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ĈZ)̂

I  H

t**' 9/í ir̂  /
A V

• ^
^  r





r

...

/y \ - ' t j  .ms\ \ a

• A .' -  * ' - i l i .X* 1 r, ..̂ -̂r,-' . - r '! !  ,V-H

é*'^
.  I t l

r-''»
c*

DE LAS QUE EXISTIERON EN SU DISTRITO,
J

y de lo8 Colegios, Cátedras y Escuelas que de ella dependían, y cuan tas noticias pueden 

servir p a ra  ilu s tra r  esta m ateria, con arreglo  á lo mandado en la 
últim a circular del Excmo. Sr. Ministro de Fomento,

de 6 de Abril de 1869 ;
/

POR EL D r .

D, FRANCISCO DE P. MONTELES Y NADAL,
HECTOR DE DICHA MIVERSIDAD,

Comendador de la Real y d istinguida orden de Carlos lU ,
Caballero de la Americana de Isabel la Católica, 

condecorado con la Cruz de segunda clase de la órden civil de Beneficencia,
Dr. en Ciencias, Ldo. en Medicina,

cuatro veces prem iado en Exposiciones públicas, con el titulo de Socio 
de m érito de la Real Sociedad Económica de esta Provincia, 

correspondiente de la Academia de Medicina y Cirugía de G ranada,
de la de Ciencias naturales y Arles de Barcelona, 

de la Económica de Huelva, Catedrático num erario  con la categoría
de ascenso de la Facultad de Ciencias en esta

Universidad, e tc ., etc.

MEMORIA PUBLICADA
de órden del Exorno. Sr. Ministró del ramo

GRANADA.
Imprenta de D. Indalecio Ventura

1870.
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P R E F A C I O

rn
i. OüOs los Gobiernos, aún en tiempos de mayores re

vueltas, han dirigido su .paternal y benéliea tutela para 
mejorar la enseñanza pública, procurando secundar las 
determinaciones de los Claustros, vigorizando sus cons
tituciones, planes y reglamentos, ó dictando leyes es
peciales que metodicen las carreras, den uniformidad á 
los estudios y dirijan á la juventud á un determinado 
fin político.

Es innegable que nuestras Universidades, fundadas 
en épocas distintas y con elementos heterogéneos, ca
recieron durante muchos años de la unidad y cohesión

para el perfecto adelantamiento de la 
ciencia y de la juventud estudiosa. Así es que sus esta
tutos y reglamentos, correspondiendo solamente á las 
aspiraciones y necesidades de una localidad determina
da, debieron ofrecer pocos puntos de contacto, y tal vez 
contradicciones importantes y marcadas peripecias en 
sus principales elementos orgánicos y fundamentales.

Dar á conocer, con el mayor número de datos posi
ble, todos estos documentos que tanto interesan á las
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glorias nacionales; presentar la historia del movimiento 
intelectual de nuestra nación durante y aun despues de 
la conquista, tan poco conocido como mal apreciado; 
seguir paso á paso todas las vicisitudes y trasformacio
nes de la pública enseñanza; poder apreciar con claro 
criterio la vida literaria de cada centro universitario, ya 
por el numero de alumnos de las respectivas facultades, 
ya por los hombres eminentes que mas han sobresalido 
en cada escuela, ó por las obras publicadas por sus Pro
fesores y discípulos, es, sin duda alguna, el pensamien
to capital que se propuso la Dirección general de Ins
trucción pública, cuando en 15 de Julio de 1867 dirigió 
a los Rectores de las Universidades la siguiente comu
nicación:

«Para apreciar la organización y progresivo desar
rollo de los estudios generales de España, con el fin de 
tener presentes y utilizar sus principales recursos y ele
mentos en las reformas y mejoras sucesivas, á la vez 
que con el de dar ú conocer á propios y extraños nuestras 
gloriosas tradiciones científicas y literarias, v la gran
deza á que en pasados siglos llegaron las Escuelas es
pañolas, esta Dirección general ha dispuesto acudir á 
la reconocida ilustración y celo de V. S., encarecién
dole la necesidad de que, en el término mas breve que 
le sea posible, se sirva remitir los datos que Ú continua
ción se expresan: 1." Noticia sucinta pero completa 
acerca del origen y fundación de esta Universidad v de 
las que se hallaban enclavadas en el actual distrito uni
versitario: 2 .“ Copia de los estatutos y reglamentos de 
estudios: 3.° Número de los alumnos matriculados en
cada año, en cuanto sea posible: Plan de los estu
dios que se hacian en las citadas Escuelas: 6.° Varia
ciones y reformas hechas en los estudios, con cuantas 
observaciones y noticias juzgue V. S. á propósito: 6 .“
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Noticia de los hombres eminentes, tanto Profesores co
mo alumnos, que haya producido esa hiscuela; 7 .“ Co
pias de las primeras actas que se conserven de sus 
Claustros, y en caso de que por su volúmen sea difícil 
y embarazoso obtenerlas, remitir los primeros libros 
originales, á calidad de ser devueltos luego que se ter
mine su examen. Los datos anteriormente expresados 
deberán constituir un resumen de la historia de cada 
Escuela, desde su fundación hasta la reforma de 184.5, 
ó cuando menos hasta principios del siglo actual. Este 
trabajo podrá V. S. encomendarle al individuo ó indi
viduos pertenecientes al Cuerpo de Bibliotecarios, Ar
chiveros y Anticuarios que estén al servicio de ese Ar
chivo ó Biblioteca, ó á la persona que á su entender sea 
mas á propósito para llevarlo á cabo con mayor acierto 
y prontitud; en la inteligencia de que se tendrá presente 
para los ascensos en la carrera de los que dependan de 
este centro Directivo, y para la debida recompensa de 
las ternas, etc.»

El Sr. Rector, por decreto de 12 de Agosto del ex
presado año de 1867, estimó conveniente nombrar una 
comisión formada del Sr. I). Julián García Valenzuela, 
Catedrático y Decano de la Facultad de Derecho, Don 
Manuel de Lacalle, Secretario general de esta Universi
dad, y D. Francisco Fernandez Alonso, individuo del 
Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios, y Bibliotecario 
también de esta casa general de estudios, quienes toma
ron á su cargo reunir los datos, antecedentes y cuantos 
documentos fuesen necesarios para contestar del modo 
mas ámplio y satisfactorio álos diferentes extremos que 
abraza aquella superior resolución.

Estos señores emprendieron una série no interrum
pida de investigaciones, para lo cual subdividieron los 

os, dedicándose elSr. Valenzuela al extracto y re-

‘r .
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copilacion de la bula pontificia por la que fué erigida 
esta Universidad; constituciones y reglamentos que en
GÜa han regido; métodos de enseñanza, y cuanto tuvie
se relación con la parte literaria. El Sr, Fernandez tomó
f _

•)

á su cargo extractar los libros de actas, y el Sr. Lacalle 
la reunión de los datos estadísticos que se interesaban. 
Asimismo se creyó conveniente oficiar al Director del 
Instituto de Jaén, reclamando varias noticias acerca la

• V I

suprimida Universidad de Baeza, cuyo funcionario con
testó con fecha 24 del mismo mes; y despues en 20 y 
21 de Abril del siguiente año de 1868, amplió aquella 
contestación con arreglo á lo que en ella habia ofrecido.

Ocupados los individuos de la comisión en tan árdua 
como difícil tarea, haciendo sus investigaciones y espe
ciales estudios individualmente, no perdiendo de vista1  « A

las, consecuencias importantes y trascendentales de to
dos estos trabajos, el Rectorado recibió de la Dirección 
general del ramo, fecha 27 de Junio de 1868, otra se
gunda comunicación algo mas expresiva que la prime
ra, la cual dió motivo para que por la Secretaría gene
ral de la Universidad se diera cuenta del estado en que 
se hallaban los trabajos de la Comisión, según oficio que 
se dirigió al Vicepresidente de la misma, de 13 de Julio;
y con fecha 1^ del propio mes se puso en conocimiento 1 1 ^
de la Superioridad, que el Rectorado se estaba ocupan
do de tan difícil como penoso cometido.

Los acontecimientos políticos, que han dado nueva
vida á la enseñanza pública, cambiando completamente
la marcha material y rutinaria que venian siguiendo
nuestras Universidades y demás Establecimientos dedi- 

1

cados á difundir la ciencia, parecia que debian imprimir 
también un nuevo sello á todos los asuntos y negocios 
pendientes en la Dirección general de Instrucción pú
blica. Solícito el Ministro de Fomento en impulsar bajo
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un principio descentralizador, todos los ramos referen
tes á tan importante departamento de la administra
ción, creyó conveniente, y no sin razón, que dos datos 
pedidos á las Universidades debian constituir una Me
moria, que cada una de ellas se imprimiría con cargo á 
su respectivo material. Pensamiento de suma importan
cia, porque revela la idea dominante de destruir el mo
nopolio que en todos los ramos de la vida pública ve
nia ejerciendo el poder supremo, condensando en Ma
drid todos los elementos de acción que tienen las dife
rentes provincias. Para llevar á debido efecto tan im
portante reforma, el Ministro de Fomento expidió en 6 
de Abril de 1869, la circular que á la letra dice así: 

«La Dirección general de Instrucción pública, por 
circular de 15 de Julio de 1867 y 27 de Junio de 1868, 
dispuso que los Rectores de las Universidades remitie
sen á este Ministerio, á la mayor brevedad posible, va
rios datos relativos al origen y fundación de las Uni
versidades encomendadas á su Dirección, con el objeto 
de reunir en el Ministerio de Fomento las noticias nece
sarias para conocer la historia de la enseñanza pública 
en España. El Ministro que suscribe cree muy conve
niente, no solo la reunión, sino la publicación inme
diata de estos apuntes históricos, que.desgraciadamente 
han sido mirados en España con cierto descuido, con 
una indiferencia de que es difícil encontrar ejemplo en 
las demás naciones de la culta Europa. Reunir sola
mente estos datos históricos y coleccionarlos en el Mi
nisterio, es casi inútil para la historia patria; encargar 
lá publicación de una historia de las Universidades es
pañolas á determinada persona que examine y estudie 
los datos reunidos oficialmente, es ponerse fuera de las 
ideas de descentralización y de oposición á todo privi
legio que dominan hoy en el Ministerio de Fomento.
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Por otra parte, la experiencia ha demostrado en esta y
otras ocasiones análogas, que la mera reunión de datos
históricos en los grandes centros administrativos, no ha 

1 • 1 1 »  ̂ '
producido el resultado que se esperaba, Así lo ha com
prendido la Universidad de Valencia, que en vez de re
mitir al Ministerio los datos que había pedido la Direc- 
cmn de Instrucción pública, ha dado á luz una Memoria 
histórica; así lo ha comprendido también el Director 
del Instituto de Toledo, que ha hecho escribir á un Ca
tedrático otra Memoria sobre la antigua Universidad 
toledana. Por todas estas razones he acordado que V. S. 
comisione á los Catedráticos de esa Universidad que------  ----------w   ̂ WJ .

crea mas aptos para este encargo, y á los individuos 
delcuerpo de Bibliotecarios y Archiveros de esa Biblio
teca, para que redacte una Memoria histórica que pu
blicará V. S. con cargo al material de ese Establecí-

1  ^  4 -  _  I  / 1

miento, y que abrazará los puntos siguientes. Primero:
Noticias acerca del origen y fundación de esa Universa 
dad y de las que existieron en ese distrito universitario, 
así como d^los bienes y rentas que poseían. Segundo- 
Copia ó resúmen de los estatutos ó reglamentos de es
tudios. Tercero: Flan de los estudios que se hacían en
la Universidad y nota de los libros de texto. Cuarto: Va
riaciones y reformas hechas en la enseñanza. Quinto: Nú
mero de alumnos matrihuiados en cada curso ó asigna
tura. Sexto: Nota de los Rectores, Decanos y Catedráticos
de esta Universidad desde su fundación, y de los hombres
eminentes que de ella hayan salido. Sétimo: Noticia de
los medios materiales de enseñanza y de su desaparición

^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  .  A A  & te

Ó paradero. Octavo: Woticia de las costumbres que lie*
garon á tener carácter de ley y puedan dar á conocer la4 • m •% 1  te ^

antigua vida escolar. Noveno: Resúmen délos privile
gios, exenciones y honores concedidos á ese Estableci
miento  ̂ con el juicio que merezcan á V, S, su influencia
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en Ia enseñanza pública. Décimo: Noticia de las Cáte
dras y Escuelas que hayan existido en ese distrito uni
versitario, ya dependieran ó no de la Universidad. Creo 
inútil, dirigiéndome á una persona de la ilustración y 
patriotismo de V. S., insistir en lo importante que es 
para la historia de las letras y las ciencias españolas, la 
publicación de estás Memorias.»

El Rectorado, por decreto de 12 de Abril, mandó 
reunir este documento al expediente general y que se 
diera cuenta, y con fecha 19 del mismo resolvió citar á 
la comisión para que sus individuos manifestasen cual 
era el estado de los trabajos encomendados respectiva- 
mente á cada uno de los señores ya mencionados.

El Sr. D. Julián García Valenzuela leyó un sucinto 
extracto acerca de la fundación de esta Universidad, re
glamentos, métodos de enseñanza y libros de texto, 
que alcanza hasta principios del siglo actual: apuntes 
en verdad que manifiestan un trabajo detenido, pero 
que por su poca extensión, si bien podian satisfacer á 
lo que la Dirección general del ramo pedia en sus cir
culares de 15 de Julio del 67 y 27 de Junio del 68, es
tán muy distantes de llenar las condiciones que exige la 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento de 6 de Abrií de 
1869 .~E l Sr. Fernandez manifestó que estaba ocupán
dose de la parte puesta á su cuidado, lo mismo que el 
Sr. Lacalle, y ambos ofrecieron presentar sus apuntes al 
Rectorado á la mayor brevedad posible.

Conociendo este Rectorado las dificultades materia
les y repetidos inconvenientes que suelen presentarse 
para realizar el fecundo y patriótico pensamiento que 
entraña la preinserta circular del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento de 6 de Abril antes citada, puesto que la 
libertad de la enseñanza tiene ocupados á los Profeso
res en sus cátedras respectivas, en exámenes y grados,

s
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atenciones del servicio que reclaman una asistencia per
sonal ó indeclinable; habida consideración á la minu- i

ciosa y concienzuda inspección que es indispensable pa
ra revisar tanta variedad de documentos antiguos, es
parcidos casi siempre sin orden y diseminados en libros y 
escritos de índole diversa, todo lo cuál necesita paciencia 
suma y dedicarse á ello todos los dias durante repeti
das horas; teniendo en cuenta el tiempo trascurrido des
de la primera circular, los escasos resultados conseguí"
dos y la conveniencia y hasta el deber de dar cima á 
tan importante como recomendado trabajo en un plazo 
de tiempo corto, á fin de corresponder dignamente ála 
confianza y patrióticos fines del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, el Rectorado no ha titubeado ni un solo ins-

\

tante, despues de tomar en cuenta lo indicado por los 
individuos de la comisión, y acometer la grave y difícil 
empresa de redactar la Memoria bajo las bases de la 
circular de 6 de Al)ril, aceptando la responsabilidad que 
pudiera caberle, y mirando con desden pequeneces y 
puerilidades impropias del hombre que ha consagrado
toda su vida al estudio y á la ciencia.

Bien conozco que la tarea es árdua y difícil, y que en 
verdad debiera estar encomendada á quien contando 
con las dotes de escritor crítico y severo, la pudiera 
desempeñar y llevar á'cima con el aplomo y acierto que 
su importancia reclama. Empero tengo que resignar
me con el deber imperioso que exige mi especial posi
ción, para corresponder en cuanto esté de mi parte á la 
confianza que debo al Gobierno Supremo, y aceptar mi 
escabrosa y complicada misión, aun cuando esté firme
mente convencido qué ni mi suficiencia, ni la índole 
especial de mis estudips, ni mucho menos las dotes ne
cesarias á todo buen escritor, están siquiera levemente

en mi '
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*1

persona.
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¿Ni cómo esquivar, por otra parte, tamaño compro
miso, si á ello estoy obligado por un conjunto de cir
cunstancias así políticas como universitarias?—Identifi
cado con la gloriosa revolución de Setiembre, tengo'un 
deber imperioso de secundar las determinaciones del 
Ministro del ramo, á fin de que pueda plantearse el sis
tema descentralizador que se ha propuesto; Catedrático 
de esta Universidad en la que he corrido todos los aza  ̂
res de la vida profesional desde mi juventud, y en la 
que durante tantos años he desempeñado el cargo de 
Decano de la facultad de Ciencias; hallándome en el dia 
al frente de ella como Rector, nadie podrá creer que 
una presunción inconveniente, ó una audacia desmedi- 

. da, hayan sido los móviles que me han impulsado á to
mar sobre mis escasas dotes literarias, la importante 
tarea de componer la Memoria calcada en las prescrip
ciones que ordena la circular de 6 de Abril ya citada.

No se me oculta que la Dirección del ramo, en su co
municación de 15 de Julio del 67, solo exigía datos y 
antecedentes para que, reunidos los de todas las Univer
sidades, se pudiese formar en Madrid la historia de la 
enseñanza en España; pero la últimamente recibida en
traña en sí un pensamiento mas elevado, mas liberal y 
descentralizador, porque previene que cada Universidad 
forme y publique su historia respectiva, á finde dar á 
conocer con todo acierto y con documentos verídicos, la 
marcha y vicisitudes que ha corrido desde su creación, 
y los hombres célebres que salieron de sus aulas para 
contribuir á la prosperidad de la patria, con otras noti
cias no menos' curiosas que importantes.—Trabajo siem
pre difícil y de grave compromiso para la Universidad 
de Granada, si se atiende á la falta de datos colecciona- 

, á los trastornos y alteraciones que tuvieron lugar 
en los primeros años de la Conquista, á los pocos docu-
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mentos coordinados, á la extensión que debe tener y á 
la importancia de las grandes celebridades que ha pro
ducido en todas las carreras desde su fundación.

Cumple á mi propósito consignar de un modo termi
nante la cooperación y auxilio que me han prestado mu
chas personas ilustradas á quienes he tenido la honra 
de consultar y pedir varios datos y documentos, para 
llevar á término el pensamiento que había concebido; 
debiendo hacer especial mención del Sr. D.‘ Francisco 
Fernandez Alonso, actual Bibliotecario de esta Universi
dad, y del Sr, D. Antonio Fernandez Bermejo, Profesor 
de latin de este Instituto, el cual ha tomado á su cargo 
la versión latina de varios documentos de alta impor
tancia, para conocer muchos pormenores de esta casa 
general de estudios.

¡Ojalá vean mis lectores la sinceridad de mis aspira
ciones á favor de esta Universidad, y no el interés pri
vado, que jamás halló cabida en la rigidez de mis prin
cipios!
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HISTORIA
s

DEL ORi GEN Y FUNDACI ON
DE LA

l i á i i

C A P I T U L O  I

Noticias acerca del origen y fundación de la Universidad 
de Granada y de las que existieron en su distrito universita
rio, así como de los bienes y rentas que poseían.

I.

Apuntes históricos hasta la venida á Orranada del Diuperador 
el Sr. D . Cárlos V , para que sirvan de iiitroduccion.

Bajo el puro y embalsamado cielo de la poética Granada 
vinieron á condensarse los restos del poder de la media luna 
en España; y aquella población que en 1Q13 de la era cristiana 
y 405 déla egira, diera Solimán I, califa de Córdoba, en cla
se de señorío á Abu-Mozní-Zawi-Zeirila, de linaje zeyrita, lla
mado Almanzor El Zanhegui, como justa recompensa á los ser
vicios que le prestara en la conquista y afianzamiento del poder 
absoluto y real, llegó á contar dentro desús muros setenta mil
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casas y unos quinientos mil habitantes (1). Riqueza y poderío, 
grandeza é instrucción y cuanto desearse pudiera para el solaz 
y refinados goces de las clases altas, y cuantas comodidades son 
necesarias para el bienestar de la media y trabajadora, todo se 
habia reunido dentro de la bella Granada, que no sin razón 
fué considerada por los árabes como la mansión del deleite,
como el paraiso del Profeta.

Sangrientas y desastrosas guerras civiles nacidas de odios y
livalidades, debilitaron el poder de los árabes en España, y la
batalla de las Navas de Tolosa dada el dia 16 de Julio de 1212,
que abatió el estandarte de Mahoma, insignia de los ejércitos
victoriosos de los almohades capitaneados por Mohamet, hijo de
Jacub, fué también el móvil poderoso que impulsó á Jahie-Ana-
sir para proclamar la independencia de su territorio y fundar 
el trono de Granada.

La muerte de este valiente caudillo en el sitio de Jaén, no 
alteró la marcha triunfante de sus huestes, á cuyo frente se ha
llaba uno desús sobrinos llamado Alhamar, el cual fué procla
mado rey de Granada, Jaén y Almería. La historia de este mo
narca paternal, justiciero, benéfico é ilustrado, que mereció de 
sus contemporáneos la honrosa calificación de magnánimo, ha 
llegado hasta nosotros como modelo inimitable de tnonarcas 
prudentes en los consejos, austeros en las costumbres y mode
rados para con sus vasallos.

4

Parecía que las circunstancias y la política, tanto de los 
árabes como de los cristianos, preparaban los acontecimientos 
para que el reino de Granada, á la muerte de Alhamar, se afian
zara mas y mas, y adquiriera mayor prepotencia y estabilidad. 
Alfonso X, llamado el Sáhio por la posteridad, tuvo que renun
ciar á sus sueños de ambición sobre la corona de Alemania, 
cuya descabellada empresa, unida con otras de éxito aventura-
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(1) Granada y sus contornos: descripción del reino árabe; pág. 559
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do y dudoso, llegaron á empobrecer el país y amenguaron su 
influencia y poderío. Abandonado de amigos y parciales y has
ta de su propia familia; desengañado de la protección y socorros 
que pidiera á los reyes de Portugal, Aragón y Francia, .y perdi
da la’ esperanza postrera de conseguir auxilios materiales de la 
silla apostólica, tiene que buscar el amparo y los medios pecu
niarios, de que tanto carecCj en la magnanimidad de Jusef, emir 
de Marruecos, quien le consuela en sus desgracias y le propor
ciona cuanto necesita para restablecer la autoridad paterna, 
ultrajada en medio de sus aflicciones y amarguras.
. Aragón sostenia cruda guerra,con la Francia por la posesión 
de la Sicilia; Castilla, corriendo la suerte de Sancho IV, se agi
taba entre perturbaciones y revueltas, y el poder de los gran- 
des vasallos que llegaron á formar dos poderosas facciones ca
pitaneadas por los Laras y los Haros, acabó de trastornar el país 
con la prematura muerte del mismo Sancho, el cual dejaba un 
hijo de tierna edad bajo la tutela de D.“ María de Moliña,

Entre tanto Granada prosperaba en medio de una paz benefi
ciosa, recibiendo en su seno todos los restos del imperio árabe. 
La agricultura florecía, las arles mejoraban, el comercio ex
tendía su vuelo y trasportaba las manufacturas á Italia, Siria y »
Africa, recibiendo los productos mas sobresalientes de sus mer
cados; de tal suerte, que los sucesores de aquel gran monarca

\

vieron dentro de la bella Granada los comerciantes y mercade- 
res de todas las naciones: hasta los genoveses establecieron en 
esta ciudad una importante factoría (1).

Las ciencias y la literatura habiansido protegidas con mano 
dadivosa durante el reinado de Aben-Alhamar. Se fundaron co
legios y escuelas gratuitas en muchas poblaciones de importan
cia, y Granada vino á constituirse, andando el tiempo, centro 
de la ilustración arábigo-española, donde se cultivaron con es-

(I) Condé, Viardot y otros.
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mero la poesía y la historia, la geografía y la botánica, Ia al
quimia y la medicina, las matemáticas y la astronomía. Jusuf í, 
que reinó desde 1333 á 1354 de nuestra era cristiana, aumentó 
el numero de los colegios, hasta el punto que los árabes gra
nadinos eran considerados como los primeros que se hallaban
al frente de la civilización musulmana (1). La agricultura, que 
babia recibido notable impulso y singular protección de los ca
lifas de Córdoba, siguió amparada de Alhamar y de los veinte 
reyes sus sucesores. Verdad que las guerras y las correrías de 
los cristianos destruian muchas veces el fruto de largas vigilias; 
pero las treguas que sobrevenian á tan destructoras calamida
des hacian renacer la esperanza y el trabajo, y la laboriosidad 
de los labradores cambiaba bien pronto el aspecto de nuestras 
comarcas, haciendo que los campos, antes yermos y desolados, 
se cubriesen de agradable y fresca verdura y de rica y abun
dante mies. Canales y acueductos, ingeniosamente concebidos 
y ejecutados, cruzaban en todas direcciones y llevaban el agua 
en apartados sitios, para que el cultivo prosperase con el vigor 
y lozanía de un clima meridional. Los nobles, cuando el estruen
do de las armas no les llamaba al combate, se consagraban á 
las faenas agrícolas, bien convencidos que el trabajo del campo 
es de grande provecho y utilidad para el hombre aplicado, y 
aquellos monarcas granadinos, fundando en la labor y el traba
jo sus mayores títulos de gloria, le dispensaron todo su favor y 
especial protección. La industria y las artes fueron también ob
jeto solícito de los reyes de Granada, y no faltó alguno que pa
ra estimular los adelantos y no interrumpidos progresos de es
tos dos elementos de la riqueza pública, estableciera premios

V

(1) Usamos muchas veces el nombre de árabes; pero téngase pre
sente que los primeros conquistados fueron sustituidos por los Al- 
morandes á la caida de los ommyadas que hablan ocupado el califato 
ae Córdoba; así como estos se vieron sujetos por los Almohades, y 
ambos se les comprende con el nombre de moros.
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y recompensas á los que sobresalían en sus respectivas artes y 
manufaclurasí llegando háátá el punto de dictar reglas benefi
ciosas para su fomento progresivo. Granada, á no dudarlo, en 
medio de sus discordias intestinas, supo declararse independien
te, fornfarsü propia autonomía, progresar bajo la benéfica y 
paternal dirección dereyes virtuososy y llena de fe vivía dichosa, 
era rica f  opulenta y su ilustración liabiá alcanzado una gran 
altura. Agricultores y artistas, manufactureros y comerciantes, 
poetas, literatos, médicos, filósofos, científicos y teólogos, todos 
tenían sus representantes genuinos y ocupaban un lugar prefe
rente ante la ilustración general de aquel siglo.

Ni podiai suceder de otra manera. Ya el rey de; Granada .lu-
suf li que había impulsado la educación popular por cuantos

✓

medios creyera convenientes, fundó también la Universidad 
granadina ó Almadraza, construyendo con tan noble cpmo pa
triótico objeto un suntuoso edificio, y dándole laŝ  rentas sufi-

V

biénles para su en tretenimiento y conservación i Este i edificio 
fué el situado.frente la Real Capilla, donde estuvo la antigua 
casa del Ayuntamiento, el cual lo dieron los Reyes Católicos pa
ra casa de Cabildo el 20 de Setiembre de 1500 (1), y hoy fábri
ca de tejidos de los Sres. Echevarría hermanos. Consta además 
que en Granada habia una ó mas academias de ciencias y le
tras; sabemos que en el siglo IX, Abdelmelic-ben-Hagab, natu- 
ral de Huétof Vega, escribió la Crónica del Anclalus; que por los 
años de 1175, cierto Mohammét-ben-Abdelháce, compiló y dedi- 
có á la Acadeinia de Granada una Anthología poética delilustre 
poeta valenciano Aburrabí (2). Enda segunda mitad del siglo XIII

• ♦ ♦ ♦ ♦ f  ♦ ♦

se fundó en Granada una academiá alcoránica, ó sea de teología
y derecho musulmán, por el distinguido; jurisconsulto Ybu-Ar- 
rabi (3), y Alí-beri-Musa-*ben-Sáid, titulado Algibari, dio la his-

Gasiri; Bibl. Arab* Hisp. Eseur. II.—304. -
(2) : ibid i M. S/que se conserva en la Biblioteca del Escorial

Ibid. II.--201.



i

t I

¡ii! ’i

í! 1
n ' 'I

/  I
*J

r

i '  l i
'•

I  I
: J •

<i II
i : 
> f.

1

'  '1

I : '

' }  •  i

'  ' J

6
toria y descripción de España y África. En la segunda mitad del 
siglo XIV existían en Granada y Málaga academias científicas 
que dieron su aprobación á cierta obra dogmática canónica, 
que se conserva manuscrita en la Biblioteca del Monasterio del 
Escorial (1). Siendo de notar, entre otros escritos, el arte militar 
de Abderrahman-ben-Hozail, y las diferentes obras de historia,
biografía, política, literatura, retórica, poesía, geografía, botá
nica y medicina que compuso el erudito y fecundo escritor gra
nadino Ibu-Aljathib.

Todos los orientalistas conceden que él número de sábios y
V

literatos, hijos de aquel floreciente reino, era muy notable, lo 
cual supone que en Granada existían muchos institutos cientí
ficos y literarios: esto era natural y lógico, porque conquistadas 
Córdoba y Sevilla, Valencia y Murcia, las ciencias y la literatu
ra arabiga vinieron á condensarse bajo el amparo del nuevo 
reino granadino (2).

Castilla y Aragón reúnen sus fuerzas con el enlace de Isabel 
y Fernando, y despues de una guerra obstinada durante diez 
años no interrumpidos, el pendón de Castilla ondea victorioso 
en las almenas de la Alhambra (3). La dominación sarracena

(1) Ibid l.-517,
(2) Un dia el rey de Granada Mahomed IV (1328), habiendo obteni

do algunos triunfos contra los cristianos, recibía las alabanzas délos 
sábios de su córte, que elogiaban á porfía su talento militar. ¿Á qué 
tanto aplauso? les dijo, parece que habéis hallado el rey de la sabiduría 
como allá se acostumbraba en las academias de Córdoba y Sevilla. Esta 
suposición puede conducirnos á pensar que las academias árabes ele
gían un presidente que denominaban el rey de la ciencia ó de la sa
biduría. ('Sapíewíía.J (Viardot.—Conde.)

(3) En él momento que escribimos esta nota, acaba de declararse 
el edificio llamado Palacio de la Alhambra, con todas sus dependen
cias, monumento nacional, puesto bajo la custodia é inmediata pro
tección del Ministerio de Fomento. En los salones de tan inestimable 
joya, se piensa, ó se ha resuelto ya, establecer un museo oriental, el 
cual deberá contener cuantas preciosidades se hallan esparcidas por 
las provincias andaluzas y el histórico reino de Tóledo. También se 
ha asegurado que todos estos objetos se colocarán mejor en alguno
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en España, que conlaba cerca de ocho siglos de duración, ha 
terminado para siempre; la ciudad engalanada con sus seis mil

de los salones del palacio de Gárlos V, haciéndole las precisas '̂y nece
sarias obras para que pueda destinarse á museo. Pensamiento fecun
do que la posteridad admirará con patriótico entusiasmo, y la historia 
siempre severa no podrá menos de consignar con letras de oro, cual
quiera que sea por otra parle el giro que tome nuestra revolución y su 
desenlace. Las Cortes Constituyentes que han aceptado con jubiló la 
feliz idea de conservar nuestra Alhambra de la descentralización, con
signando en los presupuestos la respetable surña de un millón tres
cientos rhil reaící para:su restauración, en medio de la penuria en que 
se halla el país y del laudable deseo de introducir en la administra
ción pública toda suerte de economías, han demostrado una vez mas 
sus levantados propósitos de que nuestra abatida España, mal conoci
da y peor apreciada de propios y extraños, ocupe el lugar que le cor
responde en la civilización del siglo XIX.

En este momento tenernos la satisfacción de hallarse en Granada 
el Excmo. Sr. D. José Echegaray, digno Ministro de Fomento, y el 
limo. Sr. D. Manuel Mérelo, entendido Director general de Instrucción 
pública, quiénes han hecho un viaje ex profeso para conocer nuestra 
Alhambra, que la han considerado como una maravilla del arte, don
de se condensó el saber é inteligencia dé los hijos del profeta durante 
los siglos XÍII y XIV.

Las naciones, los pueblos, las comarcas por pequeñas que en si 
sean, ofrecen á la vista del filósofo un tipo marcado, un sello indele
ble que señala la civilización que ha imperado y sirve de gura á la his
toria. Este tipo genérico se descubre en la España romana, en la visi
goda, en la árabe y en el renacimiento del cristianismo.

Granada desde el siglo VIÍ, en el cual losYémenies se establecieron 
en su fértil y anchurosa vega, adoptó un tipo oriental en las costum
bres y mahifestaciones del arte. La civilización romana había dejado 
en esta región escasos vestigios de su influencia y dominación; losgo- 
dos tampoco nos legaron grandes recuerdos, pues por mucha que fue
ra la importancia de la tan célebre liiberis, es de suponer que vivieron 
en ella pobremente cuando ha desaparecido hasta el sitio donde estu
vo edificada aquella población, y los árabes dueños ya de esta comar
ca en el año de 403 de la egira, fueron los primeros que al parecer hi
cieron de un lugar apenas poblado de judíos, errantes, una ciudad 
monumental digna de los tradicionales encantos que adquirió des
pues.'

• %

Como la procedenciá de los primeros muslimes era damasquina, la 
civilización de Granada tomó desde su cuna, un carácter puramente 
oriental y menos mauritana que en Sevilla, Córdoba y Toledo, donde 
la aspereza y barbarie propias de la región africana, dieron á las cons
trucciones un sentimiento mas rudo y grosero. En Granada, porel
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torres que guarnecen sus muros y (*) que ha pretendido desa
fiar el poder de los reyes sus enemigos, deponer su arrogancia,

contrario, se afianzó mas y mas el sensualismo persa de donde traía 
su origen; pues como hemos indicado, al instalarse los árabes en esta 
región solo hallaron .an pueblo de labriegos puramente iberos, y si 
acaso colonizados por Témelos, pero sin artes, sin lujo, sin comodida
des, sin ninguno de aquellos gérmenes que indican el cultivo del arte 
y la cultura.

Los walies de Elvira fueron sin duda alguna los primeros que echa- 
ron los cimientos, de Granada, como ciudad defendible, como centro 
de una taifa de_ suma importancia y halagüeño porvenir» Un pueblo 
insignificante y casi sin nombre en la historia romana, ocupaba el va
lle del Dauro, y,sobre la colina edificó Ased AxrxeTOni ia Alcazaba 
Gadima, primera manifestación del arte árabe entre nosotros. Es, pues, 
á nuestro juicio una vulgaridad sostener que se reconocen construc
ciones fenicias en las murallas de la cuesta de la Alcazaba. Alguno ha 
asegurado qué entre la pasta ó argamasa morisca se habían encontra
do troncos de cuerpos de estátuas romanas^ que.es muy probable que 
nadie ha visto, y seria tal vez imposible presentar pruebas evidentes 
da semejante^ hallazgos.

La puerta de Bit-el-Bolu, es, pues, una áe las mas antiguas de la do- 
miaacionjarabe, y la Monaita se puedeconsiderar también como una 
de las mas remotas. El fuerte de la Alcazaba sostuvo el órden en los 
dominios dé ladíora de Elvira durante la propaganda revolucionaria 
de los muwaladies, los cuales perturbaron la fe de los creyentes, 
uniéndose; con los cristianos para censurar los, ejercicios piadosos de 
los alkoranitas.
' En tiempo de Omar-ebu-Hafsu se nombra ya la fortaleza de la Al- 
hambraicon motivo del Castillo de Torres Bermejas, á donde se refu- 
giaronT:.as tropas del Califa huyendo de los rebeldes. La construcción 
de este castillo es, pues, anterior, y bien lo indican sus piedras labra
das, el arco, bicéntrieo de su entrada y la economía de su distribución 
interior.

AlmanzoT Abu-Mozni-Záwi-ebu^Zeiri decidió trasladarse de Elvira y
mandó; construir en la mas alta colina de la montaña roja, la Al-ham- 
ra, é hizo una parte del Palaclo árabe que luego fué destruida por Ha- 
b,us-ebu-Makasen y el Balkin, ambos walies que vivieron casi constan
temente en el Palacio que es-hoy convento de Santa Isabel la Real. 
Este último fué llevado prisionero á África donde murió. ■

En tiempo de las guerras entre almohades y almorávides, se cons
truyó en Granada las primeras murallas del recinto bajo que da vuel
ta á lâ  población hasta el Castillo de Bib-Tawbi, y aun puede asegu
rarse que muchas de las casas de recreo de la ribera del Genil, a&í

-(•) Simoíiet: discurso de recepción, p á j ,  64.
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y sumisa inclina su orgullosa frente para postrarse á los piés 
de los monarcas vencedores; una nueva era comienza para

lo prueban algunas inscripciones del AI-Mehdi, tiempo heroico del fa
natismo mahometano.

Hasta el triunfo de la familia de Ocail-ebu-Nasr, no se levantaron en 
Granada los alcázares de la Alhambra que hoy son la admiración de 
todos los viajeros, los del Cadi y las grandes mezquitas, que alcanza
ron entre pequeñas y grandes á mas de setecientas.

La* Alcazaba Al-hamra encierra desde esta época toda la historia ar
tística de Granada; porque en ella hay un período de origen y progre
so muy marcado. La parte mas antigua se remonta á mediados del si
glo XIII, y comprende el patio de ia Mezquita y las salas-inmediatas 
al huerto de Machuca. (Este fue un arquitecto y.escultor italiano que 
vino á ocuparse de la obra del Palacio de Garlos V.),

El nombre del primer Alhamar ó fundador, no se había encontrado 
en ninguna inscripción del Alcázar hasta estos últimos años, que con 
motivo de las xeslauraciones,-lo halló ebSr. D- RafaelíGontreras, Di
rector-Restaurador. en el, patio y ándito de la mezquitav 

La arquiUectura y decorado i de esta carle del Palacio es del género 
del antiguo alcázar de Sevilla. Mas grueso el ornamento, menos es
belto el arco, y mas abundante la forma cuadrada, de puertas. Los 
grandes aleros,de las mezquitag^de Bisancio y sus. labores menos flexi
bles y dulces en todos sus contornos. - 

Al-Faquih, el segundo de los Alhamares, debió ya construir el Pala
cio hasta la entrada al palio: de Leones. , Aquí el arte es mas rico, si 
bien conserva aun la severidad de la procedencia africana, inspirado 
en los monumentos cartagineses;: pocomovido en sus grandes con
tornos se va haciendo mas rico en el detalle y traspasando la rigidez 
de las simples combinaciones de líneas cúficas.

El patio del Estanque es upa muestra del género árabe africano, y 
la sala de Embajadores un recuerdo de la grandeza persa modificada 
en losvsanluarios bizantinos.

La última época del arte árabe está en el. patio de los Leones; en el 
Palacio erróneamente llamado de Said, en las Torres, en Generalife y 
en el cuarto Real del que fué convento de Santo Domingo, hoy de la 
propiedad del Sr. D, Emilio del Pulgar. Pudiéramos citar muchos ejem
plares de esta, época gloriosa de la civilización granadina, pero con
cretándonos lodo lo posible, diremos que en el pa tio de los Leones 
está nuestro arte con toda su riqueza y esplendor, y él demuestra el 
cotpplemenlo de una civilización que en aquel tiempo no tenia seme
jante ni rival. Todo esto acaba de demostrarse con las pinturas de la 
sala de Justicia, las cuales se hicieron durante el reinado dé JussuflII, 
en cuyo tiempo artistas venecianos ó industriales tenían invadida esta 
poblacíoii. Estas pinturas no son inferiores á las mejores obras italia
nas del siglo XIVv

r'
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Granada, que viene a formar parte integrante de una monar
quía poderosa. La unidad española se ha consumado, y los re-

Por consiguiente, en Granada se puede estudiar toda la historia del 
arte árabe español. El lujo era esplendente, las formas delicadas, las 
inscripciones poemas históricos, (os trajes mas bellos, la vida mas
dulce, y por eso' se cree con razón en todo el mundo que no es en 
Sevilla ni en Toledo ni en Córdoba donde hay que ver y estudiar el 
carácter de la ilustración española en los siglos medios y primeros al
bores dei renacimiento, sino en los monumentos mahometanos de 
Granada.

La Alhambra modificó mucho su aspecto despues de ios Reyes Ca
tólicos. Sabido es que varias de las fortificaciones se allanaron y se 
reconstruyeron otras, y que despues en 1527 se empezó á.derribar la 
gran mezquita y una parte del Palacio árabe para ediílcar el que se
llama de Cártos V. ,

Un abandono punible durante el siglo pasado y principios del ca- 
tual, ha perdido importantes vestigios árabes, hasta el año de 1840 en 
el cual se principiaron las restauraciones que se continuaron por el 
entendido D. Rafael Contreras desde 1850 hasta el 69. Durante este 
corto periodo se ha asegurado la existencia de una gran parte dei edi- 
flcio, se han restablecido sus inscripciones rnutiiadas, ios ariesonados- 
y salas enteras aparecen hoy restauradas casi en su totalidad, faltando 
tan solo un pequeño esfuerzo del gobierno para concluirlas.

Es menester haber conocido el Palacio antes de 1840 para compren
der la diferencia de conservación que ha tenido despues. Una módica 
consignación que enviaba el Patrimonio Real ha bastado para que hov 
sea un hecho estudiado y resuelto la restauración total de un monu
mento que trae á Granada, de lejanos países, mas de cuatro mil via
jeros cada año.

El Sr Contreras ha hecho últimamente restauraciones en el patio
de los Leones, en el del Estanque, en la Torre de Comarek, en los ba
ños, en las salas de justicia y en los divanes de las otras piezas re
formando alhamíes, ajimeces y magníficas puertas de aimokarve’fmí- 
simo labrado como el antiguo. También se han hecho descubrimientos 
de estancias y preciosidades que yacían entre escombros ú olvidadas 
cubiertas por nuevas construcciones.

Abrigamos la esperanza que las promesas del Sr. Ministro no serán 
estériles y que bien pronto nuestra Alhambra, que por si sola es un 
museo de inestimable valor, reunirá cuantas preciosidades se hallan
m'ísTorient’al'^"'’̂ '"'''*  ̂ P"'"'* constituir la base del nuevo

Otra de las preciosidades árabes que con razón es digna de estudio 
y^causa agradable sorpresa á los viajeros extranjeros y nacionales que
rcasa"de“h 7  '’h “™8CÍo Palacio de Generalife

casa de la Zambra. Parece que este lugar del deleite y del sensua-
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yes victoriosos toman bajo su real amparo y especial protección 
la perla de occidente, por cuya conquista son apellidados con
el renombre de Reyes Católicos (1).

lismo propio de los sectarios del Profeta, servia de recreo á los reyes 
granadinos, y se ha conservado en su mayor parte, si bien restaurado 
y modificado por sus respectivos poseedores.

Desde sus elevados miradores se descubre la espaciosa vega, donde 
serpentea como una cinta de plata el rio Genil. La gigantesca Sierra 
Nevada con su blanca cabellera nos recuerda la omnipotencia de Dios, 
y nos hace olvidarlos afiligranados adornos de sus voluptuosas es
tancias. Allá en lontananza las sierras de la ciudad de Loja, se pierden 
en el horizonte de un cielo azul, para descender absortos y melancó
licos ante un panorama majestuoso do ostenta naturaleza todas las 
galas de la creación.

Algunos aseguran que el Generalife fue mandado construir por Ornar 
Abdeláxis el Lahmi para separarse del bullicio y algazara de la córte, 
otros suponen que un aventajado y rico artifice ordenó su construc
ción para'SU propio regalo, él cual luego lo cedió al rey Nazar.

Es lo cierto que su elevada posición en el valle del rio Daúro, el gran 
caudal de agua que á tan extraordinaria altura se precipita én visto
sas cascadas y caprichosas fuentes, sus jardines, invernaderos y es
tanques, sus bóvedas siempre verdes cubiertas de laurel y mirto, sus 
terrados y galerías, junto con sus recuerdos históricos simbolizados 
en el tradicional ciprés, colocan ,al Generalife como una ,de las précio-

s  ^ V

sidades árabes que deben ser-visitadas de los viajeros. '
Ea los templetes, que son de moderna construcción, se hallan mu

chos retratos históricos de reyes mo.ros y cristianos. En la actualidad 
pertenece el Generalife al Sr. Marqués de.Campoléjar, descendiente de 
su primer alcaide Gil Vázquez Rengifo y de la ilustre familia italjana 
Palavicini.

(1) En la ermita de San Sebastian fué donde el rey Fernando des
pidió á Boabdil. Se halla situada al final del paseo del Violon, camino 
de Armilla, junto al rio Genil. Una lápida contiene la inscripción si
guiente; «Habiendo Muley Boaudelí, último rey moro de Granada, en
tregado las llaves de esta dicha ciudad el Viernes 2 de Enero de 1492 
á las tres de la tarde, én la puerta dé la Alhambra, á nuestros Católi
cos Monarcas D. Fernando V de Aragón y D.“ Isabel de Castilla, des
pues de 777 que esta ciudad sufría el yugó mahometano desde la pér-

«  *

dida de España, acaecida en Domingo 2 de Noviembre deV año 714, sa
lió dicho católico Bey á despedir al expresado Boaiideli hasta este si
tio, antes mezquita dé moros y- entonces erigida en ermita de San 
Sebastian, donde dieron las primeras gracias á Dios nuestro Señor el 
glorioso conquistador y su ejército, entonando la Real Capilla el Te- 
deim, Y tremolando en la Torre dé la Vela el estandarte de la fe: en
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El imperio mahometano en el Oecidenle ha sucumbido para 
entronizar el Santo Evangelio, y aquella civilización arábigo- 
española que durante ocho siglos próximamente habia hecho
las glorias, las delicias y el porvenir de tantos reyes y vasallos, 
queda anonadada por el poder de los conquistadores y destrui
da ante los apóstoles de la religión cristiana; sus sectarios per
seguidos con vergonzoso encarnizamiento por fanáticos intole
rantes, faltando de este modo á la religiosidad de lo pacta
do (i), La raza israelita sC: proscribe en medio de los cánticos 
de gloria entonados en Ips templos cristianos al Dios de ías mi
sericordias, y multitud de iamilias son sacrificadas cruelmente
á tan inaudita como reprobada medida político-religiosa (2).

,  (

cuya memoria se toca á dicha hora la plegaria en la Catedral, y se ga
na indulgencia plenaria rezando tres Padre Nuestros y tres Ave Marías..

Hace tiempo que este monumento está cedido para taberna, y en 
ello el Municipio de Granada comete una falta que, á no dudarlo, será
censurada por las personas: ilustradas,:

(t) Viardot y otros. ; ;
(2) -Durante el cerco de Granada se fundó la ciudad de Santafé por 

los Reyes Católicos,’sustituyendo las tiendas de campaña por casas de 
fábrica para guarecerse del temporal. Lanasualidad ó descuido, como 
asegura Pedro Mártir que fué testigo ocular, de haberse incendiado la 
tienda de la Reina, el sobresalto que á ello siguió creyendo que podia 
ser traición, la confusión y el desórden: hasta que se pudo reunir una 
parte del ejército á cuyo frente se pusd el Duque de Cádiz, dió origen 
á la fundación de la ciudad nueva, con sus murallas, torres y fosos 
Ochenta dias fueron bastantes para la conclusión de tan audaz pensa.^

, y se puso la inscripción que sigue,
arreglada por D. Pedro Mártir de Ahgleria.

Rex Ferdinandus, Réginá Elisabet, urbem.
Quam eernis minima consliiuere die.
Adversus Fides erecía esti üt conterat hostes.
Hinc censent dici, nomine faucta Fides.

En 25 de Agosto U91 salió la reina Isabel con los infantes y buena 
escolta á dar una vista á Granada. Trabóse una fuerte: refriega de la 
que salieron los moros escarmentados,: y la Reina ofreció fundar un 
convento cuando fuese dueña de la ciudad, en el mismo sitio donde

'estuvo alojada, con el titulo de San Luis Rey de Francia.
Ganada la ciudad de Granada, la fundación se llevó á debido efecto, 

siendo el convento de frailes recoletos Franciscos de la Zúbia. Este 
convento pertenece, á la propiedad particular de los Sres, Montes de

. f l
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-La fama de las virtudes y letras del Prior de Prado, Fray

N

Fernando de Talayera, su severidad de costumbres, su gran 
prudencia y nunca amenguado celo por la religión cristiana, 
hicieron que la Ileina Isabel le nombrara su confesor y conse
jero, elevándolo á la silla episcopal de Ávila. Y como este mo
desto religioso evadiera antes la de Salamanca, contestando 
que solo deseaba ser Obispo de Granada, que aun permanecia en 
poder de los moros, los Reyes de Castilla y Aragón impetraron 
de Roma dos bulas, una de presentación y otra de obedien
cia (1).

Triunfantes los Reyes Católicos sobre el alcázar mahometano 
de la renombrada Alhambra, pudieron cumplir su vaticinio, 
encargando á Fr. Fernando de Talavera que llevase la bandera 
de la cruz para ser luego elegido arzobispo de la nueva ciudad

• X

conquistada: elección que confirmó la santidad de Inocen
cio VIII (2). Y aquella iglesia que fundara el Apóstol Santiago 
y sus discípulos San Cecilio, San Hiscio y San Tesifon, tirani
zada por los sectarios de Mahoma 'durante:setecientos setenta 
y siete años, vuelve á renacer triunfante con la Majestad Divi
na de los hijos del Crucificado, y toma el carácter de apostólica 
por haber sido erigida por el apóstol y .sus discípulos, y el de 
catedral porque en ella puso San Cecilio su cátedra y primera 
silla.^Las bulas fueron expedidas por el Santo Padre ya citado, 
las cuáles vinieron cometidas al Cardenal de España D. Pedro 
González de Mendoza, Primado, Canciller y Arzobispo de Tole
do, y á su sobrino D. Diego Hurtado de Mendoza, que era Arzo-

la Zúbia; en su huerta, que perteneció á D. José Parejo, se enseña to
davía ei laurel donde estuvo la Reina Católica con sus hijos orando 
para el buen éxito del combate. En 1862, cuando estuvo en Granada 
la Sra. D/ Isabel de Borbon, entonces Reina de España, visitó estos 
sitios que tantos recuerdos históricos encierran, y se aseguraba que 
habla comprado la huerta que tenia ensu recinto el renombrado laurel. 

(1) Pedraza. Cuarta part. pág. 171 y siguientes, 
m  Ibid. . : _
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bispo de Sevilla. Estas bulas pontificias se dieren en Roma en 
el año de 1484 (1). '

Como era natural, y en una época en la que el espíritu reli
gioso tenia avasallados hasta los mismos monarcas, se procuró 
presentarla con el mayor brillo, proveyéndola de dignidades, 
canónigos, racioneros, capellanes y acólitos, arcipreste, mayor
domo de fábrica y hospital, sochantre, organista, maestro de
gramática, secretario, pertiguero y perrero, añadiendo además

0

campanero y relojero (2); todos estos destinos tuvieron dotacio
nes suficientes para desempeñar cada uno su respectivo' cargo 
con aquel decoro y brillantez que reclamaba el lustre de la 
iglesia y la elevada misión del clero.

Fácil es concebir que el servicio de la Santa Iglesia Metro
politana, reclamaba imperiosamente la ocupación diaria de
varios clérigos ó ministros consagrados al coro y al altar; á to-

%

do lo cual acudió con gran asiduidad el Arzobispo Fray Fernan
do de Talayera.

De ahí tomó origen la fundación del Colegio llamado Ecle
siástico, primer establecimiento de enseñanza que se planteara 
en Granada despues de la Conquista, el cual fué erigido por los 
Reyes Católicos para atender á tas necesidades de la Iglesia Ca
tedral: esta fundación tuvo lugar en 1492 por bulas de Inocen
cio VIII, expedidas á favor de los ya expresados Arzobispos de 
Toledo y Sevilla.

Esle Colegio se puso desde luego bajo la advocación de San 
Cecilio; se crearon en él veinte y cinco becas para otros tantos 
colegiales, los cuales estaban divididos por semanas y solo se 
ocupaban del servicio diario de la Metropolitana. Para atender 
á las necesidades de la enseñanza se instituyeron maestros de 
canto, gramática, artes, cánones y teología, siendo todos estos

*

'

'.:<1
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(t) Gaspar de Avalos: epístola de la Iglesia Catedral de Granada. 
(2) Pedraza: cuarta parte, pág. 172 y siguientes.
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maestroa costeados con los fondos que el Sr. Arzobispo Fray 
Fernando de Talavera procuraba, y al propio tiempo cuidaba 
que no se distrajeran de su piadoso objeto.

Desde luego se procuró que las costumbres y los hábitos de 
los Colegiales, fuesen arreglados al orden clerical; circunstan
cia asaz tolerable.y hasta cierto punto justificada, atendidas las 
circunstancias particulares de la conquista recien consumada, 
la exaltación de los ánimos y,la resistencia que naturalmente 
debian oponer los moros al nuevo órden de cosas; tanto mas, 
cuanto que se les imponían deberes y obligaciones que, al pa
recer, debieron respetarse por no estar así consignados en los 
tratados;

Servía á los colegiales del nuevo Colegio de San Cecilio de
s

halagüeño pasatiempo y aun de estímulo entre ellos, la elección 
del obispillo, que se verificaba el dia de San Nicolás, siguiendo 
la costumbre de las catedrales, y duraba hasta el de los Inocen
tes. Rstos ejercicios, que se les daba á todos ellos el carácter 
eclesiástico, entretenian á los colegiales en parodiar los actos 
solemnes del alto clero, ocupando el coro alto y representando 
el ceremonial como si en efecto fuesen capitulares que cele- 
brasen de pontifical.—Empero los excesos que se cometieron 
durante e! pontificado del colegial Francisco de Torres, obligó 
al Cabildo á derogar esta costumbre por auto de 3 de Diciem
bre de 1526 (1).̂

✓

Usaban los colegiales del Colegio Eclesiástico coleta á la ma
nera de los frailes Jerónimos, el manto de color pardo y la beca 
de leonado. El Arzobispo se declaró su decidido protector, y los 
apadrinaba cuando llegaban á ordenarse de misa, procurando 
que tuviesen siempre alguno de los beneficios ó piezas eclesiás- 
ticas» para lo cual, dice Pedraza, tenia en su poder muchos

(t) Pedraza: cuarta parte, pág. 185 vuelta
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títulos donde estaban en blanco el nombre del agraciado y de 
la iglesia.

Formaban los medios pecuniarios para atender á los gastos 
del Colegio Eclesiástico, en la época de su fundación, las cinco 
sétimas partes de las rentas que se destinaban á la mensa capi
tular para el costeamiento de acólitos y capellanes; pero estas 
rentas, según opinión general de todos los escritores, eran in
significantes para atender á la manutención y gastos del Cole
gio, sobre todo despues de la muerte del Arzobispo Talayera, 
acaecida el dia 14 de Mayo de 1507. Su decadencia fué desde 
entonces en grave aumento, hasta tal punto, que por los años 
de 1526 estaba casi del todo abandonado, falto de alumnos y 
próximo a cerrarse (1).

*

Por fortuna de tan antiguo establecimiento, vino á esta ciu
dad el Emperador Carlos V, primero de este nombre en España, 
y habiéndole hecho notar la postración y abandono del único 
colegio literario que había en Granada, cuando la conquista 
destruyó la brillante instrucción que los moros tenían plantea
da, trató aquel Príncipe de restaurar la obra de sus antepasa
dos, como en efecto así lo verificó por Real cédula de 7 de 
Noviembre de 1526.

\

Se computaron ante todo las cinco sétimas partes de las ren
tas que se destinaban á la mensa capitular, lo cual había esta
do con bastante descuido, por la renta de seis canongías, y ade
más agregó el Emperador las de veinte beneficios en la dióce
sis, todo loque constituía un fondo suíiciente para sostener 
hasta treinta ó treinta y dos becas de gracia (2). Con esta nue
va organización de sus fondos, el Colegio Eclesiástico adquirió 
robusta vida; los colegiales que andaban diseminados volvieron 
á su colegio, y bien pronto tomó gran incremento y brillantez

-
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(1) Granada y sus contornos por José Francisco de Luque, pág. 482
(2) Apuntes suministrador por el actual Sr, Vicerector del Colegio
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por la eficaz iniciativa de los Prelados. Y como este estableci
miento existia ya en el tiempo de la celebración del Concilio 
de Trente,'pudo tenérsele presente al dictar,el derecho que 
hizo extensiva la institución á todo el orbe católieo.

Despues de la conquista de Granada y cuando los Reyes Ca
tólicos se ausentaron de la nueva ciudad, tanto el Arzobispo 
Fray Fernando de Talayera eomo el Conde de Tendilla, que á 
la sazón desempeñaba el cargo de Gobernador militar, procu
raron suavizar el yugo que sufrieran ios moros, siguiendo á la 
vez las inslrueciones de la reina Isabel y los nobles y humani
tarios impulsos de sus magnánimos eorazones.

Empresa era esta harto difícil y comprometida, ya por el ca
rácter especial de los vencidos, ya por la arrogancia y altivez 
de los vencedores, quienes con frecuencia suscitaban discordias 
y acaloradas disputas, abusando de un modo lastimoso de su 
ventajosa posición. Ocho años habían ya trascurrido; la bella 
Granada se había visto amenazada de terribles y pestilenciales 
dolencias, y los ánimos algún tanto inquietos por la salida de 
Boabdil, que permanecía en la Alpujarra, para la ciudad de Fez, 
contribuyó poderosamente á que faltasen los moros á algunos 
de los capítulos pactados. Y si el Arzobispo y el Gobernador 
habian permitido que vivieran en el libre goce de sus leyes y 
su culto, en cumplimiento de un'solemne tratado de capitula
ción, es lo cierto, como asegura Pedraza, que los moros que-

s

brantaron algunos de sus principales capítulos, hicieron mu
chos excesos y de ello resultaron tumultos y resistencias obsti
nadas, que obligaron á dictar varias órdenes severas para res
tablecer la tranquilidad de la población.

Entre tanto el celoso é infatigable Prelado proseguía con ad- 
mirable constancia y decisión la grande obra comenzada de 
convertir á los moros por medios dulces y persuasivos, valién
dose de la instrucción, de la caridad y del ejemplo, para que

♦ V

la santa luz de la fe y de la persuacion llegara en el fondo de 
aquellos extraviados corazones.
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Todos cuantos medios están al alcance del poder humano,

otros tantos empleaba él santo Prelado para alcanzar, sin der-
I •

ramamiento de sangre, su noble y cristiano objeto. Vocabula
rios, gramáticas, catecismos puestos al alcance <ie los moros y 
otros escritos sencillos, dignos y respetuosos, cundian por Gra
nada con notable profusión para que los neófitos se iluminaran 
y pudieran comprender mejor la religión de Jesucristo: La se
veridad de sus costumbres, la santidad de su vida, su humildad
y su ciencia, hacia que los moros le respetasen y amasen lla
mándole el Sanio Alfaht, todo lo cual aumentaba dedia en dia 
el número de los prosélitos, se hacian repetidas conversiones 
recibiendo á centenares el agua del bautismo.

Lenta y aun insignificante debió parecer á algunos eclesiás
ticos la manera como el Arzobispo conducía sus planes de con
versión, y con un celo indiscreto propusieron á los Reyes, que 
se hallaban en Barcelona, diesen órdenes severas para que se 
desterrasen de España á los sectarios de Mahoma, mandando
que los moros que quisiesen quedarse se bautizasen, y los que 
no, vendiesen sus haciendas y pasasen á Berbería. Á pesar de
las muchas razones que quisieron aducir para que se aceptara 
tan dura resolución, el Rey no quiso ejecutarla recelando del 
éxito, y siempre cauteloso, ordenó á los Gobernadores y Justi
cias que favoreciesen á los rrioros y no consintiesen que se les 
hiciese agravio alguno ni mal tratamiento; y á los Prelados y 
religiosos, que con blandura y amor les enseñasen la fe católi
ca y doctrina cristiana, sin hacerles opresión ni violencia (1).

No hubiera sido difícil preveer cual tenia que ser el des
enlace de esta escena político-religiosa, preparada con tanta sa
gacidad por el astuto Fernando, que bajo todas las apariencias 
se presentaba como fiel observador de las solemnes capitulacio
nes. Y para llevar á debido efecto su proyecto de exterminio

(t) Pedraza: obra citada y otros..
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preconcebido, hizo que la Córte partiera para Granada á prime
ros de Junio de 1499, acompañándole la Reina de Ñápeles, her
mana del Rey, donde aprobaron la política conciliadora del 
Arzobispo Talavera, marchándose á Sevilla á últimos de Octu
bre (1).

Y viendo, como dice nuestro historiador Pedraza, que la miés 
era mucha y pocos los obreros (2), enviaron á llamar el Arzo
bispo de Toledo, Fray Francisco Jiménez de Cisneros, que se 
hallaba ocupado en la fábrica de su Colegio Mayor que, habla 
fundado en Alcalá de Henares.

Activo, enérgico y emprendedor el Prelado toledano, vino á 
Granada sin séquito ni acompañamiento alguno, entrando en 
la ciudad el dia 18 de Diciembre de 1500, y sin la menor tar
danza comenzó la obra de la conversión délos moros, unido con
el Arzobispo Talavera. Grandes y satisfactorios fueron los ha-

\

lagüeños resultados de sus primeras predicaciones; se bautiza
ron muchos alfaqui'es y morabitos, arrastrando con su ejemplo 
á la muchedumbre, en tales términos, que Cisneros bautizó por 
su mano en la iglesia del Salvador del Albaicin, á mas de 4000 
moros.

Usó con ellos de grandes liberalidades, dándoles piezas de te-

(1) Los Reyes Católicos fundaron la Real Capilla para que les sir
viera de sepulcro. Como hizo notar Carlos V, carece de magnificencia 
atendida al elevado objeto á que se destinaba. La Capilla está dividida 
del cuerpo de la Iglesia por una reja de hierro muy elevada, de gran 
trabajo material y que tiene dos frentes. En el interior se hallan dos 
túmulos de alabastro, de esmerado trabajo y que gozan de fama eu
ropea. El menos elevado, á la derecha, pertenece á los Reyes D. Fer
nando y D.“ Isabel, y el de la izquierda, está destinado para D. Felipe 
llamado el Hermoso y D.“ Juana, que la historia designa con el nombre 
de Loca. Debajo hay un local poco espacioso, donde se hallan en cajas 
de plomo reforzadas con planchas de hierro, las cenizas de aquellos 
monarcas, y además las del Principe D. Miguel de la Paz.—Él retablo 
del altar mayor es de Felipe de Borgoña: muchas de las preeminencias 
que gozaban en lo antiguo han desaparecido, y en el dia la Capilla 
Real es una dependencia eclesiástica, cuya nómina paga la nación.

(2) Pedraza; obra citada.
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las de seda y paños de diversa calidad, segun la clase y catego
ría délos conversos, captándose por de pronto la voluntad y el
aprecio déla generalidad.

Consecuentes muchos de ellos de vivir y morir en la ley de
sus antepasados, entre los que se contaban algunos moros muy 
principales, se negaron á la forzada conversión, y el Arzobispo 
de Toledo, con un celo inusitado, mandó prender á varios de 
calidad, entre los cuales estaba el famoso Zegrí Azaalor, que fué

I .
•  *

tratado con excesivo rigor por el doctor León, familiar de su 
Eminencia. Cansado de tanto sufrir, llamó al Cardenal y se con-
virtió á la religión católica, no sin que antes le dijera con cier
ta gracia, que si V. S. quiere que los moros rebeldes se conviertan 
y sean cristianos, échelos á ese león, que yo aseguro á V. S. que 
salga con ellos en breve tiempo. _

Gonzalo Fernandez Zegrí, que así se llamó el moro conver
so tomando el nombre de el Gran Capitán, salió tan buen cris
tiano, que de él se valió el Arzobispo Cisneros para la conver
sión de muchos moros de notable influencia, y para reunir al 
propio tiempo con su industria y malas mañas los libros árabes 
y alcoranes que habia en Granada, los cuales llegaron á la su
ma de un millón veinticinco mil volúmenes. Este tesoro del
saber humano, se quemó públicamente de órden de Cisneros 
en la plaza de Bib-rambla, sin atender á sus lujosas encuader
naciones, ricos bordados de aljófar con remates y adornos de 
plata y oro, costosas iluminaciones y cordones y borlas de seda 
fina. El ejecutor de tamaño atentado fué el moro converso Gon
zalo Fernandez Zegrí: solamente se reservaron de la quémalos 
libros de medicina, los cuales envió Cisneros á Alcalá de Hena
res con las trompetas y añafiles moriscos. Parece que.estos res
tos del saber de los moros granadinos, se bailan en su mayor 
parte conservados en la biblioteca del Escorial (t).

(t) Hay respecto al número de volúmenes quemados bastante di 
vergenda entre algunos autores: nosotros tomarnos este dato de Pe
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La rebelión provocada en e! Albaiciu por los agentes del Car
denal y donde los moros estaban ya preparados de algún tiem
po, dio ocasión para qué Cisneros probara el buen temple de su 
alma grande, sü serenidad y valor personal, todo lo eual agrió 
el ánimo del Rey Fernando. En vano quiso el Arzobispo dar 
cuenta detallada de la conducta observada, enviando á uno de 
sus sirvientes con pliegos para S. M., que recibió cinco dias 
déspues. Todo esto y la entrevista con uno desusi parciales, cam
bió el enfado del Rey, que tal vez era un poco exagerado, y bien 
pronto volvió á; dispensarle sus favores y confianza, no sin que
dejara vislumbrar-cierto recelo , que no se disipó hasta que el 
mismo Jiménez de Gisneros bajó á Sevilla á besar las reales ma
nos, y dar al Rey información minuciosa de cuanto habia hecho 
en servicio de Dios, de quien esperaba el premio.

Gonducta era la de lodos torcida en demasía, que siempre 
venia á recaer en perjuicio de ios moros para exasperarles y

draza, autor otras veces citado, y que escribió en 16S8. Como en todas 
las cosas humanas, la apreciación de la quema de los libros por Cisne- 
ros, ha sido hija del espiritu de partido que impulsa á cada autor, se
gún el criterio rnas ó menos apasionado en pro ó en contra de la teo
cracia, Nada mas fácil asegurar, que solo fueron quemados alcoranes 
y libros de poco valor, habiéndose trasladado de órden del mismo Car
denal ó de Felipe II, al Escorial, él tesoro inmenso déla literatura ará
bigo-granadina que quedó sobrante despues de la quema. El incendio 
que sufrió la biblioteca del Monasterio de San Lorenzo en el siglo XVII, 
permite toda clase de afirmaciones y conjeturas, las cuales ponen á 
cubierto áT religioso Cardenal, que no por esa medida de rigor y quizá 
de despecho, deja de ser en nuestra historia una figura colosal y res
petable bajo todos aspectos. Nosotros, al consignar este hecho, hemos 
seguido la opinión de Pedraza, que por la época en que escribió, por 
m  erudición y sobre todo por su carácter sacerdotal, no debe ser sos
pechoso á: los espíritus timoratos, que siempre hallan medios de ate
nuar ios graves acontecimientos que señalan las tendencias del poder 
teocrático.’ ¿Y si nó, por qué no se quemaron tambienvcuando el in- 
cendio, los libros del arlé de curar que aun se conservan en aquella 
biblioteca? La razón y, el buen criterio dicen que en la quema de los 
libros de la Plaza de Bib-rambla, las llamas consumieron una gran 
parte de la-sabiduría oriental.

n
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cercenarles los derechos y preeminencias otorgadas en las ca

/ : :  
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pitulaciones.
Bien conocían los moros la doblez de unos y la malicia de 

otros, y acudieron en reclamación al Soldán de Egipto para que 
les protegiera é hiciese respetar los tratados. Este monarca aco
gió benévolo las súplicas de sus correligionarios granadinos, y 
mandó á Roma en calidad de embajador á Fray Antonio de Mi
lán, de la órden de San Francisco y guardián del convento de 
San Salvador de Jerusalen, para que manifestase los agravios 
inferidos á los moros de Granada. El Pontífice remitió tos em-
bajadores á ios Reyes de España, á fin de que enterados de las 
peticiones, resolviesen y contestasen lo que fuese de su agrado.

Si bien la contestación no fué tan satisfactoria para los mo
ros como pudiera esperar el Soldán, es lo cierto quedos emba
jadores se retiraron altamente complacidos y satisfechos de los Re
yes, quienes les hicieron donaciones, presentes y mercedes pa
ra su santa casa de gran estima y valor.

Sin embargo, los Reyes Católicos enviaron al Soberano mu
sulmán como embajador, al ilustre escritor Prior de esta Santa

s

Iglesia, D. Pedro Mártir de Angleria, el cual expuso verbalmen-
’ • ' . . . 1 , ’ ’

te al Soldán la conducta y proceder délos Reyeá de España, de
jándole tan complacido que se dió por satisfecho y agradecido. 
Con tanta habilidad como destreza habia desempeñado su co
metido el sábio milanés.

El Rey creyó que la pacificación de los moros, que andaban 
algún tanto revueltos por las Alpujarras y otros puntos de la 
sierra, era necesarm y prudente, y resolvió pasar á Granada á 
fines de Enero de 1500. Desde allí visitó la Alpujarra, acompa
ñado de poderoso ejército, adelantando notablemente la con
versión de los moros, auxiliado por la fe y perseverancia de Cis- 
neros, que tuvo en peligro su vida á causa de una grave enfer
medad (i).

'  i

(4) Por entonces la Iglesia del Salvador, donde el Cardenal Gisne-
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Apaciguadas las rebeliones, al menos en la apariencia, déla 

Alpujarra, sierra Filabres y Serranía de Ronda, gracias al valor 
y pericia de insignes caudillos como Gonzalo Fernandez de Cór
doba, el Conde de Cifuentes, el de Lerin, el alcaide de los Don
celes, el Conde de Greña, D. Alonso de Aguilar con su bijo pri
mogénito, D. Francisco Alvarez de Córdoba y oíros varones no 
menos ilustres, de los cuales algunos sucumbieron como valien-

I

tes y esforzados en la lid y desastrosa lucha de Sierra Bermeja, 
Harrabal y Villaluenga, el Rey adoptó contra los moros medi- 
das en extremo rigorosas, que consignó en la pragmática expe
dida en Sevilla el dia 14 de Febrero de 1502. Con ella quedó 
del todo abolido en el reino el culto de Mahoma, y la unidad 
católica se vió completamente restablecida (1).

La muerte de la magnánima Reina D.® Isabel I, acaecida el 
dia 26 de Noviembre de 1504, fué sentida de propios y extraños.

í

Las Córtes de Toro, convocadas por el Rey, D. Fernando, jura- 
ron á su hija D.“ Juana por heredera del trono y á su nieto el

f ;' • * ,
pn'nciipe D. Cárlos. Y como la Reina Isabel hubiese manifesta
do su real voluntad, de que pasase á Granada la Chancillería

V

que estaba en Ciudad-Real, áu hija D.“ Juana, venida ya á Es
paña, mandó que se ejecutase aquella superior yoluntad de su 
augusta madre, accediendo el Rey y las Córtes, el cual mandó 
despachar sus cédulas que fueron remitidas al Arzobispo F r. Fer

ros había bautizado tantos moros, fué erigida en Colegiata en 1501 por 
bula pontificia, dirigida al Arzobispo dé Sevilla, D. Diego Hurtado de 
Mendoza. Tuvo un Abad, ochos beneficios simples, seis acólitos y dos 
sacristanes. En 1509 se le dieron por anejos las parroquias de San Mar
tin, San Blas y Santa Inés. Sé instaló en la mezquita mayor del Albai- 
cin, yá  petición dei Emperador, los beneficios fueron erigidos en Ca- 
nongias, con una magistral y doctoral, por bula de Clemente VII de 5 
de Febrero de 1553. Despues del extrañamiento de los regulares se 
trasladó á su Iglesia y hoy se halla suprimida.
' (1) De intento hemos apuntado algunos dalos de nuestra historia 

granadina, que en general han sido mal apreciados por muchos de los 
autores que se han ocupado de la historia de España.-
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liando de Talayera: estas cédulas están fechadas en la ciudad
de Toro á 8 de Febrero de 1505 (1).

Desvanecida la infame ácusacion contra el digno y virtuoso 
prelado granadino^ fraguada por el inquisidor de Córdoba el Li
cenciado ¡Lucero, la salud del Arzobispo se vio quebrantada vi
siblemente, y de una manera lenta, pero constante, fuese debili
tándose, hasta que ¡lleno de fe y mansedumbre entregó su alma 
al Criador el dia 14 de Mayo de 1507. Gratos y humanitarios re
cuerdos dejó este santo prelado en una época azarosa y turbu- 

, que solo pudo sobrellevar por sus morigeradas costum
bres, por su evangélica mansedumbre y su censtante desvelo y 
afan para ejercer la caridad cristiana, socorriendo á los nece
sitados y menesterosos (2),

(1) La llamada hoy Audiencia, fué la antigua Chanciliería de Gra
nada; sus preeminencias y facultades jurídicas, se hallan hoy limita
das á solo tres salas. Mientras el Rey Felipe II no pensó en edificar el 
suntuoso monasterio de San Lorenzo del Escorial, atendió á la con
clusión y decoración del edificio, que se halla situado en la Plaza Nue
va, Es de sólida construcción, y casi puede decirse uno de los mejores 
de España, y sus obras mas principales se hicieron durante la presi
dencia de D; Fernando Niño. En la espalda unido á él se halla la cár
cel de córte, llamada cárcefa/ía.

(2) Apenas los Reyes Católicos tuvieron la posesión del reino de Gra- 
nada,ydespues de haber béndecido las raezqüitasquese convirtieron en 
Iglesias católicas, se fundó en la Alhambra el convento de S. Francis
co, llamado Observantes casa-pequeña, que fué el primero que se 
fundara en Granada, sobre una mezquita que se consideraba por los 
moros como mezquita real. Sirvió de sepulcro á Ios-restos dedos fun
dadores hasta que se construyó la Real Capilla, siendo trasladados á 
ella en 1525. El convento de S. Francisco de la Alhambra fué también 
entierro délos marqueses de Mondéjar, que se hopiraban con el título 
de Alcaides de la Alhambra, y hoy una parte está destruido y otra se 
ha destinado á almacenes del patrimonio que fue de la corona, ó en vi
viendas particulares todas en estado de ruina.

En el mismo año que se ganó á Granada, los Reyesifundaron ,el .con
vento de Nuestra Señora de Mercenarios calzados, en el mismo sitio 
que hoy ocupa ei Hospital de Sap Lázaro, y luego en 1514 fué trasla
dado al Triunfo; hoy está destinado á cuaritel de infanteria, '

Los Beyes Católicos fundaron el íconvento de Santo ¡Domingo, con ti-
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Durantp la sede vacante dei primer Arzobispo, se fundó en 
1508, por María de San Sebastian, el convento de monjas del 
Cármen, calzado, y, el monasterio de San Agustín en 1513 por 
Pr. Fernando Perez (1); pero lo mas notable que acaeció por 
estos años, fué la donación queihizo el Rey Fernando el año de 
1516 á la orden de San Francisco del ediflcio de la Iglesia Ca
tedral, casas del: Arzobispo y hospital, con bula daíja por la San- 
tidad de ¡León X. La Catedral se trasladó á la mezquita mayor 
de los moros, que es donde hoy se halla el Sagrario, mientras 
sé construía el suntuoso y magnífico templo para la Catedral, 
poniendo la primera piedra el 28 de Marzo de 1523 durante la 
ausencia del nuevo Arzobispo

lulo de Santa Cruz, en 1192, á instancia de Fr. Tomás de Torquemada, 
prior de Santa Cruz de Segovia. Le dotaron con 12200 mrs. de juro 
perpétup, 600 fanegas de trigo, 2P0 de¡cebada y 50 de sal.

En el dia la Iglesia está destinada á parroquia de Santa Escolástica, 
y el ediflcio declarado provincial; en él se halla la Acadetriia de Nobles 
Artes, el MuseO;de Pinturas, la Comisión de monumentos artísticos, 
el Liceo y la Academia de Ciencias y las clases de dibujo de la Socie
dad Económica. ^

Los Reyes Católicos erigieron el convento de San Francisco casa-gran
de, para lo cual el Arzobispo Fr, Fernando de Talayera cedió el pala
cio, colegio y hospital que se hallaban en la calle de San Matías  ̂ esqui
na á la de los Tiros.

En nuestros dias fue derribado y vuelto á construir con las limos
nas de los fieles. La Iglesia se derribó en 1837 y el resto del convento 
se modificó notablemente yen él se halla la Capitanía general, Estado 
mayor, Gobiernó militar, y pflclnas, de ingenieros y administración

(1) Otro convento de Agustinos seíhailaba situado en la plaza que 
niin se, llama de San Agustin, á espalíjas de la calle de la Cárcel baja, 
el cual fué derribado y está destinado á. plaza de abasto. Sobre ûna 
pequeña parte ,del solar se han construid^ algunas,casas.
,X2) ba nuevabat0dra;l,(}e Granada es una de las mas suntuosas de Es- 

pâ na . Su primera e.re,ccióii fué el palacio árabe de la Alhambra, qaeóan- 
en e) día tan solo, la puerta que le daba untra^a en el palio de.los 

lOpes; ,tpvO;por ,til;ulG la Encarnación. iDespues fué Irasladada á ¡San 
Andrés, hasta ,qu,e se construyese, el templo proyectado en la. Iglesia 
casa-grande de San Francisco, á donde pasó en 1508 despues de la
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Siete años estuvo el Arzobispado en sede vacante bajo el go
bierno de D. Gómez de Toledo, canónigo de la Santa Iglesia, 
pasados los cuales fué elegido D. Antonio de Rojas, Obispo de 
Mallorca, en recompensa á sus buenos servicios como maestro 
del infante D. Fernando. Nombrado por la Reina D.“ Juana pre
sidente del Gonsejo de Castilla, tuvo que hacer frente al patrió
tico alzamiento délos Comuneros; y como Granada fué una de
las tres ciudades de voto en Córtes que se mantuvo fiel al poder 
real entre las diez y ocho del reino, el Emperador desde Flan-
des dió las gracias por su sumisión y lealtad.

Por esta época se fundaron en Granada el hospital de Corpus 
Christi para cura de heridos, por António de Cáceres y Eduardo 
Correa, con bula de León X de 3 de Octubre de 1517; el hospi
tal de la Caridad, hoy Refugio, para fiebres, con la renta de 7200 
ducados suministrados por varios caballeros y eclesiásticos; el 
convento de San Francisco de Paula á primeros de Setiembre 
de 1518; el convento de la Santísima Trinidad por el padre 
Fr. Sebastian de Aguánevada, y se puso la primera piedra en 
27 de Mayo de 1517; el convento de Santa Catalina de Zafra en
1520, por D.“ Leonor de Torres, en conformidad de lo dispues
to por su marido D. Fernando de Zafra, secretario del Rey, y 
últimamente se fundaron el convento de la Cartuja, el de las

muerte del primer Arzobispo. En 1516 se traslado al' Sagrario, que se 
había habilitado en la mezquita mayor de los moros, bajo la advoca
ción de Nuestra Señora de la 0 .

La nueva Catedral fué trazada pOr el célebre Diego Siioé; su estilo 
es greco-romano, con adornos de follaje del mayor gusto. Contiene 
cinco naves con elevadas bóvedas sostenidas por columnas majestuo
sas. El coro es suntuoso, la torre dé las campanas, no concluida to
davía, es del mismo gusto, y en el último cuerpo se indica que se con
cluyó reinando Felipe II. La capilla mayor es de construcción atrevida 
y de delicado gusto, notándose el famoso arco toral. El Sagrario es
interino, y en verdad no corresponde á la riqueza que se observa en. 
todo el templo. . , í
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monjas de Santi-Espiritu, el monaslerio de Santa Catalina de
Sena y el de Ia Concepción (1). -

El dia 2 de Diciembre de 1 5 1 5  (2) habia fallecido en Granada 
Gonzalo Fernandez de Córdoba, llamado el Gran Capitán; aquel 
que supo ganar un reino con doscientas ciudades y setecientas 
villas, siendo el honor de España y terror de Italia y Francia, 
aquel que no cabía en el mundo, y lleno de abnegación vino á 
encerrarse en los agujeros de Loja, y como dice Pedraza, mu
rió de cuartanas como el león, sintiendo el desvío é ingratitu
des del Rey Fernando (3).

(1) Otras muchas fundaciones habian hecho los Reyes Católicos. La 
Reina fundó en Santafé el monasterio de frailes Jerónimos con el ti
tulo de Sta. Catalina Mártir; luego pasó al lugar donde se halla en el 
día el hospital de San Juan de Dios, con el nombre de la Concepción de 
nuestra Señora, y á consecuencia de la peste de Granada adquirió el 
terreno.que hoy ocupa. Se fundó también el hospital de San Lázaro, el 
monasterio de monjas de Santiago,:y el convenio real de monjas Franr 
ciscas con el título de Sta. Isabel. Principió asimismo el hospital Real 
y el hospital del Arzobispo, y el de San Lázaro fué trasladado en el lu
gar que hoy ocupa.r,
. (2) Según el P. Sigüenza, en su historia de San Jerónimo, murió el 
Gran Capitán el Lunes 10 de Diciembre de 1515.

(5) ,Ei Gran.Capitán Gonzalo Fernandez de Córdoba fué sepultado 
en la capilla mayor de San Francisco, donde se le hicieron honras por 
nueve dias. El catafalco estaba rodeado por setecientos estandartes y 
banderas que ganó en batallas campales, y además dos pendones que 
quitó á los franceses. Durante su vida manifestó deseo de que su se- 
pulcro estuviese entre los frailes cartujos, y parece que tuvo contrata
da la fundación de un convento en el cerro de Dinadarnar, que era de 
su propiedad é hicieron donación el Gran Capitán y su mujer D.“ Ma
ría Manrique en 9 de Diciembre de 1513: ésta fué la Cartuja vieja. La 
persecución y asesinatos de que fueron víctimas los frailes cartujos de 
parle de los moros, hizo abandonar la obra cojuenzada bajo la advo
cación de Santa María de Jesús. La Casa del Paular se vió obligada á 
fundar en el llano y falda de aquel cerro el convento, con las licencias 
déla Reina y el Arzobispo, la primera de 6 de Noviembre de 1515, y la 
segunda de 20 de Febrero de 1514. Los Reyes Católicos, entre otras 
fundaciones, lo hicieron también del convento de Jerónimos^ cuyos 
monjes se establecieron primero en Santafé, despues en el lugar y 
sitio que hoy existe San Juan de Dios, y últimamente en el actual mo-

\
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Poco tiempo sobrevivió el Rey Catolice ái Gonzalo, pues á los 

pocos dias, pasando de Falencia á Sevilla en busca de un clima 
mas benigno, le sorprendió la muerte en una pequeña casa lia-

» *

/

I V

nasterio, habiendo bendecido la Iglesia el Obispo de Mondoñedo, pre
sidente de la Chancillíería de Granada, en 15 de Noviembre de 1519. La 
duquesa de Terranova y de Sesáí D.- María Manrique, viuda del Gran 
GapiLan Gonzalo Fernandez de Córdoba, pidió al Emperador Carlos V 
el expresado monasterio cuando su fábrica apenas se hallaba á la mi
tad de su construcción, y el César, queriendo dar á la Duquesa una 
prueba del valor y estima en que tenia las glorias de su marido, hizo 
merced de la capilla mayor, digno mausoleo de varón tan ilustre y 
esclarecido. La Duquesa concluyó el suntuoso edificio y le honró con 
los estandartes y banderas, trofeos de las conquistas y victorias del 
Gran Capitán. El dia 4 de Octubre de 1552, fué trasladado del conven
to de San Francisco, donde estaba depositado,'al monasterio de San Je
rónimo. En la bóveda construida al pié de la escalinata que sube al 
altar mayor de la Iglesia de San Jerónimo, se hallaban depositados los 
restos venerandos de Gonzalo Fernandez de Córdoba y de su esposa 
D.‘ Maria Manrique. Abolidas las órdenes monacales en 1855, quedó 
la Iglesia de San Jerónimo como ayudado parroquia, gracias á los des
velos de D. Bartolomé Venegas, que á la sazón se hallaba de Goberna
dor déla mitra, yet convento se trasformó en cuartel. Estaba la Igle
sia bajo la custodia de un encargado, que al parecer había pertenecido 
á la órden como lego. Es lo,cierto que durante un espacio de tiempo 
muy considerable, este monasterio ha sido visitado por multitud de 
extranjeros, y llegó hasta el punto de profanarse tan sagradas reli
quias, desapareciendo alguna parte del esqueleto y la espada de, bata
lla que estaba colgada en el altar mayor; siendo de notar qué la pri
mitiva había sido extraida por los franceses durante su estancia en Gra
nada en la guerrá de la Independencia. Sabida tan escandalosa pro
fanación por la comisión de monumentos por los años dé 1855, se man
daron recoger aqueilos restGS vénerandos, levantando acta, los cuales 
fueron encerrados en una urna cineraria dé caoba , cubierta pór otra 
exterior de piorno  ̂ El 2 de Junio de 1869, por órden del Gobierno pro
visional, una comisión compuesta del Dr. D. Francisco de Paula Mon- 
tells. Rector de la Universidad Literaria, presidente; D. Pedro Zabale- 
la, Vicepresidente de la Excma. Diputación provincial, y de los dipu
tados D. Joaquín Ramos Algaba, D. Manuel Clavero y D. Francisco Rüiz, 
Secretario, pasaron á Madrid á entregarlos restos del Gran Capilan y 
su esposa, para ser depositados en el Panteón Nacional. Solemnidad 
grandiosa que tuvo efecto el dia 20 de Junia de 1869.
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mada de Santa Maria, cerca el pueblecillo de , el dia
23 de Enero de 1516 (1).

t

Despues de la muerte de Fernando el Católico, se encargó de 
la regencia el ilustre prelado Jiménez de Cisneros, el cual ha
bla sido ¡nombrado en el último testamento del Rey, quien tuvo

%  ^

presente, como dijo, que al fin es hombre de buenos deseos .criado
de la Reina y mío y no tiene parientes.

El Cardenal, que ya habla construido la célebre Universidad
de Alcalá de Henares, para que mientras el Rey, según sus pa-

/ ^
labras, ganaba reinos y formaba capitanes, yo trabajo, le dijo, 
por formaros hombres que honren á España y sirvan á la Iglesia;

4

el ilustrado Arzobispo de Toledo que con igual facilidad funda
ba academias y escuelas para la instrucción de la juventud, que 
guiaba los ejércitos al combate para destruir ciudades ocupadas

^  A

por los enemigos de la cristiandad, supo con su privilegiado 
talento y su nunca desmentida energía, propia de la entereza de 
su carácter, hacer frente á los designios del Infante D. Fernan
do, á las exigencias inoportunas del deán de Lovaina y á las¡am- 
biciones nunca satisfechas de los nobles; todo lo cual vino á 
corroborar la afectuosa carta de Cárlos, fechada en Bruselas el 
dia 14 de Febrero.

La creación de una milicia sostenida con los fondos públicos 
y con una organización especial, que desde luego se miró con 
ojeriza y no dejó de hallar una resistencia tenaz y porfiada de 
parte de la nobleza, así como del pueblo, que sin examinar sus 
tendencias y objeto, se oponia por sistema á su realización, aca
bó de demostrar que el político y precavido Cardenal aspiraba 
á concentrar el poder real para avasallar á la¡aristocracia. En

(Ij Si se observa ¡la fecha dé la donación hecha por el Rey á la ór- 
defi de San Francisco, del edificio que antes había sido destinado para 
Catedral, y ¡a de su muerte, parece que hay contradicción. Pero pudo
muy bieri suceder que esta donación estuviese ácordáda de' anteinano.
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medio de tan apremiantes tareas, tuvo que hacer frente á la 
guerra de Navarra y á la de África.

El poder del anciano Arzobispo habia ido en aumento gra- 
dual, á pesar de sus numerosos enemigos, y la energía de su ca
rácter, lejos de debilitarse con la edad y los contratiempos, 
tomaba cada dia nuevo vigor, sin que permitiera que los co-
regentes flamencos amenguasen en lo mas mínimo su prepoten
cia y altivez. La córte del joven Monarca transigía sin duda 
con el prelado, tal vez para asestarle el golpe que habia pre
meditado.

Los ánimos se hallaban en general algún tanto exaltados; las 
pasiones y enemistades cundían por todos los círculos, y la po
sición del regente franciscano, al parecer, comprometida. El 
Rey, instigado por los cortesanos que le asediaban, resolvió, por 
fin, pasar á España, y con efecto llegó á realizarlo acompañado 
de su primer ministro Guillermo de la Croy, Señor de Chievres, 
y gran comitiva de señores y caballeros flamencos, desembar
cando en el pequeño puerto de Villaviciosa en el principado de 
Asturias, el dia 19 de Setiembre de 1517. El eminente Carde
nal, que deseaba una entrevista con Cárlos, para informarle de 
los asuntos y negocios públicos, se hallaba gravemente enfermo 
en el convento de San Francisco de Aguilera, cerca de Aranda
del Duero, y con grande trabajo y exposición de su persona, 
pudo continuar la marcha hasta Roa, para alcanzar la villa de 
Mojados, cerca de Valladolid, donde debia tener lugar la entre
vista otorgada por el Monarca. Mas una carta recibida de éste, 
que la historia recuerda como modelo de ingratitud y perfidia, 
hirió profundamente ai pundonoroso prelado, agravó sus pade
cimientos, en tales términos, que falleció el 8 de Noviembre de

\

1517. Varón ilustre y esforzado, que de humilde y pobre cuna
supo por sus méritos y por su ciencia elevarse á los primeros

4

y rqas distinguidos puestos del Estado. Prelado virtuoso y aus
tero, que jamás olvidó sus juranientós, ni descuido los precep
tos de rígido cenobita La posteridad honra su memoria y la
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historia ha ffrabado su nombre, siempre venerando, con carae
léres imperecederos.

La casa de Austria comienza su reinado en España ; dinastía
extraña que viene á modificar nuestras costumbres, á monopo
lizar toda nuestra riqueza y á empobrecer nuestro pueblo. Una

* * * 1 ♦ ♦

princesa Ireredera del trono casleílano tiene su razón perturba-
4

da, y su hijo, joven y ambicioso, nacido y educado en extraña 
tierra, empuña las riendas del Estado, y será fatalidad de hoy, 
hija tal vez de la imperiosa ley de las necesidades humanas, que 
se pretenda postergar la unidad y sentimiento nacional, adqui
rida á fuer de no interrumpidos sacrificios y con tanto herois-.
mo conquislada.

Jurado Carlos de Austria como Rey de España, despues de los 
altercados y disputas de las célebres corles de Valladolid, don
de la altivez castellana representada por él Dr. Zumel, diputa
do por Burgos, puso á raya á los flamencos, y otorgadas la ma
yor parte de las ochenta y ocho peticiones que al Rey fueron 
presentadas, pasó luego el Monarca á Aragón, donde con gran 
trabajo se le juró como Rey en unión de la Reina su madre. En 
Cataluña halló una oposición mas tenaz y porfiada; pero al fin 
pudieron entenderse y llegaron á jurarle como lo habían hecho 
Castilla y Aragón. Que tal fuera la oposición que encontró un 
príncipe hijo de Reina española y con derecho de primogeni-
tura, solo por haber nacido en país extraño y educado en ex
traño idioma y costumbres.

La muerte del Emperador Maximiliano, Rey de romanos y 
Emperador de Alemania, abuelo paterno de Carlos I, dejaba va
cante un trono electivo, al que se consideraba con derecho di
recto eljóven Monarca español. Vanas fueron las intrigas de 
Francisco I de Francia, los manejos de Enrique Ylll de Ingla-

I

terra, ni las influencias del Pontífice León X; la dieta de Franc
fort, compuesta de siete electores, despues de haber ofrecido la 
corona á Federico, Duque de Sajonia, llamado el Prudente  ̂ votó 
á Cáríos I de España, siguiendo el ejemplo del mismo Federico.

.  *5.
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Halagado el joven Monarca con tan augusta dignidad , resol

vió pasar á Alemania, no sin que antes reuniese córtes en la 
ciudad de Santiago. Determinación fué esta que alarmó á los 
castellanos, hasta el punto de sublevarse en Valladolid. Las cór- 
les se convocaron para el 20 de Marzo de 1520, y en sus diver
sas sesiones reinó la mayor divergencia: de pareceres, lo cual 
hizo que se trasladaran á la Coruña. Despues de mil encontra
das revueltas, el Rey y su comitiva resolvieron embarcarse el 
20 de Mayo del mismo año, dejando el país en completa turbu
lencia, las primeras autoridades en desacuerdo, el pueblo en ge-

X  ^

neral disgustado, de tal suerte, que estallaron las imponentes
sublevaciones de Valencia y Toledo, llamada la primera de las
Germanías y la segunda de las Comunidades.

La jornada de Villalar, que disipó tantas y tan patrióticas ilu- 
siones y robó al pueblo castellano sus franquicias y prerogati
vas, animó en cambio á los realistas, quienes entronizaban el

t

poder de Carlos por todas las provincias y ciudades sublevadas, 
hasta la rendición de Toledo, que tan heróicamente habia de
fendido la esposa del infortunado Juan de Padilla, D.“ María

V

%

Pacheco.
El Cardenal Obispo de Tortosa, Adriano de Utrech, habia si

do elevado á la silla Pontificia por muerte de León X; elevación
que se miró como un don de la Providencia, no porque el Car- 
denal fuese de mala índole ni de instintos sanguinarios, sino
porque alejaba de los negocios públicos en España, á un perso
naje que se miraba con prevención, por la sola cualidad de ex-

✓

Muchos de los comuneros estaban presos ó fugitivos, otros
permanecian ocultos para sustraerse de las pesquizas y persecu
ciones, y con el mejor deseo se aguardaba por todos la vuelta 
de Cárlos á España, para que usara de rigor ó clemencia, según 
fuese de su real agrado. Cárlos desembarcó en Santander el 16
de Julio de 1522, acompañado de un cuerpo de tropas alemanas, 
fuertd de cuatro mil hombres, y además multitud de palaciegos
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y servidores flamencos. En Palencia se ocupó,en castigar á va
rios capitanes y magnates, hasta que en Valladolid, cuando lo
do el reino estaba tranquilo, mandó publicar la célebre carta de
perdón general, por la que algunos escritores le han llamado de 
un modo asaz inconveniente e/ Clementísimoj

Los negocios del imperio.de Alemania presentahan un hori
zonte encapotado. Francisco I se habia dado á conocer como ri
val ofendido y tomaba una parte activa, en la lucha, La reforma 
religiosa proclamada por Lutero adquiría imponentes propor
ciones,y si bien,los viajes á Inglaterra de Cárlos le pudjeron cap
tar la amistad de Enrique VIII, faltábale aun, la seguridad de 
León cuya conducta ambigua hacia que á un mismo tiempo 
concertara con el francés un tratado de partición del reino de 
Ñápeles, y firmase un pacto secreto con el español para arrojar 
de Italia á los franceses, aumentar las rentas del Papado en Ñá
peles, favoreciendo, á la par á los Sforza y á los.Médicis.

La muerte de este Pontífice y la elevación á la silla apostó
lica de Adriano VI, según dejamos apuntado, acabó de dar al 
Emperador grande importancia y poderío, cupiéndole la des
gracia y el disgusto de ver bajar al poco tiempo al sepulcro, un 
Pontífice que se consideró como hechura propia, siendo eleva
do al Papado Clemente VII. La lucha entre España y Francia 
continuaba mas encarnizada que nunca, y vino á terminar con 
la sangrienta batalla de Pavía, donde quedó prisionero Fran
cisco I, Rey de Francia.

Embriagado se hallaba el Emperador con sus conquistas y sus 
triunfos, los cuales presentaban á su ardiente imaginación un 
risueño porvenir. Sin embargo, no dejaban de ofrecérsele difi
cultades de gran monta, hasta que pudieron entenderse los dos 
soberanos, ajustando la concordia de Madrid (1), que el francés

ge estipuló y ajustó ei i4 de Enero de 1526.
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no llegó á realizar, cual debía esperarse de aquel que se le ape
llidaba eí caía/fero camp/íVio Je s«/í’mpo.

El Emperador pasó á Sevilla para celebrar sus bodas con la 
infanta D.* Isabel de Portugal, hija del difunto Rey D. Manuel, 
las cuales se solemnizaron con fiestas suntuosas v toda suerte de
regocijos, el dia 14 de Marzo de 1526.

1

La ciudad de Granada no podia mirar con indiferencia la ale
gría de los sevillanos, que celebraban las reales bodas con toda 
clase de agasajos y festividades, y deseando que los augustos es
posos se sirviesen ennoblecerla con sus personas y córte, man
daron una diputación de caballeros comisarios de la ciudad, 
para que hiciesen presente tan anhelada petición. El Empera
dor agradeció los buenos deseos de los granadinos, otorgóles 
cuanto Rabian pedido, y como hubiese pasado el invierno en Se
villa, temeroso de los calores del verano, resolvió gozar de la 
frescura que ofrecen las amenas márgenes del Dauro y el Genil. 
Con efecto, el 20 de Abril escribió el César á D. Alonso de Gra
nada, alguacil mayor de la ciudad, á fin de que hiciese el apo
sento de su casa y córte, para lo cual le acompañaba la nómina 
de los señores y criados que la componían, y además las ins
trucciones que creyó oportunas y convenientes. El 1.° de Junio 
se hallaba la córte en Santafé, donde recibió á los diputados 
de la ciudad y del clero, entrando en Granada con la mavor

O

solemnidad el dia 5 de Junio de 1526, acompañado de la Empe
ratriz D / Isabel, en medio de los vítores de un pueblo entu
siasmado y rodeado déla nobleza, alto clero y cuantas dignida
des militares se hallaban en Granada. El Emperador ocupó el 
palacio árabe déla Alhambra, quedando sorprendido de su de
licadeza artística y la hermosura del paisaje que desde su apo- 
sentó descubría, y la Emperatriz ocupó su alojamiento en el

claustro del convento de San Jerónimo, el cual habia
sido preparado al efecto é incomunicado con lo restante del edi- 
íicio (1).

(l) Tal vez parecerá extraño que nos hayamos detenido en apuntar
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Graves negocios, ocuparon al Emperador durante su perma

nencia en Granada, algunos de ellos de alta importancia y tras
cendencia política, al paso que otros fueron de disgusto y de 
lúgubre y funesto porvenir para los granadinos. Los moriscos 
acudieron al César por medio de un memorial que presentaron 
tres regidores á nombre de la ciudad, en el cual se quejaban de 
sentidos agravios recibidos de los curas y ministros de justi
cia (i) eclesiástica y seglar. Esta petición pasó al consejo real, 
que acordó nombrar una comisión que averiguase la verdad de 
lo expuesto. La comisión evacuó su informe, negando cuanto 
en aquella solicitud se alegaba, y á la vez manifestaba que los 
moros, á pesar de estar bautizados, no eran fieles cristianos; y 
de todo ello resultó, como era de esperar, que los moriscos sa- 
lieron muy mal parados; pues el Emperador nombró una junta 
de Obispos y letrados de la córte, que tuvo sus sesiones en la

4

Capilla Real, y en sqIo siete, se tomaron los acuerdos que juz
garon bastantes, á fin de que tos moriscos se hiciesen cristianos

s

de veras, y la inquisición pasase de Jaén á Granada.
En medio ele resoluciones triviales para deprimir á los moris

cos, se halla una de la mayor importancia: con efecto, en la 
XV y última se dispone que, en los lugares de Granada^ Alme
ría y Guudioc, se hagan colegios donde se doctrinen los niños hijos de 
los moriscos.

En Granada recibió Cárlos I los embajadores que le mandaba

\

algunos de los hechos mas principales de nuestra historia, siendo en 
verdad el único y exclusivo objeto ocuparnos de la historia de la Uni
versidad granadina. En esta breve y rápida narración hemos querido 
desvanecer algunas inexactitudes que en general adolecen varios tra
tados de historia de España cuando se ocupan de la de Granada, y al 
p.ropio tiempo, seguir la narración cronológica, á fin de llegar de un 
modo natural y sin esfuerzo alguno, á la venida del Emperador á Gra
nada, y de qué manera lomó origen nuestra insigne Universidad lite- 
rana. Por esta razón se ha considerado por ios Monarcas, de patronaz
go real, y se ha llamado siempre Real é Imperial Universidad.

(t), Pedraza: obra citada.

/
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t  rel Rey Francisco I de Francia, con pretextos mas ó menos cap

ciosos para faltar á la conóordia que le habia valido la libertad; 
ordenó sil consejo de Estado con motivo de la muerte del Rey 
de Hungría; hizo merced á Fernando del Pulgar, el délas Haza
ñas (1), de tener sepultura en la Iglesia mayor, y asiento en el 
coro, aquel que fuese heredero del mayorazgo del Salar: esta 
Cédula está fechada en la Alhambra á 29 de Setiembre de aquel
ánOi

No quedó ocioso el santo Tribunal de la fé, el cual se hallaba 
en Jaén y deseaba lijar su planta destructora en la bella Grana
da; así es que,. llevando á debido efecto aquel acuerdo, ha
cia su entrada triunfante el dia b de Noviembre, en medio de
un pueblo entusiasmado, que con simple sencillez contempla
ba lleno de alegría aquella solemnidad, como un don precioso 
enviado del cielo. Las costumbres de ios moriscos se iban á mo-
diflear, ysus almas, que andaban algún tanto descarriadas, go
zarían por su influencia y eficaz cooperación de las delicias de

V

los escogidos (2). Fundó también el Emperador un hospital para 
niños expósitos, y le dotó con ciento ochenta mil maravedís de 
renta.

Descuidada, y  hasta S i  se quiere é n  el mayor abandono, se
h a l l a b a  l a  i n s t r u G c i o n  c i e n t í f i c a  y  l i t e r a r i a  d e  Granada d e s p u e s
de la conquista. Todo cuanto se habia hecho tenia por objetó

^ I

exclusivo la conversión de los moros al cristianismo; para lo
cual, según dejamos apuntado, no se perdonaba ni descuidaba 
medio ni ocasión, á fin de conseguir tan santo como piadoso ob-

Habia óirb Fernando'dé| Pulgar (jee fue criado y cronista de ios 
Reyes Católicos,

(2) La inquisieión'fee instaló por dé'ptoiito en la calle Aneba de San
to Domingo, hasta' que'Sé eónstruyó éü edificio particular en la placeta 
que lleva: sü'nombre, parálelo á la Iglesia de Santiago, éh la cálle de 
Elvira; en el año 22 se dérribó y el solar áe;’ha enajenado á varios par
ticulares. En el dia solo ha quedado en pié su adusta portada de piedra.

«n

,7

•A
9 .

' ̂

y

.1

■1

p

1/'ó. 'i

•-S
f >¿

5

, I,

•i



. — 57 —
jeto. Las predicaciones sobre la doctrina y la enseñanza de la re
ligión católica se generalizaron por todas partes, sirviendo de 
guia los catecismos y otras obritas escritas por el Prelado y por 
varios sacerdotes, las cuales estaban al alcance del pueblo, y se 
repartían con gran profusión. Hasta los romances en forma de 
diálogo, tan en boga entre la clase proletaria, que con tanta fa
cilidad se entusiasma ante estas narraciones exageradas y ma
ravillosas, se aceptaban con el fln de imbuir y afianzar el sen
timiento religioso entre aquellos recien conquistados. Ellos, en 
general, aceptaban cuantas imposiciones les exigian los con
quistadores, mas en fuerza de las circunstancias que por con
vicción íntima, y las nuevas doctrinas, al parecer admitidas y 
seguidas con sinceridad por aquellos neófitos, que manifestaban 
aceptar de corazón el cristianismo mientí'as se hallaban en pú
blico, eran del todo olvidadas en el interior de sus casas y en el 
seno de la familia, pues allí continuaban rindiendo culto á la 
secta de Mahoraa. De ahí provinieron luchas y perturbaciones, 
casi siempre funestas de parte de los vencidos, y la imperiosa 
necesidad de adoptar determinaciones severas para aquietarlos 
ánimos, restablecer el órden y asegurar la pública tranquilidad.

Muerto el primer Arzobispo Fr. Fernando de Talavera, el 
único colegio que existia en Granada dé carácter literario era 
el llamado de San Cecilio, fundado con el solo objeto de servir

I

al altar y al coro, el cual, falto de protector, sin los auxilios que 
este prelado le suministraba, y careciendo de los indispensables 
medios para su sostenimiento, fué poco á poco perdiendo su ac
tividad literaria. Desde luego se notó la indiferencia, vino des
pues la postración y el abandono, en tales términos, que no se 
cobraban las rentas, no habla asistencia de parte de los colegia
les, la disciplina andaba relajada hasta el punto dé verse los 
alumnos diseminados por la población, llegando á tan deplora- 

estado que se pensó en cerrarle.
Ta! era !a postración y abandono de la enseñanza pública en 

, consumada la conquista por los Reyes Católicos, v al

/
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38
hallarse el Emperador en ella despues de sus bodas celebradas 
en Sevilla, quiso poner remedio á tan grave mal, inspirado mas 
que por la instrucción del pueblo, por el sentimiento religioso 
que todo lo dominaba para sus particulares fines.

II.

Desde la fandacion de la Universidad hasta el descubrimiento 
de las primeras reliquias que se hallaron demoliendo la tor
re Tnrpiana.

No se ocultó á la sagacidad de Cárlos I de España ó V de Ale
mania, el estado d’e postración y abandono en que se hallaba la 
enseñanza pública en Granada, y á ello se atribuyó una parte 
no pequeña de las alteraciones y arrepentimientos que se obser- 
vafon desgraciadamente en los moriscos conversos. Y esto era 
tan evidente, que en la Junta habida en la Real Capilla para la 
reforma de los nuevos cristianos, se encargaba muy especial
mente el establecimiento de colegios en los lugares de Granada, 
Almería y Guadix, para que en dichos colegios se doctrinasen 
los niños hijos de los moriscos. De todo ello se despachó cédula 
de Su Majestad Cesárea en Granada á 7 de Noviembre de 1526.

Esta cédula del Emperador está concebida en los siguientes 
términos:

.  #

«Don Cárlos por la Divina clemencia, Emperador semper Au- 
«gusto. Doña Juana, y el mismo D. Cárlos por la gracia de Dios 
«Reyes de Castilla, etc. A vos el muy reverendo padre D. Pedro 
dé Alva, electo de la Iglesia y Arzobispo de Granada, salud y 

j^gracia. Sabed, que nos acatando y considerando los muchos y
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"grandes beneficios que Dios nuestro Señor, é de su poderosa 
«mano avernos recibido é recibimos cada dia, de que le somos 
«deudores, é deseando enderezar nuestros súbditos (como somos 
obligados) al conocimiento y lumbre de nuestra Fe Católica, y 
doctrina Evangélica, para que enseñados en ella la sigan y 
obren é obrándola alcancen por ella la bienaventuranza, para

4

«quetodos somos criados. É consiíerando asimismo, que lasciu- 
«dades y villas, é lugares del Reino de Granada ha mas tiempo 
«se.ganaron é tomaron de los Moros, é que al presente no ay 
«en el dicho Reyno estudios, é escuelas donde pueden ser mos- 
«tradas, é enseñadas, é instruidas en las ciencias algunas bue-

I

»nas personas para que prediquen y enseñen la Dolrina Evan- 
"géliea, é para que informen á los fieles Cristianos, é mayor- 
ámenle á los nuevamente convertidos, en lo que han de hacer 
»é obrar. É asimismo viendo que no ay escuelas é lugares con- 
«venientes, donde los hijos de los Cristianos especialmente de 
«los nuevamente convertidos desde su niñez y tierna edad sean
«enseñados, é dotrinados en las cosas de la Fe, é otras loables

/

«costumbres. Para remedio de todo lo cual, nos con parecer de 
«algunosPreladosde nuestros Reynos, é algunos de nuestro Con- 
«sejo, y otras personas de buena vida y dolrina que para ello 
wfezimos juntar en nuestra Córte, avernos acordado de hacer, y 
«edificar en la ciudad de Granada como cabeza del dicho Reyno, 
»un colegió de Lógica, Filosofía, é Teología, é Cánones, en el 
«cual, y de aquí adelante para siempre jamás, aya doce colegía
nles, y un Retor, y que estos tengan para su servicio un despen- 
«sero, un cocinero y un refitolero, y un portero. Y que en el 
«dicho colegio aya cuatro Maestros, para que aquellos, é otros 
«que aora ay en la dicha ciudad, lean las dichas ciencias, é ár- 
»tes, de Lógica, é Filosofía, é Teología, ¿ Cánones é Gramática, 
«é casos de conciencia. É otro sí, que junto con el dicho cole- 
ngio aya una casa que sea escuela, en la cual haya continua- 
nmente á lo menos cien niños, que por ahora de presente, los 
«primeros que en ella se pusiesen sean hijos de nuevamente
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«convertidos dei dicho Arzobispado de Granada, cuales al dicho 
«electo pareciere, é que allí se les de comer, é de beber, é ves- 
“tir, é calzar, é las otras cosas necesarias, é que aya Maestros, 
»é personas de ciencia é prudencia, para que les enseñen y do- 
«trineh en las cosas de nuestra Santa Fe, é en otras buenas, é loa-
»bles costumbres. É para sustentación é alimentos de todos los 
»dichos Maestros é colegiales’, é niños, é personas, he mandado 
»dotar é señalar cierta contía de maravedís en nuestras rentas
«reales, é en otras ciertas partes. É porque cerca de la forma

1

»é manera de cpmo han de ser recibidos, é elegidos los Maes- 
»tros é personas que han de leer y enseñar las dichas ciencias 
»é los dichos colegiales y servidores de los dichos niños, é de 
«que edad y calidad, é condición han de ser, é los salarios é pre- 
«bendas que han de tener, é como y en que recogimiento é ob- 
«servancia han de estar, é vivir, é como han de ser dotrinados
»é criados los dichos niños y hasta que tiempo, é todo lo otro 
«que cerca dello se ha de guardar é cumplir, conviene de se ha- 
«eer ordenanzas é instituciones, confiando de la mucha ciencia, 
»é prudencia, buena vida y exemplo de vos el dicho electo de 
«Granada. É viendo que así cumple al servicio de Dios nuestro, 
»é á la buena conservación y perpetuidad de todo lo susodicho, 
«por la presente vos encomendamos, é cometemos, é vos damos
«todo nuestro poder cumplido é bastante, para que teniendo á 
«nuestro Dios ante los ojos, é las buenas é santas consideracio-

I

«nes, é respetos que para semejantes casos se han de tener, po- 
«dais hacer y hagais todas las ordenanzas é constituciones que 
«vos pareciere é conviniere, é debe hacer cerca de la forma é
«manera de como ha de ser el dicho estudio, é colegio, é casa
«de niños, y cuantos Maestros y Letores, é cuantos colegiales, 
»é servidores ha de aver en ellas, y como y cuales personas, y 
«de que calidad han de ser recibidos, y acogidos en ellas, é que 
«forma han de tener en su manera de leer, enseñar, é estudiar.
«é en su vestir é comer, é en todas las otras cosas necesarias, 
»é cuanto ha de aver cada uno de los dichos Maestros, é Letores,
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»é personas de salario, é sobre todo lo otro de suso contenido, 
»é sobre las otras cosas que vos vieredes que conviene hacer or- 
«denanzais, é constituciones para servicio de Dios nuestro Se- 
»ñor, é la buena orden, é conservación de todo lo dicho. É así 
«hechas las enviareis ante nos, para que como patronos, é fun- 
«dadores que somos, y avernos de ser en todo ello, lo eonfirme- 
»mos, y aprovemos, y enbieraos á suplicar á nuestro muy santo 
«Padre que lo confirme y apruebe, y conceda, y de para ello las 
«bulas, é breves qüe fueren necesarios, etc. En esta ciudad de 
«Granada á siete dias del mes de Noviembre, año del nacimien- 
«to de nuestro Salvador Jesucristo de mil y quinientos y veinti 
«seis años. Yo El Rey. Por mandado de su Magestád, Francisco

'  I f  ♦ ♦
V

»de los Cobos.» /
En esta cédula real no se habla de un modo claro y terminan

te de la fundación déla Universidad granadina, y sí solo de un 
colegio para que en él se enseñen á leer Lógica, Filosofía, Teo
logía y Cánones, y además una casa adjunta que sea escuela y 
puedan instruirse, cuando menos, cien niños hijos de los nueva
mente convertidos. Pero de ella se desprende también que en 
aquella célebre Junta de la Real Capilla donde se reunieron, se
gún indica la expresada cédula, los Prelados, individuos del 
consejo y otras personas de buena vida y doctrina, se debió acor
dar que el Emperador elevara al sumo Pontífice sus respetuosas
súplicas, para la erección de la Universidad, con las prerogati-

<

vas que tenían las mas afamadas de Europa.
Con efecto, el Papa Clemente VII expidió la bula que íntegra

4
r *

insertamos á continuación, de la cual se desprende que la Uni- 
versidad de Granada se había erigido con todas las formalidades

4

que en aquellas épocas se exigían por la Iglesia, bajo cuya de
pendencia é inspección quedaba sometida.

La bula del pontífice Clemente VII y la carta ejecutorial que 
la acompaña, dicen así:
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BULLA
BRECTIONIS ET PRIVÍLEGIORUM ALMiE

GRANATENSiS ACADEMIiE.

Clemens Episcopus, servus 
servorum Dei ad perpetuam 
rei memoriam. Copiosus in mi
sericordia Dominus, et in cunc
tis suis gloriosus operibus, á 
quo omnia bona defluunt, ad 
hoc nobis licet immeritis suae 
sponsae universalis Ecclesiae>re- 
gimen committere, et nos
trae debilitati jugum Aposloli- 
cae servitutis imponere voluit, 
ut tanquarn de summo vertice 
montis ad infima reflectentes 
intuitum, quid pro huiusmodi 
ilustranda Ecclesia, ad fidei 
orthodoxae propagationen con
ferat. quid statui fidelium quo
rumlibet conveniat, attentius 
prospieiamus. Et cualiter á fi
delibus ipsis profugatis igno
rantiae tenebris, illi per donum 
sapientiae, in via mandatorum, 
ac domo Domini conversari 
debeant solerlius attendentes, 
eos ad quaerenda literarum 
studia, per quae militantis Ec
clesiae respublica geritur, Di
vini nominis, ac eiusdem fidei 
cultus protenditur, omnisque 
prosperilas humanae conditio
nis augetur, nostrae solicitudi- 
nis ope. Apostolisque favori
bus propensius excitemus. Sa
né charissimus in Christo fi
lius noster Carolus Romanus 
Imperator semper Augustus, 
qui etiam Castellae, Legionis, 
ac Granatae Rex extitit, suo, 
et venerabilis fratris nostri 
moderni Archipiescopi Grana- 
tensis nominibus, nobis nuper

BULÁ
DE LA FUNDACION Y PRIVILEGIOS DE

I

LA SANTA ACADEMIA DE GRANADA.

Clemente Obispo, siei’vo de 
los siervos de Dios, para per- 
pétua memoria. Inmenso en 
sus misericordias y glorioso en 
sus actos por las obras del Se
ñor, de quien todos los bienes 
proceden, lia querido enco
mendarnos, aunque sin mere
cimiento nuestro, la dirección 
de su esposa la Iglesia mili
tante, é imponer á nuestra de
bilidad el cargo del Ministerio 
Apostólico, para que, dirigien
do nuestra vista como desde 
lo mas elevado de un monte á 
lo mas bajo, proveamos con 
mas acierto aquello que, dan
do esplenderá esta misma Igle
sia, conduzca á la propaga
ción de la fe orthodoxa, y lo 
que convenga al estado de ca
da uno de los fieles. Y medi
tando con mas madurez, de 
qué manera los fieles, dester
rando de cualquier modo por 
ellos mismos las tinieblas de la 
ignorancia, lleven conferen
cias entre sí, por el don de la 
Sabiduría, en la via délos man
damientos y en la casa del Se
ñor, y Nos Ies estimulemos mas 
eficazmente con nuestra soli
citud y la protección del Após
tol, á adquirir el amor de las 
eiencias, por cuyo medio la i’o- 
pública de la Iglesia militante 
se gobierna, el culto del nom
bre del Señor v de la misma fe 
se extiende, y toda prosperidad 
del género humano se aumen
te. Nuestro Hijo, muy querido
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exponi fecit, quod cum Reg
num Granatge nonnullis retro 
adis annis, ex infidelium ma
nibus (divina concedente boni
tate) recuperatum fuerit, ac in 
ipso Regno, et potissimé in 
Civitate Granalensi, multi no- 
viler ad Fidem Catholicam 
conversi habitent, ut illi Bonis 
moribus imbuantur, et virtu
tibus ornentur, ac in eis cog
nitio veritatis, et intelligenlise 
splendor inseratur, in ipsoque 
Regno Divini nominis, et Fi
dei CaLholicse cultus protenda
tur, plurimum expediat, ut 
inibi studium generale vigeat. 
Quare dictus Garolus Impera
tor, suo, el dicti Archiepisco- 
pi nominibus nobis humiliter' 
supplicari fecit, ut in dicta Ci
vitate, quae propter eius com
moditates, el conditiones apta 
ad modum generali studio cen
setur, generale studium erige
re, et insti tuere, ac alias in prae
missis opportivne providere de 
benignitate Apostólica digna
remur Nos igitur attendentes, 
quod ex literarum studio, ani
marum saluti consulitur, et 
alia spiritualia, et temporalia 
commoda mundo proveniunt, 
huiusmodisupplicationibus in
clinati, in ipsa. Civitate gene
rale studium, in quo in qua
libet licita facultate legatur, ac 
omnes gradus cuiuslibet licitae 
facultatis, prout in Bononien
si, Rarisiensi, et Salmanticen- 
si, et Complutensi, ac alijs 
studiorum generalium Univer
sitatibus conferri, et concedi 
consueverunt, conleranlur, et 
concedantur. Cum privilegijs, 
honoribus, prserrogatiuis, fa
cultatibus, exemptionibus li- 
berlatibus, et induitis, alijs

á la verdad en Jesucristo, Cár- 
los, Emperador romano, siem
pre augusto, que es también 
Rey de Castilla, de León y de 
Granada, hizo que en su nom
bre y en el de nuestro venera
ble hermano el Arzobispo ac
tual de Granada, se nos expu
siera que, habiendo sido reco
brado, hace algunos años, del 
poder de Ios-moros el reino de 
Granada, queriéndolo la bon
dad divina, y habitando mu
chos nuevamente convertidos 
á la fe católica en el mismo 
reino* y principalmente en la 
ciudad de Granada, convendría 
mucho que floreciese allí una 
escuela general, para que ellos 
sean imbuidos en las buenas 
costumbres y adornados con 
virtudes, para que se les ins
pire el conocimiento de la ver
dad y la claridad de la inteli
gencia, y para que se difunda 
en el mismo reino el culto del 
nombre Divino y de la fe cató
lica. Cor esta razón el dicho 
Emperador Cárlos ha hecho que 
se nos suplique humildemente 
en su nombre y en el del refe
rido Arzobispo, que nos digne
mos fundar é instituir una es
cuela general en la indicada 
ciudad, la que por sus comodi
dades y condiciones es consi
derada muy á propósito para un 
estudio general; y que entre las 
primeras gracias, la provea
mos también convenientemen
te de la benignidad Apostóli
ca. Nos pues, considerando que 
con el estudio de las letras, se 
mira por la salud de las almas, 
y provienen al mundo otras 
ventajas espirituales y tempo
rales, propicios siempre á esta 
clase de peticiones, fundamos
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studijs generalibus, et illorum 
Universitatibus concedi solitis, 
authoritate Apostólica tenore 
prsesentiurn erigimus, et insti
tuimus. Ac eidem studio illius- 
que Universitati, nec non ma
gistris Bachalaurijs, Rectori
bus, et Scholaribus pro tempo
re existentibus, et alijs causa 
studij inibi commorantibus, ut 
omnibus, et singulis privile- 
gijs libertatibus, immunitati
bus, exemptionibus, praeroga
tivis concessionibus, favori
bus, et induitis Bononiensij 
Parisiensi, Salmanticensi prae
dictis, ac alijs studijs generali
bus, et eorum Universitatibus, 
iilarumque Doctoribus, Magis
tris, Licentiatis, Bachalauris, 
Rectoribus, et Scholaribus pro 
tempore existentibus quomo- 
dolibet concessis, et conceden
dis, ac quibus illi de iure, vel 
de consuetudine utuntur, po
tiuntur, et gaudent, ac uti, 
potiri, et gaudere poterunt, 
quomodollbet in futurum uti, 
potiri, et gaudere, liberé, et 
licité valeant, authoritate, et 
tenore praedictis indulgemus. 
Nec nom praefaluni moder
num, et pro tempore exis- 
tenlem Archiepiscopum Gra- 
natensem dictae Universitatis 
protectorem; et generalem ad
ministratorem, authorilate, et 
tenore praedictis constituimus, 
et deputamus. ,Ac eidem mo
derno; et pro tempore exis- 
tenti Archiepiscopo Granalen- 
si, tam pro prima vice, quam 
ex tunc de caetero, perpetuis 
futuris temporibus, Universi
tati, Doctoribus, Magistris, 
Rectoribus, Scholaribus, et 
ajijs causa studij inibi commo
rantibus praefatis,judices com-

y establecemos en Ia misma 
ciudad, conia autoridad Apos
tólica al tenor délas presentes, 
con todos los privilegios, ho
nores, prerogativas, faculta
des, exenciones, libertades y 
concesiones, que han solido ser 
concedidas á otros estudios ge
nerales y á sus Universidades, 
una escuela general, en la que 
se explique en cualquiera fa
cultad lícita, y se confieran y 
concedan todos los grados de 
cualquiera facultad lícita, del 
modo que se hayan acostum
brado á conferir y conceder en 
la Universidad de Bolonia, en 
la de París, en la de Salaman
ca, en la de Alcalá y en otras 
Universidades de estudios ge
nerales. Y concedemos, con la 
autoridad y ai tenor predichos, 
á la misma escuela y á su Uni
versidad, como también á los 
Maestros, Bachilleres, Rectores 
y estudiantes, mientras lo fue
ren, y á los demás que allí re
sidan por razón de estudio, que 
puedan gozar y disfrutar libre 
y lícitamente parg siempre co
mo les agrade, de todos y cada 
uno de los privilegios, liberta
des, inmunidades, exenciones, 
prerogativas, concesiones, gra
cias é indultos de cualquier 
manera concedidos y que ha
yan de concederse á las ante
riores Universidades de Bolo
nia, de París, de Salamanca y 
á otras escuelas generales y á 
sus Universidades, y á los Doc
tores de ellas, Maestros, Licen
ciados, Bachilleres, Redores y 
estudiantesmientras lo fueren, 
y de aquellos que por derecho 
ó costumbre gozan, poseen y 
disfrutan ó pudieren gozar, po
seer V disfrutar. Asimismo, con
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missariosconservatoros, qui de.
eorum causis civilibiiSvCrimÍT 
nalibus, bepeíicícilibus, matri- 
mpnialibMs,.qt,mixlis, ac alq^
quibuscumque^Gum earum in-: 
cidenlibus, eí
annexis,, et ponnexis cognos
cere,, .casque sine debito ter
minare possint tam iq Boina-, 
na Curia, quarn in partibus 
illis, quoties, ei placuerií: no
minandi, et deputandi , ac re
vocandi , ipsisque indicibus, 
commissarijs, et conservatori
bus síc, per eundem Árchic- 
piscopum, et administratorem 
pro tempore nominatis, et de
putatis quoscumque, cuius- 
curqque.gradus, ordinis, con
ditionis, praeminenliae, vel dig
nitatis existentes, etiam per 
edicta, publica, constito .siimj: 
marise ce non tuto accessu, lo
cis afligenda publicis, quae ip
sos per inde arctent, ac sî  
eis personalUer intimata fo
rent citandi, ac quibusuis' alijs 
judicibus eliam locorum ordi- 
narijs, et personis Ecclesasti- 
cis, e t. saecularibus, quacum- 
que eliam Apóslolica aulhori- 
late fungentibus, et sub cen
suris, et p̂aenis Ecclesiasticis, 
ac etiam pecuniarijs, eorum 
.arbilr;io imponendis, et appli
candis, inhibendi, et in even- 
tum non paritionis, censu
ras, et paenas ipsas agrayan- 
di,.et reagravandi, interdicium 
Ecclesiasticum apponendi, et 
auxilium, brachij saecularis si 
opus fuerit invocandi, et alia 
iti praemissis necessaria, oí

[duna facmndi., INet np.O
prffifjEtIo moderno, ,et pro tem
pore ‘exi^teriti Arcliiepiscopa, 
pro directione, et mkndíenr

, et IJe i versit a iis

la, autoridad, y.al tenor predi-^ 
chos, constituimos y nombra
mos al antecitado Arzobispo 
actual de.Granada, y al que lo, 
fuere durante su tiempo , :Pa-, 
tronO;, y Administrador, gene
ral de la referida Universidad. 
También concedemos al aqlual. 
Arzobispo de Granada, y al que 
lo fuere durante su tiempo,; 
lanío por primera vez como, 
despues en las demás, perpé- 
tuamente para siempre, la fa
cultad de nombrar, comisio
nar y revocar, cuantas veces 
le agrade, para la Universidad, 
Doctores, Maestros, Bectores, 
escolares y los demás antecita- 
dos que allí residan por razón 
da estudio, los jueces, comisa- 
1‘ios, defensores» que puedan
entender en las causas de ellos, 
civiles, criminales, beneficia- 
les, matrimoniales y mixtas, y 
también eu otras cualesquiera, 
con las incidencias y dependen-; 
cias de elias, annexas y con
nexas; y terminarlas sin dere
chos, tanto en la Curia Boma-, 
na, cprno en otras partes; y 
concedemos á los mismos jue
ces , comisarios y defensores, 
nombrados y comisionados de 
este modo por el misrno Arzo
bispo, y por el Administrador 
durante su tiempo, la faculiad* 
de citar, aun por edictos, que 
han de ser fijados en los luga
res públicos, que les obligarán 
por io tanto como si fueran re
queridos personalmente á lo
dos los comprendidos, de cual
quier grado, orden, c.ondicion, 
p reem i nehci á ó digriidád q ue 
sean, sobre la ¡nsegura pre
sentación^ acordada de la su
maria: y concedemos áquaie's^^
quiera otros jueces , aún á los

8
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huinsmodi, ac illius persona
rum, qusecumque statuta, et 
ordinaliohes licita, et honesta, 
ac sacris Canonibus non con
traria condendi et prout qua
litas temporum exegerit, et 
expediens visum fuerit, refor
mandi, ac alia de novo facien
di, qu8e postquam condita, re
formata, immutata, et facta 
fuerint, eo ipso authoritate 
Apostólica confirmata sint, et 
esse censeantur, plenam, et 
liberam dicta authoritate, ea- 
rundem preesentium tenore fa
cultatem concedimus. Non obs
tantibus quibusuis Constitutio
nibus, et ordinationibus Apos- 
tolicis, ac in Provincialibus, 
et Synodalibus Concilijs editis 
generalibus, vel specialibus, 
nec non privilegijs, et induitis 
Apostoiicis, quibusuis perso
nis, et locis, ac preedictis, et 
alijs quibuslibet Universitati
bus qivomodolibet concessis, 
quibus omnibus tenores illo
rum, ac si de verbo ad ver
bum infererentur, praesentibus 
pro sufficienter expressis ha
bentes, illis alias in suo robo
re permansuris, hac vice dun- 
taxat specialiter, et expresse 
derogamus caeterisque contra- 
rijs quibusqumque. Nulli er- 
g5 omnino hominum liceat 
hanc paginam nostrae erectio
nis, institutionis, indulli, cons
titutionis, depulationis, con
cessionis, et derogationis, in
fringere, vel ei ausu temerario 
contraire Si quis autem hoc 
attentare praesumpserit, indig
nationem omnipotentis Dei, 
ac Beatorum Petri, et Pauli 
Apostolorum ejus, se noverit 
incursurum. Dad. Romae apud 
Sanctum Petrum, anno Incar-

ordinarios de los lugares, y á 
las personas eclesiásticas y se
culares de cualquiera autori
dad Apostólica que gocen, la 
facultad de obligarlos bajo cen
suras y penas eclesiásticas y 
también pecuniarias, que han 
de ser impuestas y aplicadas al 
arbitrio dé ellos: y en el caso 
del no hallazgo, les concede
mos la facultad de agravar y
reagravar las mismas censuras
y penas, de invocar el auxilio 
del brazo secular, si fuese ne
cesario, y de hacer todas las 
demás cosas convenientes y 
oportunas, con la autoridad di
cha y al tenor délas presentes, 
al citado Administrador actual, 
y al que lo fuere durante el 
tiempo, la facultad plena y li
bre de establecer, en favor de 
la dirección y conservación del 
estudio y de esta clase de Uni
versidad, y de las personas de 
la misma, qualesquiera estatu
tos y ordenaciones lícitas y ho
nestas, y no contrarias á los 
sagrados Cánones, y de refor
marlos, según lo exigieren las 
circunstancias de los tiempos 
y pareciere conveniente: y de 
constituir nuevamente otras, 
las cuales despues que hubie
ren sido establecidas, reforma
das, variadas y hechas, por es
to mismo ha van sido confirma- 
das por la autoridad Apostóli
ca ,  y se considere que lo son: 
no oponiéndose cualesquiera 
constituciones y ordenaciones, 
y las promulgadas en los Con
cilios provinciales y sinodales, 
generales ó especiales, ni tam
poco los privilegios é indultos 
Apostólicos, de cualquier mo
do concedidos á cualesquiera 
péfsonas y lugares, y á las Uni-

,  i
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nationis Dominicse millesimo 
quingentesimo trigesimo pri
mo. Pridie idus lulij Pontifica
tus nostri anno octavo.

versidades citadas, y á otras 
cualesquiera : en todos los cua
les casos, y en ios demás que 
estén en oposición, derogamos 
esta vez tan solo, especial y ex
presamente, el contenido de 
ellos, como si se aplicasen de 
palabra á palabra, dando á las 
presentes y expresadas la au
torización suficiente; habien
do de quedar en todo su vigor 
aquellos en otro caso. Final
mente, á ninguna persona sea 
absolutamente, permitido que
brantar esta página de nuestra 
fundación, institución, indul
to, constitución, delegación , 
concesiony derogación; niopo- 
nerse á ella con tentativa te
meraria: mas si alguno pro
yectase emprender esto, sepa 
que él ha do incurrir en la in
dignación de Dios Todopodero
so y de los Bienaventurados 
Apóstoles Pedro y Pablo. Dada 
en Roma, en San Pedro, el año 
mil quinientos treinta y uno 
de la Encarnación del Señor, 
á catorce de Julio, en el año 
octavo de nuestro Pontificado.

>'

Ü T E R Ü  E X E C D T O B Ü IE S CARTA EJECUTORIAL
SUPER BULLAPR/líCEDENTI CONCESSAE. CONCEDIDA SOBRE LA PRESENTE BULA.

►

Clemens Episcopus, servus 
servorum Dei, venerabilibus

, Casertanensi, et Gua- 
ac Almeriensi Epis

copis, salutem, et Apostolicam 
benedictionem, hodih á nobis 
ernanarurntiliterae tenoris sub-

Clemente Obispo, siervo de 
los siervos de Dios, á los vene
rables hermanos los Obispos 
de Cartagena, de Guadix y de 
Almería, salud y bendición 
Apostólica. Hoy procede de 
Nos el documento del tenor si- 
guiente._(Aquí se inserta la Bu
la anterior y luego continúa.)
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Quocirca fraternitati' ves- 
__ per Apostolicá sbriptairian- 

daínUs, qiiálenus vos vel dúo, 
aut unas; vcstriim,, per vos, 
vel aliumj seu alios, ütérás 
praedictas, efc iii eis contenta 
quaecuíTiqúe,' ubi,' et quando 
opus fuerit, ác quotiens’pro 
parte moderni , el pro' tem
pore eixisténtis Archipieseopi, 
nec nom Vniversitatis^diOCtO- 
rum, Magistrorum,; Bachala- 
riorum v , Béctorums Schola:- 
riúm,^^cl aliorum^ praedictorum 
desupér per fueritis requisiti, 
solemniter pliblicantesycisque 
i n préemiásis=■ eÍTicaCis defen- 
tionis pr0esidio assisténtés, fá- 
ci'atis aüthoritate Postra lite
ras^ et iü eis contenta ]iuius-

i'miter obscruariv ac 
)S qüos litera ipsee con- 

eernuiit b iílis pacifice; gaiídé- 
le; ndn periniltenles eos desu
per per' ̂ quoscumque eonlra 
earümdetn litérarurn tenorem, 
quomodolíbel indebite moles- 
tari, contradictores quoslibet, 
et rebelles per eensuraS, ét pee
rías ÉGciesiasticas, ̂ appellatio
ne postposita compescendo, ac 
legitimis super his habendis 
servatis processibus, censuras, 
et paenas ipsas iteratis «vicibus 
agravando j inSiocaio etiam ad 
hoc si opus fuerit, auxilio bra- 
chij sácüláris. ÑóP obstáhti- 
bus supra dictis, aut si aliqui
bus communiter, vel divisim
adicta sit .sedC’ itldaltumr quod

_ ,k vel ex
communicari non possint per 
[iteras Apostólicas, non facien
tes plenam, ét expressam, ac 
de verbo ad verbum de induito 
huiusmodi mentionemki Dat. 
Rom̂ se apud S. Puahno Incar- 
naiiohis Domtnicse ‘ rniliesimo

. •

J

Por tanto, ordenamos a vues
trâ  fraternidad por; mandato 
Apostólico; que en cuanto vos
otros, ya dos, ya imo de 
vosotros, publicando solemne
mente por vosotros, si otro ú 
otros el anterior documento y 
cualquier cosa en él conteni
da, donde y cuando fuere ne
cesario; y cuantas veces seáis 
requeridos por parte del ac
tual Arzobispo y del que lo fue
re durante su tiempo, y tam
bién por los dichos Maestros 
de la Universidad, Bachilleres, 
Rectores, Escolares, y los de
más citados antes: y que, pro
tegiéndoles en los casos citados 
con el-auxilio de una eficaz de
fensa, hagais con nuestra au
toridad, que este documento, 
y las cosas de esta clase conte
nidas en él, sean observadas 
fielmente: y que cada uno de 
aquellos á quienes este docu
mento concierne, se goce en él 
pacíficamente, no permitiendo 
que sean perturbados indebi
damente de cualquier modo en 
lo sucesivo por cualesquiera 
contra el tenor de este docu
mento; reprimiendo á cuales
quiera contradictores y rebel
des, por medio de censuras y 
penas eclesiásticas, pospuesta 
la apelación, y observados los 
legítimos prbcésos' qüe’Mn de 
guardarse acerca de estas co
sas; agravando repetidas veces 
las mismas censuras y penas; 
invocando también para esto, 
si fuese necesario, él auxilio de 
la Autoridad secular. No opo
niéndoselas cosas antes cilá-
das, ni si se ha concedido á al
gunos; en comlin ó en^parti- 
cular, con aquiescenela de la 
Sede, el que no puedan ser en-
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0 exeo-quingenlesimo trigesimo pri- , ,

mo, pridie idus lulij Pontiflca- wulgados por carta Apostólica,
 ̂ •' ' * \  ______*-i/-V K  / - I ? / i  r\ n n r v m l  o t  Q v  £ iv n f > o _tus nostri anno octavo.

,  ;

no haciendo completa y expre
sa mención sobre la concesión 
de esta clase, como de. palabra 
á palabra. Dada en liorna, en 
San Pedfói el año mil ¡jiiihien- 
tosí treinta -yí uño^deda Encar
nación del Señor, á catorce de 
Jülíó, en él áñóbctavo de nues
tro' í

« •  % I

Quizá habrá pocas Universidades que;hayan sido peor, apre
ciadas que la de Granada, sobre todo durante los primeros años
dcisu fundación. No conocemos memoria ni escrito alguno que 
pueda- darnos una idea iiel de este iestáblecimiento literario, 
solo las actas que afortunadani.erité se .Gonserv'an en,el archivo 
de ia Universidad, y las Reales cédulasi oartas- y otros docuíñen- 
tos, son las que nos han suministrado alguna-luz ;y lian desva
necido muchos errores. - --b - ;

Cuando un autor antiguo, por respetable qué en sí sea  ̂come
te alguna inexactitud, adolecen de ella todos los que escriben 
posteriormente, confiados en la vei'acidád de aquellos .que les 
han precedido. Tal sucede con nuestra Universidad *

El Sr.' D. Antonio Gil de Zarate, eh-su'importante libro déla 
Instrucción pública en España, despues de hacer algunas indi-

/

caciones, según la (Jue dicé: Pedraza, de quien sin duda lo toma- 
ron los diferentes aulores que han hablado del particular, dicé 
que el dia H de Noviembre de 1537, el Arzobispo D.;:Gaspar de 
Avalos convocó el Cabildo Eclesiástico, y le hizo preseble que, 
eii cumplimiento deios deseos manifestados ;poisel Emperador, 
era indispensable acudir al soberano por conducto de la lleal 
Cámara de Castilla. Hízose así; y en su virtud la Emperatriz Re
gente del Reino, por ausencia de su esposo, expidió Real cédula 
al ÁrTiobispo, facultándole para ordenar los estudios y constitu- 
cienes que hablan de regir á la proyectada Universidad, lo cual
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ejecutó, haciendo además elección de conciliarios y diputados,

* 9 \  ^  ^ '

nombrando Rector y cancelario, y disponiendo el orden de los 
estudios para ías facultades de Artes, Teología, Cánones, Leyes 
y Medicina (1).

Nos parece que en todo esto hay notables inexactitudes, aun 
cuando en el fondo sea cierto lo que se expone en todos estos
libros, según tendremos ocasión de manifestar.

'  • , *  •

El libro primero de Grados y Actas de la Universidad de Gra
nada, tiene una portada manuscrita, que copiada á la letra, dice

%

así:
Este es el primer libro de Grados de esta Imperial üniver- 

siDAD DE Granada QUE DIO principio el año de 1532, en el día 
19 DE Mayo; EN EL cual nombró el Ilmo. Arzobispo D. Gaspar 
de Avalos y la \  (el que despues pasó á ser .Arzobispo de San
tiago y Cardenal de la Sta. Iglesia Romana) Eh primer Claustro 
DE R ector y Canciller de esta Universidad y Conciliarios de 
ELLA Y Diputados.

En las primeras fojas están los primeros grados que confirió di
cho limo. Arzobispo, en virtud de las Bulas Pontificias á los pri
meros maestros de esta Universidad, los que antes los mas de ellos 
estaban graduados en la Universidad de Alcalá die Henares, y des
de aquí se empezó á formar el Cuerpo de esta Imperial Universi- 
dad fundada por el Católico Emperador Cárlos quinto nuestro
Señor.

.  . -  * '  '

Véase, pues, como existe una notable diferencia entre lo que 
se ha escrito de la Universidad de Granada, todavía en proyec
to en 1537j y lo que se desprende de la portada del primer libro 
de grados.

Es innegable que apenas el Arzobispo'recibiera las bulas 
pontificias, cuando se apresuró á plantear el nuevo establecí-

É  ̂ »

i

li >

í:¡: :i' !:
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^ % ♦ ♦ ♦ , \  A

(i) De la Instrucción pública en España, por D. Antonio Gií de Za 
rale. Tom. 2, pág. 258.

{ ':
I  •;

;  ' )

J '• '1 /J • ■

! i!

i li*. i



- . . — 51 —
miento literario, que el Pontífice y el Emperador ponian bajo 
sti protección y amparo. Así se deduce de las fechas respectivas 
de las bulas, y de las actas primeras celebradas en el palacio 
Arzobispal (1).

La primera de estas actas copiada á la letra, dice así:
«Año de 1532.

»In nomine Sanctissima Trinitatis Patris et Filis et Spiritu 
«Sancti, anno a Nativitati ejusden domini nostri JessuChristi mi- 
«llessimo quingentessimo trigessimo secundo decimo nono die 
«mehsis Maii factus est primus actus in hac nova et decoranda 
«Universitate Granatensis ad Lauden et gloriam Omnipotentis 
«Dei qui per infinita secula seculorum vivit et regnat »

«En Granada en los Palacios Arzobispales á diez y liúeve dias 
«del mes de. Mayo año del Señor de mil é quinientos é treinta

s

»é dos años el limo. Señor D. Gaspar de Avalos Arzobispo de 
«Granada del Consejo de SS. MM. y Administrador perpétuo de 
«la Universidad que ahora nuevamente ha erigido é creado en 
«esta Ciudad nuestro muy Santo Padre Clemente Vil á suplica 
«del Emperador y Piey nuestro Sr. é de su Sría. Urna, como 
«aparece todo por las Bullas déla dicha erección é creación de 
«Universidad. Dijo que por cuanto estaba bien informado por 
«esperiencia y por relación de muchas personas fidedignas de 
«las letras y méritos de los venerables Maestros Juan Clemente y
«Miguel de la Gasea y Francisco Ortiz que han regentado en es-

,  * . .

»ta Ciudad, y sus personas serian muy provechosas para esta 
«nueva Universidad é haría que ella consiguiera mucho prove- 
»cho é se honraría con ellos, que por la autoridad apostólica de

(4) En e! año de 4550 principió la fundación' del convenio de S. An
tón, en una ermita situada cerca del barranco déla Zorra, extramu
ros de esta ciudad. Esta ermita ha sido demolida en estos últimos 
años. En 4559 se trasladaron los Padres al convento que lleva su 
nombre, donde hoy se hallan las monjas Capuchinas; para edificar es
te convento el Rey Felipe II cedió el local de las Atarazanas, que cor- 
respoiidib á la renta de avices.

í
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»qué usaba los incorporaba é incorpora en esta Universidad pa- 
»ra que de aquí .adelante fuesen miembros bijos de ella, é les 
»dióipoder é facultadipara que.pudíesen cada uno de ellosidar el 
«grado de Bachiller á cada uno de sus discípulos habiéndose he-
»cho el curso que.se requiere para, r .según
»de Alcalá, no obstante que algún tiempo atrás no hubiese aun
«Universidad en esta Giudad , pues que en esto y en olros cua-
«lesquier defectos ,y cosas que obstasen constando que en.ellos

%

»Oblese algo,dispuesto debe.observarse, y quiso que de hoy los 
«dichos Maestros nuevarnenle,incorporados e.n esta nueva Uni- 
«versidad como los dichos^us .discípulos gozaran de las preemi- 
»nencias y prerogativas que se les deben y gozan los maestros y 
«estudiantes de las Universidades d̂e Salamanca é Yalladolid é
«Alcalá é París éíBplonla coitio lo dice la Bula déla erección de

* 9  •

«esta dicha Universidad, lo cual susodicho es j hizo su Señoría 
«llustrísima ante mí Juan de Valdes su Secretario é. notario de
«la dicha Universidad y fueron testigos de ello presen tes. D. Lo-

4

«pe de Torres Maestre Escuela y el Licenciado Francisco de 
«Utiel canónigo y provisor y el Licenciado Esteban ¡Nuñez canó- 
)>nigo; asimismo en esta Santa Iglesia de Granada.—Por ante 
«mí Juan de Valdes.»

Y si esta acta no fuese bastante para probar del modo mas 
convincente la fecha en que se instaló la Universidad granadi
na, probarjanlo las que le siguen, donde en la tercera cuya fe-

< N

cha es de 8 ;de agostp.de 1532, nombra el limo. Sr. Arzobispo, 
como protector y administrador de ella, á los oficiales que tie
nen que entender en su admipistracioir interior. Es de notar 
que al hacer semejantes nombramientos lo hacia el Prelado por 
su voluntad y por el tiempo que fuere de su agrado, y conforme 
á las constituciones que su Sría. lima., con el ayuda de Nuestro
Señor, hará pafa ésta

'  *  •  *  :  ,  '  * .  *  •  •  i  .  I  ;  *  ;  .  . * . ' * < ' •  ' •  *  :

En este mismo, dia: juró como llector el Maestrescuela, si
guiendo la fórmuiá-de la Universidad de Salamanca y eoñ ai- 
reglo á sus constiluciónes, y lo mismo verificaron ios demás fun-
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donarios y el Candller, nombrados todos por el Sr. Arzobispo. 

La Universidad se instaló en el local que hoy ocupa la Curia
Eclesiástica, y en las inscripciones que se hallan sobredas tres 
ventanas de la fachada y puerta principal, está otra prueba ir 
recusable de la fecha con que principió á funcionar este Estable
cimiento de enseñanza.

; Mirando á la fachada y puesto el observador de espalda á la 
puerta del Sagrario, la ventana de la izquierda tiene la siguien
te inscripción:

Ad fugandas infidelium te
nebras ho8C domus literaria
fundata est. 

Anno a natali.

Esta casa de letras fué fun
dada para ahuyentar las tinie
blas de los infieles.

Año del nacimiento.
___ ^

En la segunda ventana, que es la del centro, se halla escul
pida la inscripción que copiada á la letra dice así: 

Christiani^simi Caroli sem- Por mandato del Cristianísi
mo sienipre augusto Cárlos rey 
de España.

\

De N. S. Jesucristo.

per Augusti Hispaniarum Re
gis mandato.

Dmni nri Yhu Xpi 
Y finalmente, en la tercera ventana, que es la de la derecha, 

se halla la siguiente inscripción:
Labor et Industria Ilmi ac

Revmi Dmni Gasparis Davalos 
Archiepiscopi Granatensi.

MDXXXII

La obra y las labores se eje
cutaron de órden del limo, y 
reverendísimo Señor D. Gas
par de Avales, Arzobispo de 
Granada.

1532
Véase, pues, como en 1532, es decir, al instalarse nuestra Uni

versidad, tenia un edificio propio, donde tuvo sus aulas y su tea
tro ó general, hasta la expulsión dé los Regulares menores, que 
pasó á ocupar el que hoy tiene, si bien mermado con el cuartel 
quese llama dé la Compañía. En su lugar opórtuno daremos á 
conocer esté negocio y el expediente formado para que la Uni
versidad se incautara de nuevo de esta parte de edificio, de que

I ,

. s u -
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tanto necesita para dar el debido ensanche á sus aulas, labora-
torios, gabinetes y biblioteca.

Y últimamente, probaremos cuan equivocadas no anduvie
ron aquellas personas que hacen datar la primera reunión para 
la instalación de nuestra Universidad del año de 1537, que 
despues de una larga información de testigos, se confirió el gra
do de Licenciado en Teolojíía al maestro Juan Clemente, el dia
15 de Agosto de aquel año. Otro tanto se hizo con otros maes- 
tros que solicitaron grados mayores é incorporaciones de Licen- 
ciaturas y Doctorados, de Bachilleres y Maestros en artes, sien
do de notar como mútuamente se investían de los grados acadé
micos en aquellos primeros momentos, sin otros actos de sufi
ciencia que las conclusiones que sostenian, tal vez de común 
acuerdo, y preparadas al intento.

Ya en 1533, en el Claustro celebrado el dia 5 de Mayo, se ha-
; *

bla del vejámen en los grados de Doctor, de las propinas y cola
ciones, y además se nota que se hace mención del Decano de la 
Facultad, que lo era Juan Daroca.

No había aun la Emperatriz regente dado su cédula de 10 
de Octubre de 1537, cuando la Universidad de Granada convo
caba por edicto público, fechado en 26 de Setiembre de 1534,

• X

para la oposición á una cátedra de Cánones con partida de vein
te ducados, y otra de Medicina sobre los aforismos de Hipócra
tes, con igual dotación. ' -

No hemos hallado en ninguno de los antiguos documentos las 
causas que motivaron la Real cédula que dióla Emperatriz des
de Valladolid, para que se llevasen á debido efecto las bulas de 
su Santidad, respecto á la Instalación de la Universidad.

Es lo ciérto que la Universidad funcionaba, que conferia gra
dos académicos, incorporaciones, tenia su Canciller, Rector y

I

Oficiales, sacaba cátedras a oposición, funcionaba en un local 
propio y nombraba Decano para las facultades; hasta la de Me
dicina nombró en 6 de Noviembre de 1557 al Dr. Gradan Me-
jía para desempeñar este honroso cargo,
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Sin embargo de lo expuesto parece, según el historiador Pe- 

dra'za, otras veces ya eitado, que el dia «15 de Noviembre de 
»1557 entró el Arzobispo en su Cabildo y dijo; que ya sabian la 
«necesidad grande que habia en toda la Iglesia de Dios del co- 
«nocimiento y claridad de las cosas concernientes á nuestra 
«santa Fe Católica y de la luz que con su virtud y doctrina eran 
«obligados á dar los Eclesiásticos á los seglares para limpieza de 
«las conciencias, y encaminar al cielo las almas, y mas que en 
«otro, era necesario en el Reino de Granada, por haber si- 
»do nuevamente ganado, y convertido á la Fe Católica. Y tam- 
«bien sabian como el año de mil quinientos veinte y seis, cuan-

♦ ^  I

»do estuvo el Emperador en Granada, acordó con acuerdo de la 
«congregación de Prelados y personas de su Consejo, se funda- 
»se una Universidad, y estudio general en que leyendo con otros 
«Doctores y Maestros, dos Canónigos de esta Santa Iglesia, y dos 
«Capellanes de la Capilla Real los que fuesen proveidos para eŝ  
»te efecto; en las cuatro y primeras prebendas que vacasen, y se 
»les diese horas competentes para poder estudiar y leer. Y de-

V

«seando poner en efecto este beneficio de la república y servi- 
«cio de Dios y del Reino. Habia el Emperador traído las bulas 
»del beneplácito déla Santidad de Clemente Vil, su data en Ro- 
»ma á ocho de Julio mil y quinientos y treinta y uno, y la Em- 
«peratriz habia dado su Real Cédula para que se ejecutasen las 
«bulas, que es del tenor siguiente:

<î La Reina
«Por cuanto por parte de vos el muy Reverendo en Cristo, Padre 

^Ar%ohispo de Granada, de nuestro Consejo, me ha sido hecha re- 
elación que en el año pasado de mil y quinientos y veintiséis están- 
»¿¡fo el Emperador y Rey mi señor en la ciudad de Granada en la 
^congregación que mandó tener en ella, se habia proveido, que las 
personas que tuviesen en la Iglesia Catedral de ella, y en la nuestra 
 ̂Capilla Real, las cuatro prevendas Magistral y Doctoral, leyesen 

»6'íí la Universidad^ que asimismo se mandó fundar, los dos dellos 
Teología, y los dos Cánones,̂ .como parece por el capitulo de la di-
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cha congregación que cerca de ello dispone  ̂ de que ante los de el 

^̂ nueslro Consejo fué hecha presentación y que á causa de no lo ha- 
^ber confirmado nuestro múy Santo Padre, las dichas cuatro per- 
y>sonaS se podidn substraer de leer en la Universidad de que vendría
^gran perjuicio y daño. Y por que el servicio de Dios nuestro Se-

«

^ñor, y bien de la dicha Universidad conviene proveer de remedio. 
 ̂Visto por los de nuestro Consejo, fué acordado que debian mandar

>̂dar esta nuestra cédula para vos, por la cual vos encargo, que lla- 
 ̂mados, é oidos sobre lo suso dicho el Dean y Cabildo de la dicha
Iglesia, platiquéis en ello, y deis orden que oras será bien que se 

^den cada dia á las dos personas del dicho Cabildo para que estu- 
r>dien y lean las dichas dos liciones en la Universidad é que las oras 
ŷque asi les fueren señaladas para estudiar y leer les cuenten por 

•opresenies en la dicha Iglesia, é que sino leyeren las dichas oras, 
ŷ puedan ser rnidtados, y en que cantidad, de manera que no sea en 
r>su mano de ellos leer á las oras que quisieren, ni residir en el coro

I

%á las oras que hubiesen de leer, Y  la resolución que se tomare con 
•f̂ vuestro parecer, de lo que mas convenga, y se deba hacer y pro- 
ŷ veer, firmado de vuestro nombre y signado del Secretario ante 
quien pasare, sellado y cerrado en manera que haga fé, lo embiad 

* ante nos al nuestro Consejo, para que lo mandemos ver, y proveer 
y>sobre ello lo que mas convenga, y de como esta Cédula os fuere no- 
-̂ tificada, é mandamos so pena de die% mil maravedís para la nues-
*tra Cámara, á cualquier escribano que para ello fuese llamado 
y>que de al que vos la mostrare testimonio signado, para que nos se- 
^pantos como se cumple nuestro mandado. Fecha en Valladolid a 
• doce de Octubre de mil y quientos y treinta y siete. Yo la Rey na. 
y*Por mandado de su Magestad Juan Ba%que%.y>

• % ^ 

,  ^

Continuaremos copiando á la letra lo que expone Pedraza 
respecto o* esta solemne sesión habida entre el Arzobispo y Ca-

^ ♦ 

%

»Leida la cédula dé la Reyna 
paña, por la ausencia del

;atriz, Gobernadorá de Es 
fuera de ella, el Ar^obis
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«po dio su parecer de palabra, y lo dejó escrito de su maño en 
»el ;Gabildo en: ía forma siguiente:

»Zo que parece que se debe hacer con los Doctores y Maestros de 
^̂ esta Santa Iglesia, que han de leer Sacra Theologia y Cánones, 
j>en el estudio, es, que por ser sus lecciones las de Prima, y las mas 
principales y largas, parece que se les debe dar Prima y_ Tercia 

y* los dias lectivos por el trabajo de leerlas, y Vísperas y completas 
yapara estudiarlas, y que vengan todas las otras oras si quisieren 
ganarlas. Para predicar se debe dar al Doctor en Theologia los 

y>ocho dias que suelen dar en las otras Iglesias, con tanto, que para 
^leer ponga aquellos dias substituto suficiente al parecer del Prela- 
y*do, ó del Cabildo sede vacante, y el dicho substituto suficiente co- 
y>mo está dicho, pondrán el imo, ó el otro cuando quisieren gozar
* del recle que tienen por beneficiados, ó cuando por mandado del 
Prelado, ó Cabildo sede vacante, fueren emhiados át entender en al-

*gun negocio, é estuvieren ocupados asi el Theologo, como el Jurista 
i»en el estudio, ó negociación de algo que les sea enconiendado, fuera 
*de estos casos no leyendo perderán las oras que sean lectivas, aun-
* que vengan á ellas al coro, y el Bedel del estudio dará testimonio 
y>al apu/ntador de las faltas las cuales serán para el Cabildo, como
y»son aora,: y no se podrán tomar en recle, antes creciendo la

^  1

contumacia del no leer, crecerá da multa por que no haya en el es- 
ftiudio falta, yi

E! Cabildo se conformó y dió además consentimiento para 
que se agravasen dos prebendas pnmomcflferaí. Magistral y

\  N

Doctoral, para las cátedras de Prima de Teología y de Cánones, 
Nosotros, al examinar los documentos de aquella época, que 

algunos hemos insertado á la letra, nos parece que ninguno de 
ellos dice que la Universidad de Granada se fundara en 1537, 
como Se ha asegurado por el notable y erudito escritor antes 
ciiadoy y que se ha probado, de un modo evidenteyla; falta de

;; pues este Establecimiento literafio venia funcionañ- 
nando desde 1532,

\

Si paramas la atención en las cuestiones que de continuo se
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suscitaban en los Claustros en aquellas primeras sesiones, las 
mas de ellas por pequeneces y nimiedades que nada tenian que 
ver con la enseñanza; si tenemos en cuenta la falla de medios ̂ é

pecuniarios, puesto que al fundar la Universidad no se le asig
nó renta alguna, como sucedió al Colegio líeal y casa adjunta de 
niños; si analizamos con detención la cédula de la Reina Re
gente que íntegra hemos copiado, nos parece que semejante 
Real resolución se refiere, no á la fundación déla Universidad,
que de hecho y derecho estaba ya fundada y actuando, sino á la 
oposición, que probablemente presentarian, para leer las dos 
cátedras de Teología y las dos de Cánones, los prebendados Ma
gistral y Doctoral y los dos Capellanes Reales, á quienes sin du
da alguna se les señalaron como obligación indeclinable, en la 
célebre reunión habida en la Real Capilla, cuando el Emperador 
estuvo en Granada.

Y que esto y solo esto debió motivar dicha Real cédula, se in
fiere también por su contexto; pues en ella solo hace referencia 
á los prebendados que deben asistir al coro, y señala hasta pena 
pecuniaria en su ejecución. La exposición que hace al Cabildo 
el Arzobispo, y que hemos copiado también á la letra, corrobo- 
ra mas y mas la idea que nosotros tenemos de que esta Real 
cédula debió dictarse á consecuencia déla resistencia, ó tal vez 
negativa que dieran los cuatro prebendados de leer las cátedras 
de Teología y Cánones anejas á sus prebendas.

4

Y no tememos insistir en ello, puesto que en la ya citada cé
dula Real, nada se dice de los Maestros en artes ni de medici-
na que estaban funcionando en la Universidad, y conferian gra
dos y ejercian la jurisdicción académica señalada por los esta
tutos de la de Alcalá de Henares.

Nada encontramos respecto á las formalidades que se hacian 
indispensables para conocer á los escolares que cursaban en la 
Universidad hasta últimos del año 1538 (1), en el cual se con-

(1) En el año de 1538 D. Rodrigo de Ocarapo fundó el convento de
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voca por medio de mandamiento á la matrícula para el curso 
inmediato. Otra de las novedades que se introdujeron en esta 
época, fué la asignación que se señaló al Bedel Juan Velazquez, 
que tenia el cargo de cobrar los maravedís que pertenecían á 
el Arca déla Universidad, Y téngase en cuenta que se le seña
lan de salario 5000 mrs. desde el 25 de Octubre de 1533, y so
los 2000 al año desde l.° de Octubre de 1538.

♦ I

Si al estudiar las actas de los primeros años no hallamos na
da que se refiera al orden académico y métodos para la ense
ñanza; si solo vemos cuestiones inconvenientes, disputas acalo
radas por pequeñeces de etiqueta, algunas veces sostenidas con 
extremado rigor, y que solo servían para fomentar partidos y 
enemistades; si observamos con extrañeza que el Claustro, á don
de se congregaban cuanto de mas selecto reunía Granada en la 
Iglesia y Magistratura de aquella célebre Chancilleria, se ocu
pase de un modo formal en cuestiones tan frivolas, como la ma
nera de conducir los capones y aves que los graduandos envia
ban á los Doctores, y otras lindezas por el estilo, justo será 
también consignar la severidad que comenzó á desplegar
se apenas estuvo el Claustro-constituido con aquellos que de-

%

seaban investirse con los grados de Bachiller, Maestro en artes,
^  4

Licenciado ó Doctor. La lenitud era reemplazada por un salu
dable rigor.

Entre muchos que se registran en las actas de aquella época, 
citaremos al Bachiller Barroso, que á últimos de Setiembre de 
4538 se le impusieron cinco años de estudios,: como penitencia^ 
por el grado de Licenciado en Cánones. A Sebastian Polaico dos 
años de estudios, como penitencia^ por el grado de Maestro en ar-

Santa Maria de los Ángeles, monjas de la Órden Tercera de San Fran
cisco. Despiies tomaron el hábito de Santaclara. El primitivo conven
to se halla hoy día destinado á una fábrica de lienzos, y la Comunidad 
se ha establecido en la Carrera de Barro i gracias á la religiosa piedad 
de algunos devotos.
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tes, y á Juan de Sosa se le impone , como castigo, la penitencia 
de no poderse'graduar de Doctor en tres años, debiendo estu
diar tres horas cada día. ¥ entiéndase que estos alumnos casti-

4

gados ofrecían, bajo palabra de honor, cumplir flélmente la pe
na impuesta por el Tribunal.

¿Qué dirian nuestros escolares del dia, que queriendo con
cluir sus carreras y obtener los grados superiores que habilitan 
para una profesión, fuese un tribunal tan severo que les impu
siera, no digo una suspensión de tres años, sino solamente una 
de seis meses? Es muy probable que semejante determinación, 
por justificada que en sí estuviese, produciría una alarma y un 
disgusto general entre los alumnos, que se han vuelto, por cier
to, en extremo exigentes.

Entonces que,; como ahorav no había años determinados, y sí 
la; aprobación de las asignaturas y los grados , se notaba cierta 
severidad, que en verdad enaltece á aquellos jurados. Ni.corao 
se concibe el respeto y acatamiento debido á las decisiones de 
los tribunales ó jurados de exámen, sino concediendo desde lue
go gran subordinación académica, y las ámplias facultades á que 
alcanzaba la jurisdicción de los Rectores.

Hoy vemos, por desgracia, que un alumno reprobado en una 
asignatura, á pesar déla benignidad del tribunal de exámen, 
tiene la audacia de solicitar nuevo exámen el dia siguiente, cre
yendo que puede abusar impunemente de la amabilidad de aque- 
líos que debe mirar como sus maestros... (1)

Arreglados los asuntos de las dos prebendas de la Catedral y 
las dos de la Cáipillá Real, encargadas de la lectura de dos Cáte
dras de Teología y dos de Cánones,; se envió dicho arreglo al 
Consejo de Castilla, y despues de haber deliberado, la Empera
triz Regente mandó cédula Real al Arzobispo para que se hi-

(1) . Ordenes.posteFiores han a 
lacion académica.

esta parte de nuestra legis-
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ciesen los estatutos y constituciones, encargando que rto fuesen 
contrarias ádos‘sagrados Cánones.

El dia 15 de Octubre de 1540 se nombró uná comision com- 
puestáide^os individuos de cada facultad, para que se ocupasen

4

de formar las constituciones de la Universidad, siendo elegidos 
para Medicina, el Dr. Mejía; para los Juristas, elSr. Tesorero de 
la Catedral y el ür. Ortiz, provisor por Teólogos; y para artistas, 
el Dr. Ortiz y el Maestro Mota.

Muchos años habian trascurrido sin que se hubiese pensado 
en ún; sistema de enseñanza que se éncaminara al^adelanta-

A

miento de la Instrucción pública, y aun trascurrieron otros dos 
mas antes que estásiconstiluciones pudiesen ser aprobadas y fue
sen cónside’radas como la ley qué sobro la materia,debía regir.

s

Causa extrañeza, en esta primera época, ver áMos Claustros re
petir sus; sesiones con excesiva frecuencia, y ocuparse en ellas 
de cuestiones ápasionadas sobré el sitio'que corresponde ái tal ó 
cual Doctor; competencias frecuentes que ocasionan, disgustos y, 
enemistades acerca la prioridad en la toma del grado; acalora
das disputas siempre inconvenientes por pequeñeces ó frivolida
des, como es el punto que ha de ocupar el Canciller y Rector en 
los paseos que daban los graduandos; hasta el extremo de tener 
que nombrar jueces árbitros: he aquí en qué perdian el tiempo 
aquellos insignes* varones;

En el Claustro de 6 de Mayo de 1542 se leyeron y publicaron 
las constituciones de la Universidad, y los Doctores Villegas y

de la Real Capilla, contradicen el punto 
que manda que los Capellanes Catedráticos deben leer á la hora

S

de vísperas. El mismo Claustro se opone á la constitución que 
habla de los Regentes, para quq no sean preferidos en el lugar 
ó asiento délos que fuéáéh'tnas antiguos que ellos. Estas cons- 
iituciones aprobadas por el Claustro, se hallarán en el capítulo

á' eilasi !
El Arzobispo D. Gaspar de Avales habla continuado la refor-

mñ del Colegio Eclesiástico comenzada por su predecesor, y ade-
10

V -
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más llevó á debido efecto la fundación del Colegio de San Miguel 
para enseñar y doctrinar á los güaletos hijos de los moriscos. 
Por consejo del Maestro Avila habia también fundado el Colegio 
de Santa Catalina en el año de 1557, para que sirviese de Se-

V

minarlo de Sacerdotes, estudiando en él Artes y Teología, bajo
el gobierno de un Rector Eclesiástico.

Este señor Arzobispo habia sido presentado por el Emperador 
para la Iglesia y Silla de Santiago, en 13 de Octubre de 1541, 
siendo sustituido por D. Fernando Niño de Guevara, que á la 
sazón se hallaba de presidente de la Real Chancillería de Gra
nada.

El nuevo Arzobispo, como protector de la Universidad, ofre
ció en el 'Claustro celebrado el dia 29 de Agosto de 1542, (1) su

'  ♦ í  ♦

apoyo é influencia para negociar con oportunidad con S. M., á 
fin de que se dotase al Colegio para aumentar las Cátedras, y 
asimismo para que se diesen á dicho Colegio y Universidad los
privilegios que gozaba la de Salamanca. En este Claustro apare
ce una súplica de los Doctores Matías y Pedro Sánchez, para que

4 «

se rebajen los cinco cursos; lo cual no pudo accederse por de
4

pronto por parecerles coía m /a , y lo aplazaron para otro Claus-
/

tro. Mas en el de 5 de Setiembre establecen como ley, que el 
que haya de recibir el grado de Licenciado ha de probar irre
misiblemente los tres años en vez de los cinco que exigen las 
constituciones, y que los otros dos años pueden redimirse siem
pre y cuando á la Universidad le pareciere. Véase, pues, como 
unas constituciones que apenas acaban de aprobarse, cuando ya 
se habian infringido.

(1) El monasterio de Santa Paula del hábito y regla jeróniina, fué 
instituido por D. Jerónimo de Madrid, Abad de Santafé, y Antonio de 
Vallejó, en el añó de 1542.

El convento de las monjas de la Encarnación de la orden de Santa 
Clara, fué iniciado por D. Gaspar de Avalos y le concluyó Inés Arias 
en 4544, siendo su primera abadesa D.* Inés Avalos, hermana del Pre
lado.
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En esta acta debe llamar la atención la prescripción de te- 

ner que estudiar aquellos cursos ó años en Universidad, ó le
yendo y practicando en Audiencia Real y estudiando recogido 
(esto se entiende despues de hecho Bachiller), y finalmente se 
acuerda, que respecto de Teólogos, que pedian se abreviasen 
los cursos, se guarden las constituciones.

No comprendemos cuál sería el estado de la Universidad, aun
que suponemos que debía ser precario en demasía, cuando el

, J  ’

dia 2 de Diciembre se; comisionaba al Rector y Canciller para 
que propusiesen á su Sría. Reverendísima que pasase á la Cor
te para tratar con S. M. los negocios de la Universidad.

Poco acordes andaban los Doctores respecto á las constitucio
nes, cuando apenas se habian puesto en uso se reclamaba todos 
los dias su modificación. Ya en 6 de Octubre de 1543 se habia
nombrado una comisión compuesta del Sr. Rector, Dr. Gasea,

<

Dr. Daroea y Dr. Ortiz, para que hiciesen aquellas correcciones
X ♦

que creyesen convenientes, y acordaron que fuesen tres en vez 
de cuatro los cursos de artes.

♦  ^ ^  s  ^ • *

No sabemos cuál sería el éxito del viaje hecho á la Corle por
la comisión del Claustro; pero debe suponerse que no tendría

,  1

resultado alguno satisfactorio, cuando no se volvió a mencionar 
en las actas sucesivas.

El Sr. Arzobispo D. Fernando Niño de Guevara, habia sido 
trasladado á la Santa Iglesia de Sigüenza, con título de Patriar
ca de las Indias, en el año de 1546, y el Arzobispado de Grana
da se dio,al Maestro Avila, el cual no quiso aceptarle, y despues 
indicó á uno de sus condiscípulos el Dr. D. Pedro Guerrero, 
quien fué elegido Arzobispo en 20 de Noviembre de 1546.

Parece innegable que la falta de medios pecuniarios íenian 
aprisionada ala Universidad, y sus progresos eran demasiado len
tos, llegando el oaso de descuidarse la asistencia á las cátedras, 
que tenian algunas veces que cerrarse ó eran del todo abando- 
nadas por Maestros y escolares. (1)

(1) Por esta época ejercía en Granada la caridad cristiana el vene-
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Debiéronse por lo tanto arbitrar fondos con que hacer frente 

á las necesidades de la enseñanza, interesando el celo de los

rabie San Juan de píos. Hijo de Evora enPortugal ó de Montemayor en el 
mismo Reino, habia pasado ios primeros años de su juventud en Oro- 
pesa, cerca de Toledo, sirviendo de zagal y luego de pastor. Sentó pla
za.de soldado; pero disgustado del oficio volvió á su primera ocupa
ción en el mismo pueblo. No contento con su suerte, se alistó en la 
compañía del Conde de Oropesa, para pasar á Alemania á hacerfrente 
al gran turco.-Volvió despues á Castilla y bajó á Sevilla, donde otra 
vez se dedicó al oficio de pastor. Apenas pudo juntar algunos ahorros 
se hizo mercader de libros, y recorría los lugares y aldeas para vender 
su mercancía. En esta ocupación vino á Granada y puso su tienda en 
la pu.erU de Elvira. Mas habiendo asistido el dia, de San Sebastian á un 
sermón que predicaba el Maestro Avila en la Ermita de los Mártires, 
salió tán contrito y compungido quefuése ásu casa, repartió los libros 
devotos, rompió con manos y dientes los de caballería, dió á los pobres 
el dinero y las ropas, y casi desnudo pidiendo á Dios misericordia, cor
ría por las calles, siendo escarnecido y apedreado de los muchachos. 
Consolada su alma con la confesión que hiciera con el Maestro Avila, 
prosiguió de nuevo en su locura, hasta que se le encerró en el Hospi
tal Real, dé donde salió curado para marcharse á Montilla en busca de 
su Maestro Avila, quien le consoló y le ordenó que volviese á Granada. 
Entonces fue cuando comenzó á recoger algunos pobres enfermos que 
cuidaba en una casita alquilada para este objeto, ocupándose de dia en 
traer leña de la sierra y por la noche pedir limosna. Aumentada ésta 
notablemente, tomó otra casa mayor en la calle de Comeres, y álli acu
dían á darle lin:iosnas de Andalucía y Castilla, en términos que la casa 
hospital mereció ser visitada del Arzobispo, el cual ordenó que los po
bres pasasen á la casa que habían dejado los PP. Jerónimos, en el mis
mo sitio que hoy ocupa el hospital de San Juan de Dios, asignándole 
para la obra 1500 ducados. Esta vida laboriosa, las penitencias y pri
vaciones, los ayunos y cilicios, rindieron su valor y contrajo una gra
ve enfermedad que le llevó al sepulcro. La señora dé Pisa, dama déla 
aristocracia granadina, le condujo á su casa, donde fué visitado del 
Arzobispo, que celebró y dió el viático á Juan de Dios, oyóle con pa- 
ternal solicitud y se hizo cargo de pobres y enfermos y de sus deudas, 
y despues en medio de la oración entregó el alma al Criador el dia 8 de 
Marzo de 1550.

Urbano Vil, en 1630, lo beatificó, publicándose en Granada el dia 6 de 
Agosto dé 1631, con grandes festejos y procesión.

Fué,santificado enrl6 de Octubre de, 1690.
I

Sus restos se conservan en la urna que se halla en el camarín de la 
Iglesia de San Juan de Dios, en el mismo hospital, que hoy pertenece 
á la Beneficencia proviiiciar.
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unos, el patriotismo de los otros y el amor á la ciencia de los 
mas. Es lo cierto, que estando reunido el Claustro el dia 8 de 
Setiembre de 1547, los Doctores Matías y Salazar hiciéron pre
sente que: el Sr. Corregidor y algunos caballeros de la Ciudad, 
hablan ofrecido por ésta, para ayuda de seis cátedras de leyes,
50.000 maravedís; y'que el Licenciado: Hernández, en nombre 
suyo y de otras personas, ofrecía 100 ducados para lo mismo. En 
su vista se acordó que la Universidad diera 12.500 mrs. para

r

completar los 100.000 que eran necesarios, y se da poder á 
aquellos tres Sre,s. para que formalicen este asunto. También 
acordaron, que pues había en el arca de propios' para dotar 
otras cátedras de Teología con 12.000 mrs;, que se hiciese así.

. Fueron tasadas las cátedras de esta manera:
La de P rim a .......................... . 30.000 mrs.
La de Vísperas . . . . . . . . . . 20.000 »

i. Dos de Códigos, en 15.000 una . . . . . 30.000 »

Dos de Instituta, en 10.000 cada una . . . 20.000 »
Era innegable que la Universidad había experimentado una 

mejora notable, y al parecer debía marchar siguiendo el cami
no del progreso. Y esto se hacia mas ostensible cuanto que se 
señalaban para desempeñar estas cátedras letrados de la Univer- 
sidad, admitiendo un principio que se había puesto en práctica 
en otras Universidades como Salamanca, Alcalá y Valencia, de 
que las cátedras fuesen votadas por los estudiantes.

Además se exigió que todos ios Doctores que se graduasen de 
hoy mas en; leyes, jurasen no ser contra la Ciudad en los negó- 
dos y pleitos que les tocaren.

Asimismo se acordó que en la elección para algünas de las 
dichas cátedras, asistiesen el Corregidor y Diputados de la Ciu
dad, los cuales volarian en unión del Rector, Canciller v Con- 
siliarios, dando comisión para llevar estos acuerdos á debido 
efecto, á los Sres. Matías y Sálazar.

Nada hemos podido indagar acerca de la naturaleza de estos 
nuevos fondos; no sabemos si estaban afectos á alguna renta es-
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pecial ó á algún arbitrio municipal; si la Ciudad y los partícu- 
lares se comproníetian á subvencionar á la Universidad por un 
tiempo ilimitado, ó si provenian de los sobrantes de propios. Es 
lo cierto que á los pocos dias, el 11 de Setiembre, la Ciudad pro
pone ála consideración del Claustro los cuatro puntos siguien- 
tes: 1.'’ Que el Licenciado Agreda, Catedrático de Prima, puede 
leer su cátedra entre 9 y 10. '2.° Que juren los Legistas que se 
graduaren que no han de ir contra la Ciudad. 3." Que se ponga 
nombre á las dichas cátedras de 100.000 mrs., y que en adelan
te no se obligue al Claustro con mas de 30.000 mrs, Y 4.° Que 
se provean dichas cátedras por o/?os/c/on. Acordóse acceder á las 
tres primeras, y en cuanto á la cuarta, de si las cátedras se de
bían proveer por oposición o elección, resultó, despues de una 
discusión acalorada, que las cátedras se dieran por elección, 
asistiendo á votar el Corregidor y Diputados.

Parece, por el acta que acabamos de presentar, que la Ciudad' ♦ ♦
adquiría un derecho directo en la elección de Profesores para 
proveer las cátedras vacantes. Esto induce á pensar que la sub-

I

vención ofrecida para atender al servicio déla enseñanza, tenia 
el carácter de permanente, y debia ser obligatoria para el Mu
nicipio. Permítasenos que hagamos observar, que por este tiem- 

*po comenzó el Rector á usar como distintivo un bonete con bor- 
la blanca.

Y que la Universidad de Granada debió marchar con cierto 
desahogo y perfeccionamiento, se infiere del acta de 29 de No
viembre de 1549, donde se acuerda aumentar una lección de
Cánones y dos de Medicina, dotadas con 5.000 mrs. cada una, 
sacados del arca de la Universidad, v, el 16 de Diciembre se♦ ♦ * 
acuerda que el nombramiento para las nuevas cátedras se ha
ga por todo el Claustro y en votación secreta. Asimismo se

9 * ^
V

aprueba la representación en el patio del Colegio, de la come
dia en latin compuesta por el Sr. Villanova, Regente de gramá-

1

tica, y que lodos los gastos se costeen por esta vez del arca de la 
Universidad.

- r ‘ .

■ : í

V >

C
i'*5

'f

u

í
V

>
, \

'  '  r

V ' .  

,  - » *

<

V

• f

, >

' '2 
V

vá
,  >

A

A

' i



c*-

I,

\

-  67 —
Por esta época encontramos consignado el juramento de obe

diencia al Rector en las cosas lícitas y honestas, y señalado por 
las constituciones. También se encarga al Maestro Mata el exá-
f

men de ingreso, y á los Bedeles que no matriculen á nadie sin 
que traiga la firma de dicho Maestro.

Es digno de llamar la atención uno de los particulares que 
comprende el acta de 50 de Mayo de 1551, la que entre otras 
cosas, dice: «que el Maestro Juan de Villalpando presentó al 
Claustro una provisión de su Sría. Reverendísima, por la cual 
era nombrado lector y Catedrático de Prima durante la ausen
cia del Dr. Toro, mandándole acudir con las propinas:» el 
Claustro acuerda obedecerla, pero con las propinas pertenecien
tes á Maestro en artes y Regente, y rio como á los Doctores, y 
convienen hacer presente á su Sría. Reverendísima que no 
vuelva á proveer del mismo modo, por ser contrario á los inte
reses de los graduandos y Doctores, pretendiendo llevarse pro
pinas de Doctor que no le pertenecen.

Ya en ciertas ocasiones se nota la tendencia del Claustro de 
emanciparse déla tutela y patronazgo del Sr. Arzobispo, y aun 
del Cabildo en los casos de Sede vacante. Así que, apenas falle- 
cia un Prelado y antes que el Cabildo nombrase Gobernador 
eclesiástico, la Universidad se daba prisa á proveer por sí todas 
las vacantes, lo cual ocasionaba luego protestas de considera
ción y graves disgustos. (1)

No obstante, es innegable que no había una marcha fija y
I  I

constante para las diferentes asignaturas de cada facultad, y que

(1) Por entonces fué (1552) cuando se fundó el convento de Carnie- 
lílas calzados, instalándose en la calle de los Goméres; luego en 1572 
se trasladaron en una ermita cerca déla Puerta Real, gue estaba con
sagrada á nuestra Señora de la Cabeza. Allí con limosnas y buenas ar
tes consiguieron construir el convento, que una parle se derribó en 
e! año 57; otra sirvió de cuartel al primer batallón de Milicia nacio
nal, y boy,, reformado y mejorado, está destinado para casas de Ca
bildo.
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se supitimian ió aumentaban: según los recursos disponibles y la 
predisposición del Claustro para iprotegeivá determinadas -perso
nas. Esto es tan cierto ¡y ;evidentej que apenas fueron estableci-

I

das varias cátedras con los recursos que proporcionó la Ciudad
y otras personas, cuando á los cuatroiaños se propone Ja sus
pensión dedos cátedras de iMedicina  ̂ oreándose con sus; fondos 
otra de Teología. X quó no había un criterio definido respecto
de la enseñanza de cada facultad, se probará en último término,

/

cuando despues de lo dicho, se ve que en 13 de Diciembre de 
1552 vuelve ,el Claustro á acordar quese aumenten las cátedras
de Leyes y de Medicina, y como se hubiesen destinado algunos

,  • >

fondos á la de Teología,; se impetró.el ayuda del Cabildo. (1) 
Sin duda se llevó á debido efecto el acuerdo relativo á obte

ner auxilios pecuniarios, porque en 35 de Octubre de 4555 se 
establecen dos cátedras, una de Decretos y otra de Instituta, 
además de la de Decretales, provista por el Sr. Arzobispo, y se 
manda también que el salario délas tres sea de 7.000 mrs. ca
da una, pagando dosJa.Universidad y una el Prelado; todo esto 
quedó confirmado por su lima.

También, por este tiempo se aumentó en 1.000 mrs. el salario 
del Bedel, que solo era de 2.000 anuales.

(1) Por esta época se estableció el Colegio de la Compañía de Jesús, 
Primeramente en una,casa dé la calle de Abenamar, cerca del Zacatín, 
celebrando la primera misa el dia 7 de Setiembre de 1554. Con su ma
ña y astucia se hicieron de fondos cuantiosos, contribuyendo con su
mas respetables los ascendientes de los Sres. Fonseca, con cuyos me
dios edificaron el edificio llamado déla Compañía, trasladándose en él 
en 1561. Allí se estableció el Colegio de San Pablo. Despues de la ex
pulsión de los Jesuítas, se.trásladó áJa Iglesia; la^Goleg¡ t̂a¡del Salvador 
y la parroquia deSan.Justo y Pastor; el edificio del Colegio ó estudios 
se destinó á Universidad y Colegios Reales de Santa Cruz y Santa Cata
lina y San Miguel. ^

En el dia una parte de la Universidad está destinada á cuartel; los 
Colegios; están ocupados.por el Gobierno de Provincia y Diputación pro
vincial, y el solar del Colegio de San Miguel con el antiguo huertecíto, 
constituye el jardin Botánico de la Universidad.

/ '3
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Nada de particular ofrecen las actas de aquel año, sino las 
cuestiones suscitadas con harta frecuencia sobre frivolidades, de 
las cuales nos hémps lamentado ya en otra ocasiona Al llegar el 
año 1558 (1) y en el íGlaustro celebrado el dia 24 de Octubre, el

4

Rector llama la atención sobre la pensión de una cátedra de 
gracia de Gramática, que la Ciudadtiene obligación de dotar, se
gún disposicion’del Emperador Carlos V; Y en este Claustro se 
da cuenta de una carta del Rey, en la que recomienda; á los Mi
nistros del Estudio y Universidad de la ciudad de Granada, que

V  «

procuren que los errores de la doctrina de Lutero y otras here
jes no se propaguen por estos Reinos, y que se ayude al Santo 
Oficio de la Inquisición, y además que se visiten las librerías de 
esta Universidad por si hubiere algún libro reprobado y sospe
choso, cuidando de saber si los estudiantes tienen y enseñen er
rores luteranos, etcJ

Durante el largo período desde 1532 hasta 1560, no ha habi
do alteración en el nombramiento de Rector y demás Oficiales, 
sino que todos estos destinos se elegían el dia de San Martin, 11 
de Noviembre. Mas en 27 de Setiembre de 1560, con motivo de

é

pasar á la Corte el Sr, Rector, se nombra un Vicerector, oficio 
que aparece por la vez primera.

Insistimos una vez mas en la falta de método v orden res-
V

pecto á las asignaturas que, según el desarrollo de la ciencia,

(1) El Sr. Arzobispo, para difundir la religión entre los moriscos, 
fundó también la casa de la Doctrina en el Albaicin. Parece qüe para 
este piadoso objeto, adquirió la casa que luego ocupó el Abad déla Co
legiata del Albaicin ó del Salvador, y en ella se instaiáron cuatro sa
cerdotes y cinco hermanos el dia 5 de Julio de 1559, consagrándose des
de luego á la enseñanza de los niños. Fué su primer superior el padre 
Ambrosio. La casa déla Doctrina llegó á formar una especie de propa
ganda, éxtdndiéndósé'á la educación délas niñas, á la predicación y á 
la enseñanza del latín, romance y artes. Esta casa;de la Doctrina dejó 
dé exisíií; en 1568, á consecuencia de un motin prpmoyido por los mo
riscos,y en ei'cuál estuvo en peligro la vida de los padres, quienes se 
voivierorí á su convenio de la Compañía de Jesús. ^

II
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deben constituir cada facultad. Hemos notado la facilidad con
que se suprimían ó creaban cátedrasyatendidos los recursos pe
cuniarios ó con la idea de proteger ;esta/ó aquella persona. Se
mejante estado de desorden alcanzaba ya á la anarquía, cuan
do el Rector sê  vio en Ja necesidad de emprender un viaje á la
Corte, sin duda para; manifestar al Monarca el completo des
acuerdo entre el Claustro y el.Arzobispo, la indiferencia del Mu
nicipio en satisfacer la consignación que ofreciera en 1547, el 
lamentable estado de la enseñanza y otros pormenores que fá- 
Gilmente pueden deducirse al analizar aquellas resoluciones to
madas en las sesiones del Claustro.

Así es que en 10 de Abril de 1562, se resuelve en 5.® ins
tancia que la ciudad de Granada dé 30.000 maravedís para cá
tedras de Artesy y la Universidad debería añadir 40.000; en este 
pleito tuvo que intervenir la autoridad real.

Una cédula dé la Reina D.^Juána de 11 de Abril de 1562, y que
V

no nos ha sido posible encontrar original, manda que la ciudad 
de Granada acuda con sus propios al sostenimiento de la Uni
versidad, y pague dejuro en cada un año la cantidad deSO.OOO 
maravedís para*atender á las cátedras de Artes.

A consecuencia de este mandato, el dia 20 de Abril se institu
yeron, según información deios estudiantes, una cátedra deTeo- 
logía con 12.000 maravedís; otra de Digesto con 15.000 ma
ravedís; la lección de decretos se ordenó fuese de decretales 
con el propio salario, y últimamente se dijo que hubiese dos cá
tedras de Medicina con el salario de 6.000 maravedís cada una.

A tal estado habían llegado las cosas, que los estudiantes to
maban la iniciativa para señalar las asignaturas que deblán fór- 
mar una facultad.

Y que eñ vebdad el desorden y lá anarquía seguia como an- 
tes, sé. deduce de las excitaciones y denuncias.que con frecuen
cia se presentan por la faita de cumplimiento en las constitu
ciones V acuerdos dé los Glaústrós. Lo mismo pasaba entre la

: - r :  : , -  ' i  •

ciudad y el Claustro; así es que como un medio de transacción se
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resolvió, en i3 de Octubre de 1563, que los señores del Ayun
tamiento, llamados Veinte y cuatro de la ciudad, se les diera 
asiento con los Deanesó Decanos de las facultades de Teología, 
Cánones y Leyes, y al lado del Rector á derecha é izquierda.

No contenfos con esto, propuso el Veinte y cuatro D. Diego 
de Mendoza, que puesto que la ciudad daba 30.000 maravedís 
por cadai un año, deheria tener parte en la provisión de dichas 
cátedras, ó bien que la Universidad diera cuenta de quien eran 
los Catedráticos. El Claustro se excusó por conducto del Rector, 
manifestandoquela provisionde cátedras pertenecía al Sr. Arzo
bispo, como patrono y protector, y como su lima, se hallaba en el 
concilio de Trente, nada tenia* que responder hasta su regreso.

De que los negocios universitarios no marchaban con la ar
mónica unión y enlace, tanto en su parte literaria y científica, 
como en la econ’Ómica y administrativa; de que las quejas y re
clamaciones llegaron hasta las gradas del trono, no siéndo po
sible que hubiese todo el aplomo en los asuntos interiores; de 
que surgían á cada momento disgustos y protestas que siempre 
menoscababan el prestigio del cuerpo docente y ponían de re- . 
lleve pequeñeces y frivolidades ajenas de una reunión de per
sonas consagradas al estudio y á la ciencia, lo prueba de un 
modo incontestable la; resolución que tomó el Rey de mandar 
visitar la imperial y real Universidad de Granada.

Con efecto,; la autoridad real comprendió que debia ocuparse 
é intervenir de un modo directo en los asuntos universitarios, 
y resolvió mandar girar una visita, nombrando para tan deli
cado cargo á D. Pedro Vaca de Castro, que despues fué nom- , 
brado Arzobispo de Granada, quien presentó la cédula Real en 
el Claustro que se celebró el dia 7 de Marzo de 1564. - 

No aguardaban sin duda semejante visita, cuando el Claustro,
en medio que oia; con satisfacción que S. M. quisiese visitar la

escribia el Arzobispo para que la amparase y pro-
3 en tan apurada situación.

Mientras el Visitador Va.ca.de Castro se oeupaba en exami-
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nar la Bula ponüflcia y las constituciones de la casa, el Claus
tro ponia en juego, todas sus relaciones para neutralizar los efec
tos de la visita, que tar vez serian poco favorables y podian 
comprometer su porvenir.

En 4 de Noviembre del expresado año, se preséntaron Diego 
Dávila y el Dr. Torres, ambos Veinte y cuatro de la ciudad, y 
ofrecen dar; 100 ducados de renta cada un año para dotar dos 
cátedras de leyes, una deprima y otra de vísperas; pero bajo la 
condición de que la Universidad, en señal de agradécimiento, 
daría á la ciúdadíasiento y voto en la provisión de dichas'cáte
dras. El Claustro, qué en estos motñentos tenia imperiosa nece
sidad de marchar de acuerdo con ebPrelado, y olvidar, al menos
aparentementej antiguas rencillas y disidencias, contestó que 
no podia resolver este particular sin que antes consultara con 
el Sr. Arzobispo.

La visita debió seguir, sin duda su natural inspección, eon 
arreglo á las órdenes que'el Rey hubiese mandado Comunicar 
al Delegado Vaca de; Castró, y sin que se diera por terminada, 
presentó al Monarca losóme,mortales de su cometido. Parece que 
algo grave debió acontecer éntre el Visitador y el Claustro, 
cuando el Rey nombró otro segundo Visitador que debia con
tinuar los trabajos del primero, despachando cédula real á fa
vor del Licenciado Hernando de ChaveSj la cual fue presentada 
en el Claustro que.se celebró el dia 5 de Julio de 1567, cuya cé
dula copiada á la letra, dicnasí:

« Licenciado Hernarido de Chaves, Oidor de la' nuestra Au- 
«diencia que resideen la ciudad dé Grañadá; El Licenciado Don

visitó el Go-»Pedro Vaca de Castro, que por nuestro'
»legio é Universidad de esta ciudad, nos trajo relación de algu- 
»nos puntos y cosas que le parecen se habian ydebian proveer 
..paraí bien f  beneficio del dicho Colegio é Universidad y para 
»la buena órden y gobierno según que vereis por la copia de 
»los memoriales y relación que sobrei esto ños dió y porque que- 
»remos entender con mas'fundamento y mas
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»]o que acerca de lo conteHido en los dichos memoriales y de 
«todo lo demás que-loca aldicho Colegio é Universidad; así para 
»y.de lo que convendria ordenarse y proveerse para que el di- 
»cho Colegio é Universidad siguiere y consiguiere el fruto y fin 
«que el Emperador-mi señor y padre en la fundación de ella 
»tuvo; ha parecido cometéroslo como por lo presente os lo m -  
»metemos y maridamos que habiendo visto los dichos mernoria- 
«les y las escrituras de institución y-fundación y las Constitu- 
«ciones yotros estatutos y cédulas que el dicho Colegio é Uni-

ó entienen y estarr en su 
»é Iglesia á quien nos escribimos y mandamos que os los den 
«y entregaren para este efecto y habiéndoos informado párti- 
«cularmerite de laórden y forma que se ha tenido en el dicho Co- 
»legio é Universidad así cerca déla provisión y elección délas Pre- 
»vendas y Cátedras yí Oficios como de las lecturas y ejercicios y 
«orden del estudio y en todo lo demás que toca al dicho Colegio 
»é Universidadmos enviareis relación con vuestro parecer de 
«lo que resultare y hubieredes entendido^ y-os pareciere que 
«conviene y'si para;este objeto fuera; necesario hacer alguna
«información ó avériguacion ó Sacar ó haber algunas escrituras

\

»ó tomar los-diohós y examinar algunas personas os darnos pe
nder y comisión para que podáis hacer y lo hagais y mandamos 
»ai Rector y Colegiales del dicho Colegio y Rector y Doctores 
niela dicha Universidad y ácuaiesquier otras personas de cual- 
»quier calidad y preminencia':que sean de quien quisieredes 
wserdnforraado ly en ctiyo poder estuviesen cualesquier escritu- 
»ras y recados tocantes ala dicha Universidad y Colegio parez-

escrituras»cao ante vos y eximan y muestren y os 
«que les pidierades y os pareciere neGCsario ver so-las penas 
«que por vo£̂  en nuestro nombre Ies-fueren puestas, para todo 
«lo cual y parado á ello anexo; y dependiente; vos damos el de- 
brecho poder y facultad cuan cumplida; y bastante sea necesa- 
sria i. Fedha én' el Pardo á trece dias dei 'mes de Octubre' de mil 
«quinientos sesenta y seis años.» V ^
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Si estudiarnos con algún detenimiento el contexto literal de
y

esta Real cédula, y. tenempsi én cOenta lo& extractos de actas de 
aquellos Claustros; no será difícil convenir en que no babiato
do el acuerdo y: fraternidad necesaria para. que la Universidad 
pudiera dar lassonseñanzas con la brillantezique era indispen
sable por aquellos, tiempos;,;l.a falta de recursos pecuniarios; el 
descuido de los profesores en cumplir flelmente con su sagrado

j  '

cometido; la; insubordinación de los estudiantes: ;que se bacian 
cada dia mas exigen tes y turbulentos; las controversias y dispu- 
las dé los Claustros, ajenas á su elevada misión y objeto; la falta
de Gumplimienlo en tos prebendados y capellanes reales para
asistir á la lectura de sus. cátedras respectivas, anejas á sus be
neficios  ̂ obligaron á tomar la Real resolución de visitarpor se
gunda vez la Universidad, ó continuar la visita de D. Pedro Va- 
ca de Castro, siendo ahora el nombrado el asesor de esta Real 
Chancilleríá D. Hernando de Chaves;

>

Y véase como á- pesar de hollarse la enseñanza pública sojuz
gada por el poder teocrático, como ei Estado, representado por
el MonarGa, ejercía una acción directa y eficaz sobre las Uni-

 ̂ \

versidades, intervenía y aprobaba sus constituciones, autoriza- 
ba para proeurarse fondos, y lanzaba sobre ellas la visita régia 
con plenos poderes para examinar cuantos documentos fuesen 
necesarios, sin atender á la calidad y preeminencia de las per
sonas que; pudieran ser requeridas por et Visitador.

Ei resultado de esta visita no fué tan satisfactorio como era 
de esperar; pues sus efectos eran neutralizados por las influen
cias de algunos individuos dCl Claustro, y quizá para contem
porizar con todos, se confiere dicha visita en i7 de Marzo de 
1568 ai Presidente del Consejo Real'.

Durante este tiempo y aun' despues, la Universidad acoi’daba 
escribir á varias personas de valía y respeto elevado, que se 
hallaban en Madrid; para que intercediesen á favor de esta Es-

y a un ore y er on GO n V en i en te q u e e I Doc to r Ped ro Va zqu ez,
abad de Sanlafé, pasase á la Corte,.
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Gon efecto, el 9 de Noviembre de aquel año (1568), se leyó en
t

sesión dei Claustro una provisión que trajo él Doctor Vázquez, 
acerca los negocios de la Universidad, para que tanto el Licen
ciado Chaves como el Arzobispo Presidente, informen de loque 
convenga al bien y utilidad, conforme á los memoriales que 
acerca de esto liabiari dado otras veces.

Ya por este tiempo habia tomado notable incremento, la in- 
surrección de los moriscos, y se presentaba formidable y san
grienta. Los asuntos universitarios debían por necesidad resen-

A

tirse, y tanto en él régimen interior, como en la concurrencia 
y exacto cumplimiento á las cátedras, se notaba un abandono 
lamentable. De ahí provino la falta de ingresos para atender A 
su sosténimiénto, todo lo cual hizo que decayera el estudio y 
la Universidad se viese amenazada de su total ruina.

i  f  ♦ < ♦

Indicamos levemente qué en aquella-célebre junta habida 
en la Real Caj)illa entre los principales magnates dé la Corle 
del Emperador-Cárlos V, para averiguar los.agravios de que se 
quejaron los moriscos por medio de Irés regidores de Granada, 
(I) se dictaron diferentes providencias que lastimaron honda
mente la dignidad de aquellos nuevos cristianos que se apelli
daban moriscos.

♦  ✓  #  > ♦  •

(i) El Emperador pasó.el memorial á un Consejo .Real, .quien acor
dó se averiguase la verdad mandando Visitadores por todo el reino, 
siendo nombrados D. Gaspar de Ávalos, Obispo de Guadix; el Doctor 
Quintana, e! Doctor. ULieh eiCanónigo Pedro López y Fray Antonio,de 
Guevara, cronista de S. M. Evacuados los informes de IqsVisitadores, 
se mandó por el César que hubiese una congregación de Obispos.y le
trados de la Corte á fin de que .viesen los procesos y consultasen el re
medio mas eficaz para que los moriscos fuesen cristianosde veras. Para 
esta junta fueron nombrados D. Alonso Manrique, Arzobispo de Sevi
lla; D. Juan Tabera, Arzobispo de.Santiago; Fray. Pedro de Alva, electo 
Arzobispo de Granada; D, García de Loaisa, Obispo de Osma; Fray 
Diego de VilUilan, Obispo de Almería; D. Gaspar de Avales, Obispo de 
Guadix;el Doctor Galindez,el LicenciadoPolanco, del Consejo;;D. García 
de Padilla, Comendador mayor de Calatrava; el Licenciado Valdés, del 
consejo de la Inquisición; el Comendador Francisco de los Cobos Se-
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Parece innegable que I03 moros: 0Qnvertido:s no praclícaban 

de coraron las reglas de i los íbuenos cri^lianos, ni los preceptos 
de ladey de'JesucristOi sino ¡que seguian constantes con los ri
tos y costumbres de Mahoina,  ̂ siendo cristianos en la aparien
cia y moros "de corazón, UegandQ>hasta el i e^trenio de albergar 
en las Alpujarras á los turcos y moros de Berbería, que se ocul-

cometer toda suerte detropelías, auxiliados por aque
llos naturales. ^ :  V ^

• ^ ♦ 

cretario de S. M. y de su Consejo, con los Visitadores referidos. En 
solo siete sesíonés acordaron que pasase á Granada la Inquisición de 
Jaen- paraiespanto deílos malos y jdedos conyersos forasteros, dándo
les perdón general de los delitos cometidos hasta el año 1527, obli
gándose á hacer nueva vida, y si faltasen á ello que procediese la In
quisición contra ellos.

Mandóse que en las Alpujarras se edificasen las Iglesias necesarias 
píirB cBÍ0bt*cír*

Que los moriscos nohábtasen algarabía, sinola lengua castellana, y 
las escrituras-de todos los contratos se hiciesen en ella.

Que no traigan,señales de .moros, ni en los baños haya cristianos
nuevos, sino viejos. ■

Quelás mOriscás no traigan almalafas, ni sábanas, ni las cristianas
viejas anden rapadas. •

Que los Gazies no entren diez leguas la tierra adentro de Granada. 
Que los médicos y cirujanos no corlen prepucios.
Que las cartas de dotes y testamentos se hagan ante cristianos

viejos.
Que los moriscos no traigan armas.
Que tas moriscas llamen para parir comadres que sean cristianas 

viejas. '
Que no se consienta nada de lo prohibido en los lugares de Señorío, 

ni se pasen lOs moriscos á vivir de unos lugares á otros.
Que los jurados cristianos viejos vivan en las parroquias donde es

tén asignados.
Que la carne se degüelle por cristianos viejos.
Que no se casen los moriscos con dispensación que no sea vista y

aprobada por el Prelado.
Que no tengan nombres y renombres de moros, sino de cristianos

viejos. ^
Que en los lagares de Granada, Almería y Guadix, se hagan colegios

donde se doctrinen los niños hijos de moriscos. Y de todo esto se 
despachó cédula de su-Majestad Cesárea en Granada á siete de Diciem
bre de mil y quinientos y veinte y seis.

r * .

•
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. Estos e^cesosjllamavon^la atención dei Arzobispo, quien dio
'  *  /  j  .

✓  V

cuenta al, Rey ; dictando medidas conciliadoras con las cuales se 
pasaroni mas de: dieziañosi; hasta que por instigación! del abad
de,lai,Golégiahda ¡San Salvador y de «loŝ  Canónigos,;se dló nuevo

1 .

informé, idoljqug sei¡desprendia la insistencia de los moriscos 
en >SMS desmanes: é îr^elig■iosidadesi (i) El Rey consultó al Con-

_L f  I }  f  ’ 1 i! ;  •

' (í) Los capítulos que el Rey mando guardar á los moriscos, fueron 
los sigúientigs: ' ■ ' /  "
, Que dcntro,:de trqs años de la publicación de esta órden? aprendan 

los moriscos la lengua castellana, y de allí adelante ninguno pueda 
halilafVíbbr ni é'scnbir pública" ni sécretáiberife la arábiga;

QuejpasadoSilQS tres años sean nulos Jos;contratos y escrituras hê  
chas en lengua árabe., , ,  ̂ . ,

'Que todos los’ libros escrítós en lengua arábiga,decuaiquiermáteria 
y calidad que sean, se lléyenial Presidenté;dentFb de tréihtá dias, para 
que los veâ  y provea lo mas conveniente alf.qrvjciOí de Dios y bien de 
los moriscos. , ,

Que btílse''hagáñ'tie 'dueVb m alniálafas, ñi otra suerte de
vestidosimoriscos, y todos los^que se hicieren/sean á la usanza cris
tiana.,, ^

Que ios vestidos’de seda ó'óó'n guarnición de ella, los puedan traer 
por tiempo de üti- año; y Tos de paño por dos, y no mas de allí ade
lante* i , . . , '

Que durante dicho tiempo las moriscas que trajeren el dicho hábi
to, lieveñ las caras déscübiertas y rio se tarien cori almalafas ni sá
banas. .

t ^

Qué Ips desposorios, velaciones y fiestas que hicieren, sean confor
me ál usó dé la Sañta Iglesia y no con bérembnias y ritos de moros, y
loS' dichos diaé tengan abiertas las puertas de su casa.

Que los viernes por la larde, ni los dias de fiesta, no hagan zambras,
ni bailes con instrumentos y cantares moriscos, aunque no sean con- 
iré'ñueíStrá'RBligión/ ,a;:w a;

Qüe, noUraiganTiombres, ni sobrenombres de moros, y dejen los que 
tuvjeren. . , ... .

Qííe íás mori^éhs nó se alheñen íá cárá ni otras partes.
Que no^usen de baños artificiales, y los que hubiere se derríben.
Qüe los Razies sean libres ¡yi lós que se hubieren rescatadó salgan

débReiinOiiMT̂ ií -i; A , , , . , ! ) - , . - . • ■
^  4 ^  y

lOBüqíümcos'inoitengan esclavos Gazies, aunque tengan licencia
ILO. ''-A'h i;:!'!'''! ¡

* • . • • • ' • • ! c * * f   ̂ I , í  N  , , I • ;  ' » ! í  í  ;
S  ^ '  > 1  f

itós^ímorlseosvque tieneniilicencia .'para Tener esclavos, las pre
sentan a ntó-el Presidentei elicualívea y exarnine^si los que los tienen 
adn personas que las pueden tenér. m -

12
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sejo; se notnbraron comisarios, y de todo resultóla aprobación 
de ciertos capítulos encaminados á cortar el mal de raíz.

La opinión emitida por medio de un refrán por el Doctor Ota- 
dui, catedrático (1) de Prima de Teología de Alcalá de Henares y 
despues Obispo de Avila, agradó á S. M. y en seguida dió su real 
cédula dirigida al Presidente déla Ghancillería de Granada, para 
que se ejecutara cuanto había acordado la junta presidida por
el Cardenal Espinosa, y de la que fué individuo D. Pedro Deza,. 
del consejo general de la Inquisición, y nombrado Presidente 
déla Ghancillería de Granada para realizar sin contemplaciones
de ninguna clase, todos aquellos acuerdos. Y téngase en cuenta, 
que todas estas determinaciones se llevaban á debido efecto sin 
la intervención del Marqués de Mondéjar, que á la sazón se ha
llaba en Madrid, y desempeñaba el alto puesto de Capitaa Ge
neral del reino de Granada.

Grande fué la diligencia de D. Pedro Deza en tomar posesión 
de la presidencia de la Ghancillería, publicar los capítulos de 
la reforma de los moriscos, y adoptando, de acuerdo con el Ar
zobispo, varias medidas mas órnenos contemporizadoras, hasta 
que en vista de la negativa y de su actitud amenazadora, se pu
blicaron en forma de pragmática el dia l.° de Enero de 1567.

Vanas fueron cuantas solicitudes hicieran al Presidente por
conducto de sus mas principales adictos, especialmente por 
Francisco Nuñez, el Muley, que por su nobleza, edad é inteli
gencia gozaba de gran prestigió entre aquella gente.

Una circunstancia imprevista acabó de excitar los ánimos de
los moriscos. El salvoconducto ó sagrado, como se llamaba, 
que gozaban los criminales cuando se refugiaban en alguna

(l) El Doctor Otadui dijo: Señor, si acaso los señores de vasallos 
moriscos dijeran á V. M. un refrán antiguo de Castilla, mientras mas 
moros mas ganancia, advierta V. M. que hay otro mas antiguo y mas 
cierto que dice: de los enemigos los menos. Y si estos dos refranes 
que parecen diversos, quiere V. M. concertarlos, vendrá muyá cuen
to decir: mientras mas moros muertos mas ganancia,,, y entonces se
rán de los enemigos los menos.
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Iglesia, sitio sagrado ó lugar de señorío, fué del todo abolido, y 
los monfies, que en verdad no estaban domiciliados en parte 
alguna, se resintieron de esta determinación; faltos de refugios 
seguros fuéronse á vivir á las montañas, y allí se hicieron fuer
tes para ejercer su vida vagabunda.

Las fuerzas reales no pudieron sujetar las partidas de monfies 
que cada dia engrosaban con los descontentos y parciales. Por 
otra parte, la competencia habida entre el Presidente Deza y el Ge
neral, retardó la persecución de las partidas sublevadas, y los mo
riscos, utilizando los pocos recursos de que disponía el Marqués 
de Mondéjár, y animados por las ventajas que tuvieran sus ami
gos en varias escaramuzas, se lanzaron furiosos al campo en 
abierta rebelión.
■ Los principales moriscos de Granada comisionaron á Don 

Juan Enriquez, el de Baza, y D. Alonso Venegas, de Granada, 
para que fuesen á Madrid á informar á S..M., quien les oyó con 
fingida benevolencia, los remitió al Cardenal Espinosa, Presi
dente de Castilla, luego acudieron al Consejo Real, y todos, 
exceptuando el Duque de Alvay D. Luis de Avila, Comendador 
mayor de Alcántara, que fueron de parecer que se suspendiera 
por algún tiempo la pragmática, los demás contestaron que 
S. M. estaba decidido á llevarla á debido efecto.

Parece que años antes trataron los moriscos de Granada de 
entregar este reino al de Africa; mas que la grandeza del Rey 
de Castilla, la importancia del caso, y la falta de medios mate
riales, les habia impedido llevar á término feliz tan atrevida em
presa .

Es lo cierto que la persecución que sufrieron despues de pu
blicada la pragmática ya mencionada, y las repulsas á todos sus 
memoriales, exacerbaron mas y mas los ánimos hasta la deses
peración y se lanzaron al combate. En Cádiar, lugar de la Al- 
pujarra, tuvieron la junta preparatoria, acordando que el al
zamiento general tuviese lugar en la noche de Navidad, cuando 
los cristianos están distraídos celebrando el nacimiento del Hijo-
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Dios. Cuatro mil alpujarreños de concierto con los del Albaicin,
✓  s

debian acometer á un tiempo la Ciudad y la Alhambra, que en
verdad contaban con escasas tropas.

Los moriscos tenían bien combinadas todas sus fuerzas y me
dios de realizar sus proyectos, ya auxiliados con los de la vega 
y Alpujarra, ya con la protección del turco y reyes de Africa, 
de quienes aguardaban poderosos socorros. El tiempo de despren
derse de sus ropas y vestidos habia llegado ; el Presidente Deza 
era severo é inflexible y había negado cuantas peticiones se le 
dirigieron, y animados;por los juicios y pronósticos de los astró
logos, se lanzaron'al combate poniéndose al frente de la rebe
lión Aben-Farax, descendiente de los abencerrajes, y Daut, que 
lo erade una familia ilustre, los cuales fueron elegidos caudillos. 
Un recuento quesehizopara conocer aproximadamente las fuer
zas con que podian contar, dió la respetable suma de :85.000 
casas ocupadas por o.tras tantas familias moriscas, sin hacer 
mención de otras 15,000 que encubrían los repartidores. ¡Que 
siempre en España ha habido ocultaciones y amagos que han 
impedido conocer la verdadera riqueza públical Las atrevidas 
empresas de Aben-Parax, fueron secundadas por D. Fernando 
el Zagüer, alguacil de Gádiar, por D. Diego López Aben Abóo, de 
Mesina, por Miguelde Rojas, de Ugíjar, y por otros moriscos de 
importancia y grande influencia en el país.

Los monfies divididos en grupos habían comenzado la guer
ra cometiendo toda clase de tropelías y crueldades; Aben Parax 
llegó á penetrar en Granada al frente de 180 salteadores esco
gidos en los pueblos de Güéjar de la Sierra, Pinos, Cénes, Quén- 
tar y Dudar; pero halló prevenido al Presidente y al Marqués
de jar, que tenían tomadas todas las precauciones posi-

'  I

bles para hacer frente á la rebelión. Aben-Farax, abandonado 
de los parciales conque contaba en el Albaicin, tuvo que retro
ceder por el caminode Cénes. Igual suerte le cupo á otraparti- 
da de 200 moros en el camino de Dílar.

La nieve y el frió hacían impracticables las operaciones de
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los cristianos; Aben-Farax llegó con su gente en el pueblo de 
Vjznar, cerca de Granada, donde se reunió con D. Fernando de 
Válor, descendiente de la sangre real de los Almanzores de Cór
doba, joven valiente y arrojado que apenas contaba veinte y 
cinco años de edad. Los Valoris, que también vivian en el pue- 
blo de Víznar y tenián grandes riquezas y mucha influencia, se
reunieron con los monfles que conducía D. Fernando de Cór-

♦ •

doba el Zagüer, y todos juntos juraron por rey a D. Fernando 
de Válor, que tomó el nombre de Muley Hamet Aben Humeya: 
Aben-Parax se le dió el cargo de alguacil mayor, que se consi
deraba como el segundo en la jerarquía del estado musulmán.

Grandes fueron los estragos, los asesinatos y los incendios que 
los moros sublevados hicieron por toda la Alpujarra; Lanjaron 
y Orgiva, Soportújar y Poquéira, fueron testigos de toda suerte 
de crueldades con los cristianos viejos, y particularmente con los 
clérigos, á quienes perseguian con especiar encarnizamiento.

La lucha había tomado proporciones colosales: los pueblos de 
la Alpujarra eran saqueados, sus moradores cristianos pasados á 
cuchillo y las haciendas entregadas á las llamas. Las tahas de 
Poquéira, Juviles, Trevélez, Laroles, Ugíjar, hasta Adra y Da
lias, contaban ya con numerosas víctimas; hasta los pueblos de 
las jurisdicciones de Guadix y Baza habían sufrido de un modo 
lastimoso por las correrías de los-moros sublevados.

Los esfuerzos del Marqués de Mondéjar y de sus capitanes se 
hadan estériles; las medidas tomadas por el presidente Deza. 
auxiliadas por el Santo Oficio, lejos de calmar los ánimos y 
aquietar á los sublevados, eran nuevos combustibles que se lan
zaban á la hoguera para darle mayor actividad; de modo que la 
rebelión, que pudo en un principio haberse sofocado sin der
ramamiento de sangre, adquirió colosales proporciones, pues 
Marchena, Andarax y sierras de Almería, Salobreña, el Marque
sado del Cenete, el Valle de Lecrin y algunos puntos de la pro
vincia de Málaga, estaban sublevados, y en ellos se cometian to~

1

da suerte de atropelios y atrocidades.
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EI gobierno supremo de Felipe II creyó oportuno poner coto 

á tan formidable rebelión, que bajo el punto de vista político de
bía ser considerada como de fatales resultados. Era preciso que
una mano activa y poderosa sujetara los progresos que cada dia 
hacían los sublevados, y reducirlos pronto á la obediencia. El 
Rey proveyó á D, Juan de Austria, su hermano, invistiéndole 
del cargo de Gapitan General, y mandó que D. Luis de Reque- 
sens,, eori sus galeras de Italia, yigiiase la costa de Andalucía pa
ra impedir todo socorro de parte de los africanos. Se trajeron

s

la gente y banderas de D. Pedro de Padilla, maese de campo 
general del reino de Nápoles, para que juntándose con el gene
ral de las galeras de España, hiciese frente á los. moriscos de Ber
bería, y á la par proveyesen de municiones y vituallas la costa 
del reino granadino.

D. Juan de Austria vino acompañado de D. Luis Quijada, su 
maestro y consejero, dirigiéndose á Iznalloz, donde fué recibido 
por el Marqués de Mondéjar, seguido de capitanes y caballeros 
y de la compañía de caballos que mandaba D. Juan de Carva
jal. D. Juan llegó á Granada en medio de la nobleza y custodia-

I

do por los ginétes de la compañía de Gonzalo Tello de Aguilar 
y del Conde de Tendilla, y en Albolole recibió al Presidente 
I). Pedro Deza, con cuatro Oidores v cuatro Alcaldes de Cor
te. También salió el Arzobispo D. Pedro Guerrero acompañado 
de cuatro capitulares, dos dignidades y dos Canónigos, hasta lle
gar al arroyo del Béiro, donde hicieron la ceremonia de besar la

4

mano del Infante, quien los recibió sombrero en mano y con el 
mayor cariño y afabilidad. Enseguida, colocado entreoí Presi
dente y el Arzobispo,, se dirigió á la Ciudad victoreado de la mu
chedumbre, y entre las salvas de un cuerpo de ejército, fuerte 
de 10.000 infantes.

Grandes fueron las súplicas y lamentaciones de las desdicha
das mujeres viudas ó huérfanas de los cristianos que habian si
do víctimas de los asesinatos v crueldades délos rebeldes; todas
en tropel acudían al Infante en demanda de justicia y de las re-
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paraciones que su lastimoso estado reclamaba. D. Juan mandó 
celebrar Consejo de guerra, siendo vocales de él el Arzobispo, el 
Presidente, el Duque de Sesa, el Marqués de Mondéjar, el Co
mendador mayor de Castilla y Luis Quijada, y para secretario se 
nombró á Juan de Quiroga.

Los desmanes de la soldadesca hablan aumentado los parti
darios de Aben Humeya, el cual al saber los aprestos militares 
del Infante, organizó nuevas compañías, castigando con la vida

t

á los alguaciles y regidores moriscos que se presentaban tibios 
ó indiferentes en la defensa.

D. Juan, por su parte, procuró restablecer la disciplina en el 
ejército, reforzar los puntos de la Alpujarra que aun conserva
ban los cristianos, nombró capitanes y puso la Ciudad en estado 
de defensa, disponiéndose salir á campaña devorado por la im
paciencia propia de su temple y fogosidad.

Bullia en la mente de los mas fanáticos la idea terrible de ex
pulsar á las familias moriscas del reino de Granada: idea que

/

D. Juan habia oido con desden, pero que se vió por fin sancio-
♦ /

nada por Felipe II. Los moriscos fueron lanzados de sus hogares 
con inaudita crueldad.

La muerte de Aben Humeya, sacrificado á los celos de un mo
ro llamado Alguacil, y apoyada por Aben Abóo que ambiciona
ba el mando, dió nuevo aspecto á la rebelión. Elegido Aben Abóo 
caudillo délos insurrectos, consiguió algunas ventajas en Órgi- 
va, en Lanjaron y en Galera contra la gente de Huéscar que 
acudía al socorro de los cristianos; pero bien pronto la presencia 
de D. Juan cambió en derrota tan pasajeros triunfos. Comenzan
do por Güéjar Sierra, pasando luego á tierras de Almería, mien
tras el Duque de Sesa entraba por Lanjaron y Órgiva y D. An
tonio de Luna por Vélez Málaga, muy pronto se hicieron dueños 
de las claves del país, obligando á los rebeldes á rendirse ó ca
pitular sin condición alguna. Aben Abóo murió asesinado á ma
nos de ios primos de Aben Humeya.

V

Los moros fueron diseminados por varias provincias ó con-
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ductos á Berbería, quedando la tierra despoblada por la falta 
de 40;0i000 expulsos que-estaban dedicados á la agricultura, á 
las artes y al .cornercio.-¡Se,proyectaron varios sistemas de colo- 
nizaeioH, 'buscando pobladores eP Galicia, Asturias y montañas 
de León y Burgos. Tal fue la conclusión de aquella rebelión for
midable ¡ nacida del ódiOinatural dé los moros contra los cris
tianos,? sostenida; por el rigor de las órdenes y pragmáticas con- 

%

tra¡ upa raza á quien se hacia abjurar de sus creencias, de sus
i

usos  ̂de sus vestidos^ de su idioma y hasta de sus mas caras afee- 
ciones,

Estas guerras intestinas, que muy bien pueden llamarse civi
les, sostenidas con fortuna variable, si biep terminadas con éxi-

1  ♦  *  •

íO feliz por la: energía tino de D. Juan de Austria ̂  debieron
>

necesariamente producirihonda herida en los estudios univer
sitarios, tanto para los adelantos de la ciencia , como para los

r

medios pecuniarios de atender al sostenimiento de las cátedras. 
El reino de Granada quedaba reducido á la mayor pobreza, las 
poblaciones abandonadas, los campos yermos, y por todas par
tes solo,se velan los tristes recuerdos de una lucba titánica sos
tenida con heróico esfuerzo y valor indomable, digno en verdad 
de mejor causa. En tiempos tan calamitosos la luz déla ciencia 
se amortigua bajo el fulgor de las armas y el estruendo de) eom- 
bate, hasta que vuelve la toga á enseñorearse del genio, y á ejer
cer su saludable influjo sobre aquellos que cifran sus glorias en 
la destrucción y el llanto.

Apenas terminado este largo período del levantamiento de los 
moriscos, no dejo él Claustro pniversitario de seguir sus instan- 
eias.al Rey y las recomendaciones á los magnates déla Corte pa
ra mejorar su situación, ó.para neutralizar los efeetos déla vi
sita que pesaba aun, sobre este Establecimiento literario. Así es 
que vemos que en 46 de Julio de 4572, el Reetor Pedraza estu
vo en la Corte para tratar con S. M. acerca del negocio déla Uni-;

\

versidad. (1)
(1) Por este tiempo principió el convento de monjas de Santa Inés,
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Además se acordó escribir á S. M., al limo, y Reverendísimo

4

Sr. Cardenal D. Diego Espinosa, á varios Oidores del Consejo, á 
los Doctores Velástegui y Silvente y á Benito Diaz, La Carta al
Rey, copiada á la letra, dice así:

«S. C. R. M.
«V. M. mandó visitar el estudio y Universidad de Granada al 

«Licenciado D, Pedro Vaca de Castro, Oidor de la Chancillería, 
«que reside en esta Ciudad y por haber sucedido la revolución 
«de este Reyno se ha suspendido el verse y tomar resolución de 
«ella, y porque al servicio de Dios y de V. M. la mande dar ha- 
«ciendo lodo favor y merced á esta Universidad, como a hechu- 
»ra del Emperador nuestro señor que esté en gloria, que la co- 
«menzó por cosa muy necesaria para bien de este Reyno, y con 
«haberse de poblar de nuevo será de mucha importancia para 
«lodos los moradores de él, porque suplicamos á V. M. mande 
«ver lo pedido en la dicha visita y proveer en ello como sea su 
«servicio. N. Sr. la sagrada Real persona de V. M. guarde y en- 
«salce con aumento de mas Reynos. De Granada en 29 de Agos- 
»to de 1571. S. C. R. M. Criados y leales vasallos de V. M. que 
«sus Reales manos vesa. El Dr. Zarate Rector.»

En igual sentido escribia el Claustro á los señores arriba men
cionados, y en todas aquellas cartas se deja vislumbrar el an- 
helo y la ansiedad del cuerpo universitario en suplicar que el 
Consejo supremo resuelva los puntos capitales que abrazaba la 
visita de Castro de Vaca y de Chaves. Y tanto es esto así, que en 
la misma fecha reproducía el extenso memorial que habia entre
gado al Visitador, dirigiéndolo ahora á los Doctores Silvente y 
Velástegui: este memorial copiado á la letra, es como sigue:

‘'Memorial que se escribió á la Corte juntamente con las car-

sUoado en la calle de San Juan de los Reyes; fué primeramente una 
casa donde se habían reunido varias señoras para hacer vida monásti
ca. En 1572 el Arzobispo D. Pedro Guerrero les concedió constituirse 
en coTíumidad, bajo la regla de Santa Ciara.

i5
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»tas al Dr. Silvente y Dr. Velástegui y es el mismo que la Uui- 
"versidad dio á D. Pedro de Vaca de Gastro, Visitador de esta

t

«Universidad, por el cual pide las cosas mas importantes y ne- 
“cesarias para el remedio de la dicha Universidad.

«limo. Señor.
V

«Lo que la Universidad de Granada y estudio de ella desea
■> 1

/informar á vuestra merced para que en ella se ponga el funda- 
amento que a razon> siendo fundada y comenzada del Empera- 
»dor nuestro Sr. que está en gloria y para que vaya en aumento 
»y no en disminución es que constándole á V. M. por infor-
»macion el fruto grande y aprovechamiento que de ella se sigue 
»á esta Ciudad y á todo esteReynov. m. lo signifique á S. M, el

V  ’

«Rey nuestro Sr. y le informe por los medios mas convenientes 
«que á V.  m. parezca de ello y de lo que en este memorial se 
«contendrá, pues S: M. ha cometido á v. m. la visita de este
«estudio para que mire y provea lo que mas útil y provechoso 
«fuere al bien público y al servicio de Dios nuestro Sr. y de S. M.

«Lo primerp que suplicamos á v. m. signifique á S, M. el pro- 
«vecho que hemos dicho que se ha seguido y se sigue á este Rey- 
»no de esta Universidad y que sería importante cosa conceder á 
«los graduandos en ella los privilegios y esenciones que tienen 
«los susodichos en las-Universidades y estudios de Salamanca, 
«Valladolid y Alcalá de Henares; ofrécense muchas razones para 
«pedirlo y suplicarlo á S. M. La mayor es que pues el Empera- 
»dor nuestro Sr. de gloriosa memoria su Padre con instancia
«pedia al Papa Clemente que concediese privilegios á esta Uni- 
«versidad y estudio y las otras prerogativas que las otras Univer- 
«sidades tienen, y S. S. las concedió corno parece en él tenor 
«de la Bula de Goncecion, y así siendo este estudio hechura de

^ V

»S.M. sin otro principio pidiendo privilegios á otros para lo que
^ /

«el hace es mayor razón que las mercedes que S. M. ha hecho
»á otros estudios que tuvieron y dotaron particulares que las co- 
«muniquen á lo que es hechura suya como está dicho.» 

«Mayormente estando este estudio y Universidad en una Ciu-
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»dad tan insigne y en Reyno tan privilegiado y favorecido de los 
«Reyes, como es este de Granada en que hay toda libertad y 
«franqueza y así los graduandos en ella tendrán poco que apro- 
«vechar en este Reyno de franqueza pues todos son libres y así 
»se sigue poco inconveniente de conceder los dichos privilegios, 
»é que se siguiese alguno sígnense muchos provechos y pues que 
«en el Andalucía y de Tojo acá no hay Universidad que tenga 
«privilegios y de Tajo allá en Castilla hay tres Universidades que 
«tengan los privilegios y ecepciones que se piden, y por este res- 
»pecto las Universidades están tan adelantadas y aprovechadas.»

«De esto se sigue mucho provecho á todo este Reyno y Ciudad 
«porque no irian de el como se van muchos fuera á buscar los 
«dichos estudios y se ennohleceria mas la Ciudad y aun estaría 
«mas segura teniendo copia de estudiantes como tendida siendo 
«favorecida y de presente se poblaria mejor por que por esta 
«causa vendrian estudiantes.»

«Hace mucho al caso y mueve á mucho ver el fruto y gran- 
«dísimo provecho que ha hecho este estudio, pues estando antes 
«de agora este Reyno poblado de Clérigos que sabian poco, idio- 
«tas agora está el mas adelantado que en todos los Reynos de 
»S. M. Hay pues para cada beneficio del Alpujarra y valle y cos- 
»ta y en todo el Reyno hay tantos opositores todos graduados de 
«Licenciados, Maestros y Doctores en Teología y Artes y tam- 
«bien en Cánones y para la susodicha habrá otras muchas ra- 
«zones que V. M. nos hará merced de dar.»

«Y principalmente consiste en dos ó tres puntos de la Univer- 
«sidad en aumentos, y el uno es procurar que las Cátedras do- 
«tadas se lean inviolablemente y que todas las faltas que hubie- 
«se se multen con rigor, y por que estas multas no las puede ha- 
«cer el Rector por no estar el dote de las Cátedras debajo de su 
«administración por ser Canongías y Capellanías, convendría 
«mucho que S. M. por Cédula suya mandase que ningún cate- 
«drático canónigo de esta Iglesia ó capellán de la Capilla Real 
«que tienen las dichas Canongías ó Capellanías por las Cátedras
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r

»que leen se pudieren ausentar del gobierno y lección de la di- 
»cha Cátedra sin licencia del Rector de la dicha Universidad, el
«cual no se la pudiese dar por mas tienápo que ocho ó diez dias, 
»y esta con justa causa dejando sostituto idóneo que leyese la di- 
«cha Cátedra y que si de otra manera se ausentase sin la dicha 
»licencia y dejando sostituto aunque sea con Rede ó con Licen-
»cia de la Iglesia ó Capilla,: que por cada lección que faltase se 
»le quitase medio; ducado pues sale mas que á Ducado lo que se 
»le da por cada lección, la cual multa se aplique ál arca de la 
»Universidad para gastos y utilidad de ello, y que se mandase 
«que los de la Iglesia, ó Capilla que con fé del Rector, de las 
«multas se pagasen délo que los dichos Canónigos ó Capellanes 
«hubiesen de haber de sus »

«Item: que en ningún caso con licencia ó sin ella ninguno de 
»los susodichos puede estar ausente aun siendo multado como 
«está dicho por mas que cuatro meses y si lo estuvieren por mas 
v-tiempo que los dichos cuatro meses ipso jure la tal prevenda 
«vaque y se pongan edictos de ella y así se mande al Prelado y 
«Cabildo de ella y Capellán mayor ó Capellanes sin ser para ello

S

«otra necesaria citación mas que desde agora se citen los que 
«hoy poseen las dichas Cátedras y los que sucediesen entren con 
«este cuidado y es conforme á la erección y á lo que se provee 
«en el Concilio Tridentino, porque de hacerse de otra manera 
«se siguen grandes inconvenientes y se hace un pleito ordinario 
«que nunca se acaba y no se Consigne lo que se pretende, que 
«es que das lecciones no falten, pues faltando es gran daño al 
«bien público y no se hace agravio pues se les dan las Preven- 
«das para que sea estipendio de la lección prineipaimente, y no 
«como beneficio.»

«Asimismo conviene que S. M. mandare por su Cédula á los 
«dé la Iglesia y Capilla Real que el tiempo que estuvieren vacas 
«ias dichas Canongías ó Capellanías se diese, algún estipendio de 
«ella á persona idónea que la leyese y que en la provisión de las 
«dichas Prevendas no hubiese mas dilación; de lo ipie S. M . tie-
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»ne mandado por su Cédula y que en esto hubiere rigor y se pu- 
»siese alguna pena.»

«otra cosa en que consiste el bien déla Universidad es en que 
«haya cohercion así para los Catedráticos y Doctores como para 
-dodos los estudiantes, Colegiales y Profesores en el dicho estu- 
»dio, así en seguir sus lecciones y actos especialmente como en 
»lo que toca al buen gobierno de la honestidad, hábito y eos-

V

«tumbres, armas, desobediencias y desacatos hechos en escue- 
»Ias y estudios contra Rector y ministros y entre sí, aunque el 
«Rector la tiene de derecho, al igual es poco y la desobediencia 
«y desvergüenza es grande en estos tiempos y la jurisdicción del 
«Rector por no tener fuerza está menospreciada, y así no usa de 
«ella por escusarse algunos estudiantes diciendo ser Clérigos y 
«otros diciendo ser legos, y de todas partes hay estorvos y que- 
«daré la desovediencia por castigar, sería muy útil que S. M. nos 
«diese Cédula para todas las justicias para que en estos casos de 
«desovediencia y delitos hechos por los Estudiantes en Escuelas 
«y cosas á esto anexas dejasen al Rector libremente usar la ju- 
«risdiccion que el derecho le dá y que pudiere prender libre- 
«raente á los dichos estudiantes y profesores.»

«Item; lo que mas fundamento ha de dar á esta Universidad 
«es hacienda alguna para dote de Cátedras, para que se añadan 
«las que hay necesidad y se doten las que están comenzadas pa- 
»ra que haya mas cuidado en leerlas y las pretendan personas 
«que aun pueden hacer mas provecho, por que haciéndose así 
«habrá mucho mas número de.Estudiantes y se escusaria mucho 
«gasto á los Ciudadanos y vecinos de esta Ciudad y Reyno y Co
nmarca que envian sus hijos á otros estudios por la falla de lee-

>

»ciones y Cátedras que está dicha, y con mil ducados de renta 
«que tuviese la Universidad se podida bien hacer todo lo suso 
«dicho. Esta Renta se suele dar y ancoar á las Universidades se- 
«gun costumbre de España de bienes y cosas públicas, pues pa
jara bien público y no particular se dota. Pedir á S. M. que lo dé 
«de su hacienda no está en términos que se deva intentar: sue-
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«lanse ancoar Menes y en esta tierra no los hay, pero hay renta

\  '

»para ellos, hay renta de Hospitales que no hacen hospitalidad, 
«cuyos bienes aunque se gastan muy bien en limosnas por ad- 
«ministracion de los Prelados, no sería menos buena limosna al 
«publico, pues es limosna espiritual que lecciones donde sean 
«enseñados: hemos.tratado esta dotación con el Reverendísimo

\

«Arzobispo nuestro Prelado, protector y Señor, y parecele que 
»en ninguna manera vendrán en que de renta de bienes ó hos-
«pitales se pida dotación de Cátedras por razones que su Señoría

1

«tiene, pero que entendiendo la huena obra que es que consen-
 ̂ K

«tirá de pensión sobre el Arzobispado la cantidad que S. M. fue-
t

»re servido de señalar y que la paga mientras viniere y parece 
«el medio que mas se debe abreviar, siendo S. M. servido de se- 
«ñalar y para que S, M. sea servido de hacer esta merced á es- 
»te Reyno y á esta Universidad, basta las razones dichas, pues es 
«hechura suya y para bien público y concurren en este caso las

k *

«razones en que se fundaba el Concilio Tridenlino en mandar 
«hacer Seminarios, pues esta Universidad lo es verdaderamen- 
»te donde se han de enseñar los que han de ser Clérigos y Re- 
«ligiosos y todos los demás pobres,» ,

« Asimismo se podrá hacer esta merced de dotación de cosas

)>
«públicas, pues como está dicho es para bien público general y 
particularmente á todo el Reyno, y como se hace una puente 

«por que la gente no peligre se puede hacer una fuente espiri- 
«tual, para que no peligre la gente por ignorancia y conforme á 
«esto el Consejo de Granada délas sobras de encabezamiento po- 
«dfia y debía ayudar á esta limosna mandándolo S. M. y de otras 
«cosas públicas ó Concegiles; en esto v. m. hará gran servicio 
»á nuestro Señor y será obra de sus manos guiarlo como haya
«efecto en alguna cosa.»

«Item; Suplicamos á v. m. que en lo que se sigue v. m. pon-
i

»ga el remedio que v. m. viere que conviene trayendo Cédula 
«de S. M. para ello ó proveyéndolo v. m.. acá como mejor con-
svenga.
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«Primeramente, que la canongia de esta Iglesia de Escritura 
«que se provea á un Doctor Teologo que agora posee el Dr. Pe-
«draza que sea Cátedra y que se lea en las escuelas que así se lee

\

»por mandado del Arzobispo y que sea de curso y que tenga las 
«preeminencias y cargas que las otras Canongías que son Cáte- 
»dras tienen pues las escuelas están yuntas á la Iglesia.»

«Item; que se ordenase que ningún canónigo de esta Iglesia 
«pudiera ser elegido por Colegial en el Colegio Real, pues no son 
«pobres, pues contradice á la Constitución de la Pobreza que el
«Colegio tiene y conviene que no se dispense, y que si el Cole- 
«gial que ya fuere le dieren algunas de las dichas Prevendas, 
«que en tomando la posecion sea obligado á salir del dicho Co- 
«legio dentro de un breve término.»

«Item; pues el Colegio Real es casa muy bastante y capaz y en 
«que entran letrados de todas buenas cualidades, que siempre 
«haya el número que sus constituciones manda o a lo menos
«que haya número de Colegiales, que acaece haber tres solos y
«parece casa particular y no colegio, convendrá mucho que las
«Constituciones se vean y si hubiere algo que mudar o alterar
«conforme á la variedad de los tiempos, se mude y se altere, y se
«guarden sin que en ellas haya ni pueda haber dispensación,
«salvo en Ips casos que la mesma constitución lo manda y de- 
«clara.»

«Así mesmo desea la Universidad para animar á Irabajar á los 
«Caledráticos de propiedad que jubilasen después de haber leido 
«veinte años las dichas Cátedras con que diesen para que la le- 
«yesen 15,000 maravedís cada año.»

«Item: suplicamos á S. M. que pues él Emperador nuestro Se- 
«ñor hizo merced á esta Universidad que los graduados en ella 
«fueren habidos por naturales en la opcion de cargos vecinales 
«en lodo este Reino, S. M. nos dé sobre carta de la dicha Cédu-
»!a para que se guarde y cumpla corno en ella se contiene.» 

«Sería acrecentar mucho la Universidad si S. M. le hiciese
«iriei'ced atento que en ella hay Doctores Teólogos muy bene
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»méFÍtos que dps cationgias y dos capellanías de esta Sta. Igle- 
»sia y Capilla Real se proveyesen por antigüedad á los dichos 
«DoctoreSr ó por oposición entre ellos, de que se seguiria gran 
«provecho á la Universidad y autoridad, y las canongías y ca

se proveerian muy bien.»
«En lo que toca al abito de los Estudiantes.suplicamos á v. m. 

«ponga su mano, por que no basta diligencia ni coerción ordi- 
» naria y conviene que haya remedio así en la cualidad del ábi- 
»to como en la forma, mandando que no haya seda alguna con- 
xformc alas Constituciones, las cuáles se deben guardar, y los 
«manteos que no sean tan largos ni se vistan de raso, ni traigan 
»unos bonetes romanos que parecen gorras, sino bonetes de clé- 
«rigos mas honestos, y sobre ello poner penas y que se egecuten 
«porque la desvergüenza y desorden es grande donde quiera.»

«Así mesmo convendrá que en los pupilages que hay pues son 
«pocos, V.  m. los mande moderar y poner tasa honesta según la 
«cualidad de la tierra y dar orden de lo que los bachilleres que 
«los tienen si han de hacer así acerca de la provisión de los pu- 
«pilos como en el regimiento y honestidad de ellos: esto es lo 
«que agora se ofrece que suplicar á v. m. y de que dar aviso si 
«algo mas se ofreciere, ocurriésemos á v. m. y si para alguna 
«cosa délas sobre dichas fuere menester alguna información es- 
«tamos prestos de darla;».

A este memorial se acompañaba una carta escrita por el Rec
tor á nombre del Claustro y dirigida al Rey, suplicando que se

ran las lecturas de las cátedras de las Canongías y Ca
pilla Real. Asimismo el Claustro escribió al limo. Sr. Cardenal 
de Castilla con el mismo objeto, quejándose que los prebenda
dos tenian abandonadas sus cátedras, y de la necesidad que el

, r  ̂ ♦

Cabildo no ejerciera influencia ni fuese oido respecto de este ne
gocio. También escribieron al Licenciado Chaves, Oidor del Con
sejo, qiiien como Visitador habia dado su informe, del cual al- 
gun*os desús capítulos fueron tomados en consideración. Entre 
ellos era quizá el de mayor importancia, aquel que obligaba á
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los Catedráticos propietarios á leer sus lecciones sin intCrrüp- 
cien; pero de esta queja se iriferia lo abandonado que se halla
ban las cátedras que depehdiao délos prebendados, y la falta de

oirás. Y eramedios pecuniarios para atender á la lectura de
* { *

tal este abandóiib, que habia mas de veinte años que permane
cían descuidadas, siendo de notar que los Cabildos, lejos de po
ner por su 'parle el oportuno ferriedio, patrocinaban siempre á
los'Cariónigos y Capellanes que de un modo tan injustificado fal-

* * ♦ ♦ '  ^

taban á su sagrado deber , llegando el caso dé tener que impo- 
ner multas y déscuentbs de 100.000 mrs, sobre el producto de 
las prebendas, para gratificar á los sustitutos, todo con arreglo
á la cédula ReaU -  ̂  ̂  ̂ .

*  *  • .

> El Claustro quiso utilizar lO prevenido en éstas cédulas Rea
les para imponer rhultaá pecuniarias á todo Profésór qué'falta-
ra'á sü cátedra. Esto prueba del modo mas convincente cuán

/

abandonada débia estar la enseñanza, qué pbdia decirse tenia
4 * * 4*

entonces Vida propia i' y los repelidos inconvenientes que á su 
méjora debi'éroñ encontrar los Rectores y CoñsiliariOs.

Vemos también que antes de la rebelión de ios moriscos,"el
é  , « • «

Monarca habla tomado sobre sí la inspección de lá enseñanza 
univérsilaria, mandando Visitadores celosos que debian infor
mar acerca el estado de brillantez y doctrinas que se sostenían 
en la cátedra, asistencia á ella y cuanto se creyó prudente y 
necesario én aquella época para qué la enseñanza publica no 
marchase descarriada por falso camino. Y téngase en Cuéhla que

s <

iguales Medios debieron tomarse para las demás Universidades, 
cuando én las dé Valencia y Zaragoza sé giraron Visitas análo-

j  »gas por orden dei Rey.
Poco baiagüeño debía préséñtarsé ei estado financiero de 

nuestra ünvversidád; exhausta sé encontrária el arcá, poca exac-
eñ lpagar ias'cántidadés á'qué se compí’dmetiéron tanto él 

como algunos cabalierósj 'y aun él mismo Arzobispo 
sü patréíió;‘éuan'dó á pesar de los esfUerzosbel Claustró y  de los - 

'esy tuvieróh que rebajar los salarios por acia dé 19 de
u
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Diciembre de 1573. Sin duda esta medida, siempre vergonzosa, 
no seria suficiente para cubrir aquella falta, pues encontramos 
que el 28 de Agosto de 1574, despues de amonestar á los Cate
dráticos para que concurran á sus cátedras, se dispone que no 
selea por ahora en medicina, porque no hay de qué pagar las 
cátedras.

Parece que este mismo desorden económico y literario de- 
bia traer otro de carácter administrativo, ,el cual redundaba en
menosprecio de la ciencia y de la sociedad. Habia cierto des-

 ̂ ^ s

cuido y abaudono, en la época que historiamos, para conferirlos 
grados académicos, que se verificaron muchos de ellos á título
4® suficiencia notoria y sin los actos que la acreditaran.

•*

El Prelado D. Pedro Guerrero, agobiado por los años y por 
el excesivo trabajo, despues de la rebelión de los moriscos;y do 
su visita pastoral por la Alpujarra, habia bajado arsepulcro el
dia 2 de Abril de 1576. ha Universidad se dio prisa á celobrar

* '  *  •

un Claustro el dia 7 del mismo Abril, que pudiera llamarse
y ♦

extraordinario, donde se propuso que por muerte del Sr.' Arzo
bispo se deljjan proveer nuevamente los ofieips dO; la Universi
dad, dando nuevos títulos antes que el Cabildo pudiese entro
meterse en este negocio. Se acordó la reelección de los oficia
les, y la expedición de sus nombramientos y títulos por el 
Claustro.

» i

Al propio tiempo se rechazó la previsión hecha por el Ca
bildo eclesiástico de la cátedra de Instituta, acordando que por 
la bula pontificia la provisión de todas las cátedras eorrespon- 
dia exclusiyamente al Claustro. En su consecuencia se prove- 
yeron varias cátedras, dejando aparte las de medicina.

Nos, ha llamado la atencion una autorización concedida por 
el ClaustroiCelebradp;el dia 25 de Agosto de 1576, para poneiv 
pleito al Colegio, Real por haber usurpado un aposento que ser- :

'  * y  .

vía de librería á la Universidad. Estenos induce á creer que ja  
por este tiempo nuestra. Universidad ppseia una biblioteca, que 

. estaba en un aposento especial destinado .exclusivamente.para
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este objeto , y que habia sido ocupado por el Colegio Rea!.

También consta que por esta época en que sé descubre la 
tendencia del Claustro de separarse déla tutela y patronato del 
Arzobispo, y el descuido y abandono para asistir con la puntua
lidad debida á la lectura de las cátedras, se mandó por cédula 
Real que cuando la ausencia del Catedrático fuera legítima, se 
pusiese un sustituto con,el salario concedido por dicha Real 
resolución. . i

Asimismo se dió órden para que los Catedráticos señalaren 
los títulos y materias qUe debían leer en cada curso y año; es 
decir, que se mandó formar pro^'romas de las respectivas asig
naturas.

En el Claustro celebrado el dia 6 de Febrero de 1577, se au
torizó al Rector para proveer en las vacantes sustitutos con
40.000 maravedís anuales de asignación; acuerdo que fué rati-

4

ficado por cédula Real expedida por el Consejo. Desde esta épo
ca, esto es el 2 de Octubre de este año', se acórdó que el Claus
tro tomase el título de Señoría. Asimismo fué aprobada la pro
posición de comisionar á los Doctores Carbajal y Bocanegra, 
que se hallaban en Madrid, para que acudiesen á S. M. á fin de 
qué confirmase las bulas pontificias. En este Claustro se notan 
dos cosas; es la primera el norabramiento de Maestro de cere-

♦ ’ I V '

monias, que recayó en el Doctor Salazar, y la segunda, qué los 
Doctores usaban ya de insignias para los actos solemnes que 
celebraba la Universidad.

Al Maestro de ceremonias se le comunicó el acuerdo queco- 
piado á la letra dice así:

«En 2 de Octubre de 1577 estando juntos los muy Ilustres 
«Señores Rector y Claustro de ésta Universidad proveyeron pa- 
»ra el orden y concierto de los áctos y grados que hay en esta 
«dicha Universidad, se eligiese un Maestro de ceremonias ó Re
agente y que tuviese á su cargo el órden de la dicha Universi- 
»dad en tales actos y i n o m b r a r o n  por eáte
«año al Seño^ Doctor Miguel de Solazar y cometieron á los
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"limos. Señores Licenciado Antonio Barba Rector v.al Sr. Don
»Juan de Salazar y al Sr. Dr. Galvez para que señalasen el ór- 
»den que ha de tener el dicho Maestro de ceremonias ^;se pu-* 
«siese por escrito en^^l lihro de Claustros de esta dicha Univer-

♦ t .

>vsidad, los cuales ordenaron todo lo que se sigue:» ; .
«Prirnerainente: que eqiesta Universidad haya un maestro 

»de ceremonias, que se llame Regente el cual se elija en el.dia 
»de San Martin de cada un año, juntamente con el Rector y
«Consiliarios por suertes en esta manera:: que -un año entren en

/  .  «  ^

«suertes todos lpS;Dpctores de la facultad de CánQnes y Leyes, y 
«otro año sigi^iente todos los Doctores de Teología y.Medicina, y

' í  ,  .

»á quien cayere la dicha suerte use y ejecute el dicho oílcio y 
»si no lo quiere aceptar se torpchá sortear según, y. cpmo en el 
«dicho Claustro el dicho dia quedó ordenado. »

«Iten: se prdena que, éldicho Maestro de ceremonias se ha-
í

»lle presente en todos los actos de Doctoramientos, Magisterios, 
«Licénciamientos y i;epeticiones que en la Universidad hubiere 
»y en el grpdo de los Bachilleres eriArtes que se hace en cada 
»un año, asistiendo á los dichos actos como abajo se dirá.»

«Iten: se ha de hallar y estar presente á las fiestas de San 
"Martin, Santa Catalina, San Nicolás y San Lucas, que el Señor 
»Rector y Universidad; celebraren y en los acompañamientos 
»que la Universidad hace al Sr. Rector las dichas fiestas ó en
»otras que por el, discurso del. añO; celebrare ó en .otro cualquier 
«concurso que la Universidad ordenare hacer.»;

«En lodos los-cu,alea grados y actos y en cada unodCiCllos el 
«dicho Regente ha de tener cuidado de ycr,si Ips Doctores y 
«Maestros están sentados, y van ordenados según sus antigüe- 
« dades, dando cado uno lugar y asien to según su grado y an ti-
«güedad y según que por constituciones y estatutos y costumbre
«de la Universidad deben proceder respective cada uno en sus
«grados y actos.»

t  ;

«Iten; debe tener cuenta con que en los actos de Doctora-
; yvLiqenciaturas así a l dar delgrado como
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»3 l acompañamiento iodosüos graduados; estén y hayan con há- 
»bito decente y con sus insignias; y al qué no las tuviere-avise 
«que tome ó que no baya entrólos dichos graduados, y si él tal 
Bgraduadosavisado no lo hiciere; avise al Sr. Rector para que 
»le mandcoy compela quedo cumpla, y así mismo tendrá cuida
ndo, que en Claustro -entren iodos con hábito decente. »

«Iten: en los dichos grados y actos debe tener cuenta el di- 
»cho Regente de guardar: los lugares y asientos de üniversi- 
»daden.'tal manera;que ninguno de* cualquier estado, condi- 
»cion ó preemineneia que sea entre los graduados, así éñ los 
»actos de grados y paseos como-en las fiestas que de la üíiiver- 
«sidad, salva sino fuere Obispo; ó Señor de título, porque enton- 
»ces el diclio.Regente le;pondrá en elrlugar que al Sr. Rector 
«pareciere, y despues de esto tendrá ^cuenta de poner m  de- 
»cente lugar é todas las demásípersonas eclesiásticas, caballeros, 
leiradósíy estudiantes^ de manera que todos tengan lugár com-Df

«lien: debe tener;;cuidhdo: en los dichos grados de ver los 
«Doctores y Maestros que faltan á ellos para quesean multados 
»en las propinas conforme á las constituciones de esta Univer- 
wsidad, salvo si el tal Doctor y Maestro que faltare tuviese legí- 
»timo impedimento ó: licencia del Sr, Rector, lo cual para que 
«mejor Sé cumpla, el bedel á cuyo cargo está pagarlas dichas 
«propinas acudirá al dicho Regente para que con su orden sepa 
«quien, y lo que así se .pagare se firme del dicho Regente para 
«que dé cuenta de lo^que recibió del bedel al que se gradúa y 
«lo mesmo será en Jas fiestas de la Universidad, y si alguna fii- 
«ferencia hubiere sobre; esto se acudirá al Sr . Rector sóbfe ello:. « 

«Iten: será; á su cargo en los grados dé Doctoramiento avU 
»sar á la persona que ha de hacer el bejamen en los dichos gra
ndes; no, diga cosa alguna que sea en; perjuicio de ^tercero, de 
«manera que solamente ha de tener facultad de bejar á la per- 
«seria que recibe el grado, y para esto tendrá cuidado de pedir 
«se iea eSíbejamen y avise dé lo que le pareciere se quite ŷ Mno
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«qaisiere quitarlo el que hace el bejamen dé cuenta de ello al
»Sr. Rector para que lo provea.n

«Iten: en los grados que hubiese paseo tendrá cuidado de 
»dar orden por las calles que ha de ir de manera que no sea 
«demasiadamente largo qué cause desautoridad de la Uniyersi- 
«dad, y que asi misino vaya por las calles que cómodamente se 
«puede ir por ellas.»

»
«Il,en: es á su cargo si hubiere tablíido para algún Doctora- 

miento ver si va bien hecho y si es competente y capaz para 
!• el dicho acto, y si están las gradas de manera que comoda- 
«mente sp pueden sentar en ellas.» :

«Iten: es á su cargo en las colaciones que se han de dar en
4

«los dicho* grados para que sean buenas y en la cantidad y pe- 
»so que manda la constitución. » - ,

«Iten: es á su cargo avisar y advertir al que se quisiere gra- 
»duar de Doctor, Maestro ó Licenciado de lo que debe hacer y 
»la orden y forma que ha de tener en el pedir del grado y en 
».que manera ha de captar la benevolencia á los Señores.Rec
etor, Canciller y Doctores y de todo lo demás que es á su ear- 
»go de el que se gradúa, para que no haya falta en nada, para 
»lo cual el Sr. Rector ó Secretario remitirán al que se quisiere 
«graduar al dicho Regente y esto no derogando las preeminen-

4

»cias que acerca de esto tienen los Deanes de las facultades.»
♦

«Iten: para que esto se haga con mas comodidad se le dá fa- 
«cuitad al dicho Regente para que á costa del graduado lleve un 
«alguacil ó dos para que hagan lo que el dicho Regente les or- 
«denare y por ello les pagará lo que fuere justo y si fuere en 
«fiesta de la Universidad como en el dia de San Lucas en que

J

«parece que es menester, se le pagará lo que ordenare el Señor 
«Rector.» '

«La propina que ha de haber el dicho Regente de cada grado 
Doctoramiento así en Cánones como en Leyes, Teología ó 

«Medicina un castellano.»
«Iten: se ordena que estas Gonstiluciones se asienten en el
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«libro dei Claustro dé esla Universidad y asi mismo se bagan
«unas de pergamino para que las tenga en su poder el Regente
«qué es ó fuere.» i

i\ continuación se halla una latifa que copiamos á la letra,
sobre la que haremos también algunas reflexiones. Dice así :

« Asiento y concierto que los limos. Sres. Licenciados Antonio 
«de Barba Rector de esta Universidad de Granada y D. Alonso
«deSalazar y Dr. Galvez, hicieron con los Ministriles de ia Sania 
lílglesia Mayor de esta Ciudad por comisión que el Claustro les 
«dio en 2 de Oblübre de 1577.»

«Primeramente, seles dará porque asistan á la fiesta de San 
«Martin que es una misa cantada que se dice en el Teatro y 
«así mismo en la elección de Rector antes y despues y toque en 
«la mañana en la ventana del Claustro porque se junten los 
«Dóctoresdos ducados.»

«Iten: la fiesta del dia de Santa Catalina han de acudir la
«víspera y tocar en las ventanas dél Clausilro y acompañar á la 
«Universidad hasta San Nicolás al ir y al volver y asistir á las 
«yísperas y al dia siguiente á.la Misa por la mesma orden dar- 
«seles ha tres ducados.»

alten: el dia de San Nicolás han de acudir al Colegio y tocar 
«en el Claustro como está dicho y acompañar á la Universidad 
«los dos dias á caballo locando á trechos y asistir á Misa y vís-
»peras dárseles ha por ello 50 reales.»

«Ileo: el dia de San Lucas han de Locar por la mañana en 
«la ventana'delíClaustro y acompañar á la Universidad y ir y

4

«venir ¿ la Iglesia mayor locando á trechos y asistir á la ora- 
«cion que se hace el dicho dia y tocar antes y despues, dáseles 
«ha dos ducados,»

(i ; en cuaíquierai Doctoramiento que haya con dos pa- 
«seos dc; víspera y dia deLgradov han dé acudir á la ventana de 
«casa del graduante y han de in con la Uiuversidad á caballo 
«tocandñá trechos y asistir al grado^ dárseles ha por ello ocho 
«ducados; y si; el graduante quisiere bajar á casa de los Docto-

I
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» a Ia: colocación y ; locaren v 'dáranles dos; ducados
»

«lien: en cualquiera grado de Doctoramiento sin paseo han 
j>de tocar en la ívéntana del Claustro y en: casa del Doctorando

a
»SI quisiere y asistir al grado,¡dárseles'ha dos ducados. » '

enj cualquier ¡Licénciamiento Gon {3aseo en¡ Leyes ó 
»Cánones ó Medicina; han de tocar en la ventana del Claustro

I

»y en casa del graduante y acompañari áNla UniverMdad tocando 
»á trechos; dárselesihá cuatro ducados'.¿

r t«De cualquier Licénciamiento sinípaseo en las 
»tades y en la de Teológía, Magí̂ ^  ̂ en Artes, han dé Uocar 
«en la; ventana deL Claustroí y casa- del graduante y* ál
ngradOj dárseles ha dos; ducados.» :  r  f

.  * s

viten:: en Gilalquier repetición: hamde tocar en la dicha 
»taná y casa de graduante y asistir á ellas, dárseles ha doS V

J k f l

7> é
* f

•Iteni en los; grados; de; Báchilleres; eni;Artes;que se hacen 
»eádá un año, han de tocar enda(yentana;det Claustro y emcái- 
»sa¡del Maestro que los gradúa y asistir al ¡acto paseoj; dárse-
»les ha tres ducados.» i : : , :

«íten: de
"ua que se 
»dará ducado y; medio.»

de Bachiller en Teología ó Medici- 
tocando de la manera arriba dicha se les

«Iten: es declaración que en cualquiera de estos actos se 
«han dGühallar cinqo iMeñestrilesi ó mas si mas Itubiere en la
«Iglesia; y si noiseiles ha deitnultar rata por cantidad, tenien^ 
»do cuenta deiello ehBegénte deda üniversldadv salvo si eslu- 
«vieseifenfermo algunóique;entonces eorr licenciaidel Sih Rec-

V •»tor se sufrirá no venga.»
«Iten: es declaración que en todos; dos. actos; de das; cuatro 

«fiestas, de la l]niversidad¡se;hán de¡ hallar los dichos Menestri^ 
«les; y no se ha de'dispensar qué nb haya música;»
¡'ditení es' decláraciouiiqueíen dos actos de Doctoramieuto y

ieu iArtes ha de; haber por fuerza música y se dispeú-
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»sará en que no la haya y si el graduante trugere otra música 
»no se recibirá.»

«Iten: es declaración que en los demás actos de Licencia- 
«miento, Magisterio, repeticiones y Bachilleres no ha de ser for- 
»sosa llevar la dicha música, sino á voluntad del graduante, de 
«tal manera que si no la quisiere llevar no sea obligado á ello, 
«perosi quisiere llevar otra música no se recibirá sino los de-
»rechos.«

«Iten; que esto se asiente en el libro del Claustro y así mes- 
«mo en una hoja de pergamino firmada de losSres, Comisarios.»

«E yo el Maestro Luis de Raya leí estas Constituciones y con- 
«ciertoá Juan de Arroyo, y á Juan de Arellano, Miguel de la Be- 
«11a, Juan Rodríguez, Juan de Arroyo el Mozo, los cuales otor- 
«garon el dicho concierto y lo firmaron de sus nombres.»

En estas constituciones y contrato se podrá notar el cerenao- 
nial que la Universidad tenia establecido para los grados, sobre 
todo los do Doctor, que forman el coronamiento de todas las 
carreras de facultad. Y nótese, aunque de paso, que solo el Rec
tor es el único Jefe que reconoce el Claustro, pasando en silen
cio al Canciller que en otras ocasiones hemos visto preceder al 
indicado funcionario.

Esta Observación nos pone ya de relieve la tendencia mas y 
mas marcada que se observa en algunas resoluciones del si
guiente año de 1578, por las que el Claustro empieza á sepa
rarse de la obediencia del Prelado.

Asimismo se deja vislumbrar de un modo claro el abuso que 
sin duda habia en los vejámenes, cuando se encarga al Regen
te que los oiga y tache aquello que le pareciere inoportuno ó 
inconveniente, limitándose tan solo al graduando.—En 1578 no
tamos que en los grados de Doctor ya se hace mención de un
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tin de Toledo, y el Claustro reconoció como legitimo este nom
bramiento, dándole posesión del destino. Muchas veces intentó 
el Claustro emanciparse de la tutela y patronato del Prelado, 
utilizando cuantas ocasiones se le presentaban, sobre todo en

y

la muerte de los Arzobispos. Esto ocasionaba sérios debates en
tre la Universidad y el Cabildo, en los que cada corporación se 
raantenia en su terreno respectivo, sin ceder en nada y soste
niendo su derecho con obstinado tesón.

En el Claustro de 50 de Agosto de 1578 se vuelve á insistir 
por el maestro Aguilera sobre el abandono de las cátedras, y se 
propone que se lleve á debido efecto la cédula de S. M. acerca 
de este asunto, impetrando la autoridad del Arzobispo como pa
trono de la Universidad. Contraste lamentable que maniflesta 
cuán descuidada andaba entre nosotros la enseñanza pública, 
entregada exclusivamenle á la iniciativa del Claustro y á sus 
propios esfuerzos. Verdad que la autoridad Real ejercía sobre 
ella una vigilancia eficaz y suprema; verdad que el Claustro 
imploraba la Real protección para que el Monarca concediese 
algunos fondos para atender á su sostenimiento y conservación; 
verdad que el municipio y aun la mitra contribuían en algunos 
y determinados casos á prestar sus auxilios pecuniarios en pro 
de esta casa general de estudios, pero es lo cierto que la ense- 
ñanza se daba mal, que las cátedras estaban abandonadas, que
los estudiantes andaban dispersos y que no había disciplina aca-

* *

démica posible con elementos tan discordes y faltos de unidad. 
En vano el Rectorado interponía su autoridad é influencia pa
ra evitar la ruina del Establecimiento, y en verdad ¿qué podia 
hacer un jefe cuya autoridad dependía de aquellos que come
tían las faltas? ¿Cómo castigar á aquel que pocos dias antes le 
habla dado su sufragio para elevarlo á tan distinguida catego
ría? Sin entrar ahora en esta grave cuestión, vemos que la in
tervención directa del Estado en la enseñanza pública, se hizo 
indispensable y necesaria desde los primeros años de la insta
lación de las Universidades.
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La cédula de vS. M. para que se aplicasen á la Universidad al

gunos beneficios de estos reinos, con los cuales las cátedras es
tarían mejor servidas, había sido contestada por la' Iglesia, y 
todo esto indica que el Claustro perdia terreno en lá cuestión 
de vida propia y autonomía individual. Y tanto es esto cierto, 
que en 21 do Noviembre de 1578 el Arzobispo provee una cá
tedra de Durando á favor de Francisco Delval, sin contar para 
nada con la intervención del Claustro. Este en tono suplicatorio 
hizo notar al Prelado que esta cátedra antiguamente era de ga
brieles y se pagaba de los afices de estos reinos, todo lo cual 
había cesado, y que en el dia no tenían fondos con que pagar 
dicha cátedra.

Se hallaba á la sazón de Arzobispo de Granada el Sr. D. Juan
Mendez de Salvatierra, que liabia hecho su entrada con toda

!

solerrinidad el dia 15 de Febrero de 1578, y este Prelado cari
tativo y bondadoso, amante del bien y al parecer lleno de hu
mildad y mansedumbre, fué tan celoso de su protectorado, que 
casi siempre miró con cierto desden al Claustro universitario.

4

Sin duda para contemporizar algún tanto con las súplicas y 
tal vez con las protestas, nombró al Rector conservador de la 
Universidad el dia 5 de Diciembre del referido año de 1578,

Desde esta época se comienza á hacer uso en las cuentas de los
' - V

reales de vellón, en vez de los ducados y maravedís con que se 
habia señalado la moneda en los actos oficiales de esta Univer
sidad. Y en verdad que no paró en eso solo la iniciativa que el 
Prelado habia tomado sobre el Claustro, pues en 21 de Agosto 
de 1579 acordó, porque ya no le era permitido otra cosa, respe- 
tar los nombramientos que para las cátedras de Artes habia he
cho dicho Sr. Arzobispo. El Claustro debió sentir la actitud que 
su protector y patrono habia tomado, tratando de neutralizar 
so pretesto de sostener sus derechos, acordando que para las ca- 
ledrillas de Cánones, Leyes y Medicina, se continuaran prove-

por la Universidad, como se habia hecho desde su
creación.
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Dé todos modos es innegable que la autonomía universitaria

4 ^

solo producía descuido y abandono, y hasta atraso marcado en 
la enseñanza, y que apenas la mano de la superioridad, ya por 
el Gobierno supremo ya por la autoridad superior del Prelado, 
hacia sentir su influencia sobre el profesorado, cuando las cá
tedras estaban mejor servidas, la asistencia mas numerosa y la 
disciplina escolástica en mejor orden. Las actas que venimos 
comentando son una prueba irrecusable de nuestra opinión.

En esta fecha se da cuenta por la vez primera de haber fa
llecido Fr. Juan de la Vega, individuo del Claustro, y se acuer-

.  N

da para sufragio una misa cantada y sin pompa.
Sin embargo la Universidad granadina venia luchando des

de su origen con la falta de medios pecuniarios para su sosteni
miento; así es que se nota ,el afan con que procuraban intere
sar todas las corporaciones á algunas personas de elevado rango
y hasta la munificencia del Monarca, para poder obtener rentas

✓

fijas que aseguraran la modesta dotación de los Catedráticos. Los 
donativos que, al parecer, se hacían con carácter permanente 
en un momento de patriótico entusiasmo, perdían poco á poco 
su validez y acababan por ser del todo estériles. Por esta razón
sé creaban ó suprimian cátedras, se suspendían las catedrillas,

* * * * ^

se quitaba algún destino que poco antes se había creado como 
indispensable, y la enseñanza tenia una existencia efímera y 
precaria, aun cuando en medio de todas estas peripecias salie
ran, como veremos, hombres de gran saber y erudición en los 
diferentes ramos de la ciencia.

Y esto que decimos es tan evidente, que el dia 5 de Octubre 
de 1579 el Rector se lamenta de la falla á las cátedras, siendo
de notar que el Catédrático de Instituta contesta al jefe que se
mejante repulsa solo compete al Sr.. Arzobispo,

El 2 de Noviembre se da cuenta de una cédula de S. M., eo-
V  •  ?

municada por conducto de la Ciudad para que se informe en el 
término de quince dias, acerca déla remisión que hay en jas 
lecciones. En 9 del mismo mes se suspenden las catedrillas meno-
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re$ de^énone? y Leyes par falta de fondo? con que atender á los

1

Catedrátifios; y en 17 se manda ifnprimir fas eonstituciones¡, eé- 
dula y soLrécarta Real, procurando que se ejecute cuanto se prcr 
vlnO;en la visita; del Oidor Chaves, leyéndose en la: Universidad

, En este Claustro> •  '  /para conociipie,uto de Profesores y 
se acordó también que eslando la Universidad fundada por S. M. 
y sobre liicnes de las Iglesias, que de ellas se sacasen algún es
tipendio para crear ciertas cátedras.

El dia I ." de Diciembre del mismo año de 1579 se suprimió 
el destino de Maestro de ceremonias, y á petición del Dr. Galves 
se compela á los Catedráticos para que juren lo que dispone el
Concilio de Trento acerca las asignaciones de lecciones.

En este estado de cosas, que en verdad no debian presentar 
un conjunto muy halagüeño, se recibió un mensaje el día de 
Enero de 1580, en el cual se decia que de parte del limo. ,Señor 
D,, Juan: Méndez de; Salvatierra, había determinado dar 200 du-

s

cados en cada un año para que se distribuyeran en utilidad de
4
t

nr nueva, Entoi)pes vuelve la Universidad (Je Granada á 
vida, Y en 5 de Febrero de 15B0 se restablecen las oatedras sir

í

I  '

Una de Digesto, con 15.000 maravedís.
Una de üódigo, con 12.000 id. :

¡

.JJna de Decretales, cen 12.000 id.
Una de instituta, coq 9.000 id.
Una do Teología, cori 12.000 id. •
Tres de Artes, á 15.000 maravedís cada una.

/  *• f  *  i  *  r  .  •  \  :  k >  ,  '  /  .

: Al Bedel; mas antiguo se le señalan j 4 . 000 maravedís, y al 
otro 6.000. Todo esto pompone un total de 125.000 maravedís.

ae acordó¡que todas las cátedras se proveyesen por 
voto de,estudiantes,: como se veriflpaba en Salamanca.

^ y  ♦

ion de cátedras . acordada por el Claustro, fué
•  I

: por el Prelado el 6 de Febrero, de 1580, quien además
♦ ' s

ífiáfíá mm iaa/íiq con absoluta indenendencia
'  /
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por lo que tocaba á la provisión de las cátedras, holgándose de
ello por ser de votos de estudiantes. Se nombró una diputación
para que formúlaselos estatutos conforme á los de Salamanca;
pero el Claustro, conociendo las graves dificultades y hasta los
trastornos que esta determinación podia ocasionar, propuso que

^  •

solo fuese por esta vez, pues que no podia abdicar de su derecho.- 
Se habia notado que en Jaén se hacian escuelas mayores y 

menores, constituyendo una Universidad, así como el abuso de 
subirá estrados en esta Audiencia personas que solo estaban 
graduados de Bachilleres; y se acordó escribir sobre ello á S. M., 
firmando la petición dos Comisarios. El 16 de Abril de aquel 
año se presenta una queja por. los estudiantes, llamando la aten
ción del Rector y Claustro sobre las cátedras de Artes que es
taban abandonadas, y se acordó nombrar sustitutos para dichas 
cátedras. '

Hasta aquí hemos observado que al hablar de las cátedras
♦ 4  *

llamadas de Artes no se designaban las asignaturas, que debían
constituirlas, sino que se tomaban en colectividad; mas en el

*  * >

Claustro celebrado el dia 8 de Agosto de 1580, comienza á in~ 
dicarse la asignatura de Lógica.

Aquí encontramos un acta que está fechada el 10 de Febre-
ro, la cual copiada á la letra dice así:

\

«En la Ciudad de Granada á diez dias del mes de Hebrero de
4 ^

«mil y quinientos y ochenta años estando Jim tos en el Claustro 
«los Muy Ilustres señores Doctor D. Pedro Vázquez, Arcediano

*  f

»de esta Santa Iglesia y Rector de la Universidad; ü. Bernardo
«Manrique deán de esta dicha Santa Iglesia y chanciller desta
«dicha Universidad, doctor Sylvente oydor de esta chancillería,

%

«doctor Alonso de Salazar abogado de esta real audiencia, Doc- 
«tor Pedraza canónigo de esta Sta. Iglesia, doctor Hoces. Ha- 
«biendo tratado sobre la Constitución y dotación de ciertas Cá-
«tedras de esta Universidad para las cuales el limo, y Reveren- 
«dísimo Señor don Juan Mendez de Salvatierra Arzobispo de 
*esta Santa Iglesia de Granada Protector de esta Universidad hi-
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»zo merced de doscientos ducados de renta en cada un año,

\0

nacordaron de instituir é instituyen cinco Cátedras una de San
ta Teología, en la cual se lean los cuatro libros délas senten
cias de Durando, otra de Decretos, otra de Digesto, otra de Có
digo y otra de Instituta con las declaraciones y condiciones si-

«guientes.»
/

o Primeramente, que habido respeto á que al Claustro pa-
• reció que las Cátedras de que arriba esta fecba mención que 
de nuevo se instituyesen y proveyesen por votos de estudian
tes habiéndose esto comunicado con su Sría. lima, el Sr. Ar-

• zobispo de Granada D. Juan Mendez de Salvatierra, como Pro-
• tector de esta Universidad le pareció á su Sría. lo mismo, se
• determina lo siguiente.»

«Primeramente, que la previsión de las dichas cátedras por
/

• votos de Estudiantes y se entiende de la que de presente están
• por proveer, que son la Cátedra de Decreto y la de Instituta y 
de las otras que de aquí adelante vacaren con que cada y cuan-

»do le pareciese á su Sría. lima, ó al Claustro que las cátedras
• no se provean por votos de Estudiantes lo pueda hacer con cau
ssa ó sin ella ,y que las pueda proveer su Sría, ó el Claustro co- 
»mo se han proveído sin que los Estudiantes voten en ellos ni se
• entienda que por esto los Estudiantes tengan derecho en pro- 
•pi.edad ni en posesión por que la voluntad de su Sría. lima, y
• del Claustro es que mientras fuere la voluntad del Claustro vo- 
«ten Estudiantes y‘no sin ella.»

«lien: es declaración que para provisión de las dichas Cáte-
• dras se pongan edictos por lugares públicos con el término que
• al Sr. Rector que es ó fuere de esta Universidad le pareciere,
• dando término competente y pudiéndolo prorogar con causa

/

y justa.»
«Iten: que los opositores sean Doctores ó Licenciados ó á lo 

•menos Bachilleres graduados por Universidad aprobada y mas
• tres años de estudio entero despues de haber recibido el gra
ndo de Bachiller, el que llevare la dicha Cátedra se matricule en
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• forma y jure antes que le den la posesión que dentro de un año 
»se graduará de Licenciado en esta Universidad.»

»Iten: que los dichos opositores hayan de leer una lección
\

»en publico en espacio de treinta y seis horas en esta manera: 
«que se le asigne lo que ha de leer á la hora de prima y haya 
»de leer de oposición otro dia siguiente á las tres de la tarde y 
»que no haya argumentos de los otros opositores, de manera 
»que en invierno lea como dicho es de tres á cuatro y en verano 
»dé cuatro á cinco y siempre la asignación sea tocando la cam-
«pana de prima y que no informen en romance despues de las

 ̂ » ♦

«lecciones de su justicia por que se les guardará, y si informa- 
»ren sea con mucha brevedad y modestia sin tocar á ningún
«opositor ni á otra tercera persona so pena de ser inhábiles pa- 
»ra aquella Cátedra.»

«Iten : que para asignar lo que los opositores han de leer se 
^  •

•junten el Sr. Rector que es ó fuere y el Dean de la Facultad y 
»el Conciliario de la facultad y que el Sr. Rector habra el libro

«  •

»en que ha de leer en tres partes y el que hubiere de leer elija 
»el testo que quisiere de las dos planas que se habren en cada
• punto y no de todo el título en esta manera que si la Cátedra 
»que se hubiere de proveer fuere de Instituta se habra la Insti-
• tuta en las dichas tres partes y lugares por mano del dicho 
»Sr. Rector y si fuere Codigo ó Decreto ó Digesto lo mismo.»

«Iten: que ninguno se puede oponer sino en la facultad que 
•fuere graduado y que en esto Cánones y Leyes se hayan por una
• facultad.»

«Iten: que en el leer los graduados en esta Universidad se 
•prefieran á los graduados en otras Universidades, y el Bachi- 
•Iler al Bachiller salvo que el Doctor ó Licenciado de otra Uni-
• versidad se prefiera al Bachiller de esta Universidad.»

«Iten: que ningún opositor pueda sobornar ni negociar ni
• por votos por sí ni por tercera persona por dineros ni por rue-
• gos ni dádivas ni promesas, so pena que el que lo contrario
• hiciese sea obligado in foro conscientia á vacar la cátedra que
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«hubiere llevado por malos medios y á restituir el salario, y si 
»se le provare durante la oposición quede ihabil para llevar
»la cátedra.»

«Iten: que los Estudiantes no se dejen sobornar ni anden en 
«corrillos ni pasiones ni reciban dado ni emprestado dinero al- 
«guno ni otra cosa de los opositores, ni entren en sus casas du- 
«rante la vacante, ni se obliguen ni prometan de votar por per- 
«sona alguna, sino que lleven toda libertad cuando fueren á 
«votar so pena que el que lo contrario hiciere sea inhábil para 
«el voto y tenga diez dias de cárcel.»

«Iten: que los que fueren á votar esten matriculados en la
s

«facultad que profesan, y que declaren fielmente el grado, cua- 
«lidad y cursos que tuvieren de sacerdote ó bachiller y que el
«que no estuviere matriculado en esta Universidad no pueda

*»

«votar.»
«Iten: que en las cátedras de leyes puedan votar y voten to- 

«dos los lejistas y canonistas promiscuamente, y lo mismo en 
«las de cánones, reservando en sí el derecho de alterar y mu-

f

«dar esto, conforme al número que hubiese mas ó menos de
,  .  1

»EsUidianLes.»
«Iten: que hasta que se vengan á regular y computar los 

»votos los opositores hayan renunciado todos los términos para 
»que se hayan de habrir los.cántaros donde estuvieren los ve
ntos y que antes de la dicha renunciación no se habran y pi- 
»dieodo algún término para hacer la dicha renunciación los 
«opositores se les de competente conforme á la causa que ale- 
ngaren al arvitrio delSr. Rector con que no pase de un dia y 
»pasado el dicho dia se haya por renunciado por todos los opo- 
«sítores y concluso para regular y proveer.»

«Uén: que ninguno pueda tener voto sino teniendo un curso 
«entero que se entiende la mayor parte de un año, y ,que los di

votos se regulen por cursos y cualidades, de manera que 
»el que tuviere délos opositores votos de mas eursos y cuali- 
«dades se prefiera en esta manera, que el voto que tuviere cin-

16
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»co cursos con cualidad se prefiera á cinco votos que cada uno 
«tenga un curso sin cualidad.»

«Iten: que la cualidad de Bachiller ó de Presbítero si con- 
«curriereri en una persona valen por un curso, y si concurrie- 
»re una de las dichas cualidades vale por cualidad computando 
»dos cualidades por un curso.»

«Iten: que habiendo acabado de leer lodos los opositores se 
«junten en el Claustro en el dia de la última lección, el Sr. Rec- 
»tor y Conciliario y Secretario de la Universidad á recibir los 
«votos en la forma arriba dicha y se declare por catedrático el 
«que mas cursos y cualidades hubiere conforme á la constitu- 
«cion de arriba.»

«Iten: que el que no tuviera catorce años no pueda volar en 
»ninguna de las dichas cátedras, aunque tenga cursos y se da 
»por inhábil el tal voto ó Estudiante hasta que llegue á la dicha 
«edad.»

«Iten; que el dia que se leyere de oposición en la hora que 
»se leyere oposición, no haya lección ninguna en las Escuelas.»

«Iten: que el Sr. Rector señale las horas en que han de leer 
»los catedráticos sin que puedan mudarlas ni trocarlas sino fue- 
»re con su licencia.»

«Iten: que á la hora de lección de cátedra no pueda concur- 
»rir leyendo otra ninguna persona que lea la misma facultad, de 
»manera que no pueda concurrir un teólogo con otro teólogo, 
)>ni legista con legista, ni canonista, porque lo contrario causa- 
»ría escándalos y alborotos.»

«Iten: que ninguno pueda leer en ninguna facultad sin ha- 
»cello saber al Sr. Rector y con su licencia para que se les de
«hora, conforme á lo arriba estatuido.»

\

«Iten: que sea inhábil el que dijere ó declarare por quien 
»ha de votar durante la vacatura.»

y

«Iten: que no sea voto ningún licenciado graduado por üni- 
»versidad aprobada, ni abogado, ni procurador, ni solicitado.»

«Iten: que no sea voto el que no hubiese oido las lecciones
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»de Oposición u otras lecciones enteras de los opositores por 
«donde se tenga por suficientemente informado.»

«Iten: que si alguna escepcion se pusiere contra algún opo- 
«sitor ó algún voto, conozca de ello el Sr. Rector, breve y su- 
»mariamente y lo que determinare se ejecute aunque haya ape- 
«lacion.»

«Iten: que en la provisión de cátedra de todas las arriba di
cebas, tenga treinta y cuatro reales de derecho el Sr. Rector y 
«Conciliarios y Secretario de la Universidad y se repartan en es- 
»ta manera: 8 reales al Sr. Rector, 12 á los Conciliarios, 6 al 
«Secretario, 4 á cada Bedel. Los cuales derechos ha de pagar

V

«el que llevare la cátedra antes que se le de el título y que de- 
«más deesto el dicho Secretario lleve sus derechos del título 
«que diere al dicho Catedrático su cátedra.»

«Iten: que al regular de los votos, se hallen presentes y sean 
njueces de la regulación el Sr. Rector que es ó fuere de esta 
«Universidad y los dos Doctores mas antiguos de la facultad de 
«la cátedra que se hubiere de proveer y los Conciliarios junta- 
«mente con el Secretario de la Universidad.»

«Iten: que en el Claustro haya dos Cántaros, en el uno de 
«ellos se hechen los votos de la persona por quien se vota y en
«el otro se hechen las cédulas de los opositores por quien no

/

«votaron sin que en ello haya fraude ni encubierta.»
«Iten: estatuyeron y declararon que en el votar los Estudiantes 

«guarden la orden siguiente. Que entren á votar uno á uno y 
»que en entrando el Estudiante haga oración y luego el Señor 
"Rector le tome juramento en el crucifijo que tenga sobre la 
«mesa de que no viene sobornado ni tiene otro defecto que le 
«escluya de voto conforme á lo que arriba está dicho, y luego 
»se escriba su nombre y cursos y cualidades en el libro de opo- 
"Siciones, y el Secretario en el rótulo que le ha de dar de los 
«opositores escriba juntamente con el nombre del opositor el 
«curso ó cursos ó cualidades que el tal Estudiante tiene y luego 
«de el rótulo de los nombres dedos opositores al tal Estudiante,
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»el cual votará por quien quisiere y doblado el papel en secreto 
»lo heche el Sr. Rector en el cántaro de las personas por quien 
»se votó y las cédulas inútiles que son aquellas por quien no

I

»votaren, se han de echar en otro cántaro y entiéndese que aun- 
»que el curso ó cursos y cualidades del Estudiante que vota se 
»han de poner en cada una de las cédulas donde están los nom- 
»bres de los opositores no se ha de poner allí el nombre del 
«Estudiante que vota porque solamente ha quedar el nombre 
»en el libro de los opositores.» •

__ I

«Iten: al sacar del cántaro los que regularen los votos de los 
«opositores, se han de escribir con el libro de las oposiciones 
«por número y cuenta los cursos y cualidades que cada oposi- 
«tor tuvo, dando su hoja á cada opositor y poniendo en la hoja 
«de cada opositor los cursos y cualidades que ha tenido y ha 
«quedar todo signado del Secretario del Claustro y con esto se 
«romperán todas las cédulas.»

«Iten: si regulados los votos y cualidades hubiere igualdad 
«llevará la cátedra el opositor que tuviere mayor grado y en 
«igualdad de grado el mas antiguo en el grado.»

Como se puede notar, este documento no es otra cosa que 
un reglamento para llevar á debido efecto lo acordado por el 
Claustro respecto de la provisión de cátedras por votos de es- 
tudiantes. Minucioso en extremo aparece, y hasta si se quiere 
desconfiado, poniendo ciertas limitaciones para evitar el sobor
no y á fin de que las oposiciones sean una verdad. Véase, pues, 
cual era la importancia que se daba á estos actos, y hasta qué 
punto se llevaba el rigor escolástico para garantir la suficiencia 
del que debía ocupar un puesto en el magisterio público.

Y que al Claustro de la Universidad granadina debió parecer- 
le extravagante é inoportuna la peregrina idea de proveer las 
cátedras por votos-de estudiantes, lo manifiesta de un modo 
claro y evidente cuando dice el 6 de Febrero de dicho año de
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1580, que no puede abdicar de este derecho  ̂es decir, de la elección 
por el Claustro y que solo fuese por una vez.
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H3
Y con efecto, las constituciones prueban la severidad que 

planteó el Claustro para la provisión de cátedras por votos de 
estudiantes, y el justo temor de ver defraudadas las esperanzas
de justicia ¿idoneidad. Por otra parte ¿qué criterio científico 
cabe en un joven alumno para poder calificar de la aptitud y 
demás dotes que son precisos al Profesor para ocupar digna
mente la cátedra? ¿Qué independencia ni qué conciencia ha de 
haber en el alumno para juzgar de la suficiencia de aquel que 
mañana tiene que ser su maestro?

Todas estas resoluciones y acuerdos, que constituian lo que 
ahora llamaríamos autonomía propia ó vida universitana, solo 
sirvieron para desprestigiar la enseñanza, rebajar el verdadero 
estudio y entregar el cuerpo escolar á un refinado escolasticis
mo, que produjo el atrazo del siglo XVIÍ con toda su sofistería, 
con sus conclusiones y con sus eternas disputas.

A pesar de la pensión que el Sr. Arzobispo había concedido 
para las cátedras, y que dió origen á la reforma que hemos ex
puesto, en el Claustro de 14 de Diciembre de aquel año, entre 
otras cosas se propuso que dicho Sr. Arzobispo se sirviese in
terponer con S. M. su influencia para que se conceda una pen
sión sobre la mitra de quinientos ó mil ducados, á fin de poder 
aumentar los salarios de los catedráticos. El Prelado aceptó tan 
delicada misión, y ofreció ejercer sus buenos oficios en bien de 
esta casa general de estudios.

Y para que se pueda formarjuicio, siquiera aproximado, del 
estado de anarquía en que se hallaba la enseñanza, y de la fal
ta de un criterio definido, haremos notar que en el Claustro ce
lebrado el dia 28 de Enero de 1581, se prohibió á los estudian
tes de Artes que escribiesen ó tomasen apuntes en la clase de las 
lecciones de los Catedráticos; y en cambio de tan extraña reso
lución, se manda que todos los meses haya conclusiones de Teo-

s

logia, retribuyendo al sustentante, á los que argüían y al que 
presidiese los actos. Para atender á este nuevo gasto, el Sr. Ar
zobispo el 28 de Febrero ofreció cuarenta ducados, eslablecien-
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do también las conclusiones para dos Cánones, Las cuotas que 
se señalaron fueron las siguientes: once reales al sustentante, uno 
á cada estudiante que arguya, ocAo reales al Presidente, w real 
á cada Doctor que ventilara el argumento y un real al Bedel.

Al finar el año de 1582 (1) encontramos que se habia esta
blecido de nuevo el Maestro de ceremonias; que el Cancilieiv 
que hasta entonces apenas habia tomado parte en los Claustros, 
la toma ahora de un modo activo y eficaz.

En 11 de Enero de 1583 se provee una cátedra de Decretos 
por votos de estudiantes, y en el acta del dia 22 del mismo Ene
ro, se proroga la oposición por falta de opositores, y la cátedra 
se provee por el Claustro. Empero sin duda habría reclamacio-

s

nes y protestas cuando se acuerda de nuevo que la provisión 
se haga por votos de estudiantes.

I

Las contiendas entre el Rector y el Canciller seguían sin te
ner viso de apaciguarse, en términos que en la repetición del Ba
chiller en medicina, Latorre, hubo sobre el lugar donde debian 
de sentarse el Rector y Canciller, una cuestión grave é incon
veniente, que prueba la necesidad de una autoridad superior 
para evitar tan lamentables conflictos.

En 18 de Marzo del propio año el Claustro conflere una cáte
dra al Licenciado D. Juan de Escobar, por no haber opositores

t *

áella.
En esta época los estudiantes pidieron instituir una herman

dad ó cofradía para enterrar á los compañeros é individuos del
4

Claustro, en el caso de que alguno falleciere.
El Claustro, por acta de 14 de Mayo del mismo año, proveyó 

la cátedra de Decretos. Asimismo se volvió á insistir para que
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(1) En 1582 se fundó el convento de naonjas Carmelitas descalzas 
por la M. Santa Teresa. Ocuparon primeramente una casa particular, 
y luego se instalaron en el convento que ocupan hoy dia, que era el 
palacio que los Reyes Católicos habian donado al Gran Capitán, el 
cual fue cedido á la Comunidad por la Duquesa de Sesa, esposa de aquel 
insigne caudillo.
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se llevasen á efecto las multas impuestas por la cédula de S. M., 
en aquellos que no leyesen en sus cátedras, instituyendo un 
juez conservador, cuyo nombramiento recayó en el Canciller. 
Circunstancia fué esta que produjo graves disgustos, porque el 
Rector, que se creyó desairado, se opuso á semejante nombra-

♦ X

miento, lo cual motivó un altercado desagradable que terminó 
con designar una comisión que fuese á consultar con el Sr. Ar
zobispo. En esta misma sesión, en la que los ánimos estaban 
poco acordes, hubo una protesta formal entre el Rector y el 
Canciller sobre él lugar que cada uno habia de ocupar en la 
vuelta del paseo del doctorando.

Hasta aquí hemos podido observar que las cuestiones en el 
interior del Claustro tenían el carácter de familia; que casi siem
pre las peticiones se reducian á quejas sobre la falta de asisten
cia á las cátedras, á súplicas para procurarse fondos con que 
atender al servicio universitario, y á declamaciones para poner 
en evidencia el descuido con que los dos Prebendados y los dos 
Capellanes reales olvidaban el cumplimiento de su deber leyen
do en sus respectivas cátedras. Todo esto, que daba distinto co
lorido á los Claustros, rara vez producia perturbaciones y casi 
siempre concluían por armonizar los pareceres encontrados pa
ra bien del Establecimiento. Verdad que la enseñanza andaba 
algún tanto descuidada, según puede inferirse de las repetidas 
amonestaciones de los jefes respectivos, que en alguna ocasión 
tuvieron que elevar sus quejas al Monarca.

Empero ahora se presentaban al Claustro otra serie de sinsa
bores cuya naturaleza, gravedad y trascendencia, debían serle 
de sumo interés para lo porvenir.

Los hijos de Loyola, con su sutileza y perseverancia, venian 
socavando la sociedad en general y pretendían aprisionar á la 
enseñanza pública. En uso de su propia autonomía y bajo la 
salvaguardia de las bulas pontificias, comenzaron á* establecer 

ra de varias cátedras, no sin que tan atrevida determina
ción dejara de alarmar á los Claustros de muchas Universidades.

^  *
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EI dia 8 de Octubre de 1585 se da cuenta de una provisiofi de
S. M., por la que se da á los hermanos de la Compañía cierta 
parte de muro y sitio junto á la casa que tenían, para aumentarla 
y hacer generales para leer; y asimismo mandaba S. M. que se 
diera su voto y parecer sobre la conveniencia de que la Com- 
pañía tuviese cátedras de retórica, gramática, artes y otras co
sas: la provisión estaba concebida en los siguientes términos: 

«D. Phelipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, á vos el 
»Revmo. en Cristo Padre Arzobispo de Granada de nuestro Con- 
nsejo y el Claustro de la Universidad de la dicba Ciudad salud:
»es hora sepades que P° de Castillo en nombre de la dicha Ciu-

/

«dad nos hizo relación diciciendo que en ella había grande fal-
%

»ta de Preceptores de Gramática y los hijos de los vecinos iban 
afuera de ella á la aprender a mucha costa de su patrimonio y
«ahora los hermanos de la Compañía del nombre de Jesús mo-

/

«vidos con celo del servicio de nuestro Señor y aprovechamien- 
»to de los hijos de los dichos vecinos querían leer gramática y 
«griego y retórica en su casa y para edificar las escuelas y geíie- 
«rales necesarios para este ministerio demas del sitio que toma- 
»ban de su casa y huerta y solares que habia de comprar tenían 
«necesidad de un pedazo de barbacana que estaba en medio del 
«sitio de ciento cincuenta pies de largo y veinte de ancho con 
»el hueco dél muro que estaba caido, qüe el dicho muro caia 
«entre la dicha Ciudad y la huerta de P° de Baeza que estaba 
«dada á solares y con ella edificar muchas casas, de manera que 
«la barbacana quedaba en medio entre las casas de la dicha ciu- 
«dad y solares y no servia de ninguna defensa por estar caido 
«uno de los muros y no ser necesario: Suplicándonos diésemos 
«licencia á la dicha Ciudad para darlo a la dicha compañía de 
«Jesús para el dicho efecto y de esta suerte el muro que ahora 
«estaba en pié quedaba bien edificado y reparado, y los hijos de 
«vecinos efe la dicha Ciudad y su tierra muy aprovechados, o co
smo la nuestra merced fuere;, lo. cual visto por los de nuestro 
«Consejo fué acordado que devíamos mandar dar esta nuestra
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«Carta en la dicha razón y nos tuvímosia por bien, por la cual 
«vos mandamos que dentro de treinta dias próximos siguientes 
«de como os fuere notificada enviéis ante los de nuestro Conse- 
»jo relación firmada de vuestros nombres y en manera que ha- 
»ga fe si será inconveniente que los de la Compañía de Jesús 
«tomen á su cargo las Cátedras de Gramática y Retorica dé la 
«dicha Ciudad y que daños é inconvenientes se podrían seguir 
»á esta dicha Universidad y que provecho á la dicha Ciudad y 
«vecinos de ella para que lo mandemos ver y proveer lo que 
«convenga y mandamos so pena de la nuestra merced y de diez 
«mil maravedís para nuestra Camara so la cual mandamos a 
«cualquier Escribano vos notifique esta nuestra Carta y de ella 
«de testimonio por que nos sepamos' como se cumple nuestro 
«mandado. Dada en la villa de Madrid a diez dias del mes de Se- 
«tiembre de mil quinientos ochenta y tres años. El Conde de 
«Barajas, el Licdo. Juan Tomas, el Licdo. Rodrigo Vázquez, el 
«Licdo. D. Pedro Puerto Carrero, el Licdo. Guardiola. E yo Cris- 
«tobal de León Secretario de Camara de S. M. lo fice escribir 
«por su mandato con acuerdo de los de su Consejo registrada 
«Jorge de Olaal Canciller.»

Véase, pues, como los jesuítas se inmiscuían en la enseñanza 
pública con el objeto de ejercer en ella la influencia que mas 
tarde ¡legó á ser funesta para el progreso de la nación. Y que 
esta institución estaba provista de cuantos elementos podia ne
cesitar para llevar á cabo sus proyectos y apoderarse de la ju
ventud que se consagraba al estudio, lo prueban de un modo in- 
contestable las bulas pontificias que obraban en su poder, para 
plantear las cátedras y obtener los grados que correspondian á 
los primeros estudios filosóficos. El 1.'' de Junio de 1584 pre
sentan al Claustro una bula de Pió V* otra de Paulo IV y otra de 
Gregorio XIIÍj por las que sus Santidades mandan quedos estu
diantes de la Compañía fuesen admitidos á los grados, y piden á 
la vez que Ies sean guardadas todas estas prerogativas: el Claus-

17
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tro, perplejo y vacilante, aceptó tan grave imposición sin pro
testa de ninguna especie.

Es bien probable que el terreno venia ya preparado de ante
mano para un fin determinado, y aquel cuerpo universitario que 
otras veces levantaba su frente erguida y sostenia fuertes polé
micas con su patrono y protector el Sr. Arzobispo, se hallaba 
ahora dispuesto á aceptar cuantas vejaciones se le imponían, sin
que se atreviera á reclamar sus pasados fueros y elevadas jerar-

♦ *

quías. Con efecto, el 3 de Noviembre del año anterior, el Can- 
ciller, á nombre del .Arzobispo, propuso, entre otras cosas, que 
las cátedras se volviesen á proveer por votos de estudiantes y
por su lima., como protector y patrono de la Universidad. El

♦

Claustro manifestó su sumisión accediendo á semejante propo
sición, que amenguaba su influencia y sus fueros.

y mienti'as el cuerpo universitario perdia de sus primeras re
galías, los estudiantes, quizá excitados por una mano oculta, y 
llevando mas allá de lo razonable sus quejas, repetían de niie- 
vo amargas reclamaciones acerca dé la falta de lectura en la cá
tedra de Instituía. El Claustro, aprovechando un momento fa- 
vorable, proveyó el 11 de Febrero de 1585 Ja cátedra de Insti
tuta en D. Alonso de Herrase, y en 14 de Mayo vuelve á nom
brarse Bedel y Mayordomo. En Mayo del año anterior se habia 
mandado que se imprimieran las constituciones, y ahora seda
ba cuenta de haberse impreso.

Los funestos resultados de la Compañía de Jesús empezaban
ya á sentirse, y la falta de alumnos en las aulas universitarias

•  ^

habia llamado la atención del Rector, en tales términos, que en 
el Claustro celebrado el dia 20 de Setiembre de 1585 jiide que 
se ponga pronto remedio y se acuda al Sr. Arzobispo para que 
dé las órdenes que mas Convengan. Petición fué esta que se re- 
prodnjo en el Claustro inmediato, en el cual se hizo saber que 
el Prelado habla respondido que se consultara con,el Jefe Rector 
de la Compañía. ^

Nada podia.resultar de semejante consulta que fuese favora-
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ble á la Universidad, pues solo evasivas se consiguieron, dicien
do que la Compañía tenia que ponerlo en conocimiento del Pro
vincial para que resolviese lo mas oportuno.

El Claustro, sin duda, ofendido de estos manejos y compren
diendo su falsa al par que delicada posición, acordó que no se 
les abonase curso alguno ni se graduaren los estudiantes que hu
bieren hecho sus estudios en las cátedras de la Compañía de
Jesús.

%

El donativo de los 200 ducados, que según dejamos apuntado, 
habia hecho el Arzobispo de sus propias rentas, andaba algún 
tanto descuidado, y en l.°de Febrero de 1586 se hizo un re
cuerdo para ver si era posible cobrar el año anterior que aun 
se adeudaba. El Arzobispo se manifestó resentido, no pagó lo que 
tenia ofrecido y añadió que por el desagradecimiento de la Uni
versidad le pesaba lo que habia dado. ¡Extraña contestación en 
un Prelado tan ¡lustrado como D. Juan Mendez de Salvatierra, 
que tantos bienes repartía y llevaba su caridad y largueza á to
dos los puntos de la diócesis! ¿Cómo dudar que la oculta infliien- 
cia jesuítica minaba los cimientos de la Universidad? ¿Cómo des
conocer que siguiendo aquella congregación en su anheloso 
afan de apoderarse de la juventud por medio de la enseñanza, 
no ejerciera sus tenebrosos manejos para acabar por consunción 
con la Escuela granadina? La historia déla institución que fun
dó Ignacio de Loyola, nos dispensa de entrar en algunas consi- 
deraciones de oportunidad, que para algunos serian tal vez in
convenientes.

Las quejas sobre el abandono de las cátedras servidas ya pol
los propietarios, ya por los sustitutos, vuelven á reproducirse, y 
esto da lugar á que se formulen amargas reconvenciones.

s

Las cuestiones de etiqueta tampoco se habian acabado; de 
suerte que por una pragmática de S . M , de la cual se da cuen
ta en el Claustro de Í5 de Enero de 1587, se marca el órden de

♦ • •

jerarquía y colocación que cada uno ha de tener en los paseos.
•  i

Entonces se acuerda hacer al Doctor Silvente, Oidor de la Ghan-
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cillería, solemnes exequias en sufragio de su alma, y en ellas se 
establece un ceremonial pesado y minucioso.

Bien pudieron conocer aquellos Doctores de la Universidad
granadina, que la Compañía de Jesús no estaría ociosa ni 
ria de ejercer su influencia tenebrosa para conseguir sus medi
tados planes. Así es que él 12 de Abril de 1587, el Claustro se 
vio en la necesidad de atender á la petición de varios estudian
tes que habían seguido sus cursos en las aulas de los jesuítas, á 
fin de que se graduasen en la Universidad. Verdad que el Claus
tro se reservó su derecho y se les hizo probar los cursos ante 
los jurados universitarios; pero apoyados en las bulas
de que hemos hecho mención, y en su influencia con varios

» ♦

Doctores, consiguieron lo que deseaban con tanto anhelo.
Mientras que las aulas universitarias seguían descuidadas de 

los Catedráticos y poco frecuentadas de los alumnos, las de la 
Compañía tenían asiduidad y concurrencia; ¿qué extraño, pues, 
que la opinión pública estuviese de su parte y pudiesen dirigir 
sus planes para formar una generación del todo suya?... Duran
te este período poco ó nada se hizo de notable; solo encontra
mos que el 13 de Noviembre se restablece el oficio de Maestro de
ceremonias, y el Rector da por vacante la cátedra de Decretos.

/

La Real Capilla, despues de tantos años como había descui
dado la regencia y lectura de las dos cátedras, presentaba una 
solicitud para S. M. reclamando un derecho que se créia ya ca-

Én el Claustro celebrado el dia H  de Mayo de 1588 se había 
erigido una cátedra de Sexto; pues los estudiantes no podían in
corporar los estudios por carecer de esta asignatura: esta cáte
dra se proveyó á favor de D. Juan de Córdoba, En la sesión ce- 
lébrada el dia 13 de Junio se aprueban los capítulos y constitu-

V

ciones bajo los cuales se instituye dicha cátedra, los que copia- 
á la letra dicen así:

1,® a Primeramente qufe la dicha cátedra se lea y sea su hora 
»la última de por la mañana conforme á como se mudan coñ el
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«tiémpój: de suerte que de verano, sea de nueve á diez y de in- 
í'viefuo de diez á once.» ■

2." ¿Iten; que el Catedrático que es ó fuere de la dicha cáte-
»dra sea obligado de leerla: en la dicha hora, desde el dia de 
)>Núestra ;Spñora de Agosto de cada un año hasta el dia de San 
«Juan sigqiepte según y como se leen;ias demás cátedras de la 
^dicba Universidad y no la leyendo sea multado conforme las
«constitüciónés de esta Universidad.»
: 3.° «Iten: que sea obligado en la dicha hora y en el

,  '

«tiempo á leer en la dicha cátedra las lecturas que están seña-
y  •

«ladas y sé leen en la Universidad dfe Salamanca en la cátedra 
flde Sexto,; salvo si otra cosa pareciere al Rector y Claustro que

•  V

, «convenga leerse por que ehtonces será obligado el tal Catedrá- 
»tico á leer lo que se le mandare.» j 

4.“ «Iten: ateñto qüe en la Universidad de Salamanca se re-
«quiere |)ará el gradó derBachiller en Cánones’hn curso forzoso

/

»de Sexto y;:lós estudiantes que van de esta Universidad á gra-
s ^

«dúárse en ella con todos los cursos cumplidos no lo pueden ha- 
«cer por faltarles el dicho curso de Sexto, se declara y deter- 
«mina que esta; dicha cátedra de Sexto que ahora'se erige sea 
»de curso voluntario y no forzosa, de manera que el estudian- 
»le que se quisiere gráduár en esta Universidad no tenga nece- 
«sidad de dichó curso, pero si alguno quisiera aprovecharse de 
»él, puede Cursar y ganar curso en la dicha cátedra.»

Sí® «íten; que la dicha cátedra se; acabe y vaque de dos en
f

»dos años, de manera que pasado este dicho tiempo no ptíede
^  i

«prelender ni tenerí ningun derecho en ella.»
¿ lien;:: que cuando por el i trascurso de; los dos dichos dos 

«años » por !Ótra;razoñ alguna vacare la dicha cátedra, lo pro- 
svtiSioüidfe ella quedeifeservada y pertenezca al Rector y Claus-
»tro de esta Universidad ̂ ; por votos de los cuáles se provea en

a lo ñiéñ'os de Bachiller, y es
•» ' que u hubiere Doc-

V

'0 que la quiáiere servir sea nombrado en

í ,

r

\ ^
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«ella, y si dos o mas la pretendieron el que tuviere mas votos, 
»ysi no hubiere Doctor se dé la dicha cátedra a persona en quien 
«concurran las calidades que se requieren para regirla,»

7.° «Iten: por cuanto la dicha cátedra se erige de nuevo y es- 
»ta Universidad por ahora está pobre y no tiene de que dotarla, 
«sin hacer perjuicio a las cátedras mas antiguas, por ahora no 
»se le señala salario y remítese al Claustro para que cuando hu- 
»biere posibilidad y le pareciere señale el que se hubiere de dar 
»al Catedrático de la dicha cátedra y el tiempo desde cuando 
«hubiere de correr,»

V

«Los cuales dichos capítulos y constituciones ordenaron el
>  ̂ ♦

»Sr. D. Alonso Barba de Sotomayor Rector de la Universidad y 
«los Sres. Doctores Alonso de Salazar y Gómez de Santa Fimia 
»a quienes el dicho Claustro se lo cometió a once dias del mes 
»de Mayo de este año de 88, como consta de este libro de Claus- 
«tros de aquel dia y lo firmaron de su nombre: Al." Barba de So-
«tomayor. Dr. Alonso de Salazar, El Dr. Santafimia.»

En estas constituciones para la instalación de la nueva cáte
dra, se pueden observar dos cosas: es la primera, la escasez de 
medios pecuniarios, que.como sjempre era la grave dificultad 
con que tropezaba el Claustro; y la segunda, la de poder impo
ner al Profesor uña multa si dejara de asistir á la lectura de la 
cátedra. Además se nota que no se hace obligatoria para aque
llos alumnos que deben recibir sus grados en esta Casa de estu
dios, pues solo se erige para aquellos que van á graduarse en 
la de Salamanca.

\

De ahí puede inferirse que las asignaturas de una carrera no 
guardaban la unión y enlace á fin de que su conjunto formase un 
todo científico y homogéneo, .sino que cada escuela las ajustaba 
á su propio criterio, y:de elló. nacian reclamaciones y hasta per
turbaciones de fatales consecuencias para la enseñanza.

El 24 de Mayo de 1588 habia fallecido el Sr. D. Juan Mendez 
de Salvatierra, Arzobispo de Granada. El Claustro se reunió, y 
á propuesta del Rector fueron renovados todos los oficios de la
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Universidad, nombrando hasta ei Canciller. También se soli
citó al Rey una pensión sobre las rentas de la mitra, y la res
puesta del Monarca dejaba vislumbrar alguna probabilidad de 
buen éxito. (1)

>

• >
I J

4  * .
'  »  X

(4.).̂ vEI di.a. i8;4 de 1588, derribando una torr^ antigua 11a-
rnada Turpianíi (que al parecer era una de las tres que se conservaban 
de ios primeros tiempos de la fundación de Granada, según unos; al 
paso que otros la consideraban como'un minaréte árabe), hubo de 
hallarse el dia siguiente entre los escombros, una caja de plomo con 
medio encajé de barro, donde estaba metida. Dentro de esla caja se 
encontraron varias láminas de plomo, un lienzo, un pergamino y otras 
reliqüias.Sobre este hallazgo se suscilarongrayes cuestiones,creyendo-' 
se por muchos doctos y eruditos varones, que el tal hallazgo fué apó
crifo, y que lodo era uña superchería que no podia admitirse por los 
críticos mas indulgentes. ■ *;
. Jpaperában en España comq, en otrqs países, la niíslica, la astrologia 

y la cábala. Las profecías estaban á la órden deí dia, sin que fuesen 
bastantes á desvanecerlas los esfuerzóá'dé Hürbico, Obispo de Guadix, 
ni la erudición del de Ségorbe, D, Juan Bautista Perez. Había cundido 
don particular profusión la profecía de San Juan Evangelista, y tocó á 
Granada la incalculable dicha de hallarla entrelosescombrosdelacé- 
lebre toVre Turpiana.: La caja ,de plomo donde estaba encerrada tan 
maravillosa reliquia, contenia tambienmn pergamino grande y una imá- 
gen de :1a Virgen, pintada sobre iina:pequefia tabla, en traje egipcio, 
un niño en brazos con una manzana dbradá en la mano y encima una 
cruz. Esta profecía, en cuyo frente ostentaba cinco cruces enlazadas en 
forma de cruz, decía en caractéres: arábigos que era de San Juan Evan
gelista,obtenida por S. Geqilió, al pasaí’ por Atenas, del Obispo S. Dio
nisio. iLa profecía estaba escrita en castellano del tiempo, alternando 
lelrasTojas y negras, en cuadros hasta el número de,1592, y pudién
dose: leer las. de cada color. En ella;Se ánunciaba: la venida de Mahoma 
en el siglo VII y Ja deiLutero en ej XVI,' y por fin ja  del Antecristo y el 
juloió Jínal. iSeguia un inventario" en arábigo y los catorce primeros 
vermículos del Evangelio de San Juan, y pn tosco laiin ycon ortografía 
castellanizada, continuaba 4üñdo cüentade una relación de un sacer
dote llarnadOrPatricio, discípulo de San-Cecilio, Cnda que decía haber 
réelbido de.éste,: el encargoíde esconder aquellos objetos; concluyendo 
todo CQñ de ;Sa:n, Cecilio en arábigo.:AdemáSi se conceptuó que
el liénZíQ efáíélímedÍD> paño, con^que nuestra Señora enjugó Jas lágri- 

SUMjoSí etrla Pasión yMuerte desú Santísjmo Hijo, y un hiieso 
|$tébán protomártk. (Extracto de la relación hecha en la Histo-
foa #ílos:falsos crónicónes, por D.4osé.Godoy;Alcántara.)To^ 

dos 109'hombre$';doctos deiaqüellos liempos, y otros que han escrito

\ .
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O el descubrimiento de las reliquias de la torre Turpiana y
í  ,  .  ,  ^

Monte Ilipulitano á la expulsión de los R egu lares ínenores, 
y primer plan de enseñanza redactado expresam ente para 
esta Universidad por el Sr. D . Carlos III. -li

lil:!
.  11i;ií
i?'
iî
fí!;

|i|

El descubrimiento de las reliquias de la torre Turpiana Ha- 
mó la atención de los hombres doctos, y sobre ellas se hicieron 
juicios diferentes y contradictorios, los cuales, lejos de afianzar 
y sostener el espíritu religioso, introdujeron la duda, y la discu- 
sion vino en seguida á debilitar la fe de aquellos que miran con 
prevención semejantes hallazgos.
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despues, consideran como falso eí hallazgo de las reliquias de la torre 
Turpiana. A pesar de ello, en el ángulo que forma el trascoro de la 
Catedral con la nave inmediata de la derecha, se halla esculpida una 
lápida conmemorativa, que copiada á la letra dice asi:

• En 19 de Marzo de 1588 siendo Arzobispo de esta Santa Iglesia el 
>Ilmo. Sr; D. Juan Mendez de Salvatierra derribando una torre anti-
• quísima que estaba en este sitio (quedas láminas que despues halla- 
»mos año de 1595, en el Monte Sacro llaman torre Turpiana) hallaron
• una caja de plomo y en ella la mitad del lienzo, ó toca, con que nues-
• tra Santísima la Virgen María, limpió sus lágrimas en la Pasión de su
• hijo Sagrado: un huesso de San Éstevan primer mártir: y una pro-
• phesía de San Juan Aposto! y Evangelista escripia por San Cecilio, y 
.firmada de su mano: y unos polvos. Púsolo en la torre Turpiana San 
.Patricio Sacerdote por mandato de San Cecilio su maestro. Despues 
.con breve de Su Santidad, el limo. Sr.D. Pedro de Castro y Quiñones 
«Arzobispo de Granada qualificó estas Reliquias de toca y huesso y de- 
. claró por sentencia ser ciertas y verdaderas, Publicola en esta Santa 
«Iglesia en 30de Abril de 1600 siendo Pontífice la Santidad de Ctemen- 
«te 8. Y Reinando el Cathólico Rey Phelipe 5. Y para que todos iasgo- 
«zen y por ello den gracias á Dios nuestro Señor y á la Virgen su ma- 
«dre y señora nuestra, mandó escrebirlo en este mármol. Y pide á to
llos ruegen á Dios por él. A primero de Julio de 1610.»
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En el entre tanto la Universidad sostenia, quizá con demasia
do calor; diferentes pleitos con la Real Capilla, Cabildo y Cole
gio Catalino, sobre regalías y preeminencias que cada corpora
ción creía estarperjudicada por sil adversario. También se re
produjo ¡el pleito con la Ciudadsobre pago de los 50.000 mara-

$

vedis destinados al sostenimiento de las cátedras. Las reclama-
¡

cienes acerca el abandono de las cátedras y la falta de lectura,
habíanse reproducido, y causa extrañeza af ver como se descui
daba la enseñanza, objeto principal de la institución , para en
tregarse á cuestiones enojosas.,.La cédula Real presentada po?’ el 
Dr. Castilla, colegial de Santa Catalina, en nombre de su Colé- 
gio al Claustro, en 22 de Octubre de, 1580, dice así: (ij 

,«D. Felipe por la; gracia dé Dios, Rey de Castilla, etc., por 
• cuanto por parte de vos ej Colegio de Santa Catalina de los

i

.  \

.(i) Por esta época y á peÜGioh de D.“ Maria Sarmiento, Duquesa de 
Sesa, se fundó .̂el convento de la Piedad, de la orden, do Santo Domin
go, siendo la concesión en 15 de Diciembre de 1589.

Asimismo se fundó en 1590, por Lucia de Ureña, el convento de 
monjas Capuchinas.

Se había también fundado el convento de los Mártires, en memoria 
de tos cautivos y mártires que en este cerro fueron victimas de su fe 
religiosa; En su principio solo había una capilla, cuyo culto estaba 
encomendado á un capellán de la Real Capilla,En 1573 vinieron cuatro 
religiosos dé la órden de Santa Teresa, para establecer en esta ciudad 
la expresada órden. La ermita de los Mártires pasó á los frailes ana- 
coretás deseármelo, que se establecieron en ella con beneplácito, si 
bien bajo condiciones en extremo duras, impuestas por el Cabildo de 
la Real Capilla, las cuales fueron abolidas por Felipe II en 1598. Fue 
uno de los superiores el venerable San Juan déla Cruz.

En 157  ̂ Francisco de Navas fundó un hospital para que en él con
valecieran los enfermos que salían del hospital del Arzobispo, y ledo- 
té con 18.000 ducádos de Principal. D.“ Isabel Muñoz de Salizar, su 
esposa, aumentó este caudal con otros -i.OOO ducados mas.

.En este mismo año de 1572 el Licenciado Alarcon, Oidor de esta 
Chancinería, y en las casas dé su morada, fundó otro hospital para los 
enferrnos convalecientes del hospital de San Juan de Dios.
, También se fundaron por esta época el convento de monjas deSanta 

Teresa de Jesús, y las beatas del Monte Carmelo, llamadas las Poten- 
cianas y ias-Melchoras.

18
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«Teólogos de la Universidad de Granada nos fué fecha relación 
«diciendo que el Rector, Canciller y Doctores de ella en el 
«Claustro pleno habían constituido y ordenado que á todos los 
«Colegiales del dicho Colegio se le remitiese y perdonase en los 
«grados de Doctor en Teología la tercera parte de las propinas 
«atento á su propia virtud, letras y mucho provecho que de 
«ello resultaba en la dicha Universidad y ese Reyno y que mu- 
«chos dejaban de Doctorarse y que en todos los otros grados se 
«les remitia la tercera parte délas propinas y lo mismo habia 
«probado por Constitución particular del Arzobispo de la dicha 
«Ciudad Don Juan Mendez de Salvatierra, que santa gloria ha- 
»ya, mandado que se os entregase ocurriesedes ante nos atento 
»á que eslaba mandado no se hiciese constitución de nuevo ni 
»se renovase en las hechas sin que primero se viese en el nues- 
»tro Consejo y nos suplicastes mandásemos aprobar y confirmar 
»la dicha constitución y que se guardase y cumpliese ó como 
«la .nuestra merced fuera. Lo cual visto por los de nuestro Con- 
»sejo y estas diligencias é información que sobre ello por provi- 
»sion nuestra hizo el teniente de nuestro Corregidor en esa 
»Ciudad por consentimiento de ello hecho por el Claustro pleno 
«de esa Universidad fué acordado que débiamos mandar dar 
«esta nuestra carta para vos en la dicha razón y nos tuvimoslo

•  .  *  N

«por bien, por lo cual mandamos que ahora y de aquí en ade- 
«lanle para siempre jamás se guarden y cumplan las Constitu- 
«ciones hechas por los Arzobispos de esta dicha ciudad D. Pedro 
«Guerrero y D. Juan Mendez de Salvatierra cerca de lo susodi- 
«cho y en su cumplimiento se le redime á todos los Colegiales de
«ese dicho Colegio de Santa Catalina de los Teólogos la tercera

♦ ♦ *  « ^

«parte de las propinas en todos los grados de Doctores en Teo- 
«logía que se les dieren de aquí adelante de la cual mandamos 
«dar y damos esta nuestra carta sellada con nuestro Sello y li-
«brada del nuestro Consejo, dada en Madrid á del mes de Se-

)

«tiembre de 1588 años.—El Licenciado Juan Gómez.—El Li-
.  '  '  '  '  '  -

•cenciado Lope de Guzman.—El Licenciado Laguna.—Dr. Don

• V?

♦ « 

> •

 ̂ t
r

\

N

y i

« i *

’/J .

•s.Vi

t . j
<*•

• < 1

.  i i

: U

/ í

¿ i

S ’

k*  

11

- J

\ ‘J

l  * < 1

• ' o t j

■ : r  
♦

♦K* t  S
V

\ / t

^  I
• ■ i  ■
í -  . i :
■  ■ ? i

X

1' i 
i;io
U :  (

I : . í : ¡  ■■■

í \ ' .  i ' i ' É



I

\ i
• i :

A  «

>}

— 127 —
'  V

»Alonso de Agrela. Yo Gonzalo de Ia Vega Secretario de la Ca
lmara dei Rey nuestro Señor lo hice escribir por su mandado 
«con acuerdo de los de su Consejo, Registrador Juan de Lozi-

I

»qui. Por el Secretario Camargo, Canciller Juan de Orequi.— 
»La cual dicha provisión yo el infrascrito secretario leí de ver- 
»vo advervum como en ella se contiene y el dicho Rector tomó 
.la dicha Real provisión y la besó y puso sóbrela cabeza y di- 
»jo la obedecía como de su Rey y Señor y era de parecer que 
»el dicho doctor Castillo se saliera fuera de este Claustro el cual 
»se salió luego con parecer de los demás Doctores y todos uná- 
.nimes y conformes fueron dé parecer la dicha provisión Real 
»se guardase y cumpliese según que les era mandado y se le 
«advirtiese.á los Colegiales del Colegio de Santa Catalina trage- 
»sen la dicha constitución del dicho Arzobispo á este Claustro 
»para que se guarde y cumpla como les es mandado y que pi- 
«diendo los dichos Colegiales la dicha provisión se les dé, que- 
»dando un traslado á esta Universidad.» .

En el Claustro del dia 3 de Noviembre de 1589, despues de 
una acalorada discusión, se concede á los Maestros en Artes el 
uso de rauceta de raso de color azul, forrada de terciopelo negro. 

Habia sido presentado para la silla Arzobispal de Granada el
9

Sr. D. Pedro de Castro y Quiñones, que se hallaba ocupando 
la plaza de Presidente de la Real Cbancillería de Valladolid en 
27 de Setiembre de 1588, y á últimos de Junio de 1590 entró 
en Granada con toda pompa y solemnidad.

Este mismo Sr. Arzobispo habia visitado la Universidad por 
de S. M., y el Claustro, careciendo de la pensión que el

4

anterior Prelado le asignara y sin el auxilio que se prometía del 
Monarca, acordó en 15 de Noviembre del mismo <año nom
brar una comisión para que solicitara del nuevo Prelado su 
apoyo y

L^s facultades del Rector para invertir algunas cantidades, se
an á la suma de 1.000 maravedís en cada un año, y has

ta 3.000 con. el parecer de ios GonsiliarioSj y necesitando gas-

<
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lar mayor cantidad, se le autorizó en la sesión celebrada el dia 
1." de Diciembre.

Era el nueVo Prelado una persona altamente instruida, po
seedor de una gran fortuaa, excesivalnénte modestó en sus cos
tumbres, rígido en conservar sus regalías y amante cual no otro 
de ejercer actos de caridad y filantropía i 

No descuidó en sus reformas á nuestra Uni versidad, y despues 
de proveer la cátedra de Durando en el Dr. Petraza y nombrar 
el nuevo Canciller, protegió las conclusiones á las ijue asistía

y

algunas veces.
Digno es de llamai' la atención la cédula’ que presentó el Rec

tor al Claustro celebrado el lO de Diciembre de 1591, la cual le 
habla sido trasmitida por el Arzobispo, en la que se ordenaba 
á los Catedráticos que en sus clases no escribiesen ni dictasen 
las lecturas, sino que explicasen sus asignaturas, prohibiendo 
ó ios estudiantes escribirlas.-^El 28 de Enero de 1592 el Claus- 
tro manda una comisión al Prelado para que sé permita escri
bir las lecturas, al menos un dia en la semana. Esta comisión 
llevaba además el encargo especial de indicar al Sr. Arzobispo 
que les manifestara la cédula Real.'

Esta medida se miró por los escolares como vejatoria, acor- 
dándose entre ellos reclamar por medio de una solicitud; y con 
efecto el 14 de Setiembre de 1593 se leyó una petición para que

4

el Sr. Arzobispo diera licencia á los Catedráticos para dictarlas 
lecciones. ;

Siempre escasa de recursos la Universidad, en Octubre ante
rior se hizo presente por el Canciller, sin duda como cóntes-

1

tacion á la súplica elevada por el Claustro, que él Sr. Arzobis
po hacia merced por este año de 200 ducados. Esta" merced 
del Prelado llevaba consigo la facultad de proveer las cáte
dras vacantes, pues en 25 de Noviembre habia' proveido en el 
Dr. Petraza la de Durando, despues la de Derechos y una de
Artes, y últimamente en 8 de Octubre de 1595 nombra al Maes-

\

tro Mártinez para otra cátedra de Artes: el Claustro se con-
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«Consejo relación verdadera firmada de vro. nombre y en ma- 
«ñera que haga fe, de lo que cerca de lo susodicho ha pasado 
y pasa para por ellos visto provean lo que convenga y manda
mos so pena déla n. m. y de 10000 maravedís para la nuestra 
Cámara á cualquiera Escribano lo notifique y de ello de testi- 

«monio porque nos sepamos como se cumple nuestro manda- 
»do. Dada en Madrid á 6 di as del mes de^etiembre de 1593. El 
«Licenciado D.® Vázquez Arce, el Licenciado Guardiola, Doctor 
»D. Alonso Agrela, el Licenciado Valladares Sarmiento, el Lir 
«cenciado Jerónimo del Coral.=Yo Cristoval de Lara Escriba- 
«no de Cámara del Rey nro. Sr. la hice escribir por su manda- 
»do con acuerdo de los de su Consejo, registrada Gaspar Aznar 
»Canciller.»

\

El 10 de Diciembre del propio año otra cédula á instancia 
del mismo Dr. Valencia, sobre la presencia en- los Claustros de 
las personas interesadas en los negocios sometidos á so exámen.

Esto prueba cada vez mas la falta que venimos deplorando y 
de alta trascendencia para la enseñanza, pues se nota que per
dían el tiempo en estériles disputas y cuestiones sutiles de eti
queta ó de emulación, sin cuidarse de las cátedras y cuyo ser
vicio estaba en general en un estado lamentable, como lo prue
ban las repetidísimas quejas consignadas en las actas dé los 
Claustros,

En & de Junio de 1594 el Arzobispo visita la Universidad y 
propone al Claustro que, interesándose por el bien de la Escuela 
y deseando favorecerla como lo habia hecho con el aumento de 
los Colegios de San Miguel y Santa Catalina y dotación de cáte
dras y .actos, teniendo entendido que hacia falta reformar algu
nas cosas de la Universidad y mudar otras, que el Claustro nom
brase Consiliarios que trataran con el Prelado asuntos de tanta

♦  X

consideración y provecho para la enseñanza.
Que hubo de pasar alg-p grave entre el Prelado y el Rector, 

se deduce del acta del dia 12 de Setiembre, en la que el Jefe 
universitario llama ai Claustro á su casa donde estaba preso por
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orden dei Arzobispo, á causa de haber sustituido algunas cáte
dras que estaban mal asistidas. Se acuerda que se nombre una 
comisión que vea á dicho Sr, Arzobispo, y además á los Oidores
para que remedien semejante situación.

Sin duda el negocio quedó arreglado, pero con la ojeriza que 
era inevitable entre el Prelado y el Rector: este propone en el 
Claustro de 22 de Febrero de 1.595, que la Universidad debe te
ner voto consultivo en la elección de Canongías que eran cáte
dras en el establecimiento, y que por lo tanto debe pedirse así 
á S. M. ^

No podemos dispensarnos de dar á conocer, siguiendo nuestra 
relación cronológica, el descubrimiento de las reliquias que 
dieron motivo á la fundación del Colegio llamado del Sacro- 
Monte, bajo la advocación de San Dionisio Areopagita. A true
que de que se nos tache de pesados, seremos algún tanto ex
tensos sobre un asunto que ya en otras épocas ha sido tratado 
por los sábios y eruditos con opiniones distintas.

A primero de Noviembre de 1594 (1) salian para Guadix Se
bastian López y Francisco García, ambos dedicados á buscar te
soros, y en cuyo oficio ó distracción habían perdido cuanto 
tenían.

El primero era poseedor de una receta ó nota que copiada á 
la letra dice así:

«Cuando España se perdió, se cerró en el reino de Granada 
«una mina de oro que estaba entre Eñcesa y Cabrera, en un 
«cerro pelado que tiene piedras azules, hay cuarenta y nueve 
«aposentos dentro de la mina y tiene la boca hacia la parte de 
«Poniente y en aquel tiempo sacaban de cinco onzas de arena,

'  <

Pedraza: cuarta parle, pag. 266 vuelta. Sobre esie asunto se han 
consultado ias Vindicias Catholicas Granalensés, pag. 15 y siguientes, 
la Historia critica.de los Falsos Cronicones, por D. José Godoy Álcán- 
tara, y otros libros de importancia que tratan acerca esta materia, que
siempre ie hemos considerado como de sumo interés para la historia 
do Granada.
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»dos onzas, y media de oro. Esla mina era dei Rey 1). Rodrigo, 
»y cuando se, perdió España, se perdieron los mineros, der- 
oribándo un ribazo de tierra sóbrela boca para que los moros no 
»se aprovechasen della.» ;

Desconfladó López de eneónlrar los dos pueblos indicados, re- 
trocedia á su país, y le llamó la atención algunas piedras de co
lor oscuro algo azulado, y creyó ver en el aspecto del cerro se
ñales evidentes del sitio que le marcaba la receta. Encontró 
otra piedra metalizada, la que ensayada por Alonso de Cea, pla
tero, sacó una cuarta de cobre: además hubo de ver un agujero 
á la manera de madriguera, todo lo cual habia despertado su cu
riosidad-y; deseo; : '

El siguiente dia principió los trabajos por el costado de Orien
te; halló una cueva rellena de tierra y tapada con uná piedra 
de gran magnitud. Dos meses gastaron en limpiar aquellas ga
lerías, durante cuyo tiempo murió el García, asociándose en
tonces Sebastian López con Gaspar:de Montoya, Juan de Lesa, 
Juan Martinez de Paredes, Francisco y Pedro Hernández v otro ̂ o

llamado Castillo,
Los trabajos seguián con fé y entusiasmo, hasta que el 2 i  de 

Febrero de 1595 halló Francisco Hernández , á tres varas, una 
faja de plomo carcomido, donde estaba, mal señalada, la si
guiente inscripción:

CORPUS VSTÜM, DÍVI MESYTONS MAR
TYRIS, PASVS EST, SVB NERONIS, IMPE

RATORIS POTENTATU.

Descifrada esta lámina por los-padres jesuítas Andrés Rodrí
guez é Isidro García, el Arzobispo mandó abrir información por 
medio de sus Provisores, y por órden del Prelado y á su costa 

,se siguieron las excavaciones, y el dia 5 de Marzo hubo un pe
queño hunditniento que dió á conocer una bocamina que daba 
á la superficie. El 21 del mismo mes se dió con otra lámina de
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plomo, en la que habla una inscripción latina que copiada á 
la letra decía así:

ANO SEGVNDO NERONIS IMPERII, MARCI KALENDIS PA- 
SVS EST MARTIRIVM, IN HOC LOCO ILIPVLITANO, ELECTUS 
AD HVNC EFECTVM. SANCTVS HISCIVS. APOSTOLI lACOBI 
DISCIPVLVS; CVM SVIS DISCIPVLIS TVRILLO,PANUNCIO, MA- 
RONIO, CENTVLIO, PER MEDIVM IGNEM, IN QVOVIVI COM- 
BVSTI EVERVNT, ETERNAM VITAM PETENTIBVS TRANSIVE
RE. VT LAPIDES INCALCEM CONVERSI EVERVNT, QVORVM 
PVLVERES, IN HVIVS SACRI MONTIS CAVERNIS ÍACENT, 
QVI,VTRATIO POSTVLAT, IN EORVM MEMORIAM VENE- 
RETVR.

En vista de este hallazgo los trabajos prosiguieron con mayor 
actividad, y el dia 22 de Marzo se descubrió un hueco abierto 
en una peña, y como á tres varas y media de distancia de don- 
de se encontró la lámina de San Hiscio, lleno de ceniza blan
ca, cuyo color era distinto del peculiar á la tierra. El dia 3 de 
Abril se descubrió otra boca tapada que tenia comunicación con 
la superficie del monte, en la que se halló ceniza, piedras y car
bones, todo mezclado. En 24 del mismo Abril se encontró gran
de cantidad de pedazos de una especie de argamasa compuesta 
en su mayor parte de cenizas, y entre ellos se separó una cani
lla del brazo (i) y una costilla. El mismo Prelado subió al mon- 
te acompañado de Oidores y Capitulares, y á su presencia saca
ron varios huesos y una calavera, todo lo cual mandó colocar 
en cofres preparados para este objeto. Siguieron haciendo mu
chos descubrimientos de esta clase, y entre ellos se encontró 
otra lámina de plomo con caractóVes en lengua latina, que co
piada á la letra dice así:

(1) Así s(3_expresa en la información que venirnos extractando
19
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ANO SECVNDO NERONIS IMPERII KALENDIS APRILIS. PA- 

SVS EST MARTIRIVM, IN HOG LOCO ILIPVLITANO, DIVVS 
THESIPHON, DICTVS PRIVSQVAM CONVERTERETVR , ABE- 
NATHAR: DIVI lACOBI APOSTOLI DISGIPVLVS. VIR LITERIS, 
ET SANCTITATE PRÉDITVS. PLVMBI TABVLIS SCRIPSIT LI- 
BRVM TLLVM, FVNDAMENTVM ÉCLESIE APPELLATVM; ET 
SIMVL PASI SVNT, SVI DISGIPVLI, DIVVS MAXIMINVS, LV- 
PAPIVS, QVORVM PVLVIS, ET LIBER SVNT CVM PVLBERI- 
BVS, DIVORVM MARTIRVM, IN HVIVS SAGRI MONTIS CAVER
NIS, IN EORVM MEMORIAM VENERENTVR.

 ̂ G: C: P. G; FLORENTI ILIBERRITANI.

Los descubrimientos continuaron sin interrupción, y cada 
dia se presentaba un nuevo objeto. Se halló un horno que se 
califieó de brasero; se encontraron láminas de plomo escritas 
en árabe y en latin, muchas en forma de libros y en número 
bastante crecido; pero lo notable era que entre ellas habia una 
que aclaraba el origen de la torre Turpiana, y el hallazgo que 
se hizo en ella al derribarla,
- Como debe suponerse, se siguió á estos descubrimientos la 
competente información en toda regla y los pareceres de le
trados, teólogos y canonistas, sin que dejaran de presentarse re
petidos milagros, aparición de luces y resplandores y otros pro
digios sobrenaturales. Tanto la Santa Sede como el Monarca,
aceptando por suficiente el proceso formado, y siguiendo la opi-

%

nion de las juntas nombradas para que dieran su parecer, así 
como el Inquisidor general, D. Pedro Portocarrero, y la reunión 
de Obispos sufragáneos (que tuvo lugar despues de la muerte 
de Felipe lí, acaecida el dia 13 de Setiembre de 1598) á la que 
concurrieron también muchos varones ilustres por sus ciencias, 
como teólogos, canonistas y jurisperitos, religiosos y seglares y 
cuanto de notable encerraba Granada y otras capitales, despues 
de seis sesiones acordaron por unanimidad que las reliquias, 
huesos y cenizas eran verdaderas reliquias de los Santos már-
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lirés Cecilio, Hiscio y Tesifon y demás compañeros, cuyos nom
bres estaban escrit()S;en las láminas y debían ser veneradas co
mo tales reliquias. Esta sentencia fué publicada con gran albo
rozo v solemnidad el dia 30 de Abril de ,1600.d * . ' ' * / * .

No faltó áilgun malévolo y suspicaz que presentara sus escrú
pulos.á semejante acuerdo; pero esto fué un proceso que dio mu-

^ ^  V

cho ruido, motivó memorias, folletos y libros en gran número,
♦ s ♦

* * * * t  *

recayéndo en distintas épocas graves resoluciones de la Santa 
Sedo. '

I
V

El Sr. Arzobispo D. Pedro de Castró y .Quiñones , fundó una"
•  i  ’•  •  ' '  r '  *  '  ■

Iglesia Colegial con veinte Canónigos y un Abad y los corres
pondientes Capéllanes para custodiar aquellas reliquias, que se 
colocaron en el Monte sagrado, dotándolas de su patrimonio y 
de sobras de ,rentas; eclesiásticas. Asimismo fundo un colegio 
eclesiástico, de que hablaremos én sü lugar, para servicio de di-
cha Colegí ata, bajo ja advocación de San Dionisio Areopagita,

<  •

donde’seleia.Artes, Teología escolástica y morar y Escritura. (1)
*  •  •  •  > *  •  •  .  .  y

La falta de nn plan general se dejaba sentir en los Establecí-

(̂1) burántedos primeros años que estuvimos dedicados al profeso
rado, consagramos algunos ocios en conocer la historia de Granada, y 
ciianto/de mas notable é ilustre S6‘encierra en su recinto. Entonces 
nos llamó muy particularmente la atención la abadía del Monte-Santo 
y su suntuoso Colegio, erigido bajo la advocación de San Dionisio Areo-

I , .

r  I  > I  i

En distintas épocas hemos recorrido las Santas Cuevas  ̂ objeto de 
veneración de los fieles granadinos, y siempre hemos admirado la cons
tancia y la fe con que aquel ilustre Prelado, D. Pedro Vaca de Castra y 
Quiñones, dedicó los últimos años de su existencia á aclarar la verdad 
de íás reliquias aíli encontradas, y la firme resolución de consagrar á 
.to préoioso tesoro cristiano'ja fortuna respetable que por herencia de 
suŝ  bétfnenps había condensado en su persona, 
í' Eoá- vaívenes de ia/política desde la muerte del Rey D. Fernando VII, 
bflfiíhécho -dB la abadía y colegio del Monte¿SantÓ objeto de encontra- 
d ^  ^paíf^c^esrlosicuales Ijan imperado en la mente de los gobiernos

momento; Así es que unas veces se ha con- 
sideí̂ áidOi comaíOolegiaia,; cuyo Cabildo, por sus constituciones, está
cansagrado á las misiones.evangéliGas; otras, como un Seminario de-

t r - 2  Iy&̂
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mientos de enseñanza, por cuya razón cada Claustro universi
tario fijaba los cursos para los grados académicos, los aumen-

dicado á la enseñanza, y. no ha fallado ocasión de poder asegurar su 
existencia y salvarse de la desanaortízacion bajo ambos conceptos.

Esjo cierto que al través.del tiempo, contra las corrientes opuestas 
de la política, entre leyes descentralizadoras dictadas alguna vez por 
el influjo del torrente revolucionario, despues de tantas reformas co
mo ha sufrido en España la enseñanza oficial, y á pesar del arreglo que 
se ha comenzado á iniciar en el clero en diferentes épocas, el Monte- 
Santo subsiste, “ S U  colegio funciona, el cabildo administra sus pingües 
rentas sin intervención de nadie, y en verdad que deberían existir gran
des sobrantes en metálico, si algunas reformas necesarias, reparos in
dispensables, viajfes siempre útiles y convenientes y la fatalidad de ha
ber sido robados parte de aquellos fondos, no fuesen bastantes á dis- 
minuir aquel sobrante, que no por eso dejará de ser respetable.

Guantas veces se ha manoseado en los cuerpos colegisladores la con
veniencia de disminuir el presupuesto de Instrucción publica, indican-

A

do á la vez la necesidad de suprimir alguna Universidad, siempre.que 
hemos nido amenazár á la de Granada, tal vez la única en España que 
goza del Patronazgo Real ó Nacional, siempre hemos dirigido nuestra 
vista al Sacro-Monte y nos hemos preguntado: ¿por qué razón el Go
bierno ó la Nación, respetando las intenciones del fundador de la aba
día y colegio del Sacro-Monte, no interviene en aquellos cuantiosos 
bienes y destina los sobrantes á la enseñanza universitaria, de la que 
fué un celoso protector el Arzobispo D. Pedro Vaca de Castro y Quiño
nes? ¿Qué inconveniente habria que los señores Canónigos formasen 
la facultad de .Teología de la Universidad? Nosotros, y coñ nosotros 
muchas personas ilustradas, altamente religiosas y amantes de Grana
da, piensan de este mismo modo, y ahí está explicada la causa que 
motiva esta extensa woía, que tiene por objeto poner de relieve la ver
dad de los fundamentos en que descansa esta insüiucion.

El descubrimiento dé las reliquias y su versión por personas erudi
tas, dio lugar á fundadas sospechas, creyéndose por muchos sabios que 
eran apócrifas-y no, debía dárselas ppr verdaderas sin que antes la 
crítica viniese á demostrar su evidente realidad, Y como los autores 
de.todo ello seguian constantes en.su propósito de explotar las creen
cias de la época, en ninguna parle de España mas desarrolladas que en 
Granada, cuya sociedad se componía de una aristocracia caballerezca, 
jurídica y teocrática, y de un pueblo empobrecido y haraposo, resto 
del industrioso y sóbrio mahonielano, seguian con audacia los descu
brimientos de láminas y libros plomizos, donde en caracléres latinos 
ó arábigos se daban á conocer ciertas soluciones que se tenían por fal
sas. Todo esto, unido á las combinaciones de triángulos entrelazados y 
estrellas, que dicen los libros son el sello de Salomon, fueron bastan
tes para llamar la atención del mundo cristiano.
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taba ó disminuia según ia presión bajo la que cedía íí obedecía, 
y sus acuerdos jamíis tuvieron el sello de íntima convicción y

Los Reyes de España Felipe II, su hijo.Pelipe IIl y Felipe IV, tomarou 
una-pane activa.en.este negoció, y respondiendo á las influencias de 
las personas q;ue le  ̂ rodeaban, creían de buena fe cuanto les naanifes- 
taba el bueno del Arzobispo Vaca de Castro.

La corle romana, algo mas precavida, miraba con recelo y contesta
ba á las cartas del: Prelado con indicaciones generales encaminadas á 
no dejarse arrastrar por vulgaridades impropias de tan elevado asunto.
: El Prelado.  ̂que.deseaba tener una licencia especial'para la califlca- 

cion de las rejiquias, comisionó á D. Pedro Guerrero, dignidad de Te- 
sorero-,de esta Iglesia Catedral, para que pasase á Roma con comisión 
especial, y de sús gestiones se dio por el Santo Padre Clemente Vllíun 
breve fechado á l.” de Julio de 1598, para que tanto las reliquias del 
Monte-Sanio como-las anteriores de la. torre Tu,rpiana, se,pusiesen en 
•lugar seguro y conveniente como cosas sagradas; ya por otro breve del 
mismo Pontífice, fechado en Roma á 1,‘̂ de Setiembre de 1597, se había 
ordenado que se abstuviese (el Ar îpbispo) de imprimir y publicar cuan
to tuviese relación con los libros plúmbeos.

Cinco años-habian trascurrido ya, y pl Arzobispo creyó, en uso de 
las faouHades de que se haUaba revestido por el Concilio. Tridentino y 
por la corle romana, era llegado el caso de la calificación de las reli
quias y libros, para loeual puso ,un edicto llamando^ á las. personas 
doctas, á fin. de que,'.s.e reuniesen el Domingo 10 de Abril de 1600; y con 
efecto, celebrada aquella solemne reunión, se principió á ver el proce
sa el dia 21 y siguientes: en la reunión del dia^28 votaron por unani
midad que.las reliquias del Saoro-Montoy torre.Turpiana deben vene
rarse como.vVerdader,as, y así se, consignó en una extensa acta que tie
ne,la, fecha de ;30 de Abril del expresado año. 1600, estando autorizada 

^po.rdoSfnoLarios apostólicos el doctor Jerónimo de Montoya y el Licen
ciado MiguehdeMuru.. La primera misa del Sacro-Monte se dijo con 
gran pómpa por.el Sr. Arzobispo el Domingo 17de Mayo del año antes
citado,  ̂ . ,

La.circunstancia de tratarse en uno de los libros acerca de la Inma
culada Concepción de María, comenzó á despertar las graves cuestiones 
entre distintas órdenes religiosas, y de ahí que la corle romana exi- 
giescv no una copia literal y verdadera versión de las láminas y demás 
RloiTóGSo sino los. originales reales y efectivos para apreciar mejor su
cDBitenidUr : :
- lEl asunto Tomó tales proporcione que obligó: al Prelado á hacer un 
iViaje se suscitó de pueyo la co;nveniencia de hacer nuevas
TfMuíUiones é interpi:fcTac|oneá para completar el trabajo que estaba 
ñi;atóQnclü1do.

•V' ei misterio de la Inmaculada Concepción ha-
asaz inconvenientes; la Iglesia sevillana, á

5̂
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exacto criterio dictados por un conocimiento cierto y estudio 
profundo de las facultades que consUtuian la enseñanza públi-

N

cuyo frente se hallaba el Arzobispo Vaca de Castro, antes de Granada, 
acudía al Rey Felipe III para que intercediese con Su Santidad á fin de 
que se. declarase m¿síeno, quien oidq el parecer de las Universidades, 
acordó el solemne juramento del cual mas adelante se dará noticia.

Comenzaron los escritos contra el misterio, apoyados en las opinio
nes de San Bernardo, San Buenaventura y Santo Tomás, en los que 
los descubrimientos del Monte-Santo y torre Turpiana sallan cada vez 
muy inal parados. En tal estado, creyó el Arzobispo Vaca de Castro que 
seria útil á su creencia oir el parecer de los-frailes del convento de 
Santa Cruz de Granada, de la Orden de predicadores, sobre los dos li
bros de Fundamentos de la Iglesia, para que los reprobasen.ó aproba
sen, y con fecha 21 de Noviembre de 1618 dan su dictamen suscrito 
por Fr. Tomás de Saavedra, Fr. Jacinto de Hozes, Fi\'Juan de Ortega, 
Pr. Francisco Delgado y Fr. Alonso Rubio, manifestando que no hallan 
en dichos libros cosa alguna digna de corrección, moderación ó cen
sura, antes juzgan que toda la doctrina de ellos es sana y conforme á 
los dichos dedos Santos Padres y á la fe Católica, y .es semejanie-á la 
doctrina de San Dionisio, etc. Como se puede observar, la contestación
no era concreta y terminante-ai objeto que se propuso el bueno del 
Prelado.

La cuestión del misterio habla cesado, al menos en apariencia, y to
do el ataque se dirigía á la veracidad de los libros .plumbeos y á' sus 
versiones. Felipe IV se presentaba, mas crédulo y entusiasmado en pro 
de los descubrimientos de la torre Turpiaña y Monte-Santo, tomando 
una parte muy activa el Marqués de Estepa, que con cuantiosos costos 
y sacrificios hizo venir instruidos intérpretes para hacer nuevas y exac  ̂
tas versiones. La Inquisición tomó una parte muy principal en este
negocio, y publicó el edicto que como documento histórico copiamos 
á la letra: .

«Edicto de la Santa Inquisición; «Nos Antonio Zapata, etc. Por ha- 
^berse experimentado los muchos inconvenientes, que resultan de la
• variedad con que corren algunas Versiones en lengua Castellana de los 
•libros y láminas que en la Ciudad de Granada y Monte de Valparayso 
•á ella circunvecino se, hallaron los años-pasados, y deseando obviar
• los daños, y ocurrir con pronto y eficaz remedio á negocio de tanto
• peso y que no anden en lengua vulgar entre gente ignorante. Manda.
• mos que ninguna persona Eclesiástica ni seglar de cualquier estado'
• calidad, condición, dignidad ó preeminencia sea las tenga' ni lea, y que
• dentro de tercero dia de la publicación de este nuestro.Edicto ó que 
•llegue á su noticia, so pena de excomunión mayor, trina. Canonica 
^monitione prmmissa y de dos cientos docados.para gastos ordinarios 
•del Santo Oficio, entreguéis y exibais al Secretario infras escrito y á
• cualquier Comisario del Santo Oficio, para que lo presente en el Con-
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ca. Sin pretender “desentrañar lo qiip pudiera suceder en otros 
Establecimientos universitarios, es lo cierto que en el nuestro

'i / f  *

0 *

»sej'ode sü Mageslad de la Santa y General Inqu>isicion, todas y en cua- 
lesquiemraduceiones dedos dichos libros y láminas acabadas ó.co-

• menzadas en cualquier estado que estuvieren ; y todos los papeles y
• memoriales manuscritos ó impresos que de esta manera hayan salido
• ó salieren en lengua Castellana;.para que visto por Nos y el Consejo 
de su Magostad de la Santa General Inquisición, se tome el acuerdo 
que mas convenga ó estén éh buena custodia hasta que Su Santidad 
mande lo que mas fuere servido; Y los que supieredes que otras per-

ísonas los tengan,' lo.manifestad ante los dichos Ministros dentro del
• dicho-término, de.comó á iiüeslra noticia  ̂viniere, so la misma pena 
•y censuras arriba contenidas, en que desde luego declaramos por in-
• cursos, á los que jo contrario hicieredes; con apercibimiento de que
• no lo cumpliendo', y siendo rebeldes á nuestros mandamientos, de-
mas’de las dichasipenas, procederemos á otras conforme á derecho,

/  • •

y-'para que ninguna persona pueda pretender ignorancia, ni escusa 
alguna; mandamos dar y dimos este Edicto, firmado de nuestra ma
no, seílaido con^nuestro sello, y refrendado del Secrelarid de su Ma- 
gést'ad y'derConsejo infraescrito. En Madrid á veiñie.de Marzo de mil 
seis .Gieníos y treinta y un .años. El Cardenal Zapata. Por mandato de

• su Eminencia Reverendísima el Licdo. Sebastian de Huerta.»
El Rey, por lina Real cédula, fecha en Madrid á 3 de Febrero de 1632, 

mand:ó que en virtud de lo acordado se trajeran á ia corte los libros 
de plomo que se hallaron en la& cavernas del Sacro-Monte, quejándo
se en ella que el Abad;y Cabildo de aquella Iglesia (Monte-Santo) no 
hubiesen:cumplido. cgn lo mandado en 15 de^Julio del año anterior.

:No sin algunas dificuitades y.llenando las formalidades de la ley, se 
hizo 'enirega.dplas reliquias que estaban depositadas en el altar mayor 
■d.el Mónte-Santo, á D. Jerónimo de Loaysa, nombrado para tan irapor^ 
lante comisión. :

\  V

•'■-.'Llhgádas á Madrid todas las reliquias y reconocidas por,el Rey, fue
ron colocadas'en .el altar^mayór de San Jerónimo, al lado del Evange
lio. llqnand'órtódas lás foimalidades legales. Entonces.el Nüncio redo- 

sus instancias para que los originales fuesen trasladados á Roma, 
á flñ de 'que Sü Sahlidád resolviese lo qué estiraase cónducéhle.

fueron las gestiones que hicieron .tanto los Comisarios del 
Cábildb^del Sacro-Mpnte como los de la-ciudad de'Granada, para que

■volviesen á'su primera Iglesia, que á la verdad el Rey hu- 
laCGedido, y tal vez accedió, si las influencias de la corie romana 

'flq ínóüíráilzalan la-acción ; y el Rey nó estuviese subordinado á la

q colosales, se complicaba cada
diámas y-mas. El de Estepa, afecto á las reliquias, publicaba
linatelaclon apéren y libros, la cual hubo

t
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se observaban las faltas que dejamos apuntadas, y en 10 de Ene 
ro de 1596 se da cuenta de una provision Real, en la que se or

de prohibirsé por edicto de la Inquisición de 6 de Mayo de 1653. Esta 
prohibición in tottim, movió al Rey á mandar juntar los dos Consejos, 
el de la Cámara y el de la Inquisición, y de ello resultó elevar una ra
zonada consulta que á'la vez comprendía las nuevas instancias del 
Nuncio. %

Un decreto del Rey, que á la letra copiamos, ponía en mejores con
diciones el negocio, y dejaba vislumbrar la posibilidad de que las reli
quias y libros volviesen á Granada. Este documento dice así:

«Real Decreto. En cnanto á los libros y papeles del de Estepa, como
• parece, y conviene, que el Consejo de Inquisición repare mitcho en atro~ 
•pellar las acciones de un Vasallo tan honrado como el Marqués, sin in-
• terponer primero medios privativos, en loque fuere substancial; y assi
• será de mi servicio, que se procure remediar lo del libro. Lo del Nu7u
• do como parece. En lo de volver las láminas y en la Censura como pa-
• rece al Consejo de Inquisición. Y en lo de los Comisarios como parece:
• y el Arzobispo Inquisidor General podrá ajustar los Comisarios; que
• Yo apruebo lo que el nombrare.•

Durante un largo período como de seis años siguió este negocio las 
peripecias hijas de las influencias dominantes, hasta que la corte roma
na, sobreponiéndose á ia localidad, ayudada por la Inquisición, logró 
un decreto para que se ejecutase loque sobre el particular estaba man
dado, es decir, que todo lo perteneciente á esta causa pasase al Con
sejo de la Inquisición. ■

En este estado, el Nuncio redobla sus instancias para que la revisión 
de los. originales tenga lugar en la Ciudad Santa , y Roma sea la que 
decida de la veracidad de los libros y las reliquias. Vuelven otra vez á 
presentarse nuevos memoriales: el Consejo de la Cámara presenta sus 

. dictámenes; el de la Inquisición da también los suyos; el Nuncio deja 
entrever cierta embozada amenaza, y todo indicaba un rompimiento 
con Su Santidad, si el ánimo apocado y timorato del Rey no hubiese 
declarado por medio de un Real decreto que su ánimo será siempre 
ajustado á lo que Su Santidad determinare en esta materia.

En tal estado de timidez y perplegidad de parte del Monarca, un bre
ve de Urbano VIII mandó llevar á Roma los libros y reliquias de la 
torre Turpiaiia y Sacro-Monte, mandando suspender el culto: el poder 
teocrático hacia sentir toda su prepotencia y poderío. Las reliquias y 
los libros del Sacro-Monte y torre Turpiana, fueron conducidos á Ro
ma y custodiados por dos canónigos del Cabildo, los Sres. D. Francisco 
de Baraona y D. Bartolomé de Torres, llevando una carta del Rey para 
Su Santidad y saliendo de Madrid á últimos de 4642. Todos estos docu
mentos, reliquias y libros plúmbeos, fueron entregados á la Congrega
ción del Santo Oficio.

No'fué escasa la correspondencia que se entabló entre varios perso-
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dena-que la 'Universidad de Osma dé razón de Ia cansa por la

y  f

éuál gradúa con solos cuatro cursos.

s .

najeS'COnio g1 Marqués do lós'Veloz, el Cardenal Albornoz, el Cardenal 
Cueva, el Cardenal Montalto y otros acerca de esie’negocio; pero es lo 
diérto.que á pesar de las promesas de la Congregación de la Inquisición, 
de que los libros volverían á su destino primitivo siempre que no con-' 
tuviéséO principios contrarios á la fe y á los San tos Padres, fueron de
tenidos por la Inquisición de Roma, principiando de nuevo por medio 
de escritos y memorias, formidables ataques contra la autenticidad de 
ellos. En estos, urias veces se hacia abstracción del Misterio; en otras, 
se atacaba también; de modo qiíe el negocio cada vez en peor estado 
perjudicabaya á los fieles, porque en él se complicaba el misteriodela 
Inmaculada Concepción de María,

Los'plomos permanecían en Roma habiá ya mas de 40 años; se ha- 
bia hecho de ellos una versión jlaíina por los años de 1665, por los 
orientalistas mas eminentes y distinguidos, entre los cuales se conta
ban los'padresRircher y Marracci. Un individuo, Canónigo del Sacro- 
Monte; habiá sido presentadomara el Arzobispado de Trani, á quien se 
nómbró'por inflúenciás del Cabildo granadino, Embajador extraordina- 
rioípára terminar aquél gran litigio.  ̂ :

El Rey, itñpaciente también para ultimar este negocio, mandó á Su 
Santidad sus cartas, lo cual dió motivo para que Inocencio XI, en 4 de 
Febrero.de 1680, expidiese el Breve que copiado á la letra dice asi:

í  .  1 •  •  •  • •  ^  "

«B r e v e  d e  In o c e n c io  XI. A S. M . de 4 de Febrero de 1680.
I  ,

«Carísimo en Cristo Hijo nuestro, salud y Apostólica bendición. El 
•Venerable hermano Arzobispo de Trani nos ha dado las letras de 
•Vuestra Magestad, en las cuáles con empeño le recomienda el ne- 
»gocióidelas láminas de Granada de que ha de tratar. Hémosle recibi- 
»do cón(:agrado ydo coñtinukemos con toda la expresión de Caridad
• Pontificia; en cuanto lá ocasión diere de sí. Mas lo que toca á las lá- 
sminas, lya mucho antes por ta Sania Sede está impuesto silencio so
mbre su exáméni'no'obslanté hemos mandado á la Congregación de la 
•Sagrada Inquisición que oiga todo lo que por dicho Arzobispo se re-
• preseOlarev en el ínterin damos las merecidas alabanzas á la eximia 
•piédad de Vuestra'

\ELetpresado Árzlobispo deíTrahi escribió al Rey en'8 de Junio y 17 
&>Oelubre4e 1680; dándole cuenta de sus gestiones cerca dé la Santa

qorrespondeñcia siguió, con D. Iñigo Fernandez del Campo,
Secretario del pey/'V con S. M. en el siguiente año dé 1681 y 82.

Í|í^lsmóíGábildo dél SacrQ-Mon te escribió al Rey en 21 de Abril de es-
áflo, interesándole para que;se ultimara el negoció dé las re- 

uf vífeuá! el convento'de San Francisco de Grana-

eá»iusiancias, con mas lás del Consejo de la Cámara, dieron 
20

V .
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Otra cédula de 9 de Noviembre del mismo afio, manda que el

, \

oficio de Héctor se prorogue por un año mas, para evitar los

lugar á que el Rey decretase que se solicite el traslado que pretendia 
el Sacro-Monte, por si Su Beatitud permitiese, etc.

Tanta Obstinación por parte del Sacro-Monte, representado por el 
Arzobispo de Trani, que á todas luces no supo dar al negocio la direc
ción conveniente; la falta de medios pecuniarios para hacer frente á las 
exigencias, y otras causas que se comprenden bien á las claras, fueron 
sin duda los motivos que tuvo el Sumo Pontífice para terminar de una 
vez este negocio, dando un Breve que por su importancia copiamos á 
la letra-

»Breve oe ínogencio XI. Nuestro muy Santo Padre en fecha 6 de Mar- 
■ 250 de 1682 y publicado en Roma en 28 de Setiembre del mismo año.

«Nos Don Diego.Sarmiento de Valladares por la gracia de Dios y de 
»la Santa Sede Apostólica Obispo, Inquisidor General en los Reynos y 
«Señoríos de su Magestad, de su Consejo de Estado, etc; Por cuanto la
• Santidad de Nuestro muy Santo Padre Inocencio XI por su Breve, mo- 
^tu propio, manda prohibir del todo, y que se recojan las láminas de 
«plomo y pergamino, y los libros del Monte Santo de Granada y Torre 
«Turpiana, por ser de lo que en ellas se contiene falsamente atribuido 
«á la Virgeii Santísima Madre de Dios Nuestra Señora, á Santiago el 
«Mayor y á sus discípulos Thesiphon y Cecilio, y otras cosas que se 
«contienen en el dicho Breve, que se publicó en Roma en veinte y ocho 
«de Setiembre de este presente año, que su tenor es como se sigue:

«Inocencio Papa XI. Para 
^perpetua memoria.

N .

«Notorio es, que á la vigilante providencia del Romano Pontífice, á 
«quien el Altísimo cometió la custodia de su Grey, toca cuidar de nó- 
«tar con la censura del Juicio Apostólico, y ahuyentar de los ojos y 
«entendimiento de los Fieles de Cristo aquellas cosas, que son perni- 
«ciosos dogmas, revelaciones fingidas y fabulosas narraciones, pudie- 
«sen corromper la verdad de la Religión Cristiana y Fée Gáthólica, pa- 
«ra que con su pestilente contagio no infisionen las Almas redimidas 
«con la preciosa Sangre de Nuestro Salvador y Señor Jesu Cristo y las 
«precipiten al riesgo: de su eterna condenación. Habiéndose pues,, al- 
«gun'liempo ha, hallado en las cavernas de cierto Monte y en otra par. 
«te cerca de la ciudad de Granada, ciertas láminas de plomo, y mem- 
«branas ó cartas escritas en lengua y caracteres Arábigos, en las cua-, 
«les fielmente vertidas y traducidas de Arabe en latin, sé contienen los
• Libros infrascriptos: es á saber: El Libro de los Fuudamenlos de la Fée: 
oLibro de la esencia veneranda: Libro de la ordenación de la Misa de 
^Santiago Apóstol: Oración y defensivo de Santiago hijo de Sameco Ze- 
’<bedeo. Apóstol para todas adversidades: Libro del Beatísimo Apóstol
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excesos á que daba lugar esta elección. Circunstancia es esta 
que d^be llamar la atención de Jos hombres pensadores, para

»Santiago hijo de Sameco Zebedeo de la predicación de los Apóstoles: Kí
• llanto de Pedro Apóstol Vicario: Libro de los Ilustres hechos de‘N. Se-
• ñor Jesucristo, y sus milagros, y de sú Madre la Santa Virgenm\í{u.
• Libro de la hiUoria de la Certificación del Evangelio. Libró de los do- 
*ncs del premio. Libró de grandes Misterios. Libro delColoquio de San- 
rta MARIA Virgen. Libro de Sentencias cerca de la Fée. Libro de la his-
• toria.delSello de Salomon: Libro de los assequiblés del Divino poder.

« ^

»De la naturalem del Angel y de su poder. Libro de relación del do7i de
• la Gasa de paz, y del tormento de la Casa de Venganza. Libro de los
• ilustres hechos de Santiago Apóstol y sus milagros: Segunda parle de 
tíos insigiies hechos del mismo Apóstol: Nos especialmente cometimos 
»e! examen de estos Libros, membranas ó Cartas, y de su, contenido 
»á'a-lgunos dé nuestros Venerables Hermanos Cardenales de la Sania
• Iglesia’de Roma en toda la República Cristiana, Generales Inquisido- 
*res députados. por la Santa,Sede Apostólica:, Los cuales obedeciendo 
*nués'tros‘mandalos, habiendo oido á los Calincádórés ,Teólogos, y en 
«rnuchás Congregaciones discutido' maduramente varias proposiciones
• asi en cuanto á dogmas, como á historia Eclesiástica sacadas de di-
• chos Libros, según su versión ó transunplo comumente aprobado por
• los intérpretes que’séñaló nuestro Predecesor Inocencio X, de feliz
• recordación, y también conferido lás mismas proposiciones con las 
•Versiones hechas’en España y traidas á la dicha Santa Sede: Unáni-
• mes juzgápony que si nos placía se debian prohibir y condenar los di-
• chüs Libros, y todo el contenido en las láminas dé plomo, membfa-

V  ^

• ñas ó cártas referidas; porque falsamente se átribuye7i á la Beatísima 
nVirge î -itikmk ql Santo Apósiól Sániiago el Mayor, ó dictándolo él d 
v¿Uá discípulos Thesiphon y .Cecilio: antes son puras ficciones humanas
• fabricadasparct ruina de la Fée Catholica, y respectivamente contie-
• ñen heregras y errores condenados por la Iglesia y se oponen á la Le-
• tra>de la Sagrada Escritura, Exposición délos Santos Padres, y ai uso 
■»úe la iglesia. Demas de que muchas cosas tienen resabios de Maho-
• meüsmo, y parece que no inducen poco á los fieles á la fecha de
• fíáh’omai conociéndose que-no poca parte de.ellos esi'á<saeada ó copia-
• da dé'Su Aícoran; y de otros Impurísimos Libros Mahometanos, y así
• Ños deseando atender, en cuañto nos está concedido dé lo alto á la 
•óonséévaoion dé !a<Fee Oathólica y áda salud de todas las almas de 

.tíÓ^tFIélés dé Cristo éñooméndadas de Dios á nuestro cuidado, con
• rt^éstroW^ cierta ciencia y madura deliberación y conple-
•'ñltúd dé Apostólica 'potestad en virtud de las presentes condenamos 
Vf’lfbprobam̂  ̂ se deben tener por perpetuamen
t e  |imd%nad as y reprobadas las referidas láminas con las membranas
• dichos Libros traducidos de ellos, y todas

por esto á lodos V á cada uno

'  k

, 4 r ^  *.
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que no dejen a la volubilidad y á la intriga el nombramiento del 
jefe de la enseñanza pública, que debe estar rodeado del presti-

■ de los Fieles de cualquier estado y condición que sean, prohibimos y
• vedamos con pena de excomunión lata sentenciae (cuya absolución no

/

• pueden obtener de otro que de Nos, ó del Romano Pontífice que ade^
• lante fuere, si no es en articulo de muerte) para que en ningún modo
• se atrevan, ni presuman leer, ni retener en sí los traslados ó copias 
"de estos Libros, membranas ó Cartas, ni de sus Versiones; y quere-
• mos y mandamos con autoridad Apostólica, que cualquiera, que los
• tuviere luego que estas presentes Letras llegaren á su noticia, estén

I

• obligados á exibirlos á los Ordinarios de los lugares ó á los Inquisi-
• dores de la herética pravedad deputados por Autoridad Apostólica;
• quienes al punto los quemen. Demas de esto con la misma pena de
• Excomunión prohibimos á los Predicadores, Lectores, Profesores de
• la Sagrada Teologia y Expositores de las Sagradas Letras, que en nin-
• gun tiempo, ni con pretexto alguno se atrevan, ni presuman en sus
• Sermones, Lecciones y Escritos usar de la autoridad y testimonio de
• las dichas láminas, membranas ó-Cartas susodichas, ni alegarlas en
• cualquier actos, sino para computar, reprobar y condenar la falsa
• doctrina y falsas revelaciones que contienen. Sin que obsten cuales-
• quier constituciones y ordenaciones Apostólicas que en contrario hu-
• hiere.íEmpero para.que estas presentes Letras lleguen mas facilmen-
• te á la noticia de todos, y que ninguno pueda alegar ignorancia, que-
• remos asimismo y con la misma autoridad ordenamos que según es
• costumbre se publiquen á las puertas de la Basilica del Principe, de
• los ApóstoJes y de la Chancelaria Apostólica, y en el Campo de Flora
• de la Ciudad por alguno de nuestros Notarios, y sus transuptos que-
• den allí fijados; de suerte que así publicadas comprendan á todos y
• á cada uno á.quienes toca, como si á ellos personalmente se notifi-
• casen é intimasen. Y que á los traslados de estas presentes Letras ó 
»á sus copias aunque impresas firmadas de mano de algún Notario pú-
• blico., y autorizadas con sello de alguna persona Constituida en Ecle-
• siástica Dignidad,, se les de en todas parles la misma Fée así en Juicio
• como fuera dél,.que se darla á las mismas Originales, si seexibiesen
• y mostrasen. Dado eh Roma en S. Pedro, debajo del Anillo del Pes-
• cador, en seis de Marzo de mil seiscientos ochenta ydos,enañosex-
• to de nuestro Pontificado.»

«El dia veinte y ocho de Setiembre de 1682 el sobre dicho Breve se
• fijó y publicó en las Puertas del Príncipe de los Apostóles y de la
• Chancelaria Apostólica, en el Campo de Flora de la Ciudad, en el Pala-
• cio del Santo Oficio y en otros lugares acostumbrados déla ciudad
• por mi Francisco Perino Cursor de Nuestro Santísimo Señor el Papa
• y de la Santa Inquisición:»

-Por tanto por la presente mandamos á todos y cualesquier Perso-
• nas, así Eclesiásticas como Seglares, d̂e cualquier Estado, Dignidad
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gio, dignidad é independencia propio de tan honroso como ele-
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>y Condic ión  que sean, cum plan  con io contenido  en d icho Breve se- 
•gun y com o en éi= se m anda y so las penas que en él se refiere y con
• aperc ib im iento  que procederem os con todo r igor y co m o  m ejor  haya
• lugar de derecho contra  los que rem isos  ¿ inobedientes  fueredes.
• Y  os e n c a rg a m o s y  m andam os que com o quiera que entendáis, se con-
• traviehe á io m andado  en el dicho Breve en cu a lq u ier  manera que
• sea, ío denunciá is  y delatáis ante nos ó ante cu a lq u ier  Inquis idor de
• estos Reinos, á quien privativamente toca, y pertenece su conoci-  
»miento, ó ante cua lqu ier  Com isario  del Santo Qflcio dentro  de diez
• dias, que com ienzen á co rre r  desde el dia de la publicación de este
• Edicto: La cual así haced y cu m p lid  p e n a 'd e  E x c o m u n ió n  m a yo r  la*
• te sen,lientise, trina canonica m on it ion e  prem isa, y de doscientos du-
• cados para gastos del Santo Oficio, lo contrar io  haciendo. Y  inanda-
• mos que este nuestro  Edicto  se pub lique  en todas las Iglesias Meíro-
• politañas. Catedrales, y Colegiales de los R eynos  de su Magestad, y
• en Ips lugares cabezas de partido; y que de su lectura se fije traslado
• ó testimonio autentico en una de las puertas de dichas Iglesias; de 
adonde rio le quitareis sin licencia de los Inquisidores de cada d is ir i ió ,
• so la diqha pena de E x c o m u n ió n ,  y de c incuenta , ducados. En  testi-
• m onio  de ía cual mandamos, dar y d im os la presente firmada de nues-
• trd hom bre ,  y  sellada con nuestro  sello, y refrendada del Secretario  
-del'Consejo  de la Santa General Inquis ic ión intrascripto. Dada en Ma-
• drid  á (falta el dia) dias del mes de N ov iem bre  de m il  seiscientos
• ochenta y dos años.* . ,

EsteRreve y Edicto se publicó en la Catedral de Granada el dia"̂ 24
del; rnismo mes y año. :

Despues de este Breve no conocem os otro docum ento  que haya m o 
dificado ó an u lado  tan im portante  determ inación . Solo hem os consu l-  
lado varios escritos:que se p ub licaron  en defensa de los l ib ros  p lú m 
beos y demás de lá to rre  Turp iana , pero sin resu ltado alguno y care
ciendo de autoridad apostóMca. / X

. La  decisión infalible dei sum o Pontífice echó p or  tierra aquellos  pla- 
aes>diabólicos,que un siglo antes fraguaran en Granada varios h o m 
bres m eléyo los ,  á cuya cabeza se hallaban los dos m o r isco s  L u n a  y 
Ga|iÍl!lQ.:;i

|l^ í̂;ó,iGierto que d de. dos siglos, y  cuando las pasiones y el
han pasado y lá historia con su severa c r i t ic a b a  depurado los 
.en e l ctisol de la verdad, han sido declarados apócrifos y fal- 

pórveLrypto unánirne de la Real Academ ia  de la historia, que ha 
y,.püb}icádo á sus ;expensas la im portante  obra de D. José Go- 

.sobre \k Historia cvitica.de los Falsos Cro?iico7ies. 
acíuálld  de la. Abadía y Colegio del

¡sactó-M'Onte? Exam inada  con calma y fuera de; toda pasión, nos pare-
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Queremos dejar consignado que en 9 de Enero de 1598 Don

«

Juan Crespo Marmolejo pide el grado de Licenciado en Teolo
gía. A su tiempo daremos á conocer quien fué el Sr. Marmolejo 
como varón ilustre y humanitario.

Las continuas reclamaciones suscitadas entre la Universidad 
y el Colegio de Santa Catalina; la ninguna conformidad con el 
Prelado en el nombramiento de Catedráticos, que siempre daba 
lugar á protestas; las consultas promovidas sobre el derecho que 
la Universidad alegaba á la provisión de las prebendas que re
presentaban cátedra, y otras varias cuestiones que se suscitaban 
en los Claustros, obligó sin duda alguna al Rey á mandar girar 
una visita, que fué encargada en 31 de Marzo de 1601 al Licen
ciado D. Pedro de Tapia, del Consejo del Rey.

ElSr. Arzobispo seguía nombrando Catedráticos yla Univer
sidad protestando; pero ésta, en medio de querer conservar sus 
derechos, acudía en 7 de Enero de 1603 al Prelado, para que en 
vista de su pobreza costease la reparación délos generales; y el 
Prelado, faciendo algunas concesiones pecuniarias, nunca con

ce que el Colegio y Abadía del Monte Santo-no tiene razón de ser. Bajo 
el punto de vista eclesiástico las Colegiatas están suprimidas. Si se ie 
considera como un Seminario eclesiástico, dicen que el linicoque cor
responde á esta diócesis es el de San Cecilio; de suerte que estos cuan
tiosos bienes pueden destinarse á la enseñanza pública universitaria, 
de la que fué un amante y celoso protector el limo. Sr. D. Pedro de 
Vaca Castro y Quiñones.

Se nns'dirá que entre las exceptuadas por el articulosi del Concor
dato de 17 de Octubre de 1851, en su párrafo 4.°, se halla la del Sacra
mento (Sacro-Monte) de Granada; pero atendiendo á la segunda parte 
del párrafo 5/, nos parecequedeberíá reducirse á parroquia, con los be
neficiados que fuesen necesarios, quedando los actuales Sres.-Canóni
gos como Catedráticos de Teología, con el sueldo, emolumentos y de
más prerogalivas consignadas en las leyes de instrucción pública á los 
Catedráticos oficiales. Por lo demás la situación de la Abadía y Colegio 
será siempre precaria, sosteniéndose contra la corriente de las re
formas de la escuela liberal, por circunstancias del momento fáciles de 
prever y que están al alcance de cualquiera.
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-  147 —
largueza, tomaba la indemnización siguiendo con los nombra
mientos para las vacantes.

Sin duda bubo de haber alguna reclamación por parte de la 
Universidad, cuando en 24 de Setiembre de 1605 se lee una cé
dula Real, en la cual, entre otras cosas ordenadas por S. M. pa
ra la conservación, aumento y buen gobierno de la Universidad, 
se prohibia al Arzobispo el nombramiento de Catedráticos, y se 
resolvian varios asuntos que resultaban del expediente de la úl
tima visita. El extracto de esta Real cédula resulta del Claustro 
celebrado el dia 1.” de Octubre del mismo año, en el cual el 
Rector excita á sus individuos para que se ocupen de la expre- 
sada Real cédula. El primer capítulo manda que no se gradúen 
á los religiosos sin grados ni cursos. El segundo, se ocupa de los 
cargos particulares. El tercero, sobre naturalizarse con grados, 
lo cual solo ha de ser para obtener prebendas y beneficios. El 
cuarto, se manda al Sr. Arzobispo que no se entrometa en la 

, provisión de cátedras, encargando al Claustro lo hiciera por 
oposición, que debía verificarse en el teatro de la Universidad; 
que se nombrase una persona que acuda á los pleitos con un 
salario que no exceda dé 6.000 mrs., y que se eche en el arca

V

todo el dinero, bajo la pena de 10.000 mrs. El quinto, que se 
guarde la constitución de tempore conviniendi in Claustro, y se 
llame con cédulas expresando la casa. El sexto, que el Catedrá
tico de Gramática no lleve mas de un real por la cédula de exá
menes, no dé cédula al que no la mereciere, y lo jure en Claus
tro. El sétimo, que el rótulo de Bachilleres lo hagan los exami
nadores y no el Maestro, para que cesen los derechos que llevan 
estos por dar los lugares. El octavo, que el Rector y el Canciller 
tengan jurisdicción sobre los estudiantes. El noveno, que para 
examinadores en Artes se elijan del Colegio de Santa Catalina y

1. El décimo, que los Regentes en Artes no den sig- 
netosj y los estudiantes para el grado prueben sus cursos por 
testigos. El undécunov que haya dos cátedras de Medicina y en 
el ínterin no haya grados en la dicha facultad. El duodécimo,
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que se provea la cátedra de Gramática por oposición y votos 
del Claustro, y que se vaque luego al que la tenga y se provea. 
El décimotercio, que los Catedráticos de propiedad déla Iglesia 
y Capilla lean por sus personas como son obligados por^cons- 
tituciones y cédulas Reales, y se les multe por el Rector. En el 
capítulo 1.® de la Real cédula de cargos, se le hace á la Univer
sidad de no haber tomado ni escrito las cuentas, y de haberse 
quedado con la hacienda de la Universidad los Rectores y Maes
tros de ceremonias. En el 2.“ se le hace cargo de haber incor
porado religiosos y otras personas contra la constitución vein
tiuna, y se manda no se haga, y condena en 50.000 maravedís 
para el arca á los que se hallaren en los Claustros en que se ad
miten, religiosos sin grado. En el 3.° se le hace cargo de ha
ber sido remisa en procurar se cobren los alcances á diferentes 
personas; que á P"* Beteta se le haya consentido por mas de diez 
y seis años quedarse con mas de 60.000 maravedís de la Univer
sidad, y ,de haber consentido que una piedra lipis y ,dos sortijas 
de un topacio y una esmeralda, que fueron del Arzobispo Mén
dez, y son de la Universidad por una deuda, estén fuera de la 
Universidad y se sirvan de ellas diferentes personas. En el 4.‘'se 
le hace cargo que en los grados de Licenciados en todas facul
tades, se imponen penitencias sin nuevos exámenes; de que re
sulta quq, cuando se vienen á graduar de Maestros y Doctores, 
están mas ignorantes que cuando se examinaron, y no votan 
aprobando y reprobando por letras, y se manda se guarden las 
constituciones que acerca de ello disponen. En el 5,°se le hace 
cargo de no elegir Conciliarios del Colegio Real, y se manda sé

•  V

guarde lo que respecto á esto disponen las constituciones. En el 
6.° se le hace de no guardarse el secreto en las elecciones de

i

Rector y Consiliarios, quebrantando el juramento que se hace 
de guardarlo, haciendo parcialidades poco decorosas para que 
salgan electos los que quieren. En el I."" y último se hace car
go á la Universidad que no sejunta á Claustro los primeros Sá
bados de cada mes, según manda la constitución décima.
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— 449 —
Dos cosas podemos deducir del extracto que acabamos de pre

sentar, ambas en verdad bien tristes para la enseñanza pública 
y para.el brillo de la ciencia; pero que nos revelan el estado 
deplorable en que debió encontrarse esta casa general de estu
dios, cuando el Monarca presentaba á la faz del mundo el des
orden literario, científico y económico. Causa en verdad rubor 
que en un Establecimiento donde solo debe reinar la moralidad 
y la virtud, corriendo parejas con la ciencia, tengan que impo
nerse penas pecuniarias á los Profesores para su asistencia á la 
cátedra, y se diga que él Bedel encargado de custodiar los fon
dos se haya quedado comía respetable suma de mas'de 60.000 
maravedís, que han desaparecido dos sortijas y que los Rectores 
y Maestros de ceremonias se hayan quedado con la hacienda de 
la Universidad.

Parece que esta cédula, que envolvía en sí un principio de 
reforma, que bien pudo utilizarse en pro de la enseñanza, no
debió ser del agrado del Claustro, cuyos individuos, tomando

♦

sin duda la resistencia pasiva, descuidaban las obligaciones que 
les imponía su cargo, el decoro de la Universidad y el buen 
nombre del Claustro. Y que el mal era grave y reclamaba pron
to remedio, lo prueba el acta celebrada el dia 17 de Abril de

3, en la que el Rector hace presente que de resultas de la 
visita y nuevos capítulos, se había seguido la destrucción de la 
Universidad y el menoscabo de las cátedras, grados y cursos; 
que todo junto ha cesado y las Escuelas están perdidas sin Maes
tros ni estudiantes; que por no tener las cátedras dotación ni la 
Universidad con qué pagarlas, no hay quien las lea ni aun quien 
las pretenda; ni hay grados porque como no se naturalizan por 
ellos, no hay quien se gradúe, y que vieran de procurar reme
dio para que no se acabase de perder. Acuerdan pedir ayuda al 
Sr. Arzobispo: en este Claustro se presenta una petición de los 
estudiantes para que los cursos sean de seis meses,,y se resuel
ve que se consulte sobre ello á S. M.

El Prelado, que había notado la decadencia dé la Universidad,
21
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nombra el 2 de Mayo de dicho año al Secretario, y el Claustro
lo admite sin protesta.

El Claustro debió acudir á uno de sus miembros, el Dr. Mon-
toya, que á la sazón se hallaba en la corle: el Héctor, el dia 10 
de Julio de 1606, da cuenta de la carta que copiamos á la letra:

«Al Rector y Claustro de la Universidad y estudio general de 
«Granada, en manos del Dr. Martínez Rector y Racionero de la
«Santa Iglesia de Granada.»

«La de vuestras mercedes recibí el Domingo en la noche y 
«estimo en mucho se sirvan de náí en lo que pudiere ser de pro-

'  j

«vecho en esta Corte.»

V

«Hayer lunes por la mañana hablé al Sr. Conde de Miranda 
»y al Sr. D. Alonso de Agreda y al Sr. Francisco González, y por 
«la tarde antes del Consejo de Cámara al Sr. Bohorques y al 
«Sr. D. Fernando Carrillo, por que al Sr. Alvaro no le hablé 
«por que está indispuesto y no va á Consejo: habíanme dicho 
«que se despacharia luego, hoy me dijo el Sr. Francisco Gon- 
«zalez que el Sr. Presidente de esa Audiencia habia enviado 
«hayer y presentado gran cantidad de papeles cerca de eso, y de 
«la resulta de visita, y que se habia mandado juntar todo y lle- 
«var al Relator, que hiciese diligencia con él para que se pre- 
«viniese que luego se despacharia; para esto serán menester di- 
»ñeros y no pocos si los papeles son muchos por que en esta era 
«todo se hace á peso de dineros, que harto hago en pagar los 
«soles que son bien fuertes, sin que los ponga de mi bolsa y no 
«se si los darán por bien gastados.—Guarde nro. Sr. etc. 27 de 
«Junio de 1606.»

Claro está que el Claustro acordó que los Comisarios contes
tasen á esta carta y se procurasen dineros para remitir á Ma
drid, por el peligro que pudiera resultar de la dilación en lo que 
respecta á la provisión de las cátedras, porque el Sr. Arzobispo 
tampoco queria proveer hasta que viniese la resolución.

Otra carta del Dr. Montoya, decia que interpondría sus in
fluencias para que se despachase el negocio, y que las cátedras
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se proveyesen por el Sr̂  Arzobispo por los 300 ducados que con
fiere para salario de ellas.

4

Y véase cual era el estado de involucracion en que se halla
ban los negocios universitarios, que una de las dos sortijas men
cionadas en la Real cédula, que hablan pertenecido al Arzobis- 
po Sr. Mendez de Salvatierra, se donó por el Rector D. Pedro de
Molina al padre maestro Villar, en pago de su salario como Ca-

/

tedrático, la cual era una esmeralda tasada en 9.000 maravedís, 
que junto con una cédula por valor de 3.000, formaban los 12.000
que se le adeudaban. Dicha sortija quedó perdida entre unos y

>

otros, como resulta del acta de 5 de Setiembre de 1606.
El 2 de Diciembre se establece una cátedra de Moral, y por fal

ta de recursos el Claustro pide al Arzobispo que nombre un in
dividuo de la Compañía de Jesús para que la desempeñe gratui
tamente.

Esta manera poco consecuente del Claustro resalta mas y mas 
con la protesta que pocos dias antes, el 22 de Noviembre, Rabia 
dado al nombrar el Prelado un Catedrático de Artes. Sin em
bargo, el Arzobispo baria sin duda poco caso de semejantes pro- 
testas y reservas, cuando en 17 de Febrero de 1607 el Rector 
hace presente que dicho Sr. limo, está dispuesto á dotar dos cá
tedras de Medicina. Con efecto, el 2 de Marzo se fijan edictos 
llamandó  ̂á oposición con treinta dias de término, y 12.000 ma
ravedís de salario cada una. Estas cátedras fueron provistas en 
los dos únicos opositores, el Doctor Soria y el Doctor Rojas Cal
derón.

Muchas veces hemos llamado la atención acerca el desacuer
do que habia en los cursos académicos y número de ellos para 
tomar los grados. Y como cada Universidad tenia sus constitu
ciones propias, que solo satisfacían á sus necesidades, de ahí 
resultaba que para llamar escolares y hacer mayor número de 
grados, tomaban resoluciones altamente perjudiciales para la en
señanza pública. En el Claustro celebrado el día 16 de Junio 
del propio,año, el Rector hace presente el perjuicio que se si-
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gue á la Universidad granadina que la de Osuna gradúe con 
solos cuatro eursos.

En el Claustro de 30 de Agosto de 1608 (1) se presentó el Se* ^
/

crelario déla Inquisición para notificar un escrito que traia de 
los Sres. Inquisidores del Santo Oficio de esta Ciudad, el cual 
disponía que, sin embargo de cualquiera prohibición que esté 
hecha por el Santo Oficio, podrán de aquí adelante, en el entre 
tanto que otra cosa se les mande y ordene, disputar y tratar la 
materia ó materias de auxiliis divina gratiae, en tanto que nin
guno se atreva á calificar ni censurar la opimon contraria, y 
que los unos y los otros se guarden usar palabras picantes ni 
que parezcan mostrar mala intención ex» sus ánimos, so pena de 
excomunión mayor lata sententise trina canónica monitione pro
missa en que ipso facto incurram, demás que serán gi’andemen- 
te castigados como hallaren por derecho y mandaban se notifi
case para que así lo guarden y cumplan.

La compañía de Jesús, que poco á poco habia tomado gran 
desarrollo en la enseñanza, y ejercía sobre la juventud una in
fluencia marcada y directa, presentó á la Universidad el dia, 28 
de Agosto de 1609, los puntos siguientes: 1.*’ Que las lecciones 
de teología que los padres de dicho Colegio leyeren, han de ser 
á diferente hora que las tres lecciones de prima y vísperas de 
teología y positivo que se leen en la Universidad, de tal manera 
que ahora ni en ningún tiempo no puedan los dichos padres con
currir con la hora de las dichas lecciones de teología de la Uni
versidad, ni la Universidad variar las horas en que estas lec
ciones se leen, que son las siguientes: 2.VLa de prima de

(1) En el año de 160B se fundó el.convento de Nuestra Señora de 
Gracia por los padres Fr. Sebastian de la Madre de Dios, Fr. Jorge de 
los Santos, Fr. Miguel de los Santos, Fr. Esteban de la Concepción y 
Fr. Juan de San Gregorio,, Trinitarios descalzos. Les dio licencia el Rey 
Felipe III y el Arzobispo D. Pedro González de Mendoza, y fueron pro
tegidos por- tres regidores que se llamaban Zavallos, Haro y Pedro de 
ios Reyes.
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teología, en verano, de se¡8 á siete de la mañana, y en in
vierno, de siete á ocho, La de positivo, en verano, de siete 
á ocho, y en invierno, de ocho á nueve. La de vísperas, en 
verano, de cuatro a cinco, y en invierno, de tres á cuatro. 
3.'’ Item que los dichos padres han de leer diferentes materias
de las que leyeren los dichos tres Catedráticos de la Universidad,

•  •

para que en una y en otra sean aprovechados los estudiantes, 
asignándose las materias y avisándose de las asignaciones por 
parte del Sr. Rector de la Universidad á los Catedráticos de ella 
por fin del mes de Abril, para prevenirse en lo que han de leer
el año siguiente, y los padres de la Compañía puedan elegir de

/

las demás materias las que les parecieren y prevenirse eíi ellas. 
i.° Item que el dia que hubiese actos generales en la Universidad, 
dé la dicha facultad de teología, no los han de poder tener los 
dichos padres para que los estudiantes se hallen presentesá ellos. 
Item que los estudiantes de la Compañía, así teólogos como ar
tistas, se han de graduar en esta Universidad y no se han de ir á 
graduar á otra alguna, y los padres Rector y Maestros de la Com
pañía no les han dedar testimonio alguno, dinero ni certificación 
decursos para otra Universidad, y los estudiantes teólogos han de 
probar los cursos que ganaren en la Compañía ante el Rector de 
la Universidad. 5.° Que ahora ni en ningún tiempo el P. Rector, 
Lectores y Maestros del dicho Colegie de la Compañía, no han 
de graduar estudiante alguno en la dicha facultad de teología.
6.° Item que el P. Rector del dicho Colegio de la Compañía ha

♦ ^

de otorgar escritura de concordia en esta conformidad con la 
dicha Universidad, y ha de traer licencia y aprobación de la di
cha concordia del_P. Provincial dentro de tres meses del otor
gamiento de ella. 7.'’ Item que el dicho P. Rector y Colegio han 
de dar poder en forma á la Universidad y personas á quien nom
brare, para suplicar á Su Santidad y á S.' M. aprueben y confir
men la dicha concordia.

El Claustro acordó acudir con todos estos capítulos al Sr, Ar
para que, vistos y bien informado de ellos, procure re-

* A  .
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ducir á los padres de Ia Compañía, ó si no informe en virtud de 
la cédula Real.

El dia 7 de Noviembre se acuerda erigir una cátedra de Filo
sofía magna, y como no se contaban con fondos para ello, so 
dijo que se utilizase los salarios de las dé Artes, y lo que se qui
taba á los otros Catedráticos por lo que dejan de leer. Esta nue- 
va cátedra se hizo obligatoria para los estudiantes de medicina; 
semejante determinación ó acuerdo prueba que la Universidad 
queria marchar á la altura de la época, á pesar de la escasez de 
sus medios; así es que llamaba á oposición á las dos vacantes de 
Teología y Decretales, dotándolas con 40.000 maravedís cada 
una, salario en verdad algo crecido en aquella época, y al pro
pio tiempo se escribia á S. M. y señores de la Cámara, al Duque 
de herma, al Presidente de Castilla y otros personajes, para que 
favorecieren á la Universidad y le hicieran merced á fln de do
lar las cátedras de cantidad de hacienda de los moriscos expul
sados del Reino, ó pensión sobre este Arzobispado, dando comi
sión para presentar las cartas y gestionar sobre este negocio al 
Dr. Valencia; pero lo notable de esta acta, que tiene la fecha de 
3 de Marzo de 1610, es que se le ofrece al comisionado la renta 
de un año de lo que consiguiere.

Ya hemos tenido ocasión de observar cual era el desorden 
que, en general, reinaba en los establecimientos de enseñanza, 
la falta de uniformidad en los métodos y en la forma y tiempo 
de conceder los grados, ya en las obligaciones que contraian los

i

estudiantes, que en verdad constituían un tipo particular del 
cual nos ocuparemos. Este desconcierto se prueba por el acuer
do tomado el dia 12 de Mayo, para escribirá las Universidades, 
al Rey y al Consejo á fin de que remedien que se firmen gra
duados aquellos que no lo son, cuyo negocio ha ocupado ya al 
Consejo, y se habia dicho que acudiendo á las Universidades se 
puede remediar. Asimismo se trató de cortar de raíz el abuso 
que se cometia presentando los alumnos cursos ganados en los 
conventos y resolviendo no fuesen admitidos por la Universidad.
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EI Arzobispo Sr.D. Pedro Vaca de Castro,habiendo rehusado 

la mitra de Santiago con que le brindó el Rey D. Felipe III, 
tuvo al poco tiempo que ceder el nuevo nombramiento para 
Sevilla, habiendo llegado á dicha ciudad el dia 7 de Diciem
bre de 1610. Este buen Prelado no olvidó su inagotable caridad, 
remitiendo á Granada cantidades de trigo y metálico que se 
repartian en los pobres de las parroquias, y continuando con 
gran perseverancia y nunca debilitada fe la obra del Sacro- 
Monte. Hizo á Granada dos visitas, habiendo muerto en Sevilla 
el dia 20 de Diciembre de 1623, á los 89 años de edad. Su cuer
po fue sepultado en el Sacro-Monte, y su Abad, el Doctor Don 
Pedro de Avila, en representación del Cabildo que dejaba por 
heredero, fué el que presidió al duelo.
• Al pasar á Sevilla D. Pedro Vaca de Castro, habia sido elegi

do para la silla de Granada Fray Pedro González de Mendoza, 
de la órden de San Francisco y Obispo electo de Osma, hablen-

» I

do tomado posesión de ella el Licenciado Guillamas, por carta
fechada en Madrid á 4 de Octubre de 1610, el dia 20 del mismo
mes. Durante los primeros dias de la llegada del nuevo Arzo-

 ̂ •

hispo, se quitaron dé la Catedral los Sambenitos, por gracia 
particular concedida por el Cardenal de Sandoval, Arzobispo de 
Toledo é Inquisidor general, el dia que consagró al de Grana^ 
da. (1) Este Prelado fué trasladado á la Iglesia de Zaragoza en 
el año 1615.

Otra cuestión se habia suscitado, en verdad de poca monta

(1) En el año de 1613 se fundó en el Albaicin el convento de Agusti
nos descalzos, por Antonio de Arostigui, Comendador de Santo Colorio 
en la órden de Santiago, del Consejo de guerra y primer Secretario de 
Estado.

En 1614 se fundó también el convento de San Basilio, por Fr. Anto
nio de San Basilio, que vino á Granada con otros dos compañeros, sien
do protegidos por D. Antonio Alvarez de Bohorques, Marqués de los 
Trujillos, quien les cedió su casa en las orillas del rio Genil, por cuya 
merced fué nombrado patrono de dicho convento.
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en su esencia, pero á la que se dió grande importancia, y fwé 
la del tratamiento de Señoría que se daba al Claustro.

Con fecha 27 de Mayo el Presidente de la Audiencia adver
tía al Rector, que el llamarse el Claustro Señoría era contrario 
á la Pragmática. La Universidad acordó escribir á la de Sala
manca y Valladolid para ver lo que en estos Establecimientos 
se practicaba, y como el Claustro de Salamanca se llamaba Se
ñoría y la Rula de erección concede á esta de Granada los mis
mos privilegios que á aquella, acordaron que debía conservar el 
título de Señoría en uso de aquel privilegio.

En 40 de Julio se‘quejaban de los graves perjuicios que á la 
Universidad se seguían de las lecturas de la Compañía de Jesús, 
y acudían al Sr. Arzobispo manifestando que los estudiantes se 
marchaban, quedando las cátedras desiertas.

El Sr. Arzobispo, siguiendo la costumbre de obrar por sí, mi
rando al Claustro con cierto desden, tal vez por hallarse la Uni
versidad tan falta de medios para atender á la enseñanza, según 
hemos visto repetidas veces, nombró para la plaza de Secreta
rio al Dr. Juan Crespo Marmolejo. Nombramiento fué este que 
produjo en la sesión del 7 de Agosto de 1610 una perturbación 
siempre lamentable; pues el Canciller, puesto de pié, apostrofó 
al Rector con malas formas, hubo juramentos y protestas, pro
moviéndose gran escándalo y suspendiéndose el acto en medio

4

de gritos y entre el mayor desórden. De ahí resultó que se 
mandó que el Rector quedase en su casa arrestado, y este, en 14 
de Octubre del propio año, expidió el auto siguiente: «Cualquie
ra de los bedeles de esta Universidad llamará á Claustro á los 
Sres. Canciller y Doctores que de aquí á la oración pudieredes 
llamar para que á la dicha hora se junten en mi casa donde es
toy detenido por el Sr. Arzobispo, para tratar de la causa de mi 
prisión y lo que en ella debe hacer la Universidad y de como los 
habéis llamado dad fé.»

Reunido el Claustro, el Sr. Rector dijo que el haberle junta-
\  N

do en su casa y á tal hora, era para dar cuenta á ia Universidad
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de lo que pasaba: que el Sr. Arzobispo le había mandado un
/

recado el dia pasado con el'Licenciado Morilla su\Capellan, 
mandándole tuviese su casa por cárcel, porque había usado de 
autos jurisdiccionales, so pena de excomunión: que él habia con
testado que ignoraba la causa, y que hoy á las ocho de la ma
ñana el Notario público Valdés le habia notificado un auto del 
Sr. Arzobispo, que le mandaba tuviese su casa por cárcel por 
haberle usurpado la jurisdicción, así la ordinaria como la dele
gada por la Conservatoria de la Universidad, que le pertenecía 
como á Conservador que dice es, so pena de 50.000 mrs. y ex
comunión mayor lata sententim  ̂m  la quebrante y se diese noti
cia al apuntador de la Capilla, y que se inhibiese del conoci
miento de la causa entre el Dr. Calderón y el Dr. Marmolejo, y 
se la remitiese, y cierta información que habia hecho para dar 
parle á S, M. de lo que habia pasado en el Claustro de 7 de 
Agosto, y que él hubiere respondido que apelaba por temor de 
las censuras, y que se le dé traslado y en el ínterin no le avise 
término, y que esto habia empleado porque la ama tiernamen
te, y que holgara tener 10.000 diieados de renta para dárselos

4

y libertarla de tanta opresión como tiene, que sus mercedes tra
ten lo que convendrá Hacerse.—El Dr. Valencia dijo que esla 
Universidad es del patronazgo Real de S. M., y que los Arzobis
pos de Granada la tenían opresa, usurpando los oficios de ella, 
teniendo médicos y juristas asalariados dentro del Claustro y al 
Canciller que de ordinario era criado suyo; y con esto los Doc
tores Teólogos que no eran prebendados y otros Beneficiados y 
todos clérigos no tenían libertad de volar justicia, y que esto 
habia crecido en tanto grado, que ya todos los que estaban pre- 
sentes sabían lo que habia pasado en el Claustro de 7 de Agos
to; y en otro, cuando se trató de la visita que habia hecho el 
Sr. P° de Tapia, que los Doctores Teólogos habían dicho de ella 
y del cuarto de Cámara lo que él no se atreviera á decir de un 
negro, y que estando presenté el Canciller, que era Provisor, 
no lo habia querido castigar, y por ello él se habia salido del

22
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Claustro; que su parecer era que se diese cuenta á S. M., y á 
ello se envie persona del gremio de ella; y que se venda lo que 
la Universidad tuviere, y que queriendo pagar entre lodos, éi 
dará lo que le repartieren, y que esto era lo que convenia pa
ra quitar este hipo que los Prelados tienen que es Universidad 
suya, siendo del Rey, el cual se la dé si le pareciere ó declare 
que es del Arzobispo, y los que se graduaren sepan á quien han 
de obedecer; que la Universidad tenia notoria justicia, y el Rec
tor habia podido hacer lo que hizo, y que desde que él era Doc
tor no habia habido Rector que no procediese con jurisdicción 
contenciosa, y que la tenia de derecho; que se defienda al Señor 
Rector por la Universidad y á costa suya; que se nombren Co
misarios á los cuales y á cada uno m solidum se les dé poder y 
comisión en forma para la defensa de este pleito, así en Grana
da como eñ la corte y donde fuese necesario. Así se acordó,

' nombrándose al efecto los Comisarios.
Examinando con detención esta acta, se puede inferir, sin 

esfuerzo alguno, el estado lastimoso y deplorable de la Univer
sidad, entregada á la teocracia, que ejercía un pleno dominio
sobre ella y tenia avasallados á los Doctores que no eran cléri-

%

gos, como se queja el Sr. Valencia. Y si'á todo esto añadimos el 
descuido en las cátedras, la falta de asistencia, la facilidad en 
graduarse, la poca formalidad en los títulos, la falta de recursos, 
el incremento y favor de la Compañía de Jesús, vendremos á 
concluir, en último resultado, que la aulonomia que disfrutaba 
la Universidad era un mal gravísimo, y que un Establecimiento 
destinado á la enseñanza pública debe ser, como decia el Doc
tor Valencia, del Rey, que es lo mismo que si ahora dijéramos 
del Estado ó de la Nación.

Y para que no se crea qile nuestro juicio es apasionado, in
sertamos á continuación copia literal del nombramiento de Se
cretario hecho por el Sr. Arzobispo, el cual dice así:

«Nos D. Fr. Pedro González de Mendoza Arzobispo de Gra- 
»nada, del Consejo del Rey nuestro Sr. etc. Como Protector que
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«somos de la Universidad y estudio genera! de esta Ciudad; aten- 
»ta la suficiencia y legalidad de vos Gaspar Vázquez de Moran, 
«nuestro Capellán, por la presente os nombramos por Secreta- 
»rio del Claustro de la dicha nuestra Universidad para que ante 
»vos como tal Secretario se hagan y pasen todos los autos que 
»se hicieren en el Claustro de ella y los actos de la dicha nues- 
»tra Universidad v las demas cosas al dicho oficio de Secretario
«pertenecientes; y mandamos que á lodo ello se dé entera fé y
«crédito como á'autos hechos ante Notario apostólico, y exor-

*

«tamos y si necesario fuese mandamos al Rector y Claustro dq 
«la dicha nuestra Universidad os reciban, hayan y tengan por 
«tal Secretario y os guarden las preeminencias y exepciones 
«que os fueren debidas y os acudan y hagan acudir con los de- 
«rechos y emolumentos á el dicho oficio concernientes. Dada en 
«Granada á 7 dias del mes de Diciembre de 1610 años. Fr. Pe- 
»clro González de Mendoza. Por mandado de su Sria. lima, el 
»Arzobispo mi Señor Alonso Jiménez Secretario.»

El Claustro, como es de suponer, acordó en II de Diciembre 
no admitir semejante nombramiento.

Las quejas de los escolares seguian como de costumbre, y los 
de Medicina pedian que no se dejaran abandonadas sus cátedras 
por el grave daño que de ello resultaría á la enseñanza.

El nombramiento de Secretario hecho por el Arzobispo se
llevó á debido efecto, y además nombró en 30 de Agosto de 1611

1

un Catedrático de Artes y otro de Medicina, sin que el Claustro 
se atreviera á rechazarlos ni á protestar corno otras veces.

Cual no seria la pobreza de la Universidad y la falta absoluta 
de protección, aun del mismo Prelado, que invertía fuertes su
mas en la construcción del santuario del Monte Santo, cuando 
en de Octubre acuerda no poder.hacer honras fúnebres por 
la muerte de ia Reina. Y que la disciplina escolástica corría pa
rejas con la profesional, y el desórden cundía por todas partes, 
lo revela el acta de 11 de Noviembre, en la que se dice que los 
Alcaides del Crimen habían tomado ia causa de las heridas in-

f e .  j
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feridasal hijo del Dr. Valencia por unos Estudiantes, so pretex
to de que el Rector no castigaba á los alumnos, que todos los 
dias cometían graves excesos; y el escándalo promovido por el 
ür. Rivas en el vejamen de los Maestros Muñoz Vila y Ortiz, 
lo cual obligó á dictar ciertas providencias para evitar semejan
tes desórdenes.

De nada servia el haber aumentado el salario de algunas cá-
\

ledras hasta 40.000 maravedís, porque la indiferencia de parte 
de los Catedráticos era la misma, llegando al punto de tener que 
.dictar un auto contra el Licenciado Guzman por no leer la cá
tedra de Sexto-Contesto, y multíir en 8 rs. á cada uno de los

t  __

Doctores que no asistiese á la fiesta de Santo Tomás.
Mientras nuestros Claustros se ocupaban en disputar y gestio

nar sobre pequeñeces y frivolidades, abandonando la enseñanza,
que era el objeto primordial de su instituto, la Compañía de Je
sús extendía poco á poco su pernicioso influjo, apoderándose 
paulatinamente de la instrucción pública. En el Claustro cele
brado el dia 5 de Mayo de 4612 el Rector lee varios ofrecimien-
tos de los hijos de Loyola, en apariencia beneficiosos para la 
Universidad, pues tendían á aumentar los ingresos por medio 
de lós grados verificados en el Establecimiento con los alumnos
déla Compañía. Empero en cambio comenzaban á inmiscuirse 
en el interior del Claustro, y á no dudarlo concluirian con ejer
cer un grande influjo, como se vió á los pocos meses.

El Claustro de Doctores debió resentirse de la manera y for
ma con que el Sr. Arzobispo hacia toda suerte de nombramien
tos, cuando en 9 de Julio del año últimamente citado se da po
der especial á Francisco Macía's para seguir en nombre de la 
Universidad el pleito entablado con el Prelado sobre la provi
sión de las cátedras, sin que este señor suspendiera sus nom
bramientos, pues el 13 de Octubre proveia la plaza de Bedel, 
vacante por muerte'de Alonso Veleta.

Y que la influencia de la Compañía de Jesús era un plan me- 
■ ditado, se prueba mas y mas si se atiende al pleito que soste-
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nia la Universidad de Sevilla con aquella comunidad, y la exi
gencia presentada por el Bachiller Luis de Falencia el 5 de Ju
lio de 1613, para que le fuesen admitidos los cursos de Teología 
seguidos en dicha ciudad (Je Sevilla en las aulas de los Jesuítas.
El Claustro desestimó esta petición.

Varias resoluciones se tomaron por esta época, unas encami
nadas á regularizar algunos puntos de la enseñanza, y otras á la 
administración*. IJe las primeras fueron dotar á los sustituios con
40.000 maravedís, con arreglo á lo prevenido en la cédula Ueal, 
y ordenar que ningún estudiante pudiese oir lecturas de (acui
tad, si antes no presentaba cédula del Maestro de Gramática, que 
acreditara estar examinado de ella y apto para continuar sus
♦ ' h

estudios. Entre las segundas se halla un poder á favor de los 
Doctores Montoya y Espinosa, para que cobrasen de la Ciudad 
el juro que paga á la Universidad para los Catedráticos de Artes;

I

el nombramiento de Mayordomo con la correspondiente fianza, 
cuyo cargo recayó á favor del Licenciado de Dueñas en Claustro 
celebrado el 11 de Enero de 1614, habiendo sido aprobada di
cha fianza en 18 t)el mismo mes; y últimamente autorizar al 
Dr. Gómez de Santafimia para que examinase las antiguas es
crituras de imposiciones de censos, y las ponga al corriente ce
diéndole los réditos devengados. A los pocos meses (l.° de Marzo) 
se,acordó que las tres llaves se pusiesen una en manos del Rec
tor, otra el Consiliario y la tercera un Decano, turnando estos 
por años; que se hicieran dos libros, uno para anotar las escri
turas, censos, cédulas Reales y demás papeles de la Universidad, 
el cual deberá conservarse en el archivo, y otro donde se asien
tan todos los bienes muebles de la Universidad, haciendo entre
ga formal á los Bedeles, (1)

(1) El convento de Mercenarios descalzos, llamado de nuestra Seño
ra de Belen, se fundó en Granada por este tiempo, despues det Capitu
lo genera! déla orden celebrado en Calátayud el dia 5 de Junio de 1615. 
Siendo provincial de la orden en Andalucía el Maestro Fray Jerónimo 
de Orellana, y Corregidor de Granada D. García Bravo de Acuña, Co-
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Ya por este tiempo se hallaba de Arzobispo dé Granada ei 

Sr. D. Felipe de Tassis, quien se presentó en su diócesis el 23 de 
Mayo de 1616. Graves eran entonces las cuestiones suscitadas 
por los Teólogos, con especialidad por los de la Compañía de Je
sús y los Dominicos. La Universidad no se mostró por cierto in
diferente, nombrando en el Claustro celebrado el dia 6 de Julio 
del año citado cuatro Doctores que se encargasen de contestar 
á la  ̂ calumnias que los Padres Dominicos habidn puesto á los 
escritos que el Padre Pineda, de la Compañía de Jesús, escribió 
en defensa de la Inmaculada Concepción de nuestra Señora.

Y tan grave debió ser la controversia suscitada sobre este 
asunto, que el 4 de Noviembre de 1617 se leyó una carta de! 
Rey, refrendada por Jorge de Tobar, por la que S. M. pedia á la 
Universidad que escribiese á Su Santidad á fin de que su Bea
titud definiese lo mas conveniente acerca del misterio de la Pu
rísima Concepción de nuestra Señora. El Nuncio habia manda
do prohibir las fiestas que se hacian para solemnizar tan augus
to misterio; pero el Claustro acordó conformarse con el parecer 
de su Urna., y que en la fiesta de Santa Catalina se convidase ai 
Sr. Arzobispo, y en sus leanos se preste el juramento de defen
der la opinión de>que nuestra Señora fué concebida sin mancha 
de pecado original, haciendo este juramento en el ofertorio de 
la Misa. Juramento que se llevó á debido efecto con toda solem
nidad en la Iglesia parroquial de la Encarnación, el dia 25 de 
Noviembre de 1617, en manos del Sr. Arzobispo D. Felipe de 
Tassis y Acuña, habiendo predicado el Dr. Romero, Capellán de 
S. M:, y intra missarum solemnia; al ofertorio el Sr, D. Diego 
de Guzman, Canónigo de la Santa Iglesia de Sevilla y Rector de 
la Universidad, y el Sr. Dr. D. Francisco de Ledesma, Arcedia
no de Campos y Provisor de este Arzobispado, y Canciller de 
la misma, y los cuatro Decanos de las facultades los Doctores

p %

mendado/ de Oliva en la orden de Santiago. En 1837 se destinó y aun 
sigue hoy para Presidio correccional.
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Agustín de Valencia, Gonzalo de Santa Eufemia, Salinas de Mer
cado y Juan de Medina, cuya fórmula copiada á la letra dice así:

«Ego Njuro Deum et crucem per me corpoliler taclam et 
«heec Sancta Dei evangelio quod inmaculatam virginis Maride 
»Domih8e nostre conceptionem ab omni labe pecali originalis 
»immunem, semper et ubique pro viribus et rationibus defen- 
»dam el pro liac veritate et opinione quam sentio et habeo pro 
»certiori, veriori, securiori magis pia et meritoria vitam ipsam 
«effundere, si oportuerit et mortem subire non dubitabo quod 
«insuper me facturum et observaturum solemniter voveo et 
«promito in manibus Ilmi hac Rmi Domini Philipi de Tassis 
«divina miseratione Archipiescopi Granatensis, huius nostree 
«Academise dignissimi Protectoris et judicis conservatoris cum 
«animo revera, id ipsum totum opere exequendi justa formam 
»el tenorem Decreti Sancti Concilii Tridenlini, et nuper editi a 
«Beatissimo Papa nostro Paulo y , erga eandem sententiam, ac 
«denique Santse Romanie Ecclesise censuram, cui me et omnia 
«mea submito, sic meDeus adjuvet et hecSancta Dei Evangelia.»

(Tiuducgion.)—«Yo N juro por Dios y por esta Cruz que loco 
«con mis manos y por estos Santos divinos Evangelios, que de- 
«fenderé siempre y en todas partes, con todas mis fuerzas y 
«razones la Inmaculada Concepción de la Virgen María Nuestra 
«Señora, exenta de toda mancha de pecado original; y por esta 
«verdad y opinión que siento y tengo por la mas cierta, ver- 
«dadera, segura, piadosa y meritoria, no dudaré exponer mi 
«propia vida y si necesario fuere sufrir la muerte, lo que ade- 
«más hacer y observar ofrezco y prometo solemnemente en las 
«manos del limo, y Revino. Sr. D. Felipe de Tassis por la Divina 
«Misericordia Arzobispo de Granada, dignísimo protector y juez 
«conservador de nuestra Academia, con ánimo resuelto de eje- 
«cutar todo esto según la forma y tenor del decreto del Santo 
«Concilio de Tcento, recienlemerite publicado por nuestro Bea- 
«tisimo Papa Paulo V, acerca del mismo parecer y por último 
«conforme á la censura de la Santa Iglesia Romana, á la que
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»me someto con cuanto poseo: así Dios me ayude y estos San- 
»tos y Divinos Evangelios.»

Este juramento se repitió por el Arzobispo y Cabildo eclesiás
tico y seglar con gran pompa y regocijo, levantándose en con
memoración de tan solemne acto la columna ó monumento
triunfal del sitio llamado el Triunfo, cuyo nombre recuerda tan
fastuoso acontecimiento (1).

(t) Las acaloradas disputas y grandes controversias suscitadas en
tre varias órdenes religiosas, á las que no eran extrañas ni lasUniver-  
sidades, ni los m unic ip ios  y cuerpos colegiados,  sobre la Inmaculada  
Concepción  de la V irgen María, co n c lu yero n  con el, ju ram ento  que á 
la letra hemos copiado.

Granada,  pues ,  acordó perpetuar la m em oria  de su juram ento  por  
medio  de una pr im orosa  co lum na  triunfal,  que debía colocarse en la 
espaciosa l lanura fuera de la Puerta de Elvira,  que tomó el nom bre  de 
plaza del T r iun fo .

Aplazada la ejecución por c ircunstancias part icu lares,  hasta el año 
de 1628 no Luyo princ ip io ,  y este se debió á la renovación de! jurannen- 
to para que el Rey tuviese sucesión.  Lo s  deseos de los españoles se 
vieron satisfechos, pues nació el Pr íncipe D. Baltasar Cárlos, que m u 
rió al poco tiempo, y luego: Garlos, que á la muerte  de su padre ocupó  
el trono con el n o m b re  de Cárlos  II. La historia le l lama el H ech iza d o , 
por sus preocupaciones y fanatismo.

En  una época de superstic ión y en medio dé la alegría que reinaba 
entre el religioso pueblo  granadino,  se buscó para edificar aquel m ag
nífico trofeo el sitio l lamado la H o rca  v ie ja ,  donde creían que la V i r 
gen María había aparecido para l ibrar del suplic io  al Santo Apóstol  
Santiago y sus- d isc íp u lo s :  en este sitio tenían lugar las ejecuciones  
de los reos condenados á muerte por  el T r ib u n a l ,  y los suplicios de la 
Inquisic ión.

I

Sobre uñ pedestal con basa y cornisa de piedra negra,  se hallan  
embutidas, cuatro tablas de alabastro. En ellas hay cuatro inscr ipc io 
nes, borradas ea:í pro/‘e5o, y algún tanto deterioradas por el tiempo. Sin 
embargo, hem os procurado,  á fuer de grandes trabajos, poder averi
guar el contenido en dichas inscr ipc iones.

La que mira á la ciudad, que puede aun leerse una gran parte, d i 
ce asi:

«Á santa María madre de Jesús Veryo Encarnado de Dios, s iempre  
»virgen bendita, pura, l ibre de pecado de todas m a n eras ,  que am.pa- 
• racla de Dios para este efecto con s ingu lar  defensa, no tocó el ürigi- 
»nal. El  Ilustre Cabildo de lá m u y  nom brada Ciudad de Granada, en 
«memoria y fe de esta verdad,  que juntamente  con el de la santa
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Parecía que por de pronto se habían reconciliado el Sr. Ar
zobispo y el Claustro; pero solo fué una tregua, demasiado cor
ta por cierto, que bien pronto terminó, pues el Prelado siguió 
nombrando Catedráticos, Secretario y Bedeles de la Universi
dad, y el Claustro de ésta protestando de semejantes nombra
mientos.

■Iglesia en su templo Mayor Cathedral á dos de Setiembre de mil seis-
>cientos y diez y ocho años, pública y solemnemente juró y profesar
>y por que Dios diese succesion al Rey Nuestro Señor Don Felipe cuar-
■to mandó poner esta Imagen y Trofeo, siendo Romano Pontífice Ur-
•bano Octavo, Corregidor Don Luis Laso de la Vega, Caballero del Or-
■dende Calatrava; Mayordomo del Serenísimo Señor Infante Cardenal
■D. Fernando. Y habiendo conseguido el Voto, con el feliz nacimiento
•del Principe D. Baltasar Carlos Nuestro Señor, se acabó: dedica y con-
■sagra siendo Corregidor D. Juan Ramírez Freile de Arollano y Comi-
■sario D. Fernando Dávila su Veinte y cuatro y Capitán de Arcaba- 
•ceros.»

En lo alto del frontispicio está su escudo y armas.
En la segunda tabla, que se halla en dirección al Este, estaba la ins

cripción que sigue;
■SanThesifon llamado antes Abenathar hermano de San Cecilio, na-

• ció ciego; sanóle Cristo Nuestro Señor, dotóle do letras y Santidad y 
•dióle por compañero á propósito para victoria de su ley el Aposto! 
•Santiago: fué Secretario y escribió los Decretos del Concilio de los
‘Apóstoles en la misma sala donde se juntaron; consagrólo Obispo San
■ Pedro; fuelo de Virgi. Padeció Martirio abrasado con sus discipulos 
•Maximino, y Lupario en las Cavernas del Sacro-Monte de Valparayso, 
■llamado Ilipulitano, á primero de abril, año segundo del Imperio dé
• Nerón: allí están y halló D. Pedro Vaca de Castro y Quiñones Arzo- 
•bispo de Granada sus santas Cenizas y libros escritos en láminas de 
■plomo año de mil quinientos y noventa y cinco. Afirma en ellos que 
•á Santó Maria Madre del Verbo Encarnado de Dios no la tocó el peca- 
•do Origina!, por que Dios la eligió para este efecto, y fuera de ella á 
'todos los Hijos de Adan alcanzó, y que por ser limpia de pecado ori- 
■ginal, la llamó el Angel bendita entre todas las mugeres.»

La inscripción que corresponde al Norte, decía así:
■Santiago Aposto! Patrón de España hijo de Xameh el Zebedeo, vino 

•a ella por mandado de Nuestra Señora con sus discipulos Cecilio, The- 
>.sifon, Hiscio, Torquato, Segundo y Eufrasio; comenzó su predicacioh 
■y milagros en Granada y en las Cavernas que le dieron nombre en 
•su Scicro,4lonte, donde escribió algunos libros por mano de San Ceci
lio y San Thesifon: los cuales y otros que trajo escritos de Jerusalen 
•coloco allí. Convirtió en España á San Indalecio, que le siguió, Predi-

25



m
I  U i  •!

n i r

A ; r

u v .

i 'f.*i: M ' |  
, ^ t  j

Ji-.I
'li.JI 'I

■ 11

I  !

a ’  .1 l  '  ■

i i i ' i üI?:? !!P ■
1Í

3 : . i

•t 'h : I J
] i  I . . .  

1

I I.

' f !

-  ■< ! '

. *  J h . .
* '  3

n

' 1Í* "H' ̂
’. ' : M  ' *1.i i!'Ii
u  ^. /

I . » <1

■*il' i
'  ; i r  .

.  . I '  •
' . ' i i :  ■ 

«I .

' i l l '  i f f

) i *

J ?

• ' • i '  . 1  -

^1'

■ i . J '  ■:

I \ ^  *

' "  i

I '

I . .
*  ; i  

' L'

; I

' i l i !  I
.' ! U
.  n

' I
•  I

V h |  

, M l

i - f i

I « !

^ ' l ¡ :
l ' i j h

4 ' > •

' ! V '

J i ' l ' í i :

ÍI4!¡|i 4;t1 iJ:r'1,|.[|11 i'M • 1 . •
. ,. ! | .  I

ili "«I i
' i ' . .  < I '  \

l

. .I; 1 |. [
i J Í M . j  i

. ;  f ) I

r i ' í i ;  i

l ' | . * ;  I .  I

i K- f
' i ¡ í :  ' i  i

A \ r w \
;! M '  
l : .♦ ♦ , I

M'i'i
hh'.; i

. i >

i . I iI  , I I
. . ' !• I

( '
I ;

i '3: :l'i
i ;  ^ • 3 | .  ;

11

'  '  i l  (

:  * I .

\  I

r< !

'  I I
h  . ' (  ! 

(■

l
I ,
I

I
I

I

'  . ' ■ !
Í

I I  ■ ' ■

l ' i

L

166
Sin duda los conflictos iban en aumento, cuando S. M. tuvo 

que mandar girar una visita, que fué encomendada al Oidor de 
esta Real Chancillería, ü. Juan Chumacero de Sotoma jor, quien 
presentó una Real cédula dirigida á dicho señor para que visita
se la Universidad y Colegio Real y parliciilares de cátedras y es
tudiantes y renta, habiendo entrado con el expresado señor, en

"CÓ despues á los Samaritanos: padeció martirio el primero de los Após-
• toles en Jerusalen, mandó á sus Discípulos que le tragesén y sepul- 
»tasen en España; dejóles encargado que frecuentasen con vigilias el
• Sacro-Monte Ilipulitano, donde Nuestra Señora habla profetizado que
• algunos de ellos morirían.Mártires, y que allí escondiesen sus libros 
"para socorro de la ley de Dios en el tiempo determinado de grande
• necesidad. Afirmó en ellos, y predicó en España, que fué María con-
'-ccbida sin pecado original.» ■

Encima se halla Santiago pisando con su caballo á los moros.
El costado de Poniente tenia la inscripción que sigue:
«San Cecilio, llamado antes Abenalradi, hijo de Caleh Abenathar no-

• ble Arabe, nació sordo y mudo; sanóle Cristo Nuestro Señor, y dotóle
• de letras, lenguas y santidad. Lo primero.que habló fué confesarse
• hijo verdadero de Dios, y él le puso el nombre Cecilio que significa
• predicador de laFee, Conquistador para ella. Dióle por discípulo á

V

• propósito á Santiago, cuyo Secretario fué, y le acompañó hasta la se-
• pultura; consagróle San Pedro: fué primer Obispo de Granada. Dejó á
• su Iglesia la mitad del lienzo, con que Nuestra Señora limpió sus ló-
• grimas envueltas en sangre en la pasión de su hijo bendito. Padeció
• Martirio abrasado con sus Discipulos Setentrio y Patricio en el Sacro-
• Monte Ilipulitano á primero de febrero en el año segundo de Nerón:
• allí se hallaron en el de mil quinientos y noventa y cinco sus cenizas
• y libros escritos en plomo. Afirma on ellos que Santa María Madre de
• Jiísus Yervo Encarnado de Dios, fué limpia de pecado de todas mane
aras; eligióla y amparóla y ñola locó el Original.*

Encima tiene el Santo, con un rótulo que dice San Cecilio con sus 
reliquias.

La columna es de mármol blanco, y en ella están esculpidos los trein
ta y dos atributos de la Virgen, cuya imagen constituye el remate.

No entramos en otros pormenores y detalles, que no sirven para 
nuestro objeto..

Es lo cierto que las inscripciones que hoy dia no pueden leerse tie
nen por objeto secundar y arraigar la creencia délos descubrimientos 
del Sacro-Monte, los cuales hallaron desde su cuna una fuerte oposi  ̂
don de parte de los hombres doctos de aquellos tiempos y de la corte 
romana.
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'  \

el Claustro que se celebraba el día 6 de Julio de 1619, el Escri
bano de la visita Pedro de Saavedra; el cual se llevó el libro ac
tual de Claustros, que devolvió el 15 de Enero del siguiente 
año 1620.

La cédula Real para la visita, copiada á la letra, dice así:
«El Rey; Licdo. D. Juan Chumacero de Sotomayor Oidor de 

»mi audiencia y Chancilleria que reside en la Ciudad de Gra- 
»nada; sabed que yo soy informado que en el Colegio y Univer- 
»sidad de la dicha Ciudad que fundaron los Reales mis proge- 
»nitores y son de mi Patronazgo Real no se han guardado ni 
aguardan las Constituciones y buenas costumbres de la dicha 
«Universidad y Colegiomi lo provehido y ordenado por las visi- 
»tas pasadas y que los Catedráticos y Maestros de ella no cum- 
«plen con las obligaciones desús oficios y hacen muchas faltas 
«en las lecciones, de manera que el ejercicio de las letras que 
«se debe profesar ha venido en gran quiebra y disminución; y 
«por que á MÍ como á tal Patrón toca proveer en ello de reme- 
«dio confiado de vos que haréis bien y fielmente lo que se os 
«encomendare v conviniere al servicio de Dios Nuestro Señor

i i

«y mió; bien, utilidad y reformación de la dicha Universidad y 
«Colegio; He acordado de os recomendar y cometer lo suso di- 
«cho como por la presénte lo hago, y os mando visitar la dicha 
«Universidad y Colegio, sepáis y entendáis de que manera el 
«Rector, Conciliarios, Diputados, Doctores, Catedráticos, Re-

f .

«gentes y otras personas de la dicha Universidad han hecho y 
«usado sus oficios y cumplido con las obligaciones de ellos, y si 
«han guardado las Constituciones y estatutos de la dicha Uni- 
«versidad y lo que por las visitas que por mi mandado se han 
«hecho, y por otras mis cartas y provisiones se ha ordenado y 
«proveido, y en que cosas y por que razón se han dejado de 
«cumplir, y de que manera se han proveido las Cátedras de la 
«dicha Universidad, y si en la provisión de ellas ha habido so-
«Dornos u otras negociaciones ilícitas y prohibidas y por que 
«personas y en que forma, y si en las prohibiciones de las di-

T
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/

»chas Cátedras se han guardado los estatutos y constituciones, 
«y lo demas que está proveido y ordenado, y en que cosas se 
«han dejado de cumplir y guardar, Y otro si, os informéis y se- 
«pais la orden que se ha tenido y tiene en las lecturas y leccio- 
»nes de las Cátedras, en tudas las facultades y profesiones que 
»en la dicha Universidad se leen y profesan, y si se ha guarda
ndo y cumplido lo que cerca de esto por mi está proveido y en 
«que y como se ha dejado de guardar, y lo que al bien y bene- 
nficio de ella convendría proveer y ordenar, y como y de que 
«manera el Rector y Colegiales, Capellanes, Familiares y otras 
«personas del dicho Colegio han vivido y viven, y si han giiar- 
«dado las Constituciones, Estatutos y visitas ó si contra el tenor 
»y forma de lodo ello se han hecho algunas elecciones así de 
«Colegiales y Capellanes como de familiares, Rector y Concilia- 
«rios, y que personas están en el dicho Colegio contra el tenor 
«y forma de las dichas Constituciones, viendo para esto los li- 
'>bros de Capilla donde se asientan los autos de las dichas elec- 
«clones, y si en ellas y en las cosas de Capilla ha habido el se- 
«creto necesario y quien no le ha guardado y en que cosas, y 
»el trato y moda de gobierno, honestidad y virtud y ejercicio 
«de letras que ha habido en el dicho Colegio, y si es el que 
«conviene para que haya siempre en él sujetos capaces para 
«poder ser enjpieados en cosas de mi servicio y lo que cerca de 
»esto sería bien proveer, y tratareis y conferiréis la orden que 
«conviene se tenga cerca de las dichas lecturas por que son mas 
«fruto y utilidad de los estudiantes se lea y que es lo que cerca 
«de esto convendría proveer, haciendo en el entretanto guardar 
«lo que esta ordenado y asi mesmo os informéis y sepais como 
«sé ha procedido y procede en el dar de los grados y en los exá- 
«menes y actos que para ellos se han de hacer, y si cerca de es- 
»to o si en cosa alguna de lo a ello concerniente ha habido ex- 
«ceso ó desorden, y si se ha contravenido a las Constituciones 
«y estatutos que cerca de ello hablan y en que cosas y que per- 
«sonas han ex edicto en ello, y que es lo que cerca de esto se de-
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»berá y convendrá proveer, y también os informéis y sepáis la 
«honestidad y recogimiento, trages, gastos, modos de vivir y 
«estudiar de los Estudiantes y si se ha guardado y guardado que 
«en esto está prevenido y ordenado y en que cosas ha habido 
«exeso y desorden y que es lo que será bien proveer y remediar 
«para que los dichos Estudiantes vivan con la honestidad, reco- 
«gimiento y buena orden que conviene y para que en sus estu- 
«dios y en ló que toca á sus vidas, costumbres y gastos se pro- 
«vea lo que sea mas conveniente, haciendo en el entre tanto 
«guardar lo que cerca de esto está proveído y ordenado, y asi
«mismo os informéis de las rentas, haciendas, dineros y otras

^  *

«cosas que la dicha Universidad y Colegio tienen y en que par- 
«tes y lugares y como se administra y ha administrado, y que 
«orden y que recaudo se tiene, y como y eii que cosa se ha gas- 
«lado y distribuido, y si dé las dichas rentas y hacienda se ha 
«cumplido y cumple aquéllo para que fueron dadas y dotados y 
«si se han cobrado los maravedises y á la dicha Universidad y 
«Colegio se deben y si está algo por cobrar y quien 16 debe y a 
«cuyo cargo y por que causa se ha dejado de cobrar y loméis 
«las cuentas á los Mayordomos y personas que han tenido cargo 
«de cobrar y gastar despues acá y por mi mandado no fueron 
«tomadas las dichas cuentas haciendo para este efecto si nece- 
«sario fuere rever las tomadas, las cuales mando que os las den
«bien y íielmente por los libros, papeles y escrituras que convi-

♦ \

«nieren, todas las cuales mando que las exiban ante vos, so ¡as 
«penas que de mi parte les pusieredes y mandaredes poner, y 
«lomadas las dichas cuentas todo lo que hallaredes malgastado 
«y los alcances que hicieredes lós cobrad de las personas que lo 

*ea y fueren obligados-á lo pagar, sin embargo de cual- 
«quiera apelación que de voz se interponga y despues de paga
ndo y cobrado si las partes quieren seguir sus apelaciones se las

4

«otorgad para que las puedan proseguir ante los de mi Consejo 
>>de la Cámara y no ante otro tribunal alguno que para en cuan- 
«ío a esto os inibo y hé por inibido y todo lo que así egecutare-
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»des y cobraredes lo haréis poner en las arcas de la dicha üni- 
»versidad y Colegio en cada una lo que le tocare de dinero plata 
»0 prendas que en ella hay; y lo que cerca de esto y lo demas 
»se ordena por la visita que de la dicha Universidad y Colegio 
«hizo el Licdo. Pedro de Tapia del mi Consejo y si aquella se ha 
«ejecutado y cobrado las condenaciones y alcances que resulta- 
«ron a lo que de ella falta por cobrar y por cuya culpa o des- 
»cuido ha sido lo cual liareis se cobre con efecto y vereis lo que
«mas convendrá proveer y ordenar, añadir o quitar conforme

\  •

filo que-el tiempo hubiere mostrado.—Otro si visilareis las Ca- 
fipillas y librerías de la dicha Universidad y Colegio y vereis la 
«orden y recauda que en todo hay y si se guarda lo qu.e cerca 
»de ello está proveído y lo qué mas convenga de proveer.=Otro 
»si os informéis y sepáis los pleitos y negocios que la dicha Uni- 
fiversidad y Colegio tiene, con que personas, sobre que, y como 
«y de que manera se han seguido y siguen y a cuyo cargo son, 
«y si en ellos ha habido descuido o negligencia o se han dejado 
fide seguir por algunos respetos, y que es lo que le conviene 
«proveer para la conservación y buen recaudo de los derechos 
»y negocios, privilegios y otras cosas de la dicha Universidad y 
«Colegio, y cerca de todo lo susodicho y de cada cosa y parte 
«de ello, y de todo lo demás que conviniere y fuere necesaria 
»al bien y beneficio de la dicha Universidad y Colegio y de lo 
«a ello anexo y concerniente, haciendo todas las infonnacio- 
»nes, diligencias y aberiguaciones que convinieren y fueren ne- 
ficesarias, y los que resultaren culpados siendo del dicho Colé- 
«gio y Universidad les haréis cargos ee sus culpas y recibiréis 
«sus descargos, y de todo ello juntamente con la dicha visita y
«los demas papeles a ella tocantes los traeréis ante los del dicho

 ̂ \

«mi Consejo de Cámara, que en el visto se provea y ordene en 
«todo lo que mas convenga á mi servicio y al bien común de la 
«dicha Universidad y Colegio y personas de ellos, y si dé la di- 
«cha visita resultaren algunos, legos u otras personas que no 
«fueren déla dicha Universidad o Colegio en sobornos de Cn(e~
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»dras ó en otras cosas, procederéis contra ellos y sus bienes, y 
»sentenciareis, y determinareis sus causas como hallaredes por 
«derecho y las apelaciones que de vos se interpusieren se las 
«otorgad en los casos que hubiere lugar en derecho para ante 
«los del dicho mi Consejo como dicho es y no para otro Irihu- 
«nal alguno, y mando á todas las personas así del dicho Colegio 
»y Universidad como a otras cualesquier de cualquier estado y 
«condición que sean y de quien entendieredes ser informado y 
«saber la verdad que parezcan ante vos a vuestros mandamien- 
«tos y emplazamientos juren y digan sus dichos y deposiciones 
»á los plazos y so las penas que vos les pusieredes y mandare- 
«des poner, las cuales yo por la presente les pongo y hé por 
«puestas y condenadas lo contrario haciendo. =Y otro sí mando
»á los dichos Rector, Canciller, Conciliarios, Doctores, Caledrá-

«

»ticos, Regentes y otras personas de la dicha Universidad y al 
«Rector y Colegiales del dicho Colegio en cuyo poder estuvieren 
«cualquier procesos y escrituras que para la información, abe- 
«riguacion y diligencias que habéis de hacer, os parecieren ne- 
«cesarias, os den y entreguen, so las penas y los plazos que les 
«pusieredes, y que para mejor hacer la dicha visita os dejen eu- 
«li’ar y hallar presente cá los Claustros que en la dicha Univer- 
«sidad se hicieren, así ordinarios como eslraordinarios y que 
«os halléis y os podáis hallar si os pareciere necesario á la pro- 
«visión durante la dicha visita y a los exámenes y grados de los 
«quescgraduaren en cualesquiera facultades y asimismo podáis 
«las veces que os pareciere entrar en las Capillas ordinarias ó 
«extraordinarias que el Rector y Colegiales del dicho Colegio 
«hicieren, y que los unos y los otros os dejen asistir libremen- 
«le según y como os pareciere y lo ordenaredes sin os poner 
«impedimento alguno, que yo por la presente os doy para todo 
«lo sobre dicho poder, comisión y facultad en forma y para que 
«podáis nombrar Escribano ante quien pase la dicha visita y Al- 
«güácil que egecule lo que le ordenaredes, a los cuales el dicho 
í mi Consejo de Cámara pagará lo que por sus ocupaciones bu-
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«hieren de haber de la Hacienda de la dicha Universidad y Co- 
»legio.=0tro si mando al Presidente y Oidores de la dicha mi 
«Audiencia y ChanciUería y a los Alcaldes del Crimen de ella y 
«otros cualesqiiier mis jueces y justicias de la dicha Ciudad y 
«de otras cualesquier partes que seden y hagan dar todo favor 
«y ayuda y los Ministros y egecutores que para la egecucion de 
«todo lo suso dicho hubieredes.menester que así conviene a mi 
«servicio. Fecha en Betlen de Portugal a ocho de Junio de mil 
«seiscientos diez y nueve años.=Yo el Rey.=Por mandado del 
«Rey Nuestro Sr. Jorge de Tobar.»

En verdad que á trueque de ser calificados de minuciosos y 
tal vez de pesados, copiamos ciertos docurnentos oficiales y en
tramos en pormenores y pequeneces que no habríamos men
cionado si este trabajo se hubiese redactado en otra época; pe
lo educados por los antiguos planes, Profesores desde que prin
cipiaron los primeros albores de las libertades políticas, hijos 
de la escuela liberal y al propio tiempo conocedores prácticos 
déla enseñanza pública por el largo período de tiempo que ve
nimos consagrados á ella, faltaríamos á un deber de conciencia 
y de patriotismo si no expusiéramos nuestras ideas con Ja leal
tad y la independencia que nos caracteriza.

La cédula Real que hemos ti'ascrito es la prueba mas evi
dente del estado de abandono, de la indiferencia y hasta He la 
incuria en que se hallaba nuestra Universidad. La idea descen- 
tralizadora que según común opinión de algunos hombres pú
blicos, ha de dar vida á la enseñanza y volver á los Claustros v
á las Universidades.su vida propia y su peculiar autonomía, se 
halla contrariada por la experiencia y fuera del buen criterio y 
del recto juicio que sobresale en los hombres consagrados á la 
ciencia. Empero sucede muchas veces que el espíritu de par
tido, tomando el carácter de innovador, y arrastrado por un 
egoísmo intransigente, mira con desden las lecciones déla ex
periencia consignadas en la historia, y que deben servir de es-
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I

pejo fiel donde,se reflejen los vicios y las virtudes de las gene
raciones que nos precedieron.

Esta cédula Real, mandada en una época en la que las Uni
versidades todas gozaban de lo que boy se llama vida propia, 
donde el Estado apenas tenia intervención sobre ellas, y cada 
una se manejaba por constituciones propias y.especiales, con re
cursos también propios, sin tener mas intervención que iá dei 
PaliMDnazgo, que en algunasdes suministraba la localidad por 
medio del Municipio, es: una prueba incontestable de la ne
cesidad imperiosa que tiene el poder Supremo de intervenir en 
la enseñanza pública:, no solo eonio elementó poblico, si que 
también como elemento social, económico y administrativo^

Y contrayéndonos á nuestra Universidad granadina , la cédu
la Real declara de un modo solemne qiie esta casa general de 
estudios pertenece:al Patronazgo Real, por haber sido liindada 
por los Reyes, yfque siéndo el Rey eUPatrono, le corresponde 
proveer á todo ello, y remediar los desmanes y faltas-que se no- 
■tarenv í;?; :.

En ella se trata también de poneU coto al descuido de los 
Catedráticos y Maestros, respecto á lamedura de: sus cátedras, 
residenciando los actos dél Rector, GanC‘illei'es,í'[)iput 
lores, Catedráticos, Regentescuantas personas pueden tener 
intervención mas ó menos directa en los negocios universita
rios; penetrando, no solo en lo que corresponde á la vida lite
raria y científica, sino que trata de escudriñar, cuanto se ha lle
vado á electo respecto al orden económico v administrativo, ex
tendiendo su inspección diasta el interior de la vida privada, 
etc. La cédula, en verdad, eŝ  uní baldón de oprobio para el
Claustro, que en pleno oyó las graves censuras qüe^contiene • #
sin que ni uno solo de sus Doctores, :que en otras ocasiones y
quizá sin motivo justificado promovían disputas yí escándalas, 
se levantara á protestar contra ella para honra y descargo de 
sus aetqs; pero era tál la anarquía-científica, el desorden:on las
cátedras'y .la indiferencia y descuidos  ̂adniiriistrati vos, que todos

24
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guardaron silencio, aceptando las grandes responsabilidadés que 
les exigía la autoridad Real.

El Claustro déla Universidad nombró cuatro Comisarios pa
ra que informasen al Sr. Visitador, quien desde el principio de 
su cometido procuró interesar á la Ciudad y al Sr. Arzobispo, á 
findeque cada uno contribuyese al reparo de las Escuelas. La 
Ciudad nombró sus Comisarios, y en junta solemne acordaron 
que la dicha Ciudad acudiria con la cantidad de 500 ducados 
perpetuos, bajo ciertas condiciones de fiscalización, excitando 
ai propio tiempo el celo del Prelado para que hiciese la misma 
merced; á todo lo cuaUconlribuyó el Visitador con su influen
cia para que fuese aprobado por el Claustro.

El dia 16 de Diciembre del referido ano de 1619, dice el Rec
tor al Claustro que el Sr. Visitador, D. Juan Chumacero , habla 
enviado el Escribano de la visita pura que notificase los cargos 
que han resultado contra el Claustró^ los cuales, copiados á la 
letra, son como siguen:

«D. Juan Chumacero de Sotomayor Oidor de esta Real Au- 
«diencia y Chancillería de Granada, etc.

1." «Primeramente; que teniendo obligación por la Consti- 
»tucion primera a hacer juramento en manos del Rector, el 
«Canciller y Conciliarios de elegir tres personas las mas idóneas 
«para el oficio de Rector y seis,para Conciliarios, y de no nom- 
»brar los que por sí o por oíros hayan hecho diligencias para 
»ser elegidos en los dichos oficios, no han hecho el dicho jura- 
»niento por quedar mas desobligados á elegir las personas que 
«fueran mas apropósito para el hien y Inslre de la Universidad 
»y el cumplir su gusto y el de las personas que han intercedido 
»en las dichas elecciones. » ,

2.“ «Qué en la elección de los dichos oficios ha habido muy
«poco secreto contra lo que dispone la Constitución referida di- 
»vulgando muchos dias antes el Rector que ha de salir con no
«pequeña murmuración y escándalo de la Universidad, pues ha-
«biendo de ser la dicha elección por suertes se da á entender.
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)*faltando en ellas la fidelidad y legalidad que se requiere y de-
»ben guardar personas tan graves.»

/

«Qué en la elección de Conciliarios han tenido ordinaria
«correspondencia los electores entre sínornbrando cada uno al
«que el ótró quiei'e para asegurar todos el suyo, de que ha re-
«sultado hacerse las dichas elecciones hereditarias constilUYén-
«dose de Padres en hijos, de hermano en hermano y de unos «
«amigos en otros.»

4. ^̂ «Qué teniendo obligación los Rectores, sub pena perjurii 
«á dar cuentas al sucesor y Conciliarios dentro de un mes de 
«acabados sus oficios conforme á la Constitución 15 no lo han 
«cumplido, antes han dejado pasar muchos meses y años en 
«gran detrimento de la Hacienda de la Universidad por no po-
«der haber memoria despues de tantos dias dé las muchas é di-

\

«ferentes partidas que entran en las arcas de la Universidad y 
«facultades y se sacan de ellas.»

5. ” «Qué debiendo los Rectores convocar á Claustro por maii- 
«damiento firrnado expresando en él los negocios que se han de 
«tratar para que seguií la importancia de ellos acudan los Doc-

J

«lores con puntualidad y vengan prevenidos, se ha dejado de 
«hacer muchas veces, unos no espresatido lo que se ha de tra- 
«larenel Claustro, otros unos negocios y proponiendo otros de 
«mayor importancia, á fin de que no se junten tantos Doctores 
«como concurririan si se espresaran, de que hay común queja, 
«y asi hay ocasión de muchas diferencias entre personas del 
«Claustro sobre la dicha proposición.»

6. ” «Qué estando dispuesto por el cap.*" 2°  déla visita del
»D; Pedro de Tapia, que el dinero que procediere del situado
«que tiene la dicha Universidad y dé los grados y matrículas se
«meta en el arca por aiite el Rector y dos Conciliarios, presente
«el Secretario de la Universidad que de íé de las dichas partidas
«y las firme, y que en la salida de dicho dinero intervenoa la 
«misma pena de diez mil maravedis al Rector v Con-

nj

«cülarios que lo contradigere é á las personas que recibieren
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»el dicho dinero en contravencion.de la dicha visita; no se ha 
«metido el dicho dinero en las arcas con la solemnidad referi- 
»da, antes han consentido se queden muchas partidas en poder 
«de los Maestros de Ceremonias de las facultades á título délas 
«propinas que reparten en las festividades déla Universidad, de- 
«jando á su libre voluntad la cantidad que han de repartir y 
«la cuenta que despues quieren dar al cabo de muchos meses 
«cuando falta la memoria de las personas que concurrieron v 
»de lo que se dió á cada uno, de lo que ha habido nota y mur- 
«rnuracion en el; Claustro; ,y. quédádose algunos con el dielio 
«dinero sin :1o poder cobrar la Universidad despues de largo 
«Pleito.»

7. °;. «Qué teniendo obligación los Rectores de acudir á Claus-
»tro en especial los primeros sábados de cada «res á tratar de la 
«Hacienda de la Universidad y de su cobranza y déla reforma- 
«cion déla costumbres conforme á la Constitución 10, ba babi- 
»de mucba omisión juntándose para el dicbo efecto muy pocos, 
«concurriendo muchos las veces que se trataba de la comodi- 
«dad é interes de los particulares.» - .

8. “ «Qué debiendo por su edad, por la gravedad del Ministe- 
«rio, el lugar en que se congregan á hablar con mucha decen- 
»cia é compostura cada uno en su lugar, se han guardado muy 
«poco decoi'o los unos á los otros atravesándose con porfías, é 
«dando ocasión de: desabrimientos, ya que muchos dejen de acu- 
«dir al Claustro por evitarlas,:»
. 9.“ «Que teniendo obligación el Claustro por la Constitueion 
»11 á entender en la reformación de la Universidad y habien- 
«dose mandado por el cap." 8 de la visita; deli Sr. Pedrol dé Tá* 
«pia que el Rector y Canciller que por tiertipo fuesen prosiguie- 
«sen con todo rigor contra los Estudiantes que no se vistiesen 
«cón la descencia ó viviesen^qon el ejemplo que por Jas Cons- 
«tituciones está proveido, ha habido notable y general descuido 
»en su Gumplimiénto y llegado con la disimulación de los su- 
«periofes á tal estremo entre los estudiantes la profanidad de
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»siis tragés y disolucion de las costumbres que en vez de la bue-

‘  '  •  í  *

»na educación é doctrina que debian de tener en esta Uiliveiv 
»sidad han hallado su perdición y ruina.»

Estos cargos fueron notificados en debida forma al Hector,
4

Canciller y Claustro, por él Escribano Pedro de Saavedra, y se
acordó que los Coiríisarios de la visita se encargasen de contes-

$

tar al referido pliego de cargos.
bien poco se ocupó el Visitador de la Cuestión de enseñanza 

y de otras muchas cosas inherentes á ella, siendo de notar que 
fijó toda sü atención en ciertas formalidades jurídicas, y en la 
cuestión de hacienda, por cierto detódo punto abandonada. Casi 
puede asegurarse que las cosas continuaron del mismo modo, 
y solo el gravámen sobre el arca de la Universidad, de 4.000 du
cados para el Escribano y 43.335 maravedís para el Alguacil,

s pagar por el Rey, según sus dos cédulas fechas eñ
r

San Lorenzo el Real á 17 de Octubre de 1620, fueron ios resul
tados materiales que se tocaron de aquella visita oficial.

El Claustro, á propuesta dé uno de sus individuos, trata de
J

modificar las constituciones; el Sr. Arzobispo siguió nombran
do los Catedráticos, y él Claustro protestando^de su derecho; las 
cátedras abandonadas; los estudiantes en desórden, y la muerte 
del Prelado D. Felipe de Tassis, acaecida el dia 20 de Julio de 
1620, despertó en los Doctores antigíias rivalidades y volvieron 
á nombrarse por el Claustro todos los oficios déla Universidad.

A los pocos meses fué presentado para el Arzobispado de Gra
nada el Sr. 1). Garcerán Albanel, maestro del Príncipe hijo de 
Felipe III, y persona de grandes virtudes, ciencia y humildad. 

Con fecha 31 de Octubre de dicho año, S. M., desde San
Lorenzo el Real, se sirvió mandar expedir la siguiente cédula 
Real.

«Yo el Rey, Lícdo. Martin Fernandez Puerto Carrero, Presi- 
i'dente de mi Audiencia y Chancillería que reside en la Ciudad 
»de Granada y á los que despues de vos lo fueren sabed; que Yo 
»mandé despachar Una mi Cédula firmada de mi mano y refren-
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»dada de Francisco González de Heredia mi Secretario, fecha
»en Burgos veinte y cuatro de Agosto de mil seis cientos y cinco
»del tenor siguiente;

«El Rey.—Muy Reverendo en Cristp Arzobispo de Granada de 
»mi Consejo y Venerable Dean y Cabildo déla Iglesia Metropo- 
»litana de ella, de la visita que por mi mandado a hecho Pedro 
»de Tapia de mi Consejo Real a esa Universidad ha resultado 
»que no tiene de renta al año mas de 30 mil maravedís de si-
»tuados y que estos se dan á tres Catedráticos de Artes, a cada
«uno 10 mil maravedís, y lo que procede de los grados que se 
«hecha en el arca de la dicha Universidad y será im año con
«otro 400 ducados poco mas o menos que sube o baja esta ren- 
«ta como hay los grados y que por ser tan poca para que hu- 
«biese las Cátedras necesarias en esta Universidad se ordenó v
«mandó por los Sres, Reyes mis predecesores que tres Canon-

•  * ^ • *

«gías de esa Iglesia y dos Capellanías de la Capilla Real de ella
\  y

«por ser ambas cosas de mi patronato Real se proveyesen por 
«oposición a personas de letras con gravamen de que fuesen 
«obligados á leer cada dia lectivo una lección en esa Universi- 
«dad cada uno de su facultad; de manera que a la hora de pri-
«ma un Canónigo de la dicha Iglesia que ahora se llama el 
«Dr. Lucero lea una lección de teología que es la Cátedi-a de
«Prima y un Capellán déla dicha mi Capilla Real que ahora se

1

«llama el Dr. Castro lea una lección de Teología por la tarde 
«que es la Cátedra de Vísperas y el Canónigo doctoral lea por 
«la mañana una lección de Cánones que es la Cátedra de Pri- 
«ma y otro Capellán de la dicha mi Capilla Real lea a la tarde 
«otra lección de Cánones que es la Cátedra de Vísperas y que 
«hay hoy otra Cátedra de Teología que llaman de Positivo que

♦ ♦ V te

«la tiene otro Canónigo con la misma carga; y que en la Visita 
«que hizo de esa Universidad el Licdo. Hernando de Chaves di- 
«funto, que fue de mi Consejo Real por mandado del Rey mi Se- 
«ñor que haya gloriarse mandó que las personas que sirviesen 
«las dichas cinco prevendas tuviesen obligación de leer con pe-
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»na que si ló dejasen de hacer los multasen respecto de lo que 
»les valiese la Prevenda cada dia, y que aunque de esto se des- 
«pachó Cédula de S. M. no se ha guardado ñi cumplido por que 
«como son Prevendados de dicha Iglesia y Capilla, ese Cabildo 
«ni el de la dicha Capilla no habéis consentido que el Rector 
«de esa Universidad que es la persona a cuyo cargo están las 
«multas no los multa ni llebe ninguna cósa y que algunos de 
«los dichos Canónigos y Capellanes han estado uno ó dos años 
«sin leer las dichas Cátedras y ponéis sustitutos insuíicientes de 
«que se han seguido muchos inconvenientes, y para obiarlos 
»os ruego, encargó y mando que si alguno de los dichos Canó- 
»nigos que ahora son y fueren de esa Iglesia adelante no cum- 
»plieren puntual y precisamente con la obligación que tienen 
»de leer en esa Universidad las dichas Cátedras les descontéis
»de sus prebendas rata por cantidad lo que hubieren de haber

1

»el dia que dejaron de leer conforme á la fé que dieren los Be- 
«deles dé esa Universidad de los dias y tiempo que no hiibiereñ

V

»leido y lo que haontan estas multas y faltas lo aplicareis al Ar- 
»ca de la dicha Universidad para que se meta en ella y distri- 
»buya en lo qiie se gasta y convierte la demas renta que tiene, 
«y cuando áigtino de los dichos Canónigos Catedráticos por en- 
«fermedad o ausencia no leyesen ó pusiere sustituto no lo pue- 
»da poner ni nombrar el tal Canónigo sino quhlo haga el dicho 
«Rector, y se le pague su salario moderado, y que los dos ó tres 
«Cañóuigos Catedráticos no se puedan ausentar de esa Ciudad
«sin expresa licencia dél dicho Rector ni él se la pueda dar por

1 « .  ,  .

«mas tiempo de un mes y que este se guarde y cumpla así in- 
«viólablemente sobre que estrechamente os encargo las con- 
«ciencias á los unos y á íos otros, y que de ésta mi Cédula se 
’̂ ponga una copia autorizada en él Archivo délas Escrituras de

I ' ,  >  ^

«la dicha Universidad. — Fecha en Burgos a 24 de Agosto de 
»1605 años. Yo el Bey, por mandado del Rey mi Señor Francisco 
«González de Heredia.=Y  para lo qué toca á las dos capella- 
«nías de mi Capilla Real de la dicha Ciudad de que en la dicha
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»mi Cédula suso incorporado se hace mención, mandé así mis-
i *

»mo despachar otra del mismo tenor cometida al Capellán Ma- 
»yor V Capellanes de la dicha Capilla, y ahora he sido infor- 
»mado que las dichas mis cédulas ni otras provisiones que so- 
»bre ello se dieron por el Emperador y Rey, mis Señores que 
«gloria hayan, nunca han tenido efecto por no haberse diputa-

t

«do persona seglar de autoridad que las haga egecutar, y que 
Ultimamente el Dean y Cabildp de la dicha Iglesia viendo el 

«daño, universal que se sigue de no leer los dichos Catedráticos,
))

»lian ganado Breve de Su Santidad para que los multasen en 
«dos rs. por cada leccipn qqe faltasen, lo cual ha sido nriayor
«daño, por que por tan poca pena quitan de no trabajar y no
«se Ips apremia, a ,que loan y para remedio de ello os mando

* •* *

«veáis la dicha mi Cédulh suso incorporada y las demas que,en
«esta razón, están despachadas y las hagais guardar y cumplir

!

«en todo y por todo como en ello se contiene y en su cumpli- 
«mientp compeláis y apremiáis á los. Mayordomos o. rectores de
«las mesas capitulares de la dicha Iglesia, y Capilla a que pa- 
«guen las multas, y penas que se les, hicieren á los dichos Cate-

' : : . I 4 V •

«dráticos de la Venta de sus Prevendas para el efecto que están 
«dedicadas que para ello ps doy tan,bastante y cumplido Poder 
«como en tal caso de derecho se requiere. Fecha en San Lo- 
«renzo el Real a 31 de Octubre de 1620 años.—Yo el Rey, Por 
«mandado del bey mi Sr. Jorge de Tobar.»

El Claustro nombrp Comisarios que acudiesen al Sr. Presi-
♦ ♦ ♦ 5

dente, para quQ. esta cédula tuyiera su debido cumplimiento.
Como se puede observar, esta cédula Real es la reprpduccion 

de otra de fecha anterior, en la que sp,trata de poner remedio 
á los males que afligen.á la Universidad. Masen ella resalta^ptra 
vez la idea capital de que la Universidad de Granada es del Real
Patronato, y en tal concepto sujeta, á la inspección inmediata 
del poder Real. '

En verdad que el estado de nuestra Escuela no habia mejo
rado en nada, y las faltas á la cátedra, ios desórdenes é infor-
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malidades en el manejo de los interesesrecaudados, seguían co
mo antes. El nuevo Sr. Arzobispo D. Garcerán Albanell, sin 
atender al Claustro y tratando á la Universidad como cosa pro
pia, en 17 de Julio de 1621 puso edictos llamando á oposicio
nes para varias cátedras déla Universidad. El Claustro nombró 
una comisión que, apersonándose con el Prelado, le significara 
él sentimiento con que había visto este acto. Mas el Arzobispo, 
insistiendo en sostener lo hecho, contestó con alguna dureza y 
desabrimiento; y para demostrar sin duda su autoridad, repitió 
otro segundo edicto de convocatoria. Se comisionó al Dr. Rue
da, que ejercía el cargo de Provisor , quien defendió los dere
chos del Claustro; por lodo lo cual se le dieron las gracias, y se

\

acordó que cualquier cosa que hiciere el Sr. Arzobispo acerca
de la provisión de las cátedras en ejecución del edicto que tie-1
ne promulgado para ello ó en otra cualquier manera que sea 
contra el derecho de la Universidad, posesión y propiedad, sea 
sin perjuicio del dicho derecho y del que tiene el Patronazgo 
Real y de la litis pendentia que hay sobre ello en la Cámara y en 
esta Audiencia y en otros tribunales, y si algún perjuicio le para 
el dicho edicto, desde luego lo reclaman y contradicen y apelan 
de lasprovisiones que en virtud de él hicieren y de todolodemás.

El Prelado, sin contar con el Claustro para nada y siguiendo 
su plan de absoluta independencia, nombró Alguacil mayor de 
las Escuelas; y si bien el Claustro autorizó al Rector para que 
nombrase otro, es lo cierto que el Corregidor le recogió el títu
lo, y las cosas quedaron aplazadas, sucumbiendo el cuerpo uni
versitario á las demasías del Arzobispo.

En varias ocasiones la Municipalidad de Granada habia acu- 
dido á la Corona para que los beneficios solo recayesen á favor 
délos naturales de este Reino; pero esta petición, que muchos 
creyeron beneficiosa, fué contrariada por el Arzobispo Sr. Don 
Pedro de Castro, como inútil é inconveniente (1). La Ciudad volvía

(1) Beaterío de Santa María Egipciaca: se debe al celo del IIusLrí-

t
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ahora á reproducir su súplica é interesaba á la Universidad co
mo una de las cabezas principales, á fin de que se leyesen las 
dos cédulas Reales, y se mirase por el bien público. Esta peti
ción se hizo al Claustro por el Veinte y cuatro D. Fernando de 
Avila y Alonso de Rivera, jurado en la sesión del dia 15 de Julio 
de 1622,

La cédula á que se hace referencia, se hallaba en poder del 
Prelado, y el Rector ofreció recogerla, en cuyo caso se citarla 
a Claustro para resolver sobre este negocio.

9

Mucha debía ser la agitación de los ánimos entre las distintas 
agrupaciones que constiluian el Claustro universitario, cuando 
el Sr! Rector impetró del Sr. Presidente uno délos Alcaldes de 
Corte, á fin de que asistiese a la sesión del dia 21 de Julio, para

: t
' ' «I
i i  ' ,

simo Sr. D. Pedro Vaca de Castro, que llegó hasta el punto de quitar 
poco á poco una casa de mancebía, que con mengua de la moral y 
el decoro público se consenlia en Granada.

En 1595, don Marcos Sánchez, acompañado de otras diez y ocho 
personas y auxiliado por dicho Prelado, fundaron una casa de reclu
sión, para lo cual compraron un local conveniente en la calle llama
da hoy de Recogidas, y lomaron dinero á censo para llevar á cabo 
tan filantrópico proyecto.

Una noble señora, de origen portugués, llamada Maria, despues de 
una extraña peregrinación, se puso al frente de esta casa, que bien 
pronto hizo ver sus saludables efectos. El mismo Monarca, elSr. Don 
Felipe III, en su carta al señor Arzobispo, de 5 de Febrero de 1602, da 
las gracias y se manifiesta complacido del resultado de esta institu
ción.

Además de las beatas que tienen el gobierno de esta casa, había mu
jeres de todas clases,que por sentencia Judicial ó por órden .de sus fa
milias se hallan encerradas; mujeres de mal vivir, que convertidas se 
clausuran voluntariamente; jóvenes de malas costumbres que la au
toridad recoge para mejorar sus hábitos y conducirlas á buen camino; 
y últimamente mujeres que por su desarreglada conducta han sido re
cluidas á instancia de parte doliente. También se han recogido niñas 
huérfanas y otras jóvenes que han buscado su amparo en esta casa.

La RealJunta del Hospicio añadió algunas constituciones, institu
yendo un nuevo colegio con el nombre de la Concepción, para cien ni
ñas huérfanas, que tenían por divisa su escapiilario correspondiente.
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que hubiese paz y quietud; y con efecto fué comisionado Don 
Francisco de Salvatierra, quien lomó asiento entre el Rector y 
el Canciller. Estando constituidos, el Sr. Rector, dijo: «que ha- 
»bia ofrecido en el Claustroqjasado traer la Cédula de S. M. pa- 

'»ra que la Universidad informe acerca de los beneficios de los 
«naturales, y que la traia y entregaba al Secretario, y que res- 
>>pecto de referirse á la que se despachó por la resulta déla vi- 
«sita que hizo el Sr. D. Pedro de Tapia, de esta Universidad, 
»habia avisado al Sr. Dr. Calderón la trugese para que ambas 
Bse viesen.»

Estas dos cédulas, que tienen en verdad interés histórico, co
piadas á la letra dicen así:

«CÉDULA DE S. M.—Venerables Rector y Claustro déla Univer- 
Bsidad de la ciudad de Granada, por parte del Dean y Cabildo

V

Todo esto ha sufrido modificaciones esenciales hijas de las reformas 
administrativas y judiciales, resultando que en la actualidad el Beate
río de Santa María Egipciaca está reducido á un colegio de niñas, las 
mas gratuitas, admitiendo alumnas en clase de internas y casi soste
niéndose del trabajo personal y de algunas limosnas de los bienhe
chores.

Otra institución antigua fué la Universidad de beneficiados.
Otorgada por el Emperador Carlos V por cédula real expedida en 

1537, Ja gracia de que los beneficios de las iglesias parroquiales del 
arzobispado y reino de Granada se den á sus naturales, salvo el dere
cho de los colegios Real y Eclesiástico, á los 21 beneficios, todo lo 
cual fué confirmado por los Felipes H y III; desde el año de 1530 los 
beneficiados vinieron formando una Comunidad que fué confirmada 
durante los Pontificados de don Pedro Guerrero y don Juan Mendez 
Salvatierra, quienes les dieron constituciones que fueron aprobadas 
por los Pontífices Pió V y Sixto V.

Esta corporación lleva el nombre de Universidad y Cabildo de bene
ficiados; celebraban las fiestas de los titulares de cada parroquia y 
componían el número de 55 vocales por las 21 parroquias en que se 
bailaba dividida Granada antes del arreglo parroquial, sin contar la del 
Sagrario que no tenia representante alguno. El presidente se designa
ba con el nombre de Abad, tenia además dos conciliarios y un Secre
tario, elegidos anualmente de entre sus individuos por mayoría de 
votos.

í
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»de la Iglesia metropolitana de esa ciudad se me ha hecho re- 
«lacion, que en razón de la pretensión que la dicha ciudad tie- 
»ne de que los beneficios de ella se hayan de proveer en natu- 
»rales por la resulta de la visita que hizo el Licenciado Pedro 
»de Tapia de mi Consejo, de esa Universidad se mandó despa- 
»char provisiones en favor de los dichos naturales y que siendo 
»á la sazón Arzobispo de ella el muy Reverendo en Cristo don 
«Pedro de Castro que ahora lo es de Sevilla, representó tantos 
«inconvenientes que de guardarse la dicha provisión se se- 
«guian, que antes de ponerse en ejecución ni se usare de ella, 
«mandó el Rey Nuestro Señor suspenderla y que se guardase 
«la costumbre antigua, hasta que ahora la dicha ciudad ha vuel- 
»lo á insistir en su pretensión ayudado de vosotros que tuvo 
«poder para ello el cual fué procurado afectadamente y dado 
«por seis ó siete Doctores naturales de la dicha ciudad, no ha- 
«biendo llamado al Claustro ni guardádose los requisitos que 
«en juntarle se suele, que si se hiciera no hubiérades dado el 
«dicho poder, y que tampoco ha informado en este negocio el 
«muy Reverendo en Cristo Arzobispo de esa ciudad, siendo la

4

«persona que mas desinteresadamente lo debe hacer, y porque
«despues que el dicho Arzobispo don Pedro de Castro informó

 ̂\

«que ha diez y siete años de los inconvenientes que entonces 
«habia se han descubierto otros mayores, me suplican fuese 
«servido de mandar que.antes de tomar resolución en este ne- 
«gocio informéis de nuevo de lo que á vosotros se os ofreciere 
«en él, y para proveer con la atención que el easo requiere lo 
«que mas convenga al servicio de Dios y Nuestro y bien de ese 
«Arzobispado y súbditos de él, quiero saber y ser informado de 
«vosotros que inconvenientes hay para no hacerse lo que por 
«parte de la dicha ciudad se pide, y que perjuicio ó daño se

4 *

«sigue de ello á quien y porque causa, y las que dicha ciudad 
«tiene para lo que me suplica: os mando que muy enterados 
«de todo me informéis y enviéis relación particular de lo suso- 
»dicho y de lo demás que se ofreciere y pareciere que cerca de
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«esto debo saber y ser iníbrmado, firmada de vuestros nom- 
»bres, cerrada y sellada á mi Consejo de la Cámara, á manos 
«de Jorge de Jobar mi Secretario. Fecha en Aranjuez á 14 de 
«Mayo de 1622 años. Yo el Rey: por mandado del Rey nuestro 
«Señor, Jorge de Jobar. Al Rector y Claustro de la Universidad 
«de la ciudad de Granada que informe en razón de la preten- 
«sion que aquella ciudad tiene de que los beneflcios de ella se 
«provean en naturales de la dicha ciudad, y los inconvenientes 
«que hay para no hacerse.»

El Sr. Doctor Ortiz Calderón, en cuyo poder estaba la Cédula 
de la resulta de la visita, la exhibió, y leida es del tenor si
guiente:

«CÉDULA DE S. M.—Por cuanto déla visita que por mi man- 
«dado hizo el Licenciado Pedro de Tapia de mi Consejo Real, 
«del estudio y Universidad de la ciudad de Granada, entre otras 
«cosas resultó que por privilegio que tiene la dicha Universidad 
«está ordenado que los que en ella se graduaren ó incorpora- 
«ren se naturalicen y puedan adquirir beneficios en las Iglesias 
«de mi Reino de Granada, y que por ser este privilegio tan 
«general sucede que los forasteros van á la dicha ciudad y que 
«graduándose ó incorporándose de Bachilleres en Artes ó en 
«Cánones llevan los beneficios á los verdaderamente naturales 
«y que son graduados de Doctores en la dicha Universidad, y 
«habiéndose visto lo dicho por los de mi Consejo de la Cámara, 
«he tenido por bien y mandado que de aquí adelante no ten- 
«gan naturaleza para ningún beneficio eclesiástico, canongía ó 
«dignidad del dicho mi Reino en virtud del grado de la dicha 
«Universidad sino solo aquellos estudiantes que desde el primer 
«curso de su facultad hasta ser graduados de Doctores hubieren 
«oido contínuanaente sus cursos y recibido en virtud de ellos 
»el grado de Bachiller y despues el de Licenciado ó Doctor en 
«las cuatro facultades, y que esto se guarde y cumpla así, sin 
«embargo del dicho privilegio, cédulas, provisiones reales, 
«constituciones y otras cualesquiera que en contrario de ello
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»haya, que para en cuanto á esto loca lo anulo, revoco y doy 
«por ninguno de ningún valor y efecto. Fecho en Burgos, á 24 
«de Agosto de 1605 años. Yo el Rey: por mandado del Rey 
«nuestro Señor Francisco González de Heredia.»

Leidas las anteriores Cédulas, el señor Rector opinó que se 
guardase la de la Visita, con que también quedasen naturali
zados para obtener beneficios los que se incorporasen en estas 
concursos délas otras y sin haber cursado aquí.—El Doctor 
Valencia presentó una petición para que se salieran del Claus
tro los señores Rector, Canciller y demás Prevendados, por ser 
interesados, y como el Claustro la desestimase, hizo enseguida 
otra pidiendo que la votación fuese por cédulas y secreta, pro
testando de la nulidad de los actos y dar cuenta á S. M. y á los 
señores del Consejo de la Cámara por haber tantos señores Doc- 
lores que son clérigos, y otros señores interesados en este 
Claustro que no se atreverán á decir sus votos con la ver- 
dad que conviene si se hace en público, etc. Para lodo esto 
se acordó nombrar una comisión que propusiera lo mas con
veniente.

f

Á Últimos de 1623 y Enero dé 24, don Mateo de Lison y Vied- 
ma, avisa por cartas desde Madrid, que el pleito ó negocio para 
que los beneficios recaigan en los naturales de este reino que 
hubiesen estudiado continuamente y recibido grados de Licen
ciado y Doctor en esta Universidad estaba terminado, y despa
chada la ejecutoria lo mas clara y lo mas apretada que habiá 
podido, que siendo cosas perpétuas y ha de haber Arzobispos
que son tan poderosos los que la han de ejecutar siendo inte-

1

resados y que suelen tener ministros y criados entendidos y 
cautelosos, iba todo prevenido.

En esta época pensó el Rey Felipe IV visitar á Granada por 
las solemnidades del Viernes Santo, y la Universidad se apre
suró á nombrar una comisión para besar las Reales manos, 
otra que hablara al Conde Duque de Olivares sobre la hora 
mas oportuna de dar la bienvenida á S. M., y la tercera para
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hacer un memorial sobre las cosas particulares de esta Univer
sidad y necesidades de ella (1).

En 25 de Febrero del siguiente año de 1625 se da cuenta de 
una carta, que copiada á la letra dice así:

«Viendo la instancia de las necesidades de S. M., que son las 
«mayores por todas partes que jamás se han visto, y que á la 
«Religión y estado público de estos Reynos importa tanto reme- 
«diar la misma fuerza de ellas, ha movido en esta Corte á todo 
«estado de personas y oficios á ofrecer cuanto pueden de sus 
«haciendas voluntariamente á S. M. como lo han hecho todos 
«los Consejos, Grandes, Títulos, Caballeros y todos los demás 
«con tanta demostración y fidelidad, que á los principios se ofre- 
«ció en cosa de veinte dias casi millón y medio y llegó á tanto 
«que la Reyna nuestra señora, que Dios guarde, dio á §. M. 
»1500 ducados de sus joyas, y la Sra. Infanta D.’ María las suyas 
«que montan 500, y ofreció el Sr. Cardenal Infante 1000 y des- 
«pues acá han sido muchas las cantidades con que los Sres. Ar- 
«zobispos y Obispos, Iglesias, personas particulares y Gremii^ 
«han servido, y de esta manera se va procurando acudir á este 
«socorro, y porque en tales casos lo que mas se deben adelan- 
«tar son las Universidades del Reyno, así por haberse de con- 
«vertir en defensa de la Religión Católica á que tan obligados 
«están como por la merced y favor que continuamente reciben 
«de S. M., sirviéndose de los sujetos de ella y los de sus Cole- 
«gios en los mayores puestos que hay en lo espiritual y tempo-

fi) Felipe IV en su viaje por Andalucía, visitó á Granada, habiendo 
hecho su entrada el Viernes Santo 5 de Abril de Í624. Se hospedó en 
el Palacio de la Alhambra. Con cierta reserva principió el Sábado San
to á las cuatro de la tarde sus visitas, siendo preferido eri primer lugar, 
el Sacro-Moñíe, á pesar de hallarse presente el Arzobispo y el Cabildo 
catedral y la íleal Capilla. Recibido en el Monte Santo por el Abad y 
cabildo, oró delante las reliquias y admiró las cuevas de los Santos 
Mártires. Nada de notable se cuenta de esta visita régia á favor de la 
Universidad.
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»ral nos ha parecido representarla á v. m.para quecon lo que en 
«esta ocasión hiciere, así del común de la Universidad y Colegio 
«como de algunas personas ricas que hubiere en ellos en par- 
«ticular, de que se einbiara memoria, para que S. M. la tenga 
«de ello, y no solo queden servidos. Dios Nuestro Señor y S. M. 
«para que tomen ejemplo las demás de hacerlo con largueza, 
«de que S. M. quedará con particular memoria y agradecimien- 
»lo, y no escribe en esta ocasión á ninguna de las Universida- 
«des por ser su Real voluntad que todos se muevan de la suya 
«propia con la fidelidad natural con que lo han hecho y van 
«haciendo los demás vasallos, y al ver que S. M. deja tan libre 
«este acto nos ha movido á escribirlo á v. m. á quien guarde 
«Dios muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1625.—La mis-
«ffla diligencia hará v. m. con los Colegios de esa Universidad. 

-El Ldo. Francisco de Contreras.—Fr. Antonio de Soloma-»
«yor.—Sr. Rector y Universidad de Granada.»

El Claustro acordó acudir con 200 ducados, para lo cual se 
debia redimir un censo, aunque otro no hubiere, y al propio 
tiempo (manifestar á la Corte la pobreza en que se hallaba la 
Universidad.

Nada se habla adelantado ni en el orden académico y disci
plinario, ni en el económico. Los estudiantes seguian con sus

f

excesos y falta de compostura; los Catedráticos poco asistentes 
á las Cátedras, el Claustro dividido en fracciones en perpétua 
lucha, el Prelado absorbiendo todas las atribuciones y orde
nando despóticamente sin consideración ni miramiento alguno; 
y mientras la Universidad marchaba de precipicio en precipicio 
á su inevitable ruina, los hijos de Loyola, los Jesuitas ganaban 
prosélitos, sus aulas estaban muy concurridas y se apoderaban 
con cautela y sagacidad de la juventud estudiosa, á la que ha
lagaban en sus desórdenes y la dirigían á sus fines especiales.

Tal era por desgracia el estado de la Enseñanza pública uni
versitaria, cuando un hombre lleno de fe y filantropía; un ver
dadero patriota, como diriamos en el dia, el Doctor D. Juan
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Crespo y Marmolejo, dirigió al Rector y Claustro de la Univer
sidad en 5 de Febrero de 1626, una carta, que copiada á Ia le
tra dice así:

«Carta del Doctor Marmolejo.—*Dias ha, señores mios, que 
nhe deseado hacer algún servicio y demostración de mi volun- 
»tad á esta Imperial Universidad y estudio general de esta Ciu- 
»dad de Granada como hijo de ella, y con este título solo á 
»mayor gloria y honra de Dios Nuestro Señor y de Nuestra Se- 
»ñora la Virgen Santa María y de toda la Córte Celestial y pro-
nvecho de todos los fieles cristianos, he ordenado la disposición

♦ ✓  '  ^

»que remito á V. S. por mano del Sr. Doctor González de San- 
»la Eufemia y Esquivel, en ella he puesto de mi parle sola- 
«mente lo material y el fuste con buena y sincera voluntad,

t  ^

»quien ha puesto lo formal y le ha dado ser, son el Sr, Ljcen- 
»ciado D. Justino Antolinez de Burgos Dean de la Santa Iglesia 
«Metropolitana de esta Ciudad de Granada, y el dicho Sr. Doc- 
»lor González de Santa Eufemia y Esquivel; á estos dos señores 
«se deben muy grandes y cumplidas gracias, yo solamente me 
«contentaré con que V. S. la acepte como de un muy aíiciona- 
»do y obediente hijo suyo. Bien veo que no es suficiente para 
«reparar toda la necesidad que aflige á esta Imperial Universi- 
«dad, servirá empero de algún reparo mientras llega mayor so- 
«corro, que confio en la Divina Magostad lo ha de enviar cuan- 
»do estemos mas descuidados. A V. S. suplico pase los ojos por 
«ella y me avise de su voluntad y gustos y si tomare resolución 
«de conformarse con ella se sirva asignar tiempo y provecho de

I

«esta imperial Universidad. Guarde Dios á V. S. muchos años 
«de esta casa á 5 de Febrero de 1626. El Dr. Juan Crespo Mar- 
«nriolejo; á los SS. Rector y Claustro de la Imperial Universidad 
«y estudio general de la Universidad de Granada en su Claustro.»

Acto continuo el Dr, Santa Eufemia leyó la escritura, por la 
cual, el Dr. Marmolejo daba á esta, Universidad la suma de seis 
mi! quinientos ducados para imponerlos á censo y con su ren
ta pagar ocho Cátedras, que fueron dé' Moral, Decretos, Esfor

zó
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zade, Código, Instilóla, de prima de Medicina, de Vísperas de 
la misma Facultad y de Cirujía. Asimismo ordenó que todas 
estas Cátedras se consideraran de nueva fundación, para que 
fuesen proveidas por oposición y bajo ciertas condiciones por 
los Sres. Réctor y Claustro; sin duda, para quitar de una vez y 
para siempre el monopolio que ejercía el Prelado contra los 
derechos del Claustro. Este se apresuró á aceptar tan humani
taria como filantrópica donación, dando las gracias alDr. San
ta Eufemia por su eficacia y celo, y pidiéronle que mandase 
llamar al Sr. Marmolejo y un escribano para que se otorgase 
en pública forma. El Dr. Marmolejo se presentó con la modes
tia del hombre honrado é inteligente que acaba de hacer una 
buena acción, saliendo á recibirle el Rector y Claustro, abra
zándole con la mayor efusión y dándole las gracias por su ge
neroso desprendimiento. Y como se propusiera que recibiese á 
lo menos retorno espiriimL ya que no lo quería iemporah contes
tó que aun cuando su intención habia sido hacer esta donación 
puramente por servicio de Dios, que aceptaba la merced que 
se le hacia, escogiendo la fiesta del angélico Doctor Santo To
más de Aquino; aumentando otros quinientos ducados mas para 
que con su renta se diesen propinas además de las que daba la
Universidad. La escritura se otorgó ante el escribano de nú
mero de esta ciudad D. Ifernardino Ruiz de Prado, el dia 14 de 
Febrero de 16^6.

Este acto altamente filantrópico y humanitario del Dr. Mar
molejo, halló de parte del Arzobispo su correspondiente protes
ta, pues al ir una comisión á suplicarle para que escribiese á 
S. M. y señores del Consejo* de Cámara, y obtener su confirma
ción, el maestro Morales, confesor de su llustrísima, dijo que
la aceptaría el Prelado sin perjuicio de su derecho.

Digna fué en verdad la contestación del Dr. Marmolejo, pues 
saliéndose del Claustro manifestó que él habia hecho la dona
ción para que ni el Sr. Arzobispo ni otro ningún Juez ni po
testad eclesiástica se entrometiera en ella.— Entonces se acor-
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do enviar la donación á Madrid para la confirmación de S. M., 
nombrando comisarios á los Doctores Santa Eufemia y Alonso 
de Pereira, que en nombre de la Universidad siguieran*ó die
sen poder para conlinuar las diligencias hasta obtener un re
sultado satisfactorio.

El limo. Sr. D. Garcerán Albañell, Arzobispo de Granada, ha
bía bajado al sepulcro el dia 10 de Mayo de 1626, y el Claustro, 
firme en su propósito desacudir el yugo episcopal se apresuró 
á nombrar Canciller; y á últimos de este mismo mes el Doctor 
Marmolejo manifestó que ya sabia la Universidad que S. M. ha
bía aprobado la donación y por lo tanto que allí traía el dinero 
para su entrega. Estos siete mil ducados se trató de ponerlos á 
censo, y no encontrando facilidad para su imposición, al paso 
que la ciudad de Granada tenia necesidad de adquirir cierta su
ma con que atender á la carestía genera!, paralo que estaba 
autorizada por el Rey, cargando el censo sobre el caudal del 
Pósito y Propios del municipio, se creyó que seria conveniente 
entregar los siete mil ducados de la donación y se nombró una 
comisión que otorgara la escritura. (1)

Y para que se tenga una idea exacta de este negocio y la ra
zón y justicia con que la Universidad no ha cesado de reclamar 
los intereses vencidos al Ayuntamiento de Granada, que hipo
tecó sus Propios y el Pósito, que despues se ha dicho era de los 
llamados P í o s ,  copiamos la siguiente

«CÉDULA Re a l .“ E l Rey, porque por parte de vos el gobierno

(1) En 10 de Julio de 1626 el Cabildo eclésiásUco en cede vacante, 
dió licencia para fundar el convento del Ángel, monjas descalzas de 
la orden de Santa Clara, siendo fundadoras Sor María de las Llagas, 
hija del Marqués de Camarasa. y Doña María Cinturion, su lia, hija del 
primer Marqués de Estepa, cuya señora fue su primera Abadesa. La 
Sor María de las Llagas le doló con veinte rail ducados que eral la le
gítima de su madre, estableciéndose primeramente en el Realejo y 
luego en las casas que adquirieron ea la calle de ia Cárcel Baja, don
de existen en la actualidad.



1
i

ííj'
'I

 ̂r ;i
'Á . 1 I'

j.

1 '
•  ' I -

‘  j  i  I

• i 1 ! '

I.

V :\¡ h
•  í  
'  1 1

' ■ ■ ¡ i  1'
'  t

J . i. ;'
. : ' ! ■ '  
 ̂ J <1 I .

: : l ! l

*,i
ir

!;■

: ■ j]
;!I ►; I I

m : i;

is!!
•i].' H ' 

'  i 'í

}  . ! fl'

• ' n í l  ! . '

' !|; '■
n y  ) | i

I

i i'

I

■ ::i I'■ I'
4 : h

Ü !

;i!l

H 3

''•  J I

M í  :
‘ H  !.

1  t /

• I S  í :
■ i i ¿  • "1,1

4 I

i; i;:

i ' i li

'li !•
1 1'I

I
■ I  ■

k 1

: W  I :

" : l  'K f-

f »
f •

!)
k *

i  I-;

i

r I

: \ l

' '  if

« y. 

MI

t  '

V r!

•A
' i

: i
4

v :

u i
1

■: > t

, I 
í ,  Iy :
i

1

I :
i  4 I

¿  l'l

192
«justicia y regimiento de la Ciudad de Granada nos fué hecha 
«relación, que respecto de la gran falla de pan que habla en 
«su dicha ciudad y su tierra, había necesidad de proveerse de
«pan de diferentes partes y no se podia hacer respecto de no le- 
«ner el dinero necesario para ello, suplicándonos os mandase- 
»mos dar licencia y facultad para que sobre los Propios y ren
días de esa dicha Ciudad y caudal de su Pósito pudieredes tomar 
»á censo hasta en cantidad de Cien mil Ducados para con ellos 
«comprar pan para la provisión de él y vecinos de esa Ciudad 
«como la mia merced fuese. Lo cual visto por los del nuestro
«Consejo fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra 
«Cédula para vos en la dicha razón y nos tuvímoslo por bien, 
«por la cual os damos licencia y facultad para que sobre vues- 
«tros Propios y rentas y caudal de vuestro Pósito podáis tomar 
«y toméis á censo al ejustar de cualesquier Consejos ó personas 
«que los quieran dar, hasta cantidad de 33.000 ducados á razón 
«de 20.000 maravedís el millar y no menos, y desde arriba á 
«cualesquier precios que os lo quisieren dar para con ellos com- 
«prar pan para la provisión de dicho pósito, vecinos y caminan- 
B tes de osa dicha Ciudad, sin que por ello caigáis ni incurráis en 
»pena alguna con que el pan que hubiéredes de comprar no sea
«enla nuestra Corte ni en catorce leguas alrededor deella, y para 
«la seguridad de las personas de quien así tomaredes el dicho 
«censo podéis obligar y obligeislos dichos vuestrosPropios yren- 
«tas y caudal del dicho Pósito y hacer y otorgar en razón de ello 
«cualesquier escrituras con las fuerzas, vínculos y firmezas que 
«sean necesarias, á las cuales interponemos nuestra autoridad
«y Decreto Real para que se guardan y cumplan y egecuten, y 
«en los tales contratos y escrituras os podáis someter al fuero y 
«jurisdicción de cualesquier nuestros jueces y justicias seglares 
«de estos nuestros Reynos y lomados á censo los dichos 35.000
«ducados se pongan y,depositen en poder del Mayordomo deesa 
«dicha Ciudad ó de otra persona ó vecino de ella lega, llana v
«abonada para que de su poder se gasten y distribuyan en com-
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»prar el dicho pan y no en otra cosa alguna, el cual Mayordo- 
»mo tenga libro, cuenta y razón dedos maravedises que en su 
«poder entraren y salieren para la dar cada y cuando que por 
«nos le fuese mandado v dentro de 50 dias de como así toma- 
«redes el dicho Censo enviareis ante los del nuestro Consejo y

4

»á poder de Juan Gallo de Andradas nuestro Escribano de Cá- 
»mara, de los que en el residen, relación firmada de vuestros 
«nombres, de la cantidad de maravedises que asi tomaredes á 
«Censo en virtud de esta nuestra Cédula ó de otras cualesquier 
»que hubieredes tomado para el dicho efecto ó para otro algu- 
>>no, y en que ó como se ha gastado ó distribuido, lo cual en- 
«viareis so pena de 50000 maravedís para nuestra Cámara con 
«apercibimiento que os hacemos que no lo haciendo embiare- 
«mos persona de esta nuestra Córte á hacéroslo cumplir y las 
«personas ó Consejos de quien tomaredes á censo la dicha can- 
«lidad cumplan con lo dar y entregar á vos el dicho Consejo ó 
»á quien vuestro poder hubiere sin que sean obligados á mos- 
»trar si se emplearan en comprar el dicho pan ó si se convir- 
«lieron ó gastaron en otra cosa algunos ó si embiasteis la di- 
«cha relación ó no, y mandamos que para guarda y conser- 
«vacion del dicho Pósito se’guarden las leyes y pramálicas de 
«nuestros Reynos que cerca de ello disponen y que tome la ra- 
«zon de esta nuestra cédula el dicho Juan Gallo de Andradas, fe- 
«cha en S. Lorenzo 19 dias del mes de Agosto de 1617.—Yo el 
«Rey.—Por mandado del Rey nuestro Sr. Pedro de Contre- 
«ras.» (1)

(l) Por esta Real Cédula se comprende que el Pósito de Granada 
no es pío como se ha dicho, sino que pertenece al Municipio.

Nosotros que consideramos esta institución altamente beneficiosa 
para el fomento de la agricultura, á pesar de los escándalos y abusos 
que dicen existir en la administración,' nos parece que debieran es
tudiarse por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á fin de que se evi
tase en lo posible el monopolio que parece existir en el manejo de 
los Pósitos.
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Al respaldo de esta Real Cédula hay un cerlillcado, donde
V

consta que en virtud de ella se habian tomado 6000 ducados del 
Monte Santo, 1200 de don Diego de Agreda, 700 de Rodrigo 
Suarez, 2.000 de doña Elvira Quiral, 1620 del Patronazgo de 
San Luis Bernardo, 200 del jurado Diego Fernandez y 500 de 
dicho Rodrigo Suarez. La Universidad acordó entregar á censo 
los 7.000 ducados del Doctor Marmolejo, sobre el caudal de 
Propios y Pósito de la ciudad de Granada, habiéndose otorgado 
escritura pública ante Mateo Montero de Espinosa, escribano 
del número de Granada, el 16 de Abril de 1627.

Las cátedras que se erigieron con la renta del censo del Doc
tor Marmolejo, fueron las siguientes:

Una de Teología moral y casos de conciencia, con la dota
ción de sesenta y cuatro ducados.

Una de Decreto, con cuarenta ducados.
Una de Esforzado, con treinta y seis ducados.
Una de Código, con treinta y dos ducados.
Una de Instituta, con veinte y cuatro ducados.
Una de Prima de medicina, con cincuenta ducados.
Una de Vísperas de Medicina, con cuarenta ducados.
Una de Cirujía de Guido, con treinta y dos ducados.
Para el mejor servicio de esta nueva reforma se dictaron va

rias condiciones, como que en la cátedra de Moral se siguiesen 
las opiniones del Angélico doctor y se prefiriesen los religiosos 
de su Órden, qué se proveyesen las cátedras por el Rector y 
Claustro por votos secretos y mayoría entre los asistentes, qué 
se diese la preferencia al doctor del Claustro de Granada, sobre 
cualquier otro en iguales condiciones, qué las cátedras sean per
petuas; y otras de interés para que la provisión se hiciese sin 
pérdida de tiempo y con la mayor imparcialidad.

Otro hijo ilustre de esta Universidad, el Doctor D. Agustín 
de Valencia, Decano de la facultad de Leyes, hizo su testamento 
cerrado ante el escribano Gregorio Salido, en 2 de Marzo de 
mil seiscientos veinte y siete años, y se abrió ante Pedro Mon-

♦ I • I

í '

m

• A l

' '*« j .

■'•Al

y.
■«

' ' i :

i i
« V I  
s^1 
t *

'4'

. ' •M

' ¿ i

I

' t S ' l

Ji

a;

I

I ♦
1 ;

I 1 ;

n ’
, , 4

• k  o

f - ' '



t / l

~  195 —
Iero, escribano publico de esla ciudad, el dia 14 de dicho mes

\

y año; en este testamento instituye por heredera de sus bienes 
á la Universidad.

En dicho testamento se asigna á la cátedra de aforismos se
tenta ducados anuales. Además quiere que se doten ^otrás 
tres cátedras de leyes; una de digesto, otra de código yja ter-

I

cera de instituta, las cuales habian de proveerse por oposición 
en aquellos que tuviesen el grado de Doctor.

La Universidad aceptó la herencia del Doctor Valencia, nom
brándose comisarios y diputados que entendiesen en este nego
cio y procurasen zanjar cuantos inconvenientes se presentasen, 
celebrándose honras en sufragio del alma de dicho señor.

Ya el Cabildo había tenido noticia de que estaba presentado 
para ocuparla silla de Granada el Cardenal D, Agustín Spino- 
la, que á la sazón se hallaba de Obispo de Torlosa. Este señor 
se habia dirigido también al Claustro universitario en carta fe
chada en Torlosa á 29 de Agosto de 1626, y cuyo Excmo. Señor 
entró en Granada con toda solemnidad el dia 22 de Julio 
de 1627.

En esta época los padres de la Compañía de Jesús, siguiendo
« i  '

sus tenebrosos planes, comenzaban á apoderarse por completo 
de la enseñanza pública, sosteniendo cuestiones teológicas que 
hadan mucho ruido y llamaban la atención de los estudiantes, 
los cuales eran atraídos á sus aulas con grave perjuicio de las 
Universidades todas. Ya en otras ocasiones habia llamado la 
atención de los claustros la conducta torcida y suspicaz de los 
hijos de Loyola; pero el mal habia arreciado en tales términos, 
que varias Universidades extranjeras conociendo próximo el 
peligro se apresuraban á conjurarlo, llamando á su auxilio la 
eficaz cooperación de sus amigas y aliadas.

La Universidad de Salamanca, que era sin duda la mas ca
racterizada entre las de España, habia dirigido una carta al 
Claustro de la de Granada, que por parecemos de gran impor
tancia histórica la copiamos á continuación.

/



i'
4

|.il

I ¡¡t' ̂!i‘\y !j
ii: i'i
f .'I *

• i f

i  r '  f  '
! > :  f  ;li !i¡

• * i  I

•  i r t

f . l  ,

'i' '!■ :li
i

"  ; i  I I

I i !  I i

Í '  :

- . i : ; '  
' i ,  ! ' l '

it̂ !>
I '  \. •

■ ¡ :  ¡ 5 '  ■

;; I
ii! ■'j;!;:t n

i i:i.♦ I
i' !l
ri *

I  * i

'  {

t\>

' |i! ‘
• p' ipi
j i
i.i 

' i ' i

i

} i \
r  I

5 P':
>j
\

i  i l  i
f '; i’.i

i ' - i ;! i;i'
| V

Í i;i' 
: !•: ■ ■ ii
' i;:

i l ! \ '

i’
1. * '

u ,!íí ‘
I

u
'  s
I  ; 

( • ;

f
I  I

L :

'4
I

i  *

!j:
1, '

-  196 —
«Llegó á esta Universidad de la de Bayona, el Dr. Cornelio 

»Jansenio, Catedrático en ella, con bastantes poderes y cartas
K

»de creencia, el cual pidiendo ayuda hizo relación en este 
»Claustro de los grandes y prolijos pleitos que han tenido y tie- 
»nen' con los Padres de la Compañía de Jesús sobre que pre- 
»tenden leer en sus casas á puerta abierta y que en ellas ganen 
«cursos los estudiantes y se gradúen. Vimos las Bulas que tie- 
«nen ganadas para esto de la Santidad de Pió V y Gregorio XIII 
«y testimonios auténticos de que en algunas Universidades ya 
«dan grados, y otros papeles con que en este punto nos entera- 
«mos bastantemente. Considerado con la atención y madurez 
«que el caso pide se resolvió esta Universidad de dar cuenta á 
«todas las Universidades de España, y así se da á V. S. para

I

«que viendo el daño que nos amenaza de estos Padres nos jun- 
«temos como contra enemigo común y cuchillo general de las 
«Universidades todas, para suplicará Su Santidad, despachando 
«persona si fuere menester que tenga por bien de revocar estas 
«Bulas, y á S. M. y Consejo que las impida por los grandes in-

i

«convenientes que tienen. Cuando convenga tomar este nego- 
«cio con veras para acabarle de una vez y de raíz no es nece-

4

»sario encarecerlo á V. S., pues de otra suerte no ha de haber 
»paz ni seguridad con estos Padres, el peligro es notorio y con 
»los estudios generales que pretenden fundar en Madrid, á que 
»esta Universidad hace contradicción no examinente sino 
«presente. El daño de la crianza de la juventud haciéndolo á 
«solo su doctrina por la mayor parte contraria á la del Doctor 
«Angélico y en lo moral de ordinario relajada y licenciosa es 
«mas experimentada de lo que convenia. El despueblo de las 
«Universidades si consiguen sus intentos estos Padres, le pode- 
«raos señalar con el dedo, la disminución que habrá de sujetos 
«de letras en el reino faltándoles los Gremios de las Universi- 
«dades que faltando los estudiantes serán supérfluos bien cla- 
«ramente se descubre. La autoridad de todas las Universi- 
«dades no puede dejar de ser de gran peso en el ánimo de
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»la Sede Aposlolica y dei Rey y su Consejo. Suplica esla Uni- 
«versidad á V. S. se sirva de enviar sus poderes cuales para 
»eslo requieran, con cláusula de sustituir, y saliendo este ne- 
»gocio con la voz de V. S. y de las demás Universidades nos 
«prometemos ton victorioso suceso, cual le pide la justicia de 
»la causa. N. S. guarde á V. S. largos años como deseamos. 
«De este Claustro de Salamanca 6 de Marzo de 1627 años. Don 
«Francisco de Rojas vice-Rector, Fr. Basilio Ponce de León, 
«Don Juan de Santiago. Por mandado de la Universidad de Sa- 
«lamanca, Antonio Ruano deMedrano.»

El Claustro acordó otorgar el poder que se interesaba por el 
de Salamanca, para lo cual se llamó al jurado Montero, escri
bano de número de esla ciudad, ante quien se llevó á debido 
efecto.

Otra vez se volvió á suscitar la grave cuestión, acerca la pro
visión de cátedras. Con motivo de pasar el Rector á dar la bien
venida al Sr. Arzobispo, Cardenal Spínola, y poner en su co
nocimiento cual era el estado de las cátedras, como protector 
nato de la Universidad, suplicándole al 'mismo tiempo se sirvie
se añadirles alguna renta para su mejor desempeño; el Prelado 
hizo varias manifestaciones, que el Jefe universitario creyó de 
su deber ponerlas en conocimiento del Claustro.

Con efecto, en la sesión celebrada el 25 de Agosto, el Señor 
Rector dió cuenta de su cometido y dijo: como el Cardenal Ar
zobispo no quería quitar al Claustro y á la Universidad, la ren
ta que le dejó el Sr. Dr. Marmolejo; pero que tampoco quisiera 
que la dignidad se damificase en la posesión en que está y el 
derecho que tiene de proveer las dichas cátedras, y que gusta
ría se buscase un medio para que todo se consiguiese, y que 
así lo comunicase al Claustro.

El Doctor Santa Eufemia contestó, que aunque era muy jus
to servir á su Ilustrisima, que en el negocio que se trata, ni 
por las Bulas, ni por las constituciones de esta Universidad los 
señores Prelados tenían títulos, acción ni derecho para proveer

27
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las cátedras, sino una posesión no continuada ni legítimamente
prescripla; que por no tener la Universidad con que pagar las 
cátedras ha permitido que las provea y esto no siempre, porque 
muchas habia proveido el Claustro y otras los estudiantes por
votos secretos, y algunas veces sin oposición ni concurso y otras

»

con él, y que por esta variedad y los inconvenientes que se 
averiguaron en la visita que hizo el Sr. D. Pedro de Tapia del 
Consejo de S. M., éste despachó cédulas mandando que el Claiis- 
tro las proveyese precisamente por oposición, y que los señores 
Arzobispos no se entrometiesen m ásenla provisión de ellas, 
las cuales se notificaron al Sr. D. Pedro Vaca de Castro y al 
Claustro, y se obedecieron y mandaron cumplir; y despues por 
parecer inconveniente grande que sin tener renta que dar á 
los catedráticos .ninguno se opusiese porque no habia quien 
quisiera hacerlo, las ofreció al D. Pedro Vaca de Castro por
que por entonces las proveyese y pagase. Que despues el Doc
tor Marmolejo hizo la donación con condición que el Claus
tro proveyese las cátedras, y que los Arzobispos no se entrome
tiesen en ello y haciéndolo se aplique la renta al Hospital de la 
Caridad, lo cual confirmó S. M.: que es su parecer por todo lo 
dicho, se cumpla y ejecute dicha donación y se den títulos de 
sus cátedras á los Señores D. Diego de Castro de la de Decreto,

4

á Francisco de Soria de la de Primera, de Medicina, á Gregorio 
Hojas Calderón de la de Vísperas y á Pedro de Almansa de la 
de Guido, y que mañana jueves 26 de este mes se pongan edic
tos con término de diez dias para las tres cátedras de Prima de 
Leyes, Códigos é Instituta y las provea luego el Claustro: este dic- 
támen fué aprobado por todos los Sres. que se hallaban presentes.

Esta lucha continuada en la que la teocracia pretendía domi
nar la enseñanza sin ceder en nada de sus exagerados privile
gios, trajo como consecuencia inmediata é inevitable el aban
dono de las aulas, tanto por parte de los maestros como por la 
de los escolares, hasta el punto de hallarse cerradas casi todas 
las cátedras.
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Abandono lanrienlable que llamó la atención del Rector y 

Claustro, y acordó mandar una comisión para que puesta de 
acuerdo con el Prelado se escogitase un medio decoroso de sa
lir de tan angustioso estado. Entre tanto, el Arzobispo nombra
ba un nuevo Secretario de la Universidad, y ésta protestaba y 
apelaba de tal nombramiento.
. Despues de algunas conferencias con el Sr. Cardenal Arzo
bispo, en las que este señor sostuvo su derecho, como le llama
ba, no permitiendo que se menoscabase en lo mas mínimo, se 
convino: «que los edictos de convocatoria para las oposiciones 
salieran á nombre de la Universidad y Claustro, y en ella fuese 
la oposición, señalando los puntos el Sr. Rector y Canciller por 
tres opositores en primero, segundo y tercer lugar ó por dos si 
no concurriesen mas, y que el Secretario de la Universidad lle
vase los nombramientos al Arzobispo para que este eligiese al 
que juzgare mas digno.» Admitido este concierto se nombraron 
comisionados para otorgar las escrituras de transacción.

Nada ocurrió de particular en todo aquel año, hasta que el 
10 de Marzo del siguiente de 1629, la ciudad que tanto habia 
solicitado para que los beneficios se dieran á personas de este 
reino, proponía ahora lo éontrario (!). ■

(1) San Miguel el alto. Despues de la grande inundación acaecida 
el dia 28 de Agosto de 1629, que destruyó una gran parte del Albaicin, 
sobre todo las viviendas próximas á la torre del Aceituno, que quedó 
aislada, el limo. Sr. D. Diego Escolano, Arzobispo de esta diócesis, 
concibió la idea de edificar una hermita, comenzando la obra, que no 
pudo continuar por su temprana muerte.

El presbítero D.Luis de Luque, cura que fue de san Luis y San Gre
gorio, continuó la obra comenzada con su propio peculio, y puso en 
ella la imagen del Arcángel San Miguel, obra de Bernardo Franco de 
Mora, vecino de esta ciudad, mejorando y enriqueciendo el terreno 
con viña y arbolado para poder fundar dos Capellanías.

En 4672, se instituyó la Hermandad, que con sus limosnas contri
buyó á la conclusión de la hermita; empero destruida al principio de 
nuestro siglo, se reedificó por los vecinos del Albaicin.
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EI Claustro acordó nombrar una comisión para que contes

tase á la proposición presentada por la Ciudad, bajo la base de 
que la Universidad no puede renunciar al privileg îo que posee, 
ni mucho menos revocar el poder que tiene conferido al Doc
tor Ayuso, que en nada ha merecido este deshonor.

Parecia que despues de la donación del Dr. Marmolejo, de la 
incautación de la hacienda que habia legado el Dr. Valencia y 
de la transacción que tuvo lugar con el Sr. Cardenal Arzobispo,
la Universidad debia hallarse algún tanto desahogada, lascóte-

>

dras bien servidas y con asislencia de parte de los alumnos, 
para que la enseñanza produjera lodos los efectos que eran de 
desear. Mas al maquiavelismo de los jesuítas, habia además que 
hacer frente á las exigencias que comenzaban á dispertarse en 
algunos conventos y comunidades religiosas, hasta el punto de 
pretender la fundación de Universidades nuevas, bajo el ampa
ro de bulas pontificias, que la Santa Sede prodigaba con exce-’ 
siva facilidad y sin gran trabajo.

Estos centros de la luz intelectual comenzaban á decaer de
un modo visible. La escolástica modificada y refundida por los 
árabes, se enseñoreaba en sus gimnasios y la sofistería y dispu
tas sistemáticas reemplazaban al sano criterio y recto juicio de 
aquellos sabios. Roma, so pretexto de dirigir los estudios leo- 
lógicos, escudada con la pureza de la Religión, ejercía sobre la 
enseñanza pública un predominio inusitado, que halagaba has
ta cierto punto á los Claustros, porque al paso que los alejaba 
del poder supremo, les concedía privilegios y exenciones que 
venián á constituirlos en un poder especial.

La Universidad de Baeza, por medio de una carta se queja
ba, que los frailes dominicos de Jaén tenían Rulas de Su San
tidad para fundar una Universidad, y aun cuando, no estaban 
pasadas por el Consejo, daban grados y tenian actos posesorios.

El Cardenal Arzobispo habia sido trasladado á la silla de San- 
liago, saliendo de Granada para Madrid el dia 21 de Mayo de 
1630, y fué reemplazado por el Sr. D. Miguel Sanios de San Pe-
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dro, que habia sido presentado como Arzobispo de Granada el 
dia diez V ocho de Junio.

Oirá vez la autoridad Suprema intervenia por medio de la 
visita en los asuntos universitarios aprovechando siempre opor
tuna ocasión, para lo cual delegaba en el Licenciado Gregorio 
López Madera, oidor del Consejo Real, quien se presentó en el 
Claustro celebrado el dia 12 de Febrero de 1651 como tal visi
tador, y exhibió la Real Cédula que dice así:

CÉDULA Real.— Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Cas- 
»tilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de 
«Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
«Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
«Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras, de 
«Gibrallar, Sr. de Vizcaya y de Molina, etc. Á vos el Ldo. Gre- 
«gorio López Madera del nuestro Consejo, que por nuestra órden 
«y mandado habéis ido á la Ciudad de Granada y á otras parles 
»del Andalucía á cosas de nuestro servicio; Salud y gracia: Se- 
»pades que nos somos informado que el Dr. Juan Crespo Mar- 
»molejo fundó y dotó en la Universidad de la dicha ciudad de 
»Granada Cátedras de Teología, Derecho y Medicina, dejando 
»renta para ellas y para los actos de conclusiones y ejercicios 
»de letras en todas las facultades que tuviesen los Estudiantes,

4

aunque ha mas de cuatro años que corre la dicha renta se 
»ha mal librado, gastado y consumido y no de los réditos de 
»ella, sino la demás Hacienda de la dicha Universidad, y la tie- 
»nen embolsada los Mayordomos que han sido y son de ella y 
»otras personas, y que está mucho sin cobrar y á peligro de per- 
vderse, y que en nada se ha cumplido la dicha fundación, y que 
«los Rectores como son añales y casi siempre Prebendados de 
»’la Santa iglesia de esa dicha Ciudad no quieren ni se atreven 
»á cobrar de sus antecesores los alcances que se les hacen, y con 
í-esto está la dicha Universidad defraudada de su hacienda, y

viven liceneiosamenle y no dejan leer á los Ca- 
, y en los actos públicos de letras, grados y acom-
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«pañamiento de Rectores hacen y dicen cosas indecentes y tan 
• indignas, que muchas personas de letras, calidad y cuenta con 
»que se autorizan semejantes actos se excusan hallarse en ellos, 
»y no se guarda en la dicha Universidad las Constituciones que 
«por nos están mandadas guardar, y que no hay cuenta ni ra- 
»zon de los títulos, privilegios, ni mercedes, ni cédulas que de 
«nos tiene la dicha Universidad. Y porque á nuestro servicio 
«conviene se ponga remedio en lo susodicho y se visite la dicha 
«Universidad y tome cuentas de la dicha hacienda y renta de 
«ella y de la consignada que dejó el fundador para la dolacion 
«de las dichas Cátedras y se cobre lo que se le debe y está usur- 
«pado. Y confiando de vos que lo haréis como conviene á nues- 
»tro servicio, visto por los de nuestro Consejo fué acordado que 
«debíamos mandar dar esta nuestra Carta para vos en la dicha 
«razón y nos tuvímoslo por bien, por la cual os mandamos que 
«luego que os sea entregada visitéis la dicha Universidad, y ha- 
«gais información, averigüéis y sepáis en forma de visita como 
«y de que manera los Rectores, Colegiales, Maestros, Doctores, 
«Conciliarios, Catedráticos que han sido y son de la dicha Uni- 
«versidad. Mayordomos, Contadores, Tesoreros, Secretarios y 
«demás ministros y demás personas de ella han usado y ejerci- 
«do sus oficios, y si se han guardado las Fundaciones, Constitu- 
»clones. Estatutos y Ordenanzas hechas por el Fundador para 
«el buen regimiento y gobernación de la dicha Universidad y 
«Cátedras y si se han alterado ó dejado de guardar alguna ó al- 
«gunas de ellas, y cuales son y en que casos y porque causa y 
«razón, y de cuanto tiempo á esta parte, y si los dichos Recto^ 
«res. Conciliarios y demás personas á cuyo cargo ha estado el 
«gobierno de ella, lo han hecho y gobernado como conviene, y 
«si en las elecciones de Rectores y Colegiales, Conciliarios, Ca- 
«tedráticos y demás personas que han tenido oficios en la d¡- 
»cha Universidad se ha guardado la orden que está dada por la 
«Fundación, Constituciones y Ordenanzas de ella. Y si los Cate- 
«dráticos han leido las facultades y asignaturas que les están se-
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i^ñaladasen las horas y (lempos que están obligados, ó si han 
«hecho ó hacen faltas y ausencias y si son multados por ellas y 
«si los dichos Doctores, Colegiales y demás personas dé la dicha 
«Universidad han hecho algunos delitos y si por ellos han sido 
«castigados ó si se les han disimulado, y si han vivido con la 
«honestidad, recogimiento y decencia que son obligados, y si 
«han guardado el secreto de las Capillas y acuerdos ó si los han 
«revelado y que otros excesos y cosas han hecho mal hechas 
«faltando á la obligación que tienen en la guarda y conserva- 
«cion de la Fundación, Constilucionesy Ordenanzas de la dicha 
«Universidad y Cátedras y buen Gobierno de ella. Y asimismo 
«tomareis las cuentas de las rentas de la dicha Universidad y 
«dotación de las dichas Cátedras á todas las personas quedas de- 
«bieren dar y hubieren tenido á su cargo la cobranza, adminis- 
«tracion y distribución de ellas; y los alcances líquidos que hi- 
«ciérédes los ejecutareis y cobrareis de las pensiones y bienes 
«de los que fueren obligados á los pagar, sin embargo de cual- 
«quier apelación que de vos se interpongan, y cobrados los en- 
«tregareis y habéis de entregar en el Arca de la Hacienda-de la 
«dicha Universidad, haciendo cargo al Mayordomo ó persona 
«que la tuviere á su cargo para que sirva para mas aumento de 
«la Hacienda de ella. Y en cuanto á los alcances que hiciére- 
«des líquidamente en las dichas cuentas los cobrareis de las 
«personas que á ello fueren obligados y de sus bienes, sin em- 
«bargo de cualquier apelación que de vos se interponga, y en 
«cuanto á los alcances que hiciéredes de lo que os pareciere 
«haber sido mal gastado y como no deban, si por alguna de las 
«partes fuere apelado otorgarles la tal apelación para que la 
«puedan proseguir ante los del nuestro Consejo y no ante otro 
«juez ni tribunal alguno, durante la cual sobresees en la ege- 
«cucion de los tales alcances y sino se apelare de ellos los ege- 

en las personas y bienes de los que fueren obligados á 
i>10s pagar y juntamente con los que mas ejecutaredes lo pon- 
«dreis en la dicha arca, entre el dinero de la dicha Universidad
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»y renla de ella y de las dichas Cátedras. La cual dicha visita y 
«cuentas haréis y tomareis desde el tiempo que por nuestro 
«mandado se hizo la última visita de ella. Y mandamos al Rec-
«tor, Conciliarios y demás personas de la dicha Universidad á 
«cuyo cargo estuvieren los libros y papeles déla Hacienda y 
«rentasdeella y de las dichas cátedras os los entreguen y denlas 
«dichas cuentas por los dichos libros y papeles por donde los 
«hubieren recibido y gastado la dicha Hacienda siempre que por 
«vos les sea mandado, sin poner eñ ello embargo ni irapedi- 
«mentó alguno, y vos les compelereis á ello por todo rigor de de- 
«reeho. Y durante el tiempo que estuviéredes en la dicha visi- 
»tá os podréis hallar y asistir las veces que quisiéredes en los 
«Claustras y Capillas que se hicieren en la dicha Universidad, y 
«de las culpas y averiguaciones en la dicha visita contra los di- 
«chos reos. Colegiales, Maestros, Doctores, Catedráticos y de- 
«niás personas y ministros de la dicha Universidad les haréis 
«cargos y recibiréis sus descargos, y estando concluida la dicha 
«visita, originalmente la traeréis ante los del nuestro Consejo
«para que en él se vea lo que convenga. Y mandamos al dicho 
«Rector y personas de la dicha Universidad obedezcan y cum- 
«plan y derechos autos, y mandamos so las penas que de nues- 
»tra parte les pusiéredes, los cuales nos por la presente les po- 
«nemes y habernos por puestas y por condenados en ellos lo 
«contrario haciendo y si para entender en lo susodicho y cada 
«una cosa y parte de ello, favor y ayuda hubiéredes menester' 
«por esta nuestra carta mandamos á cualesquier justicia y per- 
«sonas á quien de nuestra parte les pidiéredes, que os le den y 
«hagan dar bien y cumplidamente según y como se le pidiére- 
«des so las penas que de nuestra parte les pusiéredes ó mandá-
»redes poner, las cuales nos por la presente les ponemos y ha-

\

«hemos por puestas y por condenados en ellas no os dando el 
«dicho favor y ayuda, de lo cual mandamos dar y damos esta 
«nuestra Carla sellada con nuestro sello y librada por dos del 
«nuestro Consejo, en la Villa de Madrid á 29 de Octubre de
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»1650. EI Obispo de Solsona. EI Ldo. Melchor de Molina. EI 
»Ldo. Berenguer Diaz. EI Ldo. Alarcon. EI Ld. D. Antonio de 
»Contreras. Yo Lazaro de Rios Angulo Secretario dei Rey nues- 
»tro Sr. y su Escribano de Cámara la hice escribir por su man- 
»dado, con el acuerdo de los de su Consejo.»

Leida esta Real Cédula y prévia la vénia del Claustro, entró un 
escribano y leyó un auto para que el Secretario, Mayordomo y 
demás empleados entregasen los papeles que tuviesen, 'así del 
gobierno como de la administración, cobranza, donaciones ó 
títulos y otros cualesquiera privilegios de la Universidad, bajo 
la pena de cincuenta ducados para gastos de la visita.

El Claustro acordó que bajo recibo le fuesen entregados todos 
los documentos pedidos por el Visitador, y al propio tiempo 
nombró una diputación que auxiliase á dicbo señor en cuanto 
concierne á la visita.

Una ludia de gravedad y trascendencia se iniciaba de nuevo 
entre el Claustro y el Gobernador del Arzobispado, en la cual 
intervenia también el poder Real. El Doctor Juan Palacio pre
sentó un título de Secretario expedido por el Gobernador ecle
siástico; pero el Visitador López Madera notifica al propio tiem
po al Claustro, que no provea este oficio hasta que se resuelva 
la visita del Sr. Chumacero. En este conflicto, se exhibe una 
Cédula de S. M. expedida en San Lorenzo el Real á 26 de Se
tiembre de 1620 á favor del Licenciado D. Pedro Gamiz, para 
que no se haga novedad en el oficio de Secretario hasta que en 
el Consejo se vea y determine la visita del expresado Sr. Chu
macero conforme á la notificación de López Madera, fundada en 
dicha Cédula Real. Empero otra Cédula fechada en Madrid á 9 
de Marzo de 1631, librada por instancia del Dr. D. Francisco 
Gallo, en la que anulando el Rey la dada por su padre, y reco
nociendo el derecho del Arzobispo para estos nombramientos, 
encarga y manda que se dé posesión al Dr. Gallo del oficio de

rio, en virtud del título que tiene librado á su favor por 
e! Gobernador de este Arzobispado. Y como el Claustro no es

as
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tuviese dei todo conforme con esta superior resolución; en la 
sesión celebrada el dia 26 de Marzo del citado año, un escri
bano notificó un auto del Gobernador, por el cual mandaba, 
que en el preciso término de tres horas que asignaba en tres 
períodos, dando al último el carácter de perentorio, admitiese 
el Claustro pava Secretario al Dr. Gallo, bajo la pena de exco
munión mayor latee sentenlice, la cual promulgaba contra los

/

que contradijesen la dicha admisión y además 500 ducados para 
gastos de,guerra.

4

Discutido el negocio y puesto á votación, se resolvió por ma
yoría, que se suplique de la Cédula en cuanto á su cumplimien
to: que se nombren comisarios para que puedan juntarse en 
este Claustro las veces que les pareciere y hagan todas las dili
gencias necesarias para la defensa de este negocio, así ante 
S. M. y su Consejo de Cámara, como ante el Sr. Gobernador 
eclesiástico, librándose los fondos necesarios y poniendo desde 
luego 400 rs. á su disposición.

Lejos de buscarse una solución honrosa para terminar este 
negocio á satisfacción de todos, los ánimos se exacerbaban mas 
y mas, llevándose las cosas á un extremo incalidcable. Duran
te la sesión que celebraba el Claustro el dia 7 de Abril, entra 
un notario y hace saber como estaban publicados por descomul
gados los Sfes. Ortiz Calderón, Meneses, Mesa, Pereira, Chavar- 
ría, Xamilena, Francisco y Diego de Soria, Almansa y Santa 
Eufemia, los cuales no debían ser admitidos en elCIanstro; y co
mo el Sr. Rector los requiriese para quese salieran, estos protes
taron de semejante acto. Entonces se puso otra vez á votación 
la admisión del Secretario Dr. Gallo y resultó admitido por ma
yoría, con la protesta ordinaria que ya picaba en historia.

Indudablemente estos trastornos debían reflejarse en los ca
tedráticos y resentirse de ello la enseñanza, y esto, que era por 
desgracia demasiado cierto, se comprueba con la notificación 
que hizo el Rector y,Claustro á los catedráticos, acordada en 
la sesión de 10 de Mayo para que acudiesen á leer á sus cate-
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(Iras respectivas con puntualidad y hasta San Juan de Junio,

Por esta época, es decir, el 21 de Junio de 1631 el inaeslro 
Vargas regaló á la Universidad dos cuadros, uno de Santo To
más de Aquino, y otro retrato de cuerpo entero del Dr. Mar- 
rnolejo (1).

En medio del conflicto á que dió lugar el nombramiento de 
Secretario, en el cual el poder teocrático salió airoso y pujan
te contra los derechos del Claustro, que tanto temió el terrible 
anatema de la excomunión mayor fulminada sobre determina
dos doctores, que por su ciencia debieron mirar con frió desden 
aquella censura,, aumentó las angustias la tenaz exigencia del
Key, pidiendo que la Universidad le sirviera cada un año con

«

un soldado, para lo cual debia consignar de gajes 60 rs. de 
plata mensuales á fiñ de atender á este nuevo cargo.

En el dia 4 de Marzo de 1633, falleció en Madrid el Arzobis
po de Granada D. Miguel Santos de San Pedro, cuyo señor no 
llegó á conocer su Diócesis por retenerle el Rey en la Córte.

Parece que se habia proyectado alguna reforma radical en 
pro de la enseñanza, pues se llamó á oposición por término de 
diez dias á varias cátedras de Medicina y se iniciaban muchas 
mejoras que bien pronto se pusieron en planta. Mas el Gober
nador eclesiástico por auto de cinco de Julio se opone á la pre
visión de las cátedras, y según costumbre, comienza por dar un 
título de Secretario á favor de Alonso Anaya; otros para dos 
cátedras de Artes y el cuarto para una de Medicina; y última- 
mente provee también la de Sexto: el Claustro admitía siem- 
pre estos nombramientos con la protesta de costumbre. Empero 
con la muerte del Sr. Arzobispo se consideran vacantes todos

\
Los düs cuadros existen hoy dia en la Universidad: el primero 

que estaba en el saíori de Actos, se restauró y se ha colocado en la 
escalera principal, y el segundo permanece aun en el expresado salón 
de Actos ó Paraninfo.

/
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IOS oficios de la Universidad, y por mayoría se nombra Secre- 
tario á D. Pedro Gamiz (1).

En medio del malestar que se observa por la falta de armo
nía entre el Claustro y la autoridad eclesiástica, el dia 15 de 
Agosto de dicho año de 1633 se hizo una distribución metódica de 
asignaturas, que vienen á formar un sistema de enseñanza, en 
el cual dichas asignaturas están divididas por años y facultades, 
dejando entrever la idea de un plan general de instrucción pú
blica, que pudiera satisfacer las necesidades de aquellos tiem
pos. La distribución es como sigue:

1.* DE LEYES.

Primer año: De liveris et post.—Segundo año: De adquiren- 
da her.—Tercer año: Delegatis.—Cuarto año: De vulga etpup.

CÁTEDRA DE CÓDIGO.

Primer año: De pactis.—Segundo año: Ad senatum cons.
/

Trebellion.—Tercer año: Ad legem Falcidii.—Cuarto año: De 
edenda.

CÁTEDRA DE INSTITUTA.

Primer año: De testament.—Segundo año: De oblig.

CÁTEDRA DE DECRETO.

Señalóse este año la materia de voto.

(i) Durante la cede vacante, un caballero genovés llamado Rolan
do Levanto, pidió al Cabildo licencia para fundar un convento de Fran
ciscanos Descalzos con el titulo de S. Antonio, y le fue concedida en 
19 de Agosto de 1633, instalándose en la propia quinta de Rolando.
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CÁTEDRA DE MORAL.

Señálese este año de Sacramento Ordinis.

CÁTEDRA DE i." DE MEDICINA

/

1

i

i

l
'Z'
%
i

• *  \

\

Primer año: Primera fen. de Avicena del libro primero. 
Segundo año: Segundo fen. del mismo libro.—Tercer año: 
Cuarta fen. del mismo libro.—Cuarto año: Primera fen. del
mismo libro.

VÍSPERAS DE MEDICINA.

Primer año: De diferenliis morborum.—Segundo año: De 
causis morb.—Tercer año: Dediferentiis sinthomatum.—Cuar
to año: De causis sint.

APHORISMOS

Que se prosigan los comenzados

QUID O

Primer año: De tumoribus pretor naturam.—Segundo año: 
De vulneribus.—Tercer año: De ulceribus.—Cuarto año: De 
dislocationibus et fracturis.

Se pensó también en cambiar el tiempo que debia durar la 
de las cátedras, y como la Compañía de Jesús se opusie

ra á ello, el Claustro nombró una comisión de su seno para 
qúe informase si seria conveniente comenzar el curso escolar

I  * ^

el dia 18 de Octubre, siguiendo el ejemplo de lo que se practi
caba en la Universidad de Salamanca.
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S

EI Rey Felipe IV habia trasladado á la mitra Arzobispal de 
Granada al Sr. D. Fernando de Valdés y Llano, Obispo de Te
ruel y electo de León, sin que pasase á ocupar su silla, y nom
brando Gobernador al Ldo. D. Juan Queipo y Llano. Este Pre
lado fué el primero que usó el título de Ilustrísimo; murió en 
Madrid en 1639 sin que llegase á ver su Iglesia. En su lugar vi-

4

no D. Martin de Carrillo, tomando posesión con gran pompa el 
dia 2 de Febrero de 1642 y falleció el 8 de Junio del siguiente 
año de 1643.

La falta de formalidad v hasta el descuido en los negocios de
Hacienda seguía lo mismo, á pesar de las dos últimas visitas; 
de ahí se resentía el sueldo ó salario de los Catedráticos v como
consecuencia inmediata el descuido y abandono de las Cátedras. 
Y como el jurado de exámenes hubiese reprobado varios estu
diantes de la Compañía de Jesús en el grado, de Bachiller, se 
presentó Martin Prieto por sí y á nombre de los demás pidien
do se nombrasen otros examinadores. El Claustro tuvo la debili
dad de acceder á ello, en la sesión celebrada el dia de Ju
nio de 1635. Los alumnos del Sacro-Monte pidieron ser admiti
dos al grado de Bachiller en Artes, cuya gracia les fué con
cedida.

En el dia 5 de Noviembre de dicho año se reclama por el 
Hospital de la Caridad la disposición del Dr. Marmolejo, y se 
manda que á buena cuenta se entreguen seiscientos reales. (1)

(1) Reclamación inconveniente porque la Universidad aun no ha
bía fallado á lo prescrito por el Dr. Marmolejo.—Y puesto que hemos 
mencionado el Hospital de la Caridad, daremos ahora á conocer otros 
varios hospitales. Estos son los siguientes:

Hospital de Corpus-Christi y Misericordia. Este Hospital pertenecia 
á la hermandad de la Paz y Caridad, que entró en Granada con los 
Reyes Católicos y tuvo su origen en el Real de Santa Fe; por consi
guiente, es la hermandad mas antigua que existe en Granada.

Primeramente se instituyó en la feligresía de Santiago, donde daban 
posada al peregrino, curaban á los enfermos y á los heridos y sepul
taban á los muertos.
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Por osla ¿poca D. Luis de la Cueva en su testamento dejó una 

Capellanía de 68 ducados de renta, con obligación de leer una 
Cátedra de Esfera, y en 3 de Diciembre se pide que el Claustro 
ponga edictos llamando opositores.'

En 1502 el Sr. Arzobispo Fr. Fernando de Talavera aprobó las cons
tituciones, que fueron reformadas en 1517. Variaron de localidad en 
virtud de compras hechas con beneplácito de los Sumos Ponlííices, 
lodo lo cual fué confirmado por el Rescripto de Paulo III, en 7 de Di
ciembre de 1558.

En el dia solo existe la capilla en su antiguo local frente el Hospi
tal del Refugio eñ la calle de Elvira, puesto al cuidado de un sacerdo
te que vive en el mismo edificio, sin retribución ni emolumento al
guno.

En los tiempos del Principe de la Paz se vendieron sus fincas, y las 
láminas, producto de las ventas se entregaron al Hospital de S. Juan 
de Dios, donde pasaron también las camas que tenia esta fundación.

La Iglesia gozaba.del privilegio de sujeta inmediatamen
te al Santo Padre, y que desapareció con el Concordato de 1851.

A pesár de los trastornos que han tenido lugar en el presente siglo, 
la Hermandad de .la Paz y Caridad subsiste, siguiendo en sus antiguos 
estatutos, y teniendo á su cargo el humanitario y religioso cometido 
de acompañar á los reos sentenciados á la última pena, desde que en
tran en la Capilla hasta que en el patíbulo entregan su alma al Criador.

Hospital de Peregrinos.—En aquellos tiempos emlos que los pere
grinos se presentaban todos Jos dias, concibió Juan Muñoz la idea de 
fundar un hospital para que estos pobres pudieran hospedarse duran
te tres dias consecutivos. La fundación tuvo lugar por los años de 
4501 con el.titulo de Madre de Dios, en la calle llamada de Peregrinos 
junto, al Pilar del Toro. Este hospital que en el dia ya no existe, vino 
á pertenecer al mayorazgo de la casa de Salazar y hoy del Sr. Conde 
de Mónte-Fuerte.

Hospital de Señora Santa Ana.—Fundación también de los Reyes 
Católicos y dotada con rentas decimales.

Luego cayó en decadencia hasta el punto de hallarse casi aban

te ocupó el edificio para Escuela Normal de maestros en 4848.
Mas habiéndose promovido un expediente para que el Ministerio de 

la Guerra cediese a la Universidad el cuartel de la Compañía en cam
bio de este.edificio, se halla resuelto favorablemente, habiéndose po
sesionado la Universidad del cuartel, que de hecho y de derecho le 
pértenecia, por escritura pública otorgada ante D. Francisco Ruiz de 
Aguilai en U  de Mayo do 4871.

En ios amagos del cólera-morbo, habidos en 1862, halló Guerra una 
oeasion favorable para incautarse de la Escuela Normal, y so pretexto

V*. •
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Apenas terminada la visita de López Madera, cuando en 27 
de Abril de 1656 se da cuenta de otra Cédula Real, cuyo tenor
es como sigue:

«CÉDULA Re a l .— El Rey. Ldo. Gerónimo del Pueyo Oidor de

de colocar un hospUal provisional de coléricos para militares se des
ocupó el local y en él se halla instalado el Hospital militar. Despues 
de diferentes peripecias, el Gobierno acaba de ultimar este negocio 
mandando que en el término de sesenta dias entregue Guerra á la 
Universidad el cuartel de la Compañía, haciéndose las compensaciones 
acordadas y celebrando entre la autoridad militar y la académica la 
correspondiente escritura. Todo esto se debe al celo de nuestro buen 
amigo el Sr. D. Feliciano Herreros de Tejada, que no descuida ni per
dona medio ni ocasión de interponer sus respetos é influencia en cuan- 
to pueda ser útil á la prosperidad y gloria de Granada. El proyecto 
para el ensanche de la Universidad está ya aprobado por la Junta con
sultiva de construcciones civiles, y es probable que pronto comiencen 
las obras que han de colocar al edificio de nuestra Universidad como 
una délas primeras de España. En este concepto, queda modificada 
la nota que dimos en la página 68.

Hospital de San Sebastian,—Cerca de la plaza de Vib-rambla se halla
ba este hospital, con su pequeña Iglesia, el cual lo fundó en sus pro
pias casas Pedro Fernandez de Arganda, á fin de socorrer y curar á 
Pastores, Merchantes y á falta de estos á pobres.

En el dia nada de ello existe y en este sitio se han 'construido nue
vas casas.

Ermita de Nuestra Señora de la Misericordia,~~l¿n la placeta de los 
Lobos, esquina á la calle de la Misericordia, existe una ermita resto de 
un antiguo Hospital que mandó construir la piedad de Díaz Sánchez 
Dávila y D.‘ Teresa de la Fuente, su esposa, según escritura otorgada 
ante Pedro de Guisa en 8 de Noviembre de 1549. Las rentas de su pri
mera fundación fueron aumentadas por dichos fundadores estando en 
Valladolid. Mas esta fundación no llegó á verse del todo realizada, y la 
casa sirvió para los convalecientes que salían de los hospitales del Ar
zobispo, S. Juan de Dios y Santa Ana.

Las rentas, hacia 1765 se agregaron al Real Hospicio, y en el dia la 
casa y Ermita pertenece á la propiedad del Sr. D. José Moreno Prieto.

Hospital de los Reyes.—Este establecimiento benéfico, situado en el 
Triunfo, fué fundación de los Reyes Católicos para alivio de los pobres. 
Continuó la obra el Emperador, y sin duda alguna hubiera sido délas 
mas suntuosas de España, á haber permanecido el César en Granada. 
En él estuvo el antiguo Hospital para la cura de las enfermedades silfi- 
liticas por medio del mercurio.

Ai propio tiempo tiene el hospital de Dementes, y por decreto del 
Sr. D. Fernando VI se introdujo el hospicio de pobres. También se
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»nii Audiencia y Chancillería de la ciudad de Granada; Yo he 
»sido informado que la Universidad de esa ciudad tiene necesi- 
»dad de visitarse y reformarse, porque de los Catedráticos Pre- 
»bendados de la Iglesia mayor y Capilla Real solo uno lee con 
«cuidado y puntualidad y que los estudiantes teólogos no acu- 
»den á oir y todos andan con tragos profanos, y que la Hacien- 
»da no está bien administrada y los que lo tienen á cargo se to- 
»man las cuentas los unos á los otros con que puede haber frau- 
»des, y asimismo conviene visitar el Colegio Real y el de San 
«Miguel de la dicha Ciudad que fundó el Emperador mi señor 
»y Bisabuelo, que Santa gloria haya; porque aunque visitó la 
«dicha Universidad y Colegios el Ldo. D. Juan Chumacero y Car- 
«rillo de mi Consejo siendo Oidor de la dicha Chancillería no 
«se han visto las visitas con mi Consejo de la Cámara y las co- 
«sas están ya en diferente estado, y por la satisfacción que ten- 
»go de vuestra persona y letras, y que guardareis mi servicio y 
«el derecho de las partes, es mi merced y voluntad de os enco- 
«mendar y cometer la dicha visita como por la presente lo ha- 
»go y os mando visitéis la dicha Universidad y Colegios, sepáis 
«y entendáis de que manera el Rector, Conciliarios, Diputados, 
«Doctores, Catedráticos y Regentes y otras personas de la dicha
«Universidad han hecho y usado sus oíicios y cumplido con las

/

«obligaciones de ellos, y si han guardado las Constituciones y 
«Estatutos de la dicha Universidad, y lo que por las visitas que 
«por mi mandado se han hecho y por otras mis Carlas y provi- 
«siones se ha ordenado y proveido, y en que cosas y porque 
«razón se han dejado de cumplir, y de que manera se han pro-

Sr.  D. F e r n a n d o  VI se in t ro d u jo  el hospicio de pobres.  Tam bién  se 
unió el sem inario  de los n iños  d é la  Doctrina y los de la Prov idencia  y  
Misericordia.

En  el dia está el hospital de Dementes de am bos  sexos; el hospicio  
para niños pobres y h u é r fa n o s ,  también de los dos sexos; la casa de 
Maternidad, todo puesto bajo el patronato y d irección de la E x c m a ,  
B i p u í a c i o n  p r o v i n c i a l .

29
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»veido las Cátedras de la dicha Universidad, y si en la previsión 
»de ellas ha habido soborno y otras negociaciones ilícitas y pro- 
«hibidas, y por que personas y en que formas y si en sus provi- 
«siones se han guardado los Estatutos y Constituciones y lo de
smás que está proveído y ordenado, y en que caso se han de- 
»jado de cumplir y guardar. Y otro sí, os informéis y sepáis la 
«orden que se ha tenido y tiene en las lecturas y lecciones de 
«las Cátedras en todas las facultades y profesiones que en la di-
»cha Universidad se leen y profesan, y si se ha guardado y cum- 
«plido lo que cerca de esto por mi está proveído, y en cuanto 
«y como se ha dejado de guardar y lo que al bien y beneficio 
«de ella convendrá proveer y ordenar, y como y que manera el 
«Rector, Colegiales, Capellanes, Familiares y otras personas de 
«los dichos Colegios han vivido y viven y si han guardado las 
«Constituciones, Estatutos y visitas, ó si contra el tenor y forma
«de todo ello se han hecho algunas elecciones así de Colegiales
«y Capellanes, como de Familiares, Rector y Conciliarios, y que 
«personas están en los dichos Colegios contra el tenor y forma 
«de las dichas Constituciones, viendo para esto los libros de la 
«Capilla donde se asientan los autos de las dichas elecciones, y 
«si en ellas y en las cosas de Capilla ha habido el secreto nece- 
«sario y quien no lo ha guardado y en que casos y cosas, y el 
«trato y modo de gobierno, honestidad, virtud y ejercicio de le- 
«Iras que ha habido en los dichos Colegios, y si es el que con- 
»viene para que haya siempre sujetos capaces para poder ser 
«empleados en cosas de mi servicio, y lo que cerca de esto se- 
»rá bien proveer, y tratareis y cumpliréis la orden que convie- 
»ne se tenga cerca de las dichas lecturas para que con mas fru-
«to y utilidad de los Estudiantes se lea y que es la que cerca de’ 
«esto convendrá proveerse, haciendo en el entretanto guardar
«lo que está ordenado. Y asimismo que informáis y sepáis co-

\

»mo se lia procedido y procede en dar los grados y en los exá- 
»inenes y actos que para ello se han de hacer y si cerca de es
pito se ha contravenido á las Constituciones y Estatutos que cer-
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»ca de ello hablan. Y en que cosas y que personas se han exce-

4

»dido en ellas, y que es lo que cerca de esto se debía y conve- 
»nia proveer. Y también os informéis y sepáis la honestidad, 
«recogimiento, trages, gastos, modo de vivir y estudiar de los 
«Estudiantes, y si se ha guardado lo que en esto está proveido 
«y ordenado, y en que cosas ha habido exceso y desorden y que 
«es lo que será bien proveer y remediar para que los dichos 
«Estudiantes vivan con la honestidad y recogimiento y buen 
«orden que conviene para que en sus estudios y en lo que toca 
«á sus vidas, costumbres y gastos se provea lo que sea mas con- 
»veniente haciendo en el entretanto guardar lo que en esto está 
«provado y ordenado y asimismo os informéis las rentas, ha- 
«ciendas, dineros y otras cosas que en la dicha Universidad y 
«Colegios tienen y en que partes y lugares y como se ha admi- 
«nistrado y administra y que orden y recaudo se tiene y como 
«y en que cosas se ha gastado y distribuido, y si de las dichas 
«rentas y hacienda se ha cumplido y cumple aquello para que 
«fueron dadas y doladas y si se han cobrado los mrs. que á di- 
«cha Universidad y Colegio se deben. Y si está algo por cobrar 
«quien lo debe y á cuyo cargo es y por que causa se ha dejado 
»de cobrar y tomar las cuentas á los Mayordomos y personas 
«que han tenido cargo de cobrar y gastar despues acá que por 
«mi mandado no fueron tomadas, haciendo para este efecto, si
• necesario fuere, rever las tomadas, las cuales mando que las 
»den bien y fielmente por los libros, papeles y escrituras que

s

«convinieren, todas las cuales mando que las exivan ante vos, so 
«las penas que de mi parte les pusiéredes y mandáredes poner, 
«y tomadas las dichas cuentas los alcances que hiciéredes los 
«cobrad de las personas que los debieren y fueren obligados á lo 
«pagar, sin embargo de cualquier apelaciones que de vos se in- 
«terpongan y despues de cobrado y pagado si las partes quisie- 
«ren seguir sus apelaciones se las otorgad para que las puedan

4  «

• proseguir ante los del mi Consejo de la Cámara y no ante 
«otro Tribunal alguno que para en cuanto á esto los inivo y bé
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»por inividos, y asimismo otorgareis las apelaciones en las co- 
»sas que halláredes mal gastadas y las mandáredes restituir en 
»caso que las partes apelen y no lo haciendo egecutareis por 
»ellas como por los alcances líquidos, y lodo lo que así egecu- 
»taredes y cobráredes lo haréis poner en las Arcas de la dicha 
«Universidad y Colegios en cada una lo que le tocare, las cua- 
»les visitareis y vereis la cantidad de dineros, plata y piedras 
«que en ellas hay, y lo que cerca de esto y lo demás que se or- 
«dena por las visitas que se han hecho y si aquello se ha ege- 
«cutado y cobrado, y cobrado las condenaciones y alcances que 
«resultaron ó lo que de ello falla por cobrar, y por cuya culpa 
«ó descuido ha sido, lo cual haréis se cobre en efecto y vereis lo 
«que mas convendrá proveer y ordenar añadir ó quitar confor- 
»me á lo que el tiempo hubiere mostrado.

«Otrosí visitareis las Capillas y librerías déla dicha Universi- 
«dad y Colegios y vereis la orden y recaudo que en todo hay y 
«si se guarda lo que cerca de ello está proveido y lo que mas 
«convendrá proveerse. Otrosí os informáis y sepáis los pleitos 
«y negocios que la dicha Universidad y Colegios tienen, con 
«que recursos, sobre que y como y de que manera se han sé- 
«guido y siguen y á cuyo cargo son y si en ellos ha habido des- 
«cuido ó negligencia ó se han dejado de seguir por algunos res- 
«petos, y que es lo que conviene proveerse para la conserva- 
«cion y recaudo de los derechos y negocios, privilegios y otras 
«cosas de la dicha Universidad y Colegios y cerca de iodo lo su- 
«sodicho y de cada cosa y parte de ello y lodo lo demás que con- 
«viniere y fuere necesario al bien y beneficio de la dicha Uni- 
«versidad y Colegios y de lo á ello anejo y concerniente, hacien- 
»do todas las informaciones, diligencias y averiguaciones que 
«convinieren y fueren necesarias, y á los que resultaren culpa- 
«dos siendo de la dicha Universidad y Colegios les haréis cargo 
«de sus culpas y recibiréis sus descargos y todo ello júntamen- 
«te con la dicha visita y los demás papeles á ella tocantes los 
«traeréis ante los del dicho mi Consejo de la Cámara para que
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»en él vistos se provea y ordene lodo lo que mas convenga á mi 
«servicio y al bien común de la dicha Universidad y Colegios y 
«personas de ellos, y si de la dicha visita resultaran culpados 
«algunos legos ú otras personas que no fueren de la dicha Uni- 
«versidad y Colegios en sobornos de Cátedras ó en otras cosas 
«procederéis contra ellos sus bienes y sentenciareis y determi- 
«nareis sus causas como halláredes por derecho, y las apelacio- 
«nes que de vos se interpusieren se las otorgad en los casos que 
«hubiere lugar de derecho para ante los del dicho mi Consejo 
«de la Cámara y no para tribunal alguno, y mando á todas las 
«personas así de los dichos Colegios y Universidad como otras 
«cualquier de cualquier estado y condición que sean de quien 
«enlendiéredes ser informado saber la verdad que parezcan an
ate vos á nuestros llamamientos y emplazamientos juren y di- 
«gan sus dichos y deposiciones á los plazos y so las penas que 
«les pusiéredes y mandáredes poner, las cuales yo por la pre- 
«sente les pongo y he por puestas y por condenados en ellas lo 
«contrario haciendo. Y otrosí mando á los dichos Héctor, Can- 
«ciller, Conciliarios, Doctores, Catedráticos, Regentes y otras 
«personas de la dicha Universidad y álos Rectores y Colegiales 
«de los dichos Colegios en cuyo poder estuvieren cualesquier 
«procesos ó escrituras que para la información, averiguación y 
«diligencias que habéis de hacer os pareciere ser necesarios la 
«den y entreguen so las penas y los plazos que les pusiéredes y 
«que para mejor hacer la dicha visita os dejen entrar y hallar 
«presente á los Claustros que en la dicha Universidad se hicie- 
«ren así ordinarios como extraordinarios, que os halléis y os

s

«podéis hallar si os pareciere necesario á la provisión y regu- 
«lacioñ de las Cátedras que en la dicha Universidad vacaren y 
«se proveyeren durante la dicha visita y á los exámenes y gra- 
«dos de los que se graduaren en cualesquier facultad. Y asi- 
«mismO podáis las veces que os pareciere entrar en las Capillas 
«ordinarias y extraordinarias que los Rectores y Colegiales de 
«ios dichos Colegios hicieren, y que los unos y los otros os de-
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«jen asistir libremente según y como os pareciere, y lo ordená- 
»redes sin os poner impedimento alguno, que yo por la presen- 
»te os doy para todo lo sobre dicho poder, comisión y facultad 
»en forma, y para que podáis nombrar Escribano ante quien 
«pase la dicha visita, y Algualcil que egeeute lo que ordenáre- 
»des á tos cuales el dicho mi Consejo de la Cámara mandará pa
ngar lo que por sus ocupaciones hubieren de haber de la Ha- 
«cienda de la dicha Universidad y Colegios. Y otrosí mando al 
«Presidente y Oidores de la'dicha mi Audiencia y Chancillería 
«y á los Alcaldes del crimen de ella os den y hagan dar lodo el 
«favor y ayuda que para la egecucion de lodo lo susodicho hu- 
«biérades menester y así cumple á mi servicio. Fecho en Ma- 
«drid á 29 de Enero de 1636. Yo el Rey, Por mandado del Rey 
«nuestro señor, Antonio Lossa Rodarte.»

El Visitador, de acuerdo con ql Claustro, tomó algunas dis
posiciones de importancia, entre las cuales podemos citar, la 
que ningún estudiante se le pudiese probar curso alguno sin que 
presentara una cédula, por la cual los Catedráticos certificaran 
haber sido oidas por el interesado las lecciones del curso que 
cada uno leyere,, sin haber hecho faltas notables.

Hé aquí inlroducida como una necesidad imperiosa la lista 
en las Aulas y el apuntar el número de faltas. Requisito nece
sario que la experiencia habia demostrado, que sin él la asisten
cia á la clase se hacia ilusoria.

Asimismo se declararon vacantes las plazas de Conciliarios y 
Rector, cuyos interesados se habian ausentado sin licencia, y se 
proveyeron en la misma sesión.

De igual forma se acordó no admitir á examen ni grados á 
los Estudiantes de las Aulas de los Jesuítas, sin que antes se re
conocieran de nuevo las Capitulaciones celebradas con la Com
pañía, y se decidiere sobre este asunto importante.

Se sacaron varias Cátedras á oposición; despues de los ejercicios 
fueron proveídas por el Claustro, y se protestó de un título para 
una Cátedra de Artes expedido por el Gobernador del Arzobispado.
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Estas reformas, que debieron encontrar fuerte oposición, y que 

sin duda alguna el Sr. Visitador daba de ellas cuenta á la su- 
perioridad, dieron probablemente lugar á que S. M. mandara 
la Real Cédula que sigue:

«El Rey: Por cuanto he sido informado que en la Universi- 
»dad de Granada los Estudiantes prueban los cursos sin haberlos 
«cursado como son obligados y se gradúan sin la suficiencia ne- 
«cesaria, y que demás de los perjuicios que por este camino se 
«hacen en ofensa de Nuestro Sr. que tanto conviene evitar, los 
«Catedráticos loman ocasión para dejar de leer sus Cátedras di- 
»ciendo que no hay Estudiantes que los oigan; ellos escusan su 
«negligencia con decir que no hay Maestros que los lean. Daño 
«que todas las personas mas doctas, celosas y esperimentadas 
«de la Universidad han juzgado por digno de remedio. Y ha- 
«biéndüse visto y considerado en mi Consejo de la Cámara, es 
«mi voluntad y mando que por ahora y hasta tanto que otra Co- 
»sa se provea por resulta de visita de la dicha Universidad que 
«por Comisión mia está hacienda el Ldo. D. Fernando del Pue- 
«yo Araciel, Oidor de mi Audiencia y Chancillería de la dicha 
«ciudad de Granada, no se pueda probar curso sin que prime- 
»ro preceda certificación de los Catedráticos de prima y víspe- 
«ras de la facultad de que el Estudiante que pretendiere probar- 
«los ha oido y escrito sus lecciones la mayor parte del año, y 
«para los cursos de artes las tres lecciones ordinarias, y que los 
«cursos que sin este requisito se provaren no valgan ni apro- 
«vechen ni con ellos se puedan dar grados ni fe de haberlos 
«provado. Lo cual mando se guarde, cumpla y egecute así no 
«embargante cualesquier leyes y Estatutos de la dicha Universi-'- 
«dad, uso y costumbre que haya en contrario, por todo lo cual 
«para en cuanto á esto y por esta vez lo abrogo, derogo y doy 
«por ninguno y de ningún valor ni efecto, quedando para lo de- 
«rnás en su fuerza y vigor. Fecha en Madrid á 29 de Julio de 
«'1036. Yo el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor. Antonio 
«de Álossa Rodarte.»
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EI Glauslro vio en esta Real Cédula un elemento poderoso para 

obligar á los Catedráticos á asistir con puntualidad á sus clases 
respectivas; así es que, en 3 de Octubre, amonestaba á los de 
Medicina para que leyeran, ó de lo contrario se darian sus Cá
tedras por vacantes.

Hasta ahora no hemos hallado dato alguno que nos haya in
dicado el acto solemne de la apertura de los estudios ó año aca
démico; mas en la sesión celebrada el dia 18 de Octubre de 1636,
el Claustro impone la multa de cincuenta ducados al Maestro 
Burgos, por haber faltado á la oración de renovación de estu- 
dios que tenia encomendada.

La costumbre del vejamen en los grados de Doctor, habia 
promovido eri épocas diferentes escándalos y perturbaciones que 
lastimaban el orden académico, y se resentia la moralidad y la 
decencia. Por esta razón, el Claustro habia tomado ciertas dis
posiciones restrictivas, que no siempre eran obedecidas por los 
encargados del vejámen, quienes casi siempre hacian alarde de 
su desvergonzada locuacidad y cínico ingenio. Despues de los 
vaivenes y alternativas propias de un negocio, que si bien re
pugnaba á los hombres sensatos, era del agrado déla juventud 
bulliciosa y del desenfreno estudiantil, se llamó la atención del 
Claustro en la sesión del 10 de Diciembre y se propuso suspen
der ó suprimir el vejámen. (1)

(1) Para dar una idea exacta de lo que era un bejámen en aquellos 
tiempos, copiamos á la letra el que dióen esta Universidad el Dr. Don 
Cristóbal de Utrera y Medina, Catedrático de Esfera y Médico del San
to Oficio de la Inquisición, el dia 26 de Octubre de 1694, con motivo del 
grado de Doctor que recibieron los Sres. D. Bartolomé Cisneros, Cole
gial y Rector del Colegio Real; D. Melchor de Herrera y Flores, Colegial 
que fué de dicho Colegio, Canónigo del Salvador y Catedrático de Vís
peras de Leyes; D. Juan Ramírez de Castroviejo, Teólogo y Catedrático 
de Durando; D. Josef de Rus, Catedrático de Decreto; D. Pedro Guzraan 
Maldonado; D. Alonso Tello, Canonistas y de dicho Colegio, D. Pedro 
Zapata, Teólogo; D. Leonardo de Figueroa yAlvarez, Legista, y D. An
drés Tirado, Módico; D. Rodrigo Marin, Colegial, Canónigo Magistral,

' I O

. ■ M

> ¡

: ' K

• í i

y  
* %1í
.  it

' . ' . 1

• * f i

'4

S i
« t

: i

%

.  \

o ,



—  221 —

Para el curso que debía comenzar el 18 de Octubre de 1637, 
se encargó la oración inaugural á Bernabé Velazco.

Por esta época, se admiten como pobres á los grados, los Es-

I «

Catedrático y Rector de la Universidad, no pudo ser comprendido en 
el bejámen por habérsele conferido el grado el dia siguiente. Es uno 
de los pocos documentos de esta especie que conocemos, que pueda 
presentarse sin que se ofenda el pudor de los lectores; así y todo, 
no deja de tener ciertas libertades nada convenientes,

j

AL SEÑOR

Don Matheo de Mendoza, Ibafiez de Segovia, Peralta y Cárdenas, Cór- 
dova, Aragón y Bocanegra, del Consejo de su Magostad y su Oidor en 
esta Real Chancilleria de Granada, hijo segundo de los Excmos. seño
res D. Gaspar Ibañez de Segovia y Cárdenas, y de doña María Grego- 
ria de Mendoza, Córdova, Aragón y Bocanegra, Marqueses de Mondé- 
jar, Valfermoso y Agrópoli, Condes de Tendilla, señores de la Provincia 
de Almogera, y de las Villas de Meco, Miraelcampo, Azañon, Viana, 
Fuentenovilla, Loranca, Aranzueque, Fuente el Viejo, Larraaña, Cor
pa, Valmores y el Toconal, Alcaides de la Real Fortaleza de la Alham- 
bra de Granada, y Capitanes de una compañía de cien lanzas ginetes 
guardas viejas de Castilla, que residen en la Costa del Reyno de Gra
nada.

SEÑOR.
i

Este bejámen, que encomendó á mi cuidado esta Imperial Universi
dad en el grado de nueve Doctores suyos, cuyo burlesco acto haze pre
cioso la Constitución, posible la costumbre, loable el motivo, decenio 
los generosos Héroes á quien se dá, y reverente el grave auditorio 
que lo escucha, consagró á el exceso nombre de V. S, para que lo que 
se obscurece en la cortedad de mi ingénio, se ilustre en la sombra de

4

SU grandeza, á quien rindo loqueóla protección de V. S. siempre 
debo, logrando en esto una novedad mi buena fortuna, pues haze, que 
para pagar sea caudal la misma deuda. Guarde Dios la ilustre persona 
de V. S. como deseo y he menester, etc.

*

Su mas afecto servidor de V. S. 0. S. M. B.

Dr. D. Christóval de Utrera 
y Medina.

Hailávame yo pensativo una de estas noches pasadas, estrivandoso
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tudiantes que lo justifiquen debidamente, sea cual fuere su pro 
cedencia, siempre que su número no exceda de cuatro porca 
da veinte, f)

sobre el bufete de mi estudio; discurriendo como desechar la carga 
Concegil, ó por mejor decir la carga Cabañil, que ha hechado sobre mi 
la madre Academia, ó transferirla sobre los lomos de estos ocho ju
mentos, que sacudiendo las orejas á fuer delibianosengalanados, con 
collares blancos, y verdes, y ataharres pagizos y colorados, se vienen 
á que yo les ponga las zumbas. Discurría si les daría con luzio apule- 
yo un pienso para que viéndolos comer rosas se muriese de risa el au
ditorio; pero conocí que era fuera de tiempo pensar con rosa, á quien 
ya había pasado sus cursos. Consideré, si lo  ̂celebraría en Griego, para 
dejarlos á oscuras con la oración de falsa acusatione de Demóstenesy 
Esquines; y conocí que era andar tomando esquinas: pasé á si los ala- 
baria en Latín, porque no lo entendiese el bejámen, con una oración 
de Cicerón, y hallé que no era suficiente un Marco Tulio para com
prehendor estos ocho Marco brutos.

Bagando entre estas ideas, pensé si seria mejor, siguiendo una doc
ta pluma de estos tiempos, definir, y explicar qué cosa era bejámen; 
pero apenas copiando su idea rae engreí con la autoridad del Nazian- 
zeno, me consolé con el sentir de Boecio, y me endulcé con la poesía 
de Prudencio, cuando Zas, sentí sobre mi tan cruel pescozada, queme 
hizo ahocicar en la idea, y romper los hozicos en el cabilis lacessitur 
de ella. Bolví los ojos á reconocer quien me había dado tan difor
me tamborilada, y hallé delante de mi la figura mas horrenda que 
han ideado las tentaciones de San Antón, y fingido las ilusiones de un 
hipocóndrico; era un viegezuelo mas azedo que un vinagre, mas pi
cante que un pimiento y mas vivo que una lagartija; venia con disfraz 
demogiganga, en trage de diablillo, y traia en su vestido dibujado de 
yeso y carbón los retratos de estos ocho mascarones; pues en sus fla
cas piernas se copiava el compungido, lánguido y estrecho espíritu del 
señor D. Juan Ramírez; en los piés, el romo, ramplón y mal desvirado 
ingenio del señor D. Pedro Zapata; en los calzones el torbo atroz y for
midable aspecto del señor D. Alonso Tello, cuyas narizes se aplasta- 
van en el hondillo; en los ombros el intelerido y helado peso delse-
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f) El Colegio de Clérigos menores, llamado de S. Gregorio el Béli
co, se instaló porta vez primera en una casa de la calle de Elvira en 
1638. Luego pasaron á otra casa en el Campillo, y últimamente, en 
1651, al edificio que aun se conserva. La Iglesia, que fué una ermita 
erigida por los Reyes Católicos, sirve en la actualidad de Escuela pú
blica gratuita, costeada de fondos municipales, y el resto está desti
nado para viviendas.
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El dia 3 de Octubre de 1639 había sido trasladado el Sr. Ar

zobispo D. Felipe Valdés, á la silla de Orihuela, sin que se hu
biese presentado á ocupar la de Granada desdesu nombramiento.

ñor D. Leonardo de Pigueroa; en la delantera de la casaca la pálida, 
fúnebre y tenebrosa faz del señor D. Pedro Guzman, que eslava sa
cando una cuarta de lengua á la pulquérrima, liquida, cándida y estíp
tica íigura del señor D. Bartolomé Gisneros, que se veia en la trasera, 
en la cabeza en forma de coroza, el enjuto, luengo y embocinado sem
blante del señor D. Josef de Rus; y en el pescueso el trágico, funesto 
y mortal garrotillo del señor D. Andrés Tirado.

Miróme el espantoso vegete, y haciendo arco de su joroba, y fulmi
nando por entre las cerdas de sus sexas los agudos harpones de su vis
ta, me dixo: Ven acá redruejo de la Universidad, DoctorBadulaque, es- 
cula abujas de Doctores, que te andas bomitando pensamientos y re
holgando ideas, solo á fin de disfrazar la ignorancia con la novedad, 
introduciendo extravagancias al grado, para disimular flaquezas al in
genio? Ea, no le usurpes á la costumbre de estos actos lo picante de 
los chistes, lo cosquilloso de las burlas y el zumbido de los aplausos, 
enmudeciendo la mosquetería, que tremóle las borlas de los Doctoran
dos, con el silvo, que engalane con los dixes de Medellin la Cáthedra, 
desterrando el patio, en tan solemne función, de la antigua algazara 
déla alegría, del venerable estruendo de la carcajada. ¿Quién eres tú? 
lo dixe, ó esta antigua de la muerte, que me haces llorar, cuando me 
persuades á que haga reir? ¡Ay! que no es nada (prosiguió; soy el mis
mo bejámen en persona: díme, acaso no te lo ha dicho esta gala, don
de ves impresas las carátulas de estos ocho caratulones que se gra
dúan? Qué quieres (le repliqué) si apenas digo bejámen, y á ellos, cuan
do el montaraz y helado calabacino del señor D. Leonardo de Figue- 
roa quiere queme quede frió; el idiota picudo y descomunal bonete 
del señorZapata se quiere entrar de gorra; la buida, larga y angosta 
presencia del señor Rus se me quiere pasar de largo; el señor Ramí
rez en los raptos de su santidad se me desparece; el señor Guzman en 
las tinieblas de su melancolía se me esconde; el señor Gisneros en los 
melindres de su belleza se me desvanece; el horendo y espantoso pun
to final del señor Tirado, quiere dar con todos y conmigo en el car
nero; y el señor Tello abre aquella descomunal boca y me quiere tra
gar con bejámen y lodo. Rióse al oírme, dizíéndome, ¡ó qué lindo! Lo 
mismo es para mi esta boca de tarasca que darme con boca de títere. 
Ea, D. Christóval bejámen y la ben, sientan lo que pesa, y conténtense 
con que siendo nueve los graduandos, porque prima sedes á netnine 
beíúakir, de novena se me ha vuelto octava, escapándose el uno en 
blanco, cuando se le pudieran cargar millones. Tengamos la fiesta en 
paz, no se nos levante otra zagalagarda, como la del grado antepasado, 
donde el señor Doctor que dava el bejámen, se quedó con él en el cuer-
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Duranle la Sede vacante, el Cabildo Catedral proveyó algunas

Cátedras y el Claustro rechazó los nombramientos, y en un mo
mento de suprema dignidad acuerda, el dia veintiuno de Ju

pa, y con la retención quiso dar con él en tierra, y conmigo en el Lim
bo; y porque yo no dé contigo en el infierno, haz justicia de los que 
te tocan, y no andes esculcando los caramanchones de la erudición, 
para dar á conocer que cosa sea bejámen; pues si quieres saber su ver
dadera y propia definición, étela: Bexamen est verberatio verborum afi> 
norumgraduandorum, non per litterarum libros, sed per libras eonp,to- 
rum. Que quiere decir: Bejámen es un azote de palabras de los asnos 
que se gradúan, no por las letras de los libros, sino por las libras de 
los confites, dijo el viegezuelo; y dando una castañeta á la mano, al 
aire una cabriola yá mi un soplamocos, se desapareció.

Y yo quedé tan colérico, que encendiendo en mi mohína un mar ber
mejo y hecho un cómitre, embarqué toda mi chusma en la geleota de 
mi corage. Ya les tiene V. S. e,n el vaneo, mírelos, que son muy va
lientes ocho galeotes, que hoy dan las manos al remo, y las espaldas al 
rebenque de mi bejámen; y aunque parece que llegan de grado, no 
vienen sino remando, porque unos en las escuelas de la Theologia están 
forzados y otros en las de la Jurisprudencia estudian para abogar; y el 
Médico, si no para el remo, es propio para la vela, pues siempre po
ne al que sé descuyda con la vela en la mano. Buelva V. S. á mirarlos 
y verá representar la lindura del señor D. Bartolomé Cisneros, una 
hermosísima abuja. de marear, con mucha flor de Lis, pero con poca 
lengüeta; lo puntiagudo del señor D. Josef de Rus, un valiente espo
lón; la corva sumisión del señor D. Juan Ramírez, un pesado lastre; la 
boca del señor Tello, un desaforado escotillón; el pujo def señor Guz- 
man, las cámaras, quiero dezir las cámaras de popa; el señor Figue- 
roa Gurumete, que parece que le veo subir por las gabias trepando; 
en aquella cara de chiminea del señor D, Pedro Zapata el fogon; el se
ñor D. Andrés Tirado en una pieza de crugía, asi por lo que dispara 
como por lo que mata disparando. jO mal calafeteados trastos del mar. 
sufrid por un instante mi carena! ¡O bien dispilfarrados galeotes, obe
decen un rato mi chiflido! Amarrados á un vaneo, en tanto que atra
vesados en una lanza de la galera marítima os paso.á la terrestre mu- 
dandó la pasaboga á el tiro, y tiro de tales ocho muletos con la muía 
del señor Médico, que se bolvió macho, el qual lo piensa poner mi be
jámen en las guias, aunque todas son á propósito para el tronco.

Empecérnosle á desvastar por el señor D. Bartolomé Cisneros, tron
co bellísimo de coral, que salió del mar tan cerúleo, tan cristalino, 
como pudiera la misma Diosa Venus en persona, ó por mejor dezir. 
comencemos á desvastar estos troncos por este lindo pié de guindo. 
Este es un Jurista lombriz, un Golegial fideo, que en medio de ser una 
piltraca de carne de oveja, se precia de ser en el Teatro de los Dioses
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nio de mil ochocientos cuarenta, publicar el siguiente 

«Edicto. —Nos el Rector y Claustro de la Universidad Impe- 
»rial y estudio general de esta Ciudad de Granada (á quien por

un Narciso; Señor, con sus melindres son los galanes mas presumi
dos, unas mondongueras; y las damas mas delicadas unosjiferos; este 
es aquel Maese hilacha, que estrenó los Huecos en los vestidos; y el 
primero que inventó para el rostro las pomadas y blandurillas, y para 
el pelo las pepitas de membrillo. ¡O Colegial pepitoria! ¿No eres tu el 
que trae higa para el mal de ojo? ¿Se pone pedacitos de varro en las 
sienes? ¿Se calza los escarpines al espejo? ¿Se arholda las orejas de los 
zapatos con vigoleras? ¿No eres tu, pues, á quien acatarró el aire de un 
suspiro? ¿Á quién inflamó el rostro el soplo de un saludador? Pero por 
mirarte de haz y de embés, este galan de títeres, se viste con espejos, 
papales y luego se chilla; y esto lo sé, porque un dia le cogí chillando. 
Temo que este Doctor liquidambar de la rala, se me ha de correr de 
puro liquido; pero yo le asiré con sus alfileres, porque se que seprende 
muy bien con ellos, ó le arrojare como Atalanta alguna pieza de oro, 
que ledexe atalantado,y le suspenda la corriente, porque del orohaze 
mas caudal que de su hermosura, y tanto que el otro dia se quiso con
denar á la cárcel perpétua]de su talego y encerrarse en él, porque le 
dixo una verdulera de la plaza que era como un oro.

Señor, es tan cortísimo este Colegial lazeria, que en su comparación 
el vicio de la avaricia es un perdido, y prodiga toda la miseria huma
na; con él fué el Gavallero de la tenaza un boquimuelle, y el Licencia
do Cabra un manirroto: tiene por deshonra el dar y dize que es cosa

V

de menos valer y de mucho riesgo, porque si dádivas quebrantan pe- 
ñas; ¿qué harán con un jurista de melcocha? ¿Qué con un colegial de 
mantequilla? y tan de de mantequilla, y tan de melcocha, que hasta las 
gavetas de su escritorio parecen de miel, porque en ellas se ahoga la 
mosca. Haze que toda la noche le esté soplando su criado el vestido 
con unosfuelles; y aunque'parece aseo, es ahorro porque no se apoli- 
lle; mala polilla te dé, quinta escencia de la limpieza. Pero por lo que 
dixe de vestido, echó el sello á su miseria el cuento que le sucedió con 
un sastre.

Parece que el Sr. D. Bartolomé compró de la almoneda de San Juan 
de Dios una ropilla para engalanarse, tan nueva que no tenia ojales, y 
con su acostumbrada desdicha, para que se los hiziese se la entregó á 
un sastre por pesó; tráxola ojalada,, diziendo, que había gastado dos 
adarmes de seda; bolvióla á pesar el Sr. D. Bartolomé y dixo: No ha 
gastado V. mas que uno, porque cuando la llevó pesaba una libra, dos 
onzas y un adarme y ahora pesa solo otro mas, que es lo que yo debo. 
El sastre entonces viendo que el lance había de ser también pesado, 
le dixo, por excusarlo, con gran forma: Señor mió, quien es tan sutil 
para los ojales, busque un puto que le pegue los botones; y sí hará el
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«derecho y Cédulas Reales y ejecutoria toca y pertenece la pro 
• visión de sus Cátedras) hacemos saber á todos los que el pre 
»sente vieren, como la Cátedra de Gramática que se lee enes
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señor D. Bartolomé con aquella carilla de guante de Roma,' con aque
lla figurilla de nepote.

Pero dexemos un rato aparte á este D. Gerundio, porque deseo cascar 
muy bien la parte al otro D. Circunloquio segundo, al señor D. Juan 
Ramírez: permítame su santidad tocar la reliquia, aunque me pinche 
con los silicios que v. md. tiene por almohazas, porque se rasca con 
ellos* Señor, déxeme V. S. desvastar este tronco de la Tebaida, aunque 
presuma de estático, y aturdido; bien que por mas que le quiera entrar 
la azuela de mi bejámen, no he de poder hazer de él un Santo de bul
to, porque no tiene bulto de santo. Ven acá Colegial Beata, Theologo 
Camándula ¿no eres tú el que tiene mucha oración mental, y el muy 
dementado en la oración? ¿El que se precia de tulipán plantado en la 
maceta del Flos Sanctorum? ¿El que por ser la Villa de Espejo su patria 
presume ser espejo de cristal fino, donde á todas horas se esté mi
rando la lindura del señor Cisneros, á quien aborrece, porque dize 
que los miserables nunca hazen virtud? Pero dime tú ¿No eres aquel 
Moralista de Ginebra que no quebranta ningún ayuno, porque no co
mes doze huevos/jermodwm potus? Y con estos piensos abstinentísi
mos te vas á los ayunos, como al pesebre; y eres tan observante en 
ellos, que has alborotado la Universidad sobre las propinas del dulce 
que se dá en el grado, queriéndolas reducir á una cantidad muy corla; 
y diciendo que no hay colación que pueda pasar de ocho onzas, sin 
pecado. ¡O Doctor tripa horra de los ayunos! /0 cara de tempore qua
dragesimam No diré yo que á una, Monja, en penitencia de sus peca
dos, le aconsejó, que anduviese siete iglesias descalza; ni que mató 
un gato en su casa, porque le enamorava una galita donzella; y que 
despues escrupulizó si habia quedado irregular; y si se habia condena
do el gato, cogiéndole la muerte en aquel mal estado.

Pero lo que diré es, que llegándole á comunicar su espíritu cierto 
penitente (que también es gran simple de espíritu) le dixo: Señor don 
Juan; ya sabe v. md. que soy santo, no quitando lo presente; y aun
que en esto tengo buena enseñanza, no se me pega la disciplina, de 
tal suerte que aunque moje los canelones en la sala de los Psalmos 
Penitenciales, jamás me ha sabido bien una zurra. A lo que respon
dió,el señor D. Juan: Señor mío, v. md. está todavía en el solano de 
la penitencia, y yo estoy ya encaramado en la azotea, y le llevo mas 
dedos mil azotes de ventaja; pues cuando otros para azotarse han 
menester apretar la mano, cantando la tristeza de un Miserere, yo me 
abro las antíphonas á azotes cantando alegremente.

I

Quando el rabel al Alma niia le toco.
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997
»la Universidad al presente está vaca por muerte del Licencia
ndo Diego Diaz de Burgos, su último poseedor, y se ha de^pro- 
nveer en concurso por votos del dicho Claustro en la persona

Resucita, aunque tenga 
La muerte al ojo.

Mal rebenque te deslome, penitente simple de capirote, ¿á qué cica
tero, que vá por azeyte has oido cantar esta insolencia á la márgen de 
una alcuza? ¿0 á qué harrieto, tirando del cabestro, aquella gran béstia 
que te se sigue en la arreata, quiero decir, aquel Colegial tan largo co
rno un cabestro, al señor D. Josef de Rus?

Este si que es larguísimo de piés y cortísimo de cabeza; este sí que 
es puntiagudo de cuerpo, y romo de entendimiento; este sí cuya esta
tura no se puede mover de flaca, ni su ingénio menear de gordo. An
tes que yo le beje es menester encerarlo, porque no se me deshilache, 
aunque lodo él es una cerilla. Mire V. S. muy bien lo prolongado de 
aquel cuerpo, largo, largo y amartillado, que no es Estudiante del cam
po, sino campo de los Estudiantes; no es colorín de estaca, sino esta
ca de los colorines; la humanidad mas corta de atravesía tiene que he 
visto. ¡O estoque animado, que te envaynas en una vayna de paño par
do! ¡O racional calabacino de espacios tan enjutos, que suenan como 
pepitas los huesos de tus vacíos! En aquel viviente esqueleto, en aque
lla animada anoLomía tienen los Ministros de Justicia su vara, y los 
Ministriles el protocolo de sus instrumentos; porque sobre los baxones 
de sus piernas se funda el ayre de la chirimía de su cuerpo, de quien 
sale el sacabuche de su pescueso, y sobre quien estriva la corneta de 
su mehollo; y con toda esta fisonomía encañutada, digan, queeste Doc
tor flauta no presume de derecho y de sonar Jurisprudencia por aque
lla boca de trompeta.

Pero para que V. S. oyga la muestra en un tareira, ó botase la de su 
abogacía, vá de cuento: Inclinóse á defender en estrados á uno que es
lava preso por puto, en cuya defensa dixo que eslava libre de pena por 
derecho, porque como dize el texto en la ley doszientas y diez de Re
gulis inris, quod ab initio vitiosum est tractu temporis non convalescit; 
y este puto bien puede convalecer; porque aunque su vicio es tractu 
temporis, que quiere dezir vicio de atrás, no es ad initio sino de 
enmedio; y esto lo pruebo, dixo, con la ley primera de Barrillos, diges
tis de cloacis; porque corno consta de aquel título ibireficere, est. pur
gare licet, allí se purgan los delitos de atrás. Miren que defensa, solo 
la pudiera hazer aquel gaznate de geringa, con aquella cara de chupa
dera; quédate, abogado de Sodoma junto al justo Lot. mientras yo lle
no de pavor, herizado el pelo, y con un miedo que me amarillea en la 
cara, y vermegea en ios calzones, rae mudo al lado de los condenados 
á el nulla redemptio del señor D. Pedro Guzinan.
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»que pareciere mas benemérita para leer la dicha Cátedra. Por 
« tanto, los que pretendieren tener acción á ello parezcan ante 
«nos y ante el infrascrito Secretario dentro de 30 dias, que cor-
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Présteme la pálida wiorí de aquel Médico panarra el tristissima 7ioctis 
imago de sus recetas y brevages, para pintarla amargura de este Doc
tor Pilongo. Señor, su tristeza nadie la ha podido sondar, porque es 
muy profunda; quien le mira ha menester nombrar antes albaceas; 
porque está á pique de morirse á ojos vistas, y abentestato. La noche 
texe su manto de la tela de sus bostezos; las tinieblas se componen de 
sus lamentaciones, y parece que le enjendraron en el signo de Libra, 
porque toda su vida la ha gastado en pesar, y es tan enemigo de la 
alegría, que el otro dia riñó con una Alleluya y sin llegar al Pentecos
tes la mató con un responso. A su vista le dió hypocondría á un za
rambeque; á una boda la volvió á mortorio, y á una danza de Gitanos 
se le arrugó el pandero; pero qué mucho si con un ademan suyo se 
entristecen unas Carnestolendas; pues su conversación es tan tene
brosa, que siempre habla á boca de noche, con que para oirlo es me
nester abrir las lanternas, y no me admiro, porque á mediodía ano
chece en su semblante; y de suerte, que siendo Colegial de San Mi
guel, vieron una siesta del Estío ponerse sobre su cabeza á cantar un 
cuquillo, y estuvo diziendo mas de dos horas, cuco, cuco, cuco; ó mal 
cuco te coque Doctor  ̂ guarda el coco, lechuzo de la Jurisprudencia, 
barba de cola de Urraca. Pues en sü facultad me digan siimprime sus 
cacochymias, si lee ha de ser de funeribus; si arguye muere porque le 
den capuces; y el otro dia sobre los tumulos de los Obispos escrivió 
un papel en derecho, en cuyas hojas no hizo mas que derramar el tin
tero, poniendo solo al principio por título aporta inferi; y por fin re
quiescant in pace: miren que Doctor este, mala paz de Judas te venda. 
Doctor espinaca. Bien te acordarás cuando quisistes vender una casa 
que tienes vinculada en Cádiz, y advirtiéndote que no podías venderla 
porque no era libre, apelaste á la venta de un esclavo y haziéndote ar
monía, que no siendo libre no lo podías vender tampoco, de contado 
le distes libertad, diziendo: Bendito sea Dios, que ya tengo hazienda li
bre de que valerme. ¡Miren que libertad esta! Miren que Doctor, miren 
que soltura, miren que amargura, miren ,que sepoltura; ¿á qué espe
sura me hiré yo huyendo de este Doctor figura? A qué espesura? A la 
del señor D. Alonso Barranco de Tello.

Aquel cara dé Hyperbaton, en cuya maleza se puede emboscar toda 
esta insigne Universidad, y sus Doctores andar como unos niños per
didos, Helo, helo el Antonelo, que se merienda un pastel, aunque sea 
moscatel, y se traga el cazo del artificio de Juanelo. Helo, helo el dó
nelo, el Jurista, puerco e'spin, de Bartulo camarín, con su cara de pas
quín y su boca de libelo. Helo, helo el Tiraqüelo, á quien Baldo haze 
la buz, cuyo gaznate abestruz treinta libras de alcuzcuz se traga co-
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»reii desde hoy dia de la data de este nuestro edicto en adelan- 
»te á se oponer á la dicha Cátedra, para que pasado el dicho 
«término lean de oposición que á los que así se opusieren y le-

mo un buñuelo; Helo, helo; Pero cuidado señoras nadie se asome á las 
ventanas de sus narizes. que de cada encogida de su aliento se sorbe
rá dos ó tres con zarando y todo; y están las tales narizes tan vanísi
mas de ser guarda polvo de su boca, que se han puesto tan anchas, y 
qué boca, mas rasgada que guitarra de Barbero; y tanto que parece la 
trompeta del dia de juizio, que le está siempre hablando al oido, ó la 
boca de la calle de las camiseras, que está cerca de la puerta de las 
orejas.

Pero démosle por ahora un tapaboca con una disparatada bobería: 
que es menester que sea tan grande como suya para que se la lape. 
Era Pasante de un Abogado de esta Chancilleria, el cual añadió á un 
pleito de muchas piezas, una muy buena pieza en el señor D. Alonso, 
á quien se le dió para que lo viese, y estándole informando, se echó 
menos una petición, y no hallándola le dijo su Maestro; Mire V. si es
tá entre estas piezas, ó en el rollo; y apenas lo oyó el señor D. Alon
so, cuando levantándose del asiento, se salió del estudio sin hablar 
palabra; creyeron que se había ido á hacer aguas, ó á desalivar, que lo 
uno y otro son en él dos turbiones; y tardándose creyeron que era la 
necesidad mas larga; pero despues de gran tiempo volvió abochorna
do, sudando mas que una alcarraza de la arrambla, resollando mas 
que una muía con huérfago y entró en el estudio, diciendo: Sr. Maes
tro yo vengo de la Alhambra y pieza por pieza he visto su artillería; y 
despues pasé á los Martyres, y rodeé lodo el rollo, y no he hallado tal 
petición, ni en piezas, ni en rollo, ni aun colgada de sus garavatos. A 
lo cual dixo su Maestro: si v. md. entiende así de papeles, será gran 
rollo de Abogado, y podrá poner su piedra en el rollo.

O niño de la rollona! Mal rollo de esteras viejas te encaxone; y me 
admiro, que el niño de los Márlyres no se le antojase a tu vorazidad 
para chiflársejo, como si fuera pescado en rollo; y no ay que admi
rarse, porque. es tan gran comedor, que en su vientre caben los cinco 
panes y dos pezes del desierto, con milagro y todo. No tiene amigo ca
bal, porque luego le come un lado. Qualquier cuarto de carnero, es 
quatro maravedís de comida para su estómago; y un menudo de vaca 
es una menudencia. Y es muy amigo de caldo; y asi el pan que bu- 
viere de caminar por su gazguerro, ha menester llevar fieltro, porque 
qualquier hogaza se le haze en él una sopa; es un corto desayuno para 
él una pechuga de un pavo, y una brizna de lomo de puerco, para cu- 
y.a^presa le sobra gran parle de aquel boquerón, O descomunal Epii- 
Jon! Narizes de rnorcon, boca de cangillon; Dios libre de este comili
tón al otro estudiante que se sigue.

Apártese v. rnd. señor D. Pedro Zapata, que si se le vé el pié de
81
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«yeran se les guardará su justicia en la previsión de dicha Cá- 
»tedra. Dado en nuestro Claustro en 21 dias de este presente 
»mes de Junio de 1640 años. El Dr. D. Francisco de Barahona,

puerco, se lo ha de engullir con pesuña y todo; y si mas arriba en
cuentra con esta cara de fruta de sartén, ó de caxa de aleju, de una 
tragantada ha de hazer de ella paz y guerra. Sepan vs. mds. que este 
Licenciado avión, este Doctor vareta de cohete volador, es un Theolo
go de ayre, tan vano y tan' presumido de estudiante, que dize que res
pecto de él, la escuela de Durando es de muy poca dura; la de los 
Thomistas, que se toma de moho; la de Escoto, que no saca su esco
te; y la ciencia media, que ni la media sabe. O gayta Zamorana' de las 
escuelas, que toda es vanidad! O descuerna cabras de la sabiduría, que 
todo es viento! Mucho es para un estudiante mendrugo, cara de pan de 
pobre; pero en materia de estudios se precia de valenlonazo, y dize, 
que es de la guapeza el gallo, y que es mas valiente que el Cayro. Mí
renle aquella estatura fuera de dibuxo que no está en su lugar, sino 
en otro sitio, v. g. en Palamós por cata Francia; pues su cabeza es de 
morterete, sus sienes las troneras de la plaza, sus ojos brechas, su 
nariz culebrina, su boca el foso, su barba la demás artilleria, donde á 
cureña rasa se vén solo los cañones, su garganta torreón, su cintura 
los ataques, sus piernas la estacada, sus piés, chuzos, sus palabras ba
las, en su estómago se vé el pande munición, en su erabés bombas y 
en todo él fagina.

Esto es pintado, démosle aora en lo vivo de su ingenio con otra pin
tura que quiere que sea del insigne pintor Juan de Sevilla, á quien 
juzgando que vivía en aquella ciudad le escrivió pocos dias ha la carta 
siguiente: Sefior mío, sabrá v. md. que arguyendo en unas conferencias 
con mis condiscipulos por una proposición que dixe, me han obligado á 
que me retrate, cuya obra pongo en manos de v. md. y no pudiendo ir 
en persona porque sin mi v. md. me retrate á su espacio en su casa, es
taré parado sin menearme treinta dias en la mia, y asi saldrá mi figu
ra pintiparada; y para que la vea v. md., le envió mis señas que son las 
siguientes: Primeramente, me ha de pintar Theologo, lo mas agudo que 
pudiere; y porque v. md, no se pinche con mi agudeza, póngale en la 
punta mi apellido, que es Zapata. Item, mi estatura es así como la mia, 
dedo mas ó menos. Item, me ha de plantar v. md. en ademan de marea
do, porque tengo poca cabeza. Item, la demás fisonomía, soy un estu- 
diañte zarco de labios y befo de ojos, oguileño de pelo y lacio de nariz, 
corpulento de cara, y cari-enjuto de cuerpo, chupado de talle, y entalla
do de carrillos, zambo de espaldas y jorobado de 2Hernas, descollado de 
piés y patituerto de pescueso. Y en fin, si v. md. me quiere hazer un buen 
retrato para que lo acierte, este es mi parecer. Item, mire v, md. que 
no me hade llevar mucho dinero por él, porque en eso solo quiero que 
escusa la copia que guarde á v. md. de este mi frontispicio á los 20
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»Rfictor. EI Dr. Orliz Calderón. EI Dr. Ayuso. EI Dr. Gabriel 
sBerdun. Por mandado de la Universidad el Dr. Hurlado de 
«Fuentes, Secretario.»

años de mi edad. Imagen devotísima de v. md. D. Pedro Zapata. O Pe
rico el de los palotes! Rey Perico de las simplezas, Pericón de los dis
parates, Theologo zacote, Doctor cagarria, boca de geta, compañero del 
otro Doctor hongo.

A ti digo Doctor Tolobio; pensavas que me havia olvidado de tu des- 
maiíguillada frialdad? Pues no, que aunque se hielan los ojos al verte, 
y se pasman las palabras á el hablarte, el Boreas proceloso de lu com
pañero, ha deshecho el hielo para que te pueda ver, y sacudir la nie
ve que le pone como un granizo. Señor, es lan frió el señor D. Leo
nardo de Figueroa que se pueden helar en él veinte garrafones de li
monada; y el señor Doctor Tirado, lo recela de ordinario por agua de 
verdolagas, y por ungüento refrigerante de Galeno. No se atreve él 
mismo á llegarse á si mesmo porque tirita de tocarse una mano; pero 
que mucho, si un suspiro de este Licenciado hambre basta para helar 
unos Caniculares, y para hazer un carámbano el Occeano, y para ar- 
romadizar la Torridazona; y es tan insensato de puro frioliego este Li
cenciado garapiña, que el Invierno se quisiera meter en un tostador 
de castañas y estas vendimias se zampó en una caldera de arrope por 
arroparse.

Quéxase de las piezas de su casa, porque dize, que son muy frias; y 
dispara tanto que dize, que viviera de buena gana en una pieza de ar
tillería, porque es pieza caliente. El resuello le tiene siempre que le 
vagea, y en todos tiempos destila su naso como.si fuera alambique, 
agua de chicorias; de suerte, que un Boticario le daba una alquitara 
vieja y un doblon de á ocho encima, por el pico de su nariz. Hasta las 
palabras se le hielan en la mitad de la pronunciación, pues pregun
tándole estos dias, quando era el grado, para dezir que era el Miér
coles, estuvo una hora diziendo, Mier, Mier, y despues, coles; y con 
todas estas gracias frias, este escolar frioliego, cara de abrevadero, no 
se contenta solo con ser ansarón, que nada en el agua chirlé déla 
Jurisprudencia, sino que se precia de Astrólogo, y quiere levantar 
las desastradas alas, hasta los Astros, á competir los visages de sus 
aspectos con las monerías de sus astronómicas figuras; y los tiene tan 
acosados con ellas, que el otro dia estuvo para perderse en el camino 
de Santiagô , y el Norte estuvo para darle con el pértigo del carro, y le 
tiró tan cruel azotazo la cola del Dragón, que si no se metedebaxo de
las faldas de las tres Marías, dá con sus espheras, epheméridas y as- 
trolabios en tierra.

me vs„ mds. un Pronóstico, que me mostró para que se lo en- 
mcndasG, como Galhedrático de Astrologia, cuyo juizio del año, sin jui- 
ZiO, no dize, porque rebuzna así: Avrá este año tantas cosas de nuevo.
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EI Cabildo, por su parte, también presentó edictos por térmi

no de quince dias; mas el Claustro procuró anticiparse y veri
ficó los ejercicios con el único opositor Bernabé de Velazco,
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que con ellas se atollarán las perchas de los sastres, y rebozarán las 
márgenes de las gazetas. Será señor del Año Saturno por hallarse en la 
quarta casa él y el señor Z). Pedro de Guzman, tocando un paso de pa^ 
sion con la boca de la bozina del señor D. Alo7iso Tello. Este Año, no 
todos los hombres serán machos, que algunos serán mulos, que indican 
en el grado de Doctores de una imperial Universidad abundante feria, de 
que resultará la gran cargazón de un horrendo bejámen, aunque su va- 
lor no pasará de cinco reales en chanflones, dos sencillos y uno doble, 
por quien se doblarán todas las campa7ias, aunque el bejá^nenlas volve
rá fiestas con sus repiques. El Médico que lo ha de entonar amenaza 
muchas dyarreas á los que se corrieren. Y por estar Venus retozando 
con Marte en la sexta casa promete muchos amores al señor Cisneros, 
aunque serán con viejas, porque no se lo tengan por mocedades. Unira- 
se el signo de Geminis con el de Virgo, donde se hallará la santa don
cellez del señor D. Juan Rarnirez en el estado de la inocencia. Y Mercu
rio en Cancer promete en la estatura del señor Rus, una gran seca y en 
el señor Zapata nublados y torbellinos. El señor̂  Tirado disfrazándose 
con los signos de Cancer y de Escorpión, promete gran mortandad á hom
bres y á bestias, en cuya amenaza entro yo, pues aunque soy come una 
peña, me ha de abrir por medio, porque es Médico de la peña partida. 
Reñiráii á topetadas Capricornio y Aries, sobre qual ha de guarnecer la 
Cathedra del grado, y vencerá Tauro por ser fiesta, donde aunque no es 
de Toros, habrá-7nuchos corridos. Será el año abundante de disparates 
y lo pasarán mal los que cayeren de treinta tapias en alío y los que 
salieren de las pendencias con las tripas de fuera. Eí Invierno si es co
mo el de antaño, hará mas frió que en el Estío, y en el Eslió mejios ca
lor en la Fuente de la Teja que en el infierno. Adquam nos perducat.

0 mal Pronóstico cayga. sobre lí, Doctor Lunático cara de Alinanach, 
ó mal Médico le pongan al lado, que es peor mal que peste; pero que 
mas peste que el señor D. Andrés Tirado, ya me espantava yo, que 
despues de siete graduandos no havia hoy de encontrar un mata siete 
para que peligrare mi bejámen á la salida del seteno.

Vele V. S. con aquella cabeza de Aberroes, con aquella boca de Es
culapio y aquel cuerpecillo de Zacuto; pues los mejores quatro piés son 
las mejores quatro herraduras de la muerte, que cursan el camino de 
la otra vida, el mejor poblador del otro mundo que navega las aguas 
del mar muerto y el mas diestro Arráez que ha empuñado el timón de 
la varea de Aqueronte. Y es tan recto Ministro este Doctor calza ama
rilla, de las tres parcas, que no ay modorra á quien no se la dexe ron
cando; no ay tabardillo á quien le quilo pinta, ni aygarrotillo á quien 
no apriete los gaznates, ni cámaras de sangre á quien no les haga ver
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quien á juzgar por el acta fueron tan brillantes y satisfactorios, 
que fué proclamado por unanimidad catedrático de Gramática. 

Las hostilidades se habían roto de un modo asaz, inconvenien-

la muerte al ojo. O Médico nefando! Almacén de todos los males. Es
cuchen como retumba en ios cóncabos de aquel Doclór tumba el so- 
nitumque dedere cabernos', pero que mucho si del asperges de cada gar- 
gazajo que da, escupe ochenta responsos, con cada estornudo despide 
cien exequias; y con cada bostezo, anuncia mil vigilias; pero en medio 
de parecer mas que Doctor epidemia, mas que Médico agonizante, se 
ha hecho administrador de la muerte y gran busca vidas. Y es también 
quisto con sus enfermos, que lodos se despulsan por él; pero lo me
rece, porque aunque lo quieren mucho, é! los quiere á el doble. Bien 
es verdad, que el otro dia queria trocar su muía, por el cavallo ama
rillo del Apocalypsi, para poder con la guadaña de sus recetas matar 
de hoz y de coz. Pero pasando por un cementerio se le amotinó el osa
rio, y desembaynando una calabera el alfanje de una quixada y un es
pinazo el estoque de una costilla, se fueron á él acaudillando un es- 
quadron de zancarrones; esperólos con sosiego, y dándoles una carga 
de anotomias, los deshizo lodos con tal presteza, que disparando una 
purga á un hueso que se adelantó, lo obligó á irse como una canilla; 
y durando todavía la cadavérica polvareda con un fíat potus, m M  el 
polvo é introduxo la juridicjon de matar en la otra vida. O Doctor 
entierro! Su oficio no es ,de Médico, \̂no- Officium defunctorum, si el dia 
de! juizio te hallas en el Valle de Josafá, temo fhabiando por boca de 
bejámen) que no ha de haber resurrección de la carne.

Pero loquemos mas al vivo su habilidad, sino se caen muertos todos 
de oir una junta que tuvo con otros Esculapios, en ocasión de estar 
malo el señor Cisneros, el qual como no ay estreñido que no padezca 
de cámaras, enfermó de unas muy crueles; llamó al señor Tirado por 
Médico del varatillo, que viendo que no parava la correncia, pidió en
tierro cón acompañados; hallándose con otros Médicos en una junta, 
les hizo la relación siguiente: Dyarrea una especie de alui fluxus» 
por la qual depone la facultad expultrix todas aquellas copias de hu
mores cacüchymos, y escrementicios, que en las pancreas, intestinos, 
abdomen, peritoneo, omento, ventriculo y Piloron estavan conglome
radas, dexo las recipientes, pues ya se tocan por sentadas y las dife
rencias omito, porque locan á las asentaderas, y voy al prognóstico 
con licencia del señor Figueroa en que hablaré con Hypocrates: Alui 
deiectiones. vilelince, virides, mruginosoe, aut valde fcelidce malee; para 
curar este afecto serán buenos miraboianos, quebulos y citrinos. No 
le dexaron proseguir los otros Galenos, sino despues de fuertes vozes, 
textos horribles, y términos abominables, ordenó el dicho señor Tira
do, que el señor Tello que eslava presente, mascase un poco de pan, 
que seria iegítimo pan de puerco, y le echase en un pedazo de la fal-
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te y escandaloso. El Profesor nombrado por el Cabildo, se pre
senta á la Cátedra, se apodera de la llave, cierra y se marcha. 
El Rector, no pudiendo conseguir que se vuelva á recoger la

triquera del enfermo, por ser la cosa mas restringente del mundo, y se 
la pusiere en el estómago; y antes le echasen una lavativa de orines de 
su muía, que era la mejor leche de cevada; y que despues, porque dixo 
que aquel vientre estava humidísimo, seria el mejor remedio ponerlo 
desnudo al Sol, para que se le enjugase la barriga, porque la tenia he
cha una tripa. O Médico Energumeno! De qué título de Botica has sa
cado vozes tan espantosas? De qué invocaciones de demonios, térmi
nos tan formidables? Sino es que los sacasles del ridículo mostrador 
de este horrible octavario, tan malo como ocho, que es la última línea 
de lo perverso. Pero mire V. S. que canasta de ropa sucia se nos quie
re colar en la Universidad, que fuera mejor en el lavadero de Darro, 
donde sufriera los azotes de los tintoreros.

Pero en tanto que se remojan en el jabón que yo les estoy dando, 
para volverles á dar otro ojo, oiga V. S. la zarabanda que armaron lo
dos ocho como son, en el segundillo del Retoral, donde los juntó el 
Sr. Cisneros para hablar de las propinas de la colación del bejámen ó 
del ayuno: y haviendo endulzado la boca de palabra pasaron á ponerla 
como una hiel con la amarguísima memoria dél bejámen. Discurrieron 
el modo de escaparse de sus uñas, ó de quedar libres á lo menos con 
libras de colación; indultando el Sr. Cisneros su hermosura á melin
dres, el Sr. Ramirez su penitencia á canelones; el Sr. Rus su gañote 
á gaznates de Sena; el Sr. Guzman su negra melancolía á grajea; el 
Sr. Tello su boca á bocadillos; el Sr. Zapata su locura á mogicones; 
el Sr. Figueroa su frialdad y blancura á hielos; el Sr. Tirado su muerte 
pelada a peladillas.

Pero viéndose condenados á bejámen, sin apelación, la ventolera 
del Sr. Zapata, dando un suspiro tan récio, que se llevó por delante 
gran parte del capuz del Sr, Guzman, dixo: lo que me consuela es, 
que dado caso que nos bejen por nuestros pecados, lo que es el Señor 
Don Christoval de Utrera, se le han de quedar las celudillas en blanco, 
y quando no se quedaran, dixo el Sr. Tirado, lo mas que podia dezirle 
á V. md. Sr. D. Pedro Zapata, era preguntar, que ¿por qué su juizio era 
final? A que respondió con brevedad el Sr. Cisneros, porque es juizio 
tremendo; y á v. rad. Sr. Cisneros, dixo el Sr. Zapata con una cara de 
condenado; porque dizen que no presume de lindo, sino de asno, 
cuando se engalana? Porque replicó el Sr. Guzman, porque se arrea 
mucho. Tiró un par de cozes el Sr. Cisneros, y dixo: Pues ¿por qué en 
el aspecto citrino del Sr. Guzman, dizen que sale la estrella de Venus? 
A esto es fácil de responderse, saltó el Sr. Ramirez; porque en él la 
enemiga del dia su negro manto descoge; cerró la noche del Sr. Guz- 
rnan al oirlo, y tomando luz repitió: Y ¿por qué la virtud aturdida y
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llave de! Aula, manda por un carpintero y la abre á viva fuer
za: coloca un candado y da orden á los Bedeles para que no en
treguen la llave á otro alguno que no sea el nombrado por el

'  N

cabizbaxa del Sr. Ramírez dizen que puede arder en un candil? Y al 
punto respondió el Sr. Figueroa, porque su cabeza es torcida. Mortifi
cóse el Sr. Ramírez y con gran paciencia le replicó: porque siendo tan 
presumido el Sr. D. Leonardo, dizen que ha de salir reo de la cabeza 
de proceso de este bejámen? Y, el Sr. Rus metió la mano diziendo; 
Porque tiene contra sí la presunción. Calentóse un poco el Sr. Figue
roa y prosiguió diziendo: Y v. md. Sr. D. Joseph, siendo tan largo como 
una lanza, en qué se parece á lo picante de un bejámen? Y muy apri-

i \

sa el Sr. Tollo, dixo: en que es como pica. Quedó picado el Sr. Rus, y 
volviendo al Sr. D. Alonso, preguntó: Y ¿por qué dizen que v. md. no 
puede poner en el tabladillo de los graduandos bien las plantas, sien
do tan puerco? A que muy puntual el Sr. Tirado dixo: porque tiene en 
los muladares sus posturas. Quedó el Sr. Tello pon tanto naso, y po
niéndose las manos en una partecita de sus narizes, diziendo puf, por 
la pulla pasada, prorrumpió en tono de maldición; y v. md. señor Mé
dico, porque dicen que le parece al demonio? Y lodos a una voz res
pondieron: por qué; porque desea ver̂  los buenos muy malos y los 
malos peores.

A esto ya estaban encarrafullentos, y el Médico abispado, deseoso 
de armar una zagalagarda, ó una enfermedad en traje de tentación, 
donde cayesen todos, quando un Familiar que entró á la escarapela, 
armó un cipizape; con que echando cada uno tabaco en sus picaduras, 
se fueron á rascar á sus casas y aposentos, y el Familiar tras ellos, que 
encontrándome en esa escalera me contó la brega, y concluyendo con 
que se havian vuelto una quadrilla de orales, siendo frates, me dixo 
en tono de cedulilla: No me dirá v. md. si ay orates en esta Ciudad, qua
les son, á quien parecen los de este grado? Sí señor, le dixe, porque 
el Sr. Cisneros le pírrece á Dominguillo el de San Juan de Dios, que se 
pone los días de fiesta tan lindo; el Sr. Ramírez al Duque de Saboya, 
que canta Prefacios y Misereres; el Sr. Rus, en lo largo y desmangui- 
llado á Tolohgo; y en lo opaco y regañón el Sr. Guzrnan , á Pata de 
Queso; el Sr. Figueroa que habla tiritando á Marcos; elSr. Tello á Es- 
tevan que es el Doctor Zamarro con bonete; el Sr. Zapata en lo amus
go de su color á Pedro Macan; y el Sr. Tirado, á Juan Tarugo, porque 
le llaman la Muerte.

Señor: mande V. S. mudar este tablado al tabladillo de el Hospital, si 
no quiere que antes sea yo Herodes de estos inocentes. Pero antes que 
se,me olvide, oiga V. S. una provisión que cerrada y sellada con las 
armas do esta Cáihedra, hallé esta mañana á mi cabecera, haziendo 
mas ruido que una carraca, cuyo contenido dezia así: Et Exorno. Señor 
Doíi Bejámen de Rus, Tello, Ramírez de Guarnan, Tirado, Cisíieros, FU
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Claustro. Masías censuras eclesiásticas fulminadas por el Ca
bildo, intimidan al nuevo Catedrático, quien se excusa de asis 
iir á las lecciones; pero el Claustro, lejos de amilanarse, acuer

gueroa y Zapata, Duque de Vejar, Gentil-hombre de la Cámara del Dios 
Momo, Gobernador y Capitán general de la provincia de Picardía. Al 
Doctor Bejaíite, etc. Por cuanto d mi noticia ha llegado, que se te va 
escapando de las uñas el retazo rezonglón de un Doctor zorrero, que 
siendo un lindo bonete, se ha querido entrar al grado de gorra, no solo 
porque tiene vergüenza de que lo requiebre en publico, ni porque desli
zándose como trucha de la empanada, puede caber en el picadillo, que 
sazona el otro pastel de á ocho, ni porque no quiere verse corrido, des
pues que lo pasearon, ni porque siente el acicale antes que le pique, si
no porque sus mataduras temen la carga; así ataja ese Doctor, que se 
quiere ir de vacío; y porque será lástima que 7io gane siquiera el porte, 
lleva este con cuatro de porte, donde remito algo que lleve, y asi mien
tras que descansan los ocho ponen la rueda este Doctorando de rebezo 
y representase en la misma cara y presencia del Sr. D. Melchor de 
Herrera, y aunque se le pudiera á él solo aplicar el ¡ierre que herre, de 
los disparates y beberías de todos ocho, porque el Sr. D. Melchor Her- 
re-era, es menester añadirle algo á lo reacio que ha estado para enca
bestrar en el grado, sm advertir queá este último de la reata le alcan
zan mejor los varazos del harriero deque se ha querido escapar, porque 
tiene muchos romances, digo romances, á uso de la costa donde el Señor 
Don Melchor tiene, no solo su hazienda, sino su Jurisprudencia, y por 
eso es señor de Ingenio, y por eso su ingenio es de moler, y como su 
comida es la que le dan á las bestias, que son cabos de caña, por eso 
es discreto por los cabos, y como piensa en las cañas por eso sus estu
dios son tareas, y como estudia en azúcares por ello sus noticias son 
del pilón; y como tiene su hacienda en mieles, por eso sus discursos 
son porrones, sin otros muchos por esos, C07i que ha dado por esai es
quinas y con todo eso. y aquella cara de aíbondigon si7iespecias y aque
llos bigotes de capullo, y aquellas barbas de azyele de huevo, tiene la 
prenda invisible de la vanidad. Lain Galbo 7io tie7ie C07i él un peto de 
nobleza, y Ñuño Rasura rape el diablo la que tuvo y en llegando á esta 
ocasión babea mas ascendientes que un buboso. Alabando im dia la po
lítica de Italia, dijo: C7i España no puede ser un hombre de bien caba
llero; bien haya Italia, pues allí el que nace zapatero es zapatero, la 
que nace Monja es toda su vida Moiija, y el que nace capón, é¡ y sus 
desceTidienles son capones. YU7io que le oia le dixo: A v. md. no le es
lava bien esa política, porque habiendo nacido simple, lo fuera v. md. 
y toda su desce7idencia. Perornas alia bobería fué la que otra vez dixo, 
este Doctor Calvat7'ueno, barbas de injundia de pabo: Eslava hablando 
de sus cavallerías, y levantándoles el punto dixo: Que tanto sentiría ir 
al Cielo como al infleí'no. Pasmó la proposición d los que la oyeron, y

*

I’ 
,  I J

• ' J »

'i

o í

i

'I''
V í

*

- - . ■ J

■-Si
i

:4ñ
t V i. íi

'  • *»  ¡i



►

«r

I . .

257
da el 17 de Setiembre, que si el nuevo Catedrático no se pre
senta á desempeñar sus funciones, declarará la Cátedra vacante
y procederá á los correspondientes actos para su provisión:

guntándole uno: Hombre, qué dizes"? Yo sé muy bien lo que me digo, res
pondió; porque en el Cielo, y en el infierno (como es cierto) ay de todos 
oficios, aguadores, carniceros, abadejeros, y si por mis pecados, aun
que sea en el Cielo, me toca estar d lado con un aguador qué dirán 
de mi en Granadal pero uno, el mas socarrón de la rueda, le dixo: No 
tenga v. md. cuydado que no irá sino al TAmbo, donde ninguno de los 
que allí están ha llegado á tener oficio. O Doctor Claraboya de las no
blezas que iodo es troneras! O Licenciado uracan de las genealogías, 
que todo es ventisqueros! Señores, mas ayre tiene que una trompeta, con 
aquella cara de Angel trompetero, Pero basta este breve epilogo de las 
hazañas de este Doctor Candonga, en tanto que remito, cargadas de ma
yores noticias suyas doce cabañas; y porque mi D. Melchor no se quede 
por alquilar por falta de cédula, allá vá la pregunta de esta cedulilla. 
¿Por qué la cara rubicunda del señor Herrera le parece á todo el bejá- 
men? Por qué'! Porque es vaya.

Pero en tanto volvamos á dar una vuelta en la maroma de mi bejá- 
men; á aquel arlequín de Cupido, á aquel Lepido de algodón, á aquel 
piramo de alquitira, á v. md., digo, Sr. Cisneros, no se me dé por 
desatendido, que tiempo le queda para ser tonto: pero hermoso ani
mal es por cierto medido hasta la cruz, Dios te bendiga, lástima es 
que porque no le hagan mal de ojo, no le pongan una tira de tejón 
en la frente. Pero aora que reparo, uno, dos, tres, cuatro, cinco Co- 
legiales Reales? ¡Hala! Sr. D. Bartolomé; ¿quién sustenta esto? Pero ya 
le oigo responder á v. md. que esto lo sustenta las colimas de pie
dra de las armas del Colegio y el non plus. Lo que yo sé es, que los 
tiene á todos bien hartos de hambre, y de verle no gastar ahitos. A la 
cozina solo le ha quedado el humo de las paredes, y á la despensa los 
ratones, porque de puro flacos no se han podido ir á roer á otra par
te. Solo al refectorio le han quedado los manteles, porque se vayan 
los señores Colegiales limpiando; pero se libraron el Invierno de sa
bañones porque comen, y en medio de esta carestía el Sr. Rector aun
que se vaya á Madrid, á Baza ó á otras partes, siempre se deja la ham
bre en su Colegio, porque aunque se ausente, jamás ha salido de su 
cuarto. Y es tan sutil, que hasta del ayuno perpétuo de su Colegio se 
aprovecha; pues haviendo ido un zurrador á comprarle la canina del 
caracolillo para zurrar sus cordovanes (dé que huviera muy poca co
secha si no fuera por las verduleras de la plaza y panaderos de Alfa- 
car que lo proveen, porque donde no se come no se descome). Pre
guntóle si havia mas? y le dixo: Quetendria hasta otras cincuenta car
gas que Venderle en la hambre de sus Colegiales. ¿En la hambre? le 
respondió admirado el zurrador. Si señor, dixo el Sr. D. Bartolomé;
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además, hace saber á los estudiantes, que no les valdrán las 
lecciones que oyeren si el Catedrático que lee no es el nom
brado por el Claustro, y á los Bedeles Ies amonesta con un año

porque esta hambre es canina. ¡Oh! mala canina le zurre la badana. 
Doctor abstinencia, cara de traspaso, traspasado le vea yo en el asador 
del Sr, Rus y asado en la chimenea del Sr. Zapata.

Pero es tal este Doctor /ixtricte inris, que aborrece las Damas, por
que empieza con Da y acaban con mas.. Pero una vez que se le antojó 
enamorarse, se inclinó á la ciega del Sagrario, aquella que, canta el 
tonillo de Pollico asado; y si no dígalo un papel que ella le escrivió 
y se le cayó á él en la pendencia pasada , que solo esto es lo que se 
le cae del bolsillo, que dize así: Al jurisconsulto Bartolo, su ciegueci-
ta del Sagrario, salud: Bartolico mió, no se que tienes en esos ojuelos

\

que aunque soy ciega me hazen ver estrellas quando te tiento, porque 
no dexo de verte la vez que me hazes del ojo. fías de saber que estoy ze~ 
loza, por que teniendo en mi una cieguecita de Búa, me dexas por la 
ciega de Carga-, y eslrafio que no me sepas guardar la cara, quando 
sabes también guardar la bolsa. Rector mío, no me des pesadumbre, 
pues dizen, que no das nada á nadie, aunque de eso no se me dá nadad 
mí, por que te quiero muy apretado. Ven, alma mia, d desenojarme, 
que te espera esta pobretica por lisongeavte y aprender de ti d a-guar
dar y no me des chasco, aunque de ti no temo el como. Ai te embio, 
dos zenachos de mendrugos secos para que regales d tus Colegiales. No 
soy mas larga por que no me aborrezcas, y d Dios que me aguarda la 
sopa de San Francisco. Tu pobre menor. Francisca Pollico. Que lindo 
papel Señor D. Bartolomé.

Pero salgamos presto de lo apretado de este caso que nos queda 
todavía que pasar lance mas estrecho en el cuerpo del señor h. Jo- 
seph de Rus. Jesús que angostura! ¿Hombre, eres Colegial ó cerbata
na? ¿Eres Doctor ó cernícalo? Con un pescueso de cantimplora, tan 
estrecho que lo que comes es menester baqueta para atacarlo, y por 
eso te llaman zampa cañuto. Mirele V. S. que aguilucho, de quien el 
Aguila Imperial de esta Universidad puede cortar qiiatro gaznates pa
ra remudar sus cuellos. Albricias ricos, que ya ay Cielo para vosotros; 
pues vemos en este Doctor un camello tan flacó, que se puede ensar
tar por el ojo de una abuja. Pues las piernas me digan , pudieran ser
virle de borlones á su rabel, y sus pies de aleznas a sus zapatos.

Un dia cursando en las escuelas, riñó con un estudiante, y le tiró 
una puñalada disfrazadíren trage de puntapié, que sino la repara con 
el vade, esta es la hora que vade in pace. Asiéronle entre los demas 
Estudiantes por que no menease pié ni patada, y viéndose trabado 
prorrumpió en amenazas contra el émulo qiíe con gran sorna le es- 
cuchava; y haviendole dicho que habla de beber de su sangre le res
pondió el Escolar. Para luego es tarde, y empiece v. md. por la de mis
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de salario si abren Ia Cátedra á otro que no sea el Catedrático 
autorizado por dicho Claustro.

De tan escandaloso negocio se dio parte al Rey y al Consejo

almorranas. O Licenciado grullo! O Colegial horcon! Espantajo de gor
riones, susto de quantos te vieron en tiempo de peste, pues en tu 
persona se encontrava una seca. Tu eres la mayor seca de España. 
Tueres la estrecha vayna de la espada de la justicia, est constans; de 
puro premioso tienes estrujados y sin jugo los derechos; ia Jurispru
dencia pasa aspera vida en su callejón de hueso, donde se ha querido 
meter el señor D. Juan Ramirez á hazer áspera penitencia.

Aquel beato esposo de la vida contemplativa la Madre Juana Jesús. 
Mírele V. S. que aunque lío tiene toca, no le falta el repulga de aque
lla risica, y aunque Lódavia no es santo de bulto, suple aquella cara 
de varniz, para que los arropieros lo tengan por su Abogado, y le 
llamen san-turron; pero que mucho si los Cirujanos lo tienen por 
rñortificado, y los valientes por hombre de espíritu, y él compró el 
libro de la vida de San Francisco,' por tener la vida de un santo por 
un real de á quatro: bien que el otro dia le dava cien reales á una 
Quáresma-, porque le diese una mala vida. O Doctor Tebayda, cara de 
Anacoreta! Sepa V. S. que por parecerlo mas, se ha mudado á un 
quarto, á quien llaman la cueba, donde anda de puntillas por no pi
sar las Cruzes que dize que forman las junturas de los ladrillos. Ben- 
dize, no lo que ayuna, sino lo que come, y asi come que es bendición 
y bebe agua bendita; y por dezir que no ay mayor penitencia que la 
de andar galan, se viste rauy ajustado, bien que el otro dia desechó 
un vestido de lamparilla, diziendo, que sé yo, si esa lamparilla ha 
alumbrado á algún Santo Christo. Ha dado la obediencia á su Confe
sor, pero no para que le casque la pobreza, bien que aconsejándole 
que traxese los ojos baxos, llamó un sacamuelas como si fueran ray- 
gones, para que se los pusiese en el suelo; y en fin es tan obediente, 
que disputó si le había de dar la Universidad, ó su Confesor el grado 
de licencia. Tomosele el otro dia para reprehender á un maldiciente, 
que hablava por los costados, y le profetizó, que Dios le havia de dar 
un dolor de costado en la lengua; pero tomándosela en vano en otra 
ocasión para convertir á un Moro, desesperado de no poderlo con
vencer, dixo: No ay que cansarse, porque juro á Dios, y calla puer
co, que si este se vuelve Christiano, no he de creer en ningún Moro. 
O Misionero del gran Turco! O Colegial Heremita desierto-de la razón! 
yermo de la santidad, dexame pasar de esa boca de gruta de dispara
tes, de ese formidable de la tierra bostezo, al melancólico vacio de 
ese Doctor Caliginoso, al señor Guzman digo, ó por mejor dezir, á el 
tumba que tumba de los bauíes, de los Laudes y de los alahudes. Este 

aquel Licenciado Espelunca que inventó el mal de corazón, la pe
sadilla, el mal de madre, e) ay de mi, el pésame y el que á las 1¿-
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de Ia Cámara, quien mandó la Cédula Real que sigue, de la 
cual se dió cuenta en la sesión del dia cinco de Octubre: 

«CÉDULA Re a l . — El Rey; Gobernador y Oidores de mi Au-

grimas les acrecentó las tragantadas de los sollozos, cuya hypocondría 
le ha pue.sto mas podrido que los rincones de su Colegio; y son tan 
ridículos los temas de su negra tristeza, que diziéndole el señor Cis- 
neros, qué porque se podría tanto? Dixo : No me he de podrir si el 
señor Rus esta blasfemando de un dolor de muelas que tiene, quan
do ha sido tan benigno, que en un instante le ha engordado aquella 
cara chupada que tiene, y le ha puesto tantos carrillos? No he de po
drirme, si el señor Tello está una hora sonándose aquellos mocos 
hebenes, y otra mirándolos y recreándose con ellos en el pañuelo? 
No he de podrirme, si poco rato ha que estuve para perderme con un 
Montañés de la plaza? Porque le replico el señor Rector? Porque? Por
que siendo un ganapan mas alto y fornido que un gigante habla en 
tiple, que si no fuera por el señor Ramírez, que llegó á la ocasión, le 
havia de fundir el metal de la voz á gaznatadas.

Qué, pareceles á vs. mds. esto mucho? Pues estando el otro dia con 
el señor Prado en la ventana de su aposento estuvo para perder el 
juizio, viendo que estando el pan sobrado en la plaza, havia bulla en 
los pepinos. Despues mudando de tema, dixo. Porque siendo tan 
friísimos los tomates han de ser colorados, y las coles siendo tan 
cálidas han de ser amarillas? Pero mire v. rnd. señor D. Joseph, se
ñor D. Joseph, aquel hombrecillo que va por allí con mas peluca que 
cuerpo, valga el diablo tu alma cachivache ó compra tacones ó vende 
moño; y luego dizen que no me pudra, viendo hombres que se quie
ren poner zancos en la cabeza, y no me he de podrir mucho mas 
viendo aquella carga de estiércol ir á cavallo tan grave, que no cabe 
en la plaza, y con lacayo y poco mas adelante un señor Prebendado 
á pié, solo y trotando mas que un mandadero de Monjas. Ay tales 
lemas! Eche pastillas Andrés Juan Alférez, que huele mal este Doctor 
podrido.,0 Colegial gusano de sepultura! Quien te metiera en el su
midero del señor D, Alonso Tello, que no es mal expediente, aunque 
no sé si me he de perder en su espesura.

Señor D. Alonso, agua va de Madrid, quítese v. md. de debaxo y le 
dará encima. Pero aora que me acuerdo, dígame: Que se hizo aquel 
parde vigotes de ala de cuervo que v. md. tenia? Que venia mi beja- 
men bien prevenido de cerilla para ellos; pero me subiré al zerdoso 
monte de sus cexas sino me resbalo en la inmundicia de sus faldas. 
Díganme, señores, que le diré? Por que en su atolladero se me atas
can hasta las palabras; Que le diré? A este puerco en pié, que le diré? 
Le haré de bellota? No: porque ya se sabe que él es buen tronco de 
encina. Le tomaré la medida? No; porque ya se sabe que es puerco de 
vara. ¿Lo haré de havas? No; porque él tiene dos tamañas. ¿Pues que
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»diencia y Chancilleria que reside eu la Ciudad de Granada; 
«Por parte del Rector y Universidad de esa Ciudad se me ha 
«hecho relación que siendo del Patronazgo Real, los Arzobis-

le diré ó este puerco en pié? Que le diré? Señor, tan sucio es este Co
legial zahúrda que si no lo barren y riegan todos los dias, la vasura 
le llega á la boca, y vive tan pagado de su desaseo que' equivoca sus 
palabras con su porquería; pues trata de ella en pública plaza y en se
creta. Si habla de cortesías, dize, que son necesarias, si de finezas que 
las suyas salen de madre; si de ingratitudes, dize, señalando á su 
manto que aquello se saca de los servicios; si canta un paso le gorgea 
y otro otro-le trina.

O Licenciado Tarquín! O Doctor Darriilo! Quien te pone en es
ta Universidad, pudiendo en una cavalleriza donde te equivocarás 
con cualquier bestia? O si no dígalo este cuento: Siendo el señor 
Doctor D. Alonso Colegial de San Miguel, vivía su padre, el qual 
de una enfermedad quedó sordo. En esta sazón tenia un cavalio que 
lo quería mas que á su hijo, y quando le hablavan pensava que era 
alabárselo, y yendo en él este Cavallero, desde Luzena su patria, á 
una heredad, se encontró en el camino un harriero de ella, que iba de 
Granada; trabaron conversación y el harriero le dixo: He visto á su 
hijo de v. md. el Colegial, que es buen estudiante y le coge en buena 
edad. El creyendo que le hablava del cavalio dixo: O es linda bestia! 
Las yerbas pasadas cerró. Que no digo eso, replicó, sino que su hijo 
de usted, porque os buen estudiante, le quieren todos mucho. Eso es 
cierto, le dixo el padre, que bebe con blanco y tiene estrella. Usted no 
me entiende, dixo el harriero, sino que el señor D. Alonso es gran su
jeto para Canones y Leyes. Y él respondió: A buen seguro, para silla 
y para albarda no ay mas animal en toda esta tierra. Enfadado el har
riero dió dos varazos á su Yeata y partió diziendo: Harre mulo. Y el 
padre le dixo: Así, señor Pero Sánchez, viene de Granada y no me di
ze nada de mi hijo? Y él dixo: Miren con lo que sale aora, vive Dios 
que no se ha bautizado en la Iglesia otro borrico sino es él.

Y mintió Pero Sánchez,.que también se bautizó en ella el señor Fi- 
gueroa, y es de los lindos quatro pies que hay en Castilla. Reparen en 
aquella mazorca de maíz, en aquel pimpollo dé hálamo blanco, en 
aquel Angelote de yeso mate, que el otro dia apostó con el señor Cis- 
neros á qual era mas lindo, y tenia la cara como unas flores, y perdió 
el señor D. Leonardo, porque lo que tiene de León le marchita lo que 
tiene de nardo. Pero de lo que mas se precia es de músico y en esta 
presunción es en la que se entona. Es inclinado á cantar folias, y por 
esto no gusta de mi zarabanda, y se ha graduado huyendo de ella, 
porque no pare en corrido, sin advertir que las mias, todas son chan- 
zonetüs. Oygase una suya cuyo tono y letra le pidió el señor Tirado 
para una fiesta de su tierra, que es la gran ciudad de Churriana, porque
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»pos de esa Ciudad sin título alguno trataban de proveer las 
«Cátedras nombrando para ello las personas, hasta que con 
«vista de la visita que hizo de la dicha Universidad el Licen-

en las habilidades de la vida de un hombre esta es la que le pone al 
canto. Escuchen vs. mds. que la dispuso asi. Se ha de componer esta 
chanzonela de ecos á tres coros, uno ha de estar en la fiesta, el otro 
ha de estar en los llanos de Armilla, repitiendo el canto llano,, y el 
otro ha de ser de instrumentos y se ha de poner en el Temple; y la le
tra es como se sigue:

Toquen, toquen la matraca, haca, haca,
Y d el zagal sírva el penseque, seque, seque,
que d su fiesta se hipoteque, teque, teque,
Y bayle el zarambeque,
Sin hazer mucha aljaraca, caca, caca
Y nadie se marre ni se despatarre;
Porque si, porque sí, porque no;
Porque no se desgarre, harre, harre,
El zamarro del zagalejo, jo, jo.

Miren que villancico de harriero, á quien solo faltan las campanillas 
para el cevadero; pero que ha de hazer aquel estudiante Ninfa de ca- 
soleta, cara de escudilla de Talabera.

Dexemos, pues, tanto disparate frió de este Doctor escarcha sin que
darnos helados en la sierra nevada, y vamos apriesa á la sierra more
na, á darle otro zapateado á el señor Zapata, aquella buena pieza de 
paño de la tierra, no tanto porque es burdo, ni porque tiene aquella 
cara de criadilla de tierra, ni porque es pesado como tierra, sino por
que su entendimiento es el primero del mundo por ser de tierra, et 
terra erat inanis, et vacua; y sino digalo aquella cabeza de bugedos, 
aquel cuerpo agreste de tierra de campos, su veido de tierra de la Mar
cha; su delantera de tierra virgen; su trasera de tierra calma; y Lodo 
él un rnonton de tierra muerta; pero echémosle la tierra con un reci
pe del señor Tirado, en tanto que yo refiero á estos señores aquella 
cabeza de conclusiones que fraguastes, quando las presidisles y dedi- 
castes al señor D. Juan Ramírez que dezian, asi: Colegiaiissimo viro, 
dominissimo heroi, in utroque ture nondum Theologus, vestitus indig- 
ne Toga, clamideque colorata, illius, mag simis simi Imperatorissimi ca- 
roUsslmi quintissimique: Ubi Domino Domiiio Joanmi Ramirensi d Cas- 
trovetere; sol nocturiius Civitatis speculi, sal sapientice huius almm Aca
demice, et quondam sal mugit solque virile. Y puso abaxo, defiéndense 
estas Conclusiones con montante en la Casa de los Tiros, el dia de la 
Toma de Granada. Miren que Conclusiones de aquel Doctor Pandero, 
cara de ala de mosca, concluido le vea yo por el señor Tirado, que es 
la verdadera conclusión de todo viviente.

Dígame v. md. señor D. Andrés, pensava que se me haviá olvidado?
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«ciado Pedro de Tapia se mandó por Cédula Real que de 
«allí adelante no se entrometiesen los dichos Arzobispos en 
»la provisión de las dichas Cátedras, sino que se proveyesen

íí̂

Pues no ha sido sino quererlo dexar para la .postre, porque es el pos
tre con que todos acaban. Dize que es un pozo de ciencia, porque no 
ay quien salga del pozo de la medicina de este Doctor Carrucha, bar
bas de zuríiaque, pues á su muía no la trae herrada por no hazerlo 
con la herradura de la muerte, y por esto sabe, mas que él su muía; 
porque él jamás acierta y ella nunca se hierra. O Médico mortal! des-

I

engáñale con el gerogliflco tuyo que pende de esta Chátedra en esta 
calabera de borrico. Acuérdeme que quando pracLicaya, le preguntó

4

un diá á su Maestro: Si el Ruybarbo era algún Autor de la medicina, 
viendo que hablava tanto de él; y le dixo que no.—Y volvió á pre
guntar: Pues que, fué alguno de los jueces de Castilla? Y volvióle á 
responder: Que no era sino un simple. A que repitió: Pues que, dize la 
historia que fué simple este Juez? Rióse mucho su Maestro diziendo: 
Que era un medicamento. A quien replicó diziendo: señor mió, no se 
ria V. md. que como huvo un Juez en Castilla que se llamó Lain Calvo, 
creí que huviese otro que se llamase Ruybarbo.

,0 Ruybarbillas de la barbaria! Te acuerdas quando dixiste que de 
un dolor havias tenido una muela muy al cabo? Y quando aplicaste la 
resolución de un argumento de la Physica para resolver una aposte
ma.? Y quando por consolar á una enferma, la animaste, diziéndole: Que 
no se havia de morir en toda su vida? Pero con todo esto, este Doctor 
cara de bujonero, presume de manos blancas como una nieve; aun
que siempre las tiene calientes, como un fuego, y á el contrario, de 
que siendo encendida como un carmín su boca, la tiene tan fresca co
mo una lechuga. Con esta presumpeion entró en casa de una dama, por 
quien andava muy picado, la qual le. dixo: Señor D. Andrés  ̂ á buen 
tiempo viene v. md. porque tengo unas frialdades en este estómago, 
que me traen muy desazonada. Díxole él muy á lo derretido: Déxeme 
V. md. entrar esta mano, y se la pondré sobre éí, que está tan calien
te, que la confortará. Y ella muy luego, y muy.so.carrona le respondió: 
Yo permitiré que me alivie con su mano caliente el estómago, como 
me refrigere con su boca fresca un pujo, de que me estoy abrasando. 
Como se quedaría este ganforro ingerto en cupido? Y este majadero in
gerto en los otros ocho? Pero vistas las culpas de lodos nueve suso
dichos reos: Fallo, que debo condenar y condeno á los Doctorandos 
manteistas, á una buena sotana; á el Médico á una mala muerte; y á los 
cinco Reales áhazerlos quartos.

Mas cese ya el Bejámén,
F las ¡lechas que pnge.
Lléveselas el viento.
Siendo puntas d el ayre  ̂quantas tire.



íl
' t  I

I '  ' iii
:  1

j '

-  244 —
»por oposición y volos dei Claustro, según como se hace en la 
«Universidad de Salamanca, y sin embargo de ello el Arzo- 
«bispo D. Pedro de Castro trató de proveer una Cátedra de Ar- 
»tes á lo cual se opuso la dicha Universidad; y por autos de 
•vista y revista de esa Chancillería se mandó ejecutar, y aho
rra habiendo vacado la Cátedra de Gramática por fallecimiento 
«del Licenciado Diego de Burgos la Universidad en continua- 
»cion de su derecho la proveyó en Bernabé de Velasco y le 
«puso en la posesión de ella, y estando en este estado el Dean 
«y Cabildo de la Iglesia Metropolitana de esa Ciudad en Sede 
«vacante puso edictos para proveerla como de hecho lo hizo, 
«inquietando al proveído por la dicha Universidad, desarra-
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Perdonad, Héroes grandes,
Oy los burlescos chistes.
Que han sido tan precisos.
En mi, como en vosotros increíbles.

De mis alegres chanzas.
El eco se encamine.
Tan de paso d el oydo
Que antes que las escuche, las olvide.

Que á Apolo, y d Minerba,
Oy las frentes felizes,
Vuestra sangre, é ingenio 
De roxa luz, de verde oliva ciñen.

(

Atad de ingenio, y sangre.
La lazada apacible;
Porque lo que se ilustra
En lo docto, en lo noble se ilumine.

Vivid, y vuestros nombres.
La fama en sus clarines
Lleve donde los oygan
Las últimas orillas de Anfitride.

Y mas por vuestro aplauso.
Que por su rico origen.
De Ilibcria el Pactolo
Corra hasta el Dauro de la Lidia. Dixe. {*)

n  Hemos procurado, en cuanto ha sido posible, seguir la ortografía 
del original.
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•jando el General, poniendo en él diferentes cerraduras y can- 
»dados, imponiendo censuras contra el Rector y Doctores y 
«otros exesos dignos de remedio, y habiéndose querellado el 
«proveído por la dicha Universidad ante el Rector de ella del 
»que lo estaba por la Sede vacante con información de los
■ exesos se mandó prender, el cual impetró el auxilio del brazo 
»seglar y habiéndoselo dado el Alcalde mas antiguo de esa Au- 
»diencia y estando en ello pendiente sobre el dicho auxilio 
«proveisteis auto declarando que el auxilio no se había podido 
«conceder y que fuese reintegrado en la Cátedra el proveído 
»por la Sede vacante y amparado en la posesión so graves pe-
»nas, lo cual era nulo por no haberse llevado mas que sobre

*

»la declaración del auxilio y tocar todo ello á mi Consejo de la 
«Cámara. Por lo cual me suplicó que alzando y quitando di- 
»chas fuerzas y agravios declarase que en conocer, proceder y 
«proveer la dicha Cátedra sea hecho y que se reponga todo lo 
«actuado, mandando que se guarde la dicha Cédula, pues en 
«virtud de ella loca á la dicha Universidad la provisión de la 
«dicha Cátedra y de todas las demás de ella, y que se le diese 
«Cédula para traer los autos al dicho mi Consejo de la Cámara, 
«y habiéndose visto en él para proveer lo que mas convenga 
«quiero saber y ser informado de vosotros que es lo que está 
«dispuesto y ordenado en razón de la provisión de la dicha Cá- 
«ledra y de las demás deesa Universidad, que Pleito es el que 
«sobre ellas se ha movido, que estado tiene, si toca su cono- 
«cimiento á mi Consejo de la Cámara y convendrá mandarlo
■ traer á él, ó si de ello se seguirá algún inconveniente ó per- 
«juicio á quien y por que causa. Os mando que bien enterado 
«de todo me informéis y enviéis relación de lo susodicho, y de 
«lo demás que se os ofreciere y pareciere necesario saber y
«ser informado, firmada de cuatro nombres, cerrada y sellada

/

»á manos de Antonio de Alosa mi Secretario y de mi Consejo. 
«Fecho en Madrid en 24 de Setiembre de 1640. Yo el Rey. Por 
«mandado del Rey nuestro Señor Antonio de Alosa Rodarte.»

55
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Clauslro nombró una Comisión de Doctores, que puesta de 

acuerdo con el Sr. Presidente y Oidores de la Chancillería in
formen á S. M.

Y como quiera que ni el Cabildo ni el Claustro cedían un 
ápice de su terrepo, á cada momento encontraban motivos de , 
disgusto, y á falta délos de derecho acudían á los de etiqueta. 
Con Ocasión de la fiesta de San Lucas se suscitó otro nuevo al
tercado, que dio lugar á una Cédula Real expedida al Rector, 
Consiliarios y Claustro de la Universidad, con fecha 20 de No
viembre de 1640, por la cual el Rey pide extenso y cabal in
forme de lo ocurrido. El Claustro nombra una Comisión que
evacúe el citado informe.

Con la misma fecha se recibió otra Cédula Real, para que el 
Visitador Sr. Pueyo intervenga en la inversión de los 52.221 
maravedís, que sobrantes de la visita estaban en poder de don 
Alvaro Nuñez de Lisboa, los cuales han de gastarse en varias 
obras menores de la Universidad.

Y como quiera que el Visitador Sr. Pueyo se hallaba ausen
te, el Claustro acordó que la misma Comisión escribiera á este 
señor, para resolver lo conveniente al cumplimiento de este 
Real mandato.

En el Claustro celebrado el dia 16 de Junio de 1642, se dió 
cuenta de la Real Cédula que sigue:

«El Rey: Muy Reverendo en Crislo Padre Arzobispo de Gra- 
»nada de mi Consejo: el Dr. D. Francisco de Barahona en nom- 
»bre de la Universidad de esa Ciudad tiene derecho á proveer 
«las Cátedras que en ella se leen exepto las anejas á Prebendas, 
«así en virtud de Cédulas de la Sra. Reyna D,̂  Juana y Señor 
«Emperador, como por resulta de visita que hizo el Licencia
ndo Pedro de Tapia que fué de mi Consejo y de ello tiene actos
«de posesión habiéndolas proveido. Y el año pasado de seis- 
»cientos y cuarenta la Sede vacante de esta Iglesia se introdu- 
»jo á proveer la Cátedra de Gramática sobre la cual se formó
«pleito en mi Consejo de la Cámara. Y ahora viendo que no
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«tiene caudal para proseguirle por no tener aun 1000 ducados 
»de renta y la Parte del Cabildo poderosa y no quiere pleito 
»con vos tampoco: me suplicó fuese servido confirmar el de- 
»recho que tienen de proveer las dichas Cátedras con nueva Cé- 
»dula mia escusándoles los gastos y pesadumbres que se pue- 
»den ofrecer. Y para proveer lo que convenga quiero saber y 
»ser informado de vos, que es lo que está ordenado por Cédu- 
»las y Provisiones reales ó por resultas de visitas en razón de 
»las provisiones de las Cátedras de esa Universidad y que es lo 
»que está en uso. Si lo está lo dispuesto por las Cédulas que 
«refiere, si seria bien mandarlos confirmar y si de ello se se- 
«guiría algún inconveniente ó perjuicio á quien y por que 
«causa. Os ruego y encargo que bien enterado de todo me in- 
«formeis y enviéis razón particular firmada de otro nombre, 
«cerrada y sellada á mi Consejo de la Cámara á manos de An- 
«tonio de Alosa Rodarte de mi Consejo y mi Secretario. Fecho 
«en Carrascosa á 25 de Mayo de 1642. El Rey. Por mandado 
«del Rey Nuestro Señor Antonio de Alosa Rodarte.»

El Claustro nombró una Comisión que se encargara de pre
sentar esta Cédula al Sr. Arzobispo, quien seguia como siem
pre proveyendo las Cátedras, y el Claustro con la protesta de 
costumbre.

Por este tiempo, y á instancias del padre Francisco de Cár
denas de la Compañía de Jesús, se conceden grados de limosna 
para los pobres, todo lo cual ya estaba previsto por el Claustró: 
concesión fué esta muy laudable si hubiesen procurado llevar
la á cabo con el celo y verdad que de suyo reclamaba ; pero 
por desgracia, se abusó de un modo lamentable.

En la sesión del dia 30 de Octubre se leyó una Real Cédula, 
expedida á instancias de los Colegiales Catalinos, para que en 
el Claustro de Consiliarios hubiese dos vocales que fuesen indi
viduos de dicho Colegio, y se nombró una Comisión para re
dactar lo que debía contestarse.

Esto, no obstante, manifiesta las escisiones y partidos que
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pululaban en el interior del Claustro. De ahí las continuas lu
chas que tanto perjudicaban á la enseñanza y que eran una 
de las causas del abandono de las Cátedras, y la falta de disci
plina en los escolares.

En 1644 se había consagrado como Arzobispo de Granada 
el Sr. D. Antonio de Calderón, que murió á los pocos dias, y 
hasta el siguiente año de 1646 no fué elevado á la silla arzo
bispal de Granada el Sr. D. José de Argaís.

Poco notable ofrecen las actas durante muchos Claustros. 
La continua plegaria de la falta de asistencia por parte de los 
profesores, la poca lealtad en el manejo de los fondos, la nin
guna formalidad en los papeles y documentos, la provisión de 
algunas Cátedras por el Sr. Arzobispo y la protesta consabida; 
hé aquí lo que registramos hasta terminar el año de 1650.

El 13 de Diciembre se presentó D. Alonso de Coca, Veinti
cuatro de la Ciudad, y D. Francisco Latorre, Jurado, y el pri
mero hizo relación de una carta que la Ciudad de Granada ha
bía escrito á S. M., suplicándole fuese servido de escribir á la 
Santidad de Inocencio X, pidiéndole y rogándole determinase 
por de fe el Misterio de la Concepción de lá Virgen María, á 
la cual habia tiempo respondido S. M. la que entrega, y á mas 
otras dos cartas, la una del Reino junto en Corles y la otra de 
los Procuradores á Cortes de esta Ciudad, en las cuales pedian 
a esta Universidad escribiese á su Santidad y al Cónclave de

s

Cardenales, interesando la definición de dicho Misterio, y remi
tiendo juntamente los juramentos, tugares de escritura y de
más cosas que conducen á dicha definición.

Esta petición envolvia la idea de activar los negocios del 
Monte Santo, que en Roma presentaban mal aspecto.

El Dr. Sarmiento quiso hacer valer una piedra que poseía 
D. Salvador Carrillo, en la que se leía Concebida sin pecado
original; pero el Claustro, en sesión de 16 de Enero de 1651,

/

desestimó aquellas indicaciones, fundándose en que habia se
creto para hacer todo género de letra, en cualquier pie-
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dra, y se devolvió á su dueño la que tenia el letrero.

La Compañía de Jesús, constante en su propósito de apode
rarse de la juventud y dirigir la enseñanza pública á sus de
terminados fines, propone otra vez ciertos capítulos de con
cierto y hermandad entre ambas instituciones, por medio de 
los cuales se regularizaban las horas de las clases, dejando que 
los maestros de la Universidad eligiesen las materias para que 
no se leyesen por los de la Compañía, renunciando á ciertos 
privilegios pontificios y dando garantías á fin de que sus alum
nos se gradúen en la Universidad.

Los PP. Jesuitas no descuidaban medio alguno para halagar 
al Claustro, poniendo ante todo la risueña perspectiva de acre
centar los ingresos y aumentar la concurrencia á las aulas 
universitarias. El Claustro, en ciertos artículos manifiesta que 
conferirá el grado á los estudiantes de la Compañía, sin otro 
requisito que el exámen de costumbre: que para el grado de 
Bachiller en Artes deberán oir la Lógica y libros de Físicos, 
que á los teólogos los graduará en todo Enero, y que la Uni
versidad no pedirá á los alumnos de la Compañía mas que lo 
estipulado, guardando hermandad y otorgando la competente 
escritura.

Galante por demás estaba el Claustro de la Universidad Gra
nadina, sin consultar siquiera con el Consejo de la Ueal Cá
mara , puesto que era de Patronazgo Real, en vista de las exi
gencias embozadas de los padres de la Compañía. Esta institu
ción extendía sus vuelos y se apoderaba de la riqueza intelec
tual y material del país, y por medio de este contrato hacia 
recaer sobre el cuerpo Universitario la inmensa responsabi
lidad de inundar la nación de una plaga de ignorantes, autori
zados con un título legal. La Universidad, lejos de resistirse á 
tamañas exigencias y procurar extender el círculo de sus en
señanzas, mandando redactar un plan reglamentario que pu
diese cortar de raíz tantísimos abusos como en lodos sentidos 
ge estaban cometiendo, se contentó con prestar su beneplácito

S .
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á los deseos de los jesuítas, con tal que cubriese siquiera las 
apariencias y continuasen en el fondo la ausencia de las Cáte
dras, el embrollo de la Hacienda y los desmanes de la estudian
tina. Sentimos en verdad tener que ser severos con nuestros 
antepasados, al menos al registrar una época, cuyas actas de
muestran el lamentable descuido que existía en los ramos cien
tífico, literario, económico y administrativo: somos historia
dores y no apologistas.

Por parte de los Sres. Arzobispos, tampoco se veian deseos 
de avenirse con el Claustro, siguiendo la lucha de nombrar lós 
primeros Catedráticos en las personas de su agrado, y este pro
testar en la fórmula acostumbrada, sin que de ello sacase la 
enseñanza otra ventaja que tener algunas personas poco ,aptas 
para su elevado cargo y estar las Cátedras abandonadas.

El Prelado D. José de Argaís, por acta de 27 de Junio de 
1655, aumenta la renta de la Cátedra de Teología Moral en 
quinientos reales, y al mes siguiente, se acuerda por el Claus
tro que los opositores á dicha Cátedra se admitan con solo el 
grado de Bachiller.

En Octubre de aquel año se comunicó un auto de la Chanci- 
llería para que pudiesen votar en la provisión de Cátedras los 
Colegiales que tuvieren voto en Claustro, aunque hubiere opo
sitores de su Colegio. Este era otro medio de aumentar las
agrupaciones y el pandillaje en una corporación que solo de
bía estar inspirada por el espíritu de la ciencia. Yque los efec
tos de esta providencia debían ser funestos al buen éxito deuna 
concienzuda elección, lo prueba el nombramiento que se hizo 
en 9 de Noviembre, sin oposición y en propiedad, á favor del 
Bachiller D. Juan Paniagua, Colegial real.

En 25 de Enero de 1656 se concedió asiento en la Universi
dad para los actos literarios á los Colegios de Santiago y Sacro- 
Monte; y en 11 de Febrero se acuerda que los PP. Maestros Re
ligiosos puedan tener el Decanato ó Presidencia en los actos y 
grados, sin que hagan oficios de Rector ó Vice. Poco á poco se
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inmisciiian las órdenes religiosas en el régimen universitario, 
perdiendo su independencia y autonomía, para ser avasalladas 
por la influencia del clero.

Y que la Hacienda de nuestra Universidad andaba asaz, em
brollada, sin que hubiese habido remedio con las reales cédu
las, lo prueba el auto que se comunicó por la Chancillería al 
Rector en 15 de Noviembre de 1656, por el cual se manda que 
en cada un año, por el mes de Octubre, se tomen las cuentas 
á los Mayordomos y Maestros de ceremonias, bajo la pena de 
cincuenta ducados. Y asimismo las cuentas que se dieren de la 
Hacienda de la dicha Universidad, se de solo una propina á los 
que asistieren á las dichas cuentas por los dos puntos de cargo
y descargo, sin que en esto haya distribución de acrecenta
mientos.

En este año de 1657, Luis de la Cueva instituyó un Patrona
to, cuya cláusula testamentaria señala, que cubiertas las 187 
misas que han de decirse en la Iglesia de las Angustias, lo res
tante que son 574 rs. cada un año, sirva para leer Astrologia 
en la Universidad.

En la fiesta de Santo Tomás, que se celebró aquel año, el 
Claustro se presenta en cocfies por la vez primera, cosa nunca 
usada y que llamó la atención del público.

Una de las Cátedras de Medicina no estaba provista, y sin du
da hubo de haber alguna queja al Consejo de la Cámara, cuan
do en 12 de Abril de 1657 se notifica por la Chancillería el au
to que sigue: «No estando proveida la Cátedra de Medicina se 
condena al Rector y Vocales en 200 ducados para la Cámara de 
S. M. y gastos de justicia.»

En 31 de Agosto otro auto de la Chancillería con igual pena
de 200 ducados, si dentro del segundo dia el Rector no junta 
Claustro para que se cumplan y ejecuten los autos de atentado, 
y provean sobre la Cátedra de Medicina, (j)

(1) El Hospilal de la Tiña, es una fundación benévola que se debe
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Muy poco ó nada se habia adelantado respecto á la asisten

cia á las Cátedras por parte de los Profesores; esto naturalmente
atrasaba á los estudiantes, en términos, que las clases estaban 
desiertas. Una notificación en forma, que se acordó el 29 de 
Enero de 1661, repetida tres veces á los Catedráticos para que 
acudiesen á leer, tampoco produjo resultado alguno, y el ne
gocio llegó á tal extremo, que el Prelado dirigió una queja al 
Claustro, que se dió lectura de ella en la sesión de 14 de No
viembre de 1664. En este documento el Sr. Arzobispo se que
ja de los pocos estudiantes que asisten hoy á las escuelas; que 
desde la ventana de su cuarto (1) ha observado queá principios 
del curso hay mas número de estudiantes que despues, y que 
teme no sea esto ocasionado por la poca asistencia de los Ca
tedráticos, y que lastima mucho á su lima, el considerar el gas
to que hacen con Jos estudiantes sus padres, y el poco fruto 
que alcanzan en sus estudios. El Claustro estimó mucho este
aviso, y conociendo ser lá causa el no leerse las Cátedras por 
los propietarios, acordó que cesasen los sustitutos.

Preciso es ceder ante la evidencia de los hechos. El jefe de 
todo Establecimiento universitario supeditado á la influencia
del partido que lé nombró, amovible y sin atribuciones propias

á la filantropía de D. José de la Calle y Heredia, que tuvo lugar en el 
año de 1658.—Eran padrinos, y aun lo son en el dia, los Sres. Dean y 
Doctoral de la Santa Iglesia Catedral, y está bajo la advocación de Nues
tra Señora del Pilar de Zaragoza.

El Gobierno se incautó de sus bienes como de amortización, y el 
producto de la venta se convirtió en inscripciones intransferibles.

Los intereses de estas láminas sirven para atender á la cura de los 
desgraciados que padecen la terrible enfermedad de la liña, y el Esta- 
blecimieiuo sostiene á los pobres, á quienes alimenta y viste: en el 
dia hay hasta el número de doce. El Jefe interior es un señor eclesiás
tico que lleva el nombre de Redor; pero no tiene retribución alguna 
por este cargo, y solo el uso de la casa y huertecito anejo á dicho hos
pital.

(1) La Universidad se hallaba en el local que hoy ocupa la Curia y 
demás oficinas eclesiásticas.
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carece de independencia para que se obedezcan sus mandatos y 
al mismo tiempo se cumplan las prescripciones reglamentarias. 
En nuestros tiempos, y antes que el Gobierno Supremo se pu
siera al frente de la enseñanza, como una dependencia del Es-

s

tado, observábamos el mismo desorden que venimos historian
do. Las Universidades estaban en un abandono absoluto; las

4

Cátedras servidas por sustitutos imberbes; una gran falta de 
formalidad en los libros de Secretaría y expedientes, de donde 
provenían continuos abusos y otras cosas de no menos impor
tancia, que tendremos ocasión de observar, que desgraciada
mente han alcanzado hasta nuestros dias.

Y tal era la falta de cumplimiento á las órdenes y acuerdos 
del Claustro, que se amenazó á los Catedráticos con multar
les y declarar sus Cátedras vacantes, si dejaban de leer como 
estaba prevenido; autorizando al propio tiempo al Rector por 
medio de una Cédula Real, para multar á los Prebendados que 
tuviesen obligación de leer y no lo verificasen. Y para dar una 
idea cabal del estado de nuestra escuela, bastará decir que se 
nombró una Comisión de dos Doctores, que averiguasen y se 
querellasen de aquellos que se firmaban con grados de Licen
ciado y Doctor que no tenían.

Nosotros, sin esfuerzo alguno, y siguiendo las leyes naturales 
nos vemos obligados á creer que todas 'nuestras Universidades 
estarían cual mas, cual menos, en igual abandono que la de Gra
nada. Somos historiadores, y aun cuando sentimos tener que 
dar á conocer hechos que deploramos y hasta nos sonrojan, 
queremos ser verídicos y justos antes que una pueril vanidad 
nos conduzca á narrar y enaltecer lo que en verdad solo me
rece censura.

Felipe IV acababa de descender al sepulcro no podiendo re
sistir á la pérdida de Portugal, por el desastre experimentado 
en Yillavicsosa, y esta nación recobraba su propia autonomía 
por la desacertada política que había imperado en España du
rante mas de un siglo. El estado de decadencia había alcanzado

SI
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su mayor apogeo: carecíamos de todo; la nación estaba des
poblada, sin caudales, sin ejército, sin comercio; la agricultu
ra abandonada, de suerte, que así en lo militar como en lo 
político y económico, nos faltaban hombres experimentados y 
de génio que pudiesen conducir la nave del Estado á seguro 
puerto. Verdad que en las bellas letras y en las artes liberales 
sobresalían Lope, Calderón, Góngora, Quevedo y otros inge
nios no menos ilustres, y que las brillantes concepciones de 
Velazquez, Castillo, Alonso Cano, Murillo y Zurbarán, han de
jado recuerdos imperecederos; pero es lo cierto que se desaten
día la buena gobernación del Estado, para ocuparse de cuestio
nes religiosas, dejando perder una buena parte de la integridad 
nacional.

La Universidad vistió luto por la muerte del Monarca, y or
denó que los grados de Doótor se dieran sin solemnidad alguna.

El Rey, que había llevado una vida algún tanto licenciosa, 
dejaba á su muerte la regencia á una reina extranjera que te
nia poca simpatía para con los españoles; un hijo legítimo en
fermizo y pusilánime y varios bastardos, muchos de los cuales
fueron á ocupar altas posiciones en las carreras eclesiástica y 
militar.

También había fallecido el virtuoso prelado D. José de Ar-
gaís, en 28 de Mayo de 1667, durante cuyo Episcopado supo
restituir la disciplina eclesiástica á su mayor perfección. En su
consecuencia, fué elevado á la silla de Granada en el año de 1668,
el Sr. D. Diego Escolano y Ledesma, que la ocupó al instan
te. ( 1)

V»
V»

• J j

A

• i ?

. t v

t i
h v

: J 5

\ ' . i

• ^ 5

'H
V

H

v t fú

(t) El Sr. Escolano era un ferviente devoto deNtra. Sra. la Santi- 
sima Virgen de las Angustias, patrona de Granada y del Arcángel San 
Miguel, cuyo culto protegió en la antigua torre llamada del Aceituno, 
que hoy lleva el nombre de San Miguel el alto, para distinguirla de la 
parroquia de San Miguel en el Albaicin, que se designa con el de San 
Miguel el bajo.
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Ei Claustro creyó oportuno alterar los derechos de los títulos,
%

los de Secretaría, los del arca y aun los del Rector, por acuer
do celebrado el 15 de Marzo de 1670. Mas en 14 de Noviembre 
se lee un acta que nos ha llamado la atención, porque en ella

Ntra. Sra. de las Angustias es la patrona del religioso pueblo gra
nadino.

Al comenzar el siglo XVI tenia la parroquia de San Matias un anejo 
bajo la adbocacion de Santa Úrsula. En está Ermita se veneraba un 
lienzo que representaba el descendimiento de la Cruz, en el que el 
rostro de Ntro. Redentor tenia notable semejanza con la efigie de Nues
tra. Sra. de las Angustias, á que hoy prestamos culto. Una herman
dad formada primero por varios devotos, llegó á constituirse con Bula 
Apostólica, hasta que por cédula del Rey Felipe II, de 31 de Octubre de 
1567, cedió á dicha hermandad terreno para edificar un nuevo templo 
dedicado á la Virgen de las Agustias.

Algunas gestiones hechas por varios hermanos, dedicados al tráfico 
de la seda, durante un viaje que hicieron á Toledo para conseguir una 
imagen igual á la que existía en el monasterio fundado por la Reina 
Católica, no dieron resultado, y despues de algún tiempo, dos ancianos 
de aspecto respetable se presentaron en la hermita de Granada y con
ferenciando con el mayordomo le manifestaron, que la hermandad de 
Ntra. Sra. de las Angustias de,Toledo, de donde ellos provenían, noti
ciosa del culto y veneración de la cofradía de Granada para con tan ex
celsa Reina, había dispuesto, donarle una imagen de dicha Señora, 
que seria la protectora de esta ciudad.

Los comjsionados rehusaron toda prueba de gratitud, desaparecien
do como por encanto y la cofradía recibió don tan inestimable llena de 
júbilo y ardorosa fe.

Mas la circunstancia de haber mandado de Granada á Toledo algu
nos presentes en prueba de reconocimiento, la hermandad toledana 
contestó que nada sabia sobre tan extraordinario suceso, ni mucho 
menos de los ancianos que habían conducido y entregado aquella 
imágen.

Tal es el sucinto extracto que, como nota, podemos presentar acer
ca de la imágen de Ntra. Sra. María Santísima la Virgen de las Angus
tias, que con tanto fervor se venera como patrona y abogada de la ciu
dad de Granada.

Tenia la hermandad el hospital que se llamaba Hospital dé la Yir- 
goM de las Angustias.

Acerca de este Hospital, parece que no hay documento alguno que 
señale ia época de su fundación. En 1664 se instituyó con las licencias 
ordinarias, y en él había siete camas con las oficinas correspondien
tes. Poco,despues se crearon los Hermanos Horquilloros en número 
de diez y nueve.
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se consigna que e! Rector abrió las arcas y metió en ellas la 
piedra que dejó la Reina D / Juana y que había sacado el Dean.

¿Qué piedra seria esta? Es lo cierto que por la vez primera 
se hace mención de semejante alhaja, sin que se designe ni se 
de idea alguna de !a calidad v valor de ella.

Las graves cuestiones y altercados no cesaban, y lejos de 
amortiguarse, cada dia tomaban distinto aspecto. En 20 de Ju
nio de 1671, el Provisor multaba á los Doctores que no asistie
ron á la procesión del Córpus; (1) pero el Claustro se resiste y 
apela á la costumbre de Salamanca y Alcala. Y mientras pre
sentaba esta resistencia tenaz fundada en los privilegios de las 
Bulas Apostólicas de Clemente Vil, accedia en II de Agosto á

Puede asegurarse que en la actualidad el Hospital ha desaparecido, 
si bien la Real Hermandad ocupa el local.

Por este tiempo se fundó asimismo el convento de San Felipe Neri, 
cuya fecha data de Octubre de 1671. En el dia pertenece á dominio 
particular, y casi todo está destinado para viviendas.

(1) El dia del Córpus en Granada.—La solemnidad con que se con
sagra al Santísimo Sacramento de. la Eucaristía en Granada, es con tal 
magnificencia que ha llamado la atención de propios y extraños.

Los Reyes Católicos dejaron como renta los despojos del matadero, 
que asciende todos los años á una suma respetable.

La Plaza de Bib-Rambla se decora con caprichoso adorno, se ilumi
na por la víspera, y las músicas convenientemente colocadas, hienden 
los aires con sus melidiosas sonatas. Un gentío inmenso que acude 
de todos los pueblos y aun de las provincias colindantes, presta ani
mación y da vida á esta festividad religiosa, que á la vez debe consi
derarse como una feria en extremo concurrida.

Y con efecto, hace algunos años que el Ayuntamiento consiguió del 
Gobierno celebrar en los tres dias siguientes al Córpus la feria de ga
nados; todo lo cual contribuye á aumentar la afluencia de forasteros.

En verdad, aquella algazara, aquella animación, aquel bullicio que 
nosotros alcanzamos allá por los años 34 y 35, ha disminuido nota
blemente en estos últimos, y la festividad del Córpus ha decaído de un 
modo visible y lamentable.

Seria de desear que las Corporaciones populares escogitasen medios 
de reunir en determinados días al pueblo, estimular á los inmediatos 
á la concurrencia para aumentar el movimiento, facilitar las transac
ciones y dar vida á las arles y á la industria, generalmente posterga
das y abatidas.
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la exigencia del Sr. Arzobispo, para que la Universidad hiciera 
un dia de novenario en la fiesta de la dedicación del templo de 
Ntra. Sra. de las Angustias, costeándose de las arcas de la Uni
versidad, y si faltase algo se repartiese entre los Doctores.

En la Facultad de Medicina se presentaban graves cargos por 
los excesos que comelian los Cirujanos, Barberos y Boticarios; 
acordándose en la sesión del dia 12 del expresado Agosto, que 
los Cirujanos, Barberos y Curanderos no pudieren inmiscuirse 
en las curas ni en las bebidas, cordiales, jarabes, alterantes, 
ni medicamentos purgantes, ni narcóticos ó estupefacientes, y 
que ningún boticario pueda despachar estas medicinas sin que 
la recela vaya firmada de Médico aprobado, y que los Cirujanos 
firmen también las recelas tocantes á su oficio y que no puedan 
sangrar sino en uno de los cuatro casos expresados por el Real 
Protomedicato, y que los Barberos no puedan sangrar sin con- 
sulla de Médico, y si fuere caso de cirujía sin consulta de Ciru
jano, notificándose este acuerdo á los interesados.

Al principiar el año de 1672, hubo un molin entre los cole
giales de Santiago y San Miguel, quienes armados con toda cla
se de armas cometieron escenas sangrientas, de donde resulta
ron muchos heridos.

En 4 de Setiembre de este año de 1672 había fallecido el Pre
lado, y en 28 de Julio del siguiente tomó posesión de la Mitra 
el Sr. D. Francisco de Rois, el cual murió el dia 16 de Marzo 
de 1677.

Nada notable encontramos que de relatar sea, solo que en el 
Claustro celebrado el dia 28 de Febrero de 1681, se acordó que 
los Doctores Teólogos usasen borla y muceta blanca; los Cano
nistas, verde; los Legistas, carmesí; los de Artes, azul, y ama- , 
rilla los Médicos. (1)

(í) Eíi el Campo de los Mártires existían dos beateríos: uno llama
do de San José del Monte y el otro de Madres Po-tencianas: en 1677 se 
reunieron y en 1682 doña Mariana de la Torre y Esparzo hizo á estas
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En 6 de Febrero de 1678 habiá tomado posesión de la Mitra 

el virtuoso Sr. D. Alonso de los Ríos, natural de Granada, el 
cual hizo muchas obras pias en bien de la Iglesia.

Otra perturbación que dió motivo para suspender del voto 
activo y pasivo y de las propinas, por espacio de dos años, á don 
Rafael Quiñones, y por un año al Decano de Medicina D. Diego 
Martínez, fué la promovida en el bejámen que debió darse por 
el primero el dia 27 de Octubre de 1689, y que por una simple 
cuestión de etiqueta se negó á ello desobedeciendo las órdenes 
del Rector. De ello tomó origen un pleito escandaloso, y por 
auto de la Audiencia se mandó que se proscribiese el bejámen 
y se sustituyera por una oración laudatoria.

En 19 de Julio de 1690, el Rector da cuenta de una Real Cé
dula para que la Universidad, en el término de ocho dias, otor
gue poderes bastantes á Procuradores, á fm de que tomen tras
lado de lo alegado y pedido por la Ciudad en el negocio sobre
beneíicios de este Arzobispado.

En el Claustro del dia 2 dé Agosto del expresado año, se leyó 
un papel que remitia D. García Fernando Razan, en el cual 
manifestaba que S. M. le había nombrado Visitador y que con 
su beneplácito iba á dar principio á su cometido. El dia 7 de 
Agosto se leyó la Real Cédula, que comienza por la exposición 
ó memorial que hacen á la Cámara varios Colegiales reales, ob
servando que han pasado mas de sesenta años sin que se haya
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Últimas donación de todos sus bienes, con Ja condición de tomar el 
orden circestiense de San Bernardo ó el de San Benito. Tres madres 
que vinieron de Málaga del Monasterio del Cisler se instalaron con las 

. Polencianas en la casa de San Onofre, calle de los Gomeros; y en 1685 
se trasladaron en la Carrera de Barro, por hallarse ya concluido el 
edificio: es el mismo que ocupan hoy con el nombre de Bernardas.

Las Tomasas fueron erigidas como beaterío por lo PP. Agustinos. 
Son Agustinas descalzas dedicadas á Santo Tomás de Villanueva, y 
ocupan su convento en el Albaicin, cerca de San Nicolás. Estas ma
dres son las Polencianas y las Melchoras, de que hicimos indicación 
en la última nota de la página 126.
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visitado la Universidad y de ello se resientan las letras; que las 
Cátedras no se leen y las que están vacantes no se proveen para 
satisfacer exigencias y particulares miras, y otros cargos á cual 
mas grave; añadiendo los exponentes, que sin que se visite la 
Universidad no es posible poner remedio al miserable estado en 
que está reducida, etc., con otras varias denuncias á cual mas 
antimoral y repugnante. Se mandó por el Rey girar la visita 
interesado, dando facultades amplias al Visitador para cuanto 
creyere conveniente y oportuno, ya en materias literarias, en 
asuntos académicos ó en negocios de orden interior y hacienda.

Esta visita dió rancho que hacer al Claustro, quien interpuso 
un recurso ante la Chancillería; pero nada pudo contrarestar 
la evidencia de los hechos denunciados, y el Sr. D. García Fer
nando Razan, fué elevado á Regente de la Audiencia de Sevi
lla. (1)

En 5 de Setiembre de 1692 habia fallecido el virtuoso Prela
do, y el 6 de Agosto del siguiente año entraba en Granada co
mo Arzobispo el Sr. D. Martin de Ascargota, Canónigo que ha-

4

bia sido del Monte-Santo.
No podemos dispensarnos de dar á conocer la original caria 

que la Universidad de Sevilla dirigia á la de Granada, cuyo li
teral contexto dice así:

í Îlmo. Sr. Rector.—Universidad de Granada.»
«Necesita esta Universidad dar cuenta á V. S, del motivo que

(l) La Ermita de San Juan de Letran, llamada vulgarmente así, consta 
por escritura pública otorgada ante Juan Antonio Loarte en 9 de Fe
brero de 1692, que fué instituida bajo la advocación de San Juan Evan
gelista por el Sr. Arzobispo Dr. Fr. Alonso Bernardo de los Ríos y Guz- 
man.

Tenia un Capellán mayor y otros tres, con viviendas y rentas sufi
cientes y Obligación de hacer sufragios por el alma del fundador y su 
familia; decir misa é instruir en la doctrina cristiana á los fieles de 
aquel apartado barrio.

En el dia se celebra la misa en los-dias festivos, y se da culto por 
hermandades compuestas de muchos vecinos devotos.
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»la obliga á hacer esta Representación, considerando que con 
»lo grande de sus influencias coadyuvará al exterminio de una 
)>sociedad ó tertulia que novísimamente se ha introducido en 
«esta Ciudad intentando persuadir doctrinas modernas Carle- 
«sianas, Paracélsicas y de otros Holandeses é ingleses, cuyo fin 
«parece ser pervertir la célebre de Aristóteles, tan recibida en 
«las escuelas Católicas Romanas, despreciando en siguiente las 
«de Hipócrates, Galeno y Avicena admitidas por leyes del Rey- 
»no en todas las Universidades, y habiéndose escrito algunos 
«papeles contra esta Filosofía y Medicina nuestro Claustro Mé- 
«dico los ha impugnado, tanto por escrito como vervalmente, 
«por cuya causa y algunos disturbios que sobre esto se han ofre- 
«cido, la Real Academia de esta Ciudad hizo sumaria y repre- 
«sentacion dándole noticia al Consejo Real de Castilla de algu- 
«nos desaciertos egecutados en esta Ciudad con estas doctrinas 
«químicas y filosóficas que llaman esperimentales; no obstando 
«tan superior informe, mandó el Consejo Real á el Protomedi- 
«cato que informase sobre este punto y parece haber respondi- 
«do no tenia inconveniente dicha tertulia formando conferen- 
«cias de semejantes doctrinas y habiendo ellos recurrido (no se 
«sabe con que informe) al Real Consejo se les despachó sin no- 
«ticia nuestra para que no seles estorbasen dichas juntas, aten- 
«diendo esta Universidad al grave perjuicio que no solo se le 
«sigue á ella sino á todas las de Castilla, pues en cada lugar se 
«va sucitando dicha sociedad como nos consta de la esperien- 
«cia de haber estos unido á sí otros socios de la Ciudad de Cór- 
«doba, Madrid y otras partes tienen correspondencia solo con 
«el fin de unirse mas para abandonar las doctrinas Aristotéli- 
«cas. Galénicas las Universidades de España y sus grados, y sien- 
«do estas doctrinas de la asignatura de sus Cátedras ha resuel- 
»to esta Universidad representar á S. M, y á los de su Real 
«Consejo los graves daños que se les siguen al común y Univer- 
«sidades especialmente en el punto de la Religión Católica Ro- 
«mana, para cuyo efecto necesitamos que V. lima, nos ayude
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»informando á S. M. y á su Real Consejo eslos gravísimos da- 
«ños que amenazan introduciéndose tales doctrinas practicadas 
»de los hereges, y siendo ellas antiguas y las mas condenadas 
»las vuelven hoy á resucitar cubiertas con el velo de nueva F¡- 
»losofía y Medicina: por lodo esto suplicamos á V. lima, favo- 
crezca esta nueva pretensión y porque informe le insinué á

4

»S. M. las razones que nos asisten para que se eslinga esta so- 
«ciedad tan perjudicial. Esperamos de la grandeza de V. lima, 
«atienda este gravísimo punto con su alta comprensión que- 
»dando á las frecuentes órdenes del agrado de V. lima, que so- 
«licitamos pidiendo á Dios N. S. le guarde felices siglos en su 
«mayor grandeza. De este Real Claustro Universidad de Sevilla 
»y Junio 8 de 1700. Dr. Alonso Bíoreno, Rector.—Dr. Miguel 
«Antonio Guijarro, Cr.»
. El Claustro de la Universidad granadina, mas cauto ó mas 
ilustrado, contestó: que siendo la materia tan grave, se queda
mirando con la atención que merece, deseando ocurrir á la
propuesta, y que se espera aviso del dictámen de las demás
Universidades, especialmente de las de Salamanca y Alcalá, pues
coadyuvada la representación por las otras tendrá esta mas
eficacia.

No comprendemos como hombres que debían ser ilustrados, 
puesto que se hallaban al frente de un cuerpo científico y lite
rario, pudieran presentarse como antagonistas de las doctrinas 
proclamadas por Descartes y Paracelso, que se habían iniciado 
como filósofos reformistas, acusándolas de heréticas y contrarias 
á la Religión cristiana.

¿Qué, acaso Aristóteles, su autor predilecto, no daba á la ex
periencia y á la observación una importancia suprema? El filó
sofo de Estagira establece como principio fundamental, que todo 
cambio supone una materia y una forma; cree que la ciencia 
de la naturaleza es la ciencia general, y admitiendo que todas 
las ideas vienen de los sentidos, se proclama el primer sensua
lista de su época. Entonces establece como axionta funda-

5S
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mental Nihil esi in intelleclu quod prius non fuerit in sensu. 
Este documento es una prueba irrecusable dei estado de de-

f

cadencia y postración de nuestras Universidades. Los estudios 
de Teología y Cánones, considerados con una preferencia inusi
tada, arrastraban en pos de sí á los demás, y lodos ellos apri
sionados por un escolasticismo disputador y melafísico, no veian 
sino bajo el prisma de la Curia Uomana, sosteniendo sus inte
reses materiales y mirando con desden cuanto tenia coneccion 
con las ciencias experimentales.

La enseñanza pues, dirigida á un íin político, si bien encu
bierto con el inteh^s religioso tan exaltado en esta época, se ba
ilaba en abierta oposición con el Estado, y las Universidades 
puestas al abrigo del Poder Supremo, con sus Bulas Pontificias 
y sus añejas é inconvenientes prerogativas, animadas con los 
beneficios^ utilidades que sus individuos reportaban, siempre

' ' s

sojuzgadas al Clero, contribuían a sostener la ignorancia gene
ral del país, propagando doctrinas absurdas, aherrojando los 
adelantos y descubrimientos de las ciencias experimentales, in
dispensables para la vida de los 'pueblos y necesarias para 
desarrollar la riqueza de las sociedades civiles.

Roma habia llegado á adquirir tal preponderancia, que asumía 
toda la potestad eclesiástica y civil, considerando á los Reyes y 
á los Obispos como meros delegados, como simples servidores 
á quienes se quita según la voluntad omnímoda del Sumo Pon
tífice.

Esta carta ha despertado en nuestra mente multitud de ideas 
que están en abierta oposición con las propaladas en nuestros 
dias por hombres eminentes y elevados políticos de la escuela 
liberal, quienes al parecer han admitido la libertad déla En
señanza y la autonomía propia de las Universidades; empero %
nosotros, que hace años venimos estudiando la historia de estos 
centros focales de la ilustración del país, hallamos repetidos da
tos, causas eficientes, resultados tangibles que han disipado lo
do género de duda y han demostrado con el lenguaje inconles-
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table de la experiencia, que la enseñanza publica debe estar ba
jo la inmediata dirección del Gobierno Supremo, y que entre 
todas las escuelas, ninguna tiene una necesidad mas evidente é 
imprescindible que la llamada Escuela liberal democrática. No 
es de este lugar, como comprenderá el lector, penetrar en el 
fondo de la cuestión, que de buen grado analizaríamos, para 
demostrar cuan equivocados no están aquellos escritores que, 
fanatizados por un sentimiento teocrático, creen ver en aque- 
lias disputas y controversias teológicas un signo positivo de ade
lanto y civilización. Solo un fanatismo intransigente, y tal vez 
el estar aquel Claustro supeditado á la teocracia, pudo inducir 
á escribir una carta, tan extraña por sus conceptos como de 
pésimo gusto literario, que manifestaba el atraso en que debían 
hallarse ciertas y determinadas personas del Claustro sevillano.

Ruidoso pleito sostenían ante el Consejo de la Real Cámara los 
dos Colegios Real y de San Cecilio ó Eclesiástico, y en ÍA de Mar
zo se decretó auto de vista, para que los autos se retuviesen en 
la Cámara, y que el Colegio de San Cecilio no innovara el uso 
de las armas reales, cátedras y conclusiones en él tenidas.

En otra Real Cédula de 11 de Octubre del mismo año se in
teresaba el informe al Rector y Claustro sobre un pedimento 
del Colegio Eclesiástico, que pide se les confieran los grados 
mayores con los cursos que dicen ganar en dicho Colegio. Esto 
dio motivo para que el Claustro, en sesión de 23 de Febrero de 
1701, nombrase al Dr. D. Jlanuel de la Fuente, á fin de que 
pasase á Madrid á defender los derechos de la Universidad con
tra el Colegio Eclesiástico; y en vista de la pobreza en que se 
hallaba la Universidad, cada Doctor contribuyó, para los gastos 
del negocio, con dos reales de á ocho: el Sr. Arzobispo también 
ofreció acudir en su ayuda, como hijo y Doctor que era de esta 
Casa general de estudios.

Poderosas debian ser las influencias del Colegio Eclesiástico 
en la Corte, cuando pudo conseguir una Real Cédula, que or-

á todos los incorporados en la Universidad de Granada,
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así de las diferentes Comunidades religiosas, como de los Cole
gios Real y de Santa Catalina, para que siendo avisados debian 
asistir á las Conclusiones que hubiere y se hicieren en el Real 
Colegio de San Cecilio, bajo pena de ser excluidos de ios actos 
universitarios.

Y como en un informe evacuado por el Rector y Claustro de
la Universidad sobre dependencia del Colegio Eclesiástico de Saa

\
9

Cecilio, respecto á Conclusiones y conferencia de grados á los 
colegiales, se dijera que la Iglesia Colegial del Sacro-Monte de 
esta Ciudad tenia para su Seminario Escuelas bien estable- 
cidas, y cuyos colegiales podian ser graduados en cualquiera de

i

las Universidades, según la Rula de Gregorio XV, el Marqués de 
Mejorana y de la Breña, en carta fechada en Madrid á 7 de Ju
nio de 1701, reclama la remisión á la Cámara por su conducto 
del referido privilegio.

La Universidad de Baeza, en carta de 6 de Diciembre de 1701,
implorábala protección de la de Granada, en la querella que 
habia entablado el Obispo de Jaén sobre jurisdicción. El Claus
tro ofreció interponer sus respetosa favor de dicha Universidad.

Vanas habian sido las medidas adoptadas por la Audiencia á 
fin de evitar los abusos escandalosos que lodos los dias se suci- 
taban en ios bejámenes, que últimamente se habian convertido 
en laudatorias risibles, escritas en estilo chocarrero, muchas
veces insultantes y siempre deprimentes, que ocasionaban dis
gustos y sinsabores trascendentales. El Rector, en una sentida 
peroración, hizo presente lodos estos inconvenientes en el Claus
tro celebrado el dia 4 de Noviembre de 1705, y en él se acordó 
por unanimidad consultar á S. M. por medio del Real Consejo 
de la Cámara, valiéndose del Prelado como protector de ia üni~ 
versidad, manifestando lo conveniente de suprimir para siem
pre el bejámen ó laudatoria señalada en las constituciones.

Cárlos II, despues de contemplar por dos veces repartirse los 
dominios españoles por las potencias europeas, despues de ha
ber entretenido la oficiosa curiosidad de la Corte y del reino con
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ias ridiculas extravagancias de los conjuros y hechizos, había 
bajado al sepulcro el dia de Noviembre de 1700, otorgando 
su testamento bajo la poderosa influencia del Cardenal Porto- 
carrero, que era muy adicto á Luis XIV. La política de este mo
narca, la enemistad del Pontífice á la casa de Austria, hacia la 
cual tenia el monarca grandes simpatías de familia, las consul
tas y parecer de los altos cuerpos del Estado y del Santo Padre 
Inocencio XI, pudieron mas que los consejos de la Reina y de 
muchos magnates enemigos de la Francia y de ia casa, de 
Borbon.

Felipe, duque de Anjoii, hijo segundo del Delfín y nieto de 
Luis XIV, filé el designado en el misterioso testamento como 
heredero á la corona de España, La dinastía austríaca quedaba 
extinguida y comenzaba otra nueva, la de los Borbones, que 
debia caer en nuestros dias: ¿quién podrá señalar en estos mo
mentos el porvenir de nuestra España?..., (1)

Felipe, que lomó el nombre de quinto en España, entró en 
Madrid el 18 de Febrero de 1701, en medio del entusiasmo ge
neral, y fué proclamado por todas las ciudades, inclusas las de 
Aragón y Cataluña.

Solemnizadas las bodas con María Luisa de Saboya, jóven 
princesa, de claro talento, fecunda imaginación y sólidas virtu
des, el Rey partió para Ñapóles, dejando á su esposa al frente 
del gobierno, auxiliadEi por una junta consultiva y por la ex
periencia de su camarera mayor la princesa de los Ursinos,

El partido austriaco habia crecido con los desaciertos y poca 
pericia del Cardenal Portocarrero, lo cual, unido á la resisten
cia que halló en algunas potencias, y sobre todo en el imperio 
austriaco, para el reconocimiento de Felipe V como Rey de 
España, y á la conducta previsora y amenazante de Luis XIV, 
hizo comenzar las guerras en varios puntos de Italia, donde Fe
lipe dió pruebas de pericia y valor.

(i) El dia 4 de Abril de 1870.
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V

Los ingleses y holandeses habían concebido un levantamiento 
general en la península, para lo cual, una escuadra, fuerte de 
cincuenta buques de guerra se había presentado al frente de 
Cádiz. El estado de abandono en que se hallaba la Andalucía, 
hacia temer un afrentoso desastre, y la Reina, con una grande
za de alma superior á su edad y sexo, ofrece sus joyas para ha
cer frente á los gastos y desea ponerse á la cabeza de las pocas

9

tropas que pueden defender aquellas ricas provincias.
El desastre de Vigo con la flota venida de América, la de

fección del Almirante y otros contratiempos de alta considera
ción política, obligaron á Felipe V regresar á España, pasando 
por Cataluña y Aragón, reuniéndose con la reina en Guadala- 
jara y entrando en Madrid el dia 17 de Enero de 1703, enme
dio de entusiastas aclamaciones.

Las complicaciones, así interiores como exteriores, que no 
pudo evitar la laboriosidad y tacto de Felipe, las intrigas y ri
validades de palacio, aumentaron los enemigos del monarca y 
llegaron á hacer necesaria la guerra, que se declaró, merced 
á la venida del Archiduque Carlos de Austria.

La guerra de sucesión, en la que Felipe V desplegó toda su 
actividad, tuvo eii general buenos principios, si bien perdimos 
la importante plaza de Gibraltar, baluarte de Andalucía y llave 
del Mediterráneo. (i)

Valencia, Cataluña y Aragón se declaran por el Archiduque 
Carlos, Los esfuerzos del Rey se estrellaban ante Barcelona, cu
yo desgraciado sitio tuvo que levantar á toda prisa, retirándose 
á Perpiñan, desde cuyo punto partió para Madrid.

La Reina acudió al patriotismo de la nobleza, del clero y de 
la clase media, que lodos respondieron á tan justo llamamien-

(1) En el díase están haciendo patrióticos esfuerzos de parte de 
Corporaciones populares y asociaciones de buenos españoles, para al
canzar la justa restitución de Gibraltar á la corona de España.
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lo, y Granada fue entre las principales ciudades de Andalucía, 
la que se presentó con gente y dinero para auxiliar al monarca 
en tan apuradas circunstancias. Toda España se ofreció con 
armas para defender los derechos de la casa de Borbon, repre
sentados y condensados en Felipe V.

El Archiduque, sin embargo, fue aclamado en Madrid con el 
nombre de Carlos III, Bey de España. Los asuntos de Felipe pre
sentaban mal aspecto; los aliados al parecer se habían apode
rado del país; pero un ejército, mandado con gran oportunidad 
por Luis XIV, vino á cambiar aquella angustiosa posición; las 
tropas de Felipe tomaron la ofensiva y otra vez penetraron en 
Madrid, donde hallaron las simpatías de la población al grito de 
viva Felipe V y mueran los traidores. For todas partes el ejér
cito real adquiría nuevos laureles, de suerte, que si en la pri-

«

mavera todo parecía perdido para Felipe, en el otoño lo habia 
recuperado con creces.

La batalla de Almansa, dada á los aliados por el duque de Der- 
wick, parecía salvar á España de la casa de Austria. Valencia 
se entregó sumisa, Zaragoza entró á la obediencia real, Lérida 
Y otras ciudades aceptaron de nuevo el poder de Felipe V.

Los castellanos daban repetidas pruebas de adhesión á la casa 
de Borbon, y el espíritu belicoso de las Andalucías y las pro
vincias Vascongadas, unido á la abundante cosecha de aquel 
año (1709) y el arribo á Cádiz de la flota de Nueva España, fue-

t

ron elementos poderosos para dar nuevo impulso á las opera
ciones militares. Los ocultos manejos de algunos magnates, la 
falla de previsión del marqués de Villadarias, á quien se acaba
ba de nombrar general en jefe del ejército de Felipe, el desca
labro de Balaguer y la desgraciada batalla de Zaragoza, obliga
ron al Rey á llamar al marqués de Bay y retroceder á Madrid. 
El ejército del Archiduque se dirijió á la capital; Felipe tuvo que 
evacuarla y Cárlos entró por segunda vez en Madrid, donde fué 
recibido con la mayor frialdad.

Las despólicas providencias dicladas por Cárlos de Austria,

IL,
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los saqueos y profanaciones de los templos y la impudencia 
con que se vendían públicamente los ornamentos y vasos sagra
dos, exaltaron mas y mas los ánimos del pueblo español.

El Rey y la nobleza escribieron desde Valladolid á Luis XÍV, 
quien correspondió mandando á varios reputados generales, 
que en unión con los nuestros, emprendieron un nuevo plan de 
campaña que dio por resultado la salida del Archiduque de Ma
drid para Barcelona, volviéndose á aclamar á Felipe V como 
Rey de España, el cual entró de nuevo el dia 3 de Diciembre 
de 1710.

La memorable acción de Brihuega y la célebre batalla de Vi- 
llaviciosa, puso término á la lucha que España, auxiliada de 
Francia, sostenían con casi el resto de Europa.

La muerte del Emperador de Alemania y el aspecto risueño 
que presentaba la guerra á Felipe V, hizo cambiar de resolu
ción al Archiduque, quien llamado por los electores del impe
rio y por su familia, salió de Barcelona el 27 de Setiembre 
de 1711,

La paz de Utrecht y los diferentes tratados que la siguieron 
con la recíproca renuncia á las coronas de España y Francia, 
dieron fin á la guerra de sucesión, no sin que la altiva Catalu
ña sufriera toda suerte de calamidades por la heróica resisten
cia de aquellos bravos y decididos patricios.

La casa de Borbon quedaba definitivamente afianzada en Es
paña.

No se nos tachará de inoportunos que en el momento que es
cribimos esta historia, háyamos bosquejado, siquiera á grandes 
rasgos, la manera como ocupó el trono español otra rama ex
tranjera venida de la vecina Francia.

Durante este largo período, los asuntos universitarios y la en
señanza en general se resintieron del estado belicoso en que 
se hallaba el país. Alguno que otro acuerdo de poca importan
cia, y hasta cierto descuido en reunir el Claustro, lo cual nos 
prueba la falta de negocios urgentes; son señales incontestables
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de Io poco convenientes que son para las letras y las ciencias 
las revueltas políticas y los aprestos guerreros.

Apenas la terminación de la guerra de sucesión dió á Felipe 
V. algún reposo, cuando dirigió sus miras á la enseñanza pú
blica, como uno dejos puntos mas capitales para dar lustre y 
vigor á su reinado.

Una carta dirigida al Rector y Claustro por S. M., y de la
icual no nos ha sido posible encontrar el original ó alguna de 

sus copias, y que se dió cuenta de ella en la sesión celebrada el 
dia 20 de Diciembre de 1713, pedia informe circunstanciado de 
las Cátedras que en aquella época se leían en la Universidad, las 
rentas que tenían y si se cumplía bien y fielmente con la fun
dación de ellas, y otras noticias de importancia que eran nece
sarias al Consejo déla Cámara.

El Sr. Arzobispo habia fellecido el dia 25 de Febrero de 1719, 
y fué elegido para ocupar la silla de Granada el Sr. D. Francis
co de Perea y Porras, natural de las Albuñuelas en esta pro
vincia.

Durante el corto espacio de tiempo que el Arzobispado que
dó en Sede vacante, el Claustro, recordando sus antepasados 
privilegios, votó la Secretaría de la Universidad, por corres
ponderle así.

Nada de notable ofrecen los acuerdos de aquellos Claustros. 
Quejas de los estudiantes de leyes, nombramientos del Sr. Ar- 
zobispo, seguidos de la protesta consabida, y alguna reforma de 
poca monta, es lo que en ellos se registra.

En Agosto de 1725, la Universidad de Sevilla pide que la de 
Granada salga ásu defensa, con motivo del pleito que sigue con
tra la régia sociedad de las Religiones, que se han confederado 
para tener Conclusiones con independencia de la Universidad. 
Y en 2 de Mayo de 1726, se acuerda que la Universidad vaya 
procesionalmente a ganar el Santo Jubileo.

.Llama la atención el relato que hace el Rector en el Claustro 
celebrado el dia 9 de Enero de 1727, acerca de los muchos títu-

sa
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los falsos que circulan de los grados que se confieren en la Uni
versidad, con el sello también falso, sobre cuyo lamentable abu
so se había llamado la atención en otras ocasiones, y suplicaba
hiciesen diligencias para evitar tan grave mal: se nombraron 
Comisarios que indicaren el mejor remedio.

En esta fecha se hizo cargo al bedel, para su custodia, de dos
mazas de plata con el escudo déla Universidad, que son sin du
da las que sirven en la actualidad. Algunos paños de terciope
lo carmesí, con flejos y bordados de oro y seda, de que habla 
esta acta, no queda memoria alguna.

Ya se habia acordado borrar de las listas de matrícula algu
nos individuos con nota de judios, y ahora se reclama por un 
Doctor que se borren de los libros de la Universidad aquellos 
Doctores, cuyos expedientes fueron castigados por la Inquisi
ción. Se nombraron Comisarios que examinasen estenegocio, y 
en vista del diclámen emitido, fueron borradas las partidas de
los Doctores D. Gabriel deLara y D. Juan de Guevara, priván
doles de todos los honores, derechos, emolumentos y preroga
tivas, por proceder de raíz infesta de moriscos. Véase cuan cie
gos no andaban aun aquellas personas mas ilustradas, evocan
do tristes recuerdos y añejas preocupaciones que el tiempo no 
habia podido destruir.

Felipe V abdicó la corona de España en su hijo ü. Luis, el 
cual bajó al sepulcro al poco tiempo. En tan angustiosa situa
ción, Felipe supo vencer, en bien de la monarquía, la repug
nancia que tenia de volver á ceñir nuevamente la corona, cuyo 
sacrificio lo hizo á favor de la paz general, oyendo no obstante 
las opiniones de letrados, políticos y teólogos. El Rey, siempre 
triste y melancólico, se hallaba poco satisfecho de los negocios 
públicos y pensando volver á la vida privada, meditaba una se
gunda abdicación a favor del infante D. Fernando, que ya es
taba reconocido como su inmediato sucesor.

Con motivo del doble enlace del Príncipe de Asturias con la 
Infanta de Portugal doña María Bárbara de Braganza, y del Prín-
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cipe del Brasil con la Infanta española doña María Ana Victo
ria, los Reyes partieron para Extremadura, y despues de haber
se celebrado la augusta ceremonia bajaron á Andalucía, fijando 
su residencia en Sevilla.

Graves negocios rodearon á Felipe V. durante su permanen
cia en Sevilla; y en la primavera de 1729 resolvieron trasladar
se á Granada, donde f'ué recibido con toda suerte de manifes
taciones y regocijos el dia 23 de Abril, pasando á hospedarse 
en el real alcázar de la Alharabra.

La Universidad había nombrado una comisión que, enterada 
de los obsequios con que la de Sevilla habia recibido y festeja
do á los Monarcas, dispusiera cuanto creyese conveniente para 
este objeto, arbitrando medios pecuniarios para atender á los 
gastos.

El Claustro de la Universidad, con toda la etiqueta y solem
nidades de costumbre y que tanto agradaba á la faustosa casa 
reinante, fué recibido de los Monarcas; pero no hemos encon
trado documento alguno que marque la munificencia Real en 
pro de la Universidad granadina.

Los Reyes volviéronse á Sevilla para seguir atendiendo á los 
negocios públicos, que no dejaban de presentar serias compli
caciones, y el 24 de Setiembre de 1732, mandó S. M. una car
ta para que el Rector y Claustro interpusieran sus respetos, á 
fin de que Su Santidad definiese el Sagrado Misterio de la Pu
rísima Concepción deNtra. Señora.

En 24 de Octubre remitía el Claustro las cartas para Su San
tidad y para el Rey.

El Sr. Arzobispo I). Francisco de Perca y Porras, habia fa
llecido el dia 5 de Junio de 1733, y en su lugar fué agraciado 
e! Obispo de Guadix D. Felipe de los Tueros y íluertas, el cual 
entró en Granada para ocupar la silla Arzobispal, el 24 de Ma
yo de 1734. (1)

(1) Por este tiempo se fundó el Monte de Piedad de Sania Rita de
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Otra carta del Rey, de la cual se da cuenta en la sesión del 

dia 12 de Diciembre de 1741, previene á las Universidades, 
que los Catedráticos y Profesores en ambos derechos, tengan 
cuidado de leer con el derecho común las leyes del reino, cor
respondientes á la materia que explicaren.

Nada de particular digno de mencionarse se observaba du
rante un período de algunos años. La reclamación de antiguos 
privilegios, para lo cual el Sr. Arzobispo aconseja acudir áS. M.,

! i  '
9 I  ';5i ::

Casia.—Fundación que se debió al presbítero D. Isidro Antonio Sán
chez Jiménez, en 1734. Primero tuvo por objeto una congregación de 
hermanos para dar culto á su patrona; mas luego, en 1740̂  se fundó el 
Monte de Piedad para socorrer las necesidades espirituales y tempora
les, evitar el pecado de usura, perpetuar el culto de la Santa y dar do
tes á huérfanas para que pudiesen contraer matrimonio ó entrar de 
religiosas en alguna clausura.

Á los pocos años, y conociendo el bien que podían reportar las cla
ses pobres, se asoció al Sr. D. Simón de Baños  ̂ D. Pedro Jáuregui y el 
P. Fr. Francisco Heredero. Se formaron constituciones, otorgando es
critura de fundación, abriéndose las oficinas con 16.000 reales de fon
dos el dia 16 de Abril de 1741.

Las operaciones fueron en aumento, en tales términos, queD. Pedro 
Jáuregui prestó la crecida suma de 26.000 pesos. En 4 de Julio de 1743 
el Rey Felipe V lo tomó bajo su protección y nombró un juez privati
vo con sola apelación á la Real Cámara de Castilla.

El Sumo Pontífice Benedicto XIV, en su bula de 5 de Junio de 1745, 
concede muchas indulgencias á los fieles que entren en dicha confra
ternidad.

Este establecimiento que tantos y tantos bienes á reportado á Gra
nada, despues de haber recorrido todos los vaivenes de nuestra inde
pendencia, del año 20 y de la guerra de siete años; despues de contar 
con un capital muy respetable y de gran crédito y confianza eñ el pú
blico, acaba de sucumbir á una malísima administración, al abuso y á 
la falta de cumplimiento con las prescripciones reglamentarias. Es en 
verdad muy lamentable que la autoridad, cualquiera de las corpora- 
clones locales, ó una sociedad por acciones, ,no piense en plantearlo de 
nuevo, en un país donde la usura es la única especulación á que se 
consagran los capitales. Nunca pudimos convenir en la manera y for
ma que se dio para terminar negocio tan ruidoso: el Monte de Piedad 
debió conservarseá todo evento yel tiempo y una buena administración 
hubieran restablecido el crédito y afianzado los capitales, garantidos 
bajo la salvaguardia de aquel benéfico establecimiento.
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la instalítcion de fiestas religiosas como la que tuvo lugar en la

/

colocación de Ntra, Sra. de las Angustias en su trono, que cos
tó novecientos treinta y ocho reales, en medio de la penuria y 
atraso en que se hallaba el arca universitaria, las luchas y plei
tos entre los colegiales del Colegio de San Bartolomé y Santia
go con los del Monte Santo, acerca de la preferencia de argüir 
en la Universidad en los actos públicos de letras y otras cosas 
de poca importancia para la enseñanza, son los hechos que re
gistramos en los documentos de aquella época.

La prisión ó arresto verificado á un estudiante de Medicina, 
por la cual fué atropellado por sus compañeros el alguacil, dio 
lugar á un expediente ruidoso en el Consejo Real de Castilla, 
cuyo fallo fué desterrar al Sr. Villarraso, Vice-Rector, que á sus 
instancias y las del Claustro pudo ser considerado, por Cédula

I

Real dada en Aranjuez el dia 15 de Mayo de 1746.
El Rey Felipe V, despues de sus ordinarios padecimientos y

I

habitual melancolía, bajó casi repentinamente al sepulcro el 6 
de Julio de 1746. Este acontecimiento inesperado puso en es- 
pectacion á la Europa toda y dió motivo para aguardar el nue
vo giro que debían necesariamente tomar los negocios públicos.

El advenimiento de Fernando VI al trono de España, fué para 
la nación el augurio de una nueva era de paz y felicidad, que 
se vió al fin consolidada despues del tratado de Aquisgran.

No habían pasado desapercibidos para el nuevo monarca los 
asuntos universitarios, y sin duda, habiendo notado el estado na
da satisfactorio de esta Escuela, en vista délas quejas de los es
colares, por la falla de lectura y abandono de las Cátedras y has
ta de la poca formalidad en el manejo de la Hacienda, mandó 
con fecha 3 de Octubre de 1746 que se girase una visita régia, 
confiriendo el cargo de Visitador á D. Juan Lerin, Oidor dees- 
la Ghancillería. El espíritu y contexto de la Cédula Real, es aná
logo á las que hemos insertado en esta Memoria.

La visita duró sin duda algunos años, pues en 22 de Enero de 
1748, se halla un auto del Visitador, resolviendo la consulta á
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favor de los colegiales Catalinos, sobre la rebaja de la tercera 
parte de los derechos del grado.

En el dia 12 de Setiembre de 1751 habia fallecido el Sr. Ar
zobispo D. Felipe de los Tueros, quien fué reemplazado por el 
Sr. D. Onésimo de Salamanca, que escribió al Claustro desde 
Zamora el 18 de Diciembre del mismo año, y hasta el siguiente
no se presentó para ponerse al frente de su Diócesis.

Los estudios de la Facultad de Medicina estaban generalmen
te descuidados, y al dar cuenta el Rector de una carta-órden del 
Consejo á fin de que no se admitan á examen para Médicos á los 
Bachilleres de las Universidades de Irache, Santo Tomás de Ávi
la y Osma, y otras donde no se leen las tres Cátedras de Medicina, 
se lamentó del temor que abrigaba que pudiera suceder otro tan
to á la Universidad de Granada, por lo descuidadas y abandonadas 
que estaban las Cátedras de Medicina: todo esto apoyó con una 
exposición que presentó suscrita por un alumno. De ahí lomaron 
origen las exigencias de los estudiantes médicos para que se 
les pasasen los cursos á pesar de no haber oido mas que una 
Cátedra, y otras inconveniencias que rebajaban la disciplina 
académica y ponian la ciencia en menosprecio.

I
>

Es muy probable que también hubiera decaido el estudio de 
las humanidades, porque una carla-órden expedida por el Real 
Consejo en 13 de Octubre de 1753, manda restablecer el uso de 
la lengua Latina, y que no se matricule alumno alguno sin que 
preceda un examen rigoroso de latin.

El Sr. Arzobispo y sus antecesores siguieron en la prerogati
va de nombrar como patronos á los funcionarios y Catedráticos 
de la Universidad. El Claustro los aceptaba mal de su grado y
consignaba en el acta una pretexta, que llego á ser ya una for
mula de costumbre; y esto probablemente hizo despertar en el 
Cabildo el deseo de ostentar sus privilegios universitarios. Deci
mos esto, porque por Real Cédula de 8 de Setiembre de 1754, 
dirigida al Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Metropolitana, se 
manda cumplir el Rreve de Su Santidad, que concede al Arci-

.  l í"I
*  '  í

-A

iVií

^ ? 3
(

■ ' I

'•I
•

>L 
. . :

i\^ 
1 «

- ' l é1’
;j
f' M

■‘ t

• ' • l i

' 1

'XJ
• y

i
( i

'Á

1

- i

t j

g

' 5

» 1  j  . *

i H ' i ' '

■■

I t

i  ■

I

I  ' U  .

'  l'1:1 n
i ¿f  ¡  ; •

•I ■ I

i.;.
' i ' l



— 275 —
preste voto activo y pasivo y las demás prerogativas que á los 
otros capitulares, debiendo también, tener voto en la elección 
del cargo de Canciller.

En 1757 vuelven otra vez á ponerse en juego los asuntos del 
Sacro-Monte, y un decreto especial de S. M. de 15 de Febrero, 
manda á los Doctores D. Luis de Viana y D. José Laboraría que 
escriban la historia de aquella Abadía y Colegio.

Es innegable que ya bullía en la mente de algunos hombres 
la,diabólica idea de los nuevos descubrimientos que debían ha
cerse en la Alcazaba, y que tanto ruido dieron al mundo ilus
trado.

La falta de salud del Sr. Arzobispo le obligó, por consejo de 
los facultativos, á mudar de aires, y con efecto, pasó ála Mitra 
de Burgos, habiendo sido elegido para Granada el Sr. D. Pedro 
Antonio Barroeta y Ángel, que se hallaba de Prelado en Lima, 
el cual, el dia 7 de Setiembre de 1759, escribía al Claustro par
ticipándole su llegada al puerto de Cádiz.

El Rey D. Fernando VI, (1) despues de una larga y penosa en
fermedad, habia bajado al sepulcro el dia 10 de Agosto de 1759, 
dejando á la posteridad una grata é imperecedera memoria por 
las mejoras introducidas etí todos los ramos de la administra
ción pública, que sirvió de sólido cimiento al próspero reinado 
del Sr. D. Carlos III, su hermano y sucesor inmediato, el cual hi
zo su entrada solemne en Madrid el dia 9 de Diciembre de! mis
mo año.

Nada notable habia ocurrido en esta Universidad. Para las

/

(1) Los inválidos de la Alhamhra.— .̂w la fortaleza de la Alhambra, 
sujeta á la jurisdicción de un Alcaide, que lo fué D. Iñigo López de 
Mendoza, Conde de Tendilla, servia una compañía de Ballesteros, hasta 
el reinado del Sr. D. Fernando VI, que la extinguió, creando otra de 
Inválidos, quienes han prestado el servicio que reclamaba la fortaleza.

Los Inválidos continuaron á pesar de las nuevas reformas emprendi
das despues de la muerte del último Monarca, y fueron suprimidos por 
real orden de 28 de Setiembre de 1846.
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conclusiones que en ella tenian lugar, se combino que argu
mentase, primero el Claustro Universitario, luego el Cabildo, 
despues el Colegio de Abogados, y por último, cualquiera que 
estuviese graduado de Doctor.

Y como quiera que los colegiales del Monte Santo tenian en 
su propio Colegio Cátedras de Facultad mayor, en virtud de una 
Bula Pontificia, fundándose en la distancia de la Abadía, que les 
imposibilitaba asistir á la Universidad, los del Colegio Eclesiás- 
tico, apoyándose en la falta de compatibilidad entre las horas de

4

coro y déla clase, pretendieron disfrutar de aquel privilegio, y 
de la facultad de recibir cualquier grado en la Universidad sin 
cursar en sus aulas.

En Mayo de 1761 entró en Granada el Prelado electo Sr. Don 
Pedro Antonio Barroeta y Ángel, quien al punto se puso al 
frente de su Diócesis.

Ya por este tiempo habían llamado la atención del mundo 
científico y oficial, los importantes descubrimientos que tuvie- 
ron lugar en el sitio llamado la Alcazaba, cuyo número au
mentaba de un modo tan prodigioso, que fue preciso dar cuen
ta á S. M.,por el Presidente de la Real Chancillería D. Manuel

0

Arredondo y Carmona. Mármoles con extraños caracteres, siem
pre difíciles de descifrar, dedicatorias á distintos Emperadores, 
láminas de Obispos Iliberitanos, fracmentos diversos, lápidas, 
vasos, plomos y otras mil preciosidades, arqueológicas se saca
ron durante muchos años de las excavaciones que dirigía Don 
Juan de Plores, Prebendado de la Santa Iglesia Metropolita
na. (I)

9

(i) Es altamente curioso é importante el juicio seguido en la ciu
dad de Granada ante ios limos. Sres. D. Manuel Doz, Presidente de.su 
Rea! Chancillería, D. Pedro Antonio Barroeta y Ángel, Arzobispo que 
fué de esta Diócesis y D. Antonio Jorge Galvan, que le sucedió en la 
Mitra, contra varios falsificadores de escrituras públicas, monumentos
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La Universidad no miró con indiferencia la declaración he

cha por el Monarca á favor de la Purísima Concepción, como 
Patrona de las Españas, y acordó celebrar una función solemne.

Uno de los Doctores, el Dr. Guzman, legó por una sola vez 
la cantidad de 400 rs. para plantear un archivo, donde se cus
todiasen todos los documentos y se evitasen los perjuicios que 
su extravio pudiera ocasionar.

El Municipio se había declarado en concurso, y como estaba
i

obligado á pagar ciertas cantidades por el donativo de la Rei
na D.“ Juana, y los intereses del capital impuesto por el Doctor

sagrados y profanos, caracteres, tradiciones religiosas y libros de su- 
puesta antigüedad.

Parece, al estudiar este proceso, en extremo complicado, que los fi
nes de sus autores se dirigian á patentizar mas y mas y poner fuera de 
duda el privilegio reconocido como absurdo, ilegal y antihistórico del 
pretendido voto de Santiago, y los descubrimientos de que hemos ha
blado de la torre Turpiana y del Monte Santo, valiéndose de nuevos 
datos encontrados en las grandes excavaciones queso practicaron du
rante muchos años en la Alcazaba.

Los principales autores fueron D. Juan de Flores y Oddouz, el padre 
Juan de Echevarría, y otras personas; algunas de ellas respetables por 
su posición, como D. Cristóbal de Medina Conde.

El dictámen de muchos eruditos, así nacionales como extranjeros, 
entre los cuales debemos mencionar á Fr. Enrique Flores, al maestro 
Fr. Martin Sarmiento, al Canónigo D. Andrés de Mendiola, el Dr. Don 
Francisco Perez Bayer, Arcediano de Valencia, el Padre Tasín, bene
dictino de París, probaron de un modo incontestable la falsedad de 
lodos aquellos pretendidos descubrimientos, que comenzaron cuan
do el derribo de la Torre Turpiana, siguieron en el monte Hipulita- 
no, volvieron a tomar cuerpo en lá Alcazaba para sucumbir ante la 
ambición desmedida y sed de riqueza, encubierta por el falso privile
gio de D. Ramiro I, llamado El voto de Santiago,

Para aquel que creyese, inspirado por un sentimiento de supersti
ción que nuestras indicaciones son apasionadas, puede consultar, en
tre otros muchos libros y documentos, la célebre impresión de la Ra
zón del Juicio, etc., impreso en Madrid por D. Joaquín Ibarra en 1781, 
y solo por este documento podrá notar cuán comedidos no hemos an
dado en nuestras apreciaciones al hablar de este grave asunto, bajo las 
diferentes faces y distintas épocas en que se ha sacado á la luz públi
ca conm,as ó menos probabilidad de buen éxito. Ya lo hemos dicho 
otra vez, solo somos historiadores y consignamos hechos y nada mas.

57
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Marmolejo, en sesión dél 10 de Noviembre de 1762 se nombra
ron dos Doctores para que en representación de la Universidad 
reclamaran sus derechos y pidiesen el principal y caidos de 
sus capitales.

Despues de algún tiempo, el Claustro accedió á la petición de 
los colegiales Eclesiásticos, con tal que prestaren obediencia al 
Rector y se matriculasen en la Universidad. Esta concesión se 
vió confirmada por Bula de Su Santidad y Cédula Real, de todo 
lo cual se dió cuenta en el Claustro celebrado el dia 13 de Fe
brero de 1766.

En la sesión del dia 5 de Agosto del mismo año, se acordó 
pedir al Prelado nombrase jueces conservadores para que de
fendiesen los privilegios de la Universidad, pues con gran es-

/

cándalo, el Alcalde mayor Rabia mandado prender al Dr. Gui
llen, embargándole sus bienes, por no haber dado parte del fa
llecimiento de un hético á quien habia asistido.

La Universidad de Osuna se habia quejado que sus alumnos 
estuviesen incluidos en las quintas, y la nueva ordenanza de 9 
de Marzo de 1762 mandaba en su artículo diez, que todos los 
estudiantes matriculados quedaban sujetos á la quinta, y solo 
eximia á los Bachilleres de varias Universidades, entre las que 
se hallaba la de Granada, siempre que continuasen los estudios 
desús respectivas facultades, y á los ordenados de primera ton
sura bajo ciertas restricciones.

La falsificación de los títulos continuaba como antes, y la 
Universidad seguia pidiendo al Oidor y Presidente de la Real 
Chancillería su apoyo y protección para cortar de raíz abuso 
tan trascendental.

Un acontecimiento extraordinario acababa de tener lugar en 
nuestra España. La Compañía de Jesús, los hijos de Loyola, cu
yo inmenso poder y riquezas les colocaba á gran altura, ejer
ciendo una influencia poderosa y eficaz en el ánimo de los Mo
narcas por medio délos confesores, que muchas veces perte
necían á esta Congregación, Rabian sido arrojados de Portugal
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y expulsados de Francia. Á ellos les fueron atribuidos los des
órdenes que el año anterior habian comprometido la corona de 
Cárlos III; á ellos se les hacia cómplices de perturbaciones y es
cándalos que el Monarca no podia mirar con indiferente desden; 
á ellos se les señalaba, no sin justicia, el propagar y sostener 
doctrinas antimonárquicas, así es, que tomando en considera- 
cion las quejas que se denunciaban por medio de varios escri
tos, no titubeó en adoptar una resolución extrema, expulsando 
y extrañando de todos los dominios Españoles á los padres de la 
Compañía de Jesús en la noche del 31 de Marzo al 1 / de Abril 
de 17G7 en Madrid, y en la del 2 á 3 de Abril en los demás pun
tos del reino.

Tenia la Compañía treinta y tres casas ó conventos en la pro
vincia de Castilla; treinta en la provincia de Toledo, treinta y 
una en Andalucía, y veinte y cuatro en el antiguo reino de Ara
gón. Apoderados como estaban del país por la enseñanza, por 
el pulpito y por el confesonario, teniendo recursos cuantiosos á 
la mano y diseminados con profusión por todos los ámbitos de 
la Monarquía, bien conoció el ilustrado y previsor Cárlos III la 
conveniencia de aquel gran golpe de Estado para librarse de 
una vez de aquellos, que pocos años antes habian sido califi
cados de mercaderes, usureros y usurpadores. (I)

El Rector de la Universidad de Granada, en la sesión que cele
bró el Claustro el dia 6 de Abril de aquel año propone, que con 
motivo de tal acontecimiento, el cual debían afluir á las au
las universitarias mayor número de estudiantes Teólogos y Fi
lósofos, se avise á los Catedráticos y sustitutos para que acudie
sen á leer sus respectivas Cátedras. Y en 14 del propio mes se 
otorga poder á D. Pedro Perez de Valiente, residente en Ma
drid, á fin de que procure y gestione el aumento de las rentas 
de esta Escuela.

(1) Libro publicado en el Haya en 1759.
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En el Claustro celebrado el dia 2 de Mayo se acuerdan las re- 

glas que sus individuos y ministros deben observar para el per
cibo de propinas, derechos de grados, actos, etc.

La acción del Poder Supremo comenzaba ya á tomar una in
tervención directa y paternal sobre la enseñanza pública, que 
por cierto andaba en extremo descuidada, y como hemos teni
do ocasión de ver, no correspondia á los elevados fines quela so
ciedad en general tenia derecho á exigir. El Consejo de Casti
lla habia mandado que los graduados. Catedráticos y Maestros 
de las Universidades de estos Reynos, al ingresar en sus oficios 
y grados prestasen juramento de hacer observar y enseñar la 
doctrina contenida en la sesión XV del Concilio de Constanza; 
y en su consecuencia, no oirán ni enseñarán ni aun con título
de probabilidad, la doctrina del regicidio y tiranicidio contra

♦ é

las legítimas potestades. El juramento estaba concebido en la 
iguiente fórmula:s

Juramentum ex mandato Catholicis Regis Domini nostri
Caroli IlLyy

«Preeterea juro me nunquam doctorum, aut quantum in me 
»est permisurum doceri etiam sub quacumque probabilitate 
»doctrinam de regicidio et tiranicidio, expres proscriptan, et 
«damnatum in Concilio Constantiensi sesione XV et adimpletu- 
»rum omnia quae circa laudatam Constitutionem jura sunt tene- 
»ri et adimpleri per regiam Constitutionem exhibitam, et recep- 
»tam in pradicta Universitate.»

TRADUCCION.

»Juramento mandado por el Rey Católico Nlro. Sr. Cárlos III .»

«Juro además, que nunca enseñaré ni permitiré que se en 
«señe, aun con el título de probabilidad, la doctrina del Regi
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»cidio y liranicidio, expresamente condenada en la Sesión XV 
»del Concilio de Constanza, y que haré cuanto se me manda 
«observar y cumplir por la Real Constitución exhibida y reci- 
»bida en esta Universidad.»

Una carta-órden del Rey al Claustro de la Universidad pidien- 
do informe sobre oposiciones á Cátedras, indicaba bien á las cla
ras un pensamiento ya concebido por el Poder Supremo, res
pecto de la pública enseñanza; esta carta decia así:

«El Rey (Dios le guarde) por decreto publicado en el Consejo 
»en 22 de Diciembre del año próximo pasado, de que remitió 
»certiflcacion á esa Universidad por lo respectivo á que cesasen 
«los turnos ó alternativas y división de Escuelas en la provisión 
«de Cátedras, se sirvió mandar al Consejo consultase lo que se 
«le ofreciese y pareciere para establecer los medios mas conve- 
«nientes al importante fin de que las oposiciones á Cátedras se 
«ejecutasen con los mas formales y rigorosos ejercicios á que 
«debía seguirse la justa y arreglada censura enjuicio compara- 
«tivo por los Maestros y Jueces facultativos que se destinasen.
«—El Consejo para cumplir esta Real resolución con la instruc- 
«cion y detenido exámen que acostumbra y despues de haber 
«oido en tan importante asunto á los Señores Fiscales, ha acor- 
«dado que esa Universidad informe acerca los egercicios que 
«actualmente se hacen y los que en su lugar considera necesa- 
«rios para las oposiciones, con juicio comparativo de los oposi- 
«tores en cada una de las facultades que se enseñan en ella, con 
«la debida distinción, que tiempo deben durar dichos egerci- 
«cios, quienes y cuantos deberán argüir á cada opositor, y bajo 
»de que formalidades para evitar colisiones é inteligencias re- 
«probadas; quienes deben presidir y asistir á estos egercicios co- 
«mo jueces para calificar el verdadero mérito comparativo, en 
«que forma deben dar su dictámen y censura de todos, presen- 
«tarl^ en el Claustro y pasar este informe al Consejo, á fin de 
«que en su vista y de la esposicion del Señor Fiscal á quien se 
«pasará para reconocer si están observadas las reglas que se es-
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»tablezcan, pueda hacer á S. M. la consulta esplicando también 
»en el informe que Cátedras se pueden reunir ó aumentar para 
«todas competentemente las necesarias á la enseñanza pública 
»con todas las demás circunstancias, y prevenciones que se es- 
«limen, con el saludable fin de atajar radicalmente cualquier 
«desorden en estas pi:ovisiones, á cuyo efecto tendrá presente el 
«Claustro lo que se hacia en las Universidades de Castilla antes 
«del año de 1617, en que se empezaron á proveer las Cátedras 
«por el Consejo, lo que disponen sobre todo los respectivos es- 
«tatutos y Constituciones y aquello que la variación de los liem- 
«pos pida para mayor ilustración y doctrina de los Catedráticos 
«y provecho de los oyentes que la han de recibir en ellas nece- 
«sariamente y no en otras partes.

«El Claustro ha de proceder en la inteligencia de que el con- 
»curso debe ser abierto para admitir opositores.en sitios y ho
nras que no impidan la enseñanza ú otros egercicios: atendien- 
»do también para que el acto de la oposición sea mas público

A

»y haya mas testigos de la solemnidad con que se procede, con- 
»viene se anuncie el dia antes, quien es el que se opone, lee y 
»ejercita respondiendo á los argumentos y réplicas que se esta- 
»blezcan, examinando desde cuando han cesado los argumen- 
»tos en las oposiciones como época de la relajación.—Igual- 
»mente ha resuelto el Consejo que este informe se evacúe pre- 
»cisamente en el término de un mes sin que el Rector, Cance- 
»lario ó Juez escolástico, ni ninguna facultad ó cuerpo acadé- 
»mico impida directa ni indirectamente al Claustro la libertad 
»de opinar, ni tome parte en el asunto para contener desórde- 
»nes y perjudicar al mérito, ni se tenga respeto á turno, escue- 
»la, ni á ninguna comunidad ó particulares, y sí únicamente á 
«restablecer el lustre de la Universidad y asegurar el acierto en
«la elección de los maestros públicos, graduados inclusos los

\

«Bachilleres, de avisar reservadamente al Consejo por mano de 
«cualesquiera de los señores Fiscales ó de los señores Ministros, 
«si observase algún desorden ó espíritu de facción ó partido.
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«como también de remitir su dictamen particular, guardando en 
“todo la urbanidad debida, hablando cada uno en su lugar des- 
»empeñando su honor y el bien de la Patria, que jamás podrá 
“promoverse mientras las Universidades se mantengan en el 
«actual estado de deserción y de decadencia. —Prevéngolo á 
“V. S. para su inteligencia y cumplimiento, y del recibo de es- 
»ta orden me dará el aviso correspondiente para pasarlo á la 
“Superior noticia del Consejo, cuidando mucho de que en nada 
«se falte á cuanto va prevenido con madura deliberación sin
“dejar ensanche á interpretaciones ni á que se use de prepo-
«tencia con nadie. Dios guarde á V. S. muchos años como de- 
«seo. Madrid 26 de Setiembre de 1767.—D. Ignacio de Higa- 
«reda.—Sr. Rector y Claustro de la Universidad de Granada.»

AI poco tiempo, el 15 de Octubre del mismo año, una carta 
de aviso del mismo Sr. Higareda, Secretario de Cámara mas 
antiguo, pedia al Claustro informase en el término de un mes 
acerca del Estado de las Cátedras de esta Imperial Universidad, 
con todas sus especiales circunstancias.

El Claustro evacuó con fecha 3 de Noviembre del propio año 
el informe que sigue:

«M. P. S. El Rector y Claustro de la Imperial Universidad de 
“Granada puesto á los R. P. de V. M. con el mas profundo y 
„fiel respeto tiene el honor de dirigir al pié del Real Trono de 
»V. M. este informe en cumplimiento de la orden que recibió 
«para ello del Consejo con fecha 26 de Setiembre de este año. 
«—Ante todas cosas, señor, penetrado el Claustro y cada uno 
«de sus individuos del mas vivo reconocimiento á los paterna- 
«les desvelos de V. M. y al grande amor con que por todos los 
«medios imaginables procura promover la Literatura de estos 
«Reinos, reducir á la mayor observancia sus estudios, y poner 
«en la mas alta brillantez las Universidades, da á S. M. las mas 
«rendidas gracias, y le promete con la fidelidad mas exacta, cie- 
“ga observancia á sus Reales órdenes y poner cuanto esfuerzo 
«quepa en sus facultades para que los justos fines de V. M. lie-
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»2 uen al deseado complemento. Se halla para ello esta Univer
»sidad con mas obligaciones que otra alguna. Debió sus princi- 
»pios y fundación á los Reales desvelos y cuidados del Sr. Em- 
»perador Cárlos V, que está en Gloria, héroe cuyo Augusto nom- 
»bre, sangre y Reino, tiene tan gloriosamente V. M. Convocó
»para decretar su fundación la mas solemne, docta y circuns- 
"tanciada Junta que jamás vió España. Se halla establecida con 
«total independencia de otro cualesquiera Cuerpo ó Comuni- 
«dad, bajo la protección para su arreglo del muy Reverendo Ar- 
«zobispaen calidad de Protector y Canciller, como se ha con- 
«servado y consta de las Rulas Pontificias que van adjuntas á las 
«Constituciones que originales conserva en su Archivo esta Uñi- 
«versidad. En una ciudad de las mas florecientes del Reino de
«V. M. y de las mas altas circunstancias por el supremo régio 
«Tribunal, y demás que en ella están establecidos, como tara- 
«bien por una Catedral, dos Colegiatas, un Cabildo de Capella- 
«nes Reales, siete Colegios, muchas Comunidades religiosas y 
«un sin número de Literatos que la adornan. Se depositó este
«Cuerpo tan condecorado en las casas que poco antes se habian 
«destinado para vivienda del recien fundado Colegio Real, que 
«se habia erigido con el fin de desterrar las reliquias de la in- 
«fidelidad por medio de la enseñanza de los hijos de los recien 
«convertidos que fué su principalísimo destino para cuyo efec- 
«to se le habian permitido escuelas públicas. Renunció el señor 
«Emperador la corona y la grande obra de esta Universidad 
«quedó sin el complemento que debían esperar tan gloriosos 
«principios. Y viendo ahora el Claustro que V. M. intenta po- 
«ner en el estado de su perfección porque tantas veces ha sus- 
«pirado, no puede dejar de repetir una y otra vez su gratitud y 
«ofrecer á tan digno fin con las mayores veras su lealtad, sus 
«esfuerzos y la fidelidad á Y. M. que á cada uno de sus indiví- 
«duos anima. Para esto. Señor, ha reflexionado con la mayor 
«madurez todos y cada uno de los particulares sobre que V. M. 
«quiere por un exceso de benignidad oir su informe, á los que
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«con la mas escrupulosa fidelidad responde en la forma si- 
«guienle:»

«El Estado que acompaña este informe manifiesta á V. M. 
”la lastimosa situación en que se hallan las Cátedras y Estudios 
»de la Universidad, tanto en su egercicio, porque es muy poco 
»en las mas de las aulas como en la cortedad de sus dotaciones, 
«que junta con la intermitente asistencia de muchos de los Re- 
«gentes es origen de la decadencia. Los ejercicios que hasta 
«ahora se han practicado para las oposiciones á las diez Cáte- 
»dras que se han provehido por concurso han estado reducidos 
»á una hora de lección, con puntos de veinte y cuatro y dos ar- 
«gumentos de media hora cada uno, pero á la verdad con cor- 
»ta asistencia de oyentes, y con la práctica de tres piques para 
»dar los puntos por seguir el uso de las Catedrales, sin que en 
«esto se pueda señalar época de relajación, porque se ha obser- 
«vado sin experimentar decadencia. Bien conoce el Claustro 
«que el mas mediano facultativo puede cumplir con estos ejer- 
«cicios, y también que los que pretenden Cátedra no solo deben 
«hacer ver que saben magistralmente sino también que saben 
«enseñar. Por esto juzga conveniente que en adelante sean los 
«ejercicios mas rigurosos. Los puntos se deberán dar por dos fa- 
»culta ti vos nombrados por el Claustro para este fin con asistencia 
«del Secretario, Bedeles y todos los opositores. Delante de todos 
«deberá echar solo un pique un muchacho que no pueda tener 
«conocimiento del libro. En la lección se han de prohibir se- 
«veramente arengas, dedicatorias é invocaciones difusas. Toda 
«la hora se ha de consumir en explicación del capítulo sorteado,

4

«y SU letra parafrásticamente y sin estraviarse á cuestiones im- 
«perlinentes que de el puedan deducirse. Los argumentos se- 
«rán dos y estos que inmediatamente impugnen las proposicio- 
«nes del capítulo sorteado, las cuales todas deberá el opositor 
«defenderlas por conclusiones y será libre en los argiimentan- 
«les la elección de aquellas contras que han de argüir, sin 
«manifestar su elección hasta el tiempo de poner el argumen-

S8
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»to. En otro día se presentará el opositor á una hora de exá-
»men en público, y con el mismo concurso que el acto de lec-
»cion, en la que le preguntarán los jueces de la materia ó ma-

«

»lerias que gusten, y ha de ser obligado á responder doctrinal- 
«mente, ya en latín, ya en español al arbitrio de los jueces para 
»que se pueda formar juicio de su talento para enseñar. Con 
«estos dos diversos ejercicios podrán los jueces conocer por el 
«primero si sabe fundamentalmente y por el segundo si tiene la 
«facundia, esplicacion, propiedad y estension tal como se re- 
«quiere para enseñar, que es el fin principal para que ha de 
«ser elegido.» '

«El tiempo que deben durar los ejercicios en suposición de
«los que ha espuesto á V. M. el Claustro, es indispensable sea

«

»de tres dias, para cada dia dos opositores, pues se hace preci- 
»so que despues de consumidos en las lecciones otros tantos 
»dias como opositores haya, vuelvan al segundo ejercicio, bien 
»que este no lo podrán hacer cada dia dos, y así se repula dia 
»y medio para cada opositor. Los argumentos parece muy bas- 
»lanle sean dos de á media hora cada uno, y con facultad demu- 
»dar de medio á cada cuarto de hora, y caso que el número de los 
^opositores no sea suficiente para que haya dos argumentos po- 
»drá avisarlo el Secretario al Rector y este nombrar uno ó dos
«facultativos que pongan los argumentos. Las formalidades que 
flse deben observar para que se eviten las coliciones é inteli- 
«gencias reprobadas entre los opositores, parece al Claustro di- 
«ficil establecerlas, y aun juzga que basta el exámen supuesto 
«el cual es muy poco lo que podrá ocultar la comunicación pré- 
nvia de los argumentos. Para que estos actos sean con la pu- 
«blicidad que V. M. desea juzga el Claustro, que luego que se 
nverifique lá vacante se deben despachar edictos á todas las 
«Universidades con término de sesenta dias, según la práctica 
»de las Iglesias, en que se espresen las condiciones de los ejer- 
«cicios, obligaciones de la Cátedra y su dotación, y que se fi- 
«jen también en los sitios públicos de esta ciudad. Gomo estos
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»actos se han de hacer con asistencia de la Universidad y en su 
«General, parece de justicia que presida el Rector, que por 
«tiempo fuere; pero en calidad de Jueces para comparar el ver- 
«dadero mérito y calificarlo, se hace preciso que lo presidan 
«sujetos facultativos, en estos, según la m.ente de V. M. se han 
«de hallar las cualidades de doctos, prudentes é imparciales, y 
«en esta suposición juzga el Claustro será buena elección la de 
«tres Doctores de la Facultad de que fuere la Cátedra vacante, 
«en quienes el Claustro tenga mas satisfacción, previniendo que 
«no pueda elegir en este número dos que no sean de una misma 
«comunidad ó colegio, y estos solos y no otro ninguno tengan 
«voto en la comparación. Estos Jueces doctos é imparciales 
«acabados los ejercicios deberán hacer la comparación califi- 
«cando el mérito, y formarán su propuesta teniendo presente 
«para los lugares la aptitud para el magisterio, la ciencia, la 
«edad, y los méritos de los opositores firmada esta con jura- 
«mento de haber hecho justicia, la pasarán cerrada al Claustro 
«donde se hará presente y tomada razón de ella, la deberá re- 
«mitir el Claustro á manos de V. M. para que como único ár- 
«bitro disponga lo que fuere de Real agrado. Y porque cuando 
«haya alguna vacante de Cátedra por ausencia, enfermedad ó 
«muerte del propietario no se verifique falta en la enseñanza ó 
«no se encargue esta á persona insuficiente parece á el Claus- 
«tro que podrá V. M. mandar que en el referido caso, se deba 
«nombrar por sustituto al que llevó el segundo lugar en la com- 
«paracion, hecha al tiempo de la oposición de aquella Cátedra, 
«y á falta de segundo el tercero, etc., para lo cual deberá que- 
"dar razón de dicha comparación en el libro donde se anotan 
«las oposiciones, ejercicios, puntos, etc. Como de que sean su- 
«ficientes y no redundantes las Cátedras de cada Facultad de- 
»pende que los estudiantes aplicados salgan perfectamente ins- 
«truidos en la ciencia que estudian, ha tenido el Claustro por 
«convenienteoir con particularidad á los Profesores de cada Fa- 
«cultad sobre este punto, y despues de larga conferencia ha re-



i
i

I .
I

J*

I

l í i

<íl
1 <

i ] i U  í . i

• ' i

• t•1i
f-í

il

f .

¿
• I  'i

i

)  I  5

\ \ ' (

¿ ! l

( I¡■iíi
:Í

i l ;

'■f.

\

288
»suelto informar á V. M., que con distinción de Facultades son 
«precisas las Cátedras siguientes:»

^Cátedras de Gramática tres,—La Gramática latina que es el 
«fundamento de todas las Facultades merece una atención muy 
«particular; como consta del estado que acompaña este infor- 
«me, es solo una la Cátedra que hay de este arte, cuesta hoy 
«mucho trabajo su asistencia, conviene pues, Señor, queman- 
»de V. M. aumentar otras dos Cátedras, quedando así tres, dos 
»de latinidad y una de retórica y poética.»

^De lenguas nna.—Vtxvdí la completa instrucción de los estu- 
«diantes aplicados, y para que mas fácilmente se consiga intro- 
«ducir el buen gusto en la literatura, parece indispensable una 
«Cátedra de lenguas, cuyo ejercicio sea continuo y á una hora 
«cómoda para que puedan asistirá ella todos los cursantes des- 
»de el primer año de filosofía arriba.»

Filosofía /m .—Todos los años es preciso el curso de Fi- 
«losofía y por tanto todos los años se debe proveher esta Cáte- 
«dra, y haber continuamente tres de esta Facultad. ,E1 primer 
«año para las dialécticas parva y magna y lo útil de la metafí- 
»sica; el segundo para la física natural y el tercero para la ani- 
«máslica, ética, cronología y lo que de la geografía conduzca 
«para la historia.»

Matemáticas una,- -Si á V. M. pareciere conveniente, que 
«por la utilidad que puede resultar, la de esfera que está en el 
«estado que acompaña á éste, puede permanecer para las ma- 
«temáticas.»

« Las Cátedras de prima y vísperas de Teolo- 
«gía, pueden ser bastantes, leyéndose con este orden: en los 
«tres primeros cursos se puede leer lo que ordinariamente se 
«llama Escolástico por el maestro de las sentencias, porque así 
«se practicaba á principios del siglo pasado, y aun despues por 
«las Universidades; en el cuarto curso el libro cuarto del Maes-

1 1 '  
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«tro y en el quinto los docmas.»
^Escritura una.~Ldi Cátedra de Escritura podrá ejercitarse
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»en el primero y segundo curso, en reglas de crítica é historia

\

«eclesiástica; y en los tres restantes en Sagrada Escritura.
«Es verdad que los que profesan facultad suelen aplicarse po- 

»co á los casos de Moral, pero los que no se dedican á seguir la
t

«carrera de los estudios, necesitan de instrucción en los auto- 
«res Casuistas, para disponerse en la práctica del Confesonario, 
»por esto juzga la Universidad que convendrá y aun será de 
«mucha utilidad la Cátedra de Moral que con este fin fundó el 
«Doctor Marmolejo, quien dispuso se enseñase en ella, según la 
«mente del Señor Santo Tomás, y que en caso de igualdad fue- 
»se preferido el opositor (si lo hubiese) del sagrado orden de 
«Predicadores.»

Leyes y Cánones seis.—La Facultad de Leyes según el juicio 
«del Claustro tiene necesidad de tres Cátedras, dos de instituta 
«y una de leyes de España y derecho público en lo que se pue- 
«den emplear la de prima, código é instituta; y por lo que hace 
»á los Sagrados Cánones, podrán leerse las Decretales en las 
«Cátedras de vísperas y prima, y el Decreto en la que á este fin 
«fundó el Dr. Marmolejo, suprimiéndose todas las demás dees- 
«tas Facultades; bien que en esto como en todo conoce el Claus- 
«tro será muy acertado el dictamen de los sabios Ministros 
«de V. M., que como facultativos resolverán con el mayor 
«acierto.»

<iDe Medicina /m .—La Facultad de Medicina debe principal- 
»mente su perfección á la teórica-práctica, anatomía y eirujía; 
«por esto juzga el Claustro precisas tres clases de esta Facultad; 
«la de prima para la teórica, la de vísperas para la práctica ó

9

«enfermedades en particular y la que llaman de Guido para ci- 
«rujía y anatomía, con obligación de hacer cada año cierto nú- 
«mero de disecciones en lugar oportuno, y de esplicar en Es- 
«pañol si hay estudiantes no latinos, para la mayor utilidad del 
«pueblo. Estas son, Señor, las veinte y una Cátedras que juzga 
«el Claustro precisas para la perfección de las facultades. Y para 
«que esta se logre mas bien, hace la Universidad á V. M. pre-
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«sente que convendrá lo primero reformar las dilatadas vaca- 
«ciones que se tienen desde veinte y tres de Abril hasta diez y 
«ocho de Octubre, y las muchas fiestas de Universidad que hay,
«quedando apenas cuatro meses de estudio. Lo segundo que por 
«ningún caso sé admita á los cursos, á lo menos de Teología y 
«Medicina á los que no presenten certificación de los trés cur- 
»sos completos de filosofía, ni á las aulas de esta á los que no 
«presentaren aprobación de latinidad en todas sus partes dada 
«por sus respectivos Maestros. Igualmente convendrá que no 
«se admita á los grados sin certificaciones juradas de los res- 
«pectivos Catedráticos por las que conste haber cumplido ente- 
«ramente los cursos de la Facultad, cuyo grado pretende y si

4

»el prelendiente ha estudiado en otra Universidad de las que 
»V. M. tiene aprobadas ó aprobare haya de traer testimoniales 
»de haber cumplido los cursos en la forma mas auténtica y de
• suerte que haga fe sin sospecha de fraude. Para conseguir el 
«fin juzga el Claustro muy conducente que V. M. tenga á bien
• mandar que todos los Colegios cursantes de esta Ciudad asis- 
»tan sin intermisión á los cursos en la Universidad sin que les
• puedan servir las lecciones oidas en sus respectivos Colegios
• para ascender á los grados y sin que pasen las certificaciones 
»de sus Catedráticos domésticos sino solo las de los de la Uni-
• versidad. Bien que juzga el Claustro se debe esceptuar el Co- 
•legio del Sacro-Monte no solo por los antiguos privilegios Rea- 
oles y Pontificios que goza sino también por la gran distancia
• de su situación y por la aspereza del camino que hace imprac-
• ticable su asistencia; también conducirá que se prohiban las
• academias ó pasantías privadas ó á lo menos que no sean en 
•horas incompatibles con las lecciones de la Universidad.

«Hace también el Claustro presente á V. M. que el Colegio
• Eclesiástico de San Cecilio se halla con privilegio para que 
•se pasen sus cursos para la recepción de los grados; pero co-
• mo será muy distinto el estado de la Universidad si se ponen
• corrientes sus estudios, podrá V. M. disponer en ello según su

6  I .
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»Ueal agrado. Tiene V. M. á bien prevenir á la Universidad que 
»Ias oposiciones se han de celebrar en sitios y horas que no im- 
«pidan ia enseñanza y otros ejercicios; esto, Señor, depende de 
»la benignidad de V. M.; no es practicable en el sitio en que se 
«halla la Universidad. (1) Se depositó en el patio del Colegio 
«Real al tiempo de su fundación, la renuncia del Sr. Empera- 
»dor y su muerte, los graves cuidados que ocuparon á las Ca- 
• tólicas Magestades de los Sres. Felipe II, Felipe III y Felipe IV 
«suspendieron los progresos de esta obra tantas veces suspira
ndos y pretendidos; un patio muy estrecho, cinco pequeñas aú
llas, de las que dos ocupan los gramáticos, sin luz y sin espa- 
»cio para mas que cuarenta ó á lo mas cincuenta estudiantes y 
»un general oscuro y tan estrecho que no caben en él los cuer- 
«pos que deben asistir á un acto público, es todo el sitio que la 
«Universidad ocupa; esta estrechez es un grave estorbo no solo 
«para un acto tan público y de tanto concurso como deben serlas 
«oposiciones sino aun para cuando corrientes las Cátedras acu
nda un número no exesivo pero si correspondiente á los muchos 
«que en esta provincia se aplican á las letras. Por esta razón

j

«suplica el Claustro á V. M. con la mayor eficacia mande en la 
•presente ocasión proveer á este defecto llevando á su último 
«fin el proyecto del Sr. Emperador lo que será no pequeña par- 
»te del aumento del cuerpo y el todo de su libertad con la que 
«espera se destierro en un todo el espíritu de facción que tan 
«contrario es á los justos y grandes designios de V. M.

ftY teniendo V. M. á bien el mandar se le informe de cuan- 
»to pueda conducir á la consecución de una imparcialidad jus- 
«tificada principal fin de los Reales deseos de V. M. hiciera el 
«Claustro escrúpulo de faltar á la fidelidad sino manifestara que

(I) Es de advertir que por esta época la Universidad se hallaba si
tuada en el edificio que forma hoy parte del palacio Arzobispal, y en 
él están situadas las oficinas de la Curia Eclesiástica según indicamos 
en otro lugar.
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»la ve impracticable y aun inasequible en el manejo y delibe- 
B raciones pertenecientes al buen orden y dirección de los es- 
«tudios y Cátedras, mientras que por V. M. no se mande con el 
«mayor rigor que en la elección anual de Rector y Consiliarios 
«se tomen todas las medidas que pueden conducir á su conse-
«cucion.

La Constitución segunda de las de esta Universidad previe-
«ne que se elijan anualmente seis Consiliarios quienes con el 
«Rector tienen el principal manejo, de los que á lo inas dos sean 
y>del Colegio Real, y los restantes de todas las Facultades. No es 
»de estrañar que una comunidad procure retener en sí los ho- 
«nores que pueden estar en su mano. Hallándose el Colegio Real 
«con la Universidad depositada en su casa misma, consiguió 
«muy á los principios que en virtud de aquella espresion de la 
«Constitución úid̂ Ao equibus dúo ad summum sint ex Collegio 
^Regali; se eligiesen precisamente dos Consiliarios colegiales 
«actuales no precisamente graduados sino en calidad de Consi- 
«liarios por el Colegio: luego en la elección de los otros cuatro 
«han sido incluidos á lo menos dos habituales, de que ha re- 
«sultado tener entre habituales y actuales cinco de siete que

y
«componen el Claustro de Consiliarios; porque siendo estos con 
«el Rector los electores únicos del Rector y Consiliarios del año 
«siguiente, aunque se ha reclamado y protestado muchas veces 
«no han faltado á nombrar en el Rectorado un colegial actual 
«ó habitual incluyendo siempre en las bolillas de la suerte tres 
«actuales, teniendo el mismo cuidado en cuatro á lo menos de
«las consiliaturas, con lo que de mucho tiempo á esta parte no

i

«se ha veriflcado que logre el honor del Rectorado persona 
«que no sea ó haya sido de dicho Colegio.

«No es esto. Señor, que el Claustro se queje de ninguna ma- 
»la versación en particular, ó de violencia que hayan hecho á 
«ninguno de los individuos del Claustro, solo si manifestar á
«V. M. ó que no hay justicia para que se hallen privados del 
«oficio todos los que no sean del dicho Colegio, ó que este te-
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»soii es una especie de facción de comunidad opuesta á la li- 
«bertad é imparcialidad que V. M. desea. Y reconociendo el 
«Claustro que siendo mucho el influjo que tiene la cabeza en 
»los miembros y que es también mucho el manejo que tiene 
«el Claustro de Consiliarios y por tanto que lá práctica expues- 
»ta es fomento de una parcialidad digna de la mayor atención, 
«hace presente á V. M. que convendriá contenerla mandando 
«bajo las mayores penas que jamás en el número de los Consi- 
«liarios se puedan verificar dos que sean de una misma Comu- 
«nidad ó Colegio ya actuales ya habituales, y que hasta pasados 
«dos años ño pueda ser elector dé uña misma Comunidad ó 
«Colegio.

«Hasta aquí, Señor, ha informado el Claustro á V. M. según 
«su dictámen en todos los particulares que contiene el orden 
«del Consejo. Espera la Universidad de la paternal benignidad 
«dé V; M. que la mirará como á un cuerpo que nació, se au- 
«mentó y permanece á la sombra dél Real patronato. No duda 
«de que con tan alta protección llegará á su mayor auge: hará, 
«Señor, miichó honor á la Nación estando en una Ciudad tan 
«populosa; será igualmente frecuentada que la más célebre de 
«Castilla. Los Tribunales, Cabildos, Comunidades y Colegios 
«harán famosos y temibles los concursos á sus actos, y si con 
«estas ventajas logra su entera independencia tanto en el sitio 
«como en la jurisdicción sujetándose únicamente á un juez de 
«escuelas que V. M. nombre, que podrá ser él Rector de ella 
«para lograr con mayor inmediación é interioridad el acierto y 
«puntualidad de su g’obierñó económico y político, como que 
«este podrá velar sobre la observancia con e¡ goce dé todos los 
«privilegios Reales y Pontificios que liene concedidos, y lo que 
«es mas, la especial protección de V. M. que es su único pa- 
»trono, no es dudable llegará á competir con las mas famosas
«de la Europa lo que desea el Claustro por el bien de la Patria

%

»y por la mayor gloria del reinado de V. M. á quien Dios pros-
opere con las mayores felicidades como desean v neccsilan los

^  %>
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«floles vasallos de V. M.—En Claustro de la Imperial TJniversi- 
»dad de Granada á tres de Noviembre 1767.—Señor A. L. II. 
»P. D. V. R. C. M.—Dr. Francisco Sanz Prieto, Rector.—Dr. 
»José Moreno.—Dr. Francisco Berruezo.—Dr. Juan de Eche-
nvarría.—Dr. Manuel Lúeas Dias.—Dr. Fernando Sasredo.
»Dr. Francisco de la Casa.—D. José Guillen.—Por acuerdo del
»Héctor y Claustro, Joaquín de Uriza, Secretario.»

E S T A D O  A C T U A L

de las Cátedras de la Imperial Universidad de Granada.

CLASE I. a

«Las de esta clase son cinco; están anexas á las Canongías y 
«Capellanías reales del oficio de la Catedral y Capilla Real. Las 
«Canongías tienen por esta razón los pontificales de tres be- 
«neficios perteneciendo al Catedrático mas antiguo el de íllora.
«Las Capellanías Reales no tienen alguna por la Cátedra. Son 
«estas de primera elección y en caso de vacante nombra sus- 
«titutos el limo. Sr. Arzobispo, cuyos nombramientos admite 
«el Claustro con protesta. Estas son:

«Es Catedrático el Li- 
«cenciado D. Antonio 
«Casasola, Magistral ac- 
«tual y colegial del ma- 
»yor de Cuenca: la asiste

La de prima de 
Teología.

Tiene por dotación 
el Pontifical del be
neficio de Motril re
ducido á cien duca
dos.

«El Dr. D. Joaquín de 
«Salazar, actual Docto- 
«ral: está ausente.

La de prima de 
Cánones.

Tiene el Pontifical 
del beneficio de íllo
ra, reducido á 687 
reales 14 mrs. 24fa
negas de trigo y i2 
de cebada.
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»EI Ldo. D. Bernardo 
»de la Peña, Magistral 
»de la Real Capilla, Co- 
»legial de Santa Catali- 
»na: la asiste.

295

La de visperas 
de Teología, ¡ No tiene otra ren 

ta que la de su Ca 
pellanía Real.

»Está vacante la Doc- 
f> toral de la Capilla Real.

La de vísperas 
de Cánones.

No tiene otra ren
ta que la de su Ca
pellanía Real.

»E1 Ldo. D. Diego de 
«Cárdenas, Lectoral de 
«la Santa Iglesia, Cole- 
«gial del mayor de Cuen- 
»ca: la asiste.

La de 
Escritura.

Tiene por dotación 
el Pontifical del be
neficio de Salobreña 
reducido á cien du
cados.

«Estas cinco Cátedras están con ejercicio de poca considera- 
«cion, unas veces por falta de los Catedráticos y otras por falta 
»de discípulos, bien que las dos de la Capilla Real no han asis- 
«tido hasta este curso con el pretexto de que no tienen dola- 
«cion alguna.»

CLASE 2.

«Las de esta clase son dos, se cree ser ambas de primera 
«erección, pero quedaron sin dote hasta que por donación de 
«algunos particulares lograron muy poco. Se han dado siempre 
»por concurso de oposición y á mayor número y son:

«El Dr. D. Cristóbal 
«deOlaria, Colegial que 
«fue de Santiago, Bene- 
«ficiado de las Angus- 
«lias: está inhábil por 
«muy enfermo.

«El Bachiller D. Pé- 
«lix Nuñez, Médico ri- 
»validado, tiene asisten- 
«cia y hay estudiantes.

La de Esfera.

La de 
Aforismos.

Tiene por dotación 
una Capellanía que 
deja libre doce duca
dos.

Tiene una casa pe
queña que produce 
librescomounoscien 
reales.

• . c .
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CLASE 3. a

«Las de esta clase son cuatro, loda^ de primera erección. 
»Tres perpéluas y la de Filosofía que dura tres años. Las dos

te

«por notnbramiento el Ilustrísimo Sr. Arzobispo y la adraile el 
«Claustro con protesta, son:

»E1 Dr. D. José Ka- 
»mjrez, Colegial Real, 
«Secretario actual de la 
«Inquisición: no la asis- 
»te.

«El Dr. D, Antonio
«Martinez de la Plaza, 
«Fiscal general, Cole- 
«gial que fué de Santia- 
»go: ausente.

«El Dr. D. Antonio 
«Jiménez, Colegial que 
«fué del Sacro Monte: 
«asiste.

« El Dr. D. An tonio de 
B Sierra,Colegial quefué 
«del Sacro Monte: asis- 
«te.

Za de Sesto 
y Ciemeníinas

La de

La de tercer año 
de Filosofía.

La de segundo 
año de Filosofía

No tiene dotación

No tiene dotación.

i

Tiene diez mil ma
ravedís como tercera 
parte de los treinta 
mil del situado con 
que los Reyes Cató
licos dotaron la gra
mática, yelSr. Em
perador los señaló, 
para lastres cátedras 
de filosofía.

ma
ravedís como terce 
ra parte de los trein 
ta mil.
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«El Dr. D. Bernardo

s: asiste.
La del primer 

año de Filosofía.

Tiene diezmil ma
ravedís comíOi terce-. 
ra parte de los, trein
ta mil.
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»El Maestro D. José 
»Míguel Fernandez, se- 
»glar: la asiste y por te- 
»ner muchos esludian- 
«tes mantiene un ayu- 
Bdanle,

La de 
Gramática

Tiene por un quin
quenio 4.000 reales, 
que paga la Sla. Igle
sia por haberse agre
gado á ia Cátedra de 
la Universidad laque 
el Cabildo mantenía.

CLASE 4.“

«Las de esta clase son ocho,, fundadas por el Dr. D. Juan 
«Crespo Marmolejo, y dotadas por el tnismo con seis mil qui- 
»nientos ducados, que para este fin dio el año de 1626. Este 
«capital se dio á censo á la ciudad de Granada, que hipotecé 
»ciertas alhajas de sus Propios, cuyos réditos han estado sin 
«cobrarse desde el concurso que hizo esta Ciudad hasta el año 
«pasado de 765 inclusive en que se mandó se pagasen los ré- 
«ditos corrientes, y con efecto se cobran hoy 2.145 rs. vn., 
«los que se reparten, rebajados los costos de su cobranza, como 
«abajo se demuestra,

«Estas Cátedras se dan por concurso según la 'voluntad del
nfundador, y las vota el Claustro á mayor número, y son;

»E1R,P. Dr. Fr. Agus- 
«tin de Rus, del orden 
«de Santo Dominso: es
«muy anciano, asiste y 
«tiene estudiantes.

Za
de Moral. Tiene rs. 398-24.

»ElLdo,D. Alfonso de 
«Molina, Colegial Real: 
«está ausente.

La de
prima de Leyes 

é Inforciado.
Tiene rs. 224-9

«El Dr. D. Franoisco 
«San Prieto , Colegial / 
«Real y actual Rector: 
«la sirve y tiene estu- 
»diantes.

La
. de Decretos Tiene rs. 249-7.

I
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»líl Ldo. D. JoséTre- 

»bar¡, Colegial que fué 
»de Santiago: está au- 
»sente.

La
de Código. j Tiriene rs. 186-31.

»EI Ldo. D.Lucas Cu- 
»bero, Colegial Real: es- 
»tá ausente.

La
de Instituía. Tiene rs. 124-20.

»E1 Dr. D. Franciscoj r j  * j  ^
»Piñero: la sirve y liene!
«estudiantes. ‘ meaicma. )

»E1 Dr. D. Francisco 
»de la Casa, presbítero: 
«tiene estudiantes y la 
«sirve.

La de vísperas de 
Medicina, Tiene rs. 249-7.

«El Dr. D. José Gui- 
«llen: la sirve y tiene 
«estudiantes.

La de 
Guido ó Cirugía Tiene rs. 199-12.

«Las cinco cátedras anexas á las prebendas de la Santa Igle- 
«sia y Capellanías Reales, se presentan á V. M. á consulta de

V

«sus respectivos Cabildos, en vista de los ejercicios de oposición 
«hechos á dichas prebendas y las demás cátedras que de la elec- 
«cion del muy reverendo Arzobispo se .presentan sin que pre- 
«ceda ejercicio en sujeto graduado de Bachiller, Licenciado ó 
«Doctor en la facultad para que es elegido.—D. Joaquin de 
«Uriza, Secretario.»

Documento de alta importancia fué este que hemos copiado.
______ »  s

En él se descubre el deseo del Claustro de normalizar la ense
ñanza, comenzando por la manera de proveer las cátedras por 
oposición, organizando las facultades según las necesidades de 
aquella época. Poca importancia tienen las ciencias y la medi
cina, y á no dudarlo, se nota un vacío, aun trasladándonos á 
aquellos tiempos, que deja trasparentar el poder é influencia 
que ejercia la teocracia. Y no se nos diga que nuestro cariño 
hácia los estudios experimentales, puede velarnos el criterio
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desapasionado é imparcial que en lodos nuestros escritos cons- 
üUiye su base; porque desde luego se echará de ver que casi 
en su totalidad están servidas por clérigos y que la medicina 
carece de varios estudios, los cuales se hallaban establecidos en 
otras Universidades. De todos modos el informe es brillante, v 
en él se patentiza de un modo indubitable, el buen nombre que 
desde su origen supo adquirir el Claustro de la Universidad 
Granadina en medio de sus descuidos, casi siempre motivados 
por la penuria y falta de fondos, y por las disidencias promo
vidas en el interior del Claustro.

En 16 de Junio de 1768 en una Carta y Pragmática sanción 
de S. M. se establecen reglas para la presentación de Bulas, 
Breves, Rescriptos y demás despachos de la Córte Romana, y 
una Real Cédula sobre la forma que ha de observarse en cuan
to á la prohibición de libros, publicaciones, edictos y ejecución 
de Bula, concernientes al Santo Oficio. También se habia nom
brado al Sr. Conde de Balazote para que presidiera los Claus
tros y en comisión especial por parle del Real Consejo de 
Castilla.

El comisionado presidió los Claustros que trataron de la elec- 
cion de Rector, siendo elegido el Sr. D. Antonio Manuel de 
Vilchez.

En 27 de Agosto del mismo año se da cuenta de una carta 
del Secretario del Consejo, por la que se mandaba suprimir en 
todas las Universidades y estudios de los Reinos de España, las 
cátedras de la escuela llamada jesuítica, y ordenando que no se 
usaran los libros de texto que aquellos tenían aceptados.

El Sr. D. Pedro Perez Valiente, á quien habia recomendado 
la Universidad gestionase cerca del Rey para aumentar las uti
lidades y prerogativas de ella, remite con fecha 6 de Setiembre 
de 1768 la carta que copiada á la letra dice así:

«Muy Sres. mios: tengo ya la satisfacción que deseaba depe
nder avisar á VV., que en cumplimiento de la comisión que 
»por su mano se sirvió conferirme el Claustro de nuestra Uni-
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«versidad para promover su apetecido résiablecimiento, hice 
«presente por medio del Consejo extraordinario cuanto me pa- 
«reció digno de poner en la Real consideración de S. M. para 
»el enunciado fin, reduciéndose sustancialmente mi súplica á
«que trasladándose la Universidad y el Colegio de Santa Cruz á 
«la Casa que fue de los Pl*. Jesuítas se dotase en ella con ren- 
«tas proporcionadas un competente número de cátedras para la

4

fiénseñanza de todas las facultades bajo las reglas y método que 
ocomprendí lüás conformes á las actuales uUenciones del Gó- 
«bierno, dándosele así mismo á la Universidad la iglesia de los
»PP. para sus funciones y la librería para qué sirva de una ge- 
»neral biblioteca píiblíca, con su respectiva dotación para com- 
»pra de libros y manutención de los bibliotecarios: examinada 
«esta súplica en el citado Consejo con los informes que tuvo por 
«conveniente pedir y hecha al Rey la correspondiente consulldj 
«se ha dignado S. M. resolver qué sin perjuicio dé lo qüe se 
«ordenará á su tiempo sobre las cátedras, su dotación y reglas 
»se proceda desde luego á la traslación material de la Universi- 
«dad y del Colegio de Santa Cruz á la casa que fué de los Je- 
«suitas, trasladándose asímisino á ella  ̂ pues lo permite la ex-
«tensión del edificio, el Real Colegio de Santa Catalina y el Im- 
«perial de San Miguel con la separación y en la forma que lo 
«própóñgan los Srés* Arzobispo é Intendente de esa Ciudad á 
«quiénes en él correo de hoy se comunican las respectivas ór- 
«denés para su ejecución en qué se Comprende la entrega que 
«se ha de hacer de la librería á la Universidad para el fin refe- 
«rido. Por lo que toca á la Iglesia se mantiene hasta ahora el 
«Consejo en el dictámen de que por ser mas suntuosa que la 
«que necesita una Universidad convendrá darla otro destino, y 
«pareciéndóme que su inmediación á la Catedral, parroquia de 
«la Encarnación é Iglesia de San Felipe no permite destinarla 
»á otra cosa que á lo que tengo representado continúo insis- 
«tiendo en mi anterior súplica. Lo que pongo en noticia de VV. 
«para qne haciéndolo presente á la Universidad se halle ente-
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»rada de lo que hasta aquí he podido practicar en su obsequio, 
»y concurra por su parle á que se efectúen las gracias con que 
»la Real piedad empieza á favorecer sus justos anhelos. N. S. 
»guarde á S. S. muchos años. Madrid 6 Setiembre de 1768.— 
»B. L. M. á S. S. su mas seguro y atento servidor D. Pedro Jo- 
»sé Valiente. Sres. Doctores D. Antonio de Valdivia, D. Juan 
»Francisco Hidalgo y D. Antonio de la Plaza.»

Y en 50 de Setiembre del propio año se dio cuenta de una 
carta del Sr. Intendente de esta provincia, en la que acompa
ñaba una Real Orden comunicada por el Consejo de Castilla, 
para incautarse del edificio que fué de los Jesuítas en la forma 
que indica el Sr. Perez Valiente.

El Claustro universitario nombró Comisarios que puestos de 
acuerdo con el Sr. Intendente, dispusieron la traslación de la 
Universidad y Colegios al local que ocupaban los regulares de 
la Compañía de Jesús; no sin que se instruyera el oportuno ex
pediente por el expresado Sr. Intendente, quien decretó el auto 
que sigue:

«Auto. En la ciudad de Granada en once dias del mes de 
«Febrero de mil setecientos sesenta y nueve años e! Sr, D. Igna- 
»cio Bermudez de Castro, Caballero del Orden de Santiago, Co- 
»misario ordenador de los Reales Ejércitos, Intendente de esta 
«Provincia, Superintendente de Rentas Reales de este Reino, 
«Corregidor de Ciudad y Comisionado que entiende en las dili- 
ftgencias respectivas al extrañamiento de los regulares de la 
«Compañía y ocupación de sus temporalidades, por lo que hace 
»á los Colegios que tenian en esta Ciudad, habiendo visto la 
«instancia hecha por parte de la Imperial Universidad de letras 
»de ella por medio de sus Comisionados el Dr. D. Antonio déla 
»Plaza y el Dr. D. Francisco Berruezo en virtud del acuerdo 
«celebrado por su Claustro en doce de Octubre del año próximo 
«anterior, y teniendo presente la resolución de S. M. significa- 
»da á su merced en la órden comunicada á su señoría por el 
»Ilmo. Sr. D. Pedro Rodríguez Campomanes con fecha de seis

40
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»de Setiembre dei mismo año, y en atención á lo que resulta 
»de la Escritura de fundación de las Clases que dichos regula- 
»res tenian para la enseñanza pública en Latinidad, Artes y 
«Sagrada Teología, y en consideración á lo que producen las 
«declaraciones hechas por el maestro Juan José Fernandez 
«Bravo; Dijo que debiéndose puntualizar el cumplimiento de la 
«citada resolución de S. M. trasladándose la referida Universi-
«dad á la casa que fué de dichos regulares conocida por el 
«nombre de Colegio de San Pablo como previene la enunciada

A

«superior orden siendo urgentes los motivos con que sus co- 
«misionados fundan la solicitud en este expediente y que en la 
«pronta ejecución es manifiesto el interés de la Causa pública 
«y mediante á que aunque en la mencionada orden se previe- 
»ne que en la referida casa se sitúen también los Colegios Bea- 
«les de Santa Cruz y Santa Catalina Mártir y el Imperial de San 
«Miguel, se advierte quesea con total separación, en cuyo con- 
«cepto no debe retardarse la traslación de la Universidad á el
«que fué colegio y casa de estudios de los regulares de la Com- 
«pañía, pues cualquiera novedad ó dilación en la de dichos 
«Colegios no puede considerarse trascendental á la Universidad
«que puede establecerse y conviene al beneficio público que se 
«establezca no solamente con la mayor decencia que corres- 
«pondeásu Claustro, sino también con la mejor proporción 
«para el ejercicio de sus funciones literarias.

«Debia mandar y manda, que sin embargo de no haber tra- 
«tado hasta ahora ¡os referidos colegios de trasladarse á la ex- 
«presada casa que fué de los regulares de la Compañía ̂  se 
«guarde y cumpla la insinuada resolución de su merced en
«cuanto á la traslación de la Universidad y en ejecución y 
«cumplimiento de su respectiva superior orden señalaba y se- 
«ñalo para su establecimiento el edificio bajo y alto correspon- 
«diente á la fábrica de las clases que usaban dichos regulares
«segundo demuestra su fundación, haciéndose en el arco pri- 
«mero del plan alto la división cerrándose aquel y en el portal
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»de las Escuelas la puerta que franquea la coinunicacion á lo 
«interior de la casa que fue Colegio de dichos regulares, y con- 
«cediéndole á la Universidad como le concedía el uso del pati- 
«nillo que en el diseño comprensivo del plan primero de la 
«referida fundación de escuelas entregado con el del plan se- 
«gundo de la misma por dicho maestro mayor se distingue con 
»el número quinto, en la inteligencia de permitirle también 
»que el tabique que expresa en su última declaración que se- 
»para y divide á dicho patinillo de la caballeriza se pueda de- 
»moler y fabricar arrimado á la pesebrera como declara el ci- 
«tado maestro á fln de que la Universidad use del referido pa- 
«tinillo con la extensión que se le puede dar para el destino de 
«servidumbres, cerrando la puerta que le hace comunicable 
«por la casa del enunciado Colegio y procediendo todo en el 
«concepto de que la Biblioteca pública se ha de establecer en 
«el sitio que señale el nominado maestro, para la sala de Actos 
«secretos. Rectoral, Secretaría, cuarto para Bedeles, y otro 
«para el Archivo á efecto de que como manifiesta el mismo 
«maestro tenga mas lácil su entrada la Biblioteca sin que se 
«embarace el cuarto que llamaban de Resura, con ventanas de 
«antepecho al Teatro del cual usará la Universidad como le 
«convenga, habiendo de dársele su comunicación á la Biblio- 
«teca por la escalera que expresa el maestro, que debe empe- 
«zar en el portal y continuar al plan alto por los aposentos del 
«tercero ángulo cuyas puertas han de quedar enteramente cer- 
«radas para que no tengan ni puedan tener uso alguno dichos 
«aposentos por la expresada casa Colegio y para que tampoco 
«á esta pueda haber entrada por las clases han de quedar igual- 
«mente cerradas cualesquiera puertas ó ventanas que tengan 
«al patio ú otro cualquiera sitio, en cuyos términos quedará la 
«Universidad establecida conforme á la referida resolución de 
»S. M. en la casa de estudios de los regulares de la Compañía, 
«que es puntualmente el edificio que va señalado y con total 
«separación do los mencionados Colegios aunque llegue el caso
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»de la traslación de estos y en su defecto sin causar perjuicio á
«otro cualquiera destkio que S. M. tenga por conveniente dar
»á la casa, que fué Colegio llamado de S. Pablo, cuya fábrica,
«como lo dice el referido maestro en su última declaración es
«distinta y separada de las de dichas escuelas ó casa de estu-
«dios, mediante lo cual no hay motivo para detenerse en dar
«la posesión á la Universidad cuando al mismo tiempo también
«por el medio propuesto se erige la Biblioteca pública dentro
«de los límites del edificio de las Escuelas ó Casa de Estudios,
«quedando consiguientemente en piezas comunicables á la Uni-
«versidad como lo advierte la resolución de su merced para el
«fácil uso, dándosele su entrada por la puerta de la misma IJni-
«versidad, que es distinta de la casa Colegio que fué de dichos
«regulares, y en esta inteligencia haciéndose entrega formal á
«la parle de la Universidad de las Cátedras, materiales y mue-
«bles de las Clases y de los que sirven también para el adorno
«del teatro que está dentro del edificio ó fábrica de Escuelas y %
«casa de estudios que usaban los regulares á cuyo fin se forme 
«pieza separada con testimonio de esta providencia y copia de 
«los inventarios por lo que hace á la parle que comprenda di- 
«chos muebles en atención á no tenerlos la Universidad con la 
«proporción respectiva á, su instituto, como los tenían dichos 
«regulares y que es notorio sus pocos ó ningunos fondos esti- 
«mándolo así su señoría corresponde al espíritu significado por 
»S. M. en la citada resolución, por lo que esperando que el 
«celo del Claustro y aplicación de sus Catedráticos correspon- 
«derá á las piadosas intenciones de S. M. y dándose á la Uni- 
«versidad testimonio con inserción de este auto para su inleli- 
«gencia y que pueda disponer su práctica con la prontitud que 
«exige las actuales circunstancias y que se pueda á la mayor 
«brevedad dar cuenta de su ejecución al Real Supremo Consejo 
)>de Castilla por mano del limo. Sr. D. Pedro Rodríguez Cam- 
«pomanes, así lo proveyó y firmó con acuerdo y parecer del 
«Licenciado D. Ignacio Carmona Valle, ex-decano del Colegio
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»de Abogados de esta Real Chancillería, asesor de su señoría 
»en la referida comisión que también firmó. — Ignacio Ber- 
»mudez, Licenciado, D, Ignacio Carmona Valle, Leonardo Ver- 
»colme.»

Como acabamos de ver, la Universidad se colocaba en exce
lentes condiciones; y lo que prueba que el Gobierno Supremo 
no la perdia de vista, es la Real Cédula de 6 de Febrero de 1769 
en la cual, despues de muchos considerandos, declara nula la 
elección de Rector, verificándose nueva elección bajo la presi
dencia del Sr. Conde de Balazote, en el Claustro celebrado el 
dia4deA bril.

El Gobierno habia mandado establecer Cátedras de latinidad 
en el nuevo local, y salvados los inconvenientes y los arreglos 
propuestos se hizo la traslación, con toda solemnidad, con 
acuerdo y parecer del Sr. Arzobispo como protector que era de 
ella. Se pusieron edictos mandando que los Licenciados, Cate
dráticos, Bachilleres y Estudiantes estuviesen en el palio de la 
nueva Universidad á las cinco de la tarde en ceremonia, con 
ropa talar, bonete ó gorra para recibir el Claustro. Dos Comi
sarios nombrados al efecto debian convidar al Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral y Colegios, para que ocupasen sus res
pectivos asientos, sin que el convite se extendiera á otro Ca
bildo ó Comunidad ni á ninguna persona particular.

El Claustro salió de su antiguo edificio en coches, prece
dido de trompetas y timbales y Alguacil mayor, y pasó á su 
nuevo establecimiento, apeándose en la puerla y entrando en 
el General mayor, donde se sentaron según el orden de gerar- 
quias establecido. El Dr. D. Francisco Berruezo leyó en seguida 
una Oración en latin, para lo cual se le habia nombrado por el 
Claustro (1).

El Colegio Eclesiástico habia solicitado asiento en el General

(1) En esta función Universitaria se puso debajo del dosel el nuevo 
retrato del fundador el Sr. D. Carlos V de Alemania y primero de Es-
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mayor como uno de los que dependían de la Universidad, y se 
accedió á esta petición sin perjuicio de las Comunidades y Co
legios que gozaban de esta gracia (2).

Despues de haber acordado algunos asuntos relativos á las
mejoras que debian emprenderse en el nuevo edificio y termi-

paña, que se habla pintado para esta solemnidad y ahora se halla en 
el Rectoral.

También se puso el retrato del Sr. D. Carlos III, que se halla hoy 
dia en el General ó Paraninfo. *

A últimos de Agosto de este aiño (1872) en ocasión de componer el
darro que surte de agua á la alberca, se halló una lápida de mármol
blanco que servia de cobija. Esta lápida conmemorativa, copiada á la 
letra dice así:

A b  FUGANDAS IN FIDELIUM TENEBRAS 
HAEC DOMUS LITERARIA 
FUNDATA EST AB INVICTO

C a r o l o  i . h i s p a n , r . a . d o m i n i

MDXXXII. ET JUSU C a ROLI III.
IN AMPLIOREM LOCUM TRANSLATA.
A. OMNI. MDCCLXXVI.

(2) Según resulta dei expediente que ha terminado para la permu
ta entre el Cuartel de la Compañía y el edificio de la Escuela Normal, 
que era de la propiedad de la Universidad, se ve que por Real orden 
dé 26 de Agosto de 1769 se señaló como edificio que debia ocupar la 
nueva Universidad el coristado de los Jesuítas que llevaba el nombre 
de Colegio de San Pablo. La casa de la Comunidad se destinó para el 
Colegio mayor de Santa Cruz de la Fé, y en la casa de legos y almace
nes se estableció el Colegio Miguel. Pasados cuatro ó cinco años, se 
trasladó el Colegio mayor de Santa Catalina mártir á la casa llamada 
de Padres graves, ocupado hoy interinamente por la Diputación pro
vincial y Gobierno de provincia.

Ocupaba, pues, la Compañía de Jesús, toda la manzana que com
prende por el 0. la calle de la Duquesa, por el S. la del Ciprés, por el 
E. la de las Escuelas y su placeta y la del Cobertizo por el N.; llamada 
así por el pasadizo ó cobertizo por medio del cual comunicaban los 
PP. con la casa de educación de colegiales externos, que más tarde se 
destinó para el Colegio de San Bartolomé y Santiago, y que habia sido 
la casa morada de uno de sus ilustres fundadores el Sr. D. Bartolomé
deVeneroso, á la cual se añadieron otras casas para reunir la man
zana.

Erigida la Capitanía General de Granada, se notó desde luego por su 
primer Capitán General, que á la vez ejercía el elevado cargo de pre-
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liar las comenzadas, se convino en autorizar al Rector para que 
con arreglo á las Constituciones y prudencia que el caso recla
maba, dispusiese lo que tuviese por conveniente, y mandase 
imprimir y fijar edictos.

Se pasaron cartas á las ciudades de Málaga, Córdoba y Al-

sidente de la Chancilleria, Sr. D. Rafael Vasco, la falta de edificios y 
locales para acuartelar la tropa, que por esta circunstancia habia au
mentado su dotación. En este estado, el Capitán General mandó reu-

con los Catalinos, y for
mar un nuevo cuartel con la parte de edificio que habia correspondido
a la llamada casa de la Comunidad de los Jesuítas: todo esto tuvo lu
gar en 18 0 2 . Parece que no hubo real órden alguna que autorizara al
Capitán General para lomar aquella resolución, al menos en nuestro 
archivo no se ha encontrado, ni á nuestras noticias ha llegado tan 
necesario como indispensable documento, ni mucho menos resulta 
oe los datos históricos que constan en el expediente.

En 1829 el Rector y Claustro acudió á la Inspección general de Ins
trucción publica por segunda vez, puesto que al comenzar el año 1815 
también se habia intentado sin esperanza de éxito, reclamando la par
le del edificio trasformado en Cuartel; petición que se reprodujo en 
21 de Agosto de 1830. Mas en 31 de Mayo de 1831 se denegaron ambas
peticiones: la época no era en verdad la más á propósito para buscar 
protección á las letras ni á las ciencias.

En Diciembre de 1842, la Universidad obtuvo la posesión del Colegio
Miguel, el cual fue más tarde derribado, y hoy constituye una parte 
del Jardín Botánico.

En tS de Noviembre de 1852 el Rector, con motivo de un informe
acerca del establecimiento de Colegios de Humanidades y casas de
pensión, reproduce la petición del Cuartel de la Compañía como cosa 
que pertenece á la Universidad.

En 22 de Abril de 1857 y l.° de Junio de 1861 se mandó permutar el
* 1 1 1̂ por el edificio de la Escuela Normal

situado en el Campo del Principe, y que antes habia sido Hospital de
la Encarnación, el cual fue cedido por el limo. Cabildo Eclesiástico al 
ramo de Instrucción pública con todas las formalidades legales.

Inconvenientes que surgían todos los dias y que no era dable zanjar 
al Rectorado, retardaban y aun imposibilitaban llevar á debido efecto 
aquella permuta acordada y mandada por S. M.; pues las gestiones 
para colocar la Escuela Normal de Maestros eran ineficaces, hasta el 
punto de esterilizar tan ventajoso proyecto.

En el entre tanto la Universidad aumentaba todos los dias su mate
rial de Enseñanza, la Biblioteca tenia sin colocación algunos miles de 
volúmenes, habiendo tenido que ocupar dos lados del Claustro alto 
para la clase y gabinete de Física Experimental y para ensanche del
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mería participando la traslación de la Universidad y la nueva 
vida que en su consecuencia iba á tomar este Establecimiento. 
También se escribió á Guadix, Jaén, Ugíjar, Motril, Loja, An
tequera, Baza, Vera y Alcalá Real.

El Claustro había dado un gran impulso á su nueva Univer-

de Historia Natural. En el Establecimiento faltan también las habita
ciones para aquellos empleados que por reglamento deben vivir en él; 
la Secretaría es oscura y sin la extensión necesaria; falla un local pa
ra Archivo; el Rectorado es mezquino é insuficiente; los Laboratorios 
pequeños; las facultades de Farmacia y Ciencias hacinadas y carecien
do de extensión para las operaciones, y sin tener cuando menos un 
par de habitaciones decentes para los decanatos.

En 24 de Octubre de 1865, á consecuencia del temor que pudiera 
desarrollarse el cólera morbo, el Rectorado accedió á la invitación del 
Excmo. Sr. Capitán General y Gobernador Civil, poniendo á su dispo
sición el edificio de la Escuela Normal para establecer un Hospital 
provisional de coléricos destinado al ramo de Guerra. La Escuela Nor
mal fue trasladada á uno de los Claustros del edificio de Santo Do
mingo, donde se halla el Museo Provincial, la Academia de,Nobles Ar
tes, el Liceo Artístico y Literario, la Comisión de Monumentos y la 
Sociedad de Amigos del País.

Pasadas aquellas circunstancias azarosas, se mandó devolver á Ins
trucción pública el local de la Escuela Normal por Reales órdenes de 
1." de Diciembre de 1865 y 11 de Enero de 1866. La Capitanía General, 
despues de varias comunicaciones, decia en 20 de Febrero de 1866, 
que le era imposible de todo punto la devolución del edificio que fué 
Escuela Normal de Maestros. El Hospital provisional para coléricos, se 
habla trasformado en un Hospital Militar real y efectivo.

Así habían permanecido las cosas, cuando el 17 de Abril de 1870, con 
motivo de haber visitado esta Universidad el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento y el Director general de Instrucción pública, y despues de 
convenir aquellas dos celosas autoridades superiores en la falta de 
localidad y en la necesidad imprescindible de llevar á debido efecto 
la permuta ya acordada y convenida, se volvió á instar en comunica
ción de aquella fecha.

El expediente seguía sin duda la tramitación lenta, como lodos los 
de esta dase. Nada aún se había resuello, y es bien probable que hu
biera quedado sepultado en el olvido, si el patriotismo, el amor á Gra
nada, el deseo siempre laudable del Excmo. Sr, D. Feliciano Herreros 
de Tejada á favor de la Instrucción pública,'quien al visitar nuestra 
Universidad reconoció también la imperiosa necesidad de terminar 
aquel negocio de la permuta al ver la falta de local para colocar el 
material de enseñanza y las clases con el desahogo correspondiente.

Se elevó al Excmo. Sr. Ministro de Fomento otra comunicación con
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sidad, y por edicto de 22 de Setiembre de 1769, se mandaba 
señalar hora para la lectura de las Cátedras y materias para las 
lecciones, todo lo cual tenia que practicarse desde el 1.° de 
Octubre hasta fin de Junio del año inmediato, que constituía el 
año académico ó escolar. Como se comprende, desde que el

fecha 20 de Mayo, la cual dió por resultado la Real orden que copiada 
á la letra dice así:

«Ministerio de Fomento.—Negociado Central.—Al Director general 
de Instrucción pública digo con esta fecha lo siguiente:

»llmo. Sr.—Dada cuenta en Consejo de Ministros de la comunicación 
que con fecha 20 de Marzo último ha dirigido á este Ministerio el Rec
tor deja Universidad de Granada,, participando el estado en que se 
encuentra el expediente sobre permuta de edificio «Cuartel de la Com
pañía» por el que ocupa la Escuela Normal de maestros, S. M. el Rey 
(q. D. g.) de conformidad con el acuerdo del expresado Consejo, ha 
tenido á bien mandar que se lleve á efecto la permuta ó cambio de 
edificios aprobada por Real orden de 22 de Abril de 4857 y 1." de Ju
nio de 18G1, comunicándose este acuerdo al Ministerio de la Guerra 
para que en unión con el de Fomento se den las órdenes necesarias

A

ai Rector de la Universidad y Capitán General de Granada á fin de que 
dentro de un plazo, que no podrá exceder de sesenta dias-, se otorguen 
las escrituras de permuta y se haga entrega por las dependencias mi
litares á las de Instrucción pública del edificio llamado «Cuartel de la 
Compañía» siendo de cargo y^bajo la responsabilidad de la parte que 
dejase de cumplir lo mandado en esta orden, los gastos y perjuicios 
que á la otra se ocasionen.

»De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento y á fin de 
que proceda desde luego y sin levantar mano á la permuta de que se 
trata en la preinserta orden, otorgando las escrituras y haciéndose 
cargo del edificio que en la misma se menciona, á cuyo efecto se pon
drá de acuerdo con el Capitán General ó autoridad militar encargada 
de terminar dicha entrega. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Abril de 1871.—Manuel R. Zorrilla.—Sr. Rector de la Universi
dad de Granada.»

Vivas y eficaces fueron las gestiones que se hicieron cerca de la au
toridad militar, y el 14 de Mayo de este año (1871) se hacia entrega 
formal y se otorgaban las escrituras de permuta entre el Cuartel de 
la Compañía y la Escuela Normal de Maestros, de la cual hemos dado 
ya la fecha.

Granada toda, la Universidad en particular, deben consignar de una 
manera permanente el grande beneficio de que son deudores al Exce
lentísimo Sr. D. Feliciano Herreros de Tejada. La gratitud debe estar 
muy por encima de las pasiones envenenadoras de la política.

41
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Gobierno intervenia direclamenle en la enseñanza se unifor
maba el método y régimen discipiinario, tan necesarios si los 
estudios tienen que dar resultados evidentes.

Por una carta del limo. Sr.'D. Pedro Rodríguez Campoma- 
nes de 9 de Octubre del mismo año, él Rey habia prorogado el 
cargo de Rector, para evitar las luchas y disgustos que solian 
tener lugar en estas votaciones. También se observa, que el 
Consejo en 29 de Setiembre del propio año, autorizaba al Rec
tor para nombrar un Catedrático de Filosofía que se encargara 
del primer curso, hasta qué se arreglasen las enseñanzas de es
te estudio general.

Rn 3 de Marzo de 1770 se dió Cuenta de una Real orden pa
ra que los Catedráticos asistiesen á sus Cátedras con puntuali
dad, y en el Claustro de 6 de Marzo se presenta otra cédula dc 
S. M. sobre abusos cometidos en las incorporaciones de gra
dos, y en ella se dan reglas y prescripciones para evitar tan 
lamentables fraudes. Y con fecha 11 de Julio se mandaba por
el Consejo, que bajo ningún concepto se tolerasen los sombre
ros gachos.

P

El Consejo habiendo oido el parecer fiscal, prohibia por su 
carta orden 9 de Enero 1771, la facultad de enseñar y conferir 
grados en la Universidad de Osma, en las Facultades de Leyes 
y Cánones, suspendiendo igualmente las de Artes y Teología 
■por ahora, sin perjuicio de lo que S. M. pudiera resolver. Y 
nótese que limitaba el Consejo la enseñanza á aquellos que as
piraban al Sacerdocio y oposición á curatos en aquel obispado. 
Véase cómo el poder supremo iba dando regularidad á la en
señanza, predisponiendo los ánimos á una reforma general.

Otra Real cédula de 17 de Enero de 1771 se ocupa de la pro
visión de las Cátedras á favor de regentes en vez de propieta
rios, y para apoyar su dictámen tiene en cuenta la petición 49
de las Córtes de Valladolid celebradas en el año de 1528 ; y

/

también cita la petición 120 de dichas Córtes celebradas en 
1549. En consecuencia de ello, el Rey mpndó que las Cátedras
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se proveyeran en adelante por regentes y no en propietarios.

Y que el Estado tomaba la dirección de la enseñanza pública, 
lo prueba una Real cédula, de que se dio cuenta en el Claustro 
celebrado el dia 3 de Abril, por la que se restringían los cursos 
seguidos en los Conventos, Colegios ó Seminarios particulares, 
los cuales no podian servir para obtener el grado de Bachiller 
ni otro alguno. Otra del 27 de Julio de 1771, y que se da cuen
ta el 16 de Agosto, arregla los gastos, que llama supérfluos, 
en los grados, actos, ejercicios, funciones y oficios, y además 
los trajes de los estudiantes. Y nótese que estas órdenes eran 
ya generales para todas las Universidades, lo cual quiere decir, 
que la enseñanza se uniformaba para constituir un todo ar
mónico.

También se anularon las facultades de enseñar y conferir 
grados mayores y menores de Cánones, Leyes y Medicina en 
las Universidades de Hirache, Ávila y Almagro.

INi podia suceder de otra manera: el Estado que tiene un de
ber ineludible de vigilar por loi^intereses materiales y morales 
de los asociados, habia observado el general abandono de nues
tros centros Universitarios, la facilidad de formar las carreras 
profesionales y el poco escrúpulo en procurarse los títulos aca
démicos por medios reprobados. Pululaban con el mayor des
caro personas provistas de documentos oficiales en busca de 
destinos de todas clases, y ostentando á la par una ignorancia 
crasísima. Era preciso, pues, poner coto á tanta demasía, que 
reconocía por base fundamental, triste es decirlo, la indepen
dencia de las Universidades y la autonomía de los Claustros. 
Nosotros, á fuer de historiadores imparciales, debemos así ma
nifestarlo, puesto que lo encontramos consignado en los docu
mentos de aquellas épocas.

La provisión de las Cátedras, la doctrina jesuítica con los 
autores que le sirvieron de texto, la incautación de los ejem
plares de la Verdad desnuda,̂  una carta del Consejo sobre gra
dos, fueron las medidas generales que se adoptaron por el Go-
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bierno supremo, que tendian á una solución definitiva.

EI Sr. D. Pedro Antonio Barroeta y Ángel habia gobernado la
Iglesia granadina hasta el 20 de Marzo de 1775 en que falleció.

Fué elegido el Sr. D. Antonio Jorge y Galban, que debió 
principiará regir la Santa Iglesia hacia 1776; pues el 22 de 
Enero del año de 1778, el Claustro de la Universidad le invitaba 
para predicar en la solemne función de Santo Tomás: invita
ción que aceptó y desempeñó con el acierto y lucidez de tan
profundo y sabio Prelado.

El Claustro celebrado el dia 28 de Setiembre de 1775 esta
bleció las horas, y materias que habian de explicarse en el pró
ximo curso, señalando también los libros de texto, lo cual era 
ya un adelanto positivo para la nueva reforma, que desgra
ciadamente aun no estaba planteada, despues del tiempo tras
currido.

Parece que una disposición Real mandó crear la Junta Mu
nicipal para el arreglo de las Cátedras de Gramática y Retórica, 
porque en el Claustro de 25 de Enero de 1776 se inserta un 
reglamento hecho por la Junta para estas Cátedras.

El acta demuestra de un modo evidente lo que tantas veces 
hemos indicado, y es, que á consecuencia del abandono á que 
habian llegado las Cátedras, y la falta de formalidad en la en
señanza pública, el Poder Supremo iba poco á poco tomando 
la iniciativa y se preparaba á dirigir la instrucción superior. 
En ella se echa de ver lo deprimente de su artículo segundo, 
que desprestigia el Catedrático y mala su dignidad. Sin embar
go, estas disposiciones reglamentarias se tomaron en cuenta y 
sirvieron de norma y raíz para la enseñanza de la latinidad, 
sin que el Claustro las rechazase ni mucho menos protestase 
de ellas como solía hacerlo en o*tros casos.

Para dar á conocer los derechos que se pagaban en aquella 
época por un grado de Bachiller en Derecho civil, copiaremos 
la tarifa que se aprobó en el Claustro celebrado el dia 22 de
Mayo de 1776.
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Derechos que se deben salisfa- 

y^cerpara el grado de Ba- 
yychiller en Leyes.-Recibido 
y>en Claustro general de Doc- 
lores de la Facultad.

Rs. vn

»Sr. Rector ..................  6
»Arcas.......................... ^5
»Bedeles........................ 21
»Secrelario inclusive el

»títu lo ....................  45
«Maestro de ceremonias 2 
«Maestro de Retórica ..  4
»Sr. Decano por la con- 

«ferencia del grado. H 
«Seis Sres. Doctores de 

«la facultad á 6reales 
«cada uno ..............  36

150

Y para grado de Bachiller re 
cibido en Claustro de Cate 
dráticos de la Facultad.

Rs. vn.

Sr. Rector..................  6
Arcas..........................  25
Bedeles.......................  21
Secretario inclusive el

título....................  45
Maestro de ceremonias 2 
Maestro de Retórica ..  4
Sr. Decano por la con

ferencia ................  11
De los 36 rs. de los seis 

Sres. Doctores de la 
Facultad se rebaja 
la 3.Aparte según la 
orden de S. M. del 
año 1770, la que 
repartida entre los 
3 Catedráticos exa
minadores les loca 
á 4 rs. cada uno ..  12

Y los 24 restantes re
partidos entre los 
seis Sres. Doctores 
les toca á 4 rs . . . .  24

150

«Se advierte que en uno y otro grado se deberá hacer el de- 
«pósito de 150 rs. hasta el caso en que haya otro ú otros señores 
«Doctores nuevos, que entonces á proporción se irá aumentan- 
»do el depósito 6 rs. por cada uno: y en el caso de no asistir 
«alguno ó algunos Sres. Doctores se le devolverá al pretendien- 
«lelo que sobrare: Debiéndose asimismo advertir que á pro- 
«porcion del todo de las propinas de los Sres. Doctores de la 
«Facultad, se deberá sacar siempre la tercera parte para el 
«grado en Claustro de Catedráticos y repartirse entre ellos, en 
«cuyo caso toman los Sres, Doctores de la Facultad solos 4 rs.

El Claustro comprendió que su misión era no solo proveer á



i'í'
" ' i T ,

.  < > i ' 

^ • : i t/■'i

i:i!
• * . l  i*

I  *  v : i

: " . i

i i .

'  r  ' i  
Ii ,1 
,»  I

\lé)i-y  ?

Ú'1̂É

l i

- l i ! '

< r

Í  : i '

' i r ; i

X - ]

m I

' • i

^ 1f;ii:

lili"
I : ,i?l'ln;(

' , J :

''i
" l * ’

I I J

['■ ■ 'A; ¡f¿

l u

' 4 i \iMl

11 ♦  II» \

I  I '  I  I  <

; i n . i

¡ 1 ^ 1 ' i !
! D ' I  *:lh
i

iK:
• I I  ii^  
>:

, f l  . . I

1 ^ 1, I

•. I ,

' I  <

,1
'  .1 '  '  k

I I '  '  .

'  '  ' t  

1 .1 .

514
la enseñanza, sino también á los métodos y doctrinas que se 
vertían en las clases, y acordó en junta celebrada el dia 20 de 
Setiembre del mismo año, el método y doctrinas que debían ex
plicarse en el curso próximo.

Empero el Gobierno había tomado la iniciativa normalizan
do la enseñanza oficial por medio de un plan general de ins
trucción pública; uno de los primeros que se publicaron en 
España, y cuya copia daremos en su lugar. Este plan y re
glamento inmortalizarán los nombres de sus autores y del mo- 
narca el Sr. D. Cárlos III, porque la anarquía académica, el 
desórden en los alumnos, el menosprecio de los Catedráticos, 
los abusos de los Patronos y hasta las luchas y parcialidades de 
los Claustros, desaparecían ante una ley y reglamento que pro
bablemente tendía á ser igual para' todos los establecimientos 
Universitarios y bajo la inspección directa de la Suprema auto
ridad. Desde esta época data la verdadera reforma de la Ins
trucción pública, que ha ido sufriendo mejoras ó restricciones 
según la marcha de la política y los adelantos del siglo. Es in
negable que este primer paso fué de grande importancia para 
la juventud estudiosa y para el profesorado, que comenzó á 
constituir una carrera especial, por cierto siempre mal retri
buida. Los progresos de la ciencia y los adelantos de la admi
nistración, mejoraron algún tanto aquellas condiciones, á fin 
de mejorar también el personal que se hallaba al frente de la 
pública enseñanza. Además este nuevo plan, escrito expresa
mente para nuestra Universidad, separaba á los prebendados 
tanto de la Iglesia Catedral como de la Real Capilla, que como 
hemos tenido ocasión de ver, eran motivos continuados de dis
gustos con el Claustro por la falla de asistencia á la Cátedra. En
todos estos asuntos tenia una parte muy principal el Sr. Doctor 
D. Pedro José Perez Valiente, hijo de esta casa general de estu
dios é individuo del Consejo de Castilla.

El Consejo Supremo, sin duda por la eficacia y cooperación 
de este Señor, atendía á las indicaciones y necesidades de la
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315
Universidad granadina; así es que por medio de sus cartas ór
denes mandaba acelerar la obra de la librería, como dice, ó 
biblioteca, el aumento de aulas dejando en el huerto lo suficien
te para el elaboratorio químico y jardin botánico  ̂ y otras, ya acer
ca dé los paseos á caballo en los grados, ya sobre los discur
sos jocosos llamados vejámenes á los cuales no eran desafectos 
algunos antiguos doctores. También se modificó la elección de 
Rector y Canciller y el nombramiento de Secretario, haciendo 
que el primero fuese por dos años improrogables, sin que pu
diera ser reelegido hasta pasados cuatro, y el último que tu
viera que recaer en sujeto que fuese Escribano del número de 
esta Ciudad y al mismo tiempo Notario de los reinos y latino, 
siendo perpétuo este nombramiento.

El Claustro de la Universidad á propuesta del Sr. Rector, en 
la sesión del dia 28 de Julio de 1777, acordó que en vista de 
los méritos y servicios prestados á esta casa general de estudios 
por el Sr. D. Pedro José Perez Valiente, mandase pintar el re
trato de dicho Señor con una inscripción latina gratulatoria 
que contuviese sus méritos, cuyo retrato existe en el General ó 
Paraninfo de esta Universidad.

' i

El Gobierno Supremo había dado los primeros pasos, á pesar 
de la resistencia que debió hallar en los diferentes centros de 
enseñanza Universitaria y en los llamados Colegios mayores. Se 
veia el pensamiento que dominaba en las regiones del poder 
para encauzar la instrucción pública, armonizándola en sus di
versas esferas, sujetándola á un plan general, y haciendo que su 
propagación cundiera por todas las clases de la sociedad. La 
reforma no podia menos de encontrar una tenaz oposición de 
parte de los Claustros, quienes aspiraban seguir emancipados 
del Estado, monopolizando la ciencia y la enseñanza para se
cundar las miras de la córte de Roma, y oponiendo á la vez un 
fuerte dique á su desarrollo progresivo. ¿Si al menos la ilus
tración del país hubiera correspondido á tamañas exigencias. 
pero desgraciadamente no era así.
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D el planteamiento del nuevo plan de Slnseñanxa hasta la
invasión de los franceses.
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Durante el reinado del Sr. Cárlos III se habían emprendido
grandes y trascendentales reformas en los distintos ramos de la

♦  ^

administración pública. La mano bienhechora de aquel monar
ca se hizo sentir por todas partes, y los veneros de la riqueza 
del país se ofrecían abundantes para mejorar la condición del 
pueblo y elevar el bienestar moral y material á su mayor apo
geo. Verdad que se hallaban al frente del Gobierno hombres emi
nentes como un Ploridablanca, un Roda y un Aranda; verdad 
que tenia en el interior de Palacio grande influencia un Perez 
Bayer, y que los consejos del padre Eleta, confesor del Rey, 
eran muchas veces desoídos y mirados con desden; pero es lo 
cierto que el Monarca se hallaba al frente de la administración, 
que todo lo dirigia, que se enteraba de todo y á su recto crite
rio, elevadas miras é intachable conducta unia una fuerza de 
voluntad tan necesaria é indispensable cuando se trata de aco
meter grandes mejoras y radicales reformas.

La enseñanza pública fué uno de los objetos mas principales 
á que se consagró la administración de Cárlos III. La instruc
ción primaria era considerada como necesaria é indispensable, 
dejándose vislumbrar el espíritu predominante, cuando al co
lonizar la Sierra Morena y la Parrilla, mandaba.que en todos

«

los Concejos hubiera al menos una escuela pública, y que la
V

asistencia á ella fuese gratuita y obligatoria.
En las Universidades, Colegios, Seminarios y en muchos Con

ventos de dominicanos, franciscanos, agustinos y gerónimos se 
estudiaba la llamada filosofía, donde los alumnos, siempre guia
dos por el espíritu de partido, se dividían en bandos, faltos de 
disciplina olvidaban casi siempre la dignidad de la ciencia y
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hasta la suya propia, en tales términos, que las escuelas se tras
formaban en brutales palenques, donde se hacia imperar la 
fuerza material, el escándalo y el desorden.

Las Universidades en cuanto se relacionaban con los estudios 
de facultad superior, obraban con absoluta independencia; y 
como quiera que los profesores estaban mal retribuidos, que en 
las áulas solo se oia la voz augusta de autores, cuya autoridad 
era incuestionable^ sin que hubiese en cada una de las diver
sas ciencias ese conjunto armónico de conocimientos que cons
tituyen una profesión científica; de ahílas continuadas luchas, 
el abandono del profesorado, y la decadencia de estos estable
cimientos, que alcanzaban ya á su propia ruina. Es innegable 
que el clero se consagraba al desempeño de las cátedras por 
tan mezquino estipendio; pero la falta de interés en la ense
ñanza, la disparidad en el método, la indiferencia y hasta el 
abandono repetido de las cátedras, vino á demostrar la necesi
dad de una reforma radical, que asegurase, en cuanto fuese 
dable, el porvenir de la instrucción pública y afianzase los de
rechos de la sociedad.

£1 Consejo de Castilla habia logrado, no sin grandes esfuerzos, 
intervenir en la provisión de las Cátedras y otras medidas re
glamentarias de no escaso interés. Se nombraron visitadores 
en diversas épocas y aun presidentes para los Claustros, según 
dejamos apuntado; se crearon ^nsores régios, invistiendo de 
este título á los fiscales de las Chancillerías y Audiencias; se 
mandó la incorporación de los grados de Bachiller (1) y la de 
muchos Colegios en las Universidades, y despues del informe 
presentado al Monarca por D. Pablo Olavide con motivo del

(1) En este momento que estamos escribiendo esta Historia se aca
ban de suprimir los grados de Bachiller. Concebimos que en las car
reras especiales son inútiles, porque á ellas se dedican un corto nú
mero de individuos; pero en los estudios universitarios que abrazan 
dos periodos uno teórico y otro práctico, el grado de Bachiller es el 
exámen general que señala el tránsito de uno á otro de estos dos pe
ríodos de la carrera.

42
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destino que debia darse á los edificios evacuados por los Regu
lares expulsados, en el cual se ocupa del lastimoso estado en 
que se halla la enseñanza universitaria y de los medios para 
elevarla al nivel de la ilustración general del siglo, parecía que 
solo el impulso del Poder Supremo era bastante á fin de salir 
airoso de reforma tan necesaria, reclamada por el decoro del 
profesorado y la dignidad de la nación.

Salamanca opuso gran resistencia y Alcalá presentó sus nue
vas reformas, lo cual dió origen á los planes especiales para 
estas Universidades de 1771 y 1772. Los Colegios llamados Ma
yores también ofrecieron sus oposiciones sistemáticas al nuevo

✓

orden de cosas, pero al fin tuvieron que ceder ante la sensatez 
y entereza del Monarca, representada en los decretos de 15 y 
22 de Febrero de 1771, que no se pusieron en ejecución hasta 
comenzar el año 77.

Mientras tanto los estudios de San Isidro se habian inaugu
rado bajo el nuevo plan, y servían de estímulo á las posterga
das Universidades. Se crearon muchas cátedras que se dotaron 
con mil ducados de renta,anuales, proveyéndose por oposición 
entre los más aventajados, y en verdad que el conjunto presa
giaba una nueva aurora y risueño porvenir para la enseñanza 
pública. Todo esto unido al impulso que recibió la imprenta, 
á la erección del Museo de Historia Natural cuya apertura tuvo 
lugar el 4 de Noviembre de 1?76, á la del Jardín Botánico y el 
Observatorio astronómico, era innegable que España entraba 
en un nuevo período de regeneración científica, que debia ele
varla á su mayor gloria y explendor.

Algunas órdenes religiosas no fueron extrañas á aquel mo
vimiento científico y literario: así es, que en Castilla, León, 
Navarra y Granada se esforzaron en probar que el prurito de 
silogizar era perjudicial, que las malas enseñanzas eran más 
dañosas que la ignorancia misma, y que era preciso romperlas 
prisiones del Peripato y sacudir la general preocupación de los 
maestros, cuya esclavitud era un dique para el progreso de las
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ciencias.. Estas eran las opiniones sostenidas:, entre otros, por 
Fr. Alonso Cano, provincial de Trinitarios calzados, Fr. José 
de San Norberto, general de los Carmelitas descalzos españoles, 
y de Fr. Manuel María Trujillo, provincial de los Franciscanos 
de nuestra ciudad.

Ademas de los planes que se hicieron para las Universidades 
de Salamanca y Alcalá, se confeccionaron otros especiales para 
determinadas corporaciones,,como el de los Trinitarios en 1767, 
el de la Universidad de Osma en 1778, el del Seminario de 
Pamplona en 1780 y el de. los Carmelitas descalz:os en 1781.

La Universidad de Granada no podia pasar desapercibida del 
Gobierno Supremo, siendo, como era, de Patronato Real; así 
también sobre ella recaían frecuentes visitas y la inspección 
inmediata de la autoridad del Monarca. Por esta razón se apro- 
bó en el Consejo de Castilla su nuevo Plan de Enseñanza que 
introducía grandes reformas, radicales mejoras y sólidos ade
lantos para que saliera de la postracioin y del espíritu sistemá
tico, que por desgracia dominaba entre sus maestros. En este 
nuevo plan se indicaba la necesidad de separarse de abstraccio
nes ridiculas que solo sirven para sutiliza r̂ y promover disputas 
y cuestiones prolijas, las cuales, lejos de ilustrar buscando la 
verdad, son un juego de voces muchas veces impertinente, que 
solo demuestran cuánto puede el sofisma sostenido por la auj 
dacia de una escuela fanática é intolerante. Allanóse el camitSó

. , / • *

\  r
ly. •'

para que el saber pudiera conocerse por la oposición bien ctí-
♦♦

tendida; se procuró el enlace íMosófico entre los dos dereeltos; 
se dió ensanche á los estudios médicos; se cimentó la verdades 
ra filosofía, y las ciencias naturales eoraenzaron á tomar caria 
de; naturaleza entre los estudios Universitarios. Si desde esta 
época no principió en España la verdadera regeneración cien
tífica; si las Universidades no adquirieron aquel brillo y aquel 
movimiento que se iniciaba en el mundo intelectual; si nues
tro país se quedaba rezagado de la vida literaria y científica 
que se inauguraba en otras naciones, culpa fué de aquellos que,
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congregados como cuerpo docente y puestos á la cabeza de la 
civilización, lejos de impulsar el espíritu reformador empren
dido por el Monarca, ofrecian continuos dificullades, inconve
nientes pueriles y entorpecimientos descabellados, para que la 
enseñanza pública pudiera uniformarse con arreglo á los nue
vos adelantos del siglo. Sentimos en verdad tener que ser se
veros como historiadores, aun cuando nos veamos en la impe
riosa necesidad de sacar á luz ciertos defectos, que favorecen 
muy poco á aquellos que estaban obligados á secundar las lau
dables intenciones del Gobierno Supremo.

El aumento de cátedras debido al nuevo plan académico, 
imponia cuantiosos sacrificios pecuniarios que la Hacienda Uni
versitaria no podia soportar. El Rey Cárlos 111 oyendo á su 
Consejo de la Cámara acudió á tan urgente necesidad, dispo
niendo por una Real provisión de 29 de Julio de 1777 (1) que 
se empezase sin pérdida de momento á la dotacioU; de las Cáte
dras de esta Universidad comprendidas en el nuevo plan de 
estudios, mandando á la vez que se entregasen todos los bie
nes existentes que contenía dicha Real Provisión y los subro
gados y comprados con el importe de lo que de ellos resulta 
haberse vendido y enajenado por los regulares expulsos del 
Colegio de la Compañía de esta dicha ciudad, todo lo cual lo 
poseía con el gravámen de la enseñanza pública, con los cen
sos y obligaciones que están afectos y especificadas las fincas 
de cada uno con separación.

En esta misma sesión se hace mérito de una certificación 
presentada por D. Antonio Martinez Salazar, escribano de Cá
mara y de Gobierrio del Real Consejo, fecha 29 de Julio de este 
año, que hace relación del auto proveido por los Señores del 
Consejo en 10 de Enero de 1775, por el cual se aplicaron á la
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(1) No nos ha sido posible hallar esta Real Provisión que la juzga
mos de suma importancia, por cuya razón no la hemos insertado; es
tas indicaciones son del extracto del acta que corresponde al Claustro 
celebrado el dia 8 de Agosto.
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Facultad de Medicina de esta Universidad los quinientos duca
dos que por providencia de 27 de Noviembre de 1775 tomada 
por la Contaduría general de Propios y Arbitrios de! reino, ha
bía consignado dicho Consejo sobre los Propios de esta Ciudad 
á beneficio de la enseñanza práctica de la Cirugía, que juntos 
con los doscientos once reales y siete maravedises que de anti
guo correspondían al Catedrático de Cirugía por la fundación 
del Dr. Marmolejo, los gozasen en adelante el Catedrático de 
Materia médico-quirúrgica y el de Anatomía y Operaciones qui
rúrgicas, separando cien ducados para el Disector anatómico 
en cada año.

La otra certificación en la que consta, que á consulta del 
Real Consejo resolvió S. M. se entregasen á esta Universidad 
para extensión de áulas, Laboratorio químico y Jardin botáni
co, el huerto inmediato á dicha Universidad que poseían los ya 
indicados regulares expulsos.

El Sr. Arzobispo no cedía de su derecho de patronato á pesar 
del nuevo régimen universitario, y con fecha 19 de Agosto del 
mismo año nombraba Catedrático de Lógica á D. Manuel José 
Centeno, y en l.° de Setiembre Canciller al Dr. D. Antonio de 
Ja Plaza: el Claustro los admitió con las protestas ordinarias, 
cuyas protestas habia hecho con otros iguales nombramientos, 
y sin perjuicio del derecho que el nuevo plan de estudios y ór- 
den de S. M. en él inserto concede á la Universidad.

Y lo que prueba la rémora que ofrecían los Claustros en ge
neral, al impulso que recibiera la enseñanza pública con el 
nuevo plan de estudios, quienes lejos de secundar la  ̂altas mi
ras del Rey y de los Consejeros, buscaban escusas y subterfugios 
para evitar el planteamiento de Cátedras, y acometer de frente 
las reformas que entrañaba aquella nueva organización acadé
mica, damos á continuación el informe que los Comisarios de 
todas las facultades presentaron sobre el arreglo de los estu
dios conforzne al nuevo plan, cuyo informe copiado á la letra 
dice así:
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«Sagrada Teología. Consideradas todas las circunstancias 
»del nuevo plan de enseñanza pública se hacia forzoso mayor 
«número de Maestros para el cumplimiento exacto de los res- 
«pectivos ejercicios que a las Cátedras se señalan; pero no 
«siendo en el dia accequible este aumento de Cátedras y Maes- 
«tros ni tampoco humanamente posible que los Sres. Catedrá- 
«ticos que existen puedan cumplir con todas las obligaciones 
«que en el nuevo método se asignan; lo mas que el dia po- 
«drian estenderse estos Catedráticos en señal de su obediencia 
»á las órdenes superiores será reducir la enseñanza de sus cla- 
«ses al estudio de la Suma de Santo Tomás, esplicando el Ca- 
«tedrátieo de Prima de la primera ó tercera parte del Angélico 
«Doctor, y el de Vísperas de la prima secundw ó secunda secm- 
xdm aquellas materias que tenga por conveniente para el apro- 
veehamiento de sus discípulos. El de Escritura podrá esplicar 
«por el Pedro Annato y el de Moral por el Maestro Wigandt, 
«como en el plan se previene, dejando enteramente al arbitrio, 
«conciencia y celo de los Sres. Catedráticos los demás ejerci- 
«cios y círculos literarios cual les dictara su prudencia conve- 
«nir y ser precisos ya para el esplendor de la Universidad como 
«por el adelantamiento y grados de los discípulos, etc.

? Cánones y Leyes. Los Sres. Comisarios de Sagra- 
«dos Cánones y Leyes por escrito dijeron: que al plan de S. M. 
«y la erección de Cátedras que prescribe con el método y for- 
»ma que contiene, no se le puede ni parece posible por ahora 
«el darle el correspondiente ejercieio; en atención á que veri- 
«-ficándose como se verifica no bailarse al presente dotadas las 
«Cátedras para la enseñanza, si se sacaran ellas á Oposición 
«sucedería el no hallarse sujeto en quienes se emplease de 
«ciencia y fondo de literatura á causa de que estos no se opon- 
«drian en modo alguno no advirtiendo su premio y dotación; 
«y así se verificaría frustrado el intento de S. M. y su Real 
«Consejo diferentes veces manifestado de que las Cátedras re- 
«caigan en sujetos de todo mérito y lustre á las letras y obte-
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«niéndolas otros en quienes no se considerasen estas cualida- 
«des, si despues se llegase, á verificar la delación se conocerla 
«entonces á la verdad este inconveniente, y decaería en mucha 
«parte la enseñanza apetecida y estímulo á las letras; y también 
«se advierte otro grave fundamento para no poner en práctica 
«y ejercicio el plan. Este consiste en que formando una ley 
«particular para esta Universidad, y prescribiéndose por él di- 
«verso y distinto método de estudios que el que ha sido hasta 
«ahora conocido y se conoce en otras Universidades; y en el 
«quede necesidad se han de invertir según el contenido del plan 
«muchos mas años y tiempo, y de consiguiente atrae á los cur- 
«santes mas trabajo, y lo que es más, mayor costo, ya para re- 
«gular su sustento y manutención ya para comprar y hacerse 
«de los libros por donde se ha de estudiar y que les han de 
«prestar su instrucción, que son bastantes y de valor. Se veriíi- 
«caria sin duda de ponerse en práctica quedar cuasi desiértala 
«Universidad y sus áulas, y los cursantes, que los mas son fo- 
«rasteros, se retirarían y conducirían á estudiará las Universi- 
«dades inmediatas en donde sin tanto requisito, tiempo y costo 
«finalizarían su curso y conseguirían el grado en su respectiva 
«facultad y jamás de esta suerte lo recibirían ni esperaban en 
«nuestra Universidad; mayormente cuando se advierte al pre- 
«sente que á causa del celo con que se procuran observar las 
«constituciones y órdenes de S. M. es contado y raro el que 
«recibe el grado en esta por retirarse como se retiran en las 
«otras Universidades donde con mas facilidad se les admite y lo 
«consiguen. Estos dos fundamentos se consideran como prévios 
«y de alguna fuerza para no ejecutar el plan y darle su ejercí- 
«ció en lo general que comprende y con respecto á todas las 
«facultades.

«Y por lo respectivo á las de Derecho Civil y Canónico se 
«advierte en primer lugar por el mismo plan unidas estas fa- 
»cuUades y ciencias. Mas como quiera que nuestras Constitu- 
«ciones las distinguen, con la inconcusa práctica de otras Uni-
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«versidades y disposiciones tanto Civiles cuanto Canónicas que 
»así las consideran, y que en su virtud los graduados que exis- 
»ten con esta misma distinción, les han sido sus grados coníe-
»ridos. Por lo mismo el seguir el plan en esta parte además de 
^contravenir á este orden tan fundado y radicado, era indis-
»pensable que los Doctores en alguno de los Derechos se consi- 
»deraran en ambos graduados. Lo cual se presenta con repug- 
nnancia, porque aun conociendo el enlace que entre sí tienen 
«dichas Facultades y que la inteligencia y conocimiento de 
«ellas se requiere para integrar á un jurisconsulto; sin embar- 
ngo supuesta la distinción con que,se han recibido los grados 
«no es argumento para los que los obtienen, que de obtener el 
«grado en Derecho Civil, posea la Ciencia Canónica, ni al con- 
«trario para reputársele desde el dia por lo proscripto en el 
«plan por graduado y Doctor en ambas Facultades, ó en uno y 
«otro derecho.

«En esta virtud considerando no ser posible, por ahora, dar- 
»le el completo ejercicio á dicho plan de S. M. por los incon- 
«venientes y fundamentos propuestos. Pero sin embargo son de 
«dictámen, que los Catedráticos deben sujetar la enseñanza á 
«el espíritu al mismo plan, facilitando la mejor instrucción á 
«los cursantes, y consultando con su utilidad y que en esta 
«parte que se puede deben todos obedecerle como á órdenes 
«deS. M.

«En atención á esto y para que así tenga efecto, el Sr. Dr. 
«D. Blas Sánchez explicarla por el Vinnio el libro primero de 
«la Instituta y los nueve títulos del segundo, instruyendo y ad- 
«virtiendo á los cursantes las disposiciones concordantes con 
«las leyes del Reino, y al mismo tiempo se hará cargo de ex- 
«plicar la Historia y principios del Derecho Natural, del de Gen- 
«tes y del Derecho Civil.

«El Sr. Dr. D. Josef de Sandoval explicará el libro segundo,
«y el Sr. Dr. D. Josef Solelo explicará el libro tercero de las 
«Instituciones por dicho Vinnio, procurando ambos con todo
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«cuidado el cerciorar é instruir á los cursantes de las disposi- 
«ciones al Derecho Real que ocurran y de las leyes del Reino, 
«que concuerderi con las disposiciones del derecho antiguo que 
«suele denominarse común, haciendo al mismo tiempo por que 
«queden todos instruidos y con alguna inteligencia de los cuer- 
»pos del Derecho^ sus libros y distribución.

»Y el Sr. Dr. D. Evaristo Vejerano explicará el libro cuarto 
»de dichas instituciones, procurando instruir á sus discípulos 
»en el modo de libelar las acciones v en las concordantes con
«las disposiciones del Reino, y también se hará cargo de expli- 
»car las leyes de Toro y las cuarenta cuestiones prácticas del 
»Sr. Covarrubias, dándoles de todo las mejores ideas y advir-
«tiéndoles los cuerpos de Derecho Real y el orden á su autori-
»dad. Y todos han de procurar con el mayor cuidado que los 
«cursantes logren el correspondiente ejercicio, para lo cual y 
«que sirva de adelantamiento de la facultad, todos los Catedrá- 
«ticos de Leyes por su turno y grado han de tener actos de 
«Conclusiones en el General en los domingos por la mañana
«desde las diez en adelante, en lo que no ha de haber falta ni
«interrupción.

«Y por lo respectivo á la facultad de Cánones explicará el 
«Sr. Doctoral de la Catedral los libros tercero y cuarto de las 
«Decretales por el Vallensis; y el Sr. Doctoral de la Capilla 
«Real explicará por el mismo autor los libros primero y segun- 
«do de las propias Decretales, procurando ambos señores el 
«ejercitar los cursantel en las cuestiones canónicas más utiles, 
«dándoles también las mejores ideas y conocimientos de la po- 
«testad y jurisdicción Eclesiástica, en conformidad que conoz- 
«can al mismo tiempo la armonía que esta debe observar con 
«la Real.

«Y el Catedrático de Sexto y Clementinas explicará el libro 
«cuarto de las Decretales por el Vallensis, y también las insti- 
«tucionesywm y eclesiasiici de Cárlos Sebastian Berardi.

«Y el Catedrático del Decreto explicará por este y su letra
43
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«el tratado de Penitencia distribuido en siete distinciones, va- 
«liéndose para ello de la glosa que tenga á bien y más le con- 
«venga; y también con cargo muy principal ha de explicar é 
«instruir á los cursantes en el origen del Derecho Canonico* 
«sus colecciones y fuentes valiéndose para ello de las preño- 
«dones canónicas de Juan Dovsat y explicando en particular 
«lo que trae en sus libros tercero y cuarto.

^Medíema. Informe que los Doctores Comisarios de Medici- 
«na presentan al Claustro sobre método de enseñanza qoe se 
»ha de observar en las cuatro cátedras de dicha facultad desde 
«primero de Octubre de este año de setenta y siete, arreglado 
«en lo posible al plan de estudios que se manda éstablecer por 
«la Real provisión déS. M. y señores de su Consejo.

«En la cátedra de prima se leerá la Fisiología y Materia Mé- 
»dica por Piquet, dándose algunas noticias teóricas de la bolá- 
«nica y farmacia así clínica como galénica, ínterin se pone en 
«práctica el Museo natural, Jardín botánico y Elaboratorio 
«farmacéutico. Para cuya enseñanza se tendrán presentes así 
«las instituciones de Boherave por su comentario Roberto Ha- 
«11er, como la farmacopea Matritense, Lemery y la Flora Espa- 
«ñola de Quer con otros autores que cita el plan.

«En la Cátedra de vísperas se leerá la Patología y los trata- 
»dos de orinas, pulsos, calenturas y sangría por el Dr. Piquer, 
• con el primer terno de los aforismos de Boherave por su dis- 
»cípulo y comentario Gerardo Vanswielen; teniendo presentes 
«Hoffman, Baglivio, Sydenhan y el libro intitulado Lapis Lidius 
»Apollinis„de Solano de Luque,

»En la Cátedra á aforismos se leerán los de Hipócrates por 
«Juan Gorter, teniendo á la vista á Lúeas Tozzi y á nuestro 
«Vallés; y,se dará si alcanza el tiempo de los aforismos de Gog- 
«noscendio, et curandis morbis de Boherave, el segundo lomo 
«de su comentario de Vanswielen.

«En la Cátedra de Guido se explicará la anatomía por el 
«Dr. Piquer y la cirugía y operaciones de ella y arte de obste-
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wlricia por Lorenzo Heister, Ia arialomia completa y noches 
«anatómicas por Martínez, leniendo presentes lo queá este es- 
«tudio pertenece de las instituciones de Boherave y la cirugía 
«repurgata de Juan Gorter. Habiendo de tener obligación este 
«Catedrático de asistir á las disecciones de los cadáveres para 
«explicar la anatomía, cuando las haya, y esté nombrado el 
«demostrador como se ordena en dicha Real provisión.

«Filosofía. Los señores Comisarios de la facultad de Filosofía 
«dieron su dictamen por escrito como los antecedentes, y su 
«tenor es el siguiente:

«Dictámen que formo sobre la reforma del estudio de la fi- 
«losofía en nuestra Universidad con arreglo á lo que sobfe ello 
»se previene en el nuevo plan de estudios.

»Es incontestable que el método que hasta de presente se ha 
«observado en nuestra Imperial Universidad en la enseñanza 
«de esta facultad necesita de reforma, y que cuando esta se ha- 
«llara con algunos fondos para recompensar los trabajos de los 
«que la enseñanza debería aplicar lodos sus conatos y desvelos 
»á buscar sujetos hábiles que emprendiesen este trabajo, ha- 
«ciendo cargo de desterrar de sus áulas esa gran multitud de 
«cuestiones metafísicas é inútiles por la mayor parte á que se 
«halla reducido el estudio de la filosofía, aunque para ello no 
«hubiera precedido una orden superior como sucede en el dia. 
«Pero como por sus ningunos fondos se ve reducida á la pre- • 
«cisión de tener que admilir á sus cátedras á aquellos mozos 
«que ha educado en sus áulas y que voluntariamente se quie- 
«ren sacrificar á este trabajo sin otra mira ó espectativa de re- 
«compensa que el honor de servirla y el deseo de adquirirse 
«este tal cual mérito, ni puede tratar en el dia de reforma en 
«esta parte ni precisarlos á que emprendan una obra acaso su- 
«perior á sus fuerzas y contraria á la educación que les ha da- 
«do sin exponerse al evidente peligro de verse abandonada y 
«desiertas sus áulas por falta de maestros que enseñen y de dis- 
«cípulos que escuchen: por cuya razón soy de sentir nada se

i U i i
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«innove por ahora y que á S. M. y señores de su Consejo se ex- 
«ponga con sencillez cuál es la causa y motivo de ella; porque 
»en ningún tiempo se la culpe de inobediente á su Superior y 
«Soberano.

I

»Fuei;a de que como en el cilado nuevo plan se previene 
»que el estudio de la Teología por ahora se haya de continuar 
»por la Suma teológica de Santo Tomás, por el Guillermo Es- 
«tio, el Melchor Cano y otros que fueron Aristotélicos y con 
«arreglo á los principios de esta filosofía escribieron sus obras 
«teológicas; si ahora á los filósofos se enseña otra distinta filo-

4

«Sofía y principios diversos, llegado el caso de principiar á cur- 
»sar la teología por estos autores, ni la miraran con afición y 
«acaso ni podráip entenderlos por carecer de los principios so- 
»bre que fundaron sus conclusiones teológicas; y estas conside- 
«raciones harán á los estudiantes huir de Jas aulas de esta Uni-
»versidád, y los retraerán y apartarán sus ánimos del estudio de
nina facultad que mirarán corno inútil para el efecto deapren- 
»der la teología.

»Y verificado esto podemos mirar á nuestra Universidad co- 
»mo exterminada y abolida, pues ni habrá quien quiera gra- 
»duarse en ella, hallando facilidad para ello á menos costo y 
«trabajo en otras de las Universidades inmediatas; ni habrá
«catedráticos que quieran enseñar lo que antes no han eslu- 
«diado ni aprendido, ni se podrá hacer progreso alguno en las 
«demás ciencias faltando el estudio de la filosofía, que es la 
«que abre las puertas para ellas y dispone los entendimientos
«de los jóvenes para su inteligencia.

«Nada digo acerca de la enseñanza de la física esperimenlal, 
«matemáticas, lengua griega y hebrea porque como son poquí- 
«simos los que las saben y pueden enseñarlas en nuestro país, y 
«estos están ocupados en otros ministerios de que proveer á su 
«sustento y el de sus familias, ni querrán abandonarlos ni esta
«Universidad tiene premios con que recompensar sus trabajos, 
«y con que atraerlos á sí, haciéndoles sacrifiquen su reposo en
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«obsequio y utilidad dei público; ni Ia falta de esta enseñanza 
«puede contemplarse como la mayor, habiendo hechas tantas 
«traducciones de la Biblia y originales griegos y hebreos y sien- 
»do,fácil á los sujetos de gusto y algunos fondos tomar algunas 
«tinturas de la física esperimental y matemática. Por lo cual 
«vuelvo á repetir no conviene en el dia hacer novedad ni á la 
«Universidad queda arbitrio atendidas sus actuales circunstan- 
«cias para otra cosa más que para representar con sumisión 
«estos inconvenientes y esponerlos al Consejo por escrito. Este 
«es mi dictámen que sujeto al superior y mas acertado de los 
«otros Señores de esta Junta.»

Estos dictámenes fueron aprobados en el Claustro del dia 7 
de Octubre del mismo año, y se acordó corriese lo determinado 
por dichos Sres. Comisarios, ínterin se proporcionaba ir ejecu
tando lo demás que en el plan se contiene.

El Monarca y su Consejó habian tomado una parte activa en 
el arreglo y organización de la enseñanza universitaria. Nada 
era bastante para que las Cátedras estuviesen desempeñadas 
cual era de desear, haciendo que los Catedráticos cumpliesen 
con sus deberes v la instrucción fuese una verdad. Las amo-

V

nestaciones, las multas, las reconvenciones, el estímulo, lodo 
se había puesto en práctica, y sin embargo la decadencia era 
un hecho real y evidente, que debía corregirse con urgencia.

En alguna que otra ocasión el Claustro pretendía dar señales 
de vida, y con los mejores deseos tomaba algún acuerdo para 
corregir aquellos abusos; pero es lo cierto que nada se hacia, 
y las cosas marchaban de mal en peor.

La Universidad se había instalado en el Colegio de San Pa
blo, de los jesuítas, donde se hicieron las obras indispensables: 
tenia pues un, excelente local, construido ad hoc, que es el 
mismo que hoy tiene.

Todo presagiaba un lisonjero porvenir literario, atendidas 
las nuevas adquisiciones, la esperanza fundada de mejorar con 
rentas fijas la hacienda universitaria, por desgracia siempre

i
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pobre é insuficiente, y el deseo del Claustro de corresponder á 
las mercedes recibidas del Monarca.

El nuevo plan y método de estudios era el complemento, era 
la coronación de aquella obra colosal, que ponia á la Üniver- 
sidad Granadina al nivel de las otras sus compañeras.

El Monarca dictaba medidas radicales y no podia dejar en la
orfandad y en ef abandono á la hija querida, que desde su 
origen habia estado bajo su Real amparo y protección.

No lo comprendió de este modo el Claustro Universitario, 
que asustado ante la grandiosidad del nuevo plan de estudios  ̂
nombró Comisarios en cada una de las facultades, cuyos infor
mes tuvo la condescendencia ó debilidad de aprobar, según de
jamos manifestado: Cumple á nuestro propósito hacer un ligero 
paralelo, entre los informes y el nuevo plan, para que se vea 
como pensaba aquel gobierno, y hasta dónde alcanzábanlas 
aspiraciones del Claustro, en una época precisamente en la 
cual estaba iniciada la revolución filosófica y social que esta
lló pocos años despues.

En el plan se observa que sus autores marchan de lo sencillo 
á lo complicado, buscan el enlace de los conocimientos según 
la forma y manera que el alumno puede percibirlos; pero en 
los informes siguiendo la supremacía de ciertas facultades, 
comienzan por la teología. Nosotros seguiremos á los infor
mantes, aun cuando su método no sea el más conveniente y 
razonado.

El informe sobre la Sagrada Teología se limita á una evasi
va fundándose en razones de poco valer, qué dejan vislumbrar 
la idea que en otros resalta, á causa de la falla de medios pe
cuniarios.

Bien lejos de esto, en el plan se tiene en cuenta que en las 
primitivas constituciones se señalan cuatro años para los estu
dios teológicos que deben preceder al grado de Bachiller, y 
Otros cuatro para el de Licenciado, no olvidando la cédula ex
pedida por Felipe II (10 de Junio de 1572) á consecuencia de
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la visita dei Sr. Chaves, en Ia que se manda que )a Cátedra de 
Escritura sea de curso forzoso para los dos últimos años de los 
que oyeren teología; mas considerando que algunos de estos 
años no los requiere completos, sino la mayor parte de ellos, 
reducen en el plan los estudios teológicos á solos cinco años 
completos, sin incluir lo que corresponde á la Cátedra de Dis
ciplina Eclesiástica, Cánones y Concilios, con los que se obten
drán siete años académicos completos en consonancia de lo 
mandado.

Ligeras son por cierto las objeciones que se exponen para 
los Sagrados Cánones y Leyes, evadiendo por ellas el plantea
miento del nuevo plan, con otras no menos pueriles sobre la 
manera de considerar el Derecho Canónico y Civil.

En el plan se presenta con el nombre de Jurisprudencia Ci
vil y Canónica, considerando el recíproco enlace entre el Sa
cerdocio y el Imperio, el Derecho del Estado y de la Iglesia, no 
podiendo ser perfecto Jurisconsulto el que carezca de los co
nocimientos que presta el Derecho Canónico y vice versa. A 
éstos estudios se añade el del Derecho Público, tan importante,

4

dice, como practicado hoy en las naciones mas cultas, y para 
la adquisición de estos estudios se señalan siete años acadé
micos.

En los estudios médicos, los Comisarios indican cuatro cáte
dras, que suponemos constituyen cuatro años escolares, buscan 
los medios para ponerse de acuerdo con el plan; pero se tras- 
parenta de un modo indubitable, que quieren continuar en el 
statu quo en que se hallan, aparentando aceptar las reformas.

En el plan despues dé un preámbulo muy razonado, se esta
blece la carrera de Medicina y Cirugía en seis años, los cinco 
primeros teóricos y el sexto práctico, y para seguir la carrera 
de las Cátedras señala otro año mas. Habla el nuevo plan de 
Jardín botánico, de Museo de Historia natural. Laboratorio 
químico-farmacéutico. Teatro anatómico, Hospital clínico, ayu
dantes y preparadores ¿qué mas se puede desear...,?
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En el estudio de la filosofía, el dictámen solo se halla suscri
to por un solo Comisario. Concede que el método seguido en la 
enseñanza de la Universidad de Granada para los estudios filo
sóficos necesita reforma, que le fallan sujetos idóneos que
puedan desterrar de las aulas la gran multitud de cuesñones 
metafísicas é inútiles á que está reducido el estudio de la filo
sofía, y siguiendo en el obligado lema de la falla de recursos, 
concluye por opinar que nada debe innovarse por ahora^ La 
manera especiosa y grotesca de eludir los estudios de Física ex
perimental, Matemáticas y Lenguas orientales honra bien poco 
á su autor y nada favorece al Claustro, que prohijó ideas tan 
contrarias á la índole de estos cuerpos científicos.

El nuevo plan comienza por las lenguas Orientales Griega y 
Hebrea, siguen los cuatro cursos completos de Gramática latina
y Retórica, en los que son incluidos los rudimentos de la Gra
mática griega hasta la sintaxis; conocimientos indispensables 
para ingresar en las demás facultades.

Divide la Filosofía en tres parles, Racional, Natural y Moral, 
distribuyendo estos estudios en cinco Cátedras. Pone aparte el 
estudio de las Matemáticas considerándolas como una facultad.
para la que son necesarios tres años. Conjunto en verdad de 
conocimientos que forman los preliminares de una enseñanza 
completa, atendida la época en que se escribieron.

Que esta reforma fundamental daba un gran impulso á nues
tra Universidad, nadie puede negarlo, y no concebimos cómo 
el Claustro lejos de aceptar aquella mejora de progreso cientí
fico sin reserva, y consagrarse á su planteamiento sin descan
so, hiciera aprecio de pequeñeces y puerilidades, que á no du
darlo debieron lastimarle ante la consideración del Monarca,
del Consejo Supremo y de las elevadas personas que coadyu
varon con sus luces é influencia á la nueva vida que había 
adquirido la Universidad. Seguiremos en nuestra penosa tarea 
de historiadores verídicos.

La Universidad por su parle procuraba incautarse de los bie-
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poseían los regulares expulsos con lílulo de Enseñanza 

, nombrando al efecto dos Comisarios.
¡r̂ i Prelado continuaba en su prerogaliva de nombrar funcio

narios, y en el Claustro de 50 de Octubre había dado el título 
de Catedrático de Metafísica al lír. ®. Ginés Perez Chico, y el 
'Claustro lo aceptó con Ja protesta de costumbre.

El cargo de Rector se había prorogado por un año mas, por 
orden del Consejo Supremo, y solo se eligieron los Consiliarios. 
La eiudad había por fin dado un libramiento por valor de quin
ce mil reales procedentes de los bienes de los regulares, con 
destino á la enseñanza y producto de la memoria llamada de 
Jos Fonsecas. Al propio tiempo se dio comisión á los Señores 
Doctores D. Blas Sánchez Rodríguez y  D. José Sandoval v Meló

^  u  t i

para que á nombre del Claustro tomasen posesión del huerto 
inmediato.

El Gobierno Supremo en 28 de Enero de 1778, por medio de 
una iearta circular, mandaba á todas las Universidades formar 
cursos completos, fundados en principios sólidos é instructivos, 
sin afición á éscuelas y materias inútiles, y que al mismo tiem
po se prevenía á las Universidades diesen cuenta de los Maes
tros que se distinguieran por su celo en esta úlil obra, para 
premiarlos según sus méritos.

El huerto lejos de dedicarlo á Jardín botánico, según se ma
nifestaba en el nueve plan, tuvieron la candidez de arrendarlo

/

otorgando la escritura correspondiente. Véanse los deseos que 
animaban al Claustro de entrar en la'S nuevas reformas inicia- 
ílas por el Monarca y su Consejo en aquel plan de enseñanza.

Parece que el Claustro quería cubrir las apariencias nom
brando Ayudante disector, y mandó que se proveyeran varias 
Cátedras con el nombre de Regentes, queso sacase á oposieion 
la Cátedra de Derecho público, y ¡cosa extraña! el Sr. Arzobis
po habla dejado por fin de proveer las Cátedras abandonando 
tan obstinado privilegio.

Por Real resolución de S. M. y á consulta del Consejo de 22
44



'  <?

5 ,

I >'

:r

! f\ \

Ii
' *  Í '  . 1 . .  I
f 1

l;i

r MI  i;

334
de Diciembre dei año 4778 publicada y acordado su cumpli
miento, se dignó nombrar al Dr. D. Fernando Romero Valle 
para la Cátedra de Derecho civil en la Universidad de Granada. 
Es la primera Cátedra de provisión Real.

Varias reformas se introdujeron por mandato del Consejo, 
que tendían á mejorar la enseñanza y ponerla en armonía con
el nuevo plan de estudios.

'  .

En el Claustro celebrado el dia 40 de Febrero de 1779, se da
cuenta de una Real provisión que mandaba entregar á esta 
Universidad los bienes que poseían los regulares expulsos con 
título de Enseñanza, cuya provisión copiada á la letra dice así: 

«D. Carlos por Ja gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 
»de Aragón, denlas Dos Cicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
«Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de
«Sevilla, de Gerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
«Jaén, Señor de Vizcaya y de Molina, etc.

»A vos la Junta Municipal de temporalidades de la ciudad de 
«Granada salud y gracia: Bien sabéis que á consecuencia de lo 
«resuelto por Nuestra Real Persona á consulta del Nuestro Con- 
«sejo de 41 de Diciembre de 4775, relativa á que en cuanto á 
«la aplicación á esa Universidad de lodos los bienes que con el 
«gravámen de enseñanzas gozaba el Colegio de los Regulares 
«extinguidos de esa ciudad, propusiera el Nuestro Consejo los 
«bienes que fpesen, las rentas que producían y las fundaciones 
«de que provenían, con separación y expresión de las cargas y 
«obligaciones que se les hubieran impuesto: en su virtud y con 
«noticia que tuvo de ello el Rector y Claustro de la misma Uni- 
«versidad, presentaron en el Nuestro Consejo con petición de 
«4." de Febrero del año de 1777 una lista ó nota de las rentas
«anuales y cargas impuestas por los fundadores, con arreglo á 
«las certificaciones formadas por esa Contaduría de temporali-
«dades que remitió el Corregidor pasado D. Rafael Daza y exis- 
«ten en autos, por las que se refieren los títulos de adquisición 
«que tuvo el Colegio de los Regulares expulsos de esa ciudad
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»para los estudios en ella que su tenor es el, siguiente:

«Razón de los bienes en que consiste la dotación que los Re- 
«gulares de'la Conripañía extinguida tenian para los estudios en 
«la ciudad de Granada.»

I

DOTACION DE LOS FONSECAS.

\

«D. Iñigo y D.® Catalina, D." Eleonor y el Padre Martin de 
»Fonseca hermanos, por escritura que otorgaron en Granada 
»ante Francisco Seco de Morales á tres de Octubre de mil seis- 
«cientos cuarenta donaron al Colegio de San Pablo, que fué de 
«los Regulares extinguidos, treinta y tres mil ducados, señalan- 
»do varias posesiones, de las cuales se hallaron existentes en po- 
«der de los dichos al tiempo de su extrañamiento las siguientes:

4

»Una heredad de huerta con trescientos marjales de tierra 
»calma, viñas, casas, lagar y bodega, en término de Armilla 
«regulada en diez mil ducados.

»Un cortijo llamado de las Encebras, término de la villa de 
«Guadahortuna con tres mil fanegas de tierra y tres casas, va- 
«luado en mas de nueve mil y quinientos ducados.

«Otro cortijo llamado el Jaís, término de la ciudad de San- 
»ta Fé con seiscientos marjales de riego y doscientas fanegas de 
«secano, valuado en nueve mil ducados.

«Y para redimir varios censos abiertos que habia sobre di- 
«chas posesiones dejó la D.“ Catalina una huerta con casa de 
«teja con las oficinas correspondientes y treinta y dos marjales 
«y doce estddales que está por hajo del Convento de San Geró- 
«nimo, la cual estaba arrendada en mil reales y dos gallinas de 
«adealas al tiempo del extrañamiento.

#

«Todas estas posesiones las dejaron los referidos fundadores 
«para que se hicieran las clases y teatro para los actos públicos 
«de obra suntuosa, y á mas una magnífica portada en que se 
«habia de poner una imágen de Ntra. Señora de la Concepción, 
«delante de la cual habia de encenderse una lámpara y pusie-
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»ron por carga qüe se habia de celebrar todos los años u‘na so- 
«lemnísima fiesta al misterio de la Concepción ó en su: día ó
»en el domingo infraoClavOj en cuyô  dia toabián lo  ̂maestros

0̂

»de excitar á todos íos discípulos á comulgar asi por devoción 
»del misterio como por memoria de la fundación y sufragio de 
«los fundadores, y á mas una fiesta á cada uno de los Santos de 
«la Compañía conocidos hasta el año de 1640.

«Agregó despues el Padre Martin Foiiseeá como albacea de 
«su hermana D / Catalina á esta dotación un censo de ciento y 
«dos reales de réditos para dotación de la lámpara de la porta- 
«da y una fiesta al Santísimo Sacramentó, y otro de ciento cua- 
«rerita y ocho rs. para que se dijeran en la Capilla de la sacristía, 
«que habia de ser de los Fonsecas, en recompensa de esta dota- 
«cion, ocho misas cada año con oCho achas y seis veías encima 
«de la bóveda y un responso porcada uno de los Sacerdotes que 
«las dijera, y habiéndose bajado los censos solo decían los Regu- 
«lares cinco misas y ponian cuatro achas y otras tantas velas.

«Valen las referidas posesiones en renta lo siguiente:
»E1 corlijo del Álamo gordo................. . 4512 rs.
»La hacienda llamada de las Encebras. . , , ,  1000
»E1 cortijo llamado el Jais........ ..
»La huerla junto á Sarr Gerónimo.. . . . . . .
i>El censo que paga D." lUta Enciso.............

censo que paga el Marqués de Villalegre 
. »y es para la lámpara de la portada..

4388
1000
148

102

Importa todo.............. 10951 10
«

«Se han de rebajar 2'28 rs. y A mrs. que paga de censo per- 
«pétuo con mas lo que se estime por las cargas de misas y 
«aceite (4).

(i) tín lá bóveda de lá emrada á la Universidad y en eí General 
existen varios escudos con cinco estrellas* que pertenecen á;ia casa 
do los Fonsecas, colocados allí sin duda en virtud de esta fundación. 
A fnedida que se van haciendo algunas reformas desaparecen estas 
señales de señorío.
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D E I LÍCENCIABB D

ftEste por escritura otorgada eu veinte y uuo (fe Junio demii 
»quinientos noventa y dos ante Diegos Arias de Rivera, bizro’ 
»donacion al Colegia de San Pablo para dotación de esenelas- 
«de una casa principa! en la calle de San Gerónimo y una lien- 
«da que ha sido dividida en dos en la Alcaicería, con condi- 
»cíon que no m  pudieran enajenar en tiempo alguno, y ha- 
«ciendo subrogativa en esta dotación al Hospital de la Caridad. 
«Reconocido el archivo de los Regulares se encuentra que estos 
«̂ vendieiíGía con licencia del donante la casa al jurado Pedro 
«■Gíóiuez en trescientos y cincuenta ducados y que dieron al re- 
«‘fórido los cincuenta:: así los bienes del Colegio son responsa- 
«MesáJos trescientos y parlieularmente las tierras que com> 
«praron con esta cantidad los Regulares, que son parte de las 
«que; poseían en Terramonta,. según consta de los libros de Ha- 
«ciendav de lo que certifica el escribano de temporalidades.

«La tienda de la Alcaicería parece no perteneció al Colegio, 
«pues no se halla en el archivo raznn alguna de ella, así solo 
«quedan de réditos á favor de las escuelas noventa ŷ nueve 
«reales.

DONACION DE DOÑA LEONOR ÁLVAREZ.

«Esta por escritura otorgada en cinco de Noviembre de mil 
«quinientos ochenta y dos ante Fernán Gómez Ramírez, donó 
«al Colegio seiscientos sesenta y dos ducados en varios prin- 
«cipales de censo, la cual donación fué aceptada por la Comu- 
«nidad y en los libros de ella consta, según informa el comi- 
«sionado de temporalidades por certificación del Escribano de 
«la Comisión, que dichos  ̂censos el uno se redimió, otro se ven-
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»dió para que con su principal redimir los Regulares el que 
«pagaban sobre la' hacienda llamada de Jesús del Valle y otro 
«lo cambiaron por unos solares que estaban contiguos á la huer- 
«ta del Colegio con los mongos de la Cartuja, así ó la hacienda 
«de Jesús del Valle ó el cúmulo de temporalidades deberá pa- 
«gar los réditos del principal de esta donación, que son dos- 
«cientos diez y ocho reales y quince maravedís.

DONACION DE JUAN DE AVILES Y - - -  L L " ' DE NAJERA.

«Por escritura quh otorgaron los susodichos en treinta y uno 
«de Diciembre de mil quinientos ochenta y dos, ante Pedro 
«Dias de Rivera, Escribano de S. M., donaron al Colegio de
«San Pablo veinte y ocho ducados cada uno para que rentaran 
«cuatro al año, de los cuales resulta por el reconocimiento ha- 
«ber cobrado los Regulares los cuarenta y dos, así el cúmulo 
«de rentas que poseyeron es responsable á tres ducados anuales.

DONACION DEL PADRE ANTONIO RUIZ
DE LOS

REGULARES EXTINGUIDOS

«Este por escritura fecha treinta y uno de Diciembre de mil 
«quinientos ochenta y dos ante Alonso Aviano, Escribano, hizo 
«donación de ciento y cuarenta ducados, por consiguiente obli-
«gadas tas temporalidades á sus réditos, que son cuarenta y
«cinco reales y treinta y un maravedís.

«Juan Ruiz hizo donación de ciento y cuarenta ducados, de
«estos por los libros de Hacienda solo resultan cobrados por 
«los Regulares nueve cientos setenta reales y veinte maravedís;
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«y por consecuencia están obligados los bienes que fueron su» 
»yos á los réditos, que fueron veinte y nueve reales y dos ma- 
»ravedís.

I

»Doña Eleonor Mendez en dos de Setiembre de mil quinien- 
«tos ochenta y ocho ante Gaspar de SalinaSj Escribanoj otorgó 
«escritura de donación á favor de las escuelas de ciento ochen-

I

»ta y tres mil ciento setenta maravedís, cuya cantidad resulta- 
»ba cobrada por los Regulares, bien que no es particular desti- 
»no por lo que debe responder el cúmulo de sus bienes á los 
«réditos que son ciento sesenta y un reales y veinte maravedís. 

«Total de réditos H558 10.
«En cuya consecuencia y en otra consulta de veinte y nueve 

«de Abril de dicho año de mil setecientos setenta y siete hizo 
«presente el Consejo á nuestra Real persona lo que tuvo por 
«conveniente en razón á dicha aplicación y entrega de bienes 
»á la Universidad; y por Real resolución á la citada consulta que 
«fué publicada y mandada cumplir en veinte y tres de Julio del 
«mismo año, se acordó por los de nuestro Consejo conforme á
«ella expedir Real provisión, como se ejecutó en veinte y nue-

\

«ve de Julio del nominado año de mil setecientos setenta y sie- 
«te, para que se aplicasen y entregasen desde luego á la Univer- 
«sidad de esa Ciudad todos los bienes existentes que comprende 
«la lista ó nota que va inserta, y los subrogados y comprados 
«con el importe de los que de ellos resultaba haberse vendido
«y enajenado por los Regulares expulsos del citado Colegio de

%

«esa ciudad con los censos y obligaciones á que están afectos y 
«especificación de las fincas de cada uno con separación; y ha- 
«biéndose pasado de esta Real resolución la noticia correspon- 
«diente al Consejo en el extraordinario á fin de que inteligen- 
«ciado de ella diese las providencias oportunas para que tuviese 
«cumplido efecto; en su virtud se ocurrió al Nuestro Consejo 
«en veinte y uno de Enero del año próximo pasado por el Rec- 
«lor y Claustro de esa Universidad con una representación que 
«fué atendida por aquel alto Cuerpo.
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540
En esta represenlaeien el sClaustro exponía á S. M. y al Real 

Consejo, que la Junta mun'ieipal solo habla entregado los bie
nes existentes, puesto que algunos se hablan enajenado por
haberse calificado de temporalidades; la falta de estos bienes
se solicitaba fuesen siubrogados en otros efectos de las mismas 
temporalidades hasta completar la cantidad de 41558 ireales 10 
maravedís de réditos. Asi mismo se pedia, qne se apilicaran pa- 
ra dotación de Cátedras las donaciones que hicieran Diego Her
nández,, Beatriz y María de Espinosa que dan de réditos 92 rs. 
y 13 maravedís; la de Diego Ruiz de la Torre con réditos JB rs.
y 16 maravedís; la de Francisco Riiiz de SaJazar cofl 17 rs. 18 
maravedís de réditos, y el juro de 25856 maravedís sobre la
renta de la sal de está ciudad.

El Rey, siempre propicio cuando se trataba de la enseñanza 
pública,, mandó que se entregasen los bienes contenidos en la 
lista ó relación , y que en el caso de que se hubiesen enajena
do algunos se diese su imiporte, para que la Universidad lo eJñ- 
plee en otros equivalentes. Así mismo se mandó entregar el 
juro sobre la renta de ,1a sal, y el capital del censo de 154 du^ 
eados adquirido por los Regulares, que se habia omitido en la 
lista ó nota antes mencionada.

En ,28 de Enero de 1779 se d »  una .Real previsión para cons
arreglo al plano ejecutado por D. Dotruir varias áuJas,, 

mingo Lois.
y  en el Claustro celebrado el 7 de Abril del mismo año, se

habiaw nombrado Comisarios para que se incautasen de los bie
nes que con ¡título de Enseñanza poseian los Regulares expulsos, 
y en el de 20 del mismo mes se invitaba al muy reverendo Fray 
Diego de Cádiz, religioso capuchino, para que predicase el ser
món de San Agustín, quien contestó afirraativamenle, y el 
Claustro agradecido le incorporó iá su gremio.

El Consejo Rieal babia mandado formar un íindiee de los do
cumentos del archivo; se suprimieron por una Real orden las 

♦

Cátedras de Digesto, Sexto y Clemenlinas; se había mandado
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abrir iin libro para copiar todas las cédulas y órdenes superio
res; se nombró Archivero, y por fin, se ordenó que no se con
firiesen grados sin que antes precediesen los actos correspon
dientes. Esto manifestaba bien á las claras, que la Universidad 
comenzaba á entrar en un nuevo período de vida, bajo la pro
tección ¿iniciativa del Poder Supremo; que la experiencia ha
bía acreditado por una série no interrumpida de años, que la 
vida propia y peculiar de los Claustros, lejos de impulsar el 
desarrollo progresivo de la Enseñanza pública y de la ciencia, 
la ahogaba en su cuna, y que la mano protectora del Estado se 
hacía necesaria, siquiera fuese para servir de garantía segura 
y eficaz á la sociedad. Por desgracia son estas verdades tan evi
dentes, según viene probándose por la sencilla narración de 
los hechos históricos consignados en este libro, que descender 
ó una demostración más lata sería pueril y se podría creer que 
nosotros rechazamos la libre enseñanza; pero téngase en cuen
ta que la experiencia está por encima de las utopias y de las 
misliñcacioiies, que los hechos son palpitantes y los resultados 
prácticos un desengaño bien triste, empero por desgracia de 
evidencia demasiado elocuente.

i

El Claustro celebrado el dia 18 de Setiembre de 1779 tiene
por objeto señalar las materias que han de explicarse en el

0

curso próximo; señalamienlo en verdad inoportuno, pues estas 
materias se hallaban consignadas en el nuevo plan, y en ello
se revela de un modo incontestable la oposición de parle de

 ̂%

algunos á las reformas introducidas. En esta disiribucion de 
materias se cercenaron muchas Cátedras que el nuevo plan es
tablecía, bajo pretextos frívolos y poco atendibles.

Una Real provisión de 20 de Mayo del mismo año mandaba 
que los estudios hechos en las Reales Academias de San Fer
nando, San Isidro, Seminario de Nobles y Casa de Caballeros 
Pajes de S. M., pudiesen incluirse en los informes de Cátedras, 
como si fuesen estudios públicos.

En el Claustro celebrado el 29 de Octubre del año citado , se
45
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acuerda mandar retratar al padre Fray Diego de Cádiz, cuyo 
retrato existe aún en esta Universidad.

Por esta época se acordó que la Biblioteca, que se hallaba 
en un salón bajo poco conveniente v falto de luces, pasase al 
general alto donde aun existe, y despues de haber salvado las 
dificultades que se suscitaban por tener todos los fondos con
signados á disposición de la Universidad para comenzar lá obra 
de la nueva estantería, se pudo por fin poner á disposición del 
Rector 9000 reales, con los cuales principió dicha obra en los 
primeros dias del año 1780. El Gobierno había consignado la 
cantidad de 30000 rs. vn. presupuestada para la obra de la Bi
blioteca, y el complemento hasta esta suma debía percibirse de 
los espólios del obispado de Jaén, hallándose en poder del señor 
Comisario general de Cruzada y á la orden del Rector. En 46 
de Agosto se nombró bibliotecario interino al Dr. D. Juan Gil 
Palomino, con la retribución de 4 rs. por cada un estudiante 
matriculado, cuyo estipendio pagarían los alumnos en el acto 
de la inscripción. Esta medida no halló toda la aceptación que 
fuera de desear, y sobre ella hubo alguna resistencia, hasta que 
al poco tiempo quedó anulada.

Á pesárde los años trascurridos, áun no se habian puesto en 
práctica los estudios y Cátedras con arreglo al plan decretado

i

por S. M., y que tanto interesaba al fomento de la enseñanza 
pública. El Claustro presentaba una resistencia pasiva, y todos 
los cursos al comenzar las faenas literarias se ocupaba délas 
materias que debían explicarse en cada facultad, sin acordarse 
de la distribución que se marcaba en el nuevo plan.

En 27 de Noviembre de 1781, despues de cinco años, se pre-
4

sentaban los métodos de estudios en armonía incomplela siem-
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pre con el plan, los cuales, aunque parezca un poco difuso, 
vamos á copiar, para demostrar que el Claustro servía de cons
tante rémora al desenvolvimiento iniciado por el Monarca en 
el ramo dp la enseñanza pública.

teleología. Sr. Rector: el Claustro de Prefecto y Catedráti-
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»>cos de Sagrada Teología hace presente la satisfacción con que 
«reciben sus sábias disposiciones, y manifiesta su prontitud en 
«contribuir á hacer por su parte en cuanto le sea posible efec- 
«liva la superior disposición de S. M. (Dios le guarde) en cuan- 
»to á lo que en el plan enviado en esta Universidad se dignó 
«ordenar. Desde luego que vio esta determinación de nuestro 
«Monarca, tuvo toda aquella complacencia que era regular con- 
«siderando que el método que se le prescribía es el mas opor- 
«liino para enseñar la verdadera Teología con utilidad de la 
«Religión y del Estado. No ha podido dejar de causarle senli- 
«miento no se haya procurado en cuanto lo permite el estado

y

«actual de la Universidad adoptar el plan á la enseñanza, no 
«creyendo sea bastante motivó para retardar su posible ejecu- 
«cion la indigencia de los cursantes, que no les permite com- 
«prar los precisos libros para oir las lecciones, cuando no obs- 
«tante el mayor número de estudiantes que concurren en las 
«Universidades de Salamanca y Valladolid, y no con mas pro- 
«porciones para el efecto que los que concurren á esta, en na- 
»da ha retardado que se explique por los autores que el plan

/

«previene. Por tanto juzgan que es necesario se les intime pre-
s

«paren los competentes libros para su instrucción, atendiéndo- 
»se en las áulas antes á obedecer puntualmente las órdenes de 
»S. M. y á la mejor y mas sana enseñanza de la juventud, que 
»no á los motivos particulares que voluntariamente quieran 
«exponer.

«Es verdad no tiene la Universidad todas las Cátedras que 
«previene el plan, y se infiere de sus estatutos y de la Cédula 
«del Sr. D. Felipe II, expedida en Madrid á 16 de Junio de 
»1572, de resultas de la visita que hizo el Licenciado Hernan- 
»do de Chaves, mas quien duda puede atemperarse el plan al 
«estado presente en que se halla y que cuando no se pueda dar 
«toda aquella precisa extensiva instrucción para formar un 
«verdadero teólogo, á lo menos se puede observar la sabia elec- 
«cion de libros que se señala, procurar que supla la actividad
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»y celo de los Maestros hasta que S. M. se digne proveer lo 
«conveniente.

«Así, Señor, los actuales Catedráticos de esta Facultad que 
»se están sacrificando como es muy notorio para el bien y uti- 
«lidad del público, y continuarán con igual esmero, desde lue
ngo están prontos á cuanto se Tes intime como conducente á la 
«utilidad de la Universidad, y les parece puede y debe estable- 
«cerse el estudio de la Teología en esta forma.

«Que en las tres Cátedras, conviene á saber la que hoy se 
«llama de Prima, la de Vísperas y de Moral, que son las que 
«componen el curso teológico, desde luego se explique én ellas 
«y se señalen las lecciones por la Suma del Angélico Doctor 
«Santo Tomás, con la advertencia que á la primera y segunda 
«de este curso se les señale las materias que corresponden éx- 
«pÜcar cada año, de la primera parle, áe \íx prima secundm y 
«de la secmdce secundw  ̂ y de la tercera parte lo que corresponde 
»á Teología especulativa, reservando para la tercera Cátedra 
«de este curso lo que sea Teología moral ó práctica que se pue- 
»de señalar de la tercera parte desde la cuestión sesenta hasia 
«el fin y también el suplemento; y toda la secunda secundse á 
«excepción de las materias de Fide, Spe el Charitate. No olvidan- 
«dose el Catedrático de esta,, de lo que previene y encargó el 
«Dr. D. Juan Crespo Marmolejo, que fue que se leyese con las

N

«menos sutilezas y metáforas que posible fuera, se prosiguiera 
«en su lectura con las conclusiones mas sencillas, fáciles é in- 
«teligibles para que los oyentes fuesen aprovechados, porque 
«decia que el fin de esta Cátedra, era que los oveníes se instru- 
«yesen en lo necesario para administrar con la conveniente 
«decencia y rectitud los Santos Sacramentos, según el espíritu 
«Y disciplina de la Santa Iglesia. Por tanto podrá también apro- 
«vecharse y servir para esta Cátedra según la prudencia y di- 
«reccion del Catedrático los autores que el plan señala.

«Y cuento, Señor, sería los ventajosos y útiles efectos que 
«produjese esta Cátedra si se ocurriese á prohibir los estudios

• 3 '-ví

I

V * l

I

* t*
j

• ij
*

■'a'
í»

f  I

I' I 
: ' ! Í

\ ,
• ,  j  '•

: - 4 ' l

•  I - .

• « 5

.'.iü
* f  J

*

.  I ? ' !
' P J

<•

f

$

•fe

s

• f

•>

* -ií

i  '•.I

•b
M

■ : . ' | i  ,

, i ¡ ' i ;  •

::l  í :  ■ ■

Vi

• , I

'i

; -íiVí;’ 
1 '  ' •! .Üi-

:Vn

t  . ' C  1 . 1 :

yiiiV

■ ■ ■ m

' ' Vm
' T $ aís



h  * •

~  545 —
«privados y academias parlicnlares segun la Real cédula deS. M. 
«dada en Madrid á 41 de Marzo de 1771 en que por la grande 
«decadencia que lénían las Universidades y por el corlo nüme-

t  •  ^

»ro de cursantes que en ellas se experimentaba se prolíiben 
«semejantes enseñanzas. Lisonjeándoselos Catedrálicos que si 
«nuestro limo. Sr. Arzobispo, según el glorioso celo que le ani- 
»ma y amor á la literatura y todo lo que es el beneficio públí- 
»co, exigiese que los ordenandos que estuviesen habitando en 
«esta ciudad presentasen certificaciones del Catedrático de Teo-

$ ^ * ♦ I

«logia Moral de la Universidad, tendria un admirable número 
«de concurrentes ésta Cátedra.

«Es verdad que según el aetual estado de esta y demás de la 
«misma sagrada Facultad, no tienen la precisión de dos leccio- 
«ríes que el plan desea tuviesen, por lo que se puede ejecutar 
«de esta suerte. Que los cursantes asistan en el primero, se- 
«gando y tercer año, ;á las Cátedras dos primeras del curso leo- 
«lógico y en el cuarto á la segunda y tercera del mismo curso, 
«teniéndo en consideración esto para no matricularlos sino con 
«expresión del año que les corresponda, podiendo advertírsele 
«al Catedrático primero de dicho curso señale algunos dias en 
«la semana para hablarles y explicarles los lugares teológicos 
»y la historia y prolegómenos de la Teología, según se prevle- 
«ne en el plan, como cosa indispensable para el conocimiento 
«de lá facultad que estudian.

«Por lo que respecta á la Cátedra de Teología exegética ó de 
«escritura, podrá continuarse en ella explicando las principa- 
«les dificultades del viejo y el nuevo Testamento, y ejercitando 
»á los estudiantes en los prolegómenos de la Biblia, y dándoles 
»á conocer los escritores y libros sagrados según el pían pre- 
«viene; pudiéndose destinar por el Catedrático de ella algnnos 
«dias en la semana, para la enseñanza de lo mas principal de 
«la Historia Eclesiástica, Concilios y Disciplina de la Iglesia.

«Esto es á lo que pueden extenderse los Catedrálicos de esta 
«facultad, y en lo que íes parece ocurren del modó poMble á lo



•  ; r í \
«,

v a

• ' ¿ i

I i

| h U :

i K l  - I

k  m : i
V i  ' i « , '

f J . N l i ’1
M .

' I '  ! ' '
)  '  I* ;.Jli'K' -i:it
i: :■

J,'ihJii'i:?
r\k< [
1  i f  J

I I ii!t j ;

K \  I

í
I,

• f '  ;
: i ! i  k >;:i;̂

>1
i

‘SíK'ii
,  i r .  I ' .

g,
■ f .

I

üir
hi\
r ' : i

Hi,
r I I 

( I  i j  | ! '  ~

• t\' • \! i' üi-'

' [ < \ l  
•

\ r l

ih':
! : ¡ Í ¡

I ' i  

•I

I , , ) '

l i■ 'll
I' l ’ l 1 '  I

’ i I '

, . '  i ; |  I' 
I 1' l l  i ¡ * '  

r î -n
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— 546 — ,
»que desea y manda S. M. y se necesita para formar un verda- 
»dero teólogo. Mas es necesario, Señor, se les obligue á los 
«Bachilleres de esta facultad concurran, como está prevenido 
»par nuestras Constituciones y reproduce el plan, á todos los 
»actos de la misma facultad arguyendo en ellos para que con 
»el numeroso concurso se hagan mas públicas las sabatinas y
«conclusiones, y el mismo ejercicio les radique en lo que han

1 ^
«estudiado y proporcione para obtener el grado de Licencia 
«resultando de la emulación de unos y otros mayor utilidad al 
«público. Que es cuanto tienen que exponer los Catedráticos 
«de Teología y hace presente el Prefecto.—Fr. Manuel Lapido. 
»—Dr. D. Pedro Francisco Yexarano.—D. AntonioGasasola.— 
«Ldo. D. Bernabé Antonio de la Peña.»

«■Cánones y Leyes. Sr. Bector y Claustro. El Doctor en am- 
«bos derechos D. Fernando Romero, Catedrático de Derecho 
«publico por S. M. y Prefecto de la Jurisprudencia Civil y Ca- 
«nónica y juntamente todos los demás Catedráticos de ella ha- 
«cemos presente á V. S., que en el dia — de este presente mes 
«nos juntamos en el General de esta Real Universidad para 
«tratar del método y medios que se deben practicar para la en- 
«señanza y adelantamiento de todos los cursantes, según se pre- 
«viene por la advertencia primera del nuevo plan de Estudios 
«dado por S. M. á esta Real Universidad.

«El Catedrático primero de Instituciones Canónicas explica- 
»rá por el Vallencis hasta el l\\.\úo Ae testamentis etullimisvo-

 ̂ y el tomo primero del Julio Lorenzo Selbagio.
»iEl Catedrático segundo de Instituciones Canónicas expliea- 

»rá desde el título de testamentis et ultimis voluntatibus y el tomo 
«segundo del Julio Lorenzo Selbagio.

«Los lunes, martes y viernes la explicación del Vallencis.se- 
»rá, y los miércoles y sábados del Selbagio.

«Ciento cuarenta y nueve ó cincuenta dias útiles de estudio 
«tiene el curso en nuestra Universidad sjn incluir los dias de 
«precepto, de Córte ó media fiesta, jueves, vacaciones de Navi-
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s

»dad, Semana Sania y Pascuas de Resurrección y Espíritu San- 
»lo: el Vallencis consta de 215 fojas, el lomo primero del Sel- 
»bagio de 181 medias fojas ó de 90 y media enteras, el tomo 
«segundo de este autor de las mismas. Ya se evidencia cuán 
«fácil és explicar y estudiar 212 hojas en 150 dias.

»E1 Catedrático de Historia Universal de los Derechos hará 
«én el tercer año se impongan los discípulos en ios Concilios y 
»sus actas; á cuyo efecto podrá valerse del Cavasucio en su 
«respectivó lomo.

»A esta Cátedra tendrán obligación de asistir los cursantes 
«de segundo año graduados de Bachilleres en Leyes, que en 
»virtud del privilegio que se les concede én la cédula del año 
»de 70 quieran graduarse con solos dos cursos de esta facultad; 
«respecto á que debiéndose presentar al grado de Bachiller en 
«Gláüstro pleno, tienen dbligácion á satisfacer en el exámen 
«como sí se graduarah al tercer año á Claustro de señores Ca- 
« tedráticos. Así se verifica estarán siempre en ejercicio las tres 
«cátedras de Derecho Canónico.

«Este método es sin duda instructivo, nada molesto, como 
«resulta probado, y facilita á los cursantes al conocimiento de

V  I

«las Decretales, de la Disciplina de la Iglesia y de los Concilios, 
«y con 78 reales vellón se surten del Vallencis, Selbagió y Ca- 
«vasucio, y lo que es mas, se arregla en lo posible el espíritu 
«del plan.

«Los Catedráticos de Derecho Civil observarán lo siguiente:
«El Catedrático del primer año explicará el libro primero y 

«catorce títulos del segundo por el comentario de Amoldo 
«Vinio.

»EI del segundo desde el título 15 del libro segundo hasta el 
«14 del tefcero por el mismo autor, enseñando á sus discípu- 
«los el manejo de los cuerpos del Derecho Romano y Español, 
«y el órden de autoridad que se debe seguir en ellos; lo que se 
«conseguirá fácilmente notándoles y haciéndoles que escriban 
«en la clase un cuaderno de 12 á 15 hojas sobre este asunto.

I f ' . i v ' . . ' .
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»El del tercero desde el título 14 del libro tercero hasta el

»6.“ del libro cuarto.
»E1 del cuarto hasta concluir v además las cuarenta cuestio-

»nes prácticas del Sr. Cobarrubias. Y lodos cuatro tendrán es- 
«pecial cuidado de advertir á sus discípulos las Leyes con'cor-\ 
»danles del Reino por el mismo orden de los títulos y materias 
»de las instituciones: bien entendido que estas concordantes
«además de hacerlas explicar de viva voz en el áula, las han 
»de poner los Catedráticos por escrito, y hacer que los discípu- 
»los saquen fuera del áula copia de ellas para que se les fije 
«mas bien su nglicia, haciéndoles también aprender de memo-
»ría los textos de Justiniano, y el título de diversis regulis juris■ 

«Los miércoles y sábados se destinarán para escribir las le- 
»yes concordantes del Reino, en cuyos dias no habrá explica- 
ación de Instituía, ni esta se dará de memoria, y sí solo se les
«preguntará de la lección atrasada del cuaderno de Leyes del
«Reino.

* ■  s

»En los jueves y domingos tendrán conclusiones públicas por 
»su turno los señores Catedráticos de Derechos, debiendo asis-
»tirso recíprócamente y obligando á sus discípulos á que con-
ncurran.

»E1 Catedrático de Derecho público explicará en lo posible 
»,lo que el plan dispone.—Dr. D. Fernando Romero, Prefecto. 
»—Dr. D. Josef María Sotelo.—Dr. D. Josef Pareja y Cortés.»

Sobre AcademioiS. El Sr. Dr. Sotelo dio su parecer por es-
»

»critQ que dice así: El establecimiento de las Academias se ha 
«juzgado en las Universidades de Salamanca, Valladolid y Za- 
»ragoza útilísimo á la juventud.

» A imitación de estos estudios generales puede el de Grana-
i

»da formalizar este proyecto. Así lo desea el Consejo en la ad- 
%

«vertenda segunda del plan de estudios, que á la letra es como 
»sigue: En las Cátedras que van establecidas para la enseñanm
'̂ de la Filosofía, Matemáticas^ Teología, Jurisprudencia y Medí- 

será de cargo del Rector y Consiliarios precediendo informe
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^del Claustro réspéctivo de cada facultad, nombrar de los cursan- 
t̂es mas idóneos y aprovechados los que estimen á propósito para 
sustitutos y ayudantes de los Catedráticos, como está prevenido 

rapara los de letras humanas: de forma que ningún Catedrático ca- 
ŷ rezca de este auxilio á fin de que haya quien les supla en sus le- 
r>giimas ausencias y quien ejercite en los reparos á los discipulos; 
'I*debiéndoles servir este mérito de cualidad relevante á los sustitutos

fe

yapara ser atendidos en la proporción y provisión de las Cátedras 
que se opongan.

»En la erección de estas Academias interesa el público: pues 
«los cursantes manteistas disfrutan sin desembolso lo que los 
«colegiales en sus Seminarios. De las advertencias siguientes 
«resultará el método y medio que el Consejo anhela para el 
«adelantamiento de la enseñanza.

«El Sr. Rector y Consiliarios nombrarán dos de los propues- 
«tos por la Facultad civil para la sustitución de Cátedras á quie- 
«nes despacharán títulos de Presidentes de Academias pro Uni- 
yy ver sítate.

«A cargo del primer Presidente estará repasar á los cursantes 
«del primero y segundo año los libros 1.'̂  y 2.'’ de la Instituía, 
«y á cargó del segundo el 3.” y 4.'*

«Ambos harán que despues de repasada la lección del dia so- 
»bre ella arguyan dos por turno, inclinando á los demás con el 
«mayor agrado á que diflculten.

«Pasarán dichos caballeros Presidentes diariamente lista en 
«sus clases, apuntarán las faltas de los estudiantes y al fin del 
«curso pasarán á los Catedráticos respectivos certificación ju- 
«rada de la asistencia y aprovechamiento de sus discípulos, sin 
«cuyo requisito no se podrá ganar curso.

«A estas academias solo deberán asistir los manteistas, en 
«atención de estar provistos de este auxilio los colegiales en 
«sus colegios.

«La Academia del libro primero y segundóse tendrá de once 
»á doce, y la del tercero y cuarto de tres á cuatro: horas en

46
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»las que no se inc'omoda la lectura de las Cátedras.
«Estos Presidenles de Academia deberán suplir las fallas de 

«los Sres. Caledráticos y no otros, como queda dicho en la ad 
«venencia segunda del plan ya citada en esta forma: el del li- 
»bro l.° y 2.  ̂ á los Catedráticos de primero y segundo año, y el 
ŷ del y A."" al del tercero y ottarlo curso,

«Esta es idea hija del amor que profeso á la Universidad. La
>

«sujeto en todas sus partes á la sabia corrección y prudente 
«cálculo de V. SS.—Dr. D. Josef María Sotelo.»

‘̂■Medicina. Sr. Héctor y Claustro. El Prefecto y Catedráticos 
«de Medicina de,esta Real é Imperial Universidad, en cumpli- 
»miento de las obligaciones de su cargo y del superior precep- 
»lo de V. S., en orden á establecer un método de enseñanza que 
»se acerque en todo lo posible á la letra y espíritu del plan de 
«estudios contenido en la Real provisión de S. M. (q. D. g.) y 
«Sres. del Consejo de 25 de Noviembre del año pasado de 776: 
«hacen presente á V. S. que en dicha facultad se hallan en 
«ejercicio cuatro Cátedras cuyas asignaturas son las siguientes;

«El Dr. D. José Cayetano del Castillo en calidad de Regente 
«de Materia Médica, explica en la primera parte de la mañana 
»el tratado que de ella trae el Dr. Piquer en su libro intitulado 
-oMedicina vetus et nova.

«El Dr. D. 'José Guillen, Catedrático de Anatomía, explica en 
«la segunda parte de la mañana, el tratado de Partibus solidis 
«por el mismo autor.

«El Maestro D, Antonio Sánchez Serrano, en calidad de Re- 
agente de Instituciones médico-quirúrgicas, en la primera par
ale de la tarde, explica la del mismo autor, y su tratado de 
»calenturas por el Vetus et nova,

«El Dr. D. Félix Ñuño de Castro, Catedrático de Aforismos, 
«explica los de Hipócrates por su comentador Juan Gorter, en 
«la segunda parte de la tarde.

«Igual número de Cátedras son las que deben tener ejercicio 
«en el áula médica de la Universidad, y se establecen en el
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«nuevo plan de estudios, pues las dos que restan hasta las seis 
«que es el total, las deberán ocupar si llega el caso de que se 
«erijan, los dos Catedráticos mas antiguos para ejercitar á los 
«cursantes en la práctica de los enfermos en el Hospital de San 
« Juan de Dios.

«En el primer año del curso médico prescribe el nuevo plan 
«que debe el Catedrático que ocupe esta Cátedra ejercitar á los 
«cursantes en la materia médica; pero esta, según la letra y 
«espíritu de él, no es la que con el nombre de tal se explica 
«actualmente por el Regente del primer curso; la que este ex- 
«plica por el Dr. Piquer, es y se debe entender verdaderamen- 
«te por el método de curar, que incluye la esencia y divisiones 
«de éste; la doctrina de indicaciones, la de las virtudes y sco- 
«pos de los remedios, la de los alterantes con un formulario de 
«recetas, la de purgantes y sangría.

«Toda esta doctrina pertenece á la terapéutica y por consi- 
«guiente á las lecciones del tercero y cuarto curso de medicina; 
«para cuya perfecta inteligencia supone el mismo plan, que es 
«indispensable el conocimiento de los productos de la nalura- 
«leza en sus tres reinos que sirven á la Medicina, y aun el mo- 
»do de prepararlos. Esto eá lo que dicho plan entiende por Mâ  
«teria médica, cuyas lecciones son propias de la Cátedra del 
«primer curso médico, y por tanto el Catedrático debe ejerci- 
«tar á los cursantes, no solo en el áula sino es también en el 
«Jardin botánico, en el Museo de historia natural y en el Ela- 
«boratorio químico.

«En estas circunstancias se deberá reformar la asignatura 
«que actualmente tiene esta Cátedra del primer curso, pues á 
«la verdad es un conocido error principiar á instruir á los eür- 
«santes por el método de curar sin instruirlos antes en los pri- 
«meros elementos de la medicina: y mediante á que es física y 
«moralmente imposible la práctica de la asignatura de esta 
«Cátedra, según prescribe el plan, por carecer los cursantes de 
«la extensa noticia de los productos de la naturaleza en sus
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»lees Reinos, que presta la Física experimental, como asimis- 
»mo por defecto del Jardín botánico. Museo y Elaboratorio, se 
«satisfará en parte el espíritu del Consejo, ejercitando el Re-\ 
«gente de Materia médica á los cursantes del primer año en el 
«conocimiento de los productos de la naturaleza dichos, por el 
«tratado que de ellos trae la Farmacopea Matritense, valiéndose 
«por lo que respecta al reino vejelal de la Flora Española de 
»D. José Quer, por no dar la farmacopea aplicación alguna á 
«los productos de este Reino.

«Los cursantes del primer año serán obligados á tener estos 
«libros, cuyas lecciones se estiman en su principal objeto. Pero 
«mediante á que en el dia se hallan los estudiantes sin estos 
«libros y que tal vez, aunque son comunes, no habrá en esta 
«ciudad suficientes ejemplares para que se provean, ínterin se 
«facilitan se puede ocupar el Regente de Materia médica en 
«explicarles las instituciones fisiológicas del Dr. Piquer.

«En el segundo año del curso médico prescribe el plan que 
«el Catedrático ha de enseñar la anatomía, operaciones qui- 
«rúrgicas y arte obstetricia. Esta asignatura no es practicahle 
«en mucha parte. La práctica de las operaciones quirúrgicas, 
«las reglas y método de disecar, preparar, embalsamar las di-

9

«ferentes partes del cuerpo sensitivo, el uso de los instrumen- 
«tos para las operaciones y la cautela con que se debe proce- 
«der en ellas, junto con el conocimiento anatómico del cuerpo 
«humano y la instrucción en el arte obstetricia, era un empe- 
»ño á que apenas bastarían los cuatro años de Universidad, 
«contrayéndose los cursantes y Catedrático con la mayor apli- 
«cacion y eficacia, y siendo este último no solo médico-quirúr- 
».gico sino también comadrón, y no creemos que en el dia se 
«encuentre en nuestra Península un Profesor instruido en to- 
«dos estos ramos como se requiere para enseñarlos.

«Asimismo carecemos de teatro anatómico, pues aunque 
«hay nombrado Disecador, y en los años antecedentes se han 
«hecho algunas disecciones anatómicas en San Juan de Dios,
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/

»ha sido en un lugar no solo incómodo é improporcionado para 
»este efecto, sino es indecente para que se presente un Cate- 
ndrálico de la Universidad con los cursantes en el ejercicio de 
»su Cátedra, en cuyo acto se debe reputar el teatro anatómico 
«por áula de dicha Universidad.

«Este teatro anatómico sería muy útil á los cursantes y aun 
«á los médicos todos, por lo que juzgamos este punto de mucho 
«interés y beneficio común; y por tanto debería el Claustro 
«instar con la mayor eficacia á la Superioridad sobre su cons- 
«truccion y dotación particular.

«ínterin que esta se proporciona como esperamos, deberá el 
«Catedrático de Anatomía explicarla por la completa del Doc- 
«tor Martínez, como asimismo ejercitar á los estudiantes en 
«el ligero conocimiento de la cirugía, por el compendio que 
«de esta escribió el mismo autor.

«A las lecciones de esta Cátedra deberán contraerse princi- 
«palmente los cursantes del segundo año, y á los del primero 
,«se les podrá asignar una lección aunque mas corta de Anato- 
«mía, por lo que se les obligará á tener los correspondientes
«libros.

«En el tercer año del cufso médico'deberá el Regente de di- 
«cha Cátedra explicar las instituciones fisiológicas y patológicas 
«por el Dr. Piquer, el tratado de Método Medendi por el mismo, 
«con la advertencia de que los cursantes no traigan de memo- 
«ria las recetas que dicho autor pone, por ser este un trabajo, 
»á el paso que grande, inútil é impertinente, y sí solo procu- 
«rará que se instruyan en leerlas muy bien. Y últimamente 
«explicará el tratado de Calenturas por el mismo autor.

«En estos términos se acerca en todo lo posible á el espíritu 
«y letra del plan. En esta Cátedra deben ejercitarse principal- 
«mentelos de tercer año, y los de segundo estarán obligados 
«á llevar lección de parte natural. Se debe advertir que ínte- 
«rin el Regente de Materia médica no pueda contraerse á las 
«lecciones propias de su Cátedra por los motivos expuestos y

m
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»en su lugar explique á los de primer año las instituciones fi- 
»siológicas, no las explicará el llegente del tercer año, y en 
«estas circunstancias los cursantes del segundo llevarán leccio- 
»nes aparte de Preter natural ó Patología, é igualmente que 
«de Anatomía y Cirugía.

9

»E1 Catedrático del cuarto curso que es el de Aforismos se- 
»guirá, como á el presente, ejercitando á los estudiantes en la 
»inleligencia de los de Hipócrates por su comentador Juan Gor- 
»ter, y si el tiempo lo permitiese, explicará los aforismos prác- 
«ticos de Juan Francisco Scardona, que es de la escuela Boe- 
sraviana, cumpliendo de esta suerte completamente por lo pre- 
fivenido por el plan. En esta Cátedra deben ejercitarse igual- 
emente los de tercero y cuarto año, y los de primero y segundo 
«serán obligados á traer de memoria una sentencia aforística á 
«fln de que desde luego principien á lomar conocimiento en 
«una materia que es la mas sublime y útil de la Medicina*

«Todos los cursantes deberán asistir á las lecciones de todas
«las Cátedras indiferentemente, pues en las que no tengan lec- 
«cion propia de su curso oirán los modernos las que se expli- 
»quen á los antiguos, que les podrá ser muy útil para cuando 
«lleguen á ejercitarse; é igualmente los antiguos repasarán las

i

«lecciones que ya hayan dado con mucho aprovechamiento, 
«cuya circunstancia se halla prevenida en dicho plan de eslu- 
»dios* Asimismo los que tengan particular aplicación ó sean 
»de superiores talentos podrán extenderse á mas que las lee- 
aciones propias de sus Cátedras*

»Poí* lo respectivo á las horas de enseñanza, previene el plan 
«que cada Catedrático haya de tener hora y media al dia indis- 
upensablemente; de suerte que se haya de dividir el espacio 
»de tres horas de mañana igualmente entre el Catedrático del 
«primer año á quien corresponde la primera parte y el de Ana- 
«tornía á quien corresponde el segundo. Del mismo modo se ha 
»de dividir el espacio de tres horas por la tarde, ocupando la 
«primera el Catedrático del tercer año y el del cuarto la se-
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»gunda. En esla parte no se observa el plan en el dia, porque

f

«estando las Cátedras indotadas es nuiy duro sujetar lodo este 
«tiempo á unos Profesores á quienes les es indispensable la 
«asistencia á sus enfermos, para adquirir por este medio lo ne- 
«cesario para la subsistencia de sus largas familias por carecer 
«de otros arbitrios para ello.

«No hay duda que el método y reglamento de horas que pres- 
ocribe el plan, sería sumamente útil y que se podría con él 
«ejercitar á los cursantes sin comparación mucho mas que en 
«las restantes facultades, y que en estos términos pudiera el 
«Catedrático en la última media hora explicar la lección del 
«dia siguiente, con cuya explicación con mucho menos traba- 
«jo adelantarían mas, y el aprovechamiento sería en la mayor 
«parte de los cursantes muy singular, y tanto mas interesante 
«cuanto es una facultad, que al paso que es la mas difícil se 
«debe estimar por la mas útil á la humanidad.

«Nosotros contribuiríamos gustosísimos á el logro de este be- 
«neficio, que en lo sucesivo pudiera ser común; pero nuestras 
«facultades limitadas necesariamente á la diaria asistencia de 
«los enfermos nos priva de la honrosa satisfacción de llenar en 
«esta parte el recto espíritu de la Superioridad, que instruida 
«de la suma importancia del objeto de la Medicina como de lo 
«vasta y difícil que es su esfera, parece que en esta parte la 
«singularizó su celo y cuidado: sin embargo puede arbitrarse
«el medio de que cada Catedrático, según las circunstancias

$

«del dia y sus ocupaciones si estas lo permitiesen, pueda libre- 
«mente mantenerse en el áula el tiempo de la hora y media, 
«con lo que aunque no todos' los dias ni en todas las Cátedras, 
«se verificará nuestra obediente resignación á los superiores

'  I

«preceptos de S. M. y Sres. de su Consejo.
«Para que lo expuesto pueda tener efecto como asimismo 

«para dar á los cursantes todo el tiempo que sea posible á fin 
«de que estudien sus respectivas lecciones, deberá el Regente 
«de Materia médica con arreglo á la práctica de la Universidad,
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»enlrar indispensablemente en su Cátedra á las ocho de la ma- 
xñana, donde se mantendrá precisamente hasta las nueve, y si 
»le fuese posible hasta la media, que es el todo de la primera 
«parte de la mañana, del mismo modo lo practicará en la se- 
«gunda el Catedrático de Anatomía. El Regente de Institucio- 
«nes deberá entrar en su clase en todos tiempos luego que 
«acabe el esquilón de la Catedral, y se mantendrá en ella si le 
«fuere posible la hora y media, y en iguales circunstancias lo 
«practicará el Catedrático de Aforismos en la segunda parte de 
«la tarde.

«Por lo que respecta á los sustitutos de los actuales Gatedrá  ̂
«ticos y Regentes, se dehe hacer presente, que aunque el nue- 
»vo plan previene que estos se hayan de nombrar de los mis- 
«mos cursantes, se dispuso por el Claustro en fuerza délas 
«justas razones é inconvenientes que se expusieron se segui- 
«rian de practicarlo así, el que dichos sustitutos fuesen gra^ 
wduados á lo menos de Bachiller, y en su consecuencia se pro- 
»cedió al nombramiento del Sr. Dr. Medina para la Cátedra de 
«Aforismos, á el Sr. Dr. Villoslada para la de Instituciones y al 
«Bachiller D. Antonio Vergara para la de Anatomía, loque 
«deberá el Claustro tener en consideración y mandar que con 
«efecto el Catedrático ó Regente que esté enfermo j ausente ó 
«legítimamente ocupado pase aviso á su sustituto para que 
«asista á las lecciones de su Cátedra y no otro alguno, para lo 
«cual, si el Claustro lo tuviese por convenientOj el Prefecto de 
«la facultad les pasará un oficio por escrito de las obligaciones 
«de su cargo en los dias que hayan de asistir con arreglo á lo 
«que últimamente se resuelva por V. S. en orden á este regla- 
«mento. Asimismo se deberá nombrar sustituto para la Cáte- 
«dra de Materia médica á fin de que en esta se practique del 
«mismo modo y se evite en todo lo posible la falta de asistencia.

«El Prefecto y Catedráticos de la facultad de Medicina están 
«firmemente persuadidos á que han reflexionado con la mayor 
«exactitud, celo y pureza todos los puntos que pueden ser en
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»el dia conducentes á formar un reglamento, aunque con mu- 
»cho trabajo practicable y bastante á fundamentar mas que 
»medianamente á los cursantes médicos en las materias mas 
«necesarias de su facultad, y que verdaderamente dice en la 
«mayor parte con el espíritu de la Superioridad y se acerca en 
«todo lo posible á lo literal del nuevo plan, los que ofrecen á 
«la alta comprensión de V. S., quien con su acostumbrada pru- 
«dencia y recto celo les dará el valor que tenga por convenien- 
»le. Nuestro Señor prospere á V. S. en su mayor exaltación 
«los muchos años que puede.—Granada y Noviembre 25 de 
«1781.—Dr. D. Félix Nuñez de Castro,—Dr. D. José Guillen.— 
«Dr. D. José Cayetano del Gastillo.-^Maestro D. Antonio José 
«Sánchez Serrano.»

Filosofía. Sr. Rector y Claustro de esta Real Universidad: 
«El Dr. D. Juan de Melgarejo, Catedrático de Filosofía, por el 
«Rey N. S. y Prefecto de dicha facultad, y juntamente lodos los 
«demás Catedráticos de ella hacemos presente á V. S., que en 
«el dia 19 de este presente mes, nos juntamos en el General 
«de esta Real Universidad para tratar del método y medios que 
«se deben- practicar para la enseñanza y adelantamiento de to- 
«dos los cursantes, según se previene por la advertencia prime- 
»ra del nuevo plan de estudios dado por S. M. á esta Real Uni- 
«versidad.

V

«Y habiéndose procedido á examinar el método que se ob- 
«serva en las Cátedras  ̂ propuso el Sr. Catedrático de Lógica 
«tenia una hora por la mañana y otra por la tarde, en la que 
«explicaba por el Reverendísimo Goudin omitiendo todas las 
«cuestiones supérfluas y materias inútiles, reduciéndola preci
osamente á su propio objeto y fin, que es el rectificar las ideas, 
«juicios y discursos del entendimiento humanó. Además hizo 
«presente que al principio del curso propuso á sus discípulos 
«lina breve noticia de la historia y progresos de la Filosofía, 
«según se previene se ejecute por el nuevo plan y que al pre- 
«sente va explicando con el mayor esmero, y preguntándole á

47
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»sus cursantes de la materia que explica para que así queden 
«instruidos en su correspondiente curso.

»E1 Sr. Catedrático de la segunda Cátedra que es el de Me» 
«tafísica, propuso tenia una hora por la mañana y otra por la 
«tarde en la que explica por el Ileverendísimo Goudin, dejan- 
»do aquellas cuestiones que le parecen supérfluas é inútiles, y 
«así únicamente explica aquellas que le parecen útiles, propo- 
«niendo primeramente todas las sentencias con sus respectivos 
«fundamentos para que de este modo se comprenda con facili- 
«dad la verdad de la conclusión por todos los cursantes, á los 
«que les señala cuestiones qué defienden contra las que argu- 
oyen dos de los cursantesj para que de este modo se faciliten 
»en los actos literarios que acostumbran tener en las escuelas.

»E1 Sr. Catedrático de la tercera Cátedra, que es la de Física 
«general, propuso tenia una hora por la mañana y otra por la 
«tarde, en la que explica por el Reverendísimo Goudin la cien- 
«cia del cuerpo natural y sensible asignando sus principios se- 
«gun las varias sentencias de los físicos modernos, cartesianos 
«y demás, proponiendo en la explicación los fundamentos de 
«los sistemas sin aligar los ingenios de los cursantes á seguir

I

«precisamente la opinión del autor, sino dejándoles libertad 
«para que e|ijan la sentencia mas fundada en razón, para lo 
«cual no deja de proponerles cuál les parece mas digna de se- 
«guirse. Propuso además señalar todas las tardes cuestiones y 
«argumentos á los cursantes para que con este ejercicio haya 
«estímulo entre estos y se logre el fin apetecido.

«El Sr. Catedrático de Ética propuso tiene una hora por la 
«mañana y otra por la tarde, en fa que explica la Flosofía mo- 
«ral por el Reverendísimo Gaudin, manifestando con extensión 
«las doctrinas que con brevedad y concisión trata el citado au- 
«tor, conteniéndose al mismo tiempo en los propios líhiites de 
«facultad natural sin aumentarla como ha solido hacerse con 
«los principios revelados de la Ética cristiana, que no sean 
«muy del caso ni con mas elementos del Derecho natural y ci-
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»v¡l que los indispensables: propuso además señalar conferen- 
»cias miércoles y sábados, para ejercitar los ingenios de los 
"Cursantes y proporcionarlos en el método mas conveniente 
«para seguir los argumentos en la debida forma, para que así 
«estén capaces de entrar á cursar con mayor conocimiento la 
«facultad Civil y Canónica.

«Se confirió igualmente ser muy conveniente que lodos los 
«viernes se señalasen conclusiones en el General, y que esto se 
«observase guardando turno sin intermisión alguna lodos los 
«señores Catedráticos que deberán asistir proponiendo los ar- 
«gumentos que les correspondan: convidando igualmente á lo- 
»dos los Colegios cursantes, incluyéndose en estos el del Sacro- 
«Monte, haciendo asistir todos los señores Catedráticos á sus 
«respectivos discípulos, para que de este modo se hagan estos 
«actos con la solemnidad que corresponde y de ellos se saque 
«el fruto de su principal institución.

«Se propuso además que despues de la clase se queden los 
«cursantes confiriendo y preguntándose mutuamente de la ma- 
«teria que se haya explicado para que así se les fije la doctrina, 
«y se salga con el intento de que haya aprovechamiento y ejer- 
«cicio entre los cursantes filósofos, y si á estos se les ofrece 
«alguna duda la satisfarán los Catedráticos con la mayor clari- 
«dad, mostrándoles agrado y satisfacción para que de este mo
ndo se alienten á proponerlas con continuación.

«Todo lo cual meditado con la mas séria y atenta reflexión, 
«pareció es el método mas conveniente para la enseñanza, 
«aprovechamiento y grande utilidad de los cursantes, y arre- 
«glado á todo lo que se previene y es accequible en el dia, se- 
«gun el plan y método de estudios de esta^Real Universidad: lo 
«que hacemos presente á V. S. á fin de que con el mas sério 
«exámen acuerde lo que convenga. Granada y Noviembre 22 
«de 1781.—Dr. D. Juan Mergarejo y Rincón. —Br. D. Alonso 
«Santistevan Dias.—Dr. D. José María de Viedma y Pretel.— 
«Dr. D. Antonio Prieto Moreno.
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»EI Claustro aprobó estos dictámenes y ordenó que se obser- 
»vasen en cada facultad en todo y por todo.»

Por lo expuesto se puede deducir, que no era el Poder Su
premo el que se oponía al desarrollo progresivo de la ciencia, 
ni el que sujetaba al genio y aprisionaba al talento; pues el 
nuevo plan dado en 1776, estaba á la altura de su época y po
dia muy bien satisfacer todas las necesidades, así científicas co- 
mo sociales.

El Claustro, empleando la fraseología tan frecuentemente 
usada en ciertas corporaciones, buscando pretextos frívolos é 
injusliflcados, haciendo alarde de un poder propio que iba de
cayendo en virtud de ser estéril é impotente, y siempre refrac-

4

tario á las mejoras y adelantos que solo á él le competía iniciar, 
bien lejos de coadyuvar á las paternales miras del Gobierno, 
procuraba aplazar el nuevo órden de cosas, y despues de cinco 
años todavía no tenia planteadas las enseñanzas, ni las mejoras 
y reformas consignadas en aquel plan. El Gobierno Supremo, 
despues de aquella reforma radical, se contentaba con dictar 
medidas aisladas y concretas á determinados asuntos, haciendo 
poco á poco comprender, que la enseñanza pública no es ni 
puede ser una especulación particular puesta á merced de un agio
tista. sino que la sociedad exige la intervención directa del 
Poder ejecutivo como garantía ineludible de aquellos que están 
revestidos con un título académico que los autoriza para ejer
cer las profesiones científicas. Sin duda que en la mente de los 
hombres de Estado bullia ya la idea fecunda de armonizar bajo 
un plan general de enseñanza pública, lodos los estudios uni
versitarios, tan distintos y variados en su esencia, como poco 
fecundos en sus resultados prácticos.

El escolasticismo y la dialéctica, que despues de haber im
perado en nuestros centros Universitarios, habían lomado carta 
de naturaleza en las comunidades religiosas, prolongaban su 
existencia, y dejaban los ánimos en suspenso, á pesar de los 
descubrimientos que todos los dias preconizaban los estudios
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experimentales y dei movimiento reformador que ya se había 
inaugurado en la vecina Francia. Así es, que no era por cierto 
el Gobierno el que sujetaba el progreso de la ciencia; sino que 
mas bien los Maestros universitarios se hallaban sorprendidos 
ante la marcha revolucionaria que se dejaba vislumbrar con 
los repelidos descubrimientos realizados en todas las esferas de 
la inteligencia humana. Por estas razones el plan redactado 
para la Universidad de Granada, que bien puede decirse que 
estaba en armonía con la ilustración de la época, se miró con 
recelo, y despues de cinco años áun no estaba planteado, y 
el Claustro oyendo á las distintas facultades, aceptaba unos in
formes que debieron satisfacer bien poco las elevadas y tras
cendentales miras del Monarca.

¿Quién duda que en España existían hombres ilustrados en 
las ciencias físico-químicas y en las económico y administrati
vas? ¿Y estos’conocimientos los habían acaso adquirido en las 
Universidades? Ciertamente que no. Ellas marchaban en abier
ta oposición con los estudios modernos, y encastiljadas con sü 
escolasticismo ya degenerado, y con el exclusivismo intolerante 
y avasallador de la Teología y los Cánones, apenas dejaban res
pirar á los jurisconsultos, que por cierto tampoco aceptaban 
los progresos de la ciencia del Derecho y su íntimo consorcio 
con las económicas, dejando arraigar, por desgracia, aquel 
abandono, aquella indiferencia que tantos males acarreó en 
nuestra desventurada patria.

En 28 de Febrero de 1782 se sacaban á oposición las cuatro 
Cátedras de Mínimos, Menores, Medianos y Mayores, como úni
co y oportuno medio de conocer la suficiencia de los oposito
res; porque en el magisterio no basta ser una persona ins
truida y docta, sino que se necesita tener ciertas condiciones 
especiales para alcanzar el dictado de buen maestro; porque 
además de la ciencia es indispensable que el Catedrático tenga 
cierto arte y aptitud para hacerse comprender de sus oyentes: 
para ello acordaron algunas bases de la mayor importancia.

f
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El Consejo de la Cámara mandaba al Claustro en 26 de Fe

brero del mismo año, que en vista de los muchos expedientes 
que tenia la Universidad en el Consejo y en la Cámara, nom
brase un Diputado para que activase y promoviese lodos aque
llos negocios. La elección recayó á favor del Dr. D. Francisco 
Carbonei del Rosal, á quien se le señalaron trescientos ducados 
anuales de gratificación, cuya dotación fué anulada por órden 
del Consejo de 4 de Julio de 1782, señalándose durante un año 
las propinas de todos los grados, como si en efecto asistiese 
á ellos.

En el curso de 1782 á 83 no se Rabian dispuesto aún las ma
terias con arreglo al nuevo plan, y en el Claustro celebrado el 
dia 27 de Setiembre, se nota una distribución de asignaturas 
análoga ó igual á la que se Rabia hecho en el año anterior: 
cosa en verdad altamente reprensible, porque no solo se falla
ba á las órdenes del Monarca y su Consejo, sino que también se 
descuidaban los progresos de la ciencia, de que debia ser el 
Claustro un celoso propagador.

El Colegio de San Bartolomé y Santiago habia acudido á S. M. 
por medio de su Rector D. Juan José Reverti, para que se dis
pensase á los Colegiales la asistencia á las áulas Universitarias, 
y con fecha 10 de Enero de 1783, fué desestimada aquella pe-
y

lición, ordenando que dichos Colegiales asistiesen á las áulas 
de la Universidad para ganar los cursos señalados en el plan 
de estudios.

En 24 de Marzo de dicho año se pensó en establecer el Jar- 
din botánico á instancia de D. Gabriel Martin de Otero; pero 
con la circunstancia especial de sacar á subasta los árboles fru
tales, parrales y alberca, cuya subasta se realizó recayendo á 
favor de D. Juan de Torres y D. Luis Rubí por la cantidad de 
660 reales en cada un año, dándose de lodo ello parle al Real 
Consejo para su aprobación.

El Consejo Supremo no se descuidaba en ir ensanchando el 
circulo de sus atribuciones, por cuyo medio iba regularizando
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poco á poco la enseñanza pública. En 31 de Marzo prohíbe que 
se ganen cursos de Artes, Teología ú otra, alguna facultad en 
cualquier Convento, Colegio ó Seminario particular en donde 
hava Universidad. Y en 7 de Junio se da cuenta de una Real
orden por la cual se manda reintegrar á las arcas de la Univer
sidad la cantidad de 9000 rs. que se sacaron de orden de va
rios Doctores, comisionando al Presidente de la Chancillería
para que por sí ó por medio del Ministro que nombre en dele
gación, haga que se verifique aquel reintegro, haciéndoles en
tender que en lo sucesivo se abstengan de sacar cantidad al
guna sin preceder la solemnidad y concurrencia del Claustro 
general citado al efecto. Asimismo se hizo presente, que el 
Consejo habia resuelto, que en cuanto á las cantidades extraí
das de las arcas de la Universidad para obras y reparo de ella, 
informe el Claustro pleno si hubo ó no verdadera necesidad de
ejecutar dichas obras, qué cantidades se sacaron, cuánto se 
gastó, qué Directores lo acordaron, si fué en Claustro general 
ó particular y quiénes se opusieron á la ejecución de dichas 
obras; acompañando la cuenta de lo invertido en ellas, con los
recados de justificación.

Todas estas nuevas provisiones y el nombramiento de Cate
dráticos que de algún tiempo á esta parte venía haciéndose por 
el Monarca, quitando de este modo la competencia entre el 
Prelado y el Claustro y la protesta de éste que ya tocaba el ri
dículo, indicaban bien á las claras la idea que dejamos apun
tada, y que guiaba á los altos personajes que se hallaban al 
frente de los negocios públicos, de tomar á su cargo el difícil 
de la enseñanza, visto el ningún resultado práctico que ofrecía 
el estado lastimoso en que se hallaban los Claustros.

Una representación que con fecha 15 de Febrero de 1784 
elevaba el Claustro á S. M., tenia por objeto mejorar las con
diciones de su hacienda para dar cabida á las enseñanzas que 
por falta de fondos aun no estaban planteadas.

El P. Juan de Echevarría se había ocupado, por orden del
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Claustro, en organizar la Biblioteca, formar los índices é in
ventarios para conocer las obras que contenia, los cuales fue
ron aprobados en el Claustro celebrado el dia 50 de Junio de 
1784, mandándose que se imprimiese dicho índice para cono
cimiento del público y nombrándosele Bibliotecario interino, 
pues el de propietario pertenecia ya al Supremo Consejo de 
Castilla.

Para mayor claridad se dividieron las obras en catorce ra
mos de lileraturaj cuyos títulos fueron: Escritura Sagrada, Pa
dres y Expositores, Teología Escolástica y Dogmática, Teología 
Moral, Derechos Civil y Canónico, Historia Sagrada y Profana, 
Oratoria Sagrada ó predicable. Medicina, Filosofía Escolástica, 
Filosofía Moral y Natural, Artes liberales, Poesía, Gramática y 
Lenguas, Ascéticos y libros de devoción, Miscelánea.

Contaba esta Biblioteca en el año 4785 hasta el número de 
cuatro m il ochocientas cincuenta y  tres obras, que formaban un 
total de siete m il  ochocientos ochenta y ocho m lú m é n e S i distribui
dos de la manera siguiente:

. Obras. Volúmehes.

Escritura, Padres y Expositores . . . 488 1052
Teología Escolástica y Dogmática,. 577 740
Teología Moral ............................ ... 482 621
Derechos Canónico y Civil... . . . . . 475 917
Historia Sagrada y Profana............> t 575 4004
Oratoria Sagrada ó predicable.. . . . 552 615
Medicina........................... .. 461 282
Filosofía Escolástica.............. ......... 470 45 6
Filosofía Moral y Natural.......... ..... 296 514
Artes liberales................................. 156 145

é o #  ••••• 504 550
Gramática y Lenguas...................... 487 192
Ascéticos y Espiritual...................... 249 544
Miscelánea....................................... 552 707
Sueltos de todas facultades............ 69 99
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Además en manuscritos y papeles sueltos, arreglados en le

gajos, había el número de 2126 que abrazaban 36 materias di
ferentes; la mayor parte eran papeles sueltos de Teología, Es
critura y Filosofía escolástica de escaso valor y mérito.

La facultad de Filosofía quiso dar señales de vida por medio 
de una comisión especial^ que se ocupó en formular un regla
mento para los ejercicios al grado de Licenciado y Maestro en 
artes, el cual copiado á la letra dice así;

/

«Sr. Rector y Claustro de esta Universidad: Los Doctores Don 
»Juan de Mergarejo y Francisco Javier de Tapia, comisionados 
«por V. S. para arreglar y moderar los actos de Licencia y Ma- 
«gisterio en la facultad de Filosofía, decimos; Que habiendo re- 
«flexionado sobre esto, hemos hallado que los actos que clara- 
«mente demuestran la instrucción fundamental en la dicha 
«facultad son los siguientes: los actos se'reducen á dos. El pri- 
«rnero será de esta suerte; el Catedrático del tercer curso seña- 
»lará las cuestiones que le parezcan convenientes que han de 
«ser de Lógica, Física, Metafísica y Ética, y estas se pondrán en 
«cédulas, que puestas en la caja, se llamará al Bedel en pre- 
«sencia del Catedrático de Filosofía que le pertenezca (pues en 
«esto turnarán), sacando dicho Bedel cuatro cédulas, y las cues- 
«tiones que salgan las pondrá en papeles que se repartirán á 
«todos los graduados en esta facultad y á los Catedráticos de la 
«misma, y se defenderán dichas cuestiones al dia siguiente. En 
«este acto han de argüir con precisión los Sres. Catedráticos, y 
«de los Sres. Maestros los que gustaren, y estos mismos han de 
«votar, la consignación de maravedís nos parece arreglada; que 
«á los Sres. Catedráticos se dé dos reales á cada uno, como 
«también á los Sres. Maestros que arguyan; pero los demás 
«concurrentes ó asistentes no tendrán propina alguna.

«El segundo acto se reducirá á un examen general de toda 
«la Filosofía, durará hora y cuarto; los examinadores serán 
«cinco según se practicaba anteriormente y está prevenido por 
«constitución, á saber: dos Colegiales reales, dos Maestros de

48
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»esta facultad y que ios Catedráticos turnen, y cada examina- 
odor le preguntará por espacio de un cuarto de hora todo lo 
oque le parezca conveniente para probar la fundamental ins- 
«Iruccion de los graduandos. En este acto (que también se ad- 
ovierte se haga en público y no como antiguamente) han de 
"tener voto solo los dichos cinco examinadores; en cuanto á 
«consignación de maravedís no hay que decir cosa alguna, 
»pues las mismas propinas que antes se daban no pueden de 
«ningún modo alterarse.

«Este es nuestro parecer que desearemos logre la api obacion 
»de V. S. Granada v Julio 13 de 1784.»

Nada de particular ofrece este informe y revela las tenden
cias escolásticas que imperaban, y el poco respeto al plan ge
neral mandado seguir en esta escuela.

La Universidad seguía un expediente ante la Superioridad 
para que la pusieran en posesión de todas las fincas que le fue
ron adjudicadas procedentes de los Jesuítas, y con fecha 3 de 
Julio del citado año se leyó un informe del defensor de las tem
poralidades: de él resultaba, que de los bienes dedicados á la 
enseñanza que poseían los Regulares menores extinguidos, los 
cuales fueron cedidos y adjudicados á la Universidad, reales 
provisiones y providencias del Consejo, solo se babia incautado 
de tres cortijos y un qenso contra el Sr. Marqués de Villalegre; 
que de otros censos mencionados por el Fiscal y que según pa
recer de la Universidad también le pertenecen, no babia sido 
posible recoger los títulos y escrituras; que igualmente se le ha 
adjudicado un juro de 25000 mrs. anuales contra la renta de 
salinas de este reino, y no producía beneficio alguno á la Uni
versidad. Se nombró una comisión especial con el objeto de 
gestionar lo conveniente hasta la quieta posesión y goce de los 
censos y tributos adjudicados á la Universidad por Reales órde
nes y cuyos emolumentos aun no disfrutaba. El Claustro pro
curaba ver realizadas sus constantes aspiraciones de tener una 
i'enla fija para atender á sus gastos, y para ello daba especial
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l \

comisión á alguno de sus individuos, á fin de que en la Corle 
hiciesen las gestiones oportunas para conseguir tan laudable
propósito.

El Abad de la Colegiata y Colegio del Sacro-Monte D. Miguel 
Ál varez Cortés remitió al Claustro una Real cédula por la cual 
los estudiantes de dicho Colegio podian ganar sus cursos con 
arreglo á lo prevenido en otra de 7 de Julio de 1753, siempre 
que en aquel Colegio se siga el mismo método y forma que 
hasta aquí, y según lo dispuesto en el Breve y letras apostólicas 
aprobadas por la Real piedad de S. M.

Esta Real cédula fué originada por dos exposiciones del Rec
tor y Claustro Universitario elevadas al Rey en 15 de Enero de 
1782 y 12 de Febrero del mismo año, sobre las cuales se oyó 
al Fiscal, se pasaron al Abad del Sacro-Monte para su informe, 
que evacuó en unión del Rector de estudios en 11 de Julio de 
1783, remitiendo varios testimonios y otros documentos relati
vos al asunto, y con la misma fecha elevó una representación 
para que se respetasen sus derechos y privilegios. El Consejo 
de Castilla oyendo el Fiscal proveyó auto, mandando expedir 
la Real cédula ya citada, cuya fecha es de 19 de Agosto de 1784.

No anduvieron descuidados los Sres. del Sacro-Monte en este 
negocio, si se atiende á las quejas que denunciaba el Claustro 
Universitario acerca la manera, forma y tiempo con que se ga
naban en el Colegio de San Dionisio los cursos de Teología v

*  ^  O  w

LeyeSj citando hechos concretos y apoyándose en lo determi
nado en el nuevo plan de enseñanza. El Abad y Cabildo del 
Monte-Santo, apoyados en sus privilegios, creían ver cierta ri
validad y ojeriza hácia sus alumnos, de parte de la Universidad^ 
de lodo lo cual resultó aquel ruidoso expediente, que duró dos 
años, fallándose á favor de los alumnos del Sacro-Monte.

Nos ha llamado la atención la Real pragmática dada en San 
Lorenzo el dia 28 de Octubre de 1784, en una época que al 
parecer comenzaba á inocularse el espíritu liberal; pues ella 
tiene por objeto oponerse á que los estudiantes matriculados

. *  .  *  f . «
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puedan contraer malrinnonio sin expresa licencia.
Y en vista de que muchos estudiantes se matriculan y luego 

no asisten á las clases, el Claustro acordó en la misma sesión, 
que por el Secretario se hicieran listas por separado de los 
alumnos matriculados, para entregarlas á los respectivos Cate
dráticos, quienes debían cuidar de la asistencia de sus discípu
los a la Cátedra, dando cuenta de los que fallasen, á fin de bor
rarlos de la inscripción.

La decadencia de los estudios de Latinidad había llamado la 
atención del Claustro. Se notaba muy poca concurrencia á las 
aulas, y esta circunstancia fué causa de que en la sesión cele
brada el dia 11 de Diciembre, se diera comisión á los Señores 
Doctores Padre Echevarría y Prieto Moreno, quienes presenla- 
ron su informe el 16 de Febrero de 4785, el cual fué aprobado 
en esta misma sesión (1).

Se habia mandado que los libros duplicados de la Biblioteca 
se pusieran á la venta, y al propio tiempo el Bibliotecario re
presentaba al Claustro para que se abriera al público, y así se 
acordó.

El Gobierno. Supremo habia resuelto, por fin, uniformar en 
todas las Universidades del Reino el sistema v método de la en-

V

señanza pública, sujetándolos á un plan general. Hacía tiempo 
que venía restringiendo las facultades de los Claustros, cerce
nando sus atribuciones, nombrando los Catedráticos, é intervi
niendo en su hacienda. El terreno estaba preparado, la Filosofía 
peripatética habia cedido el campo á los estudios experimen
tales, y los nominalistas y racionalistas, queriendo absorber á 
la ciencia con su refinada dialéctica acababan de sucumbir ante 
la razón, procurando hacerla compatible con la fe, de la que 
jamás estuvo divorciada.

Nuestras Universidades, y esta es la verdad, babian quedado

(t) Este informe no nos ha sido posible insertarlo, porque no se 
ha encontrado ni en las actas ni en los documentos del archivo.
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569
rezagadas del movimiento cienlíííco que agitaba el mundo ex
perimental en todas sus manifestaciones; y no es por cierto la 
célebre de Salamanca la que podia servir de norma entre nos
otros, y señalar, cual prudente Mentor, el derrotero que debian 
seguir todas las demás. No con escaso gracejo y sobrada razón 
hacía su retrato uno de sus maestros, el Dr. D. Diego de Tor
res, acerca de los estudios matemáticos en la Universidad Sal
mantina, donde se creia que eran solo enredos y adivinacio
nes, juegos de cubiletes y artes demágia que se aprendían por 
medios diabólicos y desconocidos, en los cuales andaban los es
píritus malignos. Dice el citado profesor: «Estas corrompidas 
imaginaciones, casi increibles en la doctísima fama de tan 
grandes teatros, me acreditó también el silencio y la desnudez 
de la soberbia y anciana librería-de la Universidad de Sala
manca, pues en sus andenes y en sus rincones no vi la reba
nada de un globo, el aro de una esfera, el fárrago de una carta 
geográfica, la zanca de un compás, la astilla de una regla, ni 
rastro alguno de que hubiese parado por algún tiempo en aquel 
salón ni en aquellos palios un pequeño ejercicio de su práctica 
ó especulativa. Mas adelante añade, que la Cátedra de Matemá
ticas estuvo sin maestro treinta años y sin enseñanza mas de 
eienio y cincuenta (1). Los estudios que emanaban de las cien
cias exactas, físicas y naturales, no podían buscarse en los 
centros Universitarios; pues allí lejos de prestarles apoyo, en
contraban una oposición sistemática, en vez de prohijarlos los 
anatematizaban, y ofuscados ante el fanatismo escolástico, que 
comenzaba á concentrarse en los conventos, cuyas comunida
des imperaban en los Claustros, se les proscribia con pretextos 
frívolos y capciosos que el vulgo acogía con estúpido frenesí. 
Las ciencias experimentales tuvieron que plantearse y cultivarse 
en especiales academias, como fueron las de Barcelona, Oran

(1) Obras de Torres, prólogo general. Vida, ascendencia, crianza 
y aventuras del Dr, D. Diego de Torres.

)ír.
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y Ceuta, la de San Fernando, la de Guardias Marinas, las Es
cuelas Militares, el Colegio de Artillería, los Estudios de San 
Isidro, el Seminario de Vergara y algunos otros establecimien
tos que costeaban ciertas Hermandades de Caballeros Maestran- 
tes, como la de Granada.

Hablemos con franqueza, aun cuando nos sea sensible no 
poder tributar elogios como se acostumbra en esta clase de es
critos, queremos ser historiadores verídicos, y apreciar las co
sas en su verdadero valor y tal cual son en sí. Ya lo dijimos 
en otra ocasión (I), y no nos cansaremos de repetirlo. Las en
señanzas Universitarias estaban, en esta época, en marcada 
decadencia y gran postración; no por el Poder Supremo que 
procuraba impulsarlas á seguir el movimiento ascendente del 
siglo, sino por los mismos Claustros, que gozando de facultades 
omnímodas, preferian la tutela de la Córte Romana, las conce
siones y las dispensas que les prodigaba el papado, á la protec
ción directa del Estado que debia marchar en armonía con los 
intereses de la nación. Y no se nos hable de la conveniencia y 
ventajas que la enseñanza superior reporta de esa autonomía 
del Claustro, puesto que la experiencia de lo pasado y lo tan
gible de lo presente, viene á negarlo de un modo absoluto é 
incontestable.

Sabemos que todas las Universidades fueron creadas con el 
beneplácito y bajo el influjo del poder teocrático; sabemos que 
vivian con absoluta independencia, solo con la intervención de 
especiales protectores, que eran los Sres. Obispos ó Arzobispos, 
quienes delegaban en ciertos casos sus funciones en algún in
dividuo del alto Clero; sabemos también que eran regidas por 
Constituciones y reglamentos redactados por los Claustros y 
aprobados por la autoridad eclesiástica, con absoluta indepen-

(1) Informe presentado al Exorno. Sr. Ministro de F o m e n to  con 
arreglo á lo que previene ia Real orden de 18 de Octubre de 1871, por  
el Dr. Sr. D. F rá n c isco  de P. Montel ls  y Nadal, Rector y Catedrático de 
la Univers idad de Granada y autor  de esta Memoria.
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\

(Jencia dei Monarca, que arreglaban el orden de materias cor
respondientes á cada facultad, duración de los cursos académi
cos, modo de probar la suficiencia del alumno, que nombraban 
Catedráticos y sustitutos á su antojo, marcaban los derechos de 
inscripción, examen y grados, y sobre todo que dispensaban 
cursos bajo cualquier pretexto y regalaban diplomas de grados 
cuando les parecía, bastando para ello que la fracción avasa
lladora del Claustro apoyase la petición ó los interesados aguar
dasen oportuno momento en aquellas sesiones que no tienen 
mas de verdadero que el acta convenida que estampa el Secre
tario en el libro. Pues bien, ¿qué resultados dio este sistema 
eminentemente descentraüzador? ¿qué ventajas reportó la cien
cia de esa decantada autonomía? ¿qué beneficios tocó la ins
trucción de la juventud ni la ilustración general del país? ¿qué 
frutos, qué adelantos, qué utilidades tuvo la sociedad en gene
ral? Las mismas que estamos ya tocando en la actualidad, con 
nuestras soñadas reformas, con esa mal comprendida 
de enseñanza, con ese egoísmo encubierto con el velo de la 
ciencia, con esa perturbación continuada, donde la indiscipli
na falta á la dignidad profesional, al decoro de los estableci
mientos, al respeto que se debe á los Jefes y Catedráticos, y á 
cuanto santo y augusto representa la ciencia en todas sus ma
nifestaciones. Bien lo dejó consignado el limo. Sr. D. Juan Pa
blo Forner, Fiscal del Beal y Supremo Consejo de Castilla, á 
últimos del pasado siglo, en el erudito y brillante informe que 
dió con motivo del expediente formado á consecuencia de la 
queja de varios individuos de la Real Universidad de Salaman
ca contra el Colegio y Maestros de Filosofía de la misma. Allí 
se dan á conocer los males de que adolecen los Claustros por 
el desórden y perplejidad de las facciones, bandos y partidos, 
la ineficacia de las Leyes Escolásticas dictadas por el Claustro, 
el íntimo enlace que todo esto tiene con el bienestar del país, 
la decadencia en que se encuentran las Universidades y la ne
cesidad de una reforma general emprendida contra la corriente

f V ; '
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de sus mismos individuos y en beneficio de la ciencia y del 
Estado.

No era por cierto el plan de enseñanza seguido en la Uni
versidad de Salamanca, sin duda la mas antigua y que gozaba 
de un nombre ilustre y esclarecido, el mas adecuado para una 
época de reformas radicales, iniciadas en las naciones vecinas, 
acariciadas por el Monarca y prohijadas por los grandes varo
nes que se hallaban al frente de la administración pública. No 
se ocultaba al Consejo el estado lastimoso de las Universidades, 
sus tendencias ergotistas, su despego á toda innovación y cuán 
poco beneficioso para los adelantos y bienestar del país eran 
los sistemas seguidos hasta entonces. Sin duda para contempo
rizar y ver el efecto que pudiera producir en los Claustros una 
suprema resolución, que se oponía de pleno á sus prerogativas 
y antiguos fueros, se escogitó, como medio de transacción, el 
mandar por S. M., que en todas las Universidades del Reino y 
Estudios generales, se siguiese el plan mandado observar en la 
Real Universidad de Salamanca.

%

Una orden del Real Consejo, fecha 9 de Mayo de 1786, dirigi
da y autorizada por D. Pedro Escolano de Arriela á este Claus
tro, se expresa del siguiente modo:

«Deseando S. M. que en todas las Universidades del Reino 
»se rectifique el estudio y proporcione el aprovechamiento con 
«uniformidad ocurriendo al fraude en las aprobaciones de cur-
»sos, y á la desigualdad con que se ganan, ha tenido á bien de 
«resolver que en las citadas Universidades y Estudios generales 
«sea la duración del curso ó año escolar desde diez y ocho de 
«Octubre hasta San Juan de Junio, que se observe en ellas lo 
«dispuesto y establecido para la de Salamanca en cuanto á la 
«matrícula de estudiantes, su asistencia á Cátedras, examen
«para el pase de unas á otras y que para la recepción de los 
«grados mayores y menores en cualesquiera de dicha's Uíiiver- 
»sidades hayan de tener los que fuesen admitidos á ellas igual 
«numero de cursos y matrículas, acreditando su disposición á
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'i recibí ríos y siendo examinados con el rigor prevenido. Con
iforme esta Real resolución que fue publicada y mandada cum.- 
«plir en el Consejo, se ha expedido la Real cédula correspon- 
«diente con inserción de las providencias lomadas por este 
«Supremo Tribunal en dichos puntos por lo respectivo á la 
«Universidad de Salamanca y de todas las demás providencias, 
»y órdenes que han sido generales á las demás del Reino. Y en 
«su consecuencia remito á V. S., de acuerdo del Consejo, el 
«adjunto ejemplar autorizado déla referida Real cédula, á íin 
»de que publicándola en el Claustro pleno de esta Universidad 
»se halle enterado de su contexto para la observancia de lo que 
«dispone y cuide de su puntual cumplimiento, y del recibo me 
«dará V. S. aviso á efecto de ponerlo en noticia del Consejo. 
«Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1786. 
»—D. Pedro Escolano de Arrieta.—Sr. Rector y Claustro de la 
«Universidad de Granada.»

El Colegio Eclesiástico de San Cecilio renovaba sus preten
siones para que en dicho establecimiento pudiese estudiarse la 
facultad de Cánones, y la Comisión informadora opinó que no 
habia atribuciones para ello, porque su instituto no es ni habia 
sido para instrucción de jóvenes, sino para asistir á las cere
monias y al coro, según constaba del Claustro celebrado en Oc
tubre de 1766. El Claustro negó esta solicitud por carecer el 
Colegio de privilegios y la Universidad de facultades para hacer 
concesiones, y en el caso de que recurriesen á la Superioridad, 
la Universidad debia contradecirles, haciendo presente los des
órdenes á que semejantes gracias daban lugar fomentando par
tidos y causando desazones y alborotos.

El dia 2 de Setiembre de 1787, falleció el Sr. Arzobispo de 
esta Diócesis, Sr. D. Antonio Jorge Galban, dignísimo Prela
do cuya ilustración y caridad ha sido proverbial. Mandó edifi
car á sus expensas la Capilla de Ntra. Sra. del Pilar en la Me- 
tropolilanaiglesia, en la cual se halla su sepulcro.

En el año de 1788 fué nombrado Arzobispo el Sr. D. Basilio
40
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Sánchez; pero antes que llegara á tomar posesión falleció, que 
dando de nuevo la Mitra Sede vacante.

En 22 de Setiembre de 1769 el Consejo de Castilla había dis
puesto, á consecuencia del informe que diera el Rector en
nombre de la Junta Municipal, que en el Colegio de San Miguel 
se establecieran las Cátedras de Latinidad y Primeras letras, 
habiendo tres profesores de la primera y un Maestro y dos ayu
dantes de las segundas; todo lo cual se realizó proveyendo las
vacantes por oposición.

V
1

El Consejo había también mandado que los estudios hechos
/

en las facultades de Matemáticas, Filosofía, Física v otras esta
blecidas en el Seminario de Nobles de Jladrid, Vergara y Va
lencia y en los estudios Reales de San Isidro pudiesen ser incor-

r

porados en todas las Universidades del Reino; por este medio 
se daba á conocer la necesidad de proteger en estos Estableci
mientos ciertas enseñanzas que, según hemos visto, estaban 
descuidadas con mengua y menosprecio de los Claustros.

La muerte del gran Rey, el'Sr. D. Cárlos 111, acaecida en la 
madrugada del dia 14 de Diciembre de 1788, siete dias antes 
de cumplir los setenta y tres años, había llenado de lulo y cons
ternación á la nación entera, que con la mayor aíliccion y 
hondo pesar, se entregaba á toda suerte de manifestaciones 
para dar á conocer el cariño filial hacia un Monarca, que la 
historia ha calificado de grande, humanitario, benéfico, ilus
trado y pundonoroso. Cuando al través de los tiempos borras
cosos que estamos corriendo, despues de las nuevas doctrinas 
políticas y económicas que poco á poco se han inoculado en 
las actuales generaciones, que han pasado del gabinete del hom
bre de estado al taller del artesano, en medio de los vaivenes y 
oscilaciones que tantos trastornos han producido y producen, 
que mas de una vez han conmovido los cimientos del edificio 
social, y amenazan muy de cerca lo existente, el nombre au
gusto de Cárlos Il[ se repite por todos con respetuosa venera
ción, y su reinado se recuerda como una época de gloria y de
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progreso, de prosperidad y ventura, de hidalguía y buena fe (1).

La Universidad de Granada, inspirada también por el senti
miento nacional y por los particulares beneficios que de tan 
ilustre Monarca había recibido, acordó en sesión de 9 de Enero 
de 1789 celebrar solemnes honras por el alma de S. M., á las 
cuales debía asistir el cuerpo Universitario, Gatedrálicos, Cole
giales. Estudiantes y demás Funcionarios, invitando al propio 
tiempo á los Sres. Presidente, Ministros, Dignidades. Jefes de 
Cuerpos, Colegios, etc., y adoptando cuantas medidas fuesen 
convenientes para el orden y decoro de tan solemnes sufragios.

Estas honras se celebraron en el General mayor de la Univer
sidad el dia 8 de Marzo del expresado año, donde se juntaron 
los Señores Rector, Canciller, Doctores, Maestros, Catedráticos, 
Bachilleres, Colegios, Cursantes y Sres. Togados, Inquisidores, 
Prebendados y Superiores de Comunidades; la oración fúnebre 
fué pronunciada por el P. Maestro Dr. Fr. Sebastian Sánchez 
Sobrino. De este modo el Claustro Universitario rendía un justo

(1) En tiempo del Sr. Carlos III se edincó en el antiguo Castillo 
de Bibataubin, el cuartel que se destinó á caballería y en el dia se 
halla ocupado por una seccion'de artillería.

Sobre aquel vetusto edificio, llamado Castillo de Bibataubin por una 
puerta árabe de este nombre, que representaba las ruinas de. una an̂  
ligua fortaleza, se construyó por Mohamad Ben Alhamar el histórico 
Castillo, alrededor del cual habitaban los judíos. En lo antiguo había 
una Ermita consagrada á la Virgen del Buen Suceso, la que pertenecía 
á la parroquia de San Matias.

Y puesto que hemos mencionado esta antigüedad del dominio mu
sulmán. diremos algunas palabras acerca de la Iglesia de San Cecilio. 
Su edificio es sin duda alguna el mas antiguo de Granada, haciendo 
remontar su fábrica á la época próxima á la dominación goda. Se ase
gura que la Iglesia existía durante los árabes y se hallaba en el barrio 
de los cristianos, que se extendía por la Puerta del Sol, Torres Ber
mejas y Campo hoy llamado del Príncipe. En 1501 se erigió en Parro
quia, y en ella, además del Santo Patrón, se venera la Virgen de la 
Salud.

En la Iglesia parroquial de Santa Escolástica, que antes perteneció 
al Convento de la orden de Santo Domingo, se venera la Virgen del 
Rosario por su ilustre Archicofradia, á la que los Pontífices han con
cedido muchos privilegios é indulgencias.
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liibulo til Monorcfl qug hsbis iniciado ga Espiino Io nGCGsnris 
reforma de Ja EnsenaAza pública, siguiendo el impulso de los 
principios reformadores modernos.

El Príncipe de Aslurias acababa de proclamarse Rey de Es
paña con el nombre de Carlos IV, celebrándose la ceremonia 
en Madrid el dia 17 de Enero de 1789, si bien la entrada pú
blica no tuvo efecto hasta el 21 de Setiembre inmediato. Gran
des fueron las esperanzas de la nación al ver que el nuevo 
Monarca conservaba á su lado los sábios Consejeros de su au
gusto Padre; su carácter apacible y bondadoso y la práctica en 
los negocios públicos, su esmerada educación y la experiencia 
propia de la edad consistente hicieron concebir las mas lison
jeras ilusiones. Sus primeras disposiciones gubernativas así lo
manifestaban, y los pueblos al parecer vivían contentos bajo 
tan paternales anspicios.

Empero la revolución francesa con todos sus crímenes y hor
rores, con todas sus reformas radicales y sus inmensos bienes 
positivos, vino á cambiar la faz tranquila de la Córte de Carlos 
IV, la cual acabó de desprestigiarse ante el país, por la excesi
va condescendencia del Rey, que se calificó de bondadosa en 
demasía y complaciente hasta la debilidad.

Babia sido nombrado para la silla .Arzobispal de Granada el 
limo. Sr. D. Juan Manuel de Moscoso y Peralta, que hizo su 
entrada el dia 25 de Noviembre de 1789. Este Prelado ocupó 
las sillas episcopales de Tucuman y del Cusco en la América 
del Sud; poseedor de una gran fortuna y adornado de pruden
cia, religiosidad y sabiduría, no menos que de lealtad y valor, 
supo apaciguar la rebelión formidable del Perú capilaneada 
por Tupac-Amaro, que con su ejército de mas de doscientos mil 
hombres se sometieron á la obediencia del Gobierno Supremo. 
La envidia y la maledicencia lo trajeron preso á Madrid; pero 
triunfando de los amaños é imposturas de sus enemigos, fué 
premiado por el Monarca con la mitra de Granada.

La revolución francesa seguia su marcha progresiva, llegan-
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577
do al extremo de condenar á Ia guillotina á Luis XVI y á su 
esposa María Anloniela. Semejantes acontecimientos habían 
asombrado á todas las Cortes europeas, y la de Carlos IV no era 
por cierto la que permanecía tranquila, en medio de sus huma
nitarias gestiones, de sus sacrificios y de sus justificados alardes 
de fuerza, para salvar del cadalso aquel infortunado Monarca.

Al Conde de Floridablanca había reemplazado el de Aranda,
que menos temeroso que aquel, no se presentaba ante las nue-

t

vas doctrinas Filosóficas como un poderoso adversario, sino que
I

transigía hasta cierto punto con las circunstancias. Este ancia
no y entendido Ministro fué sustituido por D. Manuel Godoy, 
Duque de la Alcudia, y despues Príncipe de la Paz.

Personaje ha sido el Duque de la Alcudia, á quien la histe
ria contemporánea ha juzgado de diverso modo, el cual ha re
chazado en sus memorias las imputaciones que con mas ó me
nos justicia,^lanzaron contra sus actos, así de su vida pública 
como de la privada, sus émulos y enemigos. Empero es lo 
cierto, que el Príncipe de la Paz en los tiempos que ejerció un 
poder omnímodo, á pesar de sus pocos años y escasa experien
cia en los negocios públicos, no rechazó por completo las nue
vas doctrinas proclamadas por los Enciclopedistas, ni rehusó 
los principios de los Fisiócratas, ni mucho menos se asustó
ante las conquistas de la revolución francesa. Tal vez pudo in
fluir en la política de entonces la saña con que el alto Clero, y 
sobre todo el nefando Tribunal de la Inquisición, perseguian 
al afortunado Ministro y trataban de perderle (1) para siempre.

A pesar de la protección que este magnate dispensaba á las 
letras y á las ciencias, pocas mejoras registra nuestra Univer
sidad desde 1790 á 1800. Una cuestión en extremo acalorada v

{{) El Príncipe de la Paz que procuró rebajar el poder de la Inqui
sición, lejos de vengarse de sus principales enemigos el Inquisidor 
general Lorenzana y los Arzobispos de Sevilla y Seleucia, ios mandó 
á Roma so pretexto de acompañar al Papa, que estaba afligido por la 
entrada del ejército republicano francés en sus estados.
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ehojosá sobre los prebendados, que pretendían de nuevo rena
cer sus primitivos privilegios respecto de las dos Cátedras de 
Teología y dos de Cánones; privilegios ya caducos por falta de 
cumplimiento en el desempeño de sus funciones, nulos por 
abandono y renuncia tácita y expresa de los interesados, y so
bre todo abolidos por disposiciones de los Monarcas y del Con
sejo de Castilla: este negocio fué juzgado de impertinente y 
fallado contra el Cabildo de la Santa Iglesia.

Otra cosa llamó también la atención del Claustro, y fué el
sin número de certificados y títulos falsos, que con escándalo y
mengua de la Sociedad y befa de las Autoridades, circulaban 
como verdaderos.

Por entonces se abrió el teatro anatómico en San Juan de 
Dios, y se formó su reglamento especial para los alumnos que 
á él asistían; pero todo mezquino, como que indicaba que se 
hacia sólo para cumplimentar una órden superior.

Se mandó fundar en Granada, por Real cédula de 15 de Ene
ro de 1792, el Colegio de Nobles Americanos, que no Creemos
tuviese efecto, pues nada hemos encontrado que manifieste su 
instalación.

La disciplina escolástica se había relajado hasta el punto que 
los estudiantes á su desaplicación, unían la de pendencieros, 
desatentos, jugadores y petardistas. El Claustro tuvo que adop
tar medidas muy severas para restablecer el órden, así en lo 
académico corno en lo moral, las cuales se llevaron á debido 
efecto y mejoraron la perdida subordinación.

Sin duda alguna puede asegurarse que el Gobierno Supremo 
no encontraba en los Claustros Universitarios todo el apoyo y 
eficaz cooperación que tenia derecho á esperar, cuando se ve 
que dirige sus miras á la creación de otros centros científicos, 
para que difundan las nuevas doctrinas y sean los propagado
res de las teorías y descubrimientos que señalan ya un nuevo 
horizonte á la civilización humana. La influencia de personas 
tan respetables como Campomanes, Saavedra, Jovellanos,
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— 579 —
Ion, Capmany y otros ilustres y doctos varones, se dejaba sen
tir en las determinaciones del Monarca, quien para no disgus
tar al favorito, aceptaba de buen grado las reformas que se le 
proponian, guiado siempre de su natural bondad.

Las Sociedades Económicas se multiplicaron hasta en las po
blaciones subalternas; las memorias, los informes, los discur- 
sos y .programas qiie vieron la luz pública fueron en gran nú
mero, y entonces se dió el famoso informe de la Ley Agraria 
de Don Gaspar Melchor de Jovellanos, presentado al Consejo 
por la Sociedad Económica Matritense. Se creó el cuerpo de 
Ingenieros Cosmógrafos y el Museo Hidrográfico, la Escuela de 
Veterinaria, el Colegio de Medicina de Madrid, dando ya caria 
de naturaleza entre nosotros á los estudios de Farmacia como 
una ciencia, y á la Química, Física experimental y Botánica, 
para lo cual se establecieron, entre otras, las Cátedras de Ma
drid y Barcelona, Últimamente, las Arles liberales, los Oficios, 
las Manufacturas, la Literatura, la Filosofía y las Bibliotecas

4

públicas habían presentado al mundo sus honrosas conquistas 
y la poderosa acción del hombre que dirigia la nave del Estado.

Y que la disciplina escolástica estaba en todas las Universi-
dades relajada, según hemos hecho notar en la nuestra, lo de-

0

muestra de un modo evidente la circular mandada expedir por 
el Bey en 16 de Febrero de 1797, por la cual se ordena el traje 
y porte de los estudiantes y otras cosas de decoro y moralidad, 
que evidencian el descuido y abandono de la clase escolar, y la 
poca autoridad que ejercian sobre ella los Claustros y aun los 
Bectores,

El Consejo Supremo de Castilla, por Carta órden de 27 de 
Febrero de 1798 habia nombrado Director de esta Universidad 
al Sr. D. Benito Puente, Consejero de Castilla y Presidente que 
habia sido de esta Real Chancillería. Estas plazas de Directores 
de las Universidades fueron creadas por Real cédula de 24 de 
Marzo de 1769, tal vez para inspeccionar el órden interior, el 
manejo de los fondos y el estado de la Enseñanza superior.
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380
R1 Rey, atendiendo á la representación hecha por la Junta 

de Gobierno de la facultad de Medicina, se sirvió decretar con 
fecha 22 de Enero de 1800, que no se admita á la matrícula en 
Estudio ni en Universidad alguna del Reino, á los sujetos que 
se presenten para dedicarse á la Medicina y Cirugía: que no se 
dén tampoco en ellas grado alguno facultativo por corresponder 
esto ejíclusivaraenle á la citada Junta, prévios los actos y exá
menes correspondientes en los Colegios generales de la facultad. 
Esta Real resolución ponia coto á la curandería, á los falsos 
diplomas y á la falta de severidad para probar los suficientes
conocimientos científicos al lomar la investidura para ejercer 
la profesión.

En el Claustro celebrado el dia 20 de Abril de 1801, se dio 
cuenta de una carta del Ayuntamiento de la ciudad de Ronda, 
en la que participaba la muerte del Misionero Fray Riego José 
de Cádiz, y se acordó contestar á ella manifestando el senti
miento y pesar que experimentaba la Universidad por la pér
dida de uno de sus mas ilustres individuos.

El Real Piolo Medicato lomaba ya la iniciativa en la or'^a-
O

nizacion de los Estudios médicos, y en carta de 14 de Julio de 
1801, pedia informe sobre el método de enseñanza que se ob
servaba y lo que se creyese mejor para perfeccionarlo. Y con 
fecha al de Agosto acordaba aquella Junta Suprema, pedir 
cuenta de las enfermedades epidémicas, endémicas v estado-

i j

nales, con expresión de sus causas, historia y curación, y ade
más decia, que se hagan observaciones, las cuales se remitirán 
cada tres meses.

Medidas fueron todas estas encaminadas á reglamentar los 
estudios médicos para que fuesen uniformes, dar prestigio á la 
facultad y moralizar la clase, á fin de que pudiera ser respon
sable á la sociedad y al Estado de la manera como los Sacerdo
tes de ella ejercian la profesión. La terrible epidemia que ha
bla desolado una gran parle de la población, demostró de un 
modo evidente la necesidad imperiosa de evitar la curandería
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y la anai’quía profesional y poner coto á los desmanes del char
latanismo, que en ninguna profesión son ni tan frecuentes ni 
tan calamitosos como en la Medicina, y dando á la juventud 
que se consagra al arte difícil de curar todos aquellos conoci
mientos necesarios que reclamaba la ilustración de la época y 
la seguridad de la sociedad. Desde el siglo XV se venía luchan
do en los Claustros universitarios acerca la manera de verificar
esta clase de estudios, y salvando alguna que otra honrosa 
acepción, se puede asegurar que, en general, estaban bastante 
descuidados. El Gobierno así lo comprendió, cuando llegó á 
convencerse, que despues de trascurridos doce ó catorce años, 
aun no se habiah plariteádo las reformas iniciadas por los pla
nes de estudios mandados observar, y solo tomando la iniciati
va por medio de urt centro directivo especial, se podian corre
gir aquellos abusos y plantear la enseñanza médica á la altura 
que reclamaba la dignidad de la ciengia y la seguridad déla 
humanidad doliente.

La costumbre de los vejámenes habla vuelto á tomar todo su 
incremento, y de nuevo llamaba la atención de las primeras 
autoridades. El Excmo. Sr. Capitán General, como Presidente 
de la Ileal Chancillería, en dos oficios, uno de 9 de Enero y 
otro de 8 de Febrero de 1802, llamaba la atención del Claustro
sobre una costumbre tan poco decente y tan fuera de la grave
dad y circunspección Universitaria, é indicaba la conveniencia 
de sustituirla por un discurso laudatorio, donde luciéronlas 
galas de la oratoria y las virtudes y estudios del laureado Doctor.

La facultad de Medicina quiso al fin corresponder á lo pre
venido en el plan de estudios acerca de la Cátedra de práctica

V i

Ó sea de Clínica, para lo cual se nombró al Dr. Nuñez de Cas
tro (1), Catedrático; quien presentó en el Claustro celebrado el 
dia 23 de Enero del año citado, un proyecto de reglamento, 
que fue aprobado y dice así:

(1) Las actas nombran á este Catedrático unas veces Ñuño y otras 
Nuñez.

50
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«1.” Los cursantes de Medicina práctica asistirán diaria* 

«mente á la visita de los enfermos de la sala de Clínica á las 
«horas que el Catedrático ó su sustituto acostumbra hacerla,
«según el orden de las estaciones.

\

»2.'’ Todos los cursantes deben estar con suma atención el 
«tiempo de la visita, observando el método del Catedrático, en 
«orden á informarse de la enfermedad y de sus diarias noveda- 
«des, y apuntar lo que les parezca mas conducente para dar 
»razon cuando se les pregunte.

»3.® Además de la atenta observación de todos los enfermos 
»de Clínica, se señalará á cada cursante el de un número en 
«particular, y está obligado á formar la historia de aquella en- 
«fermedad, por medio de un diario clínico, en el que irá escri- 
«hiendo todos los acontecimientos diarios hasta el éxito de la 
«enfermedad, las medicinas que se le administran y los resul-
«lados de ellas, formando este diario para evitar toda confusión 
«por un estilo aforístico.

»4.“ Todos los cursantes repetirán visita por la tarde á la 
«hora que sea correspondiente, según la estación del tiempo, y 
«se instruirán en ella de las novedades que haya tenido el en- 
«fermo, de su número y los efectos de las medicinas adminis- 
«Iradas desde la visita de por la mañana, anotándolas en su 
«diario clínico.

»5.° Todos los dias, á excepción de los domingos y algún 
«otro dia clásico que el Catedrático dispense, se ha de hacer la 
«explicación, y se ha de conferenciar sobre todo lo ocurrido en 
«la visita del dia: esta conferencia se ha de tener en el sitio y 
«horas que el Catedrático le parezca, según las circunstancias 
«de los tiempos y otras que puedan presentarse, y por ahora se 
«señala la casa del Catedrático y hora de las Ave-Marías.

«6.“ Todos los cursantes han de hacer su estudio necesaria- 
»mente por el Boerave y por el Davit Macbride, con el método 
«que se les irá prescribiendo, y cuyas dos obras necesariamente 
«han de tener desde el dia que principie la práctica.
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»7.° Todos los cursantes tienen obligación de asistir á las 

«lecciones públicas y disecciones del Teatro anatómico, como 
«que son actuales alumnos de Medicina de esta Universidad, é 
«igualmente á las que privadamenle se hicieren en aquellos 
«casos particulares que ocurran en algunos enfermos de la CIí- 
«nica, y que juzgue oportuno el Catedrático, por haber muerto 
«de enfermedad peregrina ú oscura, como se practica en los 
«Colegios de San Gárlos, de Cádiz y de Barcelona.

»8.® Los cursantes están obligados á hacer a! enfermo de 
«su número las visitas extraordinarias que el Catedrático les 
«ordene, según la necesidad de observar los movimientos de la 
«enfermedad, ó los efectos de alguna medicina enérgica que se 
«les administre.

»9.® Ha de haber un practicante mayor, que deberá nom- 
«brar el Catedrático, de los mismos Cursantes á cuyo cargo es- 
«tará el gobierno del diario Clínico de la visita, é igualmente 
«cuidará de la asistencia de los demás, apuntando irremisible-
«menle la falta de cualquiera de ellos, así á la visita de por la

•  * *

«mañana como á la de la tarde, informándose del mismo en- 
«fermo si el cursante que está encargado en su número llena 
«SUS obligaciones como corresponde, y de estas fallas dará al 
«Catedrático noticia diariamente para que éste las anote en su 
«libro de asiento.

»10.® Todos los cursantes entrarán en la hospitalidad con 
«el mayor silencio, modestia y urbanidad, sin perturbar de mo- 
«do alguno el gobierno y orden de las enfermerías, tratando 
«con los religiosos que se hallan en el servicio y asistencia de 
«ellas, con la mayor política y respeto, evitando lodo lo que 
«sea disputa con el pretexto de sostener imaginarios derechos, 
«ni fueros fantásticos, en consideración de que los superiores 
«de esta casa de Caridad franquean generosamente sus salas y 
«se sujetan ó sufrir, tal vez, un aumento conocido de sus Ira- 
«bajosos ejercicios en bien del público y utilidad del Estado, 
«evitando por estos medios prudentes el que se fomenten re-
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«sentimientos que pueden perturbar el buen orden de esta en- 
«señanza práctica de Medicina, cuidando igualmente de no sus- 
pcitar disputas ni querer sostener opiniones con voces alteradas 
vdentro de la misma sala de fdínica, ya sea en la visita ó fuera
»de ella, causando incomodidades y desasosiego á los enfermos, 
»é incomodando á los que están practicando sus ministerios 
«dentro de las enfermerías; en inteligencia de que los defectos 
«y faltas de observancia en este último capítulo no se disimu- 
«larán de modo alguno, y que se tomarán los mas rigorosos 
«medios de evitarlos.»

Con este reglamento y lo prevenido por el Froto Medicato 
con fecha 8 de Enero de 1802, donde se ordenaba que los cur
santes de Medicina, despues de haber concluido los cuatro años 
teóricos, se graduaran de Bachilleres para pasar á la práctica, 
quedaban reformados los estudios médicos.

El Claustro de Leyes presentó también su proyecto de plan 
para las asignaturas de aquella facultad, el cual fué aprobado 
en la junta celebrada el dia 11 de Octubre. El Gobierno, no 
obstante, no se descuidaba en la organización de los estudios
que debían preceder al ejercicio de Abogado, para lo cual en
26 de Noviembre de 1802, mandaba la órden que sigue: 

«Excrno. Sr.: Para que se consigan los fines que el Rey se 
«propuso cuando en 29 de Agosto último prescribió los años 
«de estudio que deben preceder para el recibimiento de Abo- 
«gados, es muy conveniente arreglar el estudio délas leyes del 
«Reino á que deben dedicarse los profesores de Jurisprudencia 
«despues del grado de Bachiller, La lectura de los nueve libros
«de la Recopilación y los comentarios á las leyes de Toro por 
«Antonio Gómez, es lo único que se estudia donde hay Cátedras 
«de esta enseñanza, corno en Salamanca, pero no es bastante 
«para adquirir una instrucción fundamental en las leyes del 
«Reino, que sea capaz de la extensión y perfección que presta 
«despues la experiencia y el manejo de negocios: el quese asis- 
»ta todos los años á dos Cátedras con la misma asignatura ó
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«con diversa, tampoco trae conocida glilidad, y será mejor que 
«la asistencia á una sola proporcione á unos jóvenes ya ade  ̂
«lanlados el tiempo necesario para la meditación de las mate- 
«rías tratadas ó que deben tratarse, que es el único medio de 
«radicarse en ellas, con lo que al mismo tiempo se podrá pro- 
«porcionar una cómoda división de este estudio: así, pues, es 
«la voluntad de S, M. que las Cátedras de prima de Leyes de 
«Salamanca tengan ambas enseñanza por la mañana ; que el 
«Catedrático de la mas antigua e?íplique por dos años, y por 
«hora y media todos los dios lectivos, las InstUuciones de Cas- 
«tilla que escribieron D. Ignacio Jordán y Aso y D. Miguel de 
«Manuel y Rodríguez, cuidando los Maestros de corregir los 
«defectos con que se hallan, y que al mismo tiempo enseñe la 
«Recopilación, de modo que en los dos años se pasen los nue- 
»ve libros, deteniéndose algún tanto en las leyes de Toro, sin 
«aligarse á comentario alguno, explicando el motivo de la ley, 
«las dudas que resolvió, y la inteligencia mas recibida de ella; 
«que el menos antiguo explique por el mismo espacio de hora 
«y media, por otros dos años, las leyes de Toro, con mas ex- 
«lension y bajo las reglas dichas, y al mismo tiempo la Curia 
«Filípica para instruirse en el orden de enjuiciar, teniendo á la 
«vista las demás que de esla clase se han escrito para poder 
«dirigir con acierto á sus discípulos, que han de ser precisa- 
«menle los que habiendo estudiado los dos anos primeros en 
«la mas antigua, no pasen al estudio del derecho Canónico y 
«quieran seguir las cuatro de Leyes del Reino. Con este estudio 
«y procurando los Profesores dedicarse á la lectura del Prieto 
«Sotelo, del Mesa, Arte histórico legal, de la Tensis Hispana de 
«Cortés, vulgarmente dicha de Franebeneau, y á las Cartas de
«Burriel Amaya, pueden salir de las Universidades con unos

1

«conocimientos nada vulgares, y en disposición de poder ser 
«útiles á la carrera de la abogacía y del magisterio, En las Uni- 
« versidades mayores de Valladolid y Alcalá y en las menores de 
«Valencia, Sevilla^ Granada, Toledo, Huesca, Zaragoza, San-
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»tiago, Oviedo y Cervera, procurará el Consejo se establezcan 
lias mismas dos Cátedras y la misma enseñanza que en Sala- 
»manca y con unas dotaciones capaces de tener buenos Maes
tros, y de que estos no se distraigan á otros destinos, como 
«sucede cuando son cortas las asignaciones, á cuyo fln manda 
»S. M. que el Consejo con la posible brevedad lo disponga, su- 
«primiendo en caso necesario Cátedras inútiles, ó proponiendo 
«otros medios convenientes para dotarlas, debiendo los Fiscales 
«activar el asunto, como tan interesante, y donde desde luego 
«no se pueda realizar este plan como debe ejecutarse en Sala- 
«manca: desde el inmediato curso seguirá entre tanto la ense- 
«ñanza de las leyes del Reino en los términos que hasta aquí. Al 
«tiempo de publicarse en el Consejo esta Real orden, se hicie- 
«ron presentes en él dos representaciones de las Universidades 
«de Toledo y Sevilla, solicitando respectivamente la aprobación 
«de los acuerdos que hablan celebrado para la ejecución de 29 
«de Agosto, por lo tocante al estudio del Derecho pátrio, redu- 
«cidos el de la primera á que en uno de tres Cátedras de Insti- 
«tuciones civiles que hay en ella se expliquen leyes del Reino, 
«cumpliendo los Profesores para ganar el curso con asistir á 
«dicha Cátedra por ahora y hasta tanto que otra cosa se deter- 
«mine; y el de la segunda á haber nombrado dos Doctores Abo- 
«gados de aquella Real Audiencia, para que provisionalmente 
«y con entera sujeción á lo que se le prevenga, enseñen el De- 
«recho patrio. Enterado de todo el Consejo y teniendo presente 
«lo expuesto por los tres Sres. Fiscales, ha resuelto se instruya 
«á las Universidades del Reino de lo prevenido por S. M. en la 
«Real orden inserta, á fm de que tratando el asunlo en Claus- 
«tro pleno, informen y propongan á este Supremo Tribunal
«cuanto estimen oportuno, especificando el número de Cáte-
«dras que hay actualmente en cada Universidad y sus respecti- 
«vas asignaturas y dotaciones, si pueden suprimirse algunas, y 
«cuáles, para el establecimiento y competente dotación de las 
«dos de Leyes del Reino que deben reglarse, ó si hay alguna
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»olra disposición para ello en los fondos y rentas do las mis- 
»mas Universidades. Asimismo, y con el objeto de que desde 
»luego y en el presente curso puede tener principio lo que S. M. 
«dispone, se ha servido el Consejo aprobar lo acordado por las 
»de Toledo y Sevilla, entendiéndose por ahora, y sin perjuicio 
«dé lo que se establezca con vista de los informes propuestos; 
»y ha mandado se advierta á las demás Universidades que men- 
«ciona la Real orden, que podrán acordar iguales providencias 
«que las que han tomado aquellas que sirvan para el presente 
«curso. Todo lo cual participo á V. S. de orden del Consejo 
«para su inteligencia, y que por su parte disponga su cumpli- 
«miento en lo que le corresponde, dándome aviso del recibo 
«para ponerlo en su superior noticia.

«Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
«de 1802.^D . Bartolomé Muñoz.—Sr. Rector y Claustro de la 
«Universidad de Granada.»

Como venimos notando, todas las disposiciones del Poder Su
premo iban encaminadas á unificar la enseñanza, bajo un sis
tema político preconcebido y dependiente del Poder Real.

El Prelado, á pesar de los planes de enseñanza y de la ten- 
dencia del Gobierno de separar la poderosa influencia que el 
Clero ejercia sobre ella, como se prueba con las órdenes y dis
posiciones del Consejo de Castilla, hizo el nombramiento de 
Canciller, del cual se dio cuenta en el Claustro del dia 15 de 
Marzo de 1804; pero en vez de presentar una fuerte oposición 
y hasta rechazar aquel nombramiento, lo acepta y manda guar
dar y cumplir, dando posesión al Dr. D. Antonio Muñoz Patón 
de la expresada plaza de Canciller.

A la Real Junta superior de Medicina le fué comunicada una 
Real orden por la cual S. M. no tuvo por conveniente habilitar 
á los cursantes de Medicina la práctica de esta facultad, hecha 
en las Universidades donde se han establecido estas Cátedras. 
Esta superior disposición daba á conocer el firme propósito de 
elevar las ciencias médicas á una gran altura, destruyendo el
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ernpinsmo que tan perjudicial habia sido en medio de las cala
midades públicas que el país habia sufrido.

Y que la disciplina escolástica no se babia restablecido, y los 
desórdenes, tanto en las Cátedras como fuera de ellas, seguían 
en el mismo estado de lamentable abandono, de parte de Maes
tros y discípulos, se demuestra de un modo evidente con las

4

sentidas frases que el Sr. Rector usó en la sesión de 3 de Agos
to de 1805. Para dar una muestra de nuestro acertó, copiamos
una parte de dicha acta.

«El Sr. Rector manifestó la amargura y sentimiento de que 
»se hallaba poseído por haber llegado a entender que en la

I

«Universidad se tocaban muchos abusos y se advertía mucba
«relajación é inobservancia, así de las Constituciones como de 
«las Reales órdenes de S. M.; que deseando salir al encuentro 
«con la posible brevedad y eficacia á tantos desórdenes, hacía 
«presente al Claustro su celo en esta parte, y le suplicaba se 
«tratase de proporcionar ó instituir un remedio oportuno y de 
«valor, capaz de exterminar todos estos males, etc. Se nombró 
«una Junta de Sres. Doetores con plenas facultades para que 
«corrigiese aquellos abusos, dando cuenta todos los meses al 
«Claustro'de los resultados obtenidos.»

Con fecha 28 de Noviembre del mismo año, el Consejo de 
Castilla nombró Director de esta Universidad al Sr. D. Andrés
Lasaoca, y en 51 de Enero de 1806, con permiso otorgado por 
el mismo Consejo en 17 de Enero, se prorogó por dos años el 
nombramiento de Rector á favor del Sr. D. Vicente Bocanegra.

El Sr. Arzobispo, continuando en su pretendido protectora
do, nombró un Bedel, que el Claustro admitió sin oposición

una.
El asunto de los Prebendados habia tomado diferente sesgo, 

sin duda por la influencia que el Cabildo de la Santa Iglesia 
ejereia en el Claustro. En el discurso de nuestra historia se ha
brá observado, que desde su origen tomaron los Sres. Preben
dados el desempeño de la lectura de las dos Cátedras de Teolo-
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— 389 —
gía y dos de Cánones, como una carga en extremo pesada, 
ajena al oficio y molesta en demasía; en tales términos, que la 
Itéina D.® Juana tuvo que mandar una Real provisión en la cual 
se les apercibía y multaba si fallaban á la lectura de aquellas 
Cátedras los dos Prebendados, Magistral y Doctorad y los dos 
Capellanes Reales.

Ahora, no obstante, opinaron dos de los Si es. que formaban 
la Comisión  ̂ que los expresados Prebendados tenian un dere- 
cho indisputable á desempeñar aquellas Cátedras, con lo cual 
se conformó el Claustro, á pesar^ídel dictamen en contra que 
presentaron otros individuos de la dicha Comisión, y de lo pre-

y

cepluado por el plan general de estudios.
Otra Comisión de la facultad de Teología presentaba su in

forme sobre la enseñanza de la misma en el Claustro que se 
celebró el dia 20 de Noviembre de 1806 (1).

La facultad de Medicina presentó también su informe, del 
cual se dió cuenta en el Claustro del dia 28 de Noviembre, y 
dice así:

«Sr. Rector y Doctores del Claustro Médico: Los Doctores 
«comisionados para informar á la Superioridad de los diferen-

s

«tes puntos, cuya contestación se exije en la Real órden de 
»S. M., fecha en San Ildefonso el 28 de Agosto próximo, y co- 
«municada por el Excmo. Sr. D. José Caballero, presentan á 
«V. SS. el resultado de sus reflexiones, relativas al estado ac- 
«tual de la enseñanza de Medicina en esta Universidad, y á las 
«mejoras de que es susceptible.

«Cuatro son las Cátedras que actualmente forman el estudio 
«médico de esta Universidad. La primera es llamada de Mate- 
«ria médica, esto es, de los productos de la naturaleza en sus 
«tres reinos, que sirven á la Medicina, y del modo de prepa-

\  •
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(J) Suprimimos este informe por ser la Teología una facultad que 
se halla separada de nuestras Universidades.
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orarlos. Esta Cátedra no ha tenido ni tiene efectiva enseñanza) 
»por carecer esta Universidad de Jardin botánico, Museo de 
»Historia Natural y Elaboratorio químico-farmacéutico, medios 
»absolutamenle necesarios para las lecciones prácticas, quefor- 
»man casi el total dala enseñanza de los tres ramos respecti- 
»vos á esta Cátedra; pero el que la desempeña, para cumplir 
»en algún modo con su obligación, tiene á su cargo la ense- 
»nanza de la Fisiología, á que asisten los cursantes del segundo 
»año. Doscientos y cincuenta ducados forman toda la renta de 
«este Catedrático; los doscient-ps cobrados de los Propios de es- 
»ta Ciudad y los cincuenta resultan de dos pequeñas dotado- 
«nes, una de un censo contra los mismos Propios, producto de 
»un capital que dejó en aquel fondo el Dr. D. Juan Crespo de 
«Maimolejo, y otra de los sobrantes de la masa de enseñanza, y 
»se cobran de la Caja de Consolidación.

«El autor que sirve de texto para las explicaciones de este 
«Catedrático es el Boerawe ilustrado por Soldevilla.

»La segunda Cátedra está destinada al estudio de la Analo- 
«mía. Arte de obstetricia y Operaciones quirúrgicas.

«El único auxilio que tiene este Catedrático para la enseñan- 
»za de estos tres vastos y delicados ramos, es un regular anfl- 
«■teatro construido doce años ha en la inmediata casa Hospital 
«de San Juan de Dios, á expensas de las escasas rentas de esta 
«Universidad; pero careciendo de otros muchos absolutamente 
«indispensables para un regular ejercicio y enseñanza de ellos,
«deben ser muy imperfectos sus trabajos.

«La dotación de este Catedrático es de la misma cantidad y 
«cobrada de los mismos fondos que la anterior.

«Sirve igualmente esta Cátedra, en clase de sustituto, un De- 
«mostrador con la dotación de cien ducados que pagan también 
«los Propios de esta ciudad.

«Los dos ramos Anatomía y Arte obstetrix, como mas nece
ssarios al Médico y mas fáciles de enseñarse, son en los que el 
«Catedrático da sus principales trabajos, sirviéndose de la Ana-
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»lomía de Juan de Dios López para el primero, y del Lebrel 
»para el segando.

»La tercera Cátedra so llama de Instituciones médicas, y tie- 
»ne por.objeto la explicación de la Higiene y Patología, á las 
»que sirven de texto las de Boerawe ilustrado por Soldevilla.

»Toda la renta de este Catedrático asciende en cada año á 
xcincuenla ducados, que forman los sobrantes de la masa de 
«enseñanza y la dotación de Marmolejo.

«Finalmente, en la cuarta Cátedra se exponen los Aforismos 
«de Hipócrates, y se explica la Terapéutica, sirviendo de texto 
«el expositor Juan Gorter. Los sobrantes de la masa de ense- 
«ñanza que apenas forman treinta ducados y otros diez y siete 
«que eobra de la Caja de consolidación, hacen toda la renta 
«que tiene este Catedrático.

«La duración de la enseñanza es de ocho meses, que forman 
«el año escolástico, y principia en primero de Octubre y termi- 
»na á fines de Mayo, siendo de hora y media la asistencia que 
«cada Catedrático debe tener diariamente.

«Tal es el estado actual del estudio médico en esta Universi- 
«dad, estado que cotejado por un lado con el que tiene en otras 
«escuelas fuera y dentro de la Nación, explica los rápidos y 
«grandes progresos de aquellas como los atrasos de esta, y por 
«otro con la alta importancia de la Medicina por los diferentes 
«objetos que satisface, hace ver la necesidad de una completa 
«reforma.

«Ocupándonos en este punto debemos presentar algunas ideas 
«generales á todas las ciencias, contrayéndonos despues mas 
«individualmente á la Medicina.

«Analizando las causas que detienen los progresos de las cien- 
«cias en esta Universidad, la primera y la única quizás que se 
«presente á la vista es la falta de dotación de sus Catedráticos. 
«Este, pues, /debe ser el primer móvil de la reforma.

«Verificada esta, ocuparán las Cátedras hombres de vastos 
«conocimientos, que se dedicarán casi exclusivamente á llenar

• V
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»los deberes de lan sagrado minislerio. Apenas es posible eon-
»cebir cómo en una Universidad indotada bay Profesores de
«toda clase, tan instruidos como celosos, que abandonen hasta
«sus intereses por consagrarse á fomentar la instrucción públi-
«ca. el espíritu de patriotismo que anima á los miembros de
«este cuerpo literario, es el únjco que puede explicar seme- 
«jante fenómeno.

«Esta necesidad de convenientes dotaciones es una verdad 
«conocida por todo el mundo y de que está jntiixiamente con-: 
«vencido nuestro ilustrado Gobierno; pero verdades tan inte- 
»resantes al progreso de las ciencias no deben nunca dejar de 
«ser repetidas por los que se interesan en sus adelantamientos, 
«y mucho menos tratándose de las clases de Medicina, cuya do- 
«lacion es mas urgente y necesaria por razones tan palpables 
«como convincentes,.

«El tiempo que dura la enseñanza, ó lo que se llama año 
«escolástico, es el segundo punto que hemos creido digno de 
«nuestra atención y reforma. Ocho meses forman el año esco- 
«lástico: pero este tiempo está tan reducido por pequeñas va- 
«caciones, Páscuas, dias festivos y otros muchos, que apenas lle- 
«garan á ciento veinte los dias de estudio en cada año; claro es 
«que en tan corto tiempo apenas habrá mas lugar que para exr 
«poner los elementos mas sucintos de cada ramo,de las ciencias.

«La imperfección en que se hallan las ciencias preliminares 
«ó preparatorias de las facultades mayores es otra de las causas 
«del poco progreso de estas; y justamente las que influyen mas 
«inmediatamente en la Medicina son las que mas imperfecta- 
«mente se enseñan en esta Universidad. Nadie duda en el dia 
«que la Física y la Química erigida en ciencia, por decirlo así, 
«en estos últimos tiempos, y cuyos progresos actuales empiezan 
«á peimitir la aplicación de sus principios á la economía ani- 
«mal, tienen un íntimo enlace con la Medicina, la cual puede 
«considerarse como una de sus partes. Y ahora bien; ¿cómo se ' 
«cullivarian con ventaja esos ramos importantísimos de los co-
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«nocimienlos humanos, si ni sus Catedráticos gozan de la com- 
spelente dotación, ni posee esta Universidad los instrumentos 
»y elaboratorios indispensables para el conocimiento de estas
«ciencias?

/

»Y reduciendo ya miesiras reflexiones al estudio médico, de
abemos presentar los dos puntos en que estriba la reforma de

t

«su enseñanza: son, pues, la rectificación de las Cátedras que 
«existen, y el establecimiento de otras que son de primera ne- 
«cesidad.

«Como los estudiantes que principian el estudio Médico de- 
«ben suponerse instruidos en la Historia Natural, Física y Quí- 
»mica, el Catedrático del primer año, despues de una breve 
«historia de la Medicina, entrará en las regiones propias de su 
«Cátedra de Materia médica, deteniéndose en los productos de 
«los tres reinos que tienen mas frecuente uso en la Medicina y 
«en sus preparaciones. Para esto es absolutamente preciso un 
«Elaboratorio químico-farmacéutico; y siendo el reino vegetal 
«el que provee de mas auxilios á la Medicina, será la Botánica 
«una de las ocupaciones que fijen mas la atención de este Ca- 
«ledrálico. Cabalmente dentro de la Universidad tenemos un 
«gran jardín, que se le dio con este objeto y que permanece 
«propio de ella; pero que ni aun lo cultiva por carecer de los 
«fondos precisos para ponerlo y conservarlo en estado de poder 
«contribuir á su destino.

«El Catedrático de segundo año debería instruir á sus discí- 
«pulos en la Anatomía y Fisiología y en las generalidades del 
«Arte obstetrix; pero para esto era necesario no solo proveer 
«esta Cátedra de lodos los auxilios necesarios á estos ramos, 
«como láminas, esqueletos, partes de cara é instrumentos para 
«inyecciones, sino también sobredotarla para que pudiese su- 
«fragar los gastos que son indispensables en lodo el año para 
«su puntual ejercicio.

«El Catedrático del tercer año podría ejercilar á sus discípu- 
»los en la Higiene y Patología.

. ♦ A  > »
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»Finalmente, el dei cuarto se debería ocupar en la Terapéu- 

»Uca y Materia médica descriptiva, exponiendo igualmente la 
«mayor parle de los Aforismos de Hipócrates.

«Creemos se debe continuar obligando á los cursantes de ca- 
»da año á la asistencia de dos clases diferentes, como uno de
»los medies de su adelantamiento por la mayor ocupación de 
»sus talentos.

«Estas son las reformas que nos parece deben darse por aho- 
»ra á las cuatro Cátedras de Medicina, que tienen ejercicio en 
«esta Universidad; pero lo que contribuiría en gran manera á 
»la perfección del estudio de esta ciencia sería el estableci-
«miento de otros de que carecemos.

»De estas, unas son de primera necesidad, y como destinadas 
»á fijar y consolidar el estudio médico en esta Universidad, y 
«otras no de tanta aunque muy oportunas para perfeccionar

V

«la ciencia.
«Dos Cátedras de Clínica ó Medicina práctica ocupan la pri- 

«mera clase, y la segunda una de Clínica quirúrgica, otra de
«Medicina legal, otra de Anatomía patológica, de Casos raros 
«otra, y finalmente otra de Método general.

«No debemos ocuparnos en hacer ver el influjo de estas úlli- 
«mas en la perfección del arte Módico, porque lo conocen bien 
«los sábios de todas las naciones, y por otro lado debe dejarse 
«para tiempos mas felices el promover su establecimiento, pero 
«nunca debe dejarse de insistir sobre la necesidad de las pri-
«meras.

«En efecto, el establecimiento de dos Cátedras de Medicina
«práctica en esta Universidad, debe mirarse bajo diferentes 
xpuptos de vista. El es sumamente útil para los habitantes del 
«reino de Granada y sus provincias cercanas, que ven con do- 
»lor disminuirse cada dia los buenos Profesores médicos, au-
»mentándose en razón directa los curanderos en perjuicio del 
«arte de curar y de la salud pública, que caminan juntos. Él 
«producirá ventajas incalculables ya á esta Universidad por el
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»aumenlo considerable de estudiantes médicos, ya á los mismos 
«cursantes, cuya general pobreza los constituye en una gran 
«dificultad de pasar á la Córte para ser examinados, y en una 
«verdadera imposibilidad de mantenerse por los dos años de su 
«práctica en aquella gran población, que les presentó pocos ó 
«ninsfunos medios de subsistir. Por último, mirado este esta-
«blecimiento con relación al estudio teórico, concurriría sin 
«duda á su perfección, tanto por la inmediata confrontación de 
«las doctrinas y la mayor perfección en el método de enseñar, 
«cuanto por el mayor número de estudiantes, cuyos talentos 
«estimulados igualmente que los de los Catedráticos, por mu- 
«chos motivos, produciría un aumento del total de la ciencia.

«No podemos omitir hacer presente que las Cátedras que exi- 
«gen grandes preparaciones y delicadas demostraciones, como 
«las de Química, Farmacia y otras, necesitan de dos Profesores, 
«uno en clase de Catedrático y otro en la de Demostrador, co- 
»mo lo tiene la de Anatomía, en la cual concurren aquellas 
«circunstaricias,

«Ni las de Clínica podrán pasar sin uno ó dos Sustitutos, tan- 
»lo porque deben cumplirse sus objetos sin intermisión, cuanto 
«por la ventaja de la enseñanza misma, que pide alguna sus- 
«pension en los trabajos del Catedrático.

«Arregladas según este plan las Cátedras de Medicina de esta 
«Universidad, dotados suficientemente sus Profesores, y estimu- 
«lados de algún modo los cursantes para excitar su aplicación, 
«eran de prometerse los mas rápidos adelantamientos; pero sin 
«estos auxilios ¿qué progresos puede hacer una ciencia cuya 
«enseñanza está confiada á unos hombres que se ven obligados 
»á ganar su alimento y el de sus numerosas familias con su dia- 
«rio trabajo? Aunque el mas celoso patriotismo anime sus fuer- 
«zas, serán estas siempre tan débiles como poco fructuosos sus 
«trabajos.

«Hemos concluido; pero antes de dejar la pluma de la mano, 
«suplicaremos al Claustro, que al propio tiempo que presente
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»á nuestro Soberano el resultado de nuestras tareas, eleve á su 
oconsideracion la siguiente y última reflexión. Si todas lasde- 
»más ciencias no contribuyen á la felicidad del hombre sin ser 
tratadas dignamente y elevadas al grado de perfección de que 
»son susceptibles, tampoco la Medicina sin estas circunstancias 
»puede llenar los grandes objetos que se le coníian en el orden 
»físico, político y moral, ni ocurrir de modo alguno á la pros- 
»peridad pública. Asíj pues, ó aniquílense del todo los débiles 
«esfuerzos de esta Universidad» ó désele una nueva existencia.

»Es cuanto hemos creído deber informar á V. SS. cuyas vidas 
«guarde Dios muchos años. Granadal? de Noviembre de 1806. 
» —Dr. Juan José de Medina.—Dr. Juan Andrés Pugnaire.»

La facultad de Filosofía presentó su informe» que fué aproba
do en el Claustro celebrado el dia 13 de Diciembre del mismo 
año, que copiado á la letra dice así:

«Sr. Rector y Claustro de Sres. Maestros: Los infrascritos in- 
«divídaos de este Claustro, que han tenido el honor de ser ele- 
Bgidos por él para presentarle un cuadro del estado actual de 
»la facultad de Filosofía de esta Universidad y de las mejoras 
»de que es susceptible, ofrecen al examen y censura de V. S. 
«las siguientes reflexiones, de la manera que juzgan deben ser 
«elevadas á la consideración de nuestro Monarca, para cumplir 
«con su superior mandato.

«Y estando unidas las facultades de Filosofía y Matemáticas, 
«tanto por la relación y enlace que media entre ellas, como 
«por los estatutos y práctica de esta Universidad, en el presen- 
»te informe tratarán unidamente de ambas, exponiendo prime- 
»ro el estado en que se hallan y en seguida las imperfecciones 
«de él, y los modos de destruirlas y de procurar sus adelanla- 
«mientós.

«Cinco son las Cátedras en que se cursa la Filosofía; en la 
«primera se enseña la Lógica, en la segunda la Metafísica, la 
«Filosofía moral en la tercera, y en la cuarta la Física general 
«y especial, extendiéndose mas en los tratados Físico-matemá-
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i

»licos y reduciéndose algún tanto en aquellas materias que son 
«pertenecientes á la Química, cuyo estudio es el objeto del 
«quinto año. Los que se invierten en la enseñanza de las Ma- 
»temáticas son tres; en el primero se estudian la Aritmética y 
«Álgebra, en el segundo la Geometría y en el tercero la Trigo- 
«nomelría rectilínea y secciones cónicas. Las causas de no es- 
«tudiarse en estos dos últimos las Matemáticos mistas, como 
«previene el Beal plan de estudios expedido en 1776 para ar- 
«reglo de esta Universidad, son muy claras: ninguno ha venido 
«á ella con objeto de ocuparse exclusivamente de las Matemá- 
«ticas, y sí únicamente de dedicarse á ellas como preliminares 
«y de absoluta necesidad para la Filosofía; de aquí es que se 
«ha creido oportuno que en las tres Cátedras de Matemáticas se 
«cursen solamente las puras, siendo de obligación del Caledrá- 
«tico de Física instruir á sus alumnos en aquellos ramos délas 
«mistas que pertenecen á esta parte de la Filosofía. Apoyando 
«mucho mas la utilidad de esta práctica, el ser imposible que 
«en un solo año escolástico se estudien la Aritmética, Álgebra 
«y Geometría como el citado plan previene.

«La duración de la enseñanza en ambas facultades, como en 
«las demás que se cultivan en esta Universidad, es desde pri- 
«mero de Octubre hasla primero de Mayo, con la única dife- 
«rencia de que las Cátedras de Lógica, Metafísica y Física esta- 
«blecidas por las Constituciones tienen de asistencia una hora

4

»por la mañana y oirá por la tarde, y las de Ética, Química y 
»Matemálicas, erigidas por el plan de estudios, solamente una 
«diaria. Aquellas tres primeras Cátedras merecieron de la Se- 
«ñora Reina Doña Juana, la dotación anual de doscientos no- 
»venta y cuatro reales y cuatro maravedís cada una, que se 
«cobran de los Propios de esta Ciudad; las cinco restantes no 
«tienen asignada ninguna dotación, únicamente gozan sus Re- 
«gentes de los emolumentos comunes á todos, como son las 
«propinas de los grados y los sobrantes de la masa de enseñan- 

’»za destinados á este fin, que ascienden desde la venta de las
52
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afincas de esta Universidad á trescientos sesenta reales poco 
»mas ó menos, que recibe anualmente cada Catedrático.

»Los años de Filosofía que cursa cada estudiante según la 
«facultad mayor á que va á dedicarse, son los siguientes: el 
«Teólogo, Lógica, Metafísica, Física y al mismo tiempo las Ma-

t

«lemáticas, sufriendo además un exámeri de Etica, la cual, por 
«benignidad, se les concede aprenderla en un cúrsele de vera- 
»no: el Médico, Lógica, Física, Química y los tres cursos cor- 
«respondienles de Matemáticas; y el Jurista, Lógica y Filosofía 
«moral.

«Se ha dicho que á los Teólogos se les concede el estudiar la 
«Ética en el cúrsete, pues la Universidad ha conciliado de esta 
«manera el obedecer el plan de estudios, que manda que no 
«carezca de tan necesarios conocimientos, y el no hacer denia- 
«siado inaccesible una carrera, por sí bastante larga y penosa, 
«mucho mas cuando por poderse obtener las mas de las pre- 
«bendas y ministerios eclesiásticos con solo saber el Lárraga ú 
«otro moralista, es menester no oponer tantos obstáculos á los 
«que se dedican á la Teología, que atemorizados desistan de su 
«designio en grave detrimento de la Iglesia, que necesita tanta 
«sabiduría como virtud en los que han de ejercer sus impor- 
«tantes funciones.

«La Química se estudia por los elementos de esta ciencia, por 
«Chaptal; las Matemáticas, por el Compendio de I). Juan Justo 
«García; y la Filosofía, por la del Arzobispo de León, cuidando 
«los Catedráticos de dar á sus discípulos los conocimientos mas 
«recientes, de omitir algunas proposiciones inútiles: flnalmen- 
»te, dé corregir algunos errores en que cayeron los autores, 
«especialmente cuando se dejaron arrastrar del Cartesianismo.

«Rste es el estado de la Filosofía en esta Universidad ; de la
«rápida relación que se acaba de hacer se debe deducir con 
«certeza, que ni está su estudio en el grado de perfección á que 
«debe aspirar por su importancia y al que está elevado en el 
«dia en algunas naciones extranjeras y quizá en alguna Uni-
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»versidad dei Reino, ni yace en aquel punto de abandono y 
«atraso en que lo imaginan muchas personas, que sin tomarse 
»el trabajo de inspeccionar el estado de estos cuerpos literarios 
«los examinan solo por la corteza, y creen y propagan magis- 
«tralmente que se hallan las Universidades en la miserable si- 
«tuacion que en el siglo diez y siete, tan triste á nuestras cien- 
«cias y literatura.

«No por esto se crea que el ánimo de los informantes es per- 
«suadir a este Claustro que debe gozarse en el feliz estado que 
«tiene el estudio de la Filosofía en esta Universidad; lodo lo 
«contrario: ven con dolor sus atrasos y pasan á proponer las 
«reformas que juzgan indispensables.

«La primera es la dotación de las Cátedras, sobre que tanto 
«ha aclamado esta Universidad á nuestro Gobierno, el cual, por 
«las urgencias del Estado ú otras razones, aun no ha podido 
«satisfacer los benéficos deseos sobre este punto, que tantas ve- 
«ces nos ha manifestado.

«Esta necesidad de dotaciones es aun mayor en las Cátedras 
«de Filosofía que en las demás; la razón de esta diferencia es 
«muy sencilla: los qué se dedican á explicar las otras faculta- 
«des, logran en ello la ventaja de instruirse mas á fondo y 
«amaestrarse en unas ciencias que les han de procurar acomo- 
«dos y medios de adquirirse una honrosa subsistencia; por el 
«contrario, el que se consagra al cultivo de la Filosofía ¿qué 
«esperanza puede tener? Aunque se aventaje en esta ciencia 
«no verá delante sí ni destinos ni empleos á que deba aspirar, 
«y esto hará desmayar sus fuerzas. Así es que todas las perso- 
«nas que han obtenido las Cátedras de Filosofía en esta Uni- 
«versidad, movidas del deseo de ser útiles á sus semejantes, ó 
«embelesadas con los atractivos de esta ciencia, de que carecen 
«las demás, se han visto al fin en la dura necesidad de volver 
«sus conatos á otros ramos de los conocimientos humanos, que 
«aunque no de mas utilidad, tienen la de procurar acomodos. 
«El único medio de obviar este inconveniente, era asignar unas

V.
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«medianas dotaciones que fueran capaces de unir á los Cate- 
«dráticos á este destino, sin que temieran verse en la precisión 
»de abandonarlo.

«Por otra parte, casi ningunos son los adelantamientos que 
»se pueden hacer en la Química, sin algunos aparatos y máqiii- 
»nas indispensables, y esta Universidad se halla imposibilitada 
í>por sus cortísimas rentas de costearlos sin la ayuda de la Su- 
»perioridad. Es tanto mas lamentable esta falla de Laboratorio 
«químico, que en esta Capital sería muy fácil y de pocos gas- 
«tos, el cultivar para Jardín botánico el huerto concedido para 
«este fin á esta Universidad, y el procurarse una mediana co- 
«leccion de minerales y piedras para enseñar con perfección 
«desde los mas interesantes ramos de las ciencias naturales*

»Un medio fácil de suplir algún tanto esta falta de dotación 
)>de las Cáledras de Filosofía, sería el conceder á los que las 
«obtuvieran con Real cédula de S. M., el privilegio de que go- 
»zan los Colegiales del Real de Santa Cruz y Santa Catalina, á 
«saber: dispensarle en los grados mayores de todas las faculta- 
«des la tercera parle de sus gastos. Esta concesión, bastante 
«ventajosa á dichos Catedráticos, y que debiera extenderse á 
«lodos, además de ser muy justa, pues con nadie debe ser la 
«Universidad mas liberal que con los que propagan la ense- 
«ñanza, tiene en su favor el que siendo infinitas las personas 
«entre quienes se reparte el valor de los grados, sufriría cada 
«cual una levísima diminución en su propina. Y aun en este 
«caso serían mas frecuenles y los obtendrían unos sujetos, que 
«habiendo manifestado su suficiencia en una rigorosa oposU 
«cion, darían mucho honor á la Universidad.

«Otra reforma no menos interesante es dar'consideración al
«Claustro de .Maestros, los cuales, por una monstruosidad itK

/

«concebible, se ven por las Constituciones absolutamente ex- 
«cluidos del Cuerpo legislativo de esta Universidad, que sondes 
«Claustros generales. En estos son en los que se ventilan todos

w  /

«los puntos de alguna imporlancio, sin concurrir de ninguna
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«manera á su resolución la facultad de Filosofía, y teniendo 
«que obedecer mandatos en cuyo establecimiento no ba tenido 
«parle. Para destruir este defecto y no bacer interminables y 
«tumultuosos los Claustros generales por la multitud de Maes- 
«tros que concurrieran á ellos, sería de desear que la Superio- 
«ridad ordenara que anualmente se eligieran por todo el Claus- 
«tro de Filosofía cuatro de sus individuos que los representasen 
«en los generales, siendo además dos sus representantes, un 
«Catedrático de Filosofía y otro de Matemáticas, elegidos cada 
«año por todos los Catedráticos de ambos ramos reunidos. De 
«esta manera dichos Profesores adquirirían honor y respeto y 
«concurrirían religiosamente al bien de entrambas ciencias, 
«pues nadie les aventaja en deseos de su prosperidad y conocen 
«por su experiencia lodos los resortes capaces de producir la 
«regeneración y mejora de lâ  enseñanza.

«No menos hollados que en el punto anterior se hallan los 
«derechos del Claustro de Filosofía, y de sus Catedráticos en 
«los grados de Maestro en esta facultad; véase el plan que se 
«observa en ellos y el que debiera seguirse: al que se presenta 
«con cuatro años de Filosofía ganados en esta Universidad ó en 
«otra del Reino, ó bien en algún Colegio que tenga este dere- 
«cbo concedido por S. M., despues de ser graduado de Bachi- 
«11er se le hace sufrir un acto llamado de conclusiones por de- 
«Tenderse en él cuatro, uno de cada ramo de la Filosofía que 
«le han cabido en suerte al actuante, y que se le dan por el 
«Catedrático de Física con término de veinte y cuatro horas. 
«Contra estas cuatro proposiciones arguyen cinco individuos 
«del Claustro por el tiempo de su voluntad, siendo dos reales 
«la propina que se da á cada Maestro de los asistentes ó á cual- 
«quier Catedrático de la Facultad aunque no tenga tal grado.

«Los informantes creen que se,haría dicho acto de conclu- 
«siones mas temible y respetable, si en vez de argüir los Maes  ̂
«tros que quieren, las mas veces de repente y sin preparación, 
«señaláran cinco de entre ellos, según su turno, los cuales, co-
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j)mo comisionados para este fin, se esforzarían en proponer di- 
pficullades bien meditadas y digeridas, concediéndose á estos 
«cinco, por premio de su trabajo, el aumento de seis reales en 
«su propina. Claro está que si alguno de los comisionados no 
«podía por ocupación ú otra causa desempeñar su encargo, 
«debería pasar este al que le perteneciera según su mayor pro- 
«ximidad, y el que había cedido su derecho no lo volvería á 
«recobrar hasta otro turno.

«El otro acto necesario para recibirse de Maestro es sufrir 
«un exámen privado de toda la Filosofía, siendo los examina- 
«dores un Doctor de cualquiera facultad, un Maestro precisa- 
«menle Doctor, dos Colegiales de Santa Cruz y Santa Catalina
«y los Catedráticos de Filosofía, todos con una sola representa- 
«cion y una sola propina; la de cada uno de los examinadores 
«apenas llega á cuatro reales. Nada mas absurdo que el plan de 
«este acto; nada mas indecoroso al Claustro de Filosofía y á 
«sus Catedráticos. ¿Por qué razón ha de ser tenida tan en des- 
«precio esta facultad, que las demás han de invadir sus dere- 
«chos y prerogalivas? ¿Por qué un Maestro no ha de tener in- 
«fluencia en los grados de otras facultades, y los Doctores de 
«estas han de ser los examinadores de los que aspiran al grado
«de Filosofía? ¿Bajo qué pretexto lo han de ser también dos 
«Colegiales del Real de Santa Cruz, que pueden no tener nin-
«guna condecoración en esta Universidad ni aun ser Bachilleres
«de Filosofía? Tanto degrada esto al Claustro de Maestros como 
«degrada á los Catedráticos el no tener mas que una personali- 
«dad, siendo los mas interesados en el honor de su facultad, los 
«preceptores de los que se gradúan mas frecuentemente, en 
«fin, los que tienen mas derechos á los cortos emolumentos que 
«se conceden á los que examinen en virtud de dar incesantes 
«y penosos trabajos sin ninguna dotación y solo movidos del 
«amor al bien público.

«El modo de destruir tantos inconvenientes sería que asis-
«tieran por examinadores el Sr. Rector, un Maestro sin necesi-

_ : V

f

9
■m

i v a

r \ \ [
* ; a :

-  s ?

'i-
'  \->v

. . y

•m

-  /

*  tt ̂

♦ *

t
'  • ,  

T n1 ♦
- í .

■ n i

, 1  V  

1 '

É>,
*

, ’ A:

'  5 ?
•  ' i

• , I

• -

-  - ' Í . 1

r í a

•

i t

'X )

r.:



— 405 —
»dad de ser Doclor, que representára el Claustro, los cuatro 
«Catedráticos de Filosofía, excluyéndose el de Química por no 
«haberse de preguntar de ella, y además un Catedrático de Ma- 
»temáticas según su turno. Si el Sr. Rector no pudiese asistir 
«deberá necesariamente comisionar en su lugar á cualquier 
«Maestro aunque no tenga ningún otro grado; cada uno de es-
«tos examinadores tendrá la misma propina de que gozan los

1̂

«actuales.
«También debería reformarse dicho acto en cuanto á la par- 

»te literaria; debería ser público para que tanto el examinado 
«como los que los han de aprobar tuvieran el provechoso freno 
«de la opinión pública; debiera empezarse por una disertación 
«de media hora exacta que pronunciára el actuante sobre un 
«punto de Física, que le hubiese tocado en suerte el dia ante- 
«rior, y en seguida sufrir dicho actuante un exámen de otra 
«media hora^ no menos rigoroso, sobre toda la Filosofía y los 
«tres años de Matemáticas. Despues manifestarán los informan- 
«tes cuán necesario es que todo el que se gradúe de Maestro y 
«aun de Bachiller (si no es Legisla) sea examinado de las ma- 
«lerias correspondientes á dichos tres años. En seguida de este 
«nuevo plan, de los grados de Maestro, se debe examinar la re- 
«forma que debe haber en los grados de Bachiller. Si unos y 
«otros semejan se conseguirán estos dos fines principales: ha- 
«cerlos menos comunes, cerrando las puertas á los que no ten- 
«gan bastantes conocimientos para obtenerlos y dar considera- 
«cion al Claustro de Filosofía y á sus Catedráticos.

«Al presente basta para recibir los grados de Bachiller el ha- 
«ber cursado dos .años de Filosofía cualesquiera que sean, y 
«solo preguntan en ellos, según Reales órdenes, tos tres Cate-

i

«dráticos mas modernos, recibiendo cada cual ocho reales; á 
«falta de alguno de estos tres propietarios, asiste un Regente de 
«la facultad ó un Maestro nombrado por el Decano.

«Este plan es muy defectuoso; según él, se gradúan en Filo- 
«Sofía muchos que tienen que seguir cursándola para poder
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«pasar á la facultad mayor á que se destinan; según él, más de 
«la mitad de los Catedráticos no gozan jamás de los eraolumen- 
«tos que producen estos grados, y ven á sus mismos discípulos 
«ser examinados por quienes quizá no han trabajado en su en-
«señanza. Un método mas conforme á la razón y en el que se

1 ^

«evitan estos inconvenientes, es el que se pasa á proponer. El 
«que vaya á estudiar Teología no podrá ser graduado sin pre- 
«sentar ganados los cuatro cursos de Lógica, Metafísica, Física 
«y Ética y tres de Matemáticas, y deberá ser examinado de todos 
«estos ramos por los cuatro Catedráticos de Filosofía y uno de 
«Matemáticas, á quien le corresponda según el turno, queem- 
«pezará por el mas antiguo.

«El que vaya á dedicarse á la Medicina y aspire al grado de 
«Bachiller en Filosofía, deberá haber ganado un curso de Ló- 
«giea, otro de Física y otro de Química acompañados de los 
«tres correspondientes de Matemáticas. Serán sus examinadores 
«los Catedráticos de las tres expresadas partes de la Filosofía y 
«uno de Matemáticas, también por turno como en el caso an-
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«terior.
«Finalmente, el que vaya á seguir la carrera de Jurispru- 

«dencia le bastará para ser admitido al bachillerato de Filoso- 
«fia, el haber cursado Lógica y Ética; los Catedráticos de estos 
«dos ramos serán los que deberán graduarlo, y juntamente el 
«Catedrático mas antiguo de los tres restantes de Filosofía. Las 
«propinas de cada examinador serán ocho reales como al pre- 
«sente, y en caso de no haber propietarios en dichas Cátedras, 
«asistirán á los grados sus regentes interinos y aun los sustitu- 
«los si los propietarios no pudieran concurrir al acto por en- 
«fermedad ú otra causa. De esta manera el que está en la ac- 
«tualidad trabajando en Ins olases recibiría un premio, aunque 
«corto, de sus tareas. Será también conveniente, que en los tír 
«lulos de Bachiller se expresen los años de que fué examinado 
«el graduado, para evitar fraudes y equivocaciones.

«Pero este método tan ventajoso no podrá practicarse sin que
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«S. M. mande expresamente no se admita á ningún grado á
»nadie de cualquiera Universidad, Convento ó Colegio privile-
»giado sin que esté pronto á sufrir un rigoroso examen de Arit-
»mél¡ca, Álgebra, Geometría y Trigonometría rectilínea. Es
«menester decirlo de una vez: jamás prosperará el estudio de
«la Filosofía, sin que la Superioridad uniforme en todas partes
«el método de ensenarla. Nada mas monstruoso y contrario á
«los adelantamientos, que verá Colegios particulares y á los Con-
«ventos de religiosos autorizados para enseñar la Filosofía por

#

«el autor que cada cual juzgue mas conforme á sus caprichos 
«ó preocupaciones. ¿Qué resulta de aquí? En ninguno de estos 
«cuerpos particulares se cultivan las Matemáticas, y así es que 
«los jóvenes ordinariamenle opuestos á esta ciencia espinosa y 
«cuya utilidad no conocen hasta que hacen su aplicación, hu- 
«yen de la Universidad donde se les ostiga y se les fuerza á 
«aprender las Matemáticas unidamente con la Filosofía. Y se 
«puede pronosticar que si no toma el Gobierno una medida ri- 
«gorosa para impedir tantos males, la Universidad se verá des- 
»poblada sin un cursante de Filosofía, y esta ciencia, sin los 
«auxilios de las Matemáticas, quedará reducida como en otros 
«tiempos á una jerga de voces bárbaras y á un confuso labe- 
«rinto de proposiciones absurdas y ridiculas. Los informantes, 
«en virtud de ser Catedráticos, son los que palpan mas tantos 
«desórdenes, cada dia ven disminuir el número de cursantes 
«especialmente de Lógica, los cuales se presentan á incorpo- 
«rarse en esta Universidad con certificaciones de religiosos, sin 
«mas conocimientos que ó las necedades y algarabía del Gou- 
«din, ó los que prestan las lógicas mas reducidas, como la del 
«Alfleri, que suelen haber estudiado en quince dias. De esta 
«manera los estudiantes han logrado el feliz descubrimiento de 
«ahorrarse ocho meses de continuo y penoso trabajo, de no ser 
«precisados á estudiar las Matemáticas, y de pasar á Física sin 
«saber ni aun las voces técnicas de aquella ciencia: claro está 
«cuáles serán sus adelantamientos.

5 3
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»En vista de lo cual, es indispensable que esie Claustro suplí- 

»que á S. M. mandé expresamente, que donde quiera que se 
»cstLidie la Filosofía se estudien al par las Matemáticas, orde- 
»nando, en cuanto á las incorporaciones, que todo el que haya 
»estudiado Lógica en otra parte y vaya para Teología, no pue- 
»da incorporarse en esta Universidad a Metafísica sin ser exa- 
»miiiado de toda la Aritmética y de la mitad del Álgebra, ni á 
A>Física ú  también ha estudiado la Metafísica sin ser aprobado 
»en toda la Aritmética, Álgebra y la mitad de :1a Geometría, 
«debiéndose matricular en esta Universidad al año de Matemá- 
«licas que le corresponda, para acabar él estudio de esta cien- 
«cin al mismo liémpo que el de la Filosofía; finalmente, no 
«podrá incorporarse para Teología sin haber cursado Lógica, 
«Melatísica, Física, los tres años correspondientes de Motemá- 
»ticas y además la Ética; .cuando mas se le podrá conceder la 
«gracia de que se matricule al año de Lugares Teológicos bajo 
«protesta de matricularse y estudiar en el próximo cúrsete la 
«Filosofía moral; de cuyo examen, si sale reprobado, le será 
«nulo el primer año de Teología que Labia ganado.

«Por lo tocante al que se dedique á la Medicina y haya eslu- 
«diado fuera de la Universidad la Lógica, no podrá ser incor- 
«porado á Física sin saber completamente la Aritmética y el 
«Álgebra; y en esta Universidad aprenderá la Geometria en el 
«año de Física y la Trigonometría rectilínea, y parles de Sec- 
«ciones cónicas en el de Química. Al que venga á incorporar- 
«se á este último ramo, sele exigirá el que esté instruido en la 
«Lógica, la Física, la Aritmética, Álgebra y Geometría. Gon 
«estos sábios establécimienlos se enseñarán en todas partes las 
«Matemáticas, y para que estén en mas arreglo en esta Uníver- 
«sidad, deberá publicarse á sus cursantes, que ninguno que 
«haya sido reprobado en el primer año de Matemáticas podrá 
«pasar ál segundo de Filosofía, aunque en el primero de esta 
«ciencia hubiese merecido la nota de excelente, y lo mismo 
«deberá decirse de los demás años de Matemáticas respecto de
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«los de Filosofía; en una palabra, los unos deberán estar lan 
«ínlimamenle enlazados con los otros, como lo están entram- 
«bas ciencias entre sí. Así que se establezca lo que se acaba de 
«proponer tocante alas incorporaciones, asistirán á los exáme- 
»nes que las preceden los Regentes de Matemáticas para pre-
«guntar de ellas.

«En cuanto al método de hacerse las oposiciones á las Cáte- 
«dras de Filosofía, nada juzgan los informantes digno de refor- 
»ma; pero no leniendo prescrilo esta Universidad ningún plan 
»para hacerse las oposiciones á la Regencia de Matem.álicas, 
»les parece á los infrascriptos sería el siguiente método el mas 

propósito y el que debiera ser remitido para obtener la Real 
j>aprobacion; ninguno podrá ser admitido á tales oposiciones 
»sin presentar ganados tres cursos de Matemáticas y uno de 
«Física, y sufrirán los opositores dos actos: en el primero ex- 
«plicaráu públicamente una materia que Ies haya cabido en

con puntos de veinte y cuatro horas; el tiempo de la 
«duración de esta disertaeion ha de quedar á su voluntad, no 
«pudiendo nunca ser menos de treinta minutos. Los Jueces del 
«concurso han de elegir las materias mas difíciles de los cinco 
«ramos que se han de explicar luego en las clases, y entre ellas 
«se ha de verificar el sorteo; y habrá un encerado para que los 
«opositores expresen sus cálculos y tracen las figuras de una 
«manera perceptible á todos los concurrentes. Es inútil a(|ver- 
«lir que estos ejercicios deben hacerse en nuestra lengua, pues 
«estando escrito en ellá el autor que se ha de explicar, y sien- 
«do las Matemálieas una ciencia nada cultivada y casi desco- 
«nocida entre los romanos, sería imposible y ridículo expresar 
«con voces que solo tendrían de latinas un aparato postizo, 
«unas ideas nuevas algunas y otras que no se sabría como ex-
»presarlas en latín con propiedad y pureza.

«El segundo acto consistirá en proponer los Jueces para que 
«lo resuelvan los opositores, tres problemas, los mismos á cada 
«uno de ellos, que también saldrán de la suerte entre un gran

•
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»número, escogidos por mas difíciles por dichos Profesores.

»Estos deberán ser (como en las oposiciones de Filosofía) dos 
«Maestros elegidos por el Claustro de Consiliarios, á propuesta 
»del de la Facultad, siendo además necesario que en unas y 
«otras oposiciones sea el tercer Juez un Catedrático de Filoso- 
«fía ó Matemáticas, aunque él carezca de esta condecoración.

«Aun queda que tratar de otro punto importante, sobre el 
«cual la Superioridad ha pedido informe, á saber: los libros por 
«donde se enseña cada ciencia,. Las Matemáticas, como ya se 
«ha dicho, se explican por el Compendio de D. Juan Justo Gar- 
«cía: esta obra parece á los informantes muy á propósito, pues 
«es propiamente una obra elemental, y la explicación del Ca- 
«tedrático suple la oscuridad que á veces se le ñola, nacida por 
«lo común de demasiada concisión.

«La Química (como igualmente se ha insinuado) se enseña
«por los elementos del Chaptal, los cuales han sido elegidos
«tanto por estar traducidos á nuestro idioma, como aun no lo
«están otras obras del mismo género, cuanto por reunir á su
«mérito la ventaja de la claridad.

$

»UUimamenle, la Filosofía se aprende por la del Arzobispo 
«de León; tiene á su favor el estar descargada del fárrago de 
«distinciones sutiles y términos escolásticos, y estar escrita en 
«un latin fluido, propio y lleno de bellezas y en un estilo sen- 
«cillo sin bajeza y á veces elegante; pero tiene en general los 
«defectos de demasiada inclinación á los principios de Descar- 
«tes y algunos errores que la afean y muchas pruebas endebles 
«por estar cimentada en principios vagos é indeterminados; 
«pues los autores de la mencionada obra fueron acérrimos de- 
«fensores y secuaces del método sintélieo. Cada una de las par- 
«les dé esta Filosofía tiene defectos y perfecciones particulares: 
«la Lógica es quizá lo mejor de ella; su tratado de las Leyes 
«de crítica es excelente; y sus regias sobre la argumentación 
«reúnen lo mejor que se ha escrito en la materia con sencillez 
«y sin afectación ni puerilidades.
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»En la Metafísica sería de desear que se hubiesen abstenido 

»de establecer muchas proposiciones, unas erróneas y otras so- 
»bre materias quizá inaccesibles á la razón humana; se debe 
«confesar, sin embargo^ que su tratado sobre la Divinidad y 
«sus pruebas sobre la Espiritualidad é Inmortalidad de nuestra 
«alma tienen mucho mérito.

»La Física está demasiado desnuda de Matemáticas, aun en 
»los tratados que por tener un estrechísimo enlace con ellas se 
«reputan parte de su estudio, y carece además de todos losdes- 
«cubrimientos que ha hecho la Química en nuestros dias; la 
«cual ha vuelto á crear, por decirlo asi, á la Física, destruyen- 
«do los errores en que hablan caído los que la habían cultiva-
«dopor no haberse valido del medio seguro y sencillo de no

/

«dar un paso sin el auxilio del análisis.
«Finalmente, la Ética es cortísima, incompleta y demasiado 

«mezclada con la Teología, sin carecer de inexactitudes que 
«algunas veces pueden llamarse equivocaciones.

«Esta es la idea que tienen formada los infrascriptos indiví- 
«duos de este Claustro del autor que explicar, por lo cual han 
«trabajado por hallar otro mas aventajado que proponerá la 
«Superioridad para que sirva para la enseñanza. Pero por una 
«parte, ninguna Física buena está escrita en latin, y así, mien-
«tras no se quite la necesidad de estudiarla en este idioma, no

>

«se podrá enseñar aquella ciencia con la perfección que se de- 
«biera, según sus rápidos progresos en estos últimos tiempos.

«Por otro lado, los autores que han sobresalido en una parte 
«de Filosofía, suelen no haber escrito de otra, y si lo han he- 
«cho no haberlo ejecutado con perfección: algunas obras apre- 
«ciables son difusas, voluminosas, y por consiguiente no se 
«puede gravar á los estudiantes, la mayor parte pobres, con 
«que las adquieran á un alto precio. Esta misma razón impide 
«el que se pueda mandar que cada ramo de Filosofía se enseñe 
«por el Outor que lo haya explicado con mas mérito; por lo 
«que sería de desear que la Superioridad comisionase algunos
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«hombres instruidos, los cuales, sin tener que añadir ideas 
«propias, limitasen sus trabajos á extractar los retazos mejores 
«que se hallan esparcidos en las obras mas selectas, á poner- 
idos en orden, á presentarlos con un método analítico y á vol- 
«ver al idioma latino (si se quiere que siga dominando en las 
«Universidades quizá con perjuicio de nuestra lengua) aquellos 
«retazos que hubieren escogido en nuestros autores patrios, en 
«los franceses ó en los de otras naciones. La Física es á lo me-
»nos la que por una necesidad insuperable la debieran presen- 
«tar en Castellano; pues en vano trabajarían lodos los sabios 
«del mundo en querer expresar en una lengua que hace mu- 
«chos siglos pereció, ideas absolutamente nuevas. Masen tanto 
«que nuestro Gobierno promueve se dé á luz la obra que se 
«acaba de proponer, conociendo que es absolutamente indis- 
«pensable para que se propague y se hagan comunes las ideas 
«de una sabia Filosofía, juzgan los informantes que deben se- 
«guir estudiándola los cursantes por la del Arzobispo de León.

^  f

«Unicamente pretenden que en vez de estudiarse la Etica de 
«este autor, cargada de imperfecciones, se aprenda esta cien- 
«cia por una excelente obra [hu]Viáíx Institutiones juris naturw 
-Siet gentium secundum catholica principia Joannis Baptistw Almici.

«Estas instituciones, contenidas en un solo tomo de mediano
«volumen, abrazan muchas materias que darían ocupación to- 
«do el año á los cursantes de Ética, los cuales ahora lo em- 
«plean, ó por mejor decir lo desperdician, aprendiendo en ocho 
«meses lo que pudieran en dos de ellos. Dichas Instituciones 
«están escritas en un latín correcto y con un método sencillo, 
«sin proposiciones, subdivisiones, corolarios y todo ese tren 
«científico que tanto embaraza y hace árido el estudio de las

t

«ciencias. En la expresada obra se ve reunido mucho dé lo 
«mejor que se ha dicho sobre la moral, desnudo de lodas las 
«proposiciones atrevidas que pudieran ofender algo á nuestra 
«religión ó á los sagrados derechos de los Soberanos. En fin, 
«en unas notas sabias y eruditas que tiene al pié de las pági-
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»nas explica lo que eslablecian las Leyes romanas sobre cada 
»materia, y en lo que convenían con el Derecho natural y de 
«Gentes, ó en lo que se desviaban de sus principios. Ya se deja 
« ver cuán útil será que los que entren á estudiar la Legislación 
»de los romanos vayan imbuidos en estas ideas preliminares, y 
«no la esludieri indigesta y mazorralmente, sino con discerni- 
«miénto y Filosofía.

«También se debe procurar restablecer la igualdad entre to- 
«dos Jos Catedráticos; por lo cual, la duración de ellos en sus 
«Regencias será de sexcenio; pues no hallárnosla razón de por 
«qué los Regentes de las Cátedras de Química y de Prima de 
«Matemáticas las hayan de obtener perpéluamenle como pre- 
«viene el plan de estudios.

«De la misma manera la propina que las Constituciones asig- 
»nan al Catedrático dél último año que ha cursado el que se 
«va á cursar de Maestro, deberá turnar éntrelos cinco Regen- 
«tes de Filosofía, pues la expresada disposición de las Consli-

X ♦

>Uuciones no puede ponerse en práctica (despues de la reforma 
«hecha por el plan de estudios) sin que lodos los Catedráticos 
«se vieran privados de esos emolumentos, excepto el de Ética, 
«que es al que ya corresponde explicar el último año. El plan 
«de estudios previene que se establezca en cada facultad un 
«Prefecto y que este sea en la de Filosofía el Catedrático de Fí- 
«sica experimental, y en la de Matemáticas el Regente del ter- 
«cer año. Mas en consideración á haberse unido tan estrecha- 
«mente las Cátedras de Filosofía y Matemáticas, deberán tener 
«un solo Prefecto, que será el más antiguo de ambas íaculla- 
«des; pues en razón de su antigüedad tiene mas motivo de en- 
«tender los estatutos de la Universidad, y el mas benemérito 
«para desempeñar un cargo que le'concede ciertas preeminen- 
«cias sobre los demás Catedráticos de su ramo.

«Tal es el plan de reforma universal, que juzgan los infor- 
«mantes debe hacerse en la facultad de Filosofía para que se 
«cultivé eñ esta Universidad con aprovechamiento; él abraza
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«lodos los puntos principales necesarios para conseguir este 
«fln, y sus partes están tan íntimamente enlazadas y estribando 
»de tal manera sobre los mismos cimientos, que no se puede
«desunir la que parezca menos importante sin destruir lodo el

/

«edificio. Los infrascriptos han manifestado sus ideas y senti- 
«raienlos con la franqueza y confianza que inspiran el desinte- 
«rés y el amor á la ilustración y al bien público. Qui^á habrán 
«tenido la desgracia de equivocarse, pero sus mismos errores 
«serán únicamente nacidos de su celo, y merecerán disculpa 
«de los individuos de este respetable Claustro, cuyas vidas guar- 
«de Dios muchos años.

«Granada 15 de Diciembre de 1806.'—Dr. D. Urbano Nieto 
«Navarro.—Dr. Maestro D. Francisco de Paula Martínez de la 
«Rosa.»

Y en el Claustro del dia 15 de Diciembre se daba cuenta de 
otro informe presentado por los Comisionados de la facultad de 
Derecho Canónico, que copiado á la letra dice así:

«Sr. Rector y Claustro de Derecho Canónico. Con fecha 28 
«de Agosto próximo se dignó S. M. comunicar su Real órden 
«por el Exorno. Sr. D. José Antonio Caballero á V. S. y Claus- 
«tro general, para que cada una de las facultades informase con 
«separación del número de Cátedras respectivas á su estudio, 
«la dotación de ellas, duración de su enseñanza y por qué li- 
«bros se hace ésta, con todo lo demás que juzgue conducente 
«en el particular, exponiendo cuanto sea digno de reforma.

«Y este Claustro, deseoso de satisfacer con la mas puntual y 
«rendida ohediencia á la Soberana voluntad, se sirvió encar- 
«garnos que le presentásemos noticias circunstanciadas sobre 
«lo prevenido en la insinuada Real órden: en cuya virtud, y 
«procurando nosotros llenar esta honrosa confianza del Claus- 
«tro, hemos investigado quedas Cátedras pertenecientes á la
«facultad de Cánones son cuatro.

«Dos privativas de este estudio, que son las que llaman de 
«Prima y Vísperas; y las otras dos comunes, una á la de Dere-
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pQho Civil, que es lí* de Historia de Derechos, y la otra de Dis- 
pcipiina eclesiástica y Concilios á la Teología.

^Es dotacion de la de Prinna de Cánones el pontifical de uno
t

»(le los tres beneficios de Illora, Motril y Salobréiia, cuyos emo- 
«¡umentos ascienden de ochocientos á mil reales anuales. En 
«ellos opta su Catedrático por el orden de antigüedad con los 
«de Prima de Teología y el de Escritura, que obtienen los otros 
«dos benefieios: y además percibe las propinas de los grados, 
»que son por cada grado de Doctor en Teología y Medicina 
«veinte reales, y por los de Cánones y Leyes veinte y cinco: por 
«los de Ucencia en estas dos úllimás facultades y Medicina, dos 
«reales; de forpa que por un cálculo formado del número de
«grados que en este último quinquenio se nos ha certificado

%

npor Secretario haberse conferido, percibe éste y cualquier
»otro Catedrático por este ranfjQ ciento y cincuenta reales anua-

* 1

«les, poco mas ó menos. Es asimismo dotación de lodos los Ca-
<

?>tedrálÍGOs el sobrante que llaman de la masa de enseñanza, 
»del cual se distribuye de ordinario anualmente á cada uno 
pírescientos sesenta reales; y aunque sabemos que este repar- 
ptiiniento entre los expuestos Catedráticos es positivo, no sabe- 
»mos aiertamente si se hace con legitimidad por no constarnos
«que se haya verificado el caso de la Peal orden, que previene
«que unidos estos fondos con los que se habrían de conceder á 
«la Universidad para la dotación de sus Cátedras, se harían por- 
«ciones iguales para partirlas entre sus Catedráticos, cuyo pun- 
«lo iQcamos solo de paso, y únicamente en cuanto nos conduce 
«para informar sencillamente y no fijar por permanente una 
«dotación acaso de mero hecho. Las demás Cátedras que hacen 
«relación á nuestra facultad no tienen subsistentes obvenciones 
«algunas mas que las eventuales y expuestas de propinas de 
«grados, y el expresado sobrante de la masa de enseñanza en el 
«modo y forma que hemos hablado.

«Por lo que hace á la duración, solo la de Disciplina ecle- 
«siáslica es perpélua por el plan de Estudios en la advertencia

5-1
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stcicera. Las otras tres son sexenales. Los dias de enseñanza
I

»son lodos los no festivos, desde el primero de Octubre hasta 
»el último de Mayo; su ejercicio literario diariamente una ho- 
»ra lo menos.

«Los libros por donde lean los Catedráticos en la clase de 
«Historia de Derechos es el Juan de Salas, en la distinción de
«épocas.que hace antes de la Instituía del Emperador Justinia- 
»no. Los de Prima y Vísperas de Cánones explican por el Do- 
«mingo Cabalarlo, y en la Disciplina no podemos informar de 
«autor en atención á no estar en uso por estar años ha ausente

4 ^  '  *

«SU Catedrático, y aunque hay nombrado sustituto, éste nos 
«maniíesló que con ocasión de ser lodos los cursantes de ella 
«los unos Catedráticos de otras facultades, los otros Doctores,

t

«Colegiales de San Cecilio otros (á que se agrega el abuso de 
«poco á esta parle introducido, de que los familiares del Exce- 
«lenlísimo Sr. Arzobispo de esta ciudad sé matriculan y ganan 
«los Cursos sin asistencia ni exámenes), no se consideraba con 
«la energía bastante á compelerlos á la asistencia conforme á
«las órdenes de S. M. Por lo que ha estado esta Cátedra cuasi

%

«en abandono hasta que el Sr. Rector actual, entre los reme- 
«diós con que ha ocurrido á muchos desórdenes, ha aplicado á 
«éste el de sacar á oposición esta Cátedra como desierta, según 
«se nos ha informado.

«Por último, habiéndose de elevar á noticia deS. M. cuanto 
«en orden á la enseñanza de esta facultad pareciere digno de 
«reforma, juzgamos oportuno proponer al Claustro, que ha- 
«biendo estado en observancia las Constituciones de esta Uni-
«versidad en la parte que ordenan que la facultad de ambos 
«derechos sea tan una, que previniéndose en el capítulo segun- 
»do que.de uno y otro derecho se elija un Consiliario solamen- 
»te, debiendo elegirse dos si fueran distintas, puesto que de ca- 
«da facultad se nombra uno ¿á qué otro fin se ordena en el

f í

«capítulo veinte y cinco, que la falla del número de Doctores, 
«que han de ser cinco á lo menos en el grado de Licencia en
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»Ia facultad de Derecho pontificio y cesáreo se haya de suplir
»por un Maestro de Teología, sino á manifestar que no habia 
»lal distinción de facultades en uno y otro derecho? En efecto, 
«habiendo estado en observancia estas enunciadas Constitucio-
«nes desde la erección de esta Universidad, hasta que contra 
«ellas en el año de 17 7 0  (según se nos ha dado á entender por 
«algunos de los mas antiguos y fidedignos Sres.;Doctores de es-
«te Claustro) cierto Claustro general á pluralidad de votos, y 
«estos de Doctores Teólogos (pues es la facultad mas numerosa) 
«dio principio á la separación de ambos derechos, la que se ha 
«continuado y continúa contra la orden de S. M. del ano de
»76, por la que se manda que ninguno pueda ser admitido al 
«grado de Bachiller que no tenga ganados los cursos de Dere-
«cho civil y canónico que en dicha Real órden se previene.

1

»Infringidos así los referidos Estatuios y Real orden con la 
»insinuada separación ¿quién calcula ios males que se origi- 
»nan? ¿Nó se mira por ella correr á su extinción este Claustro? 
»¿No ha decrecido nuestra facultad en tales términos, que en el 
«quinquenio último habiéndose conferido doscientos veinte y 
«seis grados de Bachiller en Derecho civil, solo contamos en el 
«canónico diez y nueve? Y á la verdad, abierta puerta á los 
«cursantes para el grado de Derecho civil mero, con solo el
«estudio de él ¿con qué esperanza de premio se alienta un jó- 
«ven á sufrir los dos ó tres años de gastos tan considerables y 
»de trabajo para la adquisición de la ciencia Canónica? ¿Si ade-
«lantadamente gana los años y facultad para los recibimientos 
«de Abogado, y para oposiciones de canongías de oficio, aun- 
«que la Iglesia y el Estado tristemente experimenten la falla de 
«una ciencia tan útil y necesaria á la conservación de ambos 
«estados?

«La penetración de nuestro Soberano, aunque ajena de no- 
«ticia de la observancia de las Reales providencias, no dejó de 
«conocer los miserables efectos en sus reinos, nacidos de la ig- 
«horancia de esta ciencia de los Cánones, y trató de remediar-

- r .  f  * . .
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»loSi cuando por una Real cédula mandó que ninguno se red- 
nbiese de Abogado sin que antes presentase ganados dos cursos 
»de Derecho canónico.

«Altamente conoce nuestro supremo Legislador, que la mo- 
«narquía no puede prescindir dé la Iglesia; que es mutuo el 
«enlace dé los dos estados y que no puede ser perfecto juris- 
«consulto (usando de las palabras de la Real orden sobre el 
«plan de Estudiós) el que no sepa el Derecho Canónico, ni buen 
«canonista el que carezca del fundamerUo del Derecho Civil y 
«Real.

«Mas de mirar con sentimiento que cuando S. M. puso los 
«medios para que renadéra la felicidad civil con la reunión de 
«la ciencia de ambos derechos, nó logren las Reales inléncio- 
«neslos deseados fines. Gomó los cursantes no se ven precisa- 
«dos á manifestar por medio de algún exámen (cual se requie- 
»re en el grado de Bachiller) el adelantamiento y adquisición 
«de esta ciencia canónica^ ó la saludan muy de paso ó ganan las 
«certi s por algunos medios semejantes á los que des- 

imos hablando de la deserción de la Cátedra de Discipli- 
«na. Cuyos inconvenientes se evitarian volviendo á su original 
«reunión las dos facultades, y que un mismo grado las incluya 
«según lo tiene determinado S. M. Lo cual podrá hacer obser- 
«var el Sr. Rector, ó proponiéndole en el Claustro general ó en 
«la forma que mejor le conviniere. Y entre tanto este Claustro 
«podrá hacerlo presente á S. M. á fin de que se pueda ejecutar
«lo dispuesto en el citado plan de Esludiosj sin óbice ni embar-

\

«gó de respetos algunos.
,  /

«Del mismo modo juzgamos sería muy oportuno hacer pre- 
«senlé á S. M. que las faGuIiades que tienen los Catedráticos de 
«aprobar ó reprobar á los graduandos, cuando estos entran á 
«recibir el grado al cuarto año (que llaman), y entonces votan 
«solo los dichos Caledrálicos con exclusión de los Doctores de
«la facultad, dan ocasión á muchos fraudes, pues como los Ca-
«tedráticos las mas veces no son Doctores, procuran por este

/
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nttiedio sepaNir del Claustro, cuantas funciones pueden, para 
«ejercerlas por sí solas, no deja de ser desaire estar presentes 
»los enunciados Doctores en los exámenes sin poder tener par- 
ote en la votación; de qüe se sigue que siendo mas fácil cor- 
oromperse tres por amistad ó por otro respeto, que no todos
«los individuos que componen la facultad, de ordinario lodos
«aquellos que no se atreven por su insuficiencia á sufrir el jui- 
«ció de la facultad, se quedan un año masdetenidos por en- 
«Irar al Claustro de Catedráticos y evitar así el pleno. Todo 
«esto se enmendaría si S. M. se dignase mandar que ninguno 
«se graduara que no fuera á Claustro pleno, ó que en el caso 
«que el exámen es privativo de dichos Catedráticos, concurrie- 
«sen con su voto los Doctores con ellos.

«Asimismo consideramos digno de reforma, y que por tal este 
«Claustro lo represente al Trono, la voluntaria elección de li
ebres y de materias que los Catedráticos se han abrogado, con- 
«siderándose de un todo independientes de la facultad, usando 
«de libros acaso los menos proporcionados á la instrucción de 
«la facultad que los cursantes profesan; por lo tanto, con arre- 
«glo al plan de Estudios, convendría que él Claustro todos los 
«años señalase libros, materia y tareas, por que así procedan las 
«disposiciones supremas con la digestión y madurez que exi- 
«gen asuntos de tanta trascendencia, como la instrucción fun- 
«dampntal de la juventud, base en que se apoya la estabilidad 
«del estado secular y eclesiástico.
! «Es,cuanto hemos podido investigar y proponer en desem- 

«peño de nuestra Comisión, á fin de que V. S. pueda trasladar 
»á noticia de nuestro Soberano lo que estime por conveniente

y

)>pára evacuar Guaíitó de S. M. se le lia pedido.—Granada 
»de Diciembre de 1806.^Dr. D. Juan García de Paredes.— 
»Dr* D. José de la Rosa.»

Todos eslos informes revelan el pensamiento constante del 
Gobierno, de unificar la enseñanza pública, según venimos ob
servando, y tomar definitivamente su dirección á fin de regu-
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lanzarla é imprimirle el desarrollo que reclamaba el espíritu 
de la época, propagado por la revolución francesa é inoculado 
ya por el rrjundo civilizado.

El Príncipe de la Paz, D. Manuel Godoy, que se hallaba al 
frente del Gobierno, mas estadista que diplomático, habia me
jorado notablemente la enseñanza pública, ya protegiendo é 
instalando escuelas para difundir la educación primaria, ya 
creando el Instituto pestalozziano para dar á conocer el sistema 
de Peslalozzi; fundando en Madrid una Escuela normal central 
que sirviera de núcleo á los nuevos Maestros, ya impulsando el 
estudio de las ciencias: exactas, físicas y naturales, absoluta
mente desatendidas en nuestras Universidades, ya en fin pres
tando su cooperación y apoyo á varias enseñanzas de inmediata 
aplicación y pública utilidad, como la Veterinaria, la Taqui
grafía, la Agricultura, las Artes manufactureras, y otras no 
menos útiles que humanitarias, como fué la enseñanza de sor- 
do-mudos, Bajo la administración de tan elevado personaje se 

carón obras de gran mérito, pertenecientes á la nueva 
escuela liberal, como son, entre otras, el proyecto de la Ley 
Agraria, de D. Melchor de Jovellanos, las Cartas de Foronda, 
las Doctrinas económicas del Conde de Cabarrús y otras que 
sería difuso enumerar.

Si bien en nuestra Universidad se observaba, de algún tiem
po acá, cierta tendencia al progreso de la idea, y cierto afan 
para colocarse al nivel de la nueva civilización, debemos con
venir, que todo esto era debido á un corlo número de jóvenes 
Catedráticos y Doctores, que deseaban sacudir el yugo escolás
tico y abrazar con fe y decisión las nuevas doctrinas de la es
cuela liberal, las cuales abrían un halagüeño horizonte y ofre
cían un risueño porvenir: al frente de este grupo de jóvenes 
descuella el Sr. D. Francisco de P. Marlinez de la Rosa, autor 
del erudito y brillante informe de la facultad de Filosofía, que 
revela sus principios liberales y un fondo de conocimientos 
nada comunes: este interesante documento, que hemos copia-

/

V : f J

•  r
•  I  i

• ‘/ i

i )

1
f i f

)  *

My'i y]
' V

ii
" 4

y Mi

• r * j

-:ñ

'

' I

' ‘á

I
1

V ^

í - 1

r \
* * I« j

0
.  ' í .

• Xi

' ! 4

• . > 1 ?

4

]

: a
* ^ 4

m♦ ♦ ^

■ 1
f r

V ♦  ♦  

(>

•'f>.
.  K-yy

y- V'.

, 4 .  

'\̂ X

y .
'  •  ' . Á 5

' i V /

 ̂I
• rK -

I - S . Tytú
* . * A í í

-  ' ' .P l  
■ , . y A ^

:-.'Í
•. —

. t i

> * :

y}?
■ y .
>1



>

:

I,

419
do ínlegro, es la mejor apología del eminente repúblico, gloría 
y prez de nuestra Universidad, que por su sabiduría como fi
lósofo, literato, político y hombre de Estado ha sido respetado 
de todos los Soberanos de Europa y considerado como una de 
las primeras eminencias de nuestra moderna civilización.

El excesivo número de Universidades en las cuales solo se
cultivaban los estudios de Facultad, si bien de un modo in
completo y siempre bajo la presión de la teocracia, cuyo ele
mento de retroceso y reacción estaba representado cerca del 
Gobierno Supremo por el Ministro D. José Uaballero, lanzaban 
todos los años un número considerable de jóvenes graduados 
en Medicina, Jurisprudencia, Cánones y Teología, quiénes le
jos de contribuir á la ilustración del país y al desarrollo de los 
elementos de vida y prosperidad, servían de estorbo y entorpe
cimiento en las altas regiones del poder, formándose numero
sos descontentos que, ansiosos de un destino en las oficinas pú
blicas, no todos podían colocarse cual deseaban (1 ).

Ya en 14 de Setiembre de 1802 se habia publicado una cir
cular, en la que S. M, manifestaba «que la multitud de Aboga
dos en sus dominios es uno de los mayores males. La pobreza 
inseparable de una profesión que no puede socorrer á todos, 
inventa las discordias entre las familias en vez de conciliar sus
derechos; sé sujetan, cuando no á vilezas, á acciones indeco
rosas que los degradan de la estimación pública; y por último, 
se hace venal el diclámen, la defensa de ía justicia* y en vez dé
la imparcialidad y rectitud de corazón, solo se encuentran me-

( i )  L la m a m o s  m u y  part icu larmente  la atención del Gobierno  acer
ca de la tendencia de las Universidades l ib res ,  y el in ca lcu lab le  n ú 
m ero  de jóvenes  que con motivo de la l ibertad de enseñanza, se p ro 
veen de un título académico.  Esto reclama un correct ivo eficaz, porque  
de otro modcf dentro  de unos  cuantos años España se habrá co n ve r
tido en una nación d e  s á b i o s .  ¿Para que sirva lá Histor ia?  ¿Será posi
ble que nuestros  h o m b res  de gobierno c ierren los ojos á la razón y  
se ofusquen ante las e locuentes lecciones de la experiencia?  ¿Hasta 
dónde  los arrastrará  el espír itu  de partido.. . .?
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dios y ardides que eternizan los pleitos, aniquilan ó empobre-- 
een las casas.» Esta es la mejor apología que puede hacerse 
sobre el resultado práctico á que habian alcanzado los estudios 
de Jurisprudencia.

Por otra parte, las Universidades en general, habian mirado 
con desden y presentaban una resistencia pasiva a los estudios 
de las ciencias exactas y positivas; y fué preciso que el Gobier
no, desentendiéndose de estos centros de instrucción, que si en 
los estudios abstractos y teológicos habian alcanzado en otros 
tiempos señaladüs triunfos, en los experimentales y de obser
vación andaban muy en zaga, á pesar de los aparentes esfuer
zos para evitar la crítica, fué preciso, repito, que se crearan 
escuelas especiales, donde las ciencias exactas, físicas y natu
rales se enseñaran por Profesores ¡dóneos, protegiendo á la par 
la Medicina y la Farmacia, que tan íntimamente se hallan li
gadas con aquellas.

El pensamiento estaba iniciado, el terreno preparado ya des
de tiempos; anteriores, la semilla comenzaba á fructificar y era 
absolutamente indispensable dar un golpe decisivo, para que 
de una vez el Estado se pusiera al frente dé la Enseñanza pú
blica, como centinela avanzado que debe velar por la salud y 
bienestar de la sociedad, por la honra de las familias y por el 
desarrollo progresivo de la riqueza nacional. Xal fué en último 
resultado ej Plan general de enseñanza para todas las Universi
dades del Reino, mandado observar por Real cédula de cinco de 
Julio de d807, del cual daremos un extracto en su respectivo 
lugar.

Esta nueva reforma, imperiosamente reclamada por el pro-
>

greso-de la ciencia, reducía el número de las Universidades, 
uniformaba la enseñanza en general, y las hacia depender dé 
un centro de acción administrativa. Verdad que los Claustros 
perdían una parte de su propia autonomía; verdad que la cien
cia parecía limitarse á la omnímoda voluntad de un ministro:

« .  r  •  7

verdad que se señalaba una paula á lo juvenlud para el estudio
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de las distintas profesiones; pero ¿no liabian obrado estos Claus
tros durante repelidos años, y aun siglos, con absoluta inde
pendencia y ajenos á la influencia oficial? ¿No presentaron sus 
doctrinas según sus propias convicciones, originándose dispulas 
y controversias de escuela, que el tiempo y la experiencia han 
reprobado como perjudiciales y funestas? ¿No fueron árbitros 
de la enseñanza profesional, sin que se pudieran vislumbrar 
sus adelantos, ni mucho menos su poderosa influencia para el 
progreso de la ciencia? ¿Qué ventajas reales habia reportado 
la nación con la eficaz y decidida protección de los estudios abs
tractos? ¿Cuál era el estado de las Universidades en esta época? 
¿Cuál el de la enseñanza pública? ¿Cuál el de la ilustración 
general del país?....

Educado en la escuela liberal, hijo de la enseñanza libre, tal 
cual siempre la prodigó la humanitaria y filantrópica Junta de 
comercio de Barcelona, conociendo la constitución íntima de 
la Universidad por haber sido agregado á ella cuando la refor
ma de 1845, habiendo seguido una carrera académica, invir
tiendo un año tras otro los que marcaban las leyes y reglamen
tos del ramo, no se rae lachará de obcecado ó visionario, al 
presentar algunas indicaciones hijas de una larga experiencia 
en el Profesorado público.

Las Universidades no fueron, no son, ni tampoco serán en lo
<

venidero los únicos focos de ilustración donde se ha condensa- 
do la ciencia'; los centros de actividad intelectual, que mono
polizan la enseñanza en perjuicio de la civilización y de la 
verdad científica; los guias seguros é infalibles del progreso pro
fesional que señalan el derrotero que ha de seguir la humani
dad en su desarrollo progresivo. Las Universidades, en el esta
do de nuestra civilización, exigen, á no dudarlo, una gran 
reforma; los métodos de enseñanza y el sistema de exámenes 
una mejora radical, que asegure la libertad dentro de los lími
tes de la ciencia, dé al Profesorado garantías de independencia 
y seguridad, y á la sociedad ¡a convicción íntima y completa de

C 5
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que sus sagrados intereses no se verán defraudados.

Erigidas todas las Universidades españolas bajo la egida de 
la teocracia, puestas á la protección inmediata de los Prelados, 
y siendo los Maestros y Profesores en general Sacerdotes y dig
nidades eclesiásticas, no es extraño que sus estudios tendiesen 
á un fin determinado, y sus resultados científicos no correspon
diesen á lo que el Estado y el país tenía derecho á exigir. Así 
so observa, que las Cátedras se hallaban generalmente abando
nadas y mal retribuidas; los estudios descuidados é incomple
tos; los planes de enseñanza sin orden ni concierto, alterándose 
lodos los dias, ségun la voluntad de la fracción que dominaba 
en el Claustro; la administración en completo desconcierto, 
hasta el punto de merecer duras y deshonrosas calificaciones 
de la Superioridad; los estudiantes revoltosos, desaplicados y 
exigentes, se procuraban sus atestados de suficiencia y aun sus 
títulos por medios reprobados, y la ciencia, en sus diversas ma
nifestaciones, sufría por todas partes un retraso lamentable, 
simbolizado por el estado de abyección é ignorancia en que se 
hallaba el país.

Ya sabemos que en los Conventos se cultivaba la Filosofía 
peripatética, y que la dialéctica habia hecho señalados progre
sos; no ignoramos que las conclusiones que se celebraban tan
to en las Universidades como entre las Comunidades religiosas, 
tenían asombrados á la multitud, que admiraba lo que no enten
día, con sus eternas disputas y controversias, llegando muchas 
veces á olvidar hasta las reglas del decoro y de la decencia; 
conocemos aquellas luchas tan estériles como inconvenientes 
entre Agustinos y Dominicanos sobre si debía decirse Ave Ma
rta gratiá plena, ó Ave Maria purissima; pero ¿á qué esforzar 
nuestros argumentos ante la convicción íntima délos hombres 
ilustres, que ajenos de las preocupaciones religiosos y aparta
dos de lodo espíritu de partido político, han dado á conocer el
estado en que se hallaba nuestra ilustración y nuestra ense-

\

fianza al comenzar el presente siglo.
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Se nos dirá que la literatura decaía por la influencia de las 

nuevas doctrinas proclamadas por la moderna civilización; que 
la extinción de las órdenes religiosos fué una calamidad que 
anubló el horizonte de las ciencias teológicas; que la libertad 
de imprenta vino á inundar el país de periódicos, folletos y li
bros que han servido para poner de manifiesto el charlatanis
mo y pedantería de los Conventos, con sus reparaciones y con
clusiones, que casi siempre degeneraban en un duelo formal y 
en repugnante simulacro, llenas de argucias y sutilezas que 
terminaban por escándalos y alborolos, que mas de una vez 
tuvieron que reprimirse por la fuerza armada, ensangrentando 
las calles y plazas de grandes poblaciones.

#  p

Y se nos querrá probar también que esto era laudable, que 
esto era útil y conveniente, y que allí se encontraba la ciencia, 
la cual, prodigada por los institutos religiosos y por los Colegios 
de regulares, nos traían la felicidad á manos llenas, y la nación 
gozaba de bienes inefables y de una paz interior tranquila y
sosegada.............  Preciso es confesar que todo esto no pasa de
ser pequeños desahogos de un fanatismo intransigente, que en 
sus delirios pierde la razón y llega hasta la estupidez.

Nadie ha negado que deí seno del Clero han salido hombres 
eminentes, que han escrito mucho, muchísimo, sobre las cien
cias eclesiásticas y aun filosóficas, según sus doctrinas y creen
cias; nadie ha puesto en duda que muchos de estos varones han 
podido considerarse como verdaderas lumbreras del saber hu
mano; pero esta clase de estudios, por útiles que en sí sean, 
no son, por cierto, los que impulsan la riqueza y porvenir de 
las naciones y las hacen poderosas y fomentan la pública feli
cidad, alentando á las clases productoras, y proporcionándoles, 
por medio del trabajo, el honroso pan de todos los dias con que 
alimenta el menestral a sus hijos, que antes degradaba y envi
lecía yendo á buscar la repugnante sopa á la puerta de un Con
vento. Digan cuanto quieran estos ilusos, declamen en folletos 
y periódicos contra la libertad de la imprenta y los adelantos
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de Ia escuela liberal, de que abusan ellos mismos, bagan lodos 
los esfuerzos imaginables para demostrar las ventajas del abso
lutismo; todos sus trabajos y sutilezas, todas sus argucias y so
fisterías, vendrán á estrellarse ante la evidencia de los hechos, 
ante la verdad, que está encarnada en la conciencia de lodos 
los hombres honrados é imparciales. España tenía teólogos emi
nentes, canonistas consumados, sobresalientes jurisconsultos, 
¿qué le faltaba pues? Le faltaban químicos aplicados, natura
listas laboriosos, matemáticos sublimes que difundiesen la ins
trucción por la clase media, impulsaran los elementos de la 
riqueza pública, y al paso que sembráran por todas partes el 
bieneslar de las clases productoras, destruían la crasa igno-

V %

rancia inoculada en el pueblo, que habia permanecido por 
tantos años sojuzgado por la teocracia y el poder absoluto,, y 

Era llegada la hora que la enseñanza se emancipase de la 
influencia romana, cuya tendencia habia sido siempre formar 
el Imperio universal, amparándose de las Universidades, apro
piándose jurisdicciones, concediendo privilegios, dando pingües 
beneficios, interviniendo como autoridad suprema en los Con
cilios nacionales y provinciales, y proclamándose Juez árbitro 
de la disciplina y rentas eclesiásticas y señor absoluto de los 
poderes de la tierra. Era llegada la hora que ,de grado ó por 
fuerza entrase la enseñanza pública bajo la dirección del Poder 
nacional representado por el Monarca, separándose de la Curia 
y el Papado para cumplir los altos fines sociales á que está des
tinada la ilustración de la humanidad, guardando la debida ar
monía, y llenando las necesidades de la sociedad, destruyendo 
el pedantismo y la falsa ciencia, dando instrucción á la clase 
media y productora, enseñando á la proletaria y trabajadora, y 
aniquilando, en fin, tanto hombre inepto que busca en las per
turbaciones emanadas de la funesla política, el pan cotidiano 
que debía ganar de otra manera. Desengañémonos, hoy por hoy
no se ha ilustrado el país, no se le ha educado, no se ha ins-

%

Iruido, la nación ha perdido mucho con la libertad de enseñan-
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za lal cual se ha planteado; tenemos una juventud erudita á la 
violeta, y la enseñanza pública, desde el honrado Maestro de
aldea al encopetado centro mas autorizado, en completo des-

\

acuerdo, sin prestigio, falto de acción y autorizando todos los 
años inmensidad de títulos profesionales á alumnos que los mas 
ignoran su profesión: la Enseñanza pública en España está des
cuidada, está perdida. Preciso será que el Gobierno conozca su 
error, y se apresure á corregirle; que considere los males que 
ocasiona á la pátria, con una juventud, que salvo lijeras aun- 
que honrosas excepciones, no puede llenar la misión á que está 
destinada.

El plan general de Instrucción pública de 1807 era un gran 
paso para sujetar las demasías autonómicas de los Claustros y 
uniformar la enseñanza en general. Verdad que en él se refle
ja de un modo evidente cierta influencia reaccionaria; pero se 
da gran importancia á las ciencias exactas, físicas y naturales, 
y sobre todo, se suprimen muchas Universidades subalternas 
como innecesarias ( 1 ): esto era ya un paso avanzado hácia el 
progreso; exigir más hubiera sido tal vez aventurado, atendi
das las circunstancias por que atravesaba el país y la poca ilus-

4

tracion del pueblo en genefal. Los graves acontecimientos que 
sobrevinieron tanto en el interior de la Real familia como en 
la política nacional, la invasión francesa y el alzamiento una-

, J ^

nime de todas las provincias españolas, fueron las causas que 
impidieron el planteamiento de la nueva ley de Enseñanza, ob
servar lo que era digno de reforma para ponerlo en perfecta 
consonancia con los adelantos de la ciencia, y recoger el fruto 
de la nueva vida académica y profesional.

(1) Se su p r im iero n  las de T o le d o ,  Oñate,  Osma, O r ihue la ,  Á v i la ,  
Irache, Baeza, Osuna, A lm a g ro ,  Gandía y Sigüenza, agregando las s u 
primidas á las que quedaron ,  según su local idad y m e jo r  posic ión.

< \•  s  t
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V.

Isfivasion frasBccsa.—Sucesos que tuvieron lugar.—ConslUueion 
de. flSI^. — lSeti rause los franceses de Ciranada.—Suelta 
del fifiey y restablecimiento del poder absoluto.—B*royecío 
de reformas en Snstreicciou pública. — Levantamiento de 

—Proyecto para la LuseoBanza pública. — Interven
ción fB'asBcesa.—B*lan de II. Francisco Tadeo de CaloBuar- 
dc.—Ciérransc las Universidades.—UlEierle del IBey Slon\ 
Fernando V il,—IBBeJ oras introducidas en la Fnseñanza pú
blica hasta Octubre de

El eslado de nuestra España no podía ser mas lastimoso y 
desgarrador en los primeros años de la presente centuria. La 
Córte dividida en dos partidos que se miraban con encarnizada

e

saña, capitaneado uno por el Príncipe de la Paz y el otro sos
tenido por el Príncipe de Asturias, según las inspiraciones de 
los enemigos de aquél, entre los cuales ocupaba un lugar pre
ferente el Canónigo Escoiquiz, Maestro de tremando, hacían 
presagiar borrascosas tormentas, que indudablemente perjudi
carían el desarrollo de los elementos ordenados para mejorar 
y plantear la Enseñanza pública, y la Instrucción general de to
das las clases de la Sociedad.

Preocupado Napoleón con el continente, que á todo evento 
deseaba tener bajo su cetro para obligar á la Inglaterra á una 
paz sólida y beneficiosa á sus planes ambiciosos, utilizaba con 
maña y artificio las desavenencias que se habian suscilado en 
el seno de la familia Ueal de España, el desacuerdo en la ad
ministración, el encarnizamiento de los partidos y hasta el
prestigio de su gloria personal despues de la paz de Tilzit. Sin

* /

un plan bien definido, y sin mas objeto que hostilizar al Gabi
nete de San James, mandó que un ejército, fuerte de veinte y 
cinco mil infantes y tres mil caballos, en unión de algunas tro
pas españolas se apoderase de Portugal, cruzando el Bidasoa la 
primera división á las órdenes del general Delaborde, el 48 de
Octubre de 1807, y reuniendo á la par otro ejército de cuarenta
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mil hombres en Bayona, según el Iralado de Fonlainebleau (1).

.  a

Mandaba Junot el ejórcito combinado que á todo evento de
bía posesionarse de Portugal, y Napoleón embriagado con sus 
triunfos, olvidando las deferencias y humillaciones de la Córte 
de España, y solo impulsado por su codicia insaciable y su am
bición nunca satisfecha, descuidaba su elevación y altos desig
nios, su grandeza y su génio y llegó á destronar una dinastía 
por medios mezquinos, astutos y hasta arteros, que por cierto 
no hubiera empleado un hombre vulgar.

El Principe Regente de Portugal se trasladó á Rio-Janeiro, 
el ejército invasor se hizo dueño del país, y los desmanes de 
los franceses exacerbaron el pueblo de Lisboa, que presuroso 
corría á las armas para defender sus vidas y hogares.

Napoleón, siempre falso y cauteloso, creyó llegada la hora de 
posesionarse de España. Dupont, al frente de veinte y cuatro 
mil infantes y tres mil quinientos caballos, penetra por Irun y 
se establece en Valladolid. Cruza la frontera el Mariscal Mon- 
cey con otro ejército igual, d’Armagnac se apodera de la Ciu- 
dadela de Pamplona por medio dé la alevosía, y Dehesmc entra 
por la Junquera con otra división para hacerse dueño de Rar- 
celona. Los Castillos de Mohjuich y Figueras y la plaza de San 
Sebastian, así como otros fuertes de grande importancia, fueron 
ocupados con pretextos y engaños, en medio del disgusto general 
y de la insensatez deP Gobierno que autorizaba todo aquello.

Mas de cien mil soldados franceses habia en la Península, 
cuyo mando supremo se confirió á Joaquín Murat, gran Duque 
de Berg, que se apresuró, en vista de los acontecimientos de 
Aranjuez, á posesionarse de Madrid, entrando en la capital de 
la Monarquía el dia 25 de Marzo de 1808. El ejército aliado fué 
recibido con señaladas demostraciones de júbilo por el pueblo 
madrileño.

( i ) Queremos hacer notar  que las tropas francesas hablan invadí-  
do nuestro  territorio antes que se f irmara la paz de F o n la in e b le a u .
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Los alardes imperlinentes de Murat en medio de la loca ale- 

gría del vecindario de Madrid á la entrada de Fernando, la au
sencia del Embajador francés al felicitar el cuerpo diplomático
al nuevo Rey, junto con la conducta sospechosa del general en

#

jefe, la protesta de Cárlos IV y tos amagos hipócritas y falaces 
del Emperador, tenían los ánimos excitados, que llegaron á 
exacerbarse con la salida del Rey á Rajona para recibir á Napo
león, nombrando, durante su ausencia, una Junta de Gobierno 
presidida por el Infante D. Antonio.

Graves y funestas fueron las consecuencias de tan malhada
do viaje. El Emperador corrió el velo que tenía ofuscados á los 
magnates que acompañaban á Fernando, y declaró que la fa
milia de D. Cárlos de Rorbon habia dejado de reinar en España.

El Príncipe de la Paz salió de la prisión de Villaviciosa es-
r

collado por tropas francesas^ y los Reyes padres marcharon del 
Escorial, para juntarse en Bayona con su querido Mameh (\\\q 
así llamaban á D. Manuel Godoy, su amigo inseparable.

Mientras en Bayona tenían lugar tan vergonzosas como re
pugnantes escenas, que terminaron por la abdicación de Fer
nando á su padre y de este á Napoleón, á las cuales siguieron 
los dos inconcebibles convenios de 5 y 10 de Mayo, el pueblo

V

de Madrid, viendo salir para Francia los últimos restos de la 
Real familia, se lanzó presuroso al combate, sin atender al nú
mero, subordinación y disciplina del ejército invasor. Plazas y 
calles se hallaban cuajadas de valientes, que armados de esco
petas, carabinas, espadas, chuzos, palos y cuanto á la mano 
habia para ofender á sus irreconciliables enemigos. Las tropas 
francesas, extratégicamente acantonadas, arrollaban á los gru
pos de patriotas, forzando las casas so pretexto de apagar los 
fuegos, y saqueándolas y asesinando á sus moradores sin com
pasión ni respeto.

Encerradas las tropas españolas en sus cuarteles veían impa
sibles aquellas sangrientas escenas, y los artilleros, á cuyo fren
te se pusieron dos intrépidos oficiales, D. Pedro Velarde v Don
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Luis Daois, sostenidos por los paisanos y unos cuantos soldados 
que mandaba un subalterno llamado Ruiz, fueron los primeros 
que defendieron con denuedo y bizarría el honor de la patria 
ultrajada. Restablecida algún tanto la calma por la presencia 
de O’Farril y Aranza, <á quienes acompañaba el general francés 
Harispe, los paisanos se fueron retirando á sus casas y la ven
ganza y la desolación vino á reemplazar á la mas patriótica ge
nerosidad. Una orden del dia, publicada sin que nadie se aper
cibiera de ella, sirvió de fundamento para arcabucear sin for
mación de causa, sin siquiera oir verbalmente los descargos, á 
multitud de patriotas indefensos: hoy se levanta en este sitio 
de tan horrible carnicería un fúnebre monumento, que recuer
da las heroicidades del pueblo madrileño el dia 2 de Mayo de 
1808, y que sirve de padrón de afrenta á aquellos que tan vi
llanamente se hablan apoderado de la confiada España.

La jornada del 2 de Mayo fue el botafuego que despertó del 
letargo á tos indolentes españoles, para que recordando sus an
tiguas glorias salieron de la indiferencia y apatía que los tenía 
sumidos en un completo abandono. Sin recursos, sin un plan 
combinado, sin ninguno de aquellos preliminares para conce- 
bir y llevar á feliz término un gran proyecto, heridos como de 
lina chispa eléctrica y poseídos de patriótica indignación, se 
lanzaron al combate, desafiando al coloso que habia subyugado 
á pueblos y reyes, alzándose en masa y defendiendo su patria, 
su hogar y su independencia. Asturias, León, la Coruña, Gali
cia, Castilla, Aragón, Cataluña, Andalucía, Valencia.... España 
toda se puso en actitud amenazadora y hostil contra la invasión 
francesa (1).

(l) Granada,  deseando obrar  por sí y presc ind iendo hasta cierto 
punto de la supremacía  de la Junta de Sevilla, determ inó  levantar mi  
ejército, y ,elegir un G ob ierno  propio,  cuyos  m ie m b ro s  fueron in d ica 
dos por  el padre Puebla,  de la orden de G erón im os,  siendo su P res i
dente D. Ventura Escalante, que á la sazón desempeñaba la Capitanía  
General.
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En el entretanto que se organizaban Juntas de salvación y 

ejércitos para la defensa de la patria, y que se vislumbraba 
cierta tendencia á la unidad que debía servir de contrapeso á 
la ciega Junta de Madrid y á la arrogancia francesa, el movi
miento nacional adquiría colosales proporciones, y se hacía 
potente ante la Europa, que deseaba, derrocar al ídolo de la 
fortuna.

La publicación del plan de Estudios de 1807, por medio del 
cual el Estado tomaba’á su cargo el difícil ramo de la instruc
ción pública, sobre lodo eb Universitario, que á pesar de ha-

\

liarse emancipado y obrar con absoluta independencia, obede
ciendo única y exclusivamente las inspiraciones de los Claus
tros, se encontraba en un estado triste de lamentable abandono.

*

Y tal era el deseo del Gobierno de mejorar la condición de los 
Catedráticos, que en 14 de Setiembre de aquel año (1807) ha
bla ordenado al Claustro que propusiera los medios que creye
ra convenientes para la dotación de las Cátedras con arreglo 
al nuevo plan.

E1 Claustromombró una Comisión de su seno de los Señores
Doctores Fresneda y Gallegos, la cual evacuó su informe, que
á la letra es como sigue.

G R A M A T I C A  Y  X .B H G Ü A S .

ASIGNATURAS.
HORAS 

de asistencia.
SUELDO 
Rs. vn.

"Elementos de Gramática 1." y 2.®., Cinco horas.. 7.700
"Latiliidad.......................... Dos horas___ 6.600
^l\0Íoric9 Hora V media. «/ 9.900
 ̂JlClirCO Idem............. 4.400
 ̂  ̂ ^*^********************^

i
Idem......... .... 4.400
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r x L o s o r x A

ASIGNATURAS.

«Elementos de Matemáticas..........

«Lógica y Metafísica......................
«Aplicación de la Álgebra á la Geo

«metría ...................................
«Física y Química......................... .
«Filosofía Moral............................
«Moderantia de la Academia Domi

«nical......................................
«Ayudante de Química.................
«Maquinista...................................

HORAS SUELDO,
de asistencia. Rs. vn.

( Dos horas y )
M 9.900( media..

Idem..... 11.000

I Idem..... 13.000

Idem.............  15.000
Idem..... 11.000

( Tres horas I ^ 750 

( los domingos. )
Una hora. . . .  1.100
.......................................  640

»InslUula y elementos de Derecho í Deshoras y 
«Romano................................... ( media..............

«Del Derecho Español..............   Idem..............
«Partidas.........................................  Hora y media.

............................... Idem...............«Recopilación........

«Economía política
Dos haras y 

media............
lina y media en 

el primor tercio del
«Prácliea......................................... i año, y en los otros

dos, dos llorasen tres 
dias de la semana..

Tres horas
«Moderante los domingos.

12.000

13.000
14.000
14.000

15.000

15.000

2.200
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G A H O H B S .

ASIGNATURAS.
HORAS

de asistencia.

«Prenociones Canonicas.................  Dos horas.. . .
«Historia Eclesiástica....................t

«Instituciones Canónicas..............
Idem ............
Idem.............

«Decretos de Graciano................ Una hora .. . .
«Concilios generales....................
«Concilios españoles.....................

Hoi a y media. 
Idem.............

«Moderancia de Ia Academia........
Tres horas

los dominaos.

tBOX.GGfXA.

«Instituciones teológicas................
Dos y inedia 

horas...........
«Segunda idem.................. ..........
«Tercera idem

Idem.........
Idem.........

«Cuarta idem .................................  Idem
«Teología Moral........ « ■ é • % Dos horas....
«Escritura.................. • • • « • • « Idein.............
)) L\. 0I l i c i ó n  • • • • • » « • « » » • • *

«Moderantia

Hora y media. 
Tres horas

los domingos.

SUELDO.
Rs. vn.

12.000
15.000
13.000^
C.600
8.800
8.800

2.200

13.000

13.000
13.000
13.000
11.000
14.000
13.000

2.750

Total.............. 339.740

Este proyecto fué aprobado por unanimidad, encargando que 
al remitirlo al Excmo. Sr. Marqués de Caballero, se le suplica
se se dignara restablecer el estudio de la Medicina, para lo cual
se necesitaban ochenta y ocho mil reales mas.
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Este proyecto fiié aprobado por S. M. en carta orden fechada
en San Lorenzo á 15 de Noviembre de 1007.

A principios de Abril de 1808 hubo en Granada algún mo
vimiento popular á favor del Príncipe de Asturias, en el cual 
los estudiantes tomaron una parte activa. El Sr. Gobernador 
délas Salas del Crimen dirigió al Rector varios oficios, para 
(JU6 por modio de su autoridad evitase tamaños excesos, cujos 
oficios fueron contestados por el jefe Universitario. Los asuntos 
públicos, despues de la jornada del ^ de Mayo, pusieron en ex
pectación á lodo el reino; y el Claustro, con el objeto de evitar 
las asonadas y motines que se hablan manifestado en la ciudad, 
acordó que no hubiera exámenes por este año, y que inmedia
tamente se diesen vacaciones. En este estado, un oficio del Real 
Acuerdo mandó dar por terminado el curso académico.

Durante las vacaciones, el edificio de la Universidad estuvo 
ocupado por tropas del ejército, y la Junta Suprema, por órden 
de 22 de Setiembre, mandó que atendidas las circunstancias, 
la Universidad no podia por ahora abrir sus cursos. El Claustro 
acordó reproducir la solicitud que se hizo en 30 de Agosto, lo 
cual dió motivo para que la Junta dirigiese al Sr. Rector una 
órden (4) á fin de que se desocupase el edificio y se abrieran
las áulas.

La parte baja del edificio de la Universidad liabia continua
do estando ocupada por las tropas del ejército, y las clases se 
situaron en la alta; empero adelantada la estación, se hacía

(1) Las Juntas  de provincia fueron poco á poco disolviéndose,  
despues de haber  elegido los Diputados que debían fo rm ar  un Poder  
central .  La  mayoría  de éstos se reunieron  en Aranjnez  en cuyo Real  
palacio se insta laron  el 25 de Setiembre de 1808, lo m a n d o  el n o m b re  
de Junta Suprem a central gubernativa del Reino. F u e ro n  Diputados  
por Granada D. Rodrigo R ique lm e,  Regente de la Chanci l ler ía ,  y Don 
L u is  de F u n e s ,  Canónigo de la Santa Iglesia de Santiago.

La Junta salió de Aranjuez despues del descalabro de Som osierra ,  
y se dirigió á Talayera de la Reiua, luego pasó á T ru j i l lo ,  y desde este 
punto á Sevil la ,  donde entró e! 17 de Dic iembre en medio  de la alegría 
y  entus iasmo del pueblo,
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sentir la incomodidad de un calor excesivo, el cual, al parecer 
del Sr. Ueclor, era la causa de ciertas enfermedades; por cuya 
razón el Claustro acordó que el curso académico terminase el 
dia veinte y ocho de Mayo.

Al propio tiempo la Junta Suprema, instalada en Sevilla, ofi
ciaba en consulta al Claustro para que diese su dictamen sobre 
las facultades del Nuncio de S. S. como Legado ad latere  ̂ eŝ
lando interrumpidas las comunicaciones entre España y Roma.

El Claustro nombró una Comisión de su seno, compuesta de 
dos Sres. Doctores y dos Sres. Catedráticos, quienes en la se
sión celebrada el dia 21 de Junio de 1809 dieron el informe, 
que por su importancia copiamos á la letra.

«Señor: En todos tiempos se ha distinguido el venerable 
«cuerpo de Obispos españoles en sostener con un celo verdade- 
«ramente apostólico y laudable sus derechos y prerogativas, y 
«este mismo espíritu se manifiesta en la discusión que sobre 
«las facultades de dispensar en los matrimonios y conceder otras 
«gracias, se ha movido entre el Reverendísimo Nuncio de S. S. 
«en estos Reinos, y el Reverendísimo Arzobispo Primado de las 
«Españas, defendiendo éste, de acuerdo con algunos Obispos, 
«que en el actual estado de incomunicación con la Córte Ro- 
«mana ban entrado en el uso de sus primitivas facultades, ce- 
«sando las del Nuncio y las reservas hasta que S. S. pueda 
«continuar el libre ejercicio de sus funciones. Discusión de la 
«mayor importancia por su objeto, por sus consecuencias, y 
«por las personas entre quienes se ha movido, y sobre la cual 
«manda V. M. á esta Universidad que exponga su dictámen.

«Y para corresponder á las intenciones de V. M. v al honor 
«que hace á este Cuerpo, en semejante precepto, manifestando 
«de este modo que su vigilancia y atención soberana, no solo 
«se dirije á la salvación de la Patria, sino también á la defensa 
«de la Religión, y conservación de la disciplina Eclesiástica, 
«distinguida prerogativa de la Soberanía, esta Universidad ha 
«meditado con la detención que corresponde las razones que
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»se alegan por una y otra parte, y en su vista pasa á exponer 
»su dictamen, en el que para proceder con claridad, se exa- 
»rainarán las primitivas y esenciales facultades que por dere- 
»cho Divino pertenecen á los Obispos, haciendo ver su exten- 
»sion y el ejercicio que han tenido; despues se pasará á reco- 
«nocer las facultades de los Nuncios de S. S. con respecto á la 
«materia de la disputa, y á analizar las razones alegadas en 
«ella por el Reverendo Nuncio actual, y esta discusión resul- 
«lai'á naturalmente, y como legítima consecuencia de ios prin-
«cipiosen que se funden, la respuesta á la cuestión presente.

>

»No es posible á quien medite el Evangelio y la tradición 
»dudar que el Obispado, instituido por Jesucristo para el go- 
»bierno de su Iglesia, contiene en sí toda la plenitud de facul- 
»tades necesarias para conseguir este objeto. Todas aquellas de 
«que estaba revestido el autor de nuestra salud, aquellas mis- 
«mas con las que habia sido enviado por su Eterno Padre, es 
«decir, toda potestad en el Cielo y en la Tierra, otras tantas se 
«concedieron á los Apóstoles (a) para la buena obra de la for- 
«macion y conservación de esta Sociedad Santa llamada la 
«Iglesia. Pero como ésta habia de durar por lodos los siglos, 
«era necesario sustituir á los Apóstoles otros hombres, que lle- 
«nos del espíritu de Dios desempeñasen las mismas funciones 
«necesarias en la Iglesia y para que estaban facultados aque- 
«llos; ¿pues cómo podría creerse que luego que ellos fallecie- 
«ron llegaron también á faltar las facultades que Jesucristo les 
«habia concedido, sin que por el contrario sus sucesores, co- 
«nocidos con el nombre de Obispos (b), recibieran toda la po-

r *

►

t :

(a) S i c u t missit me Pater, et ego mitto vos. Accipite Spir itum San
ctum  etc. Joan. cap. 20, v. 21.

Data est mih i  omnis  potestas in  Coelo et in terra, euntes ergo, d o 
cete. Matlh. Gap. 28, v. 18. 

fb) C o n c i l iu m  Tr ióent ,  25, cap. 4.®

k .
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«teslad que Jesucristo había concedido á sus Apóstoles? (a) Así, 
»piies, toda aquella plenitud de poder que reconocemos en és- 
»tos para el gobierno de la Iglesia, debemos reconocer en los 
«Obispos (b). En consecuencia de esta autoridad desde luego 
«comenzaron ellos á usar de sus facultades, ejerciendo las fun-
«ciones de su ministerio, estableciendo Cánones, derogándolos.
»ó dispensando en ellos, según lo exigía la necesidad de la
«Iglesia. Sería necesario ignorar su historia para desconocer 
«esta verdad consignada en los Concilios de los primeros siglos, 
«atestiguada por los historiadores, y contestada por todos los 
«autores eclesiásticos, que han presentado el espíritu de la Igle- 
«sia y su disciplina. ¿Pues cómo se podrá dudar que aquellos 
«á quiénes el Espíritu Santo puso para gobernar la Iglesia de 
«Dios, aquellos á quienes competen las principales funciones 
«en ella, no hablan de poder establecer Cánones, y por consi-
«guiente relajar no solo los establecidos por ellos, sino también 
«cualesquiera otros, cuando lo exigía la necesidad de los fieles, 
«y su salud espiritual, única y principal regla para la admi- 
«nistracion de la Iglesia? (c)

\

(a) Pro Apostol is  constituti  sunt  E p isco p i :  Non te putes desertam  
( loquitur  cu m  Ecclesia)  quia non vides P e t ru m ,  quia non vides P a u 
lu m ,  quia non vides i l los  per quos nata est:  de pro le  tua tibi crevit  
paternitas. S. August.  in Psa lmos.

(b j  Divina lege fundatum  est, ut  Eccles ia  super Ep iscopos c o n s 
tituatur et om n is  actus Ecclesise par eosdem praepositos gubernetur.  
S. C ipr ian.  Ep is t .  25 ad Lapsos.

(c) Ne ambigi  qu idem i l lu d  cá quoque potest quin p r im i  et secundi  
adeoque et tertii etiam saeculi Episcopi  Canones Apostó l icos  et decre
ta ejus sevi om nia  re laxarint,  ubi publica id j i ivebat necessitas, nu l lo  
Pontifice R om ano ,  nu l lo  intervenienti  Conci l io  provincia l i .  Thoniasi.  
part, 2, l lb.  5, cap. 25, parag. 14 et in fra .  L o q u e n d o  de quinto,  sexto, 
et septimo sseculo Capite 25, parag. 15. E ru e b a n tu r  sané eodem tem* 
pore eseteri Ep iscop i  m á x im e  in Conci l i is  provinc ia l ibus agregati exi
mia ipsa quoque et vastissima d ispensandi  facultate.. . .  Per  Episcopos  
enim ea fere omnia expediebantur.  E t  capite v igessimo sexto pag. 1. 
Constabit  il|a eadem d ispensat ionum  doctrina tem poribus  Carol i  Mag
ni,  et regnatricis ejus familise, usos videlicet esse in d ispensando pris
ca sua potestate, Ep iscopos  tum s ingulos,  tum  sinodice congregatos
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i>Basta para convencernos de esta verdad leer al erudito é 

»¡mparcial Luis Tomasina, que no deja duda alguna en la 
«materia.

»En tanto grado usaron los Obispos de esta facultad de dis- 
«pensar, que observamos varias dispensas concedidas por ellos 
«aun en aquellos Cánones de mayor momento en la Iglesia es- 
«tablecidos por Concilios generales y particulares. Tales eran 
«los que prohibían la traslación de los Obispos, y sin embargo 
«leemos que dispensaron esta ley en la traslación de Eufronio, 
«Obispo de Colonia en Armenia, á la Silla de Nicopoli, con 
«aprobación del gran padre de la Iglesia San Basilio (a). La

s

«misma dispensa de Ley se concedió por el Concilio cuarto de 
«Cartago (b), y lo mismo, finalmente, ejecutaron los Padres 
«del Concilio Toledano décimo sexto (c), que trasladaron por 
«su autoridad á la Silla de Toledo á Félix, Obispo de Sevilla, y 
«á ésta á Faustino, Obispo de Braga. Tales eran las leyes que 
«prohibían la ordenación de un Neófito, las que establecían no 
«pudiese ser electo Obispo ningún Bigamo, y sin embargo, la 
«primera fué dispensada con Eusebio, Obispo de Cesárea en 
«Capadocia, y la segunda con respecto á muchos, si creemos á 
«Teodorelo (d) (e); y aunque en estos mismos tiempos se en- 
«cuentran algunas dispensas concedidas por el Sumo Pontífice, 
«provenía esto de que algunos Obispos, ó mas tímidos ó menos

et capite vigesimo septimo duse quaedam proposuimus, quse nobis hic 
operosius illustranda sunt et munienda. Primum est ipsa dispensan
di potestas, quae inserta, et concreta quaedam modo est episcopali 
dignitati.

(a) Praeclara economía ergo religio sissimum fratrem nostrum Eu- 
fronium ab his quibus Ecclesia3 commissae sunt gubernandae facta est 
necesaria tempori, perutilis et Ecclesiae, ad quam translatus est San
ctus Basiiius. Epist. 227.

(b) GonciL 4™ Cartag. Gan. 27.
(c) Concil. Tolet. 16. Canon 12.
(d) Gregorius Nancianzenus, oratione 19.
(e) Goncilium Tolet. 1. Canon 3. Teodoret. Epist. 110.
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— 45B —
"Celosos de sus derechos, consultaban algunos casos dudosos á 
»]a Silla Romana, como en veneración á la Silla de San Pedro.

"Supuesto que como se ha manifestado, los Obipos usaron 
»por muchos siglos de sus facultades propias y esenciales, dis- 
»pensando en las leyes Eclesiásticas, es necesario inferir, que

I

"esta potestad se extendería también á conocer en el Sacra- 
nmento del Matrimonio, estableciendo reglas para su adminis- 
"tracion. De hecho si leemos los Cánones 13, 15, 16, 17 y 23 
"del Concilio Iliherilano, el 11 Ancirano y el 2 de Neocesarea, 
"hallaremos varias reglas que prohibían ciertos matrimonios 
«entre algunas personas, pero al mismo tiempo encontraremos 
«también en los Concilios de, Epaon celebrados en el año de 
»517 y en el tercero de Orleans, monumentos que nos acredi-

, y

«tan las dispensas ó relajaciones que hicieron los Obispos de 
«estos mismos Cánones; y San Ambrosio, en su Epístola 60, 
«habla igualmente de una consulta que se le hizo sobré el ma- 
«trimonio de un tio con sobrina. Estas y otras dispensas, en 
«los primeros siglos de la Iglesia, tenían por lo común otro 
«objeto muy diferente del que hoy tienen las dispensas matri- 
«moniales, pues regularmente en aquellos solo se dispensaba 
«con respecto á los matrimonios ya contraídos; y si algunos 
«trataban de contraer un matrimonio, acudían á la potestad 
«Real, como que de ella dimanaban las Leyes cuya dispensa se 
«solicitaba (a); así sucedía con respecto á los matrimonios en- 
«tre primos, y entre los tutores y sus pupilos: ni es de maravi- 
«llar esta práctica, pues como en estos tiempos se consideraba 
«en el matrimonio principalmente la razón del contrato, y co- 
»mo este se ha de arreglar solo por las Leyes civiles, no es ex- 
«traño que los mismos Emperadores relajaran las leyes que 
«ellos mismos habían establecido, cuya costumbre, si creemos 
«á nuestro historiador Mariana, aun duraba en los años H IO,

\

(a) Ley 7. Codicis de interdict. matrimon. inter pupillos. Lex 
penúltima Codicis eodem. Lex unica Codicis. Teodos.
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»pues hablando dei matrimonio de D. Alonso y D/ Urraca, di- 
»ce: «Por este tiempo no estaba aun introducida la costumbre 
»que por dispensación de los Papas se pudiesen casar los deu- 
»dos; y así consideramos que diversos casamientos de Prínci- 
»pes se apartaron muchas veces como ilegítimos é ilícitos por 
»solo este respeto (a).» En este estado, las dispensas que con- 
«cedian los Obispos ordinariamente no se dirigían á habilitar 
»imposibilitados por los Cánones para contraer, pues esta li- 
«cencia no hubiera sido conforme al rigor con que estos se
«observaban, sino solo á dispensar á los fieles de aquellas pe-

%

«nitencias á que se habian hecho acreedores por la infracción 
»de la Ley (b). Así aparece del Concilio Calcedonense, Canon 16., 
«que al mismo tiempo que impone una pena Canónica á algu- 
»nas personas que contrajesen matrimonio hallándose impedi- 
«das para hacerlo, concede facultad á los Obispos para relajar- 
»les la pena en que habian incurrido. Con el discurso del liem- 
»po, y desde el siglo once en adelante, ó bien sea por el menos 
«fervor con que se observaban los Cánones, ó por haber crecido 
«mucho el número de los impedimentos dirimentes del matri- 
«monio, notamos yá que se concedían con mas frecuencia las 
«dispensas para contraer matrimonio á los que se hallaban con 
«alguno de los dichos impedimentos; lo que se hizo mas fre- 
«cuente en tiempos de Alejandro tercero y de aquí adelante (c),;.

(a) Mariana, lib. 10, cap.
, (b) Fatendum est Ecclesiam olim in hoc qusemadmodum in aliis 
disciplinae articulis raro admodum dispensare solitam fuisse, et qui
dem si cristiano Lupo credimus «eliam saeculo decimo nulla tunc 
etiam regia vel augusta licet in sexto dunlaxat aut in septimo sangui^ 
nis vel afinitatis gradu vel ignoranter contracta, longe minus con
trahenda matrimonia dispensabantur.» Van-Esp. pte. % tit. 14, cap. 1.

Virginem qu£e se Domino Deo consecravit similiter et Monachum 
non licebit nuptialia jura contrahere. Quod si hoc inventi fuerint per
petrantes excomunieentur; confllenlibus autem decrevimus ut habeat 
auctoritatem ejusdem loci Episcopus vniserLcordiam eis humanitatcm.-
que largiri. Concil. Calcedon. Canon 16.

(c) Dispensationes prsevias insliavit Alexander tertius, Inoeenlius
tertius ac ejus succesores viam ampliarunt. Christianus Lupus.
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»pero ya en este tiempo hay dos cosas muy notables que ad- 
«vertir; la una, que semejantes dispensas se concedian sola- 
»mente por la autoridad Eclesiástica, sin que nada se mezclase 
»en ellas la autoridad Civil; y la otra, que la potestad Eclesiás- 
»tica que las concedía era solo la del Romano Pontífice y no la 
»de los Obispos, cuando hasta este tiempo ellos habian sido los 
»que habian dispensado, según resulta de los principios ante- 
«riormente sentados y se infiere de la doctrina del Cardenal de 
»Luca, testigo y escritor sin tacha en esta materia (a). Lo pri- 
»mero provino, ya de que como todos saben, con la destruc- 
»cion del Imperio del Occidente, y la erección que aconteció 
»en él de nuevos y diversos Reinos, quedaron olvidados mu- 
»chos de los derechos de que habian usado los Emperadores, y 
»ya de que por este tiempo se habia introducido y establecido 
»la opinión de que la razón de Sacramento que interviene en 
»el matrimonio, debia absorber y atraer á sí la razón de con
strato, á cuya' opinión fué consiguiente que la autoridad Ecle- 
ssiástica comenzase á conocer en semejante materia: lo segun- 
»do, á saber, que su conocimiento quedase exclusivamente en 
»el Pontífice, tiene un origen muy conocido y común á otros 
«varios puntos, es decir, la introducción de las falsas Decreta- 
«les de Isidoro Mercator. La extensión que estas decretales die- 
«ron á las facultades de la Silla Romana, y las doctrinas que 
«introdujeron sobre su autoridad en contraposición de los de- 
«rechos Episcopales, doctrinas que consagradas en el decreto 
«de Graciano, y admiradas y seguidas por todas partes, llegaron 
»á hacerse incontrovertibles, y juntamente la práctica de que 
«usaron algunos Obispos de consultar á la Silla Romana para

(a) Cardinalis de Laca lib. 15, parí. 2. Relatio Romance curice, dis
curso 9, loquendo de origine Datarie, ait: Potissime in illis antiquio
ribus temporibus Papa for nihil vel parum seingerebatinillis negotiis 
circa quae pene totum Dataris munus hodie versatur, ut nempe dis
pensationes matrimoniales.
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^adquirir su Consejo, fueron la causa de irse reservando el 
«Pontífice Uomano (a) el conocimiento de los negocios Ecle- 
«siásticos de alguna gravedad, y entre ellos la relajación y dis- 
«pensa de Cánones en los impedimentos de matrimonio y otros
«semejantes.»

»Así, pues, fue consiguiente que desde estos tiempos en ade- 
»lante se hayan concedido por la Silla Romana todas las dis- 
»pensas matrimoniales y otras gracias; pero al mismo tiempo 
«debemos entender,^que solo una costumbre y no una ley es- 
Dcrita es la que ha reservado al Sumo Pontífice las facultades 
»én esta materia, privando de ella á los Obispos. Esta proposi- 
»cion está tan consentida por todos los autores, que no se en- 
»contrará alguno que se atreva á afirmar lo contrario (b), y 
»aun se puede añadir, que la Iglesia cuidadosamente no ha 
«querido establecer semejante Ley, pues tratado el punto en el 
«Concilio Tridenlino, los Padres se abstuvieron de definirlo (c),

(a) Quíe hoc rursus capite ex Conciliis et Ponlificum litteris corra
demus ad haec iria summa revocabimus capita. Primo pene Episcopos 
primum fuisse usum dispensationum largiendarum. Secundo lapsu 
temporis partem earum longe maximam uni apostolicse sedi vindica
tam fuisse, vel volentibus ipsis Episcopis. Tom. part. 2, lib. 3, cap. 28. 
Loquendo de dispensationibus post annum Christi millesimum ducen
tesimum.

Et in vigesimo septimo Capite: Remitebant Episcopi Papae, quas 
suum erant largiri dispensationes. Et eodem: cum multis aliis ratio
nibus et causis tunc hac potissimum defluxit in manus Romani Pon
tificis usus concedendarum dispensationum quae ultro se abstinebant 
Episcopi.

(b) Quibus dispensandi auctoritas super impedimenta matrimoniis 
competat, nec in canonibus imo nec in decretalibus Gregorii noni de
terminatur, neque legitur aliquo decreto generali auctoritas haec Epis
copi adempta et Pontifici reservata. Van-Espen part. 2, Iit. 14, cap. l.°

Consuetudo sola, et consunis Ecclesiarum usus hanc facuUatem su- 
missis Pontificibus aservit. Concinat, lib. 2, de matrim.: disert. 3, 
cap.4.

(c) Animaverterunt Teologi agitatam in Tridentino presentem con
troversiam, nec fuisse decissam. Nullo quippe canone aiit lege ajunt 
reservatam esse soli Pontifice......  potestatem dispensandi in impedi
mentis dirimentibus exclusis Episcopis, Concinat, eodem loco. •  V
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— 442 —
»y hablaron impersonalmenle cuando trataron de las faculta- 
»des de dispensar (a). De esta doctrina se infiere legítimanien- 
»te que la costumbre de las reservas pontificias en esta materia 
»ha sido introducida y sostenida por el tácito conocimiento de 
»los Obispos, pues en verdad, si recordamos sus augustas facul- 
»tades y combinamos estos principios con el origen que ban 
«tenido las reservas pontificias, según se ha indicado, debere- 
«mos concluir que los Obispos por su tácito consentimiento y 
«movidos de algunas razones que despues se expresarán, han 
«permitido semejante costumbre (b). En este lugar es necesa- 
»rio detenernos para hacer algunas ilaciones de los principios 
«sentados, en las que nos valdremos de la doctrina del célebre 
«Canonista Van-Espen. Este sábio, despues de haber probado 
«con la solidez y erudición que acostumbra las facultades que 
«competen á los Obispos para las dispensas, y haber manifes- 
«tado el uso que hicieron de ellas, se expresa diciendo, que no 
«carece de fundamento la regla que enseñan algunos Canonis- 
»tas, á saber: que los Obispos puedan dispensar en todas aque- 
»llas materias en que especialmente no se hallan prohibidos de 
«hacerlo; y funda esta doctrina con las palabras déla glosa, 
«exponiendo el capítulo 29 de sententia excomunicationes (c). 
■oLa misma doctrina sostienen otros autores manifestando que

(a) Spe dispensationis careat. Nunquam dispensetur. Gratis dispen
setur. Tridenlini. §. 24, cap. 5.

(b) Ignasii Episcopi nescientes quam pulcra jus canonicum eis tri
buisset privilegia paulatim ex consuetudine, et sülo Curiae Romanse 
derogari ilii passi sunt, et jus suum neglexerunt. Verum tamen ad huc 
jure possent ex prefata necesitatis causa dispensare. Ref. sub pract. 
Iit. de dispensat.

(c) Van-Espen. Se posita omni positiva reservationi, episcopali au
ctoritati eo heret plenaria rigorem Canonum relaxandi potestas; quo
ties necesitas, aut utilitas gregis sibi crediti relaxationem postulaverit. 
Van-Espen. disertat. de Dispensationibus cap. 1.*' Glosa in cap. 29.
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»en el caso en que la Ley ha hablado impersonalroente, no ex- 
»presando la persona que ha de hacer la dispensa, podrán en
tonces concederla los Obispos (a). No es necesario deducir la 
»consecuencia que resulta de esta doctrina combinada con los 
«principios anteriormente sentados, sobre no encontrarse Ley 
«alguna expresa en cuanto á las reservas en las dispensas ma- 
«trimoniales y otras semejantes, y el modo con que el Concilio 
«Tridentino habló de ellas.

«Aunque comFhemos manifestado los Sumos Pontífices co- 
«menzaron á dispensar en los matrimonios en fuerza de la cos- 
«tumbre introducida, esta no fué tan general ni tan absoluta 
«que no quedase en los Obispos las facultades de dispensar en 
«muchos casos. Es constante en primer lugar que muchos Obis- 
«pos, ó por costumbre contraria ó por privilegio usan de las 
«dichas facultades (b), lo cual prueba que en ellos se halla la 
«raíz de la autoridad, pues de lo contrario esta no podía su- 
«plirse por costumbre. Las mismas facultades ejercen con res- 
«pecto á los impedimentos ocultos del matrimonio, y no menos 
«usan de ellos cuando han sobrevenido cópula entre dos pa- 
«rientes, cuya conciencia y honor reclama un pronto matri-
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(a) Secundus casus est cum in Canones simpliciter dicitur posse 
dispensari, nec Papa sibi aut alteri reservat dispensationum tunc enim
Episcopus potest dispensare. Sic glosa in cap. 43 de lectione.......  Ubi
dicitur eum non determinetur d quo possit dispensari dicit Joan. Quod
Episcopus potest dispeíisare___et sic Felim........Sánchez. Reinfesluel.
Parvos, qui dicit quod quando lex impersonaliter dispensandi facul
tatem facit dicendo v. g. poteri ex dispensatione in adjiciendo per 
Sedem Aposlolicam, Episcopi semper dispensant. Ferrary. Bibliotec. 
Verbum dispensation. art. 26.

(b) Ecclesia Leodiensis pretendit sibi competere auctoritatem dis
pensandi in quarto, et in tertio hinc inde gradu consanguinitatis quse 
admodum coligitur ex instrumento apellationis interjectse per sindi- 
cum Episcopi et Vicariis Leodiensis. Van-Espen part. 2.‘, Iit. 14, cap. l.% 
parag. 11.

Consimiles dispensandi facultates solent obtinere Episcopi Germa
ni, ludiarum, aliique in aliis remotioribus partibus. Ferraris. Bibliot. 
verbum, impedimenta matrimonia n, 13.

LV*.*
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«monio (a). Y finalmente, una série de Autores, los más cató- 
«ticos, sostienen también que cuando lo exige el bien espiri- 
«lual de los fieles, primera y principal regla de todas las leyes 
«Eclesiásticas, bien porque se halle impedido el recurso á Ro- 
»ma ó bien porque aunque este esté libre, intervenga alguna 
«legítima causa para no dilatar el matrimonio, pueden los Obis- 
«pos dispensar en los impedimentos (b): siendo muy dignas de 
«leerse las palabras del grande Arzobispo de París (Pedro de 
«Marca) que parece que describe el caso presente de hallarse 
«ocupados por los enemigos los caminos para ir á Roma.

/

y

(a) Si tamen matrimonium sit publicum impedimentum autem 
ocuUum et sit scandalum in separatione nec ad Pontificem pateat adi
tus inopia, aut alia justa causa impedientee. Episcopum dispensare 
posse docet post alios Sánchez et ita consuetudine invaluisse. Van-Es- 
pen pte. 2/, tit. 14, cap. l.% parag. 13.

Idem Perraris Bibliotec. verbum impedimenta matrimoniis n. 16 qui 
in decimo octavo sic ait. Imrao etiam ante contractum matrimonium 
possunt Episcopi dispensare in impedimentis de jure ecclesiastico di
rimentibus, quando adest urgentissima necesitas salutis animse, et 
non est aditus ad Papam vel ratione moree in spectatione dispensatio
nis Pontifici®. Et sic tenet €lutierrez. Cárdenas, cum pluribus et ita 
declarase Sixtum Quintum restatus Corradus.

Idem tenet Natalis Alexander, lib. 2. Teolog. de matrim. Gap. 4.
Idem Goncina. lib. 2 de matrim. disert. 5, cap. 4.
Idem denique Magnus Pontif. Benedictus XIV de Sínodo Diocesano 

lib. 7.
(b) Ligorio lib. 6, tract. 6 cum pluribus quos citat.
Sané dissimulandum non est eam qu® jure divino Episcopis qu® 

si tamen est Ecclesias administrationem, nullis decretalibus ablatam 
fuisse, quamvis potestatis illius excercende, modus variis constitutio
nibus, vari® pro temporum ratione pr®scriptus fuerit. Staque, si ea 
tempora 4ncidant, ut regende Ecclesias necesitas Episcopos á regulis 
recentiorifcus discedere cogat; nihil retat quo minus jus naturale, et 
divinum omissis formulis, qu® jure novo pr®scripl® sunt locum ha
beat. Exempli causa: Si Sedis Román® vacatio per multos annos pro
traheretur, si hostium armis obeessa tenerentur iteneva, ita ut secure 
Romanus Pontifex, adire non posit, aut si qui aliis similes, aut gravio
res casus inciderent, jure divino, aut antiquo illo jure Ecclesiastico 
administranda est Ecclesia. Pedro de Marea de Concord. lib. 3, cap. 6, 
num. 6.
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*De los principios que se han sentado se deducen una mui- 

»litud de consecuencias aplicables al caso del diâ  y que prin- 
«cipia á dar luz para la resolución que en primer lugaiv si los 
«Obispos pueden conceder dispensas en muchos casos, debere- 
»mos reconocer en ellos unas legítimas facultades, que podre- 
«mos extender de unos casos á otros cuando lo exija la razón. 
»¿Y por qué no diremos con Van-Espen, según la doctrina que 
»se ha presentado, que siempre en caso de necesidad, como 
«indudablemente nos hallamos hoy, pueden los Obispos dispen- 
«sar libremente por cesar toda reserva? (a) En segundo lugar 
«podemos observar que cuando los autores Canonistas pregun- 
«tan qué se debe hacer hallándose imposibilitado el recurso á 
«Roma y examinando quién podra dispensar en este caso, han 
«recurrido siempre á los Obispos, y no á los Legados de S. S., 
«sin embargo de que ya existian cuando se escribia esta doc- 
«Irina, y aun con más extensión de facultades que las que hoy 
«tienen; y en tercero que siendo la razón que ha apoyado la 
«costumbre de la reserva el dificultar las impetraciones de las 
«dispensas, pues se creyó que viéndose los fieles obligados á 
«acudir á Roma para su consecución se retraerían de hacerlo, 
«no concurriendo esta razón con respecto á los Legados de S. S. 
«pues la misma facilidad que hay para ocurrir á los Obispos se 
«verifica para con ellos, sq̂  infiere que en el caso de estar im- 
«pedido el recurso á Roma por cualquiera causa que sea, no 
«hay razón para buscar en los Legados los dispensadores de 
«estas gracias.

«Tal es la historia y estado de las dispensas matrimoniales 
«en el dia, y tales son también las facultades de los Obispos, 
«todo lo cual ha sido necesario exponer, para que combinada 
«esta doctrina con la que se va á presentar acerca de los Lega-

{

it

(a) ¿Quid nihil igitur generaliter dicamus, el hanc reservalionem 
cesare, atque Episcopis liberam esse dispensandi auctoritatem, si salus 
animarum, seu charitas, aut necessitas proximi id requirat?

5S
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»(Jos, y con las razones en que pretende apoyar su derecho el 
«P.everendo Nuncio actual, resulte la respuesta á la duda sus- 
»citada.

»E1 expresado Reverendo Nuncio expone á V. M. la necesi- 
»dad en que se cree hallarse de poner en uso no solo las facul- 
»lades que puede ejercer como Legado á lalere, sino también  ̂
olas extraordinarias que le están concedidas en circunstancias 
oiguales á las presentes, en que la incomunicación de este país 
ocon Roma hace imposible el recurso á la Santa Sede en soli- 
ocitud de dispensas y otras gracias. Examinaremos primero 
o estas facultades extraordinarias.

o Habiendo sido interpelado dicho Reverendo Nuncio sobre 
»si podría hacerlas constar en forma específica, legal y autén- 
»lica, contesta no habérsele podido expedir el Breve formal de 
»ellas desde que está interceptada la correspondencia con la 
«córte, y no haberse verificado antes su expedición por cuanto 
»S. S. no pudo prever la presente crisis, y añade que le decla- 
»ró el Santo Padre que llegado le autorizaría legalmente como 
»los demás Nuncios con facultades extraordinarias.

«Esta sencilla narración manifiesta bien claramente que el 
«Reverendo Nuncio intenta fundar sus derechos en unas facul- 
«tades, que legalmcnte hablando, no constan ni aun pueden 
«constar, pues la misma incomunicación que impide el recur- 
»so á Roma, impide igualmente que llegue al Reverendo Nun- 
«cio el Breve de S. S. Si este negocio se pudiese juzgar solo 
«por la fe humana, y si en él, la veracidad de una persona lle- 
»na de respeto y autoridad bastase para legalizarlo y autenli- 
«zar sus facultades, era suficiente solo la palabra del Reveren- 
«do Nuncio para dar fe á su aserto, pero la naturaleza de un 
«negocio legal forense como el presente, no permite suplir los 
«requisitos necesarios para acreditar la legitimidad y faculla- 
«des de cualquier persona por autorizada que sea. Verdad es 
«que algunos autores decretalistas han tenido la nimia curio- 
«sidad de cuestionar, si un legado de S. S. que pfirme hallarse
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«revestido de ciertas facultades, debe ser creido solo por su 
«palabra, pero los mismos responden negativamente, fundán- 
»dose en muchos textos legales y declaraciones de la Rota Ro- 
«mana, que sería molesto en referir en un punto tan manifies- 
«lo (a). Además es un dogma en todo derecho, que cualquier 
«delegado, como lo sería el Reverendo Nuncio con respecto á 
«estas facultades extraordinarias, debe antes de ejercer su po- 
«testad exhibir las letras, en que se le concede (b); y no menos 
«lo es, que las facultades de los Nuncios de S. S. solo se pue-

A

«den probar por los Breves que se les hayan expedido (c): de 
«cuyas verdades se deduce inmediatamente, que el Reverendo 
«Nuncio actual no puede usar de facultades algunas, sin que 
«antes las haya hecho constar exhibiendo el Breve de la coii- 
«cesion. Estas razones generales tendrán mayor fuerza y per- 
«suacion, si consideramos que según derecho y uso de España 
«apoyado en las reglas inherentes á la Corona y á toda potestad

4

«civil, cualquier Breve de S. S. (d) y especialmente los de los 
«Nuncios, no pueden tener ejecución en España hasta obtener 
«el pase régio, como demuestran nuestros autores muy difusa- 
«mente tratando de estos últimos (e). Así, pues, no podiendo 
«hacerse esta diligencia y reconocimiento con un Breve, que 
«aun no existe, debemos concluir que el Reverendo Nuncio no

V
R

(a) Fagnapo capit, cum injure de oficio et potestate judicis dele
gati. Ferraris verbum legatus num. 54.

ib) Capit. 24 de rescriptis cum pluribus concordantibus. González 
in capite cum in jure, de oficio el potestate jud. deleg.

(c) Cardinalis de Luca discurs. 35, ad Concilium Tridenlinum, lo
quendo de facultatibus legatorum, ait, et consequenter neque certa 
regula statui potes, cum lotum pendeatá tenore facuUalum.

(d) Ley 9, Ut. 3, iib. 2 de la Novísima Recopilación.
(e) Pereja de universa instrumentorum edit. Iit. 2, resolut. 2 per 

lotam. Cobarrubias practic. questiones capit. 35 paragraf, 4 siculi apud 
Hispanos potestas. Legatorum seu Nuntiorum Apostoliese Sedis exa
minantur, utaud moneri possint á huno Regi pPeetorio quibus uti con
veniat dispensationibus cl coinissionibus elc.
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wpuctle apoyar sus solicitudes en las facultades extraordinarias

))

»que alega.
»EI ejemplo de la Suiza, donde dice el Reverendo Nuncio 

que usó de facultades extraordinarias sin Breve formal, y des- 
«pues S. S. aprobó cuanto había hecho, no puede hacer variar 
»las razones anteriores, ya porque no por ejemplos sino pof 
»leyes debemos juzgar, ya porque ignoramos las circunstancias 
»particulares de aquel caso, y ya finalmente porque lo mas que 
«deberá probar es, que los Obispos de aquel Reino consintie- 
»ron, sin reclamación alguna, cuanto hacía el Reverendo Nun- 
»cio, por las razones que para ello tendrían. Supuesto, pues, 
«que queda demostrado no poder el Reverendo Nuncio usar en 
«el presente caso de facultades extraordinarias, pasamos á ha- 
«blar de las ordinarias que alega,

«Es inútil recordar el origen de los Legados de la Santa Se- 
»de, ni los modos por donde se extendió su autoridad desde el 
«siglo once en adelante: basta leer el sábio Doctor de la Igle- 
«sia San Bernardo en sus libros de consideraciones, y el erudi- 
»to y celoso abate Henry, en el discurso cuarto de la historia 
«Eclesiástica, para adquirir una idea de la amplitud á que lle- 
»gó, no sin trastorno de los derechos Episcopales; pero lam- 
«bien es constante, que para ejercer cualesquiera facultades es 
«necesario que estén expresas en el cuerpo del derecho Canó- 
«nico ó en las Bulas particulares que se les concedan al tiempo 
«de su misión (a), pues de lo contrario se exponen los Legados

V

)>á la reprensión que dió la Santidad de Inocencio tercero á 
«un Legado suyo que había excedido los límites de sus facul- 
»tades(b).

«¿Y acaso se ha concedido á los Legados de S, S. ni en el 
«derecho común ni en las Bulas particulares las facultades de 
«dispensar en los impedimentos de Matrimonio ni conceder

(a) Cardinalis do Laca loco proximo citato.
(b) Caput tertium cL quartum de officio Legali.
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«otras gracias semejantes? Por lo que hace á lo primero, los 
«Autores examinan detenidamente las facultades que corres- 
«ponden á los Legados, y entre ellas no encuentran la de con- 
«ceder semejantes dispensas (a); antes por el contrario, funda- 
«dos en el capítulo cuarto de Officio Legati, sostienen que no 
«pueden entrometerse los Legados en ninguna de aquellas cau- 
«sas llamadas mayores, ni otras que se haya reservado S. S., y 
«con esto solo hasta para conocer que están impedidos de dis- 
«pensar en los mati’imonios, y relajar otros cánones de igual 
«naturaleza que la costumbre ha reservado á la Silla. Apostóli- 
«ca; pero ¿qué mas prueba se necesita de que no se contiene 
«entre las facultades ordinarias de tos Legados la de dispensar 
«en los impedimentos, sino el hecho y la costumbre de no ha- 
«ber dispensado en ellos?

«Pero aun se puede asegurar, que aunque semejante facul- 
«tad estuviese concedida por derecho común á los Legados, no 
«podia usar de ella el Reverendo Nuncio de las Españas, pues 
«se hallaría restringida por Concordatos que la derogarían en 
«esta parte: para conocerlo así, es necesario hacer presente la 
«historia v estado de los Sres. Nuncios de España en estos úl-
«limos tiempos.

«Conociendo nuestros Reyes que la demasiada extensión de 
«facultades en los Nuncios era perjudicial al Estado, comenza- 
«ron á arreglar este importante punto por medio de varias con- 
«cordias. Con efecto, por los años de 1640 se celebró una con 
«D. César Facheneti, Nuncio de S. S., en que se determinaron 
«las facultades de la Nunciatura, tanto para materias de gracia 
«como para las de justicia, cuya concordia se mandó guardar 
«repetidas veces para con los Nuncios posteriores. Despues en 
«el año do 1766, la Santidad de Clemente XIII por su Bula de 
»18 de Diciembre dispuso las facultades de que hablan de usar

(a) FranciscusFlorent, ad librmn prinuim Decretalium til. SO. Bar 
bosa ad lit, 50, lib. 1.” Decretalium cura aliis quos citat.
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»los Nuncios en España, prohibiéndoles en olla rigorosamenle 
»que se atreviesen á usar de otras fuera de las allí expresadas 
»bajo de cualquier título, aunque fuesen de costumbre invete- 
»rada, y que de lo contrario cualesquiera facultades usurpadas
xfuesen nulas, y se tuviesen por de ninguna fuerza y valor (a)\̂  
«Este mismo Breve ha sido expedido respectivamente por los
«Sumos Pontífices posteriores, á los Reverendos Nuncios que 
«han venido á España, y en igual forma se expidió en el año 
«de 803 para el actual Reverendo Nuncio Arzobispo de Nicea 
»(b); todos los cuales han sido presentados en nuestro Consejo 
«Real para su pase y aprobación, la que han obtenido, excepto 
«en algunos artículos suplicados, que no tocan en el punto del 
«dia. Así, pues, ya se descubre en este Breve la regla que ha 
«de resolver la cuestión, pues queda ya sentado, según los 
«principios generales y las palabras del mismo, que no pueden 
«usar los Nuncios de otras facultades que las concedidas en el 
«Breve: registrado éste se encuentra, que con respecto á las 
«dispensas matrimoniales, solo la pueden conceder los Nuncios 
«en el impedimento de pública honestidad de justicia prove- 
»niente de desponsales, lanío para con los matrimonios no 
«contraidos, como para los que ya lo estuviesen, y con respecto 
«á otras gracias de las reservadas á la Silla Romana en poco 
«ó nada faculta el referido Breve á los Nuncios; y he aquí ya á 
«nuestro parecer la resolución de la cuestión.

«Porque si observamos por una parle, que las facultades de 
«los Nuncios se hallan limitadas y contraídas en el Breve ante- 
«rior, con prohibición de que usen de otras cualesquiera, y por 
«otra vemos en los Obispos como Pastores de la Iglesia y ad  ̂
«ministradores de ella unas facullades esenciales á su ministe-
«rio, bastantes para lodo lo necesario á su gobierno, y bien y 
«salud de los fieles, facultades que no han podido perder aun-

(a) Ley 4, tít. 4, lib. 2 de la Novísima Recopilación.
(b) Nota 10 á la Ley ft, tít. 4, lib. 2 de la Novísima Recopilación.
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«que hayan estado suspensas en los casos ordinarios, no pare» 
«ce hay dificultad en concluir, que en el presente extraordi- 
«nario han reasumido toda la potestad para poder atender á la 
«salud de los fieles, concediéndoles en este caso de necesidad 
»las gracias que necesiten para ella.

«Agréguense á estas razones legales que obran á favor de los 
«reverendos Obispos, otras de equidad y prudencia que persua- 
»den la utilidad de que ellos sean los dispensadores de las grá
nelas extraordinarias. ¿Pues quién mejor que los Obispos pue- 
»den conocer las necesidades de los fieles y penetrar la verdad 
»en que se fundan sus preces en la impetración de aquellos? 
«¿Qué medio más conveniente que las concesiones de ellas para 
«fomentar esta unión, sumisión y respeto de las Ovejas para 
«con el Pastor, tan recomendados por los Santos Padres, pues 
«que conocerán que dependen exclusivamente de ellos para 
«conseguir lo que desean? Y finalmente, ¿cuánto menos perjudi- 
«cial es, que en caso de exigir á los fieles con título de limos- 
ana ú otro semejante prestaciones pecuniarias para la conse- 
«cucion de las gracias, queden estas en la misma Provincia ó 
«Reino, y no el que se destinen y reserven para la extracción?

«En vista de todo, opinamos según el estado de la discusión, 
«que por ahora solo puede el Reverendo Nuncio actual dispen- 
«sar en el impedimento de pública honestidad proveniente de 
«esponsales, y en los demás artículos expresamente concedidos 
«en la referida Rula del Sr. Clemente XIII, con tal que hayan 
«estado en el uso y práctica de ellas, pero que otras cualesquie- 
«ra dispensas ó gracias de cualquier clase quesean, y no deter-

♦ t  ^

«minadas en el expresado Breve, solo podrán concederlas en 
«el presente estado de incomunicación con la Corle Romana 
«los Reverendos Obispos, cada uno en su respectiva Diócesis.

«Este es, Señor, nuestro dictamen, que tiene esta Universi^ 
«dad el honor de elevar á la Soberana consideración de V. M. 
«en cumplimiento de su Real orden.—Granada 8 de Julio de 
«1809.—Señor.

9
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El Claustro oyó con la mayor satisfacción el anterior dicta

men, lo aprobó en todas sus partes y se dieron las gracias a sus 
autores.

El Sacro-Monte pretendió que se conservasen á su Colegio 
los privilegios que habia gozado. j

Una Comisión del Claustro compuesta de los Doctores Victo
ria y Villoslada, dió su brillante informe, del cual se despren
día, que el Colegio establecido en la Abadía del Sacro-Monte 
obtuvo especial privilegio, apenas fué erigido, de la Santidad del 
Sr. Gregorio XV, quien por Bula de 45 de Abril mandó que los 
alumnos así filósofos como teólogos pudieran recibir en la Uni
versidad todos sus grados,, previo examen de idoneidad, cuando 
hubieren terminado el curso de sus estudios. Esta gracia se ex
tendió á ambos derechos por Bula de Benedicto XIV, fecha 21 
de Agosto de 1752, la cual se mandó cumplir y observar por 
la Universidad por una Real órden del Sr. D. Fernando VI ex
pedida en Buen Retiro á 7 de Julio de 1753. Empero estos pri
vilegios fueron abolidos en virtud de la Real cédula de 24 de 
Enero de 1770 y plan de Estudios de 4776 y otras órdenes pos
teriores. El Rector de esta Universidad habia elevado al Mo
narca su reverente súplica en 1782, manifestando los incon
venientes y graves perjuicios que á la enseñanza seguían con 
aquellos privilegios, de lo cual resultó la Real provisión de 13 
de Agosto de 1784, que conservaba el privilegio, si bien encar
gaba un exámen rigoroso para la colación de los grados de 
alumnos del Colegio de San Dionisio. En 1807, á consecuencia 
del nuevo plan general, donde se daba mas amplitud á los es
tudios de las facultades, reduciendo en la regla 54 los privile
gios concedidos á los Seminarios, Colegios y Conventos fuera 
de la Universidad á las facultades de Filosofía y Teología con 
ciertas limitaciones muy oportunas por cierto. Mas la Comi
sión, haciéndose cargo del estado excepcional del país con 
otras consideraciones de actualidad, no halló inconveniente
para que dicho Colegio continuase en sus privilegios antiguos,
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con la cualidad de por ahora y hasta tanto que se reformen los 
estudios del Reino y enseñanza pública. Informe fué éste que 
aprobado por el Claustro, firmado por el Rector y Comisiona
dos, y autorizado por el Secretario, se remitió al Real acuerdo.

La Junta Suprema del Reino pensaba ya en la reunión de 
Cortes nacionales para todo el año de 1810, ó antes si las cir
cunstancias lo permitían, y para el mejor acierto pedian al 
Rector y Claustro informasen acerca de los puntos que abraza
ba el Real decreto de 22 de Mayo, y con especialidad sobre ca
da uno de los objetos marcados en el artículo 5.°: para su con
testación se señalaban dos meses de término (1).

En vista de las órdenes comunicadas, el Claustro acordó en 
la sesión celebrada el dia 17 de Julio, que se dieran comisio
nes á dos ó uno de los Señores, según la dificultad de la mate
ria, encargándose los asuntos del modo siguiente;

1. “ Comisión para informar sobre Córtes y parte que deban 
tener en ellas las Américas; el Sr. Doctoral de la Catedral, Dr. 
D. Antelo Benito Nuñez.

2. ® Comisión para informar acerca de los medios y recur
sos para sostener la guerra Santa, á los Sres. Dr. D. José Vi- 
cenie Alonso y D. Pedro Cossio.

S / Gomision sobre los medios de asegurar la observancia

i \ ' .
l i

i ' i

(1) A propuesta del Diputado Sr. Calvo de Rozas se acordó, des-* 
pues de una ilustrada discusión* convocar Corles para el año próximo 
ó antes si las circunstancias lo permitiesen. Un decreto de 28 de Oc* 
tubre señala el I." de Enero de 4810̂  á fin de empezar sus augustas 
funciones el l .“ de Marzo siguiente, instalándose para conseguirían 
halagüeño resultado una Comisión ejecutiva. La Junta Central se tras
ladó á la isla de León por Decreto de d5 de Enero, nombrándose á 
poco una Regencia de cinco individuos que.ejerciesen la potestad eje
cutiva en toda su plenitud, siendo nombrados D. Pedro de Quevedo y 
Quintano, Obispo de Orense, D. Francisco de Saavedra, D. Francisco 
Javier Castaños, D. Antonio Escaño y D. Esteban Fernandez de León, 
reemplazando á este último D. Miguel deLardizabal y U'ribe. La Junta 
Central se consideró como disuella, y so eligió otra en Cádiz.
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tle las Leyes fundamenlales dei Reino, se eligió al Sr. D. An 
drés Diez de la Torre.

4. “ Comisión acerca los medios de mejorar nuestra legisla
ción desterrando los abusos introducidos y facilitando su per
fección, fué elegido el Sr. Dr. D. Francisco de Paula Martinez'' 
de la Rosa y el Sr. D. Antonio Fernandez Gallegos.

5. “ Comisión para informar sobre reformas necesarias en 
el sistema de instrucción y educación pública, quedó nombra
do el Sr. Ldo. D. Mariano Sicilia.

Estas Comisiones se reformaron á petición de los señores 
nombrados, admitiendo la dimisión que hizo el Sr. Cossio, y 
nombrando en su lugar al señor don Antonio Romero Prieto 
Moreno.

Se acordó que se encargase al Sr. Dr. D. Vicente Aguilar el 
informe sobre el modo de arreglar y sostener un ejército per
manente en tiempo de paz y de guerra, conformándose con las 
obligaciones y rentas del Estado.

Asimismo se nombró al Dr. Luque para que auxiliase al 
Doctoral, y dado el caso que este señor se excusase, formara la 
Comisión dicho Sr. Luque con el Sr. Fresneda (1).

En el entre tanto las Comisiones se ocupaban en redactar 
los informes pedidos por la Comisión de la Junta Suprema de 
Gobierno; un oficio suscrito por D. Mariano Lafuente y fechado 
en 29 de Enero de 1810, convocaba con la mayor urgencia al 
Sr. Rector a las Salas del Ayuntamiento para evacuar un asun
to interesante. La causa de esta cita era para notificarlCj que 
el Claustro dispusiese que dos individuos de su seno fuesen el

(l) Los franceses capitaneados por el Mariscal Sebasliani entraron 
en Granada el 28 de Enero de 1810, El pueblo quiso defenderse, pero 
disuadidos por los mas prudentes, depusieron las armas. Una dipu
tación salió á felicitar al caudillo francés, quien la recibió con estu
diada benevolencia, apoderándose de dos millones de reales de las ar
cas públicas é imponiendo una contribución de cinco millones.
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dia siguiente á Ia Iglesia Catedral á jurar, en nombre de esta 
Real é Imperial Universidad, al Sr. ü. José Napoleón I como 
Rey de las Españas. En la sesión celebrada aquel mismo dia 
fueron elegidos los Sres. Doctores D. Antonio Huguet y D. Juan 
Antonio Medina. Asimismo se acordó que el Sr. Rector nom
brase una legacía para los Excmos. Sres. D. Horacio Sebastia- 
ni, general en jefe del 4.® ejército francés y D. Miguel José 
Azanza, Ministro de S. M.; y fueron designados los Doctores 
Rosa, Robledo, Li^bona y Torlosa. También se hizo saber á la 
Universidad que debia nombrar un individuo que pasase á Se
villa, como Diputado, á cumplimentar al Rey José I; y como 
se careciese de fondos, se convino que el Sr. Doctoral D. An- 
tero Benito y Nuñez, que iba á representar el Cabildo Catedral, 
lo hiciese á la vez por el Claustro Universitario, dándole pode
res ámplios para delegar en otro Sr. Doctor, cuya delegación 
recayó en el Sr. Dr. D. José de Zayas, el cual salió de esta ciu
dad con los demás Diputados.

Las Córtes convocadas para el l.° de Marzo de 1810, no eran 
del completo agrado de la Regencia, por cuya razón se habla
ba poco de ellas, hasta que varios Diputados de las Juntas de 
provincia tomaron la iniciativa, y se dió el Decreto de eleccio
nes para aquellos puntos que no lo hubiesen verificado, seña
lando el mes de Agosto para su reunión en la isla de León. 
Salvados algunos inconvenientes sobre la forma y número de 
Cámaras, llamados los de las provincias ultramarinas, y alejado 
el Consejo Real de intervenir en las Córtes, pudieron estas ins
talarse, prestando el juramento á la religión, á la integridad 
nacional, á D. Fernando VII como legítimo Monarca y al des-

I

empeño del cargo y bienestar de la Nación.
Los trabajos de las Cortes se emprendieron con asiduidad, 

patriotismo y gran discreción, siendo admirados de propios y 
extraños por su criterio y mesurado lenguaje, llegando á cap
tarse las simpatías del país. Una comisión compuesta de diez 
diputados europeos y cinco amcricanos, se encargó de redactar
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el proyecto de Constitución, adoptándose otras medidas alta-

/

mente liberales y propias de aquellas especiales circunstancias. 
Poco tiempo habia trascurrido desde aquella sesión del Claus

tro, cuando José Bonaparte se hallaba en Granada; pues el i8 
de Marzo de 1810 se oficiaba á la Universidad por el Mayordo
mo Mayor, señalando el dia siguiente para ser recibidos por el 
Monarca intruso. El Claustro nombró una comisión que debia 
hacer presente las necesidades de esta Casa general de Estudios,
y parece que sus reclamaciones fueron oidas con especial be
nevolencia,; ofreciendo el Rey José I su particular protección.

Las gestiones del Claustro no fueron del todo desatendidas, 
pues con fecha 12 de Octubre; de 1810, el Comisario Régio

V

Excelentísimo Sr. D. Luis Marcelino Pereyra da autorización 
para plantear de nuevo la Escuela de Medicina, siendo comi
sionados por el Claustro los Sres. Doctores Pugnaire y Tortosa'. 
Este último presentó á la aprobación del Claustro de la Eacul-

I

tad en la sesión celebrada el dia 25 de Octubre, un plan para 
la enseñanza de la Medicina teórica, cuyo tenor es como sigue: 

«Plan de enseñanza de la Medicina teórica acomodado al
«número de Cátedras establecidas en la Universidad. Deben ser
«las asignaturas de las cuatro Cátedras del modo siguiente:

«La 1.“ de Elementos de Química y Botánica: la 2.“ de Ana- 
atomía y Fisiología; Disecciones Anatómicas: la 3.® de Higiene 
«y Patología; y la 4.“ de Terapéutica y Materia médica. En la 
«primera se deben explicar los Elementos de Química en los 
«dos primeros tercios del curso, y nn el tercero los de Bo
tánica.

«En la segunda de Anatomía y Fisiología por todo el curso, 
«habiendo dos disecciones anatómicas por lo menos en cada 
«semana; en cuyos dias no faltará la asistencia á las Cátedras 
«do Universidad.

«En la tercera se explicará la Higiene en el primer tercio 
«del curso, y en los dos siguientes la Patología.

«En la cuarta se enseñará la Terapéutica y Materia Médica;
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»la primera en los dos primeros tercios del curso, y la segunda 
»en el tercero.

«Cuatro años emplearán los cursantes en el estudio que se 
»lia de dar en las dichas Cátedras; y asistirán á ellas del modo 
«siguiente:

»En el primer año asistirán á las Cátedras de Elementos de 
«Química y Botánica, y á la de Fisiología y Anatomía.

«En el segundo concurrirán á las Cátedras de Fisiología y 
«Anatomía,Higiene y Patología.

«Los del tercero a las Cátedras de Higiene y Patología, Tera- 
«péutica y Materia Médica.

«Los del cuarto á la de Terapéutica y Materia Médica.
«Todos los cursantes de la Teoría de Medicina tendrán obli-

«gacion de concurrir á las Disecciones Anatómicas, sin distin- 
»cion alguna.

»E1 Boherave para las Insliluciones, el Chaptal para la Quí- 
»tnica, el Ortega para la Botánica, el Juan de Dios ó el Martin 
»Martinez para Anatomía, serán los Autores por donde los cur- 
»santes llevarán por ahora sus lecciones.

»Las horas en que se debe dar la enseñanza para hacer com- 
wpatible la asistencia á las respectivas Cátedras serán las s¡- 
»guientes:

»A las ocho á la Cátedra de Química y Botánica.
»A las once la de Fisiología y Anatomía.
»A las diez la de Higiene y Patología.
»A las tres de la tarde la de Terapéutica y Materia Médica,
»A las cuatro las Disecciones Anatómicas.
Este proyecto fué aprobado en todas sus partes, y se acordó 

que se observase por los respectivos Catedráticos.
Por este tiempo, es decir, el 12 de Marzo de 1011, por un 

decreto de José Bonaparle se crea el Consejo Supremo de Sani
dad, refundiendo en él las antiguas Juntas gubernativas de 
Medicina, Cirugía y Farmacia. Asimismo, una orden suscrita
por D. Fernando de Osorno á consecuencia de otra del Excc-

f  ^ *  <
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lenlisimo Sr. Conde de Monlarco, Comisario régio, pedia quo
oyendo á los Catedráticos, la Universidad propusiese los medios 
ó arbitrios para que sin gravar al Tesoro público se pudiesen 
dotar las Cátedras competentemente. El Claustro nombró una^ 
Comisión para que informase, la cual evacuó su cometido, pi
diendo una pensión sobre la cuarta parte de las rentas de las 
Mitras de Granada, Málaga, Córdoba, Jaén, Almería, Guadix y 
Abadía de Alcalá la Real. Este informe fué devuelto al Claustro
para que presentara otro pensamiento mas aceptable con que 
atender al servicio de las Cátedras.

El 18 de Agosto de 1811 se dió cuenta á la Asamblea de los
primeros trabajos acerca la Constitución, y el 6 de Noviembre 
y 26 de Diciembre fueron presentadas las dos últimas partes. 
Discutida sin pérdida de tiempo, se promulgó y juró el 19 de 
Marzo de 1812.

El título noveno habla de la Instrucción pública. Quiere que 
se forme un centro gubernativo llamado Dirección general de 
lÉ'sfaíííoí, compuesto de personas de conocida instrucción; or-
déna un nuevo arreglo de Universidades, elevando á ley la li
bertad de imprenta, y estableciendo en su artículo 566 Escue
las de primeras letras en todos los pueblos de la Monarquía, 
para que en ellas se aprenda á leer, escribir y contar y el Cate
cismo de la Religión Católica.

El general Sebastian! Rabia salido de Granada para Francia, 
sustituyéndole el general Leval. La estancia de los franceses 
en Granada no fué del todo infructuosa, pues se derribó la 
puerta de Bib-taubin con las obras moriscas unidas á ella; lo
do lo que afeaba el hermoso sitio del Campillo; se construyó el 
puente que se llama de Sebastian! y el de los Vados en el ca
mino de Santa Fe; se hermosearon los paseos, y se mandó tra
bajar en el Teatro Principal, utilizando la piedra de la torre 
del Monasterio de San Gerónimo, que mandaron derribar. Al 
abandonar esta histórica Ciudad el 16 de Setiembre de 1812,
volaron varios torreones de la Alhambra por el costado de la
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Puerta de Hierro. EI Príncipe de Anglona, al frente de tropas 
españolas, entró en medio de la alegría del pueblo en la ma
ñana del 17, y le siguió el General en jefe D. Francisco López

f  s

Ballesteros. Tal fue el episodio de la estancia de los franceses
I

en Granada durante la guerra de la Independencia.
Una legacía del Claustro Universitario sé presentó á cumpli

mentar el Excmo. Sr. General del cuarto ejército español á 
nombre de la Corporación, y en seguida prestaron el juramento 
á la Constitución una Comisión del Claustro el dia 24 del ex
presado Setiembre.

Se consultó á la Regencia acerca dé la necesidad de abrir los
cursos de Medicina suprimidos por el plan de Estudios de 1807, 
y en el entretanto acordaron que funcionaran las clases con el 
carácter privado hasta que se resolviera este negocio. Las Cór- 
les autorizaron con fecha l .“ de Diciembre de 1812, para que 
continuara en la Universidad de Granada el estudio de la Me
dicina.

Algunas gracias se hablan concedido á varios individuos por 
el Gobierno francés, sobre todo en la dispensa de años y cursos 
para obtener grados, y ahora el Jefe Político oficiaba al Recto
rado pidiendo informe sobre dichas concesiones, que le fueron 
dadas cual interesaba.

Constante el Claustro en mejorar su posición y allegar fon
dos con que sostener las Cátedras, nombró en 24 de Abril de 
1813 tres Comisionados, que fueron los Sres. D. Francisco de 
Paula Martínez de la Rosa, D. Antonio María Espejo y D. Pedro 
Antonio Cossio, que á la sazón se hallaban en Cádiz, Catedrá
ticos de esta Escuela, dándoles poder bastante, juntos y á cada 
uno m solidum  ̂ para que gestionasen cerca del Gobierno Su
premo, la dotación de las Cátedras y la cobranza dé lo que se 
adeudaba, tanto por la Caja de Consolidación como por el Cau
dal de Propios de esta Ciudad: este poder fué otorgado ante 
D. José Vellido el 27 de Abril del año arriba citado.

Por este tiempo se reorganizó la Riblioteca por una Comi-
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sion, cuyo Irabojo se hizo por D. Antonio Pineda y Barragan, 
formando nuevos índices y cuanto se creyó conveniente para
su mejora, y encargando al dicho Sr. Pineda su cuidado y con-
servacion.

El Sr. Martínez de la Rosa participaba al Claustro, en 4 de 
Setiembre, haber sido elegido Diputado por esta Provincia pa
ra las Cortes ordinarias.

La Regencia y las Cortes se trasladaron á Madrid y abrieron 
sus sesiones el 15 de Enero de 1814, en el teatro de los Caños
del Peral, en la plazuela de Oriente. Napoleón al ver sus des
calabros de Rusia, entabló por medio del Conde de Laforest ne
gociaciones con Fernando, que terminaron con el tratado de 
8 de Diciembre del año anterior, estipulado por los plenipoten
ciarios el Duque de San Carlos y el expresado Laforest.

Los negocios en España se complicaban de tal manera, que 
el partido liberal vió frustradas todas sus ilusiones, y las Córtes 
ordinarias cerraron sus sesiones. Y como quiera que Napo
león I marchaba á paso doble hacia su Ocaso, se vió en la im
prescindible necesidad de dar la libertad á Fernando, el cual 
salió de Valencey el 15 dé Marzo, habiéndole precedido el Ma
riscal de Campo D. José de Zayas.

Al pisar el suelo español por Cataluña, recibió á Fernando
VII el General D. Francisco Copons, colocando las tropas de su 
mando en la margen derecha del rio Fluviá, mientras que las 
francesas: ocupaban la orilla opuesta. El pueblo dió señaladas 
pruebas de cariño y lealtad, al ver en territorio español á su 
amado Monarca, despues de seis años de cautiverio.

El Rey siguió su viaje pasando por Tarragona y Zaragoza, 
por Daroca y Segorbe, hasta llegar á Valencia, donde debieron 
tener Jugar sucesos inesperados, que tanto influyeron en el 
porvenir de la nación.

El Capitán General de Valencia D. Francisco Javier Elío, po
co afecto á las reformas liberales, influyó muy principalmente,
con otros realistas, en la marcha de los negocios públicos, y de
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alii salio aquel célebre Decreto de 4 de Mayo de 1814; monu
mento de baldón, oprobio é ingratitud, por el cual el desgreido 
Monarca declaraba reos de lesa rríagestad con pena capital á todo 
aquel que osara ó intentara evitar que en España se entroni
zara el horrendo despotismo, del que se declaraba represen
tante Fernando VII.

El siguiente dia salió el Rey para Madrid, esquivando en el 
camino recibir la Diputación de las Cortes que saliera para fe
licitarle. Los Regentes y muchos Diputados se vieron persegui
dos y encarcelados; las Cortes se disolvieron, y el Rey, vuelto 
ya á la plenitud de su poder absoluto, hizo su entrada en la 
Capital de la Monarquía el dia 15 de Marzo de 1814. Una nue
va era de sinsabores y atroces persecuciones para los liberales
se inauguraba bajo la dirección de D. Fernandó VII.
- NO dejó nuestra Universidad de acudir á los pies del Trono, 
felicitando al Monarca por su feliz restitución, celebrando á la 
par una función religiosa por tan fausto acontecimiento. Los 
Comisionados fueron los Sres. Doctores D. Antonio Alcahá Ga- 
liano y D. Diego María Badillos, quienes aceptaron su cargo 
por oficio de 17 de Junio, y fueron recibidos en audiencia el

' i  ;

siguiente dia.
La arenga que dirigieron al Monarca, inserta en el Mercurio 

Español, número 22, es como sigue:
«Señor: La Real é Imperial Universidad de Granada, al mis

óme tiempo que felicita á V. M. por hallarse en posesión quie- 
»ta y tranquila del Trono que heredó de sus mayores, y del qüe 
«quiso privarle la violación mas inaudita del derecho de gen- 
«tes, se felicita y congratula asimismo por estar bajo la domi- 
«nacion de un tan digno Soberano, y cuyo nombre no puede 
»oir Granada sin conmoverse, pues á un Fernando debe su in- 
«córporacion á la Corona de Castilla, y verse libre del yugo 
«mahometano.

«La confianza que inspiró á la Universidad los benéficos de- 
«crelos de V. M. en loslpocos dias que antes de su penoso cau

co



i|: r  ■

I '

I;

i  • ,

[M

11; 

j  I

i'J1I.

I ,

W '  
11 
: l  >

¡r'i
j .

'  ' s  
I n i

i . '

t

f
i

r ‘'

r j:!■
!y
l l  l . f

i ' . '

M '

• 4
■ t >  
» '  ,

fr:
l l '

i

! ' <  I ' ‘
i ' i í

I '  w

I

' i i
■i

■ i

\pi:;i
\
Í  |>

j |

I ' » .

\

• ! f  • 
J l l  ■

t  I 

><U,\

I l i , ' ;

f ' l |;|N

ii'!i ri! !
ii'
ii.

i \ , -tK
l  .

— 4G2 —
t  '

«Uveiio ejerció la Soberanía, se aumenla con los sentimienlos 
«manifestados en nno de los Reales Decretos de 4 de Mayo. V. M. 
«dice: Vuestro Soberano quiere serlo para vosotros, y en esto 
«coloca su ¡iloria v en serlo de una Nación heróica que con

O

«hechos inmortales se ha granjeado la admiración de todos, 
«conservando su liberlad y su honra. Aborrezco y detesto el 
«despotismo. Estas palabras se han gravado en el corazón de 
«todos los buenos españoles; y aunque no tuvieren las pruebas 
«del sacrificio voluntario de V. M. en su viaje de Bayona, para 
«evitar los males á sus pueblos, de ellas solas esperarían la fe- 
«licidad. Por ellas V. M. se declara el protector de las luces, é

4

«indica conoce que son indispensables para que el hombre se 
«aproxime á su perfección, y que son las que impiden que un 
«Estado se arruine y destruya, y aun dar nueva vida á un Im- 
«perio que está para acabar. Las expresiones de Y. M. demues- 
«Iran que no ignora lo que es una Monarquía moderada, unico 
«Gobierno en el que las ciencias pueden florecer por largo 
«tiempo para su mayor duración, dimanada de ser el mascon- 
«forme á naturaleza: por ellas no duda la Universidad déla 
«Soberana protección, y de que le dispensará V. M. todos los 
«auxilios que necesite para llenar sus loables fines, y poder 
«contribuir á hacer más estable la autoridad Soberana, prinoi- 
«pal objeto de todos sus deseos, por ser el que mas hace la di- 
«cha de las Naciones. Estos son, Señor, los sentimientos y opi- 
«niones de la Universidad de Granada, y los de los individuos 
«que tienen el honor de representarla, quienes presenlaná V.M. 
«su credencial, y le suplican les dé á besar su Real Mano.»

La credencial que menciona decía así:
«Señor: El Rector y Claustro de vuestra Universidad de Le- 

«tras de esta Ciudad de Granada, tiene el dulce consuelo de
4 ^

«ofrecer á los Reales pies de V. M. los nobles sonlimienlos de 
«amor, lealtad y sumisión que le animan, congralulándosé con 
«toda la Nación por la libertad de su penoso cautiverio y feliz 
«posesión del Trono de sus Mayores. El Señor, Dios de los ejér-
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»ciLos, que armó el brazo de los vasallos de V. M. para vengar
»la inaudita injuria que se hizo á V. l\. P, y entre quienes nu- 
«mera este Cuerpo mas de seiscientos jóvenes que en la glorio- 
»sa insurrección tomaron las armas, los que aun muchos de 
«ellos conservan con admiración de sus jefes, fortalezca é ilu- 
«mine el ánimo de V. M. para que logre ver ensalzada la Reli- 
«gion que tan perseguida ha sido, purificado el Estado y pro- 
«tegidoslos Establecimientos literarios que tanto contribuyen 
»á la estabilidad ylíuen orden de la Monarquía.

«Dígnese V. M. de admitir esta sencilla manifestación de
«nuestro reconocimiento, y dispensarnos las órdenes de su lleal 
«agrado. Dios Nuestro Señor prospere la vida de V. M. muchos 
«años. Granada 7 de Junio de 1814.—A. L. R. P. de V. M.—
«Manuel José Cano, Rector.—Por la Facultad de Teología, Ma- 
«nuel José Guillen.—Por la Facultad de Cánones, Domingo 
«Suares Valdés.—Por la Facultad de Leyes, José María Fcr- 
«nandez de Córdoba.—Por la Facultad de Medicina, Miguel 
«Tortosa.—Pedro José Lisbona, Vicesecretario.»

Además el Claustro celebró una solemne función de Iglesia 
en la Colegiata del Salvador, costeada por sus individuos; y al 
terminar este acto religioso, se leyó una carta suscrita por el 
Ministro D. Pedro de Macanaz, en la que el Rey daba las gra
cias al Claustro y le encargaba siguiese difundiendo la cien
cia para conservar ilesa la Religión Santa y prosperidad del 
Estado.

9

Por decreto de 27 de Mayo del mismo año se habia restable
cido el Consejo Real, con las mismas atribuciones que tenía en 
1808. Y como al Consejo estaba encomendada la vigilancia, do 
la Enseñanza pública en las Universidades y Estudios del Rei
no, se nombró para Director de esta Universidad al Sr. D. An- 
drés Lasauca, con fecha 27 de Setiembre.

El 24 de Octubre del propio año, el limo. Sr. D. Blas Joa
quín Álvarez de Palma, que se hallaba de Obispo de Teruel, 
notificaba al Sr. Rector por medio de una carta, queS. M. se

!



' r 'I I
' l l /  !

I 
I

;ls' f

: i  ' •

;l
1 < 
i
I  I
)  :i 
I I

'1

ii »

i l ' '

I?

, I 

1 ^ :

i ; .

t>
^ J l l

i'

i i '

• '  I

1
I'

I ■

h!l'
' i i

.1
I \ I 
I i

I ^

!v;

Í !;l

( I

I i » '

I i t .

\ V r  '■1¡!̂

ij

i ( ' .

Í
t i

*1 'I

'I ',i
. I

.Í

: ( i I
. I k

464
f

había dignado nombrarle para el Arzobispado de Granada, don 
de hizo su entrada el dia 13 de Marzo de 1815.

Ya en primero de Febrero S. M., queriendo reformar los 
planes de enseñanza, había nombrado una Junta de Ministros
de los Consejos, á la cual encargó el arreglo de un Plan gene
ral de Estudios para lodos los Establecimientos literarios del 
Reino; y en Agosto del mismo año se creó una sección de tres
Ministros, para que propusiera los medios de perfeccionar la
primera enseñanza.

No fueron por cierto estériles las gestiones que la Universi
dad había hecho cerca del Monarca para procurarse fondos con 
que atender al sostenimiento de las Cátedras; pues en el Claus
tro celebrado el dia 16 de Octubre de 1815, se dió cuenta de 
la Real órden, por la que S. M. se sirvió consignar la cantidad 
de doce mil reales vellón anuales sobre la tercera parle pen- 
sionable de esta Mitra.

El Claustro dió grande importancia á este acontecimiento, 
que si bien no llenaba las necesidades de la Universidad, dejaba 
vislumbrar próximos dias de bonanza bajo la tutela y amparo 
del Gobierno; por lodo lo cual se dió comisión á los Sres. Orbe
y Torlosa, á fin de que á nombre del Claustro expresasen al 
Excmo. Sr. Ministro, que hiciera presente á S. M. los sinceros 
homenajes-de su reconocimiento y amor.

Por esta época las solicitudes á los Claustros de las diferentes
facultades, para que se les dispensasen uno ó mas años de car
rera con pretextos mas ó menos bien presentados, tuvo que 
llamar la atención de los Doctores, cuando en la sesión cele
brada el dia 9 de Enero de 1816, se dió un informe en el que 
se decía: que la osadía y atrevimiento había llegado hasta el 
punto de solicitar crecido número de años á la sombra de estu
dios privados, que la mayor parte son supuestos. Este sentido 
informe fue elevado al Consejo Real.

Por Real cédula de S. M. de 5 de Abril de 1816 se nombró
Ribliotecario de esta Escuela al Dr. D. Antonio Pineda y Bar-
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ragan, y el Claustro le asignó propina de Doctor en los grados 
que tuvieran lugar en todas las Facultades, dándose los puntos 
en el local de la biblioteca.
 ̂ Y ya que el Claustro habia manifestado su repugnancia en 

conceder dispensas de cursos, visto el escandaloso abuso que 
de ello se hizo, ahora se escogitaba otro medio, tal era la con- 
muta de años, algunas veces sin guardar el menor punto de 
contacto ni analogía, y hechos casi siempre privadamente.

Nada notable se>egistra, hasta el Claustro celebrado el dia
$

Q de Marzo de 1818, en el cual se da cuenta de una Real orden 
por la que S. M., á instancia del Rector y Claustro de la Uni- 
versidad de Granada, ha tenido á bien disponer, que hasta que
se verifique el nuevo plan de Estudios mandado formar, se rija 
por el que se observaba en 1776.

Notable peripecia del Claustro, que dio lugar á que se dieran 
las gracias al Sr. Ministro y eligiera una Comisión de un Doc
tor por cada Facultad, para llevar á debido efecto lo dispuesto 
por el Rey. El informe evacuado por la Comisión y presentado 
á la aprobación del Claustro en la sesión de 18 de Abril, resta
blecía, si bien con algunas modificaciones por las que se su- 
primian varias Cátedras pertenecientes al estudio de las Cien
cias, que en aquel plan tuvieron notable extensión. Este infor
me filé aprobado y puesto en vigor de un modo restrictivo y 
limitado.

A pesar del tiempo trascurrido y de los graves y trascenden
tales sucesos de la guerra de la Independencia, que tanto con
tribuyeron á modificar nuestras costumbres y plantear, siquiera 
fuera como ensayo, las reformas de la escuela liberal, sofocadas 
por de pronto á la vuelta del Monarca, el Sr. Arzobispo, en uso 
de su dignidad arzobispal, nombró Secretario de la Universidad 
al Dr. D. Miguel de Reyes, Presbítero, en 18 de Enero de 1819. 
El Claustro lo aceptó con la protesta ordinaria, que en verdad 
ya tocó en lo ridículo.

Sin duda la Compañía de Jesús trataba de extender de nuevo

•9
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sii dominio en España, enando el Sr. Obispo de Teruel, con 
fecha 50 de Marzo del expresado año, como individuo de la 
Suprema Junla de reslablecimieuto de PP. Jesuilas, consultaba
á la Universidad acerca las Peales órdenes de 12 de Agosto de 
'1768 y 4 de Diciembre de 1771, y otros pormenores acerca del 
juramento y doctrinas jesuíticas. Una Comisión nombrada al
efecto, evacuó su'informe en 28 de Abril, manifestando que se 
liabia dado el debido cumplimiento á aquellas soberanas dispo
siciones, y que en esta Casa general de Estudios no se habia 
enseñado aquellas doctrinas, ni mucho menos usado autores 
de dicha Escuela; y respecto ab juramento, se ha prestado des
de entonces con arreglo al acuerdo de 22 de Enero de 1772.

En el Claustro celebrado el dia 20 de Julio de dicho año de
1819, se dio cuenta de una Bula de Su Santidad, por la cual se 
concede á esta Universidad la pensión de doce mil reales anua
les sobre la Mitra. Esta Bula, escrita en caracteres góticos y su 
sello de plomo, con su trasunto en latín, se quedó en poder del 
Dr. D. Miguel Tortosa, como Maestro de ceremonias, á fin de
que según las instrucciones que tenía pasase á ver el Sr. Arzo
bispo y enterarle de su contenido.

Por este tiempo el Provincial de Capuchinos de Andalucía 
trató de promover la causa y proceso del Venerable padre fray 
Diego José de Cádiz, y pedia á la Universidad que le auxiliara 
con algunos medios; pero el Claustro, falto de recursos, no pu
do coadyuvar á tanta gloria y distinción.

El sistema político de reacción que habia emprendido Fer
nando Vil á su regreso de Valencey; sus resoluciones y acuer
dos altamente absolutistas, que dieron lugar á inauditas perse
cuciones, á la proscripción de millares de faniilias, y á crueles 
é injustificados asesinatos; el cambio in tolum de las reformas
político-administrativas planteadas por la Junta central, por las 
Córtes y por la Regencia; el restablecimiento de los Consejos 
Real y de Estado; la devolución de los bienes vendidos á las
Comunidades supidmidas y que> ahora tomaban nueva vida, sin
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indemnizar ú los compradores; la melamorfósis, asi en lo poli- 
íleo como en lo eclesiástico, civil y militar, que se habla ope
rado en España, volviendo todas las cosas al ser y estado que 
lenian antes de 1808; el restablecimiento del inicuo tribunal 
de la Inquisición, del que llegó á constituirse el Rey su celoso 
Presidente; la resolución definitiva del Congreso de Viena; el

t

rcslablecimiento de los Jesuilas, y oíros atropellos, que sería 
difuso enumerar y nos llevarían mas allá de lo que conviene á 
nuestro propósito, á-pesar de la oportunidad en este momento 
para ilustrar á muchos ilusos y obcecados, dieron lugar á un 
descontento general, del que tomaron origen ciertas reuniones 
y sociedades clandestinas, que trabajaban sin descanso para

i

derribar aquel ominoso poder. El espíritu patriótico y liberal 
de estos centros llegó á infiltrarse en el ejército; y de ahí algu
nas conjuraciones militares como la de Mina, Richar y Porlier, 
y la de Lacy, Milans del Rosch y Vidal.

I

El estado de desconcierto en lodos los departamentos de la
* I ♦

administración habla llegado á su colmo. Un ejército expedi
cionario reunido en los alrededores de Cádiz y próximo á par
tir para América, se presentaba en extremo descontento; y en

•4

SUS juntas y conciliábulos habían puesto en juego cuantos ele
mentos eran necesarios para dar un golpe decisivo, eligiendo 
para ello, á pesar de su menor graduación, al Coronel D. An
tonio Quiroga. El intrépido D. Rafael del Riego se anticipa á 
lodos; proclama la Constitución de 1812 en las Cabezas de San 
Juan, y cunde el pronunciamiento por otras provincias. Empe
ro es lo cierto, que ni los sublevados ni el Gobierno dieron 
grandes señales de actividad y pericia, y el alzamiento hubiera 
sucumbido si la Coruña, Ferrol y Vigo, Zaragoza, Barcelona y 
Pamplona no le hubiesen secundado, poniéndose á su frente y 
dirección muchos hombres de mérito, así en las armas como 
en las letras. El Rey juró la Constitución de 1812.

A consecuencia del nuevo orden de cosas, los emigrados y 
los que habian sido condenados á presidio por sus ideas libe-
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rales, volvieron al seno de sus familias y de la madre patria.

Granada recibió en medio de los mayores trasportes de júbi
lo á los ilustres patricios y Catedráticos de esta Universidad, los 
Sres. D. Francisco de Paula Martínez de Martínez y D. Fran
cisco de Paula Martínez de la Rosa. Una Comisión compuesta 
de los Doctores D. Lorenzo Ruano y D. Felipe Urbina y Daoiz, 
elegida en el Claustro del dia 17 de Abril, pasó á felicitar á 
aquellos dignos compañeros, que el despotismo intransigente 
habla tan mal tratado, á pesar de su elevada gerarquía así en 
las letras como en la política. Se instaló la nueva Cátedra de 
la Constitución, que fué encargada al Dr. D. Lorenzo Ruano, 
haciéndose la solemne apertura el 2 de Junio de aquel año.

El estado general de la enseñanza pública era lamentable; y 
en el entretanto se meditaba un plan general que la mejorase 
y reformase, poniéndola en consonancia con los progresos de 
la humanidad y de la civilización, se mandó restablecer el plan 
de 1807, haciendo, no obstante, en él algunas reformas ne
cesarias.

Una Comisión nombrada al efecto para dar su informe acer
ca el Código penal, presentaba en la sesión del dia 16 de Agos
to de 1821 sus trabajos, que nos permitimos copiar á la letra, 
como documento poco conocido y de no escaso interés para 
las glorias de esta Universidad. Dice así:

«Señor: Las Cortes generales y ordinarias de la Nación Espa- 
»ñola que han tenido la gloriosa valentía de promover y com- 
»binar casi todos los elementos de la prosperidad pública, tam- 
sbien han realzado su nombre y su memoria con la empresa 
»mas árdua y con el problema mas complicado de la Legisla-
»cion. El vasto proyecto de medir la culpabilidad de las acciones

/

«humanas, llevando en cuenta las incalculables circunstancias
«que la agravan y la disminuyen, de indemnizar los perjuicios 
»y calamitosos estragos del crimen, aterrarles, enfrenar su in- 
«quietud y ligarle sin ofender al hombre en sus sagrados é im-
«prescindibles derechos; es tan superior á todo esfuerzo, que
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»aun los mismos pórtenlos de la Legislación criminal, los Có-

/

«digos mas refinados y el lujo del entendimiento humano en 
«esta materia, se resienten de una imperfección que parece la 
«marca esencial y característica de cualquiera Código penal. 
«Las Cortes, sin embargo, arrobadas del amor de patria mas 
«sublime, han mejorado nuestra triste y degradada condición; 
«y siguiendo el]ejemplo de esas gl|fiosas asociaciones, donde 
«parece soterrado el crimen y entronada la virtud, donde la 
«masa de los buenos^contrapesa muy mucho á la de los mal- 
«vados, han trazado un proyecto de Código penal que va á dis- 
«culirse á la faz del mundo, y están citados para hablar en de- 
«fensa del hombre, y para fijar el imperio de la virtud entre 
«nosotros todas las luces que puedan estallar del gabinete de 
«los sabios particulares y del seno de las Corporaciones litera- 
«rias. Esta Universidad, excitada por el Gobierno como todas 
«para contribuir á tan importante objeto, consumiría en balde 
«la vez que se le ha dado, demostrando la imposibilidad en que 
«se halla de informar sobre el tamaño de los delitos del hombre
«y su pena adecuada, siendo tan manifiesta y palpable la guer- 
»ra que han sufrido las luces, pero agitada no por el convenci- 
«miento de su propia ilustración, que solo ansia con vehemen- 
«cia y no puede ostentarla útilmente, sino por el celo ardoroso 
«de la causa pública, ha creido elevar á la consideración de las 
«Córles las observaciones siguientes, sobre algunos artículos 
«del Código penal y sobre el proyecto en su totalidad.»

«Título preliminar.— Capitulo primero.—El artículo prime- 
»ro de este capítulo estaría mas claro y conciso en estos tér-

I
) •
I

minos:
«La tentativa de un delito, cuando la consumación de este

«haya dejado de tener efecto por una casualidad, ó por otra 
«circunstancia independiente de la voluntad del autor, será 
«castigada con la misma pena que la Ley señala al delito in-
«tentado, etc.

«El artículo 11 del capítulo 2.'’ dice: Que el extranjero po
61
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«clrti alegai- la excepción de ignoranda de Ley, Reglamento, ú 
«Ordenanza particular de este Reino, si no lleva tres meses de 
«residencia; y que si resultase cierta ó verosímil, se le castigará 
«con la mitad de la pena señalada al delito ó culpa que hubie- 
»ra cometido. En lo cual hay envuelta precisamente una injus-
«ticia; porque es sabido que la Ley solo obliga en cuanto es 
«conocida; y resultar ciertji la ignorancia de la Ley es lo mis- 
«mo que no ser conocida. ¿Y qué razón habrá entonces para 
«castigarle, no digo con la mitad de la pena, sino aun con la 
«más ligera? También se nota que por el articulo se castiga 
«con igual pena al que tiene una ignorancia cierta de la Ley, 
»y al que solo prueba una ignorancia verosímil; á pesar de que 
«en este caso no es acreedor á tanta indulgencia, como en el
«primero, por lo que parece equitativo que se le castigue con 
«la mitad de la pena en caso de ignorancia verosímil, y se le 
«absuelva si probare que tuvo ignorancia cierta de la Ley.»

«Capítulo ni.— De las penas y sus efectos, y del modo de aph- 
«car/as.—La pena de muerte no está escrita en este proyecto de 
«Código penal, ni cOn la pluma de Dracon, con la fllantropía 
«de los criminalistas modernos. Si el pueblo Español se hubiese
«ilustrado completamente en sus deberes, si las fortunas estut-

1

«viesen mejor niveladas, si los grandes delitos se hallaran pre- 
»venidos por la mas vigilante policía, si pudiera destruirse en 
»el hombre hasta la voluntad de delinquir, es innegable que ni 
«existirían crímenes horrendos, ni la pena de muerte sería 
«precisa; pero las fieras que salen de sus guaridas llevando la 
«desolación y la ruina á todas partes deben perecer; y los gran- 
>ídes delincuentes son monstruos que asolarían su especie de- 
«jándolos vivir. Mientras haya igual incitación y motivos para 
»el crimen en España, habrá delitos atroces, y fieras de nues- 
»tra figura, y la pena de muerte será el único remedio para 
«evitar los estragos de su furor; en los pueblos mal gobernados 
»se cometen mayores delitos que entre los Caníbales; una le- 
«gislacion injusta y perversa conduce al hombre insensible-
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»mente al crimen, y despues le alza patibulos. ¡Cuántas victi- 
»mas, y cuánta sangre inocente están pidiendo venganza contra 
»los Legisladores de todos los siglos! Permita el Cielo sea abo- 
»lida alguna vez y para siempre entre nosotros.

»La pena de trabajos perpétuos con una marca, la de depor
tación, y la de extrañamiento perpétuo.del territorio Español, 
»causan una muerte civil á los condenados á ellas, y privan á 
»la sociedad para siempre de estos miembros. El articulo 147 
»es propiamente un indulto particular, supuesto que este con- 
»siste en una rebaja de pena; los delitos que tienen señalados 
»las penas antedichas, según el articulo 165 jamás se indultan, 
«luego se ha incurrido en una contradicción, por querer des- 
«naturalizar las penas: si los muertos una vez para la sociedad 
«reviven, hay milagros en el orden politico; y la esperanza de 
»la remisión dará mayor osadía á los delincuentes. Sería lo mas 
«ridículo que extraordinarios acasos, y no la justicia, regula- 
>ísen las acciones humanas; y así los condenados á dichas penas 
«de trabajos perpétuos, extrañamiento y deportación, no deben 
«indultarse, si estas penas han de conservar su carácter.

«Se hacreido agravar la pena de trabajos perpetuos con la 
«marca, para llenar el gran vacío que se dice existir entre esta 
«pena y la de muerte en la escala progresiva que se forma. Los 
«condenados á trabajos perpétuos y los condenados á muerte, 
«ambos tienen que perecer bajo la cuchilla déla Ley. Los unos 
«muriendo á cada instante, los otros muriendo de una vez:, 
«aquellos desfallecen al peso de los trabajos mas crudos, escla- 
«vos de su misma pena, presa del dolor y del sufrimiento, afli- 
«gidos de espíritu, sin mas descanso que el preciso, invocando  ̂
»su fin postrero para que se aquiete la saña de la Ley; y estos,, 
«por el contrario, de una vez pagan su deuda, y no se añade 
«en ellos amargura sobre amargura. ¿Quién preferiría una vi- 
«da afrentosa, pábulo de tormentos y de tribulación perpétua,, 
«al reposo y silenciosa paz de los sepulcros? Es preciso conlra- 
«riar la inarcba de los Legisladores de todos tiempos y la deL
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«Cielo mismo, suponiendo que el aniquilamiento es mayor pe- 
»na que la vida arrastrada en aflicciones interminables. ¿Á qué 
«ha sido la eternidad de las penas en la otra vida, cuando sea
«la destrucción superior á todas ellas? Si antiguamente en los 
«presidios, no obstante la esperanza que todos podrían tener 
«de evadirse por la inseguridad y manejos tan sabidos, hubo
«ejemplares de algunos desgraciados que se ponian bajo los

0

«barrenos para sepultarse en las ruinas y acabar su desventu- 
»ra, ¿cuánto no se agravará su tormento por la imposibilidad 
«de escaparse y por la certeza de la muerte? La pena de traba- 
«jos perpétuos en la escala que se ha formado debería tener el 
«primer lugar; y aun supuesto que la humanidad y buen trato 
«dulcifique los horrores de estos infelices, nunca será mucho
«menos grave que la pena de muerte: ahora bien, cuando se 
«forma una progresión de penas, cualquiera aumento ó dimi- 
«nucion posibles bastan para graduarlas mayores ó menores; 
«se hacen injustas y atroces cuando se recargan sobre manera 
«y sin ser necesario para la justa proporción de la escala; por 
«consiguiente, no existiendo ese vacío que se imagina entre la 
«pena de muerte y la de trabajos perpétuos, sería una injusti- 
«cia atroz marcar á los reos condenados á ésta, haciéndolos de
«peor condición que los reos de pena capital. Además de ser 
«injusta la marca en esta clase de delincuentes, es inútil. La
«ventaja que se pretende sacar de ella, no sería el escarmien-
«to de los otros, porque estos reos estarán absolutamente se-
«gregados de cualesquiera otros; y aun cuando no lo estuviesen,
«como dicha señal está oculta, no habla expresiva y contínua-
«mente al ánimo de los perversos: tampoco es útil para com-
«probar la identidad de la persona, supuesto que en los des-

*

«terrados y deportados se comprueba sin necesidad de ella, y 
«supuesto que los establecimientos donde cumplan sus conde- 
«nas deban ser seguros é inevitables, y bajo la mas estrecha 
«responsabilidad de los Jueces: por úUimo, aunque la marca 
«sea un medio eficaz para el pronto castigo de las reinciden-
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»cias criminales, no á todos los reos condenados á trabajos 
«perpetuos debiera sellárseles; y sí podrá usarse de ella en otra 
«clase de delincuentes con mas conocido provecho de la So- 
«ciedad; y esto es lo que importa que todos perciban claramen- 
»te. La experiencia de todos los pueblos acredita: 1.” Que la 
«crueldad no arredra tanto á los delincuentes, como la certeza 
«y pronta aplicación de las penas: 2.” Que en ningunos críme- 
«nes debe atajarse tanto la perversidad y malicia como en 
«aquellos que son mas frecuentes, mas atractivos y escandalo- 
«sos en una sociedad; y por eso en las Leyes de Solon sobre el 
«parricidio, enmudece el Legislador suponiendo no está en el 
«orden de los delitos posibles. Asentadas ya estas verdades, 
«puede formarse el siguiente raciocinio: El delito mas común 
«y frecuente, mas atractivo y preciso, mas escandaloso y des- 
«carado, ha sido el latrocinio; delito que ha desterrado la se- 
«guridad de los caminantes, ha estancado el comercio de las 
«provincias, ha perdido á los infelices trajineros, ha compro- 
«metido mil veces la existencia de los hombres públicos yendo 
»á sus destinos, ha burlado la vigilancia de todos los Magistra- 
«dos, ha invadido á todo propietario en el silencio de la no- 
«che, en el medio dia, en las calles públicas, en los templos 
«mismos y bajo el mismo techo que nos resguarda de las fieras 
«del campo, se anida un ladrón: delito que nos deshonra con 
»los extraños, nos envilece á la faz del mundo, alimenta la 
«pereza y la holgazanería casi indígenas de este suelo, y nos 
«imposibilita lodos los goces y derechos que según la Consti- 
«lucion serán garantidos, libertad, seguridad y propiedad: de- 
«lito contra que está declarada la indignación pública, del que 
«apenas hay un español que no hoya sido juguete y muchos 
«víctimas; delito en fin de que están ocupados lodos los tribu- 
«nales, contra el que en sus primeras sesiones tronaron las 
«elocuentes voces de los Diputados, y cuya impunidad va á 
«perpetuar larga serie de males entro nosotros. No desconoce 
«esta Universidad que abatida la agricultura, trabado el co-
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»mercio, perdidas las artes, amontonadas las riquezas y depra- 
Bvadas las costumbres, sepone á muchos en el comprom.iso de 
»robar ó perecer; pero cuando las benéficas y sabias Leyes del 
«Congreso vayan abriendo todos los canales de la prosperidad 
«pública, es preciso extinguir la holgazanería, y llamar á los

4

«hombres al trabajo, tanto mas fuertemente cuanto mas habi- 
«tual Y pesado se ha hecho el letargo de la pereza; pues en lo 
«sucesivo cualquiera ladrón es mas criminal, porque teniendo 
«recursos honestos para soportar la vida, sevale de medios in- 
«justos. Ya no somos un pueblo regalón que contamos con los 
«tesoros y trabajos de cien provincias; y solo nuestros propios 
«sudores y fatigas nos han de salvar déla miseria en que yace 
«abatida la nacion'mas generosa del mundo. Está demostrado 
«que el robo ha sido el delito mas frecuente, del que se tienen 
«mayores habitudes, al que propenden naturalmente losholga- 
«zanes, y el que retarda sobre todos el amor al trabajo, prin- 
«cipio de todas las virtudes, y por consiguiente no con penas 
«atroces, pero sí prontas y ciertas es el que mas debe atajarse.

4

«La certeza de las penas está afianzada en la responsabilidad 
«de los Jueces, y.solo falta que la aplicación de ellas sea pren
ota para contener y aun abolir un vacío tan ruinoso y detesta- 
«ble. Es innegable que la marca es el medio mas veloz de re- 
«conocer. al reincidente, y que cualquiera que robase en un 
«punto de la Monarquía, no podría encubrir,su reincidencia 
«en otro; y así debiera marcarse en la espalda con unaL. toda 
«persona convencida de un robo de veinte reales para arriba, 
«imponiéndole además la pena de presidio ú otra mayor ó me- 
«nor correspondiente á lá calificación del delito.

«El ladrón será marcado en público la primera vez que de- 
«linquiese, condenándole en seguida á una reclusión ó á un 
«arresto donde satisfaga é indemnice los perjuicios con el fruto 
«de sus trabajos, á todos los ofendidos; y si otra vez reincidie- 
«se, sufrirá la pena de muerte. En esta medida se contempla 
«la debilidad bumana, se consultan los intereses de los ofen-
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«tlidos cuando sea posible la indemnización de los perjuicio 
«que han sufrido, y se liberta á la Sociedad de un malvado in- 
«sensible á toda pena y á toda vergüenza.

«Se dice en el artículo 60, queda pena de reclusión no pa- 
«sará de quince años, sino para las mujeres y los hombres 
«septuagenarios; y en el artículo 85, se dice, que estará en re- 
«clusion el que no quiera retractarse hasta que lo haga. Luego 
«habiendo alguno tan tenaz y caprichudo que nunca lo haga, 
«será preciso alzarlq^la reclusión sin haberlo hecho, ó que- 
«brantar el artículo 60; y así debe modificarse y tenerse pre- 
«sente que los ladrones algunas veces estarán en reclusión 
«hasta que satisfagan el robo, ó en arresto conforme el art. 95.

«La última cláusula del artículo 96, debe suprimirse, porque 
«sería injusto que el reo, pudierido resarcir el daño, se liber- 
«tase de la obligación que tiene á ello y sufriese el perjuicio 
«alguna persona inocente, cuyn propiedad deben garantir las 
«Leyes.«

«Capítulos VI, VII, viii, ix, x, xi, xii v xiii.—Estos propia- 
«mente pertenecen al Código de procedimientos, y así en el 
«Código de instrucción criminal, ó de procedimientos, publi- 
«cado en Francia el año de 1808, es donde se hallan los cinco 
«capítulos que tratan de la remisión y entrega de los reos, de 
«las acusaciones, de los contumaces, de la rehabijitacion de 
«los delincuentes y de la prescripción de los delitos. Los ca- 
«pítulos X, XI y XIII que tratan de los indultos, de la in- 
«demnizacion á los inocentes, y de los delitos y delincuentes 
«no comprendidos en el Código, son asimismo mas bien ins- 
«tr.ucciones para que los Jueces arreglen sus procedimientos,

i>

»que no una declaración de delito, ni una aplicación de la pe
nna. Todo Código criminal tiene dos partes: en la primera se 
»dan reglas seguras á los Magistrados para averiguar los deli
rios, conocer á los reos, aplicarles su pena y hacerla ejecutar; 
)>y esta parte forma el llamado Código de procedimientos. En 
ría segunda parte declara el Legislador los actos que erige en
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«crímenes, delilos ó culpas, y señala en seguida penas propor- 
«cionadas y no atroces para reprimir estos vicios; y esta parte 
«forma propiamente el Código penal. Todos perciben con cla- 
«ridad la justicia y precisión de estas ideas, y aplicándolas a los 
«ocho capítulos de que se trata, se conocerá de que mas bien 
«corresponden al Código de procedimientos, lo que prueba que 
«se está formando en España, y en él podrán incluirse los ocho 
«capítulos referidos.

«En el artículo 306, las palabras armas de fuego, acero, 
«hierro, deben ampliarse de este modo: armas de fuego ó de...
«de acero, hierro ú otro metal.

«En el articulo 368 se previene á los Profesores de Medicina, 
«Cirugía, etc., la obligación de dar cuenta á la Autoridad de 
«cualquiera violencia material que noten en las personas que 
«asistan. ¿Y por qué no han de dar cuenta de toda violencia 
«moral que adviertan? Es muy sabido que las pasiones sedati- 
«vas, como la tristeza, pueden compararse á unos venenos que

j

«lentamente rebajan las fuerzas vitales y acaban destruyendo 
«al individuo. ¿Cuántos hechos no podrían alegarse de hijos 
«aterrados y abatidos por los tratamientos ágrios y duros de 
«padres desnaturalizados? ¿Cuántos de súbditos oprimidos por 
«la crueldad y aspereza de superiores imprudentes? ¿Cuántos 
«de personas de todas clases asociadas por necesidad y fuerza 
«con gentes díscolas é insolentes? ¿Y cuántos, en fm, de hom- 
«bres inconsiderados que abusando de sus propias fuerzas se 
«aniquilan con trabajos insoportables? ¿El siglo que vivimos, 
«y las luces que tenemos no permiten que todavía desprecie- 
«mos, como en los tiempos bárbaros, el influjo de lo moral so- 
«bre lo físico? ¡Cuántos males curables con facilidad resisten 
«todos los esfuerzos de la Medicina, y por influjo de estas afec- 
«ciones se hacen rebeldes hasta causar la muerte sin remedio!

«El capítulo 2." y 3.“ del título 4.° propone las precauciones 
«mas oportunas para que no se vendan medicamentos perjudi- 
«ciales á la salud; pero todas ellas no son mas eficaces que las
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«leyes vigentes en el dia, por las que se prohibe á los Botica- 
«rios despachar cardenillo, y en los almacenes se vende por 
«libras. El recurso único para impedir los males de esta clase 
«sería que ninguna persona, sin estar recibida de Farmacéuti- 
»co, despachase estas medicinas, ni simples ni compuestas; y 
«para hacerlo habrá de ser en virtud de receta, firmada preci- 
«samenle por Médico ó Cirujano, en la que se declaren la ho- 
»ra, dia, mes y año y persona á quien se daba; y en vista de 
«ella, el Boticario la copiaría y pondría su rúbrica en vez de 
«la del Facultativo; y la persona que fuese con dicha receta 
«recogería la copia que habia hecho y rubricado el Boticario. 
«De este modo se evita: Que ninguno despache sino los Far- 
«macéuticos: 2.“ Que si otro lo hiciese se le aprehenda y con- 
»venza de su dañada intención: 3.° Que no se venda un quid 
«pro quo, ni medicinas desvirtuadas; pues si el Médico recono- 
«ciese el fraude dará cuenta á las Autoridades, y será castigado 
«el que así aventure y exponga la salud de los hombres. Los 
«artistas y veterinarios, dejando recibo, podrán sacar los sim- 
«ples ó compuestos que necesiten para su industria.

«El artículo 581 no determina todavía las penas de los que 
«introdujesen ó propagasen enfermedades y efectos contagiosos, 
«y quebrantasen sus cuarentenas y cordones de Sanidad, y eva- 
«dieren sus lazaretos, lo cual es una falta muy notable en un 
«Código penal; y aunque deban variarse los reglamentos según 
«las circunstancias y provincias á quienes se dan, es indispen- 
«sable fijar las bases generales de una Ley sanitaria penal. En 
«ella se señalarán las penas de los que propagan el contagio, 
«de los que hospedan y reciben personas procedentes de pue- 
«blos ó lugar denunciados, de los que permiten la entrada, y 
«dan el pan por descuido ó manejos sórdidos, y de los que con- 
«travengan á las órdenes y edictos de la Policía ó Junta Supre- 
«rna de Sanidad de la Provincia. Por último, la pena de muerte 
«para los que reciben personas ó efectos entredichos, y un pre- 
«mio de cien duros al que descubra cualquiera fraude en esta

82
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«maleria, serían muy oportunos para prevenir los liorrorosos
«estragos de la peste en un pueblo.

«El artículo 451 dice, que el que no pruebe complelamenle
»su acusación, será condenado no solamente en las costas, da-

/

«ños y perjuicios, sino á tanto tiempo de prisión como el que 
«haya sufrido el acusado. Si probar completamenlé es hacei 
«una prueba plena y esta no puede hacerse con íacilidad, la 
«admisión de este artículo equivaldría á que ningún delito pro- 
«dujese acción popular; y mejor sería adoptar por ahora este 
«medio, supuesto que para acusar, movidos por el bien de la 
«Patria, se requiere grandeza de alma, espíritu público emi- 
«nente, virtud incontrastable y pureza de costumbres, que son 
«el fruto de muchos años de perfección, y ahora empezamos.

«El artículo 486, en el segundo caso da al Poder Ejecutivo
«una salvaguardia completa para eludir el artículo anleiior,
«porque si cualquiera funcionario publico puede defeiii la eje- 
«cucion de una orden y representar contra ella, cuando haya 
«algún motivo de dudar prudentemente sobre su autenticidad, 
«á ningún funcionario le faltarán motivos de dudar, si tiene
«interés en eludir por el pronto la orden. ^

«El artículo 512 impone á los Jueces Eclesiásticos privación 
«de empleo, de seis á diez y ocho meses, una mulla de veinte 
»á cincuenta ducados y el pago de costas y perjuicios, si se de- 
n clarase que han hecho fuerza de cualquier modo en el desem- 
«peño de sus funciones; y luego en el artículo 545 se dice; que 
«el Juez letrado que falle contra Ley expresa, ó proceda con- 
«tra ella por ignorancia ó descuido, será suspendido de seis 
«meses á un año y se le apercibirá; aquí está palpable la in- 
«justicia y el rigorismo hácia los Jueces Eclesiásticos; si el Juez 
«Eclesiástico y Secular juzgaren á sabiendas contra Ley expre- 
»sa, serían prevaricadores, y por lo mismo responsables á las 
«penas de la prevaricación; cuando el Juez Eclesiástico, por
«ignorancia ó descuido hace fuerza, está en el caso del Juez
«Secular que por ignorancia ó descuido lallase á la Ley expíe-

*
;v 3

''•'j
' k '' y.-ál■ Sf. . K■-I3
'ffiSM■ - - n i

- ■ ' M

•KJ

m
' J Q

*

* /  .  W
 ̂N tj1 1 -  -

ÍTÍ

< /♦ ?J

A'l
♦ f 1

• V?

"; 5 :

. ‘ í

’ \ y .
I.m
( M

•••Ti. ’/ r ' .

/ ’J

I ¿ 
■ \i
■ '¥!^  * 4'7 .̂:.  * . ' / ’

-m
v i.a-* ■' ‘  V

■:VA\

A
. ' y :

..............J'«
• '.S' i‘>:r

’ -V. I
Vi
\ \  rl

*  til
' ' ' • 1

"■'4

ñ
■n.
■'<■1/ \
y
••í<'VC l ,  '»
•>

•



? p ': .

479

■ m

ñ
:VT-.

1
f«

»sa: al primero se le suspende liasla diez y ocho meses, al se- 
«gundo hasta doce cuando mas: al primero se le multa hasta 
«cincuenta duros y al segundo en nada se le rnulta, pero se le 
«apercibe, es decir, se le advierte lo que sabe, que ha delin- 
«quido y se le previene lo que debe tener todo reincidente, que 
«se le castigará otra vez con mayor rigor: al primero se le con- 
>?condena al pago de todas las costas y perjuicios; al segundo, 
«por mas daño que cause su atolondramiento y su impericia, 
»no está obligado á la reparación. ¿Son los Jueces Eclesiasti- 
»Cüs menos acreedores, ó mas disimulables los vicios del Juez 
«Secular?

«En el artículo 585, en vez de las palabras sm causa legiíi\ 
y>que se lo impida, debieran sustituirse estas otras; sin estar im- 
«pedido por enfermedad que se lo obste, y abonándole su ho-

s

«norario si no estuviese igualado; pues las primeras darían )u- 
»gar á mil contestaciones sobre la legitimidad de la causa, y el 
«FacuUalivo, creido en que tiene justos motivos para no asis- 
»tir al reconocimiento á que se le cita, y temiendo se le opri- 
»ma la libertad de su prolesion, dejaría de concurrir sacrifi- 
»cando los tiernos afectos de la piedad, con perjuicio de la bu- 
«manidad doliente, y de la administración de justicia.

»No todos los pueblos de la Monarquía tienen Médico, Ciru- 
-ijano y Boticario, ni todos pagan esta clase benemérita encar- 
»gada de la salud pública; cuatro curanderos y charlatanes lia- 
»cen sus veces, y el español honrado que habita las campiñas 
«para fomentar los frutos de la tierra y la subsistencia del hom- 
»bre, muere como bestia sin recibir los socorros del arte: mas 
»no por eso el Gobierno ha precavido estos males y se ha que- 
»rido forzar á los Profesores y Farmacéuticos, los unos á que 
«asistan de largas distancias con detrimento de su salud, con 
«violación de los pactos que han celebrado, con desamparo de 
«los enfermos que tratan, con opresión de sn libre ejercicio,
«con dispendio de sus propios intereses y con ultraje de todos

\

«sus derechos; y á los otros con extorsión de su propiedad, de
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flSU comercio y de su industria, á que cumplan con unos debe- 
»res que solo ha podido consagriir Iq fuerza, y de los que no 
»debe abusarse por mas tiempo. Si la justicia ha de ser en lo 
«sucesivo la regla del Legislador, dótense de los fondos de los 
«pueblos á estos funcionarios; pero no se violente por mas 
«tiempo una profesión abatida y desmejorada entre nosotros, 
«porque nunca se ha protegido, y merezca en el Código civil 
»una declaración lisonjera del favor que hay en las Leyes.

«El capítulo 1.® y 2.” de la 2.  ̂ parte presentan delitos los 
«mas horrorosos y los mas frecuentes en la sociedad en que 
«vivimos: casi todos se evitarían si ninguno llevase armas pro- 
«hibidas: el ciudadano pacífico no debe ir provocando á san- 
«gre y muerte.

«Los edictos que hasta aquí se han publicado han sido ine- 
«ficaces, á pesar de su mayor rigorismo para impedir el que se 
«lleven armas prohibidas, y ahora se pretende en el artículo 
»363, que la aprehensión de ellas, y un arresto de cuatro dias 
«ó dos meses, baste para arredrar á los delincuentes. Las ai- 
«mas prohibidas prestan un descaro al hombre cruel, animan 
»á los rateros y villanos, alientan para el robo y favorecen lo- 
»dos los crímenes: rebeldías, sediciones, tumultos, motines, 
«homicidios de todas clases, heridas, etc., son los frutos amar- 
»gos de esa tolerancia de las armas prohibidas. Si á todo el 
«que la llevase, fabricase, ó introdujese, al dia siguiente de 
«haberlo aprehendido se le condenase de dos á seis años á obras 
«públicas por la primera vez, en el mismo pueblo donde se le 
«aprehendió y se le impusiese la pena de muerte al que rein- 
«cidiera, se puede asegurar que la costumbre de llevar, tales 
«armas y los expesos que de ella resultan desaparecerían de 
«entre nosotros.

«El artículo 607, enumera los estímulos que disipan ó des- 
«truyen en el homicidio la cualidad de voluntario y premedita- 
y>do; y si se admite el segundo no habrá homicida que no prue- 
»be que tenía fundamento, peligro, ultraje ó deshonra grave
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»para si ó para persona allegada á é\, y sólo se trataría de em- 
»bozar, como hasta aquí, el saludable rigor de la Ley; la ex- 
«cepcion de los otros estímulos trae un servicio á la patria, y
»el primero contempla el corazón humano; pero el segundo,

%

»la única vent'aja que podrá traer sería el que se escape un 
»bribon de la pena justamente merecida.

«Hasta aqui, Señor, se han expresado los artículos, cuya 
«aprobación presenta dificultades de algún momento, y alendi- 
»bles en el concepto de la Comisión nombrada por esta Uni- 
«versidad; ahora solo resta hacer ciertas observaciones sobre 
«la totalidad del proyecto, que también son considerables á jui- 
«cio de la misma.

4

«Leidas las mejores teorías de Legislación criminal, se de-
«duce de todas ellas que la moralidad de las acciones humanas
«no puede medirse sino por el grado de utilidad ó perjuicio
«que producen en la sociedad de que se trata: clavar un puñal
«en la res que está en el matadero es un movimiento idéntico
«al de clavarle en el pecho de un hombre; pero examinados
«los derechos del hombre y los perjuicios que de su muerte ex-
«perimenta la sociedad, la obligación que tiene el delincuente
«de indemnizarlos, y la urgencia del escarmiento para conté-

%

«ner á otros, se hace precisa la aplicación de las penas, si han 
«de repararse los males que nacen de un delito. Para graduarle 
«no hay mas que averiguar la suma de males causados, y para 
«remediarle no hay mas recurso que otro mal: como que un 
«solo acto criminal ataca de un golpe muchos derechos en el 
«hombre, y cada derecho ofendido es un delito, el complejo de 
«los delitos que puede un hombre cometer, por ejemplo, ro- 
«bando forma lo que se llaman circunstancias agravantes del 
«robo: luego para graduar los delitos debiera formarse una la- 
«bla ó série, en la que estuviesen colocados por su gravedad 
«respectiva, y en proporción aritmética, lodos los actos erigi- 
«dos en delitos, y la culpabilidad del delincuente se mediría 
«por la mayor ó menor suma de delitos simultáneos. Para gra-
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«duar las penas, qué es el mayor conflicto, y en cuya'parte es 
^arbitraria mas ó menos toda legislación criminal, debemos 
«contemplar que las acciones tienen resultados indefectibles 
«que influyen en nuestra felicidad siempre que son conformes 
«á las relaciones de nuestra naturaleza, y en nuestra desgra- 
«cia, por el contrario, si no lo son: si el hecho mismo de que- 
«branlar las Leves políticas sintiésemos los males de nuestra
«inconsideración, como nos sucede cuando quebrantamos las
«Leyes naturales, no serían precisas mas penas; pero no sucede 
«así, porque están en contradicción por lo común la sanción 
«política y natural: luego es preciso una pena que sea conse- 
«cuencia necesaria del delito, por la acción del Magistrado; y 
«como que ya están clasificados justamente los delitos, sabida 
«la pena correspondiente al menor de ellos, graduándola en la 
«misma proporción se tendrá la escala de las penas; y como 
«que estas son distintas entre sí, deben expresarse sus valores 
«iguales en la especie ínfima; y entonces habrá un Código pe- 
«nal completo en el orden posible. Sería de desear que se in- 
«vitase por mas tiempo á los sabios para la formación de esta 
«obra, pues el proyecto que se ha leido, aunque mejora ex- 
«Iraordinariamente nuestra Legislación criminal, es susceptible 
«de mucha perfección en su totalidad.

«En el Código penal se suponen los Jueces de hecho: vistas 
«las razones que tuvieron las Córles extraordinarias para in- 
«Iroducir por entonces esta novedad, manifestadas en el dis-
«curso preliminar de la Constitución, y no habiendo desapare- 
«cido los obstáculos que habia, por mas laudable y ventajosa 
«que sea esta novedad, parece debiéramos antes de instituirla,
» por la ilustración y arreglo de las costumbres.

»La necesidad y la justicia reclaman que se prevengan los 
«delitos: el padre celoso impide los extravíos de su familia y 
«cierra los caminos que la lleva á su perdición; el que es bár- 
«baro, indolente y cruel deja abierta la entrada á los malesj y 
«despues castiga atrozmente una falla de que ba sido autor y
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»cómplice. Los delitos no están prevenidos entre nosotros, las 
»costumbres no suplen la somnolencia y apatía de los funcio- 
»narios públicos; los actos que preparan los delitos amenazan 
»la tranquilidad y turban todos ios goces sociales, se ejecutan 
»con la misma serenidad y confianza que las acciones úliles; 
»la policía no se conoce, y á pesar de su importancia todavía 
»se descuida; ni se forman los reglamentos que debieran pian- 
BIcaria, ni se crean funcionarios que vigilen en su observancia, 
«y por lo tanto el Código penal que debiera abrirse rara vez, 
«sera invocado á tuda hora para castigar los crímenes que no

V

»se han impedido: la beneficencia de la policía debiera ir muy
«delante del rigor de las Leyes penales.

/

«Estas observaciones generales, unidas con las que se han 
«hecho sobre algunos artículos del Código, forman la opinión 
»de los individuos que suscriben y tuvieron la honra de que 
«este Claustro literario les nombrase para que informaran sobre 
«el Código penal que se les ha pasado, ni se han podido exlen- 
«der á mayores raciocinios, ni presentado grandes teorías en 
«la premura y angustia con que se les ha requerido. El Claus- 
«tro, con mejores luces, podrá hacer de este trabajo el uso cor- 
«respondiente á su decoro, patriotismo y cultura. Dios guarde 
»á V. S. I. muchos años. Granada 13 de Agosto de 1821.—Joa- 
«quin de Luque.—José María Ruano.—José Vicente Alonso.—■ 
«Agustín José García.»

Este informe fué aceptado en general por el Claustro, si bien 
se hicieron algunas observaciones acerca de lo que se dice en 
el artículo 586, en el 431, y además manifestó el Dr. Luque 
que en el Código hal)ia graves omisiones, entre las que hacía 
notar, que no señala penas al incestuoso, al suicida ni al con
vencido de bestialidad, todo lo cual considerándose como deli
tos debia asignárseles una pena; el Claustro lo aprobó, acor
dando se remitieran á las Córtes por el Jefe Universitario.

En medio de la gravedad de las circunstancias por que atra
vesaba el país, del estado de la Hacienda, y de la agitada lucha
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eiilre los partidos políticos liberales y aun entre la reacción 
realista, que ya comenzaba á adquirir formas respetables, las 
Cortes solícitas en fomentar la Enseñanza pública, base y sosten 
de las libertades, sin cuyo desarrollo no es posible que adquie- 
ran carta de naturaleza, se ocuparon con el mayor celo y pa
triotismo á confeccionar un Plan general de Estudios ó Regla
mento general de Instrucción pública como le llamaron, que
elevó á gran altura el nombre de sus autores. Estúdiese con
parsimonia y dentro del progreso intelectual y moral, véase el 
enlace de la enseñanza, examínese su tendencia filosófica para 
labrar el porvenir de la Sociedad, y desde luego estamos con
vencidos que aquel trabajo cumplía perfectamente con las ne
cesidades de la enseñanza y tendía á un fin político altamente
liberal.

La enseñanza debia ser uniforme y pública, bien fuese cos
teada por el Estado, ó porque se diera por una Corporación 
cualquiera competentemente autorizada. La Enseñanza públi
ca era gratuita; la privada libre y sin límites en el desarrollo 
progresivo de la ciencia. Los estudios privados se incorporaban 
por medio de exámenes y aprobación ante un Tribunal com
puesto de Profesores de establecimientos públicos. Para recibir 
los grados académicos que habilitaban en el ejercicio de las 
profesiones y ciertos cargos públicos, era indispensable que los 
estudios privados estuviesen incorporados.

La enseñanza se dividía en tres secciones; la primaria era 
obligatoria, necesaria para ejercer, según la Constitución, los 
derechos políticos, y se extendía de modo que ninguna pobla
ción por pequeña que fuese careciese de ella.

La segunda debía darse en las Universidades de Provincia, 
que equivalen á lo que hoy constituyen nuestros Institutos pro
vinciales. Debía haber una Universidad en cada Capital de
provincia provista de Biblioteca pública. Academia de dibujo. 
Laboratorio químico, Gabinete de física, Historia natural. Pro
ductos industriales, máquinas y un Jardin Botánico. En la se-
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gunda enseñanza debían darse todos los conocimientos genera
les que sirven de base á la superior, y son necesarios al hom
bre cualquiera que sea por otra parte su profesión, destino ó 
manera de vivir en la Sociedad. Esto, en verdad, es absoluta
mente igual á nuestro sistema de segunda enseñanza.

La tercera era la que habilitaba para el ejercicio de las car
reras científicas y profesionales, y se establecían diez Universi
dades en la Península, y veinte y dos en las provincias de 
Ultramar. Además se creaban Escuelas especiales de Medicina 
y Farmacia, Comercio, Astronomía y Navegación, Veterinaria, 
Lengua Arábiga, Agricultura, Música y Nobles Artes, y el De
pósito Geográfico é Hidrográfico. Y para el complemento de 
tan elevado pensamiento, se fundaba en Madrid una Universi
dad Central y una Escuela politécnica.

Todo este nuevo sistema de Enseñanza estaba á cargo de 
una Dirección general, que se titulaba Dirección general de Es
tudios, oomi)uesla de siete individuos de gran reputación por 
su ciencia y virtudes, asignándoseles á cada uno el sueldo de 
sesenta mil reales. Además se creaba una Academia nacional 
dividida en tres secciones, y se daba una importancia real á la
educación de la mujer, tan olvidada por desgracia entre nos
otros.

Lástima, en verdad, que este nuevo sistema de Enseñanza 
no se hubiera planteado y puesto en práctica en una época en 
que no faltaba ni el patriotismo ni la decisión. Circunstancias 
y sucesos políticos, que siempre pugnan con la ciencia, vinie
ron á esterilizar un pensamiento, que indudablemente hubiera 
producido al país opimos frutos.

Sin embargo, nombróse la Dirección, la cual se apresuró á 
enterarse del estado de las Universidades por medio de la cir
cular de 25 de Noviembre de 1821, que despues de un razona
do preámbulo, pide se le conteste á una série de preguntas en 
número de 24, á fin de conocer los elementos con que contaba 
cada centro Universitario para relacionarlos con el nuevo plan.
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El General ü. llafael del Riego se hallaba en Granada, y el 

Claustro nombró una Comisión de su seno para que pasase á 
cumplimentarle. No contentos con esta prueba de respetuosa 
deferencia, los Doctores D. José Vicente Alonso, D. Manuel M. 
Maldonado, D. Lorenzo Ruano, D. José M. Ruano y D. Juan de 
Dios de la Rada y Henares propusieron en la sesión del dia 16 
de Setiembre de 1822, que en honor al héroe de las Cabezas 
se le obsequiara invistiéndole con los grados de Maestro en Ar
tes y Doctor en Leyes. Por más que la Comisión llamara en su 
auxilio lo verificado en otras épocas con el Padre Fray Diego 
de Cádiz y el Conde de Altamira, siempre nos parece ridículo 
investir de grados académicos, que presuponen especiales co
nocimientos adquiridos bajo un orden legal y aprobados por 
un Jurado, á un sujeto aun cuando su virtud, grandeza y pa
triotismo alcance un grado superlativo (1).

Un decreto de las Cortes fechado en 19 de Junio, daba varias 
reglas para proveer de fondos á lodos los establecimientos de 
Enseñanza, desde la simple Escuela á la Universidad, y la Di
rección general del ramo, cumpliendo con lo que previene el 
artículo 7.” de este decreto, elevó á S. M. la escala de cuotas 
que creyó conveniente, la cual fué aprobada interinamente.

Esta escala estaba concebida en los términos siguientes:
«Escala de las cuotas que podrán señalarse por la expedición 

»de títulos, habilitaciones, matrículas, pruebas de curso, cer- 
»tiflcaciones de actos literarios y grados académicos, con ar- 
nreglo al artículo 7.® del decreto de las Córles de 29 de Junio 
»de 1822, inserto en Real órden de 11 de Julio siguiente.»

(1) La Universidad de Alcalá había conferido el grado de Doctor al 
Infante D. Antonio á su vuelta de Francia en 1814; y bien sabido es la 
poca capacidad de este personaje, y cómo el ridículo y la crítica se 
apoderó de un hecho que siempre desprestigia al agraciado, y á aque
llos que pretenden cobijarse bajo el hipócrito velo de la adulación. El 
mismo Fernando VII se burlaba llamándole mi lio el Doctor.
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P m M D B K A  B N S IB N A H X A .

Rs. vn.

:•

rs,

; s\

*

f

Por el título de Maestro local.........................
Por el de Maestro de una provincia................
Por id. general para todo el Ileino

S B Q Ü N X S A  B N S B N A N X A .

Por cada matrícula...... ................. ..................
Por prueba de curso........................ .................
Por certiflcacion de cada curso ........................
Id, de cada acto, exámen ó ejercicio literario.
Por el grado de Bachiller...................... ...........
Por el de Licenciado ............ ........ ..................
Por el de Doctor ................ .......... ...................

Í tipa mesada liquida de 
su  respectiva de la
ción.

100
200
400

16
50
20
20

200
1.500
3.000

T B K G 3 C K A  B N S B N A N X A .

%

Por matrícula.. . . ........ ..................... ..............  24
Por prueba de curso.......... ..............................  40
Por certiflcacion de cada curso........................  30
Id. de cada acto, exámen ó ejercicio literario. 30
Por el grado de Bachiller ....................  300
Por el de Licenciado .............. ...........................  2.000
Por el de Doctor .................................... .. 4.000

Í Una mesada liquida de 
su respectiva dota- 
c iou .
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H A B I L I T A C I O N E S

SEGU» El ART. 6.“ Y 1° REI REGLAMENTO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA

Rs. vn.

Por habilitaciones para estudios de segunda en
señanza......................................................

Por id. para los de tercera. . . . . ----  ̂ • é •,  •
500

5.000

Lo notable en la circular de la Dirección era, que se encar
gaba á los Claustros que al darle publicidad hicieran compren
der que la enseñanza era gratuita, y solo estaban sujetos al 
pago de las cuotas asignadas aquellos que querian dar á sus 
estudios el efecto civil necesario, para dedicarse á profesiones 
que necesitan de estudios preliminares para su ejercicio legal
ó para otros efectos de igual importancia.

Otra órden arreglaba la dispensa de cursos, y dictaba ciertas 
reglas para concederlas, y la Dirección acompañaba la escala 
que debia regir en estas concesiones, como si dijéramos cursos 
de enseñanza libre.

H ÍB IL ITA C IO N  DE CURSOS PRIVADOS,

Ps. fs.

Artículo 1.° Por la habililacion de un curso privado,
en conformidad de los artículos 6.° y 7." del 
Reglamento de Instrucción pública en asig-
natura de 2.“ enseñanza, se satisfarán.......

Artículo 2.° Por id. asignatura de 5.“ enseñanza . . . .
12
20
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Ps. fs

Artículo o ° Por id. en asignatura de 2.® enseñanza
sin. que haya precedido estudio, con arreglo 
á los artículos 6.” y 7.”, se señalan 15 pesos 
fuertes; pero como esta dispensa correspon
de á las Cortes, deberá ser el depósito de ..  30

Artículo 4.” Por id. asignatura de 3.® enseñanza, se
señalan 20 pesos fuertes; pero como estas 
dispensas corresponden á las Cortes, deberá 
ser doble cantidad y se depositarán............  40

ESTUDIOS ANTEPUESTOS.

Artículo 5." Por la habilitación de cada año dé estu
dios antepuestos en asignatura de 2.® ense-

^  ^  Z c l  •  ■ •  •  • •  • •  • •  • • •  é l  •  • •  •

Artículo 6." Por id. en asignatura de 3.“. . . . . . . . . . .
5

10

CURSOS SIMULTÁNEOS.

i. \\

Artículo 7.” Por la habilitación de cada año simultá
neo en asignatura de2.® enseñanza y en Cá
tedra pública... . . . . ___. . . . . . . ____. . . .  8

Artículo 8." Por idem en la misma asignatura y con
Profesor público ó habilitado........... .........  12

Artículo 9.” Por id. en asignatura de 3.“ enseñanza y
en Cátedra pública.. . . . ____ ___ . . . ___  15

Artículo 10. Por idem en la misma asignatura y con
Profesor público ó autorizado.....................  20

»s_
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490
La habilitación de mas de un curso si

multáneo en un año escolar se dispensa por 
las Cortes, y por lo mismo deberá depositar
se el duplo de lo que corresponda por cada 
curso simultáneo cuya dispensa se solicita.

DISPENSA DE ASISTENCIAS Ó MATRÍCULAS

P s .  f s .

Artículo 11. Por falla de asistencia ó de matrículas
hasta 15 dias en asignatura de2.“enseñanza. 

Artículo 12. Hasta los mismos 15 dias en asignatura
4

de 5** enseñanza 6
Artículo 13. De 15 dias hasta un mes en asignatura

de 2.
Artículo 14. De id. á id. en asignatura de 3.“............
Artículo 15. Desde un mes hasta dos, en asignatura

5
8

«  •  «  •  k

Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo
Artículo

16.
17.
18.

De id. á id. en asignatura de 3.“............
De dos á tres meses, en asignatura de 2.a

De id. á id. en asignatura de 3.^. . . . , •  9

19. De tres hasta cuatro en asignatura de 2.‘
20. De id. á id. en asignatura de 3.“. . ------
21. Por mas de euatro meses en asignatura 

de 2 .' enseñanza, se señalan 15 pesos fuer
tes; pero como esta dispensa corresponde á 
las Cortes deberá satisfacerse el doble, ásaber

Artículo 22. En el mismo caso en asignaturas de 3,*
enseñanza, y por la misma razón............ • •

7
11
10
15
12
18

30

40
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V  .Ir
CONMUTACIONES DE CURSOS.

Ps* fs*
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17’ •

Artículo 25. Por la conmutación de cada curso en
asignaturas análogas de 2.* enseñanza, se 
señalan 8 pesos fuertes; pero como esta gra
cia Qorresponde á las Cortes se depositarán. 

Artículo 24. Por la conmutación de cada curso de 3.“
enseñanza en asignaturas análogas se seña
lan 12 pesos fuertes; pero como correspon
de á las Cortes, se deberán satisfacer_____

Artículo 25. Por la conmutación de un curso de 2.*
enseñanza en asignaturas que no tengan re
lación 12 pesos fuertes; pero como corres
ponde á las Cortes serán,...... .....................

Artículo 26. Por la misma conmutación en asignatu
ra de 3.“ enseñanza......... ..........................

Artículo 27. A los individuos á quienes se conceda
esta gracia en atención á servicios milita
res, se les señalará el mínimum de 4 pesos 
fuertes; mas por corresponder la dispensa á 
las Cortes satisfarán......................................

16

24

24

40

8

l< '

• f

v.^

¡k

Está manera de considerar la libre enseñanza prueba, á 
nuestro juicio, que sus autores, entre los que figuraba el emi
nente matemático, hijo de esta Provincia, el Sr. D. José Ma
riano Vallejo, conocían perfectamente la índole del estudiante 
y el objeto á que se dirigen todos sus deseos. Si á estas cuotas 
se añadiera un buen sistema de exámenes, es innegable que 
se cortarían los abusos, y la libertad de la enseñanza sería una 
verdad en el terreno práctico.
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Cori fecha 26 de Noviembre se concedía á la Universidad, 

por medio de una Real orden, el Colegio Real que fué de Sania 
Catalina y Santa Cruz de la Fe, para ensanche é incorporación 
al edificio. También se mandó que la Universidad se incautara 
de la parte de edificio que forma el cuartel llamado de la Com
pañía, y la Comisión, que se nombró para este objeto, decía en 
su informe: que dicho cuartel estaba ruinoso y reclamaba cier
tos reparos indispensables.

La nave del Estado habia corrido en deshecha borrasca duran
te los últimos meses del sistema constitucional. El Congreso de 
Verona que habia decretado la muerte de las libertades espa
ñolas, dejaba á la Francia la gloria, poco envidiable por cierto, 
de llevar á cabo aquella escandalosa resolución, haciendo pe
netrar un ejército de cien mil hombres, reunido primero como 
cordon sanitario, luego como ejército de observación, y final
mente como ejército interventor, capitaneado por el Duque de 
Angulema: era una intervención armada, que venía á entro
nizar el asqueroso absolutismo. ¡Qué de males no sufrió el país 
con esta contrarevolucionl

El decreto expedido en el Puerto de Santa María el l .“ de 
Octubre de 1823, llenó de terror á los españoles y sorprendió 
al mundo entero. Una nueva, era de persecución y asesinatos 
de toda clase comenzaba á inaugurarse, y los crímenes mas 
inauditos, cubiertos muchas veces con el manto de la Ley, tu
vieron lugar en todos los ámbitos de la Nación española. Una 
emigración general entre los hombres iniciados en las refor
mas constitucionales; una série de venganzas en aquellos que 
se cretan á cubierto por su insignificante posición social; las

4

excitaciones del fanatismo sostenidas por una parte del clero; 
el desencadenamiento de la plebe arrastrada por tremendas 
exhortaciones nacidas de la sociedad secreta M  Angel exíermi- 
nador, cuyo Director era el Prelado de Osma. y otras mons
truosidades que mancharon la ya lúgubre historia de Fernan
do VII, trasformaron á esta desdichada Nación en una horda
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de salvajes, que se complacían en mulliplicar los aclos de ti
ranía, ferocidad y barbárie.

Todo había vuelto al ser y estado que tenía en Marzo de 1820; 
la reacción no podía ser mas intransigente ni el espíritu de 
venganza llevarse á un grado más elevado. En el Claustro que 
celebraba la Universidad el dia 16 de Agosto de 1823, con asis
tencia del Comisario Régio el Sr. 1). Joaquín Ibañez, quien se 
quejó que la Universidad no se había reconstituido en la forma 
que tenía antes de que el Rey jurase con violencia la Constitu
ción, con otra^impertinencias á cual mas inconveniente y que
solo prueban la intolerancia del nuevo Gobierno, llegando has
ta el extremo de cambiar el Rector, que fué reemplazado con
el que funcionaba en 1820, así como los Consiliarios v Cate- 
(Irálicos.

Otra comunicación del Comisario Régio, fecha 20 de Setiem
bre de 1825, decía que para remediar en parte los males cau
sados durante la época constitucional, habia resuelto separar 
de las Cátedras á los Catedráticos y Sustitutos cuya nota acom
pañaba: estos fueron el Catedrático de Lengua Griega, 1). Sal
vador de Reina; el de Lógica, D. Francisco M. Castilla; el de 
Metafísica, D. Juan M. de Sierra; el de Física general, D. Agus
tín Martin Montijano; el de Física y Química, D. José Rufete; 
el de Aritmética y Álgebra, D. José M. Ruano; el de segundo 
año de Medicina, D. Juan de Dios de la Rada; el de Historia de 
los Derechos, D. Lorenzo Ruano; el de Prima de Instituciones 
Civiles, D. Manuel León Moreno, y el de Vísperas, D. Manuel 
María Maldonado (1).

También se quitó de voz activa y pasiva en los Claustros á 
los cinco Doctores que firmaron la petición para doctorar al

(t) En la época que atravesamos es de instructiva lección dar á 
conocer lo que se hizo con los Catedráticos liberales. ¡Hay de los ini
ciados más ó menos directamente con la revolución, si llegaran á 
cambiar las cosas!

1)1
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General Riego, y cl héroe de ayer era hoy el hombre execrable 
cuyo solo nombre causaba horror. Todo esto tenía el carácter 
de provisional, hasta que fuese aprobado por la Regencia, me
nos al Sr. D. Domingo Ruiz de la Vega, que desde luego se 
declaraba la vacante y se llamaba su Cátedra á oposición. El 
Comisario Régio, absorbiendo las atribuciones délos Claustros, 
nombró Catedráticos y sustitutos para las vacantes, que fueron 
aceptados por el Claustro.

Y era tal la reacción que también se había apoderado del 
Claustro Universitario, que habiendo oficiado el Comandante 
de voluntarios realistas de esta Ciudad, Sr. Marqués de Casle- 
lar, y en su ausencia el interino D. Rafael Ruiz de Peralta, pa
ra que la Universidad prestara algunos auxilios á fin de poder 
uniformar á los que se alistaban, se acordó en sesión celebrada 
en 23 de Octubre de 1823, que se costearan doce uniformes, 
del único fondo disponible, que era el de certificaciones, el cual 
debía aplicarse á un obplo tan digno. También se trato de saber 
si los escolares habían pertenecido á la Milicia ¡Nacional ó á al
guna sociedad secreta; pero la Comisión médica al evacuar sus 
informes lo hizo con tal acierto, que evadió toda delación que 
pudiera perjudicar á los alumnos.

En Claustro de Sres. Consiliarios celebrado el dia29 de Ene
ro de 1824 se acordó que se sacasen á oposición las Cátedras 
que estuviesen vacantes, con arreglo al decreto de la Regencia 
del Reino de 8 de Octubre anterior, en el que se manda obser
var el plan de 1776.

El Ayuntamiento de Granada, que se titulaba Real perpéíuo 
de esta M. N, C., con un celo inusitado y extemporáneo ofició 
al Claustro, «que amante de los sagrados derechos del Altar y 
el Trono veía con extrañeza que se trataba de sacar á oposi
ción las Cátedras vacantes apenas se habían suprimido las Co
misarías Régias, revocando las disposiciones sabiamente dadas 
por el Sr. Comisario Régio D. Joaquín Ibañez para sustituir á 
los Catedráticos puestos en tiempo del Gobierno revoluciona-
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rio, personas distinguidas por su probidad, religiosidad y amor 
al Soberano.» Además el oficio del Municipio perpéluo manifes
taba, oque en el caso de no acceder á su demanda, se vería en 
la necesidad de acudir en queja á S. M., haciéndole presente 
con mayor extensión los males en que la Universidad pretende 
sumergir á la juventud.»

El Claustro vio con extrañeza tan inusitada comunicación, 
tanto en lo sustancial de su contenido como en las expresiones 
con que lo vierte, y despues de oidos los pareceres se acordó 
pasase á los Si- ŝ. Consiliarios para su informe, el cual evacua
ron manifestando, entre otras cosas, que obedecían á la Real 
orden de 8 de Octubre del año anterior, que así lo disponía con 
arreglo al plan de 1776 en su regla cuarta, y á la vez presen
taban varias consideraciones llenas de nobleza y dignidad para 
rechazar toda imputación, que consideraban como injuriosa á 
los individuos del Claustro de Consiliarios.

El Rey, por una Real orden de 15 de Marzo, restablecía la 
Junta creada el l .“ de Febrero de 1815 para la formación de 
un plan general de Estudios, quedando el Claustro enterado (1).

No pudieron los Catedráticos evadirse de la saña reacciona
ria; pues en 21 de Julio dé 1824 se mandó por Real órden que 
debían también sujetarse á la purificación, so preteslo de es
tablecer en las Universidades el órden en la enseñanza v las

«r

sanas doctrinas y costumbres corrompidas durante el régimen 
revolucionario. Este era un medio inaudito de inutilizar á los

if ,

(1) Por este tiempo el teniente Corregidor invitaba al Claustro para 
que se suscribiera individualmente de cuatro á seis reales mensuales 
para la Milicia realista. El Claustro contestó que la Universidad se sus
cribiría, pero que sus individuos tenían varias representaciones, y que 
este Establecimiento, aunque sin rentas y careciendo de las consigna
ciones por la falta de pagos en las^anualidades devengadas sobre la 
Caja de Amortización, contribuyó con dos mil reales para el equipo y 
armamento del indicado batallón en Octubre próximo pasado, cuya 
cantidad se entregó al Habilitado del cuerpo, D. Antonio José Navar
ro, como consta del recibo que obra en la Depositaría.

í^ 4 ‘- : •fe'
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hombres de ideas liberales, cualquiera que fuese su templanza 
V moderación.

En 24 de Setiembre del propio año se daba cuenta de una 
conriunicacion del Excmo. Sr. Capitán General y Regente, que 
en uso de las facultades extraordinarias que el Rey Ies habia 
confiado, suspendía la apertura del curso académico hasta el 
l.° del próximo Enero. Empero en la sesión que se celebraba 
el dia 6 de Octubre, se leyó la Real órden siguiente:

<̂E1 Excmo. Sr, Secretario de Estado y del despacho de Gra- 
ncia y Justicia ha comunicado en 19 de este mes al Excelenlí- 
»simo Sr. Gobernador del Consejo de Real órden lo que dice así: 

«Excmo. Sr.: El Rev N. S. se ha servido resolver que no se
i t

«abran las Universidades del Reino, hasta tanto que meditado 
»el plan que para su arreglo ha presentado la Comisión encar- 
»gada de formarlo, determine S. M. definitivamente lo que 
«crea más á propósito á la sana y sólida instrucción de los que 
»se dediquen al estudio de las ciencias. De Real órden etc.»

En medio de esta tendencia hácia el oscurantismo, se abria 
el 18 de Agosto el Real Conservatorio de Artes á imitación del 
que existía en Francia. Establecimiento, en verdad, que estaba 
llamado á ejercer una gran influencia en el mejoramiento de 
las artes industriales y manufactureras; pero que desgraciada
mente se le dió desde su origen una mala dirección. Se crea
ron en Madrid varias Cátedras de aplicación, las cuales, al fina
lizar el año 1833, despues de la muerte del Rey, se extendieron 
por algunas capitales de provincia.

El plan general de Estudios y arreglo de las Universidades, 
Colegios y Seminarios, llamado Plan de Calomarde, habia sido 
recibido por todos los Establecimientos de enseñanza como una 
mejora real, que afianzaba su porvenir y auguraba una nueva

4

era para la Instrucción pública.
Verdad que en él se descubren ideas reaccionarias y la ten

dencia imperativa del principio religioso, para sumergir en un 
olvido absoluto todo recuerdo del régimen constitucional; eni-
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™ 497 ™
pero despojado de todos estos preceptos de disciplina moral y 
religiosa, algunos délos cuales ni siquiera merecen disimulo á 
pesar de la época en que fueron concebidos, aquel plan unifor
maba y daba unidad á la Enseñanza pública, destruía la anar
quía que siempre había reinado en los Claustros en medio de 
su autonomia y vida prapia y regularizaba las carreras y profe
siones científicas con tendencias directas á un determinado fin 
político. Los Seminarios quedaban incorporados á la Universi
dad, se dictaban reglas para principiar el estudio de la Gramá
tica latina, se afijaban los cursos para la Filosofía y para cada 
carrera, y con el fin de obtener los grados académicos, marcán
dose los libros que debían servir de texto á cada asignatura, se 
establecían Academias ordinarias y extraordinarias, se consig
naban ciertos preceptos penales, que la experiencia ha proba- 
do ser necesarios para mantener el orden y la disciplina esco
lástica tan necesaria en los establecimientos de enseñanza. Ade
más se fijaban las cuotas de matrícula y grados, la base que 
debía servir de norma para arreglar el sueldo de los Profesores 
y los depósitos para los grados.

Si con criterio desapasionado juzgamos del Pian de Estudios 
de 1824, no será difícil convenir, que en el fondo se descubría 
cierta tendencia para entrar en el movimiento general cientí
fico y literario; pero restringido por la intransigencia del espí
ritu reaccionario, cuyo objeto era sumergir á la nación bajo el 
yugo de la teocracia; y ya que por necesidad y quizá por con
temporizar, ó tal vez para disminuir los funestos efectos que 
producía la era de persecución y exterminio que se había plan
teado, se aceptaba una reforma general en la Enseñanza pú
blica, ésta se encargaba generalmente á los eclesiásticos y frai
les más señalados por sus ideas realistas y retrógradas.

La Universidad de Granada se dió prisa á poner en práctica 
cuanto se prescribía en el nuevo plan, instalándose la Junta de 
purificación, según estaba mandado, y evacuando el informe de 
que habla el artículo 265,

•  s  %
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A principios dei año 26 se habia eslablecido Ia Inspección 

general de Instrucción pública, destinada á vigilar el cumpli
miento del Plan y de cuantas Reales órdenes emanaban del Po
der Supremo, sirviendo además de Jefe inmediato á los centros 
Universitarios. En una circular de este centro directivo, de la 
que se dio cuenta en la sesión celebrada el dia 29 de Agosto de 
1826, se pedían las matrículas de lodos los cursantes y Colegios 
incorporados con las listas de los Catedráticos, lodo con arreglo 
al artículo 215 del Plan, debiendo abrazar, respecto á los Cate
dráticos, edad, años de enseñanza, asignaturas, conducta y des
empeño. La de los Bachilleres que han estado encargados de 
las explicaciones en extraordinario: la de los individuos del 
Tribunal de censura, Junta de Hacienda y de arreglo y plan de 
estudios con sus circunstancias. Si se halla planteado el estu-

4

dio de Gramática según el reglamento aprobado por S. M. en 
29 de Noviembre de 1825: si se ha formalizado la Academia 
de práctica forense, y eslablecido la Cátedra de Religión: el 
Reglamento que rige en las Academias dominicales: copia de 
las labias de enseñanza. La razón que se encarga á la Junta 
de Hacienda en el artículo 263, y una separada del ingreso de 
lodos los productos con especificación de sus procedencias y la
dala justificada de su inversión: el número de empleados y de-

/

pendientes y su dotación: los trabajos hechos por la Junta de 
arreglo; todo para el próximo mes de Setiembre.

Y que los resabios en esta Casa de estudios no se habían des
terrado, á pesar del nuevo Plan de Estudios y de la Inspección 
general, lo prueba la Real órden de 12 de Marzo de 1827, en 
la cual S. M., en vista del abuso que se habia hecho de las fa
cultades que concede el artículo 522 del Plan de Estudios, ha
bía visto con sentimiento que se habían conferido grados ma
yores y menores á jovenes que apenas podían principiar los 
estudios de las facultades en que los han recibido; y para cor
tar de raíz semejantes abusos, se dictaban varias reglas en la 
formación de expedientes, compulsas, cursos y cuanto se ere-
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yo necesario para que los títulos académicos fuesen una garan
tía de suficiencia é idoneidad.

La desobediencia por parle de algunos Claustros habia llega
do á tal punto, que la Superioridad tuvo que multar al Héctor 
y Junta de censura de Sevilla con la cantidad de mil ducados, 
cuyo castigo fué aprobado por el Rey.

Prueba además los descuidos universitarios la orden de la 
Inspección general de 26 de Setiembre de 1828, en la que al 
examinar las hojas certificadas de lodos los cursos académicos 
en el año escolar de 826 á 27, aprobaba como legitimas un 
corlo número, ^ obligaba á estudiar los años que aun fallaban 
á aquellos que figuraban en la nota que acompañaba al efecto. 
La Inspección se quejaba del notable abuso que se hacía de las 
facultades que concedía el artículo 322 del Plan, dándose el 
pase ó certificados de Lectores de Conventos y de Catedráticos 
de la misma Universidad, con otras infracciones á cual más es
candalosa, por lo que (dice la orden) ha contribuido sobrema
nera al desorden y estado deplorable en que se encuentra esa 
Universidad sobre las demás del Reino. Se queja también de la 
confusión é inexactitud con que el Secretario extiende los cer
tificados, y de los cargos hechos acerca de algunos expedientes. 
Dice la Inspección en la misma orden, que todo lo ha elevado 
al conocimiento de S. M. para que dicte las pro,videncias que 
estime oportunas, y en el entretanto separa á lodos los indivi
duos de la Junta de arreglo; y al Secretario de la Universidad, 
que lo era D. Miguel de Reyes, queda suspenso del ejerció de 
sus funciones. Al propio tiempo dispone que el Rector nombre 
otra Junta interina, y para Secretario habilite á un sujelo que 
no sea Licenciado ni Doctor y sí solo Bachiller, encargando al 
celo y suficiencia del Rector contribuirá eficazmente á resta
blecer la disciplina académica en el cuerpo literario.

En seguida otra orden del Excmo. Sr. Secrelario de Estado 
y del despacho de Gracia y Justicia, trascrita por la Inspec
ción, mandaba que los Secretarios de las Universidades fuesen
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propuestos en terna por los Claustros, entre personas que solo 
tuviesen el grado de Bachiller en facultad mayor, para que este 
funcionario no fuese individuo del Claustro, derogando cuanto 
en los Estatutos y Constituciones especiales hubiere en contra
rio. Por esta Real resolución quedaba abolido el privilegio que 
venía el Prelado sosteniendo, de nombrar Secretario y otros
funcionarios déla Universidad.

No se descuidó el Sr. Arzobispo en acudir á S. M. para sos
tener sus pretendidos privilegios; pero su solicitud fué denega
da por Real orden de 18 de Enero de 1829, de la cual se dio 
cuenta en la sesión celebrada el 17 de Febrero.

4

Todos estos abusos é infracciones que de un naodo ligero ve
nimos narrando, diefon lugar á alguna exoneración, y á que 
la Superioridad mandase multar á los Doctores que no asistían 
á los Claustros (4), privándoles de los derechos y emolumentos

(1) Por este tiempo mi particular amigo y compañero el Sr. D. Agus
tín Martin Montijano, se le hacía reclamar la Cédula Real de la Cáte
dra de instituciones filosóficas, cuya oposición había hecho en 1819. 
En el Claustro celebrado el dia 14 de Abril de 1829, el Sr. Rector hizo 
presente que en cumplimiento de lo prevenido por el Claustro sobre 
la solicitud de Real cédula que debía verificar D. Agustín Martin Mon
tijano de la Cátedra que sustituye, había oficiado á dicho Señor con 
las consideraciones que merecen su mérito literario y servicios en la 
Universidad, ofreciéndole al mismo tiempo todo su favor y eficacia en 
la remisión de los documentos de su oposición; pero que éste se opo
nía decididamente á solicitar por si la propiedad de la insinuada Cá
tedra, y que por lo tanto se hallaba en el caso de hacerlo presente al 
Claustro para que resolviese lo conveniente: oida esta exposición y 
considerando que los medios que el Sr. Rector habia propuesto eran 
los mas conformes á la equidad y á la justicia, se acordó se oficiase 
de nuevo á dicho Sr. Montijano, previniéndole que si dentro del ter
cero dia no solicitaba testimonio de la consulta que se hizo en el año 
1820 y presentaba solicitud á la Inspección de Estudios pidiendo tu
viese presente la consulta hecha, y le propusiese á S. M., cuya solici
tud debia acompañar á su relación de méritos é informe del Sr. Rec
tor, se declarase la Cátedra por vacante y se fijasen nuevos edictos.

La Inspección general, en órden de SO de Abril de I80O, desestima
ba el derecho del Sr. Montijano, y mandaba correr los edictos para la 
nueva oposición.

Sin duda que dicho Sr. Montijano se presentó a nuevos ejercicios,
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peculiares á la borla: órden de la Inspección general de estu
dios de 11 de Agosto de 1829. El Claustro representó sobrees
tá superior resolución.

La Reina D.® María Josefa Amalia de Sajonia bajó al sepul
cro el dia 18 de Mayo de I829j y la Universidad, al celebrar 
sus honras fúnebres, había con justicia enaltecido las virtudes

y

0 G0 k.0riOF8« Eil RGV̂ abrunaado con la política, y so
bre todo* viendo la tormenta que se preparaba en el vecino 
reino de Francia, quiso poner término á su viudez, contrayen
do cuartas nupcias ^on su sobrina María Cristina, hermana 
de la esposa dél Infante D. Francisco de Paula, D.® Luisa Car
lota, y ambas hijas del Rey de Ñapóles. La gracia, el talento y 
la belleza de María Cristina, iTiubfaron de las intrigas pa
laciegas dirigidas por D.“ María Francisca, esposa de D. Carlos

cuando en 25 de Setiembre del expresado ano de 1830, la Inspección 
general anulaba los ejercicios de oposición á las dosGátedras de Ins
tituciones filosóficas, y declaraba que el D. Agustín Martin Monlijano 
no pudo ni aun ser admitido á la oposición, constando como consta 
en el expediente que fué miliciano nacional. jQué tal era la intransi
gencia de los sectarios del absolutismo, en una época en la que pare
cía se habían ya calmado las pasiones políticas!

Otro de los Sres. Catedráticos actuales, el Sr. D. Julián García Va- 
lenzuela, que ha desempeñado por muchos años el Decanato de la Fa
cultad de-Derecho, acababa de tomar posesión J  de Junio de 1829) 
de la Cátedra de Leyes que había ganado por oposición.

y últimamente, en ef Claustro celebrado el dia 8 de Agostó de 1829, 
se daba cuenta de unai órderi de; la Inspección general de Instrucción 
pública, en la que daba parte del uombramienio que S. M. había he
cho para tres Catedráticos de Instituciones Civiles á los Sres. Docto
res D. Rafael Barea y Avila, D. Joaquín Manuel’ Velluti y b; Antonio 
Perez Herrasti, para que se Ies dé la posesión dentro del término que 
prefijan las Reales Cédulas que les ha expedido S. M.

Los Sres. Móntijaho y Valenzuela son los' únicos Profesores que aun 
subsisten para;gloria y honra; de la Universidad granadina.

Respecto al Sr. Montijano. la Inspección general en 13 de Marzo de 
1831 acordaba, que podía aceptar el cargo de Juez censor para las opo
siciones á una Cátedra de Instituciones filosóficas.
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Mana Isidro. Las bodas se celebraron en Aranjuez el 9 de Di
ciembre con poderes, y se realizaron en Madrid, en medio del 
júbilo general en la noche del II.

El nuevo enlace del Monarca dejaba vislumbrar una era mas 
espansiva y tolerante para el partido liberal. La Reina Cristina 
habia manifestado que iba á ser madre, y esta idea que halaga
ba sobre manera á Fernando, hizo que se publicara la Prag
mática sanción de 1789, que anulaba el Auto acordado de Fe
lipe V, el cual introducía en España la Ley sálica francesa, que 
excluye á las hembras de la sucesión al trono. Y en verdad que 
si Felipe V. se consideraba con autoridad bastante para anular 
la antigua Legislación española, no la tuvo menos Carlos IV á 
petición de las Cortes de 1789, para deshacer lo que habia he- 
cho su abuelo, ni mucho menos su hijo Fernando, para resta
blecer nuestras Leyes según la ya expresada Pragmática san
ción; esto, dado por supuesto el derecho absoluto de los Reyes, 
que según nuestros principios no puede aceptarse, pues reco
nocemos como axioma la Soberanía Nacional. Véase, pues, con 
cuanta injusticia no pretende el trono de España la íamilia del 
segundo hijo de Carlos IV, que bajo ningún concepto tiene so-

t  * •

bre él derecho alguno.
Dos opuestas tendencias se notaban en el Palacio de Madrid;

*  ̂ /

y mientras el Rey complaciente solo por; pasajeros inslahtes al 
lado de Cristina, volvió eU; seguida á sus instintos absolutistas 
y sanguinarios, en vista de las desgraciadas excursiones de Mi-

*  ■ V .  '  •  r  • '  •  *  •

na, Milans del Bosch, de Pablo y otros qampeones de la libertad, 
que trajeron en pos de sí innumerables víctimas; y la Reina, 
que se mostraba propicia al partido liberal, procuraba captarse 
las simpatías de algunos palaciegos. El primero suspendía las 
Universidades, Colegios y Seminarios, por decreto de 12 de Oc
tubre de 1850, y mandaba crear en Sevilla una escuela de Tau
romaquia, con sus maestros y ayudantes, con el material de 
enseñanza correspondiente y sus discípulos pensionados. La se- 
gunda fundaba en Madrid el Conservatorio de música que Me-
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vaba sij nombre, para educar una nueva juventud artística, 
que pudiera algún dia enaltecer á esta desventurada Nación. 
La escuela tauromáquica era un baldón de oprobio, era un sar
casmo en medio de la ignorancia del pueblo español; el Con
servatorio de música de María Cristina, era la aurora de un 
nuevo porvenir que hacía vislumbrar gratos y halagüeños ho
rizontes.

El naciraienlo de la Infanta D.“ Isabel el 30 de Octubre de 
1830, y el de su hermana D.“ Luisa Fernanda el 30 de Enero 
de 1832, aseguraban la sucesión direcla al trono; empero los 
achaques del Rey y los trastornos de su vida agitada, infundian 
sérios temores á la Reina Cristina (1).

La Inspección general de Instrucción pública se mostraba 
celosa en demasía por organizar la enseñanza y destruir añejos 
abusos de los Claustros. La asistencia á la Cátedra se habia re
gularizado y mejorado; las asignaciones de los Catedráticos, que 
entonces se llamaban rentas, también se alendían con bastante

(I) No podemos dispensarnos de consignar dos hechos históricos
4 ^ • 4

que han llenado de horror al mundo civilizado, y demuestran hasta 
dónde llegaba la venganza del bando absolutista, que tanta sangre 
derramaba en nuestra infortunada patria. El 21 de Agosto de 1825 se 
condenaban en Granada á la pena de horca, cuya ejecución tuvo lugar 
el dia 9 de Setiembre, á D. Felipe Aso y Estébez, D. José Ibarrela, Don 
Francisco Alvarez, teniente indefinido, D. Juan Sánchez, teniente in
definido, D. Ramón Alvarez de Toledo, D. Antonio López Quintanilla 
y D. Francisco Merlo Navarrete que se dijo habían sido sorprendidos 
en Granada en una logia de masones, en el acto de recibir un neófito. 
El dia 26 de Mayo de 1831 era llevada al patíbulo, con ánimo.esforzado 
y varonil, la joven D.“ Mariana Pineda, acusada de delito político, que 
los sicarios de la Urania no pudieron probar. La muerte de tantos

i

patricios y buenos liberales como Ortega, Ramonet, Rovira, Nadal, 
Manzanares y sus compañeros, Torrijos con ios suyos, Miyar, Chica, 
Torrésilia, López Pinto, Flores Calderón, Golfín, y tantos y tantos 
otros que la pluma se resiste ya á estampar sus nombres inmortales, 
y que la historia trasmite á las generaciones futuras para afrenta de 
aquellos que aun pretenden entronizar en España el sanguinario des
potismo.
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exaclitud; se aumentaron los sueldos; los expedientes de exa
men y grados eran inspeccionados con escrupulosidad; se pro
curaba que los títulos fuesen una verdad, dictándose muchas y 
acertadas providencias que llegaron á imponer á los Claustros 
y á introducir la moralidad, por desgracia harto relajada, se
gún hemos tenido ocasión de observar.

Así es, que eliminando la intransigencia política que hacía 
dictar ciertas órdenes que rayaban en lo absurdo y tocaban el 
ridículo, se puede asegurar, que las carreras profesionales ha
bían mejorado mucho para bien y garantía de la sociedad.

Ya hemos visto la manera fuerte como la Inspección obró 
respecto del Secretario, de algun Catedrático y del Claustro de 
Doctores de nuestra Universidad, Y no contenta con todo esto.
y en vista del estado en que se hallaba el Establecimiento, el 
Rey separó al Rector D. José María Víedma, y nombró para es
te cargo al Dr. D. Nicolás Marline? de Tejada, y en la misma 
Real órden mandaba: que D. Tadeo Ignacio Gil girase una vi
sita á la Universidad; siendo la Soberana voluntad «que para 
que el Visitador pudiese proceder con lodo conocimiento en el 
desempeño de tan delicada comisión, se le instruyese por la 
Inspección de todo lo que apareciese en el expediente que ha

4  *

producido este informe, y de los demás dalos que comprueban 
el mal estado en que se hallan la Universidad y Colegios de 
Granada,» E! Comisario Régio principió su visita el ?6 de Julio 
de 1831.

No comprendo qué motivos pudieran inducir al Sr. Visita-
• • • • * •  ^

dor, para solicitar de S, M, el relevo de su comisión, cuya gra-
I  ♦

cia no le fue concedida, mandando el Rey que continuara su 
cometido.

Es muy probable que uno de los puntos que debieron pre- 
sentar dificultades mayores, sería el examen de las cuentas y

t ^ •

libros de la Comisión ó Junta de hacienda ; pues ai ver la série 
de sesiones que ocupó al Claustro, los debates que se suscita
ron y los acuerdos que se tomaron, todo hace presumir que el
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Comisario Kégio debía dirigir sus investigaciones á la adminis
tración universitaria.

Es lo cierto, que el Sr. D. Tadeo Ignacio Gil y los que le 
aconf}pañaban en la visita, regresaban á la Córte con permiso 
de S. M., y en comunicación que pasaron al Sr. Rector y Claus
tro con fecha 7 de Setiembre del mismo año, daba por termi
nada dicha visita. Al propio tiempo la Inspección general de 
Instrucción pública devolvía, con fecha 22 de Diciembre, las 
cuentas que le fueron remitidas en 19 de Octubre, acompaña
das de un pliego de (jjargos que comprendían los puntos siguien
tes; l .“ Que en el cargo debia figurar el total de depósitos de 
los grados mayores y menores, y en la data lo que se distribuye 
en propinas, ingreso al arca, sin deducir el cinco por ciento 
de estos depósitos, ni de lo que se recauda por razón de matrí
culas, pruebas é incorporaciones: 2.'’ Que estando cerradas las 
Universidades en el curso pasado, no tiene razón de ser el 
nombramiento de Sustitutos de Cátedras, y por lo tanto solo 
debe abonarse las cantidades que con arreglo á las Leyes vigen
tes corresponden y se hayan dado á los Catedráticos propieta
rios y á los Moderantes: 5.° Que menos puede nombrarse al 
Sustituto de Matemáticas porque además de que no se ha debido 
nombrar Sustituto alguno, tiene acordado la Inspección se sus
penda por ahora esta enseñanzani las gratificaciones que sin 
saberse por qué, se han dado al Sustituto de las Cátedras de 
término de Teología; ni los doscientos cuarenta y ocho reales 
y veinte v nueve maravedises que se han repartido de más á los 
Moderantes de las cuatro facultades mayores, que solo tienen 
asignados seiscientos cuarenta reales: 4.® Debe reintegrarse el 
arca de la Universidad de lodo cuanto ha ingresado de menos 
en ella en los grados de Bachiller á Claustro regular en Filoso
fía y en las facultades mayores, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 265 del Plan, en la inteligencia de que en los gra
dos de Bachiller en Filosofía solo se han debido repartir sesen
ta y un reales de propinas á lo mas, y esto en el caso de que
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no presida el ejercicio ni confiera el grado ninguno de los tres 
examinadores por carecer del grado de Doctor en Filosofía, ó 
en cualquiera facuUad mayor, teniendo al mismo tiempo el de

V

Bachiller en Filosofía: en los de Bachiller á Claustro regularen 
facultad mayor solo se han debido distribuir ciento dos reales: 
5.° Estando encargada exclusivamente lá Junta de Hacienda de 
administrar, recaudar, y distribuir las rentas de la Universidad, 
no debió exigirse el cinco por ciento de la parle de depósitos 
de los grados, ni de las matrículas, pruebas é incorporaciones 
de cursos; pero debe abonarse el referido premio de cinco por 
ciento por la cobranza del resto del cargo, deducido el alcance 
de la cuenta anterior: G.'^Los Bedeles no deben percibir en los 
grados de Bachiller á Claustro ordinario otras propinas que las 
que el plan señala, y las que el Claustro les tenga marcadas en 
los de Licenciado y Doctor y los de Bachilleres á Claustro ple
no: 7,“Para la mejor inteligencia del cargo, deberá remitirse 
un estado numérico de ios sujetos que se han matriculado y 
probado curso, así en la Universidad como en los Colegios y 
Seminarios á ella agregados, como igualmente de los cursos 
que se hayan incorporado y cuanto se ha pagado por ello: 8.“ 
Además de los abusos que ya se han indicado, se encuentra el 
de dar propinas á los Doctores que asistan á las aperturas de 
Estudios y Claustros de elecciones; siendo así que el plan no las 
señala, como ni la que se da al que lee la oración inaugural 
en la apertura del curso: 9.“ Finalmente, estando varias Cáte
dras dotadas en parle con fondos y rentas particulares, de to
das estas debe hacerse un fondo común, recaudado por la Jun
ta de Hacienda, que unido á los demás ingresos de la Univer
sidad, debe repartirse en el cumplimiento de todas sus obli
gaciones.

Este pliego de reparos demuestra que los Claustros, á nuestro 
juicio, no son las colectividades que bajo su propia iniciativa

I

pueden impulsar la administración Universitaria, porque se 
descubre desde luego la influencia del interés privado y el pre-
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dominio de determinadas individualidades ó agrupaciones. Y
esto es tanto mas evidente, cuando se examina el informe pre
sentado por el Sr. D. Julián García Valenzuela en 45 de Marzo 
de 1832, del que se dió cuenta en la sesión del 24, en el cual 
se queja, que las cuentas puestas á su examen hasta fin de Ju
lio del año anterior , no se han formado según las prescripcio
nes mandadas observar por la Inspección general del ramo en 
22 de Diciembre próximo pasado; allí presenta reparos de alta 
consideración que honran por cierto la bien merecida reputa
ción del Sr. Valenzuela. El Doctor D. José Pareja se asocia en

i i

su informe al de su compañero, haciendo razonadas indicacio
nes, que manifiestan los distinguidos cargos que con justicia

\

desempeñaron en esta Universidad.
Los achaques del Monarca se habían agravado y presentaban 

un estado alarmante, que hacía temer por su vida. La Córte 
se hallaba en el Real sitio de San Ildefonso. Se derogó la Prag
mática Sanción el 18 de Setiembre de 4852, y hasta se creyó 
que el Rey había muerto. El partido absolutista, á cuyo frente 
siempre estuvo el Infante D. Cárlos, se consideraba triunfante 
y se preparaba para ponerse al frente de la ¡Nación.

Empero la Providencia que siempre vela por lo justo, habia 
decretado que Eernando viviese todavía: el Rey se rehace de 
su letargo, llega apresuradamente la Infanta D / Luisa Carlota 
acompañada de su esposo el Infante D. Francisco de Paula, la 
atribulada Cristina recobra su valor y serenidad y todo cambia 
en la regia Cámara. Nuevos horizontes se vislumbran para el 
partido liberal, exonerándose del Ministerio á Calomarde y 
nombrando otro de ideas menos absolutistas. Fernando habili
ta á su esposa para el despacho de los negocios, y su primer 
decreto es para la Nación el áncora salvadora en medio del 1

f

naufragio que la amenaza. La Reina Cristina tiende sobre los 
españoles su cetro venturoso, y da á su Nación querida aquella 
ilustración que la hiciere dichosa no solo en tiempo de los Fe
lipes y el vencedor de Pavía, sí que también bajo la domina-
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don de Alfonso el Sábio. España que conia presurosa al oscu
rantismo, ve abrir las puertas del templo de Minerva, y las le
tras y las ciencias hallan en la augusta Señora una decidida y 
eficaz protección.

El decreto de amnistía y la apertura de las Universidades, 
cuya fecha fué de 7 de Octubre de 1832, unido á los cánticos 
de gracias en todos los templos del Señor, por la inesperada y 
pronta mejoría del Rey, fueron los timbres gloriosos que la 
posteridad alabará siempre, los cuales enaltecen á la esclareci
da Reina D.“ María Cristina, que se apresuró á enjugar las lá
grimas de millares de familias que gemian en la emigración, 
por cuya causa se le llamaba la libertadora de los oprimidos. 
Como era de esperar, la Pragmática Sanción fué restablecida 
por decreto de 31 de Diciembre de 1832.

El ministerio de Estado, en Real orden de 12 de Febrero de 
1832, remitía á la Inspección general el Breve de Su Santidad 
para la supresión de los Cancelariatos de las Universidades del 
Reino, prévio el pase del Consejo Supremo de la Cámara, man
dándose al propio tiempo que se imprimiera y circulara por 
todas las Universidades, Prelados y Cabildos de las ciudades en 
que están situadas.

El Breve y su traducción están concebidos en los siguientes 
términos:
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Iiiterest sane christianae rei- 
publicse, et ad Romanos Pon
tifices  ̂ eosque qui summa re
rum poliuntur pertinet curare 
ut studiorum Universitates

Una de las cosas que mas 
interesan á la cristiandad y 
que deben procurar los Pon
tífices Romanos, y los que ejer
cen la autoridad soberana, es

non solum sana doctrina prse- que las Universidades lilera-
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ceptoribus inslruanlur, ne ve
neratis sermonibus ac libellis 
suis integras adhuc aliorum 
mentes inficiunt^ sed etiam ut 
earum moderatoris ingenio, 
assiduitate ac voluntatum con- 
sentione* ad rectam juventu
tis institutionem incumbant.

Heeccum probe intelligeret 
carissimus in Christo fillius 
noster FerdinandUs Rex Ca
tholicus, cumque clare aper- 
teque viderit Rectorem inter 
et Cancellarium ac alicujus 
Lycei non nullas ssepenumero 
oriri controversias de cujusli- 
bet eorum jurisdictionis exer- 
cicio; sibi admodum utile vi
sunt fuit in praescribendis no
vis unicuique Lyceo legibus 
Cancellarii munus abrogari ac 
totius studiorum Universitatis 
regimen uni Rectori commili. 
Illo enim munere plerumque 
vidiperfungebantur, qui nego
tiis ab eo omnino alicujus dis
tracti haud assiduam uti opus 
erat eorum suspendebant ope
ram: quod quidem assequire 
posse censiiit, si Magistris con
ferretur, qui officii causa logi
ca ventilant, ac in adolescen-

/

GG

rias estén provistas no solo de 
Maestros de sanas ideas que 
no inficionen con sus envene
nados discursos y escritos los 
ánimos aun inocentes de los 
demás, sino también de Direc
tores que se consagren con in
teligencia, con aplicaciun y 
con armonía á la buena ense
ñanza de la juventud.

Bien persuadido de esto, 
nuestro muv amado en Cristo

V

Hijo Fernando, Rey Católico, 
habiendo visto claramente que

K

muchas veces se originan dis
putas el Rector y el Cancelario 
de una Universidad, sobre el 
ejercicio de la jurisdicción que 
á cada uno corresponde; pare
cióle muy conveniente el dar 
los nuevos estatutos á todas las 
Universida'des, extinguir el 
cargo de Cancelarios, y con
fiar al Rector solo todo el go
bierno de la Universidad; pues 
las mas veces ejercían aquel 
encargo personas que distraí
das por negocios enteramente 
contrarios á él, no prestaban 
asidua atención á sus obliga
ciones como era menester; lo 
cual creyó poderse conseguir, 
confiriéndole á los Maestros 
que por razón do su oficio

i '
>
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libus scholasticiseorimi mores
pertentant.

Via dum Serenissimus ille
Rex hujusmodi concilia, num- 
quam satis probanda mire sta
tuit; suppliciter á Nobis ejus 
nomine petitum fuit, ut eadem 
ipsa Nostrae Auctoritatis ope
benigne decernere et ̂ confir
mare velimus.

Nos igitur catholici Regis 
votis annuere volentes, et
omnes ac singulos quibus hae 
litterae favent, peculiari bene
ficentia- prosecui volentes, et 
á quibusvis excomunicationis 
et interdicti aliisque ecclesias
ticis censuris, sententiis, et
pcenis quovis modo et quacum
que de causa latis, si quas for
te incurrerint hujus tantum 
res gratia absolventes, et ab  ̂
solutos fore censentes aucto
ritate nostra apostólica Can
cellarii muneris in omnibus
Hispania Regni Lyceis praedic
ta abrogationem approbamus 
et confirmamus eamque ratam 
ac validum esse declaramus:
proplereaque cojuslibet Lycei

frecuentan las Universidades, 
y ocupados en instruir á los 
jóvenes experimentan sus in
clinaciones.

No bien acabó de tomar el
expresado Serenísimo Rey esta 
tan admirable determinación, 
que excede á todo elogio, cuan
do se nos suplicó humildemen
te en su nombre que nos dig
násemos henignarnente decre
tarla y confirmarla con el sello 
de nuestra Autoridad.

Por lo cual Nos, queriendo 
condescender con los deseos
del Rey Católico, y hacer un 
favor especial á lodos y á cada 
uno de aquellos á quienes estas 
letras favorecen, y absolvién
dolos y declarándolos absuel
tos solamente para el objeto 
de las presentes de cualquiera 
excomunión v entredicho v
demás censuras, sentencias y 
penas eclesiásticas fulminadas 
de eualquier modo y por cual
quiera causa si acaso se ha
llaren incursos en algunas, 
con nuestra autoridad apostó
lica a
la sobredicha extinción del
cargo de Cancelario en todas 
las Universidades del Reino de

Rector Cancellarii personam España, y la declaramos válida
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sustineat, ejusqiie partes gerat,
ac totius Lvcei regimen ha
beat.

Praeterea cum Hispani reg
ni Clerus magnam partem in 
constituendis, promovendis* 
que gymnasiis sem per habuisse 
perspectum sit, atque illos qui 
Deo se devorerunt pluribus no
minibus prae aliis commenda
tos esseoporteatNostrae volun
tatis esse significamus, ut in 
adlegendo Rectore, paribus 
meritis anteponatur, qui in 
Clerum adseilus.

Haec concedimus atque prae
cipimus non obstantibus felicis 
recordationis Benedicti XIV,
praedecessoris nostri , super 
Divissione materiarum^ nec-
non studiorum Universitatum, 
de quibus agitur ellam jura
mento confirmatione Apostó
lica, vel quavis firmitate alia 
roboratis statutis, et consuetu
dinibus privilegiis quoque in
duitis apostolicis in contra
rium praemissorum quo modo 
libet concessis confirmatis, et

y eficaz; y en su consecuencia 
el Rector de cada Universidad
represente la persona de Can
celario y haga sus veces y ten 
ga el gobierno de toda la Uni 
versidad.

Además, siendo notorio que 
el Clero de España ha tenido 
mucha parte en la fundación 
y fomento de las Universida
des, y siendo por otro lado 
conveniente, que los que están 
consagrados al servicio de Dios 
sean antepuestos á los demás 
por muchos títulos; declara
mos que es nuestra voluntad, 
qüG en la elección de Rector, 
en igualdad de méritos, sea 
preferido el que esté condeco
rado con el carácter clerical.

Todo lo cual concedemos y
mandamos, sin que obste la 
constitución de nuestro prede
cesor Benedicto XIV de feliz
memoria sobre división de ma
terias, ni los estatutos y eos- 
tumbves de las Universidades
lilerarias de qué se trata, aun
que estén corroborados con
juramento, confirmación apos
tólica y cualquiera otra firme
za, ni los privilegios, indultos 
y letras apostólicas que de cual
quier modo se hayan conce-

'
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innovatis quibus omnibus et 
singulis illorum tenoris prse- 
sentibus proplene et sufficien
ter expresis, ac de verbo ad 
verbum insertis habentes, illis

dido, confirmado y renovado 
en contrario de Io sobredicho:
todas y cada una de las cuales 
cosas, y cualesquiera otras 
contrarias, teniendo sus teno-

alias in suo robore permansu
ris, ad prsemisorum effectum 
hac vice duntaxat specialiter 
et expresse derogamus ceteris- 
que contrariis quibuscumque,

res por expresados plena y su
ficientemente, y por.susenta- 
dos á la letra las derogamos 
especial y expresamente por 
esta sola vez, para el efecto de 
las cosas sobredichas, debien-

Datum Uomac, apud San
ctam Mariam Majorem,suban- 
nulo Piscatoris die XXIX Mar-

do quedar por lo demás en su 
fuerza y vigor.

Dado en Roma en Santa
María la Mayor, sellado con el 
sello del Pescador el dia 29 de

tii MDCCCXXXI Pontificatu
nostro anno primo.—J. Card. 
Albanus.—Visto por el Emba
jador agente general de S. M. 
Católica en Roma á 28 de Abril

Marzo de 4831, en el primer 
año de nuestro Pontificado.—
J. Cardenal Albani.—El lugar 

del sello del Pescador.

de 1831—Pedro Gómez Lâ
brador.—Con rúbrica.

I

Salvados ya los inconvenientes para separar la Enseñanza 
pública de la tutela del clero, notándose que al conceder la 
Real Cámara el pase á dicho Breve, lo hacia sin perjuicio de 
las regalías y derechos de la Corona, reteniéndose la cláusula 
por la que se previene que para la elección de Rector sea pre
ferido en igualdad de méritos el que esté condecorado con el
carácter clerical, mediante que sobre el particular (dice el 
Consejo) debe observarse únicamente lo dispuesto en el Plan 
general de estudios.

Y véase como á pesar del rigorismo absolutista v de las in-
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transigencias de la época, habia no obstante algunos horribles 
amantes dei progreso y aprovechaban cualquiera coyuntura fa
vorable para introducir alguna mejora radical. Los estudios

I »

universitarios quedaban emancipados de la influencia del po
der teocrático.

Otra orden de la Inspección aprobaba el número de depen
dientes de esta Universidad, señalaba sus sueldos y marcaba 
las atribuciones y obligaciones propias de cada destino.

Empero nos ha llamado muy particularmente la atención, 
la Real orden expedida con motivo de la visita, de que nos he
mos hecho cargo: ella dice mucho mas de cuanto nosotros pu
diéramos decir, y nos aclara ciertas dudas que hace años se 
ofrecían respecto de lo que oíamos afirmar sobre nuestra Uni
versidad, y robustecen al propio tiempo la idea que tenemos 
formada acerca las ventajas ó inconvenientes de la autonomía 
y vida propia representada por los Claustros. Y para que se 
pueda formar un juicio exacto de todo ello, la copiamos á la 
letra, v dice así:

«Por el Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
«Gracia y Justicia, ha sido comunicada á la Inspección con fe- 
»cha tres del mes último, la Real orden que sigue:

»Excmo. Sr.: El Rey Nuestro Señor habiéndose enterado de- 
«tenidamente del informe dado sobre el estado de la Universidad 
»y Colegios de Granada, por el Visitador D. ladeo Ignacio Gil, 
«Ministro de su Consejo y Cámara de Castilla, de que resulta 
»que desde la publicación del Plan general de estudios vigente 
«continuaban con mas ó menos intensión y escandalosa publi- 
»cidad, los desórdenes que de tiempo antiguo se habian inlro- 
»ducido en aquella Universidad, á saber: total inobservancia de 
«las Leyes escolásticas, relativas al traje académico; horas des- 
«tinadas al estudio y á la duración de las explicaciones en las 
«Cátedras; descuido de los Catedráticos en el desempeño de asig- 
«naturas respectivas, y facilidad en dar certificaciones á los 
«discípulos que no las merecían; falta de moralidad manifesta-

✓
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»da públicamente por los escolares; poca firmeza de parle de 
«las autoridades escolásticas para prevenir y corregir los des- 
«órdenes; que de las disposiciones del título treinta del Plan 
«vigente, solo estaban cumplidas las respectivas, á instalación 
»de la Junta de censura y las pertenecientes á la necesaria ri- 
«tualidad para la admisión á matrículas, grados y oposiciones; 
»y que por lo que respecta á los Colegios, algunos Rectores no 
«residen ni pernoctan dentro de ellos; que no se enseña la Teo- 
«logía por la suma de Santo Tomás ; y que en el de los Santos 
«Bartolomé y Santiago es tan excesivo el número de alumnos, 
«que habitan en cada cuarto dos ó tres por lo menos, contra 
«lo que dicta la buena educación moral y política (1): y te- 
«niendo asimismo á la vista lo expuesto por esa Inspección 
«general de Instrucción pública, en su oficio exposición de 
«diez y ocho de Enero último, con el fin de destruir estos ma- 
«les y abusos que hace tiempo están radicados en esa Univer- 
«sida'd se ha servido S. M. resolver lo siguiente: 1.® Que para 
«aumentar hasta doce el número de Aulas se hagan en el Edi- 
«ficio Universidad las obras que expresa en su relación el Ar- 
«quilecto D. Antonio López Lara, y las demás que se concep- 
«túen necesarias y estén conformes con el diclámen de este 
«facultativo, y con sujeción al plano copiado por D. Juan Pug- 
«náire, que se acompaña con la certificación del referido Ar- 
«quitecto D. Antonio López Lara; y cuidando de que la obra

t

«se efectúe con la posible economía, echando mano de los 
«fondos que ésa Inspección manifiesta haber hecho reservar 
«antes de repartirse el producto de matrículas, pruebas y gra- 
«dos que se han recaudado: 2.” Que el Rector con la Junta de

(1) En cambio ahora en el año de gracia de 1874, solo hay doce con 
beca ó sean Colegiales gratis, qué si se examina sii procedencia lodos 
son recomendados, hijos ó parientes de Sres. Diputados de provincia, 
y solos ocho ó nueve pensionistas. Si el Visitador viniese ahora vería 
los dormitorios desocupados.
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«arreglo distribuyan las aulas, y las horas de enseñanza se- 
«gun lo propuesto por el Visitador y cuya copia le acompaño, 
«haciendo, si fuere necesario, ias alteraciones que las cir- 
«cunstancias exijan: 5/* Que no se permita la entrada en la 
«Universidad á ningún estudiante con otro traje que el rigo- 
«roso académico: 4°  .Que también le usen en lodos los actos 
«literarios los Doctores, Catedráticos y Sustitutos, seculares, 
«paisanos, podiendo los eclesiásticos v militares llevar el suyo: 
»5.” Que la asistencia de los Catedráticos sea diaria y puntual,

9

«no teniendo justo motivo ó legítima autorización que de ella
«les dispense, en cuyos dos casos avisarán con la debida anti-
«cipacion al Sustituto qué deba suplir ŝu falla: 6.® Que tanto

#

«en la Universidad como en los Colegios incorporados haya de 
«estudiarse por los libros de las respectivas asignaturas que se- 
«ñala el Plan de estudios; y la Teología por la Suma de Santo 
«Tomás, sin tener en ello el menor disimulo ni admitirse el 
«pretesto de no encontrarse vendibles las obras designadas; 
«cuidando el Rector muy particularmente de que así se cum- 
«plá, á cuyo fin visitará las aulas de la Universidad y de los Co- 
«legios incorporados cuando y del modo que tenga por conve- 
«niente, en cuyo acto podrá  ̂exigir que los alumnos presenten 
«el libro de asignatura, y al que no lo verifique se le negará la 
«matrícula: 7.*̂  Que en los exámenes para los grados de Licen- 
«ciado quede el graduando con la incomunicación que previene 
«el artículo 60 del Plan, guardándose las demás-formalidades 
«dispuestas para estos actos, y cesando' cualquier costumbre 
«en contrario, sea cualquiera el prelesto con que se intente 
«sostener: 8.® Que los Rectores de los Colegios de San Cecilio, 
«San Fernando, San Miguel y San Bartolomé, hayan de residir 
«y pernoctar en ellos, ó dimitir sus destinos; en inteligencia 
«que de lo contrario serán privados de ellos; sóbre lo cual de- 
«berá celar el Rector, avisando á la Inspección las contraven- 
«ciones que observare: 9.° Que en el Colegio de San Bartolomé 
«y Santiago no se admitan mas alumnos internos que los que

í t  ' .
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«permila su localidad, en el supuesto de que no ha de haber 
»mas que uno en cada cuarto. Y lo traslado á V. S. incliiyen- 
»do los documentos etc. Madrid 15 de Junio de 1852.»

De este informe se deduce bien claramente que nuestra Uni
versidad, á pesar de haber obrado desde su fundación con au
toridad propia y con constituciones también propias, á pesar 
de baber disfrutado de vida, que debió ser robusta, puesto que 
no crecía ni se desarrollaba á expensas de nadie, siempre la 
hemos visto pobre y enfermiza y con las dolencias que son in
herentes á toda constitución viciada y algún tanto descuidada. 
Durante nuestra juventud, cuando dependíamos del Conserva
torio de Artes de Madrid c^\no Catedrático de Química aplicada,

J  ^

y hacíamos algún viaje á la Córte, nos llamaba la atención
ciertas desconfianzas y prevenciones respecto de nuestra Uni
versidad. Nadie podrá negar que desde que el Gobierno Supre
mo tomó con eficaz resolución la guia y dirección de la Ense
ñanza pública, se notó un cambio radical en la forma y modo 
de corresponder á la confianza de la Superioridad. Las Cátedras 
estaban mejor asistidas, se evitaba que los Sustitutos funciona
ran sin que fuese de absoluta necesidad, se atendía al pago del 
presupuesto universitario, y la disciplina y el órden económico 
y administrativo se babian restablecido con la iniciativa del
Poder Supremo. Nosotros aun no teníamos el honor de perte
necer á esta Casa general de Estudios; pero conocíamos á casi 
todos sus Profesores, estábamos en contacto con ellos desde que 
nos presentamos en Granada (Diciembre de 1835), y podemos 
asegurar cuanto acabamos de dejar consignado.

El Infante D. Francisco de Paula y su esposa D.® María Lui
sa se hallaban en Granada de paso para la Córte, y la Univer
sidad, con todas las formalidades de la etiqueta, tuvo la honra 
de ser visitada por tan augustos personajes, quienes recibieron 
el Claustro al dia siguiente en su alojamiento con la ceremonia 
que otras veces se habia usado con los Reyes Felipe IV y Fe
lipe V.
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EI año de 1833 se inauguraba bajo mejores auspicios para 

la Enseñanza pública, si bien debian tener lugar graves acon
tecimientos que cambiarían la marcha político-administrativa 
de la Nación. Al comenzar el año se llamaba á oposición para 
varias Cátedras de Química y Geometría y Mecánica con apli
cación á las artes (1).

Al propio tiempo la Inspección general de Instrucción pú
blica, por orden de 22 de Diciembre de 1832, de la cual se da
ba cuenta en la sesión celebrada el 26 de Abril de 1833, man
daba al Sr. Rector hiciera una séria prevención ante el Claus
tro general al ür. D. Francisco de Paula Velazquez Monloya y 
Hortelano, manifestándole cuán desagradable habia sido su 
conducta en orden á las calumniosas acusaciones hechas con
tra el Contador D. José Fernandez Guevara y al Catedrático de 
Física D. Joaquin Labeyru, á quienes les imputaba haber sido 
milicianos nacionales, y ordenaba le previniese que por piedad
no ha dictado contra él la providencia que correspondía; pero

\

que si reincide en i[>'uales ó semejantes desaciertos, le suspen-

(1) Como por via de ensayo se establecieron en Sevilla, Granada, 
Valencia, Málaga, Murcia, Santiago, Oviedo y Zaragoza, Cátedras con 
aplicación á las artes dependientes del Real Conservatorio de Madrid, 
las cuales se pusieron bajo la vigilancia de las Sociedades Económicas 
y Juntas de Comercio. El cólera morbo primero y despues la guerra 
civil, ahogaron en su cuna tan útil como fecundo pensamiento, y es
tas enseñanzas, desatendidas hasta el punto que algunas se cerraron 
ó no se abrieron, se han considerado como ineficaces. La educación 
popular debe formar un encadenamiento, que comience en la prime
ra educación y concluya en las Cátedras y enseñanzas de aplicación. 
Esta educación práctica por excelencia, no debe estar sujeta á años de 
estudio ni á títulos profesionales, pues su tendencia es la de ilustrar

^ '  4

al pueblo y hacerle conocer sus derechos y deberes, adquiriendo á la 
vez la moralidad de que tanto carece, sin separarse del trabajo diario 
en el campo, en los talleres,y en las fábricas. Bajo este punto de vis
ta la enseñanza popular debe ser libre y gratuita. Sobre esto tenemos 
un proyecto de Instrucción pública, que abraza todas las diversas en
señanzas que ha de haber en una Nación en sus distintas esferas.

67
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(lera de voz y voto, y propondrá al Rey N. S. que le expela para 
siempre de la Universidad.

En el Claustro anterior, perteneciente al dia 16 de Marzo, 
se dio cuenta del informe evacuado por una Comisión nombra
da al efecto, acerca las dos cuestiones propuestas por la Ins
pección general, relativas á la rebaja que debia hacerse en los 
estudios que se necesitaban para terminar la carrera de Leyes. 
Trabajo debido á la erudición del Sr. D. Julián García Valen- 
zuela, como asi resulta de dicha acta, y que por su importan
cia trascribimos literalmente.

«Señores: Al evacuar el infórme objeto de esta Comisión, 
«creemos de nuestro deber presentar en todos sus puntos de 
«vísta las dos cuestiones propuestas por la Inspección general 
«de Instrucción pública, relativas á la rebaja que debe hacerse 
«en los estudios que actualmente se necesitan para terminar
«la carrera de Leyes.

«La resolución de estas cuestiones depende indudablemente 
«de la Superioridad; pero todas las Universidades del Reino 
«están obligadas á discutirlas y á cooperar á las benéficas in- 
»tenciones del paternal Gobierno de nuestros Reyes, celosos de 
»lo gloria de las ciencias, al par que proleclores de la noble 
«juvenlud estudiosa. Apenas una favorable crisis, salvando la 
«vida de N. A. M. el Sr. D. Fernando VII, volvió la Iranquili- 
»dad y el gozo á los leales pechos españoles, cuando brilló una 
«nueva luz en el horizonte hispano, en el momento en que 
«empuñó el áureo cetro la salvadora de la Patriada excelsa 
«Cristina. Ejerciendo las atribuciones sublimes del imperio, 
«vió á sus amadas Ciencias en la inercia y el olvido, y allí se 
«fijaron sus primeras miradas, donde lo mejor de la juventud 
«española gemía, rodeando en vano los altos muros y las cer- 
«radas puertas de los templos del saber. Sonó la voz de la Ilei- 
»na dictada por el amor y la sabiduría, y conducida en alas 
B(]el entusiasmo y de la gratitud al atrio sagrado, se abrieron 
«aquellas á su impulso, y millares de jóvenes se estrecharon
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»en el ancho Templo para rendir sus homenajes á Cristina y á 
«Minerva. El ardor que demostraron en su estudio los jóvenes 
«manifestó su deseo de saber, y los Maestros de esta Universi- 
«dad no pueden menos de celebrar los adelantos de sus discí- 
«pulos. Si la benéfica Reina tendió su vista protectora á todas 
«las Ciencias, miró con amable predilección aquella que sabe 
«formar los hombres sobre las bases de la lealtad y de la vir- 
«tud, enfrenar las pasiones, castigar los crímenes y mantener 
«los pueblos en la paz y en la justicia. En efecto, la ciencia ju- 
«rídica, ¡cuántos testimonios no ha recibido de la protección 
«especial de SS. MM.l Quitadas las trabas que impedían el libre 
«ejercicio de la noble profesión de la Abogacía, se mandó re- 
«producir la Ley del más sábio de los Códigos, que permite la 
«facultad de abogar á la edad de diez y siete años; y abierto el 
«campo al estudioso estímulo, vemos afanarse á la juventud 
«Legista por llegar, si le fuera posible, en esta edad, al tér- 
«mino de su carrera. Pero ¿cómo lo podrán hacer...? En vano 
«la naturaleza derramará á manos llenas el talento, y en vano 
«la más constante aplicación seguirá los rápidos progresos de 
«aquel; el tiempo enfrenará el curso de la imaginación, y el 
«jóven se detendrá tristemente, esperando que el trascurso do 
«doce años lo lleve al término de sus estudios. En efecto, nue- 
«ve cursos se estudian actualmente en la facultad de Leyes, y 
«supuestos los tres generales de la Filosofía, son doce los años 
«de Universidad, fuera de los que se necesitan para el prolijo 
«estudio de las primeras letras, y el delicado y difícil de la len- 
«gua latina. Y ¿convendría acortar la carrera de Leyes? Esta 
«es la primera pregunta de lá Superioridad. La Comisión cree 
«haberla ya contestado afirmativamente, y no necesita exlen- 
«derse demasiado para probar la necesidad que hay de hacer- 
«lo, atendidas las intenciones benéficas de los Monarcas, y la 
«Ley que permite á los diez y siete años ios recibimientos de 
«Abogados. Esta sábia Ley sería ilusoria, si desde que rige su 
«disposición se necesitase para aquellos el número de-años do
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«estudio que se exije en la actualidad. La carrera del Dereclio 
«Civil, cual está en el dia, guarda proporción con la Ley, que 
«requería la edad de veinte y cinco años cumplidos para el 
«recibimiento de Abogado; pero supuesto que según la vigen- 
»te éste puede practicarse á los diez y siete años, no solo es 
«conveniente, sino es también necesaria la rebaja en los de 
«estudio, pues no es posible que un niño á la edad de cinco 
«años se halle con la disposición y conocimientos prévios al 
«estudio de la Filosofía. Por otra parle, por muy difícil y espi- 
«nosa que sea la Ciencia universal de la Justicia, no parece ser 
«necesarios nueve años para instruirse en las materias más 
«indispensables para el prudente y justo ejercicio de la aboga- 
«cía. Vastísimo es el campo de la Jurisprudencia, y es tan ex- 
«tenso el horizonte de sus luces, que acaso ningún sábio puede 
«lisonjearse de haberlo recorrido en su admirable extensión: 
«sin embargo, una sábia legislación sabe darse fácilmente á 
«comprender, y fija con claridad y precisión los puntos de sus 
«disposiciones, las reglas de su observancia. Acaso la simpli- 
«cidad del estudio de las Leyes conduce fácilmente al objeto 
«recto y justo del Legislador, al paso que el querer abrazar 
«muchos conocimientos y dilatados años de estudio, pudiera 
«producir oscuridad y la duda, la importuna consulta de cabi- 
«losos intérpretes. Sólida, fácil y uniforme en los conocimien- 
«tos debe ser en general la educación científica; pero ninguna 
«facultad como la Jurisprudencia requiere en tan alto grado 
«estas indispensables cualidades. Las nociones del Legisla en 
«la série de años en que se dedica á su estudio, deben for- 
«mar una bien eslabonada cadena de aplicaciones de los pri- 
«meros principios, de ilaciones y consecuencias exactas que 
«forman la teoría legal del derecho, y aplicada por las reglas 
«de la administración de Justicia, lleva al esludianle al térmi-
»no de su carrera, habiendo conocido el derecho constituido,
«y penetrado por su justicia los elementos del derecho consli- 
«luyente. Si durante se dedica á este estudio exclusivamente
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»se le hace volver la atención á otras materias^ que si bien 
«amplían los conocimientos del Civilista, corlan aquella cade- 
»na de principios, ilaciones y consecuencias, no será raro que 
«fatigada la imaginación se extravíe ó se pierda, y la educa- 
»cion se resienta de la variedad del estudio. Y ¿cuál será el 
«año que convendría suprimir en la carrera de Leyes? ¿El sex
isto de Cánones aumentado despues del Plan de estudios vigen- 
«le ó el segundo de Novísima Recopilación, séptimo de la fa- 
»cuitad de Leyes? Esta es la segunda cuestión que presenta la 
«Superioridad, acaso de más difícil solución que la primera. 
«Por mucho tiempo se han juzgado ambos derechos por una 
«sola carrera y comprendido por consiguiente en un mismo 
«estudio. Aun en el dia, de una fuente nacen, v un mismo
«curso llevan por espacio de cuatro años, y separándose en el

%

«quinto, se unen en el sexto para volver despues á dividirse. 
«Nunca, pues, se ha desconocido, que el Civilista no podrá ejer- 
»cer bastantemente su profesión sin conocer las personas y las 
«cosas Eclesiásticas, su jurisdicción y exenciones; ni el Cano- 
«nista podrá ejercer rectamente la jurisdicción temporal dele- 
«gada en ellos por los Príncipes, sin iguales conocimientos en 
«el derecho Civil. Por consiguiente, si en el dia se trata de 
«suprimir en el estudio de las Leyes, ó un curso de Derecho 
«Civil, ó uno del Canónico, es necesario analizar la utilidad 
«intrínseca de ambos, con arreglo á su asignatura. Si á la Co- 
«mision le fuese permitido extenderse por toda la carrera de 
«Leyes, fundaría entonces su sentir relativamente á cada nna 
«de tas distintas materias que ocupan el curso de sus años, y 
«acaso opinaría que se simplificase el estudio de la Filosofía y 
«aun el del Derecho Romano, reduciendo á menor número los 
«tres de su enseñanza con ventaja de la carrera y de los esco- 
«lares y economía de las Universidades. Pero debemos solo 
«evacuar nuestro informe por los particulares contenidos en la 
«órden de la Superioridad; es decir, si supuesta la rebaja que 
«conviene hacer en la carrera de Leyes deberá ser el que la

kü
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«cause el séptimo año de esta facultad, según el plan segundo 
«de la Novísima Recopilación y Práctica, ó el sexto de Cáno- 
«nes dedicado al conocimiento de las Decretales. Cuando se
«trata de los Derechos, ningún estudio mas necesario que el 
«que se dirije al indispensable conocimiento de los Códigos; y 
«si á la formación del Plan se creyó que el sexto y séptimo año 
«de Leyes debía dedicarse al de los Civiles, al sujetar despues 
»á los Legislas al estudio del sexto año de Cánones no se trató 
«sino de instruirles en los cuerpos del Derecho Canónico en la 
«extensión que previene el artículo 76 del Real Plan general 
«de estudios. No puede dudarse que ambas asignaturas sean 
«útiles; mas si la cuestión se redujese solamente á cual de ellas 
«era mas necesaria, ninguno se detendría á decidirse á prime- 
»ra vista por el curso de Novísima Recopilación. Pero otro es 
«el aspecto de la pregunta; porque dedicándose por el Plan dos 
«años al estudio de esta última asignatura, puede concretarse 
«la cuestión á si convendría reducirlo á uno solo, dedicando el
«otro al conocimiento de los libros Canónicos, ó si suprimien-
«do esto debería seguirse en dos años el estudio de los Códigos 
«Civiles. Este es, pues, el verdadero punto de vista de la se- 
«gunda consulta de la Superioridad, y cuya explanación ocu- 
«pará nuestra atención. Supuesta la necesidad que tiene el 
«Legisla del conocimiento del Derecho Canónico, pudiera ha- 
«cerse la siguiente pregunta: ¿El estudio de las Instituciones 
«Canónicas prestará suíicientemente aquel conocimiento, ó 
«será también necesario que esto se amplíe al particular de los 
«Cuerpos de este Derecho, y con especialidad al délas Decre- 
«tales? Para contestar á ella se necesita considerar el objeto del 
«estudio de las Instituciones y del de los Códigos. El de aque- 
«llas no es otro en general, que el dar á conocer los principios,
«marcar las esenciales diferencias de los derechos, con arreglo

/

«al origen de donde emanan, conocer la autoridad y fuerza de 
«las Leyes respectivas, la fuente de las jurisdicciones, la clasi- 
«ficacion de las personas consideradas en todos estados y ge-
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»rarquías, y la naturaleza esencial de las cosas, objeto de los 
«intereses espirituales y temporales. El de los Códigos no es 
«otro que el de conocer el ejercicio de la autoridad y la juris- 
«diccion, y las reglas que estas han dictado para dirigir la mo- 
«ral y las costumbres, las personas, las cosas y los juicios por 
«las bases de la disciplina y de la policía. Esto supuesto, pare- 
«ce que es suficiente al Legista el estudio de las Instituciones 
«Canónicas, mediante á que en ellas mismas se le da un cono- 
«cimiento general de los cuerpos y libros del Derecho por su 
«cronología y autoridad, donde puede recurrir en todo caso á 
«verificar la certeza de los fundamentos en que estriban aque- 
«llas. No sucede así en cuanto á los Códigos Civiles; pues no 
«teniendo origen sus leyes de la Divinidad infalible, están su- 
«jetas á mas alteraciones, que es menester que no pierda de 
«vista el Profesor de la Jurisprudencia, siguiendo la legislación 
«Civil en todos sus pasos ó sus períodos, y conociendo profun- 
«damente los Códigos vigentes, donde también hallará las exen- 
«ciones y las inmunidades concedidas á los lugares sagrados y 
«las personas canónicas; conocerá el respeto y los privilegios 
«de las cosas sagradas, religiosas y santas, y las reglas de los 
«juicios Eclesiásticos cuyo conocimiento podrá en algún tanto 
«suplir el de los mismos Códigos Canónicos; y por consiguien- 
«te, si puede omitirse en el estudio del Derecho Civil, el de 
«Códigos ó libros Canónicos; considerándose bastante estudio 
«del Civilista el de aquellas sagradas Instituciones, no puede 
«escusarse el de los Códigos Civiles, cuyo conocimiento en va- 
«no se intentaría suplir con el estudio de otra distinta asigna- 
«tura. Otra dificultad puede presentarse que corrobora la opor- 
«tunidad de la supresión del estudio del sexto año de Cánones 
«para los Legistas, y es la que nace de la imposibilidad de que 
«estos puedan comprender profundamente aquella asignatura, 
«por falta de los suficientes antecedentes que deban preparar 
«su estudio, según el orden marcado en el mismo Plan gene- 
«ral. Y en verdad, si al conocimiento de las Decretales han de
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preceder dos años de Instituciones Canónicas, aun para aque- 
»lIos que por inclinación se dedican exclusivamente á esta car- 
M-era, de tal modo, que no sojuzgan basiante cimentados para 
«estudiar Decretales, sin que antes lo hayan hecho de aquellos 
«dos cursos, ¿cómo podrán los I.egistas con solo uno, y cuando

V

«despues de él lian reducido su atención al Dereclio Civil, prin- 
«cipal objeto de su estudio, volver al sério y difícil de las Decre
tales, sin todos los antecedentes precisos, y habiendo cortado))

«la cadena de sus ideas del Derecho Canónico con la interpo- 
«sicion del curso de Digesto Romano-Hispano? Cuando los co- 
«nocimientos se suceden gradualmente y sin perder el órden 
«délas materias, se alcanza la perfección con menos trabajo 
«del entendimiento; pero cuando la imaginación, habiendo

4

«principiado á discurrir por el espacio objeto de su voluntad, 
«se encuentra detenida en su curso y en la necesidad de hacer 
«una reacción sobre la memoria, se debilita y fatiga en esta 
«retrogradacion y necesita despues esfuerzos mas violentos pa-
»ra adquirir su viveza y voluntad. ¡Ojalá que sensibles ejem- 
«plos no nos demostrasen con demasiada frecuencia la verdad 
«de estos principios! Los mas aventajados Legistas entran con 
«dificultad en el estudio de las Decretales, y ni la solidez de su
«talento, ni la constancia de su aplicación son muchas veces 
«garantes de su aprovechamiento; al mismo tiempo que aun 
«los medianos Canonistas entran con confianza en aquel estu- 
«dio, y pronto se familiarizan con él. Este fenómeno, en cuan- 
»to á los Legistas, solamente puede aplicarse con certeza di- 
«ciendo, ó que no tienen los conocimientos bastantes en el De- 
«recho Canónico, por no haber estudiado más que un año de 
«Instituciones, ó que han cortado la cadena de principios, ila- 
«ciones y consecuencias con la interpoiacion del curso de Di- 
«gesto Romano-Hispano, ó para decirlo de una vez, que.arabas 
«cosas han contribuido á un tiempo mismo á detener sus pro- 
«gresos. Por ello estima la Comisión, que el sexto año de Cá- 
«nones conviene rebajarlo de la carrera de Leyes, y que para
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■»que en el esludio de las Instiluciones Canónicas se inslruye-
»sen los Legislas en todos los puntos de su necesario conoci- 
»mienlo, podría tratarse por la Superioridad, de que la obra 
«que sirviese de texto para esta asignatura se ilustrase con es- 
«colios ó notas que comprendiesen los Cánones particulares de 
«nuestra España y su disciplina, tan solo en aquello que fuese 
«indispensable a los Civilistas, con lo que se conciliaba la ex- 
»tensión de la educación científica, y la iililidad y el bien de 
«los que la reciben. Esto supuesto, pudiera explanarse otra 
"idea que se percibe á la sola lectura de la segunda pregunta 
«quehacela Inspección general de Instrucción pública, cuan- 
»do en el caso de que hubiere de rebajarse la carrera de Leyes, 
«propone si podría omitirse el segundo curso de Novísima Re- 
"copilacion. Esta propuesta indica desde luego, que aquella sá- 
«bia Magistratura duda, acaso con sobrado fundamento, de la
«utilidad intrínseca del estudio del séptimo año de Leyes; y la 
«Comisión cree de su deber, no condenar al silencio algunas 
«reflexiones que pueden hacerse sobre este particular. Sentada 
«la base de que el anterior estudio de los Códigos Canónicos no 
«es necesario al Legista, pero que le es absolutamente indis- 
«pensable el de los Civiles, puede presentarse la siguiente cues- 
«tion: ¿El esludio de la Novísima Recopilación, en los términos 
«que previene el artículo 64 del filan general, puede verificaf- 
»se cómodamente en un año, ó necesitará precisamente dos...? 
«Si aquí se reproduce cuanto se ha dicho de la admirable exlen- 
«sion de la Ciencia legislativa, y de la necesidad del esludio y 
«especial conocimiento de los Códigos, no parece excesivo el 
«espacio de dos años dedicado á este importante objeto; pero 
«si por otra parte se consideran los antecedentes con que el 
«cursante llega á este estudio, y la absoluta uniformidad de las 
«asignaturas del sexto y séptimo año de Leyes, no se creerá en- 
«lonces tan necesario el segundo. En efecto, en las materias 
«que deben cultivar los cursantes durante estudian el quinto 
«año de aquella facultad, se halla recomendado especialmente.
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«según el artículo 62, el extenso conocirnienlo de nuestros Có- 
«digos, y con particularidad el de las Partidas; por manera, que 
«cuando los Legistas llegan al estudio de la Novísima Recopi- 
«lacion han debido tener conocimiento de éste, y los demás
«cuerpos célebres de nuestro Derecho, concretándose el curso 
«de aquella á consultar la literal disposición de las Leyes vivas 
«en las principales materias contenidas en las Instituciones de 
»D. Juan Sala. Este esencial y útilísimo, sobre todos los cono- 
«cimientos que sábiamente exige el Plan en el estudianle Le- 
«gista, no se extiende ó amplía en el séptimo año, segundo de 
«Novísima Recopilación, sino que en este vuelve á principiar- 
»se por donde mismo en el sexto, sin diferencia ni adición al- 
«guna, pues en otra forma no sería gradual el orden de cono- 
«cimientos por entrar todos los años nuevos discípulos. De este 
«modo un curso que debiera causar estado en la carrera, y pe- 
«ner el término á los conocimientos legales, puede verdadera-
«mente considerarse como un repaso mas solemne de la asig- 
«natura anterior. Y en verdad ¿cuál será la diferencia de cono-
«cimientos que al concluir el curso tendrá el estudiante del 
«sexto año comparado con el del séptimo...? Ninguna; porque
«los mismos libros han visto, las mismas explicaciones han es-

, * •

«cuchado. Si el séptimo año tuviese otra asignatura distinta, ó 
«diversas materias por guia, se tocaría el inconveniente de que 
«un mismo Catedrático hubiese de dar á un tiempo dos dife-
«rentes explicaciones. Si esta teoría quisiese aplicarse á la Aca- 
«demia de Práctica Forense, á la que concurren los cursantes
«por espacio de dos ó tres años, diríamos que no militaban las

\

«mismas circunstancias, pues aunque las explicaciones sean 
«idénticas, no hay la misma conformidad en los casos prácli- 
«cos, ya porque estos siempre son nuevos en la diversidad de 
«reunidos y caracteres que se les hace tpmar para presentarlos 
«en todos aspectos, ya también porque los Peitos que en un 
«curso quedaron en primera instancia, se continúan en los 
«siguientes en segunda y tercera, y hay cómoda oportunidad
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»para instruir los recursos extraordinarios, lo que no puede 
«practicarse en un solo año escolástico, al paso que en la asig- 
«natura de Novísima Recopilación, hay una absoluta confor- 
«midad en la doctrina y su aplicación ; y esto produce que en 
«el sexto se entontece el estudioso afan de muchos jóvenes con 
«la consideración de que en el séptimo año podrán verificar el 
«mismo estudio. Si las Soberanas intenciones favorecen a la
«juventud estudiosa, protegiendo sus adelantos en las ciencias 
«útiles; si el imperio de las luces ha de extenderse en nuestra 
«amada España, elevándola á un grado de esplendor que no 
«solo nivele, sino que exceda el ilustrado brillo de las naciones 
«mas cultas, es necesario simplificar metodizando la educación 
«científica, despojarla de los conocimientos menos necesarios, 
«amenizarla con los más útiles, agradables é instructivos, ejer-
«citando así el gusto á la literatura profunda, y formando á la

I

«juventud sobre las sólidas bases de las ciencias sublimes, dejar 
«tiempo y campo á la feliz imaginación, para que enriquecida 
«con las amenas derrame las flores del génio creador en el se- 
«vero campo de la meditación. Si la Jurisprudencia ha sido 
«especialmente considerada por nuestros augustos Reyes, alla- 
«nando los obstáculos que pudieran impedir los progresos del 
«talento y de la aplicación, acórtese la carrera de.su estudio, y 
«mil jóvenes, cuya impaciente vivacidad, no viendo el término 
«de su dilatada carrera, les hizo desertar de las aulas, volverán
»á ellas ansiosos de saber, y encontrando en el estudio una gra- 
»ta Ocupación, formarán su alma con las ideas de lo recto y de 
«lo justo, y dirigidos por la moral y la filosofía verán en la jus- 
«ticia la hermana de la humanidad. Aprovecharán las ventajas 
«de un Gobierno sábio, y defendidos con tan poderosa egida, 
«correrán en menos tiempo el curso de sus estudios, y útiles y 
«dignos de la sociedad empezarán en medio de su juventud el 
«ejercicio de la beneficencia. Estas son las ventajas que desde 
«luego la rebaja de la carrera de Leyes, y de las que era justo 
disfrutasen los actuales cursantes de los últimos años, que á))
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«pesar de lo dilatado de aquella han tenido la constancia de 
«continuarla con aplicación. Ellos cuando principiaron sus es- 
«tudios lo hicieron con la esperanza de verlos terminados en 
«once años, á lo masen diez, si su estudiosidad les ponía en el 
«caso de graduarse á Claustro pleno, y en nueve recihiendq el 
«grado de Licencia: algunos no pudieron verificar el primero 
«por haberse prohibido en el tiempo en que debían recibirlo, 
«y el nuevo orden establecido para los recibimientos de aboga- 
»do disminuyó las ventajas de la Licenciatura, y sujetos des- 
«pues al estudio del sexto año del Derecho Sagrado experimen-
«taron esta nueva dilación. La Comisión cree, que siendo una 
«misma la asignatura del sexto que del séptimo de Leyes, y no 
«causando perjuicio á la ciencia la omisión de uno de ellos, 
«pudiera concederse á los que estuvieron estudiando, ó hubie- 
»sen ya cursado el sexto año de Cánones, el que le computasen 
))Como uno de recopilación, siendo en su consecuencia matri- 
«culados al que les correspondiese. Tan pocos inconvenientes 
«presenta esta gracia, como que ni aun ;los que pasasen en su 
«virtud al octavo perderían ningún año de práctica; porque 
«habiendo estudiado el sexto de Cánones, durante estuvieron
«cerradas las Universidades, al tiempo de examinarse y probar

0

«el curso, se les exigía á estos cursantes, en virtud de orden 
«superior, certificación de práctica, no omitiéndose por lo lan- 
»to ninguno de los conocimientos necesarios. Esta decisión 
«favorable no podrían menos de considerarla los estudiantes 
«como una nueva protección de tan sabio Gobierno, y añadiría 
«otra causa de gratitud y reconocimiento especial á las muchas 
«que celebran con toda la Nación.-r:rGranada siele de Marzo de 
«mil ochocientos treinta y tres.—Dr. D. Julián Herrera. —Dr.

s

»D. José Vicente Alonso.—Dr. D. Julián García Valenzuela.^—
«Dr. D. José Bermude? de Castro.«

Grandes acontecimientos se preparaban en España: la enfer
medad del Rey iba tomando nuevo incremento y tenía en con
tinuada agitación á todos los partidos, ofreciendo señales evi-
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denles de su impaciencia y arrojo. En la larde del dia 29 de 
Setiembre de 1833̂  dejó de existir el Sr. 1). Fernando VII, sien
do víclima de un ataque apoplético tan fulminante, que solo 
duró unos cinco minutos.

4

El siguiente dia se abrió con toda solemnidad el testamento, 
y la Nación se constituyó, teniendo á su frente á D.̂  María Cris
tina como Regenta del Reino.

La Universidad de Granada acordó celebrar honras por la 
muerte del Monarca, encargando la oración fúnebre al Dr. Ga
llegos, las cuales tuvieron lugar con toda pompa y solemnidad 
en la Iglesia Colegial de Nuestro Salvador, en la larde del dia 
6 y en Ja mañana del 7 de Noviembre de aquel año.

Nadie puede poner en duda que la enseñanza pública habla 
experimentado un marcado impulso con el plan de 1824. Los 
abusos de los Claustros, los padrinazgos á favor de determina
das personas, y la provisión de las Cátedras en sujetos muchas 
veces faltos de idoneidad, hablan cesado en su mayor parle; la
intervención de la Superioridad en cuanto se relacionaba con
la Hacienda universitaria, habia puesto coto á las demasías,

t

que por desgracia hemos tenido ocasión de historiar; la Ins
pección general liscalizabá todos los actos de los Claustros, y 
sus órdenes, casi siempre severas, prueban de un modo indu
bitable, que la autonomía y vida propia de los Claustros habia 
contribuido bien poco al fomento y desarrollo de nuestras Uni
versidades. Al comenzar á inaugurarse el sistema liberal, que 
puede decirse solo habia imperado en el interior de los Conven
tos, nuestras Universidades estaban en lamentable abandono,
y la enseñanza pública profesional harto descuidada.

El Ministerio de Fomento y despues del Interior á cuyo fren
te se hallaba el eminente economista Excmo. Sr. D. Francisco
Javier de Burgos, hijo de esta Casa general de estudios, dictó
varias medidas reparadoras unas, administrativas otras, y re
glamentarias las mas, que acabaron de uniformar la enseñan
za, abrieron las puertas de los Paraninfos á los que hicieran
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sus estiulios en otros países, y dieron aj Profesorado valor real 
y dignidad científica. Se hacía sentir la necesidad de un nuevo 
arreglo en la Enseñanza pública, que descartándose de antiguas 
y añejas costumbres y de la influencia teocrática, que habia 
servido de fundamento al redactar el Plan del año 24, estuviese
más en armonía con el sistema constitucional que habia adop
tado la Nación.

Ya en Setiembre de 1834 se suprimió la Inspección general 
de Instrucción pública, y se habia creado un centro directivo 
con el nombre de Dirección de estudios.

Varias reformas iniciadas por medio de decretos arreglaban 
los estudios de los Seminarios Conciliares, equiparaban á todas 
las facultades y se suprimía el traje escolar (1).

El Plan general de Instrucción pública dado en San Ildefon
so el 4 de Agosto de 1836 por el Duque de Rivas, era en ver
dad un paso avanzado, que las vicisitudes políticas no permi
tieron plantear.

En el pronunciamiento del 36, que proclamó la Constitución 
política de 1812, la Junta Directiva de Gobierno mandó resta
blecer el Reglamento general de Instrucción pública decretado 
por las Córtes en 29 de Junio de 1821.

Se formó una Comisión de un individuo de cada facultad,
cuyo Secretario con voto lo era el de la Universidad. Esta Co
misión tenía á su cargo el arreglo económico y literario, cuyo
proyecto debía someter á la aprobación de la Junta en el pre
ciso término de 15 dias. También podía suspender para el pró
ximo curso algunas de las asignaturas, manifestando las razo
nes á la Junta. Reponía á las Cátedras los que fueron separados 
por la Regencia en Setiembre de 1823. Encargaba á la Comi-

(l) El alzamiento nacional de 1855, á cuyo frente se pusieron Juntas 
directivas de Gobierno nombradas por el sentimiento popular, dieron 
lugar á algunas reformas radicales, sobre lodo respecto al personal 
que se creía desafecto á la nueva situación política.
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sion un provéelo para crear y dolar escuelas de primeras letras 
en todos los pueblos de la Provincia y para organizar y mejo
rar los estudios de Latinidad y Bellas letras; y finalmente, la 
Junta investía á la Comisión con todas las atribuciones que el 
Plan de 1824 daba á ios Claustros de Doctores y Juntas de ha- 
>cienda y censura. Csla Comisión se disolvió á los pocos dias, y 
nada hizo de las omnímodas facultades con que se hallaba in
vestida.

En lugar del Plan del Duque de Rivas se dió por el Ministro 
de la Gobernación, D. Joaquin María López, el arreglo provi- 
sional de estudios de 28 de Octubre del mismo año, y se tras
ladó á Madrid la antigua Universidad de Alcalá, cuya fundación 
se debió, según al principio dijimos, al inmortal Jiménez de 
Cisneros.

Un incidente, que en estos momentos no será inoportuno 
consignar, se suscitó con motivo del nombramiento de Rector.
El Claustro puso en el primer lugar de la terna al Dr. D. José 
Garzón, pero los cursantes elevaron una petición para que fue
se reelegido el Dr. D. Julián Herrera. Por Real orden de 15 de 
Enero de 1838, al aprobar la propuesta del Claustro á favor del 
Sr. Garzón, se mandaba que en lo sucesivo ninguno se atrevie
ra á prevenir por este medio li otros análogos la elección de 
los Jefes de las escuelas, no debiendo confundirse la libertad pro- 
pia de un régimen legal con los abusos y excesos bajo la aparien
cia seductora del ejercicio de nuestros derechos  ̂ etc.

Es evidente que la Dirección general de Estudios habia dado 
grande impulso á la Enseñanza pública y unidad de acción, así 
en lo literario y científico como en lo administrativo. La in
tervención directa del Gobierno Supremo se demostraba con 
las mejoras tangibles que se observaban en todas las Universi
dades. La asistencia á las Cátedras era asidua, la disciplina se 
hallaba en su vigor, la hacienda mejor administrada, las asig
naciones de los Profesores atendidas, las bibliotecas, que adqui
rieron el carácter de públicas, muy concurridas y aumentadas
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con los libros de los conventos, desgracioclamente mermados 
ya por los mismos exclaustrados ó por el trastorno consiguien
te al nuevo orden político, ofrecían, no obstante, un lisonjero 
porvenir. Ya no se veían las Cátedras cerradas años y años por 
el abandono del Maestro, ni níucbo menos la asistencia á ellas 
puesta á merced de los escolaros; unos y otros debian cumplir 
con el Reglamento, que les imponía el deber de asistir con pun
tualidad á la Cátedra. De suerte, que á medida que el Claustro 
perdía eso que se ha llamado autonomía y vida propia, mejo
raba la enseñanza y la moralidad así académica como admi
nistrativa, entraban todos en su verdadero terreno, y adquiría 
el cuerpo docente un prestigio real y efectivo tan reclamado en 
todas las épocas por los hombres honrados y amantes verdade
ros del progreso de la ciencia.

Habia fallecido el Sr. Arzobispo de Granada D. Blas Joaquin 
Álvarez de Palma el 29 de Noviembre de 1857, dejando un 
grato recuerdo por sus virtudes y religiosidad. Y en 18 de Oc
tubre de 1838, la Reina gobernadora presentaba para este Ar
zobispado al Excmo. é limo. Sr. D. Juan José Bonel y Orbe, 
Obispo de Córdoba (1), quien no llegó á tomar posesión.

(1) Como documento curioso hemos formado el Episcopolio de la 
Silla de la Santa Iglesia de Granada, teniendo á la vista todos aquellos 
dalos y antecedentes que hemos creído más exactos, el cual es como 
sigue:

OBISPOS DE GRANADA ANTES DE LA DOMINACION ÁRABE.

i Saa Cecilio. 9 San Isidoro.
2 San Liberato. 10 Flavio.
5 Leubisindo. 11 Pedro, 1." de este nombre.
4 Ameando. 12 Honasterio.
5 Ascanio. 15 San Augustal.
6 Juliano. 14 Opiato,únicode este nombre.
7

4

Augáslulo. 15 Pedro, 2.“ de este nombre.
8 Marlinio. 16 Zoyl, único de esle nombre.
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La Biblioteca habia adquirido notable incremento, y el Claus

tro discutió un proyecto de reglamento, á fin de conseguir 
que este departamento adquiriese la importancia á que estaba 
llamado.

También se mandaron formar programas para cada asigna
tura, lo cual daba á la enseñanza la unidad tan necesaria é in- 
dispensable en un sistema bien ordenado.

17 Juan, 1 / de este nombre. 33 Canonio,
18 Valetio, Unicode estenombre. 34 Estéfano.
19 Lusidio, ánicodeeste nombre 35 Pedro, 4.” de este nombre.
20 Juan, 2.“ de este nornbre- 36 Bado, (llamado Batonio).
21 Juan, 3.® de este nombre. 37 Pisino.
22 Visso, único de este nombre 58 Rufino.

(se le suele llamar ürso). 39 Bisino.
23 Juan, 4.” de este nombre. 40 Félix.
24 Juan, 5.*’ de este nombre. 41 Eterio, l.“ de este nombre.
25 Sereno.- 42 Antonio, 1.” de este nombre.
26 San Gregorio (el Bélico). 43 Eterio, 2." de este nombre.

, 27 Mancio. 44 Alia.
28 Respeto, 45 Argemiro.
29 San Oriencio. 46 Bapiria, ó sea Bapario.
30 Pedro, 3.® de estenombre. 47 Argebadon.
31 San Oriencio,2.° deeste nom 48 Juan, 6.“ de este nombre.

bre, (el Tarragonense). 49 Centerio.
32 Honorio. 50 Tructemundo ó Iretenmundo

I

OBISPOS MOZÁRABES DE GRANADA. *

51 Dadilano. 63 Recaredo.
52 Adicano. 64 Maxilano, ó Merilla-
53 Bal Luigio. 65 Senayo, ó Sunagio.
54 Egila, ó Egilano. 66 Nifridio.
55 Daniel. 67 Samuel, 2.“ de este nombre.
56 Gervasio. 68 Pantaleon.
57 Toribio. 69 Gundafolio.
58 Aguilar, ó Aquilano. 70 Pitriscio, ó Viticio.
59 Gebaldo, ó Gebulo. 7l" Tractemundo, 2,® de este
60 Sentilano, ó Sinlila. nombre.
61 Samuel, 1.” de este nombre. 72 Gapio.
62 Gervasio, 2.* de este nombre.

69
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EI promuiciamienlo de 4840 fiié aceptado por el Clauslro, 

adhiriéndose á él por unanimidad, según resulta del acta de la 
sesión celebrada el dia 45 de Setiembre de 4840.

OBISPOS TITULARES DE GRANADA.

Fr. Pedro Pascual de Valencia, de la orden de Merccnario.s . .
Fr. Bartolomé de Tívoli. de la orden de Santo Domingo . . .
D. Gregorio, 2.° de este n o m b re .............................................
D. Gonzalo, único de este nombre; edificó á su costa la Iglesia 

de San Cecilio de esta Ciudad, la cual estaba arruinada y
en ella se enterró................................................................

Fr. Diego, de la órden de Predicadores....................................

1286
1535
1459

1450
1465

ARZOBISPOS DE GRANADA DESPUES DE LA CONQUISTA.

1 F.r. Fernando de Talavera. 25
m 2 D. Antonio de Rojas. 24
'1:;! 3 D. Francisco de Herrera.
i p t '¡ í: i 1 4 D. Pedro Portocarrero. 25
■t 'i 5 Fr. Pedro Ramiro de Alva. 26
 ̂ !! G D. Gaspar de Avalos. 27
' } i•' 4 ! 1 ' lI 4 i 7 D. Fernando Niño de Guevara.k! >t\\Lf 1 .. 8 D. Pedro Guerrero. 28
M

! 9 D.JuanMendezde Salvatierra.1 29
'■m\ 10 D. Pedro Vaca de Castro. oO
■W- 11 Fr. Pedro González de Men
; il'L doza. 51
1 '1

f Mi*; 12 D. Felipe de Tassis.
íii1'/ 'I 15 D. Galceran Albafiel. 52
■{if i 14 El Cardenal D. Agustín Espi
liliLÍL-1 nóla. 5o
1 ti' ir4\\\¡ Ú i 15 D. Miguel Santos de San Pe
l;5iL i dro. 34
TLÍ! 1 ;i ' 1 16 D. Fernando Valdés y Llano.í ::¡iU-' 'i / 17 D. Martin Carrillo Aldrele. 55
!-i!;!
•! i ? 18 D. Antonio Calderón (electo).! d ' 1i• .;iv ■ 19 D. José Argaiz. 56
d ,4 20 [). Diego Escolano y Ledesma.
 ̂1 21 Fr. Francisco de Rois y Men 37

k ¡i ''• "!:■'í V, 'i ■ doza.
’• i'..' )' ' $ ♦ 22 Fr. Alonso de los Ríos.

D. Martin Ascargola.
D. Francisco de Perca y Por

ras.
D. Felipe de los Tueros.
D. Onésimo de Salamanca.
D. Pedro Antonio Barroeta y 

Angel.
D. Antonio Jorge Galban.
D. Basilio Sancho.
D. Juan Manuel de Moscoso y 

Peralta.
D. Blas Joaquín Alvarez de 

Palma.
D. Juan José Bonel y Orbe 

(electo).
Fr. Francisco García Casaru- 

bios (electo).
D. Luis Antonio Folgueras y 

Sion.
D. José Escolano y Fenoy 

(electo).
D. Salvador José de Reyes 

García de Lara.
D. Bienvenido Monzon de la 

Puente, que Dios N. S. le 
guarde muchos años.
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La Dirección general de estudios quedaba suprimida como 

innecesaria, atendido su triple carácter de consejero, delibera- 
livo y ejecutivo, el cual debilitaba y retardaba la acción del 
Gobierno, cuya fuerza enerva y paraliza. La acción adminis- 
trativa recibe todo su desarrollo y beneficioso impulso, cuando 
la manó de la administración suprema es. el único motor que 
imprime una marcha regular y uniforme, sin obstáculos ni en
torpecimientos intermediarios, que tienden siempre á debilitar
la ó viciarla por tortuoso sendero. Por esta razón el Gobierno 
creó un Consejo de Instrucción pública por decreto de 1.® de 
Junio de 1845, con el carácter puramente consultivo.

El nuevo pronunciamiento, que vino á terminar con la caí
da del invicto Duque de la Victoria de la Regencia del Reino, 
a la cual fué investido por el voto de la Asamblea constituyen
te, se recibió por el Claustro con unánime aceptación, votándo-

i

se la proposición presentada por el Dr. D. José López Vera y 
modificada por el Dr. Paez en los términos siguientes: «Que se

I

haga una exposición á la Comisión provisional de Gobierno de 
esta provincia suscrita por el Sr. Rector y Claustro general, fe
licitándola por el tino y decisión con que se ha conducido des
de su instalación, acompañándola de un donativo de 6.000 rea
les vellón, importe íntegro del depósito de los dos primeros 

fados de Doctor que se confieran, incluso en ellas la parle<TO
correspondiente á arcas.

La Junta de gobierno, despues de un razonado informe con 
fecha 21 de Julio, v á nombre de S. M. D.̂  Isabel II, Reina 
Constitucional de las Españas, se dignó acordar: que los Cate
dráticos interinos de esta Universidad que obtuvieron sus Cáte
dras en virtud de oposición y que despues fueron aprobados con 
este carácter por el Gobierno Supremo, sean confirmados como 
lo son con efecto desde el dia de la fecha en la propiedad de 
sus respectivas Cátedras con los honores y dotación de tales Ca
tedráticos propietarios, con arreglo á las órdenes y Reglamen
tos vigentes.
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A los acontecimientos del 45 siguió la jura y proclamación 

de D.“ Isabel II, y el Claustro acordó solemnizar aquel acto de 
un modo digno y grandioso.

En el Claustro celebrado el dia 10 de Enero de 1844 se dis
cutieron y aprobaron las bases generales para establecer Acá- 
demias en la Universidad, las cuales fueron presentadas por el 
Secretario de la comisión el Dr. D. Nicolás de Paso y Helgado: 
estas bases, copiadas á la letra de dicha acta, son como siguen;

«I.“ Se establecen Academias científicas en todas las cua- 
»tro facultades existentes hoy en la Universidad.

»2.“ Estas Academias tendrán actos públicos, periódicos, de 
»la manera que mejor parezca, pero distribuidos en términos 
»que haya siempre uno en la Universidad cada seman^, y to
nque á cada facultad uqo al mes de que menos.

»3.  ̂ Son individuos natos de estas Academias los Catedráii-
»cos y Doctores de la facultad respectiva. Las mismas Acade- 
«mias podrán dispensar el honor de ser de su seno á los Profe- 
«sores notables cuyos conocimientos puedep serles útiles en la 
»forma y manera y reuniendo las condiciones que exija el Ue- 
nglamento respectivo.

»4.  ̂ En estas Academias habrá una clase agregada, com- 
»puesta de los Bachilleres que quieran inscribirse en ellas, los 
«cuales podrán disertar y tomar parte en las discusiones, en los 
«casos y términos que designe el Beglamento. Los individuos 
«que no sean Bachilleres podrán pertenecer á esta clase agre- 
«gada, cuando por trabajos especiales y notablemente sobre- 
«salientes se hiciesen dignos de este honor á juicio detenido de 
«los Profesores.

»5.  ̂ Los ejercicios literarios de estas Academias serán en-
«teramente voluptarios por parle de los Catedráticos, Doctores 
«y Profesores notables que hayan sido admitidos. La Universi- 
«dad, sin embargo, los recompensará, teniéndolos muy presen- 
»te para la propuesta y provisión de Cátedras, y ofreciendo so- 
«lemnemente los Claustros preferir, en igualdad de circupstan-
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»cias, á los que se hayan prestado á dichos actos y mostrado en 
«ellos mayor lucimiento y constancia.

»6.“ Los actos consistirán generalmente en conferencias y 
«discusiones sobre temas científicos. Los actuantes leerán las 
«disertaciones ó memorias, abriéndose en seguida la discusión 
«sobre ellas.

»7.“ Para estímulo de los alumnos, se les anotará desde 
«luego como un honor en sus certificaciones, el mero hecho 
«de haber leido ó actuado de cualquier modo en la Academia, 
«teniéndose en consideración los méritos en ella contraidos, 
«para preferir en igualdad de circunstancias,.á los opositores á 
«grados de Bachiller ó de Licencia por pobre ó por sobresa- 
«liente. Todo lo dicho se entiende sin perjuicio de los premios 
«especiales que para los que se distingan se determinen por los 
«reglamentos,

»8.“ Estas Academias se regirán por reglamentos especiales 
«hechos por ellas mismas. La Universidad, como establecimien- 
»to oficial, se encarga solo de su protección, por los beneficios 
«que de ellas reportará la Instrucción pública.

»9.® Será Presidente nato de todas las Academias el Rector 
«de la Universidad, nombrándose por cada una de ellas su Pre- 
«sidente especial y demás funcionarios en la forma que los re- 
«glamentos determinen.

»10.  ̂ En los casos de reunión de dos ó mas Academias, y 
«en lodos los que ocurran, tendrán preferencia los Presidentes 
«especiales por el orden de antigüedad de sustitutos, siendo Ca- 
«ledráticos ó Doctores, y no siéndolo, por el de su ingreso en 
«aquellas.

»11.  ̂ Los costos que se originen para el establecimiento de 
«las Academias los hará la Universidad, obteniendo la compe- 
«tente autorización para ello; así como también cede desde 
«luego su local, útiles, etc., y ofrece los servicios de sus de- 
»pendientes.»

Estas bases fueron discutidas y aprobadas, adicionando á la

íli-'-.
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quinta, «que en el caso de que no hubiese quien actúe volun
tariamente, sea obligatorio desempeñar estos actos á los indivi
duos de la mesa.»

Como se puede observar, estas bases fueron redactadas con 
excesiva celeridad, en pro del deseo de establecer unas reunio
nes científicas bajo la egida del Cuerpo universitario, que sir
vieran de gimnasio á la juventud estudiosa y á los hombres 
amantes del brillo y esplendor de esta Casa general de estudios. 
Todavía recordamos aquellos actos brillantísimos presididos por 
el Rector el Sr. D. José de Castro y Orozco, en los cuales sobre
salían los talentos de un Jiménez Serrano, de un Rada menor.
de un Campos, de un Paso y de tantos otros como tomaron 
parte en aquellas lucidísimas discusiones, que luego resumía 
con admirable maestría y singular erudición el eminente lite
rato y jurisconsulto que ocupaba la presidencia. Episodio fué 
este para nuestra Universidad de gran vida científica y litera
ria, que desgraciadamente se amortiguó poco á poco hasta que
dar del todo extinguida con el nuevo órden de cosas.

En 4 de Marzo de este año S. M. aprobaba el establecimien
to de las Academias, y autorizaba para invertir los 1.500 rs. á 
que ascendía su presupuesto.

Se confirmaron los nombramientos de los Catedráticos los
Sres. D. Juan Nepomuceno Ceres del Villar, D. Diego Llórente 
y D. José Antonio Ramos, por Reales órdenes de 20 de Marzo 
y 16 de Mayo de 1844.

Parece que cierto espíritu maligno debía influir en el ánimo 
del Gobierno, quien llegó á mirar con prevención los trabajos 
que había prestado el Rector Sr. Castro y Orozco, el cual fué 
suspenso del empleo de Fiscal de esta Audiencia, hasta la re
solución del Supremo Tribunal. El pundonoroso y delicado 
Rector, presentó la dimisión de su cargo, en oficio que copia
do á la letra dice así;

«Con esta fecha digo al Exemo. Sr. Ministro de la Goberna- 
»cion de la Península lo que copio. Exemo. Sr.; Por Real ór-
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’̂den de 9 dei corriente, que me lu\ sido comunicada por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, S. M. se ha dignado mandar 
quede suspenso del empleo de Fiscal de esta Audiencia que 
obtenía, hasta tanto que el Supremo Tribunal, donde se han 
pasado los antecedentes, provea lo que coi*responda. Acusado 
de hecho en virtud de esta Real orden y sometido (\ la acción 

»de un tribunal de justicia, carezco desde el momento en que 
aquella fué publicada, del prestigio necesario para seguir al 
frente de un establecimiento literario. Ni yo querría jamás 

«rigiéndole, cuando pesa sobre mi conducta como magistrado 
«acusación tan grave, ni el Gobierno de S. M. debería tolerar 
«que así se verificase, puesto que algunas de mis ideas han si- 
»do consideradas como subversivas, y por el nuevo'arreglo é 
«institución de Academias científicas que he tenido el honor 
>de plantear en esta Universidad, sería acaso de temer que la 
«numerosa juventud que cursa en ella, y oye con benevolencia 
«mis casi diarias explicaciones, corriese el riesgo de imbuirse 
«en esas mismas peligrosas máximas que se me atribuyen. No 
«convengo, Excmo. Sr., en que merezcan tal nombre mis doc- 
«trinas políticas y legales; pero como yo no debo ser juez im- 
«parcial en esta materia, juzgo lo mas prudente abstenerme 
«de lodo acto en que ni aun involuntariamente pueda apare- 
«cer hostil al Gobierno de S. M., con el que en mi conciencia 
«y salvos los errores del entendimiento, creo estar de todo 
«punto identificado. En tales circunstancias, es para mí un de- 
«ber de delicadeza y aun de conciencia renunciar en manos 
«de S. M. el Rectorado de esta escuela, cuvo cargo renuncié

'  ü  o

«también ante el Claustro á los pocos dias de haberme sido 
«conferido, porque temía no poderle llenar cumplidamente á 
«causa de mi nombramiento de Fiscal de esta Audiencia, v en 
«el que he continuado hasta hoy, sacrificando á su desempeño 
«las pocas horas de sosiego que me permitía el Ministerio Fis-

t

«eal, en justa retribución de la inmerecida honra que me dis- 
«pensó este mismo Claustro, acordando por unanimidad no dar
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»ciii'so á mi renuncia, y que una Comisión de su seno pasase á 
«manifestarme sus sentimientos de benevolencia y la completa 
«confianza que mis circunstancias les inspiraban.

«Si esta comunicación hubiese de ser dirigida á persona que 
«no abrigase los nobles y delicados sentimientos de que V. E. 
«ha hecho ostentación en todas las vicisitudes de su vida pú- 
«blica, temería tal vez que mi conducta en este caso fuese 
«atribuida á un arranque de pueril enojo ó á una pusilamini- 
«dad, que está muy distante por cierto de aquel que descansa 
«tranquilo en el testimonio de su conciencia, y cuyo nombre 
«mas bien debe buscarse entre los que tienen por costumbre 
«asistir para aprender á las Academias y corporaciones cientí- 
«ficas, que no en los catálogos de aspirantes á gracias y digni- 
«dades. Sé que V. E. apreciará en lo que valen las inspiracio- 
«nes de honradez, de lealtad y de delicadeza que me arrastran 
«irrevocablemente á hacer esta renuncia y á encargar desde 
«hoy el Rectorado de la Universidad literaria de Granada al 
«Vicerector de la misma I). Mariano Martinez de Robledo.

«A virtud de la anterior comunicación, ceso desde luego en 
«el Rectorado de esta Universidad, del que se encargará V. S. 
«inmediatamente, á fin de que no se sigan perjuicios de nin- 
«guna clase á la Instrucción pública. Dios guarde á V. S. mu- 
«chos años. Granada catorce de Junio de mil ochocientos cua-
«renta y cuatro.—José de Castro y Orozco.—Sr. D. Mariano 
«Martinez de Robledo, Vicerector de esta Universidad.»

Se suscitó una discusión acalorada sobre el modo y forma
j

cómo el Claustro debia manifestar al Sr. Rector dimitente el
sentimiento de su irrevocable resolución, y se acordó, por úl
timo, nombrar una Comisión que redactara un proyecto de co
municación, el cual dice así;

«Enterado el Claustro general de la renuncia que V. S. di- 
«rije al Gobierno de S. M. y respetando los justos motivos de 
«delicadeza que á ello le han impelido, no puede menos de ma- 
«nifestar el sentimiento que le ha causado tan lamentable su-
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«ceso. Ahora que se comenzaban á coger los rrulos del celo y 
«de la ilustración de V. S., ahora que la enseñanza estaba prc- 
«parada para atinadas reformas, y que el estímulo llegaba á su 
«punto en la juventud y aun entre los mismos Profesores, es 
«cuando cesa de presidir este Establecimiento literario y ciian- 
»do el Claustró se ve privado de las virtudes y de los talentos 
«de V. S.

«Por esto, al dejar un puesto que tan dignamente ha ocupa- 
»do, quiere el Claustro darle una muestra sincera de su apre
ndo, y hacerle conocer de una manera explícita y terminante 
«la gratitud que le inspira el celo de V. S. por la enseñanza y 
«por los adelantos de la Universidad, y el dolor que le causa 
«saber que ha renunciado el importante cargo del Rectorado. 
«Dios guarde á V. S. muchos años. Granada 19 de Junio de 
»1844.—José Paez y López.—José Jiménez Serrano.—Fernan- 
»do González.—Antonio Maestre.

Ya nada de notable presentan las pocas actas de los Claus
tros que se celebraron, hasta llegar á la de 5 de Octubre de 
1845, por la cual se da posesión del Rectorado al Sr. Jefe su
perior de la Provincia, Visitador y Comisario régio de esta Uni
versidad, quien despues de tomada pacífica posesión, y de sus 
respectivas Cátedras los nuevos Catedráticos, con arreglo al 
Plan de estudios que se acababa de publicar, dirigió la palabra 
al Claustro de Catedráticos, manifestando que satisfaría el deseo 
del Gobierno de S. M. en plantear dicho nuevo Plan en bien 
dé la pública enseñanza y gloria de esta Casa general de es
tudios.

Este paso altamente trascendental dio tal impulso y vida á la 
enseñanza pública, que todas las Universidades fueron trasfor
madas bajo la salvaguardia del Estado. Se crearon museos, ga
binetes, laboratorios, jardines botánicos, bibliotecas y cuanto 
era de absoluta necesidad para la enseñanza. El Profesorado 
público adquirió prestigio, categoría y dignidad; el Rectorado, 
como delegación del Gobierno, importancia; los Claustros de

70
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Catctli’álicos se consideraron como reuniones de hombres doc
tos consagrados al adelantamiento de la cieneia, y el Claustro 
general solo era llamado para eiertas solemnidades. Las faeul- 
tades de Cieneias y de Filosofía y Letras consiguieron gran des
arrollo y mejoramiento: nadie puede negar que nuestras Uni
versidades perdieron el carcácter teocrático que venían susten
tando desde sus respectivas fundaciones. Los nombres del señor 
Marqués de Pidal y de D. Antonio Gil y Zarate pasarán á la
posteridad rodeados de aureola inmortal.

Ya desde esta época la historia de las Universidades es bien 
conocida: han tenido su período de desarrollo, por cierto bien 
limitado, luego quedaron estacionadas, y hoy por hoy están en 
marcada decadencia. ¿Seguirán por este sendero hasta su com
pleta ruina, ó volverán al indiferentismo científico de otros
tiempos? Los acontecimientos conteslarán......La experiencia,
por desgracia, acaba de demostrar con elocuentes ó incontes
tables hechos, que el primer ensayo, en verdad poco meditado,
ha producido funestos resultados. Fuimos utopistas sin preven
ción, reformadores sin criterio, y solo hemos conseguido des
quiciar la enseñanza para sumergir á la Sociedad española en 
un caos tenebroso, en el caos de la ignorancia de los siglos
diez y siete y diez y ocho; pero sin ninguna de las ventajas que 
el escolasticismo proporcionaba á determinadas clases.

Se pretende entregar la enseñanza y la ilustración del paisa 
la iniciativa particular, y solo vemos miserables mercaderes 
que buscan en la Instrucción pública los beneficios de una es
peculación grosera, burlando casi siempre los preceptos de la 
Ley. Hemos pensado abrir ancho campo á las carreras y profe
siones universitarias, descuidando la educación de la clase.me
dia dedicada á las artes y á las manufacturas; hemos dado gran 
importancia á los Institutos, donde la juventud adquiere las 
nociones generales de los diferentes ramos del saber humano,
y nos hemos olvidado que la agricultura yace abandonada y el
comercio entregado á la rutina, fuentes de bienestar y prospe-
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ridad general; decimos en lodos los tonos que la libertad está 
basada en la ilustración, porque de ella nace la moralidad y el 
amor al trabajo, y no obstante los.Maestros viven en una mo
destia deprimente, muchos se hallan en la mendicidad y algu
nos perecen en la miseria. ¿De qué sirve que unos cuantos 
sabios pasen el tiempo agradablemente buscando la primera 
célula orgánica, el átomo de la materia motriz, la cuadratura 
del círculo, ó el movimiento continuo....? Disputen en buen 
hora sobre estos problemas de imposible solución, que en todas 
las épocas han servido de agradable solaz á las altas capacida
des; pero no olviden los Gobiernos el ineludible deber en que 
se hallan de dirigir la educación difundiendo las ciencias con 
profusión, no perdiendo de vista que una Nación no es mas 
ilustrada porque reúna en su seno una mayoría de hombres 
que han consagrado á los estudios universitarios los mejores 
años de su juventud, mientras la clase laboriosa se halla aban
donada y sumida en la abyección: en vista de todo esto, preci
so será convenir que los hombres que en estos últimos años se 
han puesto al frente de la enseñanza pública ó eran poco co
nocedores del ramo ó trataron de plantear sistemas que ni es
taban en armonía con nuestras costumbres y necesidades, ni el 
país tenía la ilustración necesaria para recibirlos. De ahí solo 
ha resultado el caos.

En el momento que escribimos estas líneas (1) la Nación se 
halla en grave agitación» el espíritu liberal fraccionado y los 
hombres importantes del gran partido en abierta rivalidad, sus
citada por pequeñas personalidades. La enseñanza pública en 
todas sus esferas sin brújula para orientarse, en vano busca el 
derrotero qué esté en armonía con las necesidades ̂ deLpaís, con 
sus usos y costumbres y con un razonado criterio científico. 
¿Cuál sera el desenlace de semejante confusión? Difícil y aven
turado sería indicarlo. La Divina Providencia despierte en lodos

(t) Diez y siete de Octubre de mil ochocientos setenta y uno
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ei sacrosanlo sentimiento dei patriotismo, para que aunándose 
y compactándose los buenos liberales puedan salvar de la bor
rasca la vacilante nave del Estado, agitada por el tempestuoso 
mar de las reacciones políticas, siempre inlransigenles y ven
gativas.

VI.

de Daeza.-r-Colegio Eclesiáf^üco 6  de San «Cecilio.
—Colegio d e^ a n  A liguel.—Colegio de S la . Catalina már-

/

lip y de Santa Crnz de la F e .—Calegio del Saero-lllontc ó
de San Dionisio J^rcopagila.— Colegio de San Bartolom é

% ♦

y Santiago.— Colegio de San Fernando.—Colegio de iSan 
Greronimo. — Colegio de Antequera. — F P . Escolapios de
Arcliidona, Granada y Ebeda. — Colegio d^ Hiedícina de

%

m álaga.

Universidad de Baeza. La Universidad de Baeza fue fundada
por Bula Pontificia, expedida por la Santidad de Paulo 111 en 
el año quinto de su pontificado, su focha 14 de Marzo de 1558, 
y á petición de Rodrigo López, Doctor en ambos derechos y Fa
miliar de S. S.

En un principio se le llamó Colegio de la Santísima Trini
dad, y en él se instituyeron varias Cátedras para enseñar Letras 
humanas y Teología expositiva, nombrando por Patronos al 
expresado fundador y á su hermano Pedro López, Canónigo 
Arcediano de Campos en la Iglesia do Palencia, con facultad 
de nombrar otros despues de su vida.

Era Rodrigo López Clérigo de la Diócesis de Jaén y Notario 
apostólico^ quien resignó en manos del Pontífice libre y expon- 
táneamente los'prestimonios, porciones prestimoniales y bene-

•  I

ficios eclesiásticos simples que poseía en cualidad do perpélifo 
en las Iglesias parroquiales siguientes: uno en Bailen, otro en
Arjona, otro en Lupion, otro en Sabiote, otro en Villanueva 
del Arzobispo, otro en Alcalá la Beal y otro en San Pablo de
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Úbeda. En el Colegio debia haber una Capilla para celebrar 
Misa lodos los sábados por los dos Clérigos administradores, lós 
cuales eran nombrados cada dos años por los fundadores Ro
drigo y Pedro y el capítulo de Canónigos de la Iglesia de Jaén 
residentes en Baeza en unión del Vicario ordinario.

Las enseñanzas que se plantearon en su principio fueron: 
una clase para instruir niños y pupilos en la Doctrina Cristia
na, lectura y escritura con un Preceptor; otra para pupilos 
adolescentes y los que quisieren concurrir, donde se enseñaría 
la Gramática y habría gimnasios en los que se leerían los Evan
gelios, homilías, himnos y el psalterio, las epístolas del Após
tol San Pablo, canónicas, y otros tratados y libros de Sagrada 
Escritura. Todos estos estudios debian estar á cargo del núme
ro de Preceptores necesarios y con la suficiente instrucción, 
con los repetidores indispensables, señalándoles á todos ellos 
sueldos decentes.

Además debian construirse las habilaciones y mansiones al 
efecto necesarias, para lo cual Rodrigo López ofrecía de su 
propio peculio, á fin de hacer frente á los primeros gastos, la 
suma de mil ducados, ó más si preciso fuera, afirmando que los 
frutos, réditos y rentas de lodos los prestimonios, porciones 
preslimoniales y beneficios simples y servicios de beneficios ya 
mencionados, alcanzarían á la suma de trescientos ducados de 
oro anuales.

Por Bula de dicho Santo Padre, dada el dia 12 de Marzo del 
expresado año de 1558, se concedió al referido Rodrigo López 
la facultad de nombrar por sí y sus sucesores Juez conservador.

Otra Bula de Paulo III, año 7.° de su pontificado, su fecha 
19 de Enero de 1540, anexiona al Colegio además de los bene
ficios simples antes mencionados, los Patronatos que poseían 
el maestro Juan de Ávila y Diego de Sevilla. Y por otra Bula 
del mismo Pontífice, expedida en Noviembre de 1542, á peti
ción de los hermanos Rodrigo y Pedro López, se amplía la fa
cultad de leer letras humanas, concediendo el uso é interpre-

•  V
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(ación dc todos los libros sagriidos, y se concede la de dar gra
dos de Bachilleres, Licenciados y Doctor en la facultad de Cá
nones, Leyes y Medicina y en las demás que enseñe.

San Dio V., por Bula dada en el año primero de su pontifi
cado el dia 16 de Febrero de 1565, al ratificar las concesiones

f

hechas y otorgadas por sus predecesores, previene que despues
y

de cubiertos todos los gastos, el residuo ó sobrante se reparta 
en la fiesta de la Anunciación de la Virgen Maria, dotando una, 
dos ó mas doncellas pobres, ó en aumentar sus dotes, ó en 
pobres y honrados y de buena fama del pueblo de Baeza ó de 
cualquiera de los lugares doñde radican los beneficios. Además 
desea que se erijan otras Cátedras nuevas, como son en la 
Gramática una de Lengua griega y Betórica; en Filosofía dos;
en Teología otras dos de Escolástico.

Esta reforma, que daba al Colegio de la Santísima Trinidad 
de Baeza la categoria de Universidad literaria, fue concedida á 
petición de Rodrigo de Molina, Arcediano de Campos y digni
dad de la Iglesia de Falencia, de Bernardino de Carleval y Pe
dro Fernandez de Córdoba, Canónigo de Jaén, Redor y Patro
nos, quienes movidos de las heregias que por esta época agi
taban á ja cristiandad, creyeron conveniente hacer al Santo 
Padre aquella petición, en la cual se cimentaba una nueva 
Casa general de estudios, con todas las preeminencias, prero
gativas y jurisdicciones peculiares á los establecimientos de esta 
indole y á los Rectores Jefes de ellos.

Algunas corporaciones religiosas de Jaén miraban con ojeri
za la Universidad de Baeza, y los Padres del Convento de Santa 
Catalina Mártir, (jrden de Predicadores, trataron de fundar una
nueva Universidad; empero la Bula de Urbano VIII en el año 
octavo de su pontificado, expedida el dia H  de Enero de 1651, 
manda recoger otras que habia dado el mismo Pontifice, y el 
pleito habido entre la Universidad y los PP. Dominicos habia 
sido fallado á favor de aquella.

Una visita girada de órden dcl Rey por Fray Luis Rodero,
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tlió por resiillado la íormaciori de los Rslaliilos que debían re
gir, que fueron encomendados al Maestro Juan de Ávila, así 
como una escritura de Concordia entre la Congregación de or
denación de Estatutos, el Rector y Claustro pleno de dicha Uni
versidad, por la que se arreglaron las diferencias habidas entre 
los Administradores y personas del Claustro y Congregación ex
presada, todo lo cual fué aprobado por el Monarca el Señor
D. Felipe III en una Real cédula dada en Madrid á 4 de Marzo 
de 1609.

Un incidente ocurrido en las oposiciones que celebraba el 
Abad y Cabildo de la Iglesia de Raza á la plaza de Lectoral que 
á la sazón se hallaba vacante, quien excluyó al Prior de la 
Colegial de Baeza, D. Alfonso de Martos, no considerando á 
aquella Universidad como estudio general, dio lugar á recla
maciones, en virtud de las cuales se dictó la Real provisión del 
Sr. D. Cárlos 111 de 7 de Agosto de 1777, que disponía y man- 
daba guardar y cumplir la declaración hecha, que la Universi
dad de Baeza era una de las aprobadas del Reino, y los cursos 
y grados obtenidos en ella con igual valor de los adquiridos en 
Salamanca.

Nada de particular ofrece esta Universidad, solo se nota en 
sus actas algunas cosas raras, como la de haber prestado al 
Rector, Dr.' 1). Diego Perez, la cantidad de cuarenta ducados, 
sacados del Arca, y dejando en ella como prenda hasta su rein
tegro una pletina de cuentas de jaspe engarzadas en oro. Tam
bién se registran otros acuerdos que se refieren al empeño de 
alhajas, las cuales, pasado cierto tiempo, se subastaban entre 
los individuos del Claustro.

La Ciudad donó para la construcción del edificio nuevo, que 
es el que hüy existe y donde se halla el Instituto libre, el solar

s

de la capilla de San León, por documento público otorgado 
ante el escribano de Cabildo Gómez de Molina, cuya copia está 
autorizada por Pedro de la Carrera en 18 de Agosto de 1571.

La Universidad de Baeza quedó suprimida por Real Cédula
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de 5 de Julio de 1807, por la cual se reducía el número de las 
Universidades del Reino, se agregaban las suprimidas á las que 
quedaban según su localidad, y se mandaba observar en ellas el 
Plan de estudios aprobado para la de Salamanca.

Colegio Eclesiástico de San Cecilio. Despues de algunas ge
neralidades que expusimos en el principio de nuestro libro res
pecto al Colegio Eclesiástico, con el único objeto de seguir la 
relación cronológica hasta llegar naturalmente á la fundación 
de la Universidad, cumple á nuestro deber ampliar aquellos 
datos, siguiendo literalmente las notas que se ha servido dar
nos el ilustrado Vicerector actual, el Sr. D. Narciso Martinez
Izquierdo.

Este centro de Instrucción, destinado á los jóvenes que se 
dedican á la carrera Eclesiástica, se halla en el dia al nivel de 
los demás establecimientos oficiales; y si antes se le conoció 
con el nombre de Colegio Eclesiástico, boy sede designa bajo 
éi Ae Seminario Central de San Cecilio, único conciliar de la
diócesis.

Cuando la erección de la Santa Iglesia Metropolitana por el 
Cardenal González de Mendoza en el año de 1492, se institu
yeron veinte Capellanías y otras veinte plazas de clerizontes ó 
acólitos con un Maestro de latinidad para que dos instruyera, y 
este es el origen y primer fundamento del Colegio Eclesiástico.

En la vida que escribió de Fr. Hernando de Talavera, pri
mer arzobispo despues de la conquista de Granada, el Bachi
ller Francisco Gómez, al capítulo H se dice; «Ordenó que hu
biese dentro de la Iglesia un Colegio donde debajo de la obe
diencia de un Rector, viviesen con él veinte y cinco mancebos 
de edad de quince años hasta veinte ó poco mas, cuyo ejerci
cio era servir en el Coro con sus sobrepellices, y por su tabla 
hacían los oficios de acólitos en el altar y servían á todas las
misas rezadas que en la Iglesia se decían. Todo el otro tiempo 
que de allí les sobraba lo gastaban en oir las lecciones de Gra
mática, Canto, Cánones y Lógica, porque para todo habia re-
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caudo de Macslros. (Copia aulénlica de la mencionada biogra- 
lia, sacada á petición de los Colegiales en 1792),

El local que entonces ocupaba el Colegio junlamenle con la 
Catedral, el Hospital general que se menciona en su erección 
y la casa Arzobispal que se bailaba contigua, fueron cedidos 
por.los Reyes Católicos en el año 1507, según la crónica del 
Padre Gonzaga, ó en el de 1516, según el P. Wandinge, á los 
Religiosos de San Francisco que pusieron allí Cátedras de Filo
sofía, y Teología, deduciéndose de esto, que por este tiempo el 
Colegio estaba ya instalado en el edificio que boy ocupa.

Hasta entonces, como se ve claramente, la existencia del
Colegio Eclesiástico se debía á las determinaciones particulares 
del limo. Sr. Talavera, quien para ello pudo contar con las 
instrucciones y órdenes de Jos Reyes Católicos.

El Emperador Cárlos V expidió en 1526 cédula de erección 
y fundación del Colegio, cometiéndola para su ejecución al 
limo. Sr. H. Ramiro de Alba, Arzobispo de esta Diócesis, cuya 
cláusula principal dice así: «Asimismo os encargamos proveáis 
->y deis órden en,vuestra Iglesia como todos los Acólitos v Ca-

•  ' i  • '

«pellanes de ella, estén recogidos en Colegio con su Rector, 
«como se solía hacer en esa Ciudad en tiempo del primer Ar- 
«zobispo, y que sean enseñados en la Docli ina y cosas eclesiás- 
»ticas; y para que esto se haga como patrono, darnos consen- 
«limiento para que se aneje á dichos colegiales para los gastos 
«y sustentación necesaria, la renta que la Iglesia Mayor tiene 
«para Acólitos y Capellanes.»

Continuando el cumplimiento de este encargo el Ilustrísimo 
Sr. D. Pedro Guerrero, dió al Colegio en 1547 las sabias cons
tituciones que en él se han venido observando constantemente.

Los limos, Síes. Arzobispos Salvatierra, Vaca de Castro y
Quiñones, Carrillo, Alderete, Tassis y Roys y varios Visitadores
dictaron algunas disposiciones para,la mejor observancia de lo
dispuesto por el Sr. Guerrero, pero sin hacer alteraciones sus
tanciales.

I  I
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Mas como por una parle ios Prelados no ncccsilaban absoiu- 
lamente al Colegio para la instrucción de los Clórigos, á cansa 
de estudiarse la carrera Eclesiástica en la Universidad y en otros
establecimientos de la Capital, y por otra los Colegiales se veian 
precisados á atender con preferencia al servicio diario de la 
Catedral, puesto que ésta los mantenía de su mesa capitular, 
los estudios prosperaban muy poco, llegando á cesar la ense
ñanza en el Colegio, y asistiendo sus alumnos á oir lecciones 
en la Universidad, ó costeando por su cuenta algún Maestro que 
les ensenase. Llegó á tal punto por aquel tiempo la falla de 
instrucción de los Colegiales, que dos de ellos no pudieron ob
tener los beneficios que de derecho exclusivo les pertenecían, 
por no ser aprobados en Teología Moral.

En vista de tan lastimoso abandono, el limo. Sr. Fray Fran
cisco de Roys, adoptó medidas enérgicas y trascendentales, con 
las cuales empezó el desarrollo de la enseñanza en el Colegio 
hasta llegar al estado en que hoy se encuentra.

Dispuso que se estableciese Cátedra de Filosofía, y que tanto 
ésta como las de Teología y Derecho Canónico se sostuviesen.
no á costa de los Colegiales sino del mismo Establecimiento.

El Cabildo, no obstante, en la Sede vacante inmediata dis- 
puso se cerrasen las Cátedras, y que los Colegiales volviesen á 
hacer sus estudios á la Universidad; mas esta determinación,
lejos de perjudicar al Colegio, le proporcionó la ocasión de re
currir al Rey, quien confirmó lo dispuesto por el Prelado en 
1677, V autorizó definitivamente al Colegio para tener sus es
tudios propios.

A esta concesión siguió la de poderse titular Real Colegio 
Eclesiástico, usar armas Reales y tener conclusiones con asis
tencia obligatoria de todos los Colegios incorporados á la Uni
versidad, según consta por Reales cédulas de 11 de Agosto de
1700 y 16 de Mayo de 1701.

Y para que las gracias conseguidas tuviesen todo el valor 
académico necesario, recurrieron los Colegiales á la Silla Apos-
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lólica, para que les concediese Ia incorporación de sus estudios 
en la Universidad, y se les admitiese á recibir los grados cor
respondientes, todo lo cual les fué otorgado por Bulas de Ino
cencio XIII y Clemente XIII, expedidas en 1721 y 1765.

Con estas concesiones, el Colegio entró en el derecho de asis
tir y tener asiento en los actos públicos de la Universidad, y 
los grados de sus alumnos son anteriores á los del Colegio de 
San Miguel. Sin embargo, siempre tuvo que luchar con el in
conveniente que ofrecía para el orden y progreso en los estu
dios, el servicio diario que los Colegiales prestaban ai Altar y 
Coro de la Iglesia Catedral, y la dependencia del Cabildo en que 
los colocaba este servicio.

/

Por esto sostuvieron pleitos continuos, siendo los principales 
los seguidos en los reinados de Felipe V y Ccárlos III; pues que 
habiéndose declarado estos Monarcas celosos promovedores de 
la Instrucción pública, los Colegiales creyeron se les ofrecía 
buena oportunidad para mejorar la condición del Colegio res
pecto íi los estudios. Del primero consiguieron la orden de que 
el Cabildo nada alterase en el Colegio durante la Sede vacante, 
y por el segundo pleito, que se terminó en tiempo de Cárlos IV, 
al principio se les declaró Seminario Conciliar, sujeto á las 
prescripciones del Tridentino; mas como no tenían otra dota- 
cion que las dislribuciones cotidianas que percibían de la me
sa Capitular, hubieron de renunciar á la ventaja que se les 
ofrecía, y contentarse con que se les redujeran los servicios 
que prestaban en la Catedral.

Entre tanto la enseñanza continuó prosperando, y llegó á
} «

ser el establecimiento principal para la instrucción y forma
ción del Clero de la Diócesis, hasta que en el año 1836, supri
midas las rentas de diezmos que percibía como Colegio de Acó-

i

Utos y Capellanes, le faltó la dotación y llegó á extinguirse por 
haberle abandonado los alumnos.

En '1842 el Regente del Reino Serenísimo Sr. D. Baldomero 
Espartero, tuvo á bien permitir su restablecimiento, dcclarán-
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dolo el único Seminario Conciliar de la Diócesis, y sujetándolo á 
todas las reglas generales que se dictasen para el rágimen de 
los de su Glaseen la Nación. En su consecuencia, en él se ha
verificado lo dispuesto por el Concordato de 1851, y las demás 
órdenes superiores dadas sobre la materia , concediéndosele 
además la categoría de Seminario Central para conferir todos 
los grados académicos en la carrera Eclesiástica.

Con esta trasformacion y con el celo que siempre han mani
festado los Prelados diocesanos por su buena dirección y go- 
bierno, y con la ilustración y buen nombre que siempre ha 
caracterizado á las personas á quienes está encomendado el ré
gimen y la enseñanza, el Seminario Central de San Cecilio ha 
venido á figurar entre los primeros de España, y según se pue
de prever, las acertadas reformas que se introducen en él en 
perfecta consonancia con las necesidades de la Iglesia y de la 
Sociedad, puede esperarse que este Eslablecimienlo ha de dar 
un especial honor y mérito á nuestra provincia.

Colegio de San MigueL Este Colegio fué uno de los que man
dara Fundar el Emperador D. Cárlos V. durante su estancia en 
Granada en 1526. Su primitivo objeto era ePde instruir y doc
trinar á los hijos de los moriscos, llamados gualetos, hoh\ex\do 
realizado tan filantrópico pensamiento el Sr. Arzobispo D. Gas
par de Ávalos. En él se enseñaba Doctrina Cristiana, leer, es-

N

cribir y Gramálica á cien niños que vivían en comunidad bajo 
la dirección de un Rector, siendo el primero que desempeñó 
tan honroso cargo el Dr. D. Francisco Utiel, Ganónigo de esta 
Santa Iglesia Catedral.

Las rentas que sede señalaron al Colegio de San Miguel fue
ron cuatrocientos mil maravedís en cada un año sobre la ren
ta llamada de la Parda, que era un tributo que pagaban los
moros á los Reyes, y trescientos mil sobre el Arzobispado.

Foco mas de diez y seis años tuvo de vida esta institución; 
empero observando el poco ó ningún resultado obtenido, y ha
biendo ocupado la Silla Arzobispal el limo. Sr. D. Pedro Guer-
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reró, acudió al Monarca el Sr. D. Felipe II, quien olorgó el 
compelente pernaiso para que el expresado Colegio conservara 
sus rentas y se trasformara en otro, donde pudiesen concurrir 
los hijos de los cristianos viejos y se enseñara Arles, Leyes y 
Teología que cursaban en la Universidad granadina.

El Sr. Arzobispo D. Pedro Vaca de Castro y Quiñones refor
mó las primeras constituciones, admitiéronse pensionistas, y 
se les dió como distintivo manto pardo y beca de color verde. 
Deseaba el Prelado que los Colegiales asistiesen á la Real Capi
lla á fin de cumplir con los deseos manifestados por S. M., y 
con efecto así lo mandó, debiendo llevar sobrepellices y asistir 
los domingos y fiestas á la Misa Mayor y Vísperas; pero la falta 
de exactitud, cierta repugnancia para obedecer al Maestro de 
Ceremonias y algunos desórdenes ocurridos, dejaron sin efecto 
aquella resolución del Diocesano.

Colegio Imperial de Sania Cruz de la Fe, La fundación de 
este Colegio, que siempre fué considerado como Colegio Mayor, 
se remonta á la cédula dada por el Emperador en 7 de Noviem
bre de 1526, despues de la célebre Junta habida en la Real Ca
pilla, la cual dimos á conocer en la página 38 y siguientes. Se 
le ha conocido generalmente con el nombre de Colegio Real, y 
para su ingreso eran indispensables ciertas pruebas marcadas 
en los estatutos. Sus primeras constituciones fueron hechas por 
el Sr. Arzobispo D. Gaspar de Ávalos, y posteriormente se re
formaron por el Prelado el Sr. D. Pedro Guerrero en 1555. 
Los Colegiales llevaban el manto pardo y la beca de color de 
grana, asistían á los actos literarios y conclusiones, su asiento 
estaba señalado frente la Cátedra y tenían la excelencia del 
primer argumento. En este Colegio se leía Lógica, Filosofía, 
Teología y Cánones.

Colegio de Sania Catalina Mcirlir, Dudosa se presenta por 
cierto la fundación de este Colegio. Se ha pretendido y aun 
sostenido por sus individuos, que era Colegio Real, fundado por 
el Emperador, y cuyo patronato pertenecía al Monarca.
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Sin embargo, Pedraza asegura que el Sr. Arzobispo D. Gas

par de Ávalos, por Consejo del Maestro Ávila, fundó el Colegio 
de Santa Catalina en el año de 1557, á fin de crear un Semi
nario de Sacerdotes Teólogos, nombrando para Héctor á ün Sa
cerdote dolado de ciencia, moralidad y virtud.

El Prelado dióles sus constituciones, que fueron modificadas 
y aumentadas por los Sres. Arzobispos D. Fernando Niño de 
Guevara y; ü. Pedro Guerrero, mandando este último que se les 
dispensara á sus Colegiales la tercera parte de las propinas en 
los grados de Bachiller y Licenciado; pero no en los de Doctor, 
conforme se hacía con los del Colegio Real.

Bermudez de Pedraza dice: que cuando fué visitador de este 
Colegio, observó que no había estatutos ni constituciones, y los 
Colegiales se gobernaban como lacedemonios por costumbres, 
y averiguó que en tiempos del Sr. Arzobispo D. Pedro Vaca de 
Castro, el Colegio habia pretendido ser de fundación Real para 
eximirse de la obediencia del Prelado, á lo que se negó este 
señor: en este; pleito se asegura que el Sr. Arzobispo tomó to
dos los papeles incluso, las constituciones. Otros afirman que 
estos documentos fueron entregados á las llamas por los Cole
giales, siendo inexacto lo que consigna el Canónigo Salazar de 
Mendoza en su historia, que este Colegio fué instituido por la 
Princesa D.'* María, hermana del Rey de Portugal.

Sea de esto lo que fuere, es lo cierto que el Rey D. Felipe V, 
por Real cédula dada en el Pardo á 15 de Enero de 1741, de
clara que el Colegio de Santa Catalina Mártir fué fundado por 
su glorioso progenitor el Sr. Emperador Carlos V para la Im- 
perial Uniyersidad de Granada, que es de su Real Patronato y 
en uso de su Real Derecho manda se formen constituciones y 
estatutos, los cuales, aprobados y confirmados en el Consejo de 
la Cámara se deben guardar y cumplir.

En estas constituciones se halla un interrogatorio para las 
pruebas públicas y limpieza de sangre, que han de hacer los
pretendientes admitidos á beca de dicho Colegio Real é Imperial
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(le Santa Catalina Mártir de la Universidad de Granada.
El número de Colegiales era catorce, no obstante que des-

I

pues se amplió, y usaban manió pardo y beca azul.
El Sr. Arzobispo ü. Gaspar de Ávalos aplicó á este Colegio 

de la hacienda de los hospilales 275.000 maravedís y 121 fane
gas de trigo, y de ciertas capellanías de la Princesa D.“ Moría, 
hermana del Rey de Portugal, se aplicaron 38.000 maravedís y 
100 fanegas de trigo y además cincuenta de cebada, de misas 
que se rezaban en la Real Capilla y las seryian dos Colegiales 
Sacerdotes. Consta también que Domingo de Vrelerui, natural 
de Tolosa, en 1540 aplicó á este Colegio 48.000 maravedís pa
ra los alimentos dedos Colegiales vizcaínos, cuya provisión pu
so á cargo del Prelado.

Estos tres Colegios, el de San Miguel, el de Santa Cruz y el 
de Santa Catalina, se situaron en el edificio que mandó cons
truir el ya nombrado Prelado I). Gaspar de Ávalos, en el cual

I

invirtió 50.000 ducados. El de San Miguel se hallaba en medio 
dé los dos mayores de Santa Fe y Santa Catalina, en la placeta 
que aun hoy conserva el nombre de placeta y calle de los Cole
gios. El Sr. Arzobispo Fray Alonso Bernardo de los Ríos, de
seando dar á la fachada principal dé la Santa Iglesia Catedral 
mas vista y desahogo, mandó demoler aquella antigua casa y 
compró otras en la cantidad de 66.000 rs. vn. para alojar á 
estos Colegiales, hasta que fueron trasladados en una parte del 
edificio cedido á la Universidad cuando la expulsión de los 
Jesuitas.

La parle que se halla en la calle de la Duquesa, ocupada hoy 
interinamente y con obligación de pagar cierto alquiler ó ar
rendamiento, por el Gobierno de Provincia y la Exma. Diputa
ción Provincial, füé la que tuvieron últimamente los dos Cole
gios Reales, y lo que hoy constituye una parte del Jardih Bo
tánico se destinó al Colegio de San Miguel según hicimos ver 
en la nota de la página 306, y fué derribado en iM7.  Los tres 
Colegios quedaron suprimidos en la reforma de 1835, y sus

h '
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exiguas propiedades se incautaron por la Universidad, que des
pues fueron vendidas como bienes sujetos á la desamortización.

Colegio de San Gerónimo. En este Real Monasterio Rabia 
también un Colegio Seminario, que se hallaba situado en uno 
de los compases, donde se enseñaba Gramática á multitud de 
niños de las clases poco acomodadas, por lo que sin duda se le 
calificaba con un nombre poco agradable. Su fundación se de
be al Sr. D. Fray García Quijada, Obispo de Guadix, quien ayu
dó con una memoria que luego se refundió en el Seminario.

Los Colegios llamados de San Gregorio el Bélico y de la Boc-
✓

trina, no contaron larga existencia. El primero instituido en 
una Ermita, donde luego se construyó la Iglesia y Convento de 
S. Gregorio, era el punto donde el Arzobispo Talabera enseña
ba Doctrina á los recien convertidos. Acerca del segundo fué 
uno de los que contribuyeron á su fundación el Padre Alboto- 
do: véase la nota de la página 69, á la cual debemos añadir, 
que este venerable Sacerdote era hijo del Colegio Miguel y mo
risco de nación, entró despues en la Compañía de Jesús. Babia 
estudiado Artes y Teología en la Universidad; el Sr. Arzobispo 
1). Pedro Guerrero le dió beca en el Colegio de Santa Catalina, 
graduándole de Maestro en la misma Universidad. Solos nueve
O

años duró la casa de Doctrina del Albaicin, hasta la rebelión 
habida en 1568, que dió lugar á que en el siguiente año se 
abandonara la casa y los Padres volviesen á su Convento.

Colegio de San Fernando. Este Colegio es otro de los funda
dos por el Emperador durante su permanencia en Granada. 
Sostenía doce jóvenes, que asistían al culto en el Altar y Coro 
de la Real Capilla, habiéndoles donado el Rey Felipe II una ca
sa confiscada á un morisco llamado Xama, cuya donación no 
tuvo lugar hasta el reinado del Sr. D. Fernando VI, quien 
mandó llevar á debido efecto aquella soberana voluntad; y ti
tuló al Colegio con el nombre de San Fernando. De los doce 
alumnos ocho eran pensionistas, naturales de esta Ciudad ó

4

de su Arzobispado, debiendo ser pobres, honrados y huérfanos:
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en el dia se halla casi abandonado y el Colegio no existe.

Colegio de San Dionisio Areopagita ó del Sacro-Monte. El 
Sr. Arzobispo D. Pedro Vaca de Castro y Quiñones, al erigir la 
Iglesia Colegial del Sacro-Monte con veinte Canónigos y un 
Abad, los cuales viven en comunidad con horas diurnas en el 
coro, silencio y oración mental y fuera de él conferencia espi
ritual y letras, saliendo á misiones tres de estos señores por 
nombramiento del Prelado, fundó un Colegio bajo la advoca
ción de San Dionisio Areopagita.

Esta fundación fué desde luego dotada con largueza por aquel 
virtuoso Prelado dé su patrimonio y sobras de rentas cclcsiós- 
ticas, las cuales ascendían a mas de trescientos mil ducados,

*  I

lodo lo que se confirmó por bulas expedidas por la Santidad de 
Paulo V.

En este Colegio se leían Artes, Teología Escolástica, Moral y 
Escritura; mas tarde, y por Bula del Sumo Pontífice Benedicto 
XIV, dada en Roma á 21 de Agosto de 1752 se instituyeron las 
Cátedras de ambos derechos, Historia eclesiástica v las de Len-

'  « i

guas, especialmente la Hebrea, la Griega y la Arábiga.
Los Colegiales gozaban de la facultad de ordenarse á título 

de tales, y los cursos probados en este Colegio son admitidos en 
todos los establecimientos de enseñanza, estando dispensados 
de asistir á las aulas de la Universidad.

En el dia el Colegio del Sacro-Monte se considera como un 
Seminario Conciliar, autorizado por el Prelado, con quien se 
entienden y al cual remiten el resultado de sus actos relativos 
á la enseñanza. Por este medio evitan cuestiones siempre eno
josas con el Seminario de San Cecilio, que se considera como 
central y el único eclesiástico en esta diócesis. Las Cátedras 
abrazan la segunda enseñanza elemental por el método del La
tín, y tienen gabinetes de Física é Historia Natural regular
mente provistos, y que atendido el celo que manifiestan los se
ñores Abad y Canónigos, es innegable que adquirirán notable 
aumento. Al frente déla enseñanza se halla uno de los señores

72
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Canónigos con el nombre de Redor, y los alumnos se incorpo
ran á este Instituto provincial en calidad de alumnos libres; 
también hay Cátedras de Teología arregladas á lo mandado para 
los eslablecimienlos oficiales, y como Seminario confiere gra
dos en dicha facultad.

Lo saludable del local, la rigidez en el orden interior, la 
buena disposición y distribución de horas dan á este Colegio 
una justa reputación, por cuya causa se halla muy concurrido.

Colegio de San Bartolomé y Santiago. Uno de los estableci
mientos mas importantes de la pública enseñanza en España, 
es sin duda alguna el Colegio de San Bartolomé y Santiago de 
Granada, unido hoy dia al Instituto provincial agregado á la 
Universidad. Merced á esta unión, la provincia se halla exenta 
de atender á la enseñanza del Instituto, y ésta se da con espe
cial esmero y brillantez, teniendo un material de enseñanza
bien provisto, atendiendo á sus gastos con holgura y viendo en

%

SUS arcas sobrantes muy respetables, que con tan poco Uno su
pieron invertirse en la malhadada obra para el nuevo Instituto, 
que es probable que jamás llegue á terminarse, inutilizándose 
lastimosamente unos cuarenta mil duros en ella invertidos.

El Sr. ü : Diego de Rivera, Abogado que fué de la Corte y 
Veinte y cuatro de la ciudad de Granada, por su testamento y 
cinco codicilos otorgados el primero en 18 de Abril de 1611 y 
el úlimo en 10 de Marzo de 1G14, fundó un vínculo al cual 
sujetó varios bienes raíces, censos y juros, á cuya sucesión lla
mó primero á sus hijos y descendientes por el órden regular, 
y previno que concluida la descendencia de estos se aplicasen 
á varias obras pías, entre otras, que se alimentaran estudiantes 
pobres y honrados que se criasen en virtud y letras en la Uni
versidad de Salamanca en una casa á manera de Colegio y di
rigidos por una persona de juicio, prudencia y virtud, dejando 
al cuidado de los religiosos del Monasterio déla Cartuja de esta 
dicha ciudad, la ejecución de esta obra pia, y la facultad de 
nombrar los estudiantes que hablan de disfrutarla; y en una
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cláusula posterior á la en que hizo esta disposición dijo lo si
guiente: «Item: digo que por cuanto yo tenía ordenado cierta
manera de patronazgo y memoria de mi hacienda faltando mi 
descendencia legítima y la ejecución de esto quedaba á los Pa
dres de la Cartuja; y considerando que tengo mi capilla en el 
Monasterio del Señor San Gerónimo, á donde mi cuerpo se ha 
de-sepultar, y nunca me he acabado de resolver en quien han 
de ser ejecutores y cumplidores délas dichas memorias y obras 
pías, y siempre me ha parecido de la merced que me ha hecho
el Sr. D. Juan de Frías y de su grande prudencia y letras, que 
mirará esto mas cuidadosamente, quiero y es mi voluntad que 
su merced el dicho Sr. D. Juan de Frías sea absoluto y único 
ejecutor y ordenador de lo que se hubiere de hacer de mi ha
cienda para en el dicho caso de faltar mi descendencia legíti
ma contando que mi voluntad es especial del dicho primero 
testamento se guarde; y para que su merced tenga mas tiempo 
de disponer lo que fuere servido y dar buena forma á lo suso
dicho, le doy entera comisión para que dentro de los cuatro 
meses, y pasados aunque pasen veinte años y mas tiempo, lo 
que su merced ordenare valga, y eso se cumpla como si yo lo 
ordenare, y le pido y suplico no reciba pesadumbre por estas

i

cargas que le dejo.»
Y en otra cláusula posterior dice: «Y si por acaso, lo que no 

espero, el dicho Sr. D. Juan de Frías no aceptase el hacerme 
esta merced, y muriese sin llevarla á ejecución, guárdese lo 
que ordenare el P. Rector de la Compañía que es ó fuere en 
todas las cosas que dejo remitidas al dicho Sr. D. Juan de 
Frías, y sea el P. Rector que es ó fuese del Colegio de la Com
pañía de Jesús de esta Ciudad.»

La falta de sucesión se verificó por la muerte de D. Geróni
mo de Rivera en 17 de Octubre de 1642. Como cuatro años
antes hahia fallecido el Sr. D. Juan de Frías, recayeron las fa
cultades de disponer de la hacienda conforme á la insinuación
de! testador en el P. Rector del Colegio de la Compañía de Je

/
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560
stis, que entonces era Fr. Pedro Fonscca. Este, pues, trató de 
fundar en esta Ciudad un Colegio de estudiantes pobres y hon
rados con la advocación del glorioso Apóstol Sr. Santiago, en

✓

lugar de alimentarlos en Salamanca, para que allí se criasen 
en letras y virtud como quiso el testador; y como esto no podía 
hacerlo sin faltar al cumplimiento de su voluntad, ocurrió ante 
el limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis D. Martin Carrillo de 
Alderete, manifestando lo relacionado, y pidiendo que en aten
ción á que por los tiempos que corrían tenía experiencia de 
muchas cosas que ponían gravísima dificultad á erigir la casa 
en Salamanca, donde hablan de sustentarse los estudiantes que

alegóse enseñasen en aquella Universidad, para cuya pr 
varias causas, se sirviese recibir información de ellas y prac
ticar las demás diligencias que el caso requiriese y de derecho 
conviniese, y que en virtud de todo, usando de la facultad que 
el derecho le concedía por vía de la declaración de la voluntad 
del dicho fundador ó conmutación, ó como mas hubiese lugar, 
diese licencia para que la dicha casa de estudiantes, que habla 
de estar en Salamanca, se entendiese y cumpliese con fundar 
Colegio en esta ciudad de Granada en las casas del instituidor, 
con las constituciones, reglas y forma que conviniese mejor,

% I

interponiendo para ello su autoridad por el remedio mas con
ducente á dicho negocio. Se recibió, con efecto, la informa
ción pedida, y practicadas otras diligencias se proveyó auto por 
el Sr. Dr. D. Agustín de Castro y Vázquez, Provisor, Juez y Vi
cario general de este .Arzobispado, ó quien pasó el expediente 
por comisión del íluslrísimo en esta ciudad á 22 de Diciembre 
de 1642; en que se concedió la licencia solicitada por el dicho 
Fr. Pedro Fonseca, y se dió facultad para que fundase el refe
rido Colegio de Santiago, declarando quedaba cumplida con 
ello la voluntad de D. Diego de Rivera.»

En su consecuencia, el referido P. Fr. Pedro Fonseca otorgó 
la fundación é institución dehColegio de Santiago de esta ciu
dad de Granada en 15 de Febrero de 1643 ante Juan Rodríguez,
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escribano; y entre las cláusulas y condiciones que puso fue 
una «que cada dos años se habían de admitir en el Colegio to
dos los estudiantes pobres y honrados que pareciese á los Pa
tronos que podían sustentarse cómodamente con las rentas de 
dicho patronato; y otra que el Colegio de la Compañía admi
nistrase estos bienes, con tal que fuese otro religioso que el 
P. Procurador y que se llevasen los asientos, libros y cuentas 
y razón por separado de los bienes de la Compañía, para que
en ningún tiempo se mezclaran ni confundieran; y otra que el

$

gobierno que habia de tener el Colegio debía ser de los Patro
nos, los cuales nombrarían un Clérigo docto y virtuoso que vi
viese dentro del Colegio y fuese Rector de él, dándole los emo
lumentos correspondientes.

En el año de 1649 se verificó la primera entrada de Colegia
les, siendo Rector el Presbítero Doctor Moya, con arreglo á la 
fundación. Continuó dicho Colegio siendo gobernado por Rec
tores seculares hasta el año de 1700, en que se nombró en lu
gar de un Presbítero secular á un religioso de la Compañía de 
Jesús, que fué el M. R. P. Pedro de Alens, primer Rector je
suíta del Colegio de Santiago, y desde este tiempo hasta su ex
pulsión continuaron eligiendo dicho destino los padres de la 
Compañía.

D. Bartolomé de Veneróse, Alguacil que fué de la Real Chan- 
cillería y de la Inquisición de esta Ciudad, por su testamento y 
codicilos otorgados en 20 de Marzo de 1608 y 3 de Abril del 
mismo año, fundó otro mayorazgo á que hizo varios llama
mientos entre sus parientes y á falla de estos al Colegio de la 
Compañía de esta ciudad, para que reservándose la mitad de 
las rentas de sus bienes para su alimento, con la otra mitad 
fundasen un Colegio con la advocación de San Bartolomé, para 
estudiantes pobres, entre otras obras pías cuya ejecución dejó 
encargada á la Compañía y especialmente al P. Provincial do 
Andalucía.

La falta de sucesión tuvo lugar en 20 de Marzo de Í690 por
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muerte de su último poseedor D. Juan de Veneroso, y por con
siguiente pudo verificarse la fundación del Colegio de San Bar
tolomé. Mas el ,P. Provincial de la Compañía de Andalucía, 
ejecutor y patrono de él, tratando de aumentar esta mitad de 
rentas al ya fundado Colegio de Santiago, en lugar de instituir 
otro como previno el testador, ocurrió ante el limo. Sr. Arzo
bispo I). Martin de Ascargota pidiendo, que en atención á que 
la renta de los mayorazgos del D. Bartolomé de Veneroso no 
alcanzaban á cumplir las cargas y obras pías á que estaban 
destinadas, y despues erigir nuevo Colegio con el explendor y 
ornamento que debía, á fin de que pudiese ser útil, pues ha
biendo de sacar ante todas cosas la mitad de ellas para la Com
pañía, apenas quedaban tres mil ducados para la fundación del 
Colegio y demás obras pías que dicho testador quiso, diese li
cencia para que se uniesen los bienes destinados á esta funda
ción al Colegio de Santiago, con varias condiciones, entre ellas, 
que este reconociese ai ü. Bartolomé de Veneroso por confun
dador, lo nombrase primero que al D. Diego de Rivera en sus 
actos literarios y lecciones, y que se declarase quedar cumplida 
con esto la voluntad de aquel. Concedida que fué la licencia, 
se unieron ambos Colegios en uno en 1702, que se denominó 
desde este tiempo Colegio delosSS. AA. San Bartolomé y San
tiago. Continuó siendo Rector el mismo P. Jesuita Pedro de
Alens, que lo era desde 1700 del de Santiago.

En 2 de Abril de 1767 fueron extrañados de los dominios de
S. M. Católica los Jesuitas, y todos los bienes y,acciones perte
necientes á ellos ocupados por las temporalidades; y creyendo 
el Administrador de Granada que lo correspondiente al Colegio 
de San Bartolomé y Santiago era también de los Jesuitas, las
ocuparon del mismo modo. Empero, entendido esto por el Real 
Consejo, despachó órden su fecha 20 de Noviembre de 1769, 
previniendo á la Junta Municipal de esta ciudad, que en la 
venta de fincas correspondientes á los Regulares de la Compa
ñía en que estaba entendiendo, no so comprendiesen los bienes
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dei Colegio de San Bartolomé y Santiago, los cuales nada tenían 
que ver con las temporalidades.

En su virtud se nombró administrador de estos bienes y se 
entregaron los que correspondían á la fundación de D. Diego 
de Rivera y la mitad de los de D. Bartolomé de Venerosp, que
dándose las temporalidades con la otra mitad, que correspon
día á los padres de la Compañía por el testamento antes citado; 
de manera que cuando en 30 de Noviembre de 1769 se resolvió 
abrir de nuevo este Colegio, por Real órden, el cual habla es
tado cerrado desde la expulsión de los Jesuítas, se hizo bajo la 
dirección de un Rector.y Presidentes presbíteros seculares, no 
poseyendo mas bienes que los que meramente habían dejado
los fundadores para el alimento de estudiantes pobres y honra-

%

dos; pues los pertenecientes á la Compañía se vendieron ó in
virtieron por las temporalidades. Como sin embargo de lodo el 
derecho de patronato pertenecía al Rector del Colegio de la 
Compañía de esta ciudad, sucedió á este funcionario el Sr. Cor
regidor como Presidente de la Junta de temporalidades, hasta 
que el 20 de Diciembre de 1774 se sirvió S. M. despachar su 
Real cédula declarando que el Colegio de los SS. AA. San Bar
tolomé y Santiago el Mayor eran de su Real patronato y estaban 
bajo su Real protección, y que los limos. Sres. Presidentes de 
esta Real Chancillería velasen por el cumplimiento de la fun
dación y gobierno y demás para su mejora y engrandecimiento.

Desde entonces el Colegio ha sido dirigido y gobernado por 
un Rector Sacerdote secular nombrado por S. M. y por cuatro 
Presidentes también seculares, los cuales señalaba el Excrno. 
Sr. Presidente de esta Real Chancillería, con arreglo á las cons
tituciones que se formaron por órden de la Superioridad, in
virtiendo todo el producto líquido de sus rentas, pagadas las 
cargas y los alimentos y emolumentos del Rector, Catedráticos, 
sirvienfes y demás oficiales, en sustentar estudiantes pobres y 
honrados según la intención de los Sres. Fundadores. En estas 
constituciones aprobadas por el Consejo y Cámara de Castilla
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se disponía el modo y forma de proveerse las becas, leniendo 
siempre presente el llamamiento de las respectivas fundacio
nes, y despues la aplicación y conducta de los Colegiales, sin 
perder de vista la cualidad de pobreza. En tal estado siguió, 
hasta que la reforma inaugurada al comenzar nuestra regene
ración política despues de la muerte de Fernando VII, pasó á 
cargo y bajo el protectorado del Jefe civil de la provincia por
los años de 4835.

La nueva organización que se dió á la enseñanza publica por 
la Ley de 1845, alcanzó también al Colegio de San Bartolomé 
y Santiago, el cual, en virtud de una Real órden de 16 de Se
tiembre de 1846, fué declarado Colegio Real y puesto bajola 
inmediata inspección del Gobierno deS. M. En él se establecía 
el estudio de los cinco años de Filosofía elemental, que forma
ban la segunda enseñanza, y además un año de ampliación, 
que disposiciones posteriores hicieron extensivo á los tres pri
meros años de Leyes, hoy Derecho; sin duda no perdiendo de
vista lo dispuesto por el fundador.

A la vez se habia establecido el Instituto provincial agregado 
á la Universidad, donde se explicaban por un cuerpo de profe-

V

sores especiales las mismas asignatura^ que en el Colegio; de 
suerte que eran dos establecimientos de enseñanza uno soste
nido con rentas propias y otro por la provincia, que ambos 
tendían á un mismo fin y cuya identidad de miras y aspiracio
nes en pro de la enseñanza secundaria establecía cierto anta
gonismo fácil de evitar, modificando y amalgamando ambos 
centros de enseñanza.

Así se comprendió por la Superioridad, cuando despues de 
oido el parecer de autoridades y personas ilustradas, muchas 
de ellas hijos esclarecidos del Colegio de Santiago, y el diclá- 
men del Real Consejo de Instrucción pública, y consultando á 
la vez la economía que reportaba la provincia, resolvió el Go
bierno refundir en uno solo los dos establecimientos de ense
ñanza secundaria, según el Real decreto de 22 de Junio de

• V ) 1

1 . - I

.■r-]I  3  
• * *

‘ l i

. ' v «

Y 3

I

a i

i

A »

' ( r
’ v*

.  M í

•  ■

41

I «V.

.  - . V i

'  a ' : .

.■r.4y
•  V  ú : v

. ' ■ m■' :driii
'  u u a ; 

*  '  ^

V r . V

' - . 5 ,f'JJ

. . / A '

' • S ü i



• .X
r h -  ;

^ l l í

i

I ¿  .

1̂
Á ' f

5G5
1849, conciliando de este modo el objeto de su institución y la
voluntad de los fundadores, y redactando los reglamentos para
el régimen interior y gobierno, que fueron aprobados por Real
orden de 10 de Enero de 1850, El nuevo establecimiento tomó
el nornbre de Colegio de San Bartolomé y Santiago é Instituto 
agregado á la Universidad; , ,

i V ♦ • ^

Indudablemente esta nueva organización produjo mejoras y 
adelantos positivos,, que dieron por resultado el cubrir sus pre
supuestos con holgura, dejando sobrantes respetables para con 
ellos poder emprender nuevas reformas.

El decreto de 18 de Febrero de 1857 trasformó la Junta de
t 4 » t p * i

Hacienda en Inspectora, hizo mas expedita la acción del Di
rector, el Vice quedó encargado de la educación moral y reli
giosa de los alumnos internos con el nombre de Rector, esta-

\  '

bleeió la oposición para la concesión de las becas gratuitas, que 
divide en enteras y medias, reservando cierto número para 
premiar á los pensionistas mas sobresalientes, y en él se nom- 
bra una Junta que debe redactar el reglarpento, el cual se re
mitió a la aprobación de la Superioridad en Mayo do aquel año, 
siguiendo respecto á la parte administrativa por las reglas del 
reglamento de segunda enseñanza de 22 de Mayo de 1859 (1).

:(i) En iina.memorla;de;i:a Dirección del Colegio, de San Bartolomé 
y S.aatiagp  ̂ escrita, en virtud de lo prevenido en el artículo 143 del 
reglamento general de Colegios de 6 de Noviembre de 1861, y en cum
plimiento de lo mandado en la Real orden de 4 de Enero del 62, se 
hace,ascender el capital de dicho Colegio á la suma de mas de veinte 
millones de reales.

El cargo de Administrador fué establecido despues de haber devuel
to los bienes del Colegio que se incautaron por la Junta de tempora
lidades á consecuencia de la expulsión de los.regulares menores.

En la actualidad la organización está arreglada al decreto del señor 
Ministro de Fomento de 9 de Febrero de 1869. Por él se da a las Di
putaciones el derecho,de protectorado y patronato que antes tenía el 
Gobierno. Derechos, en verdad, de los que suelen traslimitarso, pro
veyendo á su antojo las plazas de los empleados, aun de aquellos que 
tienen el carácter facultativo, y que según los reglamentos deben pror-

7 3
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Colegio de Anlequera. Eslc Colegio Seminario fue fundado 

durante la primera mitad del siglo XVII por el Dr. D. Francis
co Serio de Esquivel. Su principal objeto estaba consagrado á 
los pobres, que faltos de recursos para recibir una educación 
científica esmerada, veían agostarse la savia de su inteligencia, 
y cual flor marchita se perdían en el desierto de la vida. El sa
bio y humanitario fundador quiso que la juventud aplicada y 
estudiosa, que careciendo de medios pecuniarios se veía pri
vada de beber las saludables y fructíferas aguas de la ciencia, 
pudiese hallar tan cristiano consuelo, dotando doce becas de
su propio peculio, y en los estatutos marcaba de un modo ter
minante, que fuesen provistas siempre en alumnos del Colegio 
y por orden de rigorosa antigüedad. Mas tarde, faltando á lo 
dispuesto por el fundador, se destinó el producto de seis de 
estas becas á la construcción de la torre de la Sania Iglesia
Colegiala de la referida ciudad de Antequera.

Cesó este Colegio por el Concordato de 1851, y las becas, ob-
c *

jelo ele sus reñías, se hallan hoy en el Seminario de Málaga.
En la escalera capitular de la Santa Iglesia Colegiala de An-

'  '  i  .

tequera se ve hoy, en muy buen estado de conservación, un
<

retrato de cuerpo entero, á cuyo pié léese la siguiente ins
cripción:

Doctor D. Franciscus Serio de Esquivel nobilis Cordubensis,
4

Eclesise Antiquariensis Canonicus Doctoralis, ursaonensis cole- 
gii álumnus et in eadem academia Caesaris juris calhedrac mo
derator, summo studio indefessoque labore pro Dei cultu, pro

4

pauperum alimonia, ac educatione, seminarium hoc proprio 
tere fundavit.—Obiit I Aprilis ann. 1650.

bar sil suficiencia é idoneidad por ciertos actos literarios, de los cua
les se prescinde con grave perjuicio del Colegio.

Los ensayos descentralizadores no dan, en el terreno práctico, las 
ventajas que ofrecen cuando se examinan bajo el punto de vista teó
rico y al color del espíritu de escuela casi siempre apasionado é in
transigente.

9
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Padres Escolapios. Existen en este distrito Universitario tres 

Colegios dé PP. Escolapios; el primero y mas antiguo es el de 
Arcliidona, sigué luego el de Granada y despues el de Übeda: 
los dos últimos son de moderna creación, y por lo tanto no en
tran en el plan de nuestra Memoria.

El Colegio de'PP. Escolapios de Archidona, que fué fundado 
por la Sra. D.“ Leonor Morales á mediados del siglo XVIII, la 
cual á sus riquezas é ilustre cuna reunía un corazón sensible 
y humanitario, legó su gran fortuna á difundir la ilustración 
que según el espíritu de la época preponderaba en España.

Además hay noticia de haber existido en Málaga una Escuela 
ó Colegio de Medicina, del cual no hemos hallado ni en el Ar
chivo ni en la Biblioteca documento alguno.

Colegio de Niñas Nobles. Fué un Establecimiento fundado 
en su primitivo origen por la Sra. D.“ Francisca de Mendoza, 
bajo el nombre de Hospicio, en la parroquia de Sta. Escolásti
ca, allá por los años de 1550. Existía en el Refugio otra funda
ción análoga para cuatro niñas, las cuales, separadas de las 
enfermas, debian instruirse en la religión cristiana y en aque
llas materias que constituyen una buena madre de familia.

Estos Establecimientos llamaron la atención del Prelado don 
Pedro Vaca de Castro y Quiñones, quien ideó la formación de 
un Colegio de doncellas nobles, allá por los años de 1606, se
gún una donación que tenemos á la vista.

En el Pontificado del Sr. Arzobispo D. Alonso Bernardo de 
los Bios recibió este Colegio un grande impulso; mandó esle 
Arzobispo, entre otras cosas, que se agregase un capital de
22.000 ducados, con el que creó algunas plazas para niñas no
bles, huérfanas y pobres; compró las casas en que viven en la 
actualidad en la calle de la Cárcel baja, frente á la torre de la 
Catedral, instituyendo por patrono al Sr. Conde de Gabia, de
biendo hacer los nombramientos con la aprobación del Prela
do. Se puso Rectora para el gobierno interior, Maestra para la 
instrucción y Portera, admitiéndose también pensionistas. El

1^
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Sr. D. Bartolomé Veneroso agregó á este Colegio 40.000 mara
vedís en cada un año; D.* María de Espinosa fundó un patro
nato para dotes de aquellas Colegialas que deseasen entrar en 
el Claustro; ü. Diego de Rivera, en un patronato que fundó de 
500 ducados cada un año, llama después de sus parientes, á
las niñas de este Colegio; y últimamente, la fundadora del Con
vento de las Religiosas del Ángel dispone que así que el Con
vento llesue á tener 2.000 ducados de renta contrae la obliga
ción de admitir á dos Colegialas: también disfruta de una plaza
en el Convento de MM. Capuchinas. Tiene su Capilla cuya ma
dre soberana en el Misterio de su Presentación en el Templo
es la Titular. Usaban hábito blanco y escapulario azul, pero Cn 
el dia visten con el troje ordinario y común á las señoritas, 
notándose, no obstante, el distintivo del color del escapulario.

* X

En la actualidad el Sr. Arzobispo eS ef Patrono, quien nom
bra al Visitador, Administrador y demás funcionarios, estando 
la instrucción y arreglo interior á cargo de Maestras y de las 
Madres de la Caridad de San Vicente de Paul. :

de ense-Bealerio de Santo Domingo. 
ñanza recibió en verdad todo su incremento y desarrollo por la 
voluntad del Sr. D. Antonio María de la Milla, Marqués que 
filé de Casa-Saltillo, quien agregó al Beaterio del Órden tercero 
de Santo Domingo de Guzman de esta ciudad, dotación com
petente para que hubiese mayor número de Beatas, las cuales 
debían dedicarse á la enseñanza de niñas pobres, con especia
lidad las comprendidas en la feligresía de la parroquia de San- 
ta Escolástica.

En. el año de 1816 se presentó recurso al Monarca por los
> \

Fideicomisarios del Sr. Marqués para que aprobase lo dispuesto 
por dicho señor, cuyo expediente pasó al Real Consejo para su 
informe, oido el cual fue aprobado, mandando que para su
permanencia y conservación se observasen las ordenanzas que 
también fueron aprobadas, lodo lo cual se comprendió cn la 
Real cédala expedida cn Madrid cn 19 de Enero de 1820 y pre-
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569
senlada para su cumplimiento en la Real Chancilleria en 7 de 
Febrero dei mismo año.

Beaterío del Santísimo. Otra institución de la misma índole
y que presta un señalado servicio para la educación de niñas 
de la clase poco acomodada, es el Beaterío del Santísimo, que 
está establecido en la calle conocida con este nombre, ó del
Barro cubierto, próximo al Triunfo.

Fundó este establecimiento la Sra. D. Josefa González Ore
juela, á consecuencia de haberse encontrado en un mechinal 
de la casa las Sagradas Formas que habían sido robadas en el 
Convento de PP. Carmelitas descalzos de la ciudad de Albania.
El robo se verificó por José Ibañez y Antonio Raquero, en la 
noche del 1." de Mayo de 1725, quienes pagaron eon la vida 
su delito, muriendo en el patíbulo. Las Sagradas Formas exis
ten en el mismo sitio, donde se construyó un nicho á propósito
á fin de conservar la memoria.

Las MM. Beatas pertenecen á las mercenarias del gran Padre
S. Aguslin. Están consagradas á la enseñanza de niñas, la cual 
se abrió al público en el año de 1777.

Tenía esta institución una renta de 12.000 rs. ánuos y ade-
%

más diez y ocho libras de algodón. Desde 1856 hasta 1869 el 
Ayuntamiento subvencionaba esta casa de instrucción pública 
con la cantidad de 4.000 rs. anuales, considerándola como es
cuela de niñas afecta á la Municipalidad.

VIL

Oieiics y rentas que poseían los Establecimientos de enseñanza 
de este distrito Universitario antes mencionados.

Remontándonos á las primitivas fundaciones de todos los es
tablecimientos Universitarios, no nos seria difícil probar que 
en su erección no hubo mas objeto ni se tendió á otro fin que 
el de proteger el estado eclesiástico y guiar la ilustración del



s
 ̂i ' 

1

I  1 1  '

{i:
> !  .!,N
4 1

I >1
I ' * i
( i

f  •

n' u
y \  
[■

■

r -

I i
I’

‘ iÍ i;■Ji'
■■ i ' :

T  '

fO.
f  '

I  'I 'I ̂ii
;
IÜ

'  i i

' Í1
I:1

<r

 ̂ i

r, *\ \ni'Ii iiii' :i
f '  I Í ,

Mi:
¡I if'

l\ii :

Illi
rH ̂ii Iji

tw
T i
'  *  I  I  ►

!li!
f;j '♦

;i
' i  i l

i i

/ t,

i ' :

1-- 1:! ll'
urir
'ii'

570
país, y por consiguiente su porvenir moral é intelectual, ¡j 
un pensamiento determinado. Nuestra Universidad, creada por 
Bula Pontificia y puesta bajo el patronato de los Prelados, era 
entre las de su clase la que quizá mas se resentía déla tenden-

f

'cia de la época y del espíritu dominante despues de una con
quista, en la cual las creencias religiosas de los vencidos tu
vieron por necesidad que verse modificadas en sus bases mas 
esenciales.

Así vemos que al fundarse la Universidad de Granada, se 
acuerda que lean en ella dos Canónigos de la Santa Iglesia Ca
tedral y dos Capellanes Reales; los primeros desempeñan las 
dos Cátedras de prima de Teología y Cánones y los otros dos las 
de vísperas de las mismas facultades. Además se acordó hubie
se otros Doctores y Maestros, pero sin dotación alguna.

De ahí naturalmente tenía que seguirse el poco interés en la 
enseñanza y la falta en el cumplimiento por parte de los Pro
fesores; todo lo cual redundaba en perjuicio de la Universidad, 
aun cuando en su Claustro hubiese individuos eminentes en
todos los ramos del saber humano. Y que en esta casa general 
de estudios actuaban todas las facultades, se prueba cuando en 
15 de Octubre de 1540, se nombraron dos individuos por cada 
facultad para la formación de los estatutos ó constituciones.

En 1547 la ciudad ofreció subvencionar á la Universidad con
la cantidad de 50.000 maravedís en cada un año; pero no cons
ta que se hubiesen pagado. El Licenciado Hernández, por sí y 
á nombre de otros caballeros, ofrecen dar cada año la suma de
100 ducados, todo lo cual unido á 12.500 maravedís que de
bían sacarse del arca universitaria, formarían los 100.000 que 
se necesitaban para atender á la enseñanza.

En 10 de Abril de 1562 se resuelve en 3.“ instancia que la 
ciudad dé 30.000 maravedís para las Cátedras de Artes.

La Reina D.“ Juana, por cédula ReaLde 11 de Abril del mis
mo año, manda que de los Propios se acuda á la Universidad 
qon 30.000 maravedís de juro perpetuo.
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No sabemos si esta suma era la misma de que hacemos men

ción en el párrafo anterior; parece que debieron ser diferentes. 
Sin embargo, la ciudad solo satisfizo la segunda , aunque de un
modo irregular. También se ofrecieron 100 ducados anuales

1

para dos Cátedras de Leyes; pero no consta que se llevase á de
bido efecto.

En 28 de Febrero de 1581 el Sr. Arzobispo ofrece dar 40 du
cados con destino á los gastos que ocasionen las conclusiones.

El Sr. Arzobispo ofreció dar 200 ducados, que tampoco tu
vieron el carácter de permanencia, pues pasado algún tiempo 
el mismo Prelado retiró aquel donativo.,

En 1595 el Sr. Arzobispo hace merced por un año de la su
ma de 200 ducados.

En 7 de Enero de 1605 el Prelado da algunas cantidades pa
ra reparaciones indispensables, las cuales no se señalan.

En 1619 la ciudad, por medio de Comisarios, ofrece acudir
V -

á la Universidad con 500 ducados de juro perpétuo. No consta 
que esta oferta llegase á realizarse.

Por escritura pública otorgada ante Mateo Alcalde en 16 de 
.\bril de 1627, se dan á censo al Ayuntamiento de Granada 7.000 
ducados que da el Dr. Marmolejo, los cuales deben aplicarse á 
las Cátedras la renta de 6.500 y producen 2.145 reales ánuos. 
Esta renta tuvo en lo antiguo muchas alternativas, estando sin 
cobrarse repetidas veces por concurso que hizo la ciudad, y 
luego se ha quedado como olvidada (1).

Consta también de los documentos que hemos registrado, que

U {{) En la escritura que celebró la Municipalidad, se hipotecó, entre 
otras cosas, el Pósito para que sirviese de garantía al censo del Doctor 
Marmolejo. Esto nos ha llamado la atención, porque siempre hemos 
oido decir que el Pósito de Granada era piadoso, el cual estaba admi
nistrado por una Junta particular y fuera de la acción del Municipio. 
Llamamos la atención sobre esta hipoteca, que prueba de un modo 
concluyente que el Pósito de Granada es Municipal y de ningún modo 
piadoso.
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en 21 de Agosto de 1559 se otorgó escritura ante Franeisco de 
Córdoba, de un censo á favor de la Universidad de 1.000 ma
ravedís de róditos anuales de 20.000 de capital, por Sebastian 
García.é Isabel Hernández vecinos de Priego.

Otro censo de 15.000 maravedís de capital y 1.500 de rédi
tos al cual eran responsables Mariano de Rivadeneira y Fran
cisco de Baños por escritura otorgada ante Francisco de Cór
doba en 11 de Noviembre de 1559.

Martin Ruiz y consortesi vecinos de Alhama, pagaban á la
Universidad 1870 maravedís de rádilps cada un año por 100
ducados en renta de propios sobre los bienes contenidos en la 
escritura otorgada ante Francisco de Córdoba en 18 de Setiem
bre de 1575.

4 t El capitán Gaspar Maldonado y sus herederos pagaban á la
Universidad 1870 maravedís cada un año por réditos ,de un 
censo de 100 ducados en los bienes expresados en la escritura
Otorgada ante Juan de Priego en 21 de Julio de 1581.

María de Olivares pagaba 2.250 maravedís por 45.000 de ca
pital, según escrituraante Pedro Megía de l."de Marzo de 1585.

iA'lonso íde Llanes pagaba 1.122 maravedís de réditos de 70 
ducados de capital, por escriitura otorgada ante Bernardo Ji-

4  *

menez en Junio íde 1603.
Fernando Álvarez Zapata pagaba 7.480 maravedís por 400

ducados de capital, por escritura ante Bernardo Jiménez de 10 
de Enero de 1602.

Alonso de Saiazar pagaba 2.805 maravedís por 150 ducados
de capital por escritura ante Pedro Montero en 6 de 3Iayo de 
1606.

Manuel de Saiazar pagaba 2.500 maravedís por el capital de 
50.000, según escritura ante Pedro Montero de 19 de Noviem
bre de 1607.

Mariano de Cárdenas pagaba 4.114 maravedís por 220 duca
dos de capital según escritura de 23 de Agosto de 1625 otorga
da ante Gutiérrez Lobo.
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inigo Orliz Calderón pagaba 1.870 tnaravcdís por 100 duca

dos de capilal, según escritura de 14 de Enero de 1621 otorgada 
ante Luis de Soria.

Luis Bernardo de Valderas y Soria pagaba 1.964 maravedís 
por el capital de 105 ducados, según escritura otorgada en 18 
de Diciembre de 1631 ante Gerónimo de Coca.

Matías de Molina por 50 ducados de capital pagaba 935 ma- 
ravedís por escritura de 13 de Octubre de 1628 ante Martin de
Carbajal.

Juan Moreno Parra pagaba 4.450 maravedís por el capital 
de 2.618 rs. vn., por escritura de 9 de Mayo de 1636 ante Ig
nacio Mariscal.

Diego de la Cruz Narvaez por 80 ducados de capital pagaba 
1.496 maravedís, según escritura de 13 de Diciembre de 1637 
ante Martin de Carbajal.

Todos estos capitales de censos ascendían á la insignificante 
suma de 93.849 rs. 18 maravedís, y rendían anualmente 3.179 
reales de réditos.

De suerte, que suponiendo que todas las cantidades que lie
mos dado á conocer se cobrasen, lo cual no era humanamente 
posible, la Universidad venía á tener una renta de 15.654 rea
les vellón en cada un año. ¿Qué renta era esta para un esta
blecimiento de enseñanza Universitario?

El Dr. D. Agustín de Valencia dejó en su testamento cuatro 
casas en esta ciudad y dos tiendas, para que se dotasen las Cá
tedras de Aforismos de Hipócrates y tres de Leyes. No se sabe 
cual baya sido el destino de esta donación; pero sí resulta que 
el Dr. Peña, por el estipendio de su Cátedra, cobró por muebo 
tiempo las rentas.

También el Señor Arzobispo Don José de Argais aumentó 
el salario de la Cátedra de Teología Moral con 500 reales ca
da un año pagados de su peculio; pero solo fué por muy poco
tiempo.

En 10 de Enero de 1775 se manda por el Consejo Real que
74
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(le los fondos de Propios se dén para la enseñanza de la prae
fica de la Cirugía la cantidad de 500 ducados.

Empero cualesquiera que fuesen las cantidades que pudieran 
figurar como ingresos permanentes de esta Universidad, en un 
documento, el cual hemos dado á conocer literalmente, fechado 
el 3 de Noviembre de 1767, el Claustro presenta como ingreso 
las cantidades siguientes:

E! Pontifical del beneficio de Motril reducido á 100 ducados. 
El Pontifical del beneficio de íllora reducido á 687 reales 14

maravedís, 24 fanegas de trigo y 12 de cebada.
En verdad estas cantidades no pueden llamarse rentas Uni

versitarias porque correspondían á los prebendados de la Cate
dral; ni mucho menos las que corresponden á los dos Capella
nes Reales.

El Pontificado del beneficio de Salobreña reducido á 100
ducados.

Una capellanía que deja libres 12 ducados anuales.
Una casa que produce libres 100 rs.
Los 50.000 maravedís que debe pagar la ciudad.
Los 4.000 rs. que pagaba la Santa Iglesia por haberse agre

gado á la Universidad la Cátedra de Latinidad que sostenía el 
Cabildo.

Los 2.145 rs. que corresponden á los intereses de la cantidad 
dada á censo por eUDr. Marmolejo.

Delos Regulares expulsos se mandaron entregar á la Uni
versidad por Real previsión de S, M., los bienes con gravámen 
á la enseñanza, designados según sus fundaciones. De ello re
sultó que la Universidad se incautó:

De la dotación de los Fonsecas una
renta líquida de........................

De otras donaciones.......................
10.723 rs. 6

815 » 4

Total de rentas........  11.538 » 0
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Por mándalo de S. M. se mandó entregar á la Universidad el 

juro sobre la renta de la Sal, que ascendía á 25.856 mara\edís.
Empero ¿á qué fatigarse, en buscar y rebuscar documentos 

para dar á conocer las rentas que poseía esta Universidad? De 
un estado de época muy reciente, el cual se mandó formar en 
virtud de la Real órden de 24 de Febrero de 1854, resultan las 
siguientes, con inclusión de las dotaciones que hicieion la Rei
na Juana y el Dr. Marmolejo.

.D. Diego Villalobos, 330 rs. de renta en 1788, por 11.000
reales de capital.

D.'̂  Ana de Torres, 132 rs. de renta en 1686, por 4.400 rs,
%

de capital.
El Ayuntamiento de Granada 550 rs. anuales, consignados 

por Real órden en 1776.
La Mitra de Granada 12.000 rs. por órden del Sr. D. Carlos llt

y concesión Apostólica.
La Catedral 2.000 rs. por igual concepto.
El Estado 25.919 rs. 18 mrs. por los intereses al 5 por 100

de la lámina, producto de la venta de varios cortijos y una ca
sa, por la cantidad de 478.590 rs. 20 mrs. Esta lámina existe y 
además otras dos, una por la cantidad de 9.641 rs. 55 mrs. y 
otra por la de 4.197 rs. 20 mrs. producto de la venia de algu
nos bienes de los Colegios suprimidos.

Además, la Universidad se incautó de los bienes procedentes
del Colegio Real, en virtud de la Real órden de 17 de Marzo de 
1854, y consistían en

Casa del Colegio Real en la calle déla Duquesa, ocupada boy 
provisionalmente por la Excelentísima Diputación y Gobieino
de provincia.

Tierras de veinte y dos marjales, pago de Calderón, en Alar-
fe, su valor 11.666 rs.

Otras de cuarenta y ocho marjales, en el mismo pago, su 
valor 20.800 rs.

Otras de treinta y seis, en el mismo pago, su valor 16.666 rs.
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Oirás de veinte y nueve marjales, en el mismo pago, su va

lor 5.33o rs.
Otras de treinta y cuatro marjales, pago de Marcés, su valor 

8.533 reales.
Otras de noventa y dos marjales, en el mismo pago, su valor 

53.700 reales.
Otras de siete marjales, en Armilla, su valor 10.353 rs. 
Otras varias tierras en Alhendin, su valor 2.233 rs.
La Capilla Pieal de Granada un censo de 100 rs. de réditos

por 3.335 de capital sobre la memoria del Sr. Romero.
El Ayuntamiento de Caniles un censo sobre sus Propios de 

1.980 rs. de réditos por 66.000 de capital.
Por lo expuesto se puede comprender, que nuestra Univer

sidad siempre estuvo desatendida y falta de recursos pecunia
rios permanentes, y de ahí ese descuido é indiferencia que he
mos observado en la exacta asistencia á las Cátedras. Solo des
pues del plan de 1824, es cuando en verdad comenzó á atender 
á su presupuesto con cierta regularidad y desahogo, pues la 
Inspección general del ramo vigilaba los acuerdos de los Claus
tros, y como hemos hecho notar, mas de una vez merecieron 
su censura y reprobación. El Ayuntamiento había olvidado el 
pago del juro de la Reina D.’ Juana y los intereses del censo 
del Dr. Marmolejo; la Mitra tampoco abonaba lo que sobre ella 
pesaba, ni mucho menos se pagaban los intereses de la lámina; 
de suerte que bien se puede asegurar, que los recursos consis
tieron en los derechos de matrículas y grados; de tal suerte, 
que al realizarse la centralización de fondos decretados por el 
Excmo. Sr. Marqués de Salamanca, siendo Ministro de Hacien
da, la Universidad de Granada tenía cubiertas todas sus aten
ciones, atendía á los reparos y obras, aparentaba marchar á la 
altura de la ciencia, para lo cual consignaba cantidades no pe
queñas, y á pesar de lodo tenía un sobrante de 27.000 duros 
poco mas ó menos, que fueron entregados á la Hacienda en 
virtud de aquella superior resolución. Desde entonces su pre-

'  c *

y j

i v :

m
t  ^

• ' • ‘A i

*

’ S  ti

y . .\¿

n
'I•  ¿ . V
,%r:-

. ' J

■■1
■-■'■¡i

'  i

.  ‘ V

S  '
-  •  í »

t ♦

•  •  ' • >

' 7

, 1 

'  V  '

'  }
'  f l i

•  ' V  

« „

V

> v



^ . v  *

c J

i

f  .

' v

I J
I t

— 577 —
supuesto, así ordinario como extraordinario, forma parte dcl 
general del Estado, en el ramo de Instrucción pública; y en 
verdad que ha mejorado de una manera notable el Mateiial de 
enseñanza, su Moviliario, la Biblioteca, Laboratorios, Gabine
tes, Jardin botánico y cuantas dependencias tiene la Universi
dad. Las facultades de Ciencias y Farmacia, si bien se resienten 
de la falta de local, están provistas de cuanto se necesita para 
que las explicaciones tengan la índole práctica y demostrativa 
que reclama la ciencia. La facultad de Medicina, construida en 
terreno del Hospital de San Juan de Dios, no corresponde por 
su construcción ni por la amplitud de su local á sus necesida
des. Sin embargo, tiene un regular Gabinete, su bien surtido 
arsenal Quirúrgico, y las Clínicas cuentan hoy con el número de 
camas suficientes. Un anteproyecto que se halla en tramitación, 
ofrece un pensamiento aceptable para que esta facultad adquie
ra un edificio con las dependencias que su importancia hace 
necesarias, atendiendo al desarrollo y crédito que ha sabido 
conquistar entre los hombres conocedores y prácticos en la
enseñanza pública.

Colegio de San Bartolomé y Santiago. Al hablar de los esta
blecimientos de enseñanza que comprende este distrito univer
sitario, hemos hecho varias indicaciones y presentado ciertos 
datos suficientes para conocer las rentas que cada uno tenía, á 
fin de atender á sus respectivos presupuestos.

Nos abstenemos de hacerlo respecto de los Colegios de San 
Cecilio y San Dionisio Areopagita, Eclesiástico y Sacro-Monte, 
porque los datos serían muy dudosos, atendido el carácter es
pecial de estos establecimientos, su régimen interior, y los 
distintos emolumentos que por conceptos diferentes sirven pa
ra su sostenimiento.

No sucede lo mismo respecto del Colegio de San Bartolomé 
y Santiago, que posee pingües rentas, las cuales dieron en al
gunos anos sobrantes de bastante consideración, con los que se 
tuvo la pésima y desgraciada idea de adquirir un mal edificio

/ /
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para construir un nuevo Instituto. Es lo cierto, que despues de 
haber agotado en la obra unos treinta mil duros, sin contar 
diez mil quinientos que costó la adquisición de una casa anti
gua, esta obra se ha suspendido, se halla incompleta en la par
te proyectada y puesta en construcción, de tal modo, que en 
el dia sufre marcado deterioro y perjuicios dé consideración. 
Lástima da al ver cómo se han abandonado estas obras, y al re
cordar la poca previsión que se tuvo en su proyecto, cuando
contando con fondos bastantes se pudo adquirir el palacio del 
Sr. Conde de Luqiie.

El Colegio de San Bartolomé y Santiago debería ser el pri
mer Colegio de Europa, y presentarse como el Colegio modelo; 
y el Instituto á él agregado ser también el primero de España. 
Tiempo es ya que el Gobierno, mirándolo como un estableci
miento particular, dicte medidas radicales que le pongan en 
condiciones, fuera de las órdenes y reglamentos que pueden 
darse y aceptarse para otros establecimientos que las provin
cias ó los Municipios toman bajo su protección y tutela. El 
Colegio de San Bartolomé y Santiago no necesita protección ni 
tutela de nadie, por sí vive y vive con gran holgura, se basta a 
sí propio y subvenciona al Instituto. ¿Qué le falta pues? Una 
administración particular, vigilada, no por corporaciones po
pulares que de todo cuidan menos de la Enseñanza pública, 
sino por el Estado, valiéndose para ello de una Junta, en la 
que pueden ser Vocales el Bector, el Presidente de la Audien
cia y el Gobernador de la provincia. Hoy por hoy el Colegio se 
halla desprestigiado, los Colegiales han disminuido en número, 
en cambio han aumentado los dependientes, contra lo prescri
to en su reílamento.

Para dar una idea del estado de fondos del Colegio de San
Bartolomé y Santiago, copiaremos á la letra el presupuesto ge
neral de ingresos para el año de 1869-á 1870 presentado en 
21 de Julio de 1868 por el que entonces ei’a su Director, el 
Sr. Dr. D. José Moreno González.
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I N G R E S O S .
Escudos.

Existencias como sobrante del presu
puesto del año económico de 1868
á l 8 6 9 . . ...............................   14.420

Rentas de fincas.................................  240
Idem de inscripciones equivalentes á 

bienes vendidos entregados hasta
la fecha.......................................    30.439

Idem por bienes vendidos pendientes
de liquidación...................  529

Intereses de unos 25.000 escudos que 
se gradúa podrá tener el Colegio 
en la Caja de Depósitos en el año 
á que se refieren estos ingresos al 
interés del 5 por 100 por término
m ed io .................................  1.250

Censos en Granada........ .... ..............   239
Id. en Santiago de Calatrava..............  649
Id. en Tabernas........ .............   6
Id. en Acula........................................  24
Id. en Noniles...................................... 5
Id. en Ventas de Huelma...................  12
Cuevas en Ventas de Huelma............  35
Pensiones.............................................  »
D écim as.....................................   50

Miles.

411

264

602

116
350
600
500
650
600
600

»

47.902 693

Ahora bien, si de la suma de cuarenta y siete mil novecien
tos dos escudos quinientas noventa y tres milésimas, se dedu
cen catorce mil cuatrocientos veinte con cuatrocientas once 
milésimas, quedará un líquido de treinta y tres mil cuatro-
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cien tos och en ta  y  d o s  escu dos con d o sc ie n ta s  och en ta  y  dos m ilé s i-
I

m a s ;  cantidad que puede considerarse que es la renta de dicho 
Colegio.

Es decir, que las rentas del Colegio de San Bartolomé y San
tiago, según el presupuesto que hemos copiado, ascienden á la 
respetable suma de 334.821 rs. vn. 82 maravedís: adviértase 
que en esta suma no figuran las cantidades que han de ingre
sar por razón de pensiones, que en el dia son insignificantes 
puesto que hoy solo hay ocho ó nueve Colegiales que paguen y 
doce gratis.

No damos á conocer el presupuesto de gastos porque no está 
en nuestro plan, ni mucho menos nos constituimos en censo
res. Para nuestro objeto basta con lo expuesto.

Empero nos ha llamado la atención que ascendiendo el ca
pital del Colegio, según declara el Director en la memoria que 
hemos citado, á la suma de más de ve in te  m illo n e s , las rentas

A

que arroja el presupuesto de ingresos representa el interés de 
1,67 por 100; interés por cierto bastante mezquino y reducido 
tanto mas que de la mayor cantidad paga el Estado el cinco  p o r  
cien to .
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f  .

OPIA Y TRADUCCION DE DOS Tl iSTATUTOS O ONSTITUCIONES DE

ESTUDIOS EN LA ÉPOCA DE SU FUNDACION. LAN DE LOS

ESTUDIOS QUE SE MANDARON EN ESTA  ^ N Í Y E R S I D A D  EN

J  ,

:

I.

KslatuloS ó Constituciones primeras

1

X

En la página sesenta dimos á conocer el acuerdo tomado por 
el Claustro el dia 15 de Octubre de 1540, para que una Comi
sión compuesta de dos individuos por cada facultad se ocupase 
de redactar las Constituciones de la Universidad, las cuales fue
ron leídas y publicadas en la sesión que se celebró el dia 6 de 
Mayo de 1542. .

Este notable documento, copiado á la letra y traducido del 
latín, respetando su especial estilo, es como sigue:

• CONSTITUTIONES CONSTITUCIONES
TAM COMM0D.E, QÜAM SANCT/E A LM ^ DE LA TAN PROVECHOSA COMO SANTA,

GRANATENSIS ACADEMIAS. LA AUGUSTA ACADEMIA 

DE GRANADA.

PROfEMIUM.

A

GaspardeAvalos, divina mi
seratione Archiepiscopus Gra- 
natensis, ornatissimis viris, ac 
charissirais in Christo fratibus, 
et filiis Rectori, et Cancel
lario, Doctoribus, Magistris,

7 5

Gaspar de Ávalos, por la di
vina misericordia, Arzobispo 
de Granada, á los ilustrados 
varones y carísimos hermanos 
é hijos en Cristo, el Rector, el 
Secretario, los Doctores, Maes-
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Licencialis, Baclialauris, et 
reliquis Scholaribus in Gra- 
nalensi llniversitale literarum
scienliam profitenlibus, salii- 
Icm in Domino. Qui leges, et 
prsecepta literis scripta homi
nibus reliquerunt (fratres, ac 
filii in Domino dilectissimi) 
illud potissimum prseoculisha
buisse mihi visi sunt, ut in 
multiplici hominum varietate, 
eorum paci, atque concordiae 
consulerent, ut ex eorum se
cura tranquilita te universo ho
minum caetui utilitates, etcom-
moda provenirent. Pax enim
inter mortales optatissimum
illud bonum est, quod qui as- 
secuntur se foclices appellare 
non dubitant. Cum videlicet
illius aiterni otii, quod in Cmlis 
promittitur beatitudinem, in 
terris imitetur, etbona plurima 
etiam in hac vita suppediter.
Caeterum cum varia sint ho
minum ingenia, multiplexsta- 
tus, et conditio, diversa re
rum officia, et inter se non
parum distantes 
ac iuxta Pauli sententiam, in
uno corpore multa sint mem
bra non eumdem actum haben
tia, unicam proponere legen|,

4

quae unicuique certa mun|a
'  V

tros. Licenciados, Bachilleres, 
y los demás Escolares que ejer- 
zan la ciencia de las letras en
la Universidad de Granada, sa
lud en el Señor. Los que tras
mitieron por escrito á los hom
bres las leyes y preceptos (her
manos é hijos carísimos en el 
Señor) me ha parecido que 
proyectaron aquello para que, 
en medio de la multiplicada 
diversidad de hombres, pudie
ran atender á su paz y con
cordia; y de la segura tranqui
lidad de ellos, provinieran ála 
total congregación de los hom
bres las ventajas y comodida
des. La paz, pues, es entre los
hombres aquel don apetecidí- 
simo, el cual, los que, lo con
siguen no dudan llamarse fe
lices; puesto que reproduce 
ciertamente en la tierra las
venturas de aquel eterno des
canso que se promete en el 
Cielo, y suministra muchísi
mos bienes aun en esta vida.
Por lo demás, siendo diferente 
la índole de los hombres, es 
estado divino, y la condición 
de las cosas distinta, los car
gos y las profesiones no poco 
desemejantes entre sí; y ha
biendo según la sentencia de
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praescriberet, consentaneum 
erat, ut eorum discrimina 
aequali moderamine tempera
ret. Quod si reliqui hominum 
ccetus certam uniendi nor
mam, aut ipsi statuunt, aut ab 
aliis statutam recipiunt, certe 
hoc vestra ipsorum quisapien- 
tiam profitemini, maxime co
nari decet, ut his vos legibus 
constringatis quibus obtem
perantes, et honestissime vi
vere, ut sapientes decet: et 
aliis exemplo esse positis. Cer
te quod ad nos attinet vobis 
deesse noluimus, quorum ho
norem, et utilitatem, arden- 
tissimis votis semper optavi
mus. Nam cum decimo ab hinc 
anno literarum studium, et 

’ Universitatem, iam pridem in 
inuictissimo Carolo, primo 
Hispaniarum Rege, et Roma
norum Imperatore Quinto, in 
hac urbe Granatensi decre
tam, foelicis recordationis Cle
mens Papa Septimus, sua au- 
thorilate, gratiis, et privile
giis stabilisset, nobis leges in 
ea condendi, et quod facto 
opusessetstatuendi potestatem 
fecit. Et tunc quidem pro no
vitate rei, qua?, non ita plane 
digeri poterat, institutiones

Pablo, en un mismo cuerpo 
muchos miembros que no ejer
cen el mismo acto, era con
veniente proponer una ley úni
ca, que fijase á cada uno de
terminados cargos, para que 
organizase con un régimen 
igual la diferencia de ellos. 
Porque si las demás congre
gaciones de los hombres, ó 
ellos mismos, establecen ó re
ciben establecida de otros una 
regla fija de unirse, conviene 
ciertamente á vosotros mis
mos, que profesáis la sabidu
ría, procurar con grande em
peño esto, para que os liguéis 
con estas leyes, obedeciendo á 
las cuales, podáis vivir hones- 
tísimamenle, cual corresponde 
á sabios, y servir de modelo á 
otros. A la verdad, lo que á 
Nos conviene, no hemos que
rido que falte á vosotros, cuyo 
honor y provecho hemos pro
curado siempre con muy fer
vorosos votos. Pues habiendo, 
hace diez años, el Papa Cle
mente VII, de feliz recorda
ción, consolidado con su auto
ridad, con graciasy privilegios,
en esta ciudad de Granada, el 
estudio de las Ciencias, y la 
Universidad, decretada ya an~
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quasdam vobis tradidimus, 
quas pro temporis oportunita- 
le commodas esse iudicamus.
Cseteriim cum tempus ipsum 
iuxla rerum subinde nascen
tium, atque crescentium, mul
titudinem, multa plerumque, 
aut mutare, aut addere com
pellat, lioc potissimum tem
pore, cum iam, Universitas 
nostra velut radices egisse vi
detur. Authoritale Apostólica 
freti, integras denuo constitu
tiones, vobis scribendas, atque 
tradendas duximus. Partim ex
his quas prius condideramus 
excerptas, partim quas tempo
ris necessitas, et retum ipsa
rum experientia, mutare, ade
re, detrahere, aut certe expo
nere suadebat. Curam igitur
nostram sequis animis accipi
te, qiii vestrse omnium utili
tati, et honori consulendum 
putavimus, et legibus nostris 
quoe sequilalis, et honestatis ra
tionem habent, atque autho-
ritate Apostólica suffultsesunt, 
libenter obtemperate.

tes cn tiempo dei invicto Cár- 
los, Rey primero de España, y 
Emperador quinto de Roma, 
nos concedió la facultad de
fijar en ella leyes, y de esta
blecer todo lo que fuera nece
sario para el hecho. Y habién
doos dado, en verdad confor
me á lo nuevo del objeto, que 
no podía arreglarse cumplida
mente ¿sí, ciertas institucio
nes que juzgamos ser condu
centes, según las circunstan
cias de la época: además obli
gando el mismo tiempo, ó á 
variar ó. á añadir, acerca de
multitud de cosas que proce
den y se desarrollan despues, 
y de otras muchas, especial
mente en esta época, en que 
ya nuestra Universidad parece 
que ha fructificado como las 
raíces; confiados en la autori
dad Apostólica, hemos creído 
que se os deben consignar y 
trasmitir de nuevo constitu
ciones completas, parte entre
sacada de aquellas que había
mos establecido antes; parle 
que la necesidad del tiempo y 
la misma experiencia de las 
cosas, aconsejaba variar, aña
dir, quitar ó ciertamente ex
plicar. Recibid, pues, con áni-
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PñlNlA CONSTITUTIO.
4

DE ELECTIONE RECTORIS.

In primis statuimus, et prse- 
dicta aulhoritate Apostólica 
ordinamus, quod in studio 
Granatensi perpetuis tempori
bus, unus sit Rector, et Consi- 
liarii sex quolibet anno. Rec
tor quidem de nobilibus stu
dentibus in Universitate, vel 
de dignitatibus Ecclesiee Me
tropolitanae huius Civitatis, vel 
Capellanus maior Regiae Ca
pellae eiusdem Ecclesiae, tcI de 
Doctoribus in Theologia, vel 
iure, vel de Licenciatis in sa- 
cra Theologia, vel iure Cano- ,
nico, aut Csesareo, graclualis

in hac Universitate: dummodo 
non sit coniugatus, nec reli
giosus, nec anno immediate 
pi Ecterito fuerit Rector, in cu
ius electione talis seruetur or-

mo conforme la solicitud de 
Nos, que hemos juzgado que 
debe atenderse al provecho y 
honor de todos vosotros, y obe
deced con gusto nuestras leyes, 
que contienen la regla de la 
equidad y honestidad, y están 
confirmadas por la autoridad
Apostólica.

CONSTITUCION PRIMERA.
1 )E LA ELECCION DE UECTOB. 

Primeramente establecemos,

y en virtud de la precitada Au
toridad Apostólica mandamos, 
que haya perpetuamente un 
Rector y seis Consejeros, cada 
año, en el Estudio de Granada; 
El Rector será uno de los No
bles que estudien en la Uni
versidad, ó de las dignidades 
de la Iglesia Metropolitana de
esta Ciudad, ó el Capellán ma
yor de la Real Capilla de la 
misma Iglesia, ó uno de los 
Doctores en Teología ó Dere
cho, ó de los Licenciados en /
Sagrada Teología ó Derecho 
Canónico ó Civil, graduados 
en esla Universidad; con lal 
que no sea casado, ni religio
so, ni baya sido Redor en gl 
año próximo anterior, en cuya
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do. Pridie festum Sancti Mar- 
tini, Rector, ac Consiliarii 
(prius per Bedelum accersiti) 
conveniant in claustro praefa
tae Universitatis, ubi Rector
proponat eis summam, per 
Notarium de mandato ipsius 
scriptam, ubi contineantur 
nomina eorum, qui illo anno, 
in Rectorem, et Consiliarios 
eligi possint. Praedictus autem 
Rector admoneat eos, ut unus
quisque eorum sigilatim, el
perse, non communicato con
silio, cum alio, vel cum aliis 
cogiter, et praevideat, quales 
personae sufficientiores, ma
gisque idoneae erunt ad offi
cium Rectoris, et Consilia
riorum. Ipso autem festo San
cti Marlini, Rector, Cancella
rius, et Consiliarii, in Capella
dictae Universitatis conirreiren-
lur, et dicta prius Missa de 
Spiritu Sancto, Rector acci
piat iuramenlum in forma

s

Cancellario, et Consiliariis,
quod eligent tres sufficientio
res, qui sibi visi fuerint ad 
officium Rectoris, et sex ad offi
cium Consiliariorum, iuxta
normam sequentis constitutio
nis. In quibus eligendis nullam 
amicitiae, affinitatis, aut etiam

i

elección se observa este orden.
La víspera de la festividad de 
San Martin, el Rector y los 
Consejeros, citados previamen
te por el Bedel, se reúnan en 
Claustro de dicha Uiversidad,
donde el Rector les exponga 
una nota, escrita de su orden 
por el Secretario, en la que se 
contengan los nombres de los 
que puedan elegirse en aquel 
año para Rector y Consejeros. 
El citado Rector Ies amoneste
que cada uno de ellos medite 
privadamente, sin comunicar 
su juicio con otro ó con otros, 
y prevea qué sujetos serán los 
más capaces é idóneos para el 
cargo de Bedeles y de Conse
jeros. En la misma festividad 
de San Martin, el Rector^ el
Canciller y los Consejeros, se 
reunirán en la Capilla de dicha
Universidad y celebrada antes 
Misa de Espíritu Santo, elJlec- 
lor reciba juramento en forma 
del Canciller y Consejeros, se
gún la fórmula de la siguiente 
Constitución, de que elegirán 
los tres que les hubieren pa
recido más aptos para el cargo 
de Rector y seis para el de Con
sejeros: que en la elección de
estos no tengan en cuenta mo
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simulalis, sed solius iusliliae, 
iitilitalis, et honoris prsedtc- 
Ise Universitatis rationem ha
beant. Quodque nullo modo 
suffragia sua praestabunt, ali
cui eorum pro quibus, vel ab 
ipsis, vel ab aliis solicitati, mo
nili, rogali, subornative fue
rint. Quod si contrarium fece
rint, si suffragator fuerit Colle- 
gialis cuiuscumque Collegii, 
ipso facto in foro conscientiae 
teneatur ad restitutionem eo
rum quae ex Collegio suo, sive 
ex Universitate percipiat, si 
vero Collegialis non fuerit, non

acquirere aliquid ex 
salariis, fructibus, obventio
nibus praedictae Universitatis. 
Quo iuramento facto, tres no
minent personas de supra dic
tis, quae numerum viginliquin
que annorom excedant, in 
quorum electione concurrat, 
suffragium omnium, vel nia- 
ioris partis eorum, quorum 
trium nomina, in singulis ce- 
dulis scribi faciant, et quae
libet earum involvatur in quo
dam globulo cereo, et pona
tur in galero , sive birreto, et 
praedicti Rector, et Consiliarii, 
qui tunc affuerint, praefatum

exproment, et ex-

tivo alguno de amistad, pa
rentesco, ó también de aver
sión, sino solo la considera
ción de justicia, utilidad y ho
nor de la antedicha Universi-

>

dad; y que de ningún modo 
darán su voto á alguno de aque
llos, en cuyo favor hubieren 
sido solicitados, amonestados, 
rogados ó sobornados, ya por

mismos, ya por otros: que 
si hicieran lo contrario, si el 
votante fuere Colegial de cual
quier
por el mismo hecho, en el fue
ro de la conciencia, á la res
titución de lo que perciba de 
su Colegio ó de la Universidad; 
y si no fuere Colegial, que no 
pueda adquirir para sí nada de
los honorarios, frutos ó ulili-

I

dades de la antedicha Univer
sidad. Prestado este juramen- 

, nombrarán tres sujetos de
s, que

excedan de veintey cinco años 
y hagan que dos nombres de 
los tres, en cuya elección con
curra el voto de lodos ó de la

i ♦

mayor parte de elloSj sean es
critos en cédulas separadiOs, y 
cada una de ellas envuelta en 
una bolita de cera y colocada 
en un bonete ó en un birrete;
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508
el ¡n suo Claustro,cipient, 

vel praedicta Capella, parvulus
quidam (qui per Bedelum vo
cabitur) praedictis tribus globu
lis cereis in dicto galero, sive 
birreto missis, praecipiatur
mittere manum in galero, sive 
birreto, et talis parvulus ex
cipiat unum illorum globorum 
quem Praelatus, sive Cancella
rius eius nornine accipiat, et 
illico coram omnibus in con
gregatione existentibus, ape
riat, et postquam cédula quae 
intra globum erat involuta 
lecta fuerit, illa persona cuius 
nomen in praefata cédula scrip
tum erat, illo anno usque ad 
festum Beati Marlini Bector
existat. Et si tunc ibidem Rec
tor novus extiterit, assignétur 
sibi locus proprius, in illo lo
co, ubi Rector anni elapsi se
debat, in signum possessionis, 
vel quasi dicti officii. Sed si 
Rector praedictus noviter elec
tus, ibi in Capella non fuerit, 
duo, vel tres habeant, qui eum 
usque in dictam Capellam 
committentur. Quicumque ve
ro electus fuerit praedictum 
teneatur acceptare officium, 
et iuramentum solitum dictae
Universitatis, in manu Recto-

y los antedichos Reolor y Con
sejeros, que entonces estuvie
ren presentes sacarán y mani
festarán el citado bonete, y en 
su Claustro ó en la precitada 
Capilla se mande á un niño, 
que será llamado por el Bedel, 
colocadas las tres referidas bo
litas de cera en el indieado bo
nete ó birrete, que meta la 
mano en el bonete ó birrete.
y el mismo niño saque una de 
aquellas bolitas, la cual reciba 
el Prelado, ó el Canciller en
su nombre, y la abra al punto 
en presencia de todos los que 
estén en la Junta,, y despues 
que la cédula que habla sido 
envuelta dentro de la bolita.
hubiere sido leida, aquel suje
to, cuyo nombre habla sido 
escritoen la antedicha cédula.
sea el Rector en aquel año 
hasta la festividad del bien
aventurado San Martin. Y si
entonces estuviera allí el nue
vo Rector, se le señalará el 
sitio propio, en el mismo lu
gar en que se sentaba el Rec
tor del año anterior, en señal
de posesión ó como del citado 
cargo. Pero si el precitado 
Rector, nuevamente elegido, 
no estuviera allí en la Capilla,
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ris prsecedenüsfacere Icnealur 
sub hac poena, quod si offi
cium acceptare noluerit, á con
sortio, et congregatione diclic 
Universitatis, et ab honore, 
et prseeminentiis eius, ipso 
facto privatus existat. Volu
mus insuper, quod praedictus 
eligendi modus, de caetero, et 
in aeternum in eligendo Rec
torem habeatur, et observe-

i

tur. Si vero praedictum offi
cium vacare contigerit, per 
mortem, vel absentiam, vel 
alio quovis modo, praefati Con
siliarii statim conveniant, et 
congregentur in dicto loco, 
faciantquenominationem cum 
globulis cereis, modo praedic
to, et prius quam exeant 
claustrum, nominationem offi
cialis vacantis, in publicum 
edant, cum praedictis cere
moniis.

salgan inmediatamente dos o 
tres que le acompañarán hasta 
la dicha Capilla. Cualquiera 
que hubiese sido elegido, este 
obligado á aceptar el citado 
cargo, y á prestar en manos 
del Rector anterior el jura
mento acostumbrado de la in
dicada Universidad, bajo esta 
pena: Que si no quisiere acep
tar el cargo, quede privado por 
el mismo hecho de la partici
pación y congregación de la 
referida Universidad, y del ho
nor y preeminencias de ella. 
Queremos además, que el ci
tado modo de elegir, en la 
elección de Rector, se observe 
y guarde en lo sucesivo y para 
siempre. Pero si ocurriese que 
vacase el citado cargo por 
muerte, ó ausencia ó por cual
quier otra circunstancia, los 
antedichos Consejeros, con
curran inmediatamente y se 
reúnan en indicado lugar, y 
bagan el nombramiento con 
bolitas de cera, del modo in
dicado; y antes que salgan al 
Claustro, dé al público, con los 
ceremonias predichas, el nom
bramiento de la vacante ofi
cial.
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CONSTITUTIO II.
DE FORMA ELIGENDI

CONSILIARIOS.

Celébrala igUur Rectoris 
electione, statuimus similiter, 
et orilinamus, eisdem die, et 
hora dentur priefatis personis 

'de Universitate, in praedicta 
Capella exislentibus, nomina 
eorum, qui eligi possint in 
Consiliarios, qui futuri sint 
sex, cl toties volaverint, quo 
ad usque remaneant electi sex. 
Ita tamen, ut duo ad summum 
eligantur ex Collegio Regali. 
Et unus ex numero Theologo
rum, qui ad minus Licentialus 
in Artibus, vel Rachalarius: in 
sacra Theologia exislal. Item 
unus ex lurislis, adminus Ba- 
chalarius in iure. Unus ex Me
dicis. Unus ex Artistis, sive in 
his tribus faciiltalivus ultimis
sint Liccntiali, Magistri, vel
Doctores, ex eis, qui in Rec
torem eligi non possunt. Qui 
quidem Consiliarii iuramen-
lum solitum praestabunt, qui 
slalim praedictum officium ac
ceptare teneantur, sub poena 
Rectori imposita, et aliis prout 
RecloiT, et Cancellario visum

CONSTITUCION SEGUNDA
DEL MODO

D E  E L E G I R  C O N S E J E R O S

Verificada pues la elección 
del Rector, establecemos de
igual modo y mandamos: que 
en los mismos dia y hora, se 
den á los precitados sujetos 
que estén en la Universidad en 
la referida Capilla, los nom
bres de aquellos que pueden 
ser elegidos para Consejeros, 
los cuales habrán de ser seis.
y votarán cuantas veces sea 
preciso hasta que resulten ele
gidos seis; de tal modo sin 
embargo, que sean elegidos, á 
lo mas dos del Real Colegio, 
uno del número de los Teólo
gos, que sea al menos Licen
ciado en Arles ó Bachiller en
Sagrada Teología; uno tam
bién de los Juristas, Bachiller 
al menos en Derecho; uno de 
los Médicos; uno de los Artis
tas; ó mas bien que en estas 
tres facultades últimas, sean 
Licenciados, Maestros ó Doc
tores, de aquellos que no pue
den ser elegidos para Rector. 
Estos Consejeros prestarán el 
juramento de costumbre para
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C

fuerit. 'Item volumus, el or
dinamus, quod Rector, cl Con
siliarii prBefati, et eorum quili
bet, postquam electionibus de 
se factis praestiterint consen
sum, quanto citius poterunt, 
et eorum quilibet poterit, sal
tim infra diem naturalem, ab 
hora praestiti consensus com- 
putandum, coram Rectore an
tiquo, Consiliariis antiquis, et 
novis, qui interesse voluerint, 
ac novi Consiliarii praedicti, in 
novi Rectoris manibus, Consi
liariis etiam antiquis praesen
tibus, si voluerint interesse, ac 
testibus, et tabelione publico 
pi’Eesenübus, iuramentum in 
modum qui sequitur corpora
liter ad sancta Dei Evangelia, 
tactis sacrosanctis scripturis 
prmstent.

que queden obligados, á acep
tar al punto el antedicho car
go, bajo la pena impuesta al 
Rector, ú otras según parecie
re al Rector y al Canciller. 
También queremos y manda
mos, que el Rector y los d ia
dos Consejeros, y cualquiera 
de ellos, despues que hubieren 
prestado asentimiento á sn 
elección, cuanto antes pudie
ren, y cualquiera de ellos pu
diere, al menos dentro del día 
natural, que se computará 
desde la hora del precitado

/

asentimiento; en presencia deí 
antiguo Rector, de los Conse
jeros antiguos y de los moder
nos que quisieren asistir; y los 
citados Consejeros modernos, 
en manos del Rector moder
no, presentes también los Con
sejeros antiguos, si quisieran 
asistir, y presentes además los 
testigos y el escribano públi
co, presten juramento perso
nalmente, del modo que sigue, 
delante de los Santos Evange
lios de Dios, tocando las Sa
gradas Escrituras,
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CONSTITUTIO 111.
JUnAMENTUiM nECTOlUS

Ego N. Rector huius Almse
Universitatis Granatensis, ab 
hac hora in antea, fidelis, et 
obedieas ero Beato Petro Apos
tolorum Principi, et Sanctse 
Romanae ac universali Eccle-
sicC, et sanctissimo Domino 
nostro Papae Paulo III eiusque 
successoribus Canonice intran
tibus, necnon dictae Universi
tati matri meae. Nec ero in
consilio, quod idem Dominus 
noster Papa, aut aliquis suc
cessorum suorum, vitam per
dant, aut membrum, vel ca
piantur. Si vero damnum eius 
tractari sciveto, proposse meo 
impediam ne fiat. Quod si per 
me impedire non possem, id 
Domino Papae, et Ecclesiae, 
aut Universitati, aut illi, vel
illisper quos ad eorum notitiam 
deducatur significare curabo. 
Et insuper officium Rectoralus 
mihi commissum, bene, et
fideliter geram, exercebo. Ho
nores, ac iura utilitatem, et 
commoda Universitatis, et stu
dentium, remotis odio, gra
tia, cl favore, pro viribus

CONSTITUCION TERCERA.
JURAMENTO DEL RECTOR.

Yo N. Rector de esta Santa
Universidad de Granada, seré 
desde esta hora como hasta
aquí, fiel y obediente al bien
aventurado Pedro, príncipe de 
los Apóstoles, y á la Sania y 
Universal Iglesia Romana, y á 
nuestro Santísimo Señor cl
Papa Paulo III, y á los que le 
sucedan canónicamente, como 
también ala dicha Universidad
mi Madre. Y no entraré en
Concilio para que el mismo 
Papa, nuestro Señor, ó alguno 
de sus sucesores, pierdan la 
vida, ó un miembro, ó sean
hechos cautivos. Pero si supie
ra algún proyecto de esta ten
tativa, impediré según pueda, 
para que no se realice. Lo que 
si no pudiera evitar por mí 
mismo, cuidaré de manifestar
lo al Papa mi Señor, á la Igle
sia ó á la Universidad, ó á
aquel ó á aquellos, por quie
nes llegue á su noticia, Y ade
más desempeñaré y ejerceré 
bien y fielmente cl cargo de 
Rector que me ha sido enco
mendado. Velaré, según mis
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procurabo. Pecunias, el alia 
bona quaeciimque Universita
tis, qu£e in potestate mea fue.- 
rint, fideliter servabo, nec ali
quid ex eis expendam nisi in 
utilitatem diclse Universitatis, 
et cum officio functus fuero, 
veram futuris reddam Rectori, 
et Consiliariis rationen, sta
tuta, et constitutiones huius 
prsefatse Universitatis servabo, 
et faciam proposse ab aliis 
observari, sic me Deus adiu- 
bel, et haec sancta Dei Evan- 
gelia.

fuerzas, por los honores y los 
derechos, utilidades y benefi
cios de la Universidad y de los 
Estudiantes, alejados el odio, 
la gracia y el favor. Conserva
ré fielmente los caudales ó 
cualesquiera otros bienes de la 
Universidad que estuvieran en 
mi poder; y no invertiré parte 
alguna de ellos, sino en pro
vecho de la referida Universi
dad. Y cuando hubiere cum
plido mi cargo, daré cuenta 
exacta á los futuros Rector y 
Consejeros. Observaré y haré 
observar por los demás, según 
pueda, los estatutos y consti
tuciones de esta precitada Uni
versidad. Así Dios me ayude, 
y estos Santos Evangelios de 
Dios.

I I  -

CONSTITUTIO IV.
JURAMENTUM CONSILIARIORUM.

CONSTITUCION CUARTA.
JURAMENTO DE LOS CONSEJEROS

R '  ^

r ' *  '

(T&

Officium Consiliariatus mihi 
concessum, bene, et fideliter 

eram, et exercebo, bonum
que, et legale consilium Rec
tori meo dabo, cum fuero re
quisitus, et quoties vocatus 
fuero ab eodem, veniam ad 
eius mandatum. Statuta Uni-

Desempeñaré y ejerceré bien 
y fielmente el cargo de Conse
jero que me ha vsido encomen
dado, Y daré á mi Rector un 
consejo justo y legal, cuando 
fuere requerido, y cuantas ve
ces fuere convocado por el 
mismo, acudiré A su mandato.

vcrsilalis proposse meo serva- Observaré en cuanto pueda,
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bo, el. ¡n facLiSj el in negoLü 
eiiisdem, auxilium, consilium,
et favorem prEestabo, et alia 
faciam, quic ad ipsius Consi- 

liarialus officium perlinere 
censeantur, sic me Deus adiu-

los estalutosdela Universidad, 
y prestaré mi auxilio, consejo 
y protección, en los actos y en 
los negocios de la misma, y 
haré las demás cosas que se 
consideren concernientes al

bet, et heec sancta Dci Evan-
gelia.

cargo de Consejero. Así Dios 
me ayude, y estos Santos Evan
gelios de Dios.

CONSTITUTIO V. CONSTITUCION QUINTA.
DE EOaiVIiV ELIGENDI D E P U T A T O S .  DEL MODO DE E L E G IR  DIPUTADOS.

Item statuimus, quod in hac 
Universitate sint duodecim
Deputati* quorum sex sint ex 
Cathedrariis, et alii sex de

También establecemos que 
haya doce Diputados en esta 
Universidad, délos cuales seis

corpore eiusdem. Qui esse po- 
tcrint de Doctoribus, Magis
tris, Licenciatis, Bachalariis 
graduatis in dicta Universita
te, et de Scholaribus in ea 
studentibus, et de Canonicis, 
et porcionariis Ecclesiee Me
tropolitanae huius Civitatis, et 
de Capellanis Regalis Capellae 
eiusdem, et quod possint esse 
ex qualibet Dioecesi huius Reg
ni duo, et non ultra, non ta
men de necessitate ex quali
bet Dioecesi debeant esse duo.

serán de los Catedráticos, y 
otros seis de Ia Corporación de 
Ia misma, los cuales podrán 
ser de los .Doctores, Maestros, 
Licenciados, Bachilleres gra
duados en dicha Universidad,

Et siut naturales horum Reg
norum Castellao, et Legionis, 
Toleti, cL Provincia) Booticac;

y. de los Escolares que estén 
cursando en ella, y de los Ca
nónigos y Racioneros de la 
Iglesia Metropolitana de esta 
Ciudad, y de los Capellanes de 
la Real Capilla de la misma, y 
que puedan ser dos, y no mas, 
de cada Diócesis do esto Reino; 
no debiendo sin embargo ser 
dos precisamente de cada Dió
cesis; y que sean naturales de 
estos Reinos de Castilla, de
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ila quod de naturalibus huius 
Civitatis non possint esse, nisi 
duo, ct de Regno Valentise 
unus, et de Regno Aragonum 
alius, et de Regno PorlugalÍ2e 
alius. In quorum electione 
talis servetur modus. Scilicet, 
quod in duplo numero nomi
nentur, quorum nomina in 
singulas schedulas scribantur, 
quae involuantur in singulis 
globulis cereis servata forma, 
qualitatibus, et condicionibus 
eligendorum consideratis de 
quibus in electione Consilia
riorum mentio facta est, et 
praedicti duodecim globuli ce
rei, statim ponantur in alia 
capsula cum suis sigilis, et 
cum aliis duabus capsulis, ubi 
nomina Rectoris, et Consilia
riorum sunt posita, et ponan
tur in arca dicti studii, usque 
ad festum Divi Martini et post
quam publicata fuerit Recto
ris electio, et Consiliariorum, 
illico electio Deputatorum pu
blicetur; qui Deputati, noviter 
nominati, statim dictum offi
cium acceptare teneantur, sub 
poena in Consiliariorum elec
tione ac luramen-
tum solitum praestare. Et si eo 
anno officium alicuius Depu-

Leon, de Toledo y de la pro
vincia de Andalucía; de este 
modo, que no puedan ser sino 
dos de los naturales de esta 
Ciudad, uno del Reino de Va
lencia V otro del Reino de Ara-

t i

gon, y otro del Reino de Por- 
tugal; en cuya elección se ob
servará este orden. Es ;i saber, 
que se nombren en número 
duplicado, cuyos nombres se 
escriban en papeletas separa
das, que se envuelvan en dis
tintas bolitas de cera, obser
vada la forma, y tenidas en 
cuenta, con respecto á los que 
han de ser elegidos, laŝ  mis
mas cualidades y condiciones, 
de que se hizo mención en la 
elección de Consejeros; y las 
antedichas doce bolitas de ce
ra se coloquen inmediatamen
te en otra caja con sus sellos, 
y con las otras dos cajas, en 
donde se pusieron los nom
bres del Rector y de los Con
sejeros, y se depositen en el 
arca del referido Estudio, has
ta la festividad de San Martin; 
y despues: que se hubiere pu
blicado la elección del Rector 
y de los Consejeros, se publi
cará inmediatamente la elec
ción de Diputados. Estos Dipu-
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latí vacare contigerit, duo no
minentur idonei ad officium
exercendum, quorum nomina
in singulis schedulis scriban
tur, et in singulis globulis ce
reis involuantur, et veniens
parvulus quidam excipiat á 
galero, vel birreto unum glo
bulum, et flat publicatio De
putati, eo modo servato, qui 
in electione Rectoris servatur.
Deputati autem hi Universita
tem faciant, ita quod quidquid
per ipsos, aut per maiorem 
eorum pariem decretum, de- 
liberalumve fuerit, validum
sit, ac robur cum firmitate ha-
beat, ac si per totam Univer
sitatem fleret, pr^terquam- 
quod novas constitutiones, vel 
nova statuta facere nequeant, 
neque Universitatis bona, sive 
iura alienare vel obligare, ne
que ex eius pecunia, aut bonis 
quidquam emere, nec de ali
quo gratiam, vel remissionem 
facere, nisi ad hoc omnes Doc
tores, Magistri, et Licentiati 
in dicta Civitate existentes, 
specialiter sintvocati, quorum 
consilio, iudicio, et assensu 
supra dicta, et non aliter fa
cere valeant.

tados, nuevamente nombra
dos, estén obligados á aceptar 
al punto el citado cargo, bajo 
la pena prefijada en la elec
ción de los Consejeros, y tam
bién á-prestar el juramento de 
costumbre. Y si ocurriese que 
vacase en el mismo año el car
go de algún Diputado, se nom
bren dos sujetos idóneos para 
desempeñar el cargo, cuyos 
nombres se escriban en cédu
las separadas, y se envuelvan 
en distintas bolitas de cera, y 
presentándose un niño cual-

I

quiera, saque del bonete ó bir
rete una bolita, y se haga la
publicación del Diputado, ob
servada la misma forma que 
se observe en la elección de
Rector. Estos Diputados pues, 
constituirán Universidad, de 
modo, que cualquier cosa que 
hubiere sido decretada ó re
suelta por ellos, ó por el ma
yor número de ellos, sea váli
da, y tenga fuerza con validez, 
como si se hiciera por toda la 
Universidad; á excepción, de 
que no puedan hacer nuevas 
Constituciones ó nuevos Esta
tutos, ni enagenar ú obligar 
los bienes ó los derechos de la
Universidad, ni comprar parte
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alguna del caudal ó los bienes 
de la misma, ni hacer gracia 
ó dispensa de cualquier otra

c

cosa; a no ser que para 
sean especialmente convoca
dos todos los Doctores, Maes
tros y Licenciados, que estén 
en dicha Ciudad, con cuyo 
Consejo, dictámen y asenti
miento, y no de otro modo, 
puedan hacer las cosas antes 
referidas.

CONSTITUTIO VI.
DE DIGNITATE CANCELLARII.

■ CONSTITUCION SEXTA.
DE LA DIGNIDAD DE CANCILLER

Item statuimus, quod Can
cellarius huius Universitatis 
nullus esse possit, nisi fuerit 
Presbyter, vir gravis, et doc
tus in sacra Theologia, aut 
iure, qui Rectori praeponatur 
in repetitionibus, et in exa
minibus privatis Licentiando- 
rum, et in colationegraduum. 
Licentiae, Magisterii, et Doc- 
toratus in qualibet facultate. 
In caeteris vero Rector eum 
antecellat, tam in sedendo, 
quam in loquendo.

Establecemos también, que 
ninguno pueda ser Canciller 
de esta Universidad, si no fue
ra Presbítero, varón de respe
to , y docto en la Sagrada 
Teología ó en Derecho. Este 
se anteponga al Rector en las 
repeticiones y en los exáme
nes privados de los que hayan 
de licenciarse, y en la confe
rencia de los grados de Licen
cia, Magisterio y Doctorado, 
en cualquiera facultad. En los 
demás actos le preceda el Rec
tor, tanto en sentarse como en 
hablar.

7 7
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CONSTITUTIO VIL CONSTITUCION SÉPTIMA
DE DEL JURAMENTO

JURAMENTO RECTORI PR.ESTANDO QUE HA DE PRESTARSE AL RECTOR
Á DOCTORIBÜS, MAGISTRIS,

ET LlCENCIATíS, ET
SCHOLARIBUS.

Item statuimus, el ordina
mus, quod Rector in principio 
sui officii, infra sex dies post 
sui creationem, faciat per 
Scholas moneri publice Licen- 
tiatos, Collegiales omnes, Ba- 
chalarlos, et studentes univer
sos; etiam Beneflciatos in Ec
clesia Granalensi. Ut infra sex
dies huiusmodi, omnes, et
singuli veniant ad iurandum, 
prout inferius est scriptum. Et 
si praedictum praestare recusa
verint, aut neglexerint infra 
ipsos sex dies iuramentum, 
sint ipsis elapsis á consortio 
Universitatis privati, quo ad 
omne suum commodum, et
honorem, donec iuramenti
vinculo se astrinxerit, quos
sic privatos, Rector faciat no- 
minalim per universas scho
las publice denuntiari. Magis
tri autem, et Doctores, nec
non Cancellarius, et omnes
Cathedrarii, et Regentes iura-

POR LOS DOCTORES, MAESTROS
y LICENCIADOS Y LOS

ESCOLARES.

Asimismo establecemos y
mandamos que el Rector, al
empezar á ejercer su cargo, 
dentro de los seis dias despues 
de su nombramiento, haga que 
se avise publicamente por las 
Escuelas á los Licenciados, á
todos los Colegiales, á los Ba
chilleres, y á todos los Estu
diantes, como también á los
Beneficiados en la Iglesia de
Granada, para que despues de 
estos seis dias, lodos y cada 
uno de ellos se presenten á 
jurar, según la fórmula que 
despues se expresa. Y si rehu
sasen ó resistiesen prestar el 
antedicho juramento dentro 
de los mismos seis dias, pasa
dos estos, habrán quedado pri
vados de la participación de la 
Universidad, en lo que dice 
relación á toda su ventaja y 
honor, hasta que se hubieren
obligado con el vínculo del ju
ramento. Los así privados ha-
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mentum prestabunt, de obe- 
diendo Rectori, aut in ipsa die 
sancti Martini, post electionem 
novi Rectoris, aut in primo 
claustro si congregetur infra 
octo dies á prsedicto festo, sin 
minus ad hoc specialiter infra 
dictos octo dies per Rectorem 
congregetur, ubi facto iura- 
mento scribentur in Chatalo- 
go, sive matricula per Nota
rium, pro quo nihil soluturi 
sunt. Et si praefati Cancella
rius, Doctores, Magistri, Ca
thedrarii, et Regentes, evoca
ti prius de mandato Rectoris 
per Bedelum, venire contemp
serint, praeter poenas superius 
consignatas á perceptione sui 
salarii ex Cathedrarum, et lec
turarum intuitu, et quibus
cumque obventionibus, prae
textu dignitatis, aut officii ali
cuius, in Universitate eisdem 
debitis sint privati, et penitus 
alieni, donec obedierint, atque 
iuraverint praedicto Rectori in 
forma sequenti. Ego, N. iuro 
Deum, et sancta Dei Evangelia 
corporaliter per me gratis tac
ta, quod vobis Domino Rectori 
meo, et omnibus, et singulis 
mandatis vestris in licitis, et 
honestis obediam, et in nego-

rá el Rector que sean nomi- 
nalmenle denunciados en pu
blico por todas las Escuelas. 
En su virtud, los Maestros y 
los Doctores, como también el 
Canciller, y lodos los Catedrá
ticos y Regentes, prestarán ju
ramento de obedecer al Rec
tor, ó en el mismo dia de San 
Martin, despues de la elección 
del nuevo Rector, ó en el pri
mer Claustro, si se reúne den
tro de los ocho dias de la pre
citada festividad; pero si no se 
reúne, el Rector los congregue 
exclusivamente para esto, den
tro de los citados ocho dias, 
donde prestado el juramento 
serán inscriptos por el Notario 
en el Catálogo ó matrícula, 
por lo que nada han de satis
facer. Y si los antedichos Can
ciller, Doctores, Maestros, Ca
tedráticos y Regentes, citados 
préviamente por el Bedel de 
orden del Rector, rehusasen 
presentarse, además de las pe
nas indicadas antes, habrán 
quedado privados de la per
cepción de sus honorarios por 
razón de Cátedra y lecciones, 
y de cualesquiera obvencio
nes, que por motivo de digni
dad ó cargo de alguno en. la
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lüs, etfactisUniversitatis, con
silium, auxilium, et favorem 
fideliter praestabo, nec praedic
ta contra ipsam Universita
tem, seu eius bonum statum
alicui dabo. Ac ad vocationem
vestram veniam, toties quoties 
fuero requisitus, constitutio
nesque servabo,.sic me Deus 
adiubet, et haec sancta Dei
Evangelia, Omnes tamen ab- 
sentes á praedicta Universitate, 
vel noviter venientes, infra 
praedictum tempus sex die
rum , postquam sibi notum 
fuerit, forma praedicta iurare 
teneantur, omnes autem sic 
iuranles scribantur in matri
cula, á tabelione de Rectoris 
mandato facienda. Et si huius-
modi iuramentura praestantes 
alibi graduati fuerint, vel 
scholares huius Universitatis
non beneflciati in Theologia, 
vel in utroque iure, quatuor 
dupondios (vulgariter marave- 
dis nuncupatos) praestabunt, 
beneflciati vero quinque, dig
nitatem habentes octo, Medici
autem. Logici, Philosophi, et
Grammatici, tres dupondios $
quilibet praestabunt. Et huius 
pecuniae summa reddita ratio
ne prius per Rectorem infra

Universidad, les sean debidas, 
hasta tanto que hubieren obe
decido y prestado el juramen
to al precitado Rector, en la 
forma siguiente: Yo N. juro á 
Dios y á los Santos Evangelios 
de Dios, que en persona y vo
luntariamente toco, que obe
deceré á Vos, mi Señor Rec
tor, y á todos y á cada uno de 
vuestros mandatos, en las co
sas lícitas y honestas, y que 
prestaré fielmente mi Consejo, 
protección y favor, en los ne
gocios y actos de la misma 
Universidad ó el buen estado
de ella: Asimismo, que acudi
ré á vuestro llamamiento cuan
tas veces fuere convocado, y 
que observaré las Constitucio
nes. Así Dios me ayude y estos
Santos Evangelios de Dios. Es
tén también obligados á jurar 
en la forma predicha, dentro 
del plazo indicado de seis dias, 
despues que se les hubiese no
tificado, todos los que estén 
ausentes de la antedicha Uni
versidad, y los que vengan
nuevamente: y todos los que

/  aasi juraron, sean inscriptos en 
la matrícula, que ha de for
marse por el Escribano de or
den del Rector. Y si los que
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quindecim dies á fine sui offi
cii Rectori futuro, in tres di
vidatur partes, quarum una 
arcae Universitatis applicetur, 
altera Rectori, alia vero inter 
tabelionem, et Bedelum aequa
liter dividatur. Verum si qui 
de studentibus, tam existenti- 
bus in studio, quam superve
nientibus in praestando prae
dicto iuramento Rectori rebel
les fuerint denuntiati, privati 
á dictae Universitatis consortio, 
ulterius in sua perduraverint 
contumacia, tunc administra
tor vel eius locum tenens, ad 
dicti requisitionem Rectoris, 
Canonica monitionepraemissa, 
dictos rebelles excomunicet, et 
faciat per scholas excomuni- 
calos publice denuntiari. Rec
torem autem in Domino exor- 
tamus, quod in recipiendo 
huiusmodi iuramento, ac pu
niendo rebelles sit solicitus, et 
intentus.

prestasen el juramento de este 
modo, hubieren sido gradua
dos en otra parte, ó siendo es
colares de esta Universidad no 
fuesen Beneficiados en Teolo
gía ó en ambos Derechos, pa
garán cuatro monedas, llama
das vulgarmente maravedís, 
los Beneficiados cinco, los que 
disfrutan Dignidad ocho y los

4

Médicos, Lógicos, Filósofos y 
Gramáticos dará cada uno tres 
monedas. El totaldeeslosdere- 
chos. dada préviamente cuen
ta por el Rector, despues de 
los quince dias de la termina
ción de su cargo, al nuevo Rec
tor, se divide en tres partes; 
una de las cuales se aplique al 
arca de la Universidad, otra al 
Rector y la otra se divida por 
partes iguales entre el Notario 
y el Bedel. Pero si algunos de 
los estudiantes, tanto de los 
que existiesen en el Estudió, 
como de los que viniesen des
pues, hubieren sido rebeldes 
en prestar al Rector el ante
dicho juramento, y denuncia
dos y privados de la participa
ción de la dicha Universidad, 
persistieren todavía en su re
belión ; entonces el Adminis
trador, ó el que haga sus vé-
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CONSTITUTIO VIII.
DE REVERENTIA DEBITA RECTORI,

CANCELLARIO, DOCTORIBÜS,
ET MAGISTRIS.

Rursus quoniam maiores 
nostri multo honore sunt affi
ciendi, ordinamus, quod om
nes Licenliati, Collegiales, cu- 
iuscumqueCollegii.Bachalarii, 
et Scholares nostrse Universita
tis, reverentiam Rectori, Can
cellario, Doctoribus omnibus, 
et Magistris, professoribus dic
te  Universitatis debité exhi
beant , singulis temporibus, 
locis, et actibus opportunis, 
publice, vel occulte. Ne quovis 
modo eorum honori detraha
tur. Si quis vero (quod Deus

ces, conforme á la informa
ción del dicho Rector, dada
antes una amonestación canó
nica, excomulgue á los indi
cados rebeldes, y haga que se 
denuncie públicamente por las 
escuelas á los excomulgados. 
Exhortamos pues, al Rector 
en el Señor, que sea solícito 
y severo en recibir el jura
mento de este modo, y en cas
tigar á los rebeldes.

CONSTITUCION OCTAVA.
DEL

RESPETO DEBIDO AL RECTOR , AL
CANCILLER, Á LOS DOCTORES 

Y i  LOS MAESTROS.

Además, puesto que debe
mos honrar en sumo grado á 
nuestros mayores, mandamos 
que todos los Licenciados, los 
Colegiales de cualquier Cole
gio, los Bachilleres, y los Es- 
colares de nuestra Universi
dad, en todas las ocasiones,
lugares y actos oportunos, pú
blica y privadamente, tributen 
el debido respeto al Rector, al 
Canciller, á todos los Doctores
y Maestros, Profesores de di
cha Universidad, y que de nin
gún modo se rebaje su honor.
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J

avertat) contra fecerit á gradu 
Bachalariatus, Licentise, vel 
Doctoratus quem habere desi
derat repellatur, nec ad illum 
admitti valeat, quominus sic 
iniurialo, iusta Universitatis 
beneplacitum satisfaciat. Quod 
pariformiter in incorporandis, 
in quovis gradu volumus ob
servari.

Pero si alguno, Io que Dios no 
permita, obrare en contra, sea 
repelido del grado de Bachi
ller, Licencia ó Doctorado que 
desea obtener, y que no pueda 
ser admitido á él, hasta que 
satisfaga al así injuriado. Lo 
que queremos que se observe 
del mismo modo en cualquier 
grado, respecto á los que han 
de incorporarse.

CONSTITUTIO IX.
DE ABSENTIA RECTORIS, ET 

CONSILIARIORUM.

CONSTITUCION NOVENA.
DE LA AUSENCIA DEL RECTOR , Y

DE LOS CONSEJEROS.

Item statuimus, et ordina-
✓

mus, quod si dictum Rectorem 
infra annum sui regiminis, ex 
causa rationabili ab studio se 
absentare contingat, et infra 
mensium duorum spatium, 
quibus ipse idem officium re
gi, et gubernari facere possit 
per alium, quem de consilio 
Consiliariorum, vel maioris 
partis ipsorum elegerit, á quo 
tale iuraraentuni recipere, in 
praesentia Consiliariorum, vel 
maioris partis eorundem te
neatur, quale ipse praestitit. 
Et si non redierit, electio no
va de alio flat; nisi pro Uni
versitatis negotiis, vel alia ius-

Tambien establecemos y 
mandamos que si ocurre que 
el referido Rector se ausente 
dei Estudio por una causa ra
cional, dentro del año de su 
ejercicio, y durante el térmi
no de dos meses, en los cuales 
él puede hacer que aquel car
go se ejerza y desempeñe por 
otro, á quien él eligiere con el 
dictamen de tos Consejeros ó 
de la mayor parle de ellos, esté 
obligado á recibirle, en pre
sencia de los Consejeros, ó de 
la mayor parle de ellos, el mis
mo juramento que él prestó. 
Y si no volviere, hágase nueva 
elección de otro; á no ser que
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ta, et rationabili causa, el de 
Consiliariorum, vel maioris
partis eorundem licentia, ip
sum absentari contingat. Su
per qua licentia concedenda, 
praedictorum Consiliariorum
conscientiam oneramus. Et
invocatione scholarium, efc 
aliis dictam electionem con-
cernen^bus dicto casu, vel si 
Rectorem ab hac luce migra
re, vel alio quovis modo offi
cium ipsius Rectoris vacare 
contingat, Consiliarii, vel prae
sentium maior pars suppleant 
vices eiusdem, donec sit de
Rectore provisum, teneantur- 
que scholares omnes, et sin
guli eisdem Consiliariis obedi- 
re, ac ipsi Consiliarii infra 
duos dies postquam Recloris 
officium, vel substituti vaca
verit, modo praedicto novum 
Rectorem sub poena periurii 
eligere, prout supra in cons
titutione de electione Rectoris
per omnia j et singula ca vetur . 
Et parimodo Universitati pur 
blicare tenantur. Cuius Rec
toris officium duravit usque 
ad proximum sequens festum 
DiviMartini. Insuper si con-
lingat aliquis, ex Consiliariis 
se absentare, per eundem di-

ocurra que el mismo esté au
sente por los negocios de la 
Universidad, ó por otra causa 
justa y racional, y con licencia 
de los Consejeros ó de la ma
yor parte de ellos. Sobre la 
concesión de esta licencia, en
cargamos la conciencia de los 
indicados Consejeros. Y en la 
convocación de los Escolares,
y en los demás actos concer
nientes á dicha elección en el
caso referido, ya ocurra que 
el Rector muera, ya que el 
cargo del mismo Rector que
de vacante por cualquier otro 
incidente, los Consejeros ó la
mayor parte de los presentes, 
hagan las veces del mismo, 
hasta que se haya hecho la 
provisión de Rector; y todos y 
cada uno de los Escolares, es
tén obligados á obedecer á es
tos Consejeros. Y los mismos 
Consejeros, á los dos dias des
pues que hubiere vacado el 
cargo de Rector ó de sustituto, 
estén obligados, bajo pena de 
perjurio, á elegir nuevo Rec
tor, del modo predicho, según 
se previene anteriormente en 
la Constitución de la elección
de Rector, sobre todas y cada 
una de las circunstancias, y á

■ •  f .

/

i  '  

1 . 1

■ - ' áj
. ■

ti
■

-’Xf

*  '•m 
. ' .w

• •

> P

a

i

•• 1

4

i«

^  i

*  H
V  *

*6* . ,  
*4^

:  V

'. '.V

• ' s í .

.  >c

•  « • '  K

i ^  «



605 ~
mittatur de Rectoris consilio publicarlo de igual modo á la

V

substitutus, qui praestabit in 
Rectoris manibusiuramentum 
coram tabellione, et Consilia
riis saepe dictis, prout ipse 
praestitit principalis, eadem 
per omnia qualitate servata 
in substitutis, quae in princi
palibus observatur. Si vero ta
lis Consiliarius viam Universae 
carnis fuerit ingressus, alius 
loco eius eligatur, eisdem or
dine, et modo servatis, qui in 
Rectoris obitu est signatus, 
cum hoc etiam, quod Consi
liarius, qui successerit in de
mortui locum sit eiusdem fa
cultatis, et etiam, qui succedit 
loco absentis.

Universidad. EI cargo de este 
Rector durará hasta la próxi
ma siguiente festividad de San 
Martin. Además, si ocurre que 
alguno de los Consejeros se 
ausente, encargue por sí mis
mo, con el dictámen del Rec
tor, un sustituto, el que en 
presencia del Escribano y de los 
frecuentemente citados Conse
jeros, prestará en manos del 
Rector el juramento, en la mis
ma forma que lo prestó el prin
cipal; observados en los susti
tutos en todo y por todo, las 
mismas condiciones que se 
observan en los principales. 
Pero si el tal Consejero se hu
biese muerto, elíjase otro en 
su lugar, observando el mismo 
órden y forma que se designó 
en la muerte del Rector; antes 
bien en esta condición, que el 
Consejero que sucediera en lu
gar del difunto, sea de la mis
ma facultad, y también el que 
suceda en lugar del ausente.

r

7 8
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! : l CONSTITUTIO X, CONSTITUCION DÉCIMA.
DE SESSIONIBUS, ET ANTELATIO- DE LOS ASIENTOS Y PREFERENCIAS

NIBÜS DOCTORUM , ET
MAGISTRORUM,

Amplius etiam ambitionis, 
aut simullatuum causas, qu0e 
circa preelationes, et sedendi 
loca suboriri solent pra3cidere 
volentes,statuimus, quod quo
tiescumque Doctores, vel Ma
gistri ad claustrum evocari
vel in processionibus, pompis, 
et cseteris officiis, quae in co
mitando Rectore praestari de
bent, et solent (exceptis his, 
quae in constitutione de digni
tate Cancellarii expressa sunt) 
congregari contingerit, talis 
servetur ordo. Rector manum
teneat dexteram, Cancellarius 
vero levam, Doctores vero
Theologi, et iuris Pontificii 
vel Caessarei, secundum suo
rum graduum antiquitatem

V

locum teneantinler se. Et prae
dicti Doctores Theologi, etlu- 
ristae, praecedant reliquos Doc
tores in Medicina, et Magistros 
in Artibus, quamvis in suscep
tione graduum moderniores 
exliterinl. Post quos sequan
tur Medici secundum suas an-

DE LOS DOCTORES Y
MAESTROS.

Queriendo además cortar
también las causas de preten
sión ó de rencillas que suelen 
originarse sobre las preferen
cias v el sitio de sentarse; es-

w  '

tablecemos,que cuantas veces 
sean convocados á Claustro los
Doctores ó los Maestros, si
ocurriere que se reúnan, ya 
sea en las procesiones, en las 
solemnidades, y en los demás 
Ministerios que deben y suelen 
cumplir en acompañar al Rec
tor, exceptuados aquellos ca
sos que se han citado en la 
Constitución de la dignidad de 
Canciller, se observe este or
den. El Rector ocupe la mano 
derecha, mas el Canciller la
izquierda; pero los Doctores 
Teólogos, y los en Derecho
Canonico ó Civil ocupen entre 
sí el puesto, según la antigüe
dad de sus grados. Y los ante-
citados Doctores Teólogos y 
Juristas precedan á los demás 
Doctores en Medicina v á los
Maestros en Artes, aunque fue-
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V

tiquitates, Medicisque succe
dant Magistri Artium, inter 
quos ut quisque maxime anti
quus in gradu fuerit, ita pri
mum locum obtineat, tam in 
claustro, quam in reliquis 
sessionibus, et actibus. Circa 
Licentialos autem, et Bacha- 
larios(ubi convenire tenentur) 
praerogativa secundum gra
duum antiquitatem servetur, 
iuxla formam in Doctoribus, 
et Magistris traditam.

CONSTITUTIO XI.
DE TEMPORE CONVENíENDI IN

CLAUSTRUM.

ren mas modernos en la re
cepción de grados. Despues 
sigan los Médicos, conforme á 
su antigüedad, y á los Médicos 
suceden los Maestros en Arles, 
entre los cuales, según cada 
cual fuere mas antiguo en el 
grado, así ocupe el primer lu
gar, tanto en el Claustro, co
mo en las demás Juntas y ac
tos. Por lo tanto, en cuanto á 
los Licenciados y Bachilleres, 
cuando estén obligados á con- 
currir, se observe la misma 
preferencia, según la antigüe
dad de los grados, conforme á 
las reglas establecidas en los 
Doctores y Maestros.

CONSTITUCION UNDÉCIMA.
DEL TIEMPO DE CONCURRIR Á

CLAUSTRO.

Ut autem honori, atque uti
litati nostrae praedictae Univer
sitatis frequentius, ac commo
dius consulatur, maiori dili
gentia erga eam á Rectore, 
Cancellario, Doctoribus, et Ma
gistris adhibita, statuimus in
super ut singulis Sabbatis pri
mis uniuscuiusque mensis, 
praedictus Rector faciat, ut per 
Bedelum evocentur illi, qui ad

Para que se atienda pues, 
con mas frecuencia y ventaja 
al honor y utilidad de nuestra 
antedicha Universidad, presta
da en su favor la mayor soli
citud por el Rector, el Canci
ller, los Doctores y los Maes
tros; establecemos además, que 
en todos los sábados primeros 
de cada mes, el precitado Rec
tor haga que sean citados por

u  I
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claustrum convenire tenentur, 
ad consulendum, referendum,
atque tractandum de redditi
bus, sumptibus, moribus, re- 
formaiÍG.ne  ̂ et de aliis omni
bus, quse pro tempore neces
saria, atque utilia visa fuerint 
pxEedicte Universitati. Quod si

. aliqua ! alia specialis causa
%

4
4

ocurrerit, de qua prgedicta 
Universitas sit consulenda,
possit praedictus Rector ad 
claustrum convocare, quo
ties sibi visum fuerit. Ita ta
men, quod tradat cedulam 
propria manu signatam Réde
lo, in qua exprimatur causa 
pro qua evocantur, et quo die, 
et quota hora conventuri sunt. 
Qui autem sic accersiti ad 
claustra ordinaria in praefatis 
Sabbatis(cessantelegitimo im
pedimento) non venerint, poe
na duorum argenteorum mul
tentur, ex primis obventioni
bus, quse illis obvenerint, qui 
duo argentei nullo modo á 
Rectore, aut Universitate re
mitti, condonanve possint, sed 
cedant in utilitatem arcae Uni
versitatis. Cseterum si ad alia
claustra specialia á Rectore in 
dicta non venerint, subeant
poenam á Rectore praelaxatam,

el Bedel aquellos que estén 
obligados á concurrir á Claus-

9

tro, para consultar, dar cuen^ 
la y tratar de las rentas, gas
tos, prácticos, reformas y de 
todos los demás asuntos que
hubieren parecido necesarios 
y ventajosos, según el tiempo, 
para la- citada Universidad. 
Que si ocurriese alguna otra 
causa especial, acerca de la 
que haya de consultarse la re
ferida Universidad, el antedi
cho Rector pueda convocar á 
Claustro, cuantas veces le pa
reciere. De este modo sin em
bargo, que entregue el Bedel 
una papeleta, firmada de su 
puño, en la que se exprese la 
causa por que son cilados, y 
el dia y hora en que han de 
concurrir. Por tanto, los que 
citados de este modo, no asis
tieren á los Claustros ordina
rios en los precitados sábados, 
no habiendo impedimento le
gítimo, sean castigados en dos 
monedas de plata, de las pri
meras obvenciones que le cor
respondieren , las cuales dos 
monedas de plata, de ningún 
modo puedan ser disminuidas, 
ni perdonadas, sino que re
dundan en provecho del arca
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V

similiter irremissibilem, et in 
arcam Universitatis ■ mitten- 
dam, super quibus pcenis cons
cientiam prsefati Rectoris one
ramus. Qui vero in claustrum 
congregandi sunT, ultra Rec
torem, et Cancellarium, sunt 
omnes Doctores huius Univer
sitatis, et Decanus facultatis 
Artium, etiam si Regens non 
fuerit, et Cathedrarius Gram
maticae nostrae Ecclesiae Me
tropolitanae Granatensis, dum 
modo sit Magister Artium in 
hac Universitate, Regentes Ar
tium si fuerint Magistri eius
dem Universitatis.

de la Universidad. Por lo de
más si no concurriesen á los 
otros Claustros especiales de
terminados por el Rector, su
fran la pena prefijada por el 
Rector, la que del mismo mo
do ha de ser irremisible, y 
puesta en el arca de la Uni
versidad ; sobre las cuales pe
nas encargamos la conciencia 
del precitado Rector. Los que 
se han de reunir pues á Claus
tro, además del Rector y el 
Canciller, son lodos los Doc
tores de esta Universidad y el 
Decano de la facultad de Artes, 
aunque no fuere Regente, y el 
Catedrático de Gramática de 
nuestra Iglesia Metropolitana 
de Granada, con tal que sea 
Maestro en Artes en esta Uni
versidad, los Regentes en Ar- 
tes, si fueren Maestros en la 
misma Universidad.

CONSTITUTIO XII
DE

FESTIVITATIBUS UNIVERSITATIS

CONSTITUCION DUODÉCINIA.
DE LAS FESTIVIDADES DE LA

UNIVERSIDAD.

Cum omnibussancLisab om- Habiendo de tributar lodos
nibus Christianis debitus ho- los Cristianos el honor debido 
ñor sit impendendus, prsecipue 
lamen eos singulari devotione

á lodos los Santos, estamos 
pues obligados á reverenciar
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prosequi tenemur, quos spe
cialibus prserogativis nobis 
patronos esse cognovimus. 
Hinc est, quod literarum, et 
scientiae munus profltentes 
Sanctum Lucam, Beatam Ca- 
Iherinam, Sanctumque Nico
laum venerari, et colere moris
habent. Quare statuimus ut 
pridie festum Sancti Lucae, Be- 
delus de mandato Rectoris ad
moneat Cancellarium, Docto
res, Magistros, Licentiatos, 
Collegiales omnes cuiusvis
Collegii, Bachalarios, et Scho
lares Universitatis, ut sub poe
na praestiti iuramenti, conve
niant in ipso festo Sancti Lu
cae, hora á Rectore Universi
tatis signata, ad comitandum 
ipsum Rectorem, etad audien
dam orationem Latinam, quam 
Regens Grammaticae habere 
tenetur. In festivitatibus aulem
Beatae Catherinae, et Sancti 
Nicolai talis servetur ordo.
Pridie praedictarum festivita
tum Bedelus item de mandato
Rectoris, convocabit omnes
supra dictos, ut conveniant 

'hora, et loco signatis (ut inde 
omnes per ordinem suum co
mitentur, et reducant Recto-

principalmente con singular 
devoción á aquellos, que por 
sus especiales prerogativas, 
hemos reconocido que son
nuestros patronos. De aquí es 
que los que profesan el don de 
las letras y de la ciencia, sue
len reverenciar v dar culto á
San Lúeas, Santa Catalina y 
San Nicolás. Por lo cual esta
blecemos, que la víspera de 
San Lúeas, el Bedel, de orden
del Rector, avise al Canciller, 
á los Doctores, á los Maestros, 
á los Licenciados, y á todos los 
Colegiales de cualquier Cole
gio, á los Bachilleres y á los 
Escolares de la Universidad, á
fin de que, bajo la pena del 
juramento prestado, concur
ran en la misma fiesta de San
Lúeas, á la hora designada por 
el Rector de la Universidad,
para acompañar al mismo Rec
tor, y oir el discurso latino que 
está obligado á pronunciar el 
Regente de Gramática. Pero en 
las festivida'des de Santa Cata
lina y San Nicolás se observe 
este orden. El dia antes de las
referidas festividades, el Bedel 
de orden también del Rector, 
citará á todos los arriba indi-

(t(
I

rem) ad horas vespertinas, et cados, á fin de que concurran
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sequenti die ad Missam. Quam 
celebravit aliquis ex Doctori- 
bus, Licentiatis in Theologia, 
vel iure, aut Cathedrariis Uni
versitatis, cui Rector iniunxe- 
rit, agendo officium Diacona
tus, et Subdiaconatus, duo ex 
Magistris Artium quos Rector 
elegerit. Habebit autem con
cionem unus ex Doctoribus 
Theologis, qui invicem succe
dent, secundum antiquitatem 
eorum, et omnes, ac singuli 
ad suum officium exequendum 
teneantur. Qui autem secus 
fecerint prseter poenam praes
titi iuramenli,incurrantetiam 
in poenam, quam Rector illis 
irrogaverit pro arca Universi
tatis. Festum autem Sanctae 
Catherinae celebrabitur in aede 
Divorum lusti, et Pastoris, 
quo omnes Rectorem comi
tantes ibunt pedestres. Festum 
vero Sancti Nicolai agetur in 
Ecclesia sua, ad quam prae
dicti comitantes aequestres se
conferant cum Rectore. Cáete-

\

rum in his tribus festivitati
bus, nullus ex praedictis Doc
toribus, seu Magistris deferet 
insignia suae facultatis praeter 
Rectorem, qui propter digni
tatem ibit ornatus ephestride

en la hora y lugar designados, 
para que desde allí acompa
ñen lodos, por su orden y con
duzcan al Rector á Vísperas; 
y en el siguiente dia, á la mi
sa. Esta la celebrará alguno 
de los Doctores, de los Licen
ciados en Teología ó en Dere
cho, ó de los Catedráticos de 
la Universidad, á quien el Rec
tor hubiere encargado, des
empeñando el ministerio de 
Diácono V el de Subdiácono, 
dos de los Maestros en Artes 
que el Rector habrá designa
do. Y tendrá el discurso, uno 
de los Doctores Teólogos, que 
se sucederán mutuamente, se
gún su antigüedad, y lodos y 
cada uno, estén obligados á 
desempeñar su cargo. Por tan
to los que obraren en contra
rio, además de la pena de! 
juramento prestado, incurren

i

también en la pena que el Rec
tor les impusiere en favor del 
arca de la Universidad. Y” la 
fiesta de Sania Catalina se ce
lebrará en el templo de los 
Santos Justo y Pastor, á donde 
todos irán á pié acompañando 
al Rector. Pero la festividad de 
San Nicolás se celebrará en su 
Iglesia, á la que lodos los aii-
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Rectoran quam mucetam vo
cant.

CONSTITUTIO XIII.
♦ 4

DE RATIONE REDDENDA Á 
RECTORE.

Statuimus etiam, quod Rec
tor sine consensu Universita
tis, et Consiliariorum, possit 
expendere mille nummos (quos 
vulgo maravedisdicimus)dum- 
taxat in utilitatem Universita
tis. Csoterum cum consensu 
Consiliariorum tria millia, in 
aliis vero sumptibus praedic
tam summam excedentibus 
nihil agere possit absque Con
silio Universitatis, vel maioris 
partis, qui Rector finito suo 
officio, sub poena periurii red
dat rationem cum effectu in
fra mensem, de his, quae du
rante, officio, quomodolibet 
obvenerunt novis Rectori, et

4

tedichos acompañantes se tras
laden á caballo en compañía 
del Rector. Por lo demás, en 
estas tres festividades, ningu-

1

no de los precitados Doctores 
■ó Maestros, llevarán las insig
nias de su facultad á excepción 
del Rector , el cual sobre su 
dignidad, irá adornado con el 
distintivo Rectoral, que se lla
ma muceta.

CONSTITUCION DÉCIMA TERCERA.
DE LA CUENTA QUE HA DE RENDIR

EL RECTOR.

También establecemos que 
el Rector pueda destinar, sin 
acuerdo de la Universidad v

o

de los Consejeros, solamente 
en provecho de la Universidad, 
mil monedas, que vulgarmen
te llaman maravedís. Por lo 
demás, con el acuerdo de los 
Consejeros, tres mil; pero en 
otros gastos, que exceden á la 
suma indicada, nada pueda 
hacer sin el Consejo de la Uni
versidad ó de la mayor parte: 
el cual Rector, terminado su 
cargo, dé cuenta con el resul
tado, bajo la pena de perjurio, 
despues del mes, á los nuevos 
Rector y Consejeros, de aque-
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Consiliariis. Etsi Rector ipse 
reddita huiusmodi ratione, iii 
aliquo obligatus, seu obnoxius 
repertus filerit, illud infra tri
duum in Universitatis arca

Has cosas que durante su mi
nisterio, de cualquier manera 
ocurrieron. Ysi el mismo Rec
tor, rendida cuenta de este
modo, hubiere resultado com

ponere, el novo successori in 
officio tradere sub pcena praes
titi iuramenli teneatur.

prometido ó culpado en algo, 
esté obligado, bajola pena del 
juramento prestado, á deposi
tarlo, despues de tres dias, en 
el arca de la Universidad, y á 
entregarlo al nuevo sucesor
en el empleo.

CONSTITUTIO XIV. CONSTITUCION DÉCIKIÜ CUARTA,
DE LECTIONUM HORIS, ET OBDINE. DE LAS

HORAS Y ORDEN DE LECCIONES.

Quoniam autem in lectio
nibus, tam ad legentium, quam 
audientium commodum, cer
tum quemdam ordinem praes
cribere necessarium est, quia 
quod ordine caret, durabile, 
atque perpetuum esse non po
test. Statuimus ut duo Cathe-

Y puesto que es necesario 
fijar algún método determina
do en las lecciones, tanto para 
comodidad de los lectores, co
mo de los oyentes; porque lo 
que carece de orden no puede 
ser durable y permanente. Es
tablecemos, que dos Catedrá-

drarii sacrae Theologiae, scili
cet, et inris Canonici, qui ha
bent praebendas ad hoc assig
natas, in choro nostrae Ecclesiae
maioris Granatensis, legent 
suas lectiones mane hora pri
ma duo vero alii Cathedrarii
Theologiae, et iuris, Capellani 
in Regia Capella, suas itidem

ticos, esto es, el de Sagrada 
Teología y el de Derecho Ca
nónico, que disfrutan preben
das consignadas á este fin en 
el Coro de nuestra Iglesia ma
yor de Granada, expliquen sus 
lecciones por la mañana á pri
mera hora, y que otros dos 
Catedráticos de Teología y De-

7 9
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post meridiem hora vespero
rum legere teneantur. Volu
mus etiam, quod Rector de 
Consiliariorum consilio vel
maioris partis ipsorum, Duc
toribus, Magistris, et Licentia- 
tis, ac Bachalariis, tam legen
tibus pro stipendiis, quam aliis 
Cathedras, et Scholas assignet 
ad legendum. Et si aliquam

4

controversiam super ipsis Ca
thedris, et Scholis, vel lecturis, 
et legentium salario, forsam 
inter legentes emergere, ex 
causis quibuscumque contin
gat, ipsam Rector idem audiat, 
determinet, et decidat, sim
pliciter, et de plano sine stre
pitu, et figura iudicii, super
quo conscientiam eius onera
mus. Praedictis vero legentibus
pro stipendio, et de novo crea
tis Rector cum Consilliariis, 
horam, vel horas idoneas as
signabunt. Quilibet autem lec
tor hora integra legere tene
bitur.

recho, los Capellanes de la 
Real Capilla, estén obligados 
de la misma manera á expli
car sus lecciones despues del 
medio dia á la hora de víspe
ras. Queremos también que el 
Rector, de acuerdo con los
Consejeros ó de la mayor par
te de ellos, designe á los Doc
tores, Maestros y Licenciados 
y á los Bachilleres, tanto á los 
que explican por estipendio 
como á los otros, las Cátedras
y Escuetas para explicar. Y si 
ocurre, por cualquier causa, 
que surge acaso, entre los que 
explican, alguna cuestión so
bre las mismas Cátedras y Es
cuelas, ó sobre las lecciones y 
el sueldo de los que explican, 
el mismo Rector los oiga, fije 
y resuelva sencilla y claramen
te, sin ruido y forma de juicio, 
sobre Ío que encargamos su 
conciencia. El Rector pues, 
con los Consejeros, fijarán la 
hora ú horas á propósito para 
los antedichos que explicarán 
por sueldo, y para los crea
dos nuevamente. Finalmente, 
cualquier Lector estará obli
gado á explicar la hora entera.
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CONSTITUTIO XV.
OE SODALITATE, AC FRATERNI

TATE DOCTORUM,
AC CATHEDRARIORUM.

CONSTITUCION DÉCIMA QUINTA.
DE LA

FAMILIARIDAD Y FRATERNIDAD 
DE LOS DOCTORES Y DE 

LOS CATEDRÁTICOS.

■c

V
- r

Et quia tanto magis opera 
CliarUalis exercere, atque 
praestare quisque tenetur, 
quanto sapientiae studiosior, 
et literarum extiterit. Et qui 
unam sapientiam profitentur,
uno Charitalis vinculo maxime

s

omnium copulari decet. Sta
tuimus, ut quoties aliquem ex 
his, qui in claustro conve
niunt, sive Notarium, et Be- 
delosinfirmari contigerit, Doc
tores Theologi quemcumque 
prsedictus infirmus vocaverit, 
audire eius confessionem, et 
Sacramentum Poenilenliae illis 
subministrare, et in rebus ad 
conscientiam prsedicti infir
mantis pertinentibus intende
re. Similiter ex Medicis unus, 
aut duo quos infirmus adhibe
re voluerit, teneantur ad illum 
curandum durante infirmitate. 
Pari etiam modo luristse in 
his, quse concernunt eorum 
officium, in dantis consiliis

Y porque cada cual está tan
to mas obligado á ejercer y 
cumplir las obras de caridad, 
cuanto fuere mas aficionado á 
las ciencias y á.las letras; y 
porque conviene que aquellos 
que ejercen una ciencia se es
trechen entre sí sobre todos 
con un solo lazo de caridad; 
establecemos, que cuantas ve
ces ocurriera que alguno de 
estos que concurren á Claus
tro, ó el Notario y los Bedeles, 
enfermaren, los Doctores Teó
logos, ó cualquiera que el pre
citado enfermo hubiere llama
do, está obligado á oir su con
fesión, y á suministrarle el 
Sacramento de la Penitencia, 
y á intervenir en las cosas con
cernientes á la conciencia del 
antedicho enfermo. Asimismo, 
uno ó dos de los Médicos, ó los 
que el enfermo quisiere lla
mar, estén obligados á asistir 
durante su enfermedad. Tam-

super litibus, in conscribendis bien del mismo modo, los Ju-
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libellis, sive informationibus, 
advocationibus, et reliquis, 
huiusmodi operam suam praes
tare teneatur, quicumque vo-

f  •

catus fuerit singiilis eorum,
y

I

qui cum vel eos vocaverit. Te
neatur etiam Regens Gramma
ticae, si aliquis praedictorum

‘ . f
Dominorum de claustro ora-

* .  « 4

4

tionem eleganti modo compo
sitam habere voluerit, in actu
vel actibus publicis eam com
ponere, et petenti, vel petenti-

•  *  *,

bus exhibere. Item praedictus 
Cathedrarius Grammaticae, ha- 
beat orationem solitam in festo
Sancti Lucae, quam princi
pium appellare solent. Prae
dicti autem Doctores Theologi, 
luristae, et Medici, ac Gram
maticae Cathedrarius, pro ta
libus officiis, nihil praelii, aut 
emolumenti, ab his quibus ta
lia officia praestiterint repos-

^  •

cere possint, aut debeant.

ristas, cualquiera que fuere 
citado para cada uno de estos, 
que le hubiere ó los hubiere 
invocado, estén obligados á 
prestar su servicio de esta cla
se en aquellas cosas que re
claman su ministerio, en dar
consejos sobre pleitos, en dis
poner los libros ó apuntacio
nes, consultas y las demás co
sas. También el Regente de 
Gramática si alguno de los an
tedichos Señores del Claustro,
quisiere pronunciar, en acto 
ó actos públicos, un discurso 
arreglado de un modo elegan
te, esté obligado á componer
lo y á presentarlo á el que ó á 
los que lo reclamen. Además, 
el precitado Catedrático de 
Gramática pronuncie el dis
curso acostumbrado en la fies
ta de San Lúeas, el cual sue
len llamar principio, Pero los 
antedichos Doctores Teólogos, 
Juristas y Médicos, y el Cate
drático de Gramática no pue
den ó deban reclamar, por ta
les ocupaciones, ninguna paga 
ó utilidad, de aquellos á quie
nes hubieren prestado tales
servicios. \
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CONSTITUTIO XVI.
DE FUNERIBUS.

CONSTITUCION DÉCIMA SEXTA.
DE LOS FUNERALES.

•’l

; . i

Et quoniam Doctoribus, et 
Cathedrariis de nostra Univer
sitate benemeritis, tum invita, 
tum etiam in morte meritum 
honorem exhibere consenta
neum ducimus. Statuimus, et 
ordinamus, quod quando ali
quem ex Doctoribus, aut Ca
thedrariis prsediclis, ex hac 
vita migrare contigerit, con
veniat ad eius funus lota Uni
versitas sub poena prsestiti iu- 
ramenli, praemonita prius ad 
id per aliquem ex Bedelis. Et 
assignetur á Rectore dies una, 
in qua conveniente similiter 
Universitate, dicatur Missa so- 
lemnis pro anima defuncti, et 
fiat concio publica funebris, 
per unum ex Doctoribus Theo
logis, ineipiendo ab antiquio
ri, et sic deinceps suo ordine. 
Qui autem non venerit ad 
praedictas exequias solvat tres 
argenteos, qui expendantur 
pro anima defuncti, et Rector 
ad eorum executionem tenea
tur. Itern in funeribus Bede- 
lorum,ettabellionisconveniat 
tota Universitas. In funeribus

Y puesto que juzgamos con
ducente tributar el honor de
bido, tanto en la vida como 
también en la muerte, á los 
Doctores y Catedráticos bene
méritos de nuestra Universi
dad; establecemos y mandamos 
que cuando ocurriere que al
guno de los Doctores ó Cate
dráticos citados muriese, con
curra á su entierro toda la 
Universidad, bajo la pena del 
juramento prestado, citada 
préviamente para este fin por 
alguno de los Bedeles. Y el 
Rector designe un dio, en el 
cual, concurriendo del mismo 
modo la Universidad, se cele
bre una Misa solemne por el 
alma del difunto, y el Rector 
está obligado á la ejecución 
de estas cosas. Toda la Uni
versidad concurra también á 
los funerales de los Bedeles y 
del Notario; pero el entierro 
de los Escolares solamente 
ellos y los Bachilleres estén 
obligados á asistir.
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aulem Scholarium ipsi, et Ba 
chalarii duntaxat inleresse te
neantur.

CONSTITUTIO XVII.
DE UNIONE FACULTATUM.

Ordinamus etiam, ut circa 
distributionem redditum, ex 
omnium graduum collationi
bus in usum facultatis cuius
cumque provenientium, talis 
modus adhibeatur. Eligatur 
unus ex Doctoribus Theologis, 
luristis, et Medicis simul, qui 
recipiat, et retineat omnia illa, 
quae ex praedictis gradibus his 
tribus facultatibus obvenerint.
Item eligatur alius ex Artistis 
seorsum, qui praidictas obven
tiones sive competentes acci
piat, et custodiat. Qui videli
cet redditus, et obventiones
distribuendae sunt, omnibus.
et singulis Rectorem comit-
tantibus in quatuor festivita
tibus Sancti Lucae, Sancti
Martini, Sanctae Catherinee, 
Sancti Nicolai, unicuique pro 
rata, et debita portione. Quam 
distributionem facient Rector,
et Decani praedictarum facul
tatum, accepta prius compu-

CONSTITUCION DÉCIMA SEPTIMA
DE LA UNION

DE LAS FACULTADES.

Mandamos también que 
acerca de la distribución de
ingresos procedentes de los de
rechos de lodos los grados, 
para provecho de cualquier 
facultad, se observe este or
den. Elíjase uno de los Docto
res Teólogos, Juristas y Médi
cos juntamente, que recaude 
y conserve todos aquellos de
rechos que correspondieren á 
estas tres facultades por los 
indicados grados. Elíjase tam
bién otro de los Artistas sepa
radamente, que reciba y con
serve las precitadas obvencio
nes ó pertenencias. Estos in
gresos pues, y obvenciones han 
de distribuirse entre todos v
cada uno de los que acompa
ñen al Rector en las cuatro
festividades de San Lúeas, San 
Martin, Santa Catalina v San 
Nicolás, según las partes cor
respondientes y debidas á cada 
uno. Esta distribución la efec-
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619
latione ab illis, penes quos ta 
lis obventionum summa coi 
lecta fuerit.

tuará el Rector y los Decanos 
de las precitadas facultades, 
recibida primero la cuenta de 
aquellos en cuyo poder hubie
re ingresado la tal suma de 
obvenciones;

CONSTITUTIO XVlll.
DE HIS QOI PLÜflIBUS GRADIBUS, 

AÜT DIGNITATIBUS SUNT
DECORATI.

c

CONSTITUCION DÉCIMA OCTAVA.
DE AQUELLOS

QUE SE HALLAN REVESTIDOS CON 
MUCHOS GDADOS Ó 

DIGNIDADES.

X

Statuimus praeterea , quod 
si aliquis pluressupremos gra
dus, aut plures dignitates ob
tinuerit in redditibus, et ob
ventionibus, quae ex gradibus 
Universitati proveniunt, non 
possit gerere vicem duarum 
personarum, et tali praetextu 
duplicia iu ra , aut duplicem 
propinam percipere, sed ea 
omnia perinde, ac si unum 
gradum supremum habuerit 
obtineat. Quod idem servan
dum est in Rectore, et Can
cellario, qui etiam si Doctores 
fuerint, redditibus, et obven
tionibus ad dignitatem dum-

Eslablecemos además que si 
alguno hubiere obtenido mu
chos grados supremos, ó mu
chas dignidades, no pueda re
presentar las veces de dos per
sonas en los derechos y obven
ciones que corresponden á la 
Universidad por razón de gra
dos, y recibir con tal pretexto 
derechos dobles, sino que per
ciba todas estas cosas del mis
mo modo que si tuviere un 
solo grado supremo. Todo lo 
cual se ha de observar con él 
Rector y Canciller, los cuales, 
aunque fueren Doctores, dis
fruten solamente los derechos

taxat pertinentibus potiantur. y obvenciones correspondien
tes á su dignidad.
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CONSTITUTIO XIX.
QUI SUNT PR/EFERENDI QUAKDO

CONCURRUNT PLURES PE
TENTES GRADUM.

Statuimus preeterea, ut cum 
aliquis Bachalarius in iure, 
aut Medicina, voluerit ad Li
centiae gradum, vel Licentia- 
tus aliquis in praedictis facul
tatibus ad Doctoratum ascen
dere, talis promovendus te
neatur prius (si qui sunt alii 
antiquiores, prae.sentes in ista 
Civitate Granatensi) citare eos
per literas Cancellarii, si ve
lint ad praedictos gradus pro
moveri, et expeclare respon
sum eorum per duodecim dies, 
infra quos si antiquior, vel 
antiquiores voluerit, vel vo
luerint praedictos gradus acci
pere, faciant depositum in 
manibus Rectoris expensarum 
omnium ad praedictum gra
dum, et assignentur duodecim

f

dies alteri ad suscipiendum 
gradum, qui si infra duodecim 
alios dies á die praesentationis, 
et depositi computandos gra
dum non repetit, perdat ius 
suae antiquitatis, et tale de-

C0N8T1TUC10N DÉCIMA NOVENA,
DE LOS QUE

HAN DE SER PREFERIDOS
CUANDO CONCURRAN MUCHOS

SOLICITANDO GRADO.

Establecemos también que 
cuando algún Bachiller en De
recho ó Medicina, quisiere as
pirar al grado de Licenciatu-

%

ra, ó algún Licenciado de las 
antedichas facultades al del
Doctorado, el tal que ha de ser 
promovido esté obligado, si 
hay otros mas antiguos pre
sentes en esta Ciudad de Gra
nada, á preguntarles primero 
por medio de papeleta del 
Canciller, si quieren ascender 
á los referidos grados y á es
perar su contestación por es
pacio de doce dias; despues de 

. los cuales, si el mas antiguo, 
ó los mas antiguos quisiere ó 
quisieren recibir los antedi
chos grados, hagan el depósito 
de todos los derechos para el 
citado grado en manos del 
Rector, y se señalarán otros 
doce dias para recibir el gra
do; el cual, si despues de los 
otros doce dias que han de 
contarse desdeeldia de la pre-
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positum distribuendum solito 
modo arcae, facultati, Docto-
ribus, et Magistris Universita
tis. Citatis vero (si unus vel 
plures fuerint) non responden
tibus intra praedictos dies á ci
tatione computandos, talis gra
dum petens libere illum acci
piat, et praeferatur caeteris 
postea gradum Licentiae, vel 
Doctoratus accepturis, quam
vis ante ipsum Bachalarii, vel 
Licentiati creati fuerint.

CONSTITUTIO XX.
DE INCORPORANDIS

Praeterea statuimus, et or
dinamus, inhebentes ne ali
quis ad gradum Bachalariatus, 
Licentiatus , Magisterii, vel 
Doctoratus, in quacumque fa
cultate graduar!, incorporari, 
vel assumi valeat in hac nos-

sentacion y dei deposito, no 
pide el grado, pierde el dere
cho de su antigüedad, y el tal 
depósito ha de distribuirse del 
modo acostumbrado para el 
arca, la facultad, los Doctores

r

y Maestros de la Universidad. 
Pero no contando los convo
cados, ya sea uno ó muchos, 
dentro de los indicados dias,
que han de contarse desde la 
citación, el tal que pide el 
grado, lo reciba libremente, y 
sea antepuesto á los demás que 
han de recibir despues el gra
do de Licenciatura ó Doctora
do, aunquehubieren sido crea
dos Bachilleres ó Licenciados
antes que él.

CONSTITUCION VIGÉSIMA
D E

LOS QUE HAN DE INCORPORARSE.

Además establecemos y man
damos, previniendo que nin
guno puede ser graduado, in
corporado ó admitido al grado 
del Bachillerato, Licenciatura,

tra Universitate, nisi prius de 
suis cursibus, vel titulis fides

Magisterio ó Doctorado, en 
cualquiera facultad, en esta 
nuestra Universidad, sin que 
conste préviamente al Rector
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622
Rectori, et Universitati pateat, 
quibus publice se praesentet. 
Nec ipsis facultas, seu licentia
dictos gradus suscipiendi, vel 
in eis incorporandi, tribuatur, 
quin prius exponat pro arca 
Universitatis, pro Rectore, 
Cancellario, singulisque Doc- 
toribus, et Magistris Regenti
bus, et non Regentibus, et 
Officialibus Universitatis iura
sibi debita, sicut in his nostris 
constitutionibus inferius cave
tur. Prohibentes sub poena
excommunicationis, ne ip.si 
Rector, Cancellarius, vel Doc
tores, Magistri, et Officiales 
possint eis dictarum expensa
rum, et iurium remissionem
aliquam facere in totum, vel 
in parte. Quin primo tenean
tur dicta iura recipere, et ea 
possidere saltim per tres dies. 
Nec aliquis praedictorum pro
mittat, nec verbum aliquod 
directe, vel indirecte praestet, 
nec alio quovis colore, vel 
cautela significet, se redditu
rum, vel remissurum in toto.
vel in parte dicta iura. Et si 
aliquis graduandos, vel incor
porandus per se, vel per in
terpositam personam directe, 
vel indirecte, lentaverit pos-

y á la Universidad, la verdad 
sobre los cursos v títulos, con

V  '

que se presente públicamente. 
Ni se conceda á los mivsmosla
facultad ó autorización de re
cibir los indicados grados, ó 
de ser incorporados en ellos,
sin que consigne antes en fa-

/

vor del arca de la Universidad,
del Rector, del Canciller, v de
cada uno de los Doctores y
Maestros, Regentes y no Re
gentes y de los Oficiales de la 
Universidad, los derechos que 
les son debidos, como se pre
viene mas adelante en estas
nuestras constituciones: pro
hibiendo, bajo la pena de ex
comunión, que los mismos 
Rector, Canciller ó Doctores,
Maestros y Oficiales, no pue
dan hacerles rebaja alguna, en 
el todo ó en parte, de los re
feridos gastos y derechos; sino 
que están obligados á recibir 
primeramente los citados de
rechos, y á disfrutarlos por lo
menos tres dias. Y ninguno de 
los antecilados promete, ni dé 
palabra alguno, directa ó in
directamente, ni signifique 
con otro cualquier colorido ó 
precaución que él ha de de
volver ó perdonar, en el lodo
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lulare ab eisdem Rectore, Can
cellario, Doctoribus, Magistris, 
et Officialibus, et aliis personis 
quibus iura debentur remis
sionem eorum lurium, ipso 
facto reddatur inhabilis ad
praedictum gradum conse
quendum, saltim per tres an
nos continuos sequentes, hac 
nostra constitutione, nihilo-

.  \

minus in suo robore perman
sura.

CONSTITUTIO XXI.
DE MODO CUM INCORPORANDIS

SERVANDO.

Statuimus item circa eos,
qui ex aliis Universitatibus, 
aut studiis privatis, in hanc 
nostrum gradum accepturi se 
contulerint, ut cursus Bacha-
lariatus in alia quavis Univer
sitate facli admittantur in nos
tra. Qui autem fuerint iam 
Bachalarii in iure, aut Medi
cina in Universitatibus Pari-

Ó en parte, ios referidos dere
chos. Y si alguno que ha de 
ser graduado ó incorporado, 
intentare, directa ó indirecta
mente, por'Si ó por medio de 
otra persona, pedir á los mis
mos Bector, Canciller, Docto
res, Maestros y Oficiales, y á 
otras personas, á quienes cor
responden los derechos, la dis
pensa de estos derechos, quede 
en el mismo hecho inhabilita
do para .obtener el precitado 
grado, al menos por tres años 
seguidos, habiendo de guardar 
no obstante, en todo su vigor, 
esta nuestra constitución.

CONSTITUCION VIGÉCINIA PRIMA.
DEL

ORDEN QUE HA DE OBSERVARSE
CON LOS QUE HAN DE SER

INCORPORADOS.

También establecemos, acer
ca de aquellos que vinieren de 
otras Universidades ó estudios
privados, para recibir el grado 
en esta nuestra, que los cursos 
del Bachillerato, hechos en 
otra cualquiera Universidad, 
sean admitidos en la nuestra.
Mas aquellos que fueren ya 
Bachilleres en Derecho ó Me-



M
f  *

• ^

Í  I

 ̂ I
I
,1:

• • I

' i * ' .

L '  < 
)  ^

(■ , 

i

fi' ■

; i ' i ;
i "

j

' " • 4. *  \ v !

■ ,1 

'in

i i i l l

i:lii

V

•  i
' i
;
ii
} ]
i  m

i

)

'■?Í! i ii 'J

;
*'  '  i '  ?
. H i  I . r

I

is:
|r; i ' is

j

'\}'- 
■ ; i ' *

. i )  ;i  
I  ' .

I ‘ .'■•I

i n . i

!:l:
I 4j¡:
■:! ; 
i ' ! ; ’

■!>

;'ii3

11:

; i'

i ; i

f '!

I :i ! kK
■ l ' r \ :  

J l . f  '

!  ■ '  I ■

'  ' i i l ' i '
II I ' i  '  <

-  i ; , ;  "

>' I I . 
l  " ! ■ •  I 
I , I

•
•  I .

I ,  I •  
» ,  I '  *

I :

I i ;

I  <■'■ 
► <

! .I :
I •
(  *  '

I r 

h '

t
)

x>'

w s  I -

624
siensi, Bononiensi, Salmanti-
eensi, Valisoletana, Complu- 
tensi, aut Montis pesulana, et 
atulerint cursus in praedictis 
Universitatibus, ad Licentia-

dicina en las Universidades de 
París, de Bolonia, de Salaman
ca, de Valladolid, de Alcalá ó

%

de Mompeller, y trajeren cur
sos hechos en las antedichas

turani admittantur. Ita tamen Universidades, sean admitidos 
ut teneantur facere actus re- en la Licenciatura. Pero de tal
petitionis, et examinis, ut re
quiritur in ea facúltate, se
cundum has nostras constitu-

*

tienes, et iura solvant. Quod 
si quis actum, vel actos factos 
habuerit in praedictis sex Uni
versitatibus, et constiterit de 
eis per authenticam scriptu
ram, aut per duos testes ocu
latos, aut per unum cum iu- 
ramento eiusdem Licentiandi, 
tales actus admittantur in 
nostra Universitate, dummodo

9

subeal examen privalum, et 
solvat iura: Si tamen fuerit 
Licentiatus in iure, vel Medi
cina in praedictis sex Universi
tatibus, incorporetur in eodem

*

gradu, solutis prius iuribus, et 
expensis in eodem gradu re
quisitis. Duobus autem con
currentibus antiquior praepo
natur. Qui tamen fuerint Li- 
centiati in aliis Universitatibus 
praeter sex supra dictas, te- 
neantur ad examen privatura, 
etsolvantiura. Quiqumqueau-

modo que estén obligados á 
practicar los actos de repeti-

•  «Clon y examen, como se exije 
en aquella facultad, según es
tas nuestras Constituciones, y 
paguen los derechos. Que si 
alguno tuviere hechos acto ó 
actos en las antedichas seis 
Universidades, v hubiere cer-* w

teza acerca de ellos por docu
mento auténtico ó por dos tes
tigos oculares, ó por uno con 
juramento del mismo, que ha
ya de Licenciarse, los tales 
actos sean admitidos en nues
tra Universidad, con tal que 
sufra el examen privado, y 
pague los derechos. Pero si 
fuere Licenciado en Derecho 
ó Medicina en las seis precita
das Universidades, sea incor-

4

porado en el mismo grado, 
pagados préviamente los dere-

4

chos y gastos exigidos en el 
mismo grado. Y presentándose 
dos, antepóngase el mas anti
guo. Mas los que fueren Licen-

" .  .-r’i  
' /  ' 1

J S ̂ %
I

■3-
s 1I <«

f  K •
.

'V
' *  A  í

I

V ’ 3

. i t :

I  .  -

> .

• • i L

; í;
♦ I

> ’♦>! < • n

4
I  •  j  j  

' *  A l
* PJ
i

' '.I

, - • 1  • H

‘h
:  v i

- >
4 '  •

m
'I

.  :í
- } •

.X

■'1

. 1 ^

“

: ¡íñ

■ 'U
"'í

' ''é\  ' ! - V '

■ I

*  / v * ' í
* 4, 1 4

/* A »  i j

• -4
• S ,



fiu

7f I • « ., .  ,  

*ST

;  -Í

> • • •> > 
4

' S t

*41
i C '  ! •

i t i *  •te'
k i ; ' .

S  f

i

I  f

h  ' »

i r r * '

f yy{

h  *

\i:

625
tem fuerint Doctores in una 
praedictarum sex Universita- 
tum, incorporentur in eodem

4

gradu, solutis prius iuribus ad 
eumdemdiimtaxatgradum per
tinentibus, alii vero neutiquam 
admittantur ad incorporatio
nem. In Theologise vero facul
tate quantum allinet ad cursus 
omnia supra dicta serventur, 
fam ad Bachalariatum, quam 
ad Licentiaturam. Cseterum 
quantum ad incorporationem, 
qui fuerint iam Bachalarii, vel 
Licentiati in Parisiensi Uni
versitate, Salmaticensi, Vali
soletana , vel Complutensi, 
dumtaxat admittantur. Actus 
vero facti in praedictis qualuor 
Universitatibus recipiantur, 
quorum virtute possint gra
dum licentiae accipere, etiam 
extra tempus assignatura ab 
Universitate pro Licentiandis 
de ipsa Universitate. Cum hoc 
tamen, quod Licentiandi de 
nostra Universitate, habeant 
pro se sex menses ante diem 
signatum sibi ad gradum Li
centias accipiendum. Quod si 
aliquis extraneus concurrat, 
non possit intra praedictos sex 
menses antiquitatem illorum

* 4

sibi vendicare, et si concur-

ciados en otras Universidades, 
fuera de las seis citadas antes, 
estén obligados al examen pri
vado y paguen los derechos. 
Cualesquiera pues, que fueren 
Doctores en una de las seis 
Universidades referidas, sean 
incorporados en el mismo gra
do; pero otros de ningún mo
do sean admitidos é incorpo
rados. Pero en la facultad de 
Teología, obsérvense todas las 
cosas prescriptas antes en lo 
que toca á los cursos, tanto 
del Bachillerato como de la 
Licenciatura. Por lo demás, 
en cuanto á la incorporación, 
solamentesean admitidos aque
llos que fueren ya Bachilleres 
ó Licenciados en la UnKursi- 
dad de París, en la de Sala
manca, en la de Valladolid ó 
en la de Alcalá. Sean pues ad
mitidos los actos hechos en las 
cuatro Universidades indica- 
das, en virtud de los cuales 
puedan recibir el grado de la 
Licenciatura, aun fuera del 
tiempo designado por la Uni
versidad para los que hayan 
de Licenciarse de la misma 
Universidad. Pero con esta 
condición, que los que hayan 
de Licenciarse de nuestra Uni-

<
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rerit servetur tenor nostrae 
Universitatis. Actus autem fac
ti extra praedictas quatuor 
Universitates, nullo modo ad
mittantur, quin prius, in hac 
nostra omnes actus requisitos 
faciat. Ex illis quatuor Univer
sitatibus Licentiati, et Docto
res ad incorporationem admit
tantur, ut supra dictum est. 
Volumus insuper, quod si ali
qui venerint ad obtinendam 
aliquam ex Cathedris huius 
Universitatis, aut fuerint elec
ti ad Canonicatus, sive Ca- 
pellanias Magistrales, aut Doc
torales (quia tales Canonici 
eliguntur ad regendas Cathe
dras primarias Sacrte Theolo
giae, et iuris Canonici, et prae
fati Capellani ad regendas Ca
thedras Vesperorum in eisdem
facultatibus in hac Universita-

/

le) ex quibuscumque Univer- 
sitatibus venerint graduati, 
admittantur ad incorporatio
nem in quibuscumque gradi
bus, perinde iit ex aliis supra 
nominatis. Item quoties ali
quis Licentiatus ex aliqua Uni
versitate praedictarum iii hac 
nostra incorporari voluerit, et 
concurrat cum eo Bachalarius 
huius Universitatis, qui iam

versidad, tengan en favor suyo 
seis meses antes del dia que 
les haya sido designado para 
recibir el grado de la Licen
ciatura. Que si ocurre algún 
extraño, no puede apropiarse 
la antigüedad de aquellos, den
tro de los seis meses precita
dos; y si hubiere concurrido 
obsérvese el orden de nuestra 
Universidad. Pero los actos 
hechos fuera de las cuatro 
Universidades precitadas, de 
ningún modo sean admitidos, 
sin que haya primero en esta 
nuestra Universidad, todos los 
actos prevenidos. Los Licen
ciados y Doctores de aquellas 
cuatro Universidades, sean ad
mitidos á la incorporación, 
como se ha dicho antes. Que
remos además, que si se pre
sentaren algunos para obtener 
alguna de las Cátedras de esta 
Universidad, ó fueren elegidos 
para las Canongías ó para las 
Capellanías, MagistralesóDoc
torales, (porque los (ales Canó
nigos son elegidos para regen
tar las Cátedras primarias de 
Sagrada Teología y Derecho 
Canónico, y los antedichos Ca
pellanes para regentar las Cá-

4

ledras de vísperas en las mis-

i
• i ' i '  
■ni

1.1 
'  I

- " I

• r, *j

■vi

♦ ■ v r

'  ' í i i

•  ' I M  '  * 0

I

7a
v V Í < . -

s  AVV
c I

>v

' M

. ■ : r

;> I

■ *  -H'i

•  ’i'IS
J

* 1 
*T

■ • i; * -r,

'1

i

.;î í
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feceril omnes aclus inclusive, 
qui requiruntur ad Licentia- 
lurám, praeter examen priva
tum in iure, et Medicina, et
ultimum actum in Theologia,

#

lunc Licenlialus extra ad
veniens incorporetur, prius 
quam talis Bachalarius ex 
nostratibus licentielur. Verum 
si talis Bachalarius iam omnes 
suos actusabsolveritinclusive, 
et signata sibi fuerint puncta 
ad examen privatum, in tali

I  I

casu volumus nostratem Ba-1

chalariumcreari Licenlialum, 
antequam Licentialus aliunde 
veniens incorporetur. Qui si 
fuerit Licenliatus in aliis Uni
versitatibus non prsediclis, et 
aliquis Bachalarius ex nostra
tibus, qui habet suos cursos, 
et actos confectos; velit lunc 
ad licenliffi gradum promove-

.•j

ri, teneatur infra quindecim 
dies fieri Licentialus, ante
quam talis Licenciatus incor
poretur, facto prius deposito 
omnium iurium, et obventio
num, ut supra dictum est. 
Volumus praeterea, quod si 
Licentialus nostrae Universita
tis concurrerit cum Doctore, 
cuiuslibet alterius Universila-

mas facultades en esta Univer- 
sidad, y vinieren graduados en 
cualesquiera Universidades, 
sean admitidos á la incorpora
ción en cualesquiera grados, 
del mismo modo que los de las 
otras antes expresadas. Tam
bién, siempre que algún Li
cenciado de cualquiera Uni
versidad de las referidas, qui
siere ser incorporado en esta 
nuestra, y concurra con él un 
Bachiller de esta Universidad, 
que hubiere practicado ya lo
dos los actos inclusive que se 
exigen para la Licenciatura, 
á excepción del exámen pri
vado en Derecho y Medicina, 
y el último acto, en Teología, 
entonces el Licenciado que 
viene de afuera, sea incorpo
rado antes que el tal Bachiller 
de la nuestra se licencie. Pero 
si el tal Bachiller hubiere con
cluido ya todos sus actos in
clusive, y se le hubieren seña
lado puntos para el exámen

'  t

privado, en tal caso queremos 
que el Bachiller de la nuestra 
sea hecho Licenciado antes 
que el Licenciado que viene 
de otra parte sea incorporado; 
El cual, si fuere Licenciado en

tis, Licenliatus noster prsefe- otras Universidades no citadas,
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ratur Doctori extraneo ad gra
dum Doctoratus suscipiendum. 
Ita tamen, ut talis Licentiatus 
faciat depositum expensarum, 
et fiat Doctor infra quindecim 
dies, aliter incurrat in poenam 
supradictam.

y algún Bachiller de la nues
tra, que tiene concluidos sus 
cursos y actos, quiere enton
ces ser promovido al grado de 
la Licenciatura, esté obligado 
á hacerse Licenciado despues 
de quince dias, antes que el 
tal Licenciado sea incorpora
do, hecho primero el depósito 
de todos los derechos y obven
ciones, como se ha dicho an
tes. Queremos además., que si 
un Licenciado de nuestra Uni
versidad concurriere con un 
Doctor de otra cualquiera Uni
versidad, nuestro Licenciado 
sea antepuesto al Doctor ex
traño para recibir el grado del 
Doctorado. Pero de este modo 
que el tal Licenciado haga el 
depósito de los gastos, y sea 
hecho Doctor despues de quin
ce dias, en otro caso, incurra 
en la pena citada antes.

CONSTITUTIO XXII.
DE GRAMMATICIS AD ALTIORES 

FACULTATES ASCENDENTIBUS.

CONSTITUCION VIGÉCIMA SEGUNDA.
DE LOS GRAMÁTICOS 

QUE PASAN Á FACULTADES MAS
SUPERIORES.

Item volumus, et ordina
mus, quod nullus studens, in 
iure Canonico, vel Civili, vel

También queremos y man
damos, que ninguno que es
tudie en Derecho Canónico ó 

Artibus lucretur aliquem cur- Civil, ó en Artes, gane curso
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sum in praedictis facultatibus, 
nec ad gradum Bachalariatus

s ♦ *  «

in hac nostra Universitate as-
> '  '  >

sumatur, nisi in Grammatica-
♦ 4 • ^

libus fuerit competenter ins
tructus, et examinatus prius
per Cathedrarium Grammati-

♦ # *

cae nostrae Ecclesiae maioris 
Grana tensis, super'quo cons
cientiam eiusoneraraus. Quod 
nisi talis studens attulerit lite
ras approbatorias á praedicto 
Cathedrario signatas, non lu
cretur cursum aliquem ad gra
dum Bachalariatus. Quas lite
ras approbatorias debet prae
dictus lator tradere Bedelo, 
qui aut servabit, aut scribet se 
accepisse. Examinatus autem 
conferat praedicto examinatori 
dimidium argentum, quo am
plius nihil recipere possit, su
per quo eius conscientiam 
etiam oneramus.

81

alguno de las antedichas fa
cultades, ni sea admitido al

Bachillerato en esta 
nuestra Universidad, si no es
tuviere completamente ins
truido en Gramática, y hubie
ra sido examinado primero 
por el Catedrático de Gramá
tica de nuestra Iglesia mayor 
de Granada, sobre lo que en
cargamos la conciencia de es
te. Que si el tal que estudia, 
no hubiere presentado docu
mento justificativo, firmado 
por el antedicho Catedrático, 
no gane curso alguno para el 
grado del Bachillerato. Este 
documento justificativo debe 
el precitado portador entre
garlo al Bedel, quien ó lo con
servará, ó anotará que lo ha 
recibido.. El examinado entre
gue pues al referido examina
dor medio argénteo, mas de 
lo que nada puede recibir, y 
sobre ello encargamos tam
bién su conciencia.

m - - - .

'.*% I
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CONSTITUTIO XXIII,
DE GRADU BACHALARUTUS, 

lURISTIS, ET MEDICIS 
CONCEDENDO.

Item statuimus ne antiquo
rum prseeminentiam praete
reamus, quod nullus Scholaris 
in iure Pontificio, ac Caessa- 
reo, etMedicina possit gradum 
Bachalariatus recipere, nisi á 
Doctore antiquiore suae facul
tatis, qui praesens eo tunc fue
rit in civitate. Quod si aliquis 
graduandos voluerit ab alio, 
quam á Decano gradum acci
pere possit licentia, et consen
su ipsius Decani, dummodo 
solvat praedicto Decano iura 
sibi debita pro tali gradu. De
cano vero absente, vel impe
dito ab alio antiquiori gradus 
concedatur, et si contigerit 
antiquiorem infirmari, taliter, 
quod non possitper se gradum 
conferre, succedat antiquior 
post eum, cui etiam iura sol
vantur.

CONSTITUCION VIGÉCIMA TERCIA.
DEL

MODO DE CONCEDER EL GRADO DE 
BACHILLER Á LOS JURISTAS 

Y MÉDICOS.

Establecemos además, para
4

no desatender la prerogativa 
de los mas antiguos, que nin
gún escolar en Derecho Canó
nico y Civil, y en Medicina, 
pueda recibir el grado del Ba
chillerato, sino del Doctor mas 
antiguo de su facultad, que es
tuviere presente entonces en 
la Ciudad. Que si algún gra
duando quisiere recibir el gra
do de otro, mas bien que del 
Decano, puede recibirlo con 
,1a autorización y asentimien
to del mismo Decano, con tal

f

que pague al antedicho Deca
no los derechos que por el tal 
grado le son debidos. Pero es
tando ausente el Decano, ó 
impedido, confiérase el grado 
por el otro mas antiguo; y si 
ocurriere que enfermase el 
mas antiguo de tal modo que 
no pueda conferir el grado por 
sí, suceda el mas antiguo des
pues de él, a! cual se le paguen 
también los derechos.
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CONSTITUTIO XXIV.
SUB CUIUS DISCIPLINA DEBEAT QUIS
ACCIPERE GRADUM LICENTIATUS,

1

AUT DOCTORATÜS IN THEO
LOGIA, IÜRE, ET 

MEDICINA.

Coeterurn statuimus, et or
dinamus, quod nullus Licen- 
liandus, vel Doctorandus in 
Sacra Theologia, vel iure, vel
Medicina, hos gradus suscipere

\

possit, nisi sub disciplina an
tiquioris Doctoris illius facul
tatis. Et si contigerit ipsum 
antiquiorem, vel quemlibet 
alium loco illius succedentem 
absentem esse per octo leucas 
ab ista civitate, non amplius
talis graduandus teneatur fa-

%

cere per literas Cancellarii ip
sum accersiri, et accersitus 
per quatuor dies spectetur, in
fra quos ipso Doctore anti
quiore non veniente, antiquior 
post eum debeat interesse exa
mini, et gradibus, ut Patrimis. 
Si vero antiquior praedictus 
infirmitate detentus fuerit, an
tiquior item post eum assistat 
examini, et gradibus, et acci
piat iura, et obventiones, per
tinentes ad Patrinum: praedic-

C0N8TITUCI0N VIGÉCIIA CUARTA,
f  fBAJO QUE ORDENES 

DEBE CUALQUIERA RECIBIR 
EL GRADO DE LICENCIATURA Ó 

DOCTORADO, EN TEOLOGIA, 
DERECHO Y MEDICINA.

Por lo demás establecemos 
y mandamos que ninguno que 
haya de Licenciarse ó Docto- 
rarse en Sagrada Teología, en 
Derecho, y en Medicina, pue
da recibir estos grados, sino 
bajo la institución del Doctor 
mas antiguo de aquella facul
tad. Y si ocurriera que el mis
mo mas antiguo, ó cualquiera 
otro que sustituya en lugar de

I

aquel, estuviere ausenteá ocho 
leguas nada mas de esta Ciu
dad, el tal que ha de graduar
se, esté obligado á hacer que 
sea convocado el mismo por 
papeleta del Canciller, y el 
convocado sea esperado por 
cuatro dias, despues de los 
cuales, no presentándose el 
mismo Doctor mas antiguo, 
debe asistir como Padrino, al 
exámen y grados el mas anti
guo despues de él. Pero si el 
citado mas antiguo estuviere 
impedido por enfermedad,

- i .
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tus vero antiquior infirmus 
sicut unus ex Doctoribus eius
dem facultatis.

CONSTITUTIO XXV,
•  4  •

QUOD DOCTORES DEBENT INTER
ESSE EXAMINI PRIVATO

LÍCENTIAND1.

Item statuimus, et ordina
mus, quod ad exámen cuius
cumque Licentiandi in iure

,  s  ♦

l^ontiflcio, vel Csessareo,; seu
omnes Doctores eius-

dem facultatis conveniant, et
pauCtiores, quarti quatitor ul-

)

tra praesentantem minime in-
tersint, circusque ad minus

*  * * .  '  ♦

omnes quinque. In Theologia
♦ s  ^ ♦

* ♦ *

vero, et Artibus, sint etiam

niant, ita utsint numero qua
ternario. Quod si aliquis prae
dictorum Doctorum eiusdem
facultatis non interfuerit exa
mini, etiam si infirmitate de-

V

asista también al exámen y 
grados el mas antiguo despues 
de él, y perciba los derechos 
y obvenciones correspondien
tes al Padrino, y el antedicho 
mas antiguo enfermo, como 
uno de los Doctores de la mis
ma facultad.

CONSTITUCION VIGÉCIMA QUINTA
CUANTOS

DOCTORES DEBEN ASISTIR AL EX.A-
MEN PRIVADO DEL QUE HA

DE LICENCIARSE.

También establecemos v
mandamos, que todos los Doc-

^ ^ *

lores de la misma facultad
concurran al exámen de cual-

 ̂ ♦ 1

quiera que haya de Licenciar-
* * 4 * * * ^

se eil Derecho Danónico ó Ci
vil, ó en Medicina, y que de 
ningún modo; asistan menos 
de cuatro, además del Padri-

pr®sentes omnes, et tres Doc
tores, vel Magistri ultra pree- 
sentantem ad minus conve

no, siendo todos cinco al me-
4 I  •

nos. Mas en Teología y Artes, 
. estén también todos presentes, 

y concurrán al menos tres 
Doctores ó Maestros, además
del Padrino, de tal modo que 
estén en número de cuatro.

♦ » * 4

Que si alguno de los antedi-
* * ^

chos Doctores de la misma fa
cultad no asistiere al exámen,

.  4
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lentus sit, nihil percipiat ex 
expensis, et obventionibus, 
quse in tali actu, et gradu con
ferri solent. Praedicto autem

•  1numero respective signato 
adiunclo, nullus alterius fa
cultatis Doctor, vel Magister 
ad preedictum examen convo
cetur. Si tamen praelaxatus 
numerus professorum cuiusli
bet facultatis non fuerit reper
tus, tunc loco ipsorum alii 
Doctores, vel Magistri per il
lius facultatis professores hoc 
ordine rogati, vocentur rogati. 
In examine siquidem lurista- 
rurn Magistri Sacrse Theolo- 
gige, atque in eorum defectu 
Magistri in Artibus, usque ad 
praelaxatum numerum accer- 
siri debeant. In Artibus vero 
Magistri in Artibus, et Docto
res in Medicina convocentur, 
et in Magistrorum defectu Doc
tores Theologi. In examinibus 
ver5 Theologiae, vocentur iu- 
rium Doctores, unusquisque 
autem Doctor, vel Magister, 
iuxla suam antiquitatem suc
cessive vocetur. Ita tamen, 
quod antiquior prius, deinde 
alii secundum ordinem suae 
promotionis, et sic successio 
fiat in his vocationibus, qui-

aunque estuviere impedido 
por enfermedad, nada perciba 
de los emolumentos v obveo-

y

clones que en tal caso y grado 
suelen distribuirse. Reunido 
pues el anledicbo número, de
signado respectivamente, nin
gún Doctor ó Maestro de otra 
facultad sea convocado al pre
citado exámen. Pero si no se 
bubiere encontrado el número 
prefijado de Profesores de cual- 
quiera facultad, sean convo
cados entonces, invitados en 
lugar de los mismos, otros 
Doctores ó Maestros, llamados 
con este orden por los Profe
sores de aquella facultad. En 
el examen de los Juristas de
ban convocarse, hasta ei nú
mero prefijado, los Maestros 
en Sagrada Teología, y en de
fecto de ellos, los Maestros en 
Artes. Pero en las Artes, con- 
vóquense los Maestros en Ar
tes y los Doctores en Medici
na, y en defecto de los Maes
tros los Doctores Teólogos. Mas 
en los exámenes de Teología, 
sean llamados los Doctores de 
los Derechos, pero cada Doc
tor ó Maestro sea citado suce
sivamente según su ariligüe- 
dad. De este modo pues, que

♦

V
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654
bus huiusmodi omnes gau-

I

deant. Quod si antiquior su
brogandus fuerit absens per 
octo leucas, per literas Can
cellarii impensa Licenliandi 
evocari debeat, ut in constitu
tione praecedenti simili modo 
est statutum. Et si adhuc isti 
subrogandi de facultatibusprse- 
dictis defuerint, alii Doctores, 
vel Magistri propinquiores fa
cultatis adducantur, sua ut

*

praemissum est antiquitate ser
vata. Ille autem Doctor, vel 
Magister, qui si vocatus exti- 
terit, excusatione quavis pro
pulsa (nisi infirmitatis causa 
praepeditus) venire non recu
set, et ad id si recusaverit per 
Rectorem, et Universitatem 
compellatur. Quibus sicsubro- 
gatis omnia iura, et sumptus 
perinde sicut professoribus 
propriae facultatis persolvan
tur.

el mas antiguo sea el primero, 
despues los otros, según el or
den de su promoción; y así se 
haga la sucesión en estas in
vitaciones, con fas cuales en 
esta forma todos se conforman. 
Que si el mas antiguo, ausente 
á ocho leguas hubiere de set- 
sustituido, debe ser llamado 
por papeleta del Canciller, á 
expensas del que ha de Licen
ciarse, como se ha dispuesto 
de igual modo en la presente 
Constitución. Y si aun faltaren 
estos de las antedichas facul
tades, que han de ser sustitui
dos, sean llamados los otros 
Doctores ó Maestros mas pró
ximos de la Facultad, respeta
da su antigüedad, como se ha 
prefijado. Pero aquel Doctor ó 
Maestro que si llamado per
maneciera ausente, alegado 
cualquier pretexto (á no estar 
impedido.por causa de enfer
medad) no rehúse venir, y si 
rehusare, obligúesele á ello 
por el Rector y la Universidad. 
A los cuales, así sustituidos, 
se les paguen los derechos y 
dispendios del mismo modo 
que á los profesores de la pro
pia facultad.
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CONSTITUTIO XXVI.
DE CURSIBUS AD GRADUM BACHA-
LARIATÜS IN IÜRE REQUISITIS,

ET EIUS EXPENSIS.

Slatuimus etiam, quod nul
lus studens in iure Canonico,
vel Civili ad gradum Bachala- 
riatus in hac Universitate pro
moveatur, nisi per quinque 
annos, vel maiorem partem 
anni cuiuslibet eorum, hiiius-
modi ius Canonicum, vel Ci
vile audierit, et decem lectio
nes publice legerit in Scholis, 
totidem publicis diebus, et si 
forte aliquis studens cursum 
in aliquo annorum preedictO- 
rum non compleverit, possit 
in anno sequenti, vel sequen
tibus, mediate, vel immediatis
annis supplere. Quse in futuris, 
et etiam prajteritis cursibus, 
tam studentium ad gradum 
Bacbalariatus, quam Bachala- 
riorum ad examen privatum 
volumus extendi. Qui autem 
cursus ad pr2edictum effectum 
sint admittendi, supra in alia 
Constitutione est cautum. Qui
vero contra huiusmodi Cons-
lUulionis tenorem, ad prsedic-

CONSTITUCION VIGÉSIMA SEXTA.
DE LOS CORSOS EXIGIDOS PARA EI.

GRADO DEL BACHILLERATO
EN DERECHO Y DE SUS

. GASTOS.

Establecemos además, que 
ninguno que estudie en Dere
cho Canónico ó Civil, sea pro
movido al grado del Bachille
rato en esta Universidad, si no
hubiere oido de este modo el
Derecho Canónico ó Civil du
rante cinco cursos, ó la mayor
partede cualquier añodeellos,
y hubiere explicado pública
mente en las Escuelas, diez
lecciones en otros tantos dias
lectivos, y si por acaso, algu
no que estudie, no hubiere 
completado el curso en alguno 
de los años antedichos, puede 
suplirlo en el año siguiente, 
inmediatamente, ó en los años
próximos. Las cuales conce
siones queremos que se apli
quen en los cursos futuros y 
también en los pasados tanto 
de los que estudien para el 
grado del Bachillerato, como 
de los Bachilleres para el exá-
men privado. Y que estos cur
sos hayan de admitirse para el

f /í
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tum gradum ascendere pr®- 
sumpserit, prsedieli gradus ca- 
reat commodo, et honore pro 
Bachalario nullatenus habea
tur. Rectorem autem, qui ta
lem Scholarem ad huiusmodi
gradum Bachalariatus admitti 
fecerit, scienter praeter periu- 
rii reatum, decem florenorum 
poenam, in utilitatem arcae 
Uni versitatiscon vertendorum, 
irremissibiliter incurrere vo
lumus ipso facto. lura autem 
quae talis Bachalariandus so
luturus est, sunt quae sequn- 
tur. Videlicét pro arca Uni
versitatis unum castellanum.
Pro facultate unum florenum.
Patrino dabit unum ducatum. 
Bedelis unum florenum. Et
tabelioni alium pro instru
mento conficiendo.

efecto antedicho, se ha preve
nido arriba en otra constitu-
cion. Mas aquel que hubiere 
intentado ascender al precita
do grado contra el tenor de 
esta Constitución, el grado del 
antedicho carezca de provecho 
y honor, y de ningún modo se 
le repute por Bachiller. Que-

i

remos además, que el Rector
que hubiere hecho á sabien-

\

das, que el tal Escolar sea ad
mitido de este modo al grado 
del Bachillerato, incurra irre
misiblemente, por el mismo 
hecho, además de la culpa del 
perjurio, en la pena de diez 
florines para el arca de la 
Universidad. Y los derechos
que ha de pagar el tal que ha 
de hacerse Bachiller son los
que siguen, es á saber; para 
el arca de la Universidad un
castellano. Para la Facultad 
un florin. Al Padrino le dará

4

un ducado. A los Bedeles un
florin. Y otro al Notario por 
instruir el expediente.
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CONSTITUTIO XXVII.
DE UCENTIANDIS IN IÜRE, EORUM- 

QUE CURSIBUS AC lURIBUS 
IN TALI GRADU PER

SOLVENDIS.

Uetn statuimus, et ordina
mus, quod Bachalarii volentes 
in iure Pontificio, vel Csessa- 
reo ad examen privatum pro 
licentia ad gradum Doctóra
las obtinendum conscendere, 
prius per quinque annos, vel 
eorum maiorem pariem, pu
blice de sua facultate in Scho
lis, vel alio quovis studio ge
nerali se legisse, autstuduisse, 
aut practicasse in aliqua ex 
Regiis Audientiis per quin- 
quenium, vel maiorem partem 
insinuent. Ita ut quilibet an
nus, aut maior pars pro uno 
cursu computetur, si vero quid 
cursandum in uno anno fuerit 
ab ipsis omissum, in sequenti 
anno possit illud supplere, cur
suum vero ipsorum fidem ple
nam haberi volumus per duos 
testes. Faciant insuper unam 
famosam repetitionem, publi
ce legendo in Scholis, in loco

82

CONSTITUCION VIGÉC1N1A SÉPTIMA.
DE LOS QUE

HAN DE LICENCIARSEEN DERECHO, 
Y DE LOS CURSOS DE LOS MIS
MOS, Y DE LOS DERECHOS 
QUE HAN DE SATISFACER

EN TAL GRADO.

También establecemos y 
mandamos, que los Bachille
res que quieren pasar en De
recho Canónico ó Civil al exá-

i

men privado hasta la Licen
ciatura, acrediten primeroque 
han explicado ó estudiado pú
blicamente sobre su facultad

i

en Escuelas ó en otro cual
quier estudio general, por es
pacio de cinco años, ó por la 
mayor parte de ellos, ó que 
han practicado en alguna de 
las Audiencias Reales por cin
co años ó por la mayor parte. 
De modo que cada año, ó la 
mayor parte se compute por 
un curso; mas si alguna mate
ria que haya debido estudiarse 
de un año hubiere sido omiti
da por los mismos, puede su
plirse en el año siguiente; pe
ro queremos que se tenga fe 
completa en estos cursos por 
medio de dos testigos. Hagan
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ad hoc deputato, ad minus per 
horam, et dimidiam, el ultra 
dictum tempus in eum argu
mentari debent duo Bachalarii 
eiusdem facullalis, per ipsum 
electi, quam faciendam prius 
Rectori, Cancellario, aliisque 
Doctoribus, et Magistris de 
Universitate notificent. Con
clusiones vero ipsius repeti
tionis octo diebus ante eam 
Doclori Patrino tribuantur, 
qui ut Patrinus debet praedic
tae repetioni praesidere, pro 
quo Licenliandus solvet ei 
unum florenum, Bedelis vero 
singulis duos argenteos. Qui
bus expeditis per Doctorem 
antiquiorem suae facultatis, ad 
examen privatum ad istum 
gradum suscipiendum prae
sentetur , recipiaturque sive 
admittatur per alios Doctores 
suae facultatis. In ipso autem 
examine, et in omnibus aliis 
privalisexaminibusRector in
tersit , secundumque locum 
obtineat post Cancellarium, 
Volumus etiam, quod in prae
dictis cursibus, et repetitione 
nulla omnino remissio fleri 
possit per Universitatem. 
Sumptus autem, qui in gradu 
Licentialurae faciendi sunt,

además una brillante repeti
ción, explicando públicamen
te en Escuelas, en el local de
signado para esto, por hora j 
media al menos; y despues del 
tiempo citado, dos Bachilleres 
de la misma facultad, elegidos 
por el mismo, deben argüirle: 
la repetición que ha de hacer
se, la anuncien préviamenle 
al Rector, al Canciller v á los 
Doctores v Maestros de la Uni-

« j

versidad. Pero las conclusio
nes de la misma repetición se 
entreguen ocho dias antes de 
aquel, al Doctor Padrino, el 
cual debe presidir como Pa
drino la precitada repetición; 
por lo que el que ha de Licen
ciarse le satisfará un florin, y 
á cada uno de los Bedeles dos 
argenteos. Los cuales satisfe
chos, sea presentado por el 
Doctor mas antiguo de su fa
cultad. El Rector pues inter
venga en el mismo exáraen, 
y en lodos los demás exáme- 
nes privados, y ocupe el se
gundo lugar despues del Can
ciller. Queremos también que 
no pueda absolutamente con
cederse dispensa alguna por 
la Universidad en los precita
dos cursos y en la repetición.
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erunt huiusmodi. Pro arca, 
scilicet, Universitatis quatuor 
ducati aurei. Pro facultate 
quatuor floreni. Cancellario 
duo aureiducali. Rectori vero, 
et singulis Doctoribus illius 
facultatis, unus aureus duca-* 
tus, et unus cereus quatuor 
libras appendens dabitur, si
militer, et similis cereus Can
cellario. Insuper singulis prae
dictorum dabitur talis propi- 
na, par caponum, par gallina
rum , libra una confectionis 
saccarreae, et altera diacitro-
nis, duodecim panes, congius

*

unus vini albi, et alter subni
gri, qui Hispanae dicitur azum
bre, Patrinus in omnibus du
plam portionem babebit, ma
gis quam ceeteri Doctores illius 
facultatis, Notarius accipiet 
unum florenum, et mediam 
propinam. UterqueBedelorum 
simul duos florenos, et me
diam propinam divident inter 
se. Doctoribus alterius facul
tatis, qui committabuntur Li- 
centiandumcumsuisinsigniis, 
dabuntur singulis argentei 
quatuor, ita tamen ut tenean
tur commiltare Licentiandum 
cum venerit ad suscipiendum 
gradum. Magistri vero Regen-

Los gastos pues, que han de 
hacerse en el grado de la Li
cenciatura, serán de este mo
do. Es á saber, para el arca 
de la Universidad cuatro du
cados de oro. Para la Facultad 
cuatro florines. Para el Canci
ller dos ducados de oro. Para 
el Rector y á cada uno de los 
Doctores de aquella facultad, 
se les dará un ducado de oro 
y una vela que pese cuatro li
bras: del mismo modo é igual

t

vela al Canciller. Además, á 
cada uno de los citados se les 
dará tal colación: un par de 
capones, un par de gallinas, 
una libra de confituras, y otra 
de diacilron, doce panes, un 
congio de vino blanco, y otro 
de tinto, que en España se de
nomina azumbre. El Padrino 
disfrutará en todas estas cosas, 
como Padrino, doble mas que 
los demás Doctores de aquella 
facultad. El Notario recibirá 
un florin y media colación. 
Uno y otro de los Bedeles di
vidirán entre sí igualmente 
dos florines y media colación. 
A los Doctores de otra facul- 
tad, que acompañaren con sus 
insignias al que ha de Licen
ciarse, se les darán cuatro ar-
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tes Artium, pro tali concomi
tantia accipient ternos argen
teos, dummodo deferant insig
nia fllaminum super pilea, nec 
ad alia insignia ferenda te
neantur, Item ultra praedicta 
omnia pro nocte examinis pri
vati tenebitur Licentiandus
dare Bedelis pro Cancellario, 
Rectore, et pro quolibet Doc
tore, qui interfuerit dicto exa
mini unam libram diacitronis, 
et alteram faccarrese confec
tionis, tantumdem dabitur pro 
Notario, et Bedelis, ita ut di
midiam partem obtineat Nota- 
tarius, reliquam dimidiam 
ambo Bedeli, vinum autem 
dabitur necessarium.

genteos, á cada uno, pero con 
la condición de que estén obli
gados á acompañar al que ha 
de Licenciarse, cuando se pre
sentare á recibir el grado. Mas
los Maestros Regentes en Ar
tes, percibirán por tal conco
mitancia tres argenteos, con

4

tal que lleven los distintivos 
dé estambre sobre el birrete.
y no estén obligados á llevar 
otras insignias. Y además de 
las cosas antedichas, el que ha 
de Licenciarse estará obligado 
á dar á los Bedeles, para la 
noche del exámen privado, con 
destino al Canciller, al Rector
y á cualquier Doctor que asis
tiere al exámen citado, una 
libra de diacitron, y otra de 
confitura; otro tanto se dará
para el Notario y los Bedeles, 
de tal modo que el Notario 
reciba media parte, y ambos 
Bedeles la media restante, y 
vino se dará lo necesario.
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CONSTITUTIO XXVIII,
DE

MODO IN EXAMINE SERVANDO
LICENTIANDI IN lüRE.

Praterea slaluimus, quod 
die Veneris, vel alia qua visum 
fuerit Rectori, Cancellario, et 
Universitati ante examinatio
nem cuiusvis Licentiandi in
iure Pontificeo, vel Caissareo, 
Rector, Cancellarius, Patri-
nus, cseterique examinatores 
vocati per Bedelum, cum Li- 
centiando in loco examinis
per Rectorem, et Universita
tem destinatu conveniant, ibi 
primum Licentiandusgenibus- 
flexis humiliter una cum DoC-
toribus Missam de Spiritu San
cto audiat, qua finita assig
nentur sibi puncta, vel lectio
nes, ad examen subeundum
hoc ordine. In iure Pontificeo
in libro decretorum, et maio
ri volumine. In Caessareo vero
in libro Codicis, et Digesti ve
teris. Quorum librorum quili
bet ter apperiatur, primus 
tamen per Cancellarium, se
cundus per Palrinum. Primse 
autem lectiones in Decrclali-

CONSTITUCION VIGÉCIMA OCTAVA,
DE LA FORMA

QUE SE HA DE ODSERVAR EN EL 
EX.ÁMEN DEL QUE HA DE LI
CENCIARSE EN DERECHO,

Además establecemos, que 
en un viernes, ú otro dia que 
hubiere parecido al Rector, al 
Canciller y á la Universidad, 
antes del exámen de cualquie
ra que ha de Licenciarse en 
Derecho Canónico ó Civil, el
Rector, el Canciller, el Padri
no y los demás examinadores, 
citados por el Bedel, concur
ran con el que ha de Licen
ciarse al lugar del exámen, 
designado por el Rector y la 
Universidad: allí primeramen
te, el que ha de Licenciarse, 
arrodillado humildemente, oi
ga en unión con los Doctores, 
la Misa de Espíritu Santo, la 
cual terminada se le señalen
puntos ó lecciones para sufrir 
el exámen, en esta forma. Pa
ra el Derecho Canónico en el
libro de los Decretos, y en el 
de mayor extensión. Y para el 
Civil en el libro del Códice y
del Digesto antiguo. Cada uno 
de estos libros ábrase tres ve-
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i

bus, et Codice assignentur, se
cundae vero in Decreto, et Di
gesto veteri. Et hoc observato, 
quod Licentiandus in locis sic 
assignatis, titulum pro volun
tate sua eligat, Patrinus autem 
legem, vel capitulum illi as
signet. Quae puncta per tabel
lionem Universitatis annotata, 
cuilibet Doctorum tradantur. 
Quod, et circa Medicos obser
vari volumus, servata tamen 
forma assignandi puncta, sicut 
in suis Constitutionibus cave
tur. Die autem sequenti ad 
vesperum ante examinis in
gressum. Rector, Cancellarius, 
Patrinus, cum aliis de dicto 
studio ad honorandum Licen- 
tiandum convenientibus in 
domum ipsius proficiscan
tur, eumque concommiltentur 
equestres vel pedestres (prout 
eis visum fuerit) usque ad prse- 
dictum examinis locum. Re- 
cipiantque examinandum ha
bitu honesto togatum. At cum 
omnes extranei fuerintexclus- 
si, incipiat praedictus Licen- 
liandus Dei adiutorio, et mo
destia debita, quoad usque as
signatas sibi lectiones finiat 
legere, in quarum prima con
sumat unam horam, et in se

cos, pero el primero por el 
Canciller, el segundo por el 
Padrino. Y señálense las pri
meras lecciones en los Decre
tales y el Códice, pero las se
gundas en el Decreto y en el 
Digesto antiguo. Y observando 
esto, que el que ha de Licen
ciarse elija á su voluntad el 
tema en los pasajes designa
dos de este modo, mas el Pa
drino le señale la ley ó el 
capítulo. Los cuales puntos 
anotados por el Notario de la 
Universidad, se entreguen á 
cualquiera de los Doctores. Y 
esto mismo queremos que se 
observe acerca de los Médicos, 
guardada también la forma de 
elegir puntos, como se pre
viene en sus Constituciones, 
Y en el dia siguiente por ¡a 
tarde, antes del principio del 
exámen, el Rector, el Canci
ller, el Padrino, con otros del 
mismo estudio que concurran 
para honrar al que ha de Li
cenciarse, marchen á la casa 
de este mismo, y los tres á ca
ballo ó á pié, según les pare
ciere, le acompañarán hasta 
el citado lugar del exámen. Y 
reciban al que ha de exami
narse, togado con troje hones-
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cundadimidiam. Finita lamen to. Y cuando hubieren sido
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prima lectione qualuor mo
derniores Doctores teneantur 
argumentari, incipiendo ámo- 
derniori, unusquisque per tria 
media duntaxat. Cseterum si 
aliquis ex antiquioribUsvolue- 
ril arguere, possit quo loco ei 
placuerit, etiam ante magis 
modernos id facere, per alia 
item tria media non amplius. 
Finitis autem argumentis an
tequam secundam lectionem 
incipiat, ministretur prsedictis 
Cancellario, Rectori, Patrino, 
et examinatoribus collatio iux- 
ta Constitutionem aliam. Pro
hibentes sub poena praestiti 
iuramenli, ne quidquam aliud 
eis exhibeatur. Quibus lectio
nibus, et examinatione á Doc- 
toribus, adiuncta finitis, Li- 
centiando á conclavi excluso
Cancellarius cum Doctoribus, 
simulque praesente Rectore, 
secum tractent, et conferant 
de sufficientia, et literas ap- 
probatorias, vel reprobatorias, 
per A. vel R. mox Notarius 
efferat Licentiando, et tunc 
poterit se in domum conferre.

alejados todos los extraños, el 
precitado que ha de Licenciar
se empiece á explicar, con el 
auxilio de Dios, y con la mo
destia debida, hasta que ter
mine las lecciones que le hu
bieren sido designadas; en la 
primera de las cuales invierte 
una hora; y en la segunda 
media. Terminada pues la pri
mera lección, los cuatro Doc
tores mas modernos están obli
gados á argüir, empezando 
por el mas moderno y cada 
uno por tres puntos tan sola
mente. Por lo demás, si algu
no de los mas antiguos quisie
re argüir, puede también ha
cer esto en el lugar que le 
agradare, aun antes de los mas 
modernos, también por tres 
puntos no mas. Concluidos 
pues los argumentos, antes que 
empiece la lección segunda, 
se sirva la colación á los ante
dichos Canciller, Rector, Pa
drino y examinadores, con
forme á otra Constitución. 
Prohibiendo bajo la pena del 
juramento prestado, que nin
guna otra cosa se les presente. 
Terminadas las cuales leccio
nes y el exámen anejo por los
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CONSTITUTIO XXIX.
DE ORDINE SERVANDO IN DIE

LICENTIA.

Item statuimus, et ordina
mus, quod sequenti die Domi
nica, vel alia die qua visum 
fuerit Rectori, Rector, et Can
cellarius, cum Doctoribus, et 
Magistris, et Licentiando, aliis
que personis committantibus 
á domo ipsius Licentiati cum 
suis insignibus, in domum 
Cancellarii pergant, et inde ad 
dicti examinis locum conve
niant, ubi Licentiando relicto, 
dicti Cancellarius, Rector, Pa- 
Irinus, et Examinatores, seor
sum conferant de Licentiandi
sufficientia, quidve de illo dis-

Doctores, alejado de la Junta 
el que ha de Licenciarse, el 
Canciller con los Doctores, 
presente también el Rector,
traten y discutan consigo mis
mo sobre la suficiencia y las 
letras aprobatorias ó reproba
torias por medio de A. ó R.
Despues el Notario lo notifique 
al que ha de Licenciarse, y 
entonces podrá retirarse á su
casa.

CONSTITUCION VIGÉSIMA NONA.
DEL ORDEN

QUE HA DE OBSERVARSE EN EL DÍA
DE LA LICENCIATURA.

También establecemos y 
mandamos, que en el domin
go siguiente, ó en otro dia que 
hubiere parecido al Rector, el 
Rector y el Padrino con los
Doctores y Maestros, y el que 
ha de Licenciarse y otras per
sonas que acompañen, vayan 
con sus insignias, desde la ca
sa del mismo Licenciado á casa
del Canciller, v desde allí con-

/  « j

curran al lugar del citado exa
men, en donde separado el que 
ha de Licenciarse se reúnan
aparte los dichos Canciller, 
Rector, Padrino y Examinado-
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poni debéat iterum tractaturi. 
Et protinus accersito Licen- 
liando per Cancellarium, vel 
alium de eius licentia, id quod 
ab eis definitum, decretumque 
fuerit in medium proferatur, 
et quae ibidem fuerint sibi ma
nifestata sub iuramenti vincu
lo dictus Licentiandus. celare 
teneatur. luret insuper Licen
tiandus in manu tabellionis, 
ea quee his nostris constitutio
nibus de forma Licentiando- ✓
rum, et Doctorum continen
tur. Quibus expeditis omnes 
Doctores cum Cancellario, 
aliisque ibi existentibus ad 
destinatura locum redeant, et 
ibi sedentibus rogatis, stans 
Licentiandus humiliter licen
tiam sibi dari poseat. Quo ex
pedito, universi, tam Rector, 
Cancellarius, et Doctores, et 
Magistri noviim Licentiatum 
usque in domum suam com
mittentur, cum macis, et Be- 
delis, pedestres, vel equaestres. 
Quod etiam uniformiter cum 
Licentiandis in Theologia, et 
Medicina circa suum Colle
gium observetur.

res para tratar de nuevo sobre 
la suficiencia del que ha de 
Licenciarse, y qué deba acor
darse acerca de él. Y llamado 
inmediatamente el que ha de 
Licenciarse, notifíquesele por 
el Canciller, ú otro con su au
torización, aquello que se hu
biere resuelto y decretado por 
ellos; y el citado que ha de 
Licenciarse esté obligado bajo 
el vínculo del juramento, á 
callar las cosas que allí mismo 
le fueren manifestadas. El que 
ha de Licenciarse jure además 
en manos del Escribano todas 
aquellas cosas que se expresan 
en estas nuestras Constitucio
nes, sobre la fórmula de los 
que han de Licenciarse y Doc
torarse. Concluidas estas co
sas, todos los Doctores con el 
Canciller, y los otros que allí 
hubiere, vuelvan al lugar des
tinado y sentados allí los con
vidados, estando de pié el que 
ha de Licenciarse pida humil
demente que se le confiera la 
Licenciatura. Lo cual verifi
cado, todos tanto el Rector y el 
Canciller, como los Doctores 
y Maestros, á pié ó á caballo 
acompañarán al mismo Licen
ciado hasta su casa, con los
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Maceros y los Bedeles. Lo cual 
se observe también del mismo
modo con los que ban de Li
cenciarse en Teología y Medi
cina con respecto á su Colegio.

CONSTITUTIO XXX. CONSTITUCION TRIGÉSIMA.
DE lURAMENTO LICENTtANDI IN SOBRE EL JURAMENTO DEL QUE

QUACUMQUE FACULTATE.

Statuimus, quod quicum
que Licentiandus in quavis 
facultate, prius iurare tenea
tur se non dedisse, nec pro- 
mississe, nec se daturum, vel
promissurum, per se, vel per «
alium alicui Doctori, vel Ma
gistrorum, Cancellario, Rec
tori, vel alicui alii pecuniam, 
munus, vel aliquid aliud, in
tuitu suscipiendi gradum, prae
terquam id, quod secundum 
has nostras Constitutiones te
netur dare. Quod si contra
rium fuerit repertum licentiae 
privatus honore ab Universi
tate repellatur.

HA DE LICENCIARSE EN CUA
LESQUIERA FACULTAD.

Establecemos que todo el 
que haya de Licenciarse en 
cualquier Facultad, esté obli
gado á jurar primero, que él 
no ha dado, ni prometido, ni 
que ha de dar ni prometer, por 
sí ó por otro, á algún Doctor, 
ó á alguno de los Maestros, al 
Canciller, al Rector, ó á algu
no otro, dinero, obsequio ó 
alguna otra cosa, por conside
ración de tomar el grado, á 
excepción de aquello que está 
obligado á dar, según estas 
nuestras Constituciones. Lo
que si apareciere contrario, 
privado del honor de la Li
cenciatura, sea rechazado de 
la Universidad.
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CONSTITUTIO XXXI.
DE FORMA lURAMENTI UCENTIAN- 

DORUM, MAGISTRAISDORUM,
ET DOCTORANDORUM.

CONSTITUCION TRIGÉSIMA PRIMA.
DE LA FÓRMULA

DEL JURAMENTO DE LOS QUE HAN 
DE HACERSE LICENCIADOS, , 

MAESTROS Y DOCTORES.
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Volumus etiam, quod forma 
iuramenti á Licentiando priBs- 
tandi talis sil. Ego N. iuro 
Deum, et Crucem per me cor
poraliter tactam, ac sacra Dei 
Evangelio. Quod sanctissimo 
Domino nostro Papae, eiusque 
successoribus Canonice in
trantibus, et Imperatori Regi 
nostro invictissimo, necnon 
illustri, ac Reverendissimo Do
mino Domino Archiepiscopo 
Granatensi, huius Universita
tis Protectori, et Domino Rec
tori, fidelis, et obediens ero. 
Honorem, et reverentiam hu
ius Almae Universitatis, om- 
niumque, etsingulorum de ea, 
quo ad vita mihi comes fuerit, 
pro viribus procurabo, ac de
fendam. Et nullo quovis modo 
favorem, auxilium, vel consi
lium, aut patrocinium alicui 
personae, vel Universitati, aut 
Collegio contra dictam Uni
versitatem, nec contra singu-

f

las personas eiusdem praestabo.

Queremos también que Ia 
fórmula del juramento que ha 
de prestar el que ha de Licen
ciarse sea tal. Yo N. Juro á 
Dios y á la Cruz, tocada por 
mí personalmente, y á los Sa
grados Evangelios de Dios; que 
seré fiel y obediente á nuestro 
Santísimo Señor el Papa, y á 
los sucesores de estos que lo 
reemplacen canónicamente y 
al Emperador nuestro invictí
simo Rey y también al ilustre 
y reverendísimo Señor el Se
ñor Arzobispo de Granada, 
protector de esta Universidad, 
y al Sr. Rector. Procuraré y 
defenderé mientras viva, se
gún mis fuerzas, el honor y el 
respeto de esta santa Univer
sidad, y de todos y cada una 
de las cosas á ella referentes. 
Y de ningún modo prestaré ó 
excitaré favor, auxilio, con
sejo ó protección, á alguna 
persona, ó Universidad ó Co
legio contra la dicha Univer-
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nec inducam. Imo damna, et 
detrimenta eorum procul evi
tabo. Et gradum Doctoratus 
alibique in hac Universitate 
non recipiam. Insuper iuro, 
quod si eminente necessitate, 
lectorum Cathedrarum dicise 
Universitatis, ad regendam ali
quam ipsarum vocatus fuero, 
minime recusabo, cessante le
gitimo impedimento, et nul
lum aliud salarium nisi prse- 
taxatum postulabo. Pariformi- 
ter iuro me observaturum in 
omnibus, et per omnia, cons- 
titutiones, et statuta, edita, 
vel sedenda huius Almse Uni
versitatis. Cseterum iuro, quod 
omnium iuramentorum supra- 
dictorum, dispensationem, ab
solutionem, vel relaxationem 
eorum', vel alicuius clausulae, 
minime procurabo, quovis mo
do, vel colore, vel occasione, 
et si motu proprio mihi con
cedatur, vel alias me inscien
te relaxatio, absolutio, vel 
dispensatio huiusmodi fuerit 
expedita, eam anuUabo, et ca
sabo. Et contra praedictum iu- 
ramentura eam aliquando non 
inducam. Quod si forte indu
xero, non solum iuramenti 
fractor existam, verum super

sidad, ni contra cada persona 
de la misma. Antes bien apar
taré lejos los daños y perjui
cios de ellos. Y no recibiré el 
grado del Doctorado en otra 
parte sino en esta Universidad. 
Juro además, que si apare
ciendo necesidad de lectores 
en las Cátedras de dicha Uni
versidad, fuere llamado para 
regentar alguna de ellas, no 
rehusaré de modo alguno, no 
habiendo impedimento legíti
mo, y no reclamaré ningún 
otro sueldo sino el prefijado. 
De la misma manera juro que 
yo he de observar en todo y 
por todo, las Constituciones y 
estatutos de esta Santa Uni
versidad, promulgados ó que 
hayan de promulgarse. Por lo 
demás, juro que de ningún 
modo procuraré por medio al
guno, pretexto ú oportunidad 
la dispensa, absolución, ó di
minución de todos estos jura
mentos antedichos ó de algu
na cláusula; y si se me con
cediere voluntariamente, ó 
también no sabiéndolo vo, me

V  7

fuera facilitada de esta modo 
la diminución» absolución ó 
dispensa, la anularé y rompe
ré; y no la emplearé jamás
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his in dicta Universitate me 
non audiri in praesenti affir
mo. Sic me Deus adiubet, et 
haec saneta Dei Evangelia. Si
mile omnino erit iuramentum 
Magistrorum , et Doctorum, 
hoc tantum excepto, quod non 
iurabuntse non alibi receptu
ros gradus Magisterii, et Doc- 
toratus.

contra el juramento precita
do. Y que si por acaso la em
pleare, no solo aparezca in
fractor del juramento, sino que 
afirmo sobre estas cosas, que 
yo no sea oido en la actuali
dad en la referida Universi
dad. Así Dios me ayude, y es
tos santos Evangelios de Dios. 
Igual en un todo será el jura
mento de los Maestros y Doc
tores, exceptuando tan solo 
esto, que no jurarán que ellos 
no han de recibir en otra par
te los grados del Magisterio y 
Doctorado.
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CONSTITUTIO XXXll.
DE DOCtORANDIS IN ÍURE PONTI- 

FICEO, VEL CiESSAREO.

Prseterea statuimus, et or
dinamus, quod Doctorandus 
iri iure Pontificeo, vel Csessa- 
reo ante diem deputatum ad 
sui gradus receptionem, thro
num construi faciat, in loco
ab Universitate designato, ut

1

moris est. Faciatque publice 
per Bedelum de sui gradus as
sumptione denuntiari. Vespe
re vero ante diem gradus, om
nes de Universitate conve-

CONSTITUCION TR1GÉCIN1A SEGUNDA.
I

DE LOS QUE
HAN DE DOCTORARSE EN DERECHO 

CANONICO Ó CIVIL.

Además establecemos y man
damos, que el que ha de Doc
torarse en Derecho Canónico 
ó Civil, antes del dia destina
do para la recepción de su 
grado, haga construir un tro
no en el local designado pol
la Universidad, según es de 
costumbre. Y haga que se dé 
cuenta públicamente por el 
Bedel, de la asunción de su 
grado. Y el dia antes del gra-
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niant in locum decretum,
cum Rectore, et Patrino, qui 
sequestres in domum Docto- 
randi se conferant, et inde
exeuntes veniant per domum 
Caneellarii, qui etiam cum 
praedictis teneatur per civita
tem committar! Doctorandum
ipsum sequi sessorem, quem 
capite discooperto, veste tala
ri, et cum capitio sericeo, abs
que insigniis suse facultatis, 
Patrino habitu Doctorali in
duto, Doctoribusque aliis, et 
Magistris deferent. Simulque 
incedentes. Doctor, Patrinus,
cum Rectore, Cancellario, et 
Doctoribus. Ita tamen, quod 
ante assumptionem gradus Pa
trinus dexteram, Doctorandus 
vero levam teneat. Post as
sumptionem vero gradus é 
contra eos sequuntur Cancel
larius, et Rector, Cancellarius 
scilicet ad dexteram, et Rector 
ad levam. Deinde statim Doc
tores eiusdem facultatis, et 
Magistri in Theologia secun
dum suas antiquitates, post 
quos sequentur Medici, et tan
dem Magistri Artium, ut dic
tum est in alia nostra Consti
tutione. Quo relicto commit-

0

labuntur Cancellarium, et

do por la tarde, todos los de 
la Universidad concurran al 
lugar determinado con el Rec
tor y el Padrino, los cuales á 
caballo, se dirijan á casa del 
que ha de Doctorarse, y sa
liendo de allí, vayan por casa 
del Canciller, el cual esté tam
bién obligado con los antedi
chos á acompañar por la ciu
dad el mismo Doctorando mon-

9

tado á caballo, á quien lleva
rán con la cabeza descubierta, 
con vestido talar y corbata de 
seda, sin las insignias de su 
facultad, revestido con su tra
je Doctoral el Padrino, y los 
otros Doctores y Maestros. Y 
caminando á la vez el Doctor, 
el Padrino, con el Rector, el
Canciller y los Doctores, pase 
de este modo, que antes de la 
comisión del grado, el Padri
no ocupe la derecha, y el que 
ha de Doctorarse la izquierda. 
Mas por el contrario, despues 
de la asunción del grado, el 
Canciller y el Rector las si
guen : es á saber, el Canciller 
á la derecha y el Rector á la 
izquierda. Despues á conti
nuación los Doctores de la
misma Facultad, y los Maes
tros en Teología, según su an-
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Rectorem usque ad locum 
Universitatis. Sequenti vero 
die omnes Doctores, et Magis
tri (ut dictum est) in domum 
Doctorandi se conferant, inde- 
que exeuntes Doctoralibus, et 
Magistralibus insigniis ornati, 
simul cum Doctorando seques
tres in domum Palrini eant.
Quo assumpto in domum Can-

4

cellarii perveniant, et inde 
omnes simul ad locum depu
tatum ad gradus susceptionem 
accedant; ibique omnes se
deant iuxta suas antiquitates, 
suo ordine, ut in alia consti
tutione de sessionibus, et 
antellationibus statutum est. 
Doctorandus vero infra thro
num, medius duorum Licen- 
tiatorum ex Collegio Regali, 
de mandato Cancellarii venti
let, et discutiat ad utramque 
partem, aliquam subtilem 
conclusionem, qute sibi pla
cuerit, et eam decidat prout 
sibi de iure videbitur. Contra 
quam arguet primo Rector, 
deinde duo Licentiati, vel Ba- 
chalarii ab ipso invitati, qui
bus argumentis non tenebitur 
respondere. Quo finito statim 
immediate per aliquem de 
graduatis in Universitate fiat

tigiiedad, despues de los cua
les seguirán los Médicos y úl
timamente los Maestros en Ar
tes, como se ha dispuesto en 
otra constitución nuestra. De
jado el cual, acompañarán al 
Canciller y al Rector hasta el 
local de la Universidad. Y el 
dia siguiente, todos los Docto
res y Maestros, según se ha 
dicho, se dirigirán á casa del 
que ha de Doctorarse y salien
do de allí, revestidos con las 
insignias Doctorales y Magis
trales, vayan á caballo junta
mente con el que ha de Doc
torarse, á casa del Padrino. 
Asociado el cual se dirijan á 
casa del Canciller, y desde allí 
todos en unión se encamina
rán al lugar designado para la 
recepción del grado, y todos 
se sienten allí por su orden, 
según su antigüedad, como se 
ha prefijado en otra Constitu
ción sobre los asientos y pre
ferencias. El que ha de Docto
rarse, colocado debajo del 
trono en medio de dos Licen
ciados del Colegio Real, des
envuelva conforme á la orden 
del Canciller, y discuta en pro 
y en contra, alguna conclu
sión delicada, la que le hubie-

1 .
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examen iocosum, et finaliter 
commendatio seriosa de virtu
tibus ipsius Doctorandi, prout 
in similibus actibus fieri con
suevit. Deinde eleganti oratio
ne á praefato Cancellario, Doc- 
torandus gradum postulet. Pa- 
trinus autem ipsum Cancella
rium, oratione quadam ad 
illud faciendum, et ad conce
dendum sibi facultatem tri
buendi insignia exoret. Mox- 
que Cancellarius oratione ha
bita de virtutibus Doctorandi
gradum sibi conferat. Quo fi
nito, et recepto novus Doctor 
thronum conscendat, ibique 
genibus flexis iuramentum 
prsestabit, proutsupra in cons- 
litiUione de forma iuramenti
dictum est. Et Doctor Patri-
nus novum Doclorem sex in-
signiis decorabit. Primo bir-
retum in capite insignum co- 
ronse, et excellentiae Doctoralis 
dignitatis imponens. Deinde 
anulum aureum in eius manu
ponat, ad insinuandum des
ponsationem, et coniunctio- 
nem perpetuam, et dilectionem 
cum scientia, et professione, 
cuius novus professor efficitur. 
Tertio eum medium inter ip
sum, et Cancellarium colloca

re agradado, y resuélvala se
gún le pareciere conforme á 
derecho. Contra la que argüirá 
primero el Rector, despues 
dos Licenciados ó Bachilleres,
invitados por el mismo, á los 
cuales argumentos no estará 
obligado á contestar. Termi
nado lo cual, hágase luego se
guidamente un exámen jocoso 
por alguno de los graduados 
en la Universidad y última- 
mente un elogio formal sobre 
las virtudes del mismo que ha 
de Doctorarse como se acos
tumbra á hacer en actos sê
mejantes. Despues el que ha 
de Doctorarse pide al Canciller 
el grado con un elegante dis
curso. Y el Padrino mueve al
mismo Canciller con alguna 
súplica para que haga esto, y 
para que le conceda la facul
tad de conferir las insignias.
Despues el Canciller pronun
ciando un discurso sobre las
virtudes del que ha de Docto
rarse, le confiera el grado. Lo 
cual concluido y recibido el 
nuevo Doctor sube al trono, é 
incado allí de rodillas, presta
rá el juramento del modo que 
se ha dicho arriba en la Cons
titución sobre la fórmula del

' A l

r - í

Sí

• • 

i •

. I
•.  >

'. r

'  I
l

y ,
**v. J

'  *  • '  *r

•  ¿I

' '  V

■ • . y *
A \

•< i'
-  í

.m



Hi.

■ V *

! <  •

ii-

• •  >

k

eP ♦

1

• i

'f- 1% •w%r
■ - ' t ' 7 /
,  - V - .  •

f . * .  •

Í 4 ‘

i-*.l%-
i  i : * ’ i " .

‘ t S iî:;: •■
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bit, in signum quod securus 
in Cathedris debeat docere.
Quarto librum exhibeat, ut
ihtelligat, quod studere, lege
re, et profiteri debeat. Quinto 
dabit ei osculum pacis, ad in
dicandum mutuam dilectio
nem, et fraternitatem, et cha-

i

ritalem. Demum palernalem 
benedictionem impendet. Qui
bus finitis exurgens novus 
Doctor, osculo Patrino primo 
accepto, Cancellarium, etRec- 
torera, et deinde omnes Doc
tores ad dexteram sedentes, 
postea alios ad sinistram exis
tentes deosculetur. Et demum
novus Doctor in sedem suam
reddeat, et habita oratione de 
gratiarum actione, discedant 
omnes cum praedicto novo 
Doctore in domum suam. In-
deque committantes Rectorem 
usque in domum suam disce
dant. Qui vero non commit- 
tabunt Rectorem multentur
tribus argenteis. Quod autem 
attinet ad expensas in prae
dicto gradu faciendas, talis 
observetur modus. Dabuntur
Rectori duodecim aurei duca
li, quos Rector ipse mittat in 
arcam Universitatis. In usum
facultatis cedent sex ducati

8 4

juramento. Y el Doctor Padri-
V

no investirá al nuevo Doctor
con seis insignias. Lo primero

I

poniéndole el birrete en la 
cabeza en señal de la grande
za y excelencia de la dignidad 
doctoral. Lo segundo, pondrá 
un anillo de oro en la mano
del mismo para manifestar la 
unión y enlace perpétuo, y el 
amor con la sabiduría, y la 
facultad de que es creado nue
vo Profesor. Lo tercero, le co
locará en medio entre él y el 
Canciller en señal de que deba 
explicar seguro en las Cáte
dras. Lo cuarto le presenta un

/

libro para que comprenda lo 
que deba estudiar, explicar y 
profesar. Lo quinto le dará un 
ósculo de paz, para demostrar 
el amor y la fraternidad, y la 
caridad. Últimamente le echa
rá la bendición paternal. Ter
minadas estas cosas, levan
tándose el nuevo Doctor, ha
biendo recibido el primero el 
ósculo del Padrino, bese al
Canciller y al Rector y en se
guida á todos los Doctores que 
están sentados á la derecha, y 
despues á los otros que están 
á la izquierda. Y últimamen
te el nuevo Doctor vuelva á

k i
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cum dimidio Rector vero, et
quilibet Doctor illius faculta
tis, accipiet triginta quinque 
argenteos, Patrino dabitur du
plum, Cancellario dabuntur 
quinquaginta tres argentei. 
Reliqui Doctores aliarum fa
cultatum, babebunt singuli 
decem et septem argenteos
cum dimidio. Regentes vero
Artium novem argenteos. Tan- 
tumdem dabitur Decano fa
cultatis, etiam si Regens non 
fuerit. Cseteris Magistris Ar
tium non Regentibus tres ar- 
sentei duntaxat. Notario den
tur tres ducati. Totidem acci
piant ambo Bedeli. Ultra quas 
expensas Rectori, Cancellario, 
Patrino, et Docloribus, ac Re
gentibus singulis, dabitur bir- 
retum cum chirotecis. No- 
tario, et Bedelis chirotecee
tantum. Propina autem, quse 
loco prandii dari debet talis 
erit. Cancellario, Rectori, et
Doctoribus eiusdem facultatis
par caponum, par gallinarum, 
libra una diacitronis, et sac-
careae confectionis altera libra, 
panes duodecim, una metreta 
vini albi, altera nigri, quaj 
dicitur azumbre. Patrino vero
huius duplum. Aliis Doctori-

su asiento y pronunciado el 
discurso de acción de gracias 
marchen todos con el antedi
cho nuevo Doctor á su casa.
Y desde allí acompañando al 
Rector hasta su casa, se reti
ren. Mas aquellos que no acom
pañaren al Rector hasta su
s

casa, sean multados con tres
argenteos. En cuanto á los 
gastos que se han de hacer en 
el antedicho grado se observe 
este orden. Se entregarán al 
Rector doce ducados de oro, 
que el mismo Rector consigne 
en el arca de la Universidad.
Seis ducados y medio redun
darán en provecho de la fa
cultad. Pero el Rector y cual
quier Doctor de aquella facul
tad recibirá treinta y cinco 
argenteos. Al Padrino se dará 
doble. Y al Canciller se entre
garán cincuenta y tres argen
teos. Los demás Doctores de
otras facultades percibirán ca
da uno diez v siete árcenteos
y medio. Pero los Regentes en 
Artes hueve argenteos. Otro 
tanto se dará al Decano de la
facultad, aunque no fuere Re
gente, á los demás Maestros de 
Artes no Regentes, tres argen
teos tan solamente. Al Notario
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bus aliarum facultatum, et se den tres ducados. Y otro
Regentibus, et Decano Artium, 
Notario, et Bedelis dimidia
propina unicuique eorum. 
Quse omnia praedicta non ac
cipiant, si non commitentur 
Doctorandum, cessante legiti
mo impedimento, videlicet in
firmitatis, aüt si in aliquo 
negotio, de mandato Univer
sitatis occupati fuerint, sive 
detenti.

tanto perciban ambos Bedeles. 
Además de estos gastos, se dará 
al Rector, al Canciller, al Pa
drino y á los Doctores, y á to
dos los Regentes, un birrete y

1

unos guantes. Al Notario y á los 
Bedeles tan solamente guan
tes. Más las propinas que en 
vez del almuerzo deba darse.
será tal: al Canciller, al Rec
tor y á los Doctores de la mis
ma facultad, un par de capo
nes, un par de gallinas, una 
libra de diacitron y otra libra 
de confituras, doce panes, una 
merreta de vino blanco y otra
de tinto, que se denomina 
azumbre. Pero el Padrino el
doble de esta. A los demás
Doctores de otras facultades y
á los Regentes y al Decano de
Artes, al Notario v á los Bede- 

/  * 1

les media propina á cada uno 
de ellos. Y no percibirán to
das estas cosas, si no acompa
ñan al que ha de Doctorarse, 
no habiendo impedimento le
gítimo, es á saber, de enfer
medad, ó si estuviesen ocupa
dos ó destinados en cualquier 
negocio por disposición de la 
Universidad.
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CONSTITUTIO XXXIll
DECURSIBUS, ET EXAMINE

BACHALARIANDORUM IN
ARTIBUS.

Statuimus, quod qui admit
tendi sunt ad Bachalariatum
in Artibus, probent se fecisse 
cursus requisitos ad talem 
gradum, videlicet, quod au
dierint in bac Universitate,
vel probent se alibi audivisse 
súmulas Petri Hispani, et mag
nam Logicam Aristotelis, et 
in Philosophia octo libros 
Physicorum inclusive. Quibus 
cursibus per actis, atque legi- 
timé probatis, facultas Magis
trorum Artium congregabitur 
quolibet anno, ultima die 
mensis Aprilis, ad eligendum 
tres examinatores Bachalario-
rum, quorum unus ad minus 
regens Artium io bac Univer*
sitate fuerit, et alius Doctor
in Theologia, et Magister Ar
tium, et alius ex Magistris 
Universitatis. Cum hoc tamen.
quod unus tantum ex piEBdic- 
tis tribus, sit ex Collegio Re
gali, et in defectu prsedicto- 
rum possint alii eligi, nec

CONSTITUCION TR1GÉS1N1A TERCIA,
DE LOS CURSOS

Y DEL EXAMEN DE LOS QUE HAN
DE HACERSE BACHILLERES

EN ARTES.

Establecemos que los que 
han de ser admitidos para ha
cerse Bachilleres en Artes,
prueben que ellos han hecho 
los cursos exigidos para tal 
grado, es á saber, que han 
oido en esla Universidad, ó 
justifiquen que han oido en 
otra parte las súmulas de Pe
dro Hispano, y la gran Lógica 
de Aristóteles; y en la Filoso
fía los ocho libros de los Físi
cos inclusive. Los cuales cur
sos hechos y legítimamente 
probados, la facultad de los 
Maestros en Artes se reunirá
en cualquier año el último 
dia del mes de Abril para ele
gir tres examinadores de los 
que han de hacerse Bachille
res, de los cuales uno al me
nos haya sido Regente en Ar
tes en esta Universidad; y otro 
Doctor en Teología y Maestro 
en Artes; y otro de los Maes
tros de la Universidad. Pero
con esla condición, que sola-
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ullus diclorura exarainalorura raente uno de los Ires exarai-
sit aclu regens, nisi defuerint 
Magistri: et praefati examina-

s

tores, postquam fuerint electi 
praestabunt iuramentum in 
praesentia facultatis, quod se
cundum Deum, et bonam 
conscientiam approbabunt 
dignos, et indignos reproba
bunt. Item quod hoc examen 
non flet nisi semel in anno, 
et eligentur examinatores pos-
quam Regens in Philosophia

(

illius anni compleverit octo 
libros Physicorum. Fiet autem

« I

examen modo Parisiensi hoc 
modo. Quod examinandus se
debit in loco humili coram 
examinatoribus, capite detec
to. Et primus examinatorum 
pro libris sumularum quaeret 
de veritate, vel falsitate alicu
ius sophismatis, et ad respon
sionem quam dabitexaminan- 
dus solus ille examinator ar
guet, uno vel pluribus mediis. 
Deinde secundus tentator quae
rat ab eo pro libro praedicabi
lium Porphirii, vel textum 
alienius capituli, vel authori- 
tatem aliquam eiusdem, vel 
aliquid pertinens ad illum li
brum, ad quam quaestionem 
memoriter respondebit e.xa-

nadores, sea dei Colegio Real, 
y en defecto de los antedichos

I

puedan elegirse otros, y nin
guno de los dichos examina
dores sea Regenteen ejercicio, 
á no ser que faltaran los Maes
tros y los antedichos exami
nadores, despues que hubieren 
sido elegidos, preslarán Jura
mento en presencia de la Fa
cultad que, conforme á Dios 
y á la buena conciencia, apro- 
harán á los dignos y reproba
rán á los indignos. También 
que este exámen no se hará 
sino una vez al año y se elegi
rán los examinadores luego

*

que el Regente de aquel año 
en Filosofía hubiera concluido 
los ocho libros de los Físicos.
Y el exámen se hará en la for
ma parisiense, de este modo. 
Que el que ha de examinarse 
se sentará delante de los exa
minadores en un sitio humil
de con la cabeza descubierta.
Y el primero de los examina
dores le interrogará en los li
bros de las Súmulas sobre la 
verdad ó falsedad de algún so
fisma, y solo aquel examina
dor argüirá por uno ó muchos 
puntos á la contestación que
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minandus, et contra respon
sionem arffuet solus ille exa
minator. Consequenter alius 
Magister, quaeret, et arguet 
eodem modo circa librum
praedicamentorum, etsic dein
ceps procedetur per libros Lo- 
gicales, servato ordine tam li
brorum, quam Magistrorum. 
In Physicis autem formabunt
examinatores singula media
in conclusionem Physicam, 
sumptam ex libris Physico
rum, quam examinandus pro
posuerit, et corroboraverit in 
principio sui examinis autho- 
ritate Aristotélica, et ratione.
et ibi finiatur examen. Quo

•  ,

finito Magistri examinatores 
conveniant, coram Decano fa- 
cultatis, et secreto conferant
inter se, an ille sit sufficiens, 
et admittendus, quod si ita 
decreverint omnes, vel maior 
pars eorum, signet cedulam, 
quam praefatus scholaris acci
piat á Regente suo, pro testi
ficatione auditionis librorum
requisitorum ad talem gra
dum. Dabitur autem Decano
facultatis á quolibet approba
to, dimidium argenteum. Ex 
examinatis omnibus Bacha-
laureandis, ut praefelur assig-

dará el que ha de examinarse. 
Despues el segundo examina
dor le interrogue por el libro 
de los predicables de Porfirio, 
ya el texto de algún capitulo, 
ya alguna autoridad del -mis
mo, ya alguna otra cosa per
teneciente á aquel libro; á la 
cual cuestión contestará de

4

memoria el que ha de exami-
V

narse, y solo aquel examina
dor argüirá contra la respues
ta. Seguidamente interrogará 
el otro Maestro y argüirá del 
mismo modo sobre el libro de
las Categorías, y despues se 
continuará así sobre los libros
de la Lógica, observado el or
den, tanto de los libros, como 
de los Maestros. Mas en los de
Física, formarán los examina
dores cada uno sus puntos pa
ra la conclusión física, tomada 
de los libros de los Físicos, la 
que el que ha de examinarse 
hubiere propuesto y robuste
cido al principio de su exámen 
con autoridad aristotélica y 
con el raciocinio, y allí ter
mina el exámen. Concluido el
cual reúnanse los Maestros
examinadores en presencia 
del Decano de la facultad, y 
traten entre sí secretamente,
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netur dies in quo prEesenlibus 
Notario, et Bedelis Regens ip
sorum det omnibus illis, et in 
simul gradum, solutis prius 
omnibus expensis.

CONSTITUTIO XXXIV.
DE EXPÊ SIS BACHAL.\RIORUM

IN ARTIBUS.

Ceeterum pro prsefato gradu 
Bachalariatus in Artibus , sta
tuimus, quod unusquisque Ba- 
chalaureus, solvat pro arca 
Universitatis unum florenum. 
Pro facultate Magistrorum in 
Artibus unum florenum. Et

si aquel sea suficiente y digno 
de ser admitido. Lo que si to
dos acordaren así, ó la mayor 
parte de ellos, firmen una cé
dula que el antedicho escolar 
reciba de su Regente, en tes
timonio de haber oido la ex
plicación de los libros exigi
dos para tal grado. Y se dará 
medio argenteo al Decano de 
la facultad por todo el que 
fuere aprobado. A todos los 
que han de hacerse Bachille
res, de los examinados, señá
leseles un dia, según se ha 
dicho, en el que presentes el 
Notario y los Bedeles, confiera 
el grado, á todos ellos y en 
común, el Regente de ellos 
mismos, pagados préviamente 
todos los gastos.

CONSTITUCION TRIGÉSIMA CUARTA.
SOBRE LOS GASTOS DE LOS QUE 

HAN DE H.ACERSE BACHI
LLERES EN ARTES.

Además establecemos, que 
por el citado grado de Bachi
ller en Artes, pague cada uno 
de los que han de hacerse Ba
chilleres un florin para el ar
ca de la Universidad. Un florin 
para la facultad de Maestros
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pro suo Regente dúos florenos. 
Et pro examinatoribus alium 
florenum, sequaliter dividen
dum inter eos. Pro Notario
dimidium florenum, et pro 
Bedelis alium dimidium. Ita
que expensae ordinariae, et 
necessariae unius Bachalarii
Artislae, non excedent sex flo
renos. Item praecipimus, et 
mandamus, quod tam Magis
ter Bachalariandorum, quam 
Magistri examinatores, nec- 
non Notarius, aut Bedeli,nullo 
modo possint per se, nec per 
alios directe, nec indirecte,.
exigere, aut vexare, vel pete
re á predictis Bachalariandis 
aliquid aliud, praeter summam 
taxatam in hac nostra consti
tutione. Sub poena viginti flo- 
renorum pro arca Universita
tis. Caeterum si aliquis Bacha
lariandorum, ultro, et sponte,
aliquid aliud praedictis dona
verit, in tali casu possint illud
impune recipere.

en Artes. Y dos florines para 
su Regente. Y otro florin para 
los examinadores, el que ha 
de dividirse entre ellos por 
partes iguales. Medio florin 
para el Notario, y otro medio 
para los Bedeles. Y así los gas
tos ordinarios y precisos de un 
Bachiller en Artes no excede
rán de seis florines. Asimismo
ordenamos y mandamos, que 
tanto el Maestro de los que 
han de hacerse Bachilleres, 
como los Maestros examina
dores, y también el Notario ó 
los Bedeles, no pueden de mo
do alguno, por sí ni por otros, 
directa ni indirectamente, exi
gir, reclamar ni pedir á los 
antedichos que han de hacer
se Bachilleres, alguna otra co
sa á excepción de la cantidad 
marcada en esta nuestra Cons
titución bajo la pena de veinte 
florines para el arca de la 
Universidad. Por lo demás , si 
alguno de los que han de ha
cerse Bachilleres, expontánea 
y voluntariamente regalase 
alguna otra cosa á los antedi
chos, en tal caso pueden reci
birlo impunemente.
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CONSTITUTIO XXXV.
DE CURSIBUS, ET EXAMINE

LIGENTIANDORÜM IN
ARTIBUS.

Posl Bachalariatum, qui vo-
»

luerit ad gradum Licenti» 
pervenire, teneatur continua- 
re lectiones, usque ad finem 
Philosophiae naturalis, suh Re
gente eiusdem facultatis. Sic 
videlicet, quod antequam ad
mittatur ad examen Licentiae,
postquam fuerit Bachalaureus 
in Artibus, audieritque libros 
de Coelo, et mundo Aristotelis,
et libros de generatione, et 
corruptione, et metheororum, 
atque libros de anima, et par
va naturalia eiusdem audierit, 
sex libros Metaphisicse eius
dem Aristotelis, et libros sex 
Philosophiae moralis eiusdem, 
cursumque communem Ma
thematicarum , cum textu
Spherae loannis de Sacrobus- 
co. His autem omnibus auditis
teneantur omnes Bachalaurei
volentes Licentiari, responde
re bis in conclusionibus, qua
rum primas appellant respon
siones magnas, alteras vero
responsiones parvas. Respon-

85

CONSTITUCION TRIGÉSIMA QUINTA
DE LOS CORSOS Y DEL EXAMEN
DE LOS QUE H.\N DE LICEN

CIARSE EN ARTES.

EI que despues dei Bachille
rato quisiese llegar al grado 
de la Licenciatura, esté obli
gado á continuar las lecciones 
hasta el fin de la Filosofía na
tural , bajo la dirección del 
Regente de la misma facultad. 
En esta forma, que antes que 
sea admitido al exámen de la
Licenciatura, despues que fue
re Bachiller en Artes, y hubie-

>

re oido los libros de Ccelo et
Mundo de Aristóteles, y los li
bros de Generatione et Cor
ruptione, y los de los Miste
rios, y los libros de Anima et 
Parva Naturalia del mismo,
haya oido los seis libros de 
Metafísica del mismo Avistóte-

«

les, y los seis libros de Filoso
fía moral del mismo, y el cur
so ordinario de Matemáticas, 
con el tratado de la Esfera de
Juan de Sacrobusco. Oidas
pues todas estas materias, to-

4

dos los Bachilleres que quie
ran Licenciarse, están obliga
dos á contestar dos veces en

I
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siones aulem tnagnse auspi
candae sunt, altera die statim 
post festum Beati loannis Bap
tistae, et tam magnae, quam 
parvae perficiantur sub festum 
Beati lacobi. Hoc tamen ser

ias conclusiones á las prime-
/

ras de las cuales se da el nom
bre de respuestas magnas, y á 
las otras de respuestas parvas. 
Y las respuestas magnas se han 
de comenzar al dia siguiente

vato, quod in responsionibus 
magnis solus Regens Licen
tia ndorum debet praesidere, et 
dispolientur Bachalaurei arbi
trio Regentis sui per quinarios 
hoc modo. Quod primus Ba- 
chalaureus primi quinarii de
fendet questiones in Logica. 
Secundus in doctrina octo li
brorum Physicorum. Tertius

s

in naturali Philosophia, de 
residuis libris a libris Phisico-

despues de la festividad de San 
Juan Bautista, y tantolas niag-
nas como las parvas, conclu-

•  '  1  •

yen para la festividad de San  ̂
tiago. Pero observado esto,
que solo el Regente dé los que

* \ ♦

han de Licenciarse, debe pre
sidir en las respuestas magnas, 
y los Bachilleres se dividirán

t * ♦

en quinarios á voluntad de su 
Regente, de este modo. Que

%  '

^  J  *1

rum. Quartus in Methaphisica. cuestiones
Quintus in doctrina moralium . ; de Lógica ,  El segundo en la

ad arguendun) Magisl̂ ^̂ ,̂ et 
Doctores; TheolOgisa,

ila quod nulli

^ i  ♦ •
los Físicos. El tercero en ía

et
4 * % alii arguant;.ínffa istos:graduá' los Tlí̂ icosV El cuarlp en Me

in qui en
« »narus,

1  '  *

cr-
moral.

 ̂ '  *  ♦ ♦ ♦ 

tioiíeslnvílerí^é á argüir á los
n80* lí actus in

simus estj in 
fiet nisi üriicus, 
ril urgeiis

non
gía, de Artes y de Medicina, 
de tal que ningunos

es-
cáu-

sa,

otros arguyan, 
tos grados se hará igualmente 
en otros quinarios, hasta que
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duo. In responsionibus autem 
parvis, quse flent post comple
tas responsiones magnas, non 
necessario praesidebit Regens 
Licentiandorum, sed poterit

9 ♦

praesidere aliquis alius de Re
gentibus in Artibus, defen- 
dentque suas quaestiones per 
quinarios, dispónénlurque pro 
materiis defendendis, sicuti 
inter eos convenerit, vel dis-

t  *  ♦ ♦ ♦ ♦ *

á suo Regente. Ar
guet in his r 
parvis contra Bachalarios io
trantes unus Magister, post
quam Bachalaurii probaverint 
quaestiones suas, et responde
rint argumentis praesidentis, 
deinde permittetur aliis Ra- 
chalariis, intrantibus ut argu- 
mententur, nec aliis Racha-
lariis quam intrantibus. Ex
pensae in responsionibus mag
nis sunt, quod Regens habebit 
á quolibet Rachalauro respon
dente unum florenum, Rede- 
lus autem duos argenteos. In 
responsionibus autem parvis 
nullae sunt expensae. Peractis 
responsionibus maioribus, et 
minoribus congregabitur fa
cultas Artium, in vigilia nati
vitatis Beatae Virginis, et eli
gentur quinque Magistri exa-

se hubieren hecho todas las
respuestas magnas. Y porque 
este acto es muy solemne en 
las artes liberales, no se hará
sino uno en la semana, á no 
ocurrir alguna causa perento
ria y razonable, por la que se 
hagan dos á lo mas. Mas en 
las respuestas parvas que se 
harán despues de terminadas
las magnas, no presidirá ne-

•  »  %

cesáriamente el Regente de 
los que han de Licenciarse, 
sino qué podrá presidir otro 
de los Regentes en Artes, y 
defenderán sus cuestiones por 
quinarios, y se dividirán para 
defender las materias como
conviniera entre ellos, ó serán 
divididos por su Regente. En 
estas respuestas parvas argüi
rá un Maestro contra los Ba
chilleres . entrantes i despues 
que los Bachilleres hubieren 
probado sus cuestiones, y hu
bieren con testado ,á los argu-

%

m en tos del Presidente : eii se-

t

♦ 4

guida se permitiriá á otros Bâ  
chilleres que arguyan á los 
entrantes pero no a otros Ba-
chilleres mas que á los en^

* * * * * • ̂
trantes. Los gastos en las res-

s  .  /

magnas son: que .
Regente percibirá un fldrin de

\ *
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minatores, quorum unus ad 
minus sit Hegens actu, vel 
fuerit Regens, et ex praedictis 
quinque possint esse duo ad 
summum ex Collegio Regali. 
Nec possit Magister Licentian- 
dorum esse examinator, nisi
in magna penuria Magistro-̂  
rum. Et postridie tale festum 
inchoetur examen, et durabit
ad summum usque ad deci
mum diem Octobris, ita quod 
omnes Licentiandi sint gra- 
duati in die Sancti Lucae. Exa
men autem fiat hoc modo
praedicti quinque Magistri, 
cum Cancellario (si fuerit Doc
tor in Theologia, sin minus 
loco Cancellarii Doctor quidam 
in Theologia, tenebit vices 
Cancellarii in examine) exa
minabunt Licentiandos in Lo
gicis, et Phisicis, eundem or
dinem, et modum penitus ob
servando, qui dictus est in 
examine Bachalariandorum,
hoc tamen excepto, quod hic 
non proponitur sophisma. In 
quatuor autem partibus Phi
losophiae naturalis, scilicet in 
libris de Coelo et mundo, de
generatione, et corruptione, 
in libris Metheororum, et de 
anima, servato ordine consi-

cada Bachiller que responda y 
el Bedel dos argenteos. Mas 
en las respuestas parvas no 
hay gastos algunos. Efectuadas 
las respuestas magnas y par
vas se reunirá la facultad de
Artes la víspera de la Nativi
dad de la Bienaventurada Vir
gen y se elegirán cinco Maes
tros examinadores, uno de los
cuales al menos sea Regente
en ejercicio, ó que haya sido

%

Regente, y dos á lo mas de los 
cinco antedichos, pueden ser 
del Colegio Real. Y el Maestro 
de los que han de Licenciarse 
no pueden ser examinados sî  
no en una escasez extrema de
Maestros. Y el dia siguiente
de tal festividad dése principio 
al exámen, y durará hasta el 
dia décimo de Octubre á lo
mas, de tal modo que todos
los que han de Licenciarse

* ,

estén graduados en el dia de 
San Lucas. El exámen se hará
pues de este modo, los ante
dichos cinco Maestros, con el
Canciller, (si fuera Doctor en 
Teología, pero si no, algún 
Doctor en Teología en lugar 
del Canciller, hará las veces
del Canciller en el exámen)

r

examinarán en los lugares
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mililer flat examen, sicuti in 
libris Logicalibus. Pro parvis 
tamen naturalibus non flet 
examen, perinde rigurosum, 
sed problema, vel praclicum, 
vel vulgare, vel iocosum pro
ponetur. Pro Melhaphysicis
vero Licenliandus proponet

%

queestionem Methaphysicam, 
quam fundabit aulhoritate, et 
ratione, et contra illam exa
minatores singulis argumentis 
arguent. In Mathematicis vero 
suo ordine proponentur quses- 
tiones sine argumentis, iuxta 
quatuor Mathematicas, scilicet 
Aritmeticam, Geometriam, 
Perspectivam, et Musicam. Pro 
tractatu de sphera unica flet 
interrogatio. Pro moralibus 
etiam flet unica, et ultima 
quaestio examinis, et hic fi
nietur examen. Quo finito 
convenient examinatores, et 
conferent inter se secreto, de 
idoneitate examinari, et post
quam omnes examinati fue
rint compellentur á Cancella
rio, vel tenente vices Cancel
larii, et ab examinatoribus 
componere Epistolas, aut Ver-
s

SUS, vel Hymnos, ad proban
dum eorum sufficientiam in

I

libris humanitatis, denique ad

Lógicos y Físicos á los que han 
de Licenciarse, observando en 
un todo el mismo órden y for-* 
ma que se ha dicho en el exá- 
men de los que han de hacer
se Bachilleres, pero excep
tuando esto, que aquí no se 
propone sofisma. Hágase el 
examen del mismo modo en 
las cuatro partes de la Filoso
fía natural, observando el ór
den como en los libros de Ló
gica, esto es, en los libros de 
Coeli et mundo, de Generatio
ne et Corruptione, en los li
bros de los Meteoros, y los de 
Anime. Pero en los de Parva 
Naturalia no se hará examen 
igualmente rigoroso, sino se 
propondrá un problema ya 
práctico, ya vulgar, ya jocoso. 
Mas en los de Metafísica, el 
que ha de Licenciarse propon
drá una cuestión Metafísica, 
que fundará en la autoridad y 
la razón, y argüirán los exa
minadores contra ella con un 
argumento cada uno. Pero en 
los de Matemáticas, esto es, la 
Aritmética, Geometría, Pers
pectiva y Música. Para el tra
tado de la Esfera se hará una 
sola pregunta. Para las mora
les se hará también solo una

Sv';
OK.-
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probandam quoque eorum 
humililatem, et patientiam, 
facient eos sedere in terra, et
tunc examinatores soli cum
Cancellario, poterunt convin- 
tiis lacessere, citra tamen om-
nem iniuriam, et servata om-

^ * i ♦

Cancellarii, et examinantiuni. 
Nullus etiam infamis, litigio
sus, scandalosus, aut inhones
tus notabiliter ad talem gra
dum assumatur. Item, quod 
nemo admittatur ad examen

%

licentiae, nisi legitime proba
verit, se peregisse cursus prae
fatos in principio huius cons
titutionis, et fecerit responsio
nes magnas et parvas.

y la última cuestión del exa
men, y aquí terminará el exá- 
men. Concluido el cual se reu-
nirán los examinadores y tra
tarán entre sí privadamente 
sobre la idoneidad del exami

ni modestia, non surgant de
terra, donec quaeratur si pia-

1 .  •  •   ̂ ’

cet omnibus circunstantibus,
%

quod promoveantur ad illum
* * * ^

♦ *  *

gradum. Et si aliquis contra 
quempiam illorum opponat, 
allegando aliquam iniuriam
irrogatam, non admittatur do-̂

* * ^

nec satisfecerit ad arbitrium

nado, y despues que lodos hu
bieren sido examinados, serán
obligados por el Canciller, ó 
el que haga sus veces, y por

> > ♦ ♦ 9 ** I ✓

los examinadores á componer 
Epístolas ó Versos, ó Himnos 
para probar su suficiencia en
las humanidades: finalmente
para probar también su hu
mildad y paciencia, harán que 
se sienten en tierra, y enton
ces los examinadores solos con
el Canciller podrán bejarlos 
con palabras pero con exclu
sión de toda injuria; y obser
vada toda modestia no se le
vantan de tierra hasta que se 
pregunte si agrada á todos los 
circunstantes el que sean pro
movidos á aquel grado. Y si 
alguno se opone contra cual
quiera de ellos, alegando al
guna injuria irrogada, no sea 
admitido. hasta que hubiera 
satisfecho al arbitrio del Can
ciller y de los que se exami
nan. Y no sea admitido á tal
grado ningún infame, litigio-
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I

CONSTITUTIO XXXVI.
DE LlGENtllS ARTIUM, ET EARUM-

DEM EXPENSIS.
i

I  * •

: Postquam peracta erunt
examina Licentiandoruiri, die

I  « > >
♦ ♦ 4

constituto á Cancellario, et
examinatoribus, ut examinati 
Licentientur, idem Cancella
rius, et examinatores in loco 
ad Licentias destinato, ubi
postquam adiurati fuerint exa
minatores, dabuntur cuilibet 
examinatori cedulee omnium
Licentiandorum, ubi eorum
nomina scripta sini, ut secrete
eligant primum Licentiando-

«

rum , habendo principaliter 
respectum ad sufficientiam li- 
terarum, postea ad mores, et 
pro primo loco dabit secrete 
quilibet examinator suam ce

so, escandaloso ó notablemen
te deshonesto. También, que 
ninguno sea admitido al exá-

t , ♦

men de la Licenciatura si no
%

hubiere justificado legítima- 
mente que él ha hecho los 
cursos antedichos en el prin
cipio de esta Constitución, y 
hubiere practicado las contes
taciones miagnas y parvas

CONSTITUCION TRlGÉSlNlft SEXTA.
DE LA

LICENCIATURA EN ARTES Y 
DE sus GASTOS.

Despues que se hubieren
%

practicado los exámenes de 
los que han de Licenciarse, 
fijado por el Canciller y los 
examinadores el dia para que 
se Licencien los examinados,
el mismo Canciller y los exa
minadores se reunirán en el
local destinado para las Licen
ciaturas, en donde despues
que hubieren jurado los exa
minadores, se darán á cada
examinador las papeletas de 
todos los que han de Licen
ciarse, en donde estén escritos
los nombres de ellos para que 
elijan secretamente el primero 
de los que han de Licenciarse,

\
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dulam, et qui plures habebit 
cédulas, ille erit primus Li- 
cenliandorum , et scribetur
nomen eius in principio rotu
li conficiendi. Similis modus
est tenendus in electione se
cundi, et cuiuslibet aliorum

A

usque ad finem rotuli. Quo per 
acto statim fiant duo rotuli
eiusdem tenoris, quorum 
unum retineat antiquior exa
minatorum, alterum veroCan- 
cellarius ponet in manu Bede- 
ii, vel Secretarii. Et convoca
tis omnibus Licenliandis per 
sua nomina, secundum illum
ordinem praescriptum in rotu
lo, per vocem Bedeli sedeant 
coram Rectore, et Cancellario
in suo ordine, ad recipiendam 
licentiam, fietque iste actus 
ubi Rectori, et Cancellario, et 
facultati visum fuerit expedi
re. Et cum omnes vocati fue
rint suo ordine, primus illo
rum nomine omnium faciat
elegantem orationem, de lau
dibus scientiarum , maxime 
liberalium artium, et de labOT 
ribus suis circa illas faculta
tes, et tandem supplicabit Can
cellario humiliter pro Licen
tiam ad Magisterium in eadem
facultate. Respondebit etiam

atendiendo especialmente á la 
suficiencia en las letras, des
pues á las costumbres, y cada 
examinador dará privadamen
te su papeleta para el primer 
lugar, y aquel que obtuviere 
mas papeletas, él será el pri-

s

mero de los que han de Licen
ciarse, y su nombre se escri
birá en el principio de la lista

/

que ha de formarse. Igual or
den ha de observarse en la
elección del segundo, y de ca
da uno de los otros hasta el
fin de la lista. Terminada la
cual, háganse al punto dos lis
tas del mismo tenor y conser
ve una de estas el mas anti
guo de los examinadores, y 
ponga la otra el Canciller en 
manos del Bedel ó del Secre
tario. Y llamados por su nom
bre, por medio del Bedel, to- 
dos los que han de Licenciar
se, según el orden fijado en la 
lista, siéntense en su orden
respectivo delante del Rector 
y se efectuará este acto cuando 
hubiere parecido conveniente 
al Rector y al Canciller y á la 
facultad. Y cuando todos hu
bieren sido llamados por su 
orden, el primero de ellos pro
nuncie en nombre de todos un
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Cancellarius eleganti slilo, 
laudando facultatem illam, et 
ipsos Licentiandos, et tandem 
accepto iuramenlo eorum 
concludet faciendo eos Licen- 
liatos, authorilate Apostólica 
sibi concessa. Et dictis atque 
solutis gratiis Deo, et Cancel
lario per secundum Licentia- \
tum, nomine aliorum omnium 
recedent in pace, et gaudio. 
Expensae autem persolvendae, 
antequam examen flat sunt 
duo floreni, aequaliter dividen
di inter quinque tentatores. 
Expensae vero solvendae post 
examen, sed ante gradum Li
centiae sunt novem floreni, sic 
distribuendi. Duo floreni pro 
arca Universitatis. Pro facul
tate Artium alii duo. Pro suo 
Regente duo. Pro Cancellario
unus. Pro Bedelis unus flo-

%

renus. Item unus pro Nota
rio, qui teneatur sibi dare li
teras Licentiae ut moris est. 
Item iste actus non fiet, nisi 
semel in anno, nec alio tem
pore quispian admittatur ad 
Licentiam.

elegante discurso sobre el mé
rito de las ciencias, especial
mente de las artes liberales, y 
sobre sus estudios acerca de 
aquellas facultades, y por úl
timo suplicará humildemente 
al Canciller por la Licencia
tura para el Magisterio en la 
misma facultad. El Canciller 
contestará también en estilo 
elegante, elogiando aquella 
facultad, y á los mismos que 
han de Licenciarse, y final
mente, recibido el juramento 
de ellos, concluirá haciéndolos 
Licenciados, con la Autoridad 
Apostólica que le está conce
dida. Y pronunciados y tribu
tadas gracias á Dios y al Can
ciller por el segundo Licen
ciado, en nombre de todos los 
otros, se retirarán en paz y 
contento. Y los gastos que han 
de pagarse antes que se haga 
el exámen, son dos florines, 
divididos por partes iguales 
entre los cinco Jueces dé la 
tentativa. Mas los gastos que 
han de hacerse despues del 
exámen, pues antes del grado 
de la Licenciatura son nueve 
florines que han de distribuir
se en esta forma. Dos florines

/

para el arca de la Universidad.
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DE GRADÜ: MAGISTEDIí , ET
* ^ ^ ^ 1  ♦ ♦ » 4

••';•' ÉIÜSDEM EXiPENSÍS.
I '

Post Licentias infra bcto
dies, primus Licentiatorum

<

faciat Magisterii sui solemnia,
'  4

nam invitatis dominis, et ami
cis suum gradum decoranti
bus, conveniant omnes Deca
ni, et Regentes omnium fa
cultatum , cum Rectore, et 
Cancellario Universitatis, et 
omnibus aliis Magistris, et 
Doctoribus Universitatis, ad 
locum destinatum ab Univer
sitate pro similibus actibus 
conferendis. Ubi Cancellarius
primo qusestionem politicam 
proponet, Magistrando statim

Otros dos para la facultad de 
Artes. Dos para su Regente. 
Uno para el Canciller. Un flo
rín para los Bedeles. Y uno 
también para el Notario, el 
cüal esté obligado á darle cer- 
lificacion de la Licenciatura,
como es de costumbre. Ade-

* < ♦ '

más, nb se: hará este acto sino 
liria vez en el año, y ningunó 
sea adriiltido en otra época á
la Licenciátura.

CONSTITUCION TRIGÉSIMA SÉPTIMA.
DEL GRADO DEL MAGISTERIO,

. Y DE LOS GASTOS DEL
MISMO.

A los ocho dias despues de 
la Licenciatura, el primero de.
los Licenciados haga las fiestas.
de su Magisterio, pues invita
dos los Señores y amigos que
honren su grado, concurran

*

todos los Decanos y los Regen
tes de todas las facultades, con 
el Rector v el Canciller de la
Universidad, y todos los otros 
Maestros y Doctores de la Uni
versidad al local destinado por
la Universidad para verificar 
semejantes actos, en donde el 
Canciller propondrá primero 
al que ha de hacerse Maestro,
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coram eo capile delecto (qua? 
expeelatoria dominorum in
vitatorum dicitur) deinde idem 
Cancellarius, vel tenens locum 
eius, habeat elegantem com
mendationem scie nii aru m , e t 
ipsius Magislrandi. Tandem

I 4

dabit ei gradum, et imponet 
ei birretum cum insigniis Ma
gistralibus. Quo accepto sede
bit iuxta Ueclorem, et Can-

t

cellarium novus Magister, et 
finiet ipsemet actum suum 
gratiarum actionibus adUeum, 
et ad Cancellarium, et Recto
rem, et ad omnes Magistros. 
Expensae magisterii sic distri
buentur, quod durante actu, 
Bedelus Caiicellario, et Recto
ri, atque Decanis, et universis

I

Regentibus omnium faculta
tum, distribuet singulos bir- 
retos tantummodo, cum chi- 
rotecis, et quilibet birretus 
valeat ad minus dimidium flo-

4

renum, et chirotecse valeant 
unum argenteum. Et singulis 
Magistris el Docloribus non 
Regentibus, distribuantur chi- 
rolecse, et non dabuntur ista 
nisi prsesentibus, et deferenti
bus insignia suee facultatis, 
propter decorem illius actus, 
vel aegrotis in civitate, vel

que estará: de pié 
él con la cabeza

délahte de I  ' '

'j

una cuestión
ex

Señores con.vi

í (que se 
délos

el mismo Canciller, ó el que
sus veces, pronuncie un 

elogio elegante de las cien
cias, y del mismo que ha de 
hacerse Maestro. Finalmente,
él conferirá el grado y le pon
drá el birrete con las insignias 
Magistrales. Recibido el cual, 
el nuevo Maestro se sentará
junto ai Rector y al Canciller, 
y el mismo concluirá su acto 
con la acción de gracias á 
Dios, al Canciller y al Rector, 
y á todos los Maestros. Los 
gastos del Magisterio se distri
buirán de este modo, que du
rante el acto, el Bedel repar
tirá al Canciller, al Rector y á 
los Decanos y á todos los Maes
tros de todas las facultades, un 
birrete solamente á cada uno,
con unos guantes, y cada bir
rete valga al menos medio 
florin, y los guantes valgan un 
argenteo. Y á cada Maestro y
Doctor, no Regente, se repar
tirán guantes, y no se darán 
estas cosas sino á los presen
tes, y que lleven la insignia
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ocupalis in negotiis Universi- 
latis, vel suarum facuUalum.
Praeter has expensas solvet 
dictus Magister pro facultate 
duos florenos* Et pro suo Re
gente etiam duos. Pro Bedelis
unum florenum. Et pro Nota
rio alium florenum. Et pro 
arca Universitatis duos flore-
nos. Facto primo magisterio, 
solius primi, deinde conse
quenter, servato ordine rotu
li, poterunt bini magistrari, 
Solvatetiam Cancellario unum
florenum. Item si aliquis Li- 
centiatus in die, qui sibi de
betur, -non fiat Magister, et 
aliquis, qui eum sequebatur 
in rotulo fiat prius Magister, 
quam ipse praecedat ipsum, 
licet sit posterior Licenliatus.

CONSTITUTIO XXXVllI.
DE CURSIBUS BACHALAUREORUM

IN THEOLOGIA

Quoniam Theologica disci
plina artibus liberalibus utitur

de su facultad por honor de 
aquel acto, ó á los enfermos 
en la ciudad, ó á los ocupados 
en negocios de la Universidad, 
ó de su facultad. Además de
estos gastos pagará el dicho 
Maestro dos florines para la 
facultad. Y dos también para 
el Regente. Un florin para los
Bedeles. Y otro florin para el

✓

Nolario. Y dos florines para el
y

arca de la Universidad. Veri
ficado el acto del primer Ma- 
gisterio, observado el orden 
de la lista, solo del primero, 
podrán despues seguidamente 
verificarse de dos en dos los
actos dei Magisterio. Pague 
también un florin para el Can̂  
ciller. Además, si algún Li
cenciado no se hace Maestro
en el dia que le corresponde, 
y alguno que le seguía en la 
lista se hace Maestro antes que 
é l, antepóngase al mismo, 
aunque sea Licenciado pos
terior.

CONSTITUCION TRIGÉSIMA OCTAVA.
DE LOS CURSOS DE LOS BACHI

LLERES EN TEOLOGIA.

Puesto que la doctrina leo
lógica usa dé las artes libera-
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pro ancillis, nemo admiltalur 
ad cursandum in Theologia,
nisi lam peregerit cursum ar-

4

lium liberalium completum.
Volens igitur ad gradum Ba- 
chalaureatus Tlieologise per
venire debet quatuor annis 
fere audire lectionesTheologi- 
cas', ita videlicet, quod per 
maiorem partem cuiuslibet 
eorum audiat sub aliquo Re
gente lectiones Theologicas 
continue ex Cathedraticis 
eiusdem facultatis, quod si 
fuerit Magister in Artibus suf
ficient tres anni. Quibus cur
sibus probatis, facultas tenea
tur slatim unum üoctorem 
Theologum assignare ad prae
sidendum in sua disputatione 
tentativa, quae fiat solemniter 
cum Codice, et arguant omnes 
Doctores Theologi, et omnes 
Bachalaurii eiusdem facultatis

4

cum suis insigniis. Isio actu 
peracto erit Bachalaurens in 
Theologia, pro isto actu dabit 
Magistro Praesidenti unum flo- 
renum. Cseteris Docloribus rin al Maestro Presidente, y

les como subordinada, ningu- 
no sea admitido á estudiar en

4

4

Teología, si no hubiere hecho 
va un curso completo de las 
artes liberales. Por tanto, el 
que quiere llegar al grado del 
Bachillerato en Teología, debe 
oir por cuatro años poco mas 
ó menos, tas lecciones teoló
gicas, así á la verdad, que por 
la mayor parte de cualquiera
de ellos, oiga seguidamente

\

bajo la dirección de algún Re
gente las lecciones teológicas 
de tos Catedráticos de la mis
ma facultad, que si fuere 
Maestreen Arles bastarán tres 
años. Probados los cuales cur
sos, esté obligada la facultad 
á nombrarinmedialamenlé un 
Doctor Teólogo para presidir 
en su cuestión tentativa, la 
cual se baga solemnemente 
con el Códice y arguyan lodos 
los Doctores Teólogos, y lodos 
los Bachilleres de la misma 
facultad con sus insignias. Ve-

4

riíicado este acto, dará un fio-i

eiusdem facullalis> et Univer
sitatis, arguentibus, binos ar
genteos, el item Bedelis duos 
argenteos. Postquam sic res- 
ponderitde tentativa, teneatur

dos argenteos á losdemásDoc- 
tores de la misma facultad y 
de la Universidad, que argu
yan, y también dos argenteos 
á los Bedeles. Despues que bu-

-  s :
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arguere in actibus Theologicis

s

sub poena duorum argenteo- 
rum, tenebiturquead lecluram 
Magistri sententiarum, et in
cipiet legere post festum sancti 
Lucae. Secundus actus dicitur
primum principium primi li
bri sententiarum, ex eo quia 
materia illius solummodo con
cernit primum librum senten
tiarum, debet fieri sub alio 
Praesidente á Primo, quem ha
buit in tentativa, signabitur- 
que per facultatem, in quo 
habebit commendationem de
laudibus Theologiae, et decla
rationem alicuius quaestionis
perlinentis ad procemium sen
tentiarum, fleique actus sine 
Codice. Arguent contra eam 
supradicli Doctores, et Bacha-
leurei singulis mediis. Et erunt
expensae tales, et tantae, sicut 
in primo actu, qui dicebatur 
tentativa disputatio. Tertius 
actus est principium secundi 
libri sententiarum, appellatur 
sic ex eo, quod solum concer
nit materias secundi libri sen
tentiarum, praesidebit ei idem 
Doctor, qui, et in primo prin
cipio, et arguent soli Bacha- 
lourii singulis mediis, nec 
solvet expensas ullas in hoc

hiere contestado así sobre la 
tentativa, esté á argüir en los 
actos teológicos, bajo la pena 
de dos argenteos, y estará 
obligado á la explicación del 
Maestro de las sentencias v

« /

comenzará á explicar de ia 
feslividad de San Lúeas. El
segundo acto se denomina 
primer principio del libro pri
mero de las sentencias, porque 
el objeto de él se refiere tan 
solo al primer libro de las sen
tencias, debe hacerse bajo un 
presidente distinto del prime
ro, que tuvo en la tentativa. 
Y será nombrado por la fa- 
cuitad, en el cual acto pro
nunciará un elogio sobre las 
excelencias deja Teología, y 
una manifestación de alguna 
cuestión perteneciente á la 
introducción de la sentencia, 
y se hará el acto sin el códice.
Argüirán contra este los ante
dichos Doctores y Bachilleres, 
cada uno por su punto. Y los 
gastos serán tales y tantos co
mo en el acto primero, que 
se llamaba cuestión tentativa.
El tercer acto es el principio 
del libro segundo de las sen- 
tencias, se ¡lama así, porque 
se refiere solo á las sentencias
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«secundo principio, nisi solis 

Bedelis, quibus dabit duos ar
genteos. Quarius actus dicitur 
lerlintn principium, sic dic
tum, quia constare debet ex 
solis materiis tertii libri sen
tentiarum, erilque actus so- 
lemnissimus similis primo 
principio, et cum similibus 
sumptibus, sed sub alio Prse- 
sidenle. In quo principio, quia 
efficitur Bachalaureus forma
tus in Theologia, ultra ea, 
quee solvit in primo principio, 
Praesidenti, et Docloribus ar
guentibus, dabit duos florenos 
pro arca Universitatis. Et duos 
pro arca facultatis. Et unum 
florenum pro Notario Univer
sitatis. Et alium florenum pro 
Bedelis. Et in hoc arguent 
Doctores, et Bachalaurei, de 
prima licentia duobus mediis 
alii uno medio. Quintus actus 
dicitur quartum principium, 
quia futurum est ex quarto 
libro, et ultimo sententiarum, 
eritque sine expensis omnino 
similis secundo principio, et 
sub eodem Praesidente quem 
habuit in tertio principio, nam 
quilibet Doctor Praesidens te
netur pro uno floreno praesi
dere, aut dare Praesidentem

dei segundo libro de ias sen
tencias, io presidirá el mismo 
Doctor que presidió en el pri
mer principio y argüirán solo 
los Bachilleres cada uno por 
un punto, y no pagará gastos 
algunos en este segundo prin
cipio, sino solo á los Bedeles, 
á los cuales dará dos argen
teos. El cuarto acto se llama 
tercer principio, así dicho 
porque debe constar de solo 
las materias del tercer libro 
de las sentencias, y el aclo se
rá solemnísimo, semejante al 
primer principio y con igua
les gastos, pero bajo de otro 
Presidente. En el cual princi
pio, porque se hace Bachiller 
recibirá en Teología, además 
de aquellas cosas que pagó en 
el primer principio para el 
Presidente y los Doctores que 
argüirán, dará dos florines pa
ra el arca de la Universidad. 
Y dos para el arca de la facul
tad. Y un florin para el Nota- 
rio de la Universidad. Y otro 
florin para los Bedeles. Y en 
este acto argüirán los Docto
res y los Bachilleres de prima 
licencia por dos puntos, los 
otros por un punto. El quinto 
aclo se llama cuarto principio,

!
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pro duobus principiis. Durabit 
lectura Magistri sententiarum, 
quam incipiet Dachalaureus 
post suam disputationem ten- 
tativam, per annum cum di
midio. Et legatur utiliter tex
tus Magistri cum suis quaes
tionibus, et notabilibus non
prolixis. Doslquam tempus 
elapsis quindecim diebus in
cipiet legere dictus Bachalau- 
reus de Biblia duos libros, 
unum veteris, et aliud novi
testamenti, quos ipse ad libi
tum.elegerit. Quibus praemit
tetur unum principium, de 
laudibus sacrarum literarum.
Denique post ante dictum
completum cursum duorum 
annorum sequentium, debet
Bachalaureus in Theologia fa
cere tentativam disputatio
nem, et iuxta qualuor libros 
sententiarum, quatuor princi
pia, et in eodem spatio per

I

annum cum dimidio legei e de 
Magistro sententiarum, et per 
reliquumum dimidi de Biblia 
sicut dictum est.

porque ha de tratar dei cuarto
,  4

y último libro de las senten
cias, y será sin gastos, igual 
en un todo al segundo princi- 

y bajo el mismo Presi-pio
denle que tuvo en el lercer 
principio, pues cualquier Doc
tor Presidente está obligado á 
presidir ó á dar Presidente 
para dos principios por un 
llorin. La explicación del 
Maestro de las sentencias que 
empezará el Bachiller despues 
de su cuestión tentativa dura
rá año y medio, Y expliqúese 
provechosamente el texto del 
Maestro con sus cuestiones y 
notabilidades no prolijas. Des
pues de este tiempo, pasados 
quince dias empezará el dicho 
Bachiller á explicar dos libros 
de la Biblia, uno del antiguo 
y otro del nuevo Testamento, 
los que el mismo eligiere á su 
voluntad, A los cuales prece
derá un principio sobre los
méritos de las Sagradas Le
tras. Finalmente, despues del 
antedicho curso completo de 
los dos años siguientes, debe 
el Bachiller hacer una cues-
tion tentativa en Teología y 
cuatro principios sobre los 
cuatro libros de las sentencias.
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CONSTITUTIO XXXIX.
DE CURSIBUS LICENTIANDORUM

IN THEOLOGIA.

Expleta lectura sententia
rum, et Bibliee per duos annos 
consequenter Bachalaureus 
per alios duos annos, teneatur 
assistereomnibusactibusTheo- 
logicis, et arguere in eis sub 
poena duprum argenteorum 
pro qualibet vice. Teneatur 
etiam quatuor actus solemnes 
facere in hoc secundo bienio, 
id est quater respondere, et 
sustentare quaestiones horum: 
quorum actum primus dicitur 
quodiibela de variis materiis, 
tum Theoricis, tum practicis 
sub Doctore Praesidente, res- 
pondebitque quodlibelis sin
gulorum Magistrorum, et ar
gumenta, et replicas eorum, 
tertio respondebit ad quodli- 
beta, quorum alterum sine 
argumentis, alterum cum ar-

y explicar en el mismo tiem
po, como el Maestro de las 
sentencias por año y medio, y 
sobre la Biblia por el medio

i

restante, como se ha dicho.

CONSTITUCION TRIGÉSIMA NONA.
ACERCA DE LOS CURSOS DE LOS 

QUE HAN DE LICENCIARSE 
EN TEOLOGÍA.

Terminada la explicacíonde 
las sentencias y de la Biblia 
por dos años seguidamente, el 
Bachiller está obligado á asis
tir por otros dos años á lodos 
los actos teológicos, y á argüir 
en ellos bajo la pena de dos 
argenteos por cualquiera vez. 
Esté también obligado á prac
ticar cuatro actos solemnes en 
este segundo bienio, esto es, á 
responder cuatro veces, y á 
defender las cuestiones de 
ellas; el primero de los cuales 
actos se llama quodlibetos so
bre varias materias, tanto teó
ricas como prácticas, bajo un 
Doctor Presidente, y respon
derá á los quodlibetos de cada 
uno de los Maestros, y contes
tará á los argumentos y á las 
réplicas de ellos, y en tener

gumenlis, nam fere sit, quod lugar á los quodlibetos, uno de
87
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alterum sit practicum, alterum 
speculativum: expensae huius 
actus sunt similes expensis 
tentativae. Secundus actus erit
parva ordinaria de materia 
subtili, sicut in tentativa, sub 
Doctore Praesidente cum suo
Codice memoriter, in quo ac
tu arguent Doctores, et Ba- 
chalaurei omnes singulis me
diis, expensae huius similes 
expensis primi. Terlius actus 
dicitur magna ordinaria, de 
materia morali positiva, et 
casibus conscientiae, in quo 
actu sub Doctore Praesidente
facto Codice, et memoriter
recitato, arguent Doctores 
Theologi, et Bachalaurii de 
prima licentia duobus mediis, 
alii vero uno medio, expensae 
huius sunt similes Prioribus.
Quartus, et ultimus actus, di
citur apud Parisienses Sorbo- 
nica, apud Complutenses Al- 
phonsina, hic vero Carolina, 
actus sic sit sine Praesidente, 
eius materia sit alta, et diffi
cilis in Theologia, durabit per 
totum diem, fiet cum uno
Bachalauro, qui dicitur prior 
illius actus, ad exercitium Co
dicis memoriter recitandi, tam
aBachalauro (qui dicitur prior)

loscualcssin argumentos,otro
con argumentos, pues sucede 
de ordinario que uno sea prác
tico, otro especulativo: los
gastos de este acto son seme
jantes á los gastos de la tenta
tiva. El segundo acto será
parva ordinaria sobre una ma
teria delicada, como en la
tentativa, bajo un Doctor Pre
sidente con su Códice de me
moria, en el cual acto argüi
rán los Doctores v lodos los
Bachilleres por un punto cada 
uno, los gastos de este seme
jantes á tos gastos del primero. 
El tercer acto se llama Magna 
ordinaria sobre una cuestión
moral positiva, y sobre casos 
de conciencia, en el cual acto.
formado el Códice bajo un 
Doctor Presidente y recitada 
de memoria, argüirán losDoc- 
tores Teólogos y los Bachille
res de prima licencia por dos 
puntos, pero los otros por un 

. punto, los gastos de este son 
semejantes á los anteriores. 
El cuarto y último acto se lla
ma en Paris Sorbónico, en Al
calá Alfonsino, mas aquí Ca- 
rolino, el acto sea sin Presi
dente, de este modo la materia 
de él sea elevada y difícil en
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arguente, quatu á Bachalauro 
substentanle. Postquam vero 
recitatus fuerit Codex ab utro
que et argumenta Codicis
responderitltachalaureussubs- 
tentans, iste Bachalaureus(qui 
dicitur prior) explicatis diffi
cultatibus Codicis, replicabit 
ultimo tribus mediis contra 
qüEestiones, vel responsiones 
substentantis; deinde alii Doc
tores Bachalaurii formati ar
guent binis argumentis, cum 
suis replicis prolixe, alii vero 
singulis mediis arguent, nec 
tamen audiantur in replicis 
suis. Omnes isti qualuor actus 
sint aequales in expensis pe
cuniae, excepto ultimo actu, 
quia nihil dabitur priori de 
rigore si nollet respondens. 
Item teneatur quilibet Bacha- 
laureus Licentiandus in quo
libet praedictorum annorum 
facere unum sermonem Lati
num, coram tota Universitate 
in festis, sive per facultatem 
assignatis, ut assuescant prae
dicationi sanctarum scriptu
rarum, qui praecipuus finis est 
Theologorum.

Teología, durará por todo un 
dia, los hará con un Bachiller 
que se denomina el primero 
de aquel acto para el ejercicio 
de recitar de memoria el Có
dice, tanto por el Bachiller 
(que se llama el primero), que 
arguye, como por el Bachiller 
que defiende. Y despues que 
hubiere sido recitado el Códi
ce por uno y otro, y el Bacbi- 
11er que defiende hubiere con
testado á los argumentos del 
Códice, este Bachiller (que se 
llama el primero) explicadas 
las dificultades del Códice, re
plicará últimamente por tres 
puntos contra la cuestión ó 
contestación del que defiende; 
despues otros Doctores y los 
Bachilleres recibidos sosten
drán por dos argumentos, con 
sus réplicas extensamente; pe
ro otros argüirán, cada uno 
por un punto, y sin embargo 
no serán contestados en sus 
réplicas. Todos estos cuatro 
actos sean iguales en los gas
tos de dinero, excepto el últi
mo acto, porque nada se dará 
de Obligación el primero, si 
no quiere el que responde. 
Cualquier Bachiller, que haya 
de Licenciarse, esté también
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CONSTITUTIO XL.
DE LICENTIIS THEOLOGORUM.

Peractis, expletis, decursi-
*

bus, actibusque supra dictis
post Bachalariatum, atque 
etiam sermonibus, omnes qui 
sunt de eodem cursu prsesen- 
lentur facultati, et antiquior 
ex eis faciat orationem ten
dentem ad petitionem absolu
tionis, sive á labore illo tam 
diuturno in exercitiis Scholae
Theologicae. De quibus Bacha- 
laureis, pro tunc expeditis á 
Concilio Doctorum, facultas 
diligenter examinabit. Primo 
si eorum quilibet veraciter 
compleverit omnes praedictos 
cursus, et actus suos. Secundo
si est legitimus, ex vero ma
trimonio procreatus. Tertio,

obligado á proniuiciar, en 
cualquiera de los años ante
dichos, un sermón latino en
presencia de toda la Universi
dad, en los dias festivos, ó en
los designados por la facultad,
para que se acostumbren á la 
predicación de las Santas Es
crituras, que es el fin princi
pal de los Teólogos.

CONSTITUCION XL.
SOBRE LA LICENCIATURA DE LOS

TEOLOGOS.

Cumplidos y verificados,
despues del Bachillerato, los
plazos y los actos referidos 
antes, y también las pláticas, 
preséntense á la facultad todos 
los que son del mismo curso, 
y el mas antiguo de ellos pro
nuncie un discurso que se en
camine á la petición de la 
absolución, ó sobre aquel tra
bajo tan constante en los ejer
cicios de la Escuela Teológica. 
La facultad examinará cuida
dosamente sobre aquellos Ba
chilleres, despachados hasta 
entonces por la Junta de Doc
tores. Primero, si cada uno de

4

ellos ha completado verdade
ramente todos los cursos an-
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si est in sacris ordinibus cons- 
lilulus. Quarto, si infamis, 
inhonestus, aut scandalosus, 
quoniam talis non erit ad li
centiam quam petit admit
tendus. Ubi vero nullum tale 
impedimentum apparet in ali
quo eorum, constituat eis om
nibus simul facultas diem, et 
locum Licentiandi, ubi con
gregatis Doctoribus Theolo
giae, cum Rectore, et Cancel
lario in conclavi per cédulas 
secretas flat rotulus, continens 
Licentlandoram ordinem, mo-\
do supradiclo in Licenliis Ar- 

. Et immediate citatis
omnibus Lieentiandis, coram 
Rectore, et Cancellario per 
Bedelum, vel secretarium le
gentem rotulum paulatim, et 
alta voce, fiant caelera omnia 
sicut in Licentiis Artistarum, 
iit prius dictum est. Iste actus 
est solemnissimus, et modo 
parisiensi, non debet fieri nisi 
semel in duobus armis. Qui 
autem alio tempore Licentiam 
vellet ex nostratibus, non ad
mittatur in hac Universitate, 
quse ad imaginem scholse Pa- 
risiensis, et Complutensis in 
liberalibus, et Theologicis 
constituta est. Expensae cuius-

tedichos y sus actos. Segundo, 
si es legitimo procreado de 
matrimonio legitimo. Terce
ro, si está constituido en Sa- 
gradas Órdenes. Cuarto, si es 
infame, deshonesto ó escan
daloso, porque el que fuere 
tal no habrá de ser admitido 
á la Licenciatura que solicita. 
Y luego que no aparezca en 
alguno de ellos ningún impe
dimento tal la facultad fije á 
todos ellos á la vez el dia y 
lugar de Licenciarse, donde 
reunidos los Doctores, con el 
Rector v el Canciller, fórmese

w

en junta por medio de pape
letas privadas, ia lista que 
contenga el órden de los que 
han de Licenciarse, del modo 
que se ha dicho antes en la 
Licencialura de Arles. Y lla
mados inmediatamente iodos 
los que han de Licenciarse en 
presencia del Rector y el Can
ciller, por medio del Bedel ó 
del Secretario que lea la lista 
pausadamente y en alia voz, 
practíquense lodos los demás 
ejercicios del mismo modo que 
en los Licenciados en Arles, 
como se ha dicho antes. Este 
acto es muy solemne y según 
la forma parisiense no debe
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libet Licentiati Theologi in 
isto actu sunt haec. Dabit arcae
Universitatis duos florenos.
Facultati Theologicae quatuor 
florenos. Rectori simul, et cui
libet Theoloffo unum flore-

/
num. Cancellario duos flore
nos. Notario unum florenum.

4

Bedelis unum florenum.

CONSTITUTIO XLI.
DE DOCTORATÜ THEOLOGICO

Post dictas Licentias intra
quindecim dies, primus Li- 
centiatus teneatur recipere 
gradum DoctoratusTheologiae, 
et sic consequenter alii Licen
tiati per quindenos dies se 
consequentur in suis Magis
teriis, nisi eorum aliquis di
mitteret diem suum , quia

4

tunc successor eius posset diem

hacerse sino una vez en dos
años. Mas aquel de nuestra 
Universidad, que quiera obte
ner la Licenciatura en otra

no sea admitido enépoca,
nuestra Universidad, la cual 
en los estudios liberales y teo
lógicos está constituida á se
mejanza de la Escuela de Pa
rís, y la de Alcalá. Los gastos 
de cualquier Licenciado Teo
lógico en este caso son estos.
Dará dos florines para el arca 
de la Universidad. Cuatro flo
rines para la facultad de Teo
logía. Un florín igualmente 
al Rector y á cualquier Teó
logo, dos florines al Canciller. 
Un florín al Notario. Un florín
á los Bedeles.

CONSTITUCION XLI.
SOBRE EL DOCTOR.VDO TEOLÓGICO

Dentro de los quince dias 
despues de las Licenciaturas, 
el primer Licenciadoestá obli
gado á recibir el grado del 
Doctorado de Teología, y así 
sucesivamente los otros Licen
ciados cada quince dias, y de 
este modo se sucederán en sus 
Magisterios, á no ser que al
guno de ellos renuncie su dia,
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illum sibi vendicare, ul eliam 
circa Magistros Artium nota
tum est supra. Sed quilibet 
Magistrandus per duos, aut 
tres dies ante debet facere 
suas Vesperias sub Preesiden- 
te, in quo actu provideat ipse 
de uno studente in Theologia, 
qui respondeat de qusestione 
expectatoria Magistrorum, et 
aliorum duorum concurren
tium ad illum actum : deinde 
unus de Magistris, aut Bacha- 
laureis Universitatis exponat 
terminos sui tituli eleganti 
sermone. Quo finito ipse ves- 
periandus respondeat per Co
dicem de materia gravi, et 
magnifica. Tandem aliquis de 
Universitate faciat vexamen 
iocosum, quo finito Prsesidens 
in Cathedra faciat commen
dationem seriosam de virtuti
bus, et donis ipsius Licenliali. 
Expensae soluendEe. sunt. Pro 
arca sex aurei ducales. Pro 
facultate tres. Cancellario tres. 
Rector, et quilibet Doctor fa
cultatis duos aureus habebunt. 
Reliqui Doctores singulos. Re
gentibus, et Decano Artium 
cedet dimidium aurei ducalis, 
Magistris non Regentibus bini 
argentei. Notarius habeat du-

porque entonces su sucesor 
podrá apropiarse aquel dia, 
como se ha expresado antes 
acerca de los Maestros de Ar
les. Pero cualquiera que haya 
de hacerse Maestro debe hacer 
antes por dos ó tres dias las 
Vespertinas, bajo un Presiden
te, en el cual acto se proveerá 
el mismo de uno que curse en 
Teología, el cual conteste so
bre la cuestión expectatoria 
de los Maestros, y de otros dos 
que concurran á aquel acto, 
despues uno de los Maestros ó 
de los Bachilleres de la Uni
versidad proponga los puntos 
de su tema con un elegante 
dis'curso. Concluido el cual, 
el mismo que ha de ejercitar
se en las Vespertinas, conteste 
por el Códice sobre una mate
ria grave y grandiosa. Final
mente, alguno de la Univer
sidad, haga la vejación jocosa, 
terminada la que, el Presiden
te pronunciará en la Cátedra 
una recomendación formal 
sobre las virtudes y dones del 
mismo Licenciado. Los gastos 
que se han de satisfacer son. 
Seis ducados de oro para el 
arca. Tres para la facultad. 
Tres para el Canciller, El Rec-
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calem cum dimidio. Bedeli
ambo duos. Propina erit ut in 
alliis facultatibus. Patrino au-
tern dabitur duplum, ut in re
liquis facultatibus expressum 
est.

CONSTITUTIO XLII.
/

VE GRADIBUS COLLEGIALIDM
REGALIS COLLEGII.

Volumus etiam , quod in 
gradibus Bactialariatus, et Li- 
centise, et Doctoratus in iure,
Collegialibus Collegii Begalis
remittatur tertia pars sump
tuum, pro tali gradu requisi
torum. Pro Theologis tamen 
mandamus, quod omnes prae
sentes, et futuri, tam Begen- 
tes, quam non Regentes, lam 
Cathedrarii, quam non Cathe
drarii, teneantur á primo an
no sui ingressus in Collegium,

V  *

inchoare, prosequi, continua

tor y cualquier Doctor de la 
facultad disfrutarán dos áu
reos. Los demás Doctores uno
cada uno. A los Regentes y el 
Decano de Artes se dará la
mitad de un ducado de oro. A
los Maestros no Regentes dos 
argenteos á cada uno. El No
tario disfrute ducado v medio.
Los dos Bedeles dos. La propi
na será como en las otras fa
cultades. Pero al Padrino se
dará el doble, como se ha de
terminado en las demás facul
tades.

CONSTITUCION XLII.
SOBRE LOS GRADOS DE LOS COLE

CIALES DEL REAL COLEGIO.

Queremos también que en 
los grados del Bachillerato y 
de la Licenciatura v del Doc
torado en.Derecho, se rebaje 
á los Colegiales del Real Cole
gio la tercera parte de los gas- 
los exigidos por lal grado. No 
obstante mandamos con res
pecto á los Teólogos, que to
dos los presentes y venideros, 
tanto los Regentes como los 
no Regentes, tanto los Cate
dráticos como los no Catedrá
ticos, estén obligados desde e!

.  .  - f í

41
V

I  . í

■•I

'  2  V

♦

•  ^

4

t

' • ;
I

>

V

I
*  ' I , .

A ■̂V•*»

.i
' I r

’ I

S •

%y.;
/ »

■
^/í

' A t

v . ' ÚÚ
. ‘ >9j

'  I ' . .
. /

i  ' I .

?9
. r

I

-v')'

t í

KI
J



l

- .

•  f
•  t *

.  \

) ♦ •
c**

J

1
• 1  /  •

I S *
S - - Í  

»  '  *  »i:

'Z .

• • 

«

»  1 ^

' »  • * ' . .
I  -.vtr- ̂
¿ V _ ^

c  • "

. * .  '  #
V ;  . • n  ' .

i ' ^ : :

4̂ '/' 
•  - . 1  '

- \ : * >  •
•»

. ^  ®  .

' X  •

, , * '  ; .  .

i > .  '  • 

i - r '  . .  

* U J '  •

' * ■

! & : ■  ■ 
I * * •
\<:  * ‘  i  . *

^ * i

U'  • • * ? >

b‘
- í ' - v ' - .

p j j i  *, I

#-r;
r f  •

- -  '

■

t  '

685
re, et absolvere actus requisi
tos ad gradum Bachalariatus, 
et Licentiaturae. Et remittatur 
illis in Bachalariatu Theolo
gicae tertia pars remittatur, et 
insuper tertia pars omnium 
actum Theologicorum, quos 
in hac Universitate fecerint. 
Parimodo in gradu Doctoratus 
tertia pars remittetur. Qui si 
non inchoaverint, prosecuti 
fuerint, continuaverint, et ab
solverint praedictos actus (ut 
dictum est) non possint gau
dere, potiri, aut frui aliqua 
remissione.

CONSTITUTIO XLIll.
DE GRADU BACHALARIATUS IN

MEDICINA.

Item statuimus, et ordina
mus, quod nullus studens in 
Medicina ad gradum Bachaia- 
riatus admittatur, nisi Bacha- 
larius fuerit in Artibus, et 
Medicinam per quatuor annos 
continuos audiverint in Uni
versitate famosa, qualis est in 
Hispania, Salmanticensis, aut 
Complutensis, vel in nostra,

88

primer año de su ingreso en 
el Colegio, á incoar, prose
guir, continuar y concluir los 
actos exigidos para el grado 
del Bachillerato y de la Licen
ciatura. Y que se les rebaje la 
tercera parte en el Bachille
rato teológico, y además la 
tercera parte de todos los ac
tos teológicos que hicieren en 
esta Universidad, del mismo 
modo se les rebajará la terce
ra parte en el grado del Doc
torado, Los cuales si no hu
bieren incoado, proseguido, 
continuado y concluido los an
tedichos actos, como se ha di
cho, no pueden gozar, poseer 
y disfrutar de rebaja alguna.

CONSTITUCION XLIll.
DEL GRADO DEL BACHILLERATO

EN MEDICINA.

También establecemos y 
mandamos que ninguno que 
curse Medicina, sea admitido 
al grado del Bachillerato, si 
no fuere Bachiller en Artes y 
hubiere estudiado Medicina 
por cuatro años completos en 
una Universidad acreditada, 
cual es en España la de Sala
manca, la de Alcalá ó la núes-
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in quibus huiusmodi facultas 
per Regentes publice legitur; 
si ver5 fuerit Licentiatus in
Artibus per tres annos ad mi- 
ñus : qui ver6 contra huius
modi constitutionis tenorem
ad praedictum gradum ascen
dere praesumpserit, et si gra
dus datus sibi fuerit, nullate
nus pro Bachalario habeatur. 
Rector autem, qui talem stu
dentem ad huiusmodi gradum 
Bachalariatus admitti scienter
fecerit, praeter periurii rea
tum, decem florenorum poe
nam, arcae Collegii applican
dorum, irremissibiliter incur
rat. Itaque primum studens 
Rectori fidem faciat de prae
dictis cursibus, de quibus 
Rector Praesidi fidem faciat
per Bedelum. Praeses vero eius
facultatis Doctoribus assignet
praedicto studenti locum diem,

4

atque horam pro tentativa, in 
qua die Bachalariandiis pro
ponat quaestionem, determi- 
netque illam per tres conclu
siones cum duobus corolariis
cuilibet earum adiunclis. Con
tra quam primo arguet Praeses 
apperiendo, et dilatando ma
teriam, deinde Doctores, et 
Bachalaurei eiusdem faculla-

tra, en las que esta facullad 
se explica públicamente pol
los Regentes; pero si fuere Li
cenciado en Artes, por tres 
años al menos: mas el que 
proyectare elevarse al antedi
cho grado contra el tenor de
esta Constitución, y si el gra
do le fuere conferido, de nin
gún modo sea reputado por 
Bachiller. Y el Redor que au
torizare á sabiendas que el lal 
cursante sea admitido de este
modo al grado del Bachillera
to , además de la culpa del 
perjurio incurre irremisible
mente en la pena de diez flo
rines que han de destinarse al 
arca del Colegio. Y así, el que 
cursa, pruebe primeramente 
al Rector los precitados cur
sos, de los cuales el Rector dé
cuenta al Presidente por me
dio del Bedel. Y el Presidente
comunicándolo también á los
Doctores de aquella facultad, 
señale al antedicho que estu
die, el lugar, dia y hora para 
la tentativa, en cuyo dia el 
que ha de hacerse Bachiller, 
proponga una cuestión y la 
determine por medio de tres 
conclusiones con dos corola
rios unidos á cada una de ellas.
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tis, duobus tantum mediis 
singuli, et sint huiusmodi 
conclusiones magis theoricse, 
quam practicse. Quod si Ba- 
chalariandus inveniatur suf
ficiens, petito per ipsum gra
du, elleganti oratione Praesi
dens, concedat ei, ascendatque 
Bachalaureus novus Callie- 
dram , et breviter inchoata 
lectione, his quibus opus est 
gratias agat. Huius gradus 
sumptus ordinarii sunt. Pro 
arca Universitatis llórenos 
duos. Facultati totidem. Doc- 
toribus in Medicina arguenti
bus cuilibet argenteos duos. 
Praesidenti florenum unum. 
Bedelis florenum unum. Nota
rio alium dabit. Volumus ta
men, quod post susceptum 
gradum Bachalariatus, non 
dicatur Bacbalarius formatus, 
nec habeat potestatem pracli- 
candi, quousque per sex men
ses ad minus frecuentaverit 
practicam cum Doctore, aut 
Licentiato eiusdem facultatis, 
nec dentur prius sibi literae 
Bachalariatus. Et statuimus, 
quod praedictus Bachalaureus 
post dictum gradum, toto tem
pore quo fuerit in hac nostra 
Universitate, teneatur arguere

Contra Ia que argüirá primero 
el Presidente, manifestando y 
desenvolviendo la materia, 
despues los Doctores y Bachi
lleres de la misma facultad por 
dos puntos solamente cada 
uno, las conclusiones sean de 
este modo, mas bien teóricas 
que prácticas. Que si el que

é

ha de hacerse Bachiller es 
considerado capaz, pedido el 
grado por el mismo con un 
elegante discurso, concédaselo 
el Presidente, y el nuevo Ba
chiller suba á la Cátedra, é in
coada brevemente una lec
ción, dé las gracias á aquellos 
á quienes corresponde. Los 
gastos ordinarios de este grado 
son. Dos florines para el arca 
de la Universidad. Otro tanto 
para la facultad. A los Docto
res en Medicina que arguyan 
dos argenteos á cada uno. Al 
Presidente un florin. A los Be
deles un florin. Al Notario da
rá otro. Queremos también 
que despues de recibido el 
grado del Bachillerato, no se 
titule Bachiller recibido ni 
tenga la facultad de ejercer 
hasta que hubiere practicado 
por seis meses al menos con 
un Doctor ó Licenciado de la
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ómnibus actibus publicis Me 
dicínae sub poena duorum ar 
genteorum pro qualibet.

CONSTITUTIO XLIV,
DE GRADO LICENTIA

MEDICINA.

Statuimus, quod nullus pos
sit subire gradum Licentiae, 
nisi post praedictum gradum 
Bachalariatus, in hac nostra, 
aut Salmaticensi, Compluten- 
si, Valisoletana, et Montis pe- 
sulani, Universitatibus tribus 
annis publice legerit, aut prac
ticando resederit quocunque 
anno, plusquam dimidiam 
partem anni. Erit autem lectio 
hoc modo distributa in primo 
anno de Canone Avicenae le
gat. In secundo dealiquo libro 
Hypocratis. In tertio vero de 
Galeno. Quod si contigerit ante 
praedictos cursus ad gradum 
Licentiae promoveri:statuimus

misma facultad, ni sé le expi-
1

da antes la certificación del
» *

Bachillerato. Y establecemos 
que el antedicho Bachiller, 
despues del citado grado, esté 
obligado por todo el tiempo 
que permaneciere en esta 
nuestra Universidad, á argüir 
en todos los actos públicos de 
Medicina bajo la pena de dos 
argenteos por cualquier vez.

CONSTITUCION XLIV.
DEL GRADO DE LA LICENCIATÜRA

EN MEDICINA.

Establecemos que ninguno 
pueda llegar al grado de la 
Licenciatura, si despues del 
precitado grado del Bachille
rato, no hubiere explicado pú
blicamente por tres años en 
esta nuestra Universidad, ó en 
la de Salamanca, la de Alcalá, 
la de Valladolid ó la de Mom- 
peller, ó hubiere permanecido 
practicando en cualquier año 
mas de la mitad del año. Y el 
ejercicio estará ordenado de 
este modo: en el primer año 
explicará sobre el cánon de 
Avicena. En el segundo sobre 
algún libro de Hipócrates. Y 
en el tercero sobre Galeno.
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esse

4*

ipso facto gi'
’ < *  ̂ ♦ *

et privamus eHtn a consimilis
 ̂ ^ ' ♦

’i^gradus receptione in perpe
tuum. Igitur, qui praedictum 
gradum Licentiae ascendere 
cupit, Doctoribus facultatis, et 
Universitati se praesentet, eis-

9

que fidem faciat de praedictis, 
Rectore praesente, qui examen 
facere teneantur, tum de dic
tis cursibus, tum de moribus,
vita, et natalibus, prout alias 
dictum est. Constito autem de 
his omnibus assignet ei facul
tas diem, locum, atque horam, 
in quibus praedictus Licentia- 
tus sub Praeside legat lectio
nem, unam de Avicena, et 
aliam de Arte, ex quarum 
succinla expositione, eliceat 
conclusiones cum corollariis, 
in quibus sit magna copia, tam 
de theorica, quam de practica 
Medicinae, de quibus teneatur
respondere omnibus Doclori-

%

bus, Licenliatis, et Bacbalau- 
reis eiusdem facultatis per to
tum diem. Dabunturqiie eis
dem conclusiones tribus die
bus ante praedictum gradum: 
et volumus, quod arguant duo
Magistri facultatis Artium,

% *

quorum unus sit Decanus fa
cultatis Artium, alius anli-

Establecemos que si ocurriese 
que fuere promovido al grado
de la Licenciatura antes de los

/

citados cursos, el grado sea 
nulo por el mismo hecho, y le 
privamos para siempre de la 
recepción de semejante grado. 
Finalmente, el que desee lie-

I

gar al antedicho grado de la
Licenciatura preséntese á los 
Doctores de la facultad y á la 
Universidad, y justifíqueles los 
referidos cursos, estando pre
sente el Rector, los cuales es
tán obligados á hacer una 
indagación, ya sobre los indi
cados cursos, ya sobre las cos
tumbres, vida y nacimiento, 
según se ha dicho en otro lu
gar. Y lomado acuerdo sobre 
todas estas cosas, la facultad 
le designe dia, lugar y hora en 
que el antedicho que ha de 
Licenciarse, explique la lec
ción bajo la dirección del Pre
sidente, una sobre Avicena y
otra sobre el Arle, y de la su-

\

cinta exposición de ellas de
duzcan las conclusiones con 
los corolarios, en que haya 
gran copia, tanto de la teoría 
como de la práctica de la Me
dicina, sobre las cuales esté 
obligado á contestar por lodo

i'-\ \  -

g r * , - .
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quior Magister post eum, ex 
Regentibus in Artibus, qui 
sunt vel fuerint. Et volumus.
quod hi Magistri reputentur 
de hac facultate quo ad omnia, 
hoc excepto, quod non perci
piant aliquod emolumentum, 
nec arguant nisi in praedicto 
actu, qui pro tentativa statui
tur. Nec possit arguere in exa
mine privato, nisi in defectu 
Doctorum Medicinae sufficien
tium ad examen pnvatum, 
quos volumus esse ad minus
quatuor ultra Decanum facul
tatis: in quo casu statuimus, 
quod si deficiat unus, loco 
eius Decanus Artium succedat, 
si duo, uterque ingrediantur. 
Et pro isto actu dabit Licen- 
tiandus Prae si di florenum
unum, cuilibet Doctorum ar
guentium, et praedictorum Ma
gistrorum Regalia quatuor. Be- 
delis Regalia quatuor. Post 
complementum huius actus 
Cancellarius eidem Licentian-
do assignet locum, pariter at
que diem, in quibus facultas 
Medicinae Cancellario, et Rec
tore praesentibus. Missa Spiri-

\

tus Sancti praecedente, idem 
Cancellarius in medio Docto-

un dia, á todos los Doctores, 
Licenciados y Bachilleres de lá
misma facultad. Y tres dmfe 
antes del precitado grado, se
darán á estos mismos las con
clusiones: y queremos que ar
guyan dos Maestros de la fa- 
cuitad de Artes, uno de los
cuales sea el Decano de la
facultad de Artes, otro el
Maestro mas antiguo despues 
de él, de los Regentes en Ar
tes, que son ó hubieren sido. 
Y queremos que estos Maes
tros sean considerados de esta
facultad en cuanto á todo, ex
cepto esto, que no perciban 
emolumento alguno, ni argu
yan sino en el precitado grado, 
que se establece en vez de la
tentativa. Y no puede argüir 
en el examen privado, sino en 
defecto de Doctores de Medi
cina bastantes para el exárhen 
privado, los que queremos que 
sean al menos cuatro además
del Decano de la facultad, en
cuyo caso establecemos que si 
falta uno sustituya en su lugar 
el Decano de Artes, si dos en
tren ambos. Y por este acto, 
el que ha de Licenciarse abo
nará al Presidente un florin, á

rum sedens, in loco per ipsum cada uno de los Doctores que

•  ' í

' ,  r .

'• j ¡

Ñ

1 ' ^

fi

r .  Y

. / t ;

, / y

t Vi

V  ̂f ♦

. « > 1''fk
J  
 ̂\

V \
\  ♦ I

•' ‘S i

-  ■, *

I •• A

.'"• I
■ ] v ¡

? S f r

m
I

• »

•  «

•  ;Hi
i f . V

m
:  i . « ¿ a

>•''  ..... 
w

‘ A i

•• ''f  I

' j  V*

• • ' i í

a í
• '  ’  '•'•'i

:'V.̂
• :  y\*><
'  ‘ *? a S

" - V .
I « > .  j

$ *

'  ' ■ #
S f j

i'á

; / ]



*

f

• • 
i
I

< ? •

i f .

E * *  '

» /
E #

? J 6  - -•

«

L - ' í  '
t ' y  •. •

.'x'̂; .
Ú--
• • ̂ r* i' '

* i '

%̂jA
, A .

é'.
M  . .*x *

Í Í Á  .

' r . ^ > , ' *

tvV'
! |  «1 . . .

ffi' •■
a .S4n

Y  .

I '
* 1  * '  • 
J-..Í

« •  ;

• - Í ?  *A  «

l i v s -  -

IW

p ’
• f t  >

Í ! .

691
deputato iubeat Bedelo, ut de
ferat librum Canonis Avicense,

• et Artem, quorum librorum 
unum det uni Doctori, alte
rum, alteri, et quilibet horum 
Doctorum ter librum appgriat.

I

Et in altera apperlione Licen- 
tiandus eligat sibi materiam 
de qua legere voluerit. Et iux- 
la hoc Cancellarius assignet 
eidem lectiones duas, quas 
sequenti die hora consimili 
legere teneatur. Assignatis 
praedictis punctis, sequentidie,
loco, et hora signatis. Cancel
larius, Rector, et Doctores fa
cultatis conveniant, et Bacha- 
laureus examinandus, tunc 
incipiat legere lectiones sta
tutas durantes ad minus per 
horam cum dimidia. Quibus 
lectionibus peractis examine
tur á predictis Doctoribus exa
mine riguroso, tam in Iheori- 
ca, quam in practica Medici
nae iuxta lectionum materiam. 
Quibus omnibus, et singulis 
execulioni mandatis. Cancel
larius autem suscepto, prius á 
quolibetDoctorumiuramento, 
quod in Deum, et propriam 
conscientiam super approba
tione, et reprobatione exami
nati Bachalaurii veritatem de-

arguyan y de los antedichos 
Maestros cuatro reales. Des
pues del complemento de este 
acto, el Canciller señalará al 
mismo que ha de Licenciarse 
el local y juntamente el dia 
en que la facultad de Medicina 
se reúna estando presentes el 
Canciller y el Rector y prece
diendo la misa de Espíritu 
Santo, el mismo Canciller sen
tándose en medio de los Doc
tores, en el lugar designado 
por el mismo, mande al Bedel 
que presente el libro del Cá- 
non de Avicena y el Arte, uno 
de los cuales libros dé á un 
Doctor y otro á otro, y cada 
uno de estos Doctores abra el 
libro por tres partes. Y el que 
ha de Licenciarse elija en una 
de estas aperturas la materia 
sobre que quisiere tratar. Y 
conforme á esto el Canciller 
señale al mismo dos lecciones, 
las cuales esté obligado á ex
plicar el dia siguiente á la 
misma hora. Señalados los 
antedichos puntos, el Canci
ller, el Rector y los Doctores 
de la facultad, se reúnan el 
dia siguiente en el lugar y á 
la hora designadas, y enton
ces el Bachiller que ha de
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ponent, scrutinium faciei, et 
Doctorum vota in birreto per 
cédulas clausas recipiat, in 
quibus ponant Doctores lite-̂  
ram A si intendant Bacha- 
laurum approbare, si autem 
non ponant literam R et mox 
a Cancellario, et Rectore, Doc- 
toribusque praefatis praesenti
bus cedulae praedictae aperian
tur, et coram Notario publi
centur. Expensae huius gradus 
erunlhuiusmodi. Coniiciantur 
in arcam tres ducali. Pro fa
cultate duo ducali. Rector, et 
quilibet Doctor eiusdem facul
tatis habeat unum florenum. 
Et Cancellarius unum duca
tum. Reliquis Doctoribus alia
rum facultatum, et Regenti
bus dentur terni argentei. 
Notario florenus unus. Redelis 
duo. Dabitur item Cancellario, 
Rectori, etDocloribus eiusdem 
facultatis, singulis cereusunus 
quatuor librarum. Propina da
bitur pafimodo sicut in gradu 
Licentiae in iure. Patrinus ve- 
r5 duplum eius accipiat, quod 
Doctoribus facultatis prsebe-
tiir.

examinarse empiece á expli
car las lecciones prefijadas 
que duren al menos por hora 
V media. Concluidas las cualesál

lecciones, sea ejercitado pol
los antedichos Doctores en un 
examen rígido, tanto en la 
teoría como en la práctica de 
la Medicina, conforme á la 
materia de las lecciones. Efec
tuadas todas y cada una de 
estas cosas, el Canciller, reci
bido antes juramento de cada 
Doctor de que declararán la

*  4

verdad, ante Dios y su propia 
conciencia sobre la aproba
ción y reprobación del Bachi
ller examinado, hará el escru
tinio, y reciba en el birrete 
los votos de los Doctores por 
medio de papeletas cerradas, 
en las que los Doctores pon
gan la letra A, si se inclinan 
á aprobar al Bachiller; pero si 
no, pongan la letra R: y des
pues, estando pre.senles los 
precitados Doctores, ábranse 
por el Canciller y el Rector 
aquellas papeletas, y publí- 
quense delante del Notario. 
Los gastos de este grado serán 
de este modo. Consígnense en 
el arca tres ducados. Para la 
Facultad dos ducados. El Rec-
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CONSTITUTIO XLV.
DE GRADU DOCTORATUS IN

MEDICINA.

Item statuimus, quod Licen- 
tiati volentes ad gradum Doc- 
toratus in Medicina pervenire,
ex quo iam examine riguroso 
fuerint approbati, non tenean
tur ad alium actum rigurosum.
Volumus autem, quod ad de
corem tanti gradus, in die quo 
fuerint Doctorandi, ventilent, 
et discutiant publice ad utram
que partem, aliquam subtilem 
quaestionem ad libitum, et eam

8 9

tor y cada Doctor de Ia misma 
facultad perciba un florin. Y 
el Canciller un ducado. A los
demás Doctores de otras facul
tades, ,y á los Regentes, se den 
tres argenteos á cada uno. Al 
Notario'un florin. También se
dará al Canciller, al Rector y 
á los Doctores de la misma fa
cultad, una vela de cera de 
cuatro libras á cada uno. La
propina se dará igualmente
como en el grado de la Licen
ciatura en Derecho. Pero el
Padrino reciba el doble de esto
que se da á los Doctores de la 
facultad.

CONSTITUCION XLV.
DEL GRADO DEL DOCTORADO EN

MEDICINA.

También establecemos que 
los Licenciados que quieran 
llegar al grado del Doctorado
en Medicina, despues que hu
bieren sido aprobados ya en 
un exámen rígido, no estén

S

obligados á otro exámen rigu
roso. Mas queremos que para 
explendor de tan altó grado, 
en el dia en que hubieren de 
Doctorarse desenvuelvan y dis
cutan públicamente, en pro y

• i ;

■ f
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decidant prout sibi visum fue
rit, et decisa prsefata quseslio- 
iie, stalim per aliquem de gra- 
duatis Universitatis, fiet vexa
men iocosum, et finaliler per 
Prsesidem commendatio serio-

en conlra, alguna cuestión 
sutil, á su voluntad y la re
suelvan conforme á su juicio, 
y resuella la predicha cues
tión, se hará seguidamente el
vejamen jocoso por alguno de

sa de virtutibus ipsius Doclo- 
randi, proul in similibus acti
bus fleri consuevit. Deinde

los graduados de la üniversi-

eleganti oratione pelat Doclo- 
randus gradum á Cancellario, 
quem sibi Cancellarius in prae
sentia omnium circunstan-

dad; y últimamente se pro
nunciará por el Presidente el 
elogio formal sobre las virtu
des del mismo que ha de Doc
torarse, como se acostumbra

lium solemniter conferat, si- 
mili modo, et similibus cere
moniis, sicut in Doctoralu in 
iure dictum est. Expensse au
tem á Doctorando solvendse
tales erunt. In arcam miltan-

á efectuar en semejantes ac
tos. Despues el que ha de Doc
torarse pida al Canciller con 
un elegante discurso el grado, 
que le confiera solemnemente 
el Canciller en presencia de 
lodos los circunstanles, en

tur octo aurei ducali. Facul
tati dabuntur qualuor ducati. 
Cancellario tres castellani.

igual forma y con las mismas 
ceremonias que se prefijaron 
en el doctorado en derecho. Y

Rectori, et cuilibet Doclori 
facultatis duo castellani. Aliis
Doctoribus unicuique castel
lanus unus. Decano Artium,

los gastos que han de satisfa
cer el que ha de Doctorarse, 
serán tales. Consígnense en el 
arca ocho ducados de oro. A

el Regentibus octo argentei. la Facultad se darán cuatro
Notario dúo aureí ducati. Be- ducados. Al Canciller tres cas-
delis dúo castellani. Magistris
in Artibus terni argentei. In-

telianos. AI Rector v á cadae

Doctor de la facultad dos Cas-
super Cancellario, Rectori, 
Patrino, Doctoribus, el Regen
tibus dabit birretiim unum, et 
par chirolecariim. Propina

tellanos. A los otros Dóclores
un castellano á cada uno. Al
Decano de Arles y á los Re
gentes ocho argenteos. Al No-
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autem sicut expressa est in 
Doctoratu in iure. Patrimis

tario dos ducados de oro. A
los Bedeles dos castellanos. A

autem in iuribus, et propina 
habebit duplum, similiter res
pectu Docloris facultatis.

los Mpeslros en Artes tres ar
genteos á cada uno. Dará ade
más al Canciller, al Rector, al 
Padrino, á los Doctores y á los 
Regentes un birrete y un par 
de guantes. Y la propina, co
mo se ha prefijado en el Doc
torado en Derecho. Mas el Pa
drino disfrutará el doble de los
derechos y propina del mismo 
modo con respecto á los Doc
tores de la facultad.

CONSTITUTIO XLVl. CONSTITUCION XLVl.
DE OFFÍCIO TABELIONIS SOBRE EL CARGO DE SECRETARIO

Item volumus, et manda- 
mus, quod Notarius nostrse 
Universitatis teneatur obedlre
Rectori suaque prsecepta ex- 
equi, et adimplere Cancella
rium, Doctores, Magistros, et 
Cathedrarios, cseterasque per
sonas Universitatis, prout con
suetum est venerari, et hono
rari. Ultra hsec autem ad se-

Tambien queremos y man
damos que el Notario de nues
tra Universidad esté obligado 
á obedecer al Rector, y á cum
plir y ejecutar sus órdenes; y 
á respetar y considerar según, 
es costumbre al Canciller, á
los Doctores, á los Maestros v

*  w

á los Catedráticos y á los de
más individuos de la Univer-

quentia exercenda, et per- sidad. Y además de esto, esté
agenda teneatur. Primum,
quotiescumqueclaustrumcon- 
gregabitur Notarius intersit, 
et quidquid ab Universitate 
decretum, sive ordinatum fue-

obligado á cumplir y ejecutar 
las cosas siguientes. Primero, 
siempre que se reúna el Claus
tro, asista el Notario y escriba 
en un libro, que debe tener

ü
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ril in libro suo, quem ad id 
paratum debet habere, scribat 
in quo quidem libro debent 
scribi, et contineri quota die, 
cuius mensis, aut anni, quid 
gestum, aut statutum sit. Item,
et omnes actus, omnesque 
gradus cum suo ordine, tem
pore, et nominibus persona
rum exprimantur. Quem li
brum volumus in claustro cus
todiri, et observari, nec inde 
eum praefatus Notarius educe
re, aut expromere possit sine 
mandato, et licentia Rectoris. 
Rector autem ipse non possit 
talem licentiam illi praestare,

V

nisi manifesta causa, aut ne
cessitate exigente, Tenealur 
etiam Cathalogum, seu matri
culam omnium scribere, et
penes se retinere. Item tenea
tur praesentiam suam exhibere 
in omnibus actibus publicis, 
ubi Universitas congregatur, 
quorumque fides per ipsum 
Notarium facienda sil. Prae
terea in comitandis, deducen
dis, reducendisque BachalaU- 
reis in Artibus, Licentiatis,
Doctoribus, et Magistris, qui
buscumque in processionibus, 
et pompis. Denique ubi et 
quoties Universilas ipsa con-

dispuesto para este objelo, to
do cuanto se hubiere acordado
y decretado por la Universidad* 
en el cual libro debe pues ano
tarse y expresarse, en que dia, 
de que mes y año, ba sido tra
tada y resuelta cualquier cosa. 
También que se especifiquen 
todos los actos, y todos los 
grados, con su orden, época y 
nombres de los individuos. El
cual libro queremos que se 
custodie y guarde en el Claus
tro, y que el precitado Nolario

\

no pueda extraerlo de allí, ni 
manifestarlo sin orden y auto
rización del Rector. Y que el 
mismo Redor no pueda darle 
la tal autorización, sin que una 
causa clara, ó la necesidad lo
exijan. Esté también obligado 
á formar on catálogo ó matrí
cula de lodos y á conservarla 
bajo su custodia. Asimismo,
esté obligado á asistir en lodos
los actos públicos, cuando la 
Universidad se reiiiia, y de los 
que haya de darse fe por el 
mismo Notario. Y además en
acompañar, llevar y traer á 
los Bachilleres en Arles, á los
Licenciados, á los Doctores v

7  «

á los Maestros en cualesquiera 
procesiones y festividades. Fi-
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gregari, aut [tectorem com
mi tari solet, et debet sub poena 
praestiti iuramenli Iteclori, et 
i urium illius actus sibi obve
nientium, quae arcae Universi
tatis applicentur, vel sub alia 
poena á Rectore imponenda. 
Item teneatur omnibus, qui 
gradum acceperint, et singulis 
titulos suos, et literas pro suis 
gradibus exhibere, nec pro his 
pretium ullum exigat, praeter 
iura, quae illi in praedictis gra-

i ;

dibus praescripta sunt. Item ad 
Notarium ipsum spectat 
facere de cursibus, et testes 
accipere quoties quis cursus 
suos probare voluerit, et in 
altero libro quem ad id habe
bit scribere. Kt ne Universitas 
nostra indebitis modis defrau-

nalmente, cuando y cuantas 
veces la misma Universidad 
suele y deba congregarse, ó 
acompañar al Rector, bajo la 
pena del juramento prestado 
al Rector, v de los derechos 
que le correspondan de aquel 
acto, los cuales se destinarán 
al arca de la Universidad, ó 
bajo de otra pena que ha de 
ser impuesta por el Rector. 
También esté obligado á ex
pedir sus títulos, y certifica
ción por sus grados, á lodos y 
á cada uno de los que hayan 
recibido grado, y no exigir 
por ellos retribución alguna, 
á excepción de los derechos 
que le están marcados en los 
precitados grados. Correspon
de también al mismo Notario

dari valeat, inhibentes statui- dar testimonio sobré los cur-

f

•  ^

mus, et expresse prohibemus 
tabellionem, sive Notarium 
nostrum, ne cuiquam de scho
laribus, vel Bachalaureis nos- 
Irse Universitatis instrumenta, 
vel fidem de ipsorum cursibus 
ad gradum Baehalariolus, vel 
Licentiae conferat, aut exhi
beat. ut alibi quam in nostro 
studio, ac genitrici Universi-

j

tale, gradus suos assumere 
valeat, pro quo instrumento

SOS y recibirlos testigos, cuan
tas veces quisiere cualquiera 
justificar sus cursos y anotarlo 
en otro libro que tendrá para 
este objeto. Y para que nues
tra Universidad no pueda ser 
defraudada por medios inde
bidos, prohibiéndolo, estable
cemos y mandamos al Secre
tario ó Notario nuestro, que 
no confiera ó expida á cual
quiera de los esludiantes ó Ba-

s  >
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faciendo, aut testibus acci
piendis, ne Notarius pretium 
ullum exigat, si stalim gradus 
est conferendus districte pro
hibemus. Verum si quis ex 
Scholaribus, seu Bachalaureis 
ob penuriam testium, vel ti
morem absentise, aut mortis 
eorum, voluerit multo ante
tempus gradus suscipiendi, 
testes aliquos exhibere, tunc
pro unoquoque teste detur 
Notario dimidium argentei. 
Ipse autem Notarius praedic
tum instrumentum, penes se 
retineat, ut dictum est.

CONSTITUTIO XLVII,
DE OFFlCm BEDELOROM

Statuimus etiam, quod Be- 
deli dicti studii teneantur iu-

chillercs de nuestra Universi
dad, documento ó justificación 
sobre los cursos de los mismos
para el grado del Bachillerato 
ó la Licenciatura, para que
pueda recibir sus grados en 
otra parte diferente que en 
nuestro Estudio y la Universi
dad matriz; y prohibimos ter
minantemente que por la ins
trucción del expediente, ó la 
recepción de testigos, exija el 
Notario retribución alguna, 
si el grado se ha de conferir 
inmediatamente. Pero si al
guno de los estudiantes ó Ba
chilleres quisiere, por la es
casez de testigos, ó por temor 
de la ausencia ó de la muerte
de ellos, exhibir algunos tes
tigos mucho antes de la época 
de recibir el grado, dará en
tonces al Notario la mitad de
un argenteo por cada testigo. 
Y el mismo Notario conserve
en su poder el indicado docu
mento, como se ha dicho.

CONSTITUCION XLVII.
DEL CARGO DE LOS BEDELES.

También establecemos que 
los Bedeles del referido este

rare obedientiam Rectoris, dio, estén obligados á jurar
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ipsique obedire, et sua prae
cepta exequi, et adimplere
Cancellarium, Doctores, Ma-

»

gistros, et Cathedrarios, csele- 
rasque personas, prout con- 
suetum est honorare in acti
bus gradibusque. Et ibi perso
naliter, prout opus fuerit cum 
caduceo (quem mazam vocant) 
vel sine eo inleresse, comtnit- 
tari, et singula, quee ab ipsis 
consuevere fleri facere. Aliter 
ver5 facientes possint per Rec
torem in iuribus illius actus, 
in quo negligenter se gesserint 
mulctari, qû e muleta árese 
Universitatis accrescat. Rursus 
mandamus, quod dicti Bedeli, 
quoties alicui illorum per Rec
torem fuerit iniunctum ad 
claustrum convocare,teneatur 
Cancellarium, Deputatos, Doc
tores, Magistros, vel quascum
que alias personas, quas Rec
tor iusserit convocandas evo
care , adsintque ubicumque 
Rector cum aliquibus de Uni
versitate fuerint congregati, 
nec cuiquam ad eos libere 
pateat accessus absque ipsius 
Rectoris mandato. Prseler hsec 
autem volumus, et mandamus, 
ut de ceetero singulis diebus in 
Universitate uterque Bedelus

subordinación al Rector, y á 
obedecer al mismo, y á cum
plir y ejecutar sus órdenes, y 
á respelar al Canciller, á los 
Doctores, á los Maestros y á 
los Catedráticos, y á los demás 
individuos en los actos y gra
dos, como se ha acostumbrado. 
Y á concurrir allí personal
mente, acompañar y practicar 
cada una de las cosas que 
acostumbraran á ser ejecuta
das por ellos, con caduceo (que 
llaman maza), ó sin él, según 
fuere nec^esario. Y los que 
obren de otro modo, puedan 
ser multados por el Rector en 
los derechos de aquel acto, en 
que se conduzcan negligente
mente, la cual mulla redunda 
en beneficio del arca de la 
Universidad, Además, manda
mos que los dichos Bedeles, 
cuantas veces encargare el 
Rector á alguno de ellos, con
vocar á Claustro, esté obligado 
á citar al Canciller, á los Di
putados, á los Doctores, á los

4

Maestrosóácualesquiera oirás 
personas que el Rector hubie
re mandado que sean convo
cadas, y asistan donde quiera 
que el Rector con algunos de 
la Universidad se hubieren

W ,
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intersit, hoc modo. Alteruter 
eorum tam mané, quam ves
pere gimnasia, in quibus Doc
tores, Magistri, seu Licentiati, 
vel alii legere solent visitabit. 
Ut certius animadvertat, et 
sciat an Cathedrarii, et Re
gentes, quas lectiones expone
re tenentur, statutis, et inte
gris horis incipiant prosequan
tur, atque perficiant. Necnon 
an Scholastici cum debito si
lentio, atque attentione lec- 
tionibus intersint, an frequen
tes veniant, an semper Latine

0

loquantur, an decenti, atque 
honesto habitu incedant. Qui 
si quando in aliquo istorum 
deficiant, admoneat eos, ut 
corrigantur: si vero noluerint, 
Rectorem certiorem faciat, ne 
id impunitum evadat: hoc 
vicisirn uterque Bedelus sua 
unusquisque hebdomada fa
ciat. Erit etiam illis curse, ut 
claustrum, gimnasia, seu au- 
Ise, tam superiores, quam in
feriores, necnon, et primum 
inter columnium domus, cum 
oriini area Sabbato cuiuscum
que hebdomadis scopis mun
dentur. Quod etiam facere 
curabit, quoties, aut actus ali
quis sblemnis, aut festum eve-

congregado; y no se permita 
libremente á cualquiera la en
trada á donde estos están, sin 
mandato del mismo Rector. Y 
además de estas cosas, quere
mos y mandamos que en ade
lante ambos Bedeles asistan 
en dias distintos á la Universi
dad, de este modo. El uno de 
ellos visitará tanto por la ma
ñana como por la larde, las 
aulas en que los Doctores, los 
Maestros ó los Licenciados, ú 
otros suelen explicar para que 
observe y se cerciore, si los 
Catedráticos y Regentes em
piezan, continúan y terminan, 
en las horas acordadas y com
pletas, las lecciones que están 
obligados á explicar. Y tam
bién, si los estudiantes asisten 
á las explicaciones con la de
bida compostura y aplicación, 
si concurren con regularidad^ 
si hablan siempre en latin, y 
si se presentan en traje de
cente v honesto. El cual, si

V  /

alguna vez faltan en cualquie
ra de estas cosas, les amoneste 
para que se enmienden, pero 
si no quisieren, dé cuenta al 
Rector para que esto no quede 
impune. Ambos Bedeles hagan 
esloalternalivamentecada uno
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nerit, prout Recfori Universi
tatis hoc iubere, atque iniun- 
gere visum fuerit. Item uter
que Bedelus sua unusquisque 
hebdomada, si festum aliquod 
solemne ocurrerit, teneatur
tale festum indicere cum suo
caduceo, verbis Latinis Uni
versitati pridie ante tale fes-

-  / '

tum, in aulisTheologiaj, iuris, 
et Medicinse, qua hora Cathe
drarii primarii legunt. Festo 
autem non ocurrente in heb
domada festum assuetum erit.
quinta feria hebdomadse, quod 
etiam prsedictus Bedelus indi
cere tenebitur feria quarta 
ante eadem hora. Quod si in
praedictis, aut eorum aliquo 
culpa, seu defectus notabitur 
praedicti Bedeli, pro qualitate

I

commissi, et sententia Recto
ris mulctelur. Ad munus etiam
ipsorum expectabit in omni
bus congregationibus, ubi Uni
versitas congregari solet, tam
in gradibus, quam in proces-

%

sionibus, et quibuscumque 
aliis, omnes tam Doctores,
quam Magistros, Licentiatos, 
Bachalarios, et Scholasticos, 
tum in locis, tum etiam in 
sessionibus ordinare.

9 0

en su semana. También será
cargo de estos, el cuidar que 
el Claustro, las Cátedras ó Es
cuelas, tanto las superiores, 
como las inferiores y también 
el átrio de la casa con (oda la
acera, sean barridos con esco
bas el sabado de cada semana.
Lo que cuidará también de

é

hacer cuantas veces ocurrie
re, ya algún acto solemne, ya 
alguna festividad, según pare
ciere al Rector de la Univer
sidad mandar y disponer esto. 
Asimismo, ambos Bedeles es
tén obligados, cada uno en su 
semana, si ocurriere alguna 
fiesta solemne á anunciar con
palabras latinas la tal fiesta á 
la Universidad, con su cadu
ceo, el dia antes de la festivi
dad, en las Cátedras de Teolo
gía, Derecho y Medicina, á la 
hora en que explican los Ca
tedráticos de primera hora. 
Mas si no ocurriese fiesta en
la semana, el jueves será la 
fiesta acostumbrada, la cual
esté también obligado el Bedel 
á anunciarla antes, el miér
coles á la misma hora. Que si 
se notare culpa ó falla del re- . 
ferido Bedel en las cosas ante
dichas, ó en cualquiera de
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ellas, sea multado conforme á
*  »

la gravedad de la falta, y aí 
juicio del Rector. También 
corresponderá al cargo de es-

4

tos el ordenar á todos los in
dividuos, en todas las juntas 
donde suele reunirse la Uni
versidad, así en los grados, 
como en las pi'ocesiones y en 
cualesquiera otros actos, tanto 
á los Doctores como á los
Maestros, á los Licenciados, á 
los Bachilleres y á los Estu
diantes, así en los lugares co
mo en los asientos.

CONSTITUTIO XLVlll, CONSTITUCION XLVlll,
DE FAVORE PRAESTANDO HIS, QUI SODRE LA PROTECCION QUE HA DE

SUNT DE UNIVERSITATE. DISPENSAR A AQUELLOS QUE
SON DE LA UNIVERSIDAD.

Prseterea statuimus, et or
dinamus, quod si aliquis de 
Universitatis gremio, contra 
eamdem Universitatem, vel 
quempiam singularem de ipsa 
Universitate, alicui extraneo

Además de esto, establece-

(quod Deus avertat) auxilium, 
vel favorem, quovis modo im
penderit, periurii poena volu
mus ipsum illaqueari. Si autem 
amicos, vel fautores cum tu
multu aliquo, vel strepitu, et 
armorum concursu adiuvave-

mos y mandamos que si algu
no dei gremio de la Universi
dad proporcionare á algún es- 
trafio por cualquier medio, (lo 
que Dios no permita) auxilio 
ó favor contra la misma Uni
versidad, ó contra algún indi
viduo de la misma Universi
dad, queremos que el mismo 
sea complicado en la pena del 
perjurio. Pero si hubiere pro- 
tejido ó excitado á los amigos
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Î i.;
sfíf., 

' . i l ! . .  .  .

:fr-
* x . f jC ' > V
. ^  > s ’  .'^¡yx'

/  .

• V •
.•y

1
. /

J

k
•  S

•  1

703 ♦ i
i X '

• .1
•  ^

r i t ,  vel coni moverit, ultra ó sediciosos ceti»  \

•  «poenam penum pro prima
* ♦ ♦ ^

vice unum ducatum aureum
pro arca Universitatis, pro se
cunda quatuor ducatos, et per 
dimidium annum privetur á 
claustro (si sit persona solita 
in illud intrare) pro tertia au
tem per totum annum á claus
tro sit expulsus, et privatus 
omnibus fructibus, et iuribus.

to ó motin, y concurso de ar
mas, además de la pena dei 
perjurio, se le imponga por 
primera vez un ducado de oro

s

para el arca de la Universidad,

’  < "  J

4 «
por segunda cuatro ducados y

4

quede privado del Claustro por 
medio año (si es individuo que 
suele concurrir á él) mas por

qui illi illo armo obvenire po
terant, ultra quam etiam pro 
arbitrio Rectoris puniatur.

la tercera vez sea expulsado 
del Claustro por todo un año,

s

y quede privado de todas las 
obvenciones y derechos que 
podiancorresponderleen aquel 
año: además de la cual pena, 
sea también castigado al ar
bitrio del Rector.

CONSTITUTIO XLIX. CONSTITUCION XLIX.
BE HONESTATE, ET HABITO OM- DEL COMPORTAMIENTO Y TRAJE

NIÜM DE UNIVERSITATE. DE TODOS LOS DE LA

UNIVERSIDAD.

é

Decet profectu, ut qui ho
nestissimum videndi modum.
hoc est literarum munus pro- 
lUenlur, honestatem etiam

*

omnium maximam praesefe-
• 4 ♦ •

rant. Quare statuendo prohi
bemus, ut nullus de Universi-

Conviene ciertamente que
4 * * * *

aquellos que profesan el modo
mas honesto de vivir, esto es,

■ *

el ejercicio de las letras, os- 
tenlen también el decoro ma-* * • > * * * 
yor de todos. Por lo que, cons-
tituyendo,: que

tatis gremio arma gestare,
* A *

máxime in Scholis, congrega- 
tionibus, el claustro. Contra-

 ̂ I

usar armas.
'

en

. •  j

•  I



f /

J '

f ¡'
I’

1̂  f

'•Jl u '1-4

/6

704
rium vero facienles ipso facto 
ea perdant, et in utilitatem 
Rectoris, et Bedeli, qui prse- 
dicta arma detexerit cedant.
Et talia arma deferentes si ea
tradere noluerint, per senten
tiam excommunicationis á
Rectore ea restituere compel
lantur, á qua nequeant absol
vi, donec delata arma prsefalo 
Rectori tradiderint. Item quia 
ex veste, aul habitu animus
cuiusque colligitur; prohibe-

4

mus eliam ne quis scholarium, 
aut aliarum personarum de 
nostrae Universitatis gremio, 
laicorum paludamentis (quas 
capas appellant) aut pileis 
(quas gerras dicunt) utatur, 
non umbelas, nec calceos, aut
sericeos, aut quorum pellis 
cessuris laniata, non foemina-
lia, textis bombicinis per seg
menta prominentibus, autreli- 
qua prophanorum indumenta, 
maxime in scholis, aut per 
gimnasia gestare videantur. 
Qui secus fecerint, si admoniti
prius per Rectorem non obtem
peraverint, in eandem poenam 
incurrant, quam qui arma 
portaverint. Sed nec ullus 
Scholarium, vel qusevis alia 
persona nostrae Universitatis,

las, en las .Fuñías y en el Clausr 
tro. Mas los que obren en con  ̂
tra, pierdan estas por el mis- 
rao hecho, y redunden en be
neficio del Rector y del Bedel 
que hubiere descubierto las 
precitadas armas. Y los que 
usen tales armas, si no quisie
ren entregarlas, sean obliga
dos por el Rector á presentar
las por sentencia de excomu
nión, de la que no puedan ser 
absuellos, hasta tanto que hu
bieren entregado al referido 
Rector las armas denunciadas.
Además, porque por el vestido 
ó traje se deduce la índole de 
cualquiera, prohibimos tam
bién que ninguno de los eslu-

I

diantes ú otras personas del 
gremio de nuestra Universidad

I

use los paludamentos de los
I

legos (que llaman capas) ó los 
casquetes (que llaman gorras); 
que no osen llevar quitasoles, 
ni zapatos, ó de seda, ó cuya 
piel esté labrada con bordados;. 
que no usen calzones, sobre-

s»

saliendo los tejidos de seda por 
las costuras, ó los demás trajes 
de los profanos, especialmente 
en las escuelas ó por los gim
nasios. Los que obraren de 
otro modo, si amonestados
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carlarum pictarum, taxillo
rum, sive alearum ludum exer
ceat, exponendo pecunias, vel 
aliud huiusmodi. Contrarium
vero facientes, in carcerem 
pro arbitrio Rectoris puniendi 
mittantur. Insuper etiam sta
tuendo prohibemus, ne aliquis 
studentium, vel alicuius alio
rum de Universitate, seu offi
cialium ab ea officium aliquod

4

obtinentium, praesumat con
cubinam aliquam in domo 
propria, vel aliena in Civitate 
Granatensi, vel infra dietam
ab eadem publice tenere. Con
trarium autem facientes, si
studens fuerit tempus per quod 
illam tenuerit, pro cursu ad 
gradum Bachalariatus nulla
tenus computetur. Et post
quam talem dimiserit á per
ceptione gradus praefati, per 
annum sit suspensus. Si autem
Bachalarius fuerit ab ingressu
privati examinis, et á licentia
oblinenda, quandiu illam te
nuerit alienus. Et postquam 
eam dimiserit per duos annos 
ab eisdem suspensus etiam 
exislat, et lectura tempus quo 
ipsam tenuerit, inter cursus
eidem nullatenus computetur. 
Si autem Doctor, vel Magister

primero por el Rector, no 
obedecieren, incurran en la
misma pena que aquellos que 
usaren armas. Pero que niur 
guno de los estudiantes, ni 
otra persona cualquiera de 
nuestra Universidad, practi
que el juego de naipes, el de 
los dados ó de azar, exponien
do dineros ú otra cosa de esta
clase. Más los que hicieren lo 
contrario, sean conducidos á 
la prisión para ser castigados 
al arbitrio del Rector. Además
también, decretando, prohibi
mos que ninguno de los es
tudiantes, ó cualquiera de los 
otros de la Universidad ó de los
empleados que obtienen algún 
cargo de ella osen tener pú
blicamente alguna concubina 
en su casa propia ó en la aje
na en la ciudad de Granada, 
ó dentro de su término. Más
los que obren en contra , si 
fuere estudiante, de ningún
modo se le compute por curso, 
para el grado del Bachillerato, 
el tiempo que le tuviere. Y 
despues que le hubiere despe
dido, esté suspenso por un año 
de la percepción del citado 
grado. Pero si fuere Bachiller,
esté privado del ingreso al
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fuerit, ad nullos Doctorales, 
seii Magistrales actus, quandiu 
eam tenuerit, et donec omni 
fraude cessante eam veraciter
dimiserit, admittatur. Officia- 
Iis vero officium, et illius anni
stipendia perdat. Quilibet au
tem studentium, et Bachala-
riorum non cursantium ad 
gradus recipiendos, ac Licen- 
tialorum non intendentium
recipere insignia Doetoratus, 
vel Magisterii, ponam duorum 
florenorum, unius arcae Uni
versitatis, et alterius Bedelo 
detegenti, et probanti appli
candorum, pro quolibet mense 
quo illam tenuerit. Rectori 
sine quavis remissione solvere 
teneatur. Insuper inhibemus 
universis, et singulis praedic
tis, ne ipsi, vel aliqui eorum, 
in domibus habitationum sua
rum mulieres aliquas, seu ser- 
vitrices de vitse inhonestate
manifeste, vel vehementer
suspectas tenere audeant, seu 
praesumant. Qui autem con
trarium fecerint, et monili, 
per Rectorem infra monitionis
terminum non admiserint, aut

%

causam rationabilem non alle
gaverint, supradictas poenas 
respective incurrant.

exáméil privado, y de obtener 
la Licenciatura, mientras que 
la tuviere. Y despues que la 
hubiere despedido, quede tam
bién suspenso de las mismas 
cosas por dos años, y de nin
gún modo se le compute entre 
los cursos el tiempo de expli
cación, en el que hubiere te-

i

nido á la misma. Más si fuere
Doctor ó Maestro, no sea ad
mitido á ningunos actos Doc
torales ó Magistrales, mientras 
que la tuviere, y hasta que 
alejado todo fraude, la hubiere 
despedido en verdad. Pero el 
empleado pierde su cargo, y 
el sueldo de aquel año. Más 
cualquiera de los Estudiantes 
ó Bachilleres que no cursan 
para recibir grados, ó de los 
Licenciados que no intentan 
lomar las insignias del Docto- 
rado ó del Magisterio, estén 
obligados á abonar al Rector, 
sin remisión alguna, la pena 
dedos florines por cada mes 
que la tuvieren, uno de los 
cuales se ha de destinar para 
el arca de la Universidad, y
otro para el Bedel que la des
cubre y prueba. Además pro
hibimos á lodos, y á cada uno 
de ,los antedicbos, que ellos
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r

In quorum omnium, el sin
gulorum fidem, et testimo
nium has praedictas nostras
constitutiones, pro regimine 
huius Universitatis Granaten-
sis fecimus, et publicari, ac 
observari mandavimus, nos-
trisque nomine, et sigilo mu
nivimus, et per Notarium in- 
frascriptum Secretarium nos
trum, et praedictae Universitatis 
refrendari iussimus. Granatae
anno á Nativitate Domini mil-

9

lesimo quingentesimo quadra
gesimo secundo, die vero vi
gesima octava mensis Aprilis. 
Praesentibus ibidem, per quam 
Reverendo Doctore Gundisalvo
Mathias praedictae Universitatis 
Rectore, et Bernardino Man-

mismos, ó alguno de ellos, se 
atrevan á intentar tener en las
casas de su morada algunas
mujeres ó criadas, patente ó 
altamente sospechosas sobre la 
impureza de su vida. Más los 
que hicieren lo contrario, y 
amonestados por el Rector, no 
las hubiere despedido del pla
zo de la amonestación, ó no
hubiera alegado una causa ra
zonable, incurra respectiva
mente en las penas precitadas.

En fe y testimonio de todas 
y de cada una de las cuales 
cosas, hemos formado estas 
nuestras antedichas Constitu
ciones, para el régimen de 
esta Universidad de Granada,
y hemos mandado que se pu
bliquen y observen, y las he
mos confirmado con nuestra
firma y sello, y hemos man
dado que sean refrendadas por 
el infrascripto Notorio, nues
tro Secretario y de la precita
da Universidad. En Granada el
año mil quinientos cuarenta y 
dos del Nacimiento del Señor,
V el dia veinte y ocho del mes 
de Abril. Estando allí presen
tes en representación de la 
cual, el reverendísimo Doctor

5

r  : *

m -

. ■
7?^ ' i  ,  ♦

I

• ‘ í v



V c

' i  i

/
, l I

t I;

f '

- k

708
rique, el Didaco de Lorea Ca
merario nostro, necnon Petro 
Hernández Serrano, nostri
Hospitalis Rectore, Regalis Ca- 
pellse Capellano. Testibus ad

t

praemissa vocatis. GASPAR 
GRANATENSIS. De mandato
suae Illustris, ac Reverendissi
mae dominationis. loannes de
Yaldes Secretarios.

HIS DENVO ACCESSERE HJC.

Cum Reverendissimus prae
decessor noster huius Univer
sitatis autlioritate Apostólica 
protector, circa utilitatem, at
que honestatem praedictae Uni
versitatis, optima statuta, de
cretaque scripta reliquerit: 
eorum quidem aulhoritati 
standum, et parendum esse, 
aequum iustumque censemus. 
Gaeterum quia pro temporis, 
et rerum mutabilitate, nobis
etiam eadem authoritate Apos
tólica fretis, aliqua mulare, 
adere, detrahere, el interpre
tari licet, haec insuper pro

Gundisalvo Matias, Rector de 
Ia antedicha Universidad y 
Rernardino Manrique y Diego 
de Lorca nuestro Camarero y 
también Pedro Hernández Ser
rano, Rector de nuestro Hos
pital, Capellán de la Real Ca
pilla, testigos llamados para 
las precedentes diligencias. 
Gaspar de Granada. Por man
dato de su Ilustrísima y Reve
rendísima Señoría, Juan de 
Valdés, Secretario.

A ESTAS CONSTITUCIONES SE
HAN ADICIONADO NUEVAMEN

TE ESTAS OTEAS.

Habiendo nuestro Reveren
dísimo Predecesor, Protector 
por autoridad Apostólica de 
esta Universidad, dejado con
signados estatutos y decretos
muy buenos acerca de la uti
lidad y consideración de la re
ferida Universidad, juzgamos 
pues equitativo y justo que 
haya de respetarse y obedecer
se la autoridad de los mismos.
Por lo demás, puesto que nos 
está permitido á Nos, que go
zamos también de la misma
autoridad Apostólica, el mu
dar, adicionar, suprimir é in-
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CONSTITUTIO L.
DE INTERMISSIONE LECTIONÜM

Quia continuus labor, vel 
ipsa assiduitate studentium 
animos laxare, vel temporis, 
incommoditate fastidium, aut 
morbum etiam gignere solet: 
laboris autem commoda inter
missione alacritas incenditur, 
vires reparantur, etsi qua 
prsenimia festinatione amissa 
sunt refici possunt, et non
numquam etiam corpori va
candum est, cuius fultura 
animus subslinetur. Et quia 
idem in famosis HispaniseUni
versitatibus ex similibus cau
sis fleri consuevit. Volumus ut 
tam Magistris, atque Doctori- 
bus, Cathedrariis, quam Scho
lasticis auditoribus, singulis 
annis per aliquot dies á legen
di, sive audiendi labore inter
quiescere, seii vacare liceat. 
Quoniam autem stivum lera-

9 1

I

terpretar algunas cosas, con
forme al tiempo y á las cir
cunstancias, hemos resuelto 
que deben también estable
cerse estas cosas, para salud y 
comodidad de los que estudian.

' CONSTITUCION L.
SOBRE LA INTERMISION DE LAS

LECCIONES.

Por cuanto el trabajo segui
do suele debilitar el espíritu

y

de los que estudian por la 
misma continuación, ó pro
ducir el fastidio por la inco
modidad del tiempo, ó también 
la enfermedad; y porque con 
la conveniente intermisión del 
trabajo, la actividad se excita, 
las potencias se fortifican, y si 
se han olvidado algunas cosas 
por la excesiva precipitación, 
pueden repararse, y porque
también se ha de conceder %
alguna vez descanso al cuer
po, con cuyo apoyo el ánimo 
se robustece. Y puesto que es- 
lo mismo se acostumbró á 
practicar en las Universidades 
acreditadas de España, por 
semejantes causas. Queremos

• v .

que esté permitido, cada año 
por algunos dias, tanto á los
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pus studentibus, maxime in
festivum est, statuimus, ut á 
festo Visitationis Divse Mariee
Virginis, hoc est á secunda 
die mensis lulii, usque ad fes
tum Assumptionis eiusdem Di- 
v£e Virginis, Cathedrarii Theo- 
logiee, iuris, et Medicinse nul
lam omnino lectionem legere 
teneantur j sed per lotum id 
tempus á legendo vacare pos
sint. Regentes vero artium, 
pro studentium utilitate, et 
congregatione, ah initio vaca
tionum, hoc est á die secunda
mensis lulii,-usque ad finem 
eiusdem mensis, legant dun- 
laxat primam lectionem nia- 
tulinam, quae durat horam et 
dimidiam, á caeleris autem
lectionibus vacare, et super
sedere possin. Reliquis vero 
quindecim diebus mensis Au
gusti, nullam penitus lectio
nem legant. Porro post festum 
Assumptionis Divae Virginis; 
reddeánt omnes ad lectiones
intermissas, eo modo, quo
ante praedictum tempus facere 
soliti erant. Volumus insuper, 
quod Regentes Artium Domi
nicis diebus legant primam 
lectionem matutinam per ho
ram et dimidiam; vespere ve-

Maestros y Doctores Catedrá
ticos como á los Estudiantes
oyentes, el descansar ó vacar 
del trabajo de explicar ó de 
estudiar. Y puesto que la épo
ca del estío es en extremo per
judicial á los que estudian, es
tablecemos, que desde la fes
tividad de la Visitación de la
Bienaventurada Virgen María, 
esto es, desde el dia dos del 
mes de Julio hasta la fiesta de,
la Asunción de la misma Bien
aventurada Virgen, los Cate
dráticos de Teología, de Dere
cho V de Medicina, estén exen-mt f

los absolutamente de explicar 
lección alguna, y puedan des
cansar del trabajo por lodo
este tiempo. Pero los Begentes 
de Arles, por utilidad y con
gregación de los que estudian, 
expliquen solamente, desde el 
principio de las vacaciones, 
esto es, desde el dia dos de 
Julio, hasta el fin del mismo
mes, la primera lección de la 
mañana, que dura hora y me
dia y puedan vacar y descan
sar de las demás lecciones.
Pero en los quince dias res
tantes del mes de Agosto, no 
expliquen absolutamente lec
ción alguna. Finalmente, des-
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ro venliletiir ab eis sophisma, 
ut hactenus soliti sunt facere. 
Omnibus autem festis diebus,

4 ^

legant primam lectionem ma
tutinam per horam et dimi
diam. Cseterum in tribus solem- 
nitatibus Paschalibus nullam 
lectionem legant, praeter quam 
in ultima die prsedictorum 
festorum, in qua lectionem 
matutinam per horam et di
midiam legere teneantur. In 
festis vero Circuncisionis, Epi
phaniae, feria quinta in Ccena 
Domini, cum duabus sequen
tibus, in festo loannis Baptistae 
in nativitate Divae Virginis, á 
legendo sint immunes, neque 
aliquam lectionem legere te
neantur.

pues de la Asunción de la 
Bienaventurada Virgen, vuel
van todos á los trabajos inter
rumpidos, del mismo modo 
que h a b i a n  acostumbrado 
practicar antes del precitado 
tiempo. Queremos además que 
los Regentes de Arles expli
quen en los domingos la pri
mera lección de la mañana 
por hora y media, y por la 
larde qué desenvuelvan un so
fisma, como han acostumbra
do hacer hasta aquí. Y que en 
todos los dias festivos expli
quen la primera lección de la 
mañana por hora y media. 
Por lo demás en las tres festi
vidades de las Páscuas, no ex
pliquen lección alguna, ex
cepción del último dia de las 
antedichas festividades, en el 
que estén obligados á explicar 
la lección de la mañana por 
hora y media. Pero en las fes
tividades de la Circuncisión, 
de lá Epifanía, el Jueves San
to con los dos dias siguientes, 
la festividad de San Juan Bau
tista, la Natividad de la Bien
aventurada Virgen, estén exen
tos de trabajar, y no estén 
obligados á explicar lección 
alguna.
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CONSTITUTIO Ll.
IN QUA EXPONITOR 27. CONS

TITÜTIO DE LICENTIATIS
IN lURE EORUMQUE

CURSIBUS.

Decernimus etiam totius
Universitatis eflagitalionibus 
m oti, et aliquot rationibus 
impulsi, ut constitutio vigesi
ma septima, quae cursus eo
rum, qui ad gradum Licentiae 
in iure promovendi sunt as
signat, deinceps hoc modo in- 
telligatur. Ut ex quinque cur
sibus, qui in praedicta consti
tutione praescribuntur, tres
eorum necessario praecesse
rint, quorum nullus per Uni
versitatem remitti possit; de 
duobus autem reliquis, aut 
altero eorum possit Universi
tas dispensare, habita ratione 
dignitatis, et sufficientiae eius, 
qui promovendus est. Ita ta
men ut alter cursus uno du-
cati aureo redimatur, aut uter
que duobus, quod pretium 
cedat in utilitatem arcae Uni
versitatis. Quod autem in prae-

J

dicta constitutione cavetur
circa cursus, ut Licentiandi

CONSTITUCION Ll.
EN LA QUE SE EXPONE LA CONS 
TITÜCION VIGESIMA SEPTIMA

SOBIiE LOS LICENCIADOS EN
DERECHO Y LOS CURSOS 

DE LOS MISMOS.

También decretamos esti
mulados por las súplicas de 
toda la Universidad, é impul
sados por algunas razones, que 
la constitución vigésima sép
tima que prescribe los cursos 
de aquellos que han de ser 
promovidos al grado de la Li
cenciatura en Derecho, se en
tienda en lo sucesivo de este
modo. Que de los cinco cursos 
que se fijan en !a predicha 
constitución, tres de ellos ha
yan precedido necesariamen
te, y ninguno de los cuales 
puede ser dispensado por la 
Universidad ; pero que de los 
dos restantes, ó de uno de 
ellos, pueda dispensar la Uni
versidad, teniendo en cuenta
la dignidad y suficiencia de 
aquel que ha de ser promovi
do. Pero de este modo, que 
uno de los cursos se redima
por un ducado de oro, ó am
bos por dos, el cual canon re-
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probare teneantur, se legisse, 
practicasse, studuisse in ali- 
qua Universitate, sive audien
tiam ibidem expressis, sic 
intelligi volumus. Ne unum 
eorum duntaxat, aut omnia 
simul absolvisse teneantur, sed 
satisfuerit si singula simul, 
vel omnia vicisim in uno loco, 
sive in pluribus mixtin, vel 
separatim se exercuisse pro
baverint.

dunda en beneficio dei arca 
de la Universidad. Más lo que 
se previene en la antedicha

i

constitución sobre los cursos, 
para que los que han de Li
cenciarse estén obligados á 
justificar que ellos han expli
cado, practicado, estudiado en 
alguna Universidad ó Audien
cia las cosas expresadas allí 
mismo, queremos que se en
tienda de este modo. Que no 
estén obligados á haber ter
minado uno de ellos solamen
te, ó todas las cosas á un tiem
po; si no que fuere suficiente, 
si probaren que ellos han 
practicado cada una de estas 
cosas á un tiempo, ó todas 
alternativamente en un lugar 
ó en muchos á la vez ó sepa
radamente.

CONSTITUTIO Lll.
QÜOD EXAMINt PHIVATO LIGEN- 

TIANDI INTERSINT QÜATÜOR 
DOCTORES TANTUM CUM 

PATRINO.

Quoniam crescente in dies 
Doctorum numero in singulis 
facultatibus,iura, elexpensse, 
quic in gradibus conferendis

CONSTITUCION Lll.
QUE PARA EL EXAMEN PRIVADO 

DEL QUE HA DE LICENCIARSE, 
ASISTAN SOLAMENTE CUATRO 

DOCTORES CON EL 
PADRINO.

i
s

Puesto que aumentándose 
de dia en dia el número de 
los Doctores en cada una de 
las facultades, parece que los

» •
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persolvi solent, modum exce
dere videntur, aliis etiam ra
tionibus impulsi, communi 
utilitati Universitatis nostrse
consulere, et providere volen-

» *

tes: volumus, statuimus, et
ordinamus, ut de hinc in pos
terum in singulis facultatibus, 
examini eorum, qui ad gra
dum LicentiaUirse promovendi 
sunt, hi duntaxat intersint, 
Rector, Cancellarius, Patri- 
nus, et simul cum prsediclis 
qualuoralii Doctores, qui exa
minandi officium exequantur, 
neque alii prajter hos quatuor 
cum Rectore, Cancellario, et
Palrino ad praedictum Licen
tiae examen admittantur. Qui 
ut examinandi laborem soli
subituri sunt, ita, et emolu
mentum illud, quod in veteri 
de iuribus, et expensis ad Li- 
centiaturae gradum attinenti
bus praescriptum est soli per
cipiant. Reliquis vero Doctori- 
bus praeter quatuor praedictos, 
ius erit ut eos, qui ad gradus 
promovendi sunt commiten-
tur, et prosequantur, graduum 
colationi, reliquisque actibus 
praeter examen intersint, iura,
et expensas accipiant, quae 
aliis Doctoribus in aliis facul-

derechos y gastos que suelen 
pagarse en conferir los gra
dos, exceden de los límites
regulares; y estimulados tam
bién por otras razones, de
seando proporcionar y procu
rar el bien general de nuestra 
Universidad, queremos, esta
blecemos y mandamos que 
desde ahora para lo sucesivo, 
asistan solamente estos, en 
cada una de las facultades, 
para el exámen de aquellos 
que han de ser promovidos al 
grado de la Licenciatura, el 
Rector, el Canciller, el Padri
no y juntamente con los ante
dichos, los otros cuatro Doc
tores que desempeñen el cargo 
de examinar y no sean admi
tidos, al referido exámen de
la Licenciatura, ningunos mas 
que estos cuatro con el Rec
tor, el Canciller y el Padrino. 
Los cuales, como han de lle
var solos el trabajo de exami
nar, del mismo modo perciban 
también solos aquella obven
ción que se fijó en lo antiguo 
sobre los derechos y gastos 
pertenecientes al grado déla 
Licenciatura, Pero los demás
Doctores, á excepción de los 
cuatro citados, tendrán igual
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latibus praeberi solent. Hoc 
autem in illis Docloribus in- 
telligi, et servari volumus, et 
declaramus, qui post datam 
huius, creandi fuerint, nam 
qui ante creati sunt, ius sibi 
adquisitum habent. Qui vero 
deinceps ad gradum Doctora- 
tus promovebuntur, succedent
in locum, qui vacaverit anti
quorum examinatorum, ordi
ne vacanliae servato. In reli
quis vero actibus Docloratus 
'accipiant iura, et emolumen
ta , iuxta tenorem pristinae 
constitutionis: hoc enim in 
gradibus Licentiaturae tantum 
cautum, et statutum volumus. 
Quocirca reliquas alias cons
titutiones, quae huic disposi
tioni contradicere, et repug
nare \r\r easas, irr
et nullius valeris esse, tenore 
praesentis volumus, et decla
ramus. Datum Granatae anno
á Nativitate Domini millesimo

/

quingentesimo quadragesimo 
octavo, die vero nona mensis 
Decembris. PETRUS GRANA- 
TENSIS. De mandato Reve
rendissimi, ac- Illustrissimi 
Domini mei Marlinus Romero 
Secretarios.

derecho que aquellos que 
acompañan y obsequian á los 
que han de ser promovidos á 
los grados: asistan á la cola
ción de los grados, y á los de
más actos, menos al exámen, 
reciban los derechos y obven
ciones que suelen darse á los 
otros Doctores en otras facul
tades. Más queremos y esta
blecemos que esto se entiende 
y observe solo con respecto á 
aquellos Doctores que han de 
recibirse despues de la expe
dición de esta constitución, 
pues los que se han recibido 
antes, tienen su derecho ad
quirido. Pero los que sean pro
movidos en lo sucesivo al gra
do del Doctorado, ingresarán 
en el lugar que vacare de los
examinadores antiguos, obser
vando el orden de la vacante. 
Más en los demás actos del 
Doctorado, reciban los dere- 
cbos V obvenciones conforme

w

al tenor de la Constitución 
primitiva, pues queremos y 
declaramos por el contenido 
de la presente, que todas las 
otras constituciones, que pa
rezcan contradecir ú oponerse 
á esta disposición, sean, sin 
efecto, nulas y de ningún va-
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CONSTITUTIO Llll.
DE GRADIBOS COLLEGIALIUM

COLLEGII D IV ^  CATHE-

RINiE.

Statuimus etiam, et ordina
mus de ceetero servandum, ex
consilio, et assensu Rectoris, 
et omnium Doctorum huius
Almse Universitatis Granalen-
sis: Quod omnibus Collegis 
praesentibus, et futuris. Colle
gii Divae Caiherinae huius ci
vitatis, dimittatur tertia pars 
propinarum i.u omnibus gra
dibus Artium, scilicet Bacha-
laureatus. Licentiae, et Magis
terii, et in gradibus Bachalau- 

•reatus, et LicentiaeTheologiie, 
eo modo quo solet fleri cum 
Collegis Collegii Regalis. Ex
cepto Doctoratus gradu, et 
demptis propinis, quae in ac
tibus ad Bacbalaureatus, atque

lor. Uxpedida en Granada en 
el año mil quinientos cuaren
ta y ocho del Nacimiento del 
Señor y en el dia nueve del 
mes de Diciembre. Pedro de
Granada. Por mandato del Re
verendísimo é Ilustrísimo, mi
Señor, Martin Romero, Se
c re ta r io .

CONSTITUCION Llll.
1

SOBRE LOS GRADOS DE LOS COLE

CIALES DEL COLEGIO DE

SANTA CATALINA.

También establecemos v
mandamos que se ha de ob
servar en lo sucesivo, confor
me al consejo y parecer del 
Rector y de todos los Doctores 
de esta Santa Universidad de
Granada; que se dispense á 
todos los Colegiales del Colegio 
de Santa Catalina de esta Ciu
dad, la tercera parte de las 
propinas en todos los grados 
de Artes, esto es, del Bachi
llerato, de la Licenciatura y 
del Magisterio, y en los grados 
del Bachillerato y Licenciatu
ra en Teología, del mismo 
modo que suele hacerse con 
los Colegiales del Real Colegio, 
Exceptuando el grado delDoc-
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h

Licenlise in Sacra Theologia 
gradum requisitis expendun
tur. Quod facimus praedeces
sorem vestigiis insistentes, et 
paupertati praedicti Collegii 
Divae Catherinae consulentes. 
In cuius rei testimonium hoc 
statutum fieri iussimus, nostro 
nomine, et sigillo munitum

4

ét per Secretarium praefatae 
Universitalisrefrendatum. Da
tum Granatae trigesima prima 
die mensis Octobris, anni mil
lesimi quingentesimi quin
quagesimi quinti. PETRUS 
GRANATENSIS. De mandato 
Illustrissimi, ac Reverendissi
mi Domini mei Magister loan- 
nes de Fonseca Secrelarius.

tjorado, y rebajadas las propi
nas que se pagan en los actos 
exigidos para el grado dei Ba
chillerato V la Licenciatura en 
Sagrada Teología. Lo cual 
hacemos secundando á nues
tro Predecesor en sus proyec
tos, y atendiendo á la pobreza 
del referido Colegio de Santa 
Catalina. En testimonio de es
to hemos mandado que se 
dicte esta Constilucion, con
firmada con nuestra firma y 
sello, y refrendada por el Se
cretario de la precitada Uni
versidad. Expedida en Grana
da en el dia treinta y uno del 
mes de Octubre del año mil 
quinientos cincuenta y cinco. 
Pedro de Granada. Por man
dato del Iluslrísimo y Reve-

4

rendísimo, mi Señor, Maestro 
Juan de Fonseca, Secretario.

s
V ' '

FINIS CONSTITUTIONUM. FIN DE LAS CONSTITUCIONES.

OBS3GKVACXON 30BX. TRADUCTOR.

No es fácil una traducción concreta y pura, cuando circuns
tancias especiales obligan á respetar los giros y estilo de un 
texto original; y mucho menos, cuando correspondiendo este 
á una época de decadencia en el idioma interpretado, adolece

9 2
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de muchos defectos que no pueden remediarse, sino prescin
diendo completamente de él, y buscando la expresión de los 
conceptos con frases y locuciones adecuadas. Si el único objeto 
de esta traducción hubiera sido investigar el origen de nuestra 
Universidad, y depurar las disposiciones adoptadas en su fun
dación, hubiera podido emplearse un trabajo más lucido, un 
estilo más selecto, y unos giros más acomodados á la cultura 
de nuestros dias. Pero marchando el texto unido al márgen, y 
contribuyendo estos mismos defectos y arcaismos al grato re
cuerdo de la antigüedad de nuestra Universidad, y del alto fin 
de su fundación, blasones que tanto la honran, me ha parecido 
muy conveniente y justo respetar estas mismas locuciones y 
giros, y no alterar cosa alguna, sino aquello que pudiera os
curecer el sentido, oponiéndose á la traducción clara de los 
pensamientos. He respetado pues la inexactitud de la puntua
ción: he respetado una multitud de redundancias, que nada 
dicen, y que hacen mas humilde el lenguaje, y últimamente, 
he respetado muchos arcaismos y giros en baja latinidad, que 
hubieran podido sustituirse con fórmulas más propias y cor
rectas.

Este es mi juicio, y esta la razón que he tenido presente 
para obrar así. Hubiera querido acertar, no sé si lo be conse
guido. Pero como esta traducción unida á la Historia de nues
tra Universidad, correrá de mano en mano, y cada cual la
comentará y juzgará á su modo, me ha parecido oportuno y 
conducente esta advertencia, que no tiene mas objeto que la 
justificación de mi trabajo en la precedente traducción.

Kjicenciado,

*

* *
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MEMORIA DE LOS DERECHOS QUE SE
PAGAN EN ESTA UNIVERSIDAD, Y ESTUDIO GENERAL DE ESTA CIUDAD DE 

GRANADA EN LOS GRADOS DE TEOLOGÍA, Y LEYES, CÁNONES, Y MEDICINA, V 

ARTES, CADA COSA EN SU FACULTAD.

DERECHOS DE DOCTORAMIENTO EN TEOLOGÍA.

Al Arca sesenta y seis reales.
A la Faeultad treinta y tres reales.
Al Canciller cuarenta y ocho reales.
Al Rector treinta y siete reales.
Al Padrino setenta y cuatro reales.
A cada Doctor de esta facultad treinta y siete reales.
A cada Doctor de las otras facultades á veinte y un reales.
A cada Regente quince reales y medio.
A cada Maestro en Artes dos reales á cada uno.
A vejámen veinte y ocho reales.
A dos Comitantes once reales.
Al Secretario veinte y dos reales y medio.
A los Bedeles treinta y cuatro reales, á cada uno diez y siete 

reales.

COLACION.

i ,

■ j

Item, mas al Rector y Canciller y á todos los Doctores de la 
facultad se les han de dar á cada uno dos libras de confitura, 
lo medio diacilron, y lo medio dé confitura, y al Padrino do
blado, y asimismo á todos los Doctores de las otras facultades y 
Regentes y Secretario y Bedeles una libra á cada uno, media de 
cada cosa.
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DERECHOS DE LICENCIAMIENTO EN TEOLOGÍA

Al Arca dos florines, diez y seis reales y doce maravedís.
A la Facultad cuatro florines, treinta y dos reales y veinte y 

cuatro maravedís.
Al Canciller dos florines, diez y seis reales y doce maravedís. 
Al Rector once reales.
Al Padrino catorce reales.
A cada Doctor de la facultad once reales.
A cada Doctor de las otras facultades, á cada uno tres reales. 
A cada Regente dos reales.
Al Secretario un florin, ocho reales y seis maravedís.
A los Bedeles un florin, ocho reales y seis maravedís.
A la campana cinco reales y medio.

DERECHOS DE BACHiLLERAMiENTO EN TEOLOGÍA.

Al Arca dos florines, diez y seis reales y doce maravedís.
Ala Facultad dos florines, diez y seis reales y doce maravedís. 
Al Presidente un florin, ocho reales y seis maravedís.
A los Bedeles diez reales, dos del acto y ocho del grado.
A cada Doctor de la facultad dos reales por el argumento.
Al Secretario ocho reales.

DERECHOS DE MAGISTERIO EN ARTES.

Al Arca dos florines, diez y seis reales y doce maravedís,
A la Facultad otros dos florines, diez reales y doce maravedís. 
Al Maestro dos florines, diez y seis reales y doce maravedís. 
Al Canciller trece reales.
Al Rector cinco reales.
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A cada uno de los Decanos cinco reales.
A qada Doctor Maestro dos reales.
A cada Doctor un real.
A cada Maestro un real.
A cada Regente cinco reales.
Al Secretario un florin, ocho reales y seis maravedís. 
A los Bedeles un florin, ocho reales y seis maravedís.

DERECHOS DE LICENCIAMIENTO EN ARTES,

Al Arca dos florines, diez y seis reales y doce maravedís.
A la Facultad dos florines, diez y seis reates y doce maravedís. 
A su Maestro dos florines, diez y seis reales y doce maravedís. 
Al Canciller un florin, ocho reales y seis maravedís.
Al Secretario un florin, ocho reales y seis maravedís.
A los Bedeles un florin, ocho reales y seis maravedís.
Esto pagará cada Licenciado en Artes, y asimismo pagará lo 

siguiente, y si fueren muchos, lo pagarán todos juntos prorata. 
Al Rector tres reales.

9

A cada Doctor de todas las facultades á cada uno tres reales. 
A cada Regente dos reales.
A la campana cinco reales y medio.

«

DERECHOS DE BACHILLERAMIENTO EN ARTES.
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ALArca un florin  ̂ ocho reales y seis maravedís.
A la Facultad un florin, ocho reales y seis maravedís.
Al Maestro dos florines, diez y seis reales y doce maravedís. 
A los Examinadores un florin, ocho reales y seis maravedís. 
Al Secretario medio florin, cuatro reales y tres maravedís.
A los Bedeles medio florin, cuatro reales y tres maravedís.
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DERECHOS OE DOCTORUMIENTO EN LETES Ú CÁNONES.

AI Arca ciento y cuarenta y tres reales.
A la Facultad sesenta y nueve reales y medio.
Al Canciller setenta y nueve reales.
Al Rector cincuenta y ocho reales.
Al Padrino ciento y diez y seis reales.
A cada Doctor de esta facultad cincuenta y ocho reales.
A cada Doctor de las otras facultades veinte y ocho reales. 
A cada Regente veinte reales.
Al vejamen veinte y ocho reales.
A dos Comitantes once reales.
A cada Maestro tres reates.
Al Secretario cuarenta y dos reales. 
A tos Dedeles cincuenta y un reales,

COLACION.

Item, mas'al Rector y Canciller, y á todos los Doctores de la 
facultad dos libras de confitura á cada uno, una de diacitron y 
otra de toda confitura, y al Padrino doblado, y asimismo á to
dos los demás Doctores, y al Secretario, Regentes y Bedeles á 
cada uno una libra de confitura lo medio de diacitron, lo de
más de confitura.

DERECHOS OE LICENCIAiENTO EN LEYES Ú CÁNONES.

Al Arca treinta y tres reales.
A la Facultad veinte y cuatro reales.
Al Canciller treinta y tres reales y medio.
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4

AI Redor veinte y cinco reales y medio.
Al Padrino cincuenta y un real.
A cada Doctor de esta facultad veinte y cinco reales y medio. 
A cada Doctor de las otras facultades tres reales á cada uno.
A cada Regente dos reales. 
Al Secretario catorce reales.
A los Bedeles del grado veinte y dos reales 
A la campana cuatro reales.

REPETICION.

Al Padrino un florin, ocho reales y seis maravedís. 
A los Bedeles á cada uno dos reales.
Item dará limosna para una misa, para cuando le señalen

puntos.

CENA.

Item, al Rector y Canciller y Doctores de la facultad, Secre
tario y Bedeles dará una buena cena, y proveerá de cera para 
la noche del exámen, y con voluntad del Claustro se podrá 
conmutar, si fuere forastero, en una libra de colación y siete
reales y medio á cada uno.

h

DERECHOS DE BACHILLERANllENTO EN CÁNONES Ó LEYES.

Al Arca un Castellano, catorce reales y nueve maravedís. 
A la Facultad un florin, ocho reales y seis maravedís.
Al Presidente once reales.
Al Secretario un florin, ocho reales y seis maravedís. 
A los Bedeles un florin, ocho reales y seis maravedís.
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DERECHOS DE DOCTORAMIENTO EN MEDICINA

Al Arca noventa v siete reales.
A la facultad cuarenta y nueve reales y medio.
Al Canciller sesenta y cuatro reales.
Al Rector cuarenta y cinco reales y medio.
Al Padrino noventa y un reales.
A cada Doctor de esta facultad cuarenta y cinco reales-y

medio.
A cada Doctor de las otras facultades á veinte y cuatro reales 
A cada Regente diez y nueve reales.
A vejámen veinte y ocho reales.
A dos comitantes once reales.
Al Secretario veinte y siete reales,
A los Bedeles cuarenta y un reales.
A cada Maestro en Artes tres reales.

COLACION.

Item, mas al Rector y Canciller y á los Doctores dé la facul
tad á dos libras de colación á cada uno, la mitad de diacitron
y mitad de confitura, y al Padrino doblado dos libras, y á todos 
los Doctores de las otras facultades. Regentes, Secretario y Be
deles una libra á cada uno, mitad de uno y mitad de otro.

DERECHOS DE LICENCIAMIENTO EN MEDICINA.

Al Arca treinta y tres reales.
A la Facultad veinte y cuatro reales. 
Al Canciller treinta y tres reales.
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AI Rector veinte y cinco reales y medio.
Al Padrino cincuenta y un reales.
A cada Doctor de esta facultad veinte y ocho reales y medio 
A cada Doctor de las otras facultades á tres reales..
A cada Regente á dos reales.
Al Secretario catorce reates.
A los Bedeles veinte y dos reales.
A la campana cuatro reales.

REPETICION.

i

Al Presidente un florin, ocho reales y seis maravedís.
A cada Doctor de la facultad que argüyere cuatro reales.
A los Redeles á cada uno dos reales.

»

Item dará limosna para una Misa, para cuando le señalen 
puntos.

CENA.
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Item, al Rector y Canciller, Doctores de la facultad, Secreta
rio y Bedeles dará una buena cena, como de uso y costumbre 
la noche del examen, y si fuere forastero con voluntad del 
Claustro se podrá conmutar la cena en una libra de colación y 
siete reales y medio cada uno y proveerá de cera para la dicha 
noche.

DERECHOS DE B A C H ILLE R A iE N TO  EN MEDICINA.

Al Arca dos florines, diez y seis reales y doce maravedís.
A la Facultad dos florines, diez y seis reales y doce maravedís 
Al Presidente un florin, ocho reales y seis maravedís.
A cada Doctor de la facultad dos reales por el argumento. 
Al Secretario ocho reales.
A los Bedeles ocho reales.
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DERECHOS DEL DOSEL. SOBREMESA Y ALFOMBRAS

De cada grado de Doctor eii Derecho, Teología ó Medicina, 
si fuere en el Teatro, se pague seis reales por el dosel y alfom
bras, los cuatro y medio para el Arca, y lo demás para el que 
tuviere cargo de ello. Y si fuere en el patio y quisiere el que 
se gradúa el dicho dosel y alfombras, pague lo mismo, y si qui
siere la sobremesa, pague por todo diez reales, ocho para el 
Arca y dos para el que tuviese cargo de ello.

De las visperías de Doctor en Teología, por el dosel y alfom- 
bras cuatro reales, dos y medio al Arca, y uno y medio al que
lo tiene á cargo.

De cada grado de Licenciado en Derecho, Teología ó Medi
cina, si el que se gradúa quisiere el dosel y alfombras dará 
cuatro reales, dos y medio al Arca, uno y medio al que tiene 
cargo de ello.

De cada repetición en Derechos, Medicina ó Teología, se dará 
por el dosel, sobremesa y alfombras diez reales, ocho para el 
Arca y dos para el que tiene cargo de ello.

De cada acto de Teología se dará al dosel y alfombras cuatro 
reales, dos y medio al Arca, uno y medio al que lo tiene á car
go: excepto en el segundo y cuarto principio y Carolina, que se 
pondrán si quisiere el sustentante.

De cada grado de Bachiller en Medicina por el dosel y al
fombras se dará seis reales, cuatro y medio para el Arca y uno 
y medio para el que lo tiene á cargo.

De cada grado de Magisterio en Artes, se dará por el dosel y 
alfombra (si lo quisiere el que se gradúa) cuatro reales, dos y 
medio al Arca, uno y medio al que tiene cargo de ello.

Del grado de Licenciado en Artes, si quisieren dosel y alfom-
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bras, lodos paguen seis reales, cuatro y medio para el Arca y
uno y medio para el que lo liene á cargo.

En las responsiones, si fuere uno el respondiente, dará al 
dosel y alfombras cuatro reales, dos y medio al Arca, y uno y 
medio al que liene cargo de ello; si dos ó mas seis reales, cua
tro y medio al Arca, uno y medio al que tiene cargo de ello.

El grado de Bachilleres en Artes, por dosel y alfombras ocho
reales, seis reales y medio al Arca, uno y medio al que tiene
cargo de ello.

En el examen de Bachilleres en Artes, si quisiere dosel y al- 
fombras cuatro reales, dos y medio al Arca y uno y medio al
que lo tiene á cargo.

DERECHOS DE LOS MINISTROS Y MÚSICA EN LAS FIESTAS
Y GRADOS DE ESTA UNIVERSIDAD.

♦ ♦ •  t  * •

Al Sacerdote que dijere la Misa en cualquier fiesta de la Uni 
versidad, se dará de limosna dos reales.

Al Diácono v Subdiácono á cada uno un real,
•  ♦ ♦  ♦ ♦ •

Al que predicare medio ducado.
A cuatro Acólitos á cada uno un real.
A los Cantores, ó los que oficiasen la Misa, en cada fiesta

 ̂ %

cuatro ducados.
Item, se proveerá la cera para las dichas fiestas.
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Item, de cada repetición dos ducados;
Item, de cada Magisterio ó Licénciamiento en Arles dos du

cados.
Item, del grado de Bachilleres en Artes tres ducados.
Item, del grado de Bachiller en Derecho ó Medicina ducado 

y medio.

DERECHOS DE M E S T R O  DE C E R E M U S .

De cada grado de Doctoramiento en Derechos, Teología ó 
Medicina un Castellano, que es catorce reales y nueve marave
dís, y una libra de colación demás de lo que ha de haber por 
su grado.

De cada grado de Licénciamiento en Derechos, Teólogía ó 
Medicina un florín, ocho reales y seis maravedís.

De cada grado de Magisterio ó Licénciamiento en Artes, tres 
reales.

En el grado de Bachilleres en Artes, propina de Maestro y 
una libra de colación.

En las fiestas de la Universidad propina doblada.

Estas son las primeras Constituciones que sirvieron de ley 
fundamental para esta Real é Imperial Universidad. En ellas,

'I

en verdad, nada se dice acerca de la enseñanza, que sufrió dis
tintas modificaciones, unas veces con el laudable objeto de en
sanchar su esfera, otras restringiéndola; pero siempre falla de 
unidad y método, según hemos tenido ocasión de observar en 
el relato que se hizo en el anterior capítulo. Puede decirse que 
bastada Real Previsión dada en Madrid á 25 de Noviembre de
1776, no hubo un plan ordenado, que presentara en cada fa
cultad un conjunto armónico basado en los principios de la
ciencia.

r

*  i i

.  M í

• V

.  « i  1' ‘ í '*1

s
:

' 1

• A i s ' *

%
• •  - y  
'  - . í - l

Í . 4

. ' V j■ "df

■ '-ti
V . ' I

• y '

' O -

kk ' í

f y

*  .  » v "

"dHt
•  ■ >

A
V■kM.

‘J ' i

-  i'

•• O í

'■ ' . t

*  I  . ' . y

■ 6

S ’

• S/. 
</>

• C e
o .

• C
- • S'M



* '•

f fy.

<  >%.  '  :m-
■ ¿ ' - *  r

r h -

- :

•X

w \
' S * '

J s . '

£ s '  f

i-A -  '  ' *

* * '

,é
^ V i .

' i '  «. *

fi.:
f> . '• ’

T í  ♦

• ' ‘ • ' r t

« t

: » , r .  \

R . * : i ;  •

i i ' .  -

'.V

■ ^ t .

K - t L V ' .  . .

h . f i  .  N

- A .

'. *t

r - . : ' '  .

729
r «

II.

Plan de 177«.

Esta IVeal Provisión dada por el Sr. I). Cárlos III, para que 
se establezcan en la Universidad de Granada el número de Cá
tedras y el método de enseñanzas y estudios, que desde su pu
blicación han de funcionar en esta Casa General de Estudios, 
es como sigue:

REAL PROVISION DE SU' MAGESTAD V SEÑORES DEL CONSEJO
POR LA QUE SE ESTABLECE EL NÚMERO DE CATEDRAS Y EL MÉTODO DE EN- 

SEfÍANZAS Y ESTUDIOS QUE HA DE HABER DESDE SU PUBLICACION EN LA REAL 

UNIVERSIDAD DE GRANADA.

D. Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias,'de Jerusalen, de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Se
villa, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
Señor de Vizcaya y de Molina, etc. A Vos el Rector y Claustro 
de la Universidad de Granada, y demás personas á quiénes toca, 
ó tocar pueda lo contenido en esta nuestra carta salud y gracia, 
sabed: Que habiéndose visto en el nuestro Consejo, cuanto pro
pusisteis en trece de Julio de mil setecientos y setenta; así sobre 
el plan, ó método de Estudios que por ahora se debería seguir 
en esa Universidad, como sobre los medios que os parecian mas 
oportunos, para la competente dotación de que carece desde su

4

primitiva creación, con lo que en razón de todo ello se le ofre
ció exponer á nuestro Fiscal, se defirió entre otras cosas á la 
aprobación del método de estudios en lo sustancial de las ma
terias, haciendo aquellas declaraciones y modificaciones que se 
estimaron convenientes para su mejor órden é inteligencia y 
para dar en él á los Discípulos y Maestros una circunstanciada 
idea de cada facultad: y formalizado así el enunciado método,

i  ^  ^

•
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lo hizo presente el Consejo á nuestra Real Persona, que se dig
nó conformarse con su dictánien en consulta de once de Di
ciembre del año próximo pasado con las demás providencias 
que le parecieron dignas de su Real noticia ; reflexionando la, 
importancia del asiento, y lo que interesa el Estado en el res
tablecimiento que se solicita de esa Universidad , sobre la con
sideración de no haber mas Estudios generales que los dos de 
Sevilla y Granada, en los cinco dilatados reinos de las Andalu
cías y sus confinantes Provincias de Extremadura y Mancha, y 
que Granada (cuyas Iglesias y la misma Universidad son del 
Real Patronato efectivo) es una de las Capitales mas á propósito 
para elcultivo de las ciencias por su situación, por su benigno 
temperamento, por sus víveres, por los Seminarios que tiene 
para la juventud, y por residir en ella la Chancillería, que ha
ce mas frecuentando aquel pueblo: y para que tenga su debida 
y pi'onla ejecución en el modo posible , reservando para des-

t  * * ^  *

pues con mayor exámen las providencias que condúzcan á.
* '  *

completar las dotaciones de Cátedras y demás que se requiera 
por las vías y medios que convenga: fué acordado expedir esta 
nuestra carta: por la cual declaramos y mandamos que las cá-

♦ ♦ *  ̂ I   ̂ •  h

ledras para la enseñanza en esa Universidad sean de aquí ádcr- 
lante las treinta y tres acordadas por el Consejo, conviene á

«  • I

saber; dos para la enseñanza de las lenguas Griegas y Hebreas;
' , é  ' .

cinco para Filosofía; tres para las Málemáticas;.‘seis para la 
Teología y Escritura ; siete para la Jurisprudencia,civil y cañó- 
nica; y seis para la lVIedicina; observándose en todas y cada una 
en par ti cular 1 as asignáturas y Teglas donten idas en el pj an de 
Estudios que vá inserto: que los dias leclivóŝ ^̂ ĥ̂ ^̂  
dos los no festivos,del año en las claises dé Latinidad y lenguas 
Hebrea y Griega, con Ig advéiqencia de q.ú̂  ̂estas dos se actúen 
en las boras extraordinarias que la Universidadvárregle, y con, 
la de que em las/de Láüniclád, hayan dé: ser las horas de 
ñanzía, tres per: la mañana^ y dos y nlédiá por; la; tarde, á exr :
cepejón del Ijempo de vacaciones dé las:facullades mavores,én
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que se,reducirá su asistencia á solo dos horas y media y estas

'  * 4  *

por la mañana dejando libres las lardes: que las vacaciones en 
las Facultades mayores sean de solo ciento veinte y un dias 
contados desde primero de Junio, en que se dará punto por la 
tarde, hasta primero de Octubre en que por la mañana se vol
verán á abrir los Estudios con la oración latina acostumbrada 
antes decir en el general la víspera de San Lúeas excusándose 
todos los feriados de entre año, á excepción de los dias de pre
cepto de oir Misa y los de la Semana Santa: que el Claustro de 
cada facultad mayor con su respectivo Prefecto ó Regente, ar
regle en él las horas de enseñanza , actos literarios, repasos y 
demás ejercicios ordinarios y extraordinarios, así en el tiempo 
del curso, como en el de vacaciones, para los que en ellas quie
ran asistir, hayan de suplir en los cursantes siis anteriores fal- 

Has, y para los exámenes de las Facultades mayores proponién
dolo todo al Rector y Claustro general para su formalizacion y 
sin suspender ni retardar la práctica de estos reglamentos, los 
irá remitiendo al Consejo, según se formen, para su vista y 
aprobación: que con reserva de poner en ejercicio, por oposi
ción la cuarta Cátedra de Latinidad y las de Lenguas cuando se

* I » ^ *

verifique de qué poder dotarla, se entiendan desde ahora asig
nados á los Catedráticos, primero, segundo y tercero de Latini
dad, cuatrocientos ducados continuando estos tres, en el ínte
rin con el sueldo actual; y quinientos al de Prosodia, Poesía y 
Retórica, cuando le haya; y á los de lengua Griega y Hebrea 
trescientos ducados á cada uno: que por lo que hace á las vein
te y siete Cátedras de las demás facultades, los fondos que se 
concedan á la Universidad para su dotación unidos con los que 
actualmente tuviere, se hagan otras tantas veinte y siete pro- 
porciones iguales, y que de estas se apliquen cuatro á la facul
tad de Filosofía, otras cuatro á la de Matemáticas, siete á la de 
Teología y Escritura, ocho á la de Jurisprudencia, y cuatro á 
la de Medicina; y para que despues se arregle la distribución y 
respectiva dote de cada Cátedra con la diferencia que corres-

U(  h • .
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ponda á su graduación y mérito, represéntese á su tiempo lo 
conveniente por la Universidad á el Consejo, oido el respectivo 
Claustro de la facultad, según vayan siendo efectivos los fondos 
que se le asigne para su dotación; y entiéndase aplicados desde 
ahora, precipuamente, á la facultad de Medicina los quinientos 
ducados anuales, que por providencia del Consejo, de veinte y 
siete de Noviembre de mil setecientos setenta y tres están con
signados sobre los Propios de la ciudad de Granada, á beneficio 
de la enseñanza práctica de la Cirugía, para que juntos con los 
doscientos y tantos reales, que de antiguo corresponden á esta 
enseñanza por la fundación del Doctor D. Juan Crespo Marmo- 
lejo, ios gocen en adelante, por mitad, el Catedrático de Mate-r- 
ria Médico Quirúrgica y el de Anatomía y Operaciones Quirúr
gicas, luego que los haya; separando cien ducados al año para 
el Disector anatómico, sin perjuicio de su respectiva mayor 
dotación, en habiendo de qué poder hacerla: que los Catedrá
ticos de Filosofía, Teología y Jurisprudencia, que estuvieren en

4

actual ejercicio al tiempo de la publicación de este Real despa
cho, se mantengan y continúen en la enseñanza; pero el Rec
tor y Consiliarios procediendo informe del respectivo Claustro 
de cada facultad, determine la Cátedra en que convenga que 
continúe cada uno, asignándole las materias correspondientes 
á ellas con arreglo á lo prevenido en el plan de Estudios, y por 
lo que hace á la facultad Médica, continúen asimismo los ac
tuales Catedráticos, ocupando los dos mas antiguos las Cátedras 
de Práctica, y los otros dos si los hubiere las de Instituciones y 
Aforismos; sacándose desde luego á oposición las dos de Materia 
Médica y de Anatomía, y las que de las antecedentemente 
enunciadas resulten vacantes: que á fin de que en las Cátedras 
que falten hasta completar el número de las que van estableci
das, no se relarden las enseñanzas con motivo de las oposicio
nes, el Rector y Consiliarios, (precedido informe del Claustro 
de cada facultad) nombren personas idóneas, que en calidad de 
Regentes las sirvan por ahora; y sáquense luego á oposición

•

M  T

t  ? f i

, ,W |

•i
/ I

í ;

1  y j

«A

■ m

'

■n

■V.

• Xi< t J

s*

♦lx 1

' . . J '  *

* '

' - • i i

m

t

( « * »

■
V  A

ry. , »

''V:/. v;. 
♦

'  í - ' i

s * *  ’
.  * 4 *



ñ-
# • 1 '

ij 1 .  i

• '  * 

i'i ■!
: •  •

r . f

ff ' '
^ T ib j
r r

■•
P*  k

h í í

L e  5 .

l'fV.-V,'; -  

sfe’' ' ■
ft-:,

« «

Iftí'
e 1 9

l«v.

i N  * ; • •

;
L á '^ J

í ñ f i ' ' .  • Á'i'/l
f e :  'r;v

f e . ' ,
I .• A »
:Á " '  

* ¿ r '

Sí̂ • ,
j ; .  .  : , .  .fe;

d \ '

HV
5-  ^  • 
f c X *  't

í v -

'
r f > * .
Li':-

: s  (

4 • ‘ *

'A *-.

»  f

>■• 4*.'
r i ^ -

5y M ’ - r -ÍaV‘'
i í .  ■

>•• *  ' h :'- -

\  »

•  ^

por adictos términG Goiiipéteñle. y con los ejercicios acos- 
lurabrados en las demás Universidades mayores, haciendo res- 
péoUvamente nombramiento de Jueces del concurso, quienes

♦ ♦  ** ♦ 

la censura y
«

* V

►. *  .

que hicieren del mérito 
i la pondráú pof escrito; y en su vista el Rec-

con los Doctores, que compongan el
r  I -a 7 .

vacante, ■an , tres de los oposito-^
re¿; los que sobré su cónciéncia tengan por más idóneos, pre

da de la cerisuéa de los Juéces, . y de las relaciones de méritos
, la remitan al Consejo, para qué á con- 

súltá suya se provean póír nuestra Real Persona las Cátedras:
, censura y propuésla, se 

en todas las oposiciones, asi de las Cátedras 
de nuéva'creacion, como en las demás, sin excepción de otras 
que las de Latinidad y Lenguas que las ha de proveer la Uni
versidad por sí precediendo las formalidades de concurso ; con
lo cual se declara que desde ahora para siempre quedan ábso-

• .  •  * •  ,  * ** '  ,

lutamente separadas de las Prebendas de oficio de la Iglesia
/  * ^

Gatedral y Capilla Real, las Cátedras de Teología, Escritura y
* • * *

Cánones que han tenido sus Prebendados, para que se saqúen
1

,á oposición,- y provean como las demás en los sujetos que se;
y  • r  '  *

opusieren á ellas y parezcan mas á propósito, quedando lam- 
bien, como se declaran quedan desde ahora aplicados á la Úni-

4 *

versidad para cuando vaquen por ascenso ó muerte de los ac
tuales Prebendados, los Pontificales de los tres beneficios de

f

Motril, Hiera y Salobreña destinados por Bula que obtuvo el
X

Señor Rey D, Felipe IV á las Canongías Doctoral, Magistral y
sus respectivas en

señanzas, de que ahora quedan exoneradas. Y finalmente, que 
la Universidad, sus Catedráticos y Cursantes, guarden y obser
ven en lo que á cada uno corresponda el plan y método de Es
tudios que va inserto, y es á la letra como sigue:
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LATINIDAD Y LENGUAS ORIENTALES

La lengua Lalina, que verdaderamente es la basa ó primera 
puerta para todas las Ciencias, que desde el siglo de Augusto 
por consentimiento y práctica de las Naciones mas cultas se 
ha tratado, y enseñado en ellas, no debe ser puerta para sí mis
ma; y así convendrá se enseñe en idioma materno, como ya se 
ha reconocido no sin utilidad en varias partes. En España han 
florecido excelentes Maestros de Latinidad, cuales fueron Anto
nio de Lebrija, Francisco Sánchez de Brozas, Francisco Marti- 
nez Lusitano, Manuel Albarez, Juan Luis de la Cerda, Bartolo
mé Jiménez Patón, Pedro de Rúa, Pedro Simón de Abril, y en 
nuestros dias D. Gregorio Mayans y D. Juan de Iriarte; pero no 
todas sus Gramáticas son igualmente oportunas para la Ense-

4

fianza, ya atendida la capacidad de los niños, ya la mudanza de
S

los tiempos y ya el idioma en que fueron escritas. Las que pare
cen mas oportunas para el intento son las que escribieron Pe
dro Simón de Abril, y D. Juan de triarle, en que se concilian 
la facilidad y brevedad con el método del idioma materno; te
niendo además la de Iriarte la ventaja de seguir los principios 
de Francisco Sánchez de Brozas, Sciopio y Lancellolo, que son 
los que están reputados por los mejores.

Pero también se deberá tener presente y recomendar la lec
tura de la nueva Gramática de D, Gregorio Mayans, que aun
que extensa, es mas útil para perfeccionarse en la lengua La
tina, así por sus muchas observaciones y selectos ejemplos, como 
por el proyecto bien ideado de unir con la Latinidad la erudi
ción y elocuencia.
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CLASES DE GRAMÁTICA LATINA.

La lengua Latina por principios, no se puede aprender bien 
en menos tiempo que el de tres años ó cuatro, habida consi
deración al común de los discípulos, aunque puedan tener ex
cepción los ingenios singulares. Tampoco conviene detenerse 
mas que el enunciado tiempo en los preceptos, así por evitar 
el fastidio y aridez de la Enseñanza, como porque la perfección 
de la lengua se ha de adquirir despues con el ejercicio, y con 
la lectura é imitación de los mejores libros de este idioma; y
así bastarán cuatro Cátedras, y otras tantas clases de Gramáti-

»

ca Latina.

Primera y segunda clase.
/

En la primera y segunda, llamadas comunmente de Mínimos 
y Menores, que por la multitud de los discípulos conviene sean 
en Granada dos clases distintas, se enseñarán los rudimentos 
hasta la Sintaxis exclusive, á saber: las partes de la oración de 
por sí; declinaciones de los nombres; conjugaciones, verbos y

f

sus variaciones; oraciones sencillas y fáciles, y los géneros y 
pretéritos, que es lo que corresponde á tales clases.

4

Tercera clase.

En la tercera Clase y Cátedra se enseñará la Sintaxis, y se 
comenzará la traducción de los autores mas fáciles y percepti
bles, teniendo cuidado de unir las reglas con los ejercicios y la 
imitación; y entre otros podrán servirse de las fábulas de Pe
dro, Cornelio Nepote, los comentarios de César, Suetonio, 
Quinto Curcio, Justino, etc. procurando siempre preferir para 
uso de esta clase á los Historiadores, y entre ellos á los mas fá
ciles y sencillos como son los referidos; porque no conviene en 
los principios oprimir el talento y atención de los niños con el

\

•  •  r . <  >



I

iii
J*

i ■:
A

I  * 4
r ;

! • 

'  i . !

>•  I  

•j

..i*

I  '

f )  
> !îi-J
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eslilo figurado de los oradores y poetas, ni con los pensamienr i
• * •  ^

tos graves y sublimes de los Historiadores profundos que nneií
■ • • . ' ■ • ■ ' ■  - ' - ' i

á la narración las máximas de EsladOj los principios políticos y I
las reflexiones graves. ’ f

•:
. 1  •  • .  '  A

. . . .  . 1 :

■ .  •  i - 3

Cuarta clase. ív
■ '

•  • ‘ ¿ i

En la cuarta Clase ó Cátedra, que podrá llamarse de Mayores ^
ó de propiedad Latina, se enseñarán los preceptos de la Proso- I

. '

dia, el arle Poética ó Métrica y los de la Retórica, haciendo
\ A

ejercitar á los Discípulos en la construcción de los autores mas |
graves de Latinidad. Tales son los Historiadores adornados y f

•  *  '.5

profundos como Salustio, Tito Livio, Tácito; algunas obras de ;Í
Cicerón, como las Epístolas y oraciones selectas; los poetas co- |
mo Tedeucio, Ovidio, Virgilio, Tíburo, Cátulo y Lucano. Se |
ejercitará mucho á los Estudiantes en la traducción y en la S

•  *  / « ■

composición, haciéndoles tomar de memoria, y recitar con I
buena pronunciación y gesto, algunos de los pasajes mas selec- ™
los, asi en prosa como en verso, de los referidos autores; y á los

^ '  .e V

mas adelantados é ingeniosos se les darán á conocer algunos - ^
\

historiadores y poetas modernos que mejor trataron la lengua ;s
’  Ai.

Latina, como Albar, Gómez, Mariana, Eltuano, Zamian, Estra- f
da, Vaunieri, las Epístolas del Dean de Alicante, las del Sr. D. #

C' *

Juan de Miranda y Oguendo y D. Gregorio Mayans. ■ |
Los Estudiantes de la lengua Latina, necesitan un buen Dic- I

cionario para la correspondencia de las voces Latinas y Espa- f
*.C*

ñolas, como lo es el de Galepina de Salas, y para los mas ade- *
lantados, será mucho mas útil el uso del de Jacobo Facciolati, ’i
que sobresale también en la elección de ejemplos para autori- í ’

'  \

zar la significación de las palabras. El de Antonio de Lebrija, g
aunque excelente en su línea, carece de muchas voces; y como H

• '  •  '*

es tan antiguo, muchas de sus voces ó expresiones castellanas t |
no están ya en uso, y otras varias introducidas despues en la vA
lengua Española, no se hallan en él; pero sus instituciones Gra- A
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málicas deberán tenerlas presentes los Maestros y Estudiantes 
mas adelantados.

Y por lo qué hace á lñ Retóricá, cuyo estudio, aunque poco
♦ * * •  * *

atendido de siglo y medio á esta parte, es muy conveniente 
para explicarse con decoro, y fruto en los negocios de la So
ciedad, en los Tribunales, en los Pulpitos, y en otros actos pú
blicos; deberá el Catedrático tener dos objetos: uno la Teórica 
ó los preceptos, en que será muy breve, por ser la elocuencia 
mas bien obra de la Naturaleza é imitación, que de las reglas 
del Arte; y por consecuencia el segundo objeto mas principal 
deberá ser el ejercicio é imitación de los mejores oradores, con 
cuyas piezas habrá de combinar siempre la explicación de los 
preceptos. Por lo que, además de las composiciones que debe
rán formar los discípulos sobre varios asuntos repartidos por el 
Catedrático, se les dispondrá para que las reciten despues ellos 
mismos, á fln de que acompañen á la invención y elocución, 
la acción y pronunciación, á que tanto les importa irse hacien
do, ejercitándolos también en repetir las de otros Autores.

*

i  ,
* •  4

LENGUAS ORIENTALES.

•  •

Notoria es ya en estos tiempos, como lo fué antes en otros, la ' 
utilidad del estudio de la lengua Griega, y el aprecio que de él 
se hace. La Nación Española lo reconoció así en el siglo déci
mo sexto, en que los mas señalados sábios de todas las íaculta- 
des se aplicaron á aquel idioma; pues se vé por sus obras, que

4 ♦ ♦ •  ♦

los Teólogos, JurisconsuUos,. Médicos y.Filósofos, eran cprnuii- 
nieíUe versados en él; y por lo mismo en las principales de 
nuestras Universidades se fundaron Cátedras de lengua Gr¡eg$.

Cátedra dé leágiia Griega.
-  *  ‘

Debe, pues, establecerse en,ésta una. Cátedra,d,e este eslúdio,’
y sus rudimentos hasta la Sintaxis inclusive se p
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á los niños en el tercer año de Latinidad, y en el de Retórica 
para que ninguno carezca de la competente instrucción en ella; 
pero se les inclinará especialmente á los mas aprovechados, y 
de mejor ingenio, á que concluida la Latinidad tengan un año 
de precisa asistencia á la clase de Griego, ejercitándose en los 
Autores de él, comenzando por los más fáciles, y siguiendo en

f

los Historiadores mas profundos, los oradores y los poetas.
La Gramática Griega se puede enseñar por Pedro Juan Nu- 

ñez, Fray Martin del Castillo, la del Seminario de Pádua, la de 
Clenardo, Francisco Sánchez, Francisco Vergara, ó Pedro Si- 
mon de Abril, pues cualquiera de estas es suficiente; bien que 
se puede preferir la primera á la otra por su amable brevedad, 
tan útil en el estudio de las Lenguas, que se aprenden mejor 
ahorrando preceptos, y dedicándose á la traducción, é imita
ción de los Autores.

El Diccionario de Screvelio es el mas cómodo para los prin
cipiantes, y también podrá servir el de Scapula, ó el de Tur- 
sano. Los primeros Autores por donde conviene empezar la 
traducción y el ejercicio son: los Diálogos de los muertos de 
Luciano, las Fábulas de Esopo, el Evangelio de San Lúeas, 
Acnofonte, Dionisio Alicarnaseo, Diodoro Siculo, y Plutarco; y 
los Estudiantes mas adelantados podrán traducir á Thucidides, 
Demóstenes, San Basilio, el Nazianzeno, el Crisóstomo, etc. 
será también útil traducir algo del nuevo Testamento, de Jo- 
sepho y de Ensebio Cesariense; y despues les será mas fácil la 
traducción y ejercicio de los Poetas, como Anacreonte, Teócri- 
to, Homero, Hesiodo y los Dramantinos, Sofodos, Euripides y 
Aristófanes, entendiéndose que de todos los libros indicados 
podrá elegir la Universidad, igualmente que de los que en ade
lante se indiquen, ó de su consentimiento cada Catedrático, los 
mas conducentes.
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Cátedra de lengua Hebrea.

La lengua Hebrea es sumamente útil, y aun necesaria para 
la profunda inteligencia de la Sagrada Escritura, y siempre se
rá honorífico á la Nación Española el gran fruto que produjo 
á la Iglesia con la edición de la Biblia complutense, y la Régia 
de Arias Montano.

Habrá, pues, una Cátedra de lengua Hebrea, en la que tam
bién sedará alguna noticia de la Caldeo, y Siriaca. Despues de 
una breve explicación de los Elementos, se pasará al ejercicio 
de la traducción, aprendiendo las reglas por la Gramática de 
Zamora, de Fray Martin del Castillo, ó de Guarino, cuyo Dic
cionario debe también tenerse para la correspondencia y sig
nificación de Las voces. Los libros Historiales y Morales de la 
Biblia son los mas á propósito para comenzar la traducción. 
Los Profetas son mas difíciles, y solo servirán para el ejercicio 
de los mas provectos.

El estudio de esta lengua ha de ser de un año decurso; pues 
aunque pide por su extensión y dificultad mas tiempo, como 
les sucede á las demás lenguas orientales, este se reserva para 
la aplicación particular, no tratándose ahora de que los jóvenes 
salgan perfectamente, sino solo de que aprendidos los Elemen
tos, superen la primera dificultad, que no se puede vencer re
gularmente sin el auxilio de un buen Maestro.

I^eccsaHa asistencia á las t^átedras de Humanidades.

Las cuatro de Gramática Latina y Retórica, en que, como va 
dicho, se incluyen los rudimentos de la lengua Griega hasta la 
Sintaxis inclusive, serán de necesaria asistencia para los que 
hayan de cursar en las demás facultades; de suerte que ningu
no será admitido á matricularse en Filosofía, Matemáticas, Me
dicina, Derechos ni Teología, sin haber cursado las citadas 
cuatro áulas, y traer certificado de haber sido aprobado. Bien 
que por lo que toca a la lengua Griega podrá hacerse excep-
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C io n  a la y o r  a e  ip s  q u e  p o r  n a n e r  e s iu a ia a o  ia  i j a t in ia a a ,  P o e 
s ía  y R e tó r ic a  fu e ra  d e  la  U n iv e r s id a d ,  n o  h a y a n  te n id o  o p o r -

con
V .  • en

ridas facullades, y lo hagan constár por exárnen ; pero los que
aspiren a ser t en ma
yores, tendrán la indispensable obiigacion hacer cónsiar

con a n o
curso

fa
ga, sin sé les admitirá

.  I
1* í  - (  .  s

se ra
sin

necesaria qsisténcia para solo los
en

en el exá-
men ;.y por ío^tó^ Cátedra de Hébreo se lia de tener por
ag

FILOSOFIA.

. Habiendo los Estudiantes hecho el estudio preparatorio de
* *  ̂ *

Lenguas y Humanidades en el rriodo propuesto^ y admitidos á
♦ '  ♦

la matrícula de Filosofía, entrarán á oir las lecciones de esta
facultad.
•  ♦ ♦ ♦ * ♦ 

En los estatutos de la Universidad se prescribe, se haya de
enseñar en sus aulas la Lógica y la Física, incluyendo en ella

* • ♦ •

los ocho libros de los Físicos de Aristóteles, los de Cosío elMun-
do, \6  ̂ de Generatione et Corruptione, los de Meteoros, los de

* ♦ ’ ^

Anima, y los que se llaman Parva mturalia.\o^ seis de Metafí-
* * .  . * . • '  '  • *

sica, y otros tantos de Filosofía Moral; y hasta graduarse de Li
cenciado en Artes, se estudie también el curso completo de

%

Matemáticas, que incluye la Aritmética, la Geometría, la Pers-
P *

pectiva, la Música y la Esfera.
Reservando, pues, hablar de las Matemáticas á su tiempo, bien

 ̂ '  •

se yé que para el estudio de la Filosofía, según el espíritu de
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los estatutos, y las materias que prescribieron para la enseñan
za Filosófica, era necesario á lo menos el espacio de cinco años;

✓

y aunque no lodos estos serán precisos para el estudio prepa
ratorio de todas las facultades, como se dirá, se asigna igual 
número de Cátedras para el curso Filosófico completo.

CÁTEDRAS Y OBJETO DE ESTE CURSO.

f * r  .
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La Filosofía se divide en tres partes. Racional, Natural y Mo
ral: la primera es la Lógica j la segunda es la Metafísica y Físi-

P

ca, y la tercera la Etica ó Moral.

Primera Cátedra de Filosofía. De EjÓgica Parva y Magna.

En el primer año del curso se enseñará la Lógica Parva y 
Magna, omitiendo en ella todas las cuestiones supérfluas, y ma
terias estrañas que introdujo el mal gusto; reduciéndola preci
samente á su propio objeto y fin, que es el de rectificar las
ideas, JUICIOS y discursos del entendimiento bumano, para lo 
cual se perfeccionará con la inserción de algunas reglas fun
damentales de Crítica, según se estila en varias parles, y se 
dará principio á la enseñanza de este año con una breve noli- 
cia de la Historia y progresos de la Filosofía.

Segunda Cátedra de Filosofía. De Metafísica.

&

f C X

tr --

•  -

*

i • *

i i .

p p  •i

La Filosofía natural, que abraza el conocimiento de las cosas 
divinas y humanas, según que se pueden entender por la razón 
natural comprende la Metafísica y la Física. La primera inclu
ye dos partes principales, esto es, la Ontología ó Metafísica ge
neral, que trata de las razones ó principios generales, que sir
ven de subsidio y preliminar, para todas las Ciencias: y la 
Pneumatología, ó Ciencia de los Espíritus, que abraza la del 
Espíritu Humano, y la Teología natural, esto es, el conoci-
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míenlo de Dios y los Angeles, segiin Ia esfera de la razón na
tural del hombre.

Una y otra parle principal de la Metafísica, en el modo que 
ahora se trata en las Naciones mas ilustradas, es sumamente
útil y necesaria para la Sociedad; y desembarazada en ambas 
partes de todas las cuestiones impertinentes y espinosas que 
babia introducido el mal método, se podrá también enseñar en
un ano.

La parte mas extensa de la Filosofía natural, es la que se 
llama Física ó Filosofía de los cuerpos; la cual no se duda que 
por lo dilatado de su objeto, lo difícil de su investigación y los 
muchos progresos que ha tenido en los últimos siglos, no pue
den comprenderse en el abreviado tiempo de un solo año.

Tercera Cátedra de Filosofía. Primera de Física.
\  1

Habrá, pues, dos años de Física, y de estos en el primero se 
enseñará la Física general, esto es, la Ciencia del cuerpo natu
ral y sensible en cuanto á sus principios y leyes generales; lo 
que corresponde á la materia de los ocho libros de los Físicos 
de Aristóteles.

Cuarta Cátedra de Filosofía. Segunda de Física.

En el segundo año se explicará la Física particular, entendi
da por Experimental, comenzando por los cuerpos llamados
vulgarmente elementos, y descendiendo á los demás cuerpos 
sensibles en particular, divididos en celestes y sublunares: y 
explicando en cuanto pertenezca á la Física, la naturaleza,
propiedades y efectos de unos y otros. Los sublunares se divi
dirán por los tres reinos, Mineral, Vegelal y Animal y con esta 
ocasión se dará un compendio de la Historia natural, y de al
gunos elementos de Cronología y Geografía.

4

Para las tres primeras Cátedras de Lógica, de Metafísica y de 
Física general habrá otros tantos Catedráticos, cada uno de los
cuales enseñará á sus discípulos las referidas Ciencias en el es-
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745
pació de Ires años, continuando los discípulos con el Maestro 
con quien empezaron, y abriendo nuevo curso de Filosofía ca
da año el que haya cumplido su trienio.

La Cátedra de Física Experimental contendrá un curso en
tero cada año; y el Catedrático de ella, que ha de ser perpétuo,

»

lo explicará de ñuevo en cada uno á sus oyentes. Y lo mismo 
ha de ejecutarse con la Cátedra de Ética ó Filosofía Moral.

QuilUa Cátedra de Filosofía. De Flica ó Moral.

La Ética ó Filosofía Moral contendrá igualmente otro curso 
de un año, que repetirá el Catedrático en todos sucesivamente, 
procurando contenerse para su enseñanza en los propios líriii- 
tes de Facultad natural, sin aumentarla, como ha solido hacer
se con los principios revelados de la Ética Cristiana, que no 
sean muy dél caso, ni con mas elementos del Derecho Natural 
y Civil, que los indispensables; porque todos los otros tendrán 
lugar oportuno en sus propias facultades.

LIBROS POR DONDE SE PUEDE ESTUDIAR LA FILOSOFIA

Aunque será muy útil la composición de un nuevo Curso ó 
Compendio Filosófico, según el método y mejor gusto de esta 
facultad en el siglo presente; con todo para no detener la en
señanza, y que desde luego se reformen los abusos de la sofis
tería, barbarie y omisión de los progresos útiles de esta Cien
cia, podrá enseñarse provisionalmente por los Autores mas 
acreditados que han tratado de ella despues de la última refor
ma y Memorias de las Academias, teniendo presentes los Cursos 
del Genuense con la Física de Muskembroec, de Fortunato de
Brixia, de Corsini, Purchot, Tosca, Bernei; prefiriendo siempre 
á este ó al Genuense para la Lógica.

La Filosofía debe ser Ecléctica, sin aligación á determinada
Escuela ó sistema: y si en los cursos de los Autores por donde

I
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se haya de enseñar, se hallase alguna opinión ó doctrina me
nos conveniente ó importase dejar á los ingénios la libertad de 
la elección, podrá el Catedrático trabajar el punto refiriendo 
históricamente tas diversas sentencias con sus fundamentos, y 
expresando cual le parece mas digna de seguirse; lo cual expli
cará á los Estudiantes en les dias de vacaciones menores ó
feriados.

• p  ■ ■

CONDICIONES PARA LA MATRÍCULA DE FILOSOFÍA
I

Y NECESARIA ASISTENCIA Á SUS CÁTEDRAS.

,  !  .

Las Cátedras de Lógica, Metafísica, Física general y Ética, 
serán indispensablemente necesarias para todos los que hayan 
de estudiar la Sagrada Teología; para los que hubieren de se
guir el estudio de la Jurisprudencia ó Facultad de los Derechos
serán suficientes los dos cursos de Lógica y Ética ó Filosofía
Moral. Y para el estudio de la Medicina han de preceder el cur-

\

so de Lógica y los dos de Física general y experimental. Bien 
entendido que á la matrícula del tercer año de Filosofía ó Fí
sica general convendrá que acompañe el estudio de los elemen
tos Matfemáticos, y para este fin se servirá la Cátedra de ellos
en hora que no impida asistir al curso Filosófico, pues no pue-

\

de negarse el enlace recíproco de la Física con los enunciados 
Elementos, según lo reconoce la misma Universidad en sus es
tatutos, y mucho mas hablando de la Física, porque según el 
gusto que hoy reina en Europa, y los progresos que en ella se 
han hecho en los dos últimos siglos, no puede enseñarse dig-

A

namente, y con la utilidad que se desea sin la tintura y subsi- 
dio de las Matemáticas; pero deberán considerarse como preli
minares, y no como facultad que hayan de tratar de propósito 
los Filósofos.
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TIEMPO, TRATADOS, Y CÁTEDRAS DE ESTA ENSEÑANZA
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La utilidad y necesidad del estudio de las Matemáticas fué 
bien conocida en todos los siglos; y á proporción que han flo
recido se ha adelantado en las demás Ciencias. Foresto las mas 
célebres Universidades, y entre ellas la de Granada han pres
crito la enseñanza pública de estas Ciencias, las cuales se pue
den considerar como Facultad principal, y como subsidio ó
preliminar de las otras; pero de cualquier modo que se consi-

\

deren es muy conveniente se enseñen en los estudios públicos 
generales, por la Conocida utilidad que resulta no solo á las 
letras, sino también al Estado^

Consideradas, pues, como una Facultad aparte, piden suma 
aplicación, profundo estudio, y por consiguiente doble tiempo, 
que consideradas como preparativo para otras. En los estatutos 
de la Universidad se nombran cuatro tratados de Matemáticas; 
y así considerándolas como Facultad, podrán enseñarse en 
tres años,

Divídense las Matemáticas en puras ó abstractas, y en mistas 
ó Físico-Matemáticas. Las puras son Aritmética, Álgebra y

^  I

Geometría en que se incluye la Trigonometría. Las mistaSj á 
quiénes por algunos se da el nombre de Foronomia, compren
den la ciencia del movimiento aplicada á los diferentes cuerpos 
y ramos de la Naturaleza; y así incluyen la Mecánica ó Maqui
naria, la Stática, Hidráulica, Óptica, Astronomía y sus depen
dientes.

Prinaera, Segunda y tercera clase de Matemálicas.

En el primer año del curso Matemático se podrán enseñar 
los Elementos de Matemáticas puras, Aritmética inferior y su-
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perior, Álgebra y Geomelría. En el segundo las Malemálicas 
mistas también en Compendio; y por modo de Elementos la 
Stálica, Mecánica, etc., la Óptica y Astronomía. Y en el terce
ro se enseñarán con mas extensión estas mismas facultades, 
profundizando en la Geometría sublime, y en la ciencia del 
cálculo, añadiendo la Arquitectura Civil y Militar y algunas 
lecciones de Diseño.

Las Matemáticas enseñadas como elemento^, serán prepara
tivo indispensable para el estudio de las demás Ciencias natu
rales. Mas porque este nuevo establecimiento no perjudique á 
los que antes de él se hallen ,en situación de entrar á estudiar
la Teología, Medicina ó Física, bastará que al tiempo de gra
duarse de Bachiller en dichas Ciencias traigan certificación, y 
se sujeten á examen de dichos elementos; pero ninguno podrá 
ser Catedrático de Física Experimental ó Matemáticas, sin ha
ber cursado los tres años de estas: la cual obligación no co
menzará hasta que pasen seis despues del establecimiento y 
ejercicio vivo de dichas Cátedras.

Los elementos Matemáticos podrán enseñarse por los com
pendios del Padre Fortunato de Brixia, intitulados Elementa 
Geometrice, Elementa Máteseos, ó por el compendio de Christia
no Wolffio, ó en fin por los Elementos Matemáticos del Padre 
Corsini.

Ordenado ya lo que pertenece á las Facultades que sirven de 
subsidio y preparativo á las demás, resta tratar de las que se 
llaman mayores, y que con efeclo son las principales en orden 
al uso de la Sociedad Cristiana y Política, atendida también la 
importancia de su objeto. Tales son la Teología, la Jurispru
dencia Civil y Canónica y la Medicina.
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TEOLOGÍA.

ik
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La Teología liene diversos ramos y denominaciones, princi
palmente tomadas de las diferentes parles de que se compone, 
y del distinto modo y método con que ha sido tratada en varios 
siglos. En los bárbaros y de corrupción han tenido algunos por 
Teología, un conjunto de opiniones Metafísicas, y de sistemas, 
en la mayor parte Filosóficos, tratados en estilo árido é incul
to, con olvido de la Escritura, de la Tradición, de la Historia 
Sagrada y del Dogma; y á esto daban el nombre de Escolástica, 
en que por un abuso intolerable se empleaba casi todo el tiem
po destinado al estudio de la Teología.

Pero no siendo verdadera Teología Escolástica, sino aquella 
que explica con orden y método los Dogmas de nuestra Santa 
Fe, combatiendo las heregías y errores opuestos; la que de los 
principios revelados de la Escritura y Tradición deduce las ver
dades sagradas que en ellos se contienen: la que enseña á in
terpretar legítimamente los Libros Sagrados, y á conservar la 
Tradición por el estudio de las definiciones de la Iglesia, los 
escritos de los SS. PP. y los hechos pertenecientes á la Reli
gión; por consiguiente no debe haber una Ciencia ó disciplina 
abstracta que con el pretexto de sutilizar, y profundizar las 
verdades de la Religión aparte de la sólida aplicación al estudio 
de la verdadera Teología, y sus esenciales principios.

Debe, pues, la Teología purificarse de los referidos abusos, 
y tratarse con la dignidad que piden estos tiempos ilustrados, 
como lo han reconocido y practican los mayores Teólogos de 
Europa; de que en el siglo décimo sexto dieron tanta norma, 
modelo y ejemplar nuestros Teólogos Españoles, que á la ver
dad fueron los primeros restauradores'de la verdadera Teología 
despues que la sofistería y los siglos bárbaros habian oscurecido

f

SU explendor.
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Considerada así la Teología bajo su verdadero aspecto, se 

divide en dos parles principales. La primera Teórica ó Especu
lativa, que mira á los Dogmas y verdades reveladas, á sus prin
cipios, ó á lo que de ellos se deduce; y la segunda Práctica, 
que respeta á las costumbres y acciones cristianas, tanto mo
rales é internas, como externas y de disciplina.

En la primera se incluyen la Dogmática, que principalmente 
se ocupa en explicar é ilustrar las reglas de Creencia, los Dog
mas y sus consecuencias: la Polémica, principalmente destina
da á combatir los errores opuestos; y la Exegelica ó Positiva; 
que se aplica á interpretar según su genuino sentido los Libros 
Sagrados, los escritos de los PP. y los demás monumentos de 
la antigüedad, que conservan el depósito de la Tradición.

Estas partes de la Teología, tratadas con el método natural, 
y orden de sus propias materias, y con el subsidio oportuno y 
sóbrio de todas las demás facultades, constituyen la Verdadera 
Teología Escolástica; y como la Moral y Canónica que se llama 
Práctica, supone también los principios revelados, y debe fun
darse en ellos para no ser una regla puramente humana y ar
bitraria, tiene también las mismas fuentes y espíritu que la 
Especulativa ó Teórica; y por razón de su materia se divide en

s

dos partes, que son Teología Moral, y Derecho Canónico, ó Le
yes y Disciplina de la Iglesia. Pero de esto último se trata en
el lugar que le corresponde.

Tiempo, y Cátedras del estudio Teológico

En los estatutos de la Universidad, despues de prevenir que 
preceda un curso completo de Arles Liberales á la matrícula de 
Teología, se prescribe para el estudio de esta el tiempo de cua
tro años, que deben preceder al grado de Bachiller, y además 
otros cuatro para el de Licenciado; y eirla Real Cédula del 
Sr. D. Felipe II, expedida en Madrid á diez y seis de Junio de 
mil quinientos setenta y dos, de resultas de la visita que hizo 
el Licenciado Hernando de Chaves, hablando del estudio de la
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Caledra de Escritura, se manda que esta se lea en Escuelas de

%

la Universidad y sea de curso forzoso para los dos últimos años 
de los que oyeren Teología.

En'este tiempo se pide, que se expliquen las materias Teo- 
lógicas, y los Libros Sagrados del viejo y del nuevo Testamen
to; pero como algunos de estos años no los requiere completos, 
sino la mayor parte de ellos, se podrá reducir el estudio Teoló-

4

gico á cinco años completos, sin incluir lo que corresponde á 
la Cátedra de Disciplina Eclesiástica, Cánones y Concilios, con 
las que vendrán á verificarse, no los ocho cursos prevenidos en 
los estatutos antiguos, sino siete que en rigor bastan, sin sepa
rarse de lo mandado en la citada Real cédula de mil quinientos 
setenta y dos.

4 *  *

Distribución de las lecturas Teológicas en los seis años
del Curso.

i ♦ I

U*'
i

I '

fc*'***

I - * : * ) .  
\  t

i'rs;

El primer año (que se tendrá siempre por un curso prelimi
nar indispensable) deberá ser destinado al estudio de los Luga
res Teológicos, y Prolegómenos de la Escritura como se dirá.

i

Los tres siguientes, que compondrán el Curso llamado Teo
lógico, se han de destinar al estudio de la Teología Especulati- 
va Dogmática-Polémica, y al de la Teología Moral ó Práctica, 
conservando de la Escolástica solo el orden y método de las 
materias, el uso sobrio de la razón, y disciplinas auxiliares, 
omitidas las cuestiones sutiles y de escuela, que no conducen 
á ilustrar y defender el Dogma, y de que basta una breve noti
cia historial.

El quinto año se empleará en el estudio de la Teología Exe- 
gética ó Positiva, esto es, de la Escritura Sagrada, de ambos 
Testamentos; y el sexto se aplicará al estudio de la Historia de 
la Iglesia, su disciplina y Concilios; y en el supuesto de que no 
se puede explicar dignamente la Teología en menos tiempo, se 
hace absolutamente necesario que haya seis Cátedras de Teolo
gía, y otros tantos Catedráticos.

y

9G
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Primera Cálcilra <Ie Teología.

El primero, que se llamará de íocis Theologicis, explicará 
por la mañana la Historia y Prolegómenos de la Teología, y los 
Lugares Teológicos, compendiando el de Escritura y Concilios, 
por haberse de tratar mas de propósito estas materias por otros 
Catedráticos; y por la tarde explicará los Prolegómenos de la 
Biblia con una breve noticia de los Autores, Libros Sagrados 
de ambos Testamentos, Lenguas en que fueron escritos, sus 
versiones, especialmente de los Setenta, y la Vulgata, y de los 
mas célebres Intérpretes antiguos y modernos.

Segunda, iercca'a y cuarta Cátedras de Teología.

El segundo, tercero y cuarto Catedráticos, que son los del
Curso Teológico, le han de enseñar íntegramente á sus Discí-

>

pillos en tres años, sin ocuparlos en escribir, empezando cada 
uno en distinto, y siguiendo en los otros dos con los propios 
oyentes; de modo que se verifique empezarse y finalizarse Cur
so Teológico todos los años, teniendo dos lecciones al dia de 
mañana y tarde, para poder enseñar cómodamente las materias 
de su obligación; que serán las que para cada año asigne el 
Claustro Teológico, repartiendo en los tres las que comprenden 
las partes de la Suma de Santo Tomás, con la prevención que 
va hecha de omitir cuestiones abstractas, sutiles y de escuela.
de que basta una breve noticia historial.

Quinta Cátedra de Tcelogia.

La quinta Cátedra, que se considerará la superior y de prima 
en esta Facultad, ha de ser destinada para el estudio de la Sa
grada Escritura, y en ella ejercitará el Catedrático á los Estu
diantes en los rrolegómenos de la Biblia, ya aprendidos en el
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primer año; y además Ies explicarán por las mañanas las prin- 
cipales dificuUades y cuestiones del viejo Testamento, y por las 
tardes las del nuevo en el tiempo de un año, que es el que se 
asigna á este Curso.

Y la sexta Cátedra, que se tendrá por indiferente ó común 
para las dos facultades de Teología y Derechos, ha de ser para 
la enseñanza de lo mas principal de la Historia Eclesiástica, 
Concilios y Disciplina de la Iglesia, á que deberán asistir los 
cursantes de Teología un año íntegro.

Así queda reducido el curso de Teología á seis años; y no 
obstante podrán conseguir el grado de Bachiller á los cuatro, 
precediendo también el estudio y aprobación de la lengua He
brea. Pero no se tendrán por Bachilleres formados, hasta ha
ber asistido al curso posterior de Escritura; y concluido este, 
serán obligados los Bachilleres de Teología á asistir á la Cáte
dra de Historia, Concilios y .Disciplina de la Iglesia un año, y

I

otro despues á lo menos á todos los actos de la Universidad, 
arguyendo en ellos como previenen los estatutos; de forma que 
sin el complemento de todos seis cursos, y el de un año mas 
de asistencia á los actos, ninguno pueda pretender ni ser ad
mitido al grado de Licenciado en Teología.

LIBROS POR DONDE SE DEBE ENSEÑAR LA TEOLOGIA,
ASÍ DOGMATICA COMO POSITIVA Y  MORAL,

♦ S

nilenlras no haya otros mas oportunos.

Aunque la obra del Maestro de las Sentencias, y la Suma de 
Santo Tomás sean libros fundamentales, que comprenden la 
mayor parte de las materias Teológicas; y por tanto se han te
nido, y merecen tenerse como textos, para el orden del curso 
Teológico; con todo la diferencia de los tiempos, el nuevo gus
to y método de la Teología en los siglos y Naciones cultas, el
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progreso que ha hecho esta Ciencia Sagrada con el auxilio de 
las Lenguas eruditas, de lá Crítica y de la Historia: las poste
riores determinaciones de la Iglesia, y las nuevas Heregías y 
falsos Dogmas, que se deben combatir con otro método y auxi
lios que los que había en los siglos pasados; son circunstancias 
tales, que hacen precisa la composición y estudio de unas Ins
tituciones Teológicas acomodadas en las materias, método y 
estilo al presente estado de la Teología, y actuales necesidades 
de la Iglesia.

'>j'

Esta obra deberá comprender los referidos ramos de la Teo
logía, que no ha de ser contenciosa, ni adherida á un partido 
Escolástico, sino Ecléctica ó libre, con el norte de la Escritura, 
la Tradición, y demás fuentes ó lugares Teológicos, como lo fué
en los doce primeros siglos de la Iglesia, la Teología de los PP.

• «

y despues la de los Príncipes de las Escuelas Calólicas, y en los 
úllimos siglos ilustrados lo ha sido de muchos, y graves Teólo
gos de diferentes profesiones y estados, según la máxima de 
los dos grandes Teólogos Españoles, Melchor Cano y Alfonso 
de Castro.

También deberán ser escritas las enunciadas Instituciones en
pura y propia Latinidad, desterrando el estilo inculto y grosero 
de los siglos bárbaros, mas propios de Sofistas que de verdade
ros Teólogos, usando además de los principios y doctrinas filo
sóficas, que no deben dominar, sino servir á la Teología em
pleando las doctrinas ciertas, y no aligando esta noble Ciencia 
á opiniones y sistemas arbitrarios, que ni tienen séquito en las 
célebres academias, ni conducen al conocimiento de la Natu
raleza, ni á la defensa de la Religión.

Pero entretanto que esta ó alguna otra de las Universidades 
de España pueda trabajar las enunciadas Instituciones, se arre
glarán los Catedráticos en la enseñanza á la Suma de Santo
Tomás para el curso teórico y práctico de la Teología; y tam-

j

bien podrán valerse del auxilio de otros Autores en quienes sin 
ser muy difusos, domine la erudición Sagrada, la Critica, el
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uso de los Lugares Teológicos, la noticia de la Historia Ecle
siástica, la sana y sólida doctrina depurada de sofisterías, de 
sutilezas, de adhesión á sistema determinado Filosófico y Es
colástico, de laxitud de opiniones, y de estilo bárbaro é in
culto.

I  •

Para el todo de las Instituciones podrá servir la Teología de 
Guillermo Eslió, Luis Haberl, Nicolás Herminier, ó el Comperi- 
dio del Padre Berli, la Teología de Grandin, con las notas de 
Duplesis de Argenlré; y para la Cátedra de Lugares Teológicos 
la obra de Melchor Cano, que aunque algo difusa, merece la 
primera atención por ser el Príncipe en la materia; pues el 
inconveniente de lo prolijo se podrá ocurrir dando únicamente 
las lecciones de la Doctrina, Cánones, y reglas que establece en 
cada uno de los lugares, reservando para la conferencia y dis
puta la parle contenciosa ó los argumentos y soluciones res
pectivas. También se podrá enseñar por compendio el Lugar 
de la Escritura, como queda advertido, por haber de tratar de 
esto ex,profeso el Catedrático de ella; y lo mismo se podrá ha
cer con el Lugar Teológico de la Historia, donde el Autoy der
ramó copia de erudición sagrada y profana, oportuna á la ver
dad, pero no del todo necesaria.

Bastará, pues, estudiar y reflexionar las excelentes reglas de 
Crítica que allí establece, recomendando las aplicaciones y 
ejemplos para el estudio y lectura particular, omitiendo la dis
puta del Ministro del Matrimonio, de la inmorlalidad del alma, 
y otras que el Autor pone solo para ejemplos del uso, y aplica
ción de las reglas; por lo que es suficiente tenerlas á la vista 
sin quesean materia de las lecciones ordinarias; pues compen
diada de este modo la obra de Cano, queda bastantemente re
ducida para el uso de las Escuelas; y también podrá servir lo 
que escribieron sobre el mismo asunto Gaspar Juenin, Carlos 
Duplesis, y el Aparato Teológico de Pedro Annato.

Para la Teología Moral podrá servir la de Natal Alejandro, 
la de Martin Wigandl, la de Fulgencio Cunigliati, el compen-
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dio de Ia Teología Cristiana de Daniel Concina, Juan Vicente
Patuzzi, ú otros semejantes.

Para el estudio de la Escritura, y sus Prolegómenos, de los 
Escritores y Libros Sagrados y sus Versiones, podrá conducir 
la citada obra de Pedro Annato, el célebre tratado dividido en
diez libros bajo el título de Hipotyposeon, de Martin Marlinez 
de Cantalapiedra, dos tomos de la obra Dogmática del Cardenal 
Goti, las Disquisiciones Bíblicas de Cláudio Erasen, algunos 
Opúsculos de Graveson, la Historia del viejo Testamento de

s

Natal Alejandro, las Disertaciones de Calmet, y los Aparatos 
Bíblico-Cronológico-Geográflcos, y Armonía Evangélica de Ber
nardo Lamí.

Últimamente, para el progreso de la Teología se consideran
muy útiles tres advertencias:

j

La primera, que entre tantos libros extranjeros, tal vez me
nos útiles, que se traducen ó se manejan, se aplicasen algunas

i

personas hábiles á la traducción y lectura de las excelentes 
obras que se han escrito de cien años á esta parte en defensa 
de la Religión, contra los Deistas, Ateístas y Materialistas; como 
la defensa de la Religión de Pedro Abadía: la Religión Cristia
na probada por los hechos de Houteville: la obra de Jaquelot,

I

Monsieur Franzois, le Febre, y las que últimamente ha escrito
sieur Bergier.

La segunda, que conforme al pensamiento del gran Carde
nal Jiménez, del Concilio de Trente, y de los Reyes Católicos 
en la edición de las dos célebres biblias Complutense y Régia, 
se promueva el estudio de los Libros Sagrados, así en los Ori
ginales como en las principales Versiones; y para esto se dedi
quen tanto los Catedráticos, como los Discípulos, á la inteligen
cia de las lenguas Hebrea y Griega, de la Historia Sagrada, así 
del viejo Testamento, como de la Iglesia, de la Historia de los 
Imperios antiguos y modernos que pueden ilustrarla, á la lec
tura de los Santos Padres Griegos y Latinos, según las mejores 
y mas correctas ediciones, á las Colecciones de los Concilios,

m
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ianio generales como de España, y á los demás monumentos 
de sólido erudición, que forman á un Teólogo lUil al Estado y 
á la Iglesia.

Y la tercera, que á los inmensos volúmenes de Teología Es-
I

colaslica y Casuística, que con tanto dispendio de tiempo, y 
perjuicio de la erudición Sagrada han ocupado casi enteramen
te á nuestros Profesores, extraviándoles la atención de lo mas
Util é importante, suceda el manejo, lectura y estudio, así de 
los Libros Sagrados, Santos Padres, y demás monumentos refe
ridos, como de los Teólogos Españoles del siglo décimo sexto, 
que mostraron y siguieron el verdadero camino de la Teología, 
cuyas obras no merecen olvido. Tales son las de Alfonso de 
Castro, Luis Carvajal, Francisco Victoria, Martin Perez de Aya- 
la, Catedrático y Doctor de la Universidad de Granada, Diego
Paíva de Andrade, Gaspar Casal, Francisco Horanles,, Diego de/ *
Zúñiga, Antonio Rubio, Pedro García de Galarza, Alfonso de 
Mendoza, Fray Luis y Fray basilio Ponce de León.

Finalmente, para perfeccionar el,estudio Teológico, y darle 
todo aquel lleno de erudición que pide la necesidad de la Igle
sia, y el presente estado de la Teología, se procurará añadir el 
manejo de otras obras fundarnentales tanto de Dogmática, Po
lémica y Moral, como de Historia Eclesiástica, de que procura
rá proveer su Biblioteca la Universidad, si ya no las tuviere.

Tales son los Anales de Baronio con la Crítica de Antonio 
Pagi, el Anastasio Bibliotecario de última edición, el Breviario 
Histórico de Francisco Pagi, la Historia Eclesiástica de Natal 
Alejandro, de Henry, las Memorias de Tilemon, las obras de 
Bossuet, de Cristiano Lupo, del Cardenal de Norris, del Cardenal 
Aguirre, la perpetuidad de la Fe de Arnaldo, las obras de To- 
masino y Petavio, de Andrés Dubal, Pedro de Marca, Francisco 
Macedo, de Claudio Frasen, Graveson, Serri, Syrmondo, Berli, 
Grandin, Duplesis de Argentré, Acta sincera Martyrum de Rui- 
nart, Mavillon, y otros Benedictinos de Son Mauro; pues ha
biendo tantas y' tan útiles obras que sirvan de digno empleo á

í ^  >  • '
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toda Ia vida de los Teólogos; no deben los de una Nación tan
grave y erudita emplearse en disputas inútiles y abstractas, ni 
en partidos sistemas, ú otras ocupaciones que pudieron mere
cer indulgencia en otros tiempos de menos ilustración.

JURISPRUDENCIA CIVIL Y CANONICA.

Habiendo un recíproco enlace entre el Sacerdocio y el Im
perio, el Derecho del Estado y de la Iglesia, y no podiendo ser
perfecto Jurisconsulto el que no sepa el Derecho Canónico, ni 
buen Canonista el que carezca del fundamento del Derecbo Ci- 
vil y Real, es consiguiente deba caminar unido el estudio de 
estas facultades, y que preceda en ambas á los grados mayores 
que se hayan de recibir en Derechos.

Para adquirir, pues, en las Aulas la competente instrucción 
de ambos Derechos, añadiendoja del Derecho Público, tan im
portante como practicada hoy en las Naciones mas cultas, se 
necesitan á lo menos siete años; los seis para el Derecho Pú
blico, Civil Romano, Pátrio y Canónico; y el séptimo para el 
Derecho Público.

.’ft

A este fin oirán los Discípulos, cada cua*l á sü tiempo,^ las 
lecciones de siete Catedráticos destinados á la enseñanza de
una y otra Jurisprudencia; y así las Cátedras como las leccio
nes con arreglo á ios siete años del Curso completo, serán dis
tribuidas en la forma siguiente.

Prim er año del *so.

En el primer año se enseñará la Historia del Derecho, co
menzando por el Natural, Civil y Romano, Pátrio, Público, 
Universal y Canónico; lo que hará el Catedrático explicando 
por las mañanas lo perteneciente á la Historia del Derecho, y 
Jurisprudencia Civil en los ramos expresados; y por las tardes

y
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lo loconle á la Historia del Derecho Canónico, que abraza la de

/

los Cánones y Concilios, sus prenociones, prolegómenos, varie
dad de copilaciones, etc.

Segundo y tercer año

En el segundo y tercer año se explicarán por los Catedráti
cos las Instituciones del Emperador Justiniano, debiendo los 
Maestros dividir las materias por el órden que se halla en,la 
Instituta en dos mitades y cursos iguales; de modo que en cada 
año empiece uno, y acabe otro, sin que los discípulos varien 
de Catedrático en su respectivo curso de los dos años; teniendo 
especial cuidado de advertirles las leves concordantes del Reino 
por el mismo órden de los títulos y materias de las Institucio-

i

nes; bien entendido, que estas concordantes, además de ha
berlas de explicar de viva voz en el aula, las han de poner los 
Catedráticos por escrito, y hacer que los discípulos saquen fue
ra del áula copia de ellas para que se les fije mas bien su noti
cia, enseñándoles por consecuencia al mismo tiempo el mane
jo de los cuerpos del Derecho Romano y Español, y el órden de 
autoridad que se debe seguir en ellos; procurando también 
inclinarlos á que aprendan de memoria ios textos de Justinia
no en lo mas digno de retener, y el título de regulis juris.

Cuarlo y quinto año con destino al Curso Canónico.

\

El cuarto y quinto año han de ser para el estudio del Dere
cho Canónico, en que habrá otros dos Catedráticos llamados de 
Cánones ó de Instituciones Canónicas; y estos siguiendo el ór
den prevenido antes en las Civiles de empezar el uno y concluir 
el otro su curso cada año, explicarán en el primero el Derecho 
Eclesiástico nuevo, entendido comunmente por el de las De
cretales, acomodando su doctrina á la explicación que hagan 
de la Instituía Canónica; y en el segundo instruirán á sus oyen-

9 7



t I
4

'  t

‘ I

f  1

H :!■: n
IIli
i i
f 1N
f  '|i
L f

I
<  I

f
¡

■i:

t:
n
1 1  'i;

758
tes de las mejores nociones y principios del Derecho Eclesiás
tico antiguo por el Decreto de Graciano, teniendo á la vista la 
Suma de los Concilios de Carranza ú otras, y los autores que 
distinguen los Cánones verdaderos de los apócrifos, especial
mente á Sebastian Berardi.

Sexto año del curso.

En el sexto año, el sexto Catedrático, que es el de Leyes del 
Reino, instruirá y ejercitará por la mañana á los discípulos en 
la teórica y práctica del Derecho Nacional, por las rúbricas de 
las dos Recopilaciones de Castilla é Indias, con las Pragmáti
cas, Autos acordados y demás; y por la tarde les explicará las 
cuarenta cuestiones prácticas, del Sr. Covarrúbias, y las Leyes 
de Toro; teniendo en lo mas importante á la vista los Comen
tarios de Antonio Gómez; recordándoles en sus explicaciones
con oportunidad la concordancia de los principios del Derecho 
Civil y Canónico, de que se les supone instruidos en los años
anteriores.

Sétim o año.

En el sétimo año, el sétimo Catedrático, que es el de Derecho 
Público, y el que se tendrá por de Prima de la Facultad, supo
niendo ya la Historia y Elementos del Derecho Natural, expli
cará el Derecho Público Universal, considerándolo en sus di
versas especies y ramos de Civil y Eclesiástico, y en ambos 
mucho mas particularmente en lo respectivo á la Nación é 
Iglesia de España, explicando la indispensable necesidad que 
hay de un Sumo Imperio en la Sociedad Civil, y de un Prima
do ó Cabeza suprema en la Iglesia, la independencia y límites 
de estas dos supremas potestades, las diferentes especies de Po
der supremo, las diversas formas de Repúblicas ó Gobiernos que 
de él resultan, ponderando las ventajas del Monárquico Here- ‘
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dilario, los oficios y derechos que competen á los Soberanos, 
que comunmente se llaman Regalías; cuya instrucción es el 
principal objeto del Derecho Público Universal, declarando es
pecialmente los que respetan á la seguridad externa, y tran
quilidad interna del Estado; la dirección de las acciones del 
Vasallo por medio de las Leyes; la inspección y autoridad sobre 
todas las Universidades, Colegios y Sociedades formadas en el 
Cuerpo del Estado; la creación y provisión de los cargos y em
pleos públicos, y la erección de los Tribunales y su estableci
miento para la Administración de Justicia.

Aunque al fin de los cinco cursos primeros, y no antes, pre
cediendo los exámenes y certificaciones correspondientes de su 
aprovechamiento, podrán ser admitidos al Grado de bachiller, 
los que despues de graduados continúen hasta completar los 
siete cursos, ó los completen antes de graduarse, tendrán el 
privilegio de que se les pasen por años de práctica tos dos de 
asistencia á las Cátedras de Leyes del Reino y del Derecho Pú^ 
blico; de suerte que para recibirse de Abogados los que se con
tenten con el Grado de Bachiller, les baste asistir despues dos 
años al estudio de un Abogado de los que ejerzan de tales en 
los Consejos, Chancillerías ó Audiencias y no en los demás 
pueblos.

Los que recibido el Grado de Bachiller quieran detenerse á 
seguir la Universidad, asistirán otro año más á los actos de ella 
y á las lecciones de la Cátedra del Derecho Pálrio ó Leyes del 
Reino; y cumplido, defenderán dos conclusiones generales, 
unas del Derecho Real y otras del Canónico, y se tendrán por 
Bachilleres formados, y en plena aptitud de solicitar y ascender 
al Grado de Licenciados.
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/ V

LIBROS QUE PUEDEN CONDUCIR PARA LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS

Aunque seria muy ú til, y quizás puede decirse que necesa
ria, la composición de unas Insliluciones Civiles y Canónicas, 
especialmente por lo tocante á la Jurisprudencia del Reino, la 
Historia de los Derechos, de la Disciplina Eclesiástica y Conci
lios, en que se compendiasen todas las sobredichas materias 
por el método mas oportuno: entretanto que alguna Universi
dad, ó alguno de sus Profesores se dedican á tan loable empleo, 
se podrán usar y tener presentes algunos de los libros ya pu
blicados por varios autores en lo respectivo á cada una de las 
áulas.

Para la Cátedra de Historia del Derecho Civil y Romano con 
sus copilaciones, podrán servir los Opúsculos de Juan Vicente 
Gravina: Jaeobo Gotofredo, Cmtor Fontes Yuris Civilis, et Ma
nuale luris; Heinecio Historia Juris Civilis Romani. Para la His-

4 9

loria dei Derecho Canónico de la Iglesia, su Disciplina y Con
cilios, se pueden tener presentes algunos tratados del mismo 
Gravina, las Prenociones Canónicas de Juan Donjat, su Historia 
del Derecho Canónico: Cabasucio, ^otUia Ecclesiastica: Aguirre, 
Notitia Conciliorum Hispanice: Bartolomé Carranza, Summa Con
ciliorum: Antonio Aguslin, Carlos Sebastian Berardi, y el Padre 
Luis Tomasino de disciplina Ecdesice, Para el estudio de las 
Instituciones Civiles Romanas, á mas de la letra de Justiniano,
se tendrá presente el Comentario de Arnaldo Vinnio y entre 
otras obras de Heinecio el Syntagma Antiquitatum Rom. Juris
prudentiam illustratium, secundum ordinem Institutionum: Item,, 
Elementa Juris Cwilis secundum ordinem Pandectarum^ etc.

Para la Cátedra dei Derecho Pátrio seria de desear que hu
biese unas Instituciones completas, que despues de Ia Historia
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de nuestras Leyes comprendieran un compendio de todas ellas, 
formándolo de sus diversas Colecciones, y especialmente de la 
nueva Recopilación; pues la Historia del Derecho Real de Es
paña, que empezó D. Antonio Fernandez Prieto y Solelo, ni es 
obra completa, ni tiene la exactitud y Critica necesaria. Lo 
mismo á proporción se puede decir de las Instituciones Espa
ñolas de D. Antonio de Torres y Velasco, que podrán tenerse 
presentes con otros como son los Discursos Críticos sobre las 
Leyes del Dr. D. Juan Francisco de Castro, sirviéndose entre 
tanto de las Instituciones del Derecho Civil de Castilla, adicio
nadas en la novísima impresión de Madrid por sus autores don 
Ignacio Jordán de Asso, y D. Miguel de Manuel y Rodríguez.

Así, este Catedrático se ocupará principalmente en instruir 
á los Estudiantes en el manejo y conocimiento de nuestras Le
yes por el orden de sus libros, títulos y materias, con el de los 
Autores del Reino mas clásicos, y en el ejercicio de su combi
nación con las Instituciones Romanas, que han aprendido en 
los años antecedentes.

El Catedrático de Cánones podrá tener presente las novísimas 
Instituciones Canónicas de Julio Laurencio Salvagio; las anti
guas de Lancellolo, con las notas y su apéndice de Juan Don- 
jat: las Instituciones Eclesiásticas de Carlos Sebastian Berardi: 
á Inocencio Cironio Paratlila Juris Civilis: la Theoria Juris Ca
nonici úq Cabasucio: Wan Espen, Antonio Agustín, Alteserra, 
Pedro de Marca, Bossuet y el citado Berardi sobre el Decreto de 
Graciano, etc., combinando estas obras con los Cánones y Dis
ciplina de la Iglesia de España y práctica de sus tribunales. 
También se deberán tener presentes las Colecciones de Cánones 
y Concilios: las de Constituciones Apostólicas de Cotelerio: el 
Código Canonum Ecclesiasticorum, con las Disertaciones y Apén
dice á las obras de S. León, de los Hermanos Valerinos; y ej 
Cardenal Aguirre en la Colección de los Concilios de España. Y

j

el Catedrático del Derecho Publico tendrá presentes las Institu
ciones Juris Naturce el Gentium juxta Catholica principia de Juan

»
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f

Baplista Almici: con la obra intitulada Juris Naturae Larva de
tracta. dei Padre Anselmo Desing: el tomo sexto de la Teología 
Cristiana del Padre Concina, y los demás Autores Españoles 
publicistas tanto Jurisconsultos como Teólogos. Con cuyo ma
nejo, y la correspondiente cautela podrá también valerse el Ca
tedrático de las obras de Grocio, que tratan de este asunto: de 
Puffendorf: Tomasio Heinecio: Boemero, etc., de cuyas obras y 
de las de otros publicistas extranjeros seria conveniente espur- 
gar lo que tenga digno de censura.

MEDICINA.

La suma importancia del objeto de la Medicina, que es la 
conservación y restauración de la salud de los hombres, excita 
la mayor vigilancia y cuidado para que se trate dignamente 
esta Facultad. Los estudios superficiales y abstractos, que han 
dominado mucho tiempo en las Escuelas de la Europa en orden 
á las Ciencias naturales y de que permanecen algunos restos, 
han detenido ios progresos de ella: y como á estos Estudios se 
seguia regularmente una práctica, cuyo fin principal era el 
establecimiento político de los Profesores, no se daba el tiempo 
ni la atención correspondiente á la Colección de observaciones 
capaces de adelantar los descubrimientos de esta Ciencia.

No por eso han faltado en España excelentes Médicos prác-
s

ticos; pero ocupados estos en su estudio y práctica particular, 
no difundieron ni comunicaron las luces de sus nuevas obser-
vacioñes á las Escuelas públicas, en las cuales apenas se ha 
enseñado otra cosa que los principios abstractos y cuestiones 
sutiles de la Medicina Arábigo-Galénico-Peripalética, como si 
los nuevos descubrimientos Físicos y Médicos pertenecieran á 
otra Facultad ó á otro mundo.
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Este inconveniente, que no deja de ser grave en cualquiera 

Ciencia, en la Medicina es gravisimo; pues mientras sus Profe- 
sores declamen hasta enronquecerse en las áuías y en las con
sultas, el Estado perderá individuos, el Rey vasallos, y sus ejér
citos y la República de las Letras hombres sanos y robustos que 
trabajen á beneficio de la Sociedad.

Dos han sido también los perjudiciales extremos que han in
festado la Medicina, y de que conviene huir siempre: uno el de 
la secta puramente empírica, fundada en los experimentos gro
seros sin principios ni reflexión: otra la secta puramente dog
mática, que llamaban racional, y que mas pudiera llamarse 
sistemático-abstracta, donde olvidada la observación y expe
riencia servian de norma las opiniones de algunos que se te
nían por Príncipes despóticos en el Imperio de la Facultad.

Entre estos dos extremos se debe elegir el medio de la Medi
cina Práctico Racional, que declinando los inconvenientes, jun
te las ventajas de ambas sectas, sin aligar la teórica de la Me- 
dicina á sistema alguno general, que aplique forzadamente las 
experiencias á verificar opiniones anticipadas; pero se abraza
rá la colección de experimentos y observaciones decisivas y las 
verdades científicas que se deduzcan ó demuestren por princi
pios ciertos.

Las partes de la Medicina teórico-práctica son la Fisiología,
s

Semigólica, Higiene y Terapéutica. Mas como la Fisiología y 
Patología que consideran el cuerpo humano en el estado de 
sano y enfermo, no se pueden saber sin la Anatomía, ni la Te-

I

rapéutica é Higiene, que se ocupan en los medios y auxilios de 
conservar y reparar la salud, pueden saberse sin el conoci
miento de la materia médica, que suministran la Botánica, 
Química y Farmacia; por tanto es esencial el estudio de estas 
Facultades para la Medicina.

Del mismo modo, como la conexión de las enfermedades ex
ternas con las internas prueba la recíproca dependencia y aü- 
xilio de la Terapéutica y la Quirúrgica, se puede inferir que
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dei divorcio que se introdujo despues de muchos siglos entre 
la Medicina y la Cirugía, vino á seguirse que ni los Profesores 
de la una ni los de la otra fuesen por sí perfectos en su Facultad.

Se enseñarán, pues, en los años del curso las referidas par
les de la Medicina; y aunque toda la vida del hombre es corla 
para la comprensión de esta vasta Facultad, y sus Profesores 
deben continuamente emplearse en la observación y en el es
tudio de los autores mas clásicos, bastará detenerse en esto el
tiempo preciso para adquirir los fundamentos elementales de 
la Teórica, y el hábito de una buena práctica.

Para ello serán suficientes seis años; los cinco de estudio
Teórico-Práctico y el sexto de Formatura; pero los que hubie
ren de seguir la carrera de las Cátedras, tendrán otro año mas 
de asistencia por el método siguiente:

Cátedras de M edicina y sus asignaturas

Habrá seis Cátedras y otros tantos Catedráticos. La primera 
será de Materia Médica, esto es, de los productos de la Natura
leza en sus tres reinos que sirven á la Medicina, y el modo de 
prepararlos. La segunda de Anatomía, Operaciones Quirúrg î- 
cas y Arle de Obstetricia. La tercera de Instituciones Médico- 
Quirúrgicas. La cuarta de Aforismos. La quinta y sexta, ambas 
de práctica, así de Medicina como de Cirugía.

Para la mayor utilidad de esta enseñanza se necesita un Jar-
din Botánico, y un Museo dé Historia Natural, que sea como 
depósito de las principales producciones de la Naturaleza en

I

sus tres reinos relativas á la Medicina y un Laboratorio Quí
mico-Farmacéutico. Habrá también un Teatro Anatómico y uri

/

Hospital destinados á las lecciones de práctica, pues sin estos 
socorros no se puede aprender la Medicina por método útil y 
práctico, como lo necesita para su perfección, y para la utili
dad del Estado.
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Esto supuesto, los Estudiantes en el primer año del Curso 

Médico oirán las lecciones de la Materia Médica, y juntamenle 
se ejercitarán en la práctica dél Arte Farmacéutico, Química y 
Botánica, así en el Jardin Botánico como en el Museo Natural 
y Laboratorio Químico-Farmacéutico. En el segundo año asis
tirán á la Cátedra de Anatomía y adquirirán la práctica de las 
operaciones de Cirugía y del arte Obstetricia en el Teatro Ana
tómico. En el tercero asistirán á la Cátedra de Instituciones, y 
comenzarán la práctica de Medicina y Cirugía en el Hospital. 
En el cuarto oirán las lecciones, de Aforismos y continuarán 
en el Hospital la misma práctica. Y en el quinto año serán em
pleados únicamente en la práctica Médica y Quirúrgica en el 
Hospital.

s .

Prim er año del Curso Idfiédico.

í'-

Hablando en particular de cada uno de los enunciados Cate
dráticos, el primero en el primer año, despues de una breve 
Historia déla Medicina por sus principales épocas, su origen 
hasta Hipócrates, sus progresos hasta Galeno, la Escuela de los

I

Árabes, la erección de las Academias, y nuevo método de es
tudiar las Ciencias Naturales y una compendiosa noticia de los 
Prolegómenos de esta Facultad, entrará en las lecciones pro-

4

pias de su Cátedra de Materia Médica.
Como los Estudiantes en la Física particular se suponen su

ficientemente instruidos en la Historia Natural de los tres rei
nos Animal, Vegetal y Mineral; el Catedrático de Materia Mé
dica no tratará de propósito y por extenso de este asunto, sino 
principalmente se detendrá en los productos de ios tres reinos 
que tienen mas frecuente uso en la Medicina. Una vez á lo me
nos cada semana tendrá su lección práctica en el Jardin Botá
nico y en el Museo de Historia Natural, y los restantes dias la 
tendrá, antes ó despues de la del áula, en el Laboratorio Quími- 
coTFarmacéutico, para instruir á los Discípulos en las diferentes

9 8

h'



n

¡

I ,

a

I  L

(

, I

u

i’
\

ii

( :

!'

i l  f  .

766

preparaciones de la Materia Médica, según la Química y la 
Farmacia.

Para la mayor facilidad de esta práctica, además del Cate
drático habrá un Demostrador de Materia Médica, el cual asis
tirá juntamente con el Catedrático, y deberá sustituir sus en
fermedades.

La instrucción de los Profesores de Medicina en el conoci
miento y preparación de la Materia Médica, y por consiguiente 
en la Teórica y Práctica de la Botánica, Química y Farmacia 
es indispensable; así porque pueden hallarse en lugares donde 
no baya Boticas ni Boticarios, y le precise al Médico buscar y 
preparar los remedios; como porque sin el subsidio de esta no- 
ticia no puede entender su efecto, ni descubrir y enmendar ios 
yerros y descuidos de los Boticarios, ó fraudes que puedan co
meter.

Para las lecciones de esta Cátedra se servirán el Demostrador
y sus Discípulos délos Autores mas acreditados de Historia Na
tural, Botánica, Química y Farmacia, como son Linneo , Buf-
fon, Tourneffort, Lemery, la Farmacopea Matritense, etc.

Segundo año del Curso IBédico.

, En el segundo año, habiendo precedido la instrucción de
\

Materia Médica y Farmacia, que se tomó en el primero, pasa- 
rán los estudiantes de Medicina á estudiar la Fábrica y Meca
nismo del cuerpo humano, la situación y naturaleza de todas
sus partes, que es el asunto propio del Catedrático de Anato
mía, sin la cual no puede saberse, ni practicarse la Medicina 
con el logro de su útilísimo fin.

Comenzará este Catedrático con una breve noticia del origen
y progresos de la Anatomía, en la que hará ver sus cortos ade
lantamientos hasta Hipócrates, Galeno y Vesalio, y lo mucho 
que se ha promovido en los últimos siglos por medio de la Fí
sica Experimental y de las esquisitas disecciones anatómicas.

¿''•i

n

V ,  (
V

'UA

í ~



H
1 ^

ñn»’*

' Ií
. 3 *

— 767 —
Despues enseñará las mejores, reglas y métodos para disecar, 
preparar y embalsamar las diferentes parles de los cuerpos sen
sitivos, explicando el uso de los instrumentos para las opera
ciones, y las cautelas con que se debe proceder en ellas.

Dos han de ser los lugares de explicación de este Caledráti-
í

co: uno el áula donde habrá buenas estampas, preparados ana
tómicos, esqueletos y cuerpos artificiales; y otro el Teatro Ana
tómico, dónde además de esto, se hará la disección de animales

*

vivos y de cadáveres humanos cuando lo permita la estación. 
A esto asistirá para ejecutarlas un Demostrador, que deberá 
también servir de sustituto en las faltas del Catedrático.

Para ello servirán los cadáveres de los Hospitales y de los' 
ajusticiados, y algunas veces los de otros enfermos, que por las 
circunstancias convenga reconocer; los que deberán entregar
se á requerimiento del Rector de la Universidad, á quien para 
este fin, auxiliarán todas las Justicias en caso necesario con 
olvido de las preocupaciones que han sido tan dañosas al pro
greso de la Medicina, y á la salud y vida de los hombres; te
niendo presente que S. Francisco de Sales, en un siglo en que 
era menos notoria esta utilidad, mandó en su testamento, que 
su cadáver fuese disecado por Anatómicos para beneficio del 
bien público.

Respecto de que Cl Hospital de S. Juan de Dios, además de 
ser general en Granada, está inmediato á las Escuelas de la 
Universidad, mientras se loma Otra providencia, convendrá 
que se tenga por Hospital de la misma Universidad para el fin 
de la práctica de sus Catedráticos, así en las curaciones como 
en la disección de los cadáveres; no dudando que los Religio
sos, según el espíritu de caridad y celo del bien público que 
animó á su Santo Fundador para tan loable instituto, concur
rirán gustosos á franquear sus salas para el logro del mismo 
fin en la mejor enseñanza de los Profesores de Medicina.

Falleciendo, pues, en dicho Hospital algún enfermo, se en
tregará su cadáver para que el Catedrático de Anatomía, y el
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de Práctica Io abran ó manden abrir á su vista por el Demos
trador y los Discípulos, para averiguar en presencia de ellos la 
causa de su muerte, rectificar el juicio que se habia formado 
de la enfermedad, é instruir á los mismos Discípulos de las re
sultas de la inspección, para proceder con mas acierto en cosos
semejantes.

Si el tal enfermo no hubiere sido asistido por alguno dé los 
Catedráticos, el Médjco que haya cuidado de su asistencia ten
drá Obligación de dar por escrito al Catedrático de Anatomía ó 
de Medicina, la historia y relación exacta y circunstanciada de 
la enfermedad y los remedios que le aplicó, y podrá también 
asistir á la disección de aquel cadáver. Y el Teatro Anatómico 
estará siempre patente á los Catedráticos y Sustitutos, para que 
puedan asistir á las disecciones todas las veces que quieran.

Despues de las lecciones de Anatomía, el mismo Catedrático 
teórica y prácticamente enseñará un tratado de ligamentos, 
partos y operaciones químicas, mostrando el uso de los instru
mentos y método de las operaciones, comenzando por las mas 
fáciles, sin omitir la explicación de alguna desde la sangría 
hasta la mas difícil y delicada del arte; pues así el Demostrador 
como todos los Estudiantes Médicos deben aprender y ejercitar
el uso de la sangría, por ser necesaria en muchos casos que 
no permiten demora para esperar al Sangrador. Se encarga la 
frecuencia de las disecciones anatómicas y operaciones Quirúr
gicas, las cuales deberán practicarse á lo menos dos dias á la 
semana, tanto unas como otras. Para el uso de esta áula podrá
servir la Anatomía Completa, y Noches Anatómicas de D. Mar
tin Martinez, con el breve Tratado de Cirugía, que insertó en
su Medicina Scéptica, y algunos otros Autores.

Tcrceir año del Cargo Hédlco.

Instruidos los Estudiantes en el primer año de los principios 
Botánicos, Químicos y Farmacéuticos, con las demás noticias
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— 769 — ,
perlenecientes á la Materia Médica, y habiendo tomado en el 
segundo una idea exacta de la Fábrica del Cuerpo Humano, 
por medio de la Anatomía y operaciones Quirúrgicas, pasarán 
en el tercero á estudiar la Teórica de la Medicina, en que des
pues de una breve noticia de la Fisiología, Patología, Semeio- 
gía é Higiene, concluirá con la Terapéutica, que es la parle 
principal á que so ordenan las otras como preparatorias.

Estas Instituciones deben ser metódicas y ordenadas, sin di- 
vidir las enfermedades internas de las externas, descendiendo 
de los principios á los efectos y de estos á las causas, según lo 
que la observación de los siglos ha descubierto en el manejo de 
los mejores Autores, y la colección de las principales Acade
mias. Advertirá el Catedrático á los Discípulos los cortos pro
gresos que ha hecho la Medicina desde Hipócrates, por falla de 
observación y poca noticia de la Historia Médica, de las enfer
medades, sus curaciones y resultas, ya por la ignorancia de 
muchos, ya por la omisión de las Ciencias auxiliares, ya en fin 
porque los experimentos de los mas sábios Profesores han pe
recido con ellos en la memoria de la posteridad.

Para las lecciones de este tercer año se servirán los Catedrá
ticos de las Instituciones Médico Quirúrgicas de Hermán Boer- 
haave, teniendo presentes las obras de Tomás Sidenham, de 
Jorge Babligio, de Federico Hoffman, de Alberto Haller, y de 
Francisco Brissier des Sauvages; cuidando de no tratar per-
functoriamente la Semeiología, ó conocimiento del pulso, en la

/

que desde Hipócrates acá ninguno ha adelantado tanto como el 
célebre Módico de Antequera D, Francisco Solano de Luque; 
cuyas observaciones justamente celebradas por los sábios y Aca
demias de la Europa, se deben apreciar mucho y mirar como 
una época de los progresos de la Medicina, sin embargo de lo 
que diga Antonio Haen. Asi deben tomar de ella los Estudian
tes alguna noticia por la obra del mismo Autor que intituló 
Lapis Lidim Apollinis, por el Compendio que publicó de ella 
D. Manuel Gutiérrez de los Ríos, Doctor de la Universidad de

l í -  
/ .
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Sevilla y Médico en Cádiz, JacoboNihell y D. Juan Luis Roche,
con una de las cartas eruditas del Maestro Felipe, tomo 5.” 

Tampoco se debe despreciar ó tratar superficialmente la Hi
giene ó Arte de conservar la salud, sobre la cual se deben re
copilar los preceptos saludables de Hipócrates, principalmente 
en los tratados de Aere, Aquis, el Locis: de alimento: de dieta 
saluhn: y de Liquidorum usu: algunos tratados de Galeno, el de 
Julio Alejandrino de Higiene, el de Tuenda valeditudine de Lo- 
mio, y el de Luis Mercado; cuyas instituciones médicas, aunque 
por vicio del siglo, aligadas á los principios Galénicos por la 
fuerza del estilo y oportuni(lad del método, podrán consultarse 
Bomo las demás obras de este insigne Médico Español, y las de 
Francisco Vallés. Asimismo podrán servir los tratados de don 
Andrés Piquer y de D. Martin Martinez; y por cuanto á las Ins
tituciones Médicas se unen las Quirúrgicas, además de lo que 
se halla sobre la Cirugía en las Instituciones de Boerhaave po
drá añadirse la Cirugía de Heister, y la Chyrurgia repurgata áe 
Juan Gorter.

Cuarto aAo del Curso Médico.

Como la Terapéutica de las Instituciones Médicas es algo ge
neral, y conviene se enteren los Estudiantes mas individual y 
circunstanciadamente en las diferentes enfermedades del cuer
po humano, para extender y perfeccionar las noticias prácticas 
de la Medicina; el Catedrático del cuarto año del Curso Médico 
enseñará la Terapéutica en particular por el libro de los Afo
rismos de Hipócrates, que contiene los primeros axiomas de la 
Medicina práctica aprobados por el consentimiento común.

Aunque el principal comentario de los Aforismos de Hipó
crates sean las demás obras de este Autor en órden á declarar 
su mente que no está tan manifiesta en la brevedad de los Afo
rismos; podrá servir en su lugar la Medicina Hipocrática de 
Juan Goter y los Comentarios sobre el propio Hipócrates, de
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Jacobo Hollerio Stempani, y su ilustrador Desiderio Vandope- 
ranis; y también^serán conducentes el Comentario de Galeno y 
el de Francisco Vallés, con la precaución de evitar los abusos 
sistemáticos de la Medicina puramente Dogmática. Así deberán 
confrontarse los Aforismos con los principios de Fisiología, Pa
tología y Terapéutica moderna, y con las observaciones experi
mentales de los dos últimos siglos. Y como en esta línea hasta 
el presente no ha parecido tratado alguno en que se contenga 
esta Terapéutica particular, con método mas acomodado á las 
lecciones Académicas que en los Aforismos de Boerhaave; por 
ellos además de los de Hipócrates , hará el Catedrático sus lec
ciones, valiéndose de los Comentarios de Vanswieten, y de las 
obras de otros Autores de la Escuela Boerhaaviana. Y mediante 
fallar en el tratado de Aforismos de Boerhaave algunas especies 
de enfermedades, como las fiebres nerviosas malignas, las con
vulsiones, los afectos histéricos, etc., suplirá el Catedrático esla 
falla exponiendo dichas enfermedades y su curación, ó al fin 
del tratado de Aforismos, ó en los lugares correspondientes se
gún le parezca mas oportuno.

Cada uno de los referidos cuatro Catedráticos tendrá hora y 
media de enseñanza al dia indispensablemente; dividiéndose el 
espacio de tres horas de mañana y otras tantas de larde, en dos 
parles iguales, y cumplirán sus lecciones del modo siguiente. 
El primer Catedrático ó de Materia Médica en la primera parte 
de la mañana en el áula, en el Jardin Botánico, ó en el Labo-

c?

ratorio Farmacéutico: el segundo, ó de Anatomía , la segunda
parle de la mañana en el áula, y en el Teatro Anatómico: el
tercero ó de Instituciones Médicas, la primera parte de la tarde
en solo el áula: y lo mismo hará el cuarto en la segunda parle
de la larde. Con lo que los Discípulos de estos dos últimos po-

«

drán asistir por las mañanas á volver á oir las lecciones del 
pritñero ó segundo año, que conozcan hacerles mas á su inten
to ó empezar a instruirse de los ejercicios que hagan los del 
quinto año en la práctica del Hospital. Cuya simultánea asis-
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tencia será digna de elogio en los que se muevan por el noble 
deseo de hacer en la Facultad mayores progresos, y materia de 
castigo parados que fuesen penitenciados á ella por sus omi
siones.

Quinto año del Curso Médico. /

El estudio de las Instituciones Médicas y Aforismos les pro
porciona á los Estudiantes una buena instrucción leórico-prác- 
tica; pero debiendo esta extenderse y perfeccionarse en una 
Facultad tan importante como vasta y difícil, se destinará en
teramente el quinto año del Curso á la sólida y continua prác
tica del Hospital, oyendo los Estudiantes por mañana y tarde 
las lecciones de los dos Catedráticos de Práctica; los cuales di
vidirán entre sí los enfermos de una ó dos salas en competente 
número, y cada uno visitará los de su departamento por maña
na y larde, acompañado de los Discípulos en las horas que se
dirán.

De resultas de la visita de los enfermos, cada Catedrático ten
drá al dia una lección en el método que se prescribirá, uno
por la mañana y otro por la tarde, procurando que dos Discí-

, ,

pulos se ejerciten al mismo tiempo en la lección de los mejores 
Autores prácticos, así antiguos como modernos, para que pue
dan combinar las doctrinas con su propia experiencia.

El primer Catedrático visitará por la mañana á sus enfermos, 
y acabada la visita de éste , entrará el segundo á visitar los su- 
vos; y hechas pasará el primer Catedrático á una sala destinada 
para ello, á hacer una preleccion sobre las cosas notadas en las 
enfermedades, así en la visita de aquella mañana, como en la 
de la tarde antecedente.

El segundo Catedrático visitará primero por la tarde á sus 
enfermos, y habiendo acabado entrará el primer Catedrático á 
visitar á los suyos; y concluidas las visitas pasará á hacer su 
preleccion el segundo sobre lo observado en las dos visitas de 
mañana y tarde del mismo dia, del modo que el primero.

u
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La nota y exacta descripción de los caracteres y síntomas de 

las enfermedades, es el fundamento de la práctica; y así será 
uno de los principales cuidados de los Catedráticos acostumbrar 
desde luego á sus Discípulos á observar con atención todas las 
circunstancias que acompañan y caracterizan las diferentes 
enfermedades, para que sepan discernirlas y describirlas sin 
confundir unas con otras. Principalmente les harán notar los 
diferentes fenómenos que dirijen al Médico para conocer el ca
mino que toma la Naturaleza; especialmente las diversas mo- 
diflcaciones del pulso, que es la clave del cuerpo humano; y el 
indicio mas seguro de la necesidad del enfermo. Esta delicade
za personal y discernimiento del tacto, no se puede aprender 
por los libros, sino á la cabecera del enfermo; y cuando llega 
á lograrse, produce un conocimiento maravilloso, así en la 
parle diagnóstica como en la prognóstica, del modo que se vió 
en Hipócrates y en D. Francisco Solano de Liique.

Habiendo mostrado los caracteres y síntomas de cada enfer
mo, y hechas las observaciones necesarias para que los Discí
pulos las noten y distingan, procederán inmediatamente los 
Catedráticos á recetar; y para esto uno de los Discípulos, el que 
cada uno nombrase, llevará el Diario Clínico en que escribirá 
lo que se le note. Este Diario, que es un libro esencial de la 
práctica, deberá comprender los enfermos por el orden de las 
camas, dejando en cada uno algunas hojas en blanco, para que 
todas las recetas que le pertenezcan queden por el orden de las 
visitas, y también para que al fin de ellas se. escriba el éxito 
de la enfermedad, y en caso de muerte, lo que resultó de la 
disección anatómica, si se hubiese hecho.

Cuando entre un enfermo en el Hospital, el Catedrático de 
práctica á quien pertenezca, le hará apuntar en el lugar res
pectivo del Diario, declarando en este asiento el dia, mes y 
año, el nombre, edad, profesión y estado del enfermo, y las 
circunstancias generales de su enfermedad; y todos los dias por 
mañana y tarde se continuará escribiendo cuanto pertenezca á

9 0
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su curación por el orden sucesivo de dias y visUas; y para ma
yor claridad, en cada una de las páginas habrá dos columnas, 
en la primera de las cuales se apuntarán con toda distinción e 
individualidad los caracteres sintomáticos que se observaren 
en cada visita del enfermo, y en la segunda los remedios que 
se le hicieren respectivamente, la dieta y régimen que se le 
mandó guardar, etc., quedando colocado lo que pertenece á

4 ♦

recelas en confronlacion de la descripción de los sínlomas.
Cada Discípulo tendrá un Diario semejante al del Catedrático,

donde copiará en la sala de las prelecciones lodo lo que se ha-
\

lie en el de su Maestro, y al fin del año estos Diarios de los Es
tudiantes serán rubricados por los Catedráticos con expresión 
de las patrias y nombres de los Discípulos, los cuales sin pre
sentarlos asi rubricados, no serán admitidos á exámen.

Los Catedráticos no visitarán consecutivamente á los enfer
mos para recetarles despues en lugar separado á todos juntos; 
cuya práctica tiene muchos inconvenientes, así por ser expues
to á cambiar las recetas de uno, aplicándolas á otro, como por 
ser difícil recetar bien en ausencia del enfermo, despues de 
haber visto sucesivamente á muchos diferentes, cuvas diversas 
enfermedades y síntomas distraen y confunden la atención del 
Médico; debe, pues, este hacer á vista de cada enfermo todo lo 
perteneciente á su Diario, como el pintor retrata á presencia 
del original; y los Catedráticos al fin de cada año darán cuenta 
al Claustro de su Facultad del contenido de su Diario; y este, ó 
una copia firmada de su mano quedará en el Archivo de la 
Universidad.

En algún caso nuevo que no hayan presenciado los Estu
diantes, podrán los Catedráticos antes de capitular la dolencia, 
y recetar el remedio, preguntar á alguno de ellos el juicio que 
forme según lo que ha estudiado en los libros, para que de este 
modo aprendan á aplicar en los casos particulares las doctrinas 
que han aprendido en las Instituciones y Aforismos,

También cuándo haya una enfermedad grave que requiera

. - S
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Observación parlicular de la graduación sucesiva de síntomas, 
nombrarán los Catedráticos entre los Estudiantes del quinto 
año, para que asistan de dos en dos, durante el curso de la en
fermedad, repartiéndolos por las horas del dia y de la noche: 
so pena que á los que lo resistan ó falten, no les será pasado 
en cuenta el año, y tomarán informe de los enfermos, si han 
cumplido puntualmente esta obligación.

Para esto los Catedráticos les habrán dado una instrucción 
preliminar de lo que deban principalmente observar; y despues 
pedirán cuenta exacta de lo que hubieren observado. Y si en 
ausencia del Catedrático .ocurriese alguna novedad crítica y 
urgente al enfermo, á cualquiera hora que sea, se le avisará á 
uno de los Estudiantes asistentes para que en vista de su infor
me dicte la providencia que corresponda.

La sana moral privativa de la Medicina conduce mucho al 
cuidado y acierto de la práctico; por lo que los Catedráticos de 
este quinto año deberán advértir á los Estudiantes las graves 
obligaciones de los Médicos, teniendo por objeto una cosa tan 
importante como la vida de los hombres; previniéndoles no se 
guien con precaución por los consejos de algunos Autores 
opuestos á las reglas de la Moral, como los que dicen no deber 
mostrarse el Médico perplejo y dudoso, aunque al principio no 
entienda la enfermedad, para que no se desconfíe de su pericia; 
pues como la fe errpnea en la ciencia del Médico no es quien 
la ha de curar, sino la aplicación física de remedios oportunos, 
solo sirve aquel consejo de seducir á los sanos y enfermos; por 
lo que, sin embargo de que para con estos convenga muchas 
veces el disimulo en los Médicos, deberán siempre hablar claro 
á los asistentes ó interesados, á fin de que llamen otros con 
tiempo; y de no estar bien establecida esta cristiana máxima, 
es de temer en el común de los Profesores el pernicioso error 
de que cuando sean llamados para alguna enfermedad difícil, 
se avergüencen, ó no se atrevan á confesar sus dudas ó fallas 
de inteligencia, con daño irreparable de los enfermos.
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Otro consejo bastantemente vulgarizado y también muy per

judicial es, que en caso de hallarse perplejo el Médico en el 
conocimiento y curación de una enfermedad, aplique interina
mente remedios paliativos para entretener la confianza del en
fermo, y tomarse tiempo de estudiar e"n su casa, y recetar des- 
pues con mas seguridad.

El Caledrálico instruirá á sus Discípulos de que esta regla 
solo puede tener lugar en un caso, y es, el de no haber otro 
Médico en el Lugar; pero que habiéndolo no puede practicarse 
en buena conciencia, siendo evidente que muchas veces la 
demora, aun de poco tiempo, en la aplicación de los remedios, 
es mortal para el enfermo; y que en el caso es culpable el Mé
dico que procedió á hacer simuladamente treguas con la en
fermedad, cuando pudiera ser remediada á tiempo, si desde 
luego declarara que se llamase á otro ú otros Médicos entre los 
cuales habria alguno que tuviera experiencia del caso ocur
rente, y aplicára el remedio con la prontitud necesaria.

Los Catedráticos, pues, no solo apartarán á sus Discípulos de 
consejos y reglas tan perjudiciales al alma de los Médicos y á 
la vida de los hombres, si no es que además de los avisos y 
amonestaciones les darán también el ejemplo. Y así, en el caso
de hallarse alguno de ellos con duda ó embarazo acerca de

%

algún enfermo, llamará al otro; y si ambos conceptuaren que 
el caso así lo pide, convocarán una junta de todos los demás 
Catedráticos para socorrer en tiempo al enfermo.

En estas juntas conferenciarán entre sí diciendo cada uno su 
parecer sin estrépito de voces, sin aparato de erudición vaga, 
y sin vanidad de que prevalesca su dictámen. Y esto á presen
cia de los Practicantes, para que aprendan en tales Juntas la 
doctrina y la práctica, y tomen ejemplo de como ellos deberán 
portarse en adelante. Todos deben quedar entendidos de que 
tan léjos está de perder su opinión en el concepto del pueblo, 
quien en el principio de las enfermedades difíciles pide se lla
men otros Médicos, que antes bien con esta ingenuidad gana

t |  L
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mayores créditos en la confianza de los enfermos y de sus 
familias.

También advertirán á los oyentes, que se detengan en la vi
sita de los enfermos el tiempo necesario para observar con re
flexión todas las circunstancias de las enfermedades; siendo 
como es, imposible que en la práctica volante de algunos Pro
fesores con lomar el pulso, y por el tacto instantáneo de la

♦ f  ^

lengua, se conozca de repente la naturaleza de la enfermedad, 
y I9 oportunidad del remedio, siendo los Médicos águilas, cuan
do es tortuga la Naturaleza. Finalmente, amonestarán á los 
Discípulos que siendo inestimable la vida de un hombre, no 
deben poner menos cuidado en la curación de un pobre que 
en la de un rico. Que asistan á los pobres con caridad, y á 
todos con afabilidad y paciencia; que acudan con diligencia y 
prontitud cuando sean llamados, anteponiendo la salud del 
prójimo á su propia comodidad; que velen mucho que se cum
plan fielmente las recetas y preceptos de régimen; y que exa
minen los remedios, su cualidad y su dósis, para no depender 
ciegamente de las omisiones ó intereses dejos Boticarios.

Sexto año m édico.
\

Despues de los cinco años del curso médico podrán los Es
tudiantes ser admitidos al grado de Bachiller, supuestos los

\

exámenes y certificaciones correspondientes; y el sexto año 
será destinado á la formatura, empleándose en continuar la 
asistencia con los Catedráticos de Práctica: frecuentar alguna 
de las Cátedras de Medicina que consideren hacerles mas falla; 
y practicar los actos y ejercicios públicos de la Universidad; y 
como por este método se deben considerar los Estudiantes con 
una práctica de Medicina mas extensa y metódica que la que 
adquirirían por el método ordinario de practicar que se suele 
tener, se les pasarán por años legítimos de práctica estos dos 
últimos para ser admitidos y revalidados por el Real Proto- 
Medicato.
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Los Catedfálicos de Práctica no faltarán á liacer sus leccio

nes aun en los dias feriados, ni los Discípulos á su asistencia 
en los mismos dias. Solo habrá la diferencia, que en los feria
dos se dispensará la preleccion en la sala de las conferencias 
reservándola para el primer dia lectivo; pero en los dias de 
vacaciones generales de la Universidad podrán ser aliviados 
estos Catedráticos enteramente de su ocupación, y en su lugar 
harán las mismas funciones los Sustitutos. Y en este tiempo 
será voluntaria la asistencia de los Estudiantes, á excepción de 
los que la necesiten para completar el tiempo lectivo que les 
haya faltado en el año por alguna indispensable ocupación ó 
enfermedad.

Ejercicios, exám enes y aclos del Curso Médico.

Respecto de que se alivia á los Catedráticos y Estudiantes de 
la penosa tarea de dictar y escribir las materias, deberá ocu
parse el tiempo y atención en los ejercicios así vocales, como 
por escrito. Los vocales, como en las demás Facultades, serán 
de tres maneras, diarios, semanarios y mensuales, teniendo por 
objeto fijar en la memoria de los Discípulos las doctrinas que 
se vayan aprendiendo, y la inteligencia de ellas; para cuyo lo
gro comenzarán en los Diarios repasando la lección del dia 
antecedente, y despues les explicarán la del siguiente, repar
tiendo á proporción las materias estudiadas en los ejercicios 
semanarios y. de meses; advirliendo que los que son propios de 
las dos Cátedras de práctica, son de obligación para los Estu
diantes del quinto año, y voluntarios para los del tercero y 
cuarto, porque estos tienen los propios de sus Cátedras.

Los exámenes de Medicina deberán ser no solo de la Teórica,
sino de la Práctica, según las materias respectivas de cada año: 
el primero, además de las preguntas doctrinales serán exami
nados sobre el conocimiento ocular, y descripción de los pro
ductos medicinales, y sobre las operaciones Químicas y Farma-
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céulicas. En el segundo, de la Teórica y Practica de la estruc
tura del cuerpo humano y las análisis ó disecciones en anima
les vivos; como también á presencia de esqueletos y estampas 
anatómicas. El tercero y cuarto sobre las Instituciones Médico- 
Quirúrgicas y los Aforismos, y sobre el método curalivo de en
fermedades determinadas, obligándoles á describirlas con sus
caracteres y síntomas, y á recetar los remedios convenientes; 
bien que en estos dos años podrá abreviarse algo el exámen de 
práctica respecto de que en el siguiente, que es el quinto, ha 
de ser este el único objeto de los exámenes.

Este exámen de práctica del quinto año no se há de hacer 
verbalmente por preguntas y respuestas; pues se suponen sabi
das las doctrinas, y solo se indaga el hábito práctico de apli
carlas con inteligencia en caso determinado á la cabecera del
enfermo, que es en lo que consiste la ciencia práctica del Médi
co, absolutamente necesaria para curar. Así, este exámen no se 
hará en el áula, sino en el Hospital á vista de los enfermos, en 
que cada uno de los Estudiantes á presencia de los Examina
dores verá y ,examinará á los enfermos que se le propongan, 
recelándoles como si ya hubiera de curar por sí mismo; y si no 
se considerasen suficientes para este exámen, tendrán libertad 
para reservarse á frecuentar otro año la misma práctica, y ser 
examinados al fin de él.

El referido exámen en el Hospital durará por espacio de quin
ce dias, y será por el tiempo prevenido para los exámenes de
todas las Facultades en las advertencias generales. A los exa-

/

minados se presentarán los enfermos, y á presencia de los exa
minadores preguntarán al enfermo que se le señale á cada uno, 
y observará las circunstancias de su dolencia, hará la capitula
ción, deducirá su indicación, y dirá el remedio, como si en 
efecto fueran llamados para la curación. Los Catedráticos de 
práctica los oirán sin interrumpirlos, apuntarán el juicio que 
han lomado, y resolverán separadamente lo que deba practi
carse con el enfermo. Esto se continuará por el referido espa-

.
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cio con varios enfermos de diferentes enfermedades, lanio agu
das como crónicas, asi de Medicina como de Cirugía. Se segui
rá en este exámen la misma práctica de diarios y recetas que 
se dijo arriba. Concluido el exámen, se juntará para votar la 
aprobación á  reprobación según lo dispuesto para todas las Fa
cultades; y resultando aprobados podrán ser admitidos á ejerci
tar para el grado de Bachiller.

En el sexto año, destinado á la Formatura, habiendo ejecu
tado todo lo que se dijo arriba, al fin de él serán obligados á 
tener un acto de Conclusiones de Medicina teórico-práclica en 
el cual cada una, de las tres, sea á lo menos de las diferentes
materias que han estudiado durante el curso médico, en las 
cuales argüirán los Bachilleres de la Facultad, que concluyen 
el año de su Formatura.

Los argumentos serán conforme al número de las veces, y no
podrá haber dos argumentos contra uno.

Pasado el año de Formatura, y uno mas^de práctica, que es 
preciso etí orden á la revalidación para completar el número 
prescrito de ellos, podrán ser admitidos á los grados de Licen
ciado y Doctor, precediendo los actos literarios que se acostum
bran en la Universidad según sus constituciones.

D e la B otica y Ijaboratorio Quím ico-Farm acéutico

Siendo muy conveniente, y aun necesario que los Estudian
tes médicos se ejerciten en las operaciones de Farmacia, y que 
se crien también Boticarios de profesión con la inteligencia ne
cesaria para ejercitar su arte, se valdrá por ahora la Universi
dad del Boticario que mejor le parezca; pero luego que pueda, 
establecerá de su cuenta una Botica propia, en que además del 
depósito de simples pertenecientes á la Materia Médica, baya 
los instrumentos necesarios para las resoluciones de ellos, y 
para ejecutar todas las operaciones Químico-Farmacéuticas; y 
el Profesor ó Boticario que la rigiere, ha de estar subordinado

*  ' ■
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á la inspección del Catedrático de Materia Médica, el que por 
si y por su Demostrador velará sobre el buen orden y provisión 
de la Botica. El nombramiento de Boticario será del Rector y
Conciliarios, á consulta de la Junta v Claustro de la Facultad

. 7  '

de Medicina; y al fin de cada mes dará cuenta al Catedrático y 
Demostrador, llevando un libro de Cargo y Dala, y la Facultad 
hará la revisión de estas cuentas dos veces al año, sin que esto 
quite que se le den al Rector y Claustro de Conciliarios al 
tiempo que estos las tomen de todos los demás caudales de la 
Universidad.

D el Jardín Botánieo y Teatro Anatómico

En la Universidad, ó cerca de ella, deberá asimismo haber
un Jardin Botánico y un Teatro Anatómico para los ejercicios *
de los respectivos Estudiantes en la forma que se usa despues 
de los últimos adelantamientos de las Ciencias Naturales, y se
practica en los Colegios de Cádiz y Barcelona; practicándose 
en el ínterin las Anatomías en el Hospital de S. Juan de Dios, 
como queda dicho.

ADVERTENCIAS Y REGLAS GENERALES.

Prim era.

En cada Facultad se ha de reconocer á un Catedrático por
Regente ó Prefecto de los estudios correspondientes á ella; y 
será de su cargo celar sobre la observancia de las reglas esta
blecidas, ó que en adelante se establecieren, y de la asistencia 
délos Catedráticos y Cursantes, tratando con los primeros, se
gún parezca, los métodos ó medios que les ocurran para los 
adelantamientos de la enseñanza; los que despues de bien me
ditados harán presentes al Rector y Claustro de la Facultad á

100

.
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quien toque, á fin de que con el mas sério examen se acuerde 
lo que convenga. Y estos Regentes lian de ser siempre el Cate
drático de Física Experimental, en la Filosofía; en las Matemá
ticas, el del tercer año del Curso; en la Teología, el Catedrático 
de Sagrada Escritura; en la Jurisprudencia, el de Derecho í’ú- 
blico, y en la Medicina, el de Aforismos.

Segunda.

En las Cátedras que van establecidas para la enseñanza de 
la Filosofía, Matemáticas, Teología, Jurisprudencia y Medicina, 
será de cargo del Rector y Conciliarios, precediendo informe

9

del Claustro respectivo de cada Facultad, nombrar de los Cur
santes mas idóneos y aprovechados, los que estimen á propósi
to para sustitutos ó ayudantes de los Catedráticos, como está 
prevenido para los de Letras Humanas; de forma que ningún 
Catedrático carezca de este auxilio á fin de que haya quien le 
supla en sus legítimas ausencias, y quien ejercite en los repa
sos á los Discípulos; debiéndoles servir este mérito de cualidad

/

relevante á tos Sustitutos para ser atendidos en la proporción 
y provisión de las Cátedras á que se opongan.

4 ;

r  «

Tercera.

Una vez provistas las Cátedras se han de tener por perpéluas,
además de las seis de Letras humanas, la de Prima de Mate-

/

málicas; la de Física Experimental; la de Sagrada Escritura; 
la de Disciplina Eclesiástica y Concilios; la de Leyes del Reino; 
la de Derecho Público, y las seis de Medicina y Cirugía.

Cunria.

Las otras dos Cátedras de Matemáticas, las tres del Curso re
gular de Filosofía, la dé Ética ó Filosofía Moral, las cuatro del

I
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Curso de Teología y de Lugares Teológicos, las cinco de His
toria del Derecho, y de Itistiluciones Civiles y Canónicas, han 
de ser siempre temporales, y de regencia por solo seis años; de 
forma que una vez provistas, y pasado su respectivo sexenio,
vuelvan á sacarse á oposición con las formalidades de Edictos, 
Jueces de concurso, y demás prevenido en este particular; ad
mitiendo á los que las obtengan, ó hubieren obtenido si se 
opusieren; y oponiéndose, ó no, han de continuar los mismos 
.Regentes por el tiempo de la vacante en el ejercicio de ellas, 
hasta que los nuevamente provistos entre á poseerlas.

Quinta.

Siendo justo experimenten el premio de sus tareas en la Uni
versidad, los que hubieren permanecido enseñando en ella 
veinte años continuos en las doce Cátedras que van declaradas
por de propiedad ó perpétuas en las Facultades de Matemáticas,

S i

Filosofía, Teología, Jurisprudencia y Medicina, podrán los que 
las obtengan pedir su jubilación; la que se les concederá con 
todos sus honores, y con solo la mitad del sueldo, por haber 
de quedar la otra mitad para el que regente su Cátedra, duran
te la jubilación del propietario. Pero si despues de jubilados 
obtuviesen Prebendas, Beneficios, ú otros cualesquiera empleos
de igual ó mayor renta que la de la mitad del sueldo reservado 
en su jubilación, les ha de cesar este auxilio, y declararse por 
vacantes sus Cátedras; las que de consiguiente sacará la Uni
versidad á oposición con el sueldo entero,.como si hubieran 
vacado por ascenso ó muerte de los propietarios.

Sexta.

Los Regentes que hubieren de suplir por los jubilados mien
tras estos gocen la mitad del sueldo, los nombrarán á plurali
dad de votos el Rector y Conciliarios con el Claustro de Doc-
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lores y Licenciados de la respectiva Facultad á que toque la
Cátedra, precediendo las formalidades de Edictos y Oposición,

/

como para las demás Cátedras. Estas regencias solo han de 
durar por el tiempo que duren las jubilaciones con mitad de 
sueldo; y cumplido este, se sacarán las Cátedras á oposición 
como verdaderamente vacantes y provistas, cesarán las Re-

r

gencias.

’  I

' .i

I

íiéptiina.

Para ser admitidos á la oposición de las Cátedras de las cua
tro Facultades de Filosofía, Teología, Jurisprudencia y Medi
cina han de hacer constar los que lo intenten, hallarse con el 
grado de Bachiller, y con los demás ejercicios que se requieren 
hasta poder pedir el grado de Licencia en su respectiva Facul
tad; sin cuyos requisitos á ninguno se admitirá á las oposicio
nes, aunque las Cátedras sean de Regencia; para las cuales no 
se ha de necesitar de mas grado que el de Bachiller; pero todos 
los que lleguen á obtener cualquiera de las Cátedras de propie
dad de Teología, Jurisprudencia y Medicina si no estuvieren 
graduados antes de Licencia, serán obligados á graduarse den
tro de los tres primeros años de su lectura, como sucede en la 
Universidad de Salamanca; y pasados sin haber cumplido, se 
les declaren vacantes las Cátedras, sacándolas á oposición.

Octava.

Los Catedráticos deberán poner todo esmero y cuidado en el 
aprovechamiento de sus Discípulos, procurando explicarles las 
lecciones con la mayor claridad, y satisfacerles todas sus du
das, mostrándoles agrado y satisfacción en que las pongan, 
para que de esta suerte se alienten á hacerlos. Y pues todos los 
Catedráticos han de tener Sustitutos, será de la obligación de 
estos la enseñanza en todo el tiempo del Cúrsete, á menos q^e

'• .'tí
•  !■ \
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no quieran darla por sí los Catedrálicos, cuidando lodos res- 
pectivamente de la mayor aplicación de los EsUidianles, de su 
moderación en las clases, y de hacerse respetar de ellos, como 
corresponde al carácter de Maestros; y no cumpliendo con lo 
que deben, ó faltándoles en algo al respeto, darán cuenta al 
Rector para que tome la providencia correspondiente.

nfovena.

Los que entren de nuevo á estudiar en la Universidad debe
rán comparecer ante el Rector por medio de un memorial, á 
que acompañará la Fe de Bautismo^ y una información ó in- 
forme particular digno de fe, de su buena vida y costumbres; 
cuyos documentos solo se presentarán para la primera matrí
cula, porque el que haya cursado ya alguno ó algunos años, no 
los ha menester, como ni tampoco los que antes de matricu
larse estén admitidos en algunos de los Colegios Seminarios de 
la Universidad, por suponerse calificados en las personas de 
que certificará su Rector. Y si hubieren cursado Latinidad, Le
tras humanas, ó alguna de las Disciplinas auxiliares en otro  ̂ *
Pueblo ó Universidad, deberán pedir que se les examine en lo 
que lleven estudiado, y presentar al mismo tiempo las certifi
caciones de sus estudios con los demás instrumentos, y para 
publicar el tiempo de la matrícula se fijarán Edictos en las 
puertas de la Universidad, firmados del Rector y Secretario, 
convocando á los que quieran concurrir, que lo deberán hacer 
desde el dia primero de Setiembre hasta el quince de Octubre 
inclusive; con declaración de que á ninguna Comunidad ni Co-

4

legio se le admita en cuerpo de tal á la matrícula por deberse 
matricular cada individuo de por sí personalmente.

Décim a.

Para cada Curso y cada Facultad con separación ha de ha
ber un libro de matrículas con el número de hojas foliadas que
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parezca compelente; en que puesto al principio el título que 
le corresponda con expresión del año, se pondrá á su coñti-
nuacion copia íntegra á la letra, firmada por el Rector y Se* 
cretario del Auto proveído en visita por D. García Fernando 
Razan, Oidor de aquella Chancillería, á veinte y cinco de Se
tiembre de mil seiscientos y noventa, aprobado en virtud de 
Real Cédula de veinte y uno de Noviembre del mismo; y des
pues se sentará por su orden las partidas de los que se matri
culen, especificando los nombres, señas, edades y patrias, y 
además el juramento que. ha de hacer cada Cursante en cada 
matrícula de su curso de obediendo Rectori in licitis et honestis.
como lo previene la Constitución, y lo manda el citado Auto 
de visita, sin dejar de una á otra mas hueco que el que baste 
para distinguirlas, y poner sus rúbricas el Secretario, y el gra
duado de la respectiva Facultad que nombre el Rector para 
que reciba el juramento , y presencie el acto de sentar la ma
trícula; y acabada ésta, la firmarán el Rector y Secretario co
mo al principio; repitiéndose todos los años las propias forma
lidades, sin las cuales no hará fe el Libro, ni se podrá dar
certificación alguna de él que sea válida. Y este Libro se cus
todiará siempre en el Archivo, con los demás que correspondan 
á las respectivas Facultades, sin que con ningún pretexto pue-

3̂ 3̂, ni otra persona alguna.

f
l A .

Durante el Curso, que debe ser desde primero de Octubre 
hasta el último dia de Mayo, á ninguno de los Estudiantes ha 
de ser licito faltar á la asistencia; y faltando por espacio de 
quince dias seguidos ó veinte interpolados perderán el Curso, 
á no ser que se alisten en la matrícula del Cúrsele, la cual se
hará con las mismas formalidades en los ocho primeros dias

/

del mes de Junio en libros-destinados á este fin, en que se em
pezará despues de las firmas del Rector y Secretario, que vol-

i r ^
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verán á suscribir al pié de la última partida; cuyo auxilio se 
concede en gracia y á beneficio de los que hubiesen faltado 
por legítima causa, como justa ausencia ó enfermedad; porque 
los que falten por desaplicados, serán amonestados dos veces 
por el Catedrático, quien á la tercera dará parte al Rector, pa
ra que mande borrarlo de la matrícula y lo avise al Juez del 
Estudio, á fin de que sepa que aquel no goza de los fueros de 
Estudiante. Y el Cúrsete empezará el dia nueve de Junio, y 
acabará en otro igual dia de Setiembre, leyéndose por via de 
repaso en este tiempo todas las materias propias de cada una 
de las Cátedras que se hubieren leido en el Curso anterior; por 
lo que serán dignos de elogio, y recomendables á la Universi
dad los Estudiantes que concurran sin obligación á estas lec
ciones, sin que por eso ganen en un año dos cursos; y les ser
virán de complemento de Curso á los que hubiesen hecho la 
falta antes dicha, y también á los que habiendo sido reproba-

r »

dos en el exámen general quieran restaurarle, siendo admiti
dos y aprobados en segundo exámen, precedida la licencia del 
Rector en los ocho primeros dias de Setiembre.

I

I
'

Duodécima.

Acabado el Curso, todos los Estudiantes serán examinados 
por el orden con que estuvieren puestos en la matrícula, con
curriendo al examen el Rector ó el Doctor que depute, y dos 
Catedráticos á lo menos de la respectiva Facultad. Y para que

V

los exámenes, que empezarán el primer dia de Junio, y no 
antes, se evacúen con la brevedad posible, se harán á un mis
mo tiempo en las áulas de todas las Facultades, cuidando el 
Rector de distribuir las horas, de modo que sean tres á lo me
nos las que cada dia se empleen en ellos.

\

Décimatereia»

Finalmente, para las censuras que resulten de los exámenes 
habrá en cada Curso otros tantos libros separados.como para

; V
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las matriculas, observando las mismas formalidades que en los
♦ /

de esta y sentando con toda claridad y distinción los que salie
ron aprobados ó reprobados, y la nota con que lo fueron.

Y sin perjuicio de la ejecución de lo que por ahora queda 
declarado y resuelto, prevenimos y encargamos á la Universi
dad, que vaya representado al nuestro Consejo, lo que estime 
pueda ser conveniente según las luces que le suministre la ob
servancia ayudada de las experiencias, á cuyo fin cada semes
tre celebre hasta nueva orden un Claustro compuesto del Rec
tor, los Conciliarios y dos Doctores de cada Facultad, los que 
esta nombre, con el único importante destino de conferir y
tratar de los adelantamientos, y mejoras de la enseñanza y sus 
métodos. Todo lo cual mandamos observéis, guardéis y cum
pláis, según y como va ordenado y dispuesto; no obstante cual
quier Estatutos, Cédulas Reales, Provisiones, Órdenes ó Despa
chos que haya en contrario; los cuales para en cuanto á esto 
loca, dispensamos, dejándolos en su fuerza y vigor para lo 
demás en que no se opongan. Que así es nuestra voluntad; y 
que á los traslados auténticos de esta nuestra Real Carta se les 
de entera fe, y crédito como al original. Dado en Madrid á 
veinte y ,cinco de Noviembre de mil setecientos setenta y seis.

-D. Pedro José Valiente.—D. Ma
nuel de Villafañe.—D. Antonio de Veyan.—El Marqués de Con- 
treras.—Yo D. Pedro Escolano de Arrieta, Secretario de Cá-

D. Manuel Ventura Figueroa.

mara del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado, 
con acuerdo de los de su Consejo por el Secretario Salazar.— 
Registrada: Nicolás Berdugo.—Lugar del sello.—Teniente de 
Canciller: Nicolás Berdugo.»

Gomo puede observarse, el Monarca y su Consejo anhelaban 
plantear los estudios Universitarios, elevándolos á la altura que 
tenían en otros países. En todos los ramos de la pública ense
ñanza se nota gran erudición para señalar los Autores de texto 
y las fuentes de conocimiento donde los alumnos pudiesen be- 
ber sus puras y cristalinas aguas.

•  \

.  . 1 ^
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Ya hemos histofiado la suerte que le cupo á este Plan, lo 

que sobre él informaba el Claustro, y la manera lenta y pesada 
como se ponía en práctica; presentando dificultades sin cuento 
en vez de orillarlas, y haciendo una resistencia sistemática al 
nuevo orden de cosas, que á no dudarlo debió exasperar al 
Supremo Consejo.

Bajo cualquier punto de vista que se examine el Plan de Es
tudios que se dio para la Universidad de Granada en 1776, ha
brá que convenir que es un documento notable, que está á la 
altura de la época y honra sobremanera á sus autores.

III.

P L A N  D E  1 8 0 7 .

El Plan de Estudios aprobado por Real Cédula de S. M. y 
Señores del Consejo en 5 de Julio de 1807, por el cual se re-

V

duce el núnriero de las Universidades literarias del Reino, se 
agregan las suprimidas á las que quedan según su localidad, 
fué redactado expresamente para la Universidad de Salamanca. 
A él debían sujetarse las que quedaban existentes, y todos los 
estudios uniformarse según el orden y distribución allí marcados.

El Rey, en el indicado Decreto, se lamenta y aun reconoce 
la carencia de fondos con que poder atender á la subsistencia 
de los Maestros, y la falta de unidad y buen orden en los Re
glamentos de Estudios, todo ío cual redunda en grave perjuicio 
de la enseñanza pública.

En esta reforma solo se conservaron las once Universidades 
de Salamanca, Alcalá de Henares, Valladolid, Sevilla, Granada, 
Valencia, Zaragoza, Huesca, Cervera, Santiago y Oviedo; y 
fueron suprimidas las de Toledo, Osma, Oñate, Orihuela, Avi
la, Irache, Baeza, Osuna, Almagro, Gandía y Sigüenza.

101
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La Universidad Salmantina era ía que debía servir de paula 

á las demás tocante á lo científico, dejando la parle económica 
á las particulares circunstancias de cada una, no olvidando, 
empero, los salarios de los Maestros, que dice han de ser de
centes, no obstante de procurar todos los ahorros posibles.

No creemos necesario insertar íntegro este documento, por
que impreso circuló con bastante profusión, y lo hemos visto 
en varias bibliotecas públicas.

Daremos, no obstante, un extracto de él.

Plan de GtramáÜca Latina.

Componen este Plan dos Cátedras: la primera consta de las 
asignaturas llamadas Mínimos, Menores y Medianos, y la se
gunda como repetición de la anterior, sin que en ambas se 
señale autor de texto.

Plan de Lenguas

Las Cátedras de Lenguas son cuatro: Latinidad, cuyo autor 
de texto deja a juicio de la Universidad. Retórica, Hugo Blair. 
Hebreo, Josef Pasino; y Griego, M. Zamora.

Disminuye las Cátedras menores de Gramática del Colegio 
Trilinqüe, y así que falte alguno de siis poseedoresise reduci
rán solo á dos. La antigüedad en el Magisterio es la que arre
gla la mayor graduación. Manda que se asista á la clase tres 
horas por la mañana y dos por la larde, debiendo durar los 
Giii'sós desde el 18 de Octubre al 7 de Setiembre. Quiere que 
los Cursos sean de dos años, como ha sucedido á lo que se lla
ma Mínimos, Menores y Medianos, encargando la superinten
dencia á la Universidad por medio del Colegio de Lenguas.

En la explicación del Plan de Lenguas, encarga un examen 
riguroso para pasar á la Cátedra de Latin, la cual debe seguir 
las reglas establecidas en la Universidad para las demás, á la

■4
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que en Union de su Colegio de Lenguas se recomienda la ma
yor economía para lo sucesivo. Para el Griego y Hebreo se en
carga que la Cátedra dure hora y media. Recomienda; tanibien 
que para la Cátedra de Retórica se consulte , ademáis del autor 
de texto, los mejores modelos dé la lengua española, latina y 
otras, en prosa y verso; y últimamente, previene.la obligación 
de hacer los exámenes para los alumnos de otras facuUades, los 
cuales han de hacerse con la mayor escru

FILOSOFÍA,

Seis son las Cátedras que componen esta Facultad: una de 
Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría, siendo el autor 
de texto la obra de D. Juan Justo García. Una de Lógica y Me
tafísica, por el Padre Jacquier. Otra de Aplicaciones del Alge
bra á la Geometría, etc., por el García. Una de Física y Quími
ca, por Muschembroch y Fourcroy. Otra de Filosofía Moral, por 
el mismo P. Jacquier. Y últimamente, otra de Astronomía é 
Historia Natural, por el Rails, en la primera y según ordene el 
Catedrático para la Historia natural.

Además, se establece la Moderantia y la Academia dominical, 
el Ayudante de Química y un Maquinista.

En la explicación de este plan presenta catorce reglas sobre 
la manera y forma que cada Catedrático debe explicar su asig
natura,: señalando, en general, una hora y media de lección 
por la mañana y una por la tarde. Es de notar que en el estu
dio de la Física quiere quesea experimental, y hasta establece 
experiencias públicas, á las que se citará por medio de impre
sos. La química también debe ser esencialmente prácüca, ex
plicándose por la tarde y asistiendo á ella el Ayudante.

A la asignatura de Física obliga la asistencia á los que hayan 
de estudiar Teología y Medicina; pero á la de Química solo los 
que corresponden á esta última Facultad.
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También previene, que los alumnos de Medicina concurran 
á la Cátedra de Matemáticas superiores. Establece Academias

4

dominicales teórico-práclicas y da reglas para los grados de 
Bachiller y Licenciado; y últimamente, consigna que los ejer
cicios dc' oposición á Cátedras han de ir acompañados de ex
perimentos y cuanto sea necesario para las demostraciones 
prácticas; para poder recibir el grado de Licenciado en Filoso
fía y obtener Cátedra ha de haberse cumplido veinticinco años.

MEDICINA.

Para el estudio completo de esta Facultad se exijen las Cá
tedras siguientes:

4

Botánica, Anatomía, Fisiología é Higiene, Patología y Tera
péutica, Afectos mixtos. Materia médica. Afectos internos y 
Clínica, Obstetricia, enfermedades sexuales, etc.. Afectos ex
ternos y Clínica y Moderante.

Y además. Disector Anatómico; Mozo para el Teatro, y para
\  «

el Catedrático de Química y su Ayudante, remite al plan de 
Filosofía.

En esta Facultad no señala libros de texto, que deja á su dis
creción, y luego en ocho reglas ú observaciones explica la ma
nera de hacer estos estudios. Para las Cátedras de afectos ex
ternos y Obstetricia previene, que puedan ser desempeñadas 
por Cirujanos latinos nombrados por S. M., pero si despues de 
un bienio no adquieren los grados mayores, no tendrán voto 
en Claustro ni entrada en exámenes de Medicina. Luego da re-

i

glas para los Cirujanos romancistas y para los certificados de 
pruebas do curso.

> A-

‘2
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LEYES.

La Facultad de Leyes tiene seis Cátedras, cuyas asignaturas 
y libros de texto son como sigue:

Historia y Elementos del Derecho Uomano. Heinecio, Hist. 
jur. civ. Elem. jur. civ. Historia y Elementos del Derecho 
Español : Aso y Manual Instituciones del Derecho de Castilla. 
Partidas: El cuerpo legal de este nombre. Recopilación: La 
Novísima. Economía política : Smith, Investigaciones sobre la 
riqueza de las naciones, ó Say. Práctica: Hevia, cur. Philip, etc.

También establece una Academia dominical de Derecho Ro
mano y Español.

Para la explicación del Plan de Leyes, da doce reglas enca
minadas á la manera y forma como han de estudiarse los cur
sos ó asignaturas, la asistencia á la Cátedra por la mañana y 
por la tarde, encargando que los Discípulos aprendan de me
moria las tablas de D. Juan Requena Valdelomar para el cono-

,  /

cimiento del Derecho Real. Habla de la manera y forma de 
verificar las Academias, de los actos para recibir los grados y

t  I I

oposiciones á Cátedras, y para el ejercicio de Abogado.

4 *

CÁNONES.

Esta Facultad consta de seis asignaturas en otras tantas Cá
tedras, á saber: Prenociones Canónicas; Lackis. Historia Ecle
siástica; limo. Sr. Amat, Ind. cronológico y alfabético. Institu-

I

ciones Canónicas; Cabalarlo. Decreto de Graciano; Van-Espen. 
Concilios generales; Larrea, Synod. CEcumen Summ. Concilios 
españoles; Villamiño, Summ. Conc. Hisp.

Además la Academia de Derecho Canónico.
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Hace la explicación del Plan de esta Facultad en doce reglas 

ú observaciones, para inteligencia de Alumnos y Maestros, 
exigiendo á los primeros un año de Elementos del Derecho 
Romano. En general señala hora y media por la mañana y una 
por la tarde, y las reglas para llevar á\ debido efecto las Aca
demias dominicales, á las que parece dar gran importancia. 
Se ocupa de los grados y oposiciones á Cátedras. Previene que 
estos cursos de la Ciencia Canónica no pueden sufragar por sí 
solos ni aun con el grado mayor, los que son peculiares para 
la Abogacía y Judicatura, para cuyo objeto establece ciertos 
principios sobre las asignaturas que recíprocamente tienen que 
estudiar los que se hallen en estos casos.

TEOLOGÍA.

Para esta Facultad instituye siete Cátedras: las cuatro pri
meras de Instituciones Teológicas, señalando para texto la obra 
de Gazzaniga, despues la Teología Moral, Compendio de los 
Salmanticenses. Escritura; Lamy y Wonters. De Religión por 
Baylli.

Además la Moderantia de Teología.
Al explicar el plan de esta Facultad en doce observaciones ó 

preceptos, obliga á los que deseen ingresar en ella que hayan 
estudiado tres años de Filosofía; luego señala la manera de se
guir los cursos y asistencia á las distintas asignaturas, cuando 
pueden ser recibidos para el grado de Licenciado, como han 
de verificarse las Academias y las oposiciones á Cátedras,

Dedica un capítulo especial, que intitula Reglas para la me
jor ejecución de los planes particulares de la Universidad de Sala^ 
manca, en el cual se hace cargo de todo aquello que no ha 
podido incluirse en los planes de enseñanza.

Quiere que cuando no se altere expresamente en los planes 
se siguen las prácticas y leyes Universitarias. Habla de la elec
ción del Rector, de la de Catedráticos, de los Claustros que los

< y

.'sí
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limita al Pleno de Catedráticos y de Cancelario, estableciendo 
una Comisión bienal de ocho Doctores que sustituye el Claus
tro de Cancelarios. Establece la propiedad y perpetuidad de las

/

Cátedras, aboliendo la división de Propietarios y Regentes, y
para la apertura del Curso el 18 de Octubre con una 

Oración latina que dirá públicamente el Caledrálico de Retórica.
Concede á los Catedráticos el derecho de fallar en cada Cur

so quinee dias, y si faltaren mas tiempo, aunque sea por en
fermo, perderán á favor del Sustituto la cuarta parte de la 
renta, que se dividirá en tantos dias lectivos desde el 48 de 
Octubre al 7 de Setiembre inmediato, perdiendo la Cátedra á 
los seis meses de falta.

Los alumnos también pueden faltar á la Cátedra quince dias, 
y siendo mayor pierden curso á juicio del Catedrático. El dia 
de San Lúeas los Catedráticos deben designar los Susliiutos. 
Establece reglas para la asistencia á las Cátedras, arreglo del 
traje, visitas del Rector y la manera de dar las cédulas juradas 
y las listas en la Secretaría.

Concede á los Catedráticos el derecho de jubilación á los 
treinta años y ocho meses, y los de Lenguas á los treinta y cin
co. Se ocupa de las Academias y actos pro-XJniversilale, de los 
grados, prohibiendo los exámenes á Claustro pleno y los expli- 
eaeíones extraordinarias. En estas reglas se establece que por 
cada diez grados de Bachiller y Licenciado uno sea gratis por

4 ♦

pobre, al que io solicitare y acompañara certificado de sus
V

Maestros de asistencia y particular aprovecbamiento. Limita y 
restringe los privilegios, concede la asistencia á las Cátedras 
como oyente, habla de oposiciones y de la manera de elegir los 
jueces, de los actos y de las censuras, encargando que el Rec
tor tiene el deber de presidir estos ejercicios.

Encarga el aumento progresivo de la Biblioteca pública, pa
ra lo que quiere se le señale cierta asignación, y que el Bibllo- 
tecario mayor y los dos estacionarios estén bien dolados, de
jando á cargo de la Universidad el nombramienlo de estos

U
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funcionarios. Y ultimamenle, recomienda los Teatros é ins
trumentos para la Anatomía, Geometría, Física y Química y 
otras enseñanzas semejantes, á las cuales debe proveer el arca 
de gastos extraordinarios según las ocurrencias. Quiere que se 
examinen los formularios de los juramentos, y limita las hon
ras fúnebres solo para los individuos del Claustro, siempre que
dos terceras partes de sus individuos así lo acordaren.

Este Plan no llegó á ponerse en práctica por las razones que 
antes dimos á conocer; pero cualquiera verá, sin esfuerzo algu
no, las tendencias que en él dominan y el objeto que entraña.

f IV

La giierra de la Independencia dejó frustradas las fundadas 
esperanzas que este Plan dejó vislumbrar. Ya bemos bosque
jado cuanto ocurrió en esta Universidad durante aquel san
griento episodio, que tanto enalteció el ya encumbrado valor
de nuestros padres.

Los planes, reformas y reglamentos posteriores, ó no llega
ron á plantearse, como fué el Plan del año veinte y uno, ó son 
sobrado conocidos para que los incertemos en esta Historia. El
de 1824, llamado Plan de Calomarde  ̂ las reformas de la Ins-

/

peccion general de Instrucción pública, las mejoras que intro
dujo el Ministerio de Fomento nuevámenle creado, el arreglo 
provisional dado por D. Joaquín María López, el Plan que 
quedó en proyecto del Sr. Duque de Rivas y otros adelantos 
que fueron introduciéndose en la enseñanza pública, lodo el 
mundo los conoce.

Es lo cierto, que á no haber sobrevenido la invasión france
sa, es muy probable que nuestra enseñanza pública habria sa
lido de aquel vergonzoso letargo, y hubiera adquirido el im- 
pplso que se le dió cuarenta años despues. ¡Qué de males no 
se habrían evitado, y qué de bienes no reportara nuestra des
venturada patrial

(
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L U M N O S  M A T R I C U L A D O S . O T A  D E  L O S  J R e C T O R E S  D E S D E  L A

F U N D A C I O N  D E  L A  Í J n í Y E R S I D A D  H A S T A  L A  P U B L I C A C I O N  D E

E S T A  . I ^ Í S T O R I A .
j / r Í O T I C I A  D E  M U C H O S  D E  L O S  H O M B R E S

E M I N E N T E S  Q U E  H A N  S A L I D O  D E  E S T A  S C U E L A ,  Ó  Q U E  S I E N D O

• H I J O S  D E  i j R A N A D A  P U E D E N  H A B E R  C U R S A D O  E N  E L L A .

I.

Para escribir los distintos artículos que comprende este ca
pítulo, hemos encontrado dificultades insuperables, que en 
vano tratamos de vencer. La falta de documentos tanto en el
Archivo como en la Biblioteca referentes á los primeros años

i

de la fundación de esta Escuela, la ninguna formalidad en las
inscripciones y registros de matrícula y pruebas decurso, y 
hasta el abandono en aquellos documentos importantes, que 
sin custodia ni inventarios pasaban de uno á otro Secretario
al través del tiempo, son en verdad vacíos de gran monta, que 
hubiéramos deseado llenar debidamente. Alguno que otro do
cumento suelto, y los libros de actas, por fortuna conservados 
de la incuria de los tiempos y de los hombres, son los que nos 
han suministrado los datos, que hemos procurado coordinar 
del mejor modo posible.

Téngase en cuenta que este es el primer trabajo histórico 
que ve la luz pública respecto de la Universidad granadina. Si 
hubiéramos tenido algo hecho de nuestros antepasados, se ha- 
bria adicionado y corregido, procurando aclarar y resolver 
aquellos puntos dudosos ú oscuros.

102
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Durante los primeros años de la instalación de la Universi

dad no hubo una inscripción formal que pudiera considerarse 
como el registro de matrícula; hasta mucho despues de su fun
dación no comenzó la inscripción en la Secretaría, y en ver
dad de un modo incompleto. El edicto para que se llevase á 
debido efecto, y pudiera conocerse el movimiento literario, se 
dio para el curso escolar de 1558 á 1559, pero no consta que 
se realizara por la Secretaría,

Los datos que hemos podido reunir, gracias á la cooperación 
del actual Secretario D. Manuel de Lacalle y Narvaez, comien
zan en 1654 que es cuando los libros de matrícula presentan 
alguna formalidad y de ellos se puede deducir el movimiento 
literario de esta Casa General de estudios.

n p
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ULUNINOS INSCRIPTOS EN LOS REGISTROS

DE LA

UNIVERSIDAD LITERARIA DE GRANADA
DESDE EL CURSO DE 1634 i  1635 HASTA 1844 A 45

Y UNA NOTA

QUE DA Á CONOCER LA MATRÍCULA

HASTA EL CURSO DE 1884 A 88.

TOTAL TOTAL

CURSOS ACADÉMICOS. matriculados CURSOS ACADÉMICOS. matriculados

1634 á 1655 284 1651 á 1652 184
1635 á 36 224 1652 á 53 176
1636 á 37 231 1653 á 54 150
1637 á 38 208 1654 á 55 198
1638 á 59 208 1655 á 56 189
1639 á 40 164 1656 á 57 236
1640 á 41 286 ■ 1657 á 58 151
1641 á 42 220 1658 á 59 171
1642 á 43 2 1 2 1659 á 60 164
164 3 á 44 230 1660 á 61 154
1644 á 45 255 1661 á 62 151
1645 á 46 276 1662 á 63 171
1646 á 47 248 1663 á 64 168
1647 á 48 298 1664 á 65 198
1648 á ’ 49 220 1665 á 66 170
1649 á 50 152 1666 a 67 179
1650 a 51 171 1667 á 68 139

f
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CURSOS ACADÉMICOS.
TOTALdematriculados CURSOS ACADÉMICOS.

TOTALdematriculados

1668 á 1669 155 1699 á 1700 124
1669 á 70 159 1700 á 701 90
1670 á 71 187 1701 á 702 84
1671 á 72 143 1702 á 703 72
1672 á 75 174 1703 á 704 84
1673 á 74 161 1704 á 705 90
1674 á 75 139 1705 a 706 74
1675 á 76 128 1706 á 707 72
1676 á 77 173 1707 á 708 63
1677 á 78 148 1708 á 709 86

1678 á 79 10 1 1709 á 710 32
1679 á 80 81 1710 á 711 48
1680 á 81 100 1711 á 712 52
1681 á 82 103 1712 á 713 61
1682 á 85 , lio 1715 á 714 23
1'683 á 84 123 1714 á 715 29
1684 á 85 116 1715 á 716 22

1685 á 86 119 1716 á 717 41
1686 á 87 93 1717 á 718 40
1687 á 88 59 1718 á 719 52
1688 á 89 102 1719 á 720 178
1689 á 90 116 1720 á 721 130
1690 á 91 159 1721 á 722 169
1691 á 92 . 125 1722 á 723 164
1692 á 93 152 1723 á 724 160
1693 á 94 179 1724 á 725 173
1694 á 95 187 1725 á 726 116
1695 á 96 167 1726 á 727 128
1696 á 97 140 1727 á 728 120

1697 á 98 10 2 1728 á 729 109
1698 á 99 109 1729 á 730 123

\
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0 GÜRS0S ACADEMICOS.
TOTALdematriculados CURSOS ACADÉMICOS.

-

Í

TOTALdematriculados

1730 á 1731 160 1761 á 1762 147
1731 á 32 70 1762 á 63 6

1732 á 33 82 1763 á 64 5
1733 á 34 70 1764 á 65 7
1734 á 35 63 1765 á 66 8

1735 á 36 69 1766 á 67 22

1736 á 37 54 1767 á 68 98
1737 á 38 46 1768 á 69 10

1738 á 39 29 1769 á 70 49
1739 á 40 1 2 2 1770 á 71 154
1740 á 41 85 1771 á 72 229
1741 á 42 124 1772 á 73 209
1742 á 43 129 1773 á 74 219
1743 á 44 79 1774 á 75 2 1 2

1744 á 45 173 . 1775 á 76 283
1745 á 46 174 .1776 á 77 358
1746 á 47 1 1777 á 78 389
1747 á 48 )> 1778 á 79 418
1748 á 49 )) 1779 á 80 421
1749 á 50 » 1780 á 81 436
1750 á 51 í) 1781 á 82 421
1751 á 52 )) 1782 á 83 432
1752 á 53 » 1783 á 84 475
1753 á 54 » 1784 á 85 557
1754 á 55 )) 1785 á 86 472
1755 á 56 )) 1786 á 87 497
1756 á 57 12 1787 á 88 575
1757 á 58 5 1788 á 89 618
1758 á 59 12 1789 á 90 616
1759 á 60 2 1790 4 91

»

534
1760 á 61 9 1791 á 92 596
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!ii
CURSOS ACADÉMICOS.,

TOTALdematriculados CURSOS ACADÉMICOS

!  I*í:i¡i

I I '
l i

IJ

ih

' I

1 J 

‘  >  Ii'

TOTALdematriculados

1792 á 1793 540 1819 á 1820 1081
1793 á 94 601 1820 á 2 1 1049
1794 á 95 797 1821 á 2 2 1040
1795 á 96 636 1822 á 23 1018
1796 á 97 711 1823 á 24 845
1797 á 98 652 1824 á 25 787
1798 á 99 690 1825 á 26 1068
1799 á 800 753 1826 á 27 884
1800 á 801 554 1827 á 28 1152
1801 á 802 611 1828 á 29 1247
1802 á 803 802 1829 á 30 1434
1803 á 804 775 1830 á 31 1058
1804 á 805 776 1831 á 32 1215
1805 á 806 738 1832 á 33 1532
1806 á 807 756 1833 á 34 1669
1807 á 808 815 1834 á 35 1566
1808 á 809 407 1835 á 36 1589
1809 á 10 309 1836 á 37 1764
1810 á 1 1 ■187 1837 á 38 1433
1811 á 12 167 1838 á 39 1309
1812 á 13 177 1839 á 40 1295
1813 á 14 214 1840 á 41 1 2 1 1
1814 á 15 358V 1841 á 42 1153
1815 á 16 411 1842 á 43 1005
1816 á 17!> 488 1843 á 44 970
1817 á 18 617 1844 á 45 821
1818 á 19 982
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NOTA de los alumnos matriculados respectivamente en los cursos 
de 1844 y 1855joara las diferentes enseñanms.

Curso de á 4 5 .

Filosofía..................................   174
* •

Teología............................................. 17
Jurisprudencia........................................ 554
M edicina.........................................  96

Total. 821

1 8 4 5  á 4 « .

ii

Filosofía 501
Jurisprudencia........................ ..... . 527

Total. 828

1 8 4 0  á 47.

Filosofía
Jurisprudencia

261
475

Total. 756

1 8 4 7  á 4 8 .

Segunda enseñanza. .
Facultad de Filosofía. . 
Jurisprudencia. . . .

222
70

429

Total. 721

1

í

N s
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á 49.

Secunda enseñanza .
Facultad de Filosofía.
Años preparatorios .
Jurisprudencia . .

f61
43

436
407

Total. 747

1 S 4 9  á 5 0

Segunda enseñanza. . . . . .  296
Filosofía............................................. 30
Años preparatorios..........................  66

Jurisprudencia..................................  413
Medicina ..............................................  48

T otal. 853

1 S 5 0  á 51.

Segunda enseñanza................................ 280
Preparatorios. . . . . . . .  102
Filosofía............................................   48
Jurisprudencia. ......................................319
M edicina...................................   . 33
Farm acia.......................................... 9
Inscriptos. . . . . . . . .  18

T ot^l . 779
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« 8 5 1 á 5 9 .

Segunda enseñanza. 
Preparatorios. . .
Filosofía...................
Jurisprudencia. . 
Medicina . . .
Farmacia . . .
Notariado . . .
Inscriptos . . .

325
92
25

272
31
19

161
55

Total. 980

1 8 5 9  á 5 3 .

Lalin..................................   237
Elementales ........................................... 195
Filosofía.............................................  44
Jurisprudencia.........................................268
M edicina.......................................... 31
Notariado.......................................... 138
Farm acia.......................... ..... . . 20
Adicional.........................................   59

Total. 992
1 0 3

»  A

'  , v
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1 S 5 3  á 5 4 .

Latin............................................. . 149
Elem entales........................................... 167
Filosofía........................   176
Jurisprudencia......................................... 286
M edicina..........................................  54
Farm acia.......................................... 25
Notariado.................................................129
Adicional . . . ' . . . . . . 105

T otal. 1071

1 8 5 4  á 5 5 .

Latin.............................................
Elem entales............................... . 191
Filosofía........................................ 80
Jurisprudencia. . . . . . . . 345
M edicina.................................... 42
Farm acia.......................... ..... . 40
Notariado.................................... . 143
En el Colegio del Cárraen . . . 23
En el de M o tril.......................... 13

T otal. . . . . 1088
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Liista de los Sres. R ectores que ha tenido esta Universidad, 
desde su fundación hasta la fqclia de esta Historia.

1 D. Jorge de Torres, nombrado por elección del
limo. Sr. Arzobispo en 8 de Agosto de............  4532

2 Ldo. D. Francisco de ULiel, nombrado por elec
ción del Claustro en 14 de Noviembre de ........  1533

3 Dr. D. Francisco Cabezas, id., id.........................  1534
4 Dr. D. Estéban Nuñez, id., id...............................  1536
5 Dr. D. Francisco Cabezas, id., id.........................  1537
6 Dr. D. Estéban Nuñez, id., id ...............................  1538
7 Dr. D. Francisco Ortiz, id., id .............................. 1539
8 Dr. D. Francisco Cabezas, id. id .....................   1540
9 Dr. D. Gonzalo Matías, id., id ............................  1541

10 Dr. D. Antonio Villegas, id. id ...... ...................  1542
é *

11 Dr. D. Francisco Ortiz, id., id...... ...................  1543
12 Dr. D. Francisco Cabezas, id., id ......................  1544
13 Dr. D. Antonio Villegas, id., id ............................ 1545
14 Dr. D. Francisco Cabezas, id., id . . ...................... 1546
15 Dr. D. Francisco Cabezas, reelegido, id., id........  1547
16 Dr. D. Cristóbal de Salazar, id., id ......................  1548
17 Dr. D. Pedro Vázquez, id., id...............   1549
18 Dr. D. Francisco Cabezas, id., id.......................  1550
19 Dr. D. Francisco Ortiz, id., id...................      1551
20 Dr. D. Miguel de la Garza, id., id ........................ 1552
21 Dr, D. Juan Salcedo, id., id .................................  1553
22 Dr. D. Pedro Sánchez de Cabrera, id., i d . . . . . . .  1554
23 Ldo. Aguirre, id., id ..................... .......................  1555
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24 Dr. D. Juan de Salcedo, 41 de Noviembre de___ 1556
25 Dr. D. Pedro Vivero, id., id.................................  15 5 7

26 Ldo. D. Alonso de Ávila, id., id................. .........  1558
27 Dr. D. Pedro Vázquez, id., id............................... ' 1559

28 Dr. D. Francisco Ortiz, id!, id...............................  1560
29 Dr. D. Pedro Vázquez, id., id.......... .....................  1561
30 Dr. D. Benito de Peco, id., id................................  1562
31 Dr. D. Francisco Ortiz, id., id ..............................  1563
32 Dr. D. Pedro Vázquez, id., id...............................  1564
33 Dr. D. Benito de Peco, id., id .............................  1565
34 Dr. D. Pedro Vázquez, id., id..........................  1566
35 Dr. Pedraza, id., id....................................    1567
36 Dr. Vázquez, id., id..........................   1568
37 Dr. D. Luis Pedraza, id , id ................................. 1569
38 Dr. D. Pedro de Erzate, id., id............................  1570
39 Dr. D. Bernardino Manrique, id., id ...................  1 5 7 1

40 Ldo. Álava, id., id.................................................  1572
41 Dr. Pedraza, id., id................................................  I 575

42 Dr. D. Juan Fonseca Ruiz, id., id ........................ I 574

43 Ldo. D. Márcos Guerrero, id., id .......................... I 575
0

44 Ldo. Barba, id., id ................................................. 15 76
7

45 Dr. Pedraza, id., id...............................................  I577

46 Dr. Vilchez Pacheco, id., id .................................  1578
47 Dr. D. Pedro Vázquez, id., id........................... . . 1579

48 Dr. D. Pedro Guerrero, id., id ....................... 1580
49 Dr. D. Gerónimo Manrique Casa, id., id.............. 1581
50 Dr. Pedraza, id., id ................................................ 1582
51 Dr. D. Juan de Fonseca, id., id ..................... . 1583
52 Dr. Alonso Mendez, id., id...................................  1584
53 Ldo. Navarrete, por muerte del anterior, fué ele

gido en 15 de Agosto de.................................... 1585
54 Dr. Galvez, por haberse declarado nula la elec

ción anterior, fué nombrado en 29 de id. d e .. 1585
55 Dr. Pedraza, en 12 de Diciembre de.................... 1585

fA
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56 I)r. Salcedo, en H de Noviembre de.................... 1586
57 Dr. ü. Alonso Barba, id., id .................................. 1587
58 Dr. D. Alonso de Eraso, id., id . . .......................    1588
59 Dr. D. Pedro de Molina, id., id ............................  1589
60 Dr. D, Luis de Pedraza, id , id .............................  1590
61 D. Jorge Texerina, id., id. .................................... 1591
62 D. Pedro de Molina, id., id...................................  1592
63 D. Pedro Guerrero, id., id ...........................   1593
64 Ldo. D. Diego Fustero, id., id ..............................  1594
65 D. Pedro Molina, id., id ........................................  1595
66 D. Juan de Benavides, id., id ................................ 1596
67 En virtud de una Real Cédula, se proroga el car

go de Rector en el mismo señor durante el año 1597
68 Dr. Montoya, por fallecimiento del anterior, fué

elegido en 5 de Enero d e .................................. 1598
69 Ldo. Tolosa, fué elegido en 11 de Noviembre de. 1599
70 D. Juan de la Canal, id., id .................................. 1600
71 D. Juan de Frias Mesía, id., id.............................  1601
72 D. Pedro de Agrela, id., id .....................   1602
75 Dr. D. Gerónimo Montoya, id., id ........................ 1605
74 Dr. Gutiérrez de Tellez, id., id .............................. 1604
75 D. Pedro de Agrela, id , id„.....................   1605
76 D. Claudio de Torres, como Vice Rector, en 17

de Noviembre d e ..  ..................................... .. 1605
77 Dr. D. Francisco Martínez Rueda, como Vice Rec

tor y por enfermedad del Rector, en 25 de Fe
brero de............................................................... 1606

78 Dr. Gómez de Meneses, en 11 de Noviembre d e .. 1606
79 Dr. D. Gerónimo de Montoya, id., de id ................ 1607
80 Dr. D. Cláudio de Torres, id. de id . ..................... 1608
81 Dr. D. Miguel de Ayala, id. de id.......................... 1609
82 Ldo. D. Francisco de Melgar, id. de id................  161®
85 Ldo. D. Juan de Villavicencio, id. de id ---- . . . .  1611
84 Dr. D. Cláudio de Torres, id. de id . .................... 1612
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85 D. Francisco Martínez de Rueda, 11 de Noviembre 1615
86 Dr. Callos de Valdivia y Mendoza, id. de id.......... 1614
87 Dr. D. Gonzalo Sanehez Lunero, id. de id ............ 1615
88 Dr. D. Pedro Avendaño, id. de id........................  1616
89 D. Diego de Guzman, id. de id...........................    1617
90 Dr. Asencio de Pedraza, id. de id.........................  1618
91 Dr. D. Francisco Martínez de Rueda, id. de id . .. 1619
92 Ldo. D. Antonio Trexo de la Serna, id. de id . . . .  1620
93 Dr. D. Francisco Martínez de Rueda, id. de id . .., 1621
94 Dr. D. Gerónimo de Montoya, id. de id ...............  1622
95 Dr. D. Asencio de Pedraza, id. de id . .... .............  1623
96 Dr. D. Francisco Martínez de Rueda, id. de i d . . . 1624
97 Ldo. D. Juan Perez del Rincón, id. de id............  1625
98 Dr. D. Pedro de Avendaño, id. de id .................... 1626
99 Ldo. D. Alonso García de Villamayor, id. de id. . 1627

100 Ldo. D. Juan Perez del Rincón, id. de id .............. 1628
101 Dr. D. Claudio de Torres, id. de id.......................  1629
102 Ldo. D. Alonso de Mendoza, id. de id ...............    1630
103 Dr. D. Juan de Jan^iilena, id. de id.....................    1631
104 Dr. D. Diego Gómez de Meneses, id. de id...........  1632
105 Ldo. D. Pedro de Zamora, id. de id....................... 1633
106 Ldo. D. Pedro de Molina, id. de id................. 1634
107 Dr. D. Antonio de Gaivez, id. de id . ...................  1635
108 Dr. D. Claudio de Torres, por hallarse ausente el

anterior, se le nombró en 5 de Junio de.......... 1636
109 Dr, D. Juan Palacios, H de Noviembre de.......... 1636
110 Dr. 1). Juan Ignacio de Porras, por hallarse au

sente el anterior, se le nombró eh 14 de Mayo. 1637
111 Dr. D. Pedro de Ávila, 11 de Noviembre de........ ' 1637
412 Dr. Fray Blas de Tineo, Obispo de Termópoli, id. 1638
113 Dr. D. Francisco deBarahona, id. de id.............. 1639
114 D. Juan Solís, id. de id.................................... . 1640
115 Dr. D. Juan de Verdejo, id. de id.................... . . 1641
116 Dr. D. Francisco de Orbea, id. de id............ 1642

4
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H7 Dr. D. Martin Bazan, 11 de Noviembre de...........  1645
118 D. Francisco de Lara, id. de id............................  1644
119 D. Blacio Peinado de Santaella, id. de id............ 1645
120 Dr. D. Juan Cerón, id. de id........................  1645
121 Dr, D. Alonso de Arroyo, id. de id..............  1646
122 Dr. D. Fernando de Vergara, id. de i d . . . . . . . . .  1647
123 Dr. D. Juan de Mesa Perea, id. de id.................. 1648
124, Dr. D. Francisco de Lara y Salto, id. de id........ 1649
125 Dr. D. Juan Pinelo, id. de i d ...................    1650
126 Dr. D. Cristóbal de Zamora y Castilla, id. de id . . 1651
127 D. Juan Pinelo, id. de id.......................................  1652
128 Dr. D. Gregorio Arroix Sarmiento, id. de id.......  1653
129 Dr. D. Blacio Peinado de Santaella, id. de i d . . . .  1654
130 Dr. D. Juan Rico de Rueda, id. de i d .................. 1655
131 Dr. D. Agustin de Garvito, id. de id.......... ; .........  1656
132 Dr. D. Eugenio de Rivadeneira, id. de id........... 1657
133 Dr. D. Juan Pinelo, id. de i d ..............................  1658
134 Dr. D. Simeón de la Torre y Valdés, id. de i d . ..  1659
135 Dr. D. Rodrigo Caballero de Illezcas, id. de i d . ..  1660
136 Dr. D. Pedro de Salinas, id. de i d ....................... 1661
137 Dr. D, Gonzalo de Acosta y Padilla, id. de i d . . . .  1662
138 Dr. D. José Hurlado, id. de id..............................  1663
139 Dr. D. Rodrigo Caballero de Illezcas, id. de i d . .. 1664
140 Dr. D. Laurencio Carlos de Villegas, id. de id . . .  1665
141 Dr. D. Bartolomé de Roa, id. de id ..................... ' 1666
142 Dr. D. Juan de Padilla , id. de id......... .,............  1667
143 Dr. D. Juan Manuel Romero, id. de id...............  1668
144 Dr. D. Juan Benilez Moreno, id. de i d ...............  1669
145 Dr. D. Alonso Berrocal, id. de id......................... 1670
146 Dr. D. Feliciano de Leiva Noriega, id. de id. . . . .  1671
147 Dr. D. Alonso Paúral, id. de i d ...........................  1672
148 Dr. D. Juan Fernando Ramirez de Frias, id. de id. 1673
149 Dr. D. Cristóbal Godines y Zeejin, id. de id........ 1674
150 Dr. D. Fernando Moreno, id. de i d .....................  1675

U
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151 Dr. D. Martin Torrijo de Pedrajas, 11 de Noviem

bre d e ................................. ........ .............  1676
152 Dr. D. Ambrosio de Martos Maldonado, id. de id. 1677
155 Ldo. D. Gaspar de San Martin y Buiza, id. de id. 1678
154 Dr. D. Juan Gómez de Escobar, id. de id . .......... 1679
155 Dr. D. Martin de Azcargota, id. de id ..........  1680
156 Dr. D. Jerónimo del Valle y Ledesma, id. de i d . . 1681
157 Dr, D. Fernando de Mora, id. de i d . . . . . . . . . . . .  1682
158 Dr. D. Ambrosio de Martos Maldonado, id. de id. 1683
159 Ldo. D. Bernardo Moreno, id. de id.......................... 1684
160 Dr. D. Diego Bravo, id. de id.......................  1685
161 Ldo. D. Gaspar de San Martin, id. de id . ..........  1686
162 Dr. D. Juan de Soto Gazadilla, id. de id.....  1687
163 D. José Morales, id. de id...................   1688
164 Dr. D. Martin de Azcargota, id. de id . ......... 1689
165 Dr. D. Francisco Layóla, id. de id................. 1690
166 Dr. D. Francisco Ruiz Noble, id. de id...............  . 1691
167 Dr. D. José de la Cerda, id. de id..................  1692
168 Dr. D. Rodrigo Marin, id. de i d ........................... 1693
169 Dr. D. Pedro Guzman, id. de id ...........................  1694
170 Dr. D. Alonso Tello, id. de id ....... .......................  1695
171 Dr. D. Tomás de Montes, id. de id ................  1696
172 Ldo. D. Luis de Castro, id. de id.........................  1697
173 Dr. D. Melchor de Herrera, id. de id............  1698
174 Dr. D. Rodrigo Marin, id. de id..................... 1699
175 Dr. D. Juan Ramirez de Castroviejo, id. de i d . .. 1700

/

176 D. Jerónimo Bellran, id. de i d .............................  1701
177 Dr. D. Juan Agustin de Casanova, id. de id........ 1702
178 Dr. D. José de Prados, id. de id...... ...................  1703
179 Dr. D. Martin Jiménez de Raya, id. de id........... . 1704
180 Dr. D. Alonso Jiménez de Darrea, id. de id..........  1705
181 Dr. D. Francisco Antonio de Alvarado, id. de id. 1706
182 Dr. D, Jorge Criado, id. de id ......................... 1707
185 Dr. D. Juan Damasio, id. de id...............   1708

'5̂
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184 Dr. D. José Vivero, por muerte del anterior, en

18 de Abril de................................................
185 Dr. D. Juan Pedro González Montero de Espinar,

en 11 de Noviembre de . . . . . . . . . . . . . .
(86 Ldo. D. Luis de Castro, id. de id. . . . . . . . .
187 Dr. D. Melchor de Herrei‘a> id. de i d . . . . .
188 Dr. D. Luis de Robles, id. dé id . ........ ..
189 Dr. D. Pedro Lázaro de Váldés, id. de id..
190 Ldo. D. Pedro de Utrera,r id. de i d . . . . . . .
191 Dr. D. Francisco de Linero, id;, de i d . . . . .
192 Dr. D. Baltasar Collado, id. de i d . . . . . . . .
193 Dr. D. Pedro Marlinez de Utrera, en 26 de Ages-

l o  d o * *  »  *  •  •  •  *  » é .  « •  •  •  «  »  » , *  •  •  f  m •  •  •  •  «  •  é  •  •  •  •

494 Dr. D. Jacinto de Aguado y Chacón, en 41 de No-

•  •

#  •  •  »  4

• 9 9

. 9 9 9 9 9 9

•  9

viembre de . .. 1 »  •  J
9 .  9  9  9  ‘ 9  . 9-  9  é  9  9  » •  9

0 9  9  9  9

0 •  •

■  •

9  9  9  9 9

0 0 9  $

195 Dr, D. Francisco de Rojas, id. de i d . . . . . . . . . . . .
196 Ldo. D. José de Mérida, id. de id. . . . . . . . . . . . . .
197 Dr. 1). José de Prados, id. dedd. . . . . . . . . .
198 Dr. D. Estéban Murillo, id. de i d . . . . . . . . .
199 Dr. D. Luis de Molina, id. de id . ..............
200 Dr. D. Pedro Lozano de Valdés, id. de i d . .
201 Dr. D. José de Mérida Morales, id. de i d . ..
202 Dr. D. Gaspar Espinosa de los Monteros, id. de id.
203 Ldo. D. Antonio de Viedma, id. de id..................
204 Dr. D. Antonio Chinchilla, id. de id .................
205 Dr. D. Andrés Rebollo, id;, de id. . . . .  . . . . .
206 Ldo. D. Pedro Zebreros, id. de id . . ...........
207 Dr. D. Diego de la Torre, id. de id . . . . . . .
208 Dr, 1). José de Cózar, id- de id . ..................
209 Dr. D. José de Mérida Morales, id. de i d . . . . . . . .
210 Ldo. D. Manuel Antonio Murillo y Velarde, id. id..
211 Dr. D. Luis de Molina, id. de id . ............... ..... .

•  •  4  •  •

9 ^ 9  9

9  9  9 9  9

4709

4709 
4740 
4744 
4742 
4 743 
4744 
474 5 
4746

4747

4748
4749 
4720 
4724 
4722 
4 725 
4 724

4726
4727
4728

1730
1751
1752
1753 
1734 
4755

212 Ldo. D. Pedro de Dáeza, id. de i d .......... 1756
243 Ldo. D. Torcuato de Puerta y I’crasto, id. de id.'. 4757
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214 Ldo. D. Manuel Antonio Murillo, i l  de Noviem

bre de............................................................ ... 1738
215 Ldo, D. Pedro José Baeza, id. de id ...................... 1739
216 Ldo. D. lísléban de Mendoza, id. de id ................  1740
217 Ldo. D. Pedro José Baeza, id. de id..............  1741
218 D. Torcuato Manuel de Puerta, id. de id.............. 1742
219 Ldo. D. Nicolás García, id. de id........................    1743
220 Ldo. D. Torcuato Manuel de la Puerta, id. de id. 1744
221 Ldo. D. Juan José de Olea, id. de i d ....................  1745
222 Ldo. D. José Cuellas, id. de id ..............................  1746
223 Dr. D. Ramón Ruiz Velarde, id. de id ...... ...........  1747
224 Ldo. D. José Juan de Olea, id. de id.................... 1748
225 Ldo. D. José Cruellas, id. de id ........ ...................  1749
226 Dr. D. Luis Molina, id. de id.................................  1750
227 Dr. D. José de Cruellas, id. de id.......................... 1751
228 Dr. D. Francisco de Olea, id. de id ......................  1752
229 Ldo. D. Pedro Terrones, id. de id.................  1753
230 Ldo. D. Gonzalo de Ortega, id. de id.................... 1754
251 Ldo. D. Antonio Almagro, id. de id...................... 1755
252 Dr. D. Juan Carbonei, id. de id...................   1756
253 Dr. D. Antonio Valdivia, id. de id........................  1757
254 Ldo. D. Antonio Valcuende, id. de id , ................  1758
255 Ldo. D. José Jirnenez Espejo, id. de i d ................  1759
236 Ldo. D. José Ramirez de la Piscina, id. de id. . .. 1760
237 Dr. D. Pedro Baeza, id. de id...............    1761
238 Dr. I). José Muñoz, id. de id . .......... .....................  1762
259 Dr. D. Manuel de Rus, id. de id............................ 1765
240 Ldo, D. Antonio Valcuende, id. de id ..................  1764
241 Dr. D. Antonio Valdivia y Vázquez, id. de i d . . . .  1765
242 Dr. D. Francisco Sancbez Prieto, id. de id ..........  1766
243 Ldo. D. Antonio Valcuende, id. de id..................  1767
244 D. Francisco Antonio de Vera, l.° de Diciembre. 1768
245 Dr. D. Manuel Lúeas Diaz, 8 de Abril de............ 1769
246 Dr. D. Fernando López de Sagredo, 11 de Febrero 1770

'
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247 Dr. D. Francisco Berruezo, H de Noviembre de. 1770
248 Dr. D. Manuel Domenec, id. de id........................ 1771
249 Dr. D. Francisco Machadi, id. de id.....................  1772
250 Dr. D. Francisco Ilico y Adorno, 14 de Agosto de 1775
251 Dr. D. Sebastian Espinosa, 11 de Noviembre de . , 1773
252 Dr. D. Márquez Domiuguez Bufo, id. de i d . . . . . .  1774
255 Dr. D. Julián María Villavicencio, id. de i d . . . . .  1779
254 Dr. D. José Silvestre Arquilladas, id. de id.........  1701
255 Dr. D. Pablo Bodriguez, id. de id.........................  1783
256 Dr. D. José Antonio Cano, id. de id .................... 1787
257 Dr. D. Diego de Cárdenas, id. de id......................  1709
258 Dr. D. Antonio Prieto Moreno, id. de id........ .. 1791
259 Dr. D. Vicente Bocanegra, en 6 de Junio de........ 1805
260 Dr. D. Felipe Peralea, 11 de Noviembre de........  1807
261 Dr. D. José Morales, 10 de Marzo de....................  1808
262 Excmo. Sr. D. Ildefonso María Fernandez, 11 de

Noviembre de..................................... ............... 1809
265 Dr. D. Manuel José Guillen, id. de id..................  1811
264 Dr. D. Manuel Cano, id. de id .....................  1813
265 Dr. D. Antonio Muñoz Pastor, id. de i d . . . . . . . . .  1815

V

266 Dr. D. Manuel José Guillen, id. de id...................  1817
267 Dr. D. Andrés García Mellado, id de id . ............. 1819
268 Dr. D. Antonio Andéiro y Aldao, id de id............  1821

\

269 Dr. D. Andrés García Mellado, 6 de Agosto de . .. 1823
270 Dr. D. Fernando Álvarez Chacón, 30 de Marzo de 1825
271 Dr. D. José María Viedma, 11 de Agosto de........  1828
272 Dr. D. Nicolás Martínez de Tejada, 28 de Julio de 4831
275 Dr. D. Juan García Figueroa, 10 de Junio de . . . .  1833
274 Dr. D. Julián Herrera, 7 de Noviembre de..........  1834
275 Dr. D. José Pareja y Castro, 19 de Octubre de . .. 1840
276 Dr. D. José de Castro y Orozco, 18 de Diciembre. ■ 1843
277 Dr. D. Mariano Marlinez Robledo, 17 de Abril de 1846
278 D. Francisco de Paula Lillo, I."* de Diciembre de 1847

4

279 Dr. D. Juan Nepomuceno Torres, 21 de Abril de 1854
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280 Dr. D. Pablo González Huebra, 30 de Enero de . , 1861
281 Dr. D. Diego Manuel Vahamonde y Jaime, mar

qués de Zafra, en 18 de Febrero d e . .............. .. 1865
282 Dr. D. Juan Baulisla Enriquez, en 21 de Mayo de 1865
283 Dr. D. Francisco de P. Montells y Nadal, en 29 de

Octubre de - ...................................... ..............  1868
284 Dr. D. Eduardo García Duarte, en 27 de Junio de 1872
285 Dr. D. Nicolás de Paso y Delgado, 19 de Febrero. 1875
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III.

Catálogo/que comprende muchos dé los hombres ilustres de 
la Universidad de Ciranada, y algunos otros que siendo 
hijos de esta Ciudad es probable hubieren estudiado en 
dicha Escuela.

ití-f /  k

Abel y Beas (D. Jerónimo), Se graduó en esta Universidad y
luego fué Gobernador de Quito.

Afán de Rivera y Gadea ( D. Pedro). Se graduó en esta Uni
versidad, ganó por oposición la cátedra de Inslilu- 
tâ  despues obtuvo la de Digesto y últimamente la 
de Decreto. También fué Catedrático de las de Pri
ma de Leyes y Cánones que gano por oposición: 
fué Rector del Colegio Real de Santa Cruz de la 
Fé: en la Real Chancillería de Valladolid desempe
ñó, por merced de S> M., la plaza de Alcalde de 
Hijosdalgos y despues fué Oidor de la misma, y en 
1703 le nombraron Alcalde de Casa y Corte de la 
Villa de Madrid; en 1714 se le nombró Regente de 
Navarra; en 1721 Fiscal del Consejo de Indias, y 
finalmente, en 1723 Fiscal de lo criminal' en el 
Consejo Supremo de Castilla.

Agreda (D. Diego dej. Cursó en esta Universidad y luego se
dedicó á escribir novelas de costumbres: fué uno 
de los escritores mas elegantes del siglo XVII: tra
dujo del i ta lian o Zw^'am comunes de letras humanas. 
--Madrid, 1620, en 8." y Los Amores Lencino y Ac- 
tofonte de Aquiles T o c i o . .
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Albotodo (Morisco: el Maestro). Estudió Artes y Teología en

esta Universidad. El Sr. Arzobispo D. Pedro Guer
rero le eligió atendiendo á su fe religiosa y mérito 
especial en el pulpito, para que predicara á los 
moriscos mas principales.

%

Alcántara (D. José]. Colegial y Canónigo del Monte Santo: fué
alumno de esta Universidad donde recibió sus gra
dos; Comisario general de Cruzada y Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III.

Alcaráz y Velluga (D. José]. Fué alumno y recibió sus grados
en esta Universidad, y llegó á la dignidad de Arzo
bispo de Tarragona.

Álvarez Campana y Amal (D. José Ignacio). Alumno de esta
Universidad y Colegial del de Santiago: siguió la 
carrera de las armas, llegando basta el grado de 
Teniente General de los Ejércitos y Capitán Gene
ral de Granada; Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, de la de S. Fernando, y de la 
de S. Hermenegildo, Caballero profeso de Santiago.

Álvarez Chacón (D. Fetnando). Catedrático de Escritura y Cá
nones en esta Universidad, Rector por dos veces, y 
dignidad de la Catedral de Málaga: Rabia sido Co
legial del Sacro-Monte.

ilvarez (B. Diego]. Fué hijo de Granada y probablemente
alumno de esta Universidad: Jesuita ilustrado que 
escribió en latín un opúsculo intitulado Decisio 
casuum occurrentium in articulo mor lis. De testamen
tis tractatum. De la venida de Santiago en España.

Andaya Sotomayor (D. Juan]. Se graduó en esta Casa general
de Estudios y fué luego Obispo de Badajoz, 

Antonilez de Burgos (D. Faustino!. Primer Abad del Sacro-
Morrte, teólogo é historiador ilustrado, el cual murió
siendo Obispo de Tortosa: escribióla Historia de Gra
nada que se conserva en el archivo de dicha Abadía.

• /
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Aguilera (D. Francisco Sebastian.) Hijo de Granada y Colegial

del de San Cecilio, fué su primer Redor (1677) y 
mereció la confianza de sus compañeros para de
fender y dirigir negocios de la mayor importancia 
en la Corte, siendo considerado como eminente
jurisconsulto y gran teólogo.

Aguado Chacón (D. Jacinto). Alumno de esta Universidad; fué
Obispo de Cartagena de Indias y de Arequipa y 
de Osma, habiendo desempeñado el cargo de Rec
tor; fué Colegial del de San Bartolomé y San
tiago.

Ancones (D. Andrés Lúeas de). Fué graduado en la Universidad
granadina y uno de sus Catedráticos mas distingui
dos: excelente predicador y Misionero apostólico: 
publicó en 1642 dos tomos en fólio sobre Isaías, y 
en 1643 la vida de San Ignacio de Loyola que se 
imprimieron en Granada, en 4.”

Arjona (el Licenciado Juan). Hijo de esta Ciudad y probable
mente alumno graduado en esta Universidad: es
cribió su Tebaida admirable y la Mosca de Arjona. 

Arenas (el Doctor). Hijo de Granada y probablemente gradua
do en esta Universidad: escribió en verso un libro
titulado Rebelión de Granada.

Colegial del Sacro-Monte y alumno deAscargota (D. Martin).
la Universidad: fué elegido por dos veces Rector
(1680 y 1689) y despues Arzobispo de Granada. 

Avellaneda (D. Diego). Hijo de Granada, tal vez alumno de la
Universidad v Jesuíta llusirado; escribió; Tracta-

V

tum, utrum in confessione Sacramentan criminis con
sors nomina vi debeat. De Secreto libellum.

Ayiestan (D. Agustin). Colegial dei de San Bartolomé y San
tiago; Auxiliar de la Patriarcal de Sevilla; Gober
nador de su Arzobispado y Obispo.

Agora (el Licenciado). Hijo de esta Ciudad; es probable que es-

;i
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liuliase y se graduase en esta Universidad: escribió 
un libro que intitula De partitionibus.

Aranda (D. Antonio de). Desempeñó el beneíieio de Montejí-
: car; Inquisidor general de varias provincias y úl- 

limamente de Granada.
Andreu d*Ampierre fD. Salvador). Eminente -jurisconsulto,

alumno, Doctor y Catedrático de Filosoíía y de Le
yes de esta Universidad: desempeñó elevados pues
tos en la Magistratura Militar y últimamente fue 
Ministro Fiscal del Supremo de Guerra y Marina: 
Gran Cruz de Isabel la Católica.

Alcalá Galiana (D, Anlonio). Doctor en Leyes; desempeñó es
peciales comisiones del Claustro de la Universidad 
de Granada.

I  ' *
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Alonso (D. José Vicente). Poeta ilustrado, Doctor y Caledrálico
de Economía Política en esta Universidad.

Baca (D. Gutierre Joaquín de): k\nm m  y graduado en esía
Escuela: fué Oidor de la Chancillería de Granada,

V

Alcalde de Casa y Corte y Consejero de Castilla. 
Baeza (el Licenciado). Licenciado en Leyes por esta Universi

dad: escribió tres libros;; l.° De non meliorandis 
paliabas ratione dotis: 2.'' De inope de vitore: 3.” De 
decima entcere hispánico iure debita:

Bejerano (D. Pedro Inocencio). Colegial del de San Bartolomé
y Santiago; graduado en esla Universidad; Canóni
go del Sacro-Monte y de San Isidro de Madrid; 
Obispo de Buenos Aires y despues Obispo de Si- 
güenza. ;

Bellido de Guevara (D. Esteban). En 1674 ganó por oposición
la Cátedra de Artes de esía Universidad: fué Cañó-

%

nigo y Catedrático del Sacro-Monte; Magistral de la 
Real Capilla y despues de esta Santa Iglesia Cale-

I  ;

dial, cuya prebenda ganó por oposición: en 1712 
fué elegido Obispo de Falencia.

u.;:
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Bellugá y  Moneada (D. Luis). Hijo de esta Universidad donde

É

recibió sus grados: fue Obispo de Cartagena y Mur
cia; Virey de Valladolid en Nueva España y Capitán 
General; Cardenal presbítero con el título de Santa 
María Traspontina, á cuya Dignidad fue elevado por 
la Santidad de Clemente XI: fundó varias obras pías.

Bonel y Orbe (D, Juan José). Alumno de esta Escuela donde
recibió sus grados y Colegial del de San Bartolomé 
y Santiago: fué Obispo de Ibissa, Málaga y Córdoba; 
Arzobispo electo de Granada; Patriarca de las In
dias; Confesor de la Reina D/ Isabel II; Arzobispo 
de Toledo y Cardenal de la Santa Iglesia Romana;

• Gran Cruz de la,Real y distinguida Orden de Cár- 
los III y de la Americana de Isabel la Católica.

Bruna (D. Andrés Tomás). Se graduó en esta Universidad en
la Facultad de Leves: Presidente de la Real Chan-

V

cillería de Valladolid y Consejero de Castilla.
Bruna (D. Bartolomé). Alumno de esta Universidad donde re

cibió sus grados: fué Oidor de la Cbancillería de 
Granada y Consejero de Hacienda en el Real de 
Castilla.

Burgos (D. Francisco Javier de). Colegial del Eclesiástico: fué
alumno y se graduó en esta Universidad: alcanzó 
justa fama de literato profundo y eminente estadis
ta: Diputado á Cortes en distintas legislaturas; Se
nador; Ministro de la Corona en varias secretarías;

í

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos 
III: introdujo en la Administración pública los ade
lantos de las ciencias modernas y aconsejó al Mo
narca la creación del nuevo Ministerio de Fomento:
la traducción de! Horacio con sus eruditas notas y 
la obra inédita de El reinado de D.  ̂ 'Isabel II, son 
las dos principales producciones que han dejado á 
la posteridad un nombre glorioso é imperecedero.

105



-  822 —
Buesso de la Plata-fD. Juan). Graduado en esta Universidad:

lomó el hábito en el Convento de Trinitarios des
calzos de esta ciudad y murió en opinión de Santo,

Bermudez de Pedraza (D. Francisco). Hijo de Granada y pro
bablemente alumno de esta Universidad; perteneció 
á su Claustro y mereció ser nombrado Rector por 
tres veces: fué jurisconsulto distinguido, y por 
merced de Felipe IV se le nombró Canónigo de esta 
Santa Iglesia, ordenándole el Cardenal Spínola de 
todas las Órdenes y nombrándole Juez sinodal de 
éste Arzobispado: escribió la Historia Eclesiástica, 
principios y progresos de la ciudad y religión católica 
de Granada: en fol. 1638. Hospital Peal de la Corte: 
en 4.” .El Secretario del Rey: en 4.° 1620. Arte legal 
para estudiar la Jurisprudencia con la exposición de 
la Instiiuia: en 4.® 1612. Falleció de 70 anos de 
edad en el de MDCLV.

Bono (D. Francisco de Paula). Natural de la ciudad de Leja;
Colegial eclesiástico y discípulo de esta Universidad: 
desempeñó diferentes cargos políticos de importan
cia y últimamente fué Corregidor de Baza.

Bonel y Orbe (D, Nicolás). Marqués de Márgena: fué Colegial
del de San Bartolomé y Santiago; Caballero profeso 
de la Orden de Santiago; Gran Cruz de la Orden 
Americana de Isabel la Católica y de San Gregorio 
el Magno; Magistrado de esta Audiencia y Ministro 
del Tribunal Supremo de Ordenes Mililares.

Barrientos (D. Bartolomé). Hijo de esta ciudad y escritor dis
tinguido del siglo XVI: dió á luz varias obras en 
latin, de Gramática, Filosofía  ̂ Física y Cronología; 
también dejó manuscritos interesantes sobre varias 
cuestiones gramaticales.

Baraliona Miranda (D. Francisco): Canónigo del Sacro-Monte:
fué Catedrático de Sagrada Teología; escribió. Me-

' ftf
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mortal por el Sacro-Monte y sus reliquias y libros,

Berrio (El Ldo. Gonzalo), Fué hijo de Granada y probable
mente graduado en esta Universidad: dió á luz va
rias poesías.

Babia (ElDr. Luis). Escritor docto y erudito, hijo de Granada
y probablemente alumno de esta Universidad: es
cribió tres parles de la Historia Universal.

Baeza (El Ldo. Gaspar de). Hijo de Granada y quizá de su
Escuela: fué el traductor de la Historia de Jovio.

Baeza (El Ldo.) Natural de Granada y probablemente alumno
de esta Universidad: escribió tres libros titulados; 
Non meliorandis filiabus ratione dotis. — Inope debe
lare, y el tercero de Tutori hispánico iure debita.

Baeza (Hernando de). Hijo de esta ciudad y tal vez alumno de
esta Escuela.

Bustos (D. Fernando). Natural de Granada y quizá alumno de
la Universidad: escribió un libro muy útil sobre 
epidemias.

Berrio (D. Luis). Siguió la carrera de Leyes en esta Univer
sidad y se graduó de Licenciado en 1558: fué ju
risconsulto eminente y uno de los abogados de mas 
fama de esta Cbaiicillería.

Barcia y Zambrana (D. José). Colegial del Monte Santo; céle
bre escritor sagrado y orador elocuente, que supo 
renunciar diferentes Mitras, hasta que por fin acep
tó la de Cádiz.

Barea y Ávila (D. Rafael). Catedrático de la Facultad de De
recho; antiguo Decano y Vice Hedor de la Univer
sidad de Granada; fué un profesor ilustrado, querido 
de lodos y que ha gozado de merecida reputación: 
en el Cabildo de la Santa Iglesia Catedral, donde 
ejercia la dignidad de Doctoral, era altamente con
siderado y gozaba de poderosa influencia.

Berrueso y Duran (D. Bruno). Doctor en ambos Derechos;
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Decano del Colegio de Abogados de Granada y 
Académico honorario de la Real de la Historia.

Cáceres (D. Antonio de). Se graduó en la Facultad de Cánones
en esta Universidad y fué Obispo de Aslorga.

Cádiz (Fr. Diego José de). Orador místico distinguido y elo
cuente; escribió varias obras de Teología; en 20 de 
Abril del año de 1779 recibió en esta Universidad 
los grados de Maestro en Artes y Doctor en Sagrada 
Teología y Sagrados Cánones.

Carrasquilla (D. Pedro Francisco). Se graduó en esta Univer
sidad en la Facultad de Leyes y fué Alcalde Mayor 
de Sevilla.

Castellanos y Aguilar (1). Andrés). En esta Universidad recibió
los grados en la Facultad de Leyes, y fué luego 
Corregidor de Zafra.

Castilla y Zamora (D. Cristóbal). Se graduó en esta Casa ge
neral de Estudios, y fué Fiscal de la Inquisición de 
Lima: en 1653 se le nombró Obispo de Guaamanga y 
en 1674 se le promovió al Arzobispado de las Charcas.

Castillo (D. Fernando del). Estudió Cánones en esla Escuela y
fué escritor docto y erudito, como lo prueba la His
toria general de Santo Domingo, en fol., desde 1584 
á 1592. El Rey Felipe II le nombró Asesor y Con
sultor del Tribunal de la Inquisición; le eligió lain- 
bien para que acompañase á D. Juan Tellez de Gi
rón, Duque de Osuna, á la embajada de Portugal y 
le nombró Preceptor del Infante D. Fernando.

Castillo y Ayensa (D. José del). Alumno de esta Universidad:
ha sido Embajador cerca de la Santa Sede; escritor 
notable y profundo político.

Castro (D. Francisco de). Cursó Artes en esta Escuela y es au
tor de unos Diálogos sobre Retórica y Poética, de un 
libro intitulado Reforma Cristiana y de otro de Fra
ses sacadas de los clásicos latinos.
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Castro y Orozco (D. Francisco de Paula de). Estudió en esta

Escuela hasta recibir la Licenciatura en Jurispru
dencia: por su talento y erudición alcanzó en el 
foro gran nombradla y reputación. Fué Diputado á 
Corles en varias legislaturas y Presidente del Con
greso de Diputados en tres de ellas; Embajador ex
traordinario cerca déla Santa Sede; Ministro de la 
Corona; Gran Cruz de las Reales Órdenes de Carlos 
III é Isabel la Católica; Decano del Supremo Tribu
nal de las Órdenes y primer Marqués de Gerona.

Castro y Orozco (B. José de). Alumno y Doctor de esta Uni
versidad: fué también Catedrático y Rector; Diputado 
á Cortes y Senador; Ministro del Tribunal Supremo

I

y de la Corona en la Secretaría de Gracia y Justi
cia; Gran Cruz de la Real y distinguida Orden -de 
Cárlos III é individuo de la Academia de la Histo
ria. Poeta distinguido, orador elocuente, profundo 
jurisconsulto y escritor castizo y erudito; es sin 
disputa una de las mayores glorias de la Universi
dad granadina. Fué el segundo Marqués de Gerona.

Castro Villalobos (D. Luis). Se graduó en esta Universidad, y
siendo Maestre-Escuela de la Santa Iglesia Catedral 
de Granada, fué electo Obispo de Santa Fé de la 
Sierra, que no aceptó.

Chinchilla Fonseca (D. Antonio). Graduado en esta Escuela: fué
Veinte y Cuatro de Granada y Procurador á Cortes 
en 1712.

Corral Paniagna (D. Juan). Fué graduado en esta Universidad
y Consejero Real de Castilla: también desempeñó 
en Palacio un puesto distinguido.

Cavar rubias y Leiva (D. Diego). Catedrático de Cánones en
esta Universidad; Oidor de la Chancillería de Gra
nada; Arzobispo de Santo Domingo; Obispo de Ciu
dad Rodrigo V Segovia y electo de Cuenca; Presi-

f:,
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dente del Consejo de Castilla en 1572: asistió al 
Concilio de Trente acompañado de su hermano el 
célebre jurisconsulto D. Antonio, siendo muy gran
de la autoridad de D. Diego, que en unión del 
Obispo Hugo se le encargó la redacción de la sesión 
248 acerca del matrimonio, la cual mereció los
elogios y aprobación de aquella sabia asamblea: 
escribió varias obras y con especialidad de Derecho.

Curado (D. Jorge). Graduado en esta Escuela: fue Inquisidor
de Llerena y Granada y Obispo de Urgel.

Clurinos (D. Juan). Hijo de Granada y tal vez alumno de esta
Universidad: fué religioso Trinitario de Granada; 
Consejero y Juez del Tribunal de la Fe: hizo im
primir en 1595 un Compendio Histórico de las perse
cuciones que la Iglesia ha sufrido desde su origen, el 
cual se imprimió en dicha ciudad, en 4.

Curiel (D. Juan). Estudió en esta Escuela: fué Fiscal del Con
sejo de Hacienda; Consejero de Castilla é Inquisidor 
de la Suprema.

Cáceres (I). I^edro de). Fué natural de Granada y probable
mente alumno de esta Universidad: escribió un li

O

bro en octavas sobre La descendencia de los Arandas,
y B. de Pedraza hace de él mención en su Historia 
de Granada.

Cano Manuel (D. Pedro). Alumno de esta Universidad: fué
Fiscal y Oidor de la Audiencia de Pamplona; Alcalde 
de Casa y Corte y Fiscal del Consejo de las Órdenes. 

Castro (D. Andrés de). Siendo Beneficiado de Órgiva, fué ele
gido Canónigo del Sacro-Monte por el fundador. 

Carrillo (1). Pedro). Natural de Santa Fé y Colegial del de San
Cecilio: fué Rector de la Universidad de Osroa v
uno de sus profesores mas distinguidos.

Cuelo y Berrera (D. Juan). Colegial y. Canónigo del Monle
Santo; individuo de número de las Academias de

J
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la Historia y de la de Ciencias Morales y Políticas 
y continuador de la España Sagrada delos PP. Flo
res, La Canal v Risco.

Cueto y Ramirez (D. Manuel). Canónigo y Abad del Monte
Santo, distinguido Teólogo y orador profundo y 
elocuente.

Caballero y Góngora (D. Antonio). Colegial del de San Barto
lomé y Santiago y del Real de Santa Catalina 3Iár- 
tir; Obispo de Chapa, Yucatán y Córdoba; Arzo
bispo de Santa Fé de Bogotá; Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos III; Virey; Goberna
dor; Capitán General y Presidente de la Real Au
diencia del expresado reino.

Chacón y Duran (D. Miguel). Colegial de S. Bartolomé y San
tiago; del Consejo de S. M.; Ministro del Tribunal 
de las Ordenes militares; caballero de la de Alcán- 
tara v Calatrava; Senador del Reino; Ministro del 
Tribunal Mayor de Cuentas; Gran Cruz de Isabel la

4

Católica; Caballero de la de Cárlos III, de la de San 
Juan de Jerusalen v de San Fernando de i.® clase.

• f  '

Campo (Fr. Pedro del). Fué hijo de Granada y tal vez de su
Escuela: Religioso Agustino descalzo, que escribió; 
Historia general de los ermitaños de San Agustín, 
primera parte, Barcelona, 1640. Sumario de indutí

s

gencias que se ganan con la CorreadeS, Agustín, 1637.
Castro (D. Adrián). Hijo de Granada y quizá de esta Escuela:

escribió un libro sobre Los Daños que causa el fuego.
Castro (D. Francisco de). Hijo de esta Ciudad y probablemente

/

alumno de esta Universidad: profesó en la Orden 
de San Juan de Dios y escribió Vida miraculosa y 
sanias obras del Beato Juan de Dios, fundador de la 
Religión que cura enfermos.

Carbajal (D. Bartolomé). Natural de Granada y quizá alumno
de esta Universidad: fué Escribano ilustrado que
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dejó un libro de notas muy curioso é interesante. 

Castillo (D. Fernando del). Dominico, hijo de Granada, y tal
vez alumno de esta Universidad: escribió; Historia 
general de Santo Domingo y de su Orden.

Castillo (El Doctor). Hijo de esta ciudad y probablemente
alumno de esta Universidad: fue predicador del Rey 
Felipe III y despues Obispo.

Cáceres (Fr. Antonio de). Natural de Granada y graduado en
Cánones en esta Universidad: fué confesor de Feli
pe III y Obispo de Astorga.

Centurión (Adán). Hijo de Granada y tai vez alumno de esta
Escuela: es conocido por su título de Marqués de 
Estepa: fué gran defensor de las Reliquias del Monte 

, Santo y escribió un libro titulado; Información pa
ra la historia del Sacro-Monte.

Cerón (Alfonso). Fíijo de esta Ciudad y tal vez alumno de la
Universidad; escribió sobre El juego de Ajedrez, 

Céspedes (M.. Baltasar). Natural de Granada y quizá alumno
4

de su Escuela; compuso varios opúsculos.
Conde y Herrem (D. Cristóbal). Hijo de Granada y tal vez de

esta Casa general de Estudios: escribió un libro ti
tulado; Fundación de la Casa de Recogidas de Granada. 

Córdoba (Fr. Pedro de). Hijo de Granada y lal vez de su Uni
versidad; fué religioso jerónimo y Obispo de Ni
caragua.

Córdoba y Peralta (D. Juan Francisco). Hijo de Granada y qui
zá alumno de la Universidad: escribió un libro que 
manuscrito se halla en la Academia de la Historia, 
intitulado; Historia de Granada

Cueva (Luis de la). Natural de Granada y tal vez alumno de
esta Universidad: escribió un libro intitulado; Dici-
logos de las cosas notables de Granada y Lengua Es-
/  ,

pamla y Algunas cosas curiosas.
Cuvillo de Aragón (Alvaro). Hijo de esta ciudad y probable-



l

i

mente desu Escuela: fué poeta de escaso mérito; 
escribió algunas poesías y comedias, entre ellas El 
Enano de las musas y La Curia Leonina.

Cózar Gallo (D. Francisco]. Puó Catedrático de Artes por opo
sición en esta Universidad (1695), y Magistral en la 
Catedral de Málaga.

Cerdoso y Valdés (D. Pedro). Graduado en esta Universidad:
fué Catedrático en la de Salamanca y Magistral de

I

aquella Santa Iglesia.
Collado (D. Miguel). Se graduó en esta Universidad y fué no

table tanto en la cátedra como en el pulpito.
Carlebal (D. Bernardina). Uno de los primeros Bachilleres en

Artes, pues se graduó en esta Universidad en 1555: 
despues fué Catedrático de la Universidad de Baeza,

Carrillo fD. Vicente). Doctor por esta Universidad: fué uno de
ios teólogos mas ilustrados de su tiempo.

Cubillo (D. Antonio). Hijo de Granada y probablemente alum
no de esta Universidad: fué uno de los poetas dis
tinguidos de su tiempo.

Chica Benavides (Fr. Antonio de la). Religioso trinitario de
gran erudición, hijo de Granada, que escribió las 
Gacetillas que llevan su nombre.

Chaces (D. José J/.V Catedrático de esta Facultad de Medici
na: escribió un compendio de Patología Médica.

Covarrubias y Leiva (D. Antonio). Hijo de Granada y proba
blemente alumno de esta Universidad: dejó um'^ma- 
nuscrito que se halla en la Biblioteca Nacional, in
titulado; Discurso en defensa de las reliquias de la 
Torre Turpiana.

Cárdenas (D. Diego de). Lectoral de esta Santa Iglesia; Cate
drático de Escritura en la Facultad de Teología en 
esta Universidad.

Cubero (D. Lúeas). Licenciado en Leyes; Colegial Real y Cate
drático de Instituía en esta Universidad.
m
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Como (D. Pedro Antonio), Doctor y Gatedráiico de esta Uni
versidad.

Castilla (D. Franoisco M.y Catedrático de Lógica en esta Casa
general de Estudios.

Castillo (D. José Cayetano del). Doctor en Medicina y Catedrá
tico de Materia Médica.

Domasio (D. Cristóbal). Colegial del Monte Santo: fué Vicario
de Madrid y adquirió gran fama por sus conoci
mientos especiales en la mística.

Dia% de la Guerra (D. Juan). Presidente de Leyes y Cánones
en el Colegio de San Bartolomé y Santiago, del que 
Labia sido Colegial; Auditor de la Rota; Obispo de
Mallorca y de Sigüenza.

Domínguez de Riezu (D, Antonio Hilarión). Natural de Granada
y probablemente alumno de la Universidad: dejó 
un manuscrito que se halla en la Academia de la 

. Historia titulado; Descripciondel Alcázarfortaleza 
de la Al fiambra.

Daroca (D. Juan de). Recibió el grado de Doctor en Leyes en
esta Universidad (1535): fué el primer Decano ó 
Dean que tuvo esta Facultad, y Jurisconsullo de los 
mas célebres de su tiempo.

Deludo (D, José). Graduado en esta Universidad: fué Alcalde
Mayor de Salobreña.

Ikhevarría (P. Juan de). Fué alumno; graduado y Catedrático
do Cánones de esta Universidad, habiendo sido Co
legial del Sacro-Monle: uno de los primeros Biblio
tecarios de esta Escuela, á él se debe e! primer Ca
tálogo formado despues de la expulsión de los je
suítas y que hemos dado á conocer: uno de los eru
ditos de su tiempo; alcanzó célebre reputación por
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su ingénio y saber, y sus chisles y anécdotas; se 
citan aun como prueba de su talento y perspicacia: 
escribió los célebres Paseos por Granada.

Enrique (D. Gonzalo). Alumno de esta Universidad; Oidor de
la Chancillería de Granada y Consejero de Castilla. 

Escolano (D. José). Alumno y graduado en esta Escuela : .fué
Canónigo de la Colegiata del Salvador y Obispo de
Jaén.

Enriquez (D. Pedro). Natural de Granada y probablemente
alumno de esta Universidad: fue jurisconsulto dis
tinguido de su tiempo y escribió varios opúsculos 
jurídicos.

Espejo (D. Anionio M.”) Natural de Granada: Héctor del Cole
gio Eclesiástico y alumno de esta Universidad: por 
su ciencia, y virtud fué elegido Canónigo de la Ma
gistral de Baza.

Estébes y Ugarle (D. Esléban). Catedrático de Leyes y Cánones
del Colegio de San Bartolomé y Santiago del que 
habia sido Colegial; alumno y graduado en esta 
Universidad y Obispo de Mérida y de Yucatán en 
América. :

Fernandez Cantero (D. Lúeas). Recibió el grado de Doctor en
esta Universidad, y fué notable en el pulpito y en 
la cátedra.

Fernandez del Pino (D. Francisco). Colegial del de San Barto
lomé y Santiago: fué alumno de esta Universidad 
en la que recibió todos los grados académicos; Ju
risconsulto distinguido y profundo politico; fué Se-
cretario del despacho en el departamento de Gracia 
y Justicia y Consejero de Estado; Gran Cruz de la 
Real y distinguida Órden de Cárlos lil: por sus ser
vicios especiales el Rey D. Fernando Vil le agració
haciéndole merced de titulo de Castilla con el nom-

'  V

bre de conde de Uinofiel,
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Ferrer y Figueredo ( D. ManuelJ. Alumno y graduado en esta
Escuela genera! de Estudios: fué Obispo de Zamora 
y Málaga y Arzobispo titular de Edesa.

Figueroa ( El Maestro). Cursó Artes en esta Universidad y fué
%

Arzobispo de Nazarez en Italia.
Fonseca (D. Juan). Cursó Artes en esta Universidad: fué ora

dor sagrado muy distinguido; Canónigo, Prior y 
Dean de esta Santa Iglesia y despues Obispo de 
Guadix.
. José). Alumno de esta Universidad: fué en los

\ ::
: ■'

\ ;

uUimos años de su vida Obispo dé Málaga.
Frías y Hermosüla (D. Juan Fernando). Discípulo y graduado

en esta Escuela: fué en ella Catedrático de Prima
de Leyes; taiúbieñ desempeño el Vicariato de Ma-
>

drid y la Fiscalía del Supremo Consejo de la In-
•  •quisicion.

Fustero (El Doctor). Doctor en Medicina por esta Universidad;
fué uno de los mejores profesores de su tiempo, 
gozando de gran nombradla y justa fama; desem
peñó el cargo de Rector.

Fernandez Guerra (D, José). Abogado distinguido; Poeta y li
terato profundo: fué Catedrático de Historia, Nu
mismática y Antigüedades: murió en Madrid el dia 
9 de Mayo de 1846.

Fresneda (D: Miguel). Catedrático de Teología en esta Uni
versidad; fué Rector del Colegio de San Miguel y 
orador sagrado, elocuente y persuativo.

Fonseca (D, Ramón María). Fué Colegial del de San Cecilio y
discípulo de esta Universidad, donde recibió sus 
grados académicos: desempeñó importantes cargos 
civiles y últimamente el de Ministro del Supremo 
Tribunal de Justicia.

Paria (Francisco). Natural de Granada y probablemente estu
dió en esta Universidad; escribió un poema intilu-
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lado; Bobo de Proserpina y uri libro de La Cru%: 
Cervantes le elogia en su Viaje al Parnaso.

Fernandez Navarrete (D. Francisco). Hijo de Granada es muy
probable que estudiase en esta Universidad; fué 
Médico de Cámara de Felipe V y escribió el Nereo 
Director.

Fernandez (Ldo. Tello). Natural de Granada y probablemente
alumno de esta Universidad: escribió en latin un
libro que intituló Glosa de las leyes de Toro.

I

Fernandez Moreno (El P  ̂ Ángel Tomás). Fué hijo de esta ciu-
>

dad y escnbió un libro intitulado; Fundación del
Convento de CapuMnas miñimas de Granada y reli
giosas que en él han florecido.

Flores (D. Juan). Hijo de Granada y probablemente alumno
de esta Universidad: dejó un manuscrito que se ha
lla en la Academia de la Historia, que se intitula
Granada primitiva, y dió también á luz otro que 
lleva por epígrafe Granada sacro-profana.

Frias (Fr. Gonzalo). Religioso Jerónimo: hijo de Granada, que
dejó un manuscrito que intitula; Historia de la fun-

K

dación del Monasterio de San Jerónimo de Granada.
Faria (D. Juan). Hijo de Granada y probablemente alumno de

esta Escuela: escribió un libro que dedicó á Felipe 
II y se halla manuscrito en la Biblioteca del Esco
rial, titulado; en defensa de las reliquias de
San Cecilio.

Fernandez Enciso (D. José), Alumno de esta Universidad don
de recibió sus grados: fué Gobernador de varias 
provincias; Superintendente general de policía; 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos 
III y desempeñó otros elevados cargos de la Admi
nistración pública.

Fernandez (D. José Maria). Maestro en Artes y Catedrático de
Gramática en esta Escuela.

4

j
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Fernandez Gallegos (D. Antonio). Doctor y Catedrático en esta

Universidad.
Gallegos de Aranda (D. Bartolomé). Graduado en esta Univer

sidad: fué Catedrático de prima de Cánones en ta 
de Baeza, cuya plaza ganó por oposición.

Gallo (D. Nicolás). Alumno de esta Casa general de Estudios:
fué escritor distinguido; entre las obras que escri
bió son notables la Apología en defensa de la historia 
del pueblo de Dios y los Sermones.

García Jordán (D. Antonio). Graduado en esta Escuela en la
Facultad de Leyes: fué Alcalde Mayor de Toro.

García de Villanueva (D. Francisco). Graduado en esta Casa
general de Estudios: fué Prior de San Hipólito en 
Córdoba y gozó fama de excelente teólogo.

González del Castillo (D. Pedro). Fué graduado de Doctor por
esta Universidad, y en 1614 elevado á la Silla Epis
copal de Calahorra.

Granada (Fr. Luis de). Catedrático de Teología en esta Uni
versidad: fué religioso dominico y escritor notable: 
nació en 1504 y fué bautizado en la parroquia de 

■ San Cecilio; pasó el noviciado en el Convento Real 
de Santa Cruz de esta Ciudad y murió en Lisboa el 
domingo último de Diciembre de 1589, en opinión 
de Santo y respetado por sus contemporáneos por 
su virtud y ciencia, estando indicado para un Ca
pelo: la posteridad admira sus trabajos y su nombre 
pasa al través de los siglos rodeado de una aureola 
inmortal; escribió siete tomos de Sermones, seis de 
Retórica Cristiana, cuatro de Sylva de Lugares, uno 
de Penitencia, otro cuyo título es Collectanea Philo
sophorum, dos de Guia de Pecadores, seis de Oración 
y Meditación, seis del Memorial de la vida cristiana, 
uno de Adiciones á estoŝ  cuatro sobre el Símbolo de 
la Fe, otro de los Arrebatos de estos tiempos, una

f
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Sima de todas sus obras y Iradujo del latin el libro 
Contemptus mundi y las obras de San Juan Climaco.

Guerrero (D. Pedro). Caledráticó de Teología de esla Univer
sidad: fue elegido Arzobispo de Granada por indi
cación hecha al Monarca por el Maestro Ávila, cuya 
Silla reusó para que recayese á favor de su condis
cípulo; eminente teólogo; asistió al Concilio de 
Trentó en sus distintas épocas y fué uno de los 
oradores mas distinguidos por su sabiduría y elo
cuencia.

Granada Manrique (D, Leandro). Hijo de esta Ciudad y pro
bablemente alumno de su Universidad: fué escritor
notable que dió á \\jz; Insinuación de la Divina pie
dad ó Práctica de perfeccion revelada á Santa Ger
trudis de la Orden de San Benito; Hora y ejercicios 
espirituales de Santa Gertrudis; Luz de las maravi
llas que Dios ha obrado por visiones y hablas corpo
rales  ̂imaginarias y intelectuales, etc.; de la Teología 
mística; Resolución de las contemplaciones sobrenatu
rales, revelaciones, apariciones, -éxtasis y arroba- 
mientas para confundir la falsa doctrina de los torpes 
y desvanecidos alumbrados; Libro de la Institución de 
la Santa Cofradía de los esclavos de Nuestra Señora; 
Vida de Nuestro Señor Jesucristo; Vida de Santa 
Gertrudis.

Garzón (D. José). Teólogo y Canonista; alumno de esta Escue
la donde recibió los grados académicos: fué Cura 
titular de la parroquia de la Virgen de las Angus
tias y desempeñó el cargo de Rector en esta Uni
versidad.

Giménez de la Serna (D. Juan Bautista). Catedrático de Leyes
en esta Universidad, donde estudió y recibió sus 

, grados académicos; Canónigo de esta Santa Iglesia, 
Arcediano y despues Dean; fué Vicario Capitular de
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este Arzobispado y Rector del Seminario Eclesiástico.

Giménez Serrano (D. José). Discípulo de esta Escuela; Diputa
do á Cortes por Jaén; Catedrático déla Universidad 
Central: murió muy joven y habia alcanzado gran 
nombradla por su erudición; escribió entre otras 
cosas el Guia del Viajero en Granada.

Gutiérrez (El Maestro). Rector de esta Universidad: habia des
empeñado el Eeneíicio de la villa de Colomera, y 
ganó por oposición una Prebenda en la Catedral de 
Toledo.

Granada (Fr. Pablo de). Religioso natural de Granada, el cual
escribió un libro titulado; Causa y origen de las 
felicidades de España y Casa de Austria.

Granada (Benegas D. Pedro). Hijo de esta Ciudad, escribió; La
pérdida del Rey D. Sebastian; La Batalla Naval y 
otras.

Gómez (El Ldo. Francisco). Hijo de Granada y probablemente
alumno de esta Universidad: escribió la vida de 
Fray Fernando de Talavera. primer Arzobispo de 
Granada.

González Dávila (El M. Gil). Natural de Granada y quizá
alumno de esta Gasa general de Estudios: dejó un 
manuscrito que se halla en la Biblioteca de la Aca- 

' demia de la Historia, que intitula; Teatro Eclesiás
tico de la Santa Iglesia de Granada; Vida de sus Ár- 
.obispos y cosas memorables de su Sede.

Guerra de Lorca (D. Pedro). Hijo de Granada y probablemente
de esta Universidad: escribió un Catecismo para los 
conversos de la secta mahometana; y otro Contra el 
Alcorán de Mahoma.

Guerrero (D. Luis). Hijo de esta Ciudad y muy probable que
hubiese estudiado en esta Universidad: escribió un 
libro que dedicó á D. Francisco Contreras, Presi
dente de Castilla, que se titula; Información teoló-

z
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gica y juridica sobre la necesidad de quitar por lodo 
el reino las casas públicas de mujeres perdidas. 

Garda (D. Agustin José). Médico distinguido que desempeñó
varias Cátedras en esta Universidad: escribió algu
nos opúsculos y memorias y un Compendio de His
toria Natural, en dos tomos.

Guillen (D. José). Doctor en Medicina y Cirujano ilustrado de
su tiempo: fué Catedrático en esta Escuela de la

%

asignatura de Guido ó Cirugía.
Garda de Paredes (D. Juan). Doctor y Catedrático de Leyes

en esta Universidad.
Giménez (D. Antonio). Doctor en Sagrada Teología; Colegial

que fué del Sacro-Monte y Catedrático en esta Es
cuela del tercer año de Filosofía.

Heredia y Espinosa (D. Sebastian). Se graduó en esta Univer
sidad y filé Alcalde Mayor de Loja.

Heredia Bejines de los Ríos (D. Narciso). Fué alumno de esta
Universidad donde recibió sus grados académicos, 
y Catedrático de Ética: babia sido Colegial del de 
San Bartolomé y Santiago: político profundo y es
tadista ilustrado; ejerció el cargo de Embajador de 
España en la Corte de Francia; Consejero de Estado 
y Ministro de la Corona; Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos 111 é Isabel la Católica 
y de la Legión de Honor en Francia; título de Cas
tilla con el nombre de Conde de Heredia Spínola
y de Ofalía; ha sido por su preclaro talento uno de 
los personajes que mas han influido en los aconte
cimientos que tuvieron lugar en los últimos años 
del reinado de Fernando VII y primeros de nuestra
regeneración política.

Heredia Bejines de los R íos  ( D .  Gonzalo). Colegial del de San
Bartolomé y Santiago y despues del Real de Santa 
Cruz de la Fe v Santa Gatalinn Mártir; alumno de

3ÜÍ



\ '

.  l

— 838 —

esla Universidad donde recibió sus grados acadé
micos; Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos ni y Ministro del Consejo Supremo de Ha
cienda.

Heredia Bejines de los R ío s  (D. José). Colegial del de San Bar
tolomé y Santiago y alumno de esta Universidad en 
la que fué graduado: Gran Cruz de la Real Orden 
Americana de Isabel laCatólica; del Consejo de S. M.;

4

Ministro del Supremo Consejo de Hacienda y Em
bajador extraordinario y Ministro plenipotenciario.

Herrera (El Dr). Conocido así en el Colegio de San Cecilio:
fué Obispo auxiliar y Arcediano de Burgos y Visi
tador de este Arzobispado.

Herrera (D. Julián). Catedrático de Leyes de esta Universidad;
Dignidad de esta Santa Iglesia; el cual desempeñó 
el cargo de Rector; profundo teólogo y distinguido 
canonista.

Herrera Salcedo (Fr. Alonso). Hijo de Granada y religioso pro
feso de San Antón: escribió varias obras que tienen 
por título; Consideraciones sobre las penas del infier
no; Discursos de la excelencia del nombre de Jesús; 
Sobre la ira y poder de Dios contra los juramentos; 
Espejo de la perfecta casada y Varias cuestiones emn- 
gálicas.

Hidalgo Morales (D. José). Alumno de esta Universidad y autor
contemporáneo: escribió un libro que se intitula;. 
Hiberia ó Granada; Memoria histórica critica, topo
gráfica, cronológica, literaria y eclesiástica de sus 
antigüedades, desde su fundación hasta despues de la 
conquista.

Hurtado de Baeza (Pedro). Hijo de Granada y quizá de su Es
cuela: fué traductor docto y erudito de los Himnos 
de la Iglesia.

Hurtado y Leiva (D. Juan). Alumno de esla Universidad y
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Catedrático de la Facultad de Derecho; Juriscon
sulto profundo que alcanzó en el foro gran ce
lebridad.

Jesús (Fr. Pedro). ' Hijo de esta Ciudad: escribió, la Descripción
de Granada.

Jiménez de Quesada (Ldo. Fernando). Hijo de Granada y pro
bablemente alumno de esta Universidad: escribió
un libro intitulado; Descubrimiento del nuevo reino 
de Granada en Indias y algunas otras cosas de me
nos importancia.

Jurista (D-. Estiban). Alumno de esta Casa general de Estudios:
filé luego Obispo de Nicaragüa, Yucatán y Guada- 
lajara en América.

La Chica y Colodro fD. Juan). En 1685 ganó la Cátedra de
Instituta de esta Universidad por rigurosa oposi
ción; fué Oidor de la Audiencia de Sevilla.

lAira y Salto (D. Francisco). Se graduó en esta Universidad:
fué Obispo de Badajoz y electo Arzobispo de Zara
goza; también se le consultó para Consejero de 
Castilla.

'  ♦ '

Lao(D. Antonio). A.lumno y graduado en esta Universidad:
fué Canónigo de la Colegiala del Salvador; Obispo
de Teruel y de Giiadix; Varón de ejemplares virtu
des y gran erudición.

LuquefD. Gregorio). Graduado en esta Universidad: fué Al
calde de Casa y Corle; Intendente y Corregidor de 
Murcia.

Lujan (E l Dr.) Cursó en esta Casa general de Estudios la
Medicina, y fué uno de los profesores mas ilustrados 
de su tiempo.

Leonis (D. Cristóbal de). Siguió la carrera , de Artes en esta
Universidad desde 1554 hasta 1557, y se graduó de 
Maestro; fué gran matemático y comentador de Yi-
trubio de Arquitectura.

ii ^
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Leiva (D. Juan de). Graduado en esla Universidad: fué Obispo

de Almería; escribió un libro en folio intitulado; 
Clironologia Universalis y un defensorio de las obras 
de la Venerable Madre Maria de Agrela.

Latino (El Maestro Juan). Cursó Artes en esta Universidad y
fué Maestro profundo en Humanidades y Catedráti
co distinguido de dicha Escuela: de piel atezada se 
educó bajo los auspicios de la Duquesa de Terrano- 
ba y Sesa, siendo particularmente estimado y dis
tinguido del Sr. Arzobispo D. Juan Mendez de Sal
vatierra; gran músico y distinguido poeta; regentó

, la Cátedra de Gramática durante más de sesenta
años no interrumpidos, muriendo á los noventa de 
edad: escribió un poema en verso á D. Juan de 
Austria, varios epitafios y elegías.

Lafuente Alcántara (D. Miguel). Jurisconsulto profundo; hijo
de Archidona; que cursó Derecho en esta Univer
sidad; historiador concienzudo que publicó la Eis- 
loria de Granada  ̂Jaén y Almería, obra de indispu
table mérito, que es consultada por los eruditos: 
murió en la Habana desempeñando un elevado 
puesto en la Magistratura.

iMfuente Alcántara fJ). Emilio). Distinguido literato y profun
do arabista; hijo de Archidona y alumno de esta 
Universidad: murió en aquella villa el 27 de Mayo 
de 1868 á los 36 años de edad: habia entrado en la 
Academia de la Historia en 25 de Enero de 1863: 
en 1860 publicó Inscripciones árabes de la Alhambra: 
en 1867 el Ajbar Alaclmuá; colecciones de tradi
ciones que forman el primer lomo de la colección 
de obras arábigas de Historia y Geografía que pu
blica la Real Academia de la Historia; Crónica anó
nima del siglo XI, dada á luz por primera vez tra
ducida y anotada; Discurso, Dominación de los reyes

n  I C  '
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africanos en España; El Cancionero popular, 1865; 
Relaciones de algunos sucesos de los últimos tiempos 
del reino de Granada, publicado por una sociedad 
de Bibliófilos españoles.

Lilla Cienfuegos (D, Francisco de Paula), Alumno y graduado
en ésta Universidad , donde desempeñó el cargo de 
Rector: habla sido diputado á Cortes en distintas 
legislaturas y desempeñado elevados cargos en la 
Administración pública.

Lirola (D. Baltasar), Colegial y Canónigo del Sacro-Monte:
fué poeta distinguido y orador elocuente.

León (Andrés de). Médico y Cirujano distinguido, hijo de Gra
nada y probablemente alumno de esta Casa general 
de Estudios: escribió de Anatonía; Definiciones de 
Medicina; Diferencias y virtudes del Ánima con de
claración de los temperamentos, morbos, etc., y decla
ración de pulsos y orinas\ Exámen de Cirugía, aviso 
para sangría y purga; Práctica de morbo gálhco, en 
el cual se contiene el origen y conocimiento de esta en
fermedad y el mejor modo de curarla, en 4.", 1605.

Lope% Tamarit (D. Francisco). Escritor notable; hijo de Gra
nada y probablemente alumno de su Escuela: dió á 
luz el Diccionario de los vocablos que tomó de los ára
bes la lengua Española.

León (Juan). Hijo de Granada y educado en África: dió xá luz
obras de gran mérito; De Africanis rebus; De rebus 
mahumeticis; De lege mahumeticís; De lege mahumeii- 
ca; Epitaphiorum quce in variis A frica locis vidit, collec- 
tionem; Descriptiones Asiw, y otras de mucha estima.

Luna (D. Miguel de). Hijo de Granada y oriundo de una fami
lia mora convertida; es muy posible que hubiese 
cursado en las aulas de esta Universidad: escribió 
\o. llislovia del Rej D. Rodrigo y pérdida de España, 
que se imprimió en 4.® en 1605, y la segunda parte
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de la Historia de la pérdida de España; Vida del Rey 
Yacub Almanzor, que vio la luz pública en 4.” en
1600: hombre de gran talento y capacidad, travieso 
en demasía y amante de empresas temerarias; á él 
se atribuyen, en unión de otro compañero llamado 
Castillo, la parte principal de los pretendidos ha
llazgos de la Torre Turpiana y Monte Hilipuritano, 
que sirvieron de entretenimiento durante poco me
nos de un siglo á Pontífices, Reyes y Magnates.

Loaisa (D, Rodrigo). Hijo de Granada y probablemente alum
no de esta Universidad: escribió un libro que inti
tuló; Victorias de Cristo nuestro Redentor, un tomo 
en fol., 1618.

López (Fr. Juan). Religioso Jerónimo: hijo de Granada y tal
vez alumno de esta Universidad; escribió el Arte y 
bocabulario de la lengua árabe.

López Mateos (D. Mariano). Profesor distinguido y Catedráti
co de Medicina primero de Anatomía que desem
peñó durante mas de veinte y cinco años, luego de
Fisiología.

López Peñalver (D. Nicolás). Eminente jurisconsulto y poeta
inspirado que recibió en esta Casa general de Estu
dios su educación y en ella recibió los grados aca
démicos: fué Regente de la Audiencia de Barcelona, 
de la de Madrid y Ministro del Tribunal Supremo.

Loaisa (El Maestro). Religioso dominicano; hijo de Granada
y quizá alumno de esta Escuela: fué Obispo de 
Mondruíco.

López (Fr. Juan). Hijo de Granada : dió a luz un Arte y boca
bulario en lengua árabe.

larnadrid(El Dr). Hijo de esta Ciudad y probablemente alum
no de la Universidad: fué Obispo de Badajoz.

/

Loarte (Lelo. Gaspar). Hijo de esta Ciudad: escribió un Libro
del Rosario y otro del Conocimiento propio.
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Lilio tj Cienfuegos (D. Roque). Alumno y graduado en esta Uni

versidad; ha sido durante mas'de veinte y cinco 
años Magistrado probo y entendido, y últimamente 
Presidente de Sala en la Audiencia de Sevilla.

Luque (D. Joaquín de). Doctor y Catedrático de Leyes en esta
Universidad.

León Moreno (D. Manuel). Doctor y Catedrático de Prima de
Instituciones Civiles.

Mota (D. Pedro). Hizo su carrera de Artes en esta Universi
dad, de cuya Escuela fué uno de sus Maestros mas 
distinguidos; Fisiólogo erudito sobresalió en las 
lenguas latina y griega.

Muñoz (D. Miguel). Primer Canciller de esta Universidad
siendo Capellán Mayor de la Real Capilla y Oidor de 
esta Chancilleria; fué pre.sentado despues para el 
Obispado de Tuy y posteriormente para el de Cuen
ca; perteneció al SupremoConsejo de la Inquisición 
v vistió el hábito de San Juan de Dios.

Muñoz y Gamez (D. Pedro). Se graduó en esta Escuela y fué
Alcalde Mayor de Málaga.

Murillo Velarde (D. Andrés). Se graduó en esta Universidad y
fué Obispo de Pamplona.

Murillo Velarde (D. Pedro). Doctor y Catedrático de Cánones
en esta Universidad; fué Director de la Casa de Es
tudios de Santo Tomás en Manila; Auditor de la 
costa del Reino de Granada, y escribió, entre otras

9

obras notables, una Exposición de las Decretales.
Moreno López (D. Eugenio). Alumno de esta Universidad; Ca

tedrático de la de Madrid; Diputado á Cortes en 
varias legislaturas; Director general de Instrucción 
pública y Consejero de Estado.

4

3folina (D. Juan). Obtuvo grados en esta Universidad: fué Ca
pellán de honor de los Reyes Felipe III y Felipe IV 
Y presentado por este Monarca en 1603 para el
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Obispado de Leon; predicador notable y elocuente. 

Mercado (D. Pedro}. Hizo la carrera de Medicina en 1537 en
esta Universidad: fué Catedrático de su Escuela y 
uno de los médicos mas notables de su época: es

•<

cribió en lalin un tratado de Fiebres, sus causas y 
diferencias, con eúcposicion de las doctrinas de los Doc
tores antiguos y modernos griegos y árabes; y en cas
tellano siete diálogos de Filosofía natural y moral.

Mendoza (D. Fernando). Recibió en esta Universidad el grado
de Bachiller en Artes y fué anotador erudito del 
Concilio Iliberitano.

t

A

ai
,  t

Medina Berria (D. Luis). Se graduó en esta Escuela: fué ex
celente teólogo y predicador de gran fama: des
empeñó la Comisaría general de la provincia de 
Nápoles y en 1722 la Santidad de Inocencio XIII le 
encomendó la visita del Colegio de Ibernia en Roma.

Medina (D. Pedro). Fué discípulo del Maestro Ayala en 1536
en esta Casa general de Estudios, y escribió un libro 
acerca las grandezas y cosas memorables de España 
y un Arle de navegar, que tuvo mucha aceptación.

Marlinez de Robledo (D. Alariano). Discípulo y graduado en
esta Universidad: fué Catedrático de lengua griega
y Rector; Capellán Real y despues Obispo de Guadix.

Alartinez de la Rosa (D. Francisco de Paula). Varón eminente;
novelista é historiador erudito; político y orador

1 |

V

. f

.  íí\

. , í

I

elocuente; estadista consumado y uno de los perso-
«  \

najes de mas nombradla de nuestros tiempos: Cole
gial del de San Miguel; alumno de esta Universidad 
donde recibió los grados de Rachiller, Licenciado y 
Maestro en Artes, y luego los de Bachiller, Licen
ciado y Doctor en Leyes, y Catedrático de Ética por 
oposición apenas contaba diez y ocho años: en 1808 
pasó á Gibraltar burlando la vigilancia francesa, 
para anunciar la sublevación de las pi ovindas an-

L

í

.  ^

\



(  N
I

i

-  845 -
daluzas, se presenta en Cádiz y recorre Inglaterra 
en comisiones palriólicas hasta 18H que regresará 

• España: nombrado Diputado en las Corles de 1843, 
se vió perseguido y preso, al venir la restauración

y

y conducido al Peñón de la Gomera, de cuyo des
tierro volvió en 1820, siendo recibido en Granada 
con arcos de triunfo y toda suerte de regocijos: en 
1821 vuelve á la representación nacional, en 1822 
forma parte del Ministerio, y al terminar esta se
gunda época del régimen liberal, tiene que emi
grar; recorre la Italia, fija su residencia en París y 
se consagra á los estudios filosóficos y literarios: 
vuelto á su patria en 1830 se establece en Granada, 
pero los acontecimientos que siguieron á la muerle 
de Fernando Vil le llaman á la Corte, donde se 
puso al frente del nuevo Gabinete. Embajador y 
Ministro en distintas épocas; Presidente del Consejo 

. y del Congreso de Diputados; condecorado con in
numerables grandes cruces nacionales y extranje
ras; Caballero del Toisón de Oro; Presidente del

V

Instituto Histórico deParís; del Consejo de Instruc
ción pública; ha sido D. Francisco de Paula Mar
tínez de la Rosa admirado de propios y extraños, 
concediendo todos que fué uno de los sabios con
temporáneos mas sobresalientes. Sus composiciones

♦ f

en versa y prosa son infinitas y puede decirse que 
no es posible enumerarlas; sin embargo, se pueden 
citar las Odas ó los atributos de Dios que brillan en 
la Sacrosanta EucarisUa; Las Poesías HricaSy Lon
dres, 1838, t. VI; La Viuda de Padilla; El Edipo; 
Mor ay na p La Conjuración de Venecia y Aben-Eume-
ya (drama); y las comedias Xo puede un empleo;

%

La hija en casa y la madre en las másearas; Los ce
los infundados; La boda y el duelo; El español en

JiOS
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Venecia y Amor de padre; la novela histórica Doña

K

Isabel de Solis; Hernán Perez del Pulgar el de las 
hazañas; El espíritu; El siglo y la polüica de España 
con otra mullitud desmemorias, opúsculos y otros 
libros dedicados á la infancia de sumo interés y 
utilidad.

Marm.olejo (D. Juan Crespo), Cura propio de la parroquia de
/

San Cecilio: fué Caledrálieo dé Teología de esta 
Universidad y uno dé sus hijos mas celosos, dotan
do varias Cátedras, para lo cual entregó siele mi! 
ducados que se impusieron á censo en el Ayunta
miento hipotecando éste sus propios y su pósito.

Marin y Rubio (D. Rodrigo). Se graduó en esta Universidad:
fué predicador de S. M.; Obispo de Segovia, de 
Jaén y electo Arzobispo de Burgos, cuyo elevado 
cargo no aceptó.

Marin (D. Juan Miguel). Alumno de esta Universidad: fué Go
bernador de la Sala del Crimen; Alcalde de Casa y 
Corte y Consejero en el Supremo de las Órdenes.

Manso (D. Antonio). Alumno de esta Escuela: Inspector ge
neral de Infantería; Teniente General de los ejér
citos y Capitán General de Aragón.

/
9

Manescau (D. José). Fué alumno dé esta Universidad: Presi
dente del Tribunal Supremo de Justicia y uno de 
los jurisconsultos mas eminentes de la magistratura 
contemporánea.

Mexia (El Dr. Graeian): Fué el primer Catedrático que hubo
de Medicina en esta Universidad por los años de 
1534 y su primer Dean ó Decano.

Matute de Peña fiel (D. Diego). Hijo de esta ciudad y educado
<

en esta Casa general de Estudios: fué Catedrático de 
Teología: publicó varias obras y sobre todo un Dis- 
curso y digresión de la segynda edad del mundo, de 
Sem hijo de Noé, y de la división de las tierras entre

V
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J

Sem  ̂ Cam y Japhet y origen de los linajes del Mundo. 
Madre de Dios (Fr. José). Religioso carmelita: hijo de Grana

da y quizá de esta Escuela: escribió acerca del
I

Misterio de la Inmaculada Concepción de la Virgen 
Maria.

Mallea {Fr. Salvador). De la Orden de Trinilarios: hijo de
Granada v de su Escuela: escribió varias obras,
como Rey pacifico y gobierno de príncipe católico; 
Sobre el psalmo C de Davit; Visiones de Daniel apli
cadas á la Casa de Austria; Argumentos sobre todos 
lospsalmos; Origen de las religiones desde Adan hasta 
nuestros dias; Genealogia de San Félix de Valois; 
Descripción de las fiestas que se hicieron en Granada 
al nacimiento del Principe D. Felipe Próspero; Reloj 
espiritual para aprovechar las doce horas del dia y 
doce de la noche; Discreción de espíritus-, Vida mo
nástica; Vida de los santos fundadores San Juan de 
Mala y San Félix de Valois; este distinguido, j fe
cundo autor floreció á mediados del siglo XVII.

*

Mármol Carvajal (D. Luis). Hijo de esta ciudad y probable
mente alumno de esta Universidad: l'ué escritor
erudito que dió á luz La descripción general de Áfri-

* «

ca; Historia de la Religión y castigo de los moriscos
♦

del reino de Granada; Las revelaciones de ,Sta. Brí
gida; Las rúbricas del Breviario romano: en
el.último tercio del siglo XVI y principios del XVII.

Martine% Almagro (O. Juan Felipe). Alumno de esta Universi
dad: Gran Cruz; Diputado á Cortes; ha desempeñado 
elevados cargos en la Administración pública, en
tre ellos el de Subsecretario del Ministerio de la
Gobernación.

Moníiel y M.aríinez (D. Diego). Colegial y Rector del Eclesiás
tico:' fue gran jurisconsulto y de vastos conocimicn-

t 1  . '

los en las ciencias eclesiásticas, por cuya razón
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mereció que se le concediera la Dignidad de Maes
tre Escuela de Sigüenza.

Marques Osario (D. Antonio): Colegial del Monte Santo y
alumno de esta Universidad: distinguido juriscon- 
sulto; fue Presidente de Sala en lá̂  Audiencia de 
Granada; Ministro del Tribunal de Órdenes Milita
res; Caballero profeso de la de Santiago y Gran 
Cruz de lá Real Americana de Isabel la Católica.

Montes (D. Tomás José de). Colegial, Capellán # Canónigo y
Abad del Sacro-Monte: varón ilustrado y piadoso 
que mereció de la Santidad del Papa Clemente XI 
le nombrase Canónigo de Lelran y luego fué Arzo
bispo de Tiberionis y Obispo de Cartagena.

Mena (D. José de). Hijo de ésta Ciudad y probablemente alum
no de su Universidad: fué Canónigo y dejó un ma
nuscrito sobre la Historia del Colegio de Santa Cru% 
de la Ciudad dé Granada.

Medrana (El Padre), Hijo de Granada: escribió un libro que
intitula Descripción del nuevo reino de Granada en 
las Indias y un Nuevo arle de la lengua de aquel reino.

Mieres (El Licenciado) Hijo de Granada y quizá de su Escue
la: dejó un libro áe Majoratu.

Morillo (El Ldo.) Poeta distinguido que escribió contra los
vicios: fué hijo de esta ciudad y probablemente 
alumno de su Universidad.

Morillo (Ldo. Gregorio). Hijo de Granada y probablemente de
su Escuela: fué uno de los poetas latinos mas dis
tinguidos de su tiempo.

Moníufar (Fr. Alonso). Religioso Dominico; hijo de Granada
y probablemente alumno de la Universidad, el cual
llegó á alcanzar la elevada gerarquía de Arzobispo
de Méjico.

/

Morquello (Pedro). Hijo de esta Ciudad: dió á luz un libro so
bre la Conquista del Reino de Granada.

. X
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Murillo (Ldo. Gregorio). Natural de Granada: dejó un ma

nuscrito que se halla en la Biblioteca de la Acade
mia déla Historia, que se titula; Discurso de las 
Reliquias del Sacro-Monle de Granada.

Martínez de la Plaza (D. Antonio). Alumno de esta Universi
dad y Colegial del de San Bartolomé y Santiago; 
filé Obispo de Canarias.

Mendoza y Gatica (D. Esteban Lorenzo). Canónigo del Sacro-
Monte; Lecforal de Jaén; Gobernador de su Obispa
do; Consejero de S. M. y Abad de Alcalá la Beal; 
fué también Colegial Real del deSantaCruz de la Fe.

Mendoza (D. Francisco). Hijo de Granada y probablemente
alumno de la Universidad: fué conocido con el 
nombre del Ldol Mendoza; alcanzó el Obispado de 
Jaén y electo Cardenal de la Santa Iglesia Romana.

Mendoza Jordán (D. José). Alumno y graduado en esta Uni
versidad; fué Abogado distinguido en esta Audien
cia; Secretario de S. M. y autor de algunas obras 
en verso.

Máuro (D. Antonio). Alumno de esta Universidad; fué Inspec-
tor general de Infantería; Teniente General de los 
ejércitos y Gapitan general de Aragón.

Molina (D. Alfonso). Licenciado, en Leyes; Colegial Real y
Catedrático en esta Universidad de Prima de Leyes 
é Inforciado.

Mergarejo y Rincón (D. Juan). Doctor y Catedrático de Filo
sofía en esta Casa general-de Estudios.

Medina (D. Juan José de). Doctor en Medicina y Catedrático
en esta Escuela de dicha Facultad.

Martinez de Martínez (D. Francisco de P.j Doctor y Catedrá
tico de esta Escuela; Diputado á Cortesen 4812: 
fué un Profesor ilustrado y distinguido.

Maldonado (D. Manuel M.^j Doctor en Leyes y Catedrático de
esta Facultad en la Universidad.
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Nava Grimon (D. Ignacio). Se graduó en esta Universidad, v

7  ^

fué Gobernador de la Isla de Tenerife.
Navarrete (D. Nicolás). Graduado en esta Universidad: fué

Corregidor de la ciudad de Cabra en la. provincia 
de Córdoba.

Neri y Villarroel (D. Antonio José). Se graduó en esta Casa
4

general de Estudios : fué Abogado de los Reales 
Consejos y Corregidor de Illescas: dio á luz un lil>ro 
en folio intitulado; Ilustración juridica á la Prag
mática contra los ladrones y todo género de robos, 

Núñe% (D. Juan). Licenciado en esta Universidad: escribió
Las vidas de los Arzobispos de Granada.

Núñez (D, Juan). Cursó en esta Universidad las facultades de
Leyes y Medicina, y fué uno de los médicos mas

I

afamados de SU tiempo.
Núñez Delgadillo (Fr. Agustin). Catedrático de Teología en esía

Universidad: fué predicador de Felipe IV y autor 
. de varias obras de Teología.

Núñez de Guzman (Hernán), Hijo de esta Ciudad y probable
mente de esta Casa general de Estudios: fué el co
mentador de Juan de Mena, y recopiló un libro de 
refranes en extremo curioso. '

Natividad (Fr. Juan de). Hijo de Granada: Lector de Artes y
Sagrada Teología; fué autor de la Coronada historia 
de Nuestra Señora de Gracia.

Ñuño de Castro (D. Félix). Doctor en Medicina; profesor ilus
trado que desempeñó con aplauso la Cátedia de 
Aforismos.

Nieto Navarro (B. Urbano). Docíor y Catedrático de Filosofía
en esta Universidad.

%

Ordoñez (D. Melchor). Alumno y graduado en esta Escuela:
%

fué Diputado a Cortes en varias legislaluras; Go
bernador en distintas provincias y últimamenle en 
la de Madrid v Ministro de la Corona.

j

«
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Otaria (D, Cristóbal de). Colegial que filé del de San Bartolo

mé y Sanliogo; Catedrático de esfera de esta Uni
versidad.

Olea (D. José). Rector del Colegio de Santa Cruz de la Fe, en
la Universidad de Granada ; Catedrático de Filoso
fía y Académico honorario de la Real de la Historia.

Palacios (D. Miguel de). Fué uno de los primeros discípulos
que tuvo esta Universidad, pues en 1533 recibió el 
grado de Bachiller en Artes, y en 1536 los grados 
de Licenciado y Maestro: escribió doce tomos en 
folio de Comentarios á Aristóteles, y fué predicador
elocuente y profundo: además se conocen obras de 
Teología y Moral de Isaías, de San Juan Evangelis
ta, los libros de Las Sentencias y un Tratado de
contratos.

Palacios (D. Pablo de). Se licenció en Artesen estâ  Escuela
en 1536; escribió seis tomos en fólio de Obras
eclesiásticas, usando el latín y portugués: también 
escribió sobre San Mateo, y un libro que inliliiln; 
Chatena super Evangelium Mathei.

Peña y Aviíés (D. Baltasar de la). Alumno de esta Universidad:
. fué Obispo de Ávila.

Perneta Mendez (D. Gregorio de la). Hijo de Granada y proba
blemente alumno de esta Universidad: escribió un
libro intitulado; Elogios á María Santísima, que se 
imprimió en Granada en 1651, en 4.°

Pelaez de Meres (D. Melchor). Hijo de esta Ciudad y Abogado
en esta Chancillería: debió ser alumno de la Uni
versidad: escribió un tratado sobre Mayorazgos y
mejoras, en dos tomos, en fólio, Madrid, 1620.

%

Perea y Porras (D. Francisco). Catedrático de Arles en esta
Escuela; predicador de S. M.; calificador de la Su-

X

prema; fué Obispo de Placencia y Arzobispo de 
Granada: dotó la Cátedra del V. Suarez; fué Can-

I
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ciller de esla Universidad, notable en el pulpito y 
en la Cátedra; se le apellidó el Teólogo de su siglo: 
entre otras obras publicó una intitulada; Dissertatio

contra nuperos ejus propugnatores.
Perez (D. Alonso), Incorporó el grado de Licenciado en esla

Universidad, donde estudig con el Maestro Ortiz en 
4538: escribió en latin la Historia del Cid.

Perez de Agreda (D. Alonso). Graduado en esta Universidad:
fué Consejero Real de Castilla, y en Palacio desem
peñó elevados cargos en la Real Cámara.

Perez de Agala (D. Martin), Licenciado y Doctor en esla Uni
versidad, en la cual fué en 1558 uno de sus Cate
dráticos mas distinguidos; adquirió gran reputa
ción de sus contemporáneos: Teólogo profundo y 
erudito asistió al Concilio de Trento y fué Obispo 
de Guadix y Arzobispo de Valencia: expositor sa
grado de sobresaliente mérito se le considera como 
de las glorias de esta Casa general de Estudios.

Perez Dar don (D. Gregorio). Se graduó en esta Escuela: fué
Consejero Real y ejerció elevados cargos en Palacio.

Perez Prieto (D. Juan). Fué graduado por esta Universidad y
desempeñó el Corregimiento de Lorca.

Perez Valiente (D. Pedro), Catedrático de Derecho Civil en
esla Escuela; Consejero de Castilla y autor de varias 
obras: fué uno de los defensores mas celosos y mas 
activos que con su influencia contribuyó poderosa
mente al engrandecimiento de esta Universidad.

Perez Ilerr as ti fD. Antonio). Catedrático de Instituciones Ci
viles, y luego ha desempeñado altos piieslos en la 
Magistratura y en la Administración pública.

Plaza fD. Antonio Martin de la). Alumno de esta Escuela: fué
Obispo de Canarias y de Cádiz.

/

Plaza (El Maestro Bartolomé). Incorporó en esla Universidad
por medio de examen el grado de Maestro en Ai-
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teSj qué habia obtenido en la dé Sigüenza, y fué el 
primer Obispo de Valladolid.

Ponce de León (D. Basilio). Escritor distinguido: hijo dé Gra
nada y probábleñieiile discípulo de ésta Escuela: 
escribió varias obras sobre El Sacramento de la 
Confirmación; sobre El Matrimonio yá en ius iriipe- 
diméntos ya considerado como sacramento; Salaman
ca en 1615 y 1624.

Prados (D. José Miguel). Sé graduó eri esta Universidad y fué
nombrado Obispo auxiliar de este Arzobispado.

Ponce de León (D. José). Catedrático' de Medicina de esta Uni
versidad y uno de los profesores m'as ilustrados de 
su escúéla él principiar la actual centuria: escribió 
varias obraá entré las qüe podemos citar la Fisio- 
logia química  ̂qué se imprimió en Granada en 1804; 
un tratado áe Botánica, qüe ha gozado de buena 
aceptación y dos manuscritos ; un tratado de Física 
foívo de Patólogin; también escribió sobre meleo- 
ros: hemos Visto la Patología en poder de nuestro 
particular amigo é hijo político de Ponce, el señor 
D. Rafaél Tamárist de Plaza.

Ponce de León (Fr. Básüio). Hijo de Granada: escribió ocho
tomos sobre Cüestiones escolásticas y teológicas, y con 
especialidad sobre el Matrimonio y la Confirmación.

Panés (Fr. Antonio). Religioso franciscano; hijo de esta ciu
dad: fué escritor elegante y dió á luz la Crónica de 
la provincia de S. Juan Bautista de religiosos menores 
í/eíca/m?; y dejó manuscrita la Vida del esclarecido 
varón é ilustre sacerdote Francisco Gerónimo Simón.

Pareja (D. José). Catedrático de Medicina de esta Universidad;
Diputado á Cortes y Rector: fué un profesor que 
mereció los justos elogios de sus contemporáneos.

Perez (D. Francisco). Hijo de Granada y Colegial del de S. Ce
cilio: fué Capellán primero del Rey Felipe II; varón

1 0 9
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ilustre por sus especiales prendas científicas y por 
su prudencia y virtud.

Peña y Vargas (El Maestro D. Francisco de la). Hijo de Gra
nada y Colegial eclesiástico: fué profundo filósofo y 
distinguido teólogo: escribió un Tratado de Filosofía.

Perez Martínez(D. Estéban). Colegial del Eclesiástico: fué Dean
de esta Santa Iglesia Metropolitana; Obispo de Co
ria y actual Obispo de Málaga;.

Perez González (D. Miguel). Célebre iDÍstico de su siglo; había
sido Colegial del. Sacro-Monle, Canónigo y Catedrá
tico: fué Obispo de Gerona.

Pastor de los Cobos (D. Vicente), Colegial del Sacro-Monte,
Varón de gran piedad y distinguido teólogo: fué 
Catedrático de esta Universidad y Académico hono
rario de la de la Historia.

Pando (D. Manuel). Hijo de Granada y probablemente alum
no de esta Universidad: dejó un manuscrito que 
hoy dia posee el Sr. D. Blas de Pinas que se intitu
la: Historia compendiada de Granada.

Parra y Cote (Fr. Alonso). Hijo de esta Ciudad: escribió un
libro que se intitula: Fundación del Convento de San 
Juan de Dios y sus hijos insignes.

Pisa (El Ldo.) Hijo de Granada: escribió la Cura Pisana, con
el Comento de Ácevedo.

Pozo (D. Andrés del). Natural de esta Ciudad y probablemente
alumno de su Escuela: fué poeta distinguido de su
tiempo.

Peralta Suazo (D. Juan). Se graduó en esta Universidad y fué
teólogo eminente.

Peña (D. Bernardo de la). Magistral de la Real Capilla ; Cole
gial del Real de Santa Catalina Mártir y Catedrático 
de Vísperas de Teología en esta Universidad.

Piñero (D. Francisco). Doctor en Medicina y Catedrático en
esta Escuela de Prima de Medicina.
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Perez Chico (D. GinésJ. Doclor de este Claustro y Catedrático

de Metafísica.
Peña (D. Bernabé Antonio de la). Licenciado en Teología y

Catedrático de dicha Facultad en esta Escuela.
Pareja Cortés (D. José). Doctor y Catedrático de la Facultad

de Cánones y Leyes en esta Universidad.
Poblaciones (D. Bernardo). Doctor y Catedrático de esta Es

cuela general de Estudios: tuvo á su cargo las asig
naturas del primer año de Filosofía.

Doctor en Medicina v Catedrático

Pastor (D.

Pugnáire (D. Juan
en esta Facultad.

IHneda y Barragan (D. Antonio). Doctor en Sagrada Teología
y Cánones; Canónigo de la Colegiata; Secretario 
perpétuo de la Económica de Amigos del País de 
esta provincia y Bibliotecario de esta Universidad.

Colegial de S. Bartolomé y Santiago en 
la Universidad de Granada; se le considera como 
el primer anticuario de la Beal Academia de la 
Historia, de la que era uno de sus dignos miembros.

Pineda y Tabáres (D. José). Caballero de la Órden de Santiago;
Oidor de la Beal Chancillería de Granada; Acadé
mico honorario de la Beal de la Historia.

Portillo y Teo (D. Mariano). Catedrático de Clínica de la Fa
cultad de Medicina de esta Universidad, el cual en la 
reforma de la Instrucción pública, se le confió la Cá
tedra de Historia Natural en la Facultad de Ciencias.

Qmvedo (D. Pedro). Alumno de esta Casa general de Estudios:
fué Obispo de Orense, Arzobispo de Sevilla y Car
denal de la Santa Iglesia Romana.

Rada (D. José). Alumno de esta Universidad y luego Obispo
de Oribuela: fué Confesor del Rey D. Fernando VI.

BamirezfJ). Diego). Cursó Arles y luego Leyes en esta Casa
general de Estudios: fué Obispo de Málaga y des
pues de Cuenca.

«4
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Ramírez de la Piscina (D. Francisco). Se graduó en esta Uni

versidad: fué Vicario de Madrid; del Consejo de la 
Inquisición; Comisario general de la Santa Cruza
da y renunció varios Obispados para los que habia 
sido elegido.

Reyes (D. José Salvador de). Alumno de esta Universidad: fué
Cura párroco de la parroquial de S. José; Prior de 
Estepa; Obispo de Málaga y Arzobispo de Granada: 
varón de virtud ejemplar, querido y respetado de 
todos en medio de las turbulencias políticas de
nuestros dias.

R ío s  (D. José Agustin de los). Alumno de esta Escuela: Aboga
do distinguido y Teniente Corregidor de Madrid; 
Fiscal y Consejero del Supremo de Indias.

Ríos Rosas (D. Antonio de los). Colegial del de San Bartolomé
y Santiago y alumno de esta Universidad donde re
cibió los grados académicos: Consejero de Estado y 
Presidente del Tribunal Supremo; Diputado á Cór- 
tes en diferentes y repetidas legislaturas; Ministro 
de la Corona en varios departamentos; Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III; Presi
dente del Congreso de los Diputados; Orador elo
cuente; profundo político; gran diplomático que ha 
desempeñado varias embajadas como Ministro ple
nipotenciario y cuya influencia en la política ha 
sido de gran peso.

Robles (D. Cristóbal). Se graduó en esta Universidad: fué Al
calde mayor de Almuñécar.

Roda (D. Miguel de). Alumno y graduado en esta Universidad:
Diputado á Córtes en repetidas legislaturas; Sena
dor del Reino; Ministro del Tribunal Supremo y 
Secretario de Estado y del Despacho en el departa
mento de la Gobernación.

Roda (D. Tomás de). Alumno y graduado en esta Escuela: es-
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tuvo de Regente en el Colegio de San Bartolomé y 
Santiago; fué Obispo de Menorca y de Jaén.

Roda (D. Simón de]. Alumno y graduado en esta Universidad:
Diputado á Cortes varias veces; Gobernador de dis
tintas provincias, el cual desempeñó otros elevados 
cargos en la Administración pública.

Rodriguidez de la Viña (D\ Francisco], Se graduó en esta Es
cuela y füé Consejero Real de Castilla.

Rojas (D. Diego dej. Alumno de esta Universidad: fué Oidor
de la, Chancillería de Valladolid; Obispo de la Ca
lahorra y de Cartagena y Gobernador del Supremo 
Consejo de Castilla.

Rojas Jordán (D. Hermenegildo), Graduado en esta Universi
dad: fué autor de un libro notable titulado: De in- 
compabiliiaie regnorum el mayoraiunm.

Roldan Aguilera (D. Andrés Próspero), Se graduó en esta Es
cuela: fué Presidente de la Audiencia de la Coruña 
y Consejero Real.

Romero de Valdivia (D, Juan Manuel), Alumno de esta Univer
sidad: fué Provisor y Gobernador de la Diócesis de 
Málaga; Literato ilustrado; escribió una obra nota- 
ble intitulada: Apología de la Compañía de Jesús.

Roncalí (D. Joaquín). Discípulo de esta Escuela y Colegial
Real: fué Regente de la Audiencia de.Granada; Di
putado á Cortes y Senador del Reino; Ministro de 
la Corona en el departamento de Gracia y Justicia; 
Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel 
la Católica, y la Reina D.“ Isabel II le hizo merced 
de Título de Castilla con el nombre de Marqués de 
Roncal!.

Rozado (D. Alonso). Se graduó en esta Escuela y fué Inquisi
dor de Canarias y de Murcia, y Obispo electo de 
Radajoz.

Ruíz de Prado (D. Isidro). Se graduó en esta Universidad: fué
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Corregidor de Alcázar; Alcalde mayor del Ferrol v

/  t'

la Grana y Auditor de Guerra y Marina.
Ruiz de la Vega y Menáez (D. Domingo). Colegial del de San

Bartolomé y Santiago; Regente de Filosofía Moral
en esta Universidad; Diputado á Cortes en 18 22  y
en otras legislaturas posteriores; Senador del Reino
y Ministro de Gracia y Justicia: gran estadista; pro
fundo jurisconsulto; eminente político y hombre 
de Estado; poeta y literato distinguido; fué siempre 
considerado como una gloria do ,1a Universidad 
granadina.

Rivera (D. Diego de). Notario de Granada y probablemente
alumno de esta Universidad: dió á luz un libro in
titulado: Orcfeaí/e hacer escrituras y peticiones.
1617.

Rwll y Bejines (D-. Felipe):. Colegial del Monte Santo; Magis
trado de esta Audiencia y Regente de la de Manila; 
Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel
la Católica y Conde de Rull.

Ruiz Albulos (D. Vicente). Arcediano de Salamanca; Decano
del Supremo tribunal de la Rota y honorario del 
Consejo de Castilla.

R ío s  y  Berriz (D. José Agustin de los). Caledrático y Rector de
esta Universidad y Fiscal del Supremo Tribunal de

a,*?.
Rodríguez de Ardilla (D. Pedro):. Pué hijo de Granada y tal

vez alumno de esta Universidad; poela ilustrado.
Rodríguez Escabias (D. Gabriel}. Natural de Granada y Comi

sario del Santo Oficio; dió á \utí Discurso apologético 
por la verdad en defensa de la antigüedad de Granada.

Rodríguez de Guevara (D: Alfonso). Médico distinguido: hijo
de Granada y probablemente alumno de esta Uni
versidad:, escribió de Anatomía y la Impugnación de 
las obras del famosa Vesalio'. ’

X
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Romano (D. Diego dej. Hijo de Granada, que por su ciencia y
virtudes alcanzó la dignidad de Obispo.

Rivera (El Ldo.J Hijo de esta Ciudad, y probablemente alum
no de esta Universidad; fué Canónigo y dejó un li
bro sobre el Síonie Santode esía Ciudadde Granada.

Rivera (El Ldo. Pedro de). Hijo de Granada y probablemente
alumno de esta Escuela: fué elevado á la dignidad 
de Obispo de Lugo.

Ruiz Lorenzo (D. Juan). Graduado en Leyes en esta Universi
dad: ejerció en Córdoba la abogacía y fué un emi
nente jurisconsulto.

Ruiz (D. Juan de Dios). Cura propio de San Gil; orador sa
grado, elocuente y persuacivo; gran teólogo, que 
por sus virtudes fué respetado y querido de cuantos 
tuvieron la dicha de conocerle; fué Catedrático de
Teología en el Colegio de San Fernando y Regente 
de Lógica en esta Universidad.

Ramirez (D. José). Colegial Real del de Santa Cruz de la Fé;
Secretario general de la Inquisición y Catedrático 
de Sexto y Clementinas en esta Universidad.

Rus (El R. P. Fr. Agustin de). De la Orden de Santo Domin
go, y Catedrático de Moral en esta Universidad.

Ruano (D, José María). Doctor y Catedrático de Filosafía en
esta Universidad.

Reina (D. Salvador de). Doctor y Catedrático de Lengua Grie
ga en esta Universidad.

Rada y Henares (D. Juan de Dios). Doctor en Medicina y Le
yes; Maestro en Arles; Catedrático del segundo año 
de Medicina y despues de Física de ampliación en 
esta Casa general de Estudios.

Romero Valle (D. Fernando). Doctor en Leyes y Catedrático en
Derecho Civil en esta Universidad: es el primero 

• que fué nombrado por la Corona en 22 de Diciem
bre de 1778.
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Rom (D. José de la), rioetor y Galedrálico de Léyes y Cánones

en esta Universidad.
Salazar(D. Luis de). Estudió Leyes en esta Universidad pol

los años de 1533 á 1536: escribió un libro intitula
do de Vsu ei consuetudine.

Salcedo (D. Juan). Estudió Artes y Cánones én esta Universi
dad: ftié Arzobispo de Santo Domingo y Puerto Rico.

Sánchez Lucero (D. Gonzalo). Se graduó en esta Universidad
y fué el primer Doctor secular que leyó la opinión 
de \ü Scientia media: publicó también un libro en 
1608 de Discursos predicables en defensa de la Con
cepción de Nuestra Señora.

Santa Cruz Bocanegra (D. Gaspar). Licenciado en Leyes por
esta Escuela: publicó un libro en fólio intitulado:
Jurisprudentia hispánica'.

Seijas Lozano (D. Manuel). Fué discípulo de esta Casa general
i

de Estudios, donde recibió todos sus grados acadé
micos r.Abogado distinguido; Diputado á Cortes en 
diferentes legislaturas; Senador del Reino; fué Mi
nistro del Tribunal Supremo y deiConsejo de Esta
do; Secretario de Estado y del despacho de Fomen
to, Gracia y Justicia, Hacienda y Gobernación; Gran 
Cruz dé la Real y distinguida Orden de Carlos 111: 
es sin disputa una de las primeras glorias de esta 
Universidad.

Soria (D, Diego de). Alumno y Catedrático de esta Universi
dad: fué escritor notable y erudito, contemporáneo 
de D. Francisco.

Soria (D. Francisco de). Catedrático de Derecho en esta Uni
versidad: escribió varias obras.

Solo (D. Juan de). Fué Catedrático de Medicina en esla Es
cuela: escribió varias obras notables.

Sotade Rojas (D. Pedro). Alumno de esta Universidad: fué
autor de varias poesías líricas, siendo las mas río-

'í
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tables El desengaño de amor y el poema litiilado; 
Los raijos de Faetón,

Suare% (El P. Francisco), Catedrático de Teología en esta
Universidad y uno de los doclos mas renombrados

rí
f.

r'I
■ I I

' i

de su tiempo: fué jesuíta y explicó en Alcalá, Sala
manca, Coimbra y en la Sapienza de Roma: las 
obras componen veinle y cuatro lomos en folio: el
Sumo Pontífice Paulo V le distinguió con el hon-

^ ♦ '

roso título de Doctor Eximio.
Subiza (D. Andrés). Alumno.de esta Universidad; Oidor y Ure-

sidente de la Sala del Crimen de la Chancilleria de
Granada: fué también Consejero de Castilla.

Sierra (D. José María de). Alumno y graduado en esta Uni
versidad y flector y Regente de la Audiencia de la 
Habano; Diputado á Cortes; Senador; ha sido uno de 
los jurisconsultos mas distinguidos de nuestros dias.

Sevilla (D. Juan). Fué alumno de esta Universidad donde
recibió sus grados.

Sicilia (D. Mariano). Catedrático de Filosofía Moi'al en esta
Escuela.

Saavedra (D. Francisco). Colegial del de San Dionisio Areo
pagita ó Monte Santo, jurisconsulto eminente que 
fué Ministro de Hacienda y luego de Estado duran
te el reinado del Sr. D. Cárlos IV, y falleció siendo 
Presidente de la Junta Central en la guerra de la
Independencia.

Salazar (Fr. Estiban de). Hijo de Granada; de la Orden de
San Agustín y probablemente alumno de esta Uni
versidad: fué uno de los escritores mas eruditos de

i
m  tiempo: sus principales obras son: Genealogium 
Jesu-Christi secundum Matíhmum, cui adjiciuntur mo
rales q.uwdam synopses sive contuitus in usum concia- 
naiorum: in 8.'' \^8^: Cantionem habitam ad capi- 
tuhm generale Cartusiensis ordinis qua explicantur

110
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Rebgtonu vota,: in 8.° 1584/ Veinte discursos sobre el 
Credo, en declaración de nuestra Santa Fé Católica 
y Doctrina Cristiana: Comentario breve de la venida 
de los Magos: Commentaria in Pentatenchum Moysis: 
Preparación breve para decir misa.

Solazar (D. Pedro). Hijo y probablemente alumno de esta
Universidad: fue escritor notable y cronista del 
Emperador Cárlos V; escribió la Crónica de Cárlos 
V; Historia de las guerras entre cristianos y moros 
berberiscos: Vida del corsario Dragut.

Salazar(Fr. Francisco). Religioso franciscano; hijo de Grana
da y quizá de su Escuela: fue Obispo de Salamina.

Sánchez (El P. Gaspar). Jesuita natural de Granada que es
cribió varios sermones.

Saravia(D. ). Hijo de esta ciudad y quizá de su
Universidad: dejó un manuscrito que se halla en la 
Biblioteca del Sr. Marqués de la Romana , intitula
do: Descripción histórica de los alcázares de Granada.

Santa María (Fr. Pedro de). Hijo de Granada: escribió La His
toria de la Virgen del Cármen.

s

San Raimundo (Fr. Pedro de), Flijo de Granada; escribió Va
rias resoluciones morales.

San Cecilio (Fr. Pedro de). Religioso mercenario descalzo hijo
de esta ciudad: dejó un manuscrito intitulado: Cro
nología Pontificia Iliberitana.

San Román (Fr. Anlonio de). Hijo de Granada : dió á luz dos
libros titulados: Consuelo de Penitentes; Mesa franca 
de espirituales manjares.

Silvestre (D. Gregorio). Natural de Granada y probablemenle
alumno de esta Universidad: dió á luz varias poesías.

j

Silvestre (D, Martin). Hijo de Granada y probablemenle de su
Universidad: fué poeta distinguido.

Simancas (Fr. Pedro de). Hijo de Granada: escribió un libro
, ^

intitulado: Defensa de la Concepción Inmaculada.

\'

«« ̂  ♦ t
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J. Poeta distinguido; hijo de esta ciudad y 
probablemente alumno de esta Universidad, que 
mereció el dictado de Divino,

Soler (El Ldo. Ginés). Hijo de Granada y probablemente de su
Escuela: escribió en verso latino y Tué celebrado

%

por Arias Montano.
Sojo (D. Benito). Hijo de esta ciudad y quizá de su Universi

dad: escribió en latin un libro titulado: Manual de 
Derecho.

Sierra (D, Antonio de). Doctor en Teología ; Colegial que fué
del Sacro-Monte; y Catedrático en esta Universidad 
del segundo año de Filosofía.

San Prieto (D. Francisco). Doctor en Leyes; Colegial Real y
Rector: fué Catedrático en esta Escuela de Decretos. 

Sierra (D. Juan Marta de). Doctor y Catedrático de Metafísica^
en esta Casa general de Estudios.

Sotelo (D. José Maria). Doctor y Catedrático de la Facultad de
Cánones y Leyes en esta Universidad.

Tello de Olivares (D. Luis). Se graduó en esta Escuela: fué
Obispo de Mondoñero y llamado á la Corte para

I

Maestro del Principe que luego se sentó en el trono 
con el nombre de Cárlos II.

4

Torres (D. Jorge). Dignidad de Maestre Escuela de esta Santa
Iglesia Metropolitana: fué el primer Rector que tuvo 
esta Universidad: dejó manuscrita la vida de El pri
mer Arzobispo de Granada Fr. Fernando de Talavera. 

Torrijosy Vargas (D. Antonio). Se graduó en esta Escuda y
fué Corregidor de las Cuatro Villas v de la dudad

\

de Málaga.
Trabuco de Tocar (D. José). Graduado en esta Universidad: fué

Alcalde Mavor de Motril.
• j

Tristón (D. Estéban). Prior de la villa de Carrillo y de la
Manchuela de Jaén y Obispo de León, deNicaragüa 
y de Durango en América.
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Teruel (D. Luis de):. Jesuíta hijo de Granada, que escribió: De

ludorum Idolatría: Gramática de la lengua Tahalosa. 
Tapia (I). Gome de). Hijo de Granada y probablemente alum

no de esta Escuela: escúhió Descripción de Aranjuez 
y el Pardo.

Torres fFr. Alonso de). Hijo de esta Ciudad: escribió un libro
que intituló: Crónica de la provincia de Granada de la 
regular observancia de Nuestro Padre San Francisco. 

Torre y Rojas (D. Bernardo de la). Colegial del de San Bar
tolomé y Santiago; Gran Cruz de Isabel la Católica; 
Caballero de la de S. Fernando y S. Hermenegildo; 
Académico de San Fernando; Ministro jubilado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina; Director 
fundador de la Escuela y Cuerpp de Ingenieros de 
Montes y Senador del Reino.

Trebari (D. José). Licenciado en Leyes; Colegial que fué del
de San Bartolomé y Santiago y Catedrático de Có-

j

digo en esta Universidad.
Torres (D. Juan Nepomuceno). Doctor y Catedi'ático de Tera

péutica, Materia Médica y Arte de recetar en esta 
Facultad de Medicina: en la reforma de Instrucción
pública fué trasladado á la de Valencia, donde ejer
ció el Vicerectorado, y luego se le nombró para 
Rector de esta Escuela : su jubilación lo enaltece y 
llena de oprobio á ciertos espíritus malignos y 
aviesos.

4

Urbina (D. Felipe). Doctor en Jurisprudencia: ejerció en esía
Escuela varios cargos.

Ijrbina (D, Manuel). Doctor en Jurisprudencia: fué alumno
de esta Escuela donde recibió sus grados y tuvo á 
su cargo comisiones y destinos honoríficos.

Urbina (D. Rafael). Alumno de esta Escuela y Doctor en Le
yes: desempeñó en esta Universidad muchos cargos 
honoríficos.
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Valcarcel (D. VicenieJ. Alumno de esta Universidad: fué Pre

sidente de la Chancillería de Valladolid.
Yalencia (D. AgmtinJ: Cursó Artes en esta Escuela; dotó en

ella una Cátedra de Aforismos con síjtenla ducados 
(1627) y otras tres con el remanente de sus bienes, 
mandando que fuesen proveídas'por rigurosa opo
sición: (ambien fué Legista y Doctor de esta Uni
versidad y uno de los individuos del Claustro que 
gozó de mas influencia por su saber y energía.

Vargas Lison (D. Cebrian). Se graduó en esta Universidad:
fué presentado para el Obispado de Siguila en el 
Abruzo, reino de Ñápeles, cuya mitra no aceptó.

Varón y Tejada Jiménez (D  ̂ Pedro). Se graduó en Leyes en
esta Casa general de Estudios y siendo Auditor de 
la Ciudad de Toja y su provincia (1687) fué pro
movido á una plaza en el Real Consejo de Castilla, 
que no llegó á tomar posesión á causa de su ines
perado fallecimiento. '

Viedma y MedintUa (D. Antonio de laj, Se graduó en esta Uni
versidad y fué Catedrático de Decreto en la de Sa
lamanca; Oidor de la Audiencia de Sevilla y Con
sejero Real de Castilla.

Yergara Cabezas (D. Fernando). Catedrático de Derecho en
esta Universidad: fué autor de un libro intitulado: 
Defensa en Derecho por la Inmaculada Concepción de 
Maria Santísima sobre las palabras tota pulciu est

4

Mauía.
Velluti (D. Pedro), Marqués de Falces; Gran Cruz de la Real

y distinguida Orden de Cárlos III; Senador del Rei
no: fué alumno de esta Universidad y ha desem
peñado cargos importantes en la administración 
pública.

Velluti (D, José María). Colegial del Monte Santo y del Real
de Santa Cruz de la Fé v de Santa Catalina Mártir:

I
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fué Teólogo y Jurisconsulto distinguido; Jefe de 
Sección en el Ministerio de Gracia y Justicia; Con
sejero de Estado y Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos III,

Valdivia (D. Luis). Hijo de esta ciudad y de la Compañía de
Jesús:' fué escritor de muchas obras como Arle 
gramática; Misterios de la fé; Gramática; Relación 
en su entrada en el reino de Chile para apa
ciguar aquellos rebeldes; Bibliothecoc societatis; De 
casibus reservatis in societate Jesu; y De los varones 
ilustres de la Compañía de Jesús.

Viguerino (Juan). Llamado también Viguera:\\s¡c\ó en Grana
da; fué Teólogo profundo y Filósofo erudito: escri
bió de Filosofía, Teología y dos Comentarios sobre 
la Epístola de San Pablo.

Villodres (D. Diego Martin de). Alumno de esta Universidad:
ha desempeñado elevados cargos en la Magistratura.

Valencia (D. Luis). Hijo de Granada: dejó un libro intitulado:
t

Relación de sus viajes en Chile; Catecismo, bocabulario 
y Gramálica de lengua Allentiac y Millcayac.

Valencia (D. Pedro). Hijo de esla ciudad: dejó un libro ma
nuscrito que se intitula: De sacris Granaíensibus.

Valdepeñas (D. Fernando). Fué ilustrado escritor; hijo de
Granada, el cual dejó escrito un libro con notas 
interesantes.

Valcarcel fD. Gonzalo). Hijo de esla ciudad : escribió un Dis
curso sobre las dificultades que se ofrecen en el nego
cio de las reliquias.

Vázquez del Mármol(D. Juan). Hijo de Granada y probable
mente de esta Universidad: fué el traductor de la 
Historia general de Ñápales y escribió: Las contem
placiones de S. Anselmo; El novicio espiritual y un
Confesonario de Santo Tomás de Aquino.

Vellón de Vtedma (Fr. Juan). Religioso granadino que tradujo

*
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las obras de Horacio eon aclaraciones muy impor
tantes.

Venegas Chacón (Gracia). Esle granadino escribió de Astro-
logia.

Velarde de Rivera (Ldo. D. Pedro). Hijo de Granada y proba
blemente alumno de esta Escuela: dejó un manus
crito dedicado á Felipe III, el cual se halla en la 
Biblioteca Nacional, intitulado: Historia eclesiástica 
del Monte Santo, ciudad y reino de Granada.

Villoslada (D. Mariano Ramón de). Colegial del de S. Miguel;
alumno y Catedrático en esta Universidad: fue uno 
de los Profesores mas distinguidos de su tiempo.

Yiedma y Prelel (D. José Maria). Doctor y Catedrático de Fi
losofía en esta Universidad.

Xére% y Varona (D. Francisco). Hijo de Granada y alumno de
su Universidad: desempeñó elevados cargos en la 
Hacienda pública; escribió y publicó un libro que se 
intitula: Recuerdos históricos descriptivos de Granada: 
Madrid, González y compañía, 1848, en 12.°

Este pequeño Catálogo no es otra cosa que los apuntes que 
teníamos recogidos, los cuales debian rectificai’se y aun estu
diarse mejor. Es muy posible que en este estudio, pesado si se 
quiere y en extremo minucioso, habríamos encontrado otras 
muchas celebridades, que bien á pesar mió, seguirán sepulta
das en el olvido.

Siguiendo el orden que creyó conveniente hacer el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento en la circular ya citada, en 
virtud de la que se escribió esta Memoria, deberiamos ahora 
dedicar un capítulo dividido en artículos, que comprendiesen
ima noticia acerca los medios materiales de enseñanza y de su
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desaparición ó paradero. NoHeia de las costumbres que llegaron á
tener carácter de ley y puedan dar á conocer la antigua vida es
colar. Un resúmen de los privilegios y honores concedidos á este 
Establecimiento con el juicio del Rector, su influencia en la ense
ñanza pública; y últimamente, una noticia de las Cátedras y Es
cuelas que hayan existido en el distrito ya dependieran ó no de la
Universidad-

Como se puede observar, el Sr. Ministro del ramo exigía en 
la circular de 6 de Abril de 1869 mayores datos de los que 
contiene este trabajo.

Sin embargo, muchos de estos datos oficiales se bailan en el 
cuerpo de esta obro, y algunos se pueden deducir de los docu
mentos que damos á conocer. La Universidad de Granada siem
pre fué pobre, y no tuvo material alguno para la enseñanza. 
Estuvo en todas ocasiones muy descuidada, se nota en todas 
épocas la falta de fondos; pero queremos consignar, porque 
debemos hacerlo así, que si la Biblioteca era escasa y mal sur
tida á últimos del pasado siglo y aun en los treinla primeros 
años del actual, consta de un índice en seis volúmenes, fecha
do en 1768 y suscrito por Fr. Pedro Rodriguez Mohedano y 
I). Ignacio Carmona Valle, que contenia la respetable suma 
de veinte y nueve mil cuatrocientos ochenta y tres volúmenes. ¡Qué 
diferencia tan enorme con los que ofrecía el inventario del 
Padre Echevarría, que veinte y un años despues apenas alcan
zaba á la exigua cifra de siete mil novecientos veinte y cuatro vo
lúmenes!

He concluido, pues, el compromiso que contraje; y aun 
cuando mi natural cansancio y mi falta de buena salud, des
pues de tantos â ños consagrado al público magisterio; de otras 
circunstancias que me han causado hastío, y no son propias 
de este lugar, me impiden dar toda la extensión que pudiera á 
este trabajo, he cumplido mi deber, desempeñando en cout 
ciencia la delicada larca que llevado de un extremado celo me 
impuse de escribir esla Memoria histórica de la insigne Uni-

1  .
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versidad de Granada, madre de tantos hombres ilustres, y que 
cada dia más es acreedora á la consideración del Gobierno y 
del público, así por su estado recomendable en el orden cien
tífico y literario, administrativo y económico, cuanto por las 
excelentes cualidades celo y laboriosidad de sus ilustrados 
Profesores.

Granada 15 de Octubre de 1875.

(Di/. SiíXHíMdeo 9c- ^awícü ^IXoiááü
«

y- ¿TÉo-Daí.
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